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XI

DIRECTORIO DE PLENOS DE CIRCUITO

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, 
CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA PENAL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Ciudad de 
México 3° Presidente RICARDO OJEDA BOHÓRQUEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Ciudad de 
México

1° HORACIO ARMANDO HERNÁNDEZ OROZCO

2° JOSÉ ALFONSO MONTALVO MARTÍNEZ

3° RICARDO OJEDA BOHÓRQUEZ

4° HÉCTOR LARA GONZÁLEZ

5°
FRANCISCO JAVIER TEODORO ARCOVEDO 
MONTERO

6° TERESO RAMOS HERNÁNDEZ

7° ANTONIA HERLINDA VELASCO VILLAVICENCIO

8° TAISSIA CRUZ PARCERO

9° LUIS PÉREZ DE LA FUENTE

10° CARLOS LÓPEZ CRUZ



XII

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Ciudad de 
México 12° Presidente JOSÉ ANTONIO GARCÍA GUILLÉN

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Ciudad de 
México

1° CARLOS RONZON SEVILLA

2° ROLANDO GONZÁLEZ LICONA

3° MIGUEL DE JESÚS ALVARADO ESQUIVEL

4° GUILLERMO ARTURO MEDEL GARCÍA

5° PABLO DOMÍNGUEZ PEREGRINA

6° SALVADOR GONZÁLEZ BALTIERRA

7° FRANCISCO GARCÍA SANDOVAL

8° MARÍA GUADALUPE SAUCEDO ZAVALA

9° SERGIO URSÚA HERNÁNDEZ

10° JORGE ARTURO CAMERO OCAMPO

11° URBANO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ

12° JOSÉ ANTONIO GARCÍA GUILLÉN

13° MARCO ANTONIO CEPEDA ANAYA

14° GASPAR PAULÍN CARMONA

15° CARLOS ALFREDO SOTO Y VILLASEÑOR

16° MARÍA GUADALUPE MOLINA COVARRUBIAS

17° GERMÁN EDUARDO BALTAZAR ROBLES

18° ARMANDO CRUZ ESPINOZA

19° HUGO GUZMÁN LÓPEZ

20° GUADALUPE RAMÍREZ CHÁVEZ

21° GUILLERMINA COUTIÑO MATA



XIII

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Ciudad de 
México 12° Presidente NEÓFITO LÓPEZ RAMOS

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Ciudad de 
México

1° JOSÉ RIGOBERTO DUEÑAS CALDERÓN

2° LUZ DELFINA ABITIA GUTIÉRREZ

3° FRANCISCO JAVIER SANDOVAL LÓPEZ

4° MAURO MIGUEL REYES ZAPATA

5° EDITH ENCARNACIÓN ALARCÓN MEIXUEIRO

6° CARLOS MANUEL PADILLA PÉREZ VERTTI

7° ELISA MACRINA ÁLVAREZ CASTRO

8° JOSÉ JUAN BRACAMONTES CUEVAS

9° ANA MARÍA SERRANO OSEGUERA

10° J. JESÚS PÉREZ GRIMALDI

11° J. REFUGIO ORTEGA MARÍN

12° NEÓFITO LÓPEZ RAMOS

13° MARÍA CONCEPCIÓN ALONSO FLORES

14° CARLOS ARELLANO HOBELSBERGER



XIV

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO, 
CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA DE TRABAJO)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Ciudad de 
México 13° Presidenta JORGE RAFAEL OLIVERA TORO Y ALONSO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Ciudad de 
México

1° JORGE RAFAEL OLIVERA TORO Y ALONSO

2° ELISA JIMÉNEZ AGUILAR

3° OSIRIS RAMÓN CEDEÑO MUÑOZ

4° MARÍA EUGENIA OLASCUAGA GARCÍA

5° ANTONIO REBOLLO TORRES

6° HERLINDA FLORES IRENE

7° JORGE VILLALPANDO BRAVO

8° EDNA LORENA HERNÁNDEZ GRANADOS

9° RICARDO RIVAS PÉREZ

10° NOÉ HERRERA PEREA

11° ÁNGEL PONCE PEÑA

12° FRANCISCO JAVIER PATIÑO PÉREZ

13° HÉCTOR LANDA RAZO

14° JOSÉ ANTONIO ABEL AGUILAR SÁNCHEZ

15° JUAN ALFONSO PATIÑO CHÁVEZ

16° JUAN MANUEL VEGA TAPIA

17° ALICIA RODRÍGUEZ CRUZ

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA, ESPECIALIZADO  
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES 

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Ciudad de 
México 2° Presidente PEDRO ESTEBAN PENAGOS LÓPEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Ciudad de 
México

1° JOSÉ PATRICIO GONZÁLEZ-LOYOLA PÉREZ

1° ÓSCAR GERMÁN CENDEJAS GLEASON

1° HUMBERTO SUÁREZ CAMACHO

2° MAURICIO RODRIGO CERÓN DE QUEVEDO

2° PEDRO ESTEBAN PENAGOS LÓPEZ

2° ADRIANA LETICIA CAMPUZANO GALLEGOS



XV

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIAS EN TOLUCA, 
NAUCALPAN DE JUÁREZ Y CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADOS Y SIN ESPECIALIZAR)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Toluca 2° Presidente ADALID AMBRIZ LANDA

MAGISTRADOS INTEGRANTES EN MATERIA PENAL 

Toluca

1° ROBERTO DIONISIO PÉREZ MARTÍNEZ

2° ADALID AMBRIZ LANDA

3° JUAN CARLOS RAMÍREZ GÓMORA

4° MAURICIO TORRES MARTÍNEZ

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Naucalpan 3° Presidenta MARÍA DEL PILAR BOLAÑOS REBOLLO

MAGISTRADOS INTEGRANTES EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

Naucalpan

1° ANTONIO CAMPUZANO RODRÍGUEZ

2° MAURILIO GREGORIO SAUCEDO RUIZ

3° MARÍA DEL PILAR BOLAÑOS REBOLLO

4° VERÓNICA JUDITH SÁNCHEZ VALLE

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Toluca 2° Presidente JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES EN MATERIA CIVIL 

Toluca

1° RICARDO ROMERO VÁZQUEZ

2° JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ

3° VIRGILIO SOLORIO CAMPOS

4° JOSÉ MARTÍNEZ GUZMÁN

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Toluca 2° Presidente JOSÉ LUIS GUZMÁN BARRERA

MAGISTRADOS INTEGRANTES EN MATERIA DE TRABAJO 

Toluca

1° ALEJANDRO SOSA ORTIZ

1° ARTURO GARCÍA TORRES

1° MIGUEL ÁNGEL RAMOS PÉREZ

2° JOSÉ LUIS GUZMÁN BARRERA

2° ENRIQUE MUNGUÍA PADILLA

2° NICOLÁS CASTILLO MARTÍNEZ



XVI

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO, 
CON RESIDENCIA EN ZAPOPAN, JALISCO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA PENAL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Zapopan 3° Presidente ADALBERTO MALDONADO TRENADO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Zapopan

1° FÉLIX DÁVALOS DÁVALOS

2° JOSÉ LUIS GONZALEZ

3° ADALBERTO MALDONADO TRENADO

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO, 
CON RESIDENCIA EN ZAPOPAN, JALISCO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Zapopan 6° Presidente MARIO ALBERTO DOMÍNGUEZ TREJO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Zapopan

1° RENÉ OLVERA GAMBOA

2° ENRIQUE RODRÍGUEZ OLMEDO

3° HUGO GÓMEZ ÁVILA

4° LUCILA CASTELÁN RUEDA

5° JORGE HÉCTOR CORTÉS ORTIZ

6° MARIO ALBERTO DOMÍNGUEZ TREJO

7° MOISÉS MUÑOZ PADILLA

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIAS EN TOLUCA, 
NAUCALPAN DE JUÁREZ Y CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADOS Y SIN ESPECIALIZAR)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Nezahual
cóyotl 2° Presidente FROYLÁN BORGES ARANDA

MAGISTRADOS INTEGRANTES SIN ESPECIALIZAR CD. NEZAHUALCÓYOTL

Nezahual
cóyotl

1° VICTORINO HERNÁNDEZ INFANTE

1° MÁXIMO ARIEL TORRES QUEVEDO

1° JOSÉ MANUEL TORRES ÁNGEL

2° MIGUEL ÁNGEL ZELONKA VELA

2° FROYLÁN BORGES ARANDA

2° JULIO CÉSAR GUTIÉRREZ GUADARRAMA



XVII

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN ZAPOPAN, JALISCO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA DE TRABAJO)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Zapopan 4° Presidente JOSÉ DE JESÚS LÓPEZ ARIAS

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Zapopan

1° FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ HUEZO

2° FERNANDO COTERO BERNAL

3° ALEJANDRO LÓPEZ BRAVO

4° JOSÉ DE JESÚS LÓPEZ ARIAS

5° GRISELDA GUADALUPE GUZMÁN LÓPEZ

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN ZAPOPAN, JALISCO
TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Zapopan 4° Presidente FRANCISCO JAVIER VILLEGAS HERNÁNDEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Zapopan

1° FRANCISCO JOSÉ DOMÍNGUEZ RAMÍREZ

2° GERARDO DOMÍNGUEZ

3° GUSTAVO ALCARAZ NÚÑEZ

4° FRANCISCO JAVIER VILLEGAS HERNÁNDEZ

5° RODOLFO CASTRO LEÓN

6° RIGOBERTO BACA LÓPEZ

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA PENAL DEL CUARTO  
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO LEÓN

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA PENAL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Monterrey 2° Presidenta FELISA DÍAZ ORDAZ VERA

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Monterrey

1°  RAMÓN OJEDA HARO

1° JUAN MANUEL RODRÍGUEZ GÁMEZ

1° JOSÉ HERIBERTO PÉREZ GARCÍA

2° JOSÉ ROBERTO CANTÚ TREVIÑO

2° JESÚS MARÍA FLORES CÁRDENAS

2° FELISA DÍAZ ORDAZ VERA



XVIII

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO  
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO LEÓN

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Monterrey 1° Presidente ROGELIO CEPEDA TREVIÑO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Monterrey

1°  ROGELIO CEPEDA TREVIÑO

2° DAVID PRÓSPERO CARDOSO HERMOSILLO

3° JORGE MEZA PÉREZ

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO  
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO LEÓN

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Monterrey 1° Presidente ARTURO RAMÍREZ PÉREZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Monterrey

1°  ARTURO RAMÍREZ PÉREZ

2° JOSÉ GABRIEL CLEMENTE RODRÍGUEZ

3° EDGAR HUMBERTO MUÑOZ GRAJALES

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO  
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO LEÓN

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA DE TRABAJO)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Monterrey 3° Presidenta MARÍA ISABEL GONZÁLEZ RODRÍGUEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Monterrey

1°  SERGIO IBARRA VALENCIA

2° ALEJANDRO ALBERTO ALBORES CASTAÑÓN

3° MARÍA ISABEL GONZÁLEZ RODRÍGUEZ

4° VÍCTOR PEDRO NAVARRO ZÁRATE



XIX

INTEGRACIÓN DE LOS PLENOS DEL QUINTO CIRCUITO,
CON RESIDENCIA EN HERMOSILLO, SONORA

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Hermosillo 2° Presidente ERICK BUSTAMANTE ESPINOZA

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Hermosillo

1°
PENAL Y 
ADMVA.

GABRIEL ALEJANDRO PALOMARES ACOSTA

2° PENAL Y 
ADMVA.

ERICK BUSTAMANTE ESPINOZA

3°
PENAL Y 
ADMVA.

ALBA LORENIA GALAVIZ RAMÍREZ

1° CIVIL Y TBJO. – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – –

2° CIVIL Y TBJO. MANUEL JUÁREZ MOLINA

3° CIVIL Y TBJO. RICARDO SAMANIEGO RAMÍREZ

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SEXTO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA PENAL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

San Andrés 
Cholula 1° Presidente JOSÉ MANUEL VÉLEZ BARAJAS

MAGISTRADOS INTEGRANTES

San Andrés 
Cholula 

1° JOSÉ MANUEL VÉLEZ BARAJAS

2° JESÚS RAFAEL ARAGÓN

3° ARMANDO MATA MORALES

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SEXTO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA
TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

San Andrés 
Cholula 2° Presidente JOSÉ FRANCISCO CILIA LÓPEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

San Andrés 
Cholula

1° DIÓGENES CRUZ FIGUEROA

2° JOSÉ FRANCISCO CILIA LÓPEZ

3° MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ GONZÁLEZ



XX

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SEXTO
 CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA 

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

San Andrés 
Cholula 3° Presidenta NORMA FIALLEGA SÁNCHEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

San Andrés 
Cholula

1° ROSA MARÍA TEMBLADOR VIDRIO

2° RAÚL ARMANDO PALLARES VALDÉS

3° NORMA FIALLEGA SÁNCHEZ

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SEXTO
 CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN PUEBLA, PUEBLA 

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA DE TRABAJO)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Puebla 1° Presidenta LIVIA LIZBETH LARUMBE RADILLA

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Puebla

1° GLORIA GARCÍA REYES

1° LIVIA LIZBETH LARUMBE RADILLA

1° SAMUEL ALVARADO ECHAVARRÍA

2° FRANCISCO ESTEBAN GONZÁLEZ CHÁVEZ

2° MIGUEL MENDOZA MONTES

2° JOSÉ YBRAÍN HERNÁNDEZ LIMA

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN BOCA DEL RÍO, VERACRUZ

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA PENAL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Boca del Río 1° Presidente MARTÍN SOTO ORTIZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Boca del Río

1° SALVADOR CASTILLO GARRIDO

1° MARTÍN SOTO ORTIZ

1° AGUSTÍN ROMERO MONTALVO

2° ARTURO GÓMEZ OCHOA

2° – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – –

2° ANTONIO SOTO MARTÍNEZ



XXI

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN BOCA DEL RÍO, VERACRUZ

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Boca del Río 1° Presidente ELIEL ENEDINO FITTA GARCÍA

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Boca del Río

1° NAELA MÁRQUEZ HERNÁNDEZ

1° ELIEL ENEDINO FITTA GARCÍA 

1° LUIS GARCÍA SEDAS

2° ROBERTO CASTILLO GARRIDO 

2° ANASTACIO MARTÍNEZ GARCÍA

2° VÍCTOR HUGO MENDOZA SÁNCHEZ

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN XALAPA, VERACRUZ
TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Xalapa 2° Presidente EZEQUIEL NERI OSORIO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Xalapa

1° JOSÉ LUIS VÁZQUEZ CAMACHO

1° CLEMENTE GERARDO OCHOA CANTÚ

1° ALFREDO SÁNCHEZ CASTELÁN

2° EZEQUIEL NERI OSORIO

2° JOSÉ MANUEL DE ALBA DE ALBA

2° ISIDRO PEDRO ALCÁNTARA VALDÉS



XXII

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN XALAPA, VERACRUZ

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA DE TRABAJO)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Xalapa 1° Presidente MARTÍN JESÚS GARCÍA MONROY

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Xalapa

1° MARÍA ISABEL RODRÍGUEZ GALLEGOS

1° MARÍA CRISTINA PARDO VIZCAÍNO

1° MARTÍN JESÚS GARCÍA MONROY

2° JORGE SEBASTIÁN MARTÍNEZ GARCÍA

2° JUAN CARLOS MORENO CORREA

2° JORGE TOSS CAPISTRÁN

INTEGRACIÓN DE LOS PLENOS DEL OCTAVO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN TORREÓN Y SALTILLO, COAHUILA 

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Torreón 1°
Presidente

CIVIL Y 
TBJO.

ARCELIA DE LA CRUZ LUGO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Torreón

1°
PENAL Y 
ADMVA.

MARCO ANTONIO ARROYO MONTERO

2°
PENAL Y 
ADMVA.

ARACELI TRINIDAD DELGADO

3°
PENAL Y 
ADMVA.

MIGUEL NEGRETE GARCÍA

1° CIVIL Y TBJO. ARCELIA DE LA CRUZ LUGO

2° CIVIL Y TBJO. MARÍA ELENA RECIO RUIZ

Saltillo

PENAL Y TBJO. SANTIAGO GALLARDO LERMA

ADMVA. Y 
CIVIL

FERNANDO ESTRADA VÁSQUEZ



XXIII

INTEGRACIÓN DE LOS PLENOS DEL NOVENO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ 

TIPO DE PLENO (CIVIL Y ADMINISTRATIVA)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

S.L.P. 2° Presidente GUILLERMO CRUZ GARCÍA

MAGISTRADOS INTEGRANTES

S.L.P.

1°
CIVIL Y 

ADMVA.
– – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – –

1°
CIVIL Y 

ADMVA.
JAIME ARTURO GARZÓN OROZCO

1°
CIVIL Y 

ADMVA.
PEDRO ELÍAS SOTO LARA

2°
CIVIL Y 

ADMVA.
– – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – –

2° CIVIL Y 
ADMVA.

GUILLERMO CRUZ GARCÍA

2°
CIVIL Y 

ADMVA.
JOSE ÁNGEL HERNÁNDEZ HUÍZAR

INTEGRACIÓN DE L OS PLENOS DEL DÉCIMO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN VILLAHERMOSA Y COATZACOALCOS 

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Villahermosa
Presidente 

PENAL 
Y TBJO.

ALFONSO GABRIEL GARCÍA LANZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Villahermosa

PENAL Y TBJO. ALFONSO GABRIEL GARCÍA LANZ

ADMVA. Y TBJO. JAIME RAÚL OROPEZA GARCÍA

CIVIL Y TBJO. VÍCTOR HUGO VELÁZQUEZ ROSAS

Coatzacoalcos CÁNDIDA OJEDA HERNÁNDEZ



XXIV

INTEGRACIÓN DE LOS  PLENOS DEL DÉCIMO PRIMER 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MORELIA, MICHOACÁN 

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Morelia 1°
Presidente 
ADMVA. Y 

TBJO.
VÍCTORINO ROJAS RIVERA

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Morelia

PENAL. FROYLÁN MUÑOZ ALVARADO

1° ADMVA. Y TBJO. VÍCTORINO ROJAS RIVERA

2° ADMVA. Y TBJO. ÓSCAR HERNÁNDEZ PERAZA

3° ADMVA. Y TBJO. GUILLERMO ESPARZA ALFARO

1° CIVIL
HÉCTOR FEDERICO GUTIÉRREZ DE VELASCO 
ROMO

2° CIVIL J. JESÚS CONTRERAS CORIA

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO SEGUNDO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MAZATLÁN, SINALOA

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Mazatlán 1° Presidente MARIO GALINDO ARIZMENDI

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Mazatlán

1° MARIO GALINDO ARIZMENDI

1° MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ TORRES 

1° JUAN CARLOS AMAYA GALLARDO

2° IRINEO LIZÁRRAGA VELARDE

2° JESÚS ENRIQUE FLORES GONZÁLEZ

2° JORGE PÉREZ CERÓN



XXV

INTEGRACIÓN DE LOS PLENOS DEL DÉCIMO TERCER
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAXACA

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

San Bartolo 
Coyotepec

Presidente 
TBJO. Y 
ADMVA.

DARÍO CARLOS CONTRERAS FAVILA

MAGISTRADOS INTEGRANTES

San Bartolo 
Coyotepec

PENAL Y 
ADMVA.

JOSÉ LUIS LEGORRETA GARIBAY

CIVIL Y 
ADMVA.

ROSA ILIANA NORIEGA PÉREZ

TBJO. Y 
ADMVA.

DARÍO CARLOS CONTRERAS FAVILA

INTEGRACIÓN DE LOS PLENOS DEL DÉCIMO CUARTO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MÉRIDA, YUCATÁN

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Mérida
Presidente 
PENAL Y 
ADMVA.

JORGE ENRIQUE EDÉN WYNTER GARCÍA

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Mérida

PENAL Y 
ADMVA.

JORGE ENRIQUE EDÉN WYNTER GARCÍA

CIVIL Y 
ADMVA.

RAFAEL MARTÍN OCAMPO PIZANO

TBJO. Y 
ADMVA.

RAQUEL FLORES GARCÍA



XXVI

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO QUINTO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Mexicali 3° Presidente GERARDO MANUEL VILLAR CASTILLO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Mexicali

1° JORGE ALBERTO GARZA CHÁVEZ 

2° GRACIELA MARGARITA LANDA DURÁN

3° GERARDO MANUEL VILLAR CASTILLO

4° FABRICIO FABIO VILLEGAS ESTUDILLO

5° INOSENCIO DEL PRADO MORALES

6° ABEL AURELIANO NARVÁEZ SOLÍS

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO QUINTO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADOS EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Tijuana 1° Presidenta ROSA EUGENIA GÓMEZ TELLO FOSADO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Tijuana,
B. C.

1° JORGE SALAZAR CADENA

1° ROSA EUGENIA GÓMEZ TELLO FOSADO

1° FRANCISCO DOMÍNGUEZ CASTELO

2° JOSÉ LUIS DELGADO GAYTÁN

2° MARÍA ELIZABETH ACEVEDO GAXIOLA

2° MARIO ALEJANDRO MORENO HERNÁNDEZ



XXVII

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO SEXTO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN GUANAJUATO, GUANAJUATO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA PENAL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Guanajuato 1° Presidente ALBERTO AUGUSTO DE LA ROSA BARAIBAR

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Guanajuato

1° ALBERTO AUGUSTO DE LA ROSA BARAIBAR

1° JORGE LUIS MEJÍA PEREA

1° ROBERTO HOYOS APONTE

2° ARTURO RAFAEL SEGURA MADUEÑO

2° – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – –

2° SAMUEL MERÁZ LAREZ

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO SEXTO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN GUANAJUATO, GUANAJUATO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Guanajuato 1° Presidente ENRIQUE VILLANUEVA CHÁVEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Guanajuato

1° ARIEL ALBERTO ROJAS CABALLERO

1° ENRIQUE VILLANUEVA CHÁVEZ

1° VÍCTOR MANUEL ESTRADA JUNGO

2° JOSÉ GERARDO MENDOZA GUTIERREZ

2° ARTURO HERNÁNDEZ TORRES

2° ARTURO GONZÁLEZ PADRÓN

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO SEXTO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN GUANAJUATO, GUANAJUATO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Guanajuato 3° Presidente JOSÉ DE JESÚS QUESADA SÁNCHEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Guanajuato

1° JUAN SOLÓRZANO ZAVALA

2° FRANCISCO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ

3° JOSÉ DE JESÚS QUESADA SÁNCHEZ



XXVIII

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO SEXTO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN GUANAJUATO, GUANAJUATO
TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA DE TRABAJO)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Guanajuato 2° Presidente SERAFÍN SALAZAR JIMÉNEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Guanajuato

1° ERUBIEL ERNESTO GUTIÉRREZ CASTILLO

1° GUILLERMO VÁZQUEZ MARTÍNEZ

1° FRANCISCO GONZÁLEZ CHÁVEZ

2° CELESTINO MIRANDA VÁZQUEZ

2° ÁNGEL MICHEL SÁNCHEZ

2° SERAFÍN SALAZAR JIMÉNEZ

INTEGRACIÓN DE LOS PLENOS DEL DÉCIMO SÉPTIMO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN CHIHUAHUA Y CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Chihuahua 1°
Presidente 
PENAL Y 
ADMVA.

JOSÉ RAYMUNDO CORNEJO OLVERA

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Chihuahua

1° PENAL Y 
ADMVA.

JOSÉ RAYMUNDO CORNEJO OLVERA

2°
PENAL Y 
ADMVA.

REFUGIO NOEL MONTOYA MORENO

1° CIVIL Y TBJO. MARÍA DEL CARMEN CORDERO MARTÍNEZ 

2° CIVIL Y TBJO. JOSÉ DE JESÚS GONZÁLEZ RUIZ

3° CIVIL Y TBJO. JUAN CARLOS ZAMORA TEJEDA

Juárez
1° MARÍA TERESA ZAMBRANO CALERO 

2° ROGELIO ALBERTO MONTOYA RODRÍGUEZ 



XXIX

INTEGRACIÓN DE LOS PLENOS DEL DÉCIMO OCTAVO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Cuernavaca 2° Presidenta CARLA ISSELÍN TALAVERA

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Cuernavaca 1° ALEJANDRO ROLDÁN VELÁZQUEZ

2° CARLA ISSELÍN TALAVERA

3° EDUARDO IVÁN ORTIZ GORBEA

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO OCTAVO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA DE TRABAJO) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Cuernavaca 2° Presidente RICARDO RAMÍREZ ALVARADO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Cuernavaca

1° JUAN GUILLERMO SILVA RODRÍGUEZ

1° EDGAR GENARO CEDILLO VELÁZQUEZ

1° EVERARDO ORBE DE LA O

2° NICOLÁS NAZAR SEVILLA

2° RICARDO RAMÍREZ ALVARADO

2° ENRIQUE MAGAÑA DÍAZ



XXX

INTEGRACIÓN DE LOS PLENOS DEL DÉCIMO NOVENO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN CIUDAD VICTORIA Y REYNOSA, TAMAULIPAS

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Reynosa 2° Presidente OSBALDO LÓPEZ GARCÍA

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Cd. Victoria

1°
PENAL Y 

TBJO.
JESÚS GARZA VILLAREAL

2°
PENAL Y 

TBJO.
RICARDO DELGADO QUIROZ

1°
ADMVA. Y 

CIVIL
MANUEL MUÑOZ BASTIDA

2°
ADMVA. Y 

CIVIL
JUAN MANUEL DÍAZ NÚÑEZ

Reynosa
1° MAURICIO FERNÁNDEZ DE LA MORA

2° OSBALDO LÓPEZ GARCÍA 

INTEGRACIÓN DE LOS PLENOS DEL VIGÉSIMO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADOS EN MATERIAS PENAL Y CIVIL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Tuxtla Gtz. 2°
Presidenta
PENAL Y 

CIVIL
IRMA CAUDILLO PEÑA

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Tuxtla Gtz.

1°
PENAL Y 

CIVIL
JORGE MASON CAL Y MAYOR

1°
PENAL Y 

CIVIL
DANIEL SÁNCHEZ MONTALVO

1°
PENAL Y 

CIVIL
FIDEL QUIÑONES RODRÍGUEZ

2°
PENAL Y 

CIVIL
J. MARTÍN RANGEL CERVANTES

2°
PENAL Y 

CIVIL
SUSANA TERESA SÁNCHEZ GONZÁLEZ

2° PENAL Y 
CIVIL

IRMA CAUDILLO PEÑA



XXXI

INTEGRACIÓN DE LOS PLENOS DEL VIGÉSIMO PRIMER
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN ACAPULCO Y CHILPANCINGO, GUERRERO

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Chilpancingo 1° Presidente
CIVIL Y TBJO. TOMÁS MARTÍNEZ TEJEDA

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Acapulco

1°
PENAL Y 
ADMVA.

GUILLERMO NÚÑEZ LOYO

2°
PENAL Y 
ADMVA.

LUCIO LEYVA NAVA

Chilpancingo

1° CIVIL Y TBJO. TOMÁS MARTÍNEZ TEJEDA

2° CIVIL Y TBJO. RAÚL ANGULO GARFIAS

3° CIVIL Y TBJO. GABRIELA ELENA ORTIZ GONZÁLEZ

INTEGRACIÓN DE LOS PLENOS DEL VIGÉSIMO SEGUNDO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN QUERÉTARO, QUERÉTARO

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Querétaro 1°
Presidenta 

ADMVA.  
Y CIVIL

ALMA ROSA DÍAZ MORA

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Querétaro

PENAL Y 
ADMVA.

JORGE MARIO MONTELLANO DÍAZ

1° ADMVA.  
Y CIVIL

ALMA ROSA DÍAZ MORA

2°
ADMVA.  
Y CIVIL

GILDARDO GALINZOGA ESPARZA

3°
ADMVA.  
Y CIVIL

GERARDO MARTÍNEZ CARRILLO

ADMVA.  
Y TBJO.

MARIO ALBERTO ADAME NAVA



XXXII

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL VIGÉSIMO CUARTO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN TEPIC, NAYARIT

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Tepic 2° Presidente RODOLFO MUNGUÍA ROJAS

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Tepic

1° RAMÓN MEDINA DE LA TORRE

1° CECILIA PEÑA COVARRUBIAS

1° CARLOS ALBERTO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ

2° GERMÁN MARTÍNEZ CISNEROS

2° – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – –

2° RODOLFO MUNGUÍA ROJAS

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL VIGÉSIMO QUINTO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN DURANGO, DURANGO

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN)

Sede Órgano MAGISTRADO (A)

Durango 2° Presidente JUAN CARLOS RÍOS LÓPEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

1° GUILLERMO DAVID VÁZQUEZ ORTIZ

2° JUAN CARLOS RÍOS LÓPEZ

3° MIGUEL ÁNGEL ÁLVAREZ BIBIANO

4° MIGUEL ÁNGEL CRUZ HERNÁNDEZ

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN CANCÚN, QUINTANA ROO

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Cancún 2° Presidente JOSÉ ÁNGEL MÁTTAR OLIVA

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Cancún

1° JOSÉ LUIS ZAYAS ROLDÁN

2° JOSÉ ÁNGEL MÁTTAR OLIVA

3° SELINA HAIDÉ AVANTE JUÁREZ



XXXIII

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL VIGÉSIMO OCTAVO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN APIZACO, TLAXCALA

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Apizaco 1° Presidente OTHÓN MANUEL RÍOS FLORES

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Apizaco

1° GABRIELA ESPERANZA ALQUICIRA SÁNCHEZ

1° OCTAVIO CHÁVEZ LÓPEZ

1° OTHÓN MANUEL RÍOS FLORES

2° LÁZARO FRANCO ROBLES ESPINOZA

2° JESÚS DÍAZ GUERRERO

2° MIGUEL NAHIM NICOLÁS JIMÉNEZ

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL VIGÉSIMO NOVENO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN PACHUCA, HIDALGO

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN)

Sede Órgano MAGISTRADO (A)

Pachuca 3° Presidente MIGUEL VÉLEZ MARTÍNEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Pachuca

1° FERNANDO HERNÁNDEZ PIÑA

2° ANÍBAL LAFRAGUA CONTRERAS

3° MIGUEL VÉLEZ MARTÍNEZ



XXXIV

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL TRIGÉSIMO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Aguascalientes 3° Presidente SILVERIO RODRÍGUEZ CARRILLO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Aguascalientes

1° MIGUEL ÁNGEL ALVARADO SERVÍN

2° LUIS ENRIQUE VIZCARRA GONZÁLEZ

3° SILVERIO RODRÍGUEZ CARRILLO

4° GERMÁN RAMÍREZ LUQUÍN



XXXV

DIRECTORIO DE MAGISTRADOS DE
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgdo. Horacio Armando Hernández Orozco
Mgdo. Miguel Enrique Sánchez Frías
Mgdo. Francisco Javier Sarabia Ascencio

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgdo. Mario Ariel Acevedo Cedillo
Mgdo. Alejandro Gómez Sánchez
Mgdo. José Alfonso Montalvo Martínez

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgdo. Miguel Ángel Medécigo Rodríguez
Mgdo. Ricardo Ojeda Bohórquez
Mgdo. Humberto Manuel Román Franco

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgda. Olga Estrever Escamilla
Mgdo. Héctor Lara González



XXXVI

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgdo. Francisco Javier Teodoro Arcovedo Montero
Mgda. Silvia Carrasco Corona
Mgdo. Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgdo. Fernando Córdova del Valle
 (A partir del 16 de octubre de 2018)
Mgda. María Elena Leguízamo Ferrer
Mgdo. Tereso Ramos Hernández

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgda. Lilia Mónica López Benítez
Mgdo. Jorge Fermín Rivera Quintana
Mgda. Antonia Herlinda Velasco Villavicencio

Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgda. Taissia Cruz Parcero
Mgdo. José Pablo Pérez Villalba
Mgdo. Carlos Enrique Rueda Dávila

Noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgda. Emma Meza Fonseca
Mgdo. Luis Pérez de la Fuente
Mgda. Irma Rivero Ortiz de Alcántara

Décimo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgda. Silvia Estrever Escamilla
Mgdo. Carlos López Cruz
Mgdo. Reynaldo Manuel Reyes Rosas
 (A partir del 16 de octubre de 2018)



XXXVII

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Joel Carranco Zúñiga
Mgdo. Julio Humberto Hernández Fonseca
Mgdo. Carlos Ronzon Sevilla

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Rolando González Licona
Mgdo. Arturo Iturbe Rivas

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Miguel de Jesús Alvarado Esquivel
Mgdo. Osmar Armando Cruz Quiroz
Mgdo. Jorge Ojeda Velázquez

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Guillermo Arturo Medel García
Mgdo. Jesús Antonio Nazar Sevilla
Mgdo. Jean Claude Tron Petit

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Marco Antonio Bello Sánchez
Mgdo. Pablo Domínguez Peregrina
Mgda. María Elena Rosas López

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Salvador González Baltierra
Mgda. María Amparo Hernández Chong Cuy
 (A partir del 16 de octubre de 2018)



XXXVIII

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Francisco García Sandoval
Mgdo. Alejandro Sergio González Bernabé
Mgdo. Ricardo Olvera García

Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgda. María Guadalupe Saucedo Zavala
Mgdo. Manuel Suárez Fragoso

Noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Edwin Noé García Baeza
Mgdo. Sergio Urzúa Hernández

Décimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Alfredo Enrique Báez López
Mgdo. Jorge Arturo Camero Ocampo
Mgdo. Óscar Fernando Hernández Bautista

Décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Urbano Martínez Hernández
Mgdo. Fernando Andrés Ortiz Cruz
Mgdo. Jesús Alfredo Silva García

Décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. José Antonio García Guillén
Mgdo. Arturo César Morales Ramírez
Mgdo. Eugenio Reyes Contreras



XXXIX

Décimo Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Marco Antonio Cepeda Anaya
Mgda. Luz Cueto Martínez
Mgdo. José Ángel Mandujano Gordillo

Décimo Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgda. Emma Gaspar Santana
Mgdo. J. Jesús Gutiérrez Legorreta
Mgdo. Gaspar Paulín Carmona

Décimo Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Cuauhtémoc Cárlock Sánchez
Mgda. Irma Leticia Flores Díaz
Mgdo. Carlos Alfredo Soto y Villaseñor

Décimo Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Ernesto Martínez Andreu
Mgda. María Guadalupe Molina Covarrubias

Décimo Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Germán Eduardo Baltazar Robles
Mgda. Luz María Díaz Barriga
Mgda. Amanda Roberta García González

Décimo Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Armando Cruz Espinosa
Mgdo. Juan Carlos Cruz Razo
Mgda. Adriana Escorza Carranza
 (A partir del 16 de octubre de 2018)



XL

Décimo Noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. José Eduardo Alvarado Ramírez
Mgdo. Hugo Guzmán López
Mgdo. Salvador Mondragón Reyes

Vigésimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgda. Martha Llamile Ortiz Brena
Mgda. Guadalupe Ramírez Chávez
Mgda. Ma. Gabriela Rolón Montaño

Vigésimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgda. Guillermina Coutiño Mata
Mgda. María Alejandra de León González
Mgdo. Carlos Alberto Zerpa Durán

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa Especializado  

en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones

Mgdo. Óscar Germán Cendejas Gleason
Mgdo. José Patricio González-Loyola Pérez
Mgdo. Humberto Suárez Camacho

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa Especializado 

en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones

Mgda. Adriana Leticia Campuzano Gallegos
Mgdo. Pedro Esteban Penagos López
Mgdo. Rodrigo Mauricio Zerón de Quevedo



XLI

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgda. María del Carmen Aurora Arroyo Moreno
Mgdo. José Rigoberto Dueñas Calderón
Mgdo. Marco Antonio Rodríguez Barajas

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgda. Luz Delfina Abitia Gutiérrez
Mgdo. Jaime Aurelio Serret Álvarez
Mgdo. Alejandro Villagómez Gordillo

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgda. Paula María García Villegas Sánchez Cordero
Mgdo. Víctor Francisco Mota Cienfuegos
Mgdo. Francisco Javier Sandoval López

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. José Leonel Castillo González
Mgdo. Mauro Miguel Reyes Zapata
Mgda. Ethel Lizette del Carmen Rodríguez Arcovedo

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgda. Edith Encarnación Alarcón Meixueiro
Mgdo. Walter Arellano Hobelsberger
Mgdo. Eliseo Puga Cervantes

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. Ismael Hernández Flores
Mgdo. Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti
Mgdo. Manuel Ernesto Saloma Vera



XLII

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgda. Elisa Macrina Álvarez Castro
Mgdo. Fernando Alberto Casasola Mendoza
Mgdo. Roberto Ramírez Ruiz

Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. José Juan Bracamontes Cuevas
Mgda. María del Refugio González Tamayo
Mgdo. Abraham Sergio Marcos Valdés

Noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. Gonzalo Hernández Cervantes
Mgdo. Marco Polo Rosas Baqueiro
Mgda. Ana María Serrano Oseguera

Décimo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. Víctor Hugo Díaz Arellano
Mgdo. J. Jesús Pérez Grimaldi
Mgda. Martha Gabriela Sánchez Alonso

Décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. J. Refugio Ortega Marín
Mgdo. Fernando Rangel Ramírez
Mgda. Irma Rodríguez Franco

Décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. Gonzalo Arredondo Jiménez
Mgdo. Adalberto Eduardo Herrera González
Mgdo. Neófito López Ramos



XLIII

Décimo Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgda. María Concepción Alonso Flores
Mgdo. Daniel Horacio Escudero Contreras
Mgdo. Arturo Ramírez Sánchez

Décimo Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. Benito Alva Zenteno
Mgdo. Carlos Arellano Hobelsberger
Mgdo. Alejandro Sánchez López

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgda. Rosa María Galván Zárate
Mgda. María de Lourdes Juárez Sierra
Mgdo. Jorge Rafael Olivera Toro y Alonso

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Casimiro Barrón Torres
Mgdo. Arturo Cedillo Orozco
Mgda. Elisa Jiménez Aguilar

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. José Luis Caballero Rodríguez
Mgdo. Osiris Ramón Cedeño Muñoz
Mgda. Lourdes Minerva Cifuentes Bazán

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgda. María Eugenia Olascuaga García
Mgda. Idalia Peña Cristo



XLIV

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Antonio Rebollo Torres
Mgdo. Roberto Ruiz Martínez

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgda. Herlinda Flores Irene
Mgdo. Genaro Rivera
Mgdo. Raúl Valerio Ramírez

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. José Sánchez Moyaho
Mgda. Laura Serrano Alderete
Mgdo. Jorge Villalpando Bravo

Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Jorge Farrera Villalobos
Mgda. Edna Lorena Hernández Granados
Mgdo. Martín Ubaldo Mariscal Rojas

Noveno Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Ranulfo Castillo Mendoza
Mgdo. Emilio González Santander
Mgdo. Ricardo Rivas Pérez

Décimo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Ricardo Castillo Muñoz
Mgdo. Noé Herrera Perea
Mgdo. Gilberto Romero Guzmán



XLV

Décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Héctor Pérez Pérez
Mgdo. Ángel Ponce Peña
Mgda. María Soledad Rodríguez González

Décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Salvador Hernández Hernández
Mgdo. Francisco Javier Patiño Pérez
Mgdo. Víctor Aucencio Romero Hernández

Décimo Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. José Manuel Hernández Saldaña
Mgdo. Héctor Landa Razo

Décimo Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. José Antonio Abel Aguilar Sánchez
Mgdo. Tarsicio Aguilera Troncoso
Mgdo. Miguel Bonilla López

Décimo Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Juan Manuel Alcántara Moreno
Mgdo. José Guerrero Láscares
Mgdo. Juan Alfonso Patiño Chávez

Décimo Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgda. Nelda Gabriela González García
Mgdo. Héctor Arturo Mercado López
Mgdo. Juan Manuel Vega Tapia



XLVI

Décimo Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgda. Guadalupe Madrigal Bueno
Mgda. Alicia Rodríguez Cruz
Mgdo. Andrés Sánchez Bernal

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Mgdo. Óscar Palomo Carrasco
Mgdo. César Thomé González
Mgda. Andrea Zambrana Castañeda

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Mgdo. José Alberto Arriaga Farías
Mgdo. Alberto Emilio Carmona
Mgda. Rosa González Valdés

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Antonio Legorreta Segundo
Mgdo. Roberto Dionisio Pérez Martínez
Mgdo. Rubén Arturo Sánchez Valencia

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Adalid Ambriz Landa
Mgdo. José Nieves Luna Castro
Mgdo. Andrés Pérez Lozano



XLVII

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Juan Pedro Contreras Navarro
Mgda. María de Lourdes Lozano Mendoza
Mgdo. Juan Carlos Ramírez Gómora

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Darío Carlos Contreras Reyes
Mgdo. Mauricio Torres Martínez
Mgdo. Humberto Venancio Pineda

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, Edo. de Méx.
Mgdo. Antonio Campuzano Rodríguez
Mgda. Julia María del Carmen García González
Mgdo. Jacob Troncoso Ávila

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, Edo. de Méx.
Mgdo. Tito Contreras Pastrana
Mgdo. Maurilio Gregorio Saucedo Ruiz
Mgda. Mónica Alejandra Soto Bueno

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, Edo. de Méx.
Mgda. María del Pilar Bolaños Rebollo
Mgdo. David Cortés Martínez



XLVIII

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, Edo. de Méx.
Mgda. Yolanda Islas Hernández
Mgda. Verónica Judith Sánchez Valle

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Jacinto Juárez Rosas
Mgdo. Ricardo Romero Vázquez
Mgdo. Willy Earl Vega Ramírez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Noé Adonai Martínez Berman
Mgdo. Juan Carlos Ortega Castro
Mgdo. José Antonio Rodríguez Rodríguez

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Virgilio Solorio Campos
Mgdo. Juan Manuel Vega Sánchez
Mgdo. Isaías Zárate Martínez

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Javier Cardoso Chávez
Mgdo. José Martínez Guzmán
Mgdo. Fernando Sánchez Calderón



XLIX

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Arturo García Torres
Mgdo. Miguel Ángel Ramos Pérez
Mgdo. Alejandro Sosa Ortiz

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Nicolás Castillo Martínez
Mgdo. José Luis Guzmán Barrera
Mgdo. Enrique Munguía Padilla

Primer Tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito con residencia 

en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México

Cd. Nezahualcóyotl, Edo. de Méx.
Mgdo. Victorino Hernández Infante
Mgdo. José Manuel Torres Ángel
Mgdo. Máximo Ariel Torres Quevedo

Segundo Tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito con residencia 

en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México

Cd. Nezahualcóyotl, Edo. de Méx.
Mgdo. Froylán Borges Aranda
Mgdo. Julio César Gutiérrez Guadarrama
Mgdo. Miguel Ángel Zelonka Vela

Séptimo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región 

Naucalpan, Edo. de Méx.
Mgda. Carolina Isabel Alcalá Valenzuela
Mgdo. Benjamín Rubio Chávez



L

Octavo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Naucalpan, Edo. de Méx.
Mgdo. Enrique Cabañas Rodríguez
Mgda. Sandra Verónica Camacho Cárdenas
Mgdo. Carlos Alfredo Soto Morales

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. José Félix Dávalos Dávalos
Mgdo. José Guadalupe Hernández Torres

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. José Luis González
Mgdo. Hugo Ricardo Ramos Carreón
Mgdo. Martín Ángel Rubio Padilla

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Mario Alberto Flores García
Mgdo. José Alfredo Gutiérrez Barba
Mgdo. Adalberto Maldonado Trenado

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Jesús de Ávila Huerta
Mgdo. René Olvera Gamboa
Mgdo. Jaime Crisanto Ramos Carreón



LI

Segundo Tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Filemón Haro Solís
Mgdo. Salvador Murguía Munguía
Mgdo. Enrique Rodríguez Olmedo

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Elías Hermenegildo Banda Aguilar
Mgdo. Hugo Gómez Ávila
Mgdo. José Manuel Mojica Hernández

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgda. Lucila Castelán Rueda
Mgdo. Roberto Charcas León
Mgdo. Marcos García José

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Jorge Humberto Benítez Pimienta
Mgdo. Jorge Héctor Cortés Ortiz
Mgdo. Juan José Rosales Sánchez

Sexto Tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Mario Alberto Domínguez Trejo
Mgdo. Óscar Naranjo Ahumada
Mgda. Silvia Rocío Pérez Alvarado



LII

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgda. Claudia Mavel Curiel López
Mgdo. Moisés Muñoz Padilla
Mgdo. Juan Manuel Rochín Guevara

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Francisco José Domínguez Ramírez
Mgdo. Carlos Arturo González Zárate
Mgda. Martha Leticia Muro Arellano

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Gerardo Domínguez
Mgdo. Víctor Manuel Flores Jiménez
Mgdo. Víctor Jáuregui Quintero

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Gustavo Alcaraz Núñez
Mgdo. Carlos Hinostrosa Rojas

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Jaime Julio López Beltrán
Mgdo. Eduardo Francisco Núñez Gaytán
Mgdo. Francisco Javier Villegas Hernández



LIII

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Rodolfo Castro León
Mgdo. Enrique Dueñas Sarabia
Mgdo. Jorge Figueroa Cacho

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
Mgdo. Rigoberto Baca López
Mgdo. Pedro Ciprés Salinas
Mgdo. Jesús Antonio Sepúlveda Castro

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. José de Jesús Bañales Sánchez
Mgdo. Francisco Javier Rodríguez Huezo
Mgdo. Jesús Valencia Peña

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Fernando Cotero Bernal
Mgdo. Gabriel Montes Alcaraz
Mgdo. Antonio Valdivia Hernández

Tercer Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgda. Gabriela Guadalupe Huízar Flores
Mgdo. Alejandro López Bravo
Mgdo. Julio Ramos Salas



LIV

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Miguel Lobato Martínez
Mgdo. José de Jesús López Arias
Mgdo. Armando Ernesto Pérez Hurtado

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Julio Eduardo Díaz Sánchez
Mgda. Griselda Guadalupe Guzmán López

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Ramón Ojeda Haro
Mgdo. José Heriberto Pérez García
Mgdo. Juan Manuel Rodríguez Gámez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. José Roberto Cantú Treviño
Mgda. Felisa Díaz Ordaz Vera
Mgdo. Jesús María Flores Cárdenas

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Rogelio Cepeda Treviño
Mgdo. Jesús Rodolfo Sandoval Pinzón
Mgdo. Pedro Daniel Zamora Barrón



LV

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. David Próspero Cardoso Hermosillo
Mgdo. José Elías Gallegos Benítez
Mgdo. José Carlos Rodríguez Navarro

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Sergio Eduardo Alvarado Puente
Mgdo. Miguel Ángel Cantú Cisneros
Mgdo. Jorge Meza Pérez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Antonio Ceja Ochoa
Mgdo. Francisco Eduardo Flores Sánchez
Mgdo. Arturo Ramírez Pérez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Agustín Arroyo Torres
Mgdo. Martín Alejandro Cañizales Esparza
Mgdo. José Gabriel Clemente Rodríguez

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgda. Rebeca del Carmen Gómez Garza
Mgdo. Pedro Pablo Hernández Lobato
Mgdo. Edgar Humberto Muñoz Grajales



LVI

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Sergio García Méndez
Mgdo. Alfredo Gómez Molina
Mgdo. Sergio Ibarra Valencia

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Alejandro Alberto Albores Castañón
Mgdo. Abraham Calderón Díaz

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Edmundo Adame Pérez
Mgda. María Isabel González Rodríguez
Mgdo. Guillermo Erik Silva González

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Luis Alfonso Hernández Núñez
Mgdo. Víctor Pedro Navarro Zárate
Mgdo. Eduardo Torres Carrillo

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgdo. Juan Manuel García Figueroa
Mgdo. Gabriel Alejandro Palomares Acosta
Mgdo. Mario Toraya



LVII

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgdo. Erick Bustamante Espinoza
Mgdo. Evaristo Coria Martínez
Mgdo. Óscar Javier Sánchez Martínez

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgdo. Miguel Ángel Betancourt Vázquez
Mgda. Alba Lorenia Galaviz Ramírez
Mgdo. Luis Fernando Zúñiga Padilla

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgdo. Mario Pedroza Carbajal

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgdo. Arturo Castañeda Bonfil
Mgdo. Manuel Juárez Molina
Mgdo. David Solís Pérez

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgdo. José Manuel Blanco Quihuis
Mgdo. Federico Rodríguez Celis
Mgdo. Ricardo Samaniego Ramírez



LVIII

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Alfonso Gazca Cossío
Mgdo. José Manuel Torres Pérez
Mgdo. José Manuel Vélez Barajas

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Arturo Mejía Ponce de León
Mgdo. Jesús Rafael Aragón
Mgdo. Jaime Santana Turral

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Lino Camacho Fuentes
Mgdo. José Salvador Roberto Jiménez Lozano
Mgdo. Armando Mata Morales

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Diógenes Cruz Figueroa
Mgdo. Jorge Higuera Corona
Mgdo. Luis Manuel Villa Gutiérrez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. José Francisco Cilia López
Mgda. María Leonor Pacheco Figueroa



LIX

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Carlos Hugo Luna Baraibar
Mgdo. Miguel Ángel Ramírez González
Mgdo. Manuel Rojas Fonseca

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Eric Roberto Santos Partido
Mgda. Rosa María Temblador Vidrio
Mgdo. Enrique Zayas Roldán

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Raúl Armando Pallares Valdez
Mgda. María Elisa Tejada Hernández
Mgda. Emma Herlinda Villagómez Ordóñez

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Alejandro de Jesús Baltazar Robles
Mgda. Norma Fiallega Sánchez
Mgda. Teresa Munguía Sánchez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Sexto Circuito

Puebla, Pue.
Mgdo. Samuel Alvarado Echavarría
Mgda. Gloria García Reyes
Mgda. Livia Lizbeth Larumbe Radilla



LX

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Sexto Circuito

Puebla, Pue.
Mgdo. Francisco Esteban González Chávez
Mgdo. José Ybraín Hernández Lima
Mgdo. Miguel Mendoza Montes

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Roberto Obando Pérez
Mgdo. Rafael Quiroz Soria
Mgdo. Rubén Paulo Ruiz Pérez

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. José Mario Machorro Castillo
Mgdo. Eugenio Gustavo Núñez Rivera
Mgdo. Tarcicio Obregón Lemus

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Felipe Eduardo Aguilar Rosete
Mgdo. José Luis Moya Flores
Mgda. Myriam del Perpetuo Socorro Rodríguez Jara

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Séptimo Circuito

Boca del Río, Ver.
Mgdo. Salvador Castillo Garrido
Mgdo. Agustín Romero Montalvo
Mgdo. Martín Soto Ortiz



LXI

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Séptimo Circuito

Boca del Río, Ver.
Mgdo. Arturo Gómez Ochoa
Mgdo. Antonio Soto Martínez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del Río, Ver.
Mgdo. Eliel E. Fitta García
Mgdo. Luis García Sedas
Mgda. Naela Márquez Hernández

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del Río, Ver.
Mgdo. Roberto Castillo Garrido
Mgdo. Anastacio Martínez García
Mgdo. Víctor Hugo Mendoza Sánchez

Primer Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
Mgdo. Clemente Gerardo Ochoa Cantú
Mgdo. Alfredo Sánchez Castelán
Mgdo. José Luis Vázquez Camacho

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
Mgdo. Isidro Pedro Alcántara Valdés
Mgdo. José Manuel De Alba De Alba
Mgdo. Ezequiel Neri Osorio



LXII

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
Mgdo. Martín Jesús García Monroy
Mgda. María Cristina Pardo Vizcaíno
Mgda. María Isabel Rodríguez Gallegos

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
Mgdo. Jorge Sebastián Martínez García
Mgdo. Juan Carlos Moreno Correa
Mgdo. Jorge Toss Capistrán

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
Mgdo. José Faustino Arango Escámez
Mgdo. Teddy Abraham Torres López
Mgda. Sofía Virgen Avendaño

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
Mgdo. Adrián Avendaño Constantino
Mgdo. Héctor Riveros Caraza
Mgda. Nadia Villanueva Vázquez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Octavo Circuito

Torreón, Coah.
Mgdo. Marco Antonio Arroyo Montero
Mgdo. Enrique Torres Segura
Mgdo. René Silva de los Santos
 (A partir del 16 de octubre de 2018)



LXIII

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Octavo Circuito

Torreón, Coah.
Mgda. Araceli Trinidad Delgado
Mgdo. Jorge Armando Wong Aceituno

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Octavo Circuito

Torreón, Coah.
Mgdo. Alfredo Manuel Bautista Encina
Mgdo. Alberto Díaz Díaz
Mgdo. Miguel Negrete García

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Octavo Circuito

Saltillo, Coah.
Mgdo. Santiago Gallardo Lerma
Mgdo. Gerardo Octavio García Ramos
Mgdo. Carlos Alberto López Del Río

Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del Octavo Circuito

Saltillo, Coah.
Mgdo. Fernando Estrada Vásquez
Mgdo. Edgar Gaytán Galván
Mgdo. Pedro Guillermo Siller González-Pico

Primer Tribunal Colegiado
en Materias Civil y de Trabajo 

del Octavo Circuito

Torreón, Coah.
Mgdo. José Luis Cruz Álvarez
Mgda. Arcelia de la Cruz Lugo
Mgdo. Roberto Rodríguez Soto



LXIV

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Octavo Circuito

Torreón, Coah.
Mgda. María Elena Recio Ruiz
Mgdo. Fernando Octavio Villarreal Delgado

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Décima Región

Saltillo, Coah.
Mgda. Gloria Avecia Solano
Mgdo. Carlos Miguel García Treviño
Mgdo. Víctor Antonio Pescador Cano

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Décima Región

Saltillo, Coah.
Mgdo. Héctor Guillermo Maldonado Maldonado
Mgdo. Francisco Javier Rocca Valdez
Mgdo. Eustacio Esteban Salinas Wolberg

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Décima Región

Saltillo, Coah.
Mgdo. Jorge Cristóbal Arredondo Gallegos
Mgdo. Hugo Alejandro Bermúdez Manrique

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Décima Región

Saltillo, Coah.
Mgdo. Ricardo Alejandro González Salazar
Mgdo. Ángel Rodríguez Maldonado



LXV

Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Noveno Circuito

San Luis Potosí, S.L.P.
Mgdo. José Benito Banda Martínez
Mgdo. José Javier Martínez Vega
Mgdo. José Manuel Quistián Espericueta

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del Noveno Circuito

San Luis Potosí, S.L.P.
Mgdo. Enrique Alberto Durán Martínez
Mgdo. Jaime Arturo Garzón Orozco
Mgdo. Pedro Elías Soto Lara

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del Noveno Circuito

San Luis Potosí, S.L.P.
Mgdo. Guillermo Cruz García
Mgdo. José Ángel Hernández Huízar

Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Noveno Circuito

San Luis Potosí, S.L.P.
Mgdo. Ricardo Guevara Jiménez
Mgdo. Alfredo Rafael López Jiménez
Mgdo. José Luis Sierra López

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Décimo Circuito

Villahermosa, Tab.
Mgdo. Elías Álvarez Torres
Mgdo. Alfonso Gabriel García Lanz



LXVI

Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del Décimo Circuito

Villahermosa, Tab.
Mgdo. Vicente Mariche de la Garza
Mgdo. Jaime Raúl Oropeza García

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Décimo Circuito

Villahermosa, Tab.
Mgdo. Roberto Alejandro Navarro Suárez
Mgdo. Víctor Hugo Velázquez Rosas

Tribunal Colegiado 
del Décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
Mgdo. Félix Rogelio García Hernández
Mgda. Cándida Hernández Ojeda

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
Mgdo. Leopoldo Hernández Carrillo
Mgdo. Lorenzo Palma Hidalgo

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
Mgdo. Alfredo Cid García
Mgdo. José Luis Gómez Martínez
Mgdo. Octavio Ramos Ramos



LXVII

Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Mgdo. Moisés Duarte Briz
Mgdo. Froylán Muñoz Alvarado

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Mgdo. Víctorino Rojas Rivera
Mgdo. Hugo Sahuer Hernández
Mgdo. Jaime Uriel Torres Hernández

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Mgdo. Óscar Hernández Peraza
Mgdo. Fernando López Tovar
Mgdo. Mario Óscar Lugo Ramírez

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Mgda. Martha Cruz González
 (A partir del 16 de octubre de 2018)
Mgdo. Omar Liévanos Ruiz
Mgdo. José Valle Hernández

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Mgdo. Héctor Federico Gutiérrez de Velasco Romo
Mgda. Patricia Mújica López
Mgdo. Ulises Torres Baltazar



LXVIII

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Mgdo. J. Jesús Contreras Coria
Mgdo. Guillermo Esparza Alfaro
 (A partir del 16 de octubre de 2018)
Mgdo. Juan García Orozco

Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Décimo Segundo Circuito

Mazatlán, Sin.
Mgdo. Eucebio Ávila López
Mgdo. Martín Guerrero Aguilar
Mgdo. Alfredo López Cruz

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Décimo Segundo Circuito

Mazatlán, Sin.
Mgdo. Juan Carlos Amaya Gallardo
Mgdo. Mario Galindo Arizmendi
Mgdo. Miguel Ángel Rodríguez Torres

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Décimo Segundo Circuito

Mazatlán, Sin.
Mgdo. Jesús Enrique Flores González
Mgdo. Irineo Lizárraga Velarde
Mgdo. Jorge Pérez Cerón

Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Décimo Segundo Circuito

Mazatlán, Sin.
Mgda. Lucina Altamirano Jiménez
Mgda. Ramona Manuela Campos Sauceda
Mgdo. Gabriel Fernández Martínez



LXIX

Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Décimo Segundo Circuito

Mazatlán, Sin.
Mgdo. Enrique Claudio González Meyenberg
Mgdo. José Juan Múzquiz Gómez
Mgda. Sonia Rojas Castro

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
Mgdo. Gustavo Almendárez García
Mgdo. Pablo Enríquez Rojas
Mgda. Blanca Evelia Parra Meza
 (A partir del 16 de octubre de 2018)

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
Mgdo. Ricardo Garduño Pasten
Mgdo. Leonardo González Martínez

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
Mgdo. Gustavo Almendárez García
Mgdo. Juan Moreno Miramontes

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Los Mochis, Sin.
Mgdo. José Manuel Quintero Montes
Mgdo. Carlos Alberto Sosa López



LXX

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Décimo Tercer Circuito

San Bartolo Coyotepec, Oax.
Mgdo. Marco Antonio Guzmán González
Mgdo. José Luis Legorreta Garibay
Mgdo. David Gustavo León Hernández

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del Décimo Tercer Circuito

San Bartolo Coyotepec, Oax.
Mgdo. Roberto Meixueiro Hernández
Mgda. Rosa Iliana Noriega Pérez
Mgda. Dalila Quero Juárez

Tribunal Colegiado 
en Materias de Trabajo y Administrativa 

del Décimo Tercer Circuito

San Bartolo Coyotepec, Oax.
Mgdo. Jaime Allier Campuzano
Mgdo. Darío Carlos Contreras Favila
Mgdo. Jorge Valencia Méndez

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Décimo Cuarto Circuito

Mérida, Yuc.
Mgdo. Jorge Enrique Eden Wynter García
Mgda. Luisa García Romero
Mgdo. Pablo Jesús Hernández Moreno

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del Décimo Cuarto Circuito

Mérida, Yuc.
Mgdo. José Atanacio Alpuche Marrufo
Mgdo. Gabriel Alfonso Ayala Quiñones
Mgdo. Rafael Martín Ocampo Pizano



LXXI

Tribunal Colegiado 
en Materias de Trabajo y Administrativa 

del Décimo Cuarto Circuito

Mérida, Yuc.
Mgda. Raquel Flores García
Mgdo. Paulino López Millán
Mgda. Julia Ramírez Alvarado
 (A partir del 1 de octubre de 2018)

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Octava Región

Mérida, Yuc.
Mgda. Mirza Estela Be Herrera
Mgdo. Gonzalo Eolo Durán Molina
Mgda. Mayra González Solís

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Décimo Quinto Circuito

Tijuana, B.C.
Mgdo. Francisco Domínguez Castelo
Mgda. Rosa Eugenia Gómez Tello Fosado
Mgdo. Jorge Salazar Cadena

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Décimo Quinto Circuito

Tijuana, B.C.
Mgda. María Elizabeth Acevedo Gaxiola
Mgdo. José Luis Delgado Gaytán
Mgdo. Mario Alejandro Moreno Hernández

Primer Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgdo. Jorge Alberto Garza Chávez
Mgdo. Raúl Martínez Martínez
Mgda. Isabel Iliana Reyes Muñiz



LXXII

Segundo Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgda. Graciela Margarita Landa Durán
Mgdo. Jaime Ruiz Rubio
Mgda. María Jesús Salcedo

Tercer Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgdo. Rómulo Amadeo Figueroa Salmorán
Mgdo. Gustavo Gallegos Morales
Mgdo. Gerardo Manuel Villar Castillo

Cuarto Tribunal Colegiado
del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgdo. Isaías Corona Coronado
Mgdo. David Napoleón Guerrero Espriú
Mgdo. Fabricio Fabio Villegas Estudillo

Quinto Tribunal Colegiado
del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgdo. Faustino Cervantes León
Mgdo. Inosencio del Prado Morales
Mgdo. Adán Gilberto Villarreal Castro

Sexto Tribunal Colegiado
del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgdo. José Encarnación Aguilar Moya
Mgdo. José Ávalos Cota
Mgdo. Abel Aureliano Narváez Solís



LXXIII

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Alberto Augusto de la Rosa Baraibar
Mgdo. Roberto Hoyos Aponte
Mgdo. Jorge Luis Mejía Perea

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Samuel Meraz Lares
Mgdo. Arturo Rafael Segura Madueño

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Víctor Manuel Estrada Jungo
Mgdo. Ariel Alberto Rojas Caballero
Mgdo. Enrique Villanueva Chávez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Arturo González Padrón
Mgdo. Arturo Hernández Torres
Mgdo. José Gerardo Mendoza Gutiérrez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. José Jorge López Campos
Mgdo. Juan Solórzano Zavala
Mgdo. Roberto Suárez Muñoz



LXXIV

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Juan Manuel Arredondo Elías
Mgdo. J. Guadalupe Bustamante Guerrero
Mgdo. Francisco Martínez Hernández

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. José Morales Contreras
Mgdo. José de Jesús Quesada Sánchez
Mgdo. José Guillermo Zárate Granados

Primer Tribunal Colegiado
en Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Francisco González Chávez
Mgdo. Erubiel Ernesto Gutiérrez Castillo
Mgdo. Guillermo Vázquez Martínez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Ángel Michel Sánchez
Mgdo. Celestino Miranda Vázquez
Mgdo. Serafín Salazar Jiménez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Mgdo. José Raymundo Cornejo Olvera
Mgdo. José Martín Hernández Simental
Mgda. Martha Olivia Tello Acuña



LXXV

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Mgdo. Miguel Ángel González Escalante
Mgdo. Refugio Noel Montoya Moreno
Mgdo. Rafael Rivera Durón

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del Décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Mgda. María del Carmen Cordero Martínez
Mgdo. Manuel Armando Juárez Morales
Mgdo. Gerardo Torres García

Segundo Tribunal Colegiado
en Materias Civil y de Trabajo 
del Décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Mgdo. Cuauhtémoc Cuéllar de Luna
Mgdo. Ignacio Cuenca Zamora
Mgdo. José de Jesús González Ruiz

Tercer Tribunal Colegiado
en Materias Civil y de Trabajo
del Décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Mgdo. Gabriel Ascención Galván Carrizales
Mgdo. Luis Ignacio Rosas González
Mgdo. Juan Carlos Zamora Tejeda

Primer Tribunal Colegiado
del Décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
Mgdo. Héctor Guzmán Castillo
Mgda. María Teresa Zambrano Calero



LXXVI

Segundo Tribunal Colegiado 
del Décimo Séptimo Circuito

Ciudad Juárez, Chih.
Mgdo. Rogelio Alberto Montoya Rodríguez
Mgdo. José Octavio Rodarte Ibarra
Mgdo. Francisco Saldaña Arrambide

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Guillermo del Castillo Vélez
Mgda. Ana Luisa Mendoza Vázquez
Mgdo. Alejandro Roldán Velázquez

Segundo Tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa 

del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Juan José Franco Luna
Mgda. Carla Isselín Talavera
Mgdo. Joel Darío Ojeda Romo

Tercer Tribunal Colegiado
en Materias Penal y Administrativa

del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Juan Pablo Bonifaz Escobar
Mgdo. Eduardo Iván Ortiz Gorbea

Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Alejandro Alfaro Rivera
Mgdo. Ricardo Domínguez Carrillo
Mgdo. Justino Gallegos Escobar



LXXVII

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Edgar Genaro Cedillo Velázquez
Mgdo. Everardo Orbe de la O
Mgdo. Juan Guillermo Silva Rodríguez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Enrique Magaña Díaz
Mgdo. Nicolás Nazar Sevilla
Mgdo. Ricardo Ramírez Alvarado

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Décimo Noveno Circuito

Cd. Victoria, Tamps.
Mgdo. Daniel Ricardo Flores López
Mgdo. Jesús Garza Villarreal

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Décimo Noveno Circuito

Cd. Victoria, Tamps.
Mgdo. Ricardo Delgado Quiroz
Mgda. Olga Iliana Saldaña Durán

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del Décimo Noveno Circuito

Cd. Victoria, Tamps.
Mgdo. Guillermo Cuautle Vargas
Mgdo. Manuel Muñoz Bastida



LXXVIII

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del Décimo Noveno Circuito

Cd. Victoria, Tamps.
Mgdo. José Clemente Cervantes
Mgdo. Juan Manuel Díaz Núñez

Primer Tribunal Colegiado 
del Décimo Noveno Circuito

Reynosa, Tamps.
Mgdo. Mauricio Fernández de la Mora
Mgdo. Juan Pablo Hernández Garza
Mgdo. Juan Antonio Trejo Espinoza

Segundo Tribunal Colegiado 
del Décimo Noveno Circuito

Reynosa, Tamps.
Mgdo. Artemio Hernández González
Mgdo. Osbaldo López García

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Civil 

del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Mgdo. Jorge Mason Cal y Mayor
Mgdo. Fidel Quiñones Rodríguez
Mgdo. Daniel Sánchez Montalvo

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Civil 

del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Mgda. Irma Caudillo Peña
Mgdo. J. Martín Rangel Cervantes
Mgda. Susana Teresa Sánchez González



LXXIX

Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Mgdo. Alejandro Jiménez López
Mgdo. Miguel Moreno Camacho
Mgdo. Manuel de Jesús Rosales Suárez

Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Mgdo. Luis Arturo Palacio Zurita
Mgdo. Pablo Quiñones Rodríguez
Mgdo. Héctor Martín Ruiz Palma

Primer Tribunal Colegiado  
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

Acapulco, Gro.
Mgda. Xóchitl Guido Guzmán
Mgdo. Guillermo Núñez Loyo
Mgdo. David Rodríguez Matha

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

Acapulco, Gro.
Mgdo. Bernardino Carmona León
Mgdo. Jorge Eduardo Espinosa Luna
Mgdo. Lucio Leyva Nava

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
Mgdo. Carlos Manuel Bautista Soto
Mgdo. Tomás Martínez Tejeda
Mgdo. Alberto Miguel Ruiz Matías



LXXX

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
Mgdo. Raúl Angulo Garfias
Mgdo. Francisco Peñaloza Heras
Mgdo. Fernando Rodríguez Escárcega

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
Mgdo. Jerónimo José Martínez Martínez
Mgda. Gabriela Elena Ortiz González
Mgdo. Alejandro Vargas Enzástegui

Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Séptima Región

Acapulco, Gro.
Mgdo. Jesús Eduardo Hernández Fonseca
Mgda. Margarita Nahuatt Javier
Mgdo. Juan Pablo Rivera Juárez

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Mgdo. Mauricio Barajas Villa
Mgda. Ma. del Pilar Núñez González

Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo

del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Mgdo. Mario Alberto Adame Nava
Mgdo. Luis Fernando Angulo Jacobo
Mgdo. Germán Tena Campero



LXXXI

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Mgda. Alma Rosa Díaz Mora
Mgdo. Ramiro Rodríguez Pérez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Mgdo. Gildardo Galinzoga Esparza
Mgdo. Carlos Hernández García
Mgdo. José Luis Mendoza Pérez

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Mgdo. Luis Almazán Barrera
Mgdo. Gerardo Martínez Carrillo
Mgda. Leticia Morales García

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
Mgdo. Manuel Cano Máynez
Mgdo. Eduardo Antonio Loredo Moreleón
Mgdo. Héctor Martínez Flores

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Novena Región

Zacatecas, Zac.
Mgdo. Guillermo Alberto Hernández Segura
Mgdo. Oscar Mauricio Maycott Morales
Mgdo. Juan Gabriel Sánchez Iriarte



LXXXII

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Novena Región

Zacatecas, Zac.
Mgda. María Adriana Barrera Barranco
Mgda. Adriana García Jiménez
Mgdo. Francisco Olmos Avilés

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

Tepic, Nay.
Mgdo. Carlos Alberto Martínez Hernández
Mgdo. Ramón Medina de la Torre
Mgda. Cecilia Peña Covarrubias

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

Tepic, Nay.
Mgdo. Germán Martínez Cisneros
Mgdo. Rodolfo Munguía Rojas

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito

Durango, Dgo.
Mgdo. Héctor Flores Guerrero
Mgdo. Guillermo David Vázquez Ortiz

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito

Durango, Dgo.
Mgdo. Carlos Carmona Gracia
Mgdo. Juan Carlos Ríos López

Tercer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito

Durango, Dgo.
Mgdo. Miguel Ángel Álvarez Bibiano
Mgdo. Alfonso Soto Martínez



LXXXIII

Cuarto Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito

Durango, Dgo.
Mgdo. Miguel Ángel Cruz Hernández
Mgda. Susana Magdalena González Rodríguez
Mgdo. Carlos Gabriel Olvera Corral

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Sexto Circuito

La Paz, B.C.S.
Mgdo. Enrique Arizpe Rodríguez
Mgdo. Alejandro Gracia Gómez
Mgdo. Jorge Dionisio Guzmán González

Quinto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

La Paz, B.C.S.
Mgda. Adriana Escorza Carranza
Mgdo. Alfredo Aragón Jiménez Castro
Mgda. Edwigis Olivia Rotunno de Santiago

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. Roo.
Mgdo. Gerardo Dávila Gaona
Mgda. Laura Granados Guerrero
Mgdo. José Luis Zayas Roldán

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. Roo.
Mgda. Patricia Elia Cerros Domínguez
Mgdo. José Angel Máttar Oliva
Mgdo. Luis Manuel Vera Sosa



LXXXIV

Tercer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. Roo.
Mgda. Selina Haidé Avante Juárez
Mgdo. Jorge Mercado Mejía
Mgda. Elba Sánchez Pozos
 (A partir del 1 de octubre de 2018)

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Octavo Circuito

Tlaxcala, Tlax.
Mgda. Gabriela Esperanza Alquicira Sánchez
Mgdo. Octavio Chávez López
Mgdo. Othón Manuel Ríos Flores

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Octavo Circuito

Apizaco, Tlax.
Mgdo. Jesús Díaz Guerrero
Mgdo. Miguel Nahim Nicolás Jiménez
Mgdo. Lázaro Franco Robles Espinoza

Primer Tribunal Colegiado
del Vigésimo Noveno Circuito

Pachuca, Hgo.
Mgdo. Fernando Hernández Piña
Mgdo. José Daniel Nogueira Ruiz

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Noveno Circuito

Pachuca, Hgo.
Mgdo. Aníbal Lafragua Contreras
Mgdo. José Guadalupe Sánchez González



LXXXV

Tercer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Noveno Circuito

Pachuca, Hgo.
Mgdo. Pedro Gámiz Suárez
Mgdo. Aureliano Varona Aguirre
Mgdo. Miguel Vélez Martínez

Primer Tribunal Colegiado
del Trigésimo Circuito

Aguascalientes, Ags.
Mgdo. Miguel Ángel Alvarado Servín
Mgdo. Carlos Manuel Aponte Sosa
Mgdo. José Luis Rodríguez Santillán

Segundo Tribunal Colegiado  
del Trigésimo Circuito

Aguascalientes, Ags.
Mgdo. Esteban Álvarez Troncoso
Mgdo. Guillermo Tafoya Hernández
Mgdo. Luis Enrique Vizcarra González

Tercer Tribunal Colegiado
del Trigésimo Circuito

Aguascalientes, Ags.
Mgdo. Álvaro Ovalle Álvarez
Mgdo. Silverio Rodríguez Carrillo
Mgdo. Gustavo Roque Leyva

Cuarto Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Circuito

Aguascalientes, Ags.
Mgdo. Roberto Lara Hernández
 (A partir del 1 de octubre de 2018)
Mgdo. David Pérez Chávez
 (A partir del 1 de octubre de 2018)
Mgdo. Germán Ramírez Luquín
 (A partir del 1 de octubre de 2018)



LXXXVI

Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Primer Circuito

Campeche, Camp.
Mgdo. David Alberto Barredo Villanueva
Mgdo. Freddy Gabriel Celis Fuentes
Mgdo. Jesús Ortiz Cortez

Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Segundo Circuito

Colima, Col.
Mgdo. José David Cisneros Alcaraz
Mgda. Rosa Elena Rivera Barbosa
Mgdo. Joel Fernando Tinajero Jiménez



LXXXVII

CAMBIOS Y NUEVAS ADSCRIPCIONES

Tribunales Unitarios de Circuito

Tribunal Unitario 
del Décimo Cuarto Circuito

Mérida, Yuc.
Mgdo. Juan Ramón Rodríguez Minaya
 (A partir del 1 de octubre de 2018)

Segundo Tribunal Unitario 
del Vigésimo Primer Circuito

Acapulco, Gro.
Mgdo. Ignacio Laveaga Zazueta
 (A partir del 16 de octubre de 2018)

Segundo Tribunal Unitario 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. Roo.
Mgdo. Óscar Rodríguez Álvarez
 (A partir del 1 de octubre de 2018)
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Juzgados de Distrito Foráneos

Juzgado Tercero de Distrito 
de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Puebla del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Juez Horacio Óscar Rosete Mentado
 (A partir del 1 de octubre de 2018)

Juzgado de Distrito 
en Materia Mercantil Federal 

en el Estado de Oaxaca 

San Bartolo Coyotepec, Oax.
Juez Vicente de Jesús Peña Covarrubias
 (A partir del 1 de octubre de 2018)

Juzgado Quinto de Distrito 
en Materia de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Baja California 
del Décimo Quinto Circuito

Tijuana, B.C.
Juez Judith Viviana Juárez Vázquez
 (A partir del 16 de octubre de 2018)

Juzgado de Distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 
en el Estado de Baja California 

del Décimo Quinto Circuito

Tijuana, B.C.
Juez Alejandro Baltazar Chávez
 (A partir del 16 de octubre de 2018)
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Subsección 2. 
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

ACTAS DE INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA REALIZADAS POR 
EL PATRÓN PARA VERIFICAR SI UN TRABAJADOR INCURRIÓ EN 
ALGUNA DE LAS CAUSALES DE LA RESCISIÓN LABORAL. AL SER 
DOCUMENTOS PRIVADOS, NO EXISTE OBLIGACIÓN DE QUE LAS 
DECLARACIONES QUE CONSTEN EN AQUÉLLAS SE DESAHOGUEN 
CON LAS FORMALIDADES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 790, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 5/2017. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO Y EL SE-
GUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 29 DE MAYO 
DE 2018. UNANIMIDAD DE SEIS VOTOS DE LOS MAGISTRADOS OSBALDO 
LÓPEZ GARCÍA, MAURICIO FERNÁNDEZ DE LA MORA, JESÚS GARZA VILLA-
RREAL, JUAN MANUEL DÍAZ NÚÑEZ, RICARDO DELGADO QUIROZ Y MA-
NUEL MUÑOZ BASTIDA. PONENTE: MAURICIO FERNÁNDEZ DE LA MORA. 
SECRETARIO: ARTURO ORTEGÓN GARZA.

Reynosa, Tamaulipas. Sentencia del Pleno del Décimo Noveno Circuito, 
correspondiente a la sesión de veintinueve de mayo de dos mil dieciocho.

Vistos los autos, para resolver el expediente relativo a la denuncia de 
contradicción de tesis 5/2017; y,

RESULTANDO:

ÚNICO.—Presentación de la denuncia de la contradicción de tesis, 
admisión, trámite y turno del asunto.

Mediante escrito de veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis, el 
apoderado de los trabajadores actores de diversos juicios laborales y que tienen 
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el carácter de quejosos en juicios de amparo resueltos por el Primer y el Se-
gundo Tribunales Colegiados del Décimo Noveno Circuito, con residencia en 
Reynosa, Tamaulipas, denunciaron la posible contradicción entre los criterios 
emitidos por ambos tribunales, al resolver el primero, el amparo directo 
447/2011 y el segundo, el amparo directo 197/2013, promovidos por ********** 
e **********, respectivamente.

El Primer Tribunal Colegiado de Circuito otorgó el amparo solicitado, al 
considerar que la declaración que realiza el trabajador en la investigación 
administrativa que lleva a cabo el patrón para indagar la posible causa de 
rescisión de la relación laboral, debe ajustarse a las formalidades exigidas en 
el artícu lo 790, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo.

En tanto que el Segundo de los Tribunales Colegiados de Circuito de 
referencia, sostiene lo contrario, esto es, que no existe obligación alguna para 
el patrón, de sujetar su investigación a dicha formalidad establecida en la Ley 
Federal del Trabajo.

Mediante oficio SGA-IX-42717/2016, el presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación declaró que el Máximo Tribunal del País carece de com-
petencia para conocer de la contradicción de tesis 416/2016, ya que la compe-
tencia para conocer de las contradicciones de tesis suscitadas entre dos 
Tribunales Colegiados de un mismo Circuito, recae en el Pleno del Décimo 
Noveno Circuito.

Por acuerdo de veintiocho de abril de dos mil diecisiete, el entonces 
Magistrado presidente de este Pleno del Décimo Noveno Circuito, ordenó for-
mar y registrar el expediente de contradicción de tesis con el número 5/2017; 
admitió a trámite la denuncia de posible contradicción de tesis, y solicitó a 
los presidentes del Primer y del Segundo Tribunales Colegiados de este 
Circuito, informaran si el criterio sustentado en los asuntos con los que se 
denuncia la presente contradicción de tesis; se encuentra vigente o, en su 
caso, la causa para tenerlo por superado o abandonado.

Mediante oficios 2811/2017 y ST018/2017, los Tribunales Colegiados de 
Circuito contendientes informaron que el criterio sustentado en los amparos 
directos 197/2013 y 447/2011, se encuentra vigente, los que fueron acorda-
dos por el Magistrado presidente del Pleno, con fechas cuatro y diez de mayo de 
dos mil diecisiete, respectivamente.

Mediante proveído de diecisiete de mayo del presente año, el Magis-
trado presidente del Pleno de Circuito, tuvo por debidamente integrado el 
asunto.
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Por acuerdo de veintiocho de febrero del año en curso, se returnó el 
expediente al Magistrado Mauricio Fernández de la Mora, para la formulación 
del proyecto de resolución correspondiente; y,

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia.

Este Pleno del Décimo Noveno Circuito es competente para conocer y 
resolver la presente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con 
lo dispuesto en los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 225 y 226, fracción III, de la Ley de Amparo; 41 
Bis y 41 Ter, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción; así como en los numerales 2, fracción XVII y 9 del Acuerdo General 
8/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración 
y funcionamien to de los Plenos de Circuito, puesto que los asuntos de los que 
deriva el posible punto de contradicción, fueron del conocimien to del Primer 
y del Segundo Tribunales Colegiados del Décimo Noveno Circuito, con resi-
dencia en Reynosa, Tamaulipas.

SEGUNDO.—Legitimación.

En el caso, la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte le-
gítima, conforme a lo dispuesto por los artícu los 107, fracción XIII, párrafo 
primero, de la Constitución Federal y 227, fracción III, de la Ley de Amparo,1 

1 "Artícu lo 107. Las controversias de que habla el artícu lo 103 de esta Constitución, con excep-
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimien tos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"...
"XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de un mismo Circuito sustenten tesis contradictorias en 
los juicios de amparo de su competencia, el fiscal general de la República, en asuntos en materia 
penal y procesal penal, así como los relacionados con el ámbito de sus funciones, los menciona-
dos tribunales y sus integrantes, los Jueces de Distrito, las partes en los asuntos que los moti-
varon o el Ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del Gobierno, podrán denunciar 
la contradicción ante el Pleno del Circuito correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe 
prevalecer como jurisprudencia."
"Artícu lo 227. La legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las si-
guientes reglas:
"...
"III. Las contradicciones a las que se refiere la fracción III del artícu lo anterior podrán ser denun-
ciadas ante los Plenos de Circuito por el procurador general de la República, los mencionados 
tribunales y sus integrantes, los Jueces de Distrito o las partes en los asuntos que las 
motivaron."
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ya que la formularon quienes fueron apoderados de una de las partes (acto-
res en los juicios laborales de origen), quejosos en los juicios de amparo direc-
to que motivan la presente contienda.

TERCERO.—Posturas de los criterios contendientes.

Con la finalidad de establecer y determinar si existe o no la contradic-
ción de tesis denunciada, se estima conveniente analizar las consideraciones 
en que los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, basaron sus de-
terminaciones, respecto a si el desahogo de la prueba testimonial que rinde 
el trabajador en el acta de investigación administrativa que realiza el patrón, 
para la validez de la rescisión de un contrato de trabajo, debe o no efectuarse 
conforme a las formalidades establecidas en el artícu lo 790, fracción II, de la 
Ley Federal del Trabajo.

• Criterio del Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito.

Al resolver el amparo directo 447/2011, en sesión de veinte de octubre 
de dos mil once, dicho tribunal consideró en lo conducente, que las pregun-
tas que se le formulen al trabajador dentro del acta de investigación adminis-
trativa para efecto de determinar la existencia de una causa de rescisión, 
deben ceñirse a las formalidades que establece el artícu lo 790, fracción II, de 
la Ley Federal del Trabajo.

• Criterio del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito.

Al resolver el amparo directo 197/2013, en sesión de veinte de junio de 
dos mil trece, dicho tribunal consideró en lo conducente, que la investigación 
administrativa que realiza el patrón para la validez de la rescisión, no debe 
efectuarse conforme a las formalidades establecidas en el artícu lo 790, frac-
ción II, de la Ley Federal del Trabajo, por no existir disposición legal alguna 
que así lo ordene.

CUARTO.—Análisis sobre la existencia de la contradicción de 
tesis.

Expuestos los criterios que se consideran contradictorios, es necesario 
determinar la existencia o no de la contradicción de tesis denunciada, para lo 
cual es indispensable atender a las cuestiones jurídicas que fueron tratadas 
por los órganos jurisdiccionales contendientes; es decir, que se hubieran re-
suelto situaciones jurídicas esencialmente iguales y adoptado posiciones o 
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criterios jurídicos discrepantes, ya sea en las consideraciones, razonamien-
tos o interpretaciones jurídicas de las resoluciones respectivas.

Lo anterior se desprende de lo previsto en los artícu los 107, fracción 
XIII, primer párrafo, de la Constitución Federal y 226, fracción III, de la Ley de 
Amparo, que sirven como fundamento para dilucidar si en el presente caso 
existe o no la contradicción de tesis denunciada.

Resulta aplicable por identidad de razón, la jurisprudencia P./J. 72/2010, 
sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXXII, agosto de 2010, página 7, bajo el registro digital: 164120, de rubro 
siguiente:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS-
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE-
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES."

Entonces, como puede advertirse, de los asuntos relacionados, se des-
prende que los citados Tribunales Colegiados del Décimo Noveno Circuito, se 
han pronunciado en torno a un mismo tema, consistente en que la investiga-
ción administrativa para la validez de la rescisión, debe determinar si se debe 
realizar conforme a las formalidades establecidas en el artícu lo 790, fracción 
II, de la Ley Federal del Trabajo; sin embargo, llegaron a conclusiones opues-
tas sobre el tópico.

En las relatadas condiciones, es evidente que sí existe la contra
dicción de tesis.

QUINTO.—Estudio y determinación del criterio que debe prevale
cer como jurisprudencia.

De manera previa a su estudio, resulta pertinente puntualizar, en pri-
mer término, que la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ha establecido criterio jurisprudencial en el sentido de que las 
actas administrativas levantadas con motivo de faltas cometidas por los tra-
bajadores, sólo alcanzan pleno valor probatorio cuando su contenido es rati-
ficado en juicio por quienes las suscriben, dando con ello oportunidad a la 
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contraparte de repreguntar a los firmantes del documento y la posibilidad 
de desvirtuar su contenido.

Dicho criterio se estableció en la jurisprudencia visible en el Semanario 
Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 181-186, enero-junio de 
1984, página 67, bajo el registro digital: 815167, que es del siguiente contenido:

"ACTAS ADMINISTRATIVAS, EN INVESTIGACIÓN DE FALTAS DE LOS 
TRABAJADORES. DEBEN SER RATIFICADAS.—Las actas administrativas le-
vantadas en la investigación de las faltas cometidas por los trabajadores, 
para que no den lugar a que se invaliden, deben ser ratificadas por quienes 
las suscriben, para dar oportunidad a la contraparte de repreguntar a los fir-
mantes del documento, con objeto de que no se presente la correspondiente 
indefensión. Por lo tanto, cuando existe la ratificación del acta por parte de 
las personas que intervinieron en su formación y se da oportunidad a la con-
traparte para repreguntar a los firmantes del documento y no se desvirtúan, 
con las preguntas que se formulen, los hechos que se impu tan, la prueba 
alcanza su pleno valor probatorio."

Ahora, debe señalarse que para determinar cuál es la naturaleza –pú-
blica o privada– de la documental consistente en el acta administrativa, se 
requiere tomar en consideración lo establecido en la jurisprudencia 4a./J. 
23/92, sustentada por la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octa-
va Época, Núm. 58, octubre de 1992, página 23, bajo el registro digital: 207821, 
que dice:

"ACTAS ADMINISTRATIVAS LEVANTADAS CON MOTIVO DE FALTAS 
COMETIDAS POR TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SÓLO AL-
CANZAN PLENO VALOR PROBATORIO CUANDO SU CONTENIDO ES RATI-
FICADO POR SUS FIRMANTES.—Tomando en consideración que en las 
relaciones laborales con sus servidores públicos, el Estado no actúa como 
autoridad, sino como sujeto patronal de un contrato de trabajo, según lo ha 
establecido la jurisprudencia de esta Suprema Corte, y que cuando el titular 
de una dependencia burocrática (o la persona indicada para ello), ordena el 
levantamien to del acta administrativa que exige el artícu lo 46 Bis de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, con miras a verificar si un 
servidor público incurrió en alguna de las causales rescisorias que especifica 
ese mismo ordenamien to, tampoco lo hace como autoridad, sino asimilado a 
un patrón, debe considerarse dicha acta como un documento privado. 
Por otra parte, de acuerdo con los artícu los 46, fracción V y 127 Bis, de dicha 
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ley, toca al titular de cada dependencia ejercitar la acción para demandar la 
terminación de los efectos del nombramien to del servidor público y, asimis-
mo, le corresponde la carga de probar la existencia de la causal relativa. En ese 
contexto, si en el acta administrativa se contiene la razón por la cual se de-
manda la terminación de los efectos de un nombramien to, y siendo esa acta 
un documento privado que no conlleva intrínsecamente la prueba plena de su 
contenido, para alcanzar tal fuerza se requiere de su perfeccionamien to, lo 
que se logra a través de la comparecencia, ante el órgano jurisdiccional, de quie-
nes la firmaron, dando así oportunidad al trabajador de repreguntarles. Tal 
circunstancia opera independientemente de que el acta no haya sido objeta-
da por el trabajador, pues de no ser así, y concluir que su ratificación sólo 
procede cuando se objeta, implicaría a su vez la grave consecuencia de otor-
gar a la parte patronal, aun en forma eventual, el poder de formular pruebas 
indubitables ante sí o por su orden, sin carga alguna de perfeccionamien to." 
(Lo resaltado no es de origen)

El contenido fundamental de esta jurisprudencia está referido a que en 
las relaciones laborales con sus servidores públicos, el Estado no actúa como 
autoridad, sino como si fuera el sujeto patronal de un contrato de trabajo.

Sin embargo, lo fundamental de dicho criterio, que se relaciona con el 
caso que nos ocupa, se basa en el hecho de que cuando el acta de investi-
gación administrativa se realiza por el patrón, con miras a verificar si un tra-
bajador incurrió en alguna de las causales de rescisión, evidentemente que 
tal acta de investigación tiene el carácter de documento privado, en términos 
de lo dispuesto en el artícu lo 796 de la Ley Federal del Trabajo.

Dentro de ese contexto, es decir, de las cargas que el titular tiene de 
demandar y de probar la causa de terminación de la relación laboral, es 
que debe examinarse la fuerza probatoria del mencionado documento priva-
do, para dirimir la contradicción de mérito.

Pues bien, de acuerdo con el artícu lo 812 de la Ley Federal del Trabajo, 
cuando los documentos públicos contengan declaraciones o manifestacio-
nes hechas por particulares, sólo prueban que fueron hechas ante la autori-
dad que expidió el documento, de lo cual se infiere que dicho documento no 
prueba, necesariamente, la verdad de lo declarado o manifestado; y si esta 
regla opera tratándose de documentales públicas, con mayor razón debe apli-
carse tratándose de la multimencionada acta administrativa, que es un docu-
mento privado, según ya se especificó, porque la realiza el patrón de iniciativa 
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propia, con la finalidad de indagar en torno a los hechos por los que rescindió 
la relación laboral.

Así, es evidente que dicho documento es elaborado por orden de la 
parte patronal y contiene declaraciones de terceros que figuran como testigos, 
lo que amerita su presentación ante la autoridad jurisdiccional, tanto para 
que ratifiquen su dicho, como para que el trabajador afectado tenga oportu-
nidad de ejercer su derecho de defensa, con la posibilidad, por ejemplo, de 
repreguntar ante la propia autoridad y no ante su contraparte.

Es aplicable al respecto, la jurisprudencia sustentada por la entonces 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semana
rio Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 151-156, julio-diciembre 
de 1981, página 121, bajo el registro digital: 242975, que son de los siguientes 
rubro y texto:

"DOCUMENTOS PRIVADOS, PROVENIENTES DE TERCERO.—Los do-
cumentos privados provenientes de tercero, cuando no son ratificados por 
quienes los suscriben, deben equipararse a una prueba testimonial rendida 
sin los requisitos de ley, por lo que carecen de valor probatorio."

Así como la jurisprudencia 4a./J. 23/92, sustentada por la entonces 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Núm. 58, octubre de 1992, página 23, 
bajo el registro digital: 207821, la cual se citó previamente, que es del rubro 
siguiente:

"ACTAS ADMINISTRATIVAS LEVANTADAS CON MOTIVO DE FALTAS 
COMETIDAS POR TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SÓLO ALCAN-
ZAN PLENO VALOR PROBATORIO CUANDO SU CONTENIDO ES RATIFICA-
DO POR SUS FIRMANTES."

Entonces, lo anterior implica que como la verificación de dicho docu-
mento privado no está encomendada por la Ley Federal del Trabajo, a un fun-
cionario investido de fe pública, ni fue emitido por una autoridad en ejercicio 
de sus funciones, sino que se realizó por el patrón con la finalidad de indagar 
la existencia de hechos que a decir de él, constituyeron la existencia de una 
causa de rescisión de la relación laboral, es incuestionable que las decla-
raciones que en tal documento privado se asienten, no tienen por qué verifi-
car con las formalidades previstas en el artícu lo 790, fracción II, de la Ley 
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Federal del Trabajo, que estipula que en el desahogo de la prueba confesional 
las posiciones se formularan libremente pero deberán concretarse a los he-
chos controvertidos, y que no deberán ser insidiosas o inútiles, lo que consti-
tuye una situación distinta.

Esto es, que el patrón deba realizar una calificación de las preguntas 
que le formule al trabajador dentro de dicha investigación administrativa, 
pues no existe disposición alguna en dicho ordenamien to laboral, que así lo 
disponga y, sí en cambio, el artícu lo 776 de la Ley Federal del Trabajo dispone 
que son admisibles en el proceso laboral, todos los medios de prueba que no 
sean contrarios a la moral y al derecho y, en especial, entre otras, la confesio-
nal, que en su desahogo la Junta debe observar las formalidades a que se 
refiere el artícu lo 790 del ordenamien to legal en cita.

Efectivamente, los artícu los 786 al 794 de la Ley Federal del Trabajo, 
establecen lo siguiente:

"Artícu lo 786. Cada parte podrá solicitar se cite a su contraparte para 
que concurra a absolver posiciones.

"Tratándose de personas morales la confesional se desahogará por 
conducto de su representante legal; salvo el caso a que se refiere el siguiente 
artícu lo."

"Artícu lo 787. Las partes podrán también solicitar que se cite a absolver 
posiciones personalmente a los directores, administradores, gerentes y, en 
general, a las personas que ejerzan funciones de dirección y administración, 
en la empresa o establecimien to, así como a los miembros de la directiva de 
los sindicatos, cuando los hechos que dieron origen al conflicto les sean pro-
pios y se les hayan atribuido en la demanda o contestación, o bien que por 
razones de sus funciones les deban ser conocidos."

"Artícu lo 788. La Junta ordenará se cite a los absolventes personalmen-
te o por conducto de sus apoderados, apercibiéndolos de que si no concurren 
el día y hora señalados, se les tendrá por confesos de las posiciones que 
se les articulen."

"Artícu lo 789. Si la persona citada para absolver posiciones, no concu-
rre en la fecha y hora señalada, se hará efectivo el apercibimien to a que se 
refiere el artícu lo anterior y se le declarará confesa de las posiciones que 
se hubieren articulado y calificado de legales."
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"Artícu lo 790. En el desahogo de la prueba confesional se observarán 
las normas siguientes:

"I. Las posiciones podrán formularse en forma oral o por escrito, que 
exhiba la parte interesada en el momento de la audiencia;

"II. Las posiciones se formularán libremente, pero deberán concretarse 
a los hechos controvertidos; no deberán ser insidiosas o inútiles. Son insidio-
sas las posiciones que tiendan a ofuscar la inteligencia del que ha de respon-
der, para obtener una confesión contraria a la verdad; son inútiles aquellas 
que versan sobre hechos que hayan sido previamente confesados o que no 
están en contradicción con alguna prueba o hecho fehaciente que conste en 
autos o sobre los que no exista controversia;

"III. El absolvente bajo protesta de decir verdad, responderá por sí 
mismo, de palabra, sin la presencia de su asesor, ni ser asistido por persona 
alguna. No podrá valerse de borrador de respuestas pero se le permitirá que 
consulte simples notas o apuntes, si la Junta, después de tomar conocimien-
to de ellos, resuelve que son necesarios para auxiliar su memoria;

"IV. Cuando las posiciones se formulen oralmente, se harán constar 
textualmente en el acta respectiva; cuando sean formuladas por escrito, éste 
se mandará agregar a los autos y deberá ser firmado por el articulante y el 
absolvente;

"V. Las posiciones serán calificadas previamente, y cuando no reúnan 
los requisitos a que se refiere la fracción II, la Junta las desechará asentando 
en autos el fundamento y motivo concreto en que apoye su resolución;

"VI. El absolvente contestará las posiciones afirmando o negando; 
pudiendo agregar las explicaciones que juzgue convenientes o las que le pida 
la Junta; las respuestas también se harán constar textualmente en el acta 
respectiva; y

"VII. Si el absolvente se niega a responder o sus respuestas son evasi-
vas, la Junta, de oficio o a instancia de parte, lo apercibirá en el acto de tener-
lo por confeso si persiste en ello."

"Artícu lo 791. Si la persona que deba absolver posiciones tiene su residen-
cia fuera del lugar donde se encuentre la Junta, ésta librará exhorto, acompa-
ñando, en sobre cerrado y sellado, el pliego de posiciones previamente 
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calificado; del que deberá sacarse una copia que se guardará en el secreto de 
la Junta.

"La Junta exhortada recibirá la confesional en los términos en que se lo 
solicite la Junta exhortante."

"Artícu lo 792. Se tendrán por confesión expresa y espontánea, las afir-
maciones contenidas en las posiciones que formule el articulante."

"Artícu lo 793. Cuando la persona a quien se señale para absolver posi-
ciones sobre hechos propios, ya no labore para la empresa o establecimien to, 
previa comprobación del hecho, el oferente de la prueba será requerido para 
que proporcione el domicilio donde deba ser citada. En caso de que el oferen-
te ignore el domicilio, lo hará del conocimien to de la Junta antes de la fecha 
señalada para la celebración de la audiencia de desahogo de pruebas, y la 
Junta podrá solicitar a la empresa que proporcione el último domicilio que 
tenga registrado de dicha persona.

"Si la persona citada no concurre el día y hora señalados, la Junta lo 
hará presentar por la policía."

"Artícu lo 794. Se tendrán por confesión expresa y espontánea de las 
partes, sin necesidad de ser ofrecida como prueba, las manifestaciones con-
tenidas en las constancias y las actuaciones del juicio."

De los artícu los 786, 787, 788 y 793 de la Ley Federal del Trabajo, se 
desprende que las partes están autorizadas a solicitar se cite a la contraria a 
absolver posiciones, tratándose de personas morales, por conducto del repre-
sente legal y, como salvedad, cuando el oferente sea el trabajador, a cargo 
de los directores, administradores, gerentes y, en general, de las personas 
que ejerzan funciones de dirección y administración en la empresa o esta-
blecimien to, cuando los hechos que dieron origen al conflicto les sean pro-
pios, y se les hayan atribuido en la demanda o contestación, o bien, que por 
razón de sus funciones les deban ser conocidos.

Del artícu lo 789 de la Ley Federal del Trabajo, se desprende que si la 
persona que debe ser citada para absolver posiciones, no concurre, en la hora 
y fecha señaladas, se le declarará confesa de las posiciones que se articulen.

El artícu lo 790, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo, prevé la posibi-
lidad de formular libremente las posiciones a condición de que se refieran 
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a los hechos controvertidos, lo único es que prohíbe que sean insidiosas o 
inútiles.

El propio precepto precisa lo que debe entenderse por una posición 
insidiosa, señalando que es aquella que tiende a ofuscar la inteligencia del 
que ha de responder, para obtener una confesión contraria a la verdad.

El artícu lo 791 de la Ley Federal del Trabajo, establece que en el caso de 
que la persona que deba absolver posiciones resida fuera del lugar de resi-
dencia de la Junta, se librará exhorto.

Los artícu los 792 y 794 de la Ley Federal del Trabajo, se refiere el primero 
a la confesión expresa y espontánea, que consiste en las afirmaciones conte-
nidas en las posiciones que formule el articulante y el segundo a la confesión 
expresa y espontanea de las manifestaciones contenidas en las constancias 
y las actuaciones del juicio, sin necesidad de ser ofrecida como prueba.

Con lo anterior se evidencia que en los preceptos mencionados de la 
Ley Federal del Trabajo, se refleja que la confesión puede ser de dos formas, 
la confesión por posiciones y la confesión expresa; la primera es la que se 
conoce como provocada por interrogatorio de la parte contraria, en tanto que 
la segunda que es la judicial espontánea, es la confesión que se deriva de las 
afirmaciones que se contienen en las posiciones que se formulen al articu-
lante y las manifestaciones contenidas en las constancias y las actuaciones 
del juicio.

Pero se insiste, no existe disposición alguna que ordene que esa misma 
formalidad en el desahogo de una declaración, deba ser observada por el 
patrón cuando realiza en documento privado, el acta de investigación ten-
diente a comprobar hechos relacionados con una causa de rescisión de la 
relación laboral.

Pues el desahogo de la prueba confesional a que alude el artícu lo 790, 
fracción II, de la Ley Federal del Trabajo, está dirigida exclusivamente a las 
formalidades que debe observar la autoridad laboral, cuando en el juicio labo-
ral se ofrezca dicho medio de prueba.

Por tanto, como el acta de investigación administrativa de que se viene 
tratando, no conlleva intrínsecamente la prueba plena de su contenido, tal 
fuerza debe alcanzarse mediante su perfeccionamien to, cuando se utiliza en 
el procedimien to laboral, el cual se logra mediante la ratificación de su con-
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tenido por quienes en dicha acta de investigación intervinieron, lo que les 
permitirá reconocer el documento mismo, su contenido y la autenticidad 
de sus firmas, y a su vez permitirá a la parte, cuyo interés es opuesto al del 
oferente de la prueba, repreguntar sobre los hechos que constan en el acta y, 
en su caso, desvirtuar su contenido.

Por consiguiente, al quedar evidenciado que las actas de investigación 
administrativas que realiza el patrón, constituyen documentos privados y, por 
ende, que no existe obligación legal de que las preguntas que se formulen a 
las personas que en ellas declaran se hagan conforme a las formalidades 
establecidas en el artícu lo 790 de la Ley Federal del Trabajo, es incuestionable 
que el criterio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, es el esta-
blecido por este Pleno de Circuito, por lo que de conformidad con lo dispues-
to en el artícu lo 226, penúltimo párrafo, de la Ley de Amparo, quedará con el 
título, subtítulo y texto siguientes:

ACTAS DE INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA REALIZADAS POR EL 
PATRÓN PARA VERIFICAR SI UN TRABAJADOR INCURRIÓ EN ALGUNA 
DE LAS CAUSALES DE LA RESCISIÓN LABORAL. AL SER DOCUMENTOS 
PRIVADOS, NO EXISTE OBLIGACIÓN DE QUE LAS DECLARACIONES QUE 
CONSTEN EN AQUÉLLAS SE DESAHOGUEN CON LAS FORMALIDADES ES-
TABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 790, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. De los artícu los 786 al 794 de la Ley Federal del Trabajo, se advierte 
que el legislador contempló dos tipos de confesionales en materia laboral, a 
saber, la confesión por posiciones y la expresa; la primera es la que se conoce 
como provocada por interrogatorio de la parte contraria, mientras que la 
segunda es la confesión derivada de las afirmaciones contenidas en las posi-
ciones formuladas al articulante y las manifestaciones contenidas en las 
constancias y las actuaciones del juicio. Así, cuando el patrón levanta el acta 
administrativa para verificar si un trabajador incurrió en alguna de las causa-
les de rescisión  de la relación laboral que especifica el artícu lo 47 de la ley 
citada, el acta mencionada constituye un documento privado; por tanto, como 
no la elabora un funcionario investido de fe pública, ni la emite una autoridad 
en ejercicio de sus funciones, sino que la realiza el patrón con la finalidad de 
indagar la existencia de hechos que a decir de él constituyeron la existen-
cia de una causa de rescisión de la relación laboral, es incuestionable que las 
declaraciones que en tal documento privado se asienten, no tienen que desaho-
garse con las formalidades previstas en el artícu lo 790, fracción II, de la Ley 
Federal del Trabajo, pues no existe disposición alguna en ésta que así lo orde-
ne, ya que las formalidades a que alude dicho precepto legal, son las que 
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debe observar la autoridad laboral, cuando en el juicio se ofrezca la prueba 
confesional por posiciones, lo cual constituye una situación distinta.

• Así, en atención a las consideraciones expuestas, se desprenden los 
siguientes:

RESOLUTIVOS:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, esencialmente y con carácter de 
jurisprudencia, el criterio sustentado por este Pleno de Circuito.

Notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los Tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes; envíense la indicada jurisprudencia y la 
parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistema-
tización de Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su publi-
cación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta conforme al 
artícu lo 219 de la Ley de Amparo; y, en su oportunidad archívese el expediente.

Así lo resolvió el Pleno del Décimo Noveno Circuito, por unanimidad 
de seis votos de los Magistrados Osbaldo López García, Mauricio Fernández de 
la Mora, Jesús Garza Villarreal, Juan Manuel Díaz Núñez, Ricardo Delgado 
Quiroz y Manuel Muñoz Bastida; siendo presidente el primero, y ponente el 
segundo de los nombrados.

"El suscrito licenciado Edgar Filemón Luna Cruz, secretario de 
Acuerdos del Pleno del Decimonoveno Circuito, certifico y hago contar 
que el presente documento consta de doce fojas útiles, son fieles y 
exactas de la versión pública que corresponde al engrose relativo a la 
contradicción de tesis 5/2017 del índice de este Pleno, una vez aplica
das las modificaciones sugeridas por la Coordinación de Compilación 
y Sistematización de Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, las cuales han sido aprobadas por los Magistrados integrantes 
de este Pleno."

Esta ejecutoria se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACTAS DE INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA REALIZADAS 
POR EL PATRÓN PARA VERIFICAR SI UN TRABAJADOR IN
CURRIÓ EN ALGUNA DE LAS CAUSALES DE LA RESCISIÓN 
LABORAL. AL SER DOCUMENTOS PRIVADOS, NO EXISTE 
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OBLIGACIÓN DE QUE LAS DECLARACIONES QUE CONSTEN 
EN AQUÉLLAS SE DESAHOGUEN CON LAS FORMALIDADES 
ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 790, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO.  De los artícu los 786 al 794 de la Ley 
Federal del Trabajo, se advierte que el legislador contempló dos tipos 
de confesionales en materia laboral, a saber, la confesión por posicio-
nes y la expresa; la primera es la que se conoce como provocada por 
interrogatorio de la parte contraria, mientras que la segunda es la con-
fesión derivada de las afirmaciones contenidas en las posiciones formu-
ladas al articulante y las manifestaciones contenidas en las constancias 
y las actuaciones del juicio. Así, cuando el patrón levanta el acta admi-
nistrativa para verificar si un trabajador incurrió en alguna de las cau-
sales de rescisión de la relación laboral que especifica el artícu lo 47 de 
la ley citada, el acta mencionada constituye un documento privado; por 
tanto, como no la elabora un funcionario investido de fe pública, ni la 
emite una autoridad en ejercicio de sus funciones, sino que la realiza 
el patrón con la finalidad de indagar la existencia de hechos que a decir 
de él constituyeron la existencia de una causa de rescisión de la rela-
ción laboral, es incuestionable que las declaraciones que en tal documen-
to privado se asienten, no tienen que desahogarse con las formalidades 
previstas en el artícu lo 790, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo, 
pues no existe disposición alguna en ésta que así lo ordene, ya que las 
formalidades a que alude dicho precepto legal, son las que debe obser-
var la autoridad laboral, cuando en el juicio se ofrezca la prueba confe-
sional por posiciones, lo cual constituye una situación distinta.

PLENO DEL DECIMONOVENO CIRCUITO.
PC.XIX. J/10 L (10a.)

Contradicción de tesis 5/2017. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado del 
Décimo Noveno Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Cir-
cuito. 29 de mayo de 2018. Unanimidad de seis votos de los Magistrados Osbaldo 
López García, Mauricio Fernández de la Mora, Jesús Garza Villarreal, Juan Manuel 
Díaz Núñez, Ricardo Delgado Quiroz y Manuel Muñoz Bastida. Ponente: Mauricio 
Fernández de la Mora. Secretario: Arturo Ortegón Garza.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, al resolver el 
amparo directo 447/2011, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado 
del Décimo Noveno Circuito, al resolver el amparo directo 197/2013.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de octubre de 2018, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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AMPARO INDIRECTO. EL ESTUDIO DE LA EXCEPCIÓN A LA IMPRO
CEDENCIA DEL JUICIO DERIVADA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
48/2016 (10a.), DEBE REALIZARSE HASTA LA SENTENCIA.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 1/2018. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO Y EL TERCER TRIBUNAL COLE-
GIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER 
CIRCUITO. 21 DE AGOSTO DE 2018. MAYORÍA DE CUATRO VOTOS DE LOS MA-
GISTRADOS VÍCTORINO ROJAS RIVERA, MOISÉS DUARTE BRIZ, GUILLER MO 
ESPARZA ALFARO Y HÉCTOR FEDERICO GUTIÉRREZ DE VELASCO ROMO. 
DISIDENTES: J. JESÚS CONTRERAS CORIA Y ÓSCAR HERNÁNDEZ PERAZA. 
PONENTE: VÍCTORINO ROJAS RIVERA. SECRETARIO: JESÚS SANTOS VELÁZ-
QUEZ GUERRERO.

Morelia, Michoacán. Acuerdo del Pleno del Décimo Primer Circuito, co-
rrespondiente a la sesión de veintiuno de agosto de dos mil dieciocho.

VISTOS para resolver los autos de la contradicción de tesis 1/2018, sus-
citada entre el Segundo y el Tercer Tribunales Colegiados en Materias Admi-
nistrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, con sede en esta ciudad; y,

RESULTANDO:

PRIMERO.—Denuncia de la contradicción de tesis. Mediante escri-
to presentado el dos de enero de dos mil dieciocho,1 ante el presidente del 
Pleno del Décimo Primer Circuito, el Magistrado Guillermo Esparza Alfaro, 
integrante del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Tra-
bajo del Décimo Primer Circuito,2 denunció la posible contradicción de crite-
rios entre el que sostuvo ese órgano colegiado, al fallar el recurso de queja 
laboral número 7/2017 y el que sustentó el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito,3 al fallar el 
recurso de queja laboral número 49/2017.

SEGUNDO.—Trámite de la denuncia de contradicción de tesis. Por 
acuerdo de tres de enero de dos mil dieciocho,4 el presidente del Pleno del 

 Cfr. Foja 1 de la contradicción de tesis número 1/2018.
2 En adelante se enunciara como Tercer Tribunal Colegiado de Circuito.
3 En líneas siguientes se le referirá como Segundo Tribunal Colegiado de Circuito.
4 Cfr. Fojas 2 a 3 de la contradicción de tesis número 1/2018.
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Décimo Primer Circuito admitió a trámite la denuncia de contradicción y or-
denó su registro bajo el número 1/2018, solicitó a ambos Tribunales Colegia dos 
de Circuito copia certificada de las resoluciones que emitieron para re solver los 
recursos de queja laboral números 49/2017 y 7/2017, el envío de la versión 
electrónica de dichas resoluciones y además, solicitó informaran si su crite-
rio se encontraba vigente o en su caso, la causa para tenerlo por superado o 
abandonado.

El Segundo Tribunal Colegiado de Circuito remitió, mediante el oficio 
número 119,5 la resolución solicitada y comunicó que el criterio emitido en el 
recurso de queja laboral número 49/2017 continúa vigente, información que se 
tuvo por recibida en el acuerdo de nueve de enero de dos mil dieciocho.6

De igual forma, el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito envió, mediante 
oficio sin número, la resolución requerida y comunicó que el criterio emitido 
en el recurso de queja laboral número 7/2017 continúa vigente, información que 
se tuvo por recibida en el acuerdo de siete de febrero de dos mil dieciocho.7

Mediante el mismo proveído –de siete de febrero de dos mil dieciocho– el 
Magistrado presidente del Pleno del Décimo Primer Circuito determinó que 
el asunto se encontraba debidamente integrado con los criterios que motiva-
ron la posible contradicción de tesis, por lo que ordenó su envío al Magis
trado Víctorino Rojas Rivera para la elaboración del proyecto de resolución 
respectivo.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Pleno del Décimo Primer Circuito es 
competente para conocer de la presente denuncia de contradicción de tesis, de 
conformidad con lo dispuesto en los artícu los 107, fracción XIII, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 Ter, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 226, fracción III, de la Ley de 
Amparo vigente, décimo primero transitorio, párrafos segundo y tercero, del 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de dos de abril de dos 
mil trece; y 1 y 9 del Acuerdo General 8/2015 del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, relativo a la integración y funcionamien to de los Plenos de 
Circuito, por tratarse de una denuncia de contradicción de criterios entre Tri-

5 De fecha cinco de enero de dos mil dieciocho.
6 Cfr. Foja 39 de la contradicción de tesis número 1/2018.
7 Cfr. Foja 70 Ibídem.
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bunales Colegiados de un mismo Circuito, en el caso de este Décimo Primer 
Circuito donde este Pleno ejerce su jurisdicción.

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis de 
mérito proviene de parte legítima, conforme a lo dispuesto por los artícu los 
107, fracción XIII, párrafo primero,8 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 227, fracción III,9 de la Ley de Amparo, porque fue formu-
lada por el Magistrado Guillermo Esparza Alfaro en cuanto integrante del Tercer 
Tribunal Colegiado de Circuito que emitió uno de los criterios contendientes.

TERCERO.—Requisitos de la existencia de la contradicción de 
tesis. Este Pleno del Décimo Primer Circuito adopta el criterio de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto de los requisitos 
de existencia de las contradicciones de tesis que son los siguientes:10

Primero. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cues-
tión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial 
a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese;

Segundo. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuen-
tre algún punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razo-
namien to en el que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de 

8 "Artícu lo 107. Las controversias de que habla el artícu lo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimien tos que determine la ley regla-
mentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"...
"XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de un mismo Circuito sustenten tesis contradictorias en 
los juicios de amparo de su competencia, el fiscal general de la República, en asuntos en materia 
penal y procesal penal, así como los relacionados con el ámbito de sus funciones, los menciona-
dos tribunales y sus integrantes, los Jueces de Distrito, las partes en los asuntos que los motiva-
ron o el Ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del Gobierno, podrán denunciar la 
con tradicción ante el Pleno del Circuito correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe pre-
valecer como jurisprudencia."
9 "Artícu lo 227. La legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las si-
guientes reglas:
"...
"III. Las contradicciones a las que se refiere la fracción III del artícu lo anterior podrán ser denuncia-
das ante los Plenos de Circuito por el procurador general de la República, los mencionados tri-
bunales y sus integrantes, los Jueces de Distrito o las partes en los asuntos que las motivaron."
10 Al respecto, véase la tesis número 1a./J. 22/2010, emitida por la Primera Sala, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, marzo de 2010, página 
122, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
CONDICIONES PARA SU EXISTENCIA."
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problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un 
principio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cues-
tión jurídica en general; y,

Tercero. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es prefe rente en 
relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmen te 
posible.

Por otro lado, cabe señalar que, aun cuando los criterios sustentados por 
los tribunales contendientes no constituyen jurisprudencia debidamente in-
tegrada, eso no es requisito indispensable para proceder a su análisis y esta-
blecer si existe la contradicción planteada y, en su caso, cuál es el criterio que 
debe prevalecer como jurisprudencia, siendo aplicable la tesis P. L/94, emitida 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el epígrafe: 
"CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA SU INTEGRACIÓN NO ES NECESARIO 
QUE SE TRATE DE JURISPRUDENCIAS."11

Para determinar si en el caso se reúnen tales requisitos en el tema de 
contradicción denunciado, se procederá a hacer referencia a los criterios 
de los Tribunales Colegiados de Circuito.

CUARTO.—Requisito primero: ejercicio interpretativo y arbitrio 
judicial. Este requisito se cumple pues los tribunales contendientes, al resol-
ver las cuestiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer 
el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una so-
lución determinada, como se expone a continuación:

I. Queja en materia laboral 49/2017. Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito.

El asunto tiene su origen en la demanda laboral que ********** pre-
sentó12 contra el **********, la cual fue admitida el doce de enero de dos mil 
diecisiete, fijándose como fecha para la celebración de la audiencia de conci-
liación demanda y excepciones el veinticinco de mayo de ese mismo año.

11 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Número 83, noviembre de 1994, 
página 35.
12 Por escrito de doce de enero de dos mil diecisiete ante la Junta Especial Número Treinta de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Michoacán.
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Inconforme con esa determinación, ********** reclamó en vía de am-
paro indirecto –lo que denominó– la omisión de proseguir el juicio laboral dentro 
de los plazos y términos que establece la Ley Federal del Trabajo, en el proceso 
laboral número 34/2017, donde el secretario del Juzgado Tercero de Distrito, 
en el Estado de Michoacán, encargado del despacho por ministerio de ley, 
desechó la demanda interpuesta, considerando que se actualizaba la causal de 
improcedencia prevista en la fracción XXIII del artícu lo 61, en relación con el 
numeral 107, fracción V, aplicado en sentido contrario, ambos de la Ley de 
Amparo, al considerar que el acto reclamado no era de imposible reparación, 
pues no afectaba de modo directo e inmediato un derecho sustantivo prote-
gido por la Constitución.

Disconforme con la determinación anterior, la quejosa promovió recurso 
de queja que fue turnado al Segundo Tribunal Colegiado de Circuito quien en 
resolución de diecinueve de mayo de dos mil diecisiete lo declaró infundado. 
Ello, en razón de que los agravios fueron calificados de inoperantes, infunda-
dos e inatendibles, con base en:

Inoperantes los agravios relativos a que la sentencia impugnada vio-
laba los artícu los 1o., 5o., 8o., 14, 16, 17, 22 y 123 de la Constitución Federal, 
al considerar que los Jueces de amparo no violan derechos constitucional-
mente protegidos a la persona.13

Infundados. Así fue declarado el agravio donde –la parte recurrente– 
planteó que no se había analizado íntegramente la jurisprudencia 2a./J. 
48/2016 (10a.)14 que contempla la procedencia del juicio de amparo cuando 
se reclama una abierta dilación al proceso o una paralización total, siendo el 
derecho fundamental al "plazo razonable" una excepción a la regla de impro-
cedencia. Las razones para declararlo infundado –en la parte que interesa– 
fueron las siguientes:

• El Juez de Distrito sí analizó la posible transgresión al derecho del 
"plazo razonable", al considerar que:

13 Citó la jurisprudencia número P./J. 2/97 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo V, enero de 1997, Novena 
Época, materia común, registro digital: 199492, página 5, de rubro: "AGRAVIOS INOPERANTES. 
LO SON LOS QUE SOSTIENEN QUE LOS JUZGADORES DE AMPARO VIOLAN GARANTIAS INDI-
VIDUALES, SOLAMENTE EN ESE ASPECTO."
14 Registro digital: 2011580.
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• El transcurso de un poco más de cuatro meses desde la admisión de 
la demanda laboral hasta la fecha señalada para celebración de la audiencia 
inicial, no resultaba determinante para concluir que se pudieran vulnerar dere-
chos sustantivos de forma directa.

• Ello indicaba que había dado prosecución al proceso laboral dentro de 
ciertos plazos razonables, al existir una fecha cierta para la continuación 
de la secuela procesal.

• Era hecho notorio la carga laboral de las Juntas, normalmente muy 
amplias, por lo que hasta ese momento no se advertía la existencia de una 
abierta dilación ni de la paralización total del asunto de manera deliberada.

• De admitir la demanda de amparo, podría afectar derechos de ter-
ceros al obligar a la autoridad responsable a dar prioridad al proceso frente a 
otros anteriores, pasando por alto el principio "primero en tiempo, es primero 
en derecho".

• De admitir la demanda de amparo provocaría un mayor retardo en la 
administración de justicia, porque con las cargas de trabajo que tiene el Juz-
gado Tercero de Distrito, la sentencia de amparo se dictaría alrededor de los 
meses de mayo o junio de dos mil diecisiete que es posterior a la celebración 
de la audiencia inicial.

• De admitirse la demanda de amparo y llevarse a cabo la audiencia 
laboral, cesarían los efectos del acto reclamado.

• Sí se citaron el fundamento legal, así como las razones particulares y 
especiales que se tuvieron en consideración para resolver en la forma en que 
se hizo, al explicarse cómo es que el lapso de tiempo que transcurrirá entre 
la admisión de la demanda laboral y la celebración de la audiencia inicial, por lo 
que no se vulneran los derechos sustantivos en forma directa al haberse dado 
prosecución al proceso dentro de plazos razonables, atendiendo a las cargas 
de trabajo de la autoridad responsable y las consecuencias de promover el 
amparo contra dicha dilación.

• Es correcto el análisis que realizó el Juez Federal respecto al "plazo 
razonable" para advertir si existía o no abierta dilación o paralización total del 
procedimien to, pues en el ejercicio de la labor jurisdiccional de los Tribunales 
Federales del Poder Judicial Federal del Décimo Primer Circuito, es de su co-
nocimien to las cargas laborales con que cuenta la Junta Especial Número 
Treinta de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Michoacán, 
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razones que llevaron a concluir que la dilación en el señalamien to de la fecha 
de la audiencia inicial era razonable, por lo que no se retardó el procedimien to 
en una forma superior a la normal, no aconteciendo el caso de excepción alu-
dido para la procedencia del juicio de amparo indirecto.

• La dilación reclamada no causa un daño de imposible reparación, por-
que de conformidad con los artícu los 61, fracción XXIII, y 107, fracción V, ambos 
de la Ley de Amparo, el juicio de amparo indirecto procede cuando se recla-
men actos dictados en juicio, cuyos efectos sean de imposible reparación.

• La omisión de la autoridad responsable de dictar las resoluciones 
dentro de los plazos legales establecidos no trascendía a los derechos funda-
mentales del quejoso –propiedad, libertad, vida, integridad personal, acceso 
a la justicia, entre otros– por lo que no podían considerarse como actos de 
imposible reparación, pues la consecuencia producida no afectaba de mane-
ra directa e inmediata derechos sustantivos.

• En el caso sólo existe afectación de naturaleza estrictamente adjetiva 
o procesal, en la medida en que las etapas procesales no habían acontecido 
dentro de los términos establecidos para su dictado dentro del procedimien-
to del que emanan y, por lo mismo, debía concluirse que el acto reclamado no 
tenía la calidad de irreparable, necesaria para la procedencia del juicio de 
am paro indirecto.15

Inatendible. Con relación al agravio de que el Juez de Distrito otorgó 
valor demostrativo a lo señalado en el escrito de demanda de amparo con 
base en una jurisprudencia16 no aplicable, lo calificó de inatendible, con base 
en que al margen de la aplicabilidad o no de la tesis mencionada, las mani-
festaciones vertidas en el escrito de demanda debían tomarse en considera-

15 Invocó la jurisprudencia 2a./J. 48/2016 (10a.) sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de 
mayo de 2016 a las 10:06 horas y en la página 1086, Libro Treinta, Tomo Segundo, mayo 2016, 
Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, de título y subtítulo: "AMPARO 
INDIRECTO. POR REGLA GENERAL, ES NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO 
POR UNA DE LAS PARTES EN EL JUICIO NATURAL, CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD 
JURISDICCIONAL DE ACORDAR PROMOCIONES O DE PROSEGUIR EN TIEMPO CON EL JUICIO, 
AL TRATARSE DE UNA VIOLACIÓN INTRAPROCESAL QUE NO AFECTA DERECHOS SUSTANTIVOS."
16 Para ello citó la jurisprudencia 2a./J. 20/2016 (10a.) (sic) «2a./J. 50/2002», publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, julio de 2002, página 64, de 
rubro: "AMPARO CONTRA LEYES. EL MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE SU IMPROCE-
DENCIA, PUEDE SUSTENTARSE EN LA CONFESIÓN DEL QUEJOSO DE QUE NO RECLAMA EL 
PRIMER ACTO DE APLICACIÓN SINO UNO POSTERIOR."
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ción al constituir confesiones expresas, admisibles en el juicio de amparo y 
con valor probatorio pleno, de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 
199 y 200 del Código Federal de Procedimien tos Civiles, de aplicación suple-
toria a la Ley de Amparo.

II. Queja laboral 7/2017. Tercer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito.

**********17 demandó18 el amparo y protección de la Justicia Federal, 
contra la autoridad y por los actos siguientes:

Autoridades responsables: Junta Especial Número Uno de Con
ciliación y Arbitraje del Estado y el actuario adscrito ...

Actos reclamados: La omisión de dictar el auto de admisión de prue-
bas, fijar fechas dentro del término legal de la primera y notificar a las partes, de 
la segunda, actos derivados del expediente ordinario número 1B**********/16.

Proceso constitucional que fue turnado al Juez Tercero de Distrito en el 
Estado de Michoacán, quien en proveído de veintidós de septiembre de dos mil 
diecisiete, desechó la demanda, al considerar que se actualizaba la causal de 
improcedencia a que se refiere la fracción XXIII del artícu lo 61, 62, en relación 
con el numeral 107, fracción V, aplicado en sentido contrario, ambos de la Ley 
de Amparo, al considerar que el acto reclamado no resultaba ser de imposi-
ble reparación, porque no se surtía de manera independiente, sino dentro de 
un procedimien to en el que la quejosa es parte, siendo sólo una violación in-
traprocesal y, por ende, no afectaba derechos sustantivos.

Inconforme, la quejosa interpuso recurso de queja contra el acuerdo, 
el cual fue turnado al Tercer Tribunal Colegiado de Circuito quien lo declaró 
fundado mediante resolución de treinta de noviembre de dos mil diecisiete,19 
con base en las consideraciones –en la parte que interesa– siguientes:

17 Por conducto de sus apoderados ********** y **********.
Cfr. Foja 1 de la contradicción de tesis número 1/2018.
18 Mediante escrito presentado el veintiuno de septiembre de dos mil diecisiete, ante la Oficina 
de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Michoacán.
19 Los agravios fueron los siguientes:
• Con lo determinado por el juzgador federal se le priva del derecho humano a que se le imparta 
justicia en forma expedita, contenido en el artícu lo 17 de la Constitución Federal, porque al mo-
mento en que venció el plazo para que la Junta emitiera el auto admisorio de pruebas en la 
audiencia o dentro de los cinco días siguientes y señalara fecha para su desahogo dentro de los 
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• Señaló algunos aspectos relacionados a las causales de improceden-
cia especificando que de no ser notoria manifiesta e indudable la causal de 
improcedencia, no debía desecharse la demanda, toda vez que con ello se pri-
varía al quejoso de su derecho a instar el juicio contra un acto de autoridad que 
considera perjudicial, debiendo admitirse a trámite a fin de estudiar la cues-
tión planteada, sin perjuicio de sobreseer en la sentencia dictada.

• El artícu lo 107, fracción V, de la Ley de Amparo reglamenta la proce-
dencia del juicio de amparo contra actos en juicio cuya ejecución sea de im-
posible reparación, precisando que son los actos que afectan materialmente 
derechos sustantivos tutelados en la Constitución Federal y en los tratados 
internacionales de los que México sea Parte, para ello citó la contradicción de 
tesis 377/2013,20 donde se interpretó ese numeral y la jurisprudencia que 
de ella emanó.

• El Pleno de Suprema Corte de Justicia de la Nación21 estableció que 
el artícu lo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

diez días siguientes, se actualizará la hipótesis y existencia del acto reclamado, dejando de salva-
guardar las garantías constitucionales y derechos fundamentales, establecidos en el numeral 
1o. de la Constitución Federal.
• Si bien es cierto que el Juez está facultado para desechar una demanda, es a condición de que se 
advierta la configuración de una causa de improcedencia de forma manifiesta e indudable, y que 
ello se actualiza una vez que quede claro cuál es el acto reclamado.
• Al determinar el Juez de Distrito, que sólo había transcurrido poco más de un mes, desde la fecha 
de la audiencia, dejó de apreciar que no existe en la ley un periodo de espera mínimo o máximo 
para que pudiera interponerse la demanda de garantías, por lo que construyó su determinación 
a partir de una inexacta precisión de los actos reclamados, y con dicha omisión no puede actua-
lizarse de forma manifiesta e indudable alguna hipótesis de improcedencia.
• El juzgador de amparo, no advirtió que la omisión de las autoridades laborales de señalar fecha 
de audiencia dentro del término de quince días siguientes a la presentación de la demanda, se col-
maron las hipótesis de abierta dilación del procedimien to o su paralización total, por lo cual debió 
admitir la demanda de amparo.
20 Invocó la jurisprudencia P./J. 37/2014 (10a.) publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas y en la página 39, Libro 7, Tomo I, junio de 2014, Déci ma 
Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, de título y subtítulo: "PERSONALIDAD. 
EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE PERSONALI-
DAD SIN ULTERIOR RECURSO, ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO, RESULTANDO 
INAPLICABLE LA JURISPRUDENCIA P./J. 4/2001 (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013)."
21 Derivado de la tesis P./J. 113/2001, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, septiembre de 2001, página 5, de rubro: "JUSTICIA, ACCESO A LA. 
LA POTESTAD QUE SE OTORGA AL LEGISLADOR EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, PARA FIJAR LOS PLAZOS Y TÉRMINOS CONFORME A LOS CUÁLES 
AQUÉLLA SE ADMINISTRARÁ NO ES ILIMITADA, POR LO QUE LOS PRESUPUESTOS O REQUI-
SITOS LEGALES QUE SE ESTABLEZCAN PARA OBTENER ANTE UN TRIBUNAL UNA RESO LU-
CIÓN SOBRE EL FONDO DE LO PEDIDO DEBEN ENCONTRAR JUSTIFICACIÓN CONSTITUCIONAL."
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garantiza a favor de las personas el disfrute de diversos derechos, entre los que 
se encuentra el acceso efectivo a la administración de justicia, la cual debe 
impartirse de manera pronta y expedita mediante el cumplimien to por parte 
de la autoridad jurisdiccional de los plazos y términos dispuestos por la ley.

• Hizo una relación del criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación relativo a cómo ha considerado la omisión de las 
Juntas laborales en el trámite del proceso laboral, que es:

• Primero precisó que la paralización del procedimien to laboral eviden-
cia la existencia de una violación que incide en la esfera jurídica del particular 
de manera irreparable.22

• Luego, sostuvo el criterio de que el quejoso tiene interés jurídico para 
reclamar –en el juicio de amparo indirecto– la dilación u omisión en el trámite 
de un juicio laboral y durante la sustanciación de aquél, porque su demora 
afecta directamente su esfera de derechos, lo cual hizo extensivo a los actos 
subsecuentes hasta la emisión del laudo.23

• Posteriormente, precisó que los efectos del juicio de amparo deben 
limitarse únicamente al acto reclamado, no así a actuaciones subsecuentes, 
pero siguió considerando que la paralización del procedimien to laboral eviden-
cia la existencia de una violación al derecho de acceso efectivo a la adminis-
tración de justicia de manera pronta y expedita.24

22 Invocó la jurisprudencia 2a./J. 8/2004 que aparece publicada en la página 226, Tomo XIX, febrero 
de 2004, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto si-
guientes: "LAUDO. LA OMISIÓN DE SU DICTADO, A PESAR DE HABER TRANSCURRIDO EL 
PLAZO LEGAL PARA ELLO, ES UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN IMPUGNABLE EN AM-
PARO INDIRECTO."
Así también, invocó la jurisprudencia 2a./J. 44/2007, publicada en el Semanario Judicial de la Fe
deración y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, abril de 2007, página 373, de rubro: "AMPARO. 
PROCEDE CONTRA LAS OMISIONES Y DILACIONES EN EL TRÁMITE DE UN JUICIO LABORAL 
DENTRO DE LOS PLAZOS Y TÉRMINOS LEGALES, AUN TRATÁNDOSE DE LAS SUBSECUENTES 
A LAS RECLAMADAS."
23 Al emitir la jurisprudencia 2a./J. 44/2007, de rubro: "AMPARO. PROCEDE CONTRA LAS OMI-
SIONES Y DILACIONES EN EL TRÁMITE DE UN JUICIO LABORAL DENTRO DE LOS PLAZOS Y 
TÉRMINOS LEGALES, AUN TRATÁNDOSE DE LAS SUBSECUENTES A LAS RECLAMADAS."
24 Ello al citar el criterio 2a. CV/2013 (10a.) publicado en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 13 de diciembre de 2013 a las 13:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libro 1, Tomo I, diciembre de 2013, página 732, de título y subtítulo: "CUM-
PLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO. LOS ALCANCES POR LOS QUE SE OTORGUE LA 
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL DEBEN DELIMITARSE EN FUNCIÓN DEL ACTO RECLAMADO 
Y EN CONSIDERACIÓN DE LA ETAPA PROCESAL EN LA QUE SE SITÚA DENTRO DEL PROCE-
DIMIENTO LABORAL (ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 45/2007)."
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• En un criterio último contenido en la jurisprudencia 2a./J. 48/2016 
(10a.)25 la Segunda Sala señaló que la regla general es la improcedencia del 
juicio de amparo cuando se reclame como acto una afectación cometida 
dentro de un procedimien to jurisdiccional, aun cuando alegue violaciones a 
los artícu los 8o., 14 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en virtud a que los actos reclamados no pueden considerarse 
como de ejecución irreparable, sino como violaciones de carácter adjetivo, pues 
no se trata de una "omisión" autónoma al procedimien to, sino que se presenta 
justamente dentro de éste, como la falta de respuesta a una petición expresa 
sobre el desahogo de pruebas o de prosecución del trámite. No obstante –la 
propia Segunda Sala– la excepción es cuando el juzgador de amparo advierta 
la existencia de una abierta dilación del procedimien to o su paralización total.

• Para determinar la actualización del supuesto de excepción estable-
cido en la jurisprudencia 2a./J. 48/2016 (10a.) –que hubiera "abierta dilación 
al procedimien to" o "paralización total del mismo"– debía aplicarse la garantía 
judicial del artícu lo 8.1 de la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos denominada plazo razonable.

• La Corte Interamericana de Derechos Humanos adoptó un criterio 
propio –vinculante para el Estado Mexicano– al considerar que la falta de ra-
zonabilidad en el plazo constituye, por sí misma, una violación de las garan-
tías judiciales, estableciendo como elementos para determinar la razonabilidad 
del plazo, los siguientes: a) Complejidad del asunto; b) Actividad procesal del 
interesado; c) Conducta de las autoridades judiciales; y, c) Afectación gene-
rada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso.26

25 Invocó la jurisprudencia 2a./J. 48/2016 (10a.) visible en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas y en la página 1086, Libro 30, Tomo II, mayo de 2016, 
Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, con el título y subtítulo si-
guientes: "AMPARO INDIRECTO. POR REGLA GENERAL, ES NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE 
EL INTERPUESTO POR UNA DE LAS PARTES EN EL JUICIO NATURAL, CONTRA LA OMISIÓN DE 
LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL DE ACORDAR PROMOCIONES O DE PROSEGUIR EN TIEMPO 
CON EL JUICIO, AL TRATARSE DE UNA VIOLACIÓN INTRAPROCESAL QUE NO AFECTA DERE-
CHOS SUSTANTIVOS."
26 Invocó como criterios aplicables las tesis I.4o.A. 4 K (10a.) y I.4o.A. 5 K (10a.) sustentadas por 
el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicadas en las 
páginas 1452 y 1453, Libro XV, Tomo 2, diciembre de 2012, Décima Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, que literalmente establecen: "PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. 
CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS."
Así como el de título y subtítulo: "PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFEC-
TOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO."
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• El numeral 880, fracción IV, de la Ley Federal del Trabajo establece 
el plazo de cinco días para la emisión del acuerdo sobre admisión de prue-
bas y que en la etapa procesal que se encontraba el proceso, no existían 
constancias suficientes conforme a las cuales el Juez de amparo pueda de-
terminar: a) Si existen los actos reclamados, esto es, si la Junta laboral efec-
tivamente no ha proveído sobre la admisión de pruebas; y, b) En caso de 
existir, si dichos actos constituyen una abierta dilación o paralización total 
del proceso laboral que conculque la garantía de justicia pronta –o plazo 
razonable analizado–.

• El Juez de Distrito primero debe contar con las constancias del pro-
ceso laboral, lo que sólo podía obtener a través del informe que rindiera la 
autoridad responsable, pues sólo así estará en posibilidad de determinar si 
existían o no las omisiones reclamadas, es decir, si existe una dilación abierta 
o una paralización del procedimien to laboral que viole francamente las garan-
tías de justicia pronta –o plazo razonable–.

• Con las constancias del proceso laboral el Juez de Distrito puede 
analizar los elementos para determinar si existe o no una violación al plazo 
razonable –La complejidad del asunto; la actividad procesal del interesado; la 
conducta de las autoridades judiciales; y, la afectación generada en la situa-
ción jurídica de la persona involucrada en el proceso–.

• El estudio del plazo razonable sólo es un estudio más profundo que 
no es propio de un acuerdo admisorio sino de una sentencia definitiva, porque en 
ese momento no podía concluirse que existiera una causa notoria y manifiesta 
que actualizara la improcedencia del juicio de amparo indirecto, en el que 
el quejoso sostuvo violaciones directas al artícu lo 17 constitucional.

QUINTO.—Requisito segundo: punto de toque y diferendo de cri
terios interpretativos. Este Pleno del Décimo Primer Circuito considera que 
el requisito segundo también se encuentra satisfecho, ya que se advierte di-
ferencia en la resolución adoptada por cada tribunal ante una misma situa-
ción jurídica –aunque en un punto distinto al planteado en la denuncia– a 
pesar de que una atañe a acción y otra concierne a omisión en el proceder 
de la autoridad responsable respectiva, porque lo cierto es que el resultado de 
esos precedentes es si los actos del proceso jurisdiccional se apegan o no a 
los plazos y términos fijados en la ley, esto es, al plazo razonable.

En el desarrollo del derecho jurisprudencial interno se ha sostenido 
que existe contradicción de tesis cuando un tribunal niegue lo que otro afirme 
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respecto de un mismo tema27 y que ante situaciones en las que pudiera haber 
duda acerca del alcance de las modalidades que se adoptan en cada ejecuto-
ria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisio-
nes judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico.28

Así, la existencia de la contradicción de tesis no depende de que las 
cuestiones fácticas sean exactamente iguales sino que es suficiente que los cri-
terios jurídicos sean opuestos, aun cuando debe ponderarse que esa variación 
o diferencia no debe incidir o ser determinante para el problema jurídico re-
suelto, esto es, debe tratarse de aspectos meramente secundarios o acciden-
tales que, al final, en nada modifican la situación examinada por el Tribunal 
Colegiado de Circuito, sino sólo forman parte de la historia procesal del asunto 
de origen.

En ese contexto, respecto del punto denunciado no existe contradicción 
en razón de que mientras el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito resolvió 
sobre el reclamó de proseguir el proceso laboral dentro de los plazos y términos 
que fije la ley al haberse señalado la audiencia de ley más de cuatro meses 
después; en tanto el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito se le planteó como 
acto reclamado la omisión de dictar el auto de admisión de pruebas dentro del 
término legal.29

Esto es, los dos órganos colegiados resolvieron aspectos diferentes, 
que son:

• Dilación en el proceso. El Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
el no cumplimien to de tramitar la audiencia de ley dentro de los plazos y tér-
minos establecidos en la ley.

• Paralización del proceso. El Tercer Tribunal Colegiado de Circuito la 
omisión de dar trámite al proceso, al existir una paralización total del proceso 

27 Cfr. "CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS 
SENTENCIAS CRITERIOS JURIDICOS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.". Jurisprudencia número P./J. 72/2010 del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 7, registro digital: 164120.
28 Cfr. "CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTIMARSE EXISTENTE, AUNQUE SE ADVIERTAN 
ELEMENTOS SECUNDARIOS DIFERENTES EN EL ORIGEN DE LAS EJECUTORIAS.". Tesis P. 
XLVII/2009 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, julio de 2009, página 67, registro 
digital: 166996.
29 En el caso no se advertía el plazo transcurrido y si en el momento de desechar la demanda la auto-
ridad responsable se había o no emitido el acuerdo sobre admisión o desechamien to de pruebas.
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ante la inexistencia del acuerdo que resolviera la admisión o desechamien to 
de las pruebas ofrecidas en el proceso.

Es decir, en el supuesto primero no existe una paralización total del pro-
ceso mientras que en el segundo sí, ante la falta de respuesta por parte del 
órgano jurisdiccional.

Sin embargo, este Pleno del Décimo Primer Circuito advierte diferencia 
en la resolución adoptada por cada Tribunal Colegiado de Circuito respecto de 
una misma situación jurídica, ya que, al resolver los asuntos de sus respecti-
vos índices, los Tribunales Colegiados de Circuito se pronunciaron sobre si el 
análisis de la excepción a la regla de improcedencia –al juicio de amparo in-
directo– derivada de la jurisprudencia 2a./J. 48/2016 (10a.) y ubicándola en la vio-
lación a la garantía judicial del "plazo razonable", debe realizarse su estudio en 
el auto inicial de trámite de la demanda de amparo o al dictarse la sentencia.

Al respecto, el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito determinó im-
plícitamente30 que el análisis de la excepción a la regla de improcedencia al 
juicio de amparo indirecto –derivada de la jurisprudencia 2a./J. 48/2016 (10a.), 
como violación a la garantía judicial del "plazo razonable"– debía realizarse en 
el auto inicial de trámite de la demanda de amparo.

En cambio, el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito consideró que el 
citado análisis de la violación a la garantía judicial del "plazo razonable" –como 
excepción a la regla de improcedencia del juicio de amparo indirecto– sólo es 
realizable en la sentencia definitiva al tratarse de un estudio de fondo.

Lo anterior demuestra la divergencia de los criterios asumidos por cada 
uno de los Tribunales Colegiados de Circuito ante el mismo problema jurí dico, 
referente a determinar si la excepción a la regla de improcedencia del juicio 
de amparo indirecto derivada de la jurisprudencia 2a./J. 48/2016 (10a.), como 
violación a la garantía judicial del "plazo razonable", debe analizarse en el auto 
inicial de trámite de la demanda de amparo o hasta la emisión de la sentencia.

30 Los Tribunales Colegiados de Circuito hacen pronunciamien tos implícitos que pueden ser mo-
tivo de contradicción, tal como lo ha sostenido la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la ejecutoria de veinte de marzo de dos mil trece –que resolvió la contradicción de 
tesis 8/2013, entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en 
Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito– donde integró criterio del Pri-
mer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, al 
resolver los amparos directos 305/2012 y 416/2012, sin que expresamente haya realizado la con-
sideración que integró la contradicción, sino que fue un aspecto implícito.
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SEXTO.—Requisito tercero: Que pueda formularse una pregunta o 
cuestionamien to a resolver. Este requisito también se cumple, pues adver-
tido el punto de conflicto entre los criterios contendientes, cabe formular la 
interrogante siguiente:

¿El análisis del plazo razonable como excepción a la regla de improceden
cia al juicio de amparo indirecto derivada de la jurisprudencia 2a./J. 48/2016 
(10a.), debe hacerse en el auto inicial de trámite de la demanda de amparo; o, 
debe esperarse hasta la emisión de la sentencia?

SÉPTIMO.—Criterio que debe prevalecer como jurisprudencia. Este 
Pleno del Décimo Primer Circuito considera que debe prevalecer, con carác-
ter de jurisprudencia, el criterio consistente en que el estudio de la figura del 
"plazo razonable" como excepción a la regla de improcedencia al juicio de 
amparo indirecto derivada de la jurisprudencia 2a./J. 48/2016 (10a.) de la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe realizarse 
hasta la emisión de la sentencia.

Para justificar el criterio de este Pleno del Décimo Primer Circuito, se 
examinaran los tópicos jurídicos siguientes: I. Interpretación de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto del reclamó de 
omisiones dentro de proceso como causal de improcedencia en el juicio de am-
paro; II. La garantía judicial del "plazo razonable"; III. El estudio de la excep-
ción de la causal de improcedencia en estudio no es notoria ni manifiesta a 
la presentación de la demanda de amparo; y, IV. Criterio que debe prevalecer 
como jurisprudencia.

I. Interpretación de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación respecto del reclamo de omisiones dentro de proceso 
como causal de improcedencia en el juicio de amparo

En efecto, los dos Tribunales Colegiados de Circuito contendientes par-
ten –en su criterio plasmado en las resoluciones– del contenido y alcance de 
la jurisprudencia número 2a./J. 48/2016 (10a.)31 de la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo y texto siguientes:

"AMPARO INDIRECTO. POR REGLA GENERAL, ES NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR UNA DE LAS PARTES EN EL JUICIO 

31 Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 30, Tomo II, mayo de 2016, materias 
constitucional y común, registro digital: 2011580, página 1086.
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NATURAL, CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL DE 
ACORDAR PROMOCIONES O DE PROSEGUIR EN TIEMPO CON EL JUICIO, 
AL TRATARSE DE UNA VIOLACIÓN INTRAPROCESAL QUE NO AFECTA DERE-
CHOS SUSTANTIVOS. De conformidad con la fracción V del artícu lo 107 de la 
Ley de Amparo, el amparo indirecto procede contra actos en juicio cuyos 
efectos sean de imposible reparación; y para ser calificados como ‘irrepara-
bles’ deben producir una afectación material a derechos sustantivos; es decir, 
sus consecuencias deben impedir en forma actual el ejercicio de un derecho, 
y no únicamente producir una lesión jurídica formal o adjetiva, que no nece-
sariamente llegará a trascender al resultado del fallo. Así, por regla general, 
cuando un particular se duele exclusivamente de una afectación cometida 
dentro de un procedimien to jurisdiccional, aun cuando alegue violaciones a 
los artícu los 8o., 14 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los actos reclamados no pueden considerarse como de ejecución 
irreparable, sino como violaciones de carácter adjetivo, pues no se trata de 
una ‘omisión’ autónoma al procedimien to, sino que se presenta justamente 
dentro de éste, como la falta de respuesta a una petición expresa sobre el de-
sahogo de pruebas o de prosecución del trámite. Lo anterior, pese a que uno 
de los requisitos que caracteriza a los actos irreparables es la afectación que 
producen a derechos sustantivos de forma directa, como lo puede ser la 
transgresión al artícu lo 8o. constitucional; sin embargo, dicha afectación no 
se produce de forma independiente, sino dentro del procedimien to en que el 
quejoso es parte, por lo que no se actualiza el caso de excepción para acudir 
al juicio de amparo indirecto; de ahí que el interpuesto contra actos de esta 
naturaleza es, por regla general, notoriamente improcedente, a menos de que 
el Juez de amparo advierta del contenido de la propia demanda que existe una 
abierta dilación del procedimien to o su paralización total, pues en ese caso el 
juicio será procedente."

De ese criterio se advierten una regla y una excepción para la improce-
dencia del juicio de amparo indirecto, respecto de actos reclamados de natu-
raleza omisiva dentro de un proceso jurisdiccional, que son:

i. La regla general es la improcedencia del juicio de amparo indirecto 
cuando se reclamen violaciones omisivas cometidas dentro de un proceso 
jurisdiccional.

ii. La excepción es cuando el juzgador de amparo advierte la existencia 
de una abierta dilación del proceso o su paralización total.

Esto es, la excepción –a la regla de la improcedencia del juicio de am-
paro– consiste en que el juicio de amparo indirecto es procedente contra 
omisiones de autoridad jurisdiccional de acordar o proseguir en tiempo con 
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el proceso, lo que sólo ocurre cuando existe una abierta dilación del proceso 
o su paralización total.

Ahora –es de resaltar– en la resolución de los recursos de queja –contra 
el desechamien to de plano de la demanda de amparo– ambos Tribunales Co-
legiados de Circuito contendientes aplicaron la jurisprudencia número 2a./J. 
48/2016 (10a.). Luego, para la aplicación de la excepción –contenida en el 
criterio– consideraron ajustable la figura del "plazo razonable" que es una ga-
rantía judicial prevista en el artícu lo 8.132 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, por lo cual uno consideró analizable desde la presenta-
ción de la demanda de amparo y otro determinó examinarlo hasta la sentencia.

II. La garantía judicial del "plazo razonable"

La figura del plazo razonable ha sido desarrollada por la jurispruden-
cia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos33 –que es obligatoria34 

32 "Artícu lo 8. Garantías judiciales
"1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razona-
ble, por un Juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por 
la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determi-
nación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter."
33 En adelante se enunciara con su denominación completa o como Corte Interamericana.
34 Conforme al criterio sustentado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia P./J. 21/2014 (10a.), localizable en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 5, Tomo I, abril de 2014, materia común, registro digital: 2006225, página 204, de 
título y subtítulo siguientes:
"JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. 
ES VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA 
PERSONA. Los criterios jurisprudenciales de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, con 
independencia de que el Estado Mexicano haya sido parte en el litigio ante dicho tribunal, resul-
tan vinculantes para los Jueces nacionales al constituir una extensión de la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos, toda vez que en dichos criterios se determina el contenido de 
los derechos humanos establecidos en ese tratado. La fuerza vinculante de la jurisprudencia in-
teramericana se desprende del propio mandato establecido en el artícu lo 1o. constitucional, 
pues el principio pro persona obliga a los Jueces nacionales a resolver cada caso atendiendo a 
la interpretación más favorable a la persona. En cumplimien to de este mandato constitucional, 
los operadores jurídicos deben atender a lo siguiente: (i) cuando el criterio se haya emitido en un 
caso en el que el Estado Mexicano no haya sido parte, la aplicabilidad del precedente al caso 
específico debe determinarse con base en la verificación de la existencia de las mismas razones 
que motivaron el pronunciamien to; (ii) en todos los casos en que sea posible, debe armonizarse 
la jurisprudencia interamericana con la nacional; y (iii) de ser imposible la armonización, debe 
aplicarse el criterio que resulte más favorecedor para la protección de los derechos humanos."
Incluso en la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el Caso Radilla Pacheco Vs. México. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2009. 
Serie C No. 209, párrafo 339, precisó lo siguiente:



1089CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

para todas las autoridades del Estado Mexicano, aun sobre las restricciones 
constitucionales–.35

Así, la Corte Interamericana ha señalado que el derecho a la tutela judi
cial efectiva exige a los Jueces que dirijan el proceso de modo a evitar que dila
ciones y entorpecimien tos indebidos conduzcan a la impunidad, frustrando así 
la debida protección judicial de los derechos humanos,36 y que los Jueces como 
rectores del proceso tienen el deber de dirigir y encauzar el procedimien to judi
cial con el fin de no sacrificar la justicia y el debido proceso legal en pro del for
malismo y la impunidad, pues de lo contrario se conduce a la violación de la 
obligación internacional del Estado de prevenir y proteger los derechos huma
nos y menoscaba el derecho de la víctima y de sus familiares a saber la verdad 
de lo sucedido, a que se identifique y se sancione a todos los responsables y a 
obtener las consecuentes reparaciones.37

Además la propia Corte Interamericana ha sostenido que con base en 
las facultades de los Jueces, como rectores del proceso, no deben permitir ni 
tolerar el uso de los recursos judiciales de forma desmedida, pues con ello 
permite que sean medios que dilatan y entorpezcan el proceso judicial.38

"339. En relación con las prácticas judiciales, este tribunal ha establecido en su jurisprudencia 
que es consciente de que los Jueces y tribunales internos están sujetos al imperio de la ley y, por 
ello, están obligados a aplicar las disposiciones vigentes en el ordenamien to jurídico. Pero cuando 
un Estado ha ratificado un tratado internacional como la Convención Americana, sus Jueces, 
como parte del aparato del Estado, también están sometidos a ella, lo que les obliga a velar por-
que los efectos de las disposiciones de la convención no se vean mermados por la aplicación de 
leyes contrarias a su objeto y fin, que desde un inicio carecen de efectos jurídicos. En otras pala-
bras, el Poder Judicial debe ejercer un ‘control de convencionalidad’ ex officio entre las normas 
internas y la Convención Americana, evidentemente en el marco de sus respectivas competen-
cias y de las regulaciones procesales correspondientes. En esta tarea, el Poder Judicial debe 
tener en cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación que del mismo ha hecho 
la Corte Interamericana, intérprete última de la Convención Americana."
35 Cfr. "RESTRICCIONES CONSTITUCIONALES AL GOCE Y EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y LI-
BERTADES. SU CONTENIDO NO IMPIDE QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA-
CIÓN LAS INTERPRETE DE LA MANERA MÁS FAVORABLE A LAS PERSONAS, EN TÉRMINOS 
DE LOS PROPIOS POSTULADOS CONSTITUCIONALES.". Jurisprudencia 2a./J. 163/2017 (10a.) de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 8 de diciembre de 2017 a las 10:20 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 49, Tomo I, diciembre de 2017, materias constitu-
cional y común, registro digital: 2015828, página 487.
36 Cfr. Caso Bulacio Vs. Argentina, supra, párr. 115, y Caso Suárez Peralta Vs. Ecuador. Excepciones Preli
minares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de mayo de 2013. Serie C No. 261, párr. 93.
37 Cfr. Caso Myrna Mack Chang Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de 
noviembre de 2003. Serie C No. 101, párr. 211, y Caso De la Masacre de las Dos Erres Vs. Guatemala. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2009. Serie 
C No. 211, párrs. 120 y 125.
38 Cfr. Corte IDH. Caso Myrna Mack Chang Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Senten-
cia de 25 de noviembre de 2003. Serie C. No. 101, párrafo 207, donde consideró que:
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Pero, también ha considerado39 –la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos– que la falta de razonabilidad en el plazo constituye, por sí misma, 
una violación de las garantías judiciales, cuyos elementos40 para determinar 
la razonabilidad del plazo son:

a) Complejidad del asunto;

"207. Sin embargo, la Corte llama la atención a que en el proceso penal referido, la interposición 
frecuente de ese recurso, aunque permisible por la ley, ha sido tolerada por las autoridades judi-
ciales. Este tribunal considera que el Juez interno, como autoridad competente para dirigir el 
proceso, tiene el deber de encauzarlo, de modo a que se restrinja el uso desproporcionado de 
acciones que pueden tener efectos dilatorios. A su vez, el trámite de los recursos de amparo con 
sus respectivas apelaciones fue realizado sin sujeción a los plazos legales, ya que los tribunales 
de justicia guatemaltecos tardaron en promedio aproximadamente seis meses en decidir cada 
uno. Esa situación provocó una paralización del proceso penal."
39 Cfr. Corte IDH. Caso Fornerón e hija Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
27 de abril de 2012. Serie C No. 242, párrafo 66.
Criterio que fue seguido en diversos asuntos como lo fue en el Caso Masacre de Santo Domingo 
Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 30 de noviembre 
de 2012. Serie C No. 259, párrafo 164, hasta el último precedente que ha emitido que es el Caso 
Tenorio Roca y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Senten-
cia de 22 de junio de 2016. Serie C No. 314, párrafo 238.
40 Elementos que sirven para determinar la responsabilidad del Estado, mas no así para la res-
ponsabilidad administrativa de los servidores públicos. Esto es así, en razón de que para deter-
minar la responsabilidad del Estado por violación a la garantía judicial del "plazo razonable" no es 
justificable el argumento de:
• Insuficiencia de los tribunales
• Carga de trabajo
La garantía de plazo razonable no es una simple ecuación nacional entre volumen de litigios y 
número de tribunales, sino una referencia individual para el caso concreto. Esto, porque las 
condiciones del país no liberan a un Estado Parte en la Convención Americana de sus obligacio-
nes establecidas en ese tratado (Cfr. Caso de la "Masacre de Mapiripán", supra nota 21, párr. 238; 
Caso de las Masacres de Ituango, supra nota 21, párr. 300, y Caso de la Masacre de Pueblo Bello, 
supra nota 30, párr. 146)
Sin embargo, este Pleno de Circuito es consciente del cúmulo de trabajo que puede llegar a 
existir en los órganos jurisdiccionales. Por tanto, la insuficiencia de órganos jurisdiccionales y su 
carga de trabajo es un elemento que debe tenerse presente para resolver responsabilidades ad-
ministrativas de los servidores públicos. De ahí que, se considere que un elemento quinto –para 
determinar la responsabilidad administrativa del servidor público– es:
e) Atender a la carga de trabajo que existe ante la autoridad ante quien se tramita el proceso o 
procedimien to.
Este elemento tiene mucho que ver con el elemento de la conducta de la autoridad, donde se 
deslinda entre la actividad ejercida con reflexión y cautela justificables, y la desempeñada con 
excesiva parsimonia, exasperante lentitud y exceso ritual. Pero, para su análisis debe realizarse 
de una forma objetiva mas no subjetiva, ya que debe tomarse en consideración las circunstancias 
particulares que se viven en el órgano jurisdiccional.
En el campo vienen a cuentas la insuficiencia de los tribunales, la complejidad del régimen pro-
cedimental envejecido, la abrumadora carga de trabajo, incluso con respecto a tribunales que 
realizan un serio esfuerzo de productividad. Es necesario conocer estos datos de la realidad, pero 
ninguno de ellos gravita sobre los derechos del individuo y ponerse en la cuenta desfavorable de 
éste. El exceso de trabajo no puede justificar la inobservancia del plazo razonable, que no es una 
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b) Actividad procesal del interesado;

c) Conducta de las autoridades judiciales; y,

d) Afectación generada en la situación jurídica de la persona involu-
crada en el proceso.

Figura –del plazo razonable– que es aplicable a todo proceso jurisdiccio-
nal ordinario llevado ante las instancias nacionales,41 a diferencia de los juicios 
de amparo que, dada su naturaleza extraordinaria y su propósito de salvaguar-
dar derechos humanos, deben cumplir con el requisito de rapidez.42

Pero, la aplicación de los criterios para determinar la razonabilidad del 
plazo de un proceso depende de las circunstancias de cada caso, en razón de 
que existen supuestos fácticos donde el deber del Estado de satisfacer plena-
mente los requerimien tos de la justicia prevalece sobre la garantía del plazo 
razonable.43

ecuación nacional entre volumen de litigios y número de tribunales, sino una referencia indivi-
dual para el caso concreto. Todas aquellas carencias se traducen en obstácu los, desde severos 
hasta irremontables, para el acceso a la justicia.
41 Cfr. Corte IDH. Caso Apitz Barbera y otros ("Corte Primera de lo Contencioso Administrativo") Vs. 
Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de agosto de 2008. 
Serie C No. 182, párrafo 170, donde consideró que:
"170. En razón de lo anterior, la Corte debe hacer un análisis que diferencie la duración del am-
paro de la duración del recurso de nulidad que, aunque ejercidos conjuntamente, tienen fines 
distintos. Así, la Corte considera que el amparo debe ser ‘sencillo y rápido’, en los términos del 
artícu lo 25.1 de la convención, mientras que la nulidad debe resolverse en un ‘plazo razonable’, 
conforme al artícu lo 8.1 de la misma."
42 Cfr. Corte IDH. Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador. Fondo y reparaciones. 
Sentencia de 27 de junio de 2012. Serie C No. 245, párrafo 272.
43 Cfr. Corte IDH. Caso Anzualdo Castro Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 22 de septiembre de 2009. Serie C. No. 202, párrafo 156, que señala:
"156. El artícu lo 8.1 de la Convención Americana establece como uno de los elementos del debido 
proceso que los tribunales decidan los casos sometidos a su conocimien to en un plazo razonable. 
Al respecto, la Corte ha considerado preciso tomar en cuenta varios elementos para determinar 
la razonabilidad del plazo en el que se desarrolla un proceso: a) complejidad del asunto, b) activi-
dad procesal del interesado, c) conducta de las autoridades judiciales200 y d) afectación generada 
en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso201. No obstante, la pertinencia 
de aplicar esos criterios para determinar la razonabilidad del plazo de un proceso depende de las 
circunstancias de cada caso202, pues en casos como el presente el deber del Estado de satisfacer 
plenamente los requerimien tos de la justicia prevalece sobre la garantía del plazo razonable203. 
En todo caso, corresponde al Estado demostrar las razones por las cuales un proceso o con junto 
de procesos han tomado un periodo determinado que exceda los límites del plazo razonable. Si no 
lo demuestra, la Corte tiene amplias atribuciones para hacer su propia estimación al respecto."
200 Cfr. Caso Genie Lacayo Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 29 de enero 
de 1997. Serie C No. 30, párr. 77; Caso Heliodoro Portugal Vs. Panamá, supra nota 58, párr. 149; 
Caso Bayarri Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de 
octubre de 2008. Serie C. No. 187, párr. 107.
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Incluso, la carga de la prueba corresponde al Estado44 quien debe demos-
trar las razones por las cuales un proceso o conjunto de procesos han tomado 
un periodo determinado que exceda los límites del plazo razonable.45

Por tanto, cuando se analiza la figura del plazo razonable debe tomarse 
en consideración que el tiempo no corre igual para todos, ni los elementos con-
siderados tradicionalmente para fijar la razonabilidad del plazo afectan a todos 
igualmente.

De ahí que el análisis de la figura del plazo razonable debe hacer un con-
traste entre la afectación generada por la duración del proceso en la situación ju-
rídica de la persona involucrada en éste, considerando, entre otros elementos, la 
materia objeto de la controversia. Si el paso del tiempo incide de manera rele-

201 Cfr. Caso Valle Jaramillo y otros Vs. Colombia, supra nota 145, párr. 155, y Caso Kawas Fernández 
Vs. Honduras, supra nota 14, párr. 112.
202 Cfr. Caso de la "Masacre de Mapiripán" Vs. Colombia, supra nota 39, párr. 214, y Caso de la Ma
sacre de Pueblo Bello Vs. Colombia, supra nota 75, párr. 171. En igual sentido, Caso García Asto 
y Ramírez Rojas Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de 
noviembre de 2005. Serie C No. 137, párr. 167.
203 Cfr. Caso La Cantuta Vs. Perú, supra nota 58, párr. 149.
44 Por lo que de imponerse la carga de la prueba a la persona –particular– se estaría eximiendo 
de la carga al Estado y contraviniendo la jurisprudencia interamericana.
45 Cfr. Corte IDH. Caso Radilla Pachecho Vs. Estados Unidos Mexicanos. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de Noviembre de 2009. Serie C No. 209, párrafo 
244, que es el siguiente:
"244. El artícu lo 8.1. de la Convención Americana establece, como uno de los elementos del de-
bido proceso, que los tribunales decidan los casos sometidos a su conocimien to en un plazo 
razonable. Al respecto, la Corte ha considerado preciso tomar en cuenta varios elementos para 
determinar la razonabilidad del plazo en el que se desarrolla un proceso: a) la complejidad del 
asunto, b) la actividad procesal del interesado, c) la conducta de las autoridades judiciales(245) 
y, d) la afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso(246). 
No obstante, la pertinencia de aplicar esos criterios para determinar la razonabilidad del plazo de 
un proceso depende de las circunstancias particulares(247), pues en casos como el presente el 
deber del Estado de satisfacer plenamente los requerimien tos de la justicia prevalece sobre la ga-
rantía del plazo razonable(248). En todo caso, corresponde al Estado demostrar las razones por 
las cuales un proceso o conjunto de procesos han tomado un periodo determinado que exceda 
los límites del plazo razonable. Si no lo demuestra, la Corte tiene amplias atribuciones para hacer 
su propia estimación al respecto(249)."
(245) Cfr. Caso Genie Lacayo Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 29 de 
enero de 1997. Serie C No. 30, párr. 77; Caso Anzualdo Castro Vs. Perú, supra nota 44, párr. 156, y 
Caso Garibaldi Vs. Brasil, supra nota 32, párr. 135.
(246) Cfr. Caso Valle Jaramillo y otros Vs. Colombia, supra nota 40, párr. 155; Caso Anzualdo Castro 
Vs. Perú, supra nota 44, párr. 156, y Caso Garibaldi Vs. Brasil, supra nota 32, párr. 135.
(247) Cfr. Caso de la Masacre de Pueblo Bello Vs. Colombia, supra nota 133, párr. 171; Caso García Asto 
y Ramírez Rojas. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviem-
bre de 2005. Serie C. No. 137, párr. 167, y Caso Anzualdo Castro Vs. Perú, supra nota 44, párr. 156.
(248) Cfr. Caso La Cantuta Vs. Perú, supra nota 51, párr. 149, y Caso Anzualdo Castro Vs. Perú, supra 
nota 44, párr. 156.
(249) Cfr. Anzualdo Castro Vs. Perú, supra nota 44, párr. 156.
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vante en la situación jurídica del individuo, resultará necesario que el proceso 
corra con más diligencia a fin de que el caso se resuelva en un tiempo breve.46

III. El estudio de la excepción a la causal de improcedencia en estu
dio no es notoria ni manifiesta a la presentación de la demanda de amparo

En el derecho jurisprudencial interno47 sea considerado que una causal 
de improcedencia sólo debe estudiarse cuando sean notorias, manifiestas 
e indudables –así lo ha confirmado la redacción del artícu lo 11348 de la Ley 
de Amparo– sin inferirse de presunciones49 ni abordar cuestiones de fondo.50

De ahí que para desechar una demanda de amparo presentada contra 
una dilación o paralización total del procedimien to con base en la regla –por 

46 Cfr. Corte IDH. Caso Valle Jaramillo y otros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Senten-
cia de 27 de noviembre de 2008. Serie C. No. 192, párrafo 155, donde se consideró:
"155. La Corte ha establecido que es preciso tomar en cuenta tres elementos para determinar la 
razonabilidad del plazo: a) la complejidad del asunto, b) la actividad procesal del interesado, y c) 
la conducta de las autoridades judiciales. El tribunal considera pertinente precisar, además, que 
en dicho análisis de razonabilidad se debe tomar en cuenta la afectación generada por la duración 
del procedimien to en la situación jurídica de la persona involucrada en el mismo, considerando, 
entre otros elementos, la materia objeto de controversia. Si el paso del tiempo incide de manera 
relevante en la situación jurídica del individuo, resultará necesario que el procedimien to corra con 
más diligencia a fin de que el caso se resuelva en un tiempo breve."
47 Cfr. Entre otros:
Por analogía –con base en la regla que donde existe la misma razón debe aplicarse igual dispo-
sición– la jurisprudencia P./J. 128/2001, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, octubre de 2001, página 803, de rubro: "CONTROVERSIA CONS-
TITUCIONAL. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN ‘MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCE-
DENCIA’ PARA EL EFECTO DEL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA." (registro digital: 188643)
Tesis aislada 2a. LXXI/2002, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XVI, julio de 2002, página 448, de rubro: "DEMANDA DE AMPARO. DE NO EXISTIR 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA NOTORIA E INDUDABLE, O TENER DUDA DE SU OPERANCIA, 
EL JUEZ DE DISTRITO DEBE ADMITIRLA A TRÁMITE Y NO DESECHARLA DE PLANO." (registro 
digital: 186605)
Contradicción de tesis 479/2011, resuelta por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, el diecisiete de enero de dos mil trece.
48 "Artícu lo 113. El órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo indirecto examinará el es-
crito de demanda y si existiera causa manifiesta e indudable de improcedencia la desechará de plano."
49 Cfr. Criterios siguientes:
Jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro "IM-
PROCEDENCIA DEL AMPARO. DEBE PROBARSE PLENAMENTE Y NO APOYARSE EN PRESUN-
CIONES." (registro digital: 238327) Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 
84, Tercera Parte, diciembre de 1975, página 35
Tesis aislada de la otrora Sala Auxiliar de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el «Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 193-198, Séptima Parte, 
enero-junio de 1985, página 499», de rubro: "IMPROCEDENCIA DEL AMPARO. DEBE PROBARSE 
PLENAMENTE Y NO INFERIRSE A BASE DE PRESUNCIONES." (registro digital: 245340)
50 Cfr. "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL QUE IN-
VOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE.". Jurisprudencia
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ser un acto de naturaleza adjetiva– es ajustada a derecho, cuando es notorio 
y manifiesto que no ha transcurrido en exceso el plazo previsto en la norma 
jurí dica para el trámite o resolución del acto procesal.

Sin embargo, es diferente cuando existe una abierta dilación del proce-
dimien to o su paralización, en razón que en ese supuesto debe admitirse la 
demanda de amparo para que en sentencia se resuelva si existió o no violación a 
un derecho humano o su garantía con base en la aplicación del plazo razonable.

Por tanto, el Juez de amparo debe realizar un estudio preliminar con 
base en una apreciación de carácter provisional sobre la existencia de la vio-
lación sin hacer un pronunciamien to de la existencia o no.

Esto es así –en primera– porque al actualizarse una abierta dilación o 
paralización total del proceso jurisdiccional, la violación o no al plazo razona
ble es un aspecto de fondo, pero no propio de un acuerdo de trámite, donde 
en éste sí es permitido cuando la causa es notoria y manifiesta, por ejemplo 
cuando han transcurrido diez días posteriores al fenecimien to del plazo otor-
gado por la norma jurídica para que la autoridad emita una determinación, 
pero no cuando han transcurrido cuatro meses.

En segunda, toda vez que debe darse oportunidad a la autoridad res-
ponsable de ejercer su derecho a ofrecer pruebas para demostrar el motivo o 
la causa por la cual existió la dilación o paralización total del proceso.

De ahí que este Pleno de Décimo Primer Circuito considera que, al darse 
los elementos para ubicar el supuesto fáctico en la excepción a la regla deri-
vada de la jurisprudencia 2a./J. 48/2016 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la violación o no al plazo razonable debe hacerse 
hasta la emisión de la sentencia que se dicte en el proceso constitucional.

IV. Criterio que debe prevalecer como jurisprudencia. Por lo ante-
rior, el criterio que debe prevalecer como jurisprudencia, de conformidad con lo 
previsto en los artícu los 215 y 225 de la Ley de Amparo, es del tenor siguiente:

AMPARO INDIRECTO. EL ESTUDIO DE LA EXCEPCIÓN A LA IMPRO-
CEDENCIA DEL JUICIO DERIVADA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 48/2016 
(10a.) DEBE REALIZARSE HASTA LA SENTENCIA. La Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 48/2016 (10a.), 
determinó que, por regla general, es notoriamente improcedente el juicio de 

 P./J. 135/2001 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consultable en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, enero de 2002, materia común, 
registro digital: 187973, página 5.
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amparo indirecto contra violaciones omisivas cometidas dentro de un proceso 
jurisdiccional, por tratarse de actos intraprocesales que no afectan material-
mente derechos sustantivos, al no constituir actos de imposible reparación en 
términos del artícu lo 107, fracción V, de la Ley de Amparo; pero, también pre-
cisó una excepción a esa regla, que es específicamente cuando el juzgador 
de amparo advierta la existencia de una abierta dilación del proceso o su pa-
ralización total. Así, cuando se acude a la aplicación de la garantía judicial 
del plazo razonable –como derecho de las personas y obligación del Estado– 
para determinar la actualización de la excepción referida es preciso que el 
estudio relativo se realice hasta la emisión de la sentencia para dar oportuni-
dad a las partes de ofrecer pruebas relacionadas con la violación por dilación 
o paralización del proceso alegada; máxime que para determinar si existe o 
no una abierta dilación, sólo es dable realizar esa afirmación hasta el estudio 
de las pruebas.

En mérito de lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de tesis que se denuncia.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este Pleno del Décimo Primer Circuito, conforme a la tesis que 
ha quedado redactada en la parte final del considerando último de este fallo.

Notifíquese; envíese testimonio de la presente resolución a cada uno de 
los Tribunales Colegiados de Circuito, cuyas ejecutorias se examinaron para los 
efectos legales correspondientes; y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno del Decimoprimer Circuito, por mayoría de cuatro 
votos de los Magistrados: presidente Víctorino Rojas Rivera (ponente), Moisés 
Duarte Briz, Guillermo Esparza Alfaro y Héctor Federico Gutiérrez de Velasco 
Romo. En contra del emitido por los Magistrados J. Jesús Contreras Coria y 
Óscar Hernández Peraza.

"La que suscribe, licenciada Alba Silvia Pérez Bribiesca, secretaria 
de Acuerdos del Pleno del Decimoprimer Circuito certifico que la pre
sente copia concuerda fielmente con su original que obra en la contra
dicción de tesis 1/2018 del índice del Pleno del Decimoprimer Circuito y 
conforme a lo previsto en los artícu los 73, 111, 113 y 116 de la Ley Gene
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 68, 
71, 110, 113 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública se suprimió la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial. Morelia, Michoacán, cuatro de octubre de dos 
mil dieciocho."

Esta ejecutoria se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto particular de los Magistrados Óscar Hernández Peraza y J. Jesús Contreras Coria 
en la  contradicción de tesis 1/2018.

Sesión: veintiuno de agosto de dos mil dieciocho.

Con respeto expresamos nuestra oposición al criterio mayoritario en el presente asunto, 
pues consideramos que el tema nuclear objeto de pronunciamien to fue resuelto por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Décima Época, Regis-
tro digital: 2011580, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 30, Tomo II, 
mayo de 2016, tesis 2a./J. 48/2016 (10a.) página 1086 y Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas, de título, subtítulo y texto 
siguientes:

"AMPARO INDIRECTO. POR REGLA GENERAL, ES NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE 
EL INTERPUESTO POR UNA DE LAS PARTES EN EL JUICIO NATURAL, CONTRA LA 
OMISIÓN DE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL DE ACORDAR PROMOCIONES O 
DE PROSEGUIR EN TIEMPO CON EL JUICIO, AL TRATARSE DE UNA VIOLACIÓN IN-
TRAPROCESAL QUE NO AFECTA DERECHOS SUSTANTIVOS. De conformidad con la 
fracción V del artícu lo 107 de la Ley de Amparo, el amparo indirecto procede contra 
actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación; y para ser calificados 
como ‘irreparables’ deben producir una afectación material a derechos sustantivos; es 
decir, sus consecuencias deben impedir en forma actual el ejercicio de un derecho, y 
no únicamente producir una lesión jurídica formal o adjetiva, que no necesariamente 
llegará a trascender al resultado del fallo. Así, por regla general, cuando un par ticu-
lar se duele exclusivamente de una afectación cometida dentro de un procedimien to 
jurisdiccional, aun cuando alegue violaciones a los artícu los 8o., 14 y 17 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los actos reclamados no pueden 
considerarse como de ejecución irreparable, sino como violaciones de carácter ad-
jetivo, pues no se trata de una ‘omisión’ autónoma al procedimien to, sino que se 
presenta justamente dentro de éste, como la falta de respuesta a una petición expresa 
sobre el desahogo de pruebas o de prosecución del trámite. Lo anterior, pese a que 
uno de los requisitos que caracteriza a los actos irreparables es la afectación que pro-
ducen a derechos sustantivos de forma directa, como lo puede ser la transgresión al 
artícu lo 8o. constitucional; sin embargo, dicha afectación no se produce de forma 
independiente, sino dentro del procedimien to en que el quejoso es parte, por lo que 
no se actualiza el caso de excepción para acudir al juicio de amparo indirecto; de ahí 
que el interpuesto contra actos de esta naturaleza es, por regla general, notoriamente 
improcedente, a menos de que el Juez de amparo advierta del contenido de la propia 
demanda que existe una abierta dilación del procedimien to o su paralización total, 
pues en ese caso el juicio será procedente."

Esta jurisprudencia por contradicción de tesis, con fundamento en el artícu lo 217 de la 
Ley de Amparo es de observancia obligatoria, entre otros, para los Plenos de Circuito 
y Tribunales Colegiados de Circuito; en tal virtud, en el supuesto de reclamarse en la 
vía de amparo indirecto la omisión de la autoridad jurisdiccional de acordar promo-
ciones o de proseguir en tiempo el procedimien to, por regla general, la demanda 
debe desecharse, porque ese tipo de actos reclamados tienen la naturaleza de vio-
laciones procesales que no lesionan derechos sustantivos; sin embargo, también 
prevé la excepción con base en la cual el Juez de Distrito debe admitir la demanda, 
consistente en que de su propio contenido advierta que dichos actos propicien evi-
dentemente dilación al procedimien to o su paralización total.

Basta un simple razonamien to lógico para advertir que, conforme al artícu lo 113 de la 
legislación arriba invocada, la causa manifiesta e indudable de improcedencia del 



1097CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

amparo indirecto contra el tipo de actos descritos párrafos precedentes, deviene de 
la propia jurisprudencia, luego, para lo objetivación de la excepción únicamente debe 
atenderse al texto de la propia demanda de amparo, por lo que es válido afirmar que 
al quejoso corresponde la carga de expresar en dicho ocurso de demanda los moti-
vos particulares o causas especiales por los que se actualiza la hipótesis de excep-
ción para la admisión, con base en el principio de que los supuestos de excepción 
sólo aplican para los casos expresamente previsto en la ley o en la jurisprudencia.

Con vista a lo anterior, consideramos que carece de sustento jurídico la desafortunada 
afirmación de la mayoría de que: "El estudio de la excepción a la causal de improceden
cia en estudio no es notoria ni manifiesta a la presentación de la demanda de amparo", 
porque se parte de una premisa incorrecta, como lo es la regla general prevista en la 
Ley de Amparo, no así a los requisitos exigidos para la materialización de la excep-
ción establecidos en la jurisprudencia de mérito, que es a la que debemos atender con-
forme a lo precisado párrafos precedentes, pues en un ejercicio de reflexión sobre el 
tema, podría pensarse que, de reclamarse vía amparo indirecto los actos multicita-
dos, debe admitirse la demanda por inexistir causa manifiesta e indudable de impro-
cedencia, lo cual pugna con la jurisprudencia arriba transcrita.

Por otra parte, en la tesis de jurisprudencia que se invoca con anterioridad, de manera 
determinante se establece que cuando se reclame la omisión de la autoridad juris-
diccional de acordar promociones o de proseguir en tiempo el procedimien to corres-
pondiente, ello hace por regla general improcedente el juicio de amparo, puesto que 
se trata de actos de imposible reparación y, por ello, faculta al juzgador de amparo 
para que con los datos de la demanda analice si existe o no un abierta dilación al 
procedimien to o su paralización total, lo que implica que desde el auto de inicio re-
lativo a la admisión de la demanda, aquél debe hacer una ponderación acerca de si 
existe o no el plazo razonable, para justificar la omisión que se atribuye a la autoridad 
jurisdiccional responsable, pues de otra manera no podría hacer valer lo que deter-
mina la tesis de jurisprudencia en el sentido de que por regla general el juicio de 
amparo es improcedente por las razones apuntadas; por tanto, no es válido consi-
derar que el examen de la "garantía del plazo razonable" sólo debe hacerse hasta el 
dictado de la sentencia de amparo, pues como se vio, ello debe hacerse tal y como 
se sostiene en la precitada tesis de jurisprudencia desde el acuerdo inicial, pues sólo 
con base en ese estudio se podría determinar si se está o no en el caso de excepción 
que esa misma prevé; es decir, que exista una abierta dilación del procedimien to o una 
paralización total del mismo, lo cual no involucra una cuestión indefectiblemente de 
fondo que pudiera justificar su análisis hasta dicha resolución.

"La que suscribe, licenciada Alba Silvia Pérez Bribiesca, secretaria de Acuerdos 
del Ple no del Decimoprimer Circuito certifico que la presente copia concuerda 
fielmen te con su original que obra en la contradicción de tesis 1/2018 del ín
dice del Pleno del Decimoprimer Circuito y conforme a lo previsto en los 
artícu los 73, 111, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como 68, 71, 110, 113 y 118 de la Ley Federal de 
Transpa rencia y Acceso a la Información Pública se suprimió la información 
considerada legalmente como reser vada o confidencial. Morelia, Michoacán, 
cuatro de octubre de dos mil dieciocho."

Este voto se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO INDIRECTO. EL ESTUDIO DE LA EXCEPCIÓN A LA IM
PROCEDENCIA DEL JUICIO DERIVADA DE LA JURISPRUDEN
CIA 2a./J. 48/2016 (10a.) DEBE REALIZARSE HASTA LA SENTENCIA.  
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La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia 2a./J. 48/2016 (10a.), determinó que, por regla general, es 
notoriamente improcedente el juicio de amparo indirecto contra violacio-
nes omisivas cometidas dentro de un proceso jurisdiccional, por tratarse 
de actos intraprocesales que no afectan materialmente derechos sus-
tantivos, al no constituir actos de imposible reparación en términos del 
artícu lo 107, fracción V, de la Ley de Amparo; pero también precisó una 
excepción a esa regla, que es específicamente cuando el juzgador de 
amparo advierta la existencia de una abierta dilación del proceso o su 
paralización total. Así, cuando se acude a la aplicación de la garantía 
judicial del plazo razonable –como derecho de las personas y obligación 
del Estado– para determinar la actualización de la excepción referida es 
preciso que el estudio relativo se realice hasta la emisión de la sentencia 
para dar oportunidad a las partes de ofrecer pruebas relacionadas con 
la violación por dilación o paralización del proceso alegada; máxime que 
para determinar si existe o no una abierta dilación, sólo es dable realizar 
esa afirmación hasta el estudio de las pruebas.

PLENO DEL DECIMOPRIMER CIRCUITO.
PC.XI. J/3 K (10a.)

Contradicción de tesis 1/2018. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito y el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito. 21 
de agosto de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Magistrados Víctorino Rojas 
Rivera, Moisés Duarte Briz, Guillermo Esparza Alfaro y Héctor Federico Gutiérrez 
de Velasco Romo. Disidentes: J. Jesús Contreras Coria y Óscar Hernández Peraza. 
Ponente: Víctorino Rojas Rivera. Secretario: Jesús Santos Velázquez Guerrero.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo 
del Décimo Primer Circuito, al resolver la queja 49/2017, y el diverso sustentado por el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer 
Circuito, al resolver la queja 7/2017.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 48/2016 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 30, Tomo II, 
mayo de 2016, página 1086, con el título y subtítulo: "AMPARO INDIRECTO. POR REGLA 
GENERAL, ES NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR UNA DE 
LAS PARTES EN EL JUICIO NATURAL, CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD 
JURISDICCIONAL DE ACORDAR PROMOCIONES O DE PROSEGUIR EN TIEMPO 
CON EL JUICIO, AL TRATARSE DE UNA VIOLACIÓN INTRAPROCESAL QUE NO 
AFECTA DERECHOS SUSTANTIVOS."

Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de octubre de 2018, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. CUANDO SE PROMUE
VE PARA IMPUGNAR UN REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 
DE UN MUNICIPIO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN POR CONSTITUIR 
UNA NORMA HOMOLOGADA A LOS REGLAMENTOS INICIALMENTE 
IMPUGNADOS, EL JUZGADOR PUEDE DETERMINAR, AL MOMENTO 
EN QUE AQUÉLLA SE PRESENTA, SI EXISTE LA "ESTRECHA RELA
CIÓN" ENTRE DICHOS ORDENAMIENTOS A QUE ALUDE EL ARTÍCU
LO 111, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO, SIN NECESIDAD DE 
ESPERAR AL DICTADO DE LA SENTENCIA.

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
CUANDO SE PROMUEVE CONTRA ALGUNO DE LOS REGLAMENTOS 
HOMOLOGADOS DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, YA QUE LA IDENTIDAD O SIMILITUD EN 
SU TEXTO NO GENERA ESTRECHA RELACIÓN ENTRE LOS ACTOS 
RECLAMADOS EN AQUÉLLA Y LOS INICIALES, EN TÉRMINOS DE 
LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 111 DE LA LEY DE AMPARO.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 1/2018. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS SEGUNDO Y TERCERO, AMBOS EN MATE-
RIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 24 DE ABRIL DE 2018. MAYORÍA 
DE DOS VOTOS DE LOS MAGISTRADOS ROGELIO CEPEDA TREVIÑO Y JORGE 
MEZA PÉREZ. DISIDENTE: DAVID PRÓSPERO CARDOSO HERMOSILLO. PO-
NENTE: ROGELIO CEPEDA TREVIÑO. SECRETARIO: LUIS LEOPOLDO GONZÁ-
LEZ LÓPEZ.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Pleno en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito es competente para conocer del presente asunto, de confor-
midad con lo dispuesto en los artícu los 107, fracción XIII, párrafo primero, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 226, fracción III, de la 
Ley de Amparo, 41 Bis y 41 Ter, fracción I y 55 Bis de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, en relación con los artícu los 10 y 49 del Acuerdo 
General 8/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la in-
tegración y funcionamien to de los Plenos de Circuito, y de acuerdo a lo estable-
cido en el oficio SECJACNO/CNO/1255/2014, emitido por el secretario Ejecutivo 
de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Órganos del Consejo de 
la Judicatura Federal; en virtud de que se trata de la denuncia sobre la posible 
contradicción de tesis, en materia administrativa, sustentadas por dos Tribu-
nales Colegiados de este Circuito.
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SEGUNDO.—Legitimación del denunciante. La denuncia proviene de 
parte legítima, de conformidad con lo previsto por los artícu los 107, fracción 
XIII, primer párrafo, de la Constitución Federal y 227, fracción III, de la Ley de 
Amparo, pues, en el caso, fue realizada por el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Cuarto Circuito, dado que participa en la presen-
te contradicción; por lo que se actualiza el supuesto de legitimación a que 
aluden los referidos preceptos.

TERCERO.—Posturas contendientes. Con la finalidad de establecer 
si existe o no la contradicción de tesis denunciada, se estima conveniente acu-
dir a ciertos antecedentes y relatar brevemente las consideraciones en que se 
basaron las resoluciones de los recursos de queja de los Tribunales Colegia-
dos contendientes, para después proceder a su análisis.

En principio, conviene establecer como antecedente, que las resolucio-
nes emitidas en los recursos de queja materia de esta contradicción, tienen 
su origen en la impugnación de proveídos dictados en juicios de amparo in-
directo en los que los (sic) Jueces de Distrito coincidieron en desechar am-
pliaciones de demanda intentadas por las allí quejosas, respecto de actos 
re clamados consistentes en ciertos Reglamentos de Tránsito y Vialidad de dis-
tintos Municipios del área conurbada de Monterrey, Nuevo León.

Lo anterior, al estimar que dichos actos no guardaban vinculación con 
los diversos reglamentos reclamados originalmente en las demandas de am-
paro, pues estimaron que si bien los artícu los de los reglamentos señalados 
en las demandas iniciales, y los otros señalados en las ampliaciones guarda-
ban analogía, también lo era que se trataba de normas que tuvieron un pro-
ceso de creación individual y diferente cada una de ellas, en cuyo caso, la 
problemática planteada debía atender a sus vicios individuales y a sus parti-
cularidades, según el ámbito de materialización.

Por ello, adujeron que independientemente del proceso normativo de 
cada ordenamien to legal, incidían las actuaciones de cada Ayuntamien to y 
que, por ende, eran susceptibles de atribuirse vicios propios distintos a cada 
uno de los citados reglamentos, por lo que el análisis de su constitucionali-
dad podría depender de circunstancias que resultaran inconexas, puesto que el 
cumplimien to de los supuestos establecidos para los procesos de formación 
sería diferente para cada Municipio, sin que guardaran alguna relación de vin-
culación entre ellos, lo que ponía de relieve que no se actualizaba la estrecha 
relación a que se refería el arábigo 111, fracción II, de la Ley de Amparo.
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En consecuencia, los juzgadores concluyeron que los nuevos orde namien-
tos legales reclamados en las ampliaciones de demanda relativas constituían 
actos legislativos diversos a los reclamados en los escritos iniciales de deman-
da, lo cual tenía que ser reclamado en otros juicios de amparo, por lo que 
procedía desechar las ampliaciones relativas.

Citaron al efecto, el criterio P. LII/2008, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, 
página 15, de rubro: "LEYES. LA REFORMA DE UNA DISPOSICIÓN LEGAL 
CONSTITUYE UN ACTO LEGISLATIVO NUEVO, AUN CUANDO REPRODUZCA 
EL CONTENIDO DE LA NORMA DE VIGENCIA ANTERIOR, O TENGA CON ELLA 
SIMILITUDES O DIFERENCIAS ESENCIALES O ACCIDENTALES."

Al respecto, las quejosas indistintamente interpusieron recursos de que-
ja, en los que los Tribunales Segundo y Tercero en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito sostuvieron los siguientes criterios.

1. El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito resolvió fundado el recurso de queja 416/2017, interpuesto 
por **********, apoderado general para pleitos y cobranzas de la empresa 
quejosa **********, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Varia-
ble, para lo cual, determinó que la ampliación de demanda de la quejosa sí 
era procedente, en razón de darse los supuestos previstos por el artícu
lo 111 de la Ley de Amparo, además de que, contrario a lo determinado 
por el Juez de Distrito, el auto donde desechó la ampliación de demanda, 
no era la etapa procesal adecuada para analizar con profundidad sí existía o no 
una relación directa con los actos reclamados, porque esta negativa no era 
evidente, sino que ameritaba una reflexión a profundidad propia del dictado 
de una sentencia, ya que ante la duda razonable que se genera, y en aras de 
salvaguardar los principios de economía procesal y acceso a la justicia, lo pro-
cedente era admitir a trámite la ampliación relativa.

Para arribar a esas conclusiones, estableció que la quejosa recla
mó inicialmente la inconstitucionalidad de los artícu los 37 a 46 y 163, 193, 
así como sus anexos 1, 2, 3, 4 y 7 de los Reglamentos de Tránsito y Vialidad de 
los Municipios de Guadalupe, San Nicolás de los Garza, Apodaca, General 
Escobedo, San Pedro Garza García, Santa Catarina, Monterrey, Juárez y San-
tiago, todos del Estado de Nuevo León, publicados el veintiuno y veintiocho de 
octubre, once y treinta de noviembre, doce y veintitrés de diciembre, todos 
de dos mil dieciséis, y cuatro de enero de dos mil diecisiete, en el Periódico 
Oficial del Estado de Nuevo León.
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Posteriormente, que en su escrito de ampliación de demanda preten-
dió impugnar la inconstitucionalidad de los artícu los 37 a 46, 163 y 185, así 
como sus anexos 1, 2, 3, 4 y 7 del Reglamento de Tránsito y Vialidad del Muni-
cipio de García, Nuevo León, publicado en el Periódico Tránsito del Municipio 
Oficial del Estado de Nuevo León, el día trece de marzo de dos mil diecisiete.

Luego, determinó que la decisión del Juez de Distrito no estaba justifi-
cada, en tanto que imprimió un formalismo excesivo no contemplado en la Ley 
de Amparo, porque sujetó la procedencia de la ampliación de la demanda, a 
aspectos subjetivos que no pueden ser apreciados a profundidad en un mero 
acuerdo de trámite, sino que ocupan un estudio sustancioso propio de una 
sentencia.

Añadió que en una etapa intermedia del juicio, no se puede afirmar cate-
góricamente que no se trataba de actos relacionados, por el solo hecho de 
referirse a reglamentos de tránsito emitidos por autoridades distintas y tener 
ámbitos de aplicación diferentes, al existir una duda razonable en cuanto a la 
afirmación de la quejosa de que se trataba de reglamentos homologados, es 
decir, con idéntico contenido a los inicialmente impugnados (Reglamentos de 
Tránsito y Vialidad de Guadalupe, San Nicolás de los Garza, Apodaca, General 
Escobedo, San Pedro Garza García, Santa Catarina, Monterrey, Juárez y San-
tiago, todos del Estado de Nuevo León).

Agregó que ello se corroboraba, pues de las copias certificadas que re-
mitió el Juez de Distrito a esa instancia, no estaba agregado a los autos algún 
elemento probatorio que permitiera sostener la afirmación realizada en el acuer-
do impugnado, por lo que sería contrario a un principio de sana crítica conva-
lidar un criterio jurídico que no puede ser comprobado ante la falta de constancias 
con las cuales se pueda asegurar que se está en presencia de actos distintos 
que no guardan relación alguna.

Aunado a ello, se dijo que la postura del Juez de Distrito, al imponerle 
una restricción para la ampliación de la demanda, implicó una obstaculiza-
ción del principio de concentración y de impartición de justicia pronta, expe-
dita y completa.

Finalmente, declaró fundado el recurso y estableció que era procedente 
la ampliación de la demanda propuesta por la quejosa, porque no existía cons-
tancia fehaciente de que los actos novedosos planteados en ella no se en-
contraban vinculados con los reclamados en la demanda inicial, y que debió 
privilegiarse el principio de buena fe procesal asumiendo –salvo prueba en 
contrario– que los actos que se pretendían impugnar sí guardaban relación con 
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los primigenios, no sólo porque se trataba de los mismos artícu los (aunque 
de diferentes reglamentos), sino porque la quejosa afirmó que se trataba de 
reglamentos homologados, es decir, idénticos para cada Municipio, cuestión 
que únicamente podría ser corroborada o refutada con base en los informes 
justificados que, en su oportunidad, rendirían las autoridades responsables.

2. El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuar
to Circuito resolvió infundado el recurso de queja 406/2017, interpuesto por 
**********, apoderado general para pleitos y cobranzas de la empresa que-
josa **********, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, 
para lo cual, determinó que el acto respecto del cual la quejosa pretendió am-
pliar su demanda no cumple con los requisitos previstos por el artícu lo 111 de 
la Ley de Amparo, por lo que no es procedente la ampliación relativa.

Consideró que aun y cuando el Reglamento de Tránsito del Municipio 
de San Pedro Garza García, Nuevo León, respecto del cual se pretendía am-
pliar la demanda, tiene la misma redacción que los reglamentos impugnados 
en la demanda inicial, ello no es suficiente para constituir la "estrecha relación" 
a la que hace referencia el artícu lo 111 de la Ley de Amparo.

Añadió que "relación estrecha", comprende una conexión o correspon-
dencia íntima o muy cercana. Luego, aplicando dicho término a la figura pro-
cesal de la ampliación en el juicio de amparo, se interpreta que dicho requisito 
fue impuesto para su procedencia con la finalidad de que el juzgador tenga 
conocimien to de la integridad del acto reclamado para resolver sobre la pre-
tensión del quejoso; lo cual implica que se incluyan todos los actos posteriores, 
o aquellos no conocidos con anterioridad de la interposición de la demanda 
inicial por el quejoso, que tengan relación estrecha con el inicial. En ese sen-
tido, se prevé que dicha relación puede ser de causalidad, conexidad, entre otros; 
siempre y cuando esta vinculación sea clara y estrecha con el acto inicial.

Sin embargo, refirió que no se puede llegar al extremo de considerar 
que únicamente porque el contenido de los instrumentos legales impugna-
dos tiene la misma redacción, existe una estrecha relación con el acto inicial 
y el nuevo, puesto que es necesaria una vinculación con el acto reclamado en 
sí, y no simplemente por el formato de la ley reclamada inicialmente.

Por lo que señaló que, tal y como lo resolvió el Juez en el auto impug-
nado, se trata de normas distintas, que provienen de diferentes autoridades 
municipales, las cuales tuvieron un proceso de creación individual y diferente 
cada una de ellas, aunado a que su ámbito de aplicación territorial es diverso.
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Motivo por el cual, en lo que interesa, concluyó que eran infundados 
los agravios en el recurso de queja que pretendían demostrar que existía una 
relación estrecha entre el acto reclamado en la ampliación de demanda y los 
actos señalados en la demanda inicial y, además, estimó ineficaces e inope-
rantes otros más.

CUARTO.—Existencia de la contradicción de tesis. De conformidad 
con lo resuelto por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la mecánica para abor-
dar la procedencia de la contradicción de tesis, no necesita pasar por el cum-
plimien to irrestricto de los requisitos establecidos en la tesis de jurisprudencia 
número P./J. 26/2001, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, abril de 2001, página 76, emitida por el Tri-
bunal Pleno, cuyo rubro establece: "CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBU-
NALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.", en 
virtud de que dicho criterio ha sido interrumpido.

La forma de aproximarse a los problemas que plantean los Tribunales 
Colegiados en este tipo de asuntos, debe radicar en la necesidad de unificar 
criterios y no en la de comprobar que se reúna una serie de características 
determinadas en los casos resueltos por tales Tribunales Colegiados.

Por ello, para comprobar que una contradicción de tesis es proceden-
te, será indispensable determinar si existe necesidad de unificación, es decir, 
una posible discrepancia en el proceso de interpretación, más que en su pro-
ducto. Dicho en otras palabras, para determinar si existe o no una contradic-
ción de tesis, será necesario analizar detenidamente cada uno de los procesos 
interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con 
el objeto de identificar si en algún tramo de los respectivos razonamien tos se 
tomaron decisiones distintas –no necesariamente contradictorias en términos 
lógicos–, aunque legales.

Por tanto, para que una contradicción de tesis sea procedente, es ne-
cesario que se cumplan las siguientes condiciones:

1. Los tribunales contendientes deben haber resuelto alguna cuestión 
litigiosa, en la que se vieron en la necesidad de efectuar el arbitrio judicial, a 
través de un ejercicio interpretativo, mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese.

2. Entre los ejercicios interpretativos respectivos, debe encontrarse algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamien to en el 
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que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurí-
dico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general.

El discernimien to expuesto es tomado y resulta complementario del cri-
terio sustentado por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la resolución de la contradicción de tesis 36/2007-PL.1

Por otro lado, cabe señalar que aun cuando ninguno de los criterios con-
tendientes ha formado jurisprudencia, esto no es requisito indispensable para 
proceder a su análisis y establecer si existe la contradicción planteada o, en 
su caso, cuál es el criterio que debe prevalecer como jurisprudencia, siendo 
aplicable la tesis P. L/94, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Octava Época, Número 83, noviembre de 1994, página 35, de rubro: 
"CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA SU INTEGRACIÓN NO ES NECESARIO 
QUE SE TRATE DE JURISPRUDENCIAS.", emitida por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.

Hechas las precisiones anteriores, los antecedentes relatados ponen 
de relieve que sí existe contradicción de criterios en los recursos de que-
ja analizados por los Tribunales Colegiados contendientes, al resolver los asun-
tos de su conocimien to.

Lo anterior, tomando en consideración lo siguiente:

Los órganos contendientes Segundo y Tercer Tribunales Colegiados en 
Materia Administrativa, al resolver los recursos de queja 416/2017 y 406/2017, 
de sus respectivos índices, se enfrentaron a una misma problemática con
sistente en determinar si durante la sustanciación del juicio de amparo 
es procedente que el Juez de Distrito determine si los actos reclama
dos guardan o no estrecha relación, de conformidad con lo dispuesto 
en el artícu lo 111 de la Ley de Amparo para efectos de la ampliación de 

1 De esta contradicción, derivaron la tesis de jurisprudencia P./J. 72/2010 y la tesis aislada P. 
XLVII/2009, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos 
XXXII, agosto de 2010, página 7 y XXX, julio de 2009, página 67, de rubros: "CONTRADICCIÓN DE 
TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JU-
RÍDICOS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE 
DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN EXACTAMENTE IGUALES." y 
"CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTIMARSE EXISTENTE, AUNQUE SE ADVIERTAN ELEMEN-
TOS SECUNDARIOS DIFERENTES EN EL ORIGEN DE LAS EJECUTORIAS.", respectivamente.
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demanda o tiene que esperar hasta el dictado de la sentencia por tra
tarse de una cuestión que amerita una reflexión profunda del tema y 
análisis de los informes justificados.

Dicha situación consistía en que pretendían ampliar su demanda de 
amparo respecto a un Reglamento de Tránsito y Vialidad de un determinado 
Municipio del Estado de Nuevo León, cuando en su demanda reclamaron re-
glamentos de la misma materia, pero de otros Municipios de la misma entidad, 
aduciendo las quejosas que se trataba de normativas con idéntica redacción 
por tratarse de normas homologadas, y que, por ende, guardaban estrecha 
relación con los Reglamentos Homologados de Tránsito y Vialidad de los Mu-
nicipios del Estado de Nuevo León, reclamados en la demanda inicial.

Al efecto, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva en el Estado, al resolver el recurso de queja 416/2017, determinó que la 
ampliación de demanda de la quejosa sí era procedente, en razón de 
darse los supuestos previstos por el artícu lo 111 de la Ley de Amparo, además 
de que el auto donde se desechó la ampliación de demanda, no era la etapa 
procesal adecuada para analizar con profundidad sí existía o no una relación 
directa con los actos reclamados, porque esta negativa no era evidente sino 
que ameritaba una reflexión a profundidad propia del dictado de una senten-
cia donde se analizarán los informes justificados de las autoridades respon-
sables, ya que ante la duda razonable que se genera, y en aras de salvaguardar 
los principios de economía procesal y acceso a la justicia, lo procedente era 
admitir a trámite la ampliación relativa.

Por su parte, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva en el Estado, al resolver el recurso de queja 406/2017, determinó que el 
acto respecto del cual la quejosa pretendió ampliar su demanda no cumple 
con los requisitos previstos por el artícu lo 111 de la Ley de Amparo, en razón 
de que se trataba de un reglamento distinto a los inicialmente reclamados, por 
lo que no se reunía el requisito de estrecha vinculación previsto en dicha dis-
posición legal y, en consecuencia, resolvió que no es procedente la am
pliación relativa.

Aunado a ello, de manera implícita estableció que en la etapa interme-
dia o durante el procedimien to del juicio de amparo indirecto, ante la pretensión 
de una ampliación de demanda respecto a otra norma de mismo texto, pero de 
distinto ámbito territorial y espacial de aplicación, es procedente realizar el 
análisis de los requisitos establecidos en dicha disposición legal, en específico, 
que los actos o leyes reclamados guardan o no estrecha vinculación.



1107CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Los anteriores criterios fueron emitidos al resolver los recursos de queja 
y parten de los mismos elementos, pues en los asuntos relativos los órganos 
colegiados de referencia analizaron si conforme al artícu lo 111 de la Ley de 
Amparo, procedía la ampliación de demanda en las circunstancias apuntadas, 
y si el análisis relativo de ese aspecto, podía realizarse durante el procedimien-
to del juicio de amparo o debía hacerse hasta la sentencia.

Con base en esos dos pronunciamien tos, se presentó una colisión de 
criterios en los razonamien tos e interpretaciones jurídicas hechas por cada 
uno de los mencionados órganos colegiados, pues mientras uno determinó 
implícitamente que sí era factible que el Juez de Distrito analizara durante el 
procedimien to la figura jurídica de la ampliación de demanda contra normas 
generales similares o idénticas, pero determinó que éstas no guardan estre-
cha vinculación conforme al artícu lo 111 de la Ley de Amparo, por lo que debía 
desecharse la ampliación de la demanda; el otro determinó que no era idóneo 
que el Juez de Distrito realizara el análisis durante el procedimien to sobre la 
estrecha relación de las normas y que, además, éstas sí guardaban estrecha 
vinculación, por lo que debía admitirse la ampliación de la demanda.

En ese tenor, lo que toca aquí es dilucidar si la ampliación de demanda 
es procedente o no en la hipótesis planteada por las quejosas en los asuntos 
de origen.

Sentada esta premisa y recordando lo que se dijo en líneas preceden-
tes, en el sentido de que uno de los fines de la contradicción de tesis es lograr 
la unificación de criterios para determinar cuál es el que debe prevalecer con el 
carácter de jurisprudencia, sin exigir para tal fin, requisitos rigoristas de pro-
cedencia para el análisis del tema relativo; entonces, procede resolver del si-
guiente modo:

QUINTO.—Determinación del criterio que debe prevalecer con el 
carácter de jurisprudencia. Este Pleno en Materia Administrativa del Cuar-
to Circuito estima que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el 
criterio que aquí se define.

Para así determinarlo, conviene dilucidar ciertos cuestionamien tos que 
emergen de la oposición de criterios de los órganos colegiados, en el caso, 
tratándose de peticiones de ampliación de demanda de amparo respecto 
de Reglamentos de Tránsito y Vialidad de Municipios del Estado Nuevo León, de 
redacción legislativa similar o idéntica a los que originalmente fueron recla-
mados en la demanda y que corresponden a otros Municipios de la propia 
entidad.
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1. ¿Es procedente durante la sustanciación el juicio de amparo que el 
Juez de Distrito realice el estudio acerca de si dichos reglamentos guardan o 
no "estrecha relación" conforme al artícu lo 111 de la Ley de Amparo para efec-
tos de la ampliación de demanda o tiene que esperar hasta el dictado de la 
sentencia por tratarse de una cuestión que amerita una reflexión profunda 
del tema y análisis de los informes justificados?

2. En caso de superar lo anterior ¿Es procedente la ampliación de 
demanda conforme al artícu lo 111 de la Ley de Amparo?

Ahora bien, para dar respuesta a dichas interrogantes y definir el crite-
rio a seguir sobre los temas, en principio, es necesario tener en cuenta que la 
ampliación de la demanda de amparo es una figura jurídica que debe sujetar-
se a determinados requisitos de procedencia, tales como el que no se haya 
integrado la litis; que los nuevos actos tengan relación con los originalmente 
planteados, o bien, que al rendirse el o los informes justificados, de ellos se 
desprenda que fueron otras las autoridades que llevaron a cabo los actos re-
clamados, pero debe existir siempre una relación con los actos primigenios.

Dicha figura jurídica se encuentra prevista por la Ley de Amparo, espe-
cíficamente en los artícu los 111 y 117, que disponen:

"Artícu lo 111. Podrá ampliarse la demanda cuando:

"I. No hayan transcurrido los plazos para su presentación;

"II. Con independencia de lo previsto en la fracción anterior, el quejoso 
tenga conocimien to de actos de autoridad que guarden estrecha relación con 
los actos reclamados en la demanda inicial. En este caso, la ampliación de-
berá presentarse dentro de los plazos previstos en el artícu lo 17 de esta ley.

"En el caso de la fracción II, la demanda podrá ampliarse dentro de los 
plazos referidos en este artícu lo, siempre que no se haya celebrado la audien-
cia constitucional o bien presentar una nueva demanda."

"Artícu lo 117. La autoridad responsable deberá rendir su informe con 
justificación por escrito o en medios magnéticos dentro del plazo de quince 
días, con el cual se dará vista a las partes. El órgano jurisdiccional, atendiendo 
a las circunstancias del caso, podrá ampliar el plazo por otros diez días.

"...
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"Tratándose de actos materialmente administrativos, cuando en la de-
manda se aduzca la falta o insuficiencia de fundamentación y motivación, en 
su informe justificado la autoridad deberá complementar en esos aspectos el 
acto reclamado. En esos casos, deberá correrse traslado con el informe al que-
joso, para que en el plazo de quince días realice la ampliación de la demanda, 
la que se limitará a cuestiones derivadas de la referida complementación. Con la 
ampliación se dará vista a las responsables así como al tercero interesado y, 
en su caso, se emplazará a las diversas autoridades que en ampliación se 
señalen. Para tales efectos deberá diferirse la audiencia constitucional."

De lo anterior, se advierte que la procedencia de la ampliación de de-
manda no está condicionada a formalismos excesivos ni desproporcionales, 
pues únicamente se sujeta a cuatro requisitos:

1. Que los actos novedosos por los que se intenta ampliar la demanda 
de amparo se encuentren vinculados estrechamente con los inicialmen
te reclamados;

2. Que verse sobre cuestiones expuestas –como lo puede ser de funda
mentación y motivación del acto reclamado– en el informe rendido por la auto-
ridad responsable.

3. Que el escrito respectivo se presente dentro de los plazos previstos 
en el artícu lo 17 de la Ley de Amparo; y,

4. Que la audiencia constitucional no se haya celebrado.

Por lo que hace al primero de los requisitos mencionados, debe esti-
marse que no puede determinarse de antemano qué tan "estrecha" deba ser 
esta relación de actos entre los inicialmente reclamados con los diversos cuya 
ampliación se pretende, pues no sería posible realizar un catálogo cerrado de 
lineamien tos específicos. Es por esto que debe atenderse a cada caso concre-
to para analizar si el acto por el que se pretende ampliar la demanda se en-
cuentra estrechamente relacionado con el acto reclamado inicialmente o no.

Ahora bien, en el caso que atañe a esta contradicción de tesis, que ver-
sa sobre el cumplimien to precisamente de ese primer requisito, el tema es una 
pretensión sobre ampliación de demanda donde se reclama un nuevo Regla-
mento de Tránsito y Vialidad de cierto Municipio del Estado de Nuevo León, 
cuando en la demanda inicial se reclamaron otros reglamentos de la misma 
materia, y de idéntica o similar redacción legislativa, lo que, esencialmente, 
la parte quejosa hizo consistir en una "estrecha relación" entre dichos actos, 
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ello para efectos de la procedencia de la ampliación de la demanda, confor-
me al artícu lo 111, fracción II, de la Ley de Amparo.

Al respecto, en respuesta a la primera de las interrogantes fijadas al ini-
cio de este considerando, este Pleno determina que durante la sustanciación 
del juicio de amparo, el Juez de Distrito sí tiene la posibilidad de analizar si 
una ley o reglamento como los de origen, son idénticos o de similar redac-
ción, para luego determinar si con ello, éstos guardan estrecha relación o no 
con los diversos reclamados en la demanda inicial; lo anterior, aun y cuando 
no se exhiban por las partes o todavía no se rindan informes por las respon-
sables, debido a que tales actos legislativos desde su publicación oficial, ya 
sea en el Diario Oficial de la Federación o en los Periódicos Oficiales de los 
Estados de la República, pueden y deben conocerse por los juzgadores fede-
rales por la notoriedad que implica su difusión oficial.

Es aplicable al respecto, por analogía jurídica, el contenido de la juris-
prudencia 2a./J. 65/2000, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, consultable a página 260, Tomo XII, agosto de dos 
mil, Novena Época, materia común, del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, que estatuye:

"PRUEBA. CARGA DE LA MISMA RESPECTO DE LEYES, REGLAMEN-
TOS, DECRETOS Y ACUERDOS DE INTERÉS GENERAL PUBLICADOS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN.—Respecto de las leyes, reglamentos, 
decretos y acuerdos de interés general, no se necesita probar su existencia 
en autos, pues basta que estén publicados en el Diario Oficial, para que la 
autoridad judicial esté obligada a tomarlos en cuenta, en virtud de su natura-
leza y obligatoriedad, y porque la inserción de tales documentos en el órgano 
oficial de difusión tiene por objeto dar publicidad al acto de que se trate, y tal 
publicidad determina precisamente que los tribunales, a quienes se les enco-
mienda la aplicación del derecho, por la notoriedad de ese acontecimien to, 
no puedan argüir desconocerlo." (lo resaltado es nuestro)

Se dice lo anterior, ya que conforme al artícu lo 10 de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado de Nuevo León, los reglamentos expedidos por los Ayun-
tamien tos de los Municipios del Estado, como lo son los reclamados en los 
asuntos de origen en materia de tránsito y vialidad, son materia de publicación 
en dicho medio informativo; tal disposición legal establece lo siguiente:

"Artícu lo 10. Serán materia de publicación en el Periódico Oficial:

"...
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"VI. Los reglamentos y acuerdos expedidos por los republicanos Ayun-
tamien tos, así como los demás documentos que conforme a la ley deban ser 
publicados, o cuando se tenga interés en hacerlo; ..."

Siendo así, tratándose de normas de carácter general, como los regla-
mentos reclamados en los asuntos de origen, no existe necesidad de que el 
juzgador espere hasta el dictado de la sentencia para realizar un análisis pro-
fundo sobre si son iguales o similares, para luego estimar si dicha circuns-
tancia implica una "estrecha relación" entre las normas reclamadas de inicio 
en la demanda y las diversas cuya ampliación pretende, ya que éstas, al ser 
de conocimien to notorio por su difusión y publicación oficial en los medios 
relativos, pueden válidamente examinarse de plano con el fin de determinar 
si resulta procedente la ampliación de demanda o no conforme al artícu lo 111, 
fracción II, de la Ley de Amparo, es decir, determinar si existe estrecha rela-
ción basada en igualdad textual entre las normas originalmente reclamadas 
y las diversas cuya ampliación se pida.

De esa manera, a nada práctico conduciría el análisis de los informes 
justificados de las autoridades responsables o demás datos que pudieran apor-
tar las partes durante el juicio para ponderar si los reglamentos materia de 
ampliación y los originalmente reclamados son iguales, similares o comple-
tamente distintos y, después de ello, determinar si dicha circunstancia pudiera 
implicar una estrecha vinculación o no, basada en la igualdad o similitud tex-
tual legislativa de las normas, ya que, como quedó precisado, su sola publica-
ción en el medio de difusión oficial basta para que sea procedente el análisis 
sobre ese tópico.

Una vez superado ese tema, ahora corresponde analizar, para dar res-
puesta a la segunda interrogante, si dicha ampliación es procedente o no con-
forme al artícu lo 111, fracción II, de la Ley de Amparo, por el solo hecho de 
que las normas tengan igual o similar redacción.

En ese sentido, es necesario tomar en cuenta si los actos reclamados 
en la ampliación de la demanda encuadran en la hipótesis legal del citado ar-
tícu lo 111, fracción II, por lo que es necesario tomar en cuenta el término "es
trecha relación".

En ese sentido, se tiene que la Real Academia Española, consultable 
en la liga electrónica http://www.rae.es/ define esos conceptos en los términos 
siguientes:

Estrecha. "Del lat. strictus. ... 5. adj. Rígido, austero, exacto. ..."
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En lo que interesa, el concepto relación entre otras definiciones, es: "... 
2. f. Conexión, correspondencia de algo con otra cosa. ..."

De lo antes expuesto, este Pleno puede concluir que por "estrecha re-
lación" debe entenderse la exacta conexión o correspondencia entre los actos 
reclamados originalmente con los nuevos que se proponen en la ampliación, 
por su relación de causalidad o conexidad.

Sin embargo, no se puede llegar al extremo de considerar que única-
mente porque el contenido de los instrumentos legales impugnados, tiene la 
misma redacción, exista una estrecha relación con el acto inicial y el nuevo, 
puesto que es necesaria una vinculación con el acto reclamado en sí, y no 
simplemente por el formato de la ley reclamada inicialmente.

En efecto, no se puede considerar que un Reglamento de Tránsito y 
Vialidad de un Municipio del Estado de Nuevo León, tenga estrecha relación 
con los diversos reglamentos de diversos Municipios del Área Metropolitana, 
únicamente por la razón de que su contenido sea igual o similar, o que pueda 
ser una norma homologada.

Lo antes expuesto se sostiene en cuanto a la vinculación, la similitud o 
la conexidad, pues si bien el contenido puede ser sustancialmente igual, se 
trata de actos legislativos emitidos en un ámbito competencial, temporal y 
territorial distinto de los precisados en la demanda inicial, pues se trata de 
actos que trascienden en otro cuerpo constituyente, en cuanto establecen 
distintas manifestaciones de la voluntad del órgano respectivo, entidad muni-
cipal, por aplicarse en otro espacio territorial, además de que su sistema de 
creación fue individual y diferente cada una de ellas, en cuyo caso, la proble-
mática planteada debía atender a sus vicios individuales y a sus particularida-
des, según el ámbito de materialización.

Tal premisa, incluso, encuentra sentido, al tomarse en cuenta que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado en jurisprudencia que 
las reformas a una misma legislación, aun cuando se sustituya o se trate de 
un contenido similar o igual, pueden impugnarse a través de un nuevo juicio 
de amparo, lo que implica, por mayoría de razón, cuando se trata de otro acto 
legislativo distinto en cuanto a autoridades y ámbito territorial de validez, aun 
cuando sean contenidos iguales o similares, de igual manera, procede un jui-
cio de amparo distinto.

La jurisprudencia P./J. 89/97, a la que se alude en esta parte de la eje-
cutoria, fue emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 



1113CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

con número de registro digital: 197244, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VI, diciembre de 1997, materias 
constitucional y común, página 10, es de rubro y texto:

"LEYES, AMPARO CONTRA. CUANDO SE REFORMA UNA LEY DECLA-
RADA INCONSTITUCIONAL O SE SUSTITUYE POR UNA DE CONTENIDO SI-
MILAR O IGUAL, PROCEDE UN NUEVO JUICIO POR TRATARSE DE UN ACTO 
LEGISLATIVO DISTINTO.—De acuerdo con el principio de relatividad de las 
sentencias que rige en el juicio de amparo, por cuya virtud el efecto protector 
de aquéllas únicamente alcanza al texto legal que fue materia de análisis en 
el juicio, no así a sus reformas ni a una ley posterior que reproduzca su con-
tenido, debe estimarse procedente el juicio de garantías que se intente en contra 
de la reforma de una ley ya declarada inconstitucional respecto del quejoso, 
cualesquiera que sean sus similitudes o diferencias esenciales o accidentales 
con el texto anterior pues, además de que se trata de actos legislativos diver-
sos, en cuanto constituyen distintas manifestaciones de la voluntad del órga-
no respectivo, el principio de seguridad jurídica exige que sea el Juez Federal 
quien, en un nuevo proceso, califique la regularidad constitucional del texto 
reformado o sustituto del ya analizado, para evitar que esta cuestión quede 
abierta a la interpretación subjetiva de las partes y que el quejoso quede en 
estado de indefensión, en cuanto carezca de la vía adecuada para hacer valer 
la identidad esencial existente entre el texto original y el texto posterior, consi-
derando que tal materia no podría ser objeto de análisis a través de los proce-
dimien tos previstos en la Ley de Amparo para decidir sobre el cumplimien to 
de una sentencia protectora, como son los referentes al incidente de inejecu-
ción, a la queja por defecto o exceso, o al incidente de repetición del acto recla-
mado, ninguno de los cuales permite censurar los nuevos actos de la autoridad 
legislativa, ya que ésta, en términos del citado principio de relatividad, no está 
limitada en su actuación por la sentencia de amparo."

Así las cosas, los nuevos actos reclamados señalados en la ampliación 
de la demanda de amparo en los asuntos de origen, aun cuando se trate de 
un contenido similar o igual a los diversos Reglamentos de Tránsito y Vialidad 
de la Zona Metropolitana que se reclamaron en la demanda inicial, por las ra-
zones antes anotadas, no puede hablarse que entre ellos exista una estrecha 
relación o vinculación.

Lo expuesto así se estima, porque no puede considerarse procedente 
ampliar la demanda tantas veces como se emitan nuevos reglamentos de igual 
o parecido contenido, o incluso reformas a esos documentos, por el hecho de 
tener idénticos o parecidos contenidos, pues eso implica dejarlo abierto a la 
interpretación subjetiva de las partes, cuando la legislación es clara en el sen-
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tido de precisar los supuestos en los que procede, como lo es tener una estre-
cha relación, lo que no sucede cuando se trata de un acto legislativo distinto, 
pues es una determinación autónoma respecto de los que originalmente se 
reclamaron.

De igual manera, no podría aducirse a los principios de buena fe proce-
sal de las partes y de concentración en el juicio de amparo, para hacer proceden-
te la ampliación de demanda, ya que conforme a lo expuesto en la presente 
ejecutoria, el texto e interpretación del artícu lo 111 de la Ley de Amparo, así 
como el criterio jurisprudencial en cita, no se advierte que dicha figura sea 
procedente cuando se trata de otro acto legislativo distinto en cuanto a auto-
ridades y ámbito territorial de validez, aun cuando sean contenidos iguales o 
similares.

Sin que ello implique una restricción al derecho fundamental de acce-
so a la justicia, ya que con ese criterio no se veda el derecho a reclamar la 
nueva normativa en el juicio de amparo, en la medida en que puede hacerlo 
en un juicio de amparo diverso.

En consecuencia, las nuevas normas reclamadas en la ampliación, deben 
ser objeto de una demanda por separado, pues de otra suerte podría atentarse 
contra el principio de economía procesal en todos aquellos casos en que fue-
ran reclamadas disposiciones reglamentarias con similar contenido y a la cual 
sucedieran diversas determinaciones autónomas y destacadas, lo que en sí 
puede tener sus propios vicios, a diferencia de los originalmente reclamados.

De acuerdo con las consideraciones que se han expuesto en párrafos 
que anteceden, deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, en térmi-
nos del artícu lo 217 de la Ley de Amparo, los criterios que sustenta este Pleno 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito:

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. CUANDO SE PROMUE-
VE PARA IMPUGNAR UN REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DE UN 
MUNICIPIO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN POR CONSTITUIR UNA NORMA 
HOMOLOGADA A LOS REGLAMENTOS INICIALMENTE IMPUGNADOS, EL 
JUZGADOR PUEDE DETERMINAR, AL MOMENTO EN QUE AQUÉLLA SE PRE-
SENTA, SI EXISTE LA "ESTRECHA RELACIÓN" ENTRE DICHOS ORDENAMIEN-
TOS A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 111, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO, 
SIN NECESIDAD DE ESPERAR AL DICTADO DE LA SENTENCIA. Conforme al 
artícu lo citado la demanda puede ampliarse cuando el quejoso tenga cono-
cimien to de actos de autoridad que guarden estrecha relación con los actos 
reclamados en su demanda inicial. Bajo esa premisa, cuando se promueve la 



1115CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ampliación de demanda para impugnar un Reglamento de Tránsito y Vialidad 
de un Municipio del Estado de Nuevo León por constituir una norma homolo-
gada a los Reglamentos inicialmente impugnados, esto es, un acto legislativo 
de un diverso Municipio de idéntico o similar texto jurídico, no existe necesi-
dad de que el juzgador espere hasta el dictado de la sentencia para realizar un 
análisis profundo, a fin de determinar si guardan una estrecha relación con 
las normas reclamadas de inicio, ya que, aun cuando no se hayan rendido los 
informes por las responsables, dichos actos legislativos desde su publicación 
oficial son de conocimien to notorio y pueden válidamente examinarse de plano 
al momento en que se presenta la ampliación.

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
CUAN DO SE PROMUEVE CONTRA ALGUNO DE LOS REGLAMENTOS HO-
MOLOGADOS DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, YA QUE LA IDENTIDAD O SIMILITUD EN SU TEXTO NO 
GENERA ESTRECHA RELACIÓN ENTRE LOS ACTOS RECLAMADOS EN AQUÉ-
LLA Y LOS INICIALES, EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 111 
DE LA LEY DE AMPARO. El artícu lo 111, fracción II, de la Ley de Amparo es-
tablece que la demanda de amparo podrá ampliarse cuando el quejoso tenga 
conocimien to de actos de autoridad que guarden estrecha relación con los 
actos reclamados en su demanda inicial. Con relación al término "estrecha 
relación" y atento a su definición, se considera que debe entenderse como la 
exacta conexión o correspondencia entre los actos reclamados originalmente 
con los nuevos propuestos en la ampliación, por su relación de causalidad 
o conexidad. Sin embargo, no puede llegarse al extremo de considerar que úni-
camente porque el contenido de los instrumentos legales impugnados tiene 
la misma redacción, exista una estrecha relación, al ser necesaria una vin-
culación con el acto reclamado en sí, y no simplemente la similitud u homo-
logación del acto legislativo inicialmente reclamado. Por tanto, la ampliación 
de la demanda es improcedente ya que no puede considerarse que el Regla-
mento de Tránsito y Vialidad de un Municipio del Estado de Nuevo León, tenga 
estrecha relación con los diversos reglamentos de los otros Municipios del 
área metropolitana, únicamente por la razón de que el contenido sea igual, 
similar o se considere una norma homologada. Ello, porque si bien el conte-
nido puede ser sustancialmente igual, se trata de actos legislativos provenien-
tes de autoridades diversas y emitidos en un ámbito competencial, temporal 
y territorial distinto de los precisados en la demanda inicial por ende, se trata 
de actos que trascienden en otro cuerpo constituyente, en cuanto prevén dis-
tintas manifestaciones de la voluntad del órgano respectivo, entidad munici-
pal, por aplicarse en otro espacio territorial, además de que su sistema de 
creación fue individual y diferente en cada una de ellas, en cuyo caso la pro-
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blemática planteada debía atender a sus vicios individuales y a sus particula-
ridades, según el ámbito de materialización.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SEGUNDO.—Deben prevalecer con carácter de jurisprudencia los cri-
terios sustentados por este Pleno en Materia Administrativa del Cuarto Cir-
cuito, en términos del último considerando de esta resolución.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los Tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes; envíense las jurisprudencias que se sus-
tentan al Pleno y a las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
los Tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de Distrito; remítanse de 
inmediato las indicadas jurisprudencias y la parte considerativa de este fallo 
a la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para su publicación en el Semanario Judicial de 
la Federación y en su Gaceta y, en su oportunidad archívese este expediente 
como asunto concluido.

Así, por mayoría de dos votos, lo resolvió el Pleno en Materia Adminis-
trativa del Cuarto Circuito, integrado por los Magistrados Rogelio Cepeda 
Treviño (presidente y ponente), Jorge Meza Pérez y David Próspero Cardoso 
Hermosillo, quien además formula voto particular el que se agrega al final de 
la presente ejecutoria, todos ellos firman de manera conjunta con el secretario 
de Acuerdos Noel Israel Loera Ruelas que autoriza y da fe.

En términos de lo previsto en los artícu los 97, 98, fracción III, 104, 
110, 113, 118 y 119 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In
formación Pública; 3, fracción XXI, 100, 116 y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 20 y 21 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, así como el diverso 8, párrafo tercero, del Reglamento de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 
Federal para la Aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 26 de octubre de 2018 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto particular que formula el Magistrado David Próspero Cardoso Hermosillo en la 
contradicción de tesis 1/2018.

Ante todo, debo manifestar que mi disentimien to al proyecto presentado por el Magistra-
do Rogelio Cepeda Treviño, se circunscribe estrictamente al criterio jurídico que no 
comparto, sin poner jamás en duda la capacidad, preparación y buena fe del Magis-
trado proyectista a quien respeto profundamente.

En el proyecto en estudio se señala, en principio, que sí existió contradicción de tesis 
entre los sostenidos por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Adminis-
trativa y el homólogo Segundo Tribunal Colegiado de Circuito de la misma materia.

Lo anterior, en virtud de que mientras el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito sostuvo 
que sí procedía la ampliación de la demanda respecto de un ordenamien to regla-
mentario no impugnado en la demanda inicial, el Tercer Tribunal Colegiado de Cir-
cuito dijo que no era viable la citada ampliación, porque no se reunía el requisito de 
estrecha relación previsto en el artícu lo 111 de la Ley de Amparo.

Quiero destacar aquí que, para considerar que procedía la ampliación de demanda, el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito se sustentó en una premisa fundamental:

• Que no se estaba en la etapa procesal adecuada para analizar con profundidad si 
existía o no una relación directa con los actos reclamados, porque tal vinculación 
estrecha no era evidente, sino que ameritaba una reflexión a profundidad propia del 
dictado de una sentencia.

Mientras que el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito no abordó el tema de si se estaba 
o no ante una causa notoria y manifiesta de improcedencia de la ampliación, sino 
que determinó que el acto respecto de cual se pretendió ampliar la demanda no re-
unía el requisito de estrecha vinculación previsto por la fracción II del artícu lo 111 de 
la Ley de Amparo.

Visto así, parecería que en puridad no existe contradicción de tesis, porque abordan 
temas diferentes: uno relacionado con la inexistencia de una causa evidente de im-
procedencia de la ampliación y otra relacionada con el incumplimien to del requisito 
de estrecha vinculación para la procedencia de la ampliación.

Se advierte que en el proyecto de contradicción de tesis que se somete a análisis se 
destaca esta situación y se sostiene que existe la contradicción de tesis en lo esen-
cial, ya que en un criterio se determinó que sí era procedente la ampliación y en el 
otro que no.

Esta postura coincide con diversos criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, en las que se ha señalado, en esencia, que sí existe contradicción de tesis 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios diferentes 
sobre un mismo punto de derecho, aunque los criterios fácticos sean distintos, y que 
una contradicción de tesis puede configurarse aunque uno de los criterios sea implí-
cito siempre que su sentido pueda deducirse indubitablemente de las circunstancias 
pertinentes del caso.

En esta parte, coincido con el proyecto, en cuanto a la existencia de la contradicción de 
tesis sustancial de los criterios contendientes, empero, quise destacar esto, porque 
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mi disidencia va dirigida no tanto a sostener de manera categórica que sí existe es-
trecha vinculación entre los actos reclamados para hacer procedente la ampliación, 
sino a señalar en que, al momento de decidir sobre la admisión de la amplia-
ción, además de existir algunos indicios que revelan esa vinculación insistir más 
bien en señalar, que no es el momento procesal oportuno para definirlo, sino que 
requiere una reflexión mayor propia de la sentencia que resuelve el asunto.

Para dilucidar lo anterior, en el proyecto de contradicción de tesis se plantea una 
interrogante:

¿Es procedente durante la sustanciación del juicio de amparo que el Juez de Distrito 
realice el estudio acerca de si dichos reglamentos guardan o no estrecha relación 
conforme al artícu lo 111 de la Ley de Amparo para efectos de la ampliación de de-
manda, o el juzgador tiene que esperar hasta el dictado de la sentencia por tratarse 
de una cuestión que amerita una reflexión profunda del tema y análisis de los infor-
mes justificados?

Al dar respuesta a esta interrogante, en el proyecto se sostiene que:

a) El Juez de Distrito sí puede analizar si un reglamento o ley son similares a los original-
mente impugnados en la demanda inicial, para determinar su estrecha vinculación.

b) Los actos legislativos son hechos notorios desde que son publicados.

c) Como son normas de carácter general y hechos notorios el Juez no requiere esperar 
hasta el dictado de la sentencia para realizar un análisis profundo sobre si son igua-
les o similares, sino que puede examinarlas de plano, sin requerir para ello de infor-
mes justificados.

En este punto es en donde expreso mi disidencia, por lo siguiente:

Respecto al tema de lo que debe entenderse por manifiesto e indubitable de una causa 
de improcedencia, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido en diversos criterios que por manifiesto debe entenderse lo que se advierte 
en forma patente y notoria y absolutamente clara, y por indubitable que se tiene la 
certeza y plena convicción de algún hecho, esto es, que no puede ponerse en duda 
por claro y evidente que es.

En el caso, la existencia del Reglamento de Tránsito del Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, ciertamente es un hecho notorio por haber sido publicada en el 
medio de difusión oficial del Estado, pero su contenido y características no.

Si bien es cierto que para determinar sobre la procedencia de la ampliación de deman-
da, el juzgador está facultado para determinar si existe o no estrecha relación entre 
los actos reclamados, dicha operación debe ser notoria y evidente, lo que no sucede 
en el caso.

Determinar si el Reglamento de Tránsito de un Municipio guarda relación con otros re-
glamentos previamente impugnados no es una cuestión que se advierta de entrada, 
clara y evidente, sino se requiere de un examen minucioso de los ordenamien tos en 
cuestión.
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Es decir, para que se actualizara el desechamien to de la ampliación debía ser patente y 
notoria la inexistencia del víncu lo entre los actos reclamados.

En el caso, me parece que en el momento procesal de presentar el escrito de ampliación 
sí existían ciertos indicios sobre la vinculación estrecha de los actos reclamados que 
obligaban al juzgado a considerar procedente la ampliación de la demanda.

En efecto, no está en discusión que se trata de actos legislativos distintos emitidos por 
autoridades diferentes, pero hay ciertos rasgos que los vinculan.

a) Por una parte, se trata de reglamentos homologados. Homologar significa: Equiparar, 
poner en relación de igualdad personas o cosas.

b) El contenido normativo de los ordenamien tos es similar. De una somera revisión de los 
ordenamien tos se advierte que los reglamentos se encuentran redactados en simila-
res términos

Estas dos razones bastarían para que, de una primera vista, se considere que la causa de 
desechamien to de la ampliación no es notoria y manifiesta, sino que requiere del 
estudio minucioso de su contenido normativo para establecer posibles diferencias.

Además de lo anterior, la relación cercana no sólo se da por su contenido normativo, sino 
por otras razones que el Juez debe considerar, porque no le son ajenas.

1. El entorno social de creación de las normas. Es un hecho conocido por su difusión y 
por la cantidad de asuntos que se vieron sobre el tema, particularmente, sobre la 
suspensión, que los reglamentos de tránsito fueron expedidos por acuerdo de diver-
sos Municipios de la Zona Metropolitana de Monterrey y sus zonas conurbadas para 
regular de manera similar el tránsito de carga pesada en el área. Desechar la amplia-
ción de demanda cuando es claro que se impugna un ordenamien to que se encuentra 
en ese mismo tema implicaría desconocer el contenido social en que se encuentra in-
volucrado privilegiando un formalismo excesivo.

2. El desarrollo procesal del juicio de amparo en que se emitió el auto desechatorio de la 
ampliación. Tampoco es desconocido por el Juez de amparo que en la demanda ini-
cial del juicio se señalaron como actos reclamados otros 7 u 8 Reglamentos de Tránsi-
to de otros Municipios que regulan el mismo tema y que deberán verse conjuntamente, 
por lo que si el Reglamento de Tránsito del Municipio de San Pedro Garza García se 
encuentra en el mismo contexto aunque fue expedido con posterioridad, me parece 
que no hay razón para estimar que la impugnación del dicho reglamento no puede 
ser en una primera vista, un caso estrechamente vinculado con la litis principal para 
estimar improcedente la ampliación.

Por todo lo anterior, estimo que sí existían en el caso razones suficientes, adicionales a 
la similitud de los ordenamien tos reglamentarios, para estimar que no era evidente 
y manifiesta la improcedencia de la ampliación de la demanda.

Por último, debo manifestar que esta consideración es acorde con diversos principios 
que rigen al proceso y en los cuales la ampliación de demanda juega un papel 
trascendental.
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Tales principios son:

a) El principio de buena fe procesal, que dicho sea de paso, fue invocado en la ejecutoria 
del 2o. Tribunal Colegiado de Circuito en contradicción de tesis, que obligaba a asu-
mir salvo prueba en contrario, que los actos que se pretendían impugnar sí guarda-
ban relación con los primigenios, lo que podría determinarse de manera más exacta 
al dictar sentencia.

b) Principio de economía procesal, que establece que el proceso ha de desarrollarse con 
la mayor economía de tiempo, de energías y de costos de acuerdo con las circuns-
tancias del caso. Lo que se daría de interpretar como procedente la ampliación, al 
resolver en una sola resolución los temas de litis propuestos.

c) Principio de concentración, según el cual, debe privilegiarse la concentración de las 
cuestiones litigiosas para ser resueltas todas ellas o el mayor número de ellas en la 
sentencia definitiva.

d) Principio de congruencia, que en un aspecto se refiere a evitar sentencias contradic-
torias, lo que podría suceder si respecto de un mismo tema se resolviera en juicios 
diferentes.

e) Principio de acceso a la justicia, que en términos de los artícu los 1o. y 117 constitucio-
nales debe privilegiarse siempre una interpretación que favorezca el acceso a la jus-
ticia y no aquel que con base en formalismos lo impida.

En términos de lo previsto en los artícu los 97, 98, fracción III, 104, 110, 113, 118 y 
119 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, 
fracción XXI, 100, 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 20 y 21 de la Ley General de Protección de Datos Perso
nales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el diverso 8, párrafo tercero, 
del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de 
la Judicatura Federal para la Aplicación de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o confiden
cial que encuadra en esos supuestos normativos.

Este voto se publicó el viernes 26 de octubre de 2018 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. CUANDO SE PRO
MUEVE PARA IMPUGNAR UN REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y 
VIALIDAD DE UN MUNICIPIO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
POR CONSTITUIR UNA NORMA HOMOLOGADA A LOS RE
GLA MENTOS INICIALMENTE IMPUGNADOS, EL JUZGADOR 
PUE DE DETERMINAR, AL MOMENTO EN QUE AQUÉLLA SE PRE
SENTA, SI EXISTE LA "ESTRECHA RELACIÓN" ENTRE DICHOS 
ORDENAMIENTOS A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 111, FRACCIÓN 
II, DE LA LEY DE AMPARO, SIN NECESIDAD DE ESPERAR AL 
DIC TADO DE LA SENTENCIA. Conforme al artícu lo citado la deman-
da puede ampliarse cuando el quejoso tenga conocimien to de actos de 
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autoridad que guarden estrecha relación con los actos reclamados en 
su demanda inicial. Bajo esa premisa, cuando se promueve la amplia-
ción de demanda para impugnar un Reglamento de Tránsito y Vialidad 
de un Municipio del Estado de Nuevo León por constituir una norma 
homologada a los Reglamentos inicialmente impugnados, esto es, un 
acto legislativo de un diverso Municipio de idéntico o similar texto jurí-
dico, no existe necesidad de que el juzgador espere hasta el dictado de 
la sentencia para realizar un análisis profundo, a fin de determinar si 
guardan una estrecha relación con las normas reclamadas de inicio, ya 
que, aun cuando no se hayan rendido los informes por las responsables, 
dichos actos legislativos desde su publicación oficial son de cono cimien-
to notorio y pueden válidamente examinarse de plano al momento en 
que se presenta la ampliación.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO.
PC.IV.A. J/40 A (10a.)

Contradicción de tesis 1/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Se-
gundo y Tercero, ambos en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 24 de abril de 
2018. Mayoría de dos votos de los Magistrados Rogelio Cepeda Treviño y Jorge Meza 
Pérez. Disidente: David Próspero Cardoso Hermosillo. Ponente: Rogelio Cepeda 
Treviño. Secretario: Luis Leopoldo González López.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Cir-
cuito, al resolver la queja 416/2017, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Co-
legiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver la queja 406/2017.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de octubre de 2018 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de octubre de 2018, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. ES IMPROCE
DENTE CUANDO SE PROMUEVE CONTRA ALGUNO DE LOS 
REGLAMENTOS HOMOLOGADOS DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, YA QUE 
LA IDENTIDAD O SIMILITUD EN SU TEXTO NO GENERA ES
TRECHA RELACIÓN ENTRE LOS ACTOS RECLAMADOS EN 
AQUÉLLA Y LOS INICIALES, EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN II 
DEL ARTÍCULO 111 DE LA LEY DE AMPARO. El artícu lo 111, fracción 
II, de la Ley de Amparo establece que la demanda de amparo podrá 
ampliarse cuando el quejoso tenga conocimien to de actos de autori-
dad que guarden estrecha relación con los actos reclamados en su de-
manda inicial. Con relación al término "estrecha relación" y atento a su 
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definición, se considera que debe entenderse como la exacta conexión 
o correspondencia entre los actos reclamados originalmente con los 
nuevos propuestos en la ampliación, por su relación de causalidad o 
conexidad. Sin embargo, no puede llegarse al extremo de considerar 
que únicamente porque el contenido de los instrumentos legales im-
pugnados tiene la misma redacción, exista una estrecha relación, al 
ser necesaria una vinculación con el acto reclamado en sí, y no simple-
mente la similitud u homologación del acto legislativo inicialmente re-
clamado. Por tanto, la ampliación de la demanda es improcedente ya 
que no puede considerarse que el Reglamento de Tránsito y Vialidad de 
un Municipio del Estado de Nuevo León, tenga estrecha relación con 
los diversos Reglamentos de los otros Municipios del área metropolita-
na, únicamente por la razón de que el contenido sea igual, similar o se 
considere una norma homologada. Ello, porque si bien el contenido 
puede ser sustancialmente igual, se trata de actos legislativos prove-
nientes de autoridades diversas y emitidos en un ámbito competencial, 
temporal y territorial distinto de los precisados en la demanda inicial 
por ende, se trata de actos que trascienden en otro cuerpo constituyen-
te, en cuanto prevén distintas manifestaciones de la voluntad del órgano 
respectivo, entidad municipal, por aplicarse en otro espacio territorial, 
además de que su sistema de creación fue individual y diferente en 
cada una de ellas, en cuyo caso la problemática planteada debía aten-
der a sus vicios individuales y a sus particularidades, según el ámbito de 
materialización.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO.
PC.IV.A. J/41 A (10a.)

Contradicción de tesis 1/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Se-
gundo y Tercero, ambos en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 24 de abril de 
2018. Mayoría de dos votos de los Magistrados Rogelio Cepeda Treviño y Jorge Meza 
Pérez. Disidente: David Próspero Cardoso Hermosillo. Ponente: Rogelio Cepeda Tre-
viño. Secretario: Luis Leopoldo González López.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuar to 
Circuito, al resolver la queja 416/2017, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver la queja 
406/2017.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de octubre de 2018 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de octubre de 2018, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO DESTINADO A CASA HABITA
CIÓN. EL JUEZ NO PUEDE ANALIZAR DE OFICIO LA PRESUNCIÓN 
DE PAGO DERIVADA DEL ARTÍCULO 2428E DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO, SINO QUE DEBE PLANTEARSE LA EXCEPCIÓN DE PAGO 
CORRESPONDIENTE, POR LO QUE NO OPERA LA SUPLENCIA DE 
LA QUEJA DEFICIENTE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 79, FRAC
CIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 12/2018. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS TERCERO Y DÉCIMO CUARTO, AMBOS EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 4 DE SEPTIEMBRE DE 2018. UNA-
NIMIDAD DE CATORCE VOTOS DE LOS MAGISTRADOS NEÓFITO LÓPEZ 
RAMOS, JOSÉ RIGOBERTO DUEÑAS CALDERÓN, LUZ DELFINA ABITIA 
GUTIÉRREZ, FRANCISCO JAVIER SANDOVAL LÓPEZ, MAURO MIGUEL REYES 
ZAPATA, EDITH E. ALARCÓN MEIXUEIRO, CARLOS MANUEL PADILLA PÉREZ 
VERTTI, ELISA MACRINA ÁLVAREZ CASTRO, JOSÉ JUAN BRACAMONTES 
CUEVAS, ANA MARÍA SERRANO OSEGUERA, J. JESÚS PÉREZ GRIMALDI, J. 
REFUGIO ORTEGA MARÍN, MARÍA CONCEPCIÓN ALONSO FLORES Y CARLOS 
ARELLANO HOBELSBERGER. PONENTE: ANA MARÍA SERRANO OSEGUERA. 
SECRETARIA: MARITZA LUCERO SALINAS MERCADO.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia.

El Pleno en Materia Civil del Primer Circuito es competente para cono-
cer y resolver de la contradicción, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 226, fracción III, de la Ley de Amparo y 41 Ter, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, porque se trata de una contra-
dicción de criterios entre Tribunales Colegiados en Materia Civil del Primer 
Circuito.

SEGUNDO.—Legitimación.

La denuncia proviene de parte legítima, porque la formularon los Ma-
gistrados integrantes del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito, que se encuentran facultados para ello, de conformidad 
con lo previsto en los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 227, fracción III, de la Ley de Amparo.
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TERCERO.—Posturas de los Tribunales Colegiados de Circuito.

I. Criterio sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado de 
Circuito.

En sesión de veinticinco de enero de dos mil diecisiete, el Tercer Tribu-
nal Colegiado de Circuito resolvió el juicio DC. 922/2016, que versó, esencial-
mente, sobre la siguiente cuestión jurídica:

La arrendadora demandó en la vía de controversia de arrendamien to 
inmobiliario de la arrendataria y del fiador, entre otras prestaciones, la resci-
sión del contrato de arrendamien to destinado a casa habitación y el pago de 
las rentas de los meses de diciembre de dos mil doce a enero de dos mil ca-
torce, más las que se siguieran generando, hasta la entrega del inmueble.

Seguido el procedimien to, el Juez dictó sentencia en la que declaró 
rescindido el contrato de arrendamien to y condenó, entre otras prestaciones, 
al pago de las rentas vencidas de diciembre de dos mil doce a febrero de dos 
mil catorce, hasta la total desocupación y entrega de la localidad arrendada.

Inconforme con esa determinación, la fiadora interpuso recurso de 
apelación, en el cual la Sala responsable confirmó la sentencia recurrida. Esa 
sentencia constituyó el acto reclamado en el juicio de amparo.

El Tribunal Colegiado de Circuito otorgó el amparo al considerar, esen-
cialmente, que si en un juicio de arrendamien to inmobiliario en el que se 
reclama el pago de rentas, no se realizó la interpelación de pago correspon-
diente, en tiempo y forma, debe suplirse la deficiencia de la queja en términos 
del artícu lo 79, fracción VI, de la Ley de Amparo, y analizar de oficio, la presun-
ción de pago establecida en el artícu lo 2428-E del Código Civil para la Ciudad 
de México, aun cuando no formó parte de la litis.

La resolución del Tribunal Colegiado de Circuito se sustenta, en lo que 
interesa, en las siguientes consideraciones:

"... La quejosa en su demanda de amparo solicita a este órgano colegia-
do que supla la queja deficiente de sus conceptos de violación.

"Al respecto, cabe precisar que como se verá, la Sala responsable pasó 
por alto la presunción de pago que establece el numeral 2428 E, del Código 
Civil para la Ciudad de México, la cual si bien no fue hecha valer expresamente 
por la demandada, hoy quejosa, al momento de contestar su demanda; lo cierto 
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es que, sí formaba parte de la litis, ya que, la demandada, hoy quejosa, 
al contestar la demanda negó deber a la actora cantidad alguna por 
concepto de renta; por tanto, se inadvirtió la presunción de pago.

"Sin embargo, aun en el supuesto de que no hubiese formado parte de 
la litis propuesta por las partes, debió ser considerada de oficio por el Juez 
de origen, y ante tal omisión, la Sala responsable tuvo que pronunciarse al 
respecto, lo que, como se verá, no aconteció.

"De modo que, como no se tomó en consideración dicha presunción 
de pago, en el presente juicio de amparo procede suplir la deficiencia de la 
queja como lo solicita la peticionaria de amparo.

"En efecto, debe destacarse que la figura de suplencia de la queja defi-
ciente en el juicio de amparo se erige como una institución de trascendental 
importancia dentro de nuestro sistema jurídico, con características particula-
res, con el fin de impedir la denegación de justicia por razones de carácter 
meramente técnico-jurídicas.

"Dicha institución no se aplica de manera arbitraria en cualquier caso, 
sino debe analizarse desde la perspectiva constitucional y legal, toda vez que 
es en función de ese examen interno como debe determinarse en cada caso 
concreto si se satisface el mandato universal de igualdad o si existe una jus-
tificación razonable en la distinción de trato que respecto de ciertas personas 
o grupos prevé el artícu lo 79 de la Ley de Amparo, el cual establece lo siguien-
te: (lo transcribió)

"De la interpretación literal del citado precepto legal, para lo que aquí 
interesa, se destaca que la suplencia de la deficiencia de la queja, opera en 
circunstancias especiales como ocurre en los casos siguientes:

"a) Cuando el acto reclamado se funde en normas inconstitucionales.

"b) En aquellos casos en que se afecte el orden y desarrollo de la 
familia.

"c) En otras materias, cuando se advierta una violación evidente 
de la ley que haya dejado sin defensa al quejoso o recurrente.

"Como puede advertirse de lo anterior, la propia Ley de Amparo estable-
ce con toda claridad, los criterios específicos de procedencia de la suplencia 
de la deficiencia de los conceptos de violación o de los agravios.
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"Ahora bien, en la especie, del escrito inicial de demanda en el juicio 
natural, se advierte que la actora reclamó de la hoy quejosa, entre diversas 
cuestiones, el pago de rentas vencidas desde diciembre de dos mil doce 
a enero de dos mil catorce, fecha en que presentó la demanda en el juicio 
natural, respecto del inmueble materia de la controversia, el cual se pactó 
que sería utilizado como casa habitación.

"Al contestar la demanda incoada en su contra, la codemandada, hoy 
peticionaria de amparo, manifestó que no adeudaba cantidad alguna por 
concepto de renta del inmueble materia de la controversia.

"Así, el Juez de origen, en la sentencia correspondiente dictada el die
cisiete de junio de dos mil dieciséis, la cual fue confirmada por la Sala 
responsable en la sentencia reclamada en el juicio en que se actúa, condenó 
a la demandada, hoy peticionaria de amparo, entre diversas cuestiones, a 
pagar a la actora la cantidad de $********** (********** pesos 
********** moneda nacional), por concepto de rentas vencidas de di
ciembre de dos mil doce a enero de dos mil catorce.

"En ese contexto, se reitera, en el caso procede la suplencia de la queja 
deficiente, dado que se advierte que ha habido en contra de la quejosa una 
violación evidente de la ley que la ha dejado sin defensa por afectar los dere-
chos previstos en el artícu lo 1o. de la Ley de Amparo.

"Para avalar tal postura, es necesario tener en consideración lo que dis-
pone el numeral 2428-E,1 del código sustantivo civil, que es del tenor que 
sigue: (lo reprodujo)

"El precepto legal preinserto, instituye, para lo que aquí es de interés, 
que el arrendador está obligado a entregar un recibo por cada mensuali
dad que el arrendatario pague; a falta de entrega de recibos de pago de 
renta por más de tres meses, se entenderá que el pago ha sido efectuado, 
salvo que el arrendador haya hecho el requerimien to correspondiente 
en tiempo y forma.

"Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ha interpretado el artícu lo 2428E del Código Civil para la Ciudad de 

1 Al respecto debe hacerse notar, en primer término, que por un error en la publicación de las 
reformas correspondientes, aparece publicado dicho precepto con el número 2428-E, cuando 
por secuencia le correspondía el número 2448-E.
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México, en el sentido de que la presunción contenida en su segundo párrafo, 
cobra aplicación en aquellas controversias de arrendamien to de fincas 
urbanas destinadas a la habitación, promovidas por el arrendador, me-
diante el ejercicio de las acciones que se basen en el incumplimien to de la 
obligación principal de pago de rentas a cargo del arrendatario, como la 
acción de pago de rentas o la acción de rescisión de contrato. Dicho criterio 
se adoptó, al resolver la contradicción de tesis 65/2006-PS, que dio origen a la 
jurisprudencia que puede ser consultada bajo los siguientes datos de locali-
zación, rubro y texto: (los citó)

"‘ARRENDAMIENTO DE FINCAS URBANAS DESTINADAS A LA HABI-
TACIÓN. PRESUNCIÓN DE PAGO DE RENTAS POR FALTA DE ENTREGA 
DE RECIBOS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 2428-E DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL VIGENTE A PARTIR DEL 17 DE ENERO DE 2003).’ 
(la transcribió)

"En términos de la jurisprudencia transcrita, tratándose de juicios pro-
movidos por el arrendador en contra del arrendatario, con base en la falta de 
pago de rentas, resulta aplicable la presunción de pago, en términos del 
precepto legal analizado. En ese orden de ideas, si lo que se presume es 
el pago de las rentas por parte del arrendatario demandado, dicha presun-
ción funciona como prueba para demostrar la excepción de pago, que es por 
excelencia la excepción que anula la acción ipso iure.

"Por tanto, en aquellos casos en los que el juicio de controversia de 
arrendamien to sobre bienes inmuebles destinados a la habitación, se derive 
de acciones ejercitadas por el arrendador, que se basen en el incumplimien
to de la obligación principal de pago de rentas a cargo del arrendatario, 
tendrá que considerarse que dichas acciones son procedentes en todo 
caso en la vía correspondiente, esto es, no pueden considerarse anula
das ab initio; pero al estimarse que se actualiza la presunción contenida 
en el precepto que se analiza, el actor debe asumir la carga probato
ria que de otra suerte pesaría sobre el demandado, en lo referente a 
todas aquellas pensiones rentísticas respecto de las cuales se actuali
ce la presunción legal.

"Esto significa que, para destruir la presunción, el actor tendrá que 
demostrar la falta de pago o la mora en el pago de las rentas reclama
das, respectivamente, o bien, que hizo el requerimien to de pago corres
pondiente ‘en tiempo y forma’, en términos del precepto analizado. 
De no probar tales extremos, tendrá que decretarse que el actor no probó su 
acción, respecto de las pensiones rentísticas, cuyo pago deba presumirse 
legalmente.
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"Es importante señalar en este punto, que la ratio legis del precepto en 
análisis se advierte claramente de los motivos que el legislador expresó al 
decretar su reforma, los cuales se expusieron durante el proceso legislativo, 
en el dictamen de las Comisiones Unidas de Administración y Procuración de 
Justicia y de Vivienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México), fechado el veintitrés de diciembre de dos mil dos, que en 
la parte que interesa se trascribe: (lo reprodujo)

"De la anterior transcripción, se desprende la intención y el objeto que 
llevó al legislador a reformar dicho precepto, con el fin de precisar el conte-
nido y alcance de las obligaciones a cargo del arrendador de un inmueble 
destinado a la habitación, para evitar y proteger al arrendatario de posibles 
abusos de aquél, haciendo hincapié entre otras cosas, en la obligación a 
cargo del arrendador de entregar recibos de pago correspondientes a cada 
periodo de renta pagado por el arrendatario, con el fin de que éste tenga en 
todo caso posibilidad de defenderse de una reclamación de pago, mediante 
la exhibición de dichos documentos.

"En ese contexto, como ya se adelantó, en la sentencia reclamada la 
Sala responsable confirmó la diversa sentencia dictada por el Juez de origen 
en la que se determinó condenar a la demandada, hoy quejosa, al pago de 
rentas vencidas desde diciembre de dos mil doce hasta enero de dos mil ca-
torce, fecha en que se presentó la demanda en el juicio de origen, sin per-
catarse que no existió interpelación judicial y que el monto de las rentas 
adeudadas era mayo a tres meses previos a la presentación de la demanda.

"Atento a lo que antecede, tomando en consideración que la demanda 
en el juicio natural se presentó el veinte de enero de dos mil catorce (foja 
1 del juicio **********), debe considerarse tal hecho como interpelación de 
pago; entonces, como ya se puso de manifiesto, únicamente se puede recla-
mar el pago de tres meses de renta anteriores al veinte de enero de dos mil 
catorce, esto es, sólo procede el pago de rentas vencidas a partir del veinte 
de octubre de dos mil trece en adelante, pues se compu tan desde esa 
fecha los tres meses anteriores a la interpelación de pago, dado que, por el 
periodo anterior que se reclama (diciembre de dos mil doce al veinte de octu-
bre de dos mil trece), surte la presunción de pago contenida en el numeral 
2428E del Código Civil para la Ciudad de México.

"De manera que, es necesario que se tome en consideración que se 
surte la presunción de pago de las rentas respecto de las que no hubo inter-
pelación de pago, siendo en la especie, que la interpelación se configuró con 
la presentación de la demanda de origen (veinte de enero de dos mil catorce); 
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de ahí que, se insiste, únicamente procede el pago de rentas vencidas desde 
el veinte de octubre de dos mil trece, hasta la desocupación y entrega del 
inmueble controvertido, o en su caso, cuando se haga la consignación de 
llaves.

"Sirve de apoyo, la jurisprudencia 1a./J. 7/2011, de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (citó datos de localización), de rubro 
y texto siguientes:

"‘ARRENDAMIENTO SOBRE INMUEBLES DESTINADOS A LA HABITA-
CIÓN. PERIODO DURANTE EL CUAL SE SURTE LA PRESUNCIÓN DE PAGO 
DE LA RENTA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 2428E DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL.’ (la reprodujo)"

Con base en esas consideraciones, ese tribunal emitió la siguiente tesis:

"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE, DEBE OPERAR EN MATERIA 
DE ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO DESTINADO A CASA HABITACIÓN, 
CUANDO SE ADVIERTE QUE NO HUBO INTERPELACIÓN JUDICIAL PREVIA-
MENTE A LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA, Y QUE SE RECLAMAN REN-
TAS ANTERIORES A LOS TRES MESES QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 2428-E 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIU-
DAD DE MÉXICO. La presunción de pago que establece el artícu lo 2428-E del 
Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, aun 
cuando no forme parte de la litis propuesta por las partes, debe ser conside-
rada de oficio por el juzgador de origen. Así, debe destacarse que la figura de 
suplencia de la queja deficiente en el juicio de amparo se erige como una 
institución de trascendental importancia dentro de nuestro sistema jurídico, 
con características particulares, a fin de impedir la denegación de justicia por 
razones de carácter meramente técnico-jurídicas. Dicha institución no se 
aplica de manera arbitraria en cualquier caso, sino debe analizarse desde la 
perspectiva constitucional y legal, toda vez que es en función de ese examen 
interno como debe determinarse en cada caso concreto si se satisface el man-
dato universal de igualdad o si existe una justificación razonable en la distin-
ción de trato que respecto de ciertas personas o grupos prevé el artícu lo 79 
de la Ley de Amparo, del que se destaca que la suplencia de la deficiencia de 
la queja opera en circunstancias especiales como ocurre en los casos si-
guientes: a) Cuando el acto reclamado se funde en normas inconstituciona-
les; b) Cuando se afecte el orden y desarrollo de la familia; y, c) En otras 
materias, cuando se advierta una violación evidente de la ley que haya dejado 
sin defensa al quejoso o recurrente. De lo que se advierte que la propia Ley de 
Amparo establece con claridad, los criterios específicos de procedencia de la 
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suplencia de la deficiencia de los conceptos de violación o de los agravios. 
Ahora bien, el artícu lo 2428-E citado, establece que, a falta de entrega de 
recibos de pago de renta por más de tres meses, se entenderá que el pago ha 
sido efectuado, salvo que el arrendador haya hecho el requerimien to corres-
pondiente en tiempo y forma, de lo que se deduce que está obligado a entre-
gar un recibo por cada mensualidad que el arrendatario pague. Al respecto, 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha interpretado el 
artícu lo 2428-E referido, en el sentido de que la presunción contenida en su 
segundo párrafo, cobra aplicación en aquellas controversias de arrendamien-
to de fincas urbanas destinadas a la habitación, promovidas por el arrenda-
dor, mediante el ejercicio de las acciones que se basen en el incumplimien to 
de la obligación principal de pago de rentas a cargo del arrendatario, como la 
acción de pago de rentas o la acción de rescisión de contrato. Dicho criterio 
originó la jurisprudencia 1a./J. 83/2006, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, diciembre de 2006, pági-
na 32, registro digital: 173843, de rubro y texto: ‘ARRENDAMIENTO DE FIN-
CAS URBANAS DESTINADAS A LA HABITACIÓN. PRESUNCIÓN DE PAGO 
DE RENTAS POR FALTA DE ENTREGA DE RECIBOS (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 2,428-E DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL VIGENTE 
A PARTIR DEL 17 DE ENERO DE 2003).’, en la que se establece que tratándo-
se de juicios promovidos por el arrendador en contra del arrendatario, con 
base en la falta de pago de rentas, resulta aplicable la presunción de pago, 
en términos del precepto legal que se analiza. En ese orden de ideas, si lo que se 
presume es el pago de las rentas por parte del arrendatario, dicha presunción 
funciona como prueba para demostrar la excepción de pago, que es por exce-
lencia la que anula la acción ipso iure. Por tanto, en aquellos casos en los que 
el juicio de controversia de arrendamien to sobre bienes inmuebles destina-
dos a la habitación, se derive de acciones ejercitadas por el arrendador y que 
se basen en el incumplimien to de la obligación principal de pago de rentas a 
cargo del arrendatario, tendrá que considerarse que dichas acciones son pro-
cedentes, en todo caso, en la vía correspondiente, esto es, no pueden consi-
derarse anuladas ab initio; pero al estimarse que se actualiza la presunción 
contenida en el precepto que se analiza, el actor debe asumir la carga proba-
toria que de otra suerte pesaría sobre el demandado, en lo referente a todas 
aquellas pensiones rentísticas respecto de las cuales se actualice la presun-
ción legal. Esto significa que, para destruir la presunción, el actor tendrá que 
demostrar la falta de pago o la mora en el pago de las rentas reclamadas, 
respectivamente, o bien, que hizo el requerimien to de pago correspondiente 
‘en tiempo y forma’, en términos del precepto analizado. Consecuentemente, 
si no hubo interpelación para requerir el pago correspondiente de las rentas en 
tiempo y forma, debe operar, de oficio, la presunción de pago en suplencia de 
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la deficiencia de la queja, aun cuando no forme parte de la litis; de ahí que 
sólo proceda el pago de rentas vencidas desde la interpelación hasta la desocu-
pación y entrega del inmueble controvertido o, en su caso, cuando se haga la 
consignación de llaves."2

II. Criterio sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito.

En sesión de quince de marzo de dos mil dieciocho, el Décimo Cuarto 
Tribunal Colegiado de Circuito resolvió el juicio DC. 859/2017, que versó esen-
cialmente sobre la siguiente cuestión jurídica:

La arrendadora demandó en la vía de controversia de arrendamien to 
inmobiliario, de la arrendataria y del fiador, entre otras prestaciones, la resci-
sión del contrato de arrendamien to para casa habitación, así como el pago de 
rentas correspondientes a los meses de abril de dos mil doce a enero de dos 
mil trece.

El Juez dictó sentencia, en la que rescindió el contrato de arrendamien-
to y condenó a los codemandados al pago, entre otras cuestiones, de las 
rentas correspondientes a los meses de abril de dos mil doce a enero de dos 
mil trece.

Inconforme con esa determinación, el fiador interpuso recurso de ape-
lación; el tribunal de alzada modificó la sentencia apelada y absolvió a los 
codemandados del pago de rentas demandadas.

Esa resolución constituyó el acto reclamado en el juicio de amparo di-
recto promovido por la arrendadora.

El Tribunal Colegiado de Circuito otorgó el amparo, al considerar, esen-
cialmente, que la Sala responsable varió la litis al analizar de oficio una 
excepción que no fue opuesta; es decir, la presunción legal prevista en el 
artícu lo 2428-E del Código Civil para la Ciudad de México, la cual sólo es sus-
ceptible de análisis cuando se opone como excepción, ya que, por su especial 
naturaleza admite prueba para destruirla y que no era aplicable la suplencia 
de la deficiencia de la queja para analizar un supuesto que debió ser materia 

2 Registro digital: 2014392. Décima Época, Semanario Judicial de la Federación del viernes 26 de 
mayo de 2017 a las 10:31 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 42, 
Tomo III, mayo de 2017, página 2143.
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de excepción, porque la Ley de Amparo regula el juicio de amparo y no los 
procedimien tos ordinarios.

Las consideraciones de esa determinación, en lo que interesa, son las 
siguientes:

"... A fin de evidenciar lo fundado o infundado del argumento, es perti-
nente señalar que el artícu lo 81 del Código de Procedimien tos Civiles para la 
Ciudad de México3 establece que las sentencias deben ser claras, precisas y 
congruentes con las demandas y las contestaciones y con las demás preten-
siones deducidas oportunamente en el pleito, condenando o absolviendo 
al demandado y decidiendo todos los puntos litigiosos que hayan sido objeto 
del debate.

"Sobre este particular, la entonces Tercera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis que más adelante se transcribe, consideró 
que el principio de congruencia de las sentencias estriba en que éstas deben 
dictarse en concordancia con la demanda y con la contestación formuladas 
por las partes, no contengan afirmaciones que se contradigan entre sí. El pri-
mer aspecto constituye la congruencia externa y el segundo la interna.

"La tesis a que se hace mención se localiza en el Semanario Judicial de 
la Federación, Volumen XI, Cuarta Parte, Sexta Época, página 193, que dice: 
‘SENTENCIAS, CONGRUENCIA DE LAS.’ (la reprodujo)

"‘De igual forma, es pertinente señalar que en el derecho procesal civil 
existen excepciones propias e impropias, las primeras que se componen de 
hechos que, por sí mismos, no excluyen la acción, responden al principio 
de justicia rogada y son planteados y probados por el demandado–, en tanto 
que las segundas, que se integran por hechos que, por sí solos excluyen la 
acción y una vez que constan probados en autos el Juez debe estimarlos de 
oficio, aunque el demandado no lo haya invocado.

3 "Artícu lo 81. Todas las resoluciones sean decretos, autos provisionales, definitivos o preparato-
rios o sentencias interlocutorias, deben ser claras, precisas y congruentes con las promociones 
de las partes, resolviendo sobre todo lo que éstas hayan pedido. Cuando el tribunal sea omiso en 
resolver todas las peticiones planteadas por el promovente, de oficio o a simple instancia verbal 
del interesado, deberá dar nueva cuenta y resolver las cuestiones omitidas dentro del tercer día. 
Las sentencias definitivas también deben ser claras, precisas y congruentes con las demandas 
y las contestaciones y con las demás pretensiones deducidas oportunamente en el pleito, conde-
nando o absolviendo al demandado, y decidiendo todos los puntos litigiosos que hayan sido ob-
jeto del debate. Cuando éstos hubieren sido varios, se hará el pronunciamien to correspondiente 
a cada uno de ellos."
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"Es aplicable al caso la tesis sin número, de la Tercera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Fede
ración, Tomo CXXII, Quinta Época, página 316, que dice: ‘EXCEPCIONES, NA-
TURALEZA DE LAS.’ (se transcribe)

"Por su parte, de la resolución reclamada se advierte que la responsa-
ble sostuvo, en lo que interesa, lo siguiente:

"1. Declaró fundado el agravio en que el apelante adujo que al dar 
contestación a la demanda opuso la excepción de pago, arguyendo que se 
cubrieron las rentas generadas, considerando que era inexistente un incum-
plimien to que hiciera surgir subsidiariamente la obligación de pago en su 
calidad de fiador.

"‘2. Partió de la premisa consistente en que al darse contestación al 
hecho marcado con el número 8 del escrito de demanda, se indicó:

"‘«8. El hecho octavo se niega, por cuanto hace al adeudo de las 
rentas correspondientes a los meses de abril del año 2012 a enero 
del año 2013, ya que en ese momento ya no era obligado respecto de las 
obligaciones contraídas por el año que justamente feneció en abril de 
2012, por tanto, al cambiar las circunstancias de temporalidad y fene
cer la obligación que garanticé es ilógico que se reclame el pago de 
dichas cantidades al suscrito por omisiones del arrendatario, al no rea
lizar notificación alguno o interpelación, como lo previene el artícu lo 
2080 del Código Civil aplicable a esta ciudad.’

"‘3. En esa guisa, sostuvo que si bien el argumento que se hizo valer en 
vía de agravio no formó parte de las excepciones y defensas opuestas por el 
codemandado, lo cierto era que al oponerse al cobro de las rentas correspon-
dientes a los meses de abril de dos mil doce a enero de dos mil trece, se tra-
taba de un hecho controvertido, por lo que con independencia de la omisión 
de citar el precepto legal aplicable, se trataba de la presunción de pago pre-
vista por el artícu lo 2428-E del Código Civil para la Ciudad de México.

"‘4. Finalmente, se fundó en la tesis l.3o.C.275 C (10a.), de rubro: «SUPLEN-
CIA DE LA QUEJA DEFICIENTE, DEBE OPERAR EN MATERIA DE ARRENDA-
MIENTO INMOBILIARIO DESTINADO A CASA HABITACIÓN, CUANDO SE 
ADVIERTE QUE NO HUBO INTERPELACIÓN JUDICIAL PREVIAMENTE A LA 
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA, Y QUE SE RECLAMAN RENTAS ANTE-
RIORES A LOS TRES MESES QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 2428-E DEL 
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CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD 
DE MÉXICO.».’4

"Estas consideraciones son violatorias de los derechos fundamentales 
de la parte quejosa, merced a que la autoridad responsable varió la litis, al 
resolver el recurso de apelación, dado que analizó de oficio una excepción 
que no fue opuesta al contestar la demanda.

"En efecto, de la contestación al hecho número ocho del escrito de 
demanda, se advierte claramente que la pretensión del demandado era des-
conocer su obligación de pago respecto del adeudo que se le reclamó relativo 
a los meses de abril del dos mil doce a enero de dos mil trece, al haber cesado la 
carga que tenía de garantizar las obligaciones contraídas en el contrato base 
de la acción, en su calidad de fiador, por lo que al haber cambiado las cir-
cunstancias de temporalidad y fenecer su obligación, era ilógico que se le 
reclamaran las citadas cantidades por omisiones del arrendatario, puesto 
que no se le había notificado o interpelado, conforme a lo previsto en el artícu-
lo 2080 del Código Civil de la Ciudad de México.5

"Así, contrariamente a lo considerado por la Sala responsable, la inten-
ción del demandado era excluirse de responsabilidad en el pago reclamado, 
en virtud del transcurso del tiempo a que se obligó en su carácter de avalista 
y/o fiador en el contrato de arrendamien to, así como por la falta de requerimien-
to de pago y/o interpelación judicial, mas no hacer valer la presunción de 
pago derivada del artícu lo 2428-E del Código Civil para la Ciudad de México6 
(que, por su orden debía ser 2448-E, a partir de su propio texto y de los ele-
mentos encontrados en el proceso legislativo de su creación), consistente en 

4 Tesis l.3o.C.275 C (10a.) del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, con-
sultable en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 26 de mayo de 2017 a las 10:31 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 42, Tomo III, mayo de 2017, Décima 
Época, página 2143.
5 "Artícu lo 2080. Si no se ha fijado el tiempo en que deba hacerse el pago y se trata de obligacio-
nes de dar, no podrá el acreedor exigirlo sino después de los treinta días siguientes a la interpe-
lación que se haga, ya judicialmente, ya en lo extrajudicial, ante un notario o ante dos testigos. 
Tratándose de obligaciones de hacer, el pago debe efectuarse cuando lo exija el acreedor, siempre 
que haya transcurrido el tiempo necesario para el cumplimien to de la obligación."
6 "Artícu lo 2428 (sic) E. La renta debe pagarse puntualmente, en los plazos convenidos y a falta 
de convenio por meses vencidos.
"El arrendador está obligado a entregar un recibo por cada mensualidad que el arrendatario 
pague; a falta de entrega de recibos de pago de renta por más de tres meses, se entenderá que 
el pago ha sido efectuado, salvo que el arrendador haya hecho el requerimien to correspondiente 
en tiempo y forma.
"El arrendador no podrá exigir en su caso, más de una mensualidad de renta a manera de 
depósito."
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tener por pagadas las rentas ante la falta de entrega de recibos y del 
requerimien to de pago del arrendador al arrendatario.

"Sin que en el caso pueda analizarse de oficio la presunción legal pre-
vista en el artícu lo 2428-E (2448-E) del Código Civil para la Ciudad de México, 
puesto que sólo es susceptible de analizarse cuando se opone como excep-
ción, dado que, por su especial naturaleza admite prueba para la destrucción 
de la presunción.

"No constituye obstácu lo para lo anterior el contenido de la tesis en 
que se apoyó la responsable, de rubro y texto:

"‘SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE, DEBE OPERAR EN MATERIA 
DE ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO DESTINADO A CASA HABITACIÓN, 
CUANDO SE ADVIERTE QUE NO HUBO INTERPELACIÓN JUDICIAL PRE-
VIAMENTE A LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA, Y QUE SE RECLAMAN 
RENTAS ANTERIORES A LOS TRES MESES QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 
2428-E DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO.’ (la reprodujo)

"En efecto, este Tribunal Colegiado no comparte dicho criterio, porque 
se apoya en la suplencia de la queja que prevé el artícu lo 79 de la Ley de Am-
paro; de acuerdo con el cual dicha figura jurídica opera en las hipótesis ahí 
previstas para, en sustitución del quejoso en el juicio de amparo, analizar ar-
gumentos en dicho procedimien to constitucional que hayan sido planteados 
deficientemente; sin embargo, esa disposición no alcanza a extrapolarse a 
los procedimien tos ordinarios de los que emerge la sentencia reclamada en el 
juicio de amparo directo, porque esos juicios están regulados por sus propias 
normas sustantivas y procesales.

"Por tanto, si en el juicio natural no se opuso una excepción, no puede 
invocarse la Ley de Amparo para sostener que oficiosamente, en suplencia de 
la queja, la responsable debió analizar un supuesto legal (presunción de pago 
de rentas) que debió ser materia de excepción, porque, se insiste, la Ley de 
Amparo regula el juicio de garantías y no los procedimien tos ordinarios.

"En tal sentido, este órgano de control constitucional considera que la 
autoridad responsable se extralimitó en sus facultades, al resolver el recurso 
de apelación, pues conforme al principio de congruencia y a la naturaleza de 
las excepciones, la responsable sólo está facultada para analizar de oficio 
aquellas cuestiones que se refieren a excepciones ‘impropias’ y, supeditada 
al principio de justicia rogada, cuando se trata de excepciones ‘propias’; de 
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tal forma que su actuar violó el principio de congruencia previsto en el artícu-
lo 81 del Código de Procedimien tos Civiles para la Ciudad de México. ..."

CUARTO.—Existencia de la contradicción de tesis.

Este Pleno de Circuito considera que en el caso se actualiza una con-
tradicción de criterios entre los tribunales contendientes, ya que examinaron 
hipótesis jurídicas esencialmente iguales y llegaron a conclusiones discre-
pantes respecto a la solución que ha de darse a dichas cuestiones, en lo que 
radica la esencia de la contradicción de tesis.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 22/2010,7 sustenta-
da por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el 
rubro y texto siguientes:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. CONDICIONES PARA SU EXISTENCIA.—Si se toma en cuenta que 
la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos inter-
pretativos que puedan surgir entre dos o más Tribunales Colegiados de 
Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las 
cuestiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que 
una contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes 
condiciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cues-
tión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un 
ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cual-
quiera que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se 
encuentre al menos un razonamien to en el que la diferente interpretación 
ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido 
gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una de-
terminada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo 
anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de 
si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a 
cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible."

En efecto, ambos tribunales conocieron de casos en los que se ejercie-
ron las acciones rescisoria y de pago de rentas en un juicio de arrendamien to 
inmobiliario de casa habitación, en los que no se hizo requerimien to de pago; 
en uno de ellos fue opuesta la excepción de pago, pero no se hizo valer la 

7 Registro digital: 165077, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXXI, marzo de 2010, página 122.
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presunción establecida en el artícu lo 2428-E del Código Civil para la Ciudad 
de México; finalmente, en ambos existió un pronunciamien to en torno a la 
presunción contemplada en ese precepto.

Derivado de lo anterior, un tribunal determinó que la omisión del análi-
sis de la presunción contemplada en el artícu lo 2428-E del Código Civil para 
la Ciudad de México, ameritaba suplir la deficiencia de la queja en términos 
del artícu lo 79, fracción VI, de la Ley de Amparo, al tratarse de una violación 
manifiesta de la ley que dejó sin defensa a la quejosa; en tanto que el otro 
tribunal determinó que no compartía este criterio, pues no podía invocarse la 
Ley de Amparo para sostener oficiosamente, en suplencia de la deficiencia de 
la queja, que la responsable debió analizar un supuesto legal que debió ser 
materia de excepción, pues esa ley regula el juicio de amparo y no los pro-
cedimien tos ordinarios.

Al respecto, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito determinó que si en un juicio de arrendamien to inmobiliario en el 
que se reclama el pago de rentas, no se realizó la interpelación de pago co-
rrespondiente, en tiempo y forma, debe suplirse la deficiencia de la queja en 
términos del artícu lo 79, fracción VI, de la Ley de Amparo y analizar de oficio 
la presunción de pago establecida en el artícu lo 2428-E del Código Civil para la 
Ciudad de México, aun cuando no forme parte de la litis.

En cambio, el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, consideró que la presunción legal prevista en el artícu lo 
2428-E del Código Civil para la Ciudad de México, sólo es susceptible de ser 
analizada cuando se opone como excepción, dado que su especial naturaleza 
admite prueba para la destrucción de la presunción y que no se podía invocar 
la Ley de Amparo para sostener oficiosamente que la responsable debió ana-
lizar un supuesto legal que debió ser materia de excepción, pues la Ley de 
Amparo regula el juicio de amparo y no los procedimien tos ordinarios.

Lo anterior demuestra la discrepancia de criterios de los tribunales con-
tendientes, en cuanto al estudio de la presunción establecida en el artícu lo 
2428-E del Código Civil para la Ciudad de México, en un juicio de arrendamien-
to inmobiliario en el que no formó parte de la litis, y si la falta de estudio de 
esa presunción puede ser analizada en suplencia de la deficiencia de la queja, 
en términos del artícu lo 79, fracción VI, de la Ley de Amparo.

Entonces, se actualiza la contradicción de criterios entre los tribunales 
contendientes.
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QUINTO.—Problemática a resolver.

I. Delimitación del tema.

Para resolver la controversia planteada es necesario dilucidar dos 
cuestiones consistentes en:

1. La presunción establecida en el artícu lo 2428-E del Código Civil para 
la Ciudad de México, debe ser analizada por el Juez de oficio aun cuando no 
forme parte de la litis, o debe ser planteada por las partes para que se pueda 
emprender su análisis.

2. Es aplicable la suplencia de la deficiencia de la queja establecida en 
el artícu lo 79, fracción VI, de la Ley de Amparo, para analizar la presunción 
establecida en el artícu lo 2428-E del Código Civil para la Ciudad de México, 
cuando no formó parte de la litis y no fue estudiada por el Juez.

II. Análisis de fondo.

Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio correspon-
diente a que en los juicios de arrendamien to inmobiliario de casa habitación, 
en los que se reclame el pago de rentas, la presunción de pago derivada del 
artícu lo 2428-E del Código Civil para la Ciudad de México, sólo puede ser ana-
lizada por el Juez, cuando se oponga la excepción de pago respectiva, ya que 
no procede su estudio de oficio, pues no constituye un requisito de proceden-
cia ni un elemento de la acción, sino un medio de prueba para demostrar 
la excepción correspondiente. Asimismo, no puede invocarse la suplencia 
de la deficiencia de la queja, en términos del artícu lo 79, fracción VI, de la 
Ley de Amparo, cuando esa presunción no formó parte de la litis.

a) Litis en el juicio de arrendamien to.

En efecto, el juicio de controversia de arrendamien to inmobiliario es un 
proceso que pertenece al derecho privado, en el que se dilucidan intereses 
de particulares, se rige por el principio dispositivo y la litis es de tipo cerrado, 
por lo que, por regla general, la intervención oficiosa del Juez se encuentra 
limitada a cuestiones estrictamente relacionadas con la procedencia de la 
acción.

Por su parte, los artícu los 957 a 968 del Código de Procedimien tos Ci-
viles para la Ciudad de México, establecen el procedimien to en el que deben 
plantearse las controversias de arrendamien to inmobiliario, como se des-
prende de la siguiente transcripción:
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"Artícu lo 957. A las controversias que versen sobre el arrendamien to 
inmobiliario les serán aplicables las disposiciones de este título. El Juez 
tendrá las más amplias facultades para decidir en forma pronta y expedita 
lo que en derecho convenga.—A las acciones que se intenten contra el fiador 
que haya otorgado fianza de carácter civil o terceros por controversias deriva-
dos del arrendamien to, se aplicarán las reglas de este título, en lo conducente. 
Igualmente, la acción que intente el arrendatario para exigir al arrendador, el 
derecho de preferencia y el pago de los daños y perjuicios a que se refieren 
los artícu los 2447 y 2448-J del Código Civil para el Distrito Federal, se sujetará 
a lo dispuesto en este título."

"Artícu lo 958. Para el ejercicio de cualesquiera de las acciones pre-
vistas en este título, el actor deberá exhibir con su demanda el contrato de 
arrendamien to correspondiente, en el caso de haberse celebrado por escri-
to.—En la demanda, contestación, reconvención y contestación a la recon-
vención, las partes deberán ofrecer las pruebas que pretendan rendir durante 
el juicio, exhibiendo las documentales que tengan en su poder o el escrito 
sellado mediante el cual hayan solicitado los documentos que no tuvieran en 
su poder en los términos de los artícu los 96 y 97 de este código."

"Artícu lo 959. Una vez admitida la demanda con los documentos y 
copias requeridas, se correrá traslado de ella a la parte demandada, seña-
lando el Juez en el auto de admisión, fecha para la celebración de la audien-
cia de ley, que deberá fijarse entre los 40 y 50 días posteriores a la fecha del 
auto de admisión de la demanda.—El demandado deberá dar contestación y 
formular en su caso reconvención dentro de los 5 días hábiles siguientes a la 
fecha del emplazamien to; si hubiere reconvención se correrá traslado de ésta 
a la parte actora para que la conteste dentro de los 5 días hábiles siguien-
tes a la fecha de notificación del auto que la admita.—Una vez contestada la 
demanda y, en su caso, la reconvención, o transcurridos los plazos para ello, 
el Juez en el mismo auto admitirá las pruebas ofrecidas conforme a derecho 
y desechará las que no cumplan con las condiciones apuntadas en el capí-
tulo III, del título sexto de este código, fijando la forma de preparación de las 
mismas, a efecto de que se desahoguen a más tardar en la audiencia de ley, 
sin que esta pueda diferirse por ninguna circunstancia, salvo caso fortuito o 
de fuerza mayor."

"Artícu lo 960. Desde la admisión de las pruebas y hasta la celebración 
de la audiencia se preparará el desahogo de las pruebas que hayan sido ad-
mitidas de acuerdo a lo siguiente: I. La preparación de las pruebas quedará 
a cargo de las partes, por lo que deberán presentar a los testigos, peritos y 
demás pruebas que les hayan sido admitidas y sólo en caso de que demues-
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tren la imposibilidad de preparar directamente el desahogo de algunas de las 
pruebas que les fueron admitidas, el Juez en auxilio del oferente deberá expe-
dir los oficios o citaciones y realizar el nombramien to de peritos, incluso peri-
to tercero en discordia, poniendo a disposición de la parte oferente los oficios 
y citaciones respectivas, a efecto de que las partes preparen las pruebas y 
éstas se desahoguen a más tardar en la audiencia de ley; II. Si llamado un 
testigo, perito o solicitado un documento que hayan sido admitidos como 
prueba, no se desahogan éstas a más tardar en la audiencia, se declarará 
desierta la prueba ofrecida por causa impu table al oferente."

"Artícu lo 961. La audiencia de ley a que se refieren los artícu los ante-
riores se desarrollará conforme a las siguientes reglas: I. El Juez deberá estar 
presente durante toda la audiencia y exhortará a las partes a concluir el litigio 
mediante una amigable composición; II. De no lograrse la amigable compo-
sición se pasará al desahogo de pruebas admitidas y que se encuentren pre-
paradas, dejando de recibir las que no se encuentren preparadas, las que se 
declararán desiertas por causa impu table al oferente, por lo que la audiencia 
no se suspenderá ni diferirá en ningún caso por falta de preparación o des-
ahogo de las pruebas admitidas; III. Desahogadas las pruebas, las partes 
alegarán lo que a su derecho convenga y el Juez dictará de inmediato la reso-
lución correspondiente."

"Artícu lo 962. En caso de que dentro del juicio a que se refiere este títu-
lo, se demande el pago de rentas atrasadas por 2 o más meses, la parte acto-
ra podrá solicitar al Juez que la demandada acredite con los recibos de renta 
correspondientes o escritos de consignación debidamente sellados, que se en-
cuentra al corriente en el pago de las rentas pactadas y no haciéndolo se 
embargarán bienes de su propiedad suficientes para cubrir las rentas adeu-
dadas.—En el caso de que la (sic) contestar la demanda, se acredite que se 
encuentra al corriente en dichos pagos, el Juez concluirá el juicio."

"Artícu lo 963. Para los efectos de este título siempre se tendrá como 
domicilio legal del ejecutado el inmueble motivo del arrendamien to."

"Articu lo 964. Los incidentes no suspenderán el procedimien to. Se tra-
mitarán en los términos del artícu lo 88 de este código, pero la resolución se 
pronunciará en la audiencia del juicio conjuntamente con la sentencia 
definitiva."

"Artícu lo 965. Para la tramitación de apelaciones respecto del juicio 
a que se refiere este capítulo, se estará a lo siguiente: I. Las resoluciones y 
autos que se dicten durante el procedimien to y que sean apelables, una vez 
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interpuesta la apelación, el Juez la admitirá si procede y reservará su tramita-
ción para que se realice en su caso, conjuntamente con la tramitación de la 
apelación que se formule en contra de la sentencia definitiva por la misma 
parte apelante. Si no se presentara apelación por la misma parte en contra de 
la sentencia definitiva, se entenderán consentidas las resoluciones y autos 
que hubieran sido apelados durante dicho procedimien to; y II. (Derogada)."

"Artícu lo 966. En los procedimien tos de arrendamien to las apelacio-
nes sólo serán admitidas en el efecto devolutivo de tramitación conjunta con 
la sentencia definitiva, tratándose de las resoluciones dictadas antes de la 
sentencia definitiva y se substanciarán en los términos previstos por el artícu-
lo 692 Quáter.—La apelación que se interponga en contra de la sentencia 
definitiva procederá en efecto devolutivo de tramitación inmediata.—Tratán-
dose de resoluciones dictadas con posterioridad a la sentencia definitiva 
procede la apelación en el efecto devolutivo de tramitación inmediata, salvo 
los casos de excepción previstos en la parte general de juicio ordinario civil."

"Artícu lo 967. La apelación deberá interponerse en la forma y términos 
previstos por el título décimo segundo del Código de Procedimien tos Civiles."

"Artícu lo 968. En todo lo no previsto regirán las reglas generales de 
este Código de Procedimien tos Civiles, en cuanto no se opongan a las dispo-
siciones del presente título."

En esos preceptos no se establece la forma en que se debe fijar la litis 
en los juicios relativos a los contratos de arrendamien to, por lo que es nece-
sario atender a las reglas generales que consagra el Código de Procedimien-
tos Civiles para la Ciudad de México, cuyos artícu los 255 y 260, establecen:

"Artícu lo 255. Toda contienda judicial, principal o incidental, princi-
piará por demanda, en la cual se expresaran: I. El tribunal ante el que se 
promueve; II. El nombre y apellidos del actor y el domicilio que señale para oír 
notificaciones; III. El nombre del demandado y su domicilio; IV. El objeto u 
objetos que se reclamen con sus accesorios; V. Los hechos en que el actor 
funde su petición, en los cuales precisará los documentos públicos o priva-
dos que tengan relación con cada hecho, así como si los tiene o no a su dis-
posición. De igual manera proporcionará los nombres y apellidos de los 
testigos que hayan presenciado los hechos relativos.—Asimismo debe nume-
rar y narrar los hechos, exponiéndolos sucintamente con claridad y precisión; 
VI. Los fundamentos de derecho y la clase de acción, procurando citar los 
preceptos legales o principios jurídicos aplicables; VII. El valor de lo deman-
dado, si de ello depende la competencia del Juez, y VIII. La firma del actor, 
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o de su representante legítimo. Si éstos no supieren o no pudieren firmar, 
pondrán su huella digital, firmando otra persona en su nombre y a su 
ruego, indicando estas circunstancias; IX. Para el trámite de incidentes en 
materia familiar, la primera notificación se llevará a cabo en el domicilio seña-
lado en autos por las partes, si se encuentra vigente el juicio principal, y para 
el caso, de que haya resolución firme o ejecutoriada, o haya inactividad 
procesal por más de tres meses, se practicará en el lugar en el que resida la 
parte demandada incidentista; X. En los casos de divorcio deberá incluirse 
la propuesta de convenio en los términos que se establece en el artícu lo 267 
del Código Civil, con excepción de lo preceptuado en el segundo párrafo de la 
fracción V del presente artícu lo, debiendo ofrecer todas las pruebas tendien-
tes a acreditar la procedencia de la propuesta de convenio."

"Artícu lo 260. El demandado formulará la contestación a la demanda 
en los siguientes términos: I. Señalará el tribunal ante quien conteste; II. Indi-
cará su nombre y apellidos, el domicilio que señale para oír notificaciones y, 
en su caso, las personas autorizadas para oír notificaciones y recibir docu-
mentos y valores; III. Se referirá a cada uno de los hechos en que el actor 
funde su petición, en los cuales precisará los documentos públicos o pri-
vados que tengan relación con cada hecho, así como si los tiene o no a su 
disposición. De igual manera proporcionará los nombres y apellidos de los 
testigos que hayan presenciado los hechos relativos; IV. Se asentará la firma 
del puño y letra del demandado, o de su representante legítimo. Si éstos no 
supieren o no pudieren firmar, lo hará un tercero en su nombre y a su ruego, 
indicando estas circunstancias, poniendo los primeros la huella digital; V. Todas 
las excepciones que se tengan, cualquiera que sea su naturaleza, se harán 
valer simultáneamente en la contestación y nunca después, a no ser que 
fueran supervenientes.—De las excepciones procesales se le dará vista al 
actor para que las conteste y rinda las pruebas que considere oportunas 
en los términos de este ordenamien to; VI. Dentro del término para contestar la 
demanda, se podrá proponer la reconvención en los casos en que proceda, 
la que tiene que ajustarse a lo prevenido por el artícu lo 255 de este orde-
namien to, y VII. Se deberán acompañar las copias simples de la contestación 
de la demanda y de todos los documentos anexos a ella para cada una de 
las demás partes; y VIII. En los casos de divorcio podrá manifestar su con-
formidad con el convenio propuesto o, en su caso, presentar su contrapro-
puesta, debiendo anexar las pruebas respectivas relacionadas con la misma; 
IX. Si el demandado quisiere llamar a juicio a un tercero deberá manifestarlo 
en el mismo escrito de contestación. La petición posterior no será tramitada 
a no ser que se trate de cuestiones supervenientes."

De esos artícu los se advierte que la litis se fija en los escritos de de-
manda y de contestación, puesto que en ellos las partes plantean los hechos 
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en que se funda su petición, los fundamentos de derecho, la clase de acción 
que intentan (actor) y las excepciones y defensas que se hagan valer en su 
contra (demandado).

Entonces, en tales escritos quedará establecida la materia sobre la que 
versará el juicio, respecto de la cual habrá de pronunciarse el órgano 
jurisdiccional.

Asimismo, el artícu lo 818 del código en comento establece, entre otras 
cuestiones, que todas las sentencias definitivas deben ser claras, precisas y 
congruentes con las demandas y contestaciones y con las demás preten-
siones deducidas oportunamente en el pleito, condenando o absolviendo 
al demandado y decidiendo todos los puntos litigiosos que hayan sido objeto 
del debate y cuando éstos sean varios, se hará el pronunciamien to correspon-
diente a cada uno de ellos.

De modo que en la materia procesal civil, en términos de la legislación 
aplicable rige la litis cerrada conforme a lo dispuesto en el artícu lo 349 del 
Código de Procedimien tos Civiles para la Ciudad de México, la cual el Juez 
sólo puede conocer de aquellos aspectos que las partes hayan hecho valer en 
sus escritos de demanda y contestación, sin poder analizar más allá.

b) Presunción establecida en el artícu lo 2428E del Código Civil 
para la Ciudad de México.

Respecto del artícu lo 2428-E del Código Civil para la Ciudad de México, 
es menester aclarar que, por su orden corresponde al 2448-E; sin embargo, 
la publicación del decreto que lo reformó presentó una incorrección en la 
numeración.

8 "Artícu lo 81. Todas las resoluciones sean decretos, autos provisionales, definitivos o preparato-
rios o sentencias interlocutorias, deben ser claras, precisas y congruentes con las promociones 
de las partes, resolviendo sobre todo lo que éstas hayan pedido. Cuando el tribunal sea omiso en 
resolver todas las peticiones planteadas por el promovente, de oficio o a simple instancia verbal 
del interesado, deberá dar nueva cuenta y resolver las cuestiones omitidas dentro del tercer día. 
Las sentencias definitivas también deben ser claras, precisas y congruentes con las demandas 
y las contestaciones y con las demás pretensiones deducidas oportunamente en el pleito, conde-
nando o absolviendo al demandado, y decidiendo todos los puntos litigiosos que hayan sido ob-
jeto del debate. Cuando éstos hubieren sido varios, se hará el pronunciamien to correspondiente 
a cada uno de ellos."
9 "Artícu lo 34. Admitida la demanda, así como formulada la contestación, no podrán modificarse 
ni alterarse, salvo en los casos en que la ley lo permita. ..."
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Luego, como en su momento lo consideró la Primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
65/2006-PS,10 ese acto legislativo no ha sido aclarado mediante la correspon-
diente fe de erratas o bien, mediante un nuevo acto legislativo, por lo que se 
hace referencia a ese artícu lo en la forma que se publicó.

En ese orden de ideas, el artícu lo 2428-E del Código Civil para la Ciudad 
de México, establece:

"Artícu lo 2428-E. La renta debe pagarse puntualmente, en los plazos 
convenidos y a falta de convenio por meses vencidos.

"El arrendador está obligado a entregar un recibo por cada mensuali-
dad que el arrendatario pague; a falta de entrega de recibos de pago de renta 
por más de tres meses, se entenderá que el pago ha sido efectuado, salvo que 
el arrendador haya hecho el requerimien to correspondiente en tiempo y forma.

"El arrendador no podrá exigir en su caso, más de una mensualidad de 
renta a manera de depósito."

Ese precepto fue interpretado por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 65/2006-PS,11 en 
el sentido de que la presunción legal contenida en el segundo párrafo cobra 
aplicación en aquellas controversias de arrendamien to de fincas urbanas 
destinadas a la habitación, promovidas por el arrendador, mediante el ejerci-
cio de las acciones que se basen en el incumplimien to de la obligación 
principal de pago de rentas a cargo del arrendatario, como la acción de pago 
o de rescisión del contrato.

Asimismo, consideró que ese precepto contiene una excepción a la 
regla general de la carga de la prueba del demandado de acreditar el pago y 

10 Contradicción de tesis 65/2006-PS, de la que derivó la jurisprudencia de rubro: "ARREN-
DAMIENTO DE FINCAS URBANAS DESTINADAS A LA HABITACIÓN. PRESUNCIÓN DE PAGO 
DE RENTAS POR FALTA DE ENTREGA DE RECIBOS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
2,428-E DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL VIGENTE A PARTIR DEL 17 DE ENERO 
DE 2003)."
11 De esa ejecutoria derivó la jurisprudencia 1a./J. 83/2006, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, diciembre de 2006, página 32, de rubro: 
"ARRENDAMIENTO DE FINCAS URBANAS DESTINADAS A LA HABITACIÓN. PRESUNCIÓN DE 
PAGO DE RENTAS POR FALTA DE ENTREGA DE RECIBOS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
2,428-E DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL VIGENTE A PARTIR DEL 17 DE ENERO 
DE 2003)."
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arroja sobre el arrendador la carga de probar que hizo el requerimien to en 
tiempo y forma en que hayan convenido en el contrato o lo determine la ley, 
ya que si no lo prueba opera la presunción de pago a favor del arrendatario.

También estableció que la norma legal supone por regla general el ejer-
cicio de la acción de pago de rentas por más de tres meses y por vía de con-
secuencia, la correlativa excepción de pago por parte del arrendatario, pues 
el allanamien to a la prestación reclamada, por lógica imposibilita la actuali-
zación de la hipótesis.

Por lo que, concluyó que esa disposición obliga al arrendador no sólo 
a otorgar el recibo de pago de las rentas, sino también a demandar el pago de 
no más de dos rentas mensuales, para evitar que se actualizara el supuesto 
de excepción que le arrojaría la carga de probar el requerimien to en tiempo y 
forma de pago de rentas por más de tres meses, so pena de presumir paga-
das estas.

Así se observa de la transcripción de la parte conducente:

"... Sin embargo, la porción normativa en estudio contiene una excep-
ción a la regla general en comento, y arroja sobre el arrendador, cuando re
clama el pago de más de tres meses de rentas, la carga de probar que 
hizo el requerimien to correspondiente en tiempo y forma, lo que debe enten-
derse en el tiempo y la forma en que hayan convenido en el contrato o lo de-
termine la ley, ya que si no lo prueba, opera la presunción de pago a favor 
del arrendatario. Así se lee la porción normativa en estudio: (la reprodujo)

"La norma legal supone por regla general el ejercicio de la acción de 
pago de rentas por más de tres meses, y por vía de consecuencia, la corre-
lativa excepción de pago por parte del arrendatario, pues el allanamien to a la 
prestación reclamada, por lógica jurídica imposibilita la actualización de la hi-
pótesis, que arrojaría al arrendador la carga de probar el previo requerimien to 
en tiempo y forma.

"Pero además, debe tenerse presente que la excepción establecida en 
la porción normativa en estudio, tampoco se actualiza cuando sólo se recla-
ma el pago de rentas por menos de tres meses, ya que entonces se estaría 
bajo la regla general de la primera parte del segundo párrafo del artícu lo 
2428E, que arroja sobre el arrendatario la carga de probar el pago de las 
rentas, como se explicó en párrafos precedentes.

"De ahí que en la práctica, la disposición legal en estudio, obliga al 
arrendador no sólo a otorgar el recibo de pago de las rentas, sino a demandar 
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el pago de no más de dos rentas mensuales vencidas, para evitar que se actua-
lice el supuesto de excepción que le arrojaría la carga de probar el requerimien-
to en tiempo y forma de pago de rentas por más de tres meses, so pena de 
presumir pagadas las mismas.

"Esta interpretación es congruente con la intención del legislador ya 
anunciada, de proteger al inquilino de fincas urbanas destinadas a la habita-
ción, al obligar al arrendador a entregar recibos del pago de las rentas, e im-
pedir al mismo tiempo que el arrendador pueda demandar sin límite el pago 
de rentas. Y debe entenderse que ésas son las mismas razones por las que 
en el artícu lo 2448 del Código Civil para el Distrito Federal también refor-
mado en el decreto publicado el dieciséis de enero de dos mil tres, se estable-
ció que todas las disposiciones relativas al arrendamien to de fincas urbanas 
destinadas a la habitación, son de orden público e interés social, irrenun-
ciables y, que por tanto, cualquier estipulación en contrario se tendría por no 
puesta. ..."

Posteriormente, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 123/2010,12 se apartó del criterio 
anterior, para determinar que la presunción se actualizaba al vencer la cuarta 
mensualidad consecutiva, por lo que el requerimien to de pago debía realizar-
se antes de que venciera la cuarta mensualidad para evitar que se actualizara 
la presunción de pago por los tres meses durante los que no entregó recibo 
de pago.

En esa ejecutoria, consideró, en lo que interesa que tratándose de jui-
cios promovidos por el arrendatario, con base en la falta de pagos resulta 
aplicable la presunción de pago, pero que si lo que se presume es el pago de 
las rentas por parte del arrendatario demandado, dicha presunción funciona 
como prueba para demostrar la excepción de pago, que es por excelen
cia la excepción que anula la acción.

También precisó que ese precepto establece la posibilidad de probar 
en contra de la presunción, al admitir la destrucción de la presunción, en 
aquellos casos en que el arrendador haya hecho el requerimien to correspon-
diente en tiempo y forma.

12 De esa ejecutoria derivó la jurisprudencia 1a./J. 7/2011, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, marzo de 2011, página 58, de rubro: 
"ARRENDAMIENTO SOBRE INMUEBLES DESTINADOS A LA HABITACIÓN. PERIODO DURANTE 
EL CUAL SE SURTE LA PRESUNCIÓN DE PAGO DE LA RENTA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 
2428-E DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL."
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Por lo que estimó que en aquellos casos en los que el juicio de controver-
sia de arrendamien to sobre bienes inmuebles destinados a la habitación, que 
se basen en el incumplimien to de la obligación de pago de rentas, tendría 
que considerarse que esas acciones eran procedentes en la vía correspon-
diente; es decir, no podían considerarse anuladas desde el inicio, pero al esti-
marse que se actualiza la presunción, el actor debe asumir la carga probatoria 
que de otro modo, pesaría sobre el demandado, en lo referente a las pensio-
nes rentísticas, respecto de las cuales se actualice la presunción legal.

Lo que implica que para destruir la presunción, el actor tiene que de-
mostrar la falta de pago o la mora en éste, respectivamente, o bien, que hizo 
el requerimien to de pago correspondiente en términos del precepto analizado 
y de no probarse esos extremos tendrá que decretarse que el actor no probó su 
acción, respecto de las pensiones rentísticas, cuyo pago deba presumirse 
legalmente.

Así se desprende de la siguiente transcripción:

"... En términos de la jurisprudencia transcrita, tratándose de juicios 
promovidos por el arrendador en contra del arrendatario, con base en la falta 
de pago de rentas, resulta aplicable la presunción de pago, en términos del 
precepto legal analizado. En ese orden de ideas, si lo que se presume es 
el pago de las rentas por parte del arrendatario demandado, dicha presun-
ción funciona como prueba para demostrar la excepción de pago, que es por 
excelencia la excepción que anula la acción ipso iure.

"Sin embargo, debe señalarse que el propio precepto establece la posi-
bilidad de probar en contra de la presunción, al admitir la destrucción de la 
presunción, en aquellos casos en los que el arrendador ‘haya hecho el reque-
rimien to (de pago) correspondiente en tiempo y forma’.

"Por consiguiente, en términos del artícu lo 382 antes transcrito, se trata 
de una presunción legal iuris tantum, esto es, que admite prueba en contra-
rio, y por tanto, su efecto es que se invierta la carga de la prueba en perjuicio 
del arrendador, conforme a lo dispuesto en el artícu lo 383 del Código de 
Procedimien tos Civiles para el Distrito Federal, que a continuación se trans-
cribe (lo reprodujo)

"Lo anterior significa que, en aquellos casos en los que el juicio de 
controversia de arrendamien to sobre bienes inmuebles destinados a la habi-
tación, se derive de acciones ejercitadas por el arrendador, que se basen en 
el incumplimien to de la obligación principal de pago de rentas a cargo del 
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arrendatario, tendrá que considerarse que dichas acciones son procedentes 
en todo caso en la vía correspondiente, esto es, no pueden considerarse anu-
ladas ab initio; pero al estimarse que se actualiza la presunción contenida en 
el precepto que se analiza, el actor debe asumir la carga probatoria que de 
otra suerte pesaría sobre el demandado, en lo referente a todas aquellas pen-
siones rentísticas respecto de las cuales se actualice la presunción legal. 
Esto significa que, para destruir la presunción, el actor tendrá que demostrar 
la falta de pago o la mora en el pago de las rentas reclamadas, respectiva-
mente, o bien, que hizo el requerimien to de pago correspondiente ‘en tiempo 
y forma’, en términos del precepto analizado. De no probar tales extremos, 
tendrá que decretarse que el actor no probó su acción, respecto de las pen-
siones rentísticas, cuyo pago deba presumirse legalmente."

De esas ejecutorias se desprende que la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al interpretar el artícu lo 2428-E del Código Civil 
para la Ciudad de México, determinó que contiene una presunción que fun
ciona como prueba para demostrar la excepción de pago.

En ese tenor, si bien ese Alto Tribunal no analizó el tema de la presente 
contradicción de tesis, también lo es que la interpretación del precepto es 
muy ilustrativa, porque puntualizó que la presunción que contiene es un 
medio de prueba de la excepción de pago, lo que revela que es indispensable 
que se oponga la excepción correspondiente para que se pueda analizar su 
actualización.

Por tanto, esa presunción sólo constituye una prueba para demostrar 
la excepción de pago, que no puede ser analizada de oficio por el Juez, sino 
que necesariamente debe ser planteada por las partes.

Lo anterior es así, porque la excepción de pago es una oposición a la 
pretensión del demandante que persigue extinguir la obligación, por lo que 
es necesario que el demandado, al contestar la demanda, exponga los he-
chos en que se sustenta, para que forme parte de la litis y el Juez pueda 
analizarla y valorar si se encuentra o no acreditada.

Es así, puesto que como quedó puntualizado, en los juicios de 
arrendamien to inmobiliario, son las partes las que encauzan y determinan 
el desarrollo del procedimien to, porque en él se ventilan intereses propios; de 
manera que en materia probatoria, son las partes quienes tienen la carga 
de demostrar los hechos constitutivos de sus pretensiones o los hechos extin-
tivos, impeditivos o modificativos de la pretensión de su contraparte.
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Luego, la presunción legal sólo puede ser analizada por el Juez como 
medio de prueba de la excepción de pago planteada por el demandado y no 
de oficio, pues no constituye un requisito o elemento de procedencia de la 
acción, cuyo análisis está encomendado al Juez, aun cuando las partes no 
lo planteen.

Esa determinación es acorde a lo dispuesto en el artícu lo 38113 del Có-
digo de Procedimien tos Civiles para la Ciudad de México, que establece que 
el que tiene a su favor una presunción legal, sólo está obligado a probar el 
hecho en que se funda.

Es decir, para que opere la presunción legal de pago, es necesario: 
1. Que el arrendatario reclame la falta de pago de más de tres meses de renta 
de casa habitación; 2. Que el demandado conteste la demanda y oponga le 
excepción de pago, en la que exponga los hechos en que se funda, para que 
forme parte de la litis; y, 3. Que el Juez analice que existe una presunción legal 
a favor del arrendatario, por lo que se invierte la carga de la prueba, hecho lo 
cual, valore si el actor demostró el requerimien to de pago en tiempo y forma, 
si no se encuentra acreditado, deberá determinar el tiempo por el que opera la 
presunción legal de pago a favor del arrendatario.

Luego, la presunción legal establecida en el artícu lo 2428-E del Código 
Civil para la Ciudad de México, constituye un medio de prueba de la excepción 
de pago, y no un requisito o elemento de procedencia de la acción, por lo que 
es inconcuso que su análisis no puede ser de oficio, sino que es necesario 
que sea planteado por las partes para que forme parte de la litis y el Juez 
pueda realizar el estudio correspondiente.

c) Suplencia de la deficiencia de la queja, en términos del artícu
lo 79, fracción VI, de la Ley de Amparo.

En consecuencia, la presunción de pago establecida en el artícu lo 
2428-E del Código Civil para la Ciudad de México, cuando no formó parte de 
la litis, no constituye una omisión por parte del Juez que se traduzca en una 
violación manifiesta de la ley que haya dejado sin defensa al quejoso.

En efecto, la suplencia de la deficiencia de la queja tiene su fundamen-
to en el artícu lo 107, fracción II, sexto párrafo, de la Constitución Política de 

13 "Artícu lo 381. El que tiene a su favor una presunción legal, sólo está obligado a probar el hecho 
en que se funda la presunción."
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los Estados Unidos Mexicanos, al señalar que en el juicio de amparo deberá 
suplirse la deficiencia de los conceptos de violación o de los agravios, de 
acuerdo con lo que disponga la ley reglamentaria.

Por su parte, el artícu lo 79 de la Ley de Amparo, establece que se de-
berá suplir la deficiencia de los conceptos de violación o de los agravios, 
entre otros casos, en otras materias, cuando se advierta que ha habido en 
contra del quejoso o del particular recurrente una violación evidente de la ley 
que lo haya dejado sin defensa por afectar los derechos previstos en el artícu-
lo 1o. de esa misma ley; esto es, los derechos fundamentales previstos en la 
Constitución y en los tratados internacionales de que México sea parte.

Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
ha determinado que los tribunales de amparo sólo están obligados a suplir la 
queja deficiente en las materias civil y administrativa, cuando adviertan una 
violación evidente; es decir, clara, innegable, que afecte sustancialmente al 
quejoso en su defensa.

Así lo determinó, en la tesis aislada 1a. LXXIII/2015 (10a.),14 de título, 
subtitulo y texto siguientes:

"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIAS CIVIL Y ADMI-
NISTRATIVA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN VI, DE LA LEY 
DE AMPARO). Del precepto citado deriva que la suplencia de la queja defi-
ciente operará en las materias civil y administrativa cuando el tribunal de 
amparo advierta que ha habido contra el quejoso o recurrente una violación 
evidente de la ley que lo haya dejado sin defensa, por afectar sus derechos 
humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los tratados internacionales de que el Estado Mexicano sea 
parte. Ahora bien, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
pronunciarse sobre el artícu lo 76 Bis de la Ley de Amparo abrogada, de re-
dacción similar al 79 de la vigente, estimó que la frase ‘lo haya dejado sin 
defensa’ no debe interpretarse literalmente, sino que debe entenderse en el 
sentido de que la autoridad responsable infringió determinadas normas, de 
forma que afectó sustancialmente al quejoso en su defensa. Asimismo, sos-
tuvo que una ‘violación manifiesta de la ley’ es la que se advierte obvia, que 

14 Registro digital: 2008557, Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 
15, Tomo II, febrero de 2015, página 1417 y Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de 
febrero de 2015 a las 9:30 horas.
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es innegable e indiscutible, y cuya existencia no puede derivarse de una serie de 
razonamien tos y planteamien tos cuestionables. Por otra parte, esta Primera 
Sala sostuvo que por ‘violación manifiesta de la ley que deje sin defensa’, se 
entiende aquella actuación que haga notoria e indiscutible la vulneración a 
los derechos del quejoso, ya sea en forma directa, o bien, indirecta, mediante la 
transgresión a las normas procedimentales y sustantivas, y que rigen el acto 
reclamado; de ahí que dicha interpretación es aplicable al artícu lo 79 de la 
Ley de Amparo, ya que no se le opone, sino que es concordante. Conforme 
a lo anterior, los tribunales de amparo sólo están obligados a suplir la queja 
deficiente en las materias civil y administrativa cuando adviertan una viola-
ción evidente, esto es, clara, innegable, que afecte sustancialmente al quejo-
so en su defensa."

Asimismo, en caso de violación evidente de la ley, en materias civil y 
administrativa, la suplencia sólo operara en lo que se refiere a la controver-
sia del amparo, sin poder afectar situaciones procesales resueltas en el 
procedimien to en que se dictó la resolución reclamada.

Luego, en materias civil y administrativa, la suplencia de la deficiencia 
de la queja establecida en el artícu lo 79, fracción VI, de la Ley de Amparo, sólo 
es aplicable en lo que se refiere a la controversia en el amparo, en aquellos 
casos en que se advierta que ha habido contra el quejoso una violación evi-
dente de la ley que lo haya dejado sin defensa, sin poder afectar situaciones 
procesales resueltas en el procedimien to en el que se dictó la resolución 
reclamada.

En el caso, si la presunción legal prevista en el artícu lo 2428-E del Có-
digo Civil para la Ciudad de México, no formó parte de la litis, porque no fue 
planteada la excepción de pago correspondiente, lo que era necesario para 
que el Juez se encontrara facultado para analizarlo, no constituye una omi-
sión que implique una violación evidente de la ley que deje sin defensa al 
quejoso, pues la autoridad no transgrede alguna norma procedimental o 
sustantiva.

Contrariamente, considerar que la omisión de estudiar una cuestión 
que no formó parte de la litis, afectaría situaciones procesales resueltas en el 
juicio de arrendamien to inmobiliario, en el que no se planteó la excepción de 
pago y fue introducida por el Juez, lo que incluso, transgrede la suplencia 
de la deficiencia de la queja, cuyo límite en materia civil, consiste en no afec-
tar situaciones resueltas en el procedimien to del que derive la sentencia re-
clamada, en términos del artícu lo 79, fracción VI, de la Ley de Amparo.
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Por ende, la suplencia de la deficiencia de la queja no tiene el alcance 
de introducir cuestiones o elementos que no formaron parte de la litis, con el 
pretexto de indefensión del quejoso, pues es evidente que al ser un juicio de 
naturaleza civil, como lo es el arrendamien to, es necesario que ocurra una 
violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al quejoso, para que se 
justifique la aplicación de ese principio, lo que no ocurre tratándose de aspec-
tos que no fueron planteados por las partes dentro del juicio del que deriva el 
acto reclamado en el juicio de amparo.

Máxime que la intención del legislador, al reformar el artícu lo 2428-E 
del Código Civil para la Ciudad de México, fue proteger al inquilino de fincas 
urbanas destinadas a la habitación, al obligar al arrendador a entregar reci-
bos del pago de las rentas e impedirle que pudiera demandarlas sin limitación.

Lo que revela que esa disposición ya contiene una medida proteccio-
nista para la parte más desprotegida en esa relación contractual, como es el 
arrendatario, por lo que no es jurídicamente correcto pretender favorecerlo 
aún más, generando incluso un desequilibrio procesal, al introducir elemen-
tos ajenos a la litis, cuyo deber procesal corresponde a éste, pues la ley ya 
estableció los mecanismos para defenderse ante el reclamo de pago de ren-
tas, como la presunción legal establecida en su favor.

Entonces, la deficiencia de la suplencia de la queja en términos del 
artícu lo 79, fracción VI, de la Ley de Amparo, no tiene el alcance de introducir 
elementos que no formaron parte de la litis en el juicio del que deriva el acto 
reclamado, y la presunción legal prevista en el artícu lo 2428-E del Código Civil 
para la Ciudad de México, cuando no formó parte de la litis, no constituye una 
violación manifiesta de la ley que implique la actualización de ese principio.

III. Conclusión.

De las consideraciones anteriores, este Pleno de Circuito en Materia 
Civil considera que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el si-
guiente criterio:

ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO DESTINADO A CASA HABITACIÓN. 
EL JUEZ NO PUEDE ANALIZAR DE OFICIO LA PRESUNCIÓN DE PAGO DERI-
VADA DEL ARTÍCULO 2428-E DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, SINO QUE DEBE PLANTEARSE 
LA EXCEPCIÓN DE PAGO CORRESPONDIENTE, POR LO QUE NO OPERA LA 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 79, 
FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO. Si la presunción legal prevista en el 
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artícu lo 2428-E referido, no formó parte de la litis, porque no fue planteada 
la excepción de pago correspondiente, lo que era necesario para que el Juez 
se encontrara facultado para analizarla, ello no constituye una omisión que 
implique una violación evidente de la ley que deje sin defensa al quejoso, 
pues la autoridad no transgrede alguna norma procedimental o sustantiva; 
por el contrario, considerar el estudio de una cuestión que no formó parte de 
la litis, afectaría situaciones procesales resueltas en el juicio de arrendamien-
to inmobiliario, en el que no se planteó la excepción de pago y fue introducida 
por el Juez, lo que transgrede la suplencia de la queja deficiente, cuyo límite 
en materia civil, consiste en no afectar situaciones resueltas en el procedimien-
to del que derive la sentencia reclamada, en términos del artícu lo 79, fracción 
VI, de la Ley de Amparo. Por ende, la suplencia de la queja deficiente no tiene 
el alcance de introducir cuestiones o elementos que no formaron parte de la 
litis, con el pretexto de indefensión del quejoso, pues es evidente que al ser 
un juicio de naturaleza civil, como lo es el arrendamien to, es necesario que 
ocurra una violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al quejoso, para 
que se justifique la aplicación de ese principio, lo que no ocurre tratándose de 
aspectos que no fueron planteados por las partes dentro del juicio del que 
deriva el acto reclamado en el juicio de amparo.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de criterios entre los sustenta-
dos por el Tercero y el Décimo Cuarto Tribunales Colegiados de Circuito en 
Materia Civil de Primer Circuito.

SEGUNDO.—Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, la tesis 
sustentada por este Pleno de Circuito, en términos del último considerando 
de esta resolución.

TERCERO.—Dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artícu lo 220 de la Ley de Amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria a los Tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes. Remítase por conducto del MINTERSCJN a 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, copia certificada de la presente 
ejecutoria, así como su versión electrónica a la cuenta de correo electrónico 
sentenciaspcscjnssgamail.scjn.gob.mx. En su oportunidad archívese como 
asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno en Materia Civil del Primer Circuito por unani
midad de catorce votos de los Magistrados Neófito López Ramos (presidente), 
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José Rigoberto Dueñas Calderón, Luz Delfina Abitia Gutiérrez, Francisco 
Javier Sandoval López, Mauro Miguel Reyes Zapata, Edith E. Alarcón Meixueiro, 
Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti, Elisa Macrina Álvarez Casto, José Juan 
Bracamontes Cuevas, Ana María Serrano Oseguera (ponente), J. Jesús Pérez 
Grimaldi, J. Refugio Ortega Marín, María Concepción Alonso Flores y Carlos 
Arellano Hobelsberger.

Firman electrónicamente mediante el uso de la FIREL el Magistrado 
presidente y los Magistrados integrantes del Pleno en Materia Civil del Primer 
Circuito, con la secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi
ca Gubernamental, así como de los numerales 54, 55 y 56 del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información 
pública, protección de datos personales y archivos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el seis de febrero de dos mil catorce, 
se hace constar que en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 5 de octubre de 2018 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO DESTINADO A CASA HA
BITACIÓN. EL JUEZ NO PUEDE ANALIZAR DE OFICIO LA PRE
SUNCIÓN DE PAGO DERIVADA DEL ARTÍCULO 2428E DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO, SINO QUE DEBE PLANTEARSE LA 
EXCEPCIÓN DE PAGO CORRESPONDIENTE, POR LO QUE NO 
OPERA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN TÉRMI
NOS DEL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPA
RO. Si la presunción legal prevista en el artícu lo 2428-E referido, no formó 
parte de la litis, porque no fue planteada la excepción de pago corres-
pondiente, lo que era necesario para que el Juez se encontrara faculta-
do para analizarla, ello no constituye una omisión que implique una 
violación evidente de la ley que deje sin defensa al quejoso, pues la 
autoridad no transgrede alguna norma procedimental o sustantiva; por 
el contrario, considerar el estudio de una cuestión que no formó parte 
de la litis, afectaría situaciones procesales resueltas en el juicio de 
arrendamien to inmobiliario en el que no se planteó la excepción de pago 
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y fue introducida por el Juez, lo que transgrede la suplencia de la queja 
deficiente, cuyo límite en materia civil consiste en no afectar situacio-
nes resueltas en el procedimien to del que derive la sentencia reclama-
da, en términos del artícu lo 79, fracción VI, de la Ley de Amparo. Por 
ende, la suplencia de la queja deficiente no tiene el alcance de introdu-
cir cuestiones o elementos que no formaron parte de la litis, con el 
pretexto de indefensión del quejoso, pues es evidente que al ser un 
juicio de naturaleza civil, como lo es el arrendamien to, es necesario 
que ocurra una violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al que-
joso, para que se justifique la aplicación de ese principio, lo que no 
ocurre tratándose de aspectos que no fueron planteados por las par-
tes dentro del juicio del que deriva el acto reclamado en el juicio de 
amparo.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
PC.I.C. J/77 C (10a.)

Contradicción de tesis 12/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Ter-
cero y Décimo Cuarto, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 4 de septiembre 
de 2018. Unanimidad de catorce votos de los Magistrados Neófito López Ramos, 
José Rigoberto Dueñas Calderón, Luz Delfina Abitia Gutiérrez, Francisco Javier 
Sandoval López, Mauro Miguel Reyes Zapata, Edith E. Alarcón Meixueiro, Carlos 
Manuel Padilla Pérez Vertti, Elisa Macrina Álvarez Castro, José Juan Bracamontes 
Cuevas, Ana María Serrano Oseguera, J. Jesús Pérez Grimaldi, J. Refugio Ortega 
Marín, María Concepción Alonso Flores y Carlos Arellano Hobelsberger. Ponente: 
Ana María Serrano Oseguera. Secretaria: Maritza Lucero Salinas Mercado.

Tesis y criterios contendientes:

Tesis I.3o.C.275 C (10a.), de título y subtítulo: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE, 
DEBE OPERAR EN MATERIA DE ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO DESTINADO A 
CASA HABITACIÓN, CUANDO SE ADVIERTE QUE NO HUBO INTERPELACIÓN JUDI-
CIAL PREVIAMENTE A LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA, Y QUE SE RECLA-
MAN RENTAS ANTERIORES A LOS TRES MESES QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 
2428-E DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIU-
DAD DE MÉXICO.", aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 26 
de mayo de 2017 a las 10:31 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Libro 42, Tomo III, mayo de 2017, página 2143, y

El sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir-
cuito, al resolver el amparo directo 859/2017.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de octubre de 2018 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de octubre de 2018, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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CADUCIDAD EN MATERIA FISCAL. EL PLAZO DE 5 AÑOS PREVISTO 
EN EL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL –ACTUALMENTE 
CIUDAD DE MÉXICO– VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, 
ES APLICABLE A LAS SOLICITUDES DE SU DECLARACIÓN PRESEN
TADAS CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, RESPECTO DE LAS 
OBLIGACIONES GENERADAS Y OMITIDAS DURANTE SU VIGENCIA.

CADUCIDAD EN MATERIA FISCAL. SU ANÁLSIS A PARTIR DE LA 
TEORÍA DE LOS COMPONENTES DE LA NORMA, A EFECTO DE DETER
MINAR LA IRRETROACTIVIDAD DE LAS MODIFICACIONES DEL 
PLAZO PARA SU CONFIGURACIÓN.

CADUCIDAD EN MATERIA FISCAL. SU ANÁLISIS A PARTIR DE LA 
TEORÍA DE LOS DERECHOS ADQUIRIDOS, A EFECTO DE DETERMI
NAR LA IRRETROACTIVIDAD DE LAS MODIFICACIONES DEL PLAZO 
PARA SU CONFIGURACIÓN.

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS, EN 
SU MODALIDAD DE NO REGRESIVIDAD. RESULTA DE OBSERVAN
CIA OBLIGATORIA PARA EL APLICADOR DE LA NORMA AL DEFINIR 
EL CONFLICTO DE LEYES PARA EL DISTRITO FEDERAL –AHORA CIU
DAD DE MÉXICO– QUE PREVÉN DISTINTOS PLAZOS PARA LA DE
CLARACIÓN DE CADUCIDAD EN MATERIA FISCAL.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 5/2018. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
EL VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO Y EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO, 
AMBOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 19 DE JUNIO 
DE 2018. MAYORÍA DE ONCE VOTOS DE LOS MAGISTRADOS MIGUEL DE JESÚS 
ALVARADO ESQUIVEL, GUILLERMO ARTURO MEDEL GARCÍA, MARCO ANTONIO 
BELLO SÁNCHEZ, SALVADOR GONZÁLEZ BALTIERRA, FRANCISCO GARCÍA 
SANDOVAL, MARÍA SIMONA RAMOS RUVALCABA, JORGE ARTURO CAMERO 
OCAMPO, URBANO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, GASPAR PAULÍN CARMONA, 
CARLOS ALFREDO SOTO Y VILLASEÑOR Y JOSÉ EDUARDO ALVARADO 
RAMÍREZ. DISIDENTES: CARLOS RONZON SEVILLA, ROLANDO GONZÁLEZ 
LICONA, MARÍA GUADALUPE SAUCEDO ZAVALA, MARCO ANTONIO CEPEDA 
ANAYA, MARÍA GUADALUPE MOLINA COVARRUBIAS, GERMÁN EDUARDO 
BALTAZAR ROBLES, ARMANDO CRUZ ESPINOSA, GUADALUPE RAMÍREZ 
CHÁVEZ, GUILLERMINA COUTIÑO MATA Y JOSÉ ANTONIO GARCÍA GUILLÉN. 
PONENTE: JORGE ARTURO CAMERO OCAMPO. SECRETARIO: ÁNGEL GARCÍA 
COTONIETO.

Ciudad de México. Sentencia del Pleno en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, correspondiente a la sesión del día diecinueve de junio de 
dos mil dieciocho.
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VISTOS;
Y,

RESULTANDO:

PRIMERO.—Por oficio de treinta y uno de enero de dos mil dieciocho, 
el Pleno del Vigésimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri-
mer Circuito, denunció la posible contradicción entre los criterios sustenta-
dos por dicho órgano jurisdiccional1 y el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito.2

SEGUNDO.—El ocurso fue recibido por el Pleno en Materia Administra -
tiva del Primer Circuito, cuyo presidente ordenó formar los expedientes impreso 
y electrónico correspondientes a la contradicción de tesis PC01.I.A.05/2018.C.

En el mismo proveído, el presidente de este Pleno de Circuito admitió 
a trámite la denuncia de contradicción de criterios; solicitó a los presidentes 
del Primer Tribunal Colegiado y del Vigésimo Tribunal Colegiado, ambos en Mate-
ria Administrativa del Primer Circuito, que remitieran los archivos digitales de 
las resoluciones relativas a los amparos directos DA. 361/2017 y DA. 1/2017, 
respectivamente; y requirió a las presidencias de los tribunales contendien-
tes que informaran si los criterios en contradicción seguían vigentes o no.

CUARTO.—Una vez integrada la presente contradicción, con los infor-
mes de los Magistrados presidentes de los Tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes, en el sentido de que los criterios materia de la contradic
ción se encontraban vigentes; el presidente del Pleno en Materia Adminis-
trativa del Primer Circuito, turnó el expediente virtual al Magistrado Jorge 
Arturo Camero Ocampo, representante del Décimo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, para la elaboración del proyecto 
de resolución.

1 Al resolver los juicios de amparo directos DA. 361/2017, DA. 309/2017, en sesión de siete de 
noviembre de dos mil diecisiete, bajo la ponencia de la Magistrada Ma. Gabriela Rolón Montaño; 
y DA. 308/2017, en sesión de once de enero de dos mil dieciocho, bajo la ponencia de Martha 
Llamile Ortiz Brena.
2 Al resolver el juicio de amparo directo DA. 1/2017, en sesión de dos de marzo de dos mil dieci-
siete, siendo ponente el Magistrado Carlos Ronzon Sevilla; mismo del que derivó la tesis aislada 
I.1o.A.152 A (10a.), de título y subtítulo: "CADUCIDAD EN MATERIA FISCAL. EL PLAZO DE CINCO 
AÑOS PARA QUE SE ACTUALICE NO ES UN DERECHO ADQUIRIDO, SINO UNA EXPECTATIVA 
DE DERECHO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL –ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO– 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014)."
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QUINTO.—Mediante comunicación electrónica recibida el veinte de 
abril de dos mil dieciocho en la dirección oficial del Pleno en Materia Admi-
nistrativa del Primer Circuito, el Magistrado Jorge Arturo Camero Ocampo, so
licitó una prórroga de cinco días hábiles para elaborar y presentar el proyecto 
de resolución correspondiente.

SEXTO.—El presidente del Pleno en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, por acuerdo de veintitrés de abril de dos mil dieciocho concedió la 
prórroga solicitada por el Magistrado ponente.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Pleno en Materia Administrativa del 
Primer Circuito es competente para conocer y resolver el presente asun
to, de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 107, fracción XIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 226, fracción III, de 
la Ley de Amparo; 41 Bis y 41 Ter, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación; en el Acuerdo General 8/2015 del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal;3 así como en la jurisprudencia 2a./J. 3/2015 (10a.).4

El asunto que nos ocupa se halla en los supuestos de hecho previstos 
en los preceptos y la jurisprudencia detallados en el párrafo precedente, toda 
vez que se trata de una denuncia de contradicción de criterios sustentados 
por el Vigésimo Tribunal Colegiado y el Primer Tribunal Colegiado, ambos en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, de manera que las determinacio-
nes en pugna tienen efectividad dentro de la demarcación territorial y respecto 
de la especialidad sobre las que este Pleno en Materia Administrativa del Pri-
mer Circuito ejerce jurisdicción para homogeneizar criterios.

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por los artícu los 107, 
fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
227, fracción III, de la Ley de Amparo, pues fue formulada por el Pleno del Vigé-
simo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, órgano 
que sustentó uno de los criterios aquí contendientes.

3 Relativo a la integración y funcionamien to de los Plenos de Circuito.
4 Sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con el rubro: 
"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO AUXILIAR, EN 
APOYO DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, Y UN TRIBUNAL COLEGIADO DEL MISMO 
CIRCUITO. ES COMPETENTE PARA CONOCER DE AQUÉLLA EL PLENO DE ESE CIRCUITO Y, SI 
NO EXISTE, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN."
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TERCERO.—Criterios contendientes. Es conveniente resaltar los argu -
mentos que constituyen los criterios contendientes para, a partir de ellos, 
estar en aptitud de determinar si existe o no la contradicción de tesis denunciada.

Por una parte, al conocer de los juicios de amparo directos DA. 361/2017, 
DA. 309/2017, el Vigésimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
en la Ciudad de México, en sesión de siete de noviembre de dos mil die
cisiete, resolvió:

DA. 361/2017

"... En este orden de ideas, considerando que el tema a dilucidar se rela-
ciona con la vigencia de las leyes en el tiempo, especialmente en resolver si 
la aplicación de una norma jurídica transgrede el principio de irretroactividad 
de la ley en perjuicio del gobernado, reconocido en el primer párrafo del ar-
tícu lo 14 constitucional, y que satisface uno de los fines primordiales del dere-
cho fundamental a la seguridad jurídica, es oportuno acudir a la Teoría de los 
Derechos Adquiridos y a la Teoría de los Componentes de la Norma.—En tér-
minos generales, conforme a los enunciados de ambas teorías, la aplicación 
de una norma transgrede el principio de irretroactividad de la ley cuando modi-
fica o altera derechos adquiridos o supuestos jurídicos y consecuencias de 
éstos que nacieron bajo la vigencia de una ley anterior; lo que no sucede cuan-
do se está en presencia de meras expectativas de derecho o de situaciones 
que aún no se han realizado, o consecuencias no derivadas de los supuestos 
regulados en la ley anterior, pues en estos casos sí se permite que la nueva 
ley las regule.—Según la primera doctrina, es necesario precisar si el gober-
nado tenía ya dentro de su haber jurídico, los derechos y prestaciones a los 
que alude o se trataba sólo de una expectativa de derecho; de modo que esta 
última corresponde al futuro al no haberse cubierto los requisitos que en su 
momento previó la ley y, en cambio, el derecho adquirido será definible, cuando 
el acto realizado introduzca el bien, facultad o aprovechamien to al patrimonio 
de la persona, en términos de la tesis aislada 2a. LXXXVIII/2001 de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, junio de 2001, 
página 306, de rubro y texto siguientes: ‘IRRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. 
NO SE VIOLA ESA GARANTÍA CONSTITUCIONAL CUANDO LAS LEYES O 
ACTOS CONCRETOS DE APLICACIÓN SÓLO AFECTAN SIMPLES EXPECTATI-
VAS DE DERECHO, Y NO DERECHOS ADQUIRIDOS.’ (se transcribe).—Por 
otro lado, la Teoría de los Componentes de la Norma parte del hecho de que 
toda norma jurídica contiene un supuesto y una consecuencia, los cuales no 
siempre se generan de modo inmediato, por lo que distingue diversas hipóte-
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sis que pueden llegar a generarse a través del tiempo, mismas que se exponen 
en la jurisprudencia P./J. 123/2001 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XIV, octubre de 2001, página 6, del tenor siguiente: ‘RE-
TROACTIVIDAD DE LAS LEYES. SU DETERMINACIÓN CONFORME A LA TEORÍA 
DE LOS COMPONENTES DE LA NORMA.’ (se transcribe).—Asimismo, sobre 
dicho tópico cabe destacar que no puede existir retroactividad mientras no 
se prive de alguna facultad con que ya se contaba, por lo que si antes de que se 
actua lice una etapa del procedimien to el legislador amplía un término, no exis-
te retroactividad de la ley, ya que al no haberse actualizado las facultades, no se 
ven afectadas.—Ahora bien, en el caso sujeto a análisis, tratándose de las facul-
tades determinantes de las autoridades fiscales de la Ciudad de México, los 
plazos de caducidad se encontraban inicialmente previstos en el artícu lo 89 
del Código Financiero del Distrito Federal publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, 
el cual en su redacción original establecía: ‘Artícu lo 89.’ (se transcribe).—El pre-
cepto legal transcrito preveía un único plazo de cinco años para que operara 
la caducidad, pudiendo los contribuyentes solicitar se declarara la misma, 
bajo los siguientes cuatro supuestos que a continuación se destacan: a) los 
cinco años que comienzan a partir del día siguiente a aquel en que se presentó 
la declaración del ejercicio, cuando se tenga obligación de hacerlo (extinguién-
dose por ejercicios completos); b) los cinco años compu tados a partir del día 
siguiente al en que se presentó o debió presentarse la declaración que corres-
ponda a una contribución que no se haya calculado por ejercicios, o bien, a 
partir de que se causaron las contribuciones cuando no exista la obligación 
de pagarlos mediante declaración; c) los cinco años iniciados a partir del día 
siguiente a aquel en que se hubiera cometido la infracción a las disposicio-
nes fiscales, o hubiere cesado su consumación o realizado la última conducta 
de hecho; y, d) los cinco años compu tados a partir de que se hubiere come-
tido la conducta que causa daño a la hacienda pública local o al patrimonial 
de las entidades.—Luego, mediante ‘Decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones del Código Financiero del Distrito Federal’ publicado el 
veintiséis de diciembre de dos mil tres en la Gaceta Oficial del entonces Dis-
trito Federal, el contenido del precepto antes mencionado fue reubicado en el 
numeral 121, en vigor desde el uno de enero de dos mil cuatro hasta el treinta 
y uno de diciembre de dos mil nueve, que establecía: ‘Artícu lo 121.’ (se transcri-
be).—De la transcripción anterior se advierte que el plazo para que caducaran 
las facultades de las autoridades para determinar créditos fiscales derivados 
de contribuciones omitidas y sus accesorios; para imponer sanciones por infrac-
ciones a las disposiciones de este código, así como determinar responsabilida-
des resarcitorias era de cinco años, contado a partir, entre otros supuestos, desde 
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el momento en que haya concluido el término dentro del cual el particular 
de bió presentar sus declaraciones.—Ahora bien, mediante decreto publicado 
el veintinueve de diciembre de dos mil nueve, el legislador abrogó el Código 
Financiero del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y expidió el Código Fis cal 
de la misma ciudad, en el cual específicamente, en su artícu lo 99, estableció 
lo siguiente: ‘Artícu lo 99.’ (se transcribe).—De la lectura del artícu lo transcrito 
se advierte que el plazo para que se extinguieran las facultades de las autori-
dades para determinar créditos fiscales derivados de contribuciones omitidas 
y sus accesorios; para imponer sanciones por infracciones a las disposicio-
nes de este código, así como determinar responsabilidades resarcitorias, era 
de cinco años y que los contribuyentes, una vez transcurridos los plazos, 
podrá solicitar se declare que se han extinguido las facultades de las autorida-
des fiscales.—De lo anterior, cabe destacar que el plazo de cinco años para que 
caducaran las facultades de la autoridad fiscal, previsto en el artícu lo 121 del 
Código Financiero que se abrogó, en realidad no perdió vigencia con la pro-
mulgación del Código Fiscal Local, pues en su artícu lo 99, se reiteró tal cues-
tión.—De entre estos supuestos, cobra especial relevancia para la resolución 
del asunto la norma enunciada en los artícu los 89, fracción II, y 121, fracción 
II, del Código Financiero local abrogado y el numeral 99, fracción II, del Códi-
go Fiscal de esta ciudad, que desde la perspectiva de la teoría de los compo-
nentes de la norma, constituye una norma jurídica que contempla un 
supuesto complejo, integrado por diversos actos y una consecuen
cia.—En efecto, de su lectura se pueden distinguir los dos componentes de 
la norma de la siguiente manera:

Supuesto jurídico Consecuencia

1. Presentación u omisión de presen-
tación (‘debió haberse presentado’) 
de la declaración de contribuciones 
que no se calculan por ejercicios; o 
bien, causación de contribuciones 
que no deben pagarse mediante de-
claración.

2. Cumplimien to del plazo de cinco 
años a partir del día siguiente al en 
que ocurra lo anterior. 

Extinción de facultades de las auto ri-
dades para determinar créditos fis-
ca   les derivados de contribuciones 
omitidas y sus accesorios; para im-
poner sanciones por infracciones a 
las disposiciones fiscales, así como 
determi nar responsabilidades resar-
citorias.

"Esta norma jurídica pudiera enunciarse en la siguiente forma: ‘si se cum-
plen cinco años a partir del día siguiente al en que el contribuyente presen tó o 
debió haber presentado la declaración de contribuciones que no se calcu lan 
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por ejercicios, o a partir de que se causaron las contribuciones que no deben pa-
garse mediante declaración; entonces quedan extintas las referidas faculta des 
de las autoridad fiscal para determinar créditos fiscales.’.—La actualiza ción de 
las dos hipótesis previstas en esta norma jurídica, a saber: 1) La presentación 
u omisión de presentar la declaración de contribuciones y 2) El transcurso de 
cinco años sin que se ejercieran facultades de comprobación, produce que 
el causante adquiera el derecho a ser liberado de la obligación de pago de tales 
contribuciones que no se calculan por ejercicios, al haberse extinguido por el 
transcurso del tiempo las facultades correlativas de la autoridad para hacer 
exigible esa obligación.—Lo anterior implica que aun sin existir la declarato-
ria correspondiente, la autoridad fiscalizadora se encontraría impedida para 
ejercer sus facultades de comprobación en forma posterior al término que la 
ley preveía para ello –cinco años–, puesto que la extinción de facultades de 
la autoridad se da por el simple transcurso del tiempo y, por ende, la resolución 
que la reconozca tendrán efectos meramente declarativos, no constituti
vos, en razón de que la caducidad opera de pleno derecho por el sólo trans
curso del tiempo y a partir de que surtieron los supuestos establecidos 
en la ley; tan es así que la propia norma establece que el particular puede 
acudir a que se declare que se han extinguido tales facultades.—Por ende, en 
ese caso, al operar la caducidad por el transcurso del tiempo, se excluye la po-
sibilidad de que una norma posterior que amplíe el plazo para la caducidad 
pueda aplicarse, puesto que para entonces ya se trataría de un derecho adqui
rido conforme a la legislación vigente al actualizarse los dos supuestos de la 
norma, cuya naturaleza y finalidad era precisamente determinar el plazo para 
se extingan las facultades; es decir, ya habrá ingresado la extinción de las 
facultades de la autoridad al derecho de la persona.—Dicho en otras 
palabras, si los dos supuestos enunciados y su consecuencia inmediata se 
verifican durante la vigencia de la norma que los prevé, entonces una norma 
posterior no podrá modificar esas hipótesis sin violar el derecho fundamental 
de irretroactividad de la norma.—En cambio, pudiera ser que el segundo com-
ponente del supuesto jurídico, cuyas hipótesis se difieren en el tiempo, esto 
es, el transcurso del plazo de cinco años, no se realice durante la vigencia de 
la norma que lo previó, por lo que, en este caso, una norma posterior sí pudiera 
válidamente modificarlo, sin que se considere retroactiva, en tanto que los su -
puestos habrán ya de generarse bajo el imperio de la norma posterior y, con-
secuentemente, son las disposiciones de ésta las que deben regir la cadu cidad 
de las facultades de la autoridad.—En efecto, en caso de no haberse veri fi-
cado todos los componentes de la norma durante su vigencia, solo se estaría 
hablando de una expectativa de derecho y, por ende, en caso de ampliarse 
el término a través de una norma posterior será ésta el que resulta aplicable 
para determinar la caducidad de facultades de la autoridad.—En este orden 
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de ideas, cabe precisar que mediante decreto publicado el treinta y uno de 
diciembre de dos mil trece, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, ahora 
Ciudad de México y que entraría en vigor el uno de enero de dos mil catorce, 
el legislador adicionaron diversos párrafos, al artícu lo 99 del Código Fiscal 
Local antes mencionado, los que, en lo que interesa destacar, se estableció lo 
siguiente: ‘Artícu lo 99.’ (se transcribe).—De lo anterior se advierte que a par-
tir del uno de enero de dos mil catorce, el legislador estableció, además del 
plazo de cinco años para que caducaran las facultades de fiscalización de la 
autoridad, uno nuevo de diez años, los cuales se aplicarían dependiendo de 
la actualización de los supuestos ahí establecidos.—Conforme hasta lo ahora 
expuesto, en el caso que nos ocupa, respecto de todos los bimestres por los 
que se solicitó la caducidad, a saber 3o. de dos mil siete a 4o. de dos mil diez, 
el cómputo de la caducidad de las facultades de la autoridad para determi-
nar el impuesto y efectuar el cobro del mismo inició a partir del momento en 
que concluyó el término en el cual la quejosa haya presentado o debió presentar 
sus declaraciones de pago; sin embargo, a fin de establecer la ley que resulta 
aplicable para efectos de la declaratoria de caducidad, es necesario verificar 
en qué momento se surtió la segunda hipótesis, esto es, que haya trascurrido en 
su totalidad el término establecido en la ley para la caducidad de facultades, 
sin que para ello deba tomarse en consideración la legislación que estuviera 
en vigor al momento en que el contribuyente solicite la extinción de éstas, por-
que como se adelantó, la caducidad opera por el sólo transcurso del tiempo 
y a partir de que surtieron los supuestos establecidos en la ley; además de que 
la solicitud que se presenta sólo es para que se declare que existe un derecho 
por haber transcurrido el plazo correspondiente.—Lo anterior, tomando en con-
sideración que la caducidad es una institución jurídica que pertenece al de-
recho adjetivo o procesal y que el artícu lo 28 del Código Fiscal de esta ciudad 
prevé que a las obligaciones fiscales le son aplicables las normas procedimen-
tales que se expidan con posterioridad; empero, aquella institución no autoriza 
a dejar de aplicar la norma que, por de haberse actualizado todos los supues-
tos establecido en ésta, haya generado un derecho adquirido en beneficio del 
quejoso.—En ese orden de ideas, este Tribunal Colegiado estima que a efecto 
de determinar si ha operado la caducidad de facultades de la autoridad fisca-
lizadora respecto de los bimestres solicitados, a saber, del 3o. de dos mil siete 
a 4o. de dos mil diez, era necesario que la Sala responsable: a) Identificará la 
fecha de presentación o el momento en que se debieron haber presentado las 
declaraciones del impuesto, por cada bimestre; puesto que a partir de éste se 
iniciará el cómputo del término de la caducidad.—b) Verificará si al concluir 
el término de cinco años aún se encontraban vigentes los artícu los 89, frac-
ción II, y 121, fracción II, del Código Financiero local abrogado y el numeral 
99, fracción II, del Código Fiscal de esta ciudad: • En caso de ser afirmativo, 
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al ser un derecho adquirido, debía aplicar dichos dispositivos.—• En caso 
de ser negativo y ya se encontrara vigente la adición realizada al artícu lo 99, 
fracción II, del Código Fiscal publicada el treinta y uno de diciembre de dos 
mil trece, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, ahora Ciudad de México y 
que entraría en vigor el uno de enero de dos mil catorce, debía aplicarse dicha 
legislación, ya que el quejoso sólo tenía una expectativa de derecho, al no 
ha berse actualizado los supuestos de la norma anterior y, establecer si el en -
ton ces actor se encontraba en el supuesto de cinco o diez años para que 
operara la caducidad, a saber si había presentado o no las declaraciones co-
rres pon dien tes.—c) Establecido lo anterior, realizar el cómputo aplicando la 
legis la ción que en cada caso correspondiera y determinar si operaba o no 
la caducidad de facultades de la autoridad respecto de cada bimestre soli-
citado.—d) De con si derar que no se actualizaba la caducidad de facultades, 
debió realizar pronun ciamien to alguno en relación a si, en el caso, operaba la 
figura de la prescripción.—Cabe precisar que, a consideración de este Tribu-
nal Colegiado, el momento en que se presentó la solicitud para que se declare 
que se extinguieron las facultades de las autoridades fiscales no puede cons-
tituir un parámetro idóneo para determinar qué ley es la que rige tal cuestión, 
ya que ello generaría incertidumbre jurídica tanto en el gobernado, como en la 
autoridad; máxime que la caducidad es una consecuencia legal que no de pen-
de de ello, sino de que se actualicen los supuestos normativos correspon-
dientes, puesto que como se estableció anteriormente el pronunciamien to que 
se haga respecto de la actualización de ésta, es meramente declarativo y no 
constitutivo. ..."

DA. 309/2017

"... En este orden de ideas, considerando que el tema a dilucidar se rela-
ciona con la vigencia de las leyes en el tiempo, especialmente en resolver si 
la aplicación de una norma jurídica transgrede el principio de irretroactividad 
de la ley en perjuicio del gobernado, reconocido en el primer párrafo del ar-
tícu lo 14 constitucional, y que satisface uno de los fines primordiales del dere-
cho fundamental a la seguridad jurídica, es oportuno acudir a la Teoría de los 
Derechos Adquiridos y a la Teoría de los Componentes de la Norma.—En tér-
minos generales, conforme a los enunciados de ambas teorías, la aplicación 
de una norma transgrede el principio de irretroactividad de la ley cuando mo-
difica o altera derechos adquiridos o supuestos jurídicos y consecuencias de 
éstos que nacieron bajo la vigencia de una ley anterior; lo que no sucede cuan-
do se está en presencia de meras expectativas de derecho o de situaciones 
que aún no se han realizado, o consecuencias no derivadas de los supuestos 
regulados en la ley anterior, pues en estos casos sí se permite que la nueva 
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ley las regule.—Según la primera doctrina, es necesario precisar si el gober-
nado tenía ya dentro de su haber jurídico, los derechos y prestaciones a los 
que alude o se trataba sólo de una expectativa de derecho; de modo que esta 
última corresponde al futuro al no haberse cubierto los requisitos que en su 
momento previó la ley y, en cambio, el derecho adquirido será definible, cuando 
el acto realizado introduzca el bien, facultad o aprovechamien to al patrimonio 
de la persona, en términos de la tesis aislada 2a. LXXXVIII/2001 de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, junio de 2001, 
página 306, de rubro y texto siguientes: ‘IRRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. 
NO SE VIOLA ESA GARANTÍA CONSTITUCIONAL CUANDO LAS LEYES O 
ACTOS CONCRETOS DE APLICACIÓN SÓLO AFECTAN SIMPLES EXPECTATI-
VAS DE DERECHO, Y NO DERECHOS ADQUIRIDOS.’ (se transcribe).—Por otro 
lado, la Teoría de los Componentes de la Norma parte del hecho de que toda 
norma jurídica contiene un supuesto y una consecuencia, los cuales no siem-
pre se generan de modo inmediato, por lo que distingue diversas hipótesis que 
pueden llegar a generarse a través del tiempo, mismas que se exponen en 
la jurisprudencia P./J. 123/2001 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XIV, octubre de 2001, página 6, del tenor siguiente: ‘RETROACTI-
VIDAD DE LAS LEYES. SU DETERMINACIÓN CONFORME A LA TEORÍA DE 
LOS COMPONENTES DE LA NORMA.’ (se transcribe).—Asimismo, sobre dicho 
tópico cabe destacar que no puede existir retroactividad mientras no se prive 
de alguna facultad con que ya se contaba, por lo que si antes de que se actua-
lice una etapa del procedimien to el legislador amplía un término, no existe re-
tro actividad de la ley, ya que no haberse actualizado las facultades, no se ven 
afectadas.—Ahora bien, en el caso sujeto a análisis, tratándose de las facul-
tades determinantes de las autoridades fiscales de la Ciudad de México, los 
plazos de caducidad se encontraban inicialmente previstos en el artícu lo 89 
del Código Financiero del Distrito Federal publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, 
el cual en su redacción original establecía: ‘Artícu lo 89.’ (se transcribe).—El pre-
cepto legal transcrito preveía un único plazo de cinco años para que operara 
la caducidad, pudiendo los contribuyentes solicitar se declarara la misma, bajo 
los siguientes cuatro supuestos que a continuación se destacan: a) los cinco 
años que comienzan a partir del día siguiente a aquel en que se presentó la 
declaración del ejercicio, cuando se tenga obligación de hacerlo (extinguién-
dose por ejercicios completos); b) los cinco años compu tados a partir del día 
siguiente al en que se presentó o debió presentarse la declaración que corres-
ponda a una contribución que no se haya calculado por ejercicios, o bien, a 
partir de que se causaron las contribuciones cuando no exista la obligación 
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de pagarlos mediante declaración; c) los cinco años iniciados a partir del día 
siguiente a aquel en que se hubiera cometido la infracción a las disposicio-
nes fiscales, o hubiere cesado su consumación o realizado la última conducta 
de hecho; y, d) los cinco años compu tados a partir de que se hubiere come-
tido la conducta que causa daño a la hacienda pública local o al patrimonial 
de las entidades.—Luego, mediante ‘Decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones del Código Financiero del Distrito Federal’ publicado 
el veintiséis de diciembre de dos mil tres en la Gaceta Oficial del entonces 
Distrito Federal, el contenido del precepto antes mencionado fue reubicado 
en el numeral 121, en vigor desde el uno de enero de dos mil cuatro hasta el 
treinta y uno de diciembre de dos mil nueve, que establecía: ‘Artícu lo 121.’ 
(se transcribe).—De la transcripción anterior se advierte que el plazo para 
que caduca ran las facultades de las autoridades para determinar créditos 
fiscales derivados de contribuciones omitidas y sus accesorios; para imponer 
sanciones por in frac ciones a las disposiciones de este código, así como de-
terminar respon sabilidades resarcitorias era de cinco años, contado a partir, 
entre otros supuestos, desde el momento en que haya concluido el término 
dentro del cual el particular debió presentar sus declaraciones.—Ahora bien, 
mediante decreto publicado el veintinueve de diciembre de dos mil nueve, el 
legislador abrogó el Código Financiero del Distrito Federal, ahora Ciudad de 
México, y expidió el Código Fiscal de la misma ciudad, en el cual específica-
mente, en su artícu lo 99, estableció lo siguiente: ‘Artícu lo 99.’ (se transcri-
be).—De la lectura del artícu lo transcrito se advierte que el plazo para que se 
extin guieran las facultades de las autoridades para determinar créditos fisca-
les derivados de contribuciones omitidas y sus accesorios; para imponer sancio-
nes por infracciones a las disposiciones de este código, así como determinar 
responsabilidades resarcitorias, era de cinco años y que los contribuyentes, 
una vez transcurridos los plazos, podrá solicitar se declare que se han extin-
guido las facultades de las autoridades fiscales.—De lo anterior, cabe destacar 
que el plazo de cinco años para que caducaran las facultades de la autoridad 
fiscal, previsto en el artícu lo 121 del Código Financiero que se abrogó, en rea-
lidad no perdió vigencia con la promulgación del Código Fiscal Local, pues en 
su artícu lo 99, se reiteró tal cuestión.—De entre estos supuestos, cobra espe-
cial relevancia para la resolución del asunto la norma enunciada en los artícu-
los 89, fracción II, y 121, fracción II, del Código Financiero local abrogado y el 
numeral 99, fracción II, del Código Fiscal de esta ciudad, que desde la pers-
pectiva de la teoría de los componentes de la norma, constituye una norma 
jurídica que contempla un supuesto complejo, integrado por diversos 
actos y una consecuencia.—En efecto, de su lectura se pueden distinguir 
los dos componentes de la norma de la siguiente manera:
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Supuesto jurídico Consecuencia

2. Presentación u omisión de presen-
tación (‘debió haberse presentado’) 
de la declaración de contribuciones 
que no se calculan por ejercicios; o 
bien, causación de contribuciones 
que no deben pagarse mediante de-
claración.

2. Cumplimien to del plazo de cinco 
años a partir del día siguiente al en 
que ocurra lo anterior. 

Extinción de facultades de las autori-
dades para determinar créditos fis-
cales derivados de contribuciones 
omitidas y sus accesorios; para im-
poner sanciones por infracciones a 
las disposiciones fiscales, así como 
determinar responsabilidades resar-
citorias.

"Esta norma jurídica pudiera enunciarse en la siguiente forma: ‘si se 
cum   plen cinco años a partir del día siguiente al en que el contribuyente pre-
sentó o debió haber presentado la declaración de contribuciones que no se 
calculan por ejercicios, o a partir de que se causaron las contribuciones que no 
deben pagarse mediante declaración; entonces quedan extintas las refe ri-
das faculta des de las autoridad fiscal para determinar créditos fiscales.’.—
La actua lización de las dos hipótesis previstas en esta norma jurídica, a saber: 
1) La presentación u omisión de presentar la declaración de contribuciones y 
2) El transcurso de cinco años sin que se ejercieran facultades de comproba-
ción, produce que el causante adquiera el derecho a ser liberado de la obli-
gación de pago de tales contribuciones que no se calculan por ejercicios, al 
haberse extinguido por el transcurso del tiempo las facultades correlativas de 
la autoridad para hacer exigible esa obligación.—Lo anterior, implica que aun 
sin existir la declaratoria correspondiente, la autoridad fiscalizadora se encon-
traría impedida para ejercer sus facultades de comprobación en forma posterior 
al término que la ley preveía para ello –cinco años–, puesto que la extinción 
de facultades de la autoridad se da por el simple transcurso del tiempo y, por 
ende, la resolución que la reconozca tendrán efectos meramente declarati
vos, no constitutivos, en razón de que la caducidad opera por el solo trans
curso del tiempo y a partir de que surtieron los supuestos establecidos 
en la ley; tan es así que la propia norma establece que el particular puede 
acudir a que se declare que se han extinguido tales facultades.—Por ende, en 
ese caso, al operar la caducidad por el transcurso del tiempo, se excluye la 
posibilidad de que una norma posterior que amplíe el plazo para la caducidad 
pueda aplicarse, puesto que para entonces ya se trataría de un derecho ad
quirido conforme a la legislación vigente al actualizarse los dos supuestos 
de la norma, cuya naturaleza y finalidad era precisamente determinar el plazo 
para se extingan las facultades; es decir, ya habrá ingresado la extinción de 
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las facultades de la autoridad al derecho de la persona.—Dicho en otras pala-
bras, si los dos supuestos enunciados y su consecuencia inmediata se verifican 
durante la vigencia de la norma que los prevé, entonces una norma posterior 
no podrá modificar esas hipótesis sin violar el derecho fundamental de irretroac-
tividad de la norma.—En cambio, pudiera ser que el segundo componente del 
supuesto jurídico, cuyas hipótesis se difieren en el tiempo, esto es, el trans-
curso del plazo de cinco años, no se realice durante la vigencia de la norma 
que lo previó, por lo que, en este caso, una norma posterior sí pudiera válida-
mente modificarlo, sin que se considere retroactiva, en tanto que los supuestos 
habrán ya de generarse bajo el imperio de la norma posterior y, consecuente-
mente, son las disposiciones de ésta las que deben regir la caducidad de las 
facultades de la autoridad.—En efecto, en caso de no haberse verificado to dos 
los componentes de la norma durante su vigencia, sólo se estaría hablando de 
una expectativa de derecho y, por ende, en caso de ampliarse el término a 
través de una norma posterior será ésta el que resulta aplicable para determi-
nar la caducidad de facultades de la autoridad.—En este orden de ideas, cabe 
precisar que mediante decreto publicado el treinta y uno de diciembre de dos 
mil trece, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, ahora Ciudad de México y 
que entraría en vigor el uno de enero de dos mil catorce, el legislador adiciona-
ron diversos párrafos, al artícu lo 99 del Código Fiscal Local antes mencionado, 
los que, en lo que interesa destacar, se estableció lo siguiente: ‘Artícu lo 99.’ 
(se transcribe).—De lo anterior se advierte que a partir del uno de enero de dos 
mil catorce, el legislador estableció, además del plazo de cinco años para que 
caducaran las facultades de fiscalización de la autoridad, uno nuevo de diez 
años, los cuales se aplicarían dependiendo de la actualización de los supues-
tos ahí establecidos.—Conforme hasta lo ahora expuesto, en el caso que nos 
ocupa, respecto de todos los bimestres por los que se solicitó la caducidad, a 
saber 1o. de dos mil seis al 6o. de dos mil nueve, el cómputo de la caducidad 
de las facultades de la autoridad para determinar el impuesto y efectuar el 
cobro del mismo inició a partir del momento en que concluyó el término en 
el cual la quejosa haya presentado o debió presentar sus declaraciones de pago; 
sin embargo, a fin de establecer la ley que resulta aplicable para efectos de la 
declaratoria de caducidad, es necesario verificar en qué momento se surtió 
la segunda hipótesis, esto es, que haya trascurrido en su totalidad el término 
establecido en la ley para la caducidad de facultades, sin que para ello deba 
tomarse en consideración la legislación que estuviera en vigor al momento en 
que el contribuyente solicite la extinción de éstas, porque como se adelantó, 
la caducidad opera por el solo transcurso del tiempo y a partir de que surtieron 
los supuestos establecidos en la ley; además de que la solicitud que se pre-
senta sólo es para que se declare que existe un derecho por haber transcurrido 
el plazo correspondiente.—Lo anterior, tomando en consideración que la cadu-
cidad es una institución jurídica que pertenece al derecho adjetivo o procesal 
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y que el artícu lo 28 del Código Fiscal de esta ciudad prevé que a las obligacio-
nes fiscales le son aplicables las normas procedimentales que se expidan con 
posterioridad, empero, aquella institución no autoriza a dejar de aplicar la nor-
ma que, por de haberse actualizado todos los supuestos establecido en ésta, 
haya generado un derecho adquirido en beneficio del quejoso.—En ese orden 
de ideas, este Tribunal Colegiado estima que a efecto de determinar si ha 
operado la caducidad de facultades de la autoridad fiscalizadora respecto 
de los bimestres solicitados, a saber, del 1o. de dos mil seis al 6o. de dos mil 
nueve, era necesario que la sala responsable: a) Identificará la fecha de pre-
sentación o el momento en que se debieron haber presentado las declaracio-
nes del impuesto, por cada bimestre; puesto que a partir de éste se iniciará el 
cómputo del término de la caducidad.—b) Verificará si al concluir el término 
de cinco años aún se encontraban vigentes los artícu los 89, fracción II, y 121, 
fracción II, del Código Financiero Local abrogado y el numeral 99, fracción II, 
del Código Fiscal de esta ciudad: • En caso de ser afirmativo, al ser un derecho 
adquirido, debía aplicar dichos dispositivos.—• En caso de ser negativo y ya 
se encontrara vigente la adición realizada al artícu lo 99, fracción II, del Código 
Fiscal publicada el treinta y uno de diciembre de dos mil trece, en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal, ahora Ciudad de México y que entraría en vigor el 
uno de enero de dos mil catorce, debía aplicarse dicha legislación, ya que 
el quejoso sólo tenía una expectativa de derecho, al no haberse actualizado 
los supuestos de la norma anterior y, establecer si el entonces actor se encon-
traba en el supuesto de cinco o diez años para que operara la caducidad, a saber 
si había presentado o no las declaraciones correspondientes.—c) Estableci-
do lo anterior, realizar el cómputo aplicando la legislación que en cada caso 
correspondiera y determinar si operaba o no la caducidad de facultades de la 
autoridad respecto de cada bimestre solicitado.—Cabe precisar que, a conside-
ración de este Tribunal Colegiado, el momento en que se presentó la solicitud 
para que se declare que se extinguieron las facultades de las autoridades 
fis cales no puede constituir un parámetro idóneo para determinar qué ley es 
la que rige tal cuestión, ya que ello generaría incertidumbre jurídica tanto en el 
gobernado, como en la autoridad; máxime que la caducidad es una consecuen-
cia legal que no depende de ello, sino de que se actualicen los supuestos 
normativos correspondientes, puesto que como se estableció anteriormente 
el pronunciamien to que se haga respecto de la actualización de ésta, es mera-
mente declarativo y no constitutivo. ..."

A su vez, al resolver el juicio de amparo directo DA. 308/2017, el Vigé
simo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México, en sesión de once de enero de dos mil dieciocho, sostuvo:
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"... En este orden de ideas, considerando que el tema a dilucidar se rela-
ciona con la vigencia de las leyes en el tiempo, especialmente en resolver si 
la aplicación de una norma jurídica transgrede el principio de irretroactividad 
de la ley en perjuicio del gobernado, reconocido en el primer párrafo del artícu lo 
14 constitucional, y que satisface uno de los fines primordiales del derecho 
fundamental a la seguridad jurídica, es oportuno acudir a la Teoría de los Dere-
chos Adquiridos y a la Teoría de los Componentes de la Norma.—En términos 
generales, conforme a los enunciados de ambas teorías, la aplicación de una 
norma transgrede el principio de irretroactividad de la ley cuando modifica o 
altera derechos adquiridos o supuestos jurídicos y consecuencias de éstos 
que nacieron bajo la vigencia de una ley anterior; lo que no sucede cuando se 
está en presencia de meras expectativas de derecho o de situaciones que aún 
no se han realizado, o consecuencias no derivadas de los supuestos regula-
dos en la ley anterior, pues en estos casos sí se permite que la nueva ley las 
regule.—Según la primera doctrina, es necesario precisar si el gobernado 
tenía ya dentro de su haber jurídico, los derechos y prestaciones a los que 
alude o se trataba sólo de una expectativa de derecho; de modo que esta última 
corresponde al futuro al no haberse cubierto los requisitos que en su momen-
to previó la ley y, en cambio, el derecho adquirido será definible, cuando el 
acto realizado introduzca el bien, facultad o aprovechamien to al patrimonio de 
la persona, en términos de la tesis aislada 2a. LXXXVIII/2001 de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, junio de 2001, 
página 306, de rubro y texto siguientes: ‘IRRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. 
NO SE VIOLA ESA GARANTÍA CONSTITUCIONAL CUANDO LAS LEYES O 
ACTOS CONCRETOS DE APLICACIÓN SÓLO AFECTAN SIMPLES EXPECTA-
TIVAS DE DERECHO, Y NO DERECHOS ADQUIRIDOS.’ (se transcribe).—Por 
otro lado, la Teoría de los Componentes de la Norma parte del hecho de que 
toda norma jurídica contiene un supuesto y una consecuencia, los cuales no 
siempre se generan de modo inmediato, por lo que distingue diversas hipóte-
sis que pueden llegar a generarse a través del tiempo, mismas que se exponen 
en la jurisprudencia P./J. 123/2001 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XIV, octubre de 2001, página 6, del tenor siguiente: ‘RE-
TROACTIVIDAD DE LAS LEYES. SU DETERMINACIÓN CONFORME A LA TEORÍA 
DE LOS COMPONENTES DE LA NORMA.’ (se transcribe).—Asimismo, sobre 
dicho tópico cabe destacar que no puede existir retroactividad mientras no 
se prive de alguna facultad con que ya se contaba, por lo que si antes de que se 
actualice una etapa del procedimien to el legislador amplía un término, no existe 
retroactividad de la ley, ya que al no haberse actualizado las facultades, no se 
ven afectadas.—Ahora bien, en el caso sujeto a análisis, tratándose de las fa-
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cultades determinantes de las autoridades fiscales de la Ciudad de México, 
los plazos de caducidad se encontraban inicialmente previstos en el artícu lo 
89 del Código Financiero del Distrito Federal publicado en el Diario Oficial de 
la Federación de treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cua-
tro, el cual en su redacción original establecía: ‘Artícu lo 89.’ (se transcribe).—
El precepto legal transcrito preveía un único plazo de cinco años para que 
operara la caducidad, pudiendo los contribuyentes solicitar se declarara la 
misma, bajo los siguientes cuatro supuestos que a continuación se destacan: 
a) los cinco años que comienzan a partir del día siguiente a aquel en que se 
presentó la declaración del ejercicio, cuando se tenga obligación de hacerlo 
(extinguiéndose por ejercicios completos); b) los cinco años compu tados a 
partir del día siguiente al en que se presentó o debió presentarse la decla-
ración que corresponda a una contribución que no se haya calculado por 
ejercicios, o bien, a partir de que se causaron las contribuciones cuando no 
exista la obligación de pagarlos mediante declaración; c) los cinco años inicia-
dos a partir del día siguiente a aquel en que se hubiera cometido la infracción 
a las disposiciones fiscales, o hubiere cesado su consumación o realizado la 
última conducta de hecho; y, d) los cinco años compu tados a partir de que se 
hubiere cometido la conducta que causa daño a la hacienda pública local o 
al patrimonial de las entidades.—Luego, mediante ‘Decreto que reforma, adicio-
na y deroga diversas disposiciones del Código Financiero del Distrito Federal’ 
publicado el veintiséis de diciembre de dos mil tres en la Gaceta Oficial del 
entonces Distrito Federal, el contenido del precepto antes mencionado fue 
reubicado en el numeral 121, en vigor desde el uno de enero de dos mil cuatro 
hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil nueve, que establecía: ‘Artícu lo 
121.’ (se transcribe).—De la transcripción anterior se advierte que el plazo para 
que caducaran las facultades de las autoridades para determinar créditos fis-
cales derivados de contribuciones omitidas y sus accesorios; para imponer 
sanciones por infracciones a las disposiciones de este código, así como de-
terminar responsabilidades resarcitorias era de cinco años, contado a partir, 
entre otros supuestos, desde el momento en que haya concluido el término 
dentro del cual el particular debió presentar sus declaraciones.—Ahora bien, 
mediante decreto publicado el veintinueve de diciembre de dos mil nueve, el 
legislador abrogó el Código Financiero del Distrito Federal, ahora Ciudad de 
México, y expidió el Código Fiscal de la misma ciudad, en el cual específica-
mente, en su artícu lo 99, estableció lo siguiente: ‘Artícu lo 99.’ (se transcri-
be).—De la lectura del artícu lo transcrito se advierte que el plazo para que se 
extinguieran las facultades de las autoridades para determinar créditos fiscales 
derivados de contribuciones omitidas y sus accesorios; para imponer sancio-
nes por infracciones a las disposiciones de este código, así como determinar 
responsabilidades resarcitorias, era de cinco años y que los contribuyentes, 
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una vez transcurridos los plazos, podrá solicitar se declare que se han extin-
guido las facultades de las autoridades fiscales.—De lo anterior, cabe destacar 
que el plazo de cinco años para que caducaran las facultades de la autoridad 
fiscal, previsto en el artícu lo 121 del Código Financiero que se abrogó, en 
realidad no perdió vigencia con la promulgación del Código Fiscal Local, pues 
en su artícu lo 99, se reiteró tal cuestión.—De entre estos supuestos, cobra 
especial relevancia para la resolución del asunto la norma enunciada en los 
artícu los 89, fracción II, y 121, fracción II, del Código Financiero local abrogado 
y el numeral 99, fracción II, del Código Fiscal de esta ciudad, que desde la pers-
pectiva de la teoría de los componentes de la norma, constituye una norma 
jurídica que contempla un supuesto complejo, integrado por diversos 
actos y una consecuencia.—En efecto, de su lectura se pueden distinguir 
los dos componentes de la norma de la siguiente manera:

Supuesto jurídico Consecuencia

3. Presentación u omisión de presen-
tación (‘debió haberse presentado’) 
de la declaración de contribuciones 
que no se calculan por ejercicios; o 
bien, causación de contribuciones 
que no deben pagarse mediante de-
claración.

2. Cumplimien to del plazo de cinco 
años a partir del día siguiente al en 
que ocurra lo anterior. 

Extinción de facultades de las autori-
dades para determinar créditos fis-
cales derivados de contribuciones 
omitidas y sus accesorios; para im-
poner sanciones por infracciones a 
las disposiciones fiscales, así como 
determinar responsabilidades resar-
citorias.

"Esta norma jurídica pudiera enunciarse en la siguiente forma: ‘si se cum-
plen cinco años a partir del día siguiente al en que el contribuyente pre sentó 
o debió haber presentado la declaración de contribuciones que no se calculan 
por ejercicios, o a partir de que se causaron las contribuciones que no deben pa-
garse mediante declaración; entonces quedan extintas las referidas facultades 
de las autoridad fiscal para determinar créditos fiscales.’.—La actualización de 
las dos hipótesis previstas en esta norma jurídica, a saber: 1) La presentación 
u omisión de presentar la declaración de contribuciones y 2) El transcurso de 
cinco años sin que se ejercieran facultades de comprobación, produce que 
el causante adquiera el derecho a ser liberado de la obligación de pago de tales 
contribuciones que no se calculan por ejercicios, al haberse extinguido por el 
transcurso del tiempo las facultades correlativas de la autoridad para hacer 
exigible esa obligación.—Lo anterior implica que aun sin existir la declarato-



1173CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ria correspondiente, la autoridad fiscalizadora se encontraría impedida para 
ejercer sus facultades de comprobación en forma posterior al término que 
la ley preveía para ello –cinco años–, puesto que la extinción de facultades de la 
autoridad se da por el simple transcurso del tiempo y, por ende, la resolución 
que la reconozca tendrán efectos meramente declarativos, no constituti
vos, en razón de que la caducidad opera por el solo transcurso del tiempo 
y a partir de que surtieron los supuestos establecidos en la ley; tan es 
así que la propia norma establece que el particular puede acudir a que se de-
clare que se han extinguido tales facultades.—Por ende, en ese caso, al operar 
la caducidad por el transcurso del tiempo, se excluye la posibilidad de que 
una norma posterior que amplíe el plazo para la caducidad pueda aplicarse, 
puesto que para entonces ya se trataría de un derecho adquirido conforme 
a la legislación vigente al actualizarse los dos supuestos de la norma, cuya na-
turaleza y finalidad era precisamente determinar el plazo para se extingan las 
facultades; es decir, ya habrá ingresado la extinción de las facultades de la 
autoridad al derecho de la persona.—Dicho en otras palabras, si los dos supues-
tos enunciados y su consecuencia inmediata se verifican durante la vigencia 
de la norma que los prevé, entonces una norma posterior no podrá modificar 
esas hipótesis sin violar el derecho fundamental de irretroactividad de la nor-
ma.—En cambio, pudiera ser que el segundo componente del supuesto jurí-
dico, cuyas hipótesis se difieren en el tiempo, esto es, el transcurso del plazo 
de cinco años, no se realice durante la vigencia de la norma que lo previó, por 
lo que, en este caso, una norma posterior sí pudiera válidamente modificarlo, sin 
que se considere retroactiva, en tanto que los supuestos habrán ya de gene-
rarse bajo el imperio de la norma posterior y, consecuentemente, son las dis-
posiciones de ésta las que deben regir la caducidad de las facultades de la 
autoridad.—En efecto, en caso de no haberse verificado todos los componen-
tes de la norma durante su vigencia, sólo se estaría hablando de una expec
tativa de derecho y, por ende, en caso de ampliarse el término a través de 
una norma posterior será ésta el que resulta aplicable para determinar la ca-
ducidad de facultades de la autoridad.—En este orden de ideas, cabe precisar 
que mediante decreto publicado el treinta y uno de diciembre de dos mil trece, 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, ahora Ciudad de México y que entra-
ría en vigor el uno de enero de dos mil catorce, el legislador adicionaron diversos 
párrafos, al artícu lo 99 del Código Fiscal Local antes mencionado, los que, en 
lo que interesa destacar, se estableció lo siguiente: ‘Artícu lo 99.’ (se transcri-
be).—De lo anterior se advierte que a partir del uno de enero de dos mil catorce, 
el legislador estableció, además del plazo de cinco años para que caducaran 
las facultades de fiscalización de la autoridad, uno nuevo de diez años, los 
cuales se aplicarían dependiendo de la actualización de los supuestos ahí esta-
blecidos.—Conforme hasta lo ahora expuesto, en el caso que nos ocupa, res-
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pecto de todos los bimestres por los que se solicitó la caducidad, a saber 1o. de 
dos mil seis al 6o. de dos mil nueve, el cómputo de la caducidad de las faculta-
des de la autoridad para determinar el impuesto y efectuar el cobro del mismo 
inició a partir del momento en que concluyó el término en el cual la quejosa 
haya presentado o debió presentar sus declaraciones de pago; sin embargo, 
a fin de establecer la ley que resulta aplicable para efectos de la declaratoria 
de caducidad, es necesario verificar en qué momento se surtió la segunda 
hipó tesis, esto es, que haya transcurrido en su totalidad el término establecido 
en la ley para la caducidad de facultades, sin que para ello deba tomarse en 
consideración la legislación que estuviera en vigor al momento en que el con-
tribuyente solicite la extinción de éstas, porque como se adelantó, la cadu-
cidad opera por el solo transcurso del tiempo y a partir de que surtieron los 
supuestos establecidos en la ley; además de que la solicitud que se presenta 
sólo es para que se declare que existe un derecho por haber transcurrido el 
plazo correspondiente.—Lo anterior, tomando en consideración que la caduci-
dad es una institución jurídica que pertenece al derecho adjetivo o procesal y 
que el artícu lo 28 del Código Fiscal de esta ciudad prevé que a las obligacio-
nes fiscales le son aplicables las normas procedimentales que se expidan con 
posterioridad, empero, aquella institución no autoriza a dejar de aplicar la nor-
ma que, por de haberse actualizado todos los supuestos establecido en ésta, 
haya generado un derecho adquirido en beneficio del quejoso.—En ese orden 
de ideas, este Tribunal Colegiado estima que a efecto de determinar si ha ope-
rado la caducidad de facultades de la autoridad fiscalizadora respecto de los 
bimestres solicitados, a saber, del 1o. de dos mil seis al 6o. de dos mil nueve, 
era necesario que la sala responsable: a) Identificará la fecha de presentación 
o el momento en que se debieron haber presentado las declaraciones del 
impuesto, por cada bimestre; puesto que a partir de éste se iniciará el cómputo 
del término de la caducidad.—b) Verificará si al concluir el término de cinco 
años aún se encontraban vigentes los artícu los 89, fracción II, y 121, fracción 
II, del Código Financiero local abrogado y el numeral 99, fracción II, del Código 
Fiscal de esta ciudad: • En caso de ser afirmativo, al ser un derecho adqui
rido, debía aplicar dichos dispositivos.—• En caso de ser negativo y ya se 
encontrara vigente la adición realizada al artícu lo 99, fracción II, del Código 
Fiscal publicada el treinta y uno de diciembre de dos mil trece, en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal, ahora Ciudad de México y que entraría en vigor el 
uno de enero de dos mil catorce, debía aplicarse dicha legislación, ya que 
el quejoso sólo tenía una expectativa de derecho, al no haberse actualizado 
los supuestos de la norma anterior y, establecer si el entonces actor se encon-
traba en el supuesto de cinco o diez años para que operara la caducidad, a 
saber si había presentado o no las declaraciones correspondientes.—c) Esta-
blecido lo anterior, realizar el cómputo aplicando la legislación que en cada caso 
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correspondiera y determinar si operaba o no la caducidad de facultades de la 
autoridad respecto de cada bimestre solicitado.—Cabe precisar que, a con-
sideración de este Tribunal Colegiado, el momento en que se presentó la soli-
citud para que se declare que se extinguieron las facultades de las autoridades 
fiscales no puede constituir un parámetro idóneo para determinar qué ley 
es la que rige tal cuestión, ya que ello generaría incertidumbre jurídica tanto en 
el gobernado, como en la autoridad; máxime que la caducidad es una con se-
cuencia legal que no depende de ello, sino de que se actualicen los supuestos 
normativos correspondientes, puesto que como se estableció anteriormente 
el pronunciamien to que se haga respecto de la actualización de ésta, es me-
ramente declarativo y no constitutivo. ..."

Por otra parte, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Primer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo DA. 1/2017, 
en sesión de dos de marzo de dos mil diecisiete, determinó lo siguiente:

"... Por razón de método en la exposición, se aborda el planteamien to 
de la quejosa en que sostiene que el plazo para que se actualice la institución 
jurídica de la caducidad es de cinco años en términos del artícu lo 99 del Có-
digo Fiscal del Distrito Federal vigente en dos mil nueve.—Expone que la ca-
ducidad no está sujeta a suspensión porque la autoridad fiscal no ejerció las 
facultades de comprobación, no se interpuso algún medio de defensa y tam-
poco desocupó su domicilio fiscal sin haber presentado el aviso de cambio 
respectivo o, en su defecto, que lo hubiera señalado incorrectamente.—Final-
mente, alega que los cinco años deben compu tarse a partir del día siguiente 
al en que concluyó el plazo que tenía para presentar la declaración, de manera 
que al ser una omisión de carácter continuo, el plazo para que se configure la 
caducidad solamente puede comenzar a partir de que haya cesado la con-
ducta infractora, esto es, hasta que se presente la declaración del impuesto 
predial porque, de otra manera, no podría actualizarse esa institución jurídi-
ca.—Para definir el tratamien to que deba darse a los planteamien tos de la 
quejosa, el primer aspecto a resolver consiste en determinar qué legislación 
resulta aplicable: si es el Código Financiero del Distrito Federal vigente en dos 
mil nueve, es decir, en la fecha de la última obligación omitida o, por el contra-
rio, el Código Fiscal de esta entidad federativa vigente en dos mil nueve que 
corresponde al último de los bimestres respecto de los cuales la contribuyente 
solicitó la declaratoria de caducidad de las facultades de la autoridad.—Previa-
mente a resolver ese aspecto es necesario realizar la siguiente precisión.—
Si bien la quejosa alega que las facultades de la autoridad caducan en cinco 
años de conformidad con el Código Fiscal del Distrito Federal vigente en dos 
mil nueve, tal aseveración es desacertada en tanto que dicho ordenamien to, 
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con tal denominación, entró en vigor a partir del uno de enero del dos mil 
diez.—En efecto, el veintinueve de diciembre del dos mil nueve se publicó en 
la Gaceta Oficial de esta ciudad el Código Fiscal del Distrito Federal para entrar 
en vigor a partir del uno de enero del año siguiente y, en términos del artícu lo 
tercero transitorio, se abrogó el Código Financiero del Distrito Federal divul-
gado en dicho medio de difusión oficial el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos noventa y cuatro. Por ende, los planteamien tos de la demandan-
te deberán ser analizados a la luz de lo dispuesto en el Código Financiero del 
Distrito Federal vigente hasta el treinta y uno de diciembre del dos mil nue-
ve.—Puntualizado lo anterior, debe traerse a colación lo dispuesto por los artícu -
los 121 del Código Financiero del Distrito Federal vigente en dos mil nueve 
(fecha de la última obligación omitida) y 99 del Código Fiscal del Distrito Fe-
deral vigente en dos mil catorce (fecha de solicitud de la declaratoria de cadu-
cidad de las facultades de la autoridad) que establecen: Código Financiero 
del Distrito Federal.—‘Artícu lo 121.’ (se transcribe).—Código Fiscal del Dis
trito Federal.—‘Artícu lo 99.’ (se transcribe).—Los preceptos reproducidos 
son coincidentes en disponer que las facultades de la autoridad para determi-
nar créditos fiscales derivados de contribuciones omitidas y sus accesorios, para 
imponer sanciones por infracciones a las disposiciones del Código Financie-
ro o Código Fiscal, según corresponda, así como para determinar responsa-
bilidades resarcitorias, se extinguirán en el plazo de cinco años.—Ese plazo 
deberá compu tarse a partir del día siguiente al en que se presentó o debió 
presentarse la declaración que corresponda a una contribución que no se 
cal cule por ejercicios o a partir de que se causaron las contribuciones cuando 
no exista la obligación de pagarlas mediante declaración.—La caducidad no 
está sujeta a interrupción pero sí a suspensión cuando se ejerzan las faculta-
des de comprobación o se notifique el requerimien to de obligaciones omitidas 
por las autoridades fiscales, cuando se inicien procedimien tos de responsabi-
lidad resarcitoria, cuando se interponga algún medio de defensa o cuando las 
autoridades no puedan iniciar el ejercicio de sus facultades de comprobación 
porque el contribuyente desocupó su domicilio fiscal sin presentar el aviso de 
cambio respectivo o cuando lo hubiera señalado incorrectamente.—En dos 
mil nueve, año de la última obligación omitida de la contribuyente, el plazo 
para que se actualizara la institución jurídica de la caducidad era de cinco 
años.—El treinta y uno de diciembre del dos mil trece, vigente a partir del 
uno de enero del dos mil catorce, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México la reforma del artícu lo 99 del Código Fiscal de esta ciudad en que 
el legislador local adicionó una excepción a la regla general para que opere la 
caducidad de las facultades de la autoridad: diez años cuando el contribuyente 
omita presentar las declaraciones en los términos en que dispone el propio 
ordenamien to legal.—Por escrito presentado el doce de agosto del dos mil 
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catorce, la peticionaria solicitó a la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México 
la declaratoria de caducidad de las facultades de comprobación de la autori-
dad para determinar créditos fiscales derivados de contribuciones omitidas y 
sus accesorios, así como para imponer sanciones por infracciones al Código 
Fiscal del Distrito Federal respecto de los bimestres quinto y sexto del dos mil 
siete, así como primero y cuarto del dos mil nueve, correspondientes a la cuenta 
predial número ***********.—Si bien en dos mil nueve, fecha de la última 
obligación omitida del pago del impuesto predial, el plazo para que se actua-
lizara la institución jurídica de la caducidad era de cinco años, el contribuyente 
no tenía un derecho adquirido sino de una expectativa de derecho, por 
lo que debe aplicarse el plazo de diez años previsto en el artícu lo 99 del Código 
Fiscal del Distrito Federal vigente en dos mil catorce, cuando solicitó a la Pro-
curaduría Fiscal la declaratoria de caducidad de las facultades de la autori-
dad.—En efecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sido prolija en 
definir que derecho adquirido es aquel que ha entrado al patrimonio del 
individuo, a su dominio o a su haber jurídico, o bien, aquel que implica la intro-
ducción de un bien, una facultad o un provecho al patrimonio de una persona 
o haber jurídico, mientras que la expectativa de derecho es una pretensión o 
esperanza de que se realice una situación determinada que va a generar con 
posterioridad un derecho. El derecho adquirido constituye una realidad, la 
ex pectativa de derecho corresponde al futuro.—El derecho adquirido no puede 
afectarse por disposición legal en contrario; la expectativa de derecho es 
una pretensión de que se realice una situación jurídica concreta de con
formidad con la legislación vigente en determinado momento.—De ma-
nera que el plazo de cinco años previsto en el Código Financiero del Distrito 
Federal vigente en dos mil nueve para que caduquen las facultades de la autori-
dad no es un derecho que hubiera entrado al patrimonio de la contribu
yente. Se trata solamente de una expectativa de derecho de que se realice 
una situación jurídica concreta, es decir, que caduquen las facultades de la 
autoridad fiscal en el plazo de cinco años de conformidad con el artícu lo 121 
del Código Financiero del Distrito Federal.—El plazo para que caducaran las 
facultades de la autoridad con base en el código vigente en la fecha de la úl-
tima obligación omitida era de cinco años; sin embargo, al no ser un derecho 
adquirido, sino una expectativa de derecho, debe tomarse como referente el 
lapso de diez años establecido en la fecha en que la contribuyente presentó la 
solicitud respectiva ante la autoridad fiscal (dos mil catorce), en términos del 
artícu lo 99 del Código Fiscal del Distrito Federal.—Definida que la legislación 
aplicable es el Código Fiscal del Distrito Federal vigente en dos mil catorce, 
a continuación debe verificarse cómo se entera el impuesto predial.—Los ar-
tícu los 126 al 133 del Código Fiscal del Distrito Federal definen quiénes son 
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los sujetos obligados, así como la mecánica de pago del impuesto predial.—
Están sujetos al pago de la contribución las personas físicas y las morales que 
sean propietarias del suelo o del suelo y las construcciones adheridas a él, 
independientemente de los derechos que sobre las construcciones tenga un 
tercero. Los poseedores también estarán obligados al pago del impuesto pre-
dial por los inmuebles que posean, cuando no se conozca al propietario o el 
derecho de propiedad sea controvertible.—En tal caso, tanto los propietarios 
como los poseedores deberán determinar y declarar el valor catastral 
de sus inmuebles, aun cuando se encuentren exentos del pago del impuesto 
predial. Tal declaración se presentará en los formatos oficiales aproba
dos ante las oficinas autorizadas en los términos establecidos en el ar
tícu lo 131 del Código Fiscal del Distrito Federal, es decir, bimestralmente 
durante los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciem
bre.—La base del impuesto predial será el valor catastral determinado por los 
contribuyentes conforme a lo establecido en el artícu lo 127 del Código Fiscal 
del Distrito Federal; sin embargo, con objeto de facilitar el cumplimien to de 
sus obligaciones, la autoridad podrá proporcionar en el formato oficial una 
propuesta de determinación del valor catastral y pago del impuesto corres-
pondiente.—Si los contribuyentes aceptan las propuestas y los datos catas-
trales que se contienen concuerdan con la realidad, declararán como valor 
catastral del inmueble y como monto del impuesto a su cargo los determina-
dos en el formato oficial presentándolo en las oficinas autorizadas. En caso 
contrario, podrán optar por la realización del avalúo o realizar por su cuenta 
la aplicación de los valores unitarios indicados conforme a los datos catastra-
les correctos, solamente hasta en tanto dichos datos sean modificados por la 
autoridad fiscal en el padrón del impuesto predial a petición del contribuyen-
te.—La falta de recepción por parte de los contribuyentes de las propuestas 
no los releva de la obligación de declarar y pagar el impuesto predial y, en 
todo caso, deben acudir a las oficinas de la autoridad fiscal a presentar las 
declaraciones y pagos indicados, pudiendo solicitar se entregue la propuesta 
correspondiente.—De modo que el impuesto predial se cubre mediante 
declaración bimestral en los meses de febrero, abril, junio, agosto, octu
bre y diciembre ante las oficinas autorizadas, con independencia de que 
la base de la contribución sea determinada por el propio contribuyente o por la 
autoridad hacendaria en auxilio de los particulares.—La obligación de los con-
tribuyentes de presentar declaración del impuesto predial no surge con el Códi-
go Fiscal del Distrito Federal vigente en dos mil catorce, sino que esa obligación 
tiene sustento desde la vigencia del Código Financiero de la misma entidad 
federativa.—Entonces, el parámetro del cómputo del plazo de cinco o diez 
años para que se actualice la caducidad dependerá de si el contribuyente 
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presentó o no la declaración del impuesto predial a que se encuentra obliga-
do.—Si se presenta la declaración, el cómputo del plazo de la caducidad co-
mienza a partir del día siguiente al en que se presentó, de conformidad con 
las disposiciones tributarias cuando se tenga la obligación de hacerlo, y será 
de cinco años.—Si no se presenta la declaración, el plazo de la caducidad 
no se calcula tomando como referencia la fecha de presentación de las decla-
raciones mensuales o bimestrales sino a partir del día siguiente al en que 
debió presentarse la declaración y será de diez años.—En el caso que se re-
suelve, como ya se explicó, el pago del impuesto predial, en términos del 
artícu lo 131 del Código Fiscal del Distrito Federal, debe realizarse bimestral-
mente y mediante declaración durante los meses de febrero (bimestre 1), abril 
(bimestre 2), junio (bimestre 3), agosto (bimestre 4), octubre (bimestre 5) y 
diciembre (bimestre 6).—La pretensión de la parte quejosa es que se declare 
la caducidad de las facultades de la autoridad por lo que hace a los bimestres 
quinto y sexto del dos mil siete, así como primero y cuarto del dos mil nueve, 
por lo que debe tomarse como referencia el más antiguo para definir si se actua-
liza o no dicha institución jurídica.—En los autos del expediente del juicio de 
nulidad no existe una sola prueba demostrativa de que la parte quejosa presen-
tó la declaración del impuesto predial del bimestre quinto del dos mil siete, 
para que en consecuencia se aplique la regla general de cinco años.—Al no 
estar probado ese hecho, opera la excepción a la regla general y el plazo para 
que se actualice la caducidad es de diez años en términos del artícu lo 99, pá-
rrafo segundo, inciso b), del Código Fiscal del Distrito Federal vigente en dos 
mil catorce, pues la demandante omitió presentar la declaración del bimestre 
quinto del dos mil siete del impuesto predial.—El pago del impuesto predial 
del bimestre quinto del dos mil siete debió enterarse a más tardar el treinta y 
uno de octubre de ese año, por lo que el plazo de diez años para que se actua-
lice la caducidad comienza a partir del día siguiente al en que debió presen-
tarse la declaración. Dicho lapso comprende del uno de noviembre del 
dos mil siete al uno de noviembre del dos mil diecisiete.—Si la solicitud 
de declaración de caducidad de las facultades de la autoridad se presentó 
el doce de agosto del dos mil catorce, es patente que no han transcurrido los 
diez años a que hace referencia el artícu lo 99, párrafo segundo, inciso b), del 
Código Fiscal del Distrito Federal vigente en dos mil catorce, por lo que hace 
al bimestre quinto del dos mil siete ni mucho menos los más recientes, a 
saber, sexto del dos mil siete, así como primero y cuarto del dos mil nueve.—
Lo explicado es suficiente para desestimar el planteamien to de la parte que-
josa porque, contrario a lo que reiteradamente afirma, el motivo para no acceder 
a su pretensión no obedece a que el plazo para que opere la caducidad se 
suspendió por actualizarse alguno de los supuestos previstos en el artícu lo 99 
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del Código Fiscal del Distrito Federal, sino porque se ubicó en la hipótesis de 
excepción de diez años, pues omitió presentar la declaración del impuesto 
predial del bimestre quinto del dos mil siete. ..."

Determinación, la anterior, de la que derivó la emisión de la tesis aislada 
I.1o.A.152 A (10a.), sustentada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, visible en la página 2873, Libro 43, 
Tomo IV, junio de 2017 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de 
junio de 2017 a las 10:15 horas», cuyos rubro y texto señalan:

"CADUCIDAD EN MATERIA FISCAL. EL PLAZO DE CINCO AÑOS PARA 
QUE SE ACTUALICE NO ES UN DERECHO ADQUIRIDO, SINO UNA EXPECTA-
TIVA DE DERECHO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL –ACTUALMENTE 
CIUDAD DE MÉXICO– VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014). El ar-
tícu lo 121, fracción II, del Código Financiero del Distrito Federal, vigente hasta 
el 31 de diciembre de 2009 y su correlativo 99, fracción II, del Código Fiscal 
de la misma entidad federativa –actualmente Ciudad de México–, en vigor del 
1 de enero de 2010 al 31 de diciembre de 2013, establecían que las facultades 
de las autoridades para determinar créditos fiscales derivados de contribu-
ciones omitidas y sus accesorios; para imponer sanciones por infracciones a 
dichos ordenamien tos, así como para determinar responsabilidades resarci to rias, 
se extinguirán en el plazo de cinco años cuando el contribuyente presentó o 
debió haber presentado la declaración que corresponda a una contribución 
que no se calcule por ejercicios o a partir de que se causaron las contribucio-
nes, cuando no exista la obligación de pagarlas mediante declaración. No obs-
tante, el 1 de enero de 2014 entró en vigor la reforma al citado artícu lo 99, que 
adicionó el plazo de diez años para que se actualice esa institución jurídica 
cuando el contribuyente omita presentar las declaraciones a que se encuen-
tre obligado. Por tanto, si a partir de esta última fecha el particular solicita la 
declaratoria de caducidad de las facultades de comprobación de la autoridad 
para determinar créditos fiscales de contribuciones, cuya obligación de pre-
sentar declaración se generó con anterioridad a 2014, debe operar el plazo de 
diez años y no el de cinco, ya que éste no constituye un derecho adquirido 
que hubiera entrado al patrimonio del contribuyente, sino una expectativa de 
derecho de que se realice una situación jurídica concreta."

CUARTO.—Existencia de la contradicción. Una vez precisados los 
criterios sobre los que versa la denuncia que dio origen al asunto que se resuel-
ve, corresponde verificar la existencia o inexistencia de la contradicción 
de tesis planteada.
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El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que se 
configura una contradicción de tesis cuando los tribunales contendientes, al 
resolver los asuntos materia de la denuncia, sostienen criterios jurídicos discre-
pantes sobre un mismo punto de derecho o sobre un problema jurídico central, 
independientemente de que las cuestiones fácticas de los casos que generan 
esos criterios no sean iguales.

Dicho criterio se encuentra contemplado en la jurisprudencia P./J. 
72/2010 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 
en la página 7 del Tomo XXXII, agosto de 2010, correspondiente a la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; y que en su rubro y 
texto señalan:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPRE-
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DISCRE-
PANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE 
DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN EXACTA-
MENTE IGUALES.—De los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, se advierte 
que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada a que las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales Colegiados 
de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradicto-
rias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de 
argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una controver-
sia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o 
más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discre-
pantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác-
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, 
tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que consi-
derar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son 
exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la 
discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se 
centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discre-
pancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema 
jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, 
se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secunda-
rias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos. Es por ello, que este Alto Tribunal interrumpió la jurispru-
dencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, al resolver 
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la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al establecer que la contradicción 
se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cues-
tiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurí-
dicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la 
contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la con-
tradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurispru-
dencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimien to del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar-
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de crite-
rios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que 
se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestio-
nes fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la 
Constitución General de la República como en la Ley de Amparo para las con-
tradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impi-
den su resolución."

Así las cosas, de la lectura de las posturas que propiciaron esta contra-
dicción de criterios, transcritas en el considerando que antecede, se obtiene 
que en los asuntos resueltos por los Tribunales Colegiados contendientes se 
analizaron supuestos semejantes, en tanto que todos tuvieron como preceden-
te que los accionantes del juicio de nulidad presentaron, durante la vigencia del 
Código Fiscal del Distrito Federal publicado el treinta y uno de diciembre de dos 
mil trece, solicitudes de declaración de caducidad de las facultades de la auto-
ridad para determinarles créditos fiscales en materia de impuesto predial, res-
pecto de obligaciones fiscales generadas y omitidas durante la vigencia del 
Código Financiero del Distrito Federal, vigente hasta el treinta y uno de diciem-
bre de dos mil nueve, y del Código Fiscal del Distrito Federal, vigente hasta el 
treinta y uno de diciembre de dos mil trece.

Siendo que, a efecto de calificar las sentencias reclamadas a la Sala 
Superior del entonces Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal, ambos órganos jurisdiccionales estimaron indispensable determi
nar conforme a qué normatividad debía ser analizado el plazo de cadu
cidad de las facultades hacendarias, esto es, si en términos de los cinco 
años establecidos tanto en el Código Financiero del Distrito Federal, 
vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil nueve, como en 
el Código Fiscal del Distrito Federal, vigente hasta el treinta y uno de 
diciembre de dos mil trece; o de acuerdo al diverso de diez años a que 
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se refiere el Código Fiscal del Distrito Federal, vigente a partir del uno 
de enero de dos mil catorce; arribando a las conclusiones siguientes:

a. Por una parte, el Vigésimo Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, después de analizar la naturaleza de la institu-
ción o figura jurídica de la caducidad en materia fiscal, concluyó que conforme 
a la teoría de los derechos adquiridos y la diversa de los componentes de la 
norma, deben tomarse en consideración las fechas en que se verifican 
los componentes que conllevan al supuesto de la extinción de las facul
tades de la autoridad, esto es: 1) la presentación u omisión de presentar la 
declaración de determinada contribución y 2) el transcurso de determinado 
plazo sin que se ejerzan las facultades de la autoridad.

De modo que, sostuvo, si los supuestos en cuestión tienen verifica
tivo durante la vigencia de una norma anterior, que en la especie estable-
cía como plazo para la caducidad de las atribuciones de la autoridad hacendaria, 
el de cinco años; resulta inconcuso que la norma posterior, que establece 
un plazo de diez años para el mismo supuesto, no podrá modificar esas hipó
tesis sin violar el derecho fundamental de irretroactividad de la norma, 
al tratarse, entonces, de un derecho adquirido conforme a la legislación 
primigenia.

Mientras que, expuso, en el caso de que el segundo componente, 
relativo al transcurso del plazo establecido para que opere la caducidad, 
no se realice durante la vigencia de la norma anterior –que establecía 
cinco años–; debe considerarse que una norma posterior –que prevé un 
nuevo plazo de caducidad de cinco o diez años–, sí puede válidamente modi
ficarlo, sin que su aplicación se considere retroactiva, en tanto que el 
componente en cuestión fue generado bajo el imperio de la nueva legis
lación y, consecuentemente, es dicha disposición la que debe regir a su 
actualización y no la anterior, en tanto que durante la vigencia de la 
primigenia sólo se trataba de una mera expectativa de derecho.

b. En cambio, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito, concluyó que a efecto de determinar conforme 
a qué normatividad debía ser analizado el plazo de caducidad de las faculta-
des hacendarias; se debe atender a la fecha de presentación de la solici
tud de la declaratoria correspondiente.

Lo anterior, al considerar que el plazo de cinco años previsto en el Código 
Financiero del Distrito Federal, vigente hasta el treinta y uno de diciembre de 
dos mil nueve, y en el Código Fiscal del Distrito Federal, vigente hasta el treinta 
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y uno de diciembre de dos mil trece –norma anterior–, no es un derecho ad
quirido que hubiera entrado al patrimonio, dominio o haber jurídico del con-
tribuyente, o que implique la introducción de un bien, una facultad o un provecho 
a su patrimonio; sino que constituye una mera expectativa de derecho a 
que se realice una situación jurídica concreta, conforme a la legislación vigen-
te en ese momento, y que genera, con posterioridad, un derecho a su favor.

Consecuentemente, sí existe contradicción de criterios, pues los órga-
nos colegiados involucrados abordaron el estudio de la misma cuestión jurí-
dica, esto es, determinar conforme a qué normatividad debe ser analizada la 
solicitud de declaración de caducidad de las facultades de la autoridad ha-
cendaria, en materia de impuesto predial, presentada durante la vigencia del 
Código Fiscal del Distrito Federal publicado el treinta y uno de diciembre de dos 
mil trece; respecto de obligaciones fiscales generadas y omitidas durante la 
vigencia del Código Financiero del Distrito Federal, vigente hasta el treinta y 
uno de diciembre de dos mil nueve, y del Código Fiscal del Distrito Federal, 
vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil trece.

Es pertinente subrayar que la circunstancia de que los criterios de los 
Tribunales Colegiados de Circuito contendientes no constituyan jurisprudencia, 
ni que uno de ellos no esté expuesto formalmente como tesis, no es obstácu-
lo para que este Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito se ocupe 
de la denuncia de la posible contradicción de tesis de que se trata, pues a fin de 
que se determine su existencia, basta que se adopten criterios disímbolos, al 
resolver sobre un mismo punto de derecho.

Son aplicables a lo anterior, las jurisprudencias P./J. 27/2001 del Tribu-
nal Pleno y 2a./J. 94/2000 de la Segunda Sala de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; que en su rubro y texto señalan:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA QUE PROCEDA LA DENUNCIA 
BASTA QUE EN LAS SENTENCIAS SE SUSTENTEN CRITERIOS DISCREPAN-
TES.—Los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Federal, 197 y 197-A de 
la Ley de Amparo establecen el procedimien to para dirimir las contradiccio-
nes de tesis que sustenten los Tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El vocablo ‘tesis’ que se emplea 
en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 
expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado 
por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos 
que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta 
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de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un 
rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, 
menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previstos 
por los artícu los 192 y 193 de la Ley de Amparo, porque ni la Ley Fundamental 
ni la ordinaria establecen esos requisitos. Por tanto, para denunciar una con-
tradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios discrepantes 
sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o Tribunales Colegiados 
de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia."5

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. SU EXISTENCIA REQUIERE DE CRITERIOS 
DIVERGENTES PLASMADOS EN DIVERSAS EJECUTORIAS, A PESAR DE QUE 
NO SE HAYAN REDACTADO NI PUBLICADO EN LA FORMA ESTABLECIDA 
POR LA LEY.—Los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución General de la 
República, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, regulan la contradicción de tesis 
sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integración de juris-
prudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el criterio jurídico 
sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto concreto de dere-
cho, cuya hipótesis, con características de generalidad y abstracción, puede 
actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en términos de lo esta-
blecido en el artícu lo 195 de la citada legislación, debe redactarse de manera 
sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no cumplirse no le priva 
del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la adquiere por el solo 
hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados de generalidad y abs-
tracción. Por consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis sin ejecutoria, 
pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se haya redactado en la 
forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, es susceptible de for-
mar parte de la contradicción que establecen los preceptos citados."6

QUINTO.—Estudio. Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, 
el criterio de este Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito, en tér-
minos de los artícu los 217, párrafo segundo y 225 de la Ley de Amparo.

El tema de la contradicción se centra en determinar conforme a qué 
normatividad debe ser analizada la solicitud de declaración de caducidad de 
las facultades de la autoridad hacendaria, en materia de impuesto predial, 

5 Tesis de jurisprudencia P./J. 27/2001, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, abril de 2001, página 77.
6 Tesis de jurisprudencia 2a./J. 94/2000, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XII, noviembre de 2000, página 319.
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presentada durante la vigencia del Código Fiscal del Distrito Federal publicado 
el treinta y uno de diciembre de dos mil trece; respecto de obligaciones fiscales 
generadas y omitidas durante la vigencia del Código Financiero del Distrito 
Federal, vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil nueve, y del 
Código Fiscal del Distrito Federal, vigente hasta el treinta y uno de diciembre 
de dos mil trece.

Al respecto, es pertinente tener en consideración lo expuesto por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la con
tracción de tesis 25/2001,7 en la que sostuvo que la caducidad fiscal es una 
institución de carácter procesal creada por el derecho tributario para sancio-
nar a las autoridades hacendarias por falta del ejercicio oportuno de sus facul-
tades de inspección, comprobación, determinación y sanción conferidas por 
la legislación, respecto de las obligaciones fiscales a cargo de los habitantes 
de la República.

Siendo que, apuntó, la figura de la caducidad en materia tributaria es 
una institución cuya finalidad consiste en dar seguridad jurídica a los con-
tribuyentes, ya que, en virtud de ella no basta que la autoridad fiscal esté fa-
cultada legalmente para realizar determinados actos, sino que, además, es 
necesario que el ejercicio de tales facultades se realice dentro de un determi-
nado plazo, a efecto de que el gobernado tenga la seguridad de que una facultad 
de la autoridad no ejercitada oportunamente es una facultad extinta.

Asimismo, destacó que a diferencia de la prescripción que es una 
forma de extinción del crédito y, por ello, de naturaleza sustantiva, la caducidad 
es una figura de carácter adjetivo o procesal, en tanto que va referida al ejer-
cicio de las facultades de las autoridades fiscales, como son, la de determi-
nación y liquidación de créditos fiscales y la sancionadora; por consiguiente, 
no es suficiente con que el ordenamien to jurídico haya otorgado a la autoridad 
fiscal las potestades señaladas, ni tampoco la circunstancia de que el contri-
buyente haya incurrido en algún supuesto de omisión de pago de contribucio-
nes o cometido ciertas infracciones, para que la autoridad pueda emitir el acto 
liquidatorio y/o sancionador, sino que es preciso que tales omisiones e infrac-
ciones hayan acaecido no más allá de cierto periodo para que la autoridad 
pueda hacer la determinación correspondiente, que en cada caso previó el 

7 Que fue igualmente apuntado por el Vigésimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al emitir las ejecutorias materia de esta contradicción.
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legislador, esto es, los plazos señalados anteriormente para que no opere la cadu-
cidad de las facultades de dicha autoridad.

De donde, concluyó, puede decirse que la caducidad es una institu
ción, en virtud de la cual se extinguen las facultades de las autoridades 
fiscales para determinar y liquidar créditos fiscales, así como para san
cionar las omisiones de los contribuyentes, por no ejercitarse dentro 
de los plazos que establece el ordenamien to jurídico en análisis; y cuyo 
objeto se encuentra vinculado a la protección del derecho fundamental de 
seguridad jurídica consagrado en el segundo párrafo del artícu lo 14 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.8

Al respecto, conviene reiterar que la materia de análisis de la presente 
contradicción se constriñe a dilucidar un conflicto de aplicación de normas, en 
virtud de que debe determinarse conforme a qué normatividad debe ser ana-
lizada la solicitud de declaración de caducidad de las facultades de la autoridad 
hacendaria, en materia de impuesto predial, presentada durante la vigencia 
del Código Fiscal del Distrito Federal publicado el treinta y uno de diciembre de 
dos mil trece; respecto de obligaciones fiscales generadas y omitidas durante 
la vigencia del Código Financiero del Distrito Federal, vigente hasta el treinta 
y uno de diciembre de dos mil nueve, y del Código Fiscal del Distrito Federal, 
vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil trece.

En esos términos, es acertado señalar que el artícu lo 14, primer párrafo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que a 
ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna; fórmu-
la en la cual se recoge el principio de irretroactividad de las leyes que vincula 
a toda autoridad, incluido al legislador.

Así, la retroactividad de la ley atañe al problema de la validez de las nor-
mas en el tiempo y descansa sobre la idea general de que las leyes sólo rigen 
durante su vigencia y no respecto a hechos o situaciones ocurridas en el pasado; 
siendo que el mandato constitucional prohíbe la retroactividad, que tiene lugar 
con la aplicación de la norma nueva a hechos o situaciones anteriores que 
tuvieron su origen bajo el imperio de la norma antigua.

8 "Artícu lo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.—Nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante 
juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimien to y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. ..."
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Para definir el paso de una ley a otra y, por tanto, la ley que debe regir los 
actos o los hechos jurídicos, se han elaborado diversas teorías entre las que 
destaca la de los derechos adquiridos, que constituye un referente en la juris-
prudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la cual se 
ha identificado que cuando el acto realizado introduce un bien, una facultad 
o un provecho al patrimonio de una persona, y el hecho efectuado no puede 
afectarse ni por la voluntad de quienes intervinieron en el acto, ni por una dis-
posición legal en contrario; a diferencia de lo que ocurre con las expectativas 
de derecho, donde sólo se tiene una esperanza para que se realice una situación 
jurídica concreta y la cual no forma parte del patrimonio.

Lo anterior, tal y como fue sostenido por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis con número de registro: 257483, que aparece 
publicada en la página 80 del Volumen CXXXVI, Primera Parte, del Semanario 
Judicial de la Federación, Sexta Época; y que en su rubro y texto señalan:

"RETROACTIVIDAD, TEORÍAS DE LA.—Sobre la materia de irretroactivi-
dad, existen diversidad de teorías, siendo las más frecuentes, la de los derechos 
adquiridos y de las expectativas de derecho y la de las situaciones generales 
de derecho y situaciones concretas o situaciones abstractas y situaciones con-
cretas, siendo la primera, el mandamien to de la ley, sin aplicación concreta de 
la misma. El derecho adquirido es definible, cuando el acto realizado intro
duce un bien, una facultad o un provecho al patrimonio de una persona, y el 
hecho efectuado no puede afectarse ni por la voluntad de quienes intervinie-
ron en el acto, ni por disposición legal en contrario; y la expectativa de derecho 
es una esperanza o una pretensión de que se realice una situación jurídica 
concreta, de acuerdo con la legislación vigente en un momento dado. En el 
primer caso, se realiza el derecho y entra al patrimonio; en el segundo, el dere-
cho está en potencia, sin realizar una situación jurídica concreta, no forman-
do parte integrante del patrimonio; estos conceptos han sido acogidos por la 
Suprema Corte, como puede verse en las páginas 226 y 227 del Apéndice al Tomo 
L del Semanario Judicial de la Federación, al establecer: ‘Que para que una ley 
sea retroactiva, se requiere que obre sobre el pasado y que lesione derechos 
adquiridos bajo el amparo de leyes anteriores, y esta última circunstancia es 
esencial’. ‘La ley es retroactiva cuando vuelve al pasado, para cambiar, modi-
ficar o suprimir los derechos individuales adquiridos’. ‘Al celebrarse un contra-
to, se crea una situación jurídica concreta, que no puede destruirse por la 
nueva ley, si no es incurriendo en el vicio de retroactividad. Si una obligación 
ha nacido bajo el imperio de la ley antigua, subsistirá con los caracteres y las 
consecuencias que la misma ley le atribuye’."
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Al respecto, es acertado destacar que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, funcionando tanto en Pleno9 como en las Primera10 y Segunda11 
Salas, ha señalado de manera reiterada que la aplicación retroactiva de una 
norma no se da exclusivamente con la afectación de derechos adquiridos por 
el particular, sino también de hechos, actos o situaciones concretas, produci-
das y consumadas con antelación al momento en que entra en vigor la nueva 
normatividad.

En esos términos, conviene tener en consideración lo expuesto en sesión 
de veinticuatro de febrero de mil novecientos setenta y dos, por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revi
sión 3295/1971; y que en la parte que interesa se reproduce a continuación:

"... Para resolver el problema de cuándo una ley se ha aplicado o no en 
forma retroactiva se han elaborado diversas teorías. A continuación se hará 
referencia a los puntos fundamentales de las más importantes entre ellas.—
De acuerdo con la llamada teoría de los derechos adquiridos y de las expec-
tativas de derecho, en síntesis, una ley no puede afectar o modificar derechos 
adquiridos durante la vigencia de una ley anterior ya que tales derechos se 
regirán siempre por la ley a cuyo amparo nacieron y entraron a formar parte 
del patrimonio de las personas, aun cuando esa ley haya dejado de tener vigen-
cia formalmente y haya sido sustituida por otra diferente; en cambio, una ley 
nueva podrá afectar simples expectativas o esperanzas de gozar de un derecho 
que aún no han nacido en el momento en que entra en vigor. En ese orden de 
ideas, existe aplicación retroactiva de una ley cuando se la hace regir situa-
ciones ocurridas antes de su vigencia modificando o destruyendo en perjuicio 
del interesado derechos adquiridos durante la vigencia de una ley anterior.—
Esta teoría ha sido acogida, en términos generales, por la jurisprudencia mexi-
cana, la que, entre otras cosas, ha establecido que frente al interés público no 
se adquieren derechos y que los preceptos constitucionales, por su jerarquía y 
notorio interés público en su aplicación, pueden aplicarse retroactivamente.—
Bonnecase considera que ésta es la mejor de las doctrinas elaboradas sobre 
el particular hasta antes de él; pero estima que el concepto de derecho adqui-
rido resulta demasiado estrecho, ya que el objeto de una ley no sólo es el de 

9 En sesión de veintinueve de abril de dos mil catorce, al resolver la contradicción de tesis 
366/2013 del índice del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
10 En sesión de veintitrés de noviembre de dos mil once, al resolver los amparos directos en revi-
sión 2029/2011 y 2030/2011 del índice de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.
11 En sesión de diecinueve de mayo de dos mil, al resolver el amparo directo en revisión 479/2000 
del índice de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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crear o reconocer en provecho de los particulares determinados derechos o 
facultades, sino crear situaciones jurídicas, es decir, definir condiciones deter-
minadas la posición de cierto número de individuos en relación con los demás. 
Por tanto, trata de superar la doctrina clásica de los derechos adquiridos fun-
dando la suya propia sobre la base de la distinción entre situaciones jurídicas 
abstractas y situaciones jurídicas concretas, señalando que la ley puede apli-
carse al pasado pero sólo será retroactiva cuando modifique o extinga una situa-
ción jurídica concreta. Este tratadista explica la distinción entre los dos tipos 
de situaciones jurídicas de la siguiente manera: ‘Por la noción de situación 
jurídica abstracta entendemos la manera de ser eventual o teórica de cada uno, 
respecto de una ley determinada. Desde que se dicta una regla de derecho, 
engendra, de pleno derecho, una o varias situaciones jurídicas abstractas. 
Podría decirse que tomadas en sí mismas, consideradas objetivamente, no son 
sino las categorías o tipos sociales creados por la ley, y en los cuales sólo entre-
gan o son susceptibles de entrar los que reúnan ciertas condiciones: por el 
contrario, consideradas desde el punto de vista subjetivo, es decir, desde el punto 
de vista de las personas a las cuales se dirigen, las situaciones jurídicas abs-
tractas se reducen a la manera de ser que en lo sucesivo se impondrá a estas 
personas, en virtud de la ley nueva y frente a la misma, en tanto que no sobre-
venga el acontecimien to generador de la situación jurídica concreta que defi-
niremos más adelante. Por lo mismo, lo que caracteriza a la situación jurídica 
abstracta, es estar desprovista de consecuencias prácticas para sus benefi-
ciarios, además. Éstos no están individualizados, sino determinados simple-
mente in genere ... la situación jurídica concreta es la manera de ser de una 
persona determinada, derivada de un acto o de un hecho jurídico que ha hecho 
actuar, en su provecho o en su contra, las reglas de una institución jurídica, y 
el cual al mismo tiempo le ha conferido efectivamente las ventajas y las obli-
gaciones inherentes al funcionamien to de esa institución. En otras palabras, 
en tanto que la situación jurídica abstracta es una simple manera de ser teó-
rica, una esperanza de beneficiarse eventualmente con una ley, la situación 
jurídica concreta es una realidad positiva’. Agrega Bonnecase que su teoría 
admite una atenuación consistente en que ‘para que el beneficiario de una 
situación jurídica concreta pueda pretender el respeto de ésta, por la ley 
nueva, no se trata de retroactividad de la ley, pues ni siquiera se plantea enton-
ces tal problema ... en esta materia, como en otras, es aplicable perfectamente 
la regla según la cual sin interés no existe acción.’.—La teoría de Roubler con-
siste en lo siguiente: ‘Si la nueva ley pretende aplicarse a hechos verificados 
(facta praeterita) es retroactiva; si pretende aplicarse a situaciones en curso (facta 
pendentia), será necesario establecer una separación entre las partes anterio-
res a la fecha del cambio de legislación que no podrán ser tocadas sin que la 
ley sea retroactiva y las posteriores, para las cuales la ley nueva, al aplicarse, 
no tendrá sino un efecto inmediato; por último, en relación con los hechos 



1191CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

futuros (facta futura), es claro que la ley no puede ser nunca retroactiva.’ El al-
cance de la teoría es explicado por Roubier de la siguiente manera: ‘a) El desa-
rrollo de una situación jurídica comprende tres momentos: el de la constitución, 
el de producción de sus efectos y el de extinción, y en relación con ellos deben 
analizarse el alcance de la distinción entre el efecto inmediato y el retroactivo 
de la ley. b) Las leyes que gobiernan la constitución o extinción de una 
situación jurídica, no pueden, sin ser retroactivas, aplicarse a la consti
tución o extinción realizadas de una situación jurídica. c) La ley que gobier-
na los efectos de una situación jurídica, no puede, sin ser retroactiva, referirse 
a los efectos que una situación de esa naturaleza haya producido bajo el im-
perio de una ley anterior, ya se trate de modificarlos, aumentarlos o disminuir-
los, pero todos los efectos jurídicos que en el futuro se produzcan quedarán 
regidos por la nueva ley. d) Las leyes que crean situaciones jurídicas deben 
asimilarse a las leyes relativas a la constitución de una situación jurídica, de 
tal manera, que no pueden dar a hechos o actos pasados, el poder de deter-
minar para el futuro, esa situación jurídica. e) Por último, las leyes que suprimen 
una situación jurídica, pueden tener en cuenta, bien el medio de llegar a esa 
situación y entonces son asimiladas a las leyes que gobiernan la constitución 
de la situación jurídica, o bien, por el contrario, a los efectos y al contenido 
jurídico de esa situación, siendo, entonces, asimilables a las leyes que gobier-
nan los efectos de una situación jurídica, por lo que, en el primer caso, no 
podrían tocar, sin ser retroactivas, las situaciones ya constituidas, debiendo apli-
carse, en el segundo, a las situaciones existentes para ponerles fin.’.—Trasla-
dando el problema a las normas de derecho tributario, algunos autores se 
inclinan a la no aplicación de la teoría de los derechos adquiridos y a la acep-
tación de la Roubier sobre el particular, Carlos M. Giuliani Fonrouge, entre otras 
cosas, considera: ‘Las leyes financieras en general y las tributarias en especial, 
por su naturaleza y por la materia oscilable que afectan, no pueden ser está-
ticas. ... Evidentemente las leyes de este tipo pueden ser retroactivas. No deci-
mos que deban serlo, porque el efecto normal de éstas, como de las demás 
leyes, es que rijan para lo futuro, queremos significar que no existe impedimen-
to para que surtan efectos en el pasado. En ocasiones la retroactividad es nece-
saria para evitar maniobras de evasión fiscal, durante el periodo transcurrido 
entre el proyecto de la nueva norma y la fecha de su sanción, pero de esto no se 
sigue que sea un procedimien to recomendable en todos los casos: es cues-
tión de oportunidad y de discreción. Creemos que, en general, la retroactividad 
es inconveniente y atenta contra las exigencias de seguridad y certeza del 
derecho y bastarían consideraciones económicas y políticas para condenarla. 
Señala Griziotti que el principio de certeza de la tributación aconseja la irre-
troactividad, por la perturbación que se produce en los cálcu los de los contri-
buyentes, y como dice Blough, la inconveniencia de la retroacción radica en 
que los contribuyentes podrían haber actuado de forma diferente, si hubieran 
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tenido oportuna noticia de la reforma, cambiando sus métodos, expandiendo 
o contrayendo sus actividades, etcétera, para evitar pérdidas o dificultades.—
Sin recurrir a la teoría de los derechos adquiridos. ... pueden hallarse criterios 
jurídicos para poner coto a la arbitrariedad, y nada mejor al efecto que inspi-
rarse en la doctrina de los «hechos cumplidos» y de la «situación jurídica» de 
Roubier, que coinciden en lo sustancial y hacen posible que el legislador con-
serve su libertad de acción, sin menoscabo de situaciones individuales dignas 
de protección.—Lo esencial para fijar el alcance de la nueva norma san
cionada, es el estado consiguiente a la circunstancia de hecho (situación 
jurídica) considerada por la ley como determinante de la obligación finan
ciera.—Si tal situación ya está constituida o se ha extinguido, la ley 
nueva no puede alterarla, como tampoco en el supuesto de que sus efec
tos estén consulados. No se trata aquí de respetar un derecho adquirido, 
sino, como dice Roubier, el hecho adquisitivo del derecho.’.—De todo lo 
anterior se desprende que si bien normalmente las leyes deben aplicarse 
durante el periodo de su vigencia, por excepción deben seguirse aplicando a 
pesar de que leyes posteriores las hayan derogado o abrogado a fin de preser-
var los derechos o las situaciones jurídicas favorables a los interesados que se 
constituyeron al amparo de aquéllas y en acatamien to al artícu lo 14 constitu-
cional que consagra la garantía de no retroactividad de la ley. Lógicamente los 
problemas más complejos al respecto se presentan cuando el ejercicio de la 
facultad o derecho o, en términos de Roubier, la situación jurídica constituida 
no se agota en sus efectos durante el tiempo de vigencia de la ley a cuyo am-
paro se produjo y ésta es sustituida por otra que ya no consagra ese derecho. 
Pero ya se expresó que con frecuencia una ley no sólo debe regir los hechos 
acaecidos durante su vigencia sino también las consecuencias jurídicas de 
los mismos que se sigan produciendo aún bajo la vigencia sino también las 
consecuencias jurídicas de los mismos que se sigan produciendo aún bajo la 
vigencia de una nueva ley, para lo cual debe atenderse, ya sea al concepto de 
derecho adquirido, al de situación jurídica concreta o al de situación jurídica 
constituida. ..."

De la transcripción antecede (sic) se desprende que la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado que el análisis de la 
retroactividad de una norma no debe realizarse únicamente a partir de la afec-
tación de derechos adquiridos, sino también a la luz del menoscabo de situa
ciones jurídicas concretas o situaciones jurídicas constituidas en favor 
de los gobernados, a efecto de respetar el hecho adquisitivo del derecho, 
acaecido durante la vigencia de una norma anterior.

En otro aspecto, para definir la aplicación retroactiva de las normas, 
también se ha recurrido a la teoría de los componentes de la norma, esto es, 
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al análisis detallados de los supuestos y consecuencias previstos en la ley; 
según la cual, si el primero se realiza conforme a cierta norma, la segunda debe 
producirse igualmente con ella misma para generar los derechos y obligacio-
nes correspondientes.

Ello de conformidad con lo expuesto por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia P./J. 123/2001,12 consul-
table en la página 16 del Tomo XIV, octubre de 2001, correspondiente a la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; que en su 
rubro y texto señalan:

"RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. SU DETERMINACIÓN CONFORME 
A LA TEORÍA DE LOS COMPONENTES DE LA NORMA.—Conforme a la citada 
teoría, para determinar si una ley cumple con la garantía de irretroactividad 
prevista en el primer párrafo del artícu lo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, debe precisarse que toda norma jurídica contiene 
un supuesto y una consecuencia, de suerte que si aquél se realiza, ésta debe 
producirse, generándose, así, los derechos y obligaciones correspondientes y, 
con ello, los destinatarios de la norma están en posibilidad de ejercitar aqué-
llos y cumplir con éstas; sin embargo, el supuesto y la consecuencia no siem-
pre se generan de modo inmediato, pues puede suceder que su realización 
ocurra fraccionada en el tiempo. Esto acontece, por lo general, cuando el 
supuesto y la consecuencia son actos complejos, compuestos por diversos 
actos parciales. De esta forma, para resolver sobre la retroactividad o irretroac-
tividad de una disposición jurídica, es fundamental determinar las hipótesis 
que pueden presentarse en relación con el tiempo en que se realicen los com-
ponentes de la norma jurídica. Al respecto cabe señalar que, generalmente y 
en principio, pueden darse las siguientes hipótesis: 1. Cuando durante la vigen-
cia de una norma jurídica se actualizan, de modo inmediato, el supuesto y la 
consecuencia establecidos en ella. En este caso, ninguna disposición legal 
posterior podrá variar, suprimir o modificar aquel supuesto o esa consecuen-
cia sin violar la garantía de irretroactividad, atento que fue antes de la vigencia 
de la nueva norma cuando se realizaron los componentes de la norma susti-
tuida. 2. El caso en que la norma jurídica establece un supuesto y varias con-
secuencias sucesivas. Si dentro de la vigencia de esta norma se actualiza el 
supuesto y alguna o algunas de las consecuencias, pero no todas, ninguna 
norma posterior podrá variar los actos ya ejecutados sin ser retroactiva. 3. Tam-
bién puede suceder que la realización de alguna o algunas de las consecuencias 

12 Misma que sirvió de sustento al Vigésimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, para la emisión de los criterios que se analizan en la presente contradicción de tesis.
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de la ley anterior, que no se produjeron durante su vigencia, no dependa de la 
realización de los supuestos previstos en esa ley, ocurridos después de que 
la nueva disposición entró en vigor, sino que tal realización estaba solamente 
diferida en el tiempo, ya sea por el establecimien to de un plazo o término espe-
cífico, o simplemente porque la realización de esas consecuencias era suce-
siva o continuada; en este caso la nueva disposición tampoco deberá suprimir, 
modificar o condicionar las consecuencias no realizadas, por la razón sencilla 
de que éstas no están supeditadas a las modalidades señaladas en la nueva 
ley. 4. Cuando la norma jurídica contempla un supuesto complejo, integrado 
por diversos actos parciales sucesivos y una consecuencia. En este caso, la 
norma posterior no podrá modificar los actos del supuesto que se haya reali-
zado bajo la vigencia de la norma anterior que los previó, sin violar la garantía 
de irretroactividad. Pero en cuanto al resto de los actos componentes del su-
puesto que no se ejecutaron durante la vigencia de la norma que los previó, 
si son modificados por una norma posterior, ésta no puede considerarse re-
troactiva. En esta circunstancia, los actos o supuestos habrán de generarse 
bajo el imperio de la norma posterior y, consecuentemente, son las disposi-
ciones de ésta las que deben regir su relación, así como la de las consecuencias 
que a tales supuestos se vinculan."

Al respecto, es conveniente señalar que el criterio anteriormente trans-
crito deriva de la ejecutoria emitida por el Tribunal Pleno, al resolver el amparo 
en revisión 375/2000, de su índice, y que se sustentó en las consideracio-
nes contenidas en la sentencia de seis de abril de mil novecientos ochenta 
y nueve, del diverso amparo en revisión 1275/1988; que se reproducen a 
continuación:

"... Ahora bien, para una mejor comprensión del asunto, es menester 
transcribir el artícu lo 809 impugnado, que es del tenor literal siguiente: ‘Las 
pérdidas fiscales ajustadas incurridas en ejercicios terminados antes del 1o. 
de enero de 1987, y las incurridas en los meses de 1986 tratándose de ejercicios 
que comprendan parte de ambos años, no se podrán disminuir conforme al 
título II o al capítulo VI del título IV de esta ley, a excepción de aquellas en las 
que se opte por su reexpresión. Los contribuyentes podrán optar por reexpre-
sar sus pérdidas fiscales ajustadas generadas antes del 1o. de enero de 1987, 
y en su caso podrán deducirlas en el título II o en el capítulo VI del título IV, sin 
perjuicio de que también se disminuyan, sin reexpresar, en el título VII, la re-
expresión de pérdidas a que se refiere el párrafo anterior, se llevará a cabo 
calculando la deducción adicional del artícu lo 51 Bis, con la información 
correspondiente al ejercicio en que incurrió en la pérdida, conforme a las 
siguientes reglas: I. Cuando el producto de la fracción III de dicho artícu lo sea 
superior a la suma de los productos de las fracciones I y II del mismo, la dife-
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rencia se restará del monto de la pérdida fiscal ajustada y el resultado será la 
pérdida reexpresada. II. Los contribuyentes que hayan efectuado la deduc-
ción adicional del artícu lo 51 vigente en el ejercicio en que ocurrió la pérdida, 
considerarán la pérdida fiscal ajustada determinada en el ejercicio como re-
expresada.’.—Por otra parte, la Ley del Impuesto sobre la Renta, antes de las 
adiciones en cuestión, dentro de su capítulo III, título II, denominado ‘De las pér-
didas’, en su artícu lo 55 establecía lo siguiente: ‘La pérdida fiscal ajustada 
ocurrida en un ejercicio podrá disminuirse del resultado fiscal del ejercicio 
inmediato anterior y de la utilidad fiscal ajustada de los cuatro siguientes. 
Cuando el contribuyente no disminuya en un ejercicio la pérdida fiscal de otros 
ejercicios, pudiéndolo haber hecho conforme a este artícu lo, perderá el dere-
cho a hacerlo en ejercicios posteriores hasta por la cantidad en que pudo ha-
berlo efectuado ...’.—Así las cosas, comparando las dos situaciones esta-  
blecidas, se aprecia lo siguiente: 1. Que antes de que la Ley del Impuesto 
sobre la Renta se adicionara con el título VIII, denominado ‘Del mecanismo de 
transición del impuesto sobre la renta a las actividades empresariales’, espe-
cíficamente con el artícu lo 809 impugnado, señalaba el derecho a disminuir 
una pérdida fiscal ajustada ocurrida en determinado ejercicio, del resultado 
fiscal del ejercicio inmediato anterior y de la utilidad fiscal ajustada de los 
cuatro ejercicios siguientes; y, 2. Que el multicitado artícu lo 809 establece el 
derecho de disminuir las mismas pérdidas fiscales, esto es, específicamente las 
ocurridas antes del primero de enero de mil novecientos ochenta y siete, pero 
con la condición de que aquéllas sean reexpresadas en los términos estableci-
dos en el párrafo tercero y fracciones I y II del propio artícu lo 809.—En tales 
condiciones, como la quejosa demostró que sufrió pérdidas fiscales en ejer-
cicios terminados antes del primero de enero de mil novecientos ochenta y 
siete según se dejó apuntado con antelación, tenía el derecho a disminuirlas 
conforme a lo dispuesto en el artícu lo 55 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, antes de la adición que se reclamó, esto es, sin la necesidad de efec-
tuar la reexpresión de tales pérdidas, pues de lo contrario sucede que se le está 
suprimiendo ese derecho que ya había adquirido, atento que su situación jurí-
dica respecto de dichas pérdidas se dio cuando se encontraba en vigor la ley 
que establecía los términos en que se podía efectuar la deducción de las cues-
tionadas pérdidas fiscales. Así las cosas, una nueva legislación, como lo es el 
artícu lo 809 impugnado, no puede variar las condiciones en que legal
mente se adquirió un derecho en el pasado, atento que las leyes deben 
normar acontecimien tos o estados producidos después de que entran 
en vigor y no retrotraerse para modificar o suprimir un derecho ya obte
nido en los términos de la ley vigente en el momento de esa adquisición; 
esto es, una vez que una norma se encuentra en vigor, quienes se sitúan en 
las hipótesis previstas por ella, están en posibilidad de ejercitar los derechos 
y cumplir con las obligaciones derivados de esa norma, pudiendo ocurrir que 
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ese ejercicio no sea inmediato, sino que se realice en forma mediata, 
como sucedió en la especie en que la Ley del Impuesto sobre la Renta, antes 
de las adiciones impugnadas, disponía que la disminución de las pérdidas 
fiscales se podía hacer del resultado fiscal del ejercicio inmediato anterior y 
de la utilidad fiscal ajustada de los cuatro siguientes; y en ese caso, tal ejecu
ción deberá llevarse a cabo conforme a las reglas establecidas por la ley 
vigente en la época en que nació el derecho de disminuir las pérdidas 
fiscales ocurridas antes del 1o. de enero de 1987, esto es, sin necesidad de 
reexpresarlas, como lo dispone el artícu lo 809 que se reclama, medida que trae 
como consecuencia un perjuicio a la quejosa como contribuyente, ya que con 
tal reexpresión se le priva del derecho de deducir la totalidad de las pérdidas 
fiscales en que hubiere incurrido, reduciéndose, por tanto, el monto de la pér-
dida fiscal.—Dicho de otra manera, y a mayor explicación de lo antes expues-
to, debemos señalar que una norma legal rige todos los hechos que durante 
el lapso de su vigencia, ocurren en concordancia con sus supuestos.—Ahora 
bien, en el campo del derecho pueden darse diversas hipótesis respecto de 
los momentos en que se actualizan esos supuestos y las consecuencias jurí-
dicas concomitantes aquéllos, de lo cual depende que la aplicación de una 
norma se encuentre apegada a la garantía constitucional en estudio; tales 
hipótesis son las siguientes: 1. Cuando durante la vigencia de una ley se ac-
tualizan los supuestos y las consecuencias jurídicas que establece esa norma 
y con posterioridad a ello entra en vigor una nueva disposición legal que varía 
aquellos supuestos y consecuencias, la nueva ley ya no podrá aplicarse a los 
supuestos y consecuencias de la anterior disposición, pues de lo contrario se 
violaría la garantía individual de mérito, atento que antes de la vigencia de la 
nueva norma, ya se habían realizado tanto los supuestos como las consecuen-
cias señaladas en la ley sustituida, por lo que obviamente ya no es posible que 
la nueva disposición suprima, modifique o condicione los susodichos supues-
tos y consecuencias. 2. También puede presentarse la hipótesis en la que una 
norma legal establece un supuesto y varias consecuencias sucesivas; si den-
tro de la vigencia de esa norma se actualiza el supuesto y no todas las conse-
cuencias, sino sólo alguna o algunas de ellas, una nueva ley no podrá variar 
las ya ejecutadas, pues de lo contrario violaría la garantía de irretroactividad 
de la ley, como acontece en la hipótesis expuesta en primer término.—3. Ahora 
bien, puede suceder que la realización de alguna o algunas de las consecuen
cias de la ley anterior, que no se 14produjeron (sic) durante su vigencia, 
no depende de la realización de supuestos previstos en esa ley, ocurridos 
después de que la nueva disposición entró en vigor, sino que tal realiza
ción estaba solamente diferida en el tiempo, ya sea por el establecimien
to de un plazo o término específico, o simplemente porque la realización 
de esas consecuencias era sucesiva o continuada; en este caso la nueva dis-
posición tampoco deberá suprimir, modificar o condicionar las consecuencias 
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no realizadas, por la razón sencilla de que estas consecuencias no están supe-
ditadas a las modalidades señaladas en la nueva ley, caso que también se ase-
meja a la primera hipótesis expuesta.—4. Sin embargo, si para la ejecución o 
realización de las consecuencias previstas en la disposición anterior, pendien-
tes de producirse, es necesario que los supuestos señalados en la misma, se 
realicen después de que entró en vigor la nueva norma, tales consecuencias 
deberán ejecutarse conforme a lo establecido en ésta, atento que antes de la 
vigencia de dicha ley, no se actualizaron ninguno de los componentes de la ley 
anterior, esto es, los supuestos y las consecuencias que no se habían ejecu-
tado cuando la norma anterior estaba en vigor, y si su realización acontece 
bajo la vigencia de la nueva disposición, desde luego ésta es la aplicable para 
la ejecución de los deberes y derechos correspondientes.—En el caso con
creto, se actualiza la hipótesis señalada con el número tres, en atención a 
que el supuesto que establecía el artícu lo 55 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, anterior a las adiciones impugnadas, consistente en la existencia de 
una pérdida fiscal, se actualizó antes de la fecha en que entraron en vigor 
esas adiciones, lo que se demostró con los documentos referidos en el con-
siderando cuarto de esta ejecutoria; y si bien no se ejecutaron las conse
cuencias jurídicas consistentes en la disminución de tales pérdidas, fue 
porque ello podía hacerse del resultado fiscal del ejercicio inmediato 
anterior y de la utilidad fiscal ajustada de los cuatro ejercicios siguien
tes.—En estas condiciones, las pérdidas fiscales que sufrió la quejosa, las 
pudo disminuir en los términos que establecía la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, antes de las adiciones que se analizan, esto es, de la utilidad fiscal ajus-
tada de los cuatro ejercicios fiscales siguientes a cada uno de aquellos en 
que sufrió pérdidas; y si tales adiciones a la referida ley, que entraron en vigor 
cuando la quejosa todavía estaba en condiciones de disminuir las mencionadas 
pérdidas, condicionaron esa disminución a que se reexpresaran aquéllas, es 
claro que esa condición no puede obrar sobre la disminución de las multire-
feridas pérdidas fiscales, habida cuenta que la extinción de esta conse
cuencia jurídica ya no estaba sujeta a que ocurriera algún supuesto de 
la ley anterior, pues de lo contrario, se violaría la garantía de irretroac
tividad de la ley.—Por otra parte, contrariamente a lo que alega la recurrente, 
un derecho se adquiere cuando entra en la esfera jurídica de una persona, ya 
sea por un acto concreto o por mandato de la ley; de manera que si, como en 
la especie, la quejosa adquirió el derecho a deducir sus pérdidas fiscales al 
amparo y en los términos señalados por la Ley del Impuesto sobre la Renta 
anterior a las reformas impugnadas, es claro que una disposición no puede afec-
tar ni el derecho mismo, ni las condiciones bajo las cuales se ejecutaría ese 
derecho.—Ello no es indicativo, como lo alega la autoridad recurrente, que se ad-
quiera el derecho a que la ley no cambie, ya que, como correctamente se 
señala, tal situación no es factible, pues una ley es susceptible de sufrir refor-
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mas y modificaciones, pero con la condición de que esas reformas o modifi-
caciones no afecten derechos que ya se encuentran dentro del patrimonio 
jurídico de las personas por actos concretos o por disposiciones legales vigen-
tes en la época en que se originaron esos derechos.—Igualmente, es cierto 
que, como lo señala la recurrente, la Ley del Impuesto sobre la Renta impug-
nada conserva el derecho a deducir las pérdidas fiscales ocurridas en ejerci-
cios anteriores al primero de enero de mil novecientos ochenta y siete, en el 
sistema tradicional, en los términos que señala el segundo párrafo del artícu-
lo 809 impugnado, esto es, que las pérdidas antes citadas también se pueden 
disminuir sin reexpresar, en el título VII de la ley en comento, que se denomina 
‘Del sistema tradicional del impuesto sobre la renta a las actividades empre-
sariales’, el cual estará en vigor del primero de enero de mil novecientos ochen-
ta y siete al treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y se integra, 
según el artícu lo segundo del decreto mencionado con anterioridad, con el 
texto de los artícu los que conforman el título II y el capítulo VI título IV, de la ley 
de mérito, vigentes al treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta 
y seis, agregándoseles las letras Bis, con las reformas y adiciones que se seña-
lan en la fracción VIII del artícu lo segundo antes invocado.—Sin embargo, ese 
derecho no se mantiene en la nueva Ley del Impuesto sobre la Renta en los 
mismos términos que lo establecía dicha ley, antes de las adiciones impug-
nadas, como se podrá observar de la siguiente consideración: La Ley del Im-
puesto sobre la Renta, antes de adicionarse, señalaba como supuesto de la 
disminución prevista en su artícu lo 55, el incurrir en una pérdida fiscal, y la con-
secuencia jurídica de deducirla de las utilidades del resultado del ejercicio 
inmediato anterior y de la utilidad fiscal ajustada de los cuatro ejercicios siguien-
tes; esto es, cuando un contribuyente sufría una pérdida fiscal, estaba autori-
zado para deducirla, aunque el ejercicio de esa deducción quedara suspendido 
hasta que el contribuyente tuviera utilidad fiscal ajustada en los cuatro ejerci-
cios siguientes. Ahora bien, los contribuyentes que se colocaron en la hipótesis 
prevista en el artícu lo 809 impugnado, en su momento tuvieron una pérdida y 
optaron por deducirla contra la utilidad fiscal que se generara en los cuatro 
ejercicios siguientes; al entrar en vigor el dispositivo legal de mérito, ipso jure 
quedaron inmersos en las hipótesis que el mismo prevé, lo que les trajo como 
consecuencia que no pueden deducir la pérdida fiscal en que incurrieron 
antes de que entrara en vigor la ley impugnada, contra las utilidades que obten-
gan en los cuatro ejercicios siguientes, ya que sólo las podrán deducir en una 
de las dos bases gravables y darán origen al pago de un solo impuesto sobre 
la renta, en los términos del artícu lo 801 de la ley en comento, lo que ocasiona 
que al haber tenido pérdidas fiscales en ejercicios anteriores a que entrara en 
vigor dicha ley , no las podrán deducir en la determinación de la base gravable 
conforme a las reglas de la base establecida en la Ley del Impuesto sobre la 
Renta en vigor, por lo que en esas condiciones tendrán que pagar ese impuesto 
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en el porcentaje que corresponda a la utilidad obtenida en la base nueva y que 
marca el mencionado artícu lo 801, utilidad contra la cual no podrán efectuar 
la deducción de esas pérdidas que menguan su capacidad económica. ..."

De la reproducción que antecede se advierte que el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha considerado que, respecto a la teoría de los 
componentes de la norma, el supuesto y la consecuencia contenidos en una 
norma, no siempre se generan de modo inmediato, pues puede suceder que su 
realización ocurra fraccionada en el tiempo, por lo que para que se pueda deter-
minar la retroactividad o irretroactividad de las normas es necesario analizar las 
siguientes hipótesis que pueden llegar a generarse a través del tiempo:

a) Cuando durante la vigencia de una norma jurídica se actualizan de 
modo inmediato el supuesto y la consecuencia en ella regulados, no se pueden 
variar, suprimir o modificar ese supuesto o la consecuencia sin violar la garan-
tía de irretroactividad de las normas, toda vez que ambos nacieron a la vida 
jurídica con anterioridad a la entrada en vigor de la nueva ley.

b) Cuando la norma jurídica establece un supuesto y varias consecuen-
cias sucesivas. Si el supuesto y algunas de las consecuencias se realizan bajo 
la vigencia de una ley, quedando pendientes algunas de las consecuencias 
jurídicas al momento de entrar en vigor una nueva disposición jurídica, dicha 
ley no podría modificar el supuesto ni las consecuencias ya realizadas.

c) Cuando la realización de alguna o algunas de las consecuencias de 
la ley anterior no se producen durante su vigencia, pero cuya realización no 
depende de los supuestos previstos en esa ley, sino únicamente esta
ban diferidas en el tiempo, por el establecimien to de un plazo o término 
específico, en este caso la nueva disposición tampoco podría suprimir, modi-
ficar o condicionar las consecuencias no realizadas, toda vez que estas últimas 
no están supeditadas a las modalidades señaladas en la nueva ley.

d) Cuando para la ejecución o realización de las consecuencias previs-
tas en la disposición anterior pendientes de producirse, es necesario que los 
supuestos señalados en la misma se realicen después de que entró en vigor 
la nueva norma, tales consecuencias deberán ejecutarse conforme a lo estable-
cido en ésta, en atención a que antes de la vigencia de dicha ley no se actua-
lizaron ni ejecutaron ninguno de los componentes de la ley anterior (supuestos 
y consecuencias acontecen bajo la vigencia de la nueva disposición).

Expuesto lo anterior, respecto a los principios y elementos de las teorías 
de los derechos adquiridos y de los componentes de la norma, conforme 
a los cuales es dable determinar la retroactividad o irretroactividad de una 
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ley; y a efecto de establecer el criterio que debe prevalecer con el carácter de 
jurisprudencia, resulta conveniente tener en consideración que en los asun-
tos materia de la contradicción se planteó la caducidad de obligaciones fisca-
les13 para la Ciudad de México, en materia de impuesto predial; cuyo pago 
debe efectuarse en forma bimestral durante los meses de febrero, abril, junio, 
agosto, octubre y diciembre, mediante declaración ante las oficinas autorizadas, 
de conformidad con los artícu los 153 del Código Financiero del Distrito Fede-
ral, vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil nueve y del artícu lo 131 
del Código Fiscal de la Ciudad de México, vigente a partir del uno de enero de dos 
mil diez.

Así, es acertado imponerse del contenido de los preceptos en conflicto 
de aplicación, cuyo contenido se reproduce a continuación:

Código Financiero del Distrito Federal –vigente hasta el treinta y 
uno de diciembre de dos mil nueve–

"Artícu lo 121. Las facultades de las autoridades para determinar crédi-
tos fiscales derivados de contribuciones omitidas y sus accesorios; para im-
poner sanciones por infracciones a las disposiciones de este código, así como 
determinar responsabilidades resarcitorias, se extinguirán en el plazo de cinco 
años contados a partir del día siguiente a aquel en que:

"I. Se presentó la declaración del ejercicio, cuando se tenga obligación 
de hacerlo. En estos casos las facultades se extinguirán por ejercicios comple-
tos, incluyendo aquellas facultades relacionadas con la exigibilidad de obliga-
ciones distintas de la de presentar la declaración del ejercicio. No obstante lo 
anterior, cuando se presenten declaraciones complementarias el plazo empe-
zará a compu tarse a partir del día siguiente a aquel en que se presenten, por 
lo que hace a los conceptos modificados en relación a la última declaración 
de esa misma contribución en el ejercicio;

"II. Se presentó o debió haberse presentado declaración que corres-
ponda a una contribución que no se calcule por ejercicios o a partir de que se 
causaron las contribuciones cuando no exista la obligación de pagarlas me-
diante declaración;

13 Que en términos de lo dispuesto en los artícu los 50 del Código Financiero del Distrito Federal, 
vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil nueve y del artícu lo 28 del Código Fiscal de 
la Ciudad de México, vigente a partir del uno de enero de dos mil diez; nacen cuando se realizan las 
situaciones jurídicas o de hecho previstas en las obligaciones fiscales, y que se determinaran y 
liquidarán conforme a las disposiciones legales vigentes en el momento de su nacimien to.
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"III. Se hubiere cometido la infracción a las disposiciones fiscales; 
pero si la infracción fuese de carácter continuo, el término correrá a partir del 
día siguiente al en que hubiese cesado la consumación o se hubiese realizado 
la última conducta o hecho, respectivamente;

"IV. Se hubiere cometido la conducta que causa el daño o perjuicio a la 
Hacienda Pública del Distrito Federal o al patrimonio de las entidades, y

"V. Se presentó el dictamen de cumplimien to de obligaciones fiscales 
emitido por un contador público registrado, siempre que éste no dé origen a 
la presentación de declaraciones complementarias por dictamen, toda vez que 
en caso contrario se estará a lo dispuesto en las fracciones I y II de este artícu lo.

"El plazo señalado en este artícu lo no estará sujeto a interrupción y sólo 
se suspenderá cuando se ejerzan las facultades de comprobación de las auto-
ridades fiscales o cuando se inicien procedimien tos de responsabilidad resar-
citoria; se interponga algún recurso administrativo o juicio; cuando las 
autoridades no puedan iniciar el ejercicio de sus facultades de comprobación 
en virtud de que el contribuyente hubiera desocupado su domicilio fiscal sin 
haber presentado el aviso de cambio correspondiente o hubiere señalado de 
manera incorrecta su domicilio fiscal. En los dos últimos casos se reiniciará 
el cómputo del plazo de caducidad a partir de la fecha en que se localice al 
contribuyente.

"El plazo de caducidad que se suspende con motivo del ejercicio de las 
facultades de comprobación y la instauración de procedimien tos resarcito-
rios, inicia con la notificación de su ejercicio y concluye cuando se notifique 
la resolución definitiva por parte de la autoridad fiscal. Para el caso del ejercicio 
de las facultades de comprobación, la suspensión a que se refiere este párrafo 
estará condicionada a que dentro de los seis meses siguientes al inicio de las 
facultades de comprobación, se levante acta final, se emita oficio de observa-
ciones o se dicte la resolución definitiva, salvo que el plazo de seis meses se 
haya ampliado por un periodo igual, en cuyo caso el acta final, el oficio de obser-
vaciones o la resolución definitiva, deberá emitirse dentro de los doce meses 
siguientes al inicio de las facultades de comprobación, a efecto de que opere 
la suspensión. Asimismo para el caso de la instauración del procedimien to 
resarcitorio dicha suspensión estará condicionada a que dentro de los plazos 
establecidos por el artícu lo 580 de este ordenamien to, se dicte la resolución 
que corresponda en el procedimien to resarcitorio. De no cumplirse estas condi-
ciones se entenderá que no hubo suspensión.

"No será necesario el levantamien to de las actas a que se refiere el 
párrafo anterior, cuando iniciadas las facultades de comprobación se verifi-
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quen los supuestos señalados en los incisos a) y b) de la fracción X del artícu lo 
112 de este código.

"Los contribuyentes, transcurridos los plazos a que se refiere este ar-
tícu lo, podrán solicitar se declare que se han extinguido las facultades de las 
autoridades fiscales."

Código Fiscal del Distrito Federal –vigente hasta el treinta y uno de 
diciembre de dos mil trece–

"Artícu lo 99. Las facultades de las autoridades para determinar créditos 
fiscales derivados de contribuciones omitidas y sus accesorios; para imponer 
sanciones por infracciones a las disposiciones de este código, así como deter-
minar responsabilidades resarcitorias, se extinguirán en el plazo de cinco años 
contados a partir del día siguiente a aquel en que:

"I. Se presentó la declaración del ejercicio, cuando se tenga obligación 
de hacerlo. En estos casos las facultades se extinguirán por ejercicios comple-
tos, incluyendo aquellas facultades relacionadas con la exigibilidad de obliga-
ciones distintas de la de presentar la declaración del ejercicio. No obstante lo 
anterior, cuando se presenten declaraciones complementarias el plazo empe-
zará a compu tarse a partir del día siguiente a aquel en que se presenten, por 
lo que hace a los conceptos modificados en relación a la última declaración 
de esa misma contribución en el ejercicio;

"II. Se presentó o debió haberse presentado declaración que corres-
ponda a una contribución que no se calcule por ejercicios o a partir de que se 
causaron las contribuciones cuando no exista la obligación de pagarlas me-
diante declaración;

"III. Se hubiere cometido la infracción a las disposiciones fiscales; 
pero si la infracción fuese de carácter continuo, el término correrá a partir del 
día siguiente al en que hubiese cesado la consumación o se hubiese realizado 
la última conducta o hecho, respectivamente;

"IV. Se hubiere cometido la conducta que causa el daño o perjuicio a la 
Hacienda Pública del Distrito Federal o al patrimonio de las entidades, y

"V. Se presentó el dictamen de cumplimien to de obligaciones fiscales 
emitido por un contador público registrado, siempre que éste no dé origen a 
la presentación de declaraciones complementarias por dictamen, toda vez 
que en caso contrario se estará a lo dispuesto en las fracciones I y II de este 
artícu lo.
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"El plazo señalado en este artícu lo no estará sujeto a interrupción y sólo 
se suspenderá cuando se ejerzan las facultades de comprobación de las 
autoridades fiscales o cuando se inicien procedimien tos de responsabilidad 
resarcitoria; se interponga algún recurso administrativo o juicio; cuando las 
autoridades no puedan iniciar el ejercicio de sus facultades de comprobación 
en virtud de que el contribuyente hubiera desocupado su domicilio fiscal sin 
haber presentado el aviso de cambio correspondiente o hubiere señalado de 
manera incorrecta su domicilio fiscal. En los dos últimos casos se reiniciará 
el cómputo del plazo de caducidad a partir de la fecha en que se localice al 
contribuyente.

"El plazo de caducidad que se suspende con motivo del ejercicio de las 
facultades de comprobación y la instauración de procedimien tos resarcito-
rios, inicia con la notificación de su ejercicio y concluye cuando se notifique la 
resolución definitiva por parte de la autoridad fiscal. Para el caso del ejercicio 
de las facultades de comprobación, la suspensión a que se refiere este párrafo 
estará condicionada a que dentro de los doce meses siguientes al inicio de las 
facultades de comprobación, se levante acta final, se emita oficio de observa-
ciones o se dicte la resolución definitiva a efecto de que opere la suspensión. 
Asimismo, para el caso de la instauración del procedimien to resarcitorio dicha 
suspensión estará condicionada a que dentro de los plazos establecidos por 
el artícu lo 458 de este ordenamien to, se dicte la resolución que corresponda 
en el procedimien to resarcitorio. De no cumplirse estas condiciones se enten-
derá que no hubo suspensión.

"No será necesario el levantamien to de las actas a que se refiere el pá-
rrafo anterior, cuando iniciadas las facultades de comprobación se verifiquen 
los supuestos señalados en los incisos a) y b) de la fracción X del artícu lo 90 
de este código.

"Los contribuyentes, transcurridos los plazos a que se refiere este artícu-
lo, podrán solicitar se declare que se han extinguido las facultades de las 
autoridades fiscales."

Código Fiscal del Distrito Federal –vigente a partir del uno de enero 
de dos mil catorce–

"Artícu lo 99. Las facultades de las autoridades para determinar créditos 
fiscales derivados de contribuciones omitidas y sus accesorios; para imponer 
sanciones por infracciones a las disposiciones de este código, así como de-
terminar responsabilidades resarcitorias, se extinguirán en el plazo de cinco 
años contados a partir del día siguiente a aquel en que:
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"I. Se presentó la declaración del ejercicio, cuando se tenga obligación 
de hacerlo. En estos casos las facultades se extinguirán por ejercicios comple-
tos, incluyendo aquellas facultades relacionadas con la exigibilidad de obliga-
ciones distintas de la de presentar la declaración del ejercicio. No obstante lo 
anterior, cuando se presenten declaraciones complementarias el plazo empe-
zará a compu tarse a partir del día siguiente a aquel en que se presenten, por lo 
que hace a los conceptos modificados en relación a la última declaración de 
esa misma contribución en el ejercicio;

"II. Se presentó o debió haberse presentado declaración que corres-
ponda a una contribución que no se calcule por ejercicios o a partir de que se 
causaron las contribuciones cuando no exista la obligación de pagarlas me-
diante declaración;

"III. Se hubiere cometido la infracción a las disposiciones fiscales; 
pero si la infracción fuese de carácter continuo, el término correrá a partir del 
día siguiente al en que hubiese cesado la consumación o se hubiese realizado 
la última conducta o hecho, respectivamente;

"IV. Se hubiere cometido la conducta que causa el daño o perjuicio a la 
Hacienda Pública del Distrito Federal o al patrimonio de las entidades, y

"V. Se presentó el dictamen de cumplimien to de obligaciones fiscales 
emitido por un contador público registrado, siempre que éste no dé origen a 
la presentación de declaraciones complementarias por dictamen, toda vez que 
en caso contrario se estará a lo dispuesto en las fracciones I y II de este artícu lo.

"El plazo a que se refiere este artícu lo será de diez años cuando el con-
tribuyente omita realizar alguno de los siguientes actos:

"a) Inscribirse ante la autoridad fiscal en los padrones que le correspon-
da o no presente los avisos que modifiquen los datos registrados en éstos.

"b) Presentar declaraciones en los términos que disponga este código."

"En este caso, el plazo será de cinco años si el contribuyente presenta 
en forma espontánea y sin que haya sido requerida la declaración omitida. No 
podrá ser sumado el tiempo transcurrido desde la fecha en la que debió ser 
presentada con el que trascurra posterior a su presentación.

"El plazo señalado en este artícu lo no estará sujeto a interrupción y sólo 
se suspenderá cuando se ejerzan las facultades de comprobación o se notifi-
que el requerimien to de obligaciones omitidas por las autoridades fiscales; o 
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cuando se inicien procedimien tos de responsabilidad resarcitoria; se inter-
ponga algún recurso administrativo o juicio; cuando las autoridades no puedan 
iniciar el ejercicio de sus facultades de comprobación en virtud de que el con-
tribuyente hubiera desocupado su domicilio fiscal sin haber presentado el aviso 
de cambio correspondiente o hubiere señalado de manera incorrecta su domi-
cilio fiscal. En los dos últimos casos se reiniciará el cómputo del plazo de caduci-
dad a partir de la fecha en que se localice al contribuyente.

"El plazo de caducidad que se suspende con motivo del ejercicio de las 
facultades de comprobación o la notificación del requerimien to de obligaciones 
omitidas y la instauración de procedimien tos resarcitorios, inicia con la noti-
ficación de su ejercicio y concluye cuando se notifique la resolución definitiva 
por parte de la autoridad fiscal. Para el caso del ejercicio de las facultades de 
comprobación o la notificación del requerimien to de obligaciones omitidas, 
la suspensión a que se refiere este párrafo estará condicionada a que dentro 
de los doce meses siguientes al inicio de las facultades de comprobación o la 
notificación del requerimien to de obligaciones omitidas, se levante acta final, 
se emita oficio de observaciones o se dicte la resolución definitiva, a efecto de 
que opere la suspensión. Asimismo, para el caso de la instauración del proce-
dimien to resarcitorio dicha suspensión estará condicionada a que dentro de 
los plazos establecidos por el artícu lo 458 de este código, se dicte la resolución 
que corresponda en el procedimien to resarcitorio. De no cumplirse estas 
condiciones se entenderá que no hubo suspensión.

"No será necesario el levantamien to de las actas a que se refiere el 
párrafo anterior, cuando iniciadas las facultades de comprobación se verifiquen 
los supuestos señalados en los incisos a) y b) de la fracción X del artícu lo 90 
de este código.

"Los contribuyentes, transcurridos los plazos a que se refiere este artícu-
lo, podrán solicitar se declare que se han extinguido las facultades de las 
autoridades fiscales."

De los artícu los transcritos se advierte que conforme al Código Finan-
ciero del Distrito Federal, vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil 
nueve, y el Código Fiscal del Distrito Federal, vigente hasta el treinta y uno de 
diciembre de dos mil trece, el plazo para que caducaran las facultades de las 
autoridades para determinar créditos fiscales derivados de contribuciones 
omitidas y sus accesorios, así como para imponer sanciones por infracciones a 
las disposiciones de dichos ordenamien tos, y determinar responsabilidades 
resarcitorias, era de cinco años contados a partir, entre otros supuestos, del 
momento en que haya concluido el término dentro del cual el contribuyente 
debió presentar sus declaraciones; quien podría solicitar la declaración de cadu-
cidad correspondiente, una vez transcurrido el plazo en cuestión.
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A su vez, a partir del uno de enero de dos mil catorce, el legislador esta-
bleció en el Código Fiscal del Distrito Federal, además del plazo de cinco años 
para que caducaran las facultades de fiscalización de la autoridad, un diverso 
plazo de diez años aplicable, entre otros, al supuesto en el que el contribuyente 
omitiera la presentación de la declaración correspondiente.

Importa destacar que el supuesto de caducidad contenido en las legis-
laciones que se analizan, se encuentra redactado de una manera singular, al 
establecer, inicialmente la consecuencia de la norma y, posteriormente, las 
hipótesis que la configuran, entre las que se encuentra la relativa a la omisión 
de presentar declaración, o realizar el entero de una contribución de la ahora 
Ciudad de México.

Asimismo, se debe precisar que conforme a los preceptos sujetos a 
estudio, la consecución de la caducidad fiscal –consecuencia de la norma–, 
una vez configurada la omisión de declarar o enterar un tributo –supuesto de 
la norma–, se encuentra diferida en el tiempo, ante el establecimien to de un 
plazo o término específico –cinco o diez años–; sin que al efecto se requiera 
de la realización de algún otro supuesto legal pues, en los términos señalados 
en la propia legislación, el contribuyente puede solicitar la declaración corres-
pondiente, una vez transcurrido el periodo aplicable.14

Conforme a lo anterior, debe indicarse que en la especie se presenta un 
conflicto de aplicación de normas respecto de los contribuyentes que omitieron 
la declaración y entero de una contribución de la ahora Ciudad de México, 
durante la vigencia del Código Financiero del Distrito Federal, vigente hasta el 
treinta y uno de diciembre de dos mil nueve, y del Código Fiscal del Distrito 
Federal, vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil trece, que esta-
blecían un plazo de caducidad para ese supuesto de cinco años; y que presen-
taron la solicitud de declaración de caducidad de las facultades de la autoridad 
hacendaria, respectiva, durante la vigencia del Código Fiscal del Distrito Fede-
ral publicado el treinta y uno de diciembre de dos mil trece, conforme al cual 
el plazo aplicable a dicha omisión es de diez años.

14 Siendo acertada, en ese punto, la consideración realizada por el Vigésimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, en las ejecutorias materia de la presente contradic-
ción, en el sentido de que "... tanto la sentencia que reconozca la caducidad de las facultades de la 
autoridad como la resolución que emita la propia autoridad ante una petición del contribuyente en 
la que haga constar dicha situación tendrán efectos meramente declarativos, no constitutivos, en razón 
de que, como se dijo, la caducidad opera por el sólo transcurso del tiempo y a partir de que surtieron los 
supuestos establecidos en la ley."
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Así pues, teniendo en cuenta las consideraciones establecidas por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en relación con la caducidad en mate-
ria fiscal, la teoría de los derechos adquiridos y la teoría de los componentes de 
la norma, anteriormente expuestas; resulta acertado realizar las siguientes 
anotaciones en relación con la caducidad tributaria, prevista en las leyes en 
conflicto:

1. Es una institución, en virtud de la cual se extinguen las facul
tades de las autoridades fiscales para determinar y liquidar créditos 
fiscales, así como para sancionar las omisiones de los contribuyentes, 
por no ejercitarse dentro de los plazos que establece el ordenamien to 
jurídico en análisis.

2. Tiene como hecho generador, entre otros, la omisión del contribu-
yente de realizar la declaración y/o entero de una contribución de la ahora 
Ciudad de México

3. Su actualización trae aparejada la facultad a favor del contribuyente 
de que, una vez transcurrido el plazo establecido en la ley, solicite la declaración 
correspondiente.

4. Constituye la consecuencia de las normas que la prevén, ante la 
realización de los supuestos establecidos para su configuración –entre los que 
se encuentra la omisión de declarar o enterar un tributo–; difiriéndose única
mente su actualización al transcurso del término o plazo legal –cinco o 
diez años–, para que el contribuyente pueda solicitar la declaración corres-
pondiente, una vez transcurrido el periodo aplicable

En esos términos, a juicio de este Pleno en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, válidamente puede indicarse que a efecto de determinar con-
forme a qué normatividad debe ser analizada la solicitud de declaración de 
caducidad de las facultades de la autoridad hacendaria, en materia de impuesto 
predial, presentada durante la vigencia del Código Fiscal del Distrito Federal 
publicado el treinta y uno de diciembre de dos mil trece; respecto de obligacio-
nes fiscales generadas y omitidas durante la vigencia del Código Financiero del 
Distrito Federal, vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil nueve, 
y del Código Fiscal del Distrito Federal, vigente hasta el treinta y uno de diciem-
bre de dos mil trece; se debe atender únicamente a la fecha en que se 
configuró la omisión de declarar o enterar el tributo.

Se dice lo anterior pues, en principio, debe considerarse que conforme 
a la teoría de los componentes de la norma, con independencia del plazo 
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que corresponda a las reformas de la norma, la caducidad en materia fiscal, 
ante la omisión de declarar o enterar el impuesto predial, prevista tanto en el 
artícu lo 121 del Código Financiero del Distrito Federal, como en el artícu lo 99 
Código Fiscal del Distrito Federal; se encuentra compuesta por un solo supuesto 
normativo y una consecuencia legal, cuya efectividad se encuentra única-
mente diferida en el tiempo.

En efecto, del análisis de las normas relativas, se advierte que la conse
cuencia prevista para la caducidad fiscal lo constituye precisamente la extinción 
de las facultades de las autoridades fiscales para determinar y liquidar crédi-
tos fiscales, así como para sancionar las omisiones de los contribuyentes, por 
no ejercitarse dentro de los plazos que establece el ordenamien to jurídico en 
análisis; mientras que el supuesto específico que se analiza se configura 
ante el inejercicio de la autoridad ante la omisión de declarar o enterar 
el impuesto predial dentro de los términos legales.

Siendo que el plazo –modificado en las normas cuya aplicación retroactiva 
se analiza–, constituye una mera condición de efectividad a través de la cual el 
legislador difirió la actualización de la consecuencia legal, y no así un supuesto 
que integre a la hipótesis normativa pues, como ha sido expuesto, la conse-
cución de la extinción de las facultades de la autoridad no requiere de la 
realización de alguna otra carga o supuesto legal, sino del propio transcurso 
del tiempo previsto por el legislador.

Dicho de otro modo, debe considerarse que la caducidad en materia 
fiscal se constituye como un medio de sanción a la autoridad exactora, y que 
se configura por la omisión del ejercicio de sus facultades de fiscalización 
ante el incumplimien to de una obligación fiscal, durante el plazo establecido 
por el legislador.

De ahí que, se dice, a efecto de determinar el momento exacto en que 
el contribuyente se sitúa en el supuesto normativo previsto para la caducidad 
fiscal, respecto de las obligaciones a que se encuentra afecto en materia del 
impuesto predial, debe atenderse a la fecha en que acontece el hecho gene-
rador del derecho en cuestión, esto es, aquella en que incurre en la omisión 
de declarar o enterar dicho tributo.

En otro aspecto, y por lo que hace a la teoría de los derechos adqui
ridos, si bien a la fecha en que se materializa el supuesto normativo de la 
caducidad fiscal que se analiza, esto es, aquella en la que el contribuyente 
incurre en la omisión de declarar o enterar el impuesto predial, éste no tiene 
dentro de su patrimonio el derecho a que se declaren extintas las facultades 
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de la autoridad exactora; debe considerarse que en la especie no estamos en 
presencia de una mera expectativa de derecho a su favor, como sería el pre-
tender que se actualice el supuesto de caducidad cuando aún no se ha incu-
rrido en el supuesto de omisión.

Lo anterior pues, al haberse efectuado el supuesto normativo que com-
pone a la figura de la caducidad, la omisión de declarar o enterar el impuesto 
se constituye como el hecho generador de un derecho, que debe ser 
considerado como una situación jurídica concreta o una situación jurí
dica constituida a su favor para que –una vez agotada la condición de efec
tividad relativa al transcurso del plazo vigente en ese momento–, se declare a 
su favor la extinción de las facultades de la autoridad fiscal.

Siendo que, conforme a la evolución jurisprudencial de la teoría de los 
derechos adquiridos, el principio de irretroactividad de la ley, previsto como 
una vertiente del diverso de seguridad jurídica consagrado en el artícu lo 14 
de la Constitución Política de los Estados Unidos «Mexicanos», prohíbe que 
una norma en materia fiscal afecte tanto derechos adquiridos como situacio-
nes jurídicas consumadas o constituidas con anterioridad –de las que derivan 
derechos y obligaciones–, así como a las consecuencias que de estas últimas 
se sigan produciendo o se encuentren pendientes de producir, en los casos en 
que el desconocimien to o afectación de esas consecuencias impliquen nece-
sariamente la afectación de la situación primigenia.

Lo anterior tal y como fue definido por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la tesis con número de registro: 903181, que 
aparece publicada en la página 1743, relativa al Tomo I, Const., P.R. SCJN, del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 2000, Séptima Época; cuyos 
rubro y texto son del tenor siguiente:

"RETROACTIVIDAD EN LA TRIBUTACIÓN.—Normalmente las leyes deben 
aplicarse durante el periodo de su vigencia; sólo por excepción deben seguir-
se aplicando a pesar de que las leyes posteriores las hayan derogado o abro-
gado, a fin de preservar los derechos o las situaciones jurídicas favorables a 
los interesados, que se constituyeron al amparo de aquéllas, y en acatamien to 
al artícu lo 14 constitucional que consagra la no retroactividad de la ley. Lógica-
mente, los problemas más complejos al respecto se presentan cuando el ejer-
cicio de la facultad o derecho o la situación jurídica constituida no se agota 
en sus efectos durante el tiempo de vigencia de la ley a cuyo amparo se pro-
dujo y ésta es sustituida por otra que ya no consagra ese derecho; pero con 
frecuencia una ley no sólo debe regir los hechos acaecidos durante su vigencia, 
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sino también las consecuencias jurídicas de los mismos que se sigan produ-
ciendo aun bajo la vigencia de una nueva ley, para lo cual debe atenderse 
ya sea al concepto de derecho adquirido, al de situación jurídica concreta 
o al de situación jurídica constituida. Con base en lo anterior, si bien el Con-
greso de la Unión debe legislar anualmente en materia impositiva para deter-
minar los impuestos que habrán de cubrir el presupuesto del correspondiente 
año fiscal, lógica y jurídicamente debe entenderse que las disposiciones que 
en esa materia se encuentren vigentes cada año regirán los hechos acaecidos 
durante el mismo; pero sin que puedan afectar, no sólo las situaciones 
jurídicas consumadas o constituidas con anterioridad, sino tampoco 
las consecuencias que de estas últimas se sigan produciendo en los 
casos en que el desconocimien to o afectación de esas consecuencias impli-
que necesariamente la afectación de la propia situación jurídica o del hecho 
adquisitivo del derecho, puesto que únicamente podría afectar esas con
secuencias aún no producidas (facta pendentia) cuando con ello no se 
destruya o afecte en perjuicio del interesado la situación jurídica con
sumada generadora de su derecho."

Como corolario de lo hasta aquí desarrollado, este Pleno en Materia 
Administrativa del Primer Circuito estima que a efecto de determinar conforme 
a qué normatividad debe ser analizada la solicitud de declaración de caducidad 
de las facultades de la autoridad hacendaria, en materia de impuesto predial, 
presentada durante la vigencia del Código Fiscal del Distrito Federal publicado 
el treinta y uno de diciembre de dos mil trece; respecto de obligaciones fiscales 
generadas y omitidas durante la vigencia del Código Financiero del Distrito 
Federal, vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil nueve, y del 
Código Fiscal del Distrito Federal, vigente hasta el treinta y uno de diciembre 
de dos mil trece; se debe atender únicamente a la fecha en que se confi
guró la omisión de declarar o enterar el tributo.

Así, en ningún caso es procedente aplicar el plazo de caducidad de diez 
años a que se refiere el Código Fiscal del Distrito Federal publicado el treinta 
y uno de diciembre de dos mil trece, respecto de solicitudes presentadas por 
los contribuyentes que hayan omitido la declaración y entero de una contribu-
ción de la ahora Ciudad de México, durante la vigencia del Código Financiero 
del Distrito Federal, vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil 
nueve, y del Código Fiscal del Distrito Federal, vigente hasta el treinta y uno 
de diciembre de dos mil trece, que establecían un plazo de caducidad para 
ese supuesto de cinco años.

Determinación la anterior que no tiene por objeto incidir en la mecánica 
o determinación de un tributo en específico, sino garantizar el derecho a la 
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seguridad jurídica de los contribuyentes, mediante el establecimien to del 
plazo de sanción, aplicable al inejercicio de las facultades de la autoridad 
hacendaria; y que, además, atiende a las obligaciones consagradas en el 
artícu lo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; que 
se reproduce a continuación:

"Artícu lo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y 
en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que 
esta Constitución establece.

"Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con-
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

"Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interde
pendencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley.

"Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los escla-
vos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzaran, por este solo 
hecho, su libertad y la protección de las leyes.

"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o na-
cional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condicio-
nes de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil 
o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."

De acuerdo con esta disposición, en nuestro sistema jurídico las princi-
pales fuentes de reconocimien to de derechos humanos son la propia Constitu-
ción Federal y los tratados internacionales de los que el país es parte, y todas 
las autoridades del país, en el ámbito de su competencia, tienen la obligación 
de promoverlos, respetarlos, garantizarlos y protegerlos conforme a los prin-
cipios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.

El principio de progresividad, en términos generales, ordena ampliar el 
alcance y la protección de los derechos humanos en la mayor medida posible 
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hasta lograr su plena efectividad, de acuerdo con las circunstancias fác-
ticas y jurídicas.

Este principio puede descomponerse en varias exigencias de carácter 
positivo y negativo, dirigidas tanto a los creadores de las normas jurídicas 
como a sus aplicadores, con independencia del carácter formal de las autori-
dades respectivas: legislativas, administrativas o judiciales.

En sentido positivo, del principio de progresividad derivan para el legis-
lador –sea formal o material– la obligación de ampliar el alcance y la tutela de 
los derechos humanos, y para el aplicador, el deber de interpretar las normas 
de manera que se amplíen, en lo posible jurídicamente, esos aspectos de 
los derechos.

En sentido negativo, impone una prohibición de regresividad: el 
legislador tiene prohibido emitir actos legislativos que limiten, restrinjan, elimi-
nen o desconozcan el alcance y la tutela que en determinado momento ya se 
reconocía a los derechos humanos, y el aplicador tiene prohibido inter
pretar las normas sobre derechos humanos de manera regresiva, esto 
es, atribuyéndoles un sentido que implique desconocer la extensión de 
los derechos humanos y su nivel de tutela admitido previamente.

En congruencia con este principio, el alcance y nivel de protección reco-
nocidos a los derechos humanos tanto por la Constitución como por los tra-
tados internacionales, deben ser concebidos como un mínimo que el Estado 
Mexicano tiene la obligación inmediata de respetar –no regresividad–, y a la vez, 
el punto de partida para su desarrollo gradual –deber positivo de progresar–.

En suma, el principio de progresividad conlleva la idea de un progreso 
gradual –y la prohibición de regresión– del alcance y la tutela que se brinda 
a los derechos humanos; es decir, la idea de que la plena efectividad de los 
derechos, debido a las circunstancias de la realidad, generalmente no puede 
obtenerse de inmediato, pero que su disfrute siempre debe mejorar.

Lo anterior de conformidad con las consideraciones expuestas por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, contenidas en la tesis 
de jurisprudencia 1a./J. 85/2017 (10a.), publicada en la página 189 del Libro 
47, Tomo I, octubre de 2017, correspondiente a la Décima Época de la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación «y Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 20 de octubre de 2017 a las 10:30 horas»; cuyo contenido se reproduce 
a continuación:
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"PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. 
SU CONCEPTO Y EXIGENCIAS POSITIVAS Y NEGATIVAS. El principio de pro-
gresividad está previsto en el artícu lo 1o. constitucional y en diversos tratados 
internacionales ratificados por México. Dicho principio, en términos generales, 
ordena ampliar el alcance y la protección de los derechos humanos en la mayor 
medida posible hasta lograr su plena efectividad, de acuerdo con las circuns-
tancias fácticas y jurídicas. Es posible diseccionar este principio en varias 
exigencias de carácter tanto positivo como negativo, dirigidas a los creadores de 
las normas jurídicas y a sus aplicadores, con independencia del carácter for-
mal de las autoridades respectivas, ya sean legislativas, administrativas o 
judi ciales. En sentido positivo, del principio de progresividad derivan para el 
legislador (sea formal o material) la obligación de ampliar el alcance y la tutela 
de los derechos humanos; y para el aplicador, el deber de interpretar las nor-
mas de manera que se amplíen, en lo posible jurídicamente, esos aspectos 
de los derechos. En sentido negativo, impone una prohibición de regresividad: 
el legislador tiene prohibido, en principio, emitir actos legislativos que limiten, 
restrinjan, eliminen o desconozcan el alcance y la tutela que en determinado 
momento ya se reconocía a los derechos humanos, y el aplicador tiene prohibi-
do interpretar las normas sobre derechos humanos de manera regresiva, esto es, 
atribuyéndoles un sentido que implique desconocer la extensión de los dere-
chos humanos y su nivel de tutela admitido previamente. En congruencia con 
este principio, el alcance y nivel de protección reconocidos a los derechos 
humanos tanto por la Constitución como por los tratados internacionales, 
deben ser concebidos como un mínimo que el Estado Mexicano tiene la obli-
gación inmediata de respetar (no regresividad) y, a la vez, el punto de partida 
para su desarrollo gradual (deber positivo de progresar)."

Importa precisar que el principio de progresividad a que se hace alu-
sión, resulta aplicable a todos los derechos humanos reconocidos tanto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como en los tratados 
internacionales de los que México es parte, porque todos ellos tutelan bienes 
básicos derivados de los principios fundamentales de autonomía, igualdad y 
dignidad.

Lo anterior, tal y como lo determinó la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 86/2017 (10a.), 
publicada en la página 191 del Libro 47, Tomo I, octubre de 2017, correspon-
diente a la Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación «y 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 20 de octubre de 2017 a las 
10:30 horas», que se reproduce enseguida:



1214 OCTUBRE 2018

"PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. ES APLICABLE A TODOS LOS DERE-
CHOS HUMANOS Y NO SÓLO A LOS LLAMADOS ECONÓMICOS, SOCIALES 
Y CULTURALES. El principio de progresividad estuvo originalmente vinculado a 
los –así llamados– derechos económicos, sociales y culturales, porque se esti-
maba que éstos imponían a los Estados, sobre todo, obligaciones positivas de 
actuación que implicaban el suministro de recursos económicos y que su plena 
realización estaba condicionada por las circunstancias económicas, políticas 
y jurídicas de cada país. Así, en los primeros instrumentos internacionales 
que reconocieron estos derechos, se incluyó el principio de progresividad con 
la finalidad de hacer patente que esos derechos no constituyen meros ‘obje-
tivos programáticos’, sino genuinos derechos humanos que imponen obliga-
ciones de cumplimien to inmediato a los Estados, como la de garantizar niveles 
mínimos en el disfrute de esos derechos, garantizar su ejercicio sin discrimi-
nación, y la obligación de tomar medidas deliberadas, concretas y orientadas 
a su satisfacción; así como obligaciones de cumplimien to mediato que deben 
ser acometidas progresivamente en función de las circunstancias específicas 
de cada país. Ahora bien, esta Primera Sala considera que, a pesar de su 
génesis histórica, el principio de progresividad en nuestro sistema jurídico 
es aplicable a todos los derechos humanos y no sólo a los económicos, sociales 
y culturales. En primer lugar, porque el artícu lo 1o. constitucional no hace 
distinción alguna al respecto, pues establece, llanamente, que todas las autori-
dades del país, en el ámbito de sus competencias, están obligadas a proteger, 
garantizar, promover y respetar los derechos humanos de conformidad, entre 
otros, con el principio de progresividad. En segundo lugar, porque ésa fue la 
intención del Constituyente Permanente, como se advierte del proceso legis-
lativo. Pero además, porque la diferente denominación que tradicionalmente 
se ha empleado para referirse a los derechos civiles y políticos y distinguirlos de 
los económicos, sociales y culturales, no implica que exista una diferencia 
sustancial entre ambos grupos, ni en su máxima relevancia moral, porque 
todos ellos tutelan bienes básicos derivados de los principios fundamentales 
de autonomía, igualdad y dignidad; ni en la índole de las obligaciones que 
imponen, específicamente, al Estado, pues para proteger cualquiera de esos 
derechos no sólo se requieren abstenciones, sino, en todos los casos, es pre-
cisa la provisión de garantías normativas y de garantías institucionales como 
la existencia de órganos legislativos que dicten normas y de órganos aplicati-
vos e instituciones que aseguren su vigencia, lo que implica, en definitiva, la 
provisión de recursos económicos por parte del Estado y de la sociedad."

Por lo cual, válidamente se puede considerar que el plazo de caducidad 
de las facultades de las autoridades hacendarias, a que se refieren las solici-
tudes presentadas durante la vigencia del Código Fiscal del Distrito Federal 
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publicado el treinta y uno de diciembre de dos mil trece, respecto de obliga-
ciones fiscales generadas y omitidas durante la vigencia del Código Financiero 
del Distrito Federal, vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil 
nueve, y del Código Fiscal del Distrito Federal, vigente hasta el treinta y uno 
de diciembre de dos mil trece; se rige por el principio de progresividad, dado que 
para el ejercicio del derecho humano de seguridad jurídica reconocido en 
el artícu lo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
resulta determinante establecer el plazo que debe ser aplicado para el ejerci-
cio del derecho a favor del contribuyente.

En esos términos, debe apuntarse que conforme a la conclusión alcan-
zada en la presente contradicción de tesis, este Pleno en Materia Administra-
tiva del Primer Circuito observa puntualmente el principio de progresividad 
contenido en el artícu lo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su variante de no regresividad, al optar por la aplicación de una 
norma que tutela el derecho humano a la seguridad jurídica, con un mayor 
grado de tutela para los contribuyentes.

Ello es así, pues en la especie se ha determinado que en ningún caso 
es procedente aplicar el plazo de caducidad de diez años a que se refiere el 
Código Fiscal del Distrito Federal publicado el treinta y uno de diciembre de 
dos mil trece, respecto de solicitudes presentadas por los contribuyentes que 
hayan omitido la declaración y entero de una contribución de la ahora Ciudad 
de México, durante la vigencia del Código Financiero del Distrito Federal, vigente 
hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil nueve, y del Código Fiscal del 
Distrito Federal, vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil trece, 
que establecían un plazo de caducidad para ese supuesto de cinco años.

De donde se sigue el acatamien to a la prohibición de regresividad 
establecida para el aplicador de la norma, relativa a la interpretación de 
las normas sobre derechos humanos de manera regresiva, esto es, atri
buyéndoles un sentido que implique desconocer la extensión de los 
derechos humanos y su nivel de tutela admitido previamente.

Lo anterior sin prejuzgar en relación con la constitucionalidad del plazo 
de diez años a que se refiere el artícu lo 99 del Código Fiscal del Distrito Fede-
ral publicado el treinta y uno de diciembre de dos mil trece, en virtud de que, 
como ha sido expuesto, la materia de análisis de la presente contradicción 
únicamente se ciñe al conflicto de aplicación de normas suscitado respecto 
de las solicitudes de declaración de caducidad de las facultades de la autoridad 
hacendaria, en materia de impuesto predial, presentadas durante la vigencia 
del Código Fiscal del Distrito Federal publicado el treinta y uno de diciembre 
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de dos mil trece; respecto de obligaciones fiscales generadas y omitidas 
durante la vigencia del Código Financiero del Distrito Federal, vigente hasta el 
treinta y uno de diciembre de dos mil nueve, y del Código Fiscal del Distrito 
Federal, vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil trece; en donde 
este Pleno ha adoptado el criterio relativo a que conforme a las teorías de los 
derechos adquiridos y de los componentes de las normas, y en apego al prin-
cipio de progresividad contenido en el artícu lo 1o. constitucional, se debe 
atender únicamente a la fecha en que se configuró la omisión de decla
rar o enterar el tributo, a efecto de determinar el plazo que resulte 
aplicable.

Al respecto, resulta aplicable la tesis de jurisprudencia 2a./J. 87/2004 
del índice de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 415 del Tomo XX, julio de 2004, correspondiente a la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; que en su rubro y 
texto disponen:

"RETROACTIVIDAD DE LA LEY. ES DIFERENTE A SU APLICACIÓN RETRO-
ACTIVA.—El análisis de la retroactividad de las leyes requiere el estudio de los 
efectos que una norma tiene sobre situaciones jurídicas definidas al amparo 
de una ley anterior o sobre los derechos adquiridos por los gobernados con 
anterioridad a su entrada en vigor, verificando si la nueva norma los desconoce, 
es decir, ante un planteamien to de esa naturaleza, el órgano de control de la 
constitucionalidad se pronuncia sobre si una determinada disposición de 
observancia general obra sobre el pasado, desconociendo tales situaciones o 
derechos, lo que implica juzgar sobre el apego de un acto materialmente legis-
lativo a lo dispuesto por el artícu lo 14, párrafo primero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cuanto a que las leyes no deben 
ser retroactivas. En cambio, el análisis sobre la aplicación retroactiva de una 
ley implica verificar si el acto concreto se lleva a cabo dentro de su ámbito 
temporal de validez sin afectar situaciones jurídicas definidas o derechos adqui-
ridos por el gobernado con anterioridad a su entrada en vigor."

En mérito de los razonamien tos expresados, el criterio que debe preva-
lecer con carácter de jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en el artícu lo 
225 de la Ley de Amparo, es el sustentado por este Pleno en Materia Adminis-
trativa del Primer Circuito, acorde a las consideraciones sustentadas en esta 
ejecutoria y conforme a las tesis que se redactan por separado a la presente 
resolución.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artícu los 107, 
fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
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217, párrafo segundo, 225 y 226, fracción III, de la Ley de Amparo; 41 Bis, 41 
Bis 2 y 41 Ter, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa
ción; así como 17, 18 y 42 del Acuerdo General 8/2015 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamien to de los 
Plenos de Circuito, se resuelve:

PRIMERO.—Existe la contradicción de tesis en términos del consi
derando cuarto de esta resolución.

SEGUNDO.—Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el cri
terio sustentado por este Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
conforme a las tesis que se redactan por separado a la presente resolución.

Notifíquese; envíese testimonio de la presente resolución a los Tribu
nales Colegiados de Circuito contendientes; remítanse copia certificada de la 
presente resolución y de las tesis que de ella derivan a la Coordinación de 
Compilación y Sistematización de Tesis para su publicación en el Semanario 
Judicial de la Federación y en su Gaceta, en términos del artícu lo 219 de la Ley 
de Amparo; y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto 
concluido.

Así lo resolvió el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
por mayoría de once votos de los Magistrados Miguel de Jesús Alvarado 
Esquivel, Guillermo Arturo Medel García, Marco Antonio Bello Sánchez, Sal
vador González Baltierra, Francisco García Sandoval, María Simona Ramos 
Ruvalcaba, Jorge Arturo Camero Ocampo, Urbano Martínez Hernández, Gaspar 
Paulín Carmona, Carlos Alfredo Soto y Villaseñor y José Eduardo Alvarado 
Ramírez; en contra del voto de los Magistrados Carlos Ronzón Sevilla, Rolan
do González Licona, María Guadalupe Saucedo Zavala, Marco Antonio Cepeda 
Anaya, María Guadalupe Molina Covarrubias, Germán Eduardo Baltazar Robles, 
Armando Cruz Espinosa, Guadalupe Ramírez Chávez, Guillermina Coutiño 
Mata y José Antonio García Guillén (presidente); firman los Magistrados inte
grantes del Pleno y el secretario de Acuerdos licenciado Iván Guerrero Barón, 
quien autoriza y da fe.

Nota: Las tesis de jurisprudencia PC.I.A. J/133 A (10a.), PC.I.A. J/131 A (10a.), PC.I.A. J/132 A 
(10a.) y PC.I.A. J/134 A (10a.) que prevalecieron al resolver esta contradicción de tesis, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de octubre 
de 2018 a las 10:29 horas y en las páginas 1248, 1249, 1251 y 1252 de esta Gaceta, 
respectivamente.

La tesis de jurisprudencia 2a./J. 3/2015 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publica
da en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de febrero de 2015 a las 
9:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
15, Tomo II, febrero de 2015, página 1565.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto particular que, con apoyo en lo dispuesto en el artícu lo 43 del Acuerdo General 
8/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y fun-
cionamien to de los Plenos de Circuito, formula el Magistrado Rolando González Licona 
y se adhiere a este voto el Magistrado Carlos Ronzón Sevilla, en relación con la reso-
lución pronunciada en la contradicción de tesis 5/2018.

I. Antecedentes que dan origen al voto.

a. En la quinta sesión ordinaria del Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
celebrada el diecinueve de junio de dos mil dieciocho, se presentó a discusión de 
sus integrantes la contradicción de tesis 05/2018, sustentada entre los Tribunales 
Colegiados Primero y Vigésimo, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
cuyo tema fue determinar conforme a qué normatividad debe ser analizada la solici-
tud de declaración de caducidad de las facultades de la autoridad hacendaria en 
materia de impuesto predial, presentada durante la vigencia del Código Fiscal del 
Distrito Federal (hoy Ciudad de México), publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el treinta y uno de diciembre de dos mil trece, respecto de las obligaciones 
fiscales generadas y omitidas durante la vigencia del Código Financiero del Distrito 
Federal vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil trece (página 55 del 
proyecto).

b. En la resolución a la denuncia de contradicción, los Magistrados de la mayoría con-
cluyeron que el plazo de cinco años previsto en el artícu lo 121, fracción II, del Código 
Financiero del Distrito Federal vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil 
trece, es aplicable a las solicitudes de caducidad presentadas con posterioridad a 
esa fecha, respecto de las obligaciones generadas y omitidas durante su vigencia, y no 
el plazo de diez años que establece el artícu lo 99 del Código Fiscal del Distrito Federal 
(hoy Ciudad de México), en vigor a partir del uno de enero de dos mil catorce, con 
base en el análisis simultáneo de la teoría de los componentes de la norma y de la 
teoría de los derechos adquiridos, que se hizo a partir de las consideraciones que 
a continuación se sintetizan: la omisión de declarar y enterar una contribución es el 
hecho adquisitivo o supuesto generador del derecho a la caducidad; el plazo previsto 
por el legislador es únicamente una condición de efectividad; y la consecuencia es 
la extinción de las facultades de la autoridad exactora, de manera que, una vez actua-
lizado el supuesto del artícu lo 121, fracción II, del Código Financiero del Distrito 
Federal, con la omisión de declarar y enterar el impuesto predial, le es aplicable el 
plazo que en él se prevé y no el de diez años que establece el artícu lo 99 del Código 
Fiscal del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), en vigor a partir del uno de enero 
de dos mil catorce.

II. Parte expositiva de los argumentos jurídicos del voto.

A juicio del suscrito, en aquellos supuestos en que el contribuyente omita presentar 
declaraciones o el pago del impuesto predial, el plazo para la caducidad previsto en 
el artícu lo 99 del Código Fiscal del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), en vigor 
a partir del uno de enero de dos mil catorce, no es de diez años, sino de cinco.

La manifestación contenida en el párrafo que antecede se sustenta en el siguiente 
argumento jurídico:
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El plazo para la caducidad cuando el contribuyente omita presentar declaraciones o 
pagar el impuesto predial en términos del artícu lo 99 del Código Fiscal del Distrito 
Federal (hoy Ciudad de México), en vigor a partir del uno de enero de dos mil catorce, 
debe interpretarse de conformidad con el derecho fundamental a la seguridad jurídica 
reconocido en los artícu los 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de la manera que más beneficia a los gobernados, aplicándose el de 
cinco años en el supuesto en el cual el contribuyente omita presentar las declaracio-
nes a su cargo cuando se trate de contribuciones que no se calculen por ejercicios, 
como el impuesto predial.

III. Consideraciones para llegar a las determinaciones de la parte expositiva de 
los argumentos jurídicos del voto.

Interpretación del artícu lo 99 del Código Fiscal del Distrito Federal (hoy Ciudad 
de México), en vigor a partir del uno de enero de dos mil catorce.

Para proceder al análisis de la regularidad constitucional del artícu lo 99 del Código Fis-
cal del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), es necesario, en el caso concreto, 
determinar si resulta indispensable hacer una interpretación conforme en sentido 
amplio, una en sentido estricto o una inaplicación, lo cual ocurre cuando se está en 
presencia de una norma que resulta sospechosa o dudosa de cara a los parámetros 
de control de los derechos humanos.

El artícu lo 121, fracción II, del Código Financiero del Distrito Federal,15 establece lo 
siguiente:

"Artícu lo 121. Las facultades de las autoridades para determinar créditos fiscales deri-
vados de contribuciones omitidas y sus accesorios; para imponer sanciones por 
infracciones a las disposiciones de este código, así como determinar responsabilidades 
resarcitorias, se extinguirán en el plazo de cinco años contados a partir del día 
siguiente a aquel en que:

"...

"II. Se presentó o debió haberse presentado declaración que corresponda a una contri-
bución que no se calcule por ejercicios..."

De conformidad con la anterior disposición, las facultades de las autoridades para deter-
minar créditos fiscales derivados de contribuciones omitidas se extinguirían en el 
plazo de cinco años.

15 Código publicado en la segunda, tercera y cuarta secciones del Diario Oficial de la Federación 
el sábado treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro. El artícu lo 121 fue refor-
mado en su primer párrafo por decreto publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el veinti-
séis de diciembre de dos mil tres y, en su antepenúltimo párrafo, el veintisiete de diciembre de 
dos mil siete, y estuvo en vigor hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil nueve, con motivo 
del Código Fiscal del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), publicado en la Gaceta Oficial de 
la Ciudad de México el veintinueve de diciembre de dos mil nueve.
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En la fracción II se estableció que, en los casos en que se trate de un tributo que no se 
calcule por ejercicios, el mencionado plazo se compu taría a partir del día siguiente 
al en que el contribuyente presentó su declaración, o bien, debió haberla presentado 
y no lo hizo.

El Código Financiero del Distrito Federal fue sustituido por el Código Fiscal de la entidad, 
el cual entró en vigor el uno de enero de dos mil diez. El nuevo ordenamien to repro-
dujo literalmente en su artícu lo 99 el contenido normativo del diverso 121 del código 
abrogado, como puede corroborarse enseguida:

"Artícu lo 99. Las facultades de las autoridades para determinar créditos fiscales deriva-
dos de contribuciones omitidas y sus accesorios; para imponer sanciones por infrac-
ciones a las disposiciones de este código, así como determinar responsabilidades 
resarcitorias, se extinguirán en el plazo de cinco años contados a partir del día 
siguiente a aquel en que:

"...

"II. Se presentó o debió haberse presentado declaración que corresponda a una contri-
bución que no se calcule por ejercicios. ..."

Posteriormente, mediante decreto de treinta y uno de diciembre de dos mil trece, se 
adicionó un párrafo al artícu lo 99 del Código Fiscal. El citado decreto entró en vigor 
al día siguiente y la reforma quedó en los siguientes términos:

"Artícu lo 99. Las facultades de las autoridades para determinar créditos fiscales deriva-
dos de contribuciones omitidas y sus accesorios; para imponer sanciones por infrac-
ciones a las disposiciones de este código, así como determinar responsabilidades 
resarcitorias, se extinguirán en el plazo de cinco años contados a partir del día 
siguiente a aquel en que:

"...

"II. Se presentó o debió haberse presentado la declaración que corresponda a una con-
tribución que no se calcule por ejercicios ...

"...

"El plazo a que se refiere este artícu lo será de diez años cuando el contribuyente omita 
realizar alguno de los siguientes actos:

"...

"b) Presentar declaraciones en los términos que disponga este código."

La disposición transcrita pone de manifiesto que la fracción II del precepto reformado 
conservó su contenido normativo, ya que en idénticos términos continuó estable cien-
do que las facultades de las autoridades para determinar créditos fiscales por contri-
buciones omitidas se extinguen en el plazo de cinco años, contados a partir del día 
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siguiente al en que el contribuyente presentó las declaraciones a su cargo, o bien, 
debió haberlas presentado y no lo hizo, en los casos en que se trate de un tributo que 
no se cause por ejercicios.

La reforma del citado precepto consistió en la adición del párrafo segundo, en el que se 
establece que el plazo de extinción de las citadas facultades será de diez años cuando 
el contribuyente omita presentar las declaraciones que corran a su cargo.

Esto es, en la fracción II de la disposición examinada se establece que el plazo de extin-
ción es de cinco años cuando se trate de una contribución que no se calcule por 
ejercicios y el contribuyente, teniendo la obligación de presentar declaraciones, no 
lo haga.

En tanto que, en el párrafo segundo, inciso b), se prevé que el plazo será de diez años 
cuando el contribuyente omita presentar las declaraciones a su cargo.

El examen conjunto de ambas hipótesis normativas pone de manifiesto que simultánea-
mente regulan el plazo de extinción de las citadas facultades con base en una misma 
condición: la falta de presentación de las declaraciones a que se encuentre obligado 
el particular; sin embargo, por una parte, se establece que el plazo será de cinco 
años, pero por otra se determina de diez años.

En efecto, conviene reiterar el texto de la fracción II: (el plazo será de cinco años) cuando: 
"Se presentó o debió haberse presentado la declaración que corresponda a una 
contribución que no se calcule por ejercicios ..."

Entonces, conforme a esta hipótesis, las facultades de la autoridad se extinguirán en 
cinco años contados a partir de que se presentó la declaración a que está obligado 
el contribuyente, o bien, debió haberla presentado y no lo hizo, en los casos en que la 
contribución no se calcule por ejercicios.

Sin embargo, en el párrafo segundo, inciso b), del mismo precepto se establece que el 
plazo será de diez años cuando el contribuyente omita presentar declaraciones en los 
términos que disponga este código.

En tales condiciones, se tiene que no presentar las declaraciones a que esté obligado el 
contribuyente y omitir presentar las declaraciones que correspondan al contribuyente, 
en los términos que disponga el código en cuestión, se refieren al mismo contenido 
normativo, ya que en ambos casos se trata de la falta de presentación de las decla-
raciones que corren a cargo del particular.

La relevancia del tema se pone de manifiesto al advertir que, por una parte, se considera 
aplicable el plazo de cinco años para que opere la extinción de las facultades de la 
autoridad para liquidar los créditos fiscales correspondientes a las contribuciones 
omitidas y, por otro lado, el de diez años, lo que sugiere, al menos hasta ahora, una 
posible infracción a la seguridad jurídica de los gobernados al no establecerse con 
claridad y congruencia el plazo aplicable al respecto en los casos en que el contribu-
yente, teniendo la obligación de presentar declaraciones, no lo haga.

Todo lo cual apunta a la conclusión de que el artícu lo 99, fracción II, y párrafo segundo, 
inciso b), del Código Fiscal del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), en vigor a 
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partir del uno de enero de dos mil catorce, sí resulta sospechoso o dudoso de cara a 
los parámetros de control de los derechos humanos y, en particular, del derecho 
humano a la seguridad jurídica, toda vez que, en su fracción II, regula de manera 
simultánea el plazo de extinción de las facultades de la autoridad con base en una 
misma condición, a saber, la falta de presentación de las declaraciones a que se 
encuentre obligado el particular, de dos maneras distintas, pues por una parte esta-
blece que el plazo será de cinco años y, por otra, de diez años.

Para el estudio de la regularidad constitucional del artícu lo 99, fracción II, y párrafo se-
gundo, inciso b), del Código Fiscal del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), en vigor 
a partir del uno de enero de dos mil catorce, debe determinarse si resulta indispen-
sable hacer una interpretación conforme en sentido amplio, una en sentido estricto 
o si procede su inaplicación, de acuerdo con la jurisprudencia 1a./J. 4/2016 (10a.) de 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 
cuatrocientos treinta, Libro veintisiete, Tomo I, del mes de febrero de dos mil dieciséis, 
de la Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, materia común, 
«y Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 
horas», que es del tenor literal siguiente:

"CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. CONDICIO-
NES GENERALES PARA SU EJERCICIO. La autoridad judicial, para ejercer el control 
ex officio en los términos establecidos en el expediente Varios 912/2010 de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, debe asegurarse que se ha actualizado la necesidad 
de hacer ese tipo de control, es decir, en cada caso debe determinar si resulta indis-
pensable hacer una interpretación conforme en sentido amplio, una en sentido estricto 
o una inaplicación, lo cual ocurre cuando se está en presencia de una norma que 
resulta sospechosa o dudosa de cara a los parámetros de control de los derechos 
humanos. De este modo, cuando una norma no genera sospechas de invalidez para 
el juzgador, por no parecer potencialmente violatoria de derechos humanos, enton-
ces no se hace necesario un análisis de constitucionalidad y convencionalidad exhaus-
tivo, porque la presunción de constitucionalidad de que gozan todas las normas 
jurídicas no se ha puesto siquiera en entredicho. Lo anterior es así, porque como se 
señaló en el citado expediente Varios, las normas no pierden su presunción de cons-
titucionalidad sino hasta que el resultado del control así lo refleje, lo que implica que 
las normas que son controladas puedan incluso salvar su presunción de constitucio-
nalidad mediante la interpretación conforme en sentido amplio, o en sentido estricto."

De acuerdo con la interpretación conforme en sentido amplio, los Jueces del país –al 
igual que todas las demás autoridades del Estado Mexicano–, deben interpretar 
el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales en los cuales el Estado Mexicano sea 
Parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia.

La interpretación conforme en sentido estricto determina que cuando hay varias inter-
pretaciones jurídicamente válidas, los Jueces deben, partiendo de la presunción de 
constitucionalidad de las leyes, preferir aquella que hace a la ley acorde a los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea Parte, para evitar 
incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos.

La inaplicación de la norma se presenta cuando no existan alternativas de interpretación 
que resulten congruentes con el sistema de derechos humanos.
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A juicio del suscrito, en la especie no es aplicable la interpretación conforme en sentido 
amplio, porque para que ésta proceda se requiere la existencia de una sola interpre-
tación del orden jurídico a la luz y conforme a los derechos humanos reconocidos en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados interna-
cionales en los cuales el Estado Mexicano sea parte, y en este asunto existen dos 
interpretaciones jurídicas distintas y válidas del artícu lo 99, fracción II, y párrafo se-
gundo, inciso b), del Código Fiscal del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), que 
son, a saber, las siguientes:

a. Que las facultades de las autoridades para determinar créditos fiscales derivados de 
contribuciones omitidas y sus accesorios, para imponer sanciones por infracciones 
a las disposiciones del Código Fiscal de Distrito Federal (hoy Ciudad de México), así 
como para determinar responsabilidades resarcitorias se extinguirán en el plazo de 
"cinco años" contados a partir del día siguiente a aquel en que debió haberse pre-
sentado la declaración que corresponda a una contribución que no se calcule por 
ejercicios; y,

b. Que las facultades de las autoridades para determinar créditos fiscales derivados de 
contribuciones omitidas y sus accesorios, para imponer sanciones por infracciones 
a las disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), así 
como para determinar responsabilidades resarcitorias se extinguirán en el plazo de 
"diez años" cuando el contribuyente omita presentar declaraciones en los términos 
que disponga el propio código.

Las interpretaciones del artícu lo 99 del Código Fiscal del Distrito Federal (hoy Ciudad de 
México), difieren en cuanto al plazo para que se actualice la caducidad cuando el 
contribuyente omita presentar declaraciones que correspondan a una contribución 
que se calcule por ejercicios; y esa divergencia no permite salvar la presunción de 
constitucionalidad del citado artícu lo mediante su interpretación conforme en sen-
tido amplio, puesto que esta interpretación excluye, por definición, la existencia de 
dos criterios válidos de interpretación contrapuestos, al considerar únicamente un 
solo criterio.

Pero sí permite la aplicación del principio de conservación de la ley con su interpretación 
en sentido estricto, porque se trata de dos interpretaciones jurídicamente válidas, y 
este tribunal debe, partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, 
preferir aquella que hace a la ley acorde a los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacio-
nales en los que el Estado Mexicano sea Parte, para evitar incidir o vulnerar el conte-
nido esencial de estos derechos.

En tales condiciones, se tiene que, ciertamente, la fracción II y el párrafo segundo, inciso 
b), del artícu lo 99 del Código Fiscal del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), esta-
blecen el plazo de cinco años para la extinción de las facultades relativas de la auto-
ridad cuando el contribuyente, teniendo la obligación de presentar declaraciones, no 
lo haga.

Mientras que el párrafo segundo, inciso b), del mismo precepto establece que el plazo 
será de diez años cuando el contribuyente omita presentar las declaraciones a 
su cargo.
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La única diferencia que se advierte entre ambas hipótesis consiste en que, la fracción II, 
contiene una condición para su aplicación: que se trate de contribuciones que no se 
calculen por ejercicios; mientras que el párrafo segundo, inciso b), se limita a esta-
blecer el plazo de diez años sin condiciones, haciendo referencia a los casos en que el 
contribuyente omita presentar las declaraciones a su cargo, en los términos que dis-
ponga el propio código, con lo que, se estima, incluyó el supuesto de la fracción II.

Para pronta referencia, nuevamente se reproducen dichas hipótesis:

"Artícu lo 99. Las facultades de las autoridades para determinar créditos fiscales deriva-
dos de contribuciones omitidas y sus accesorios; para imponer sanciones por infrac-
ciones a las disposiciones de este código, así como determinar responsabilidades 
resarcitorias, se extinguirán en el plazo de cinco años contados a partir del día 
siguiente a aquel en que:

"...

"II. Se presentó o debió haberse presentado la declaración que corresponda a una con
tribución que no se calcule por ejercicios ...

"...

"El plazo a que se refiere este artícu lo será de diez años cuando el contribuyente omita 
realizar alguno de los siguientes actos:

"...

"b) Presentar declaraciones en los términos que disponga este código."

Conforme a la teoría de la interpretación jurídica, uno de los principios que coadyuvan 
en la solución de antinomias es el de especialidad, de conformidad con el cual, ante 
dos normas incompatibles, una general y la otra especial, debe prevalecer la segunda, 
en virtud de que la ley especial sustrae una parte de la materia regida por la de mayor 
amplitud para someterla a una reglamentación diversa y específica.

Si bien en el caso que se resuelve no se está en presencia de una antinomia en estricto 
sentido, lo cierto es que el citado principio es útil para definir el alcance de la dispo-
sición examinada y hacerla congruente con el sistema jurídico en general y con los 
derechos humanos en particular.

En efecto, el principio de especialidad permite concluir que la fracción II y el párrafo se-
gundo, inciso b), del artícu lo examinado no se contraponen, sino que se complementan 
armónicamente al establecer, por una parte, que cuando se trate de contribuciones 
que no se calculen por ejercicios y el contribuyente no presente las declaraciones a que 
esté obligado, el plazo para la extinción de las facultades de la autoridad será de cinco 
años, en términos de la fracción II; mientras que para los restantes casos, es decir, 
cuando se trate de contribuciones que se calculen por ejercicios y el contribuyente 
no presente las declaraciones a que esté obligado, el plazo será de diez años, en 
términos del párrafo segundo, inciso b).

De esta manera, se asume que el párrafo segundo, inciso b), del artícu lo 99 es una 
norma general que comprende los casos ordinarios relativos a las contribuciones 
que se causan por ejercicios y los obligados no presenten las declaraciones corres-
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pondientes, mientras que la fracción II es una norma especial que sustrae una parte de 
la materia regida por la norma general, relativa a las contribuciones que no se cau-
san por ejercicios y los sujetos obligados no presenten las declaraciones a su cargo.

Al interpretar en estos términos las hipótesis en cuestión se obtiene que resultan con-
gruentes con el orden jurídico en general y con los derechos humanos en particular 
y, al mismo tiempo, se hace prevalecer la seguridad jurídica de los gobernados y se 
evita el vacío legislativo que eventualmente ocasionaría la declaratoria de inconstitu-
cionalidad de alguno de los supuestos examinados.

De esta manera, en virtud de la interpretación conforme, en estricto sentido, del citado 
precepto legal se tiene que:

1. De conformidad con la fracción II, cuando se trate de contribuciones que no se calcu-
len por ejercicios y el sujeto obligado no presente las declaraciones a su cargo, el 
plazo para la extinción de las citadas facultades será de cinco años.

2. Por otro lado, en términos del párrafo segundo, inciso b), en los casos restantes en que 
el contribuyente no presente las declaraciones a su cargo, el plazo será de diez años.

Tratándose del impuesto predial, este no se calcula por ejercicios, sino bimestralmente, en 
términos de los artícu los 152 y 153 del Código Financiero del Distrito Federal vigente 
hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil trece, 130 y 131 del Código Fiscal del 
Distrito Federal en vigor, que establecen lo siguiente:

Código Financiero del Distrito Federal.

"Artícu lo 152. El impuesto predial se calculará por periodos bimestrales, aplicando al 
valor catastral la tarifa a que se refiere este artícu lo: ..."

"Artícu lo 153. El pago del impuesto predial deberá hacerse en forma bimestral, durante 
los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, mediante declaración 
ante las oficinas autorizadas.

"Cuando los contribuyentes cumplan con la obligación de pagar el impuesto predial en 
forma anticipada, tendrán derecho a una reducción, en los términos siguientes:

"I. Del 8%, cuando se efectúe el pago de los seis bimestres, a más tardar el último día del 
mes de enero del año que se cubra;

"II. Del 4%, cuando se efectúe el pago de los seis bimestres, a más tardar el último día del 
mes de febrero del año que se cubra.

"III. (Derogada por decreto publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el veintisiete 
de diciembre de dos mil siete)."

(El último párrafo se derogó por decreto publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Fede-
ral del veintinueve de diciembre de dos mil ocho).

Código Fiscal del Distrito Federal (hoy Ciudad de México)

"Artícu lo 130. El impuesto predial se calculará por periodos bimestrales, aplicando al 
valor catastral la tarifa a que se refiere este artícu lo: ..."
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"Artícu lo 131. El pago del impuesto predial deberá hacerse en forma bimestral, durante 
los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, mediante declaración 
ante las oficinas recaudadoras de la Secretaría o auxiliares autorizados.

"Cuando los contribuyentes cumplan con la obligación de pagar el impuesto predial en 
forma anticipada, tendrán derecho a una reducción del 8%, cuando se efectúe el pago 
de los seis bimestres en el mes de enero del año que se cubra; y de 5%, si el pago de 
los seis bimestres se realiza en el mes de febrero del año de que se trate."

Y, si bien es cierto, la aceptación de la propuesta de la autoridad de determinación del 
valor catastral mediante el pago del impuesto correspondiente (artícu los 149, frac-
ción I, del Código Financiero del Distrito Federal vigente hasta el treinta y uno de diciem-
bre de dos mil trece y 127 del Código Fiscal del Distrito Federal en vigor), puede 
hacerse el primer bimestre de cada año, y la autodeterminación y declaración del 
valor catastral de los inmuebles aplicando valores unitarios, con el pago del impuesto 
(artícu los 149, fracción I, 151 y 154 del Código Financiero del Distrito Federal vigente 
hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil trece, 126, 127, 129, 131 y 132 del Código 
Fiscal del Distrito Federal en vigor), así como la autodeterminación y declaración del 
valor catastral de los inmuebles mediante avalúo por persona autorizada con el pago 
del impuesto (artícu los 149, fracción I, del Código Financiero del Distrito Federal 
vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil trece, 22, 127 y 129 del Código 
Fiscal del Distrito Federal en vigor), en caso de optarse por alguna de esas vías, debe 
efectuarse el primer bimestre de cada año, no menos cierto es que esto no permite 
concluir que el impuesto se cause por ejercicio, puesto que el pago anticipado del 
ejercicio tiene por objeto el beneficio de la reducción del impuesto en los porcentajes 
que marca la ley, y la propuesta de valor de las autoridades, así como las declaracio-
nes que presenten los contribuyentes, tienen por objeto actualizar el valor del inmue-
ble y tan es así, que estos últimos deberán presentar declaración cada vez que exista 
modificación del valor del inmueble con motivo de obras, a partir del bimestre siguiente 
a aquel en que ocurra la modificación.

De ahí que el suscrito no esté conforme con el proyecto de la mayoría en cuanto sostiene 
que el plazo para la caducidad previsto en el artícu lo 99 del Código Fiscal del Distrito 
Federal (hoy Ciudad de México), en vigor a partir del uno de enero de dos mil catorce, 
es de diez años, cuando la contribuyente del impuesto predial omita presentar la 
declaración que corresponda o el pago del impuesto, porque de acuerdo con la inter-
pretación conforme y atendiendo al principio pro persona en términos de lo dispuesto 
en el artícu lo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
aquellos supuestos en que el contribuyente omita presentar declaraciones o el pago 
del impuesto predial el plazo es de cinco años.

Este voto se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula la Magistrada María Guadalupe Saucedo Zavala en la contra-
dicción de tesis 5/2018.

Respetuosamente no comparto el criterio adoptado por la mayoría de los integrantes de 
este Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la contradic
ción de tesis 5/2018, por las razones que enseguida se exponen:

En la sentencia aprobada por la mayoría se concluye que, para definir la norma aplicable 
a una solicitud de declaración de caducidad de las facultades de la autoridad hacen-
daria, en materia de impuesto predial, respecto de obligaciones fiscales generadas y 
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omitidas durante la vigencia del Código Financiero del entonces Distrito Federal, vi-
gente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil nueve, y del Código Fiscal del 
entonces Distrito Federal, vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil trece; 
se debe atender únicamente a la fecha en que se configuró la omisión de decla
rar o enterar el tributo (página 95 del proyecto de contradicción).

En contraposición, estimo que las disposiciones que regulaban la caducidad en el Código 
Financiero del Distrito Federal, vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil 
nueve, así como en el Código Fiscal del Distrito Federal, vigente hasta el treinta y 
uno de diciembre de dos mil trece; constituyen normas jurídicas que contemplan un 
supuesto complejo, integrado por diversos actos y una consecuencia, tal como 
lo sustentó el Vigésimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa de este Circuito, 
como se ejemplifica a continuación:

Supuestos jurídicos:

a) Presentación u omisión de presentación de la declaración de contribuciones que no 
se calculan por ejercicios; o bien, causación de contribuciones que no deben pagarse 
mediante declaración; y,

b) Cumplimien to del plazo de cinco años a partir del día siguiente al en que ocurra lo 
anterior.

Consecuencia:

Extinción de facultades de las autoridades para determinar créditos fiscales derivados 
de contribuciones omitidas y sus accesorios; para imponer sanciones por infracciones 
a las disposiciones fiscales, así como determinar responsabilidades resarcitorias.

De esta manera, la actualización de las dos hipótesis previstas en esta norma jurídica 
durante la vigencia de la norma, a saber: a) La presentación u omisión de presentar 
la declaración de contribuciones; y, b) El transcurso de cinco años sin que se ejer-
cieran facultades de comprobación, produce que el causante adquiera el derecho a 
ser liberado de la obligación de pago de tales contribuciones que no se calculan por 
ejercicios, al haberse extinguido por el transcurso del tiempo las facultades correla-
tivas de la autoridad para hacer exigible esa obligación.

De manera que, hasta en tanto no se actualicen los dos supuestos jurídicos, no puede 
hablarse de un derecho adquirido, porque el legislador, a diferencia de lo sustentado 
en el proyecto aprobado por la mayoría, también previó como supuesto jurídico que 
debe actualizarse durante la vigencia de la norma, el transcurso de cinco años sin 
que la autoridad ejerza facultades de comprobación, para considerar que se encuen-
tran extintas sus facultades para hacer exigible una obligación.

Lo antes señalado se corrobora con la propia previsión contenida en la norma fiscal de 
trato, que establece que el particular, una vez transcurrido el plazo aplicable, 
puede acudir a que se declare que se han extinguido tales facultades.

Por ende, respetuosamente me aparto del criterio adoptado por la mayoría, ya que desde 
mi perspectiva, no es posible atender únicamente a la fecha en que se configuró la 
omisión de declarar o enterar el tributo, a efecto de determinar la norma aplicable a 
la caducidad de las facultades de la autoridad fiscal, porque si el segundo compo-
nente del supuesto jurídico, esto es, el transcurso del plazo de cinco años, no se 
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realiza durante la vigencia de la norma que lo previó, una posterior sí puede válida-
mente modificarlo, sin que se considere retroactiva, en tanto que los supuestos 
habrán ya de generarse bajo el imperio de la norma posterior y, consecuentemente, 
son las disposiciones de ésta las que deben regir la caducidad de las facultades de 
la autoridad.

Consecuentemente, en caso de no haberse verificado todos los componentes de la 
norma durante su vigencia, sólo se estaría hablando de una expectativa de derecho 
y no de un derecho adquirido derivado de la omisión de pagar un tributo; por ende, 
en caso de ampliarse el término a través de una norma posterior, será ésta la que 
resulte aplicable para determinar la caducidad de facultades de la autoridad.

Por estas razones, no comparto las consideraciones que sustentan la resolución aprobada 
por la mayoría.

Este voto se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del Magistrado José Antonio García Guillén en la contradicción de tesis 
5/2018.

Respetuosamente no comparto el criterio de la mayoría, en virtud de que, en principio 
considero que no existe la contradicción de criterios entre los sustentados por el 
Primer y el Vigésimo Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Primer Cir -
cuito, porque ambos tribunales fueron coincidentes en lo siguiente:

En primer lugar, es necesario establecer que estamos en presencia de un problema 
de conflicto de aplicación de las leyes en el tiempo derivado de que cuando estaba 
corriendo el término de caducidad de cinco años previsto en el Código Fiscal de 
la Federación vigente hasta el año de dos mil trece, en dos mil catorce, entró en vigor 
la reforma de la fracción V del artícu lo 99 del propio ordenamien to legal, en el que 
estableció una excepción de caducidad de las facultades de las autoridades por diez 
años, en lugar de la regla general de cinco, cuando se omitan los siguientes supues-
tos: a) Inscribirse ante la autoridad fiscal en los padrones que le corresponda o no 
presente los avisos que modifiquen los datos registrados en éstos; b) Presentar las 
declaraciones en los términos que disponga este código. En este caso, el plazo será de 
cinco años si el contribuyente presenta en forma espontánea y sin que haya sido reque-
rida la contribución omitida. No podrá ser sumado el tiempo transcurrido desde la 
fecha en que se debió presentar con el que transcurra posterior a su declaración.

Por otra parte, en necesario dejar sentado que conforme al artícu lo 15 del mencionado 
código, los contribuyentes están obligados a presentar declaraciones para el pago 
de las contribuciones en los casos que así lo señale este código en las formas que 
apruebe la autoridad, pero ésta podrá emitir propuestas de declaraciones para faci-
litar a los contribuyentes el cumplimien to de tales obligaciones; si los contribuyentes 
aceptan las propuestas de declaraciones las presentarán como la declaración.

Por otra parte, en lo relacionado con el impuesto predial que es precisamente la con-
tribución relacionada con la controversia, en el párrafo segundo del artícu lo 126 
se dis pone que los propietarios de los bienes a que refiere el párrafo primero de ese 
artícu lo, deberán determinar y declarar el valor catastral de sus inmuebles y que 
es obligación de los contribuyentes calcular el impuesto predial a su cargo.
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Así, conforme a estas consideraciones concluimos que el impuesto predial es un tributo 
respecto del que el sujeto está obligado a presentar declaraciones, tan así, que es 
común que la autoridad fiscal formule propuestas con las que normalmente los con-
tribuyentes presentan sus declaraciones.

Ahora bien, sentadas las anteriores premisas enseguida se procederá a elaborar el sustento 
del voto particular con base en dos aspectos, el primero, en el sentido de que no se 
actualiza la contradicción de criterios y el segundo, en cuanto no comparto el criterio 
de la concesión del amparo porque es incorrecto la determinación de que es sufi-
ciente para que opere la caducidad considerar el momento en que la obligación tribu-
taria fue exigible; sin embargo, ignora el conflicto de leyes en el tiempo debido a que 
la caducidad estaba sujeta al plazo de cinco años, y sin que ese lapso estuviera 
agotado el legislador emitió una norma en la que amplió, en determinados supuestos, 
a diez años esa figura extintiva de las obligaciones tributarias. Esto es, el derecho a 
la caducidad no se había adquirido porque estaba sujeto a la condición consistente 
en el transcurso de los cinco años y antes de ese lapso de tiempo era una mera expec-
tativa, porque inclusive el legislador podría aumentar el tiempo para actualizar esa 
causa extintiva de la obligación tributaria, o bien, que la autoridad fiscal ejerciera sus 
facultades de comprobación.

Ahora bien, se dice que no existe contradicción puesto que ambos tribunales concluye-
ron en la inexistencia de la caducidad; en efecto, el Primer Tribunal Colegiado 
consideró que el plazo para que se actualizara la institución jurídica de la caducidad 
era de cinco años, por lo que en ese momento, el contribuyente no tenía un derecho 
adquirido sino de una expectativa de derecho, ya que no es un derecho que 
hubiera entrado al patrimonio de la contribuyente, pues se trata solamente de 
una expectativa de derecho de que se realice una situación jurídica concreta, es decir, 
que caduquen las facultades de la autoridad fiscal en el plazo de cinco años de con-
formidad con el artícu lo 121 del Código Financiero del Distrito Federal.

Por ello, señaló que, para que caducaran las facultades de la autoridad con base en el 
código vigente en la fecha de la última obligación omitida era de cinco años; sin 
embargo, al no ser un derecho adquirido, sino una expectativa de derecho, debía 
tomarse como referente el lapso de diez años establecido en la nueva disposición 
legal vigente a partir del año de dos mil catorce, con la precisión de que bien men-
cionó la fecha en que la contribuyente presentó la solicitud respectiva ante la autoridad 
fiscal (dos mil catorce), en el contexto de la sentencia no aparece que esa circuns-
tancia origine una consecuencia en la decisión, que finalmente consistió en determinar 
que ante la inexistencia de un derecho adquirido la norma aplicable era el artícu lo.

La conclusión anterior deriva de las partes conducentes de las sentencias siguientes:

Por su parte, el Vigésimo Tribunal Colegiado, resolvió que, desde la perspectiva de la 
teoría de los componentes de la norma, constituye una norma jurídica que contem
pla un supuesto complejo, integrado por diversos actos y una consecuencia.

Por ello, señaló que, la actualización de las dos hipótesis previstas en esa norma jurídica, 
a saber: 1) La presentación u omisión de presentar la declaración de contribuciones; y, 
2) El transcurso de cinco años sin que se ejercieran facultades de comprobación, 
produce que el causante adquiera el derecho a ser liberado de la obligación de pago 
de tales contribuciones que no se calculan por ejercicios, al haberse extinguido por 
el transcurso del tiempo las facultades correlativas de la autoridad para hacer exigi-
ble esa obligación.
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Precisó el referido tribunal que, al operar la caducidad por el transcurso del tiempo, se 
excluye la posibilidad de que una norma posterior que amplíe el plazo para la cadu-
cidad pueda aplicarse, puesto que para entonces ya se trataría de un derecho adqui
rido conforme a la legislación vigente al actualizarse los dos supuestos de la 
norma, cuya naturaleza y finalidad era precisamente determinar el plazo para que se 
extingan las facultades; es decir, ya habrá ingresado la extinción de las facultades 
de la autoridad al derecho de la persona.

Dicho en otras palabras, si los dos supuestos enunciados y su consecuencia inmediata 
se verifican durante la vigencia de la norma que los prevé, entonces una norma pos-
terior no podrá modificar esas hipótesis sin violar el derecho fundamental de irretro-
actividad de la norma.

Conforme a lo antes precisado, ambos Tribunales Colegiados coincidieron en que, para 
que se considere que el contribuyente adquiera el derecho a ser liberado de la obli-
gación de pago de la contribución, deben darse los dos supuestos previstos en la 
norma en estudio; esto es, la omisión de presentar la declaración y el transcurso de 
los cinco años, puesto que, de darse sólo el primero de ellos, sólo se tendría una 
expectativa de derecho.

Por lo que, en ese sentido, es que considero que no existe la contradicción de criterios, 
ya que ambos tribunales, aunque con diversas palabras, partieron de las mismas 
premisas para resolver el conflicto de las leyes en el tiempo y en cuanto al derecho 
adquirido, determinaron que éste era inexistente.

Por otra parte, tampoco coincido con el criterio de la mayoría plasmado en el proyecto, 
en el que se consideró que debe atenderse únicamente a la fecha en que se configuró 
la omisión de declarar o enterar el tributo a efecto de determinar el plazo que resulte 
aplicable, puesto que, contrario a esa afirmación, se tienen que configurar los dos 
supuestos previstos en la norma, esto es: 1) la presentación u omisión de presentar 
la declaración de contribuciones y 2) el transcurso de cinco años sin que se ejerzan 
facultades de comprobación, para que el causante adquiera el derecho a ser liberado 
de la obligación de pago de la contribución que no se calcula por ejercicios, toda vez 
que, de no verificarse los dos componentes de la norma durante su vigencia, sólo se 
estaría hablando de una expectativa de derecho.

En efecto, en caso de no haberse verificado todos los componentes de la norma durante 
su vigencia, sólo se estaría hablando de una expectativa de derecho y, por ende, en 
caso de ampliarse el término a través de una norma posterior será ésta la que resulta 
aplicable para determinar la caducidad de facultades de la autoridad.

Por tanto, considero que no debe atenderse únicamente a la fecha en que se configuró la 
omisión de declarar o enterar el tributo, a efecto de determinar el plazo de cinco o 
diez años, pues se reitera, se requiere que se colmen los dos supuestos precisados, 
ya que con base en la actualización de los mismos es que se podrá determinar qué 
plazo es el que resulta aplicable, en virtud de que, si los dos supuestos enunciados 
se verifican durante la vigencia de la norma que los prevé, entonces una norma poste-
rior no podrá modificar esas hipótesis sin violar el derecho fundamental de irretro-
actividad de la norma; en cambio, pudiera ser que el segundo componente del supuesto 
jurídico, cuyas hipótesis se difiere en el tiempo, esto es, el transcurso del plazo de 
cinco años no se realice durante la vigencia de la norma que lo previó, por lo que, en 
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este caso, una norma posterior sí pudiera válidamente modificarlo, sin que se consi-
dere retroactiva, en tanto que los supuestos habrán ya de generarse bajo el imperio de 
la norma posterior y, consecuentemente, son las disposiciones de ésta las que deben 
regir la caducidad de las facultades de la autoridad.

En cambio en la sentencia de la mayoría lo que se resolvió fue considerar únicamente a 
la fecha en que se configuró la omisión de declarar o enterar el tributo porque en su 
concepto esa omisión de declarar o enterar es el elemento que sirve únicamente 
para determinar la aplicación de la norma en el tiempo, como si se tratara de una 
conducta instantánea cuando lo correcto es estimar el plazo comprendido desde 
que no se presentó la declaración del impuesto hasta que terminó el plazo de la cadu-
cidad, con el fin de resolver el conflicto de leyes en el tiempo; con lo que se pierde de 
vista que la regla que debe prevalecer cuando se trata de la aplicación de una norma 
anterior y otra posterior, es la consistente en que siempre es aplicable la posterior, 
toda vez que es plenamente aceptado tanto por la doctrina como por la jurispruden-
cia, que siempre, la norma posterior es la que prevalece, en particular, cuando se 
trata de las normas administrativas en atención al principio de oportunidad, eficien-
cia y discrecionalidad administrativas.

Sin embargo, aunque existe la regla en el sentido de que la norma posterior prevalece 
sobre la anterior, la teoría de los componentes de la norma y la de los derechos adqui-
ridos fueron elaboradas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que 
aceptando que por regla general la norma posterior es la que rige los hechos futuros 
y sus consecuencias, en su concepto existen casos de excepción que es necesario 
armonizar con el principio contenido en el artícu lo 14 constitucional, de que a ninguna 
ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna, con lo que fue nece-
sario establecer algunas reglas para la aplicación de las leyes en el tiempo, respecto 
a ese Texto Constitucional.

Aunque se insiste que cuando se trata de conflicto de leyes en el tiempo, por regla gene-
ral prevalece la posterior sobre la anterior, a la que inclusive llega a derogar, pero con 
el fin de no afectar los derechos adquiridos en respeto al contenido de ese precepto 
constitucional, esa regla es susceptible de tener excepciones, en particular cuando 
ya se tiene un derecho adquirido.

Esto es, la regla no es que siempre regirá en el tiempo la norma anterior como lo resuelve 
la sentencia de la mayoría, sino que, es la posterior, porque toda ley entra en vigor 
desde su vigencia, salvo los casos en que en los artícu los transitorios de la nueva 
disponga una regla especial. Ahora bien, en dicha sentencia en la foja 67 se transcri-
bió parte de la ejecutoria de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que generó la tesis rubro: "RETROACTIVIDAD, TEORÍAS DE LA.", que en la parte 
que interesa dice: "Lo esencial para fijar el alcance de la nueva norma sancionada, 
es el estado consiguiente a la circunstancia de hecho (situación jurídica) con
siderada por la ley como determinante de la obligación financiera.—Si tal situa
ción ya esta constituida o se ha extinguido, la ley nueva no puede alterarla, como 
tampoco en el supuesto de que sus efectos estén consulados. No se trata aquí 
de respetar un derecho adquirido, sino, como dice Roubier, el hecho adquisi
tivo del derecho".—De todo lo anterior se desprende que si bien normalmente las 
leyes deben aplicarse durante el periodo de su vigencia, por excepción deben seguirse 
aplicando a pesar de que las leyes posteriores las hayan derogado o abrogado a fin de 
preservar los derechos o las situaciones jurídicas favorables a los interesados que se 
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constituyeron al amparo de aquéllas y en acatamien to al artícu lo 14 constitucional 
que consagra la garantía de no retroactividad de la ley.

De la anterior transcripción deriva que, si bien las leyes anteriores deben aplicarse 
durante el periodo de su vigencia, como quedó señalado, por excepción son aplica-
bles a pesar de que leyes posteriores las hayan derogado o abrogado a fin de preser-
var los derechos constituidos al amparo de aquéllas, en acatamien to al artícu lo 14 
constitucional que consagra la garantía de la no retroactividad de la ley en perjuicio 
de persona alguna.

Ahora bien, al momento en que la obligación de pagar el impuesto se tuvo como exigible, 
la contribuyente no tenía un derecho con relación a la extinción de las facultades de la 
autoridad fiscal, sino una mera expectativa, porque el legislador para que operara 
la caducidad la sujetó a dos condiciones, la primera, consistente en la omisión de la pre-
sentación de la declaración, y la segunda, el simple transcurso del tiempo sin ejerci-
cio de las facultades de la autoridad, pero en el caso solamente aconteció el primer 
supuesto, y el periodo de tiempo estaba transcurriendo para que la autoridad ejerciera 
sus facultades; luego, como la reforma del artícu lo 99 del Código Fiscal del Distrito 
Federal amplió el término para el ejercicio de las facultades de la autoridad de cinco 
a diez años, tiene que sujetarse en principio el contribuyente a la norma posterior 
porque es la última voluntad del legislador basada en criterios de oportunidad, efica-
cia recaudatoria y discrecionalidad, plenamente aceptados en la jurisprudencia y la 
doctrina para aumentar los ingresos del Estado acorde a las necesidades públicas.

Pues bien, aunque la sentencia de la mayoría acepta la existencia de un conflicto de leyes, 
concluye de manera inexacta para resolver el problema de aplicación que se debe 
atender únicamente a la fecha en que se realizó la omisión de declarar o enterar el 
impuesto, porque en su concepto la norma contenida en el artícu lo 99 del Código 
Fiscal del Distrito Federal está compuesta (sic) por un solo supuesto normativo y una 
consecuencia legal, cuya efectividad solamente se encuentra diferida en el tiempo (sic).

Y luego se continúa diciendo que la consecuencia lo constituye la extinción de las facul-
tades fiscales para determinar y liquidar créditos fiscales, así como para sancionar 
las omisiones de los contribuyentes, por no ejercitarse dentro de los plazos que 
establece el ordenamien to jurídico y que el supuesto específico de actualización de 
la norma se configura ante la omisión de declarar o enterar el impuesto predial den-
tro de los términos legales.

Se agrega en la sentencia de la mayoría que el plazo modificado constituye una mera 
condición de efectividad a través del cual el legislador difirió la actualización de 
la consecuencia legal y no así un supuesto que integre la hipótesis normativa, sin 
que requiera alguna otra carga, sino el propio transcurso del tiempo previsto por el 
legislador.

Continúa diciendo que cuando el contribuyente incurre en la omisión no estamos en 
presencia de una mera expectativa, sino que se considera una situación jurídica 
con creta, una vez agotada la condición de efectividad relativa al transcurso del plazo 
vigente en ese momento, para que se declare a su favor la extinción de las facultades 
de la autoridad fiscal.

Estas consideraciones no se comparten puesto que la sentencia acepta la existencia del 
transcurso del tiempo para la efectividad de un derecho, que no es otra cosa conforme 
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a la teoría de los componentes de la norma, la segunda condición para que sea reco-
nocido el derecho de extinción de las facultades de la autoridad, pues no es una 
consecuencia legal cuya efectividad solamente se encuentra diferida en el tiempo, 
sino la otra condición o presupuesto para que de acuerdo al tipo legal, opere la cadu-
cidad consistente en una omisión de la autoridad que, no es instantánea, sino que 
comprende un lapso de tiempo, que acontece por cinco o diez años.

Empero, aunque la sentencia reconoce la existencia de los dos elementos para adquirir 
el derecho a la caducidad tal como lo consideran los dos Tribunales Colegiados con-
tendientes como son: 1) La presentación u omisión de presentar la declaración de 
contribuciones y 2) El transcurso de cinco años sin que se ejercieran facultades 
de comprobación por la autoridad, lo que produce que el causante adquiera el derecho 
a ser liberado de la obligación de pago de las contribuciones a esta condición con 
duración ya sea de cinco o diez años.

Este último plazo la mayoría estima que constituye una mera condición de efectividad a 
través de la cual el legislador difiere la actualización de la consecuencia legal, y así, 
desde su punto de vista no es un supuesto que integre la hipótesis normativa; ahora 
bien, con relación a este punto hago la precisión de que igualmente como ya lo sos-
tengo en este voto, de manera contraria a la mayoría considero ese término como 
una necesaria condición para que opere la caducidad, de la manera como lo sostienen 
ambos Tribunales Colegiados contendientes, a sabiendas de que en el contexto la 
condición es un acontecimien to futuro e incierto del que depende el nacimien to o 
extinción de un derecho. En el caso la extinción de las facultades de la autoridad 
para determinar los créditos fiscales derivado del transcurso del tiempo, requisito 
sin el que no opera la existencia del derecho adquirido para que no permita la apli-
cación retroactiva la legislación vigente en el año dos mil catorce que establece para 
la caducidad el plazo de diez años.

Esto es, no considera la mayoría que, acorde con la tesis de los componentes de la 
norma que, el tipo legal, si se permite esta expresión en el caso, establece como 
sanción para la autoridad por una conducta omisiva que se prolonga en el tiempo la 
caducidad de cinco o diez años, según se trate de la norma vigente hasta dos mil 
trece o posterior, y que corre a partir del momento que no se realizó la declaración 
bimestral hasta que se cumplió el plazo legal; lo que desde luego no es un supuesto 
concreto o específico, sino que la norma es compuesta de dos hechos realizados en 
distintos momentos, cuyo lapso está regido por dos normas en la que es necesario 
determinar previamente la existencia de un derecho adquirido o no, acorde a la téc-
nica del conflicto de las leyes en el tiempo, que por necesidad ocurre entre dos 
momentos distintos, pero no establece una situación concreta como lo apunta la 
sentencia, toda vez que el contenido de la norma de caducidad no se agota en 
el contenido aislado de un hecho consistente en la omisión de declarar un impuesto 
bimestral.

En esas condiciones no es posible aceptar la existencia de una situación jurídica concreta, 
sino compuesta porque comprende dos supuestos que consisten en no presentar la 
declaración del impuesto por un tiempo determinado y que la autoridad no ejerza sus 
facultades de comprobación durante ese periodo para que los contribuyentes tengan 
un derecho adquirido, razones por las cuales no se comparte el criterio mayoritario 
para declarar la caducidad con base en que se actualiza dicho supuesto concreto.
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Tiene apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia P./J. 123/2001 del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, octubre de 2001, página 16, de rubro y texto:

"RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. SU DETERMINACIÓN CONFORME A LA TEORÍA DE 
LOS COMPONENTES DE LA NORMA.—Conforme a la citada teoría, para determinar 
si una ley cumple con la garantía de irretroactividad prevista en el primer párrafo del 
artícu lo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe preci-
sarse que toda norma jurídica contiene un supuesto y una consecuencia, de suerte 
que si aquél se realiza, ésta debe producirse, generándose, así, los derechos y obliga-
ciones correspondientes y, con ello, los destinatarios de la norma están en posibilidad 
de ejercitar aquéllos y cumplir con éstas; sin embargo, el supuesto y la consecuencia 
no siempre se generan de modo inmediato, pues puede suceder que su realización 
ocurra fraccionada en el tiempo. Esto acontece, por lo general, cuando el supuesto 
y la consecuencia son actos complejos, compuestos por diversos actos parciales. 
De esta forma, para resolver sobre la retroactividad o irretroactividad de una disposi-
ción jurídica, es fundamental determinar las hipótesis que pueden presentarse en 
relación con el tiempo en que se realicen los componentes de la norma jurídica. Al res-
pecto cabe señalar que, generalmente y en principio, pueden darse las siguientes hipó-
tesis: 1. Cuando durante la vigencia de una norma jurídica se actualizan, de modo 
inmediato, el supuesto y la consecuencia establecidos en ella. En este caso, ninguna 
disposición legal posterior podrá variar, suprimir o modificar aquel supuesto o esa 
consecuencia sin violar la garantía de irretroactividad, atento que fue antes de la vigen-
cia de la nueva norma cuando se realizaron los componentes de la norma sustituida. 
2. El caso en que la norma jurídica establece un supuesto y varias consecuencias 
sucesivas. Si dentro de la vigencia de esta norma se actualiza el supuesto y alguna o 
algunas de las consecuencias, pero no todas, ninguna norma posterior podrá variar 
los actos ya ejecutados sin ser retroactiva. 3. También puede suceder que la realiza-
ción de alguna o algunas de las consecuencias de la ley anterior, que no se produje-
ron durante su vigencia, no dependa de la realización de los supuestos previstos en 
esa ley, ocurridos después de que la nueva disposición entró en vigor, sino que tal 
realización estaba solamente diferida en el tiempo, ya sea por el establecimien to de 
un plazo o término específico, o simplemente porque la realización de esas con-
secuencias era sucesiva o continuada; en este caso la nueva disposición tampoco 
deberá suprimir, modificar o condicionar las consecuencias no realizadas, por la 
razón sencilla de que éstas no están supeditadas a las modalidades señaladas en 
la nueva ley. 4. Cuando la norma jurídica contempla un supuesto complejo, integrado 
por diver sos actos parciales sucesivos y una consecuencia. En este caso, la nor-
ma posterior no podrá modificar los actos del supuesto que se haya realizado bajo la 
vigencia de la norma anterior que los previó, sin violar la garantía de irretroactividad. 
Pero en cuanto al resto de los actos componentes del supuesto que no se ejecutaron 
durante la vigencia de la norma que los previó, si son modificados por una norma 
posterior, ésta no puede considerarse retroactiva. En esta circunstancia, los actos o 
supuestos habrán de generarse bajo el imperio de la norma posterior y, consecuen-
temente, son las disposiciones de ésta las que deben regir su relación, así como la 
de las consecuencias que a tales supuestos se vinculan."

En mérito a las consideraciones anteriores, de manera respetuosa disiento del criterio de 
la mayoría y, por ello, sustento el presente voto particular.

Este voto se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto particular del Magistrado Germán Eduardo Baltazar Robles, al cual se adhiere la 
Magistrada María Guadalupe Molina Covarrubias, en la contradicción de tesis 5/2018.

Me permito manifestar que no comparto el criterio sustentado por la mayoría, al resolver 
la contradicción de tesis 5/2018 en virtud de que:

a) Se afirma que el hecho generador principal de la caducidad es, entre otros supuestos, 
la omisión del contribuyente de presentar declaración o hacer el entero de una con-
tribución y que la consecuencia, consistente en la posibilidad del particular de soli-
citar la declaración de la caducidad, sólo está diferida en el tiempo por lo que el 
único elemento al que se debe atender para verificar si se actualizó la caducidad o 
no es la fecha en que se configuró la omisión de declarar o enterar un tributo.

No comparto tal afirmación, en virtud de que, en opinión del suscrito, la caducidad es 
una figura sujeta a término (no plazo) puesto que no se actualiza mientras no trans-
curra completo el tiempo previsto en la ley, de tal manera que el supuesto jurídico 
para que pueda actualizarse un derecho del particular a quedar liberado de soportar 
las facultades de verificación o cobro de la autoridad se integra por tres elementos:

1. La conducta del particular consistente en la omisión de pago o la presentación de una 
declaración o la falta de presentación de la misma en el tiempo previsto por la ley;

2. El hecho consistente en que la autoridad omita ejercer sus facultades de verificación 
o cobro respecto de la contribución a que se refiere el punto 1; y,

3. El transcurso del término previsto en la ley para que opere la caducidad.

De tal manera que, sólo cuando los tres elementos se actualización, se genera la cadu-
cidad de las facultades de la autoridad fiscal y, por tanto, no puede bastar, para con-
siderar caducas dichas facultades, que el particular haya actualizado el supuesto 
para el inicio del cómputo del término de caducidad, puesto que tal circunstancia, 
en sí misma, no le genera aún ningún derecho.

Por tanto, tampoco puede decirse válidamente que la sola actualización del supuesto 
para el inicio del cómputo del término de caducidad genere ningún derecho, cuyo 
ejercicio quede diferido en el tiempo, puesto que el derecho a considerar caducas 
las facultades, no existe mientras no transcurra el término legal durante el cual la 
autoridad omita ejercer tales facultades.

b) Se afirma en la resolución mayoritaria que, para determinar qué legislación debe 
aplicarse para resolver sobre una solicitud de caducidad, sólo debe atenderse a la 
fecha en que se configuró la omisión de declarar o enterar el tributo.

Tampoco comparto tal afirmación puesto que la legislación de la Ciudad de México regu-
la la caducidad de las facultades de verificación y cobro de las autoridades fiscales 
previendo el momento en que inicia el cómputo del término de caducidad, la situa-
ción de hecho consistente en la omisión de la autoridad de ejercer dichas facultades 
y, en tercer lugar, la duración del término para que opere dicha caducidad.

De tales porciones normativas que regulan la caducidad, sólo se reformó la duración del 
término al prever que será de diez años cuando se omita la inscripción o avisos a los 
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padrones fiscales o la presentación de declaraciones, de tal manera que las porcio-
nes normativas relativas al inicio del cómputo del término y la circunstancia de hecho 
de que la autoridad omita ejercer sus facultades no tuvieron modificación.

Por lo anterior, para resolver si procede o no declarar la caducidad, debe atenderse a 
varios elementos:

1. El momento en que deba iniciarse el cómputo del término de caducidad conforme a 
los supuestos previstos en el artícu lo 99 del Código Fiscal de la ahora Ciudad de 
México;

2. Si se actualizó la situación de hecho de que la autoridad fiscal omitió ejercer sus facul-
tades de verificación o cobro; y,

3. Si se completó el término para que operara la caducidad.

Sólo respecto de este tercer elemento existe reforma normativa pues, antes del primero 
de enero de dos mil catorce, el término era de cinco años en todos los casos y, a 
partir de esa fecha, el término es de diez años en los supuestos previstos en la propia 
disposición legal.

Lo anterior obliga a considerar, en cada caso, si se actualizaron todos los elementos de 
la caducidad antes del primero de enero de dos mil catorce, caso en que ésta ya se 
habría constituido en un derecho adquirido para el particular y, por tanto, indepen-
dientemente de la fecha de su solicitud, la reforma legal que amplió el término a diez 
años no le sería aplicable.

En caso contrario, si el primero de enero de dos mil catorce no había transcurrido com-
pleto el término de cinco años sin ejercicio de facultades por la autoridad fiscal a 
partir del momento de inicio del cómputo, no podría considerarse que el particular 
tuviera ya derecho a que se consideraran caducas las facultades de la autoridad, por 
lo que sólo habría tenido una expectativa de derecho y, por tanto, le será aplicable el 
nuevo plazo de diez años previsto en la reforma legal, en los casos indicados en ésta, 
sin que ello viole el derecho a no retroactividad puesto que no se afectaría ningún 
derecho que ya hubiera adquirido dentro de su patrimonio.

c) Tampoco comparto la consideración sobre la progresividad que se sustenta en la re-
solución mayoritaria dado que tal principio es aplicable, en términos del artícu lo pri-
mero constitucional, a las normas sobre derechos humanos sin que, en opinión 
personal, pueda considerarse que la regulación de la caducidad de facultades de 
verificación o cobro de las autoridades fiscales constituya norma sobre derechos 
humanos; por el contrario, se trata de regulación de elementos procedimentales 
respecto de la facultad de verificación y cobro de las autoridades fiscales que está 
sujeta a las modificaciones que razonablemente establezca el legislador en ejercicio 
de su libertad de configuración normativa.

Por las razones anteriores, me permito disentir del criterio mayoritario.

Este voto se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto del Magistrado Armando Cruz Espinosa en relación con la determinación adop-
tada en la contradicción de tesis 5/2018.

No comparto la determinación adoptada en esta contradicción de tesis por la mayoría de 
los integrantes del honorable Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito.

En esta contradicción de criterios la cuestión medular a resolver era si las facultades de 
las autoridades fiscales de la Ciudad de México para determinar los créditos por con-
tribuciones se extinguen en cinco años o en diez, según lo establecido en los artícu-
los 121, fracción II, del Código Financiero (vigente hasta el 31 de diciembre de 2009) 
o 99 del Código Fiscal actual, ambos de esta entidad federativa.

La postura de la mayoría se sustenta en distintas premisas y se exponen las razones 
fácticas y jurídicas en las que se pretenden sustentar; sin embargo, el suscrito no 
las comparte básicamente porque, conforme al estudio que se hace acorde a las teo-
rías de los derechos adquiridos y los componentes de las normas que definen los 
supuestos de la retroactividad de las leyes, se asume –desde mi punto de vista en for-
ma inexacta– que el plazo de los cinco años a que se refieren dichas disposiciones 
para que opere la caducidad, no es un elemento esencial o un componente de la figu-
ra jurídica en cuestión.

La mayoría asume que dicho plazo de cinco años son simplemente una especie de con-
dición de efectividad diferida en el tiempo y que los supuestos esenciales para generar 
la caducidad se dan, en términos generales, a partir del momento en que se presen-
tó la declaración o el que se debió presentar, porque a partir de entonces se actualiza 
el supuesto de hecho generador del ejercicio de las facultades de la autoridad para 
verificar el cumplimien to de las disposiciones tributarias.

A partir de ahí, se sostiene que si esos supuestos acontecieron cuando la disposición 
legal sólo preveía el plazo de los cinco años para configurar la caducidad, la consu-
mación del plazo es una mera circunstancia diferida en el tiempo y no puede modi-
ficarse dicho plazo mediante una norma posterior que lo amplié (a diez años como 
ocurre con lo establecido en el artícu lo 99 del Código Fiscal local referido), de modo 
que –según la mayoría– ya se tiene el derecho adquirido a que la caducidad se ac-
tualice en cinco años, y por ello se concluye que no aplica el plazo de diez años por 
insertarse en una norma posterior que devendría en una aplicación retroactiva, con 
la consecuente violación de los derechos de legalidad y seguridad jurídica de los 
contribuyentes.

No comparto esa postura porque, desde mi perspectiva, la consumación plena del plazo 
de la caducidad no es una mera condición de efectividad diferida en el tiempo, por el 
contrario, es un elemento medular o supuesto normativo para configurar la caducidad.

Mientras no transcurra por completo el plazo de cinco años no se configura la caduci-
dad, ni puede argüirse, por ende, la adquisición de un derecho del contribuyente a 
que la autoridad tributaria no ejerza sus facultades para determinar los créditos por 
el impuesto respectivo.

Esto es, el plazo previsto en la ley para la caducidad es un supuesto esencial normativo 
que si no se actualiza impide su actualización y, por lo mismo, no genera derecho 
alguno para el contribuyente. Siendo esta premisa esencial para la decisión adopta-
da, aunque existen otros argumentos en la decisión de la cual me aparto, no consi-
dero pertinente referirme a ellas pues no superada la exigencia del término de la ley 
no puede sostenerse –estimo– que se configuró dicha institución ni puede estarse 
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ante un derecho adquirido a favor del contribuyente, cuestiones que no desvirtúan 
las demás argumentaciones expuestas por la mayoría.

Adicionalmente, en mi opinión, la resolución del problema jurídico de la contradicción 
de tesis pasa por definir el contenido y aplicación del artícu lo 99 del Código Fiscal de 
la Ciudad de México y una vez dilucidado su sentido y alcance puede sostenerse que 
el plazo de diez años para la caducidad ni siquiera aplica para la determinación de 
los créditos por el impuesto predial, que fueron los casos resueltos por los Tribunales 
Colegiados, cuyas decisiones generaron la diferencia de criterios jurídicos.

Dicho artícu lo establece lo siguiente:

"Artícu lo 99. Las facultades de las autoridades para determinar créditos fiscales deriva-
dos de contribuciones omitidas y sus accesorios; para imponer sanciones por infrac-
ciones a las disposiciones de este código, así como determinar responsabilidades 
resarcitorias, se extinguirán en el plazo de cinco años contados a partir del día si-
guiente a aquel en que:

"I. Se presentó la declaración del ejercicio, cuando se tenga obligación de hacerlo. En 
estos casos las facultades se extinguirán por ejercicios completos, incluyendo aque-
llas facultades relacionadas con la exigibilidad de obligaciones distintas de la de 
presentar la declaración del ejercicio. No obstante lo anterior, cuando se presenten 
declaraciones complementarias el plazo empezará a compu tarse a partir del día si-
guiente a aquél en que se presenten, por lo que hace a los conceptos modificados en 
relación a la última declaración de esa misma contribución en el ejercicio;

"II. Se presentó o debió haberse presentado declaración que corresponda a una 
contribución que no se calcule por ejercicios o a partir de que se causaron las con-
tribuciones cuando no exista la obligación de pagarlas mediante declaración;

"III. Se hubiere cometido la infracción a las disposiciones fiscales; pero si la infracción 
fuese de carácter continuo, el término correrá a partir del día siguiente al en que 
hubiese cesado la consumación o se hubiese realizado la última conducta o hecho, 
respectivamente;

(Reformada, G.O. 29 de diciembre de 2016)
"IV. Se hubiere cometido la conducta que causa el daño o perjuicio a la Hacienda Pública 

de la Ciudad de México o al patrimonio de las entidades, y

"V. Se presentó el dictamen de cumplimien to de obligaciones fiscales emitido por un 
Contador Público registrado, siempre que éste no dé origen a la presentación de 
declaraciones complementarias por dictamen, toda vez que en caso contrario se 
estará a lo dispuesto en las fracciones I y II de este artícu lo.

(Adicionado, G.O. 31 de diciembre de 2013)
"El plazo a que se refiere este artícu lo será de diez años cuando el contribuyente omita 

realizar alguno de los siguientes actos:

"a) Inscribirse ante la autoridad fiscal en los padrones que le corresponda o no presente 
los avisos que modifiquen los datos registrados en éstos.

"b) Presentar declaraciones en los términos que disponga este código.
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"En este caso, el plazo será de cinco años si el contribuyente presenta en forma espontá-
nea y sin que haya sido requerida la declaración omitida. No podrá ser sumado el 
tiempo transcurrido desde la fecha en la que debió ser presentada con el que trascu-
rra posterior a su presentación.

(Reformado, G.O. 31 de diciembre de 2013)
"El plazo señalado en este artícu lo no estará sujeto a interrupción y sólo se suspenderá 

cuando se ejerzan las facultades de comprobación o se notifique el requerimien to de 
obligaciones omitidas por las autoridades fiscales; o cuando se inicien procedimien-
tos de responsabilidad resarcitoria; se interponga algún recurso administrativo o 
juicio; cuando las autoridades no puedan iniciar el ejercicio de sus facultades de 
comprobación en virtud de que el contribuyente hubiera desocupado su domicilio 
fiscal sin haber presentado el aviso de cambio correspondiente o hubiere señalado de 
manera incorrecta su domicilio fiscal. En los dos últimos casos se reiniciará el cómpu to 
del plazo de caducidad a partir de la fecha en que se localice al contribuyente.

(Reformado, G.O. 31 de diciembre de 2013)
"El plazo de caducidad que se suspende con motivo del ejercicio de las facultades de 

comprobación o la notificación del requerimien to de obligaciones omitidas y la ins-
tauración de procedimien tos resarcitorios, inicia con la notificación de su ejercicio y 
concluye cuando se notifique la resolución definitiva por parte de la autoridad fiscal. 
Para el caso del ejercicio de las facultades de comprobación o la notificación del 
requerimien to de obligaciones omitidas, la suspensión a que se refiere este párrafo 
estará condicionada a que dentro de los doce meses siguientes al inicio de las facul-
tades de comprobación o la notificación del requerimien to de obligaciones omitidas, 
se levante acta final, se emita oficio de observaciones o se dicte la resolución defini-
tiva, a efecto de que opere la suspensión. Asimismo, para el caso de la instauración 
del procedimien to resarcitorio dicha suspensión estará condicionada a que dentro de 
los plazos establecidos por el artícu lo 458 de este código, se dicte la resolución que 
corresponda en el procedimien to resarcitorio. De no cumplirse estas condiciones se 
entenderá que no hubo suspensión.

"No será necesario el levantamien to de las actas a que se refiere el párrafo anterior, cuan-
do iniciadas las facultades de comprobación se verifiquen los supuestos señalados 
en los incisos a) y b) de la fracción X del artícu lo 90 de este código.

"Los contribuyentes, transcurridos los plazos a que se refiere este artícu lo, podrán solici-
tar se declare que se han extinguido las facultades de las autoridades fiscales."

La lectura de dicho precepto permite entender que, desde un punto de vista gramatical, 
son dos supuestos distintos los previstos en la fracción II del primero de sus párrafos 
y el establecido en el inciso b) del segundo párrafo.

En el primer caso se establece la caducidad de las facultades de la autoridad que se ac-
tualiza en cinco años y se cuentan a partir de cuando presentó o debió haberse pre-
sentado la declaración que corresponda a una contribución que no se calcule por 
ejercicios, mientras que la segunda de las hipótesis referidas, no distingue la clase 
de las contribuciones respecto de las cuales no se presente la declaración.

La intelección gramatical de las porciones normativas me lleva a concluir que al identifi-
carse en la inicial (la de la fracción II del primero de los párrafos) como sujeto a las 
contribuciones que no se calculan por ejercicios, la segunda regla [la del inciso b) 
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del segundo párrafo] al no precisar el tipo de contribuciones entonces se refiere a 
todas. Consecuentemente, se trata ésta de una regla general y aquella de una especial.

De no leerse de esa manera la disposición transcrita entonces se tendría que el artícu lo 
es contradictorio por fijar, por un lado, el plazo de cinco años para la caducidad y, por 
otro, uno de diez años para el mismo efecto. Lo cual no podría ser congruente en el 
contenido del precepto.

Adicionalmente, asignar un sentido diferente a ambas porciones del artícu lo permite 
hacerlo funcional, se salva la aparente contradicción y se asigna a cada parte un 
sentido propio según el tipo de contribución de que se trate:

I. Tratándose de las que se determinan mediante declaraciones que no son por ejercicio, 
la caducidad se produce a los cinco años (primer párrafo, fracción II del artícu lo 99) 
y

II. En contribuciones que se determinan mediante declaración por ejercicio, rige el plazo 
de diez años para actualizar la caducidad [segundo párrafo, inciso b, del citado 
precepto].

Precisado lo anterior, debe tenerse en cuenta que el impuesto predial, tanto conforme al 
Código Financiero del Distrito Federal (artícu los 152 y 153) como al Código Fiscal de 
la Ciudad de México (según lo previsto en los artícu los 130 y 131), se calcula median-
te declaraciones por periodos bimestrales y no por ejercicios completos.

Consecuentemente, la caducidad de las facultades de la autoridad hacendaria para veri-
ficar su cumplimien to y determinar créditos por dichos conceptos, está sujeta al 
plazo de cinco años y no al de diez; por ende, no aplica el inciso b) del segundo pá-
rrafo del numeral 99 del actual Código Fiscal de la Ciudad de México, y en esa medi-
da, la contradicción de criterios debe resolverse en el sentido de que la caducidad 
(que requiere necesariamente la consumación del plazo completo sin que la autori-
dad ejerza sus facultades) opera siempre en cinco años.

Por esos motivos me aparto de la decisión de la mayoría.

Este voto se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula la Magistrada Guadalupe Ramírez Chávez, relativo a la sen-
tencia pronunciada por el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito en la 
contradicción de tesis 5/2018.

Respetuosamente disiento del criterio adoptado por la mayoría de los integrantes de 
este Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la contradic
ción de tesis 5/2018, por las razones que enseguida se exponen:

En la sentencia aprobada por la mayoría se concluye que el elemento determinante 
para definir la norma aplicable a una solicitud de declaración de caducidad 
de las facultades de la autoridad hacendaria, en materia de impuesto predial, 
respecto de obligaciones fiscales generadas y omitidas durante la vigencia del Códi-
go Financiero del Distrito Federal, vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos 
mil nueve, y del Código Fiscal del Distrito Federal, vigente hasta el treinta y uno de 
diciembre de dos mil trece; se debe atender únicamente a la fecha en que se 
configuró la omisión de declarar o enterar el tributo.
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Ahora bien, en contraposición con las consideraciones recién sintetizadas, que susten-
tan el sentido de la resolución aprobada por la mayoría, estimo que desde la perspec-
tiva de la teoría de los componentes de la norma, las disposiciones que regulaban la 
referida caducidad en el Código Financiero del Distrito Federal, vigente hasta el trein-
ta y uno de diciembre de dos mil nueve, así como en el Código Fiscal del Distrito 
Federal, vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil trece; constituyen 
normas jurídicas que contemplan un supuesto complejo, integrado por diversos 
actos y una consecuencia, que se pueden distinguir de la siguiente manera:

Supuesto jurídico Consecuencia

1. Presentación u omisión de presenta-
ción (‘debió haberse presentado’) de la 
de claración de contribucio nes que no 
se calculan por ejer cicios; o bien, cau-
sación de contribuciones que no de ben 
pagarse mediante declaración.

2. Cumplimien to del plazo de cinco 
años a partir del día siguiente al en que 
ocurra lo anterior. 

Extinción de facultades de las autorida-
des para determinar créditos fiscales de-
rivados de contribuciones omitidas y 
sus accesorios; para imponer sancio-
nes por infracciones a las disposiciones 
fiscales, así como determinar respon-
sabilidades resarcitorias.

Esta norma jurídica pudiera enunciarse en la siguiente forma: "si se cumplen cinco años 
a partir del día siguiente al en que el contribuyente presentó o debió haber presentado 
la declaración de contribuciones que no se calculan por ejercicios, o a partir de que se 
causaron las contribuciones que no deben pagarse mediante declaración; entonces 
quedan extintas las referidas facultades de la autoridad fiscal para determinar créditos 
fiscales."

La actualización de las dos hipótesis previstas en esta norma jurídica, a saber: 1) La 
presentación u omisión de presentar la declaración de contribuciones y 2) El trans-
curso de cinco años sin que se ejercieran facultades de comprobación, produce que 
el causante adquiera el derecho a ser liberado de la obligación de pago de tales 
contribuciones que no se calculan por ejercicios, al haberse extinguido por el trans-
curso del tiempo las facultades correlativas de la autoridad para hacer exigible esa 
obligación.

Lo anterior, implica que aun sin existir la declaratoria correspondiente, la autoridad fis-
calizadora se encontraría impedida para ejercer sus facultades de comprobación en 
forma posterior al término que la ley preveía para ello –cinco años–, puesto que la 
extinción de facultades de la autoridad se da por el simple transcurso del tiempo y, 
por ende, la resolución que la reconozca tendrá efectos meramente declarativos, no 
constitutivos, en razón de que la caducidad opera por el solo transcurso del tiempo 
y a partir de que surtieron los supuestos establecidos en la ley; tan es así que la 
propia norma establece que el particular puede acudir a que se declare que se han 
extinguido tales facultades.

Por ende, en ese caso, al operar la caducidad por el transcurso del tiempo, se excluye la 
posibilidad de que una norma posterior que amplíe el plazo para la caducidad pueda 
aplicarse, puesto que para entonces ya se trataría de un derecho adquirido conforme 
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a la legislación vigente al actualizarse los dos supuestos de la norma, cuya natura-
leza y finalidad era precisamente determinar el plazo para que se extingan las facul-
tades; es decir, ya habrá ingresado la extinción de las facultades de la autoridad al 
derecho de la persona.

Dicho en otras palabras, a diferencia de lo plasmado en la sentencia aprobada por la 
mayoría, considero que no es posible atender únicamente a la fecha en que se 
configuró la omisión de declarar o enterar el tributo, a efecto de determinar la 
norma aplicable a la caducidad de las facultades de la autoridad fiscal; en 
cambio, advierto que resulta indispensable que los dos supuestos enunciados y su 
consecuencia inmediata se verifiquen durante la vigencia de la norma que los prevé, 
para que entonces una norma posterior no pueda modificar esas hipótesis sin violar 
el derecho fundamental de irretroactividad de la norma.

En efecto, a mi juicio, pudiera ser que el segundo componente del supuesto jurídico, 
cuyas hipótesis se difieren en el tiempo, esto es, el transcurso del plazo de cinco 
años, no se realice durante la vigencia de la norma que lo previó, por lo que, en este 
caso, una norma posterior sí pudiera válidamente modificarlo, sin que se considere 
retroactiva, en tanto que los supuestos habrán ya de generarse bajo el imperio de la 
norma posterior y, consecuentemente, son las disposiciones de ésta las que deben 
regir la caducidad de las facultades de la autoridad.

Así las cosas, en caso de no haberse verificado todos los componentes de la norma du-
rante su vigencia, sólo se estaría hablando de una expectativa de derecho y, por 
ende, en caso de ampliarse el término a través de una norma posterior, será ésta la 
que resulte aplicable para determinar la caducidad de facultades de la autoridad.

Con base en lo hasta aquí desarrollado, es que no concuerdo con las consideraciones 
que cimientan la resolución aprobada por la mayoría y emito el presente voto 
particular.

Este voto se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula la Magistrada Guillermina Coutiño Mata en la contradic-
ción de tesis 5/2018.

Respetuosamente disiento del criterio adoptado por la mayoría, por las siguientes 
razones:

Primero, es necesario establecer las premisas fácticas en las que se encuadra el problema 
sujeto a contradicción, para de esa manera, precisar mis motivos de desacuerdo.

Los hechos que dan origen a los criterios contendientes son coincidentes en cuanto a 
que se trata de solicitudes de declaración de caducidad de las facultades de la 
autoridad para determinar créditos fiscales en materia de impuesto predial, dichas 
solicitudes fueron presentadas durante la vigencia del Código Fiscal del Distrito 
Federal (ahora de la Ciudad de México), publicado el treinta y uno de diciem
bre de dos mil trece, pero que corresponden a obligaciones fiscales generadas 
y omitidas durante la vigencia de la legislación tributaria local hasta dos mil nueve y 
dos mil trece, respectivamente.

El problema jurídico planteado ante los órganos del Poder Judicial de la Federación se 
centró en determinar qué ley resulta aplicable al caso (1) la vigente al momento en 
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que se actualizó la omisión de cumplimien to de la obligación fiscal, o (2) la que rige 
en el momento en que se solicitó la declaración de caducidad.

Debiendo precisar que, la norma vigente hasta dos mil trece, establecía –de forma gené-
rica– que el plazo para que opere la caducidad de las facultades de la autoridad es 
de cinco años, contados a partir de la fecha en que se incumplió con la obligación, 
es decir, cuando se declaró o se dejó de hacerlo.

"Artícu lo 99. Las facultades de las autoridades para determinar créditos fiscales deriva-
dos de contribuciones omitidas y sus accesorios; para imponer sanciones por infrac-
ciones a las disposiciones de este código, así como determinar responsabilidades 
resarcitorias, se extinguirán en el plazo de cinco años contados a partir del día 
siguiente a aquel en que:

"...

"II. Se presentó o debió haberse presentado declaración que corresponda a una contri-
bución que no se calcule por ejercicios o a partir de que se causaron las contribucio-
nes cuando no exista la obligación de pagarlas mediante declaración.

Sin embargo, dicho numeral fue adicionado mediante decreto de treinta y uno de diciem-
bre de dos mil trece, por el que se incorporó un segundo párrafo, que dispone:

"Artícu lo 99. Las facultades de las autoridades para determinar créditos fiscales deriva-
dos de contribuciones omitidas y sus accesorios; para imponer sanciones por infrac-
ciones a las disposiciones de este código, así como determinar responsabilidades 
resarcitorias, se extinguirán en el plazo de cinco años contados a partir del día si-
guiente a aquel en que:

"...

"El plazo a que se refiere este artícu lo será de diez años cuando el contribuyente 
omita realizar alguno de los siguientes actos:

"a) Inscribirse ante la autoridad fiscal en los padrones que le corresponda o no presente 
los avisos que modifiquen los datos registrados en éstos.

"b) Presentar declaraciones en los términos que disponga este código.

Contextualizado el problema jurídico sometido a conocimien to de los Tribunales Colegia-
dos contendientes y a fin de debatir la decisión de mayoría, precisare el stare deci
sis16 de la contradicción, para posteriormente señalar los puntos de desacuerdo. La 
resolución se apoya en:

a. Que atendiendo a lo dispuesto por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la contradicción de tesis 25/2001, la caducidad fiscal es una institu

16 Atendiendo a la teoría del precedente judicial, corresponde a la idea general del respeto por las 
decisiones precedentes –o, simplemente, los "precedentes"–, es decir, decisiones tomadas pre-
viamente por otros tribunales, que sean vinculantes, que resolvieron un problema semejante y 
que no son objeto de debate.
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ción de carácter procesal, creada por el derecho tributario para sancionar a las 
autoridades hacendarias por falta del ejercicio oportuno de sus facultades de ins-
pección, comprobación, determinación y sanción;

b. Que la figura de la caducidad pretende dotar de seguridad jurídica a los contribu-
yentes, pues no basta que la autoridad fiscalizadora esté facultada para realizar de-
terminados actos (inspección, comprobación, determinación y sanción), sino que es 
necesario que su ejercicio se realice dentro de un determinado plazo y ante su 
incumplimien to, la consecuencia es la extinción;

c. Que la caducidad corresponde a una figura de carácter adjetivo, a diferencia de la 
prescripción, en tanto que corresponde a una sanción a la falta de ejercicio de 
las facultades de la autoridad fiscal, por ello, para que se actualice son necesarios 
tres requisitos:

• Que la norma dote a la autoridad fiscal de la facultad de inspección, comprobación, 
determinación y sanción, respecto a las obligaciones fiscales que tienen los gober-
nados en términos del artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos;

• Que el contribuyente incumpla con su obligación constitucional, por acción u omisión; y,

• Que la autoridad ejerza las facultades de comprobación o requiera el cumplimien to de 
obligaciones omitidas, fuera de determinado periodo;

d. Que el problema jurídico nace de un conflicto normativo, concretamente en su ám
bito de validez temporal, toda vez que se trata de identificar qué norma resulta aplicable, 
aquella que estaba vigente al momento en que se actualizó la omisión del cum-
plimien to de las obligaciones tributaria o, aquella vigente al momento en que se so-
licitó la declaratoria de caducidad;

e. Que el artícu lo 14 constitucional reconoce el principio de la irretroactividad de la ley,17 
que sirve para resolver los conflictos normativos en cuanto a su ámbito temporal de 
validez y descansa sobre la idea general que las leyes sólo rigen durante su vigencia 
y no respecto a hechos o situaciones ocurridas en el pasado, prohibiendo la aplica-
ción de la norma nueva a hechos o situaciones anteriores, que tuvieron su origen 
bajo el imperio de una norma anterior; y,

f. Que a partir de la aplicación de la teoría de los derechos adquiridos,18 la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha definido que el análisis de la 
retroactividad de una norma no debe realizarse únicamente a partir de la afecta

17 Es un principio o garantía porque se encuentra reconocido dentro de lo que consideramos 
como el derecho fundamental a la seguridad jurídica, regulado en el artícu lo 14 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, como una de las herramientas o medios para 
asegurar el cumplimien to del derecho fundamental.
18 Teoría que constituye un referente en la jurisprudencia emitida por el Máximo Tribunal del País, 
que precisa que cuando un bien, una facultad o un provecho se introduce en el patrimonio de 
una persona, el hecho efectuado no puede afectarse ni por la voluntad de quienes intervinieron 
en el acto, ni por una disposición legal en contrario.
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ción de derechos adquiridos, sino también a la luz del menoscabo de situacio
nes jurídicas concretas o situaciones jurídicas constituidas en favor de los 
gobernados, a efecto de respetar el hecho adquisitivo del derecho, acaecido 
durante la vigencia de una norma anterior; y,

g. Que de la aplicación de la teoría de los componentes de la norma,19 la misma Se-
gunda Sala concluyó que, el supuesto y consecuencia contenidos en una norma, no 
siempre se generan de modo inmediato, pues puede suceder que su realización 
ocurra fraccionada en el tiempo, por lo que para que se pueda determinar la retroac-
tividad o irretroactividad de las normas, es necesario analizar, entre otras hipótesis, 
la relativa a que la realización de alguna o algunas de las consecuencias de la ley 
anterior no se producen durante la vigencia, pero su realización no depende de los 
supuestos de la ley, sino únicamente están diferidos en el tiempo, por el esta ble-
cimien to de un plazo o término específico, por lo que la nueva norma no podría su-
primir, modificar o condicionar las consecuencias no realizadas.

Una vez delimitados los vértices del derecho que no están sujetos a discusión, al cons-
tituir argumentos de autoridad, me avoco a la definición de aquellos puntos del pro-
yecto de mayoría que no comparto.

En primer lugar, disiento con la mayoría en cuanto a que las teorías descritas (derechos 
adquiridos y componentes de la norma) puedan servir para resolver el problema jurí-
dico planteado en la contradicción, ya que, a pesar de que nos encontramos ante un 
problema de validez temporal de la ley, y que dichas teorías podrían ayudar a re-
solver la antinomia planteada, considero que para elegir el método para solucionar 
el conflicto normativo, es necesario atender, en primer orden, a la naturaleza de la 
norma en estudio.

La norma en cuestión (artícu lo 121 del Código Fiscal del Distrito Federal vigente hasta 
dos mil nueve, artícu lo 99 del Código Fiscal del Distrito Federal vigente hasta dos mil 
trece) corresponde a una norma de carácter adjetivo o procesal, tal como quedó 
apuntado en los incisos a y b del stare decisis.

Es decir, los artícu los en cuestión prevén la figura de la caducidad de las facultades de 
la autoridad para ejercer sus atribuciones. Dicha institución procesal, ha sido am-
pliamente estudiada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como se afirma 
en el proyecto de mayoría, concluyendo que tiene un carácter adjetivo o procesal, lo 
que significa que corresponde a una norma que establece las atribuciones, términos 
y los medios de defensa con que cuentan las partes para que, con la intervención de 
la autoridad judicial, obtengan una declaración de sus derechos.

Sin embargo, esos derechos nacen del procedimien to mismo, se agotan en cada etapa 
procesal en que se van originando y se rigen por la norma vigente que los regula; 
por tanto, si antes que se actualice una etapa del procedimien to, el legislador modi-
fica la tramitación de ésta, suprime un recurso, amplía un término o modifica lo rela-
tivo a la valoración de las pruebas, no puede hablarse de aplicación retroactiva de la 
ley, pues no se priva, con la nueva ley, de alguna facultad con la que ya se contaba.

19 Que consiste en un análisis detallado de los supuestos y consecuencias de la ley, según la 
cual, si el primero se realiza conforme a cierta norma, la segunda debe producirse igualmente 
con ella misma para generar los derechos y obligaciones correspondientes.
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En conclusión, las partes de un juicio no adquieren el derecho a que se apliquen las 
normas procesales vigentes al momento del inicio de su tramitación durante todo su 
curso.

Dicha solución no se encuentra a debate, pues tal como se cita en el proyecto de mayo-
ría, la caducidad es de naturaleza adjetiva o procesal, pues se refiere únicamente a 
la extinción de las facultades de la autoridad fiscalizadora, por no ejercerlas en tiem-
po. Caso contrario el de la prescripción, que pertenece a las normas sustantivas, que 
tiene como finalidad la extinción del crédito u obligación omitida determinada.

Con base en lo anterior y, atendiendo a que es de explorado derecho que las normas 
adjetivas no están sujetas a retroactividad, considero que si el problema jurídico que 
pretende resolver la contradicción de tesis, se soporta en la validez temporal de una 
norma procesal o adjetiva, debe acudirse directamente a las soluciones que al res-
pecto ha propuesto el Máximo Tribunal del País,20 antes de intentar aplicar teorías 
que son válidas sólo para normas de carácter sustantivo.

Estimo que no puede solucionar el problema jurídico planteado la teoría de los dere
chos adquiridos, pues es evidente que, si la norma que se analiza es de naturaleza 
adjetiva, no se introduce a la esfera jurídica de los gobernados un bien, una facultad 
o un provecho, de tal manera que sea exigible ultraactivamente.

Esto es, partiendo de la interpretación que se hace de la naturaleza de la norma, no es 
posible ni pertinente considerar que el hecho que un gobernado haya dejado de cum
plir con una obligación tributaria y que la autoridad facultada para exigir su satisfacción, 
haya dejado de exigirla, sea bastante para deducir que se trata de un derecho adqui
rido al no pago o entero de la obligación, pues el contribuyente sólo se ubica en 
una expectativa, que consiste en que, durante un lapso determinado de tiempo, no 
le sea reclamada la obligación incumplida.

Al respecto, es necesario precisar que, contrario a lo que concluye la mayoría, la caducidad 
es una institución procesal que opera de pleno derecho, sin que obste a lo anterior 
el hecho que requiera de una declaratoria por parte de la autoridad hacendaria.

Lo anterior se corrobora con lo expresado en los puntos que no son materia de divergen-
cia, en donde se dijo que son tres los requisitos para que opere la caducidad:

• Que la norma dote a la autoridad fiscal de la facultad de exigir el cumplimien to de la 
obligación de contribuir al gasto público;

• Que el contribuyente incumpla con su obligación constitucional, por acción u omisión; 
y,

• Que la autoridad ejerza las facultades de comprobación o se requiera el cumplimien to 
de obligaciones omitidas fuera de determinado tiempo.

Con lo anterior, se demuestra que basta con que una autoridad facultada, omita exigir, 
en un lapso determinado de tiempo, el cumplimien to de una obligación desaten-

20 Sirva de ejemplo la contradicción de tesis 366/2013 sustentada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.
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dida a cargo de un contribuyente, para que se configure la caducidad, sin que ad-
quiera relevancia el momento en que se solicita la declaratoria correspondiente, 
pues ello sólo atiende a una formalidad y no a una condición.

En ese sentido, el simple transcurso del tiempo, hace que opere la caducidad de pleno 
derecho.

Lo anterior cobra relevancia si partimos del hecho que, sólo en el momento en que se 
alcanza el lapso de tiempo, nace la caducidad, que a su vez, se encuentra sujeta a 
lo que la norma disponga al momento en que se cumple el plazo.

Por ejemplo, si una persona omite pagar el impuesto predial correspondiente al primer 
bimestre del año dos mil siete y en enero de dos mil trece la autoridad le requiere el 
cumplimien to de la obligación, es evidente que operó la caducidad de las facultades 
de la autoridad, pues en el momento en que ésta se actualizó, seguía vigente la nor-
ma que establecía el plazo de cinco años. Por lo que para que caducaran las faculta-
des de la autoridad, bastó con el transcurso del tiempo y, claro, que la norma no se 
modificara.

Sin embargo, si la obligación omitida corresponde al primer bimestre de dos mil nueve y 
la autoridad exige el cumplimien to de la obligación en febrero de dos mil catorce, 
pero la norma fue modificada en diciembre de dos mil trece, ampliando el plazo para 
la caducidad a diez años, entonces es evidente que, al momento en que fue requeri-
da la obligación, la norma vigente no permitía la actualización de la caducidad y, por 
tanto, quedan expeditos sus derechos para exigir el cumplimien to de la obligación.

Siguiendo esa línea argumentativa, estimo que la teoría de los componentes de la 
norma, tampoco resuelve el conflicto planteado, toda vez que para su aplicación, 
la mayoría parte de una premisa errónea, esto es, se apoya en la idea que el incum-
plimien to de una obligación tributaria –contribuir al gasto público–, se traduce en un 
derecho y que, por tanto, las consecuencias que establecía la norma al momen
to en que se dio esa omisión, deben prolongarse en el tiempo, aun en el caso 
en que la disposición se reforme, causando ultraactividad legislativa.

La mayoría descansa su opinión en que el artícu lo 99 del Código Fiscal del Distrito Fede-
ral (ahora de la Ciudad de México), reconoce un derecho a favor de los contribuyen-
tes; sin embargo, contrario a lo que concluyen, dicho numeral simplemente garantiza 
el derecho fundamental a la seguridad jurídica. En ese sentido, al ser un medio para 
proteger un derecho, no debe interpretarse como un derecho en sí mismo.

Es decir, doctrinalmente se ha diferenciado entre las garantías y los derechos humanos. 
Las garantías son los medios con que cuenta la persona para hacer valer sus dere-
chos, no están restringidas sólo a los individuos, sino que comprenden también a las 
personas morales del derecho privado y, en ciertos casos, a las de derecho público. 
Los derechos humanos son prerrogativas inherentes a toda persona, por el simple 
hecho de serlo, cuyo elemento primordial es la universalidad.

Los derechos humanos requieren de ciertos medios, reconocidos por los países, para ser 
respetados, protegidos, garantizados y promovidos. Estos medios se pueden identifi-
car como garantías.

Dicho lo anterior –como lo adelanté–, la mayoría parte de la premisa –en mi opinión 
errónea– que el artícu lo 99 del Código Fiscal del Distrito Federal (ahora de la Ciudad 
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de México) es un derecho y, por tanto, debe ser garantizado y protegido por el Estado, 
con base en esa premisa, concluyen que se trata de un derecho adquirido que se 
incorpora a la esfera jurídica de los gobernados en el momento en que se actualiza 
el incumplimien to de la obligación tributaria y, por tanto, la consecuencia los sigue 
hasta en tanto se cumpla el plazo que estaba vigente en ese momento.

Contrario a ello, considero que la caducidad de las facultades de la autoridad, a que se 
refiere el numeral citado, corresponde a una garantía, una forma de hacer patente el 
derecho humano a la seguridad jurídica, previsto en el artícu lo 14 constitucional, ya 
que establece un plazo para que la autoridad pueda requerir el cumplimien to de las 
obligaciones omitidas a cargo de los contribuyentes, por lo que todo aquello que se 
haga fuera de ese plazo, será ilegal. Entonces se trata de una carga para las autori-
dades y no una prerrogativa para los gobernados.

Y como garantía, puede modificarse, sin que dicho cambio implique una alteración 
en los derechos humanos consagrados a favor de los gobernados, en el caso 
contribuyentes.

Lo anterior es así ya que, dicha alteración de la garantía sólo implica la modificación del 
medio o método por el que se hará exigible el derecho y no, como lo piensa la mayo-
ría, un cambio en derechos adquiridos de los contribuyentes, de ahí que pienso que 
la teoría de los componentes de la norma no resulta aplicable.

Finalmente y con apoyo en lo anterior, desde mi perspectiva, menos aún, puede hablarse de 
una violación a la progresividad de los derechos humanos, para justificar la ultra
actividad que le pretenden dar a una norma de carácter procesal, pues sólo podría 
justificarse en el caso que se trate de un derecho humano y no de una garantía.

Máxime que en materia fiscal, la teoría de los derechos humanos encuentra mayores 
restricciones, al corresponder a una materia de estricto derecho, que se tutela a 
través de los límites que fija el artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

Este voto se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CADUCIDAD EN MATERIA FISCAL. EL PLAZO DE 5 AÑOS PRE
VISTO EN EL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL –AC
TUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO– VIGENTE HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013, ES APLICABLE A LAS SOLICITUDES 
DE SU DECLARACIÓN PRESENTADAS CON POSTERIORIDAD 
A ESA FECHA, RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES GENERADAS 
Y OMITIDAS DURANTE SU VIGENCIA. Conforme a la teoría de los 
componentes de la norma y la teoría de los derechos adquiridos, juris-
prudencialmente reconocidas como válidas para determinar la viola-
ción al principio de irretroactividad de ley reconocido por el artícu lo 14 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; debe con-
siderarse que la omisión de declarar y enterar una contribución consti-
tuye el hecho adquisitivo y supuesto generador del derecho a que, una 
vez colmada la condición de efectividad relativa al plazo previsto por el 
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legislador, se materialice la consecuencia inherente a que se declare la 
caducidad de las facultades de la autoridad hacendaria. De ahí que, 
la caducidad de las obligaciones generadas y omitidas al amparo del 
Código Fiscal del Distrito Federal –ahora Ciudad de México– de la legis-
lación vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, se rige por el plazo de 
5 años ahí establecido, y no así por el diverso de 10 años, que rige a las 
solicitudes de su declaración presentadas con posterioridad a esa fecha.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
PC.I.A. J/133 A (10a.)

Contradicción de tesis 5/2018. Entre las sustentadas por el Vigésimo Tribunal Colegiado 
y el Primer Tribunal Colegiado, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 
19 de junio de 2018. Mayoría de once votos de los Magistrados Miguel de Jesús Alva-
rado Esquivel, Guillermo Arturo Medel García, Marco Antonio Bello Sánchez, Salvador 
González Baltierra, Francisco García Sandoval, María Simona Ramos Ruvalcaba, 
Jorge Arturo Camero Ocampo, Urbano Martínez Hernández, Gaspar Paulín Carmo-
na, Carlos Alfredo Soto y Villaseñor y José Eduardo Alvarado Ramírez. Disidentes: 
Carlos Ronzon Sevilla, Rolando González Licona, María Guadalupe Saucedo Zavala, 
Marco Antonio Cepeda Anaya, María Guadalupe Molina Covarrubias, Germán Eduar-
do Baltazar Robles, Armando Cruz Espinosa, Guadalupe Ramírez Chávez, Guillermina 
Coutiño Mata y José Antonio García Guillén. Ponente: Jorge Arturo Camero Ocampo. 
Secretario: Ángel García Cotonieto.

Tesis y criterios contendientes:

Tesis I.1o.A.152 A (10a.), de título y subtítulo: "CADUCIDAD EN MATERIA FISCAL. EL 
PLAZO DE CINCO AÑOS PARA QUE SE ACTUALICE NO ES UN DERECHO ADQUIRI-
DO, SINO UNA EXPECTATIVA DE DERECHO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL 
–ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO– VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 
2014).". Aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de 
junio de 2017 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 43, Tomo IV, junio de 2017, página 2873, y

El sustentado por el Vigésimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver los amparos directos 361/2017, 308/2017 y 309/2017.

Nota: En términos del artícu lo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposi-
ciones del similar 8/2015, relativo a la integración y funcionamien to de los Plenos de 
Circuito, esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 5/2018, 
resuelta por el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de octubre de 2018, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

CADUCIDAD EN MATERIA FISCAL. SU ANÁLISIS A PARTIR 
DE LA TEORÍA DE LOS COMPONENTES DE LA NORMA, A 
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EFECTO DE DETERMINAR LA IRRETROACTIVIDAD DE LAS 
MODIFICACIONES DEL PLAZO PARA SU CONFIGURACIÓN. 
Entre las teorías expuestas en la jurisprudencia, para definir el paso de 
una ley a otra y, por tanto, la ley que debe regir los actos o los hechos 
jurídicos, se encuentra la de los componentes de la norma, conforme 
a la cual debe verificarse el momento en que se actualizan el o los su-
puestos que conforman la hipótesis normativa y su consecuencia, a 
efecto de determinar la normatividad que les resulta aplicable. Así, con-
forme a la teoría citada, debe indicarse que la institución de la caducidad 
fiscal, con independencia de la legislación que la regule, se encuentra 
conformada por un supuesto generador –entre los que se encuentra la 
omisión de presentar declaración y enterar determinado tributo– y su 
consecuencia inherente es la extinción de las facultades de la autori-
dad exactora; por lo que el plazo establecido en la hipótesis legal, cons-
tituye una mera condición de efectividad a través de la cual el legislador 
difirió la actualización de la consecuencia legal. De ahí que el plazo 
aplicable al supuesto normativo previsto para la caducidad fiscal, co-
rresponde al vigente a la fecha en que se incurre en los presupuestos 
base para que corra el plazo para que se configure.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
PC.I.A. J/131 A (10a.)

Contradicción de tesis 5/2018. Entre las sustentadas por el Vigésimo Tribunal Colegiado 
y el Primer Tribunal Colegiado, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 
19 de junio de 2018. Mayoría de once votos de los Magistrados Miguel de Jesús Alva-
rado Esquivel, Guillermo Arturo Medel García, Marco Antonio Bello Sánchez, Salvador 
González Baltierra, Francisco García Sandoval, María Simona Ramos Ruvalcaba, 
Jorge Arturo Camero Ocampo, Urbano Martínez Hernández, Gaspar Paulín Carmo-
na, Carlos Alfredo Soto y Villaseñor y José Eduardo Alvarado Ramírez. Disidentes: 
Carlos Ronzon Sevilla, Rolando González Licona, María Guadalupe Saucedo Zavala, 
Marco Antonio Cepeda Anaya, María Guadalupe Molina Covarrubias, Germán Eduar-
do Baltazar Robles, Armando Cruz Espinosa, Guadalupe Ramírez Chávez, Guillermina 
Coutiño Mata y José Antonio García Guillén. Ponente: Jorge Arturo Camero Ocampo. 
Secretario: Ángel García Cotonieto.

Tesis y criterios contendientes:

Tesis I.1o.A.152 A (10a.), de título y subtítulo: "CADUCIDAD EN MATERIA FISCAL. EL 
PLAZO DE CINCO AÑOS PARA QUE SE ACTUALICE NO ES UN DERECHO ADQUIRI-
DO, SINO UNA EXPECTATIVA DE DERECHO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL 
–ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO– VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 
2014).". Aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de 
junio de 2017 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 43, Tomo IV, junio de 2017, página 2873, y
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El sustentado por el Vigésimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver los amparos directos 361/2017, 308/2017 y 309/2017.

Nota: En términos del artícu lo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposi-
ciones del similar 8/2015, relativo a la integración y funcionamien to de los Plenos de 
Circuito, esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 5/2018, 
resuelta por el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de octubre de 2018, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

CADUCIDAD EN MATERIA FISCAL. SU ANÁLISIS A PAR
TIR DE LA TEORÍA DE LOS DERECHOS ADQUIRIDOS, A EFECTO 
DE DETERMINAR LA IRRETROACTIVIDAD DE LAS MODIFICA
CIONES DEL PLAZO PARA SU CONFIGURACIÓN. Entre las teo-
rías expuestas en la jurisprudencia, para definir el paso de una ley a 
otra y, por tanto, la ley que debe regir los actos o los hechos jurídicos, se 
encuentra la de los derechos adquiridos, conforme a la cual debe veri-
ficar se si la nueva normatividad afecta un bien, una facultad o un pro-
vecho introducido al patrimonio de una persona o, inclusive, causa 
detrimento a situaciones jurídicas concretas o situaciones jurídicas 
constituidas en favor de los gobernados, al amparo de una norma an-
terior; o bien si constituye una mera expectativa de derecho, donde sólo 
existe una esperanza para que se realice una situación jurídica concreta 
que aún no forma parte del patrimonio. Así, conforme a la teoría citada, 
debe indicarse que aunque a la fecha en que se materializa el supuesto 
generador de la caducidad fiscal, si el legislador amplía el plazo relati-
vo, se sigue que en aplicación de la teoría de los derechos adquiridos, 
debe considerarse materializado el hecho adquisitivo del derecho, como 
una situación jurídica concreta o una situación jurídica constituida a 
su fa vor, que va más allá de una mera expectativa, como sería el preten-
der que se actualice la figura de caducidad cuando aún no se ha incu-
rrido en el supuesto que la genera. De ahí que el plazo aplicable al 
supuesto normativo previsto para que se configure la caducidad fiscal, 
corresponde al vigente a la fecha en que se incurre en la omisión de 
declarar o enterar un tributo.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
PC.I.A. J/132 A (10a.)

Contradicción de tesis 5/2018. Entre las sustentadas por el Vigésimo Tribunal Colegiado 
y el Primer Tribunal Colegiado, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 
19 de junio de 2018. Mayoría de once votos de los Magistrados Miguel de Jesús Alva-
rado Esquivel, Guillermo Arturo Medel García, Marco Antonio Bello Sánchez, Salvador 
González Baltierra, Francisco García Sandoval, María Simona Ramos Ruvalcaba, 
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Jorge Arturo Camero Ocampo, Urbano Martínez Hernández, Gaspar Paulín Carmo-
na, Carlos Alfredo Soto y Villaseñor y José Eduardo Alvarado Ramírez. Disidentes: 
Carlos Ronzon Sevilla, Rolando González Licona, María Guadalupe Saucedo Zavala, 
Marco Antonio Cepeda Anaya, María Guadalupe Molina Covarrubias, Germán Eduar-
do Baltazar Robles, Armando Cruz Espinosa, Guadalupe Ramírez Chávez, Guillermi-
na Coutiño Mata y José Antonio García Guillén. Ponente: Jorge Arturo Camero 
Ocampo. Secretario: Ángel García Cotonieto.

Tesis y criterios contendientes:

Tesis I.1o.A.152 A (10a.), de título y subtítulo: "CADUCIDAD EN MATERIA FISCAL. EL 
PLAZO DE CINCO AÑOS PARA QUE SE ACTUALICE NO ES UN DERECHO ADQUIRI-
DO, SINO UNA EXPECTATIVA DE DERECHO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL 
–ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO– VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 
2014).". Aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de 
junio de 2017 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 43, Tomo IV, junio de 2017, página 2873, y

El sustentado por el Vigésimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver los amparos directos 361/2017, 308/2017 y 309/2017.

Nota: En términos del artícu lo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposi-
ciones del similar 8/2015, relativo a la integración y funcionamien to de los Plenos de 
Circuito, esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 5/2018, 
resuelta por el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Esta tesis se publicó  el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de octubre de 2018, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMA
NOS, EN SU MODALIDAD DE NO REGRESIVIDAD. RESULTA DE 
OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA EL APLICADOR DE LA 
NORMA AL DEFINIR EL CONFLICTO DE LEYES PARA EL DIS
TRITO FEDERAL –AHORA CIUDAD DE MÉXICO– QUE PREVÉN 
DISTINTOS PLAZOS PARA LA DECLARACIÓN DE CADUCI
DAD EN MATERIA FISCAL. Conforme al principio referido, conteni-
do en el artícu lo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación positiva de ampliar el alcance y la protección de 
los derechos humanos en la mayor medida posible para lograr su plena 
efectividad, lo que se traduce en que el legislador queda vinculado a 
ampliar el alcance y la tutela de los derechos humanos, y el aplicador 
de las normas queda constreñido a interpretarlas de manera que se 
amplíen en lo jurídicamente posible, esos aspectos; y en sentido nega-
tivo –en su modalidad de no regresividad–, ambos operadores de la ley, 
están impedidos en sus respectivos campos de competencia para emi-
tir actos legislativos que limiten, restrinjan, eliminen o desconozcan el 
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alcance y tutela previamente reconocido a algún derecho humano, así 
como que su interpretación implique desconocer la extensión y nivel 
de tutela admitidos con anterioridad. En esos términos, dicho principio 
es de observancia obligatoria para el aplicador de la norma, a efecto de 
determinar si el plazo de 5 años previsto en el Código Fiscal del Distrito 
Federal –actualmente Ciudad de México– vigente hasta el 31 de di-
ciembre de 2013, es aplicable a las solicitudes de declaración de ca-
ducidad de las facultades de la autoridad hacendaria presentadas con 
posterioridad a esa fecha, respecto de las obligaciones generadas y 
omitidas durante su vigencia, en acatamien to de la prohibición de in-
terpretar normas de derechos humanos de manera regresiva.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
PC.I.A. J/134 A (10a.)

Contradicción de tesis 5/2018. Entre las sustentadas por el Vigésimo Tribunal Colegiado 
y el Primer Tribunal Colegiado, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 
19 de junio de 2018. Mayoría de once votos de los Magistrados Miguel de Jesús Alva-
rado Esquivel, Guillermo Arturo Medel García, Marco Antonio Bello Sánchez, Salvador 
González Baltierra, Francisco García Sandoval, María Simona Ramos Ruvalcaba, 
Jorge Arturo Camero Ocampo, Urbano Martínez Hernández, Gaspar Paulín Carmo-
na, Carlos Alfredo Soto y Villaseñor y José Eduardo Alvarado Ramírez. Disidentes: 
Carlos Ronzon Sevilla, Rolando González Licona, María Guadalupe Saucedo Zavala, 
Marco Antonio Cepeda Anaya, María Guadalupe Molina Covarrubias, Germán Eduardo 
Baltazar Robles, Armando Cruz Espinosa, Guadalupe Ramírez Chávez, Guillermina 
Coutiño Mata y José Antonio García Guillén. Ponente: Jorge Arturo Camero Ocampo. 
Secretario: Ángel García Cotonieto.

Tesis y criterios contendientes:

Tesis I.1o.A.152 A (10a.), de título y subtítulo: "CADUCIDAD EN MATERIA FISCAL. EL 
PLAZO DE CINCO AÑOS PARA QUE SE ACTUALICE NO ES UN DERECHO ADQUIRI-
DO, SINO UNA EXPECTATIVA DE DERECHO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL 
–ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO– VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 
2014).". Aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de 
junio de 2017 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 43, Tomo IV, junio de 2017, página 2873, y

El sustentado por el Vigésimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver los amparos directos 361/2017, 308/2017 y 309/2017.

Nota: En términos del artícu lo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposi-
ciones del similar 8/2015, relativo a la integración y funcionamien to de los Plenos de 
Circuito, esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 5/2018, 
resuelta por el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de octubre de 2018, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.



1254 OCTUBRE 2018

CITATORIO PREVIO A LA DILIGENCIA DE EJECUCIÓN EN EL JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL. SI EL NOTIFICADOR ASIENTA QUE NO 
ENCONTRÓ AL ENJUICIADO, ES INNECESARIO QUE ASIENTE QUE 
REQUIRIÓ LA PRESENCIA DEL DEMANDADO.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 9/2018. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DÉCIMO SEGUNDO Y DÉCIMO TERCERO, 
AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 4 DE SEPTIEMBRE DE 
2018. UNANIMIDAD DE CATORCE VOTOS DE LOS MAGISTRADOS NEÓ-
FITO LÓPEZ RAMOS (PRESIDENTE), JOSÉ RIGOBERTO DUEÑAS CALDE-
RÓN, LUZ DELFINA ABITIA GUTIÉRREZ, FRANCISCO JAVIER SANDOVAL 
LÓPEZ, MAU RO MIGUEL REYES ZAPATA, EDITH E. ALARCÓN MEIXUEI-
RO, CARLOS MANUEL PADILLA PÉREZ VERTTI, ELISA MACRINA ÁLVAREZ 
CASTRO, JOSÉ JUAN BRACAMONTES CUEVAS, ANA MARÍA SERRANO 
OSEGUERA, J. JESÚS PÉREZ GRIMALDI, J. REFUGIO ORTEGA MARÍN, MARÍA 
CONCEPCIÓN ALONSO FLORES Y CARLOS ARELLANO HOBELSBERGER. 
PONENTE: EDITH E. ALARCÓN MEIXUEIRO. SECRETARIA: MIRIAM JOSEFINA 
MIRANDA VARGAS.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia.

Este Pleno en Materia Civil del Primer Circuito es competente para co-
nocer de la contradicción de tesis denunciada, de conformidad con lo dis-
puesto en los artícu los 107, fracción XIII, párrafo primero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 225 y 226, fracción III, de la Ley de 
Amparo, 41 Bis, 41 Ter, fracción I y demás aplicables de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en virtud de que se trata de una denuncia de 
contradicción de tesis, suscitada entre criterios de Tribunales Colegiados per-
tenecientes a este Circuito, en un tema que, por ser de naturaleza civil, corres-
ponde a la especialidad de este Pleno de Circuito.

SEGUNDO.—Legitimación.

La denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, con 
fundamento en lo previsto en los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y 227, fracción III, de la Ley de 
Amparo, toda vez que la hacen valer los integrantes del Décimo Segundo Tri-
bunal Colegiado.
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TERCERO.—Posturas contendientes.

Antes de determinar la existencia de la contradicción de tesis denun-
ciada, se hace necesario hacer una breve comparación de los hechos que 
motivaron los criterios que se estiman en contradicción.

a) Ejecutorias del Décimo Segundo Tribunal Colegiado, al resol
ver los amparos en revisión 256/2017 y 362/2017.

Antecedentes procesales del amparo en revisión 256/2017

El dos de mayo de dos mil diecisiete, **********, por propio derecho, pro-
movió juicio de amparo indirecto ante la Oficina de Correspondencia Común 
de los Juzgados de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, contra 
actos emitidos por el Juez Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 
México y por el actuario adscrito a dicho juzgado, específicamente, en contra 
del emplazamien to realizado en el juicio ejecutivo mercantil 579/2014-V.

Dicho juicio fue radicado bajo el expediente 396/2017-I, del índice del 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, cuyo titular, 
seguidos los trámites procesales correspondientes, el trece de julio de dos 
mil diecisiete, celebró la audiencia constitucional y dictó sentencia, en la que 
determinó negar el amparo solicitado.

Inconforme, la quejosa interpuso recurso de revisión del que conoció 
el citado Colegiado, el cual, por ejecutoria dictada en sesión de veintiocho de 
septiembre de dos mil diecisiete, confirmó la sentencia recurrida, con base 
en los argumentos siguientes:

• Conforme a los artícu los 1393 del Código de Comercio y 311 del Códi-
go Federal de Procedimien tos Civiles, supletorio al primero de los menciona-
dos, una de las formalidades para la validez del emplazamien to es la obligación 
del actuario de cerciorarse que en el domicilio en el que se constituye y que 
fue señalado en la demanda, vive el enjuiciado.

• Del análisis realizado a la razón atinente a la diligencia de empla-
zamien to practicada el veintiocho de octubre de dos mil catorce, se observa 
que la actuaria judicial sí se cercioró de haberse constituido en el domicilio 
correcto y de que en éste vivía la buscada.

• La actuaria judicial no estaba obligada a especificar las característi-
cas físicas de la persona con quien entendió la diligencia de emplazamien to, 
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porque se identificó con credencial del INAPAM, quien, además, informó que 
la buscada sí vivía en la casa designada; de esta manera, la notificadora no 
podía proceder en términos del artícu lo 313 del Código Federal de Procedimien-
tos Civiles, que regula el supuesto en que se tenga sospecha fundada de que 
se niegue que la persona por notificar vive en la casa designada.

• En el juicio ejecutivo mercantil, la diligencia empieza desde el mo-
mento en que el actuario judicial acude al domicilio del deudor señalado por 
el actor, pues ése es el primer momento en que el aludido fedatario anuncia al 
buscado el objeto de su presencia y surge la obligación de esperarlo, pues en 
caso de no hacerlo, la ley sanciona su proceder.

• En el supuesto de que el deudor no se encuentre en esa primera bús-
queda, el legislador previó que el actuario deje citatorio, previo cercioramien to 
de que se trata de su domicilio, lo cual revela que es en ese primer contac
to de la autoridad, cuando nace la obligación a cargo del actuario de 
hacer constar que preguntó por el buscado y sólo en caso de que no se 
encuentre debe entregar el citatorio fijándole hora hábil, dentro de un 
lapso comprendido entre las seis y las setenta y dos horas posteriores, y si no 
aguarda, se practicará la diligencia de embargo con los parientes, empleados 
o domésticos del interesado, o cualquier otra persona que viva en el domicilio 
señalado.

• La diligencia de citación vincula a la persona buscada a esperar al 
actuario judicial para entender directamente con dicho funcionario la diligen-
cia respectiva, por lo que si no hace caso a la cita, ésta puede iniciar con al-
guna de las personas señaladas en la ley, que se encuentren en el domicilio, 
a la hora fijada en el citatorio.

• De esta manera, el Tribunal Colegiado estableció que la dili
gencia con una persona distinta al interesado, quedaba implícito que 
no se encontraba, porque si estuviera por virtud del citatorio, no sería 
lógico que si está en el domicilio a la hora indicada, no se hiciera pre
sente en ese momento para atender al funcionario judicial y, en esa 
medida, no podía exigirse que en el acta respectiva se asentara que 
requirió su presencia y que no estaba presente.

• Como en el juicio ejecutivo mercantil la diligencia de emplazamien to 
comprende desde el momento en que se dejó citatorio al buscado para una 
hora precisa y continúa a la hora fijada en ese documento, hay continuidad 
entre ambos actos y se complementan para dar certeza de que se buscó al 
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interesado desde la citación y no estuvo presente; en síntesis, el Tribunal Cole-
giado sostuvo que la citación es relevante, porque la diligencia continúa con 
el requerimien to de pago y embargo, en caso de no hacerlo, y concluye con el 
emplazamien to.

• El emplazamien to de la demandada era legal, porque: i. Inició con la 
búsqueda de la deudora en el domicilio señalado por el actor, donde el actua-
rio responsable se cercioró de que se encontraba en el domicilio de la deman-
dada, por el dicho de quien afirmó ser su mamá; ii. La funcionaria judicial 
preguntó por ella, pues asentó que "en virtud de no haberla encontrado de 
acuerdo con lo previsto en el artícu lo 1393 del referido Código de Comercio" 
dejó en su poder el citatorio respectivo; iii. En el citatorio se fijó hora y día 
hábil dentro de un lapso comprendido entre las seis y las setenta y dos horas 
posteriores; iv. La actuaria judicial apercibió a la buscada de practicar la dili-
gencia con las personas que precisa el artícu lo 1393 del Código de Comercio, 
para el caso de que no se encontrara en la hora y día indicados; v. Que el vein-
tiocho de octubre de dos mil catorce, la actuaria se constituyó nuevamente 
en el domicilio señalado por la actora, quien se cercioró de ser el domicilio 
correcto; vi. En virtud de que la enjuiciada no aguardó a la actuaria judicial, 
entendió la diligencia con su mamá, a quien entregó cédula de notificación, 
copia de la diligencia y corrió el traslado correspondiente; además, firmaron en 
el acto las personas que quisieron y supieron hacerlo.

• No era obstácu lo a la anterior conclusión, la jurisprudencia número 
1a./J. 5/2011, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con el título y subtítulo: "EMPLAZAMIENTO. EL FEDATARIO JUDICIAL EN EL 
ACTA CORRESPONDIENTE DEBE ASENTAR EXPRESAMENTE QUE EL DEMAN-
DADO NO SE ENCONTRABA EN EL DOMICILIO SEÑALADO AL EFECTO 
PARA QUE LA DILIGENCIA RELATIVA PUEDA PRACTICARLA CON PERSONA 
DIVERSA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)."

• La razón era porque la hipótesis normativa de ese criterio derivaba de 
una interpretación de los artícu los 114, 116 y 117 del Código de Procedimien-
tos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, lo cual no 
era acorde a las reglas fijadas en el Código de Comercio para el emplazamien-
to en el juicio ejecutivo mercantil, puesto que en sus numerales 1393 y 1394 
prevé la figura del citatorio.

• El citatorio tiene como finalidad en el caso de que no se encuen
tre el buscado que el deudor espere al actuario con lo cual queda claro 
que al momento de la citación no estaba presente, puesto que tuvo que 
dejar la cita y en el supuesto de que no aguarde se practicará la diligen
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cia con las personas indicadas en el referido artícu lo 1393 del Código 
de Comercio; en cambio, en la jurisprudencia no se hace el análisis del 
emplazamien to cuando precedió citatorio, por lo que no era el mismo 
supuesto.

• A mayor abundamien to, el Tribunal Colegiado advirtió que, en el caso, 
el actuario judicial sí preguntó por la persona buscada, puesto que en el citato rio 
asentó lo siguiente "en virtud de no haberla encontrado ... dejo en poder ..."; y, 
en la diligencia practicada el veintiocho de octubre de dos mil catorce, asentó 
la frase "... que busco a ...", lo cual lleva implícita la circunstancia de que la 
actuaria responsable intentó notificar personalmente a la parte interesada y, 
al no encontrarla, procedió a notificarle por medio de cédula con la persona 
que lo atendió, quien dijo ser su progenitora; en otras palabras, la apuntada 
frase implicaba que requirió la presencia de la persona buscada y que le mani-
festaron que no se encontraba.

El criterio anterior fue emitido por mayoría de votos de los Magistrados 
integrantes del Décimo Segundo Tribunal.

Reiteración del criterio sustentado por el Décimo Segundo 
Tribunal

Antecedentes procesales del amparo en revisión 362/2017

El quejoso ********** promovió juicio de amparo indirecto ante la Ofici-
na de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia Civil en 
la Ciudad de México, contra actos emitidos por el Juez Sexagésimo de lo Civil 
de esta ciudad y por el actuario adscrito a dicho juzgado, específicamente, en 
contra del emplazamien to realizado en el juicio ejecutivo mercantil 840/2012.

Dicho juicio fue radicado bajo el expediente 652/2016, del índice del Juz-
gado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, en el cual, 
seguidos los trámites procesales correspondientes, el trece de julio de dos 
mil diecisiete, la Juez federal celebró la audiencia constitucional.

El veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete, el Juez Cuarto de Distri-
to del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, 
en apoyo del órgano jurisdiccional citado en el párrafo anterior, dictó senten-
cia en la que concedió el amparo solicitado.

La tercero interesada interpuso recurso de revisión, del que conoció el 
citado Colegiado, el cual emitió resolución en sesión de seis de abril de dos mil 
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dieciocho, en el sentido de confirmar la sentencia recurrida y amparar y pro-
teger al quejoso.

Las consideraciones que sustentaron su resolución, son las siguientes:

• De conformidad con los artícu los 1068, 1055, fracción IV, 1391, 1392 y 
1393 del Código de Comercio, así como 309, 310, 311 y 317 del Código Federal 
de Procedimien tos Civiles, la notificación al demandado del juicio ejecutivo 
mercantil debe ser personal.

• De acuerdo con el artícu lo 1393 del Código de Comercio, sólo en el caso 
de que el notificador no encuentre al deudor a la primera búsqueda en el in-
mueble señalado por el actor, dejará citatorio, cuya práctica se hará a condi-
ción de que esté ausente la persona buscada en el domicilio cerciorado.

• Si el funcionario solamente se cercioró de que el lugar en que se cons-
tituyó era la casa o local señalado en autos para practicar la diligencia, pero 
omitió corroborar que éste fuera donde habitaba o tenía su domicilio la per-
sona que debía notificar, dicho emplazamien to era ilegal, toda vez que de esto 
último debe asegurarse de manera independiente, respecto de la mera ubica-
ción espacial del lugar.

• En primer lugar, el actuario debía cerciorarse de que la demandada 
habitaba o tenía su domicilio en el lugar buscado, para lo cual, señalaría con 
claridad los elementos de convicción en que se apoyó.

• Es obligación del fedatario requerir la presencia de quien pre
tende emplazar, para estar en aptitud legal de realizar la diligencia de 
requerimien to de pago, embargo y emplazamien to con los parientes, 
empleados o cualquier otra persona que viva en el domicilio señalado; 
lo que de manera implícita lleva la obligación de requerir la presencia 
del demandado.

• En el supuesto de que no esté presente el buscado o su representante 
legal, el actuario debe dejar el citatorio respectivo en poder de algún tercero 
en el domicilio, cerciorándose en todo caso de que la persona buscada tiene 
efectivamente su domicilio en el local señalado en autos.

• De la diligencia de citación de dieciocho de noviembre de dos mil 
quince, se advierte que el fedatario responsable asentó que se cercioró de que 
era el domicilio señalado en autos, por así aparecer en la nomenclatura del 
inmueble, sin indicar de cuál elemento objetivo lo constató; igualmente, des-
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cribió el color y corroboró que el lugar en que se constituyó era la casa seña-
lada por el accionante, por el dicho de quien atendió el citatorio, pero no 
señaló qué elementos lo llevaron a la convicción de que, efectivamente, en 
dicho lugar habitaba o tenía su domicilio el quejoso.

• Tampoco se apreciaba que en la diligencia de citación, el noti
ficador se hubiere identificado ante la persona con quien entendió 
aquélla, ni que le haya preguntado sobre la presencia del interesado y 
si era el domicilio del demandado; ni siquiera de manera implícita apa
rece que hubiere requerido la presencia del buscado a la persona con 
quien entendió la diligencia y que ésta le hubiere manifestado que no 
se encontraba; requisito que era indispensable para que procediera 
dejar citatorio, en razón de que el artícu lo 1393 del Código de Comercio 
previene que ello sólo es viable cuando no se encuentre el enjuiciado a 
la primera busca, lo que presupone que el fedatario judicial se cercioró 
de que el lugar donde practica la diligencia no solamente es el señalado 
en la demanda por el actor, sino que corresponde al domicilio del enjui
ciado, requisito previo para requerir su presencia y que si se le informa 
que no se encuentra, deje el citatorio, porque éste vincula al interesa
do a esperarlo, dado que, de no hacerlo, afrontará las consecuencias 
procesales.

• En la diligencia de requerimien to de pago, embargo y emplazamien to 
de diecinueve de noviembre de dos mil quince, el notificador afirmó que se 
cercioró de que en el lugar buscado tenía su domicilio el demandado, por la no-
menclatura y descripción física del inmueble, así como por el dicho de la per-
sona que lo atendió en ese lugar; sin embargo, esos datos no revelaban ese 
hecho, pues sólo tenían el alcance de corroborar que se estaba en el lugar 
indicado, pero no que ahí vivía efectivamente el demandado, porque enseguida 
asentó que se le informó que el domicilio buscado era de su propiedad y que 
el enjuiciado no vivía en éste, de modo que el fedatario judicial debió exponer 
con claridad los elementos que lo llevaron a la convicción de que, en efecto, 
ahí vivía la persona buscada y no limitarse sólo a corroborar la mera ubica-
ción del lugar.

• Además, el actuario aseguró que el buscado no se encontró en el 
domicilio, pero fue antes de apuntar que la persona con quien entendió 
la diligencia le manifestó que el enjuiciado era esposo de una de sus 
hijas, por lo que no era lógico que primero asentara que esa persona no se 
encontró, sin precisar cómo es que se cercioró de que no estaba presen
te, porque aun cuando no deba expresar una frase sacramental en la 
diligencia de que precisó que requirió la presencia del demandado, por 
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lo menos debe quedar asentado implícitamente que sí requirió su pre
sencia en un orden lógico, para establecer la fuente de cercioramien to.

• Si bien el artícu lo 1393 del Código de Comercio no prescribe expre-
samente que el notificador debe requerir la presencia del buscado y que no 
lo encontró; ello constituye un presupuesto lógico e indispensable para poder 
entender la diligencia de notificación con un tercero que se encuentra en el 
lugar.

• Que dicho dispositivo legal permite llevar a cabo la diligencia 
relativa al citatorio con la condición de que se trate del domicilio de la 
persona buscada, así como que la diligencia de requerimien to de pago, 
embargo y emplazamien to se realice con quien viva en el domicilio, 
siempre que aquél no atienda el citatorio previo, lo que presupone que 
el notificador requirió su presencia y le fue informado que no se encon
traba, lo cual debe quedar asentado de manera expresa o implícita en 
un orden lógico en el desarrollo de la diligencia; particularidad que re
quiere ser asentada en el acta correspondiente, a fin de salvaguardar 
las formalidades del procedimien to, pues tal diligencia debe practicar
se directamente con el interesado y sólo en el caso de que éste no se 
encuentre, puede legalmente practicarse con diversa persona.

• La falta de esta circunstanciación en el acta de requerimien to de 
pago, embargo y emplazamien to, llevaba a que no pudiera obtenerse, 
cuando menos, una presunción fundada de que la demanda y la resolu
ción notificada llegaron a ser conocidas por el enjuiciado.

• El artícu lo 1393 del Código de Comercio debe interpretarse con
forme a la estructura procesal del juicio de que se trata y de conformidad 
con los principios constitucionales, principalmente el de debido proce
so, y concluir que en la diligencia de requerimien to de pago, embargo 
y emplazamien to, el fedatario judicial debe cerciorarse de que el de
mandado vive en el domicilio buscado y requerir su presencia, asen
tando de manera expresa o implícita, en un orden lógico en el desarrollo 
de la diligencia y sólo en caso de que se le informe que no se encuen
tra, está en aptitud legal de llevar a cabo la diligencia con terceras per
sonas que ahí se encuentren, detallando los pormenores que lo llevaron 
a tal convicción.

El criterio anterior fue emitido por unanimidad de votos de los Magis-
trados integrantes del referido tribunal, con salvedades respecto de algunas 
de las consideraciones de la ejecutoria del Magistrado presidente.
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b) Ejecutoria del Décimo Tercer Tribunal Colegiado, al resolver el 
amparo en revisión 251/201413.

Antecedentes procesales

El diecinueve de junio de dos mil catorce, **********, por propio derecho 
y como apoderada de **********, solicitó el amparo y protección de la Justicia 
Federal contra actos, entre otros, del actuario adscrito al Juzgado Trigésimo 
Séptimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
consistentes, esencialmente, en las diligencias de requerimien to de pago, em-
bargo y emplazamien to respecto al juicio ejecutivo mercantil 1396/2011.

Del asunto correspondió conocer al Juez Tercero de Distrito en Materia 
Civil en la Ciudad de México, quien, previo requerimien to, la admitió a trámite 
en auto de dos de julio de dos mil catorce.

Mediante resolución de cuatro de agosto de dos mil catorce, terminada 
de engrosar el veintinueve siguiente, el Juez Sexto de Distrito del Centro Auxi-
liar de la Primera Región, con residencia en Cuernavaca, Morelos, en auxilio 
de las labores del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 
México, dictó sentencia en la que concedió el amparo y protección solicitados.

Inconforme, la tercero interesada interpuso recurso de revisión, del que 
conoció el citado Colegiado, el cual emitió resolución mediante sesión de vein-
tiuno de enero de dos mil quince en el sentido de confirmar la sentencia re-
currida, por las siguientes razones:

• Los citatorios de cinco de diciembre de dos mil once, no cumplían con 
los requisitos que exige el artícu lo 1393 del Código de Comercio, porque no 
constaba en tales diligencias que el actuario judicial hubiere previamente re-
querido la presencia (personal) del demandado y, que ante su ausencia, pro-
cedió a dejarle el citatorio respectivo.

• Los emplazamien tos no cumplían con las formalidades del proce-
dimien to, porque el acto del citatorio era la primera diligencia y puente del 
emplazamien to, pues en caso de que no estuviera presente el deudor, se le 
debía dejar citatorio para que esperara al fedatario público en la fecha y hora 
indicadas, y así, en esta última, se le requiriera del pago del adeudo y de no 
hacerlo, se procedería al embargo de bienes de su propiedad.

• Si la diligencia de entrega del citatorio constituía un presupuesto in-
dispensable procesalmente para la práctica de la diversa de requerimien to de 
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pago, embargo y emplazamien to, entonces, éste debía cumplir con todos los 
requisitos que marca la ley, para establecer certeza de que el funcionario judi-
cial se constituyó en el domicilio correcto, con la persona contra quien se 
dirige la orden de emplazamien to o el autorizado para entender la diligencia 
y que requirió por la presencia del buscado.

• Subrayó que para que el citatorio constituyera el medio legal para 
comunicar al demandado el día y hora en que tendría verificativo la diligencia 
de exequendo, era necesario requerir la presencia de los demandados, por lo 
que, al no cumplirse ese formalidad en la diligencia de citación, ello generaba 
incertidumbre respecto a que realmente se hubiera tenido conocimien to de 
la cita por los enjuiciados.

• El Tribunal Colegiado apoyó su decisión en lo conducente y por analo-
gía en la jurisprudencia número 1a./J. 5/2011, de la Primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, con el título y subtítulo: "EMPLAZAMIENTO. 
EL FEDATARIO JUDICIAL EN EL ACTA CORRESPONDIENTE DEBE ASENTAR 
EXPRESAMENTE QUE EL DEMANDADO NO SE ENCONTRABA EN EL DOMI-
CILIO SEÑALADO AL EFECTO PARA QUE LA DILIGENCIA RELATIVA PUE-
DA PRACTICARLA CON PERSONA DIVERSA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL)."

• En ese contexto, concluyó que no bastaba con que el notificador se 
constituyera en el domicilio buscado y dejara en forma lisa y llana un citato-
rio, pues para ello era indispensable que se requiriera la presencia del de-
mandado y, de no encontrarse en el domicilio, se le dejara el citatorio; sin que 
la simple existencia de un citatorio "presuponga" dicha situación, pues la 
audiencia de los demandados en la primera búsqueda, una vez requerida su 
presencia, es un requisito elemental para dejar los citatorios.

• No era óbice para arribar a dicha conclusión que en los emplazamien-
tos de seis de diciembre de dos mil once se hubiere asentado la expresión "no 
encontrándose al buscado", pues ello no suplía la deficiencia que hubo en los 
citatorios, al no evidenciar que se requirió primero la presencia de los deman-
dados y no encontrándolos, se surtió la hipótesis de dejar los citatorios, máxime 
que no existía el acta o razón actuarial mediante la cual se pudiera evidenciar 
tal circunstancia.

El criterio anterior fue emitido por mayoría de votos de los Magistrados 
integrantes del Décimo Tercer Tribunal.

Sobre la base de las anteriores consideraciones, se emitió la tesis ais-
lada siguiente:
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"EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. EL ACTO 
PROCESAL DE DEJAR EL O LOS CITATORIOS DEBE CUMPLIR CON EL AR-
TÍCULO 1393 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, POR LO QUE EN LA DILIGENCIA 
RESPECTIVA, O BIEN, EN LA RAZÓN ACTUARIAL DEBE ADVERTIRSE QUE 
EL ACTUARIO JUDICIAL HAYA PREVIAMENTE REQUERIDO LA PRESENCIA 
DEL DEMANDADO Y SÓLO ANTE SU AUSENCIA, PROCEDERÁ A DEJARLO. 
La interpretación sistemática de los artícu los 1392, 1393, 1394 y 1396 del Códi-
go de Comercio, así como de los dispositivos 309, fracción I, 310 y 311 del 
Código Federal de Procedimien tos Civiles, aplicados en forma supletoria al 
primero, de conformidad con el numeral 1054 de la legislación mercantil, per-
miten concluir que las formalidades del procedimien to que deben cumplirse 
en la realización de la diligencia de requerimien to de pago, embargo y em-
plazamien to en un juicio ejecutivo mercantil, son las siguientes: Debe dejarse 
citatorio: a) Cuando requerida la presencia personal del demandado, no se en-
cuentre presente; b) Previo cercioramien to de que ahí tiene su domicilio la 
persona buscada; y, c) Fijarle hora hábil dentro de un plazo comprendido entre 
las seis y las setenta y dos horas posteriores para que aguarde. Si el buscado 
no atiende el citatorio, se practicará la diligencia posteriormente con los pa-
rientes, empleados o domésticos del interesado o cualquier persona que viva 
en el domicilio. En consecuencia, el acto procesal de dejar el o los citatorios 
que indican los numerales en comento, debe cumplir con el artícu lo 1393 del 
Código de Comercio, que estatuye que una vez requerida la presencia del bus-
cado, y sólo cuando no se encuentre al demandado se procederá a dejarle cita-
torio; por tanto, en la diligencia respectiva, o bien, en la razón actuarial que al 
respecto se levante, debe advertirse que el actuario judicial haya previamen-
te requerido la presencia del demandado, y que sólo ante su ausencia proce-
diera a dejarle el citatorio respectivo, pues tratándose de la primera diligencia 
en el juicio ejecutivo mercantil, el citatorio tiene que cumplir las exigencias y 
formalidades indicadas."1

CUARTO.—Estudio sobre la existencia de la contradicción de tesis.

Este Pleno de Circuito considera que, con base en el estudio de los pre-
cedentes recién detallados, en el caso sí se actualiza una contradicción de 
criterios, respecto a si en la diligencia de citación para el emplazamien to al 
juicio mercantil o en el acta correspondiente, el actuario debe circunstanciar 
expresamente o no, que requirió la presencia del buscado y que sólo ante su 
ausencia, pudo dejar la citación respectiva.

1 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, tesis aislada I.13o.C.15 C (10a.), 
Libro 18, Tomo III, mayo de 2015, página 2177 y Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 
de mayo de 2015 a las 9:30 horas. Registro digital: 2009050.
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Para justificar lo anterior, como cuestión previa, es importante señalar 
que para determinar si existe la contradicción de tesis planteada y, en su caso, 
resolver cuál es el criterio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, 
no es necesario que los criterios de los tribunales contendientes se sostengan 
en tesis jurisprudenciales, de acuerdo con la tesis P. L/94, de rubro: "CONTRA-
DICCIÓN DE TESIS. PARA SU INTEGRACIÓN NO ES NECESARIO QUE SE 
TRATE DE JURISPRUDENCIAS."2

También debe destacarse que si bien dos ejecutorias contendientes se 
emitieron por mayoría de votos, desde el punto de vista formal, contienen el cri-
terio del órgano jurisdiccional que las pronuncia, por lo que son idóneas para 
la existencia de la contradicción de tesis.

Así lo sostuvo la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la jurisprudencia 2a./J. 147/2008, con el rubro: "CONTRADICCIÓN 
DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. EXISTE AUN 
CUANDO LAS SENTENCIAS QUE CONTIENEN LOS CRITERIOS RELATIVOS 
HAYAN SIDO EMITIDAS POR MAYORÍA DE VOTOS."3

A continuación, debe determinarse si existe la contradicción de tesis 
denunciada, para lo cual, debe analizarse si los Tribunales Colegiados conten-
dientes, al resolver los asuntos que son materia de la denuncia, examinaron 
hipótesis jurídicas esencialmente iguales y llegaron a conclusiones opuestas 
respecto a la solución que debía darse a dichas cuestiones.

Es importante mencionar que en las ejecutorias del Décimo Segundo Tri-
bunal, se hace alusión a la formalidad de requerir la presencia del buscado 
tanto en la diligencia previa de citación, como en la de requerimien to de pago, 
embargo y emplazamien to; de modo que, para determinar si se da la coexisten-
cia de posturas disímbolas, se dividirá en subtemas dicha comparación.

 En la sentencia dictada en el juicio de amparo en revisión 256/2017, el 
Décimo Segundo Tribunal sostuvo que el artícu lo 1393 del Código de Comer-
cio estatuye que en el caso de que el deudor no se encuentre en la primera 

2 Tesis aislada P. L/94, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava 
Época, Número 83, noviembre de 1994, página 35.
3 Tesis jurisprudencial 2a./J. 147/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, octubre de 2008, página 444, registro: 168699.
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búsqueda, el actuario debe dejar citatorio, lo cual revela, a su consideración, 
las siguientes premisas:

Diligencia de citación

• En el caso de que el deudor no se encuentre en la primera búsqueda, 
el legislador previó que el actuario deje citatorio, previo cercioramien to de que 
se trata del domicilio del deudor, lo cual revelaba que en ese primer con
tacto, nace la obligación del actuario de hacer constar que preguntó por 
el buscado y sólo en caso de que no se encuentre debe entregar el citatorio 
(foja seis, último párrafo, de esta resolución).

• En la diligencia de citación, el actuario tiene que preguntar por el 
deudor y sólo en caso de que no se encuentre deberá dejar citatorio, lo que 
implícitamente se comprueba, pues si al momento de la citación no estaba 
presente, tuvo que dejar la cita (foja nueve, segundo párrafo, de este fallo).

Para mayor claridad, se reproduce la parte conducente de la ejecutoria:

"... Deriva de lo anterior, que en el juicio ejecutivo mercantil, el legis-
lador dispuso reglas específicas para efectuar el emplazamien to del deman-
dado, que por la naturaleza de esa diligencia se efectúa luego de que se haga 
requerimien to de pago y del embargo en caso de que no se efectúe el pago 
del adeudo reclamado.

"Sentado lo anterior, es evidente que sus reglas son diferentes a las de 
un emplazamien to efectuado en un juicio ordinario mercantil y civil, pues en el 
ejecutivo mercantil la diligencia empieza desde el momento mismo en que 
el actuario judicial acude al domicilio de deudor en el domicilio señalado por el 
actor, pues ése es el primer momento en que el aludido fedatario anuncia 
al buscado el objeto de su presencia y surge la obligación de esperarlo, pues 
en caso de no hacerlo, la ley sanciona su proceder.

"En efecto, en el caso que el deudor no se encuentre en esa primera bús-
queda, el legislador previó que el actuario deje citatorio, previo cercioramien-
to de que se trata del domicilio del referido deudor, lo cual revela que es en ese 
primer contacto de la autoridad cuando nace la obligación a cargo del ac-
tuario de hacer constar que preguntó por el buscado y sólo en caso de que 
no se encuentre debe entregar el citatorio fijándole hora hábil, dentro de un 
lapso comprendido entre las seis y las setenta y dos horas posteriores, y si no 
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aguarda, se practicará la diligencia de embargo con los parientes, empleados 
o domésticos del interesado, o cualquier otra persona que viva en el domicilio 
señalado ...4

"No es obstácu lo a la anterior conclusión, lo sustentado por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 
5/2011 (10a.), de rubro: ‘EMPLAZAMIENTO. EL FEDATARIO JUDICIAL EN EL 
ACTA CORRESPONDIENTE DEBE ASENTAR EXPRESAMENTE QUE EL DE-
MANDADO NO SE ENCONTRABA EN EL DOMICILIO SEÑALADO AL EFECTO 
PARA QUE LA DILIGENCIA RELATIVA PUEDA PRACTICARLA CON PERSONA 
DIVERSA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL).’

"La razón por la que dicha jurisprudencia en modo alguno se opone a 
la conclusión alcanzada en esta ejecutoria radica, radica (sic) en primer lugar, 
porque su hipótesis normativa deriva de una interpretación de lo previsto en 
los artícu los 114, 116 y 117 del Código de Procedimien tos Civiles para el Dis-
trito Federal, lo cual no es acorde a las reglas que en el Código de Comercio se 
fijan para en el emplazamien to en el juicio ejecutivo mercantil, y para cons-
tar lo anterior, basta con tener en cuenta que en los artícu los 1393 y 1394 del 
Código de Comercio se prevé la figura del citatorio, cuya finalidad en el caso 
de que no se encuentre el buscado, es que el deudor espere al actuario con 
lo cual queda claro que al momento de la citación no estaba presente, puesto 
que tuvo que dejar la cita."5

Diligencia de requerimien to de pago, embargo y emplazamien to

• El Décimo Segundo Tribunal estableció que si esta diligencia se entien-
de con una persona distinta al interesado, queda implícito que no se encontraba, 
porque si estuviera por virtud del citatorio, no sería lógico que estando 
en el domicilio a la hora indicada, no se hiciera presente en ese momen
to, para atender al funcionario judicial y no puede exigirse que en el acta de 
la diligencia de requerimien to de pago, embargo y emplazamien to se asiente 
que requirió su presencia y que no estaba presente (foja siete, tercer párrafo, 
de esta sentencia).

Esta consideración se reproduce a continuación:

"... Por tanto, esa diligencia de citación vincula a la persona buscada a 
esperar al actuario judicial para entender directamente con dicho funcionario 

4 Fojas 24 y 25 de la ejecutoria.
5 Fojas 42 y 46 de la sentencia.



1268 OCTUBRE 2018

la diligencia respectiva, por lo que si no hace caso a la cita, la diligencia puede 
iniciar con alguna de las personas de las señaladas en la ley, que se encuen-
tren en el domicilio, a la hora fijada en el citatorio; por lo que, al entender la 
diligencia con una persona distinta al interesado, queda implícito que no se 
encuentra, porque si estuviera por virtud del citatorio, no sería lógico que es-
tando en el domicilio a la hora indicada, no se haga presente en ese momen-
to, para atender al funcionario judicial, y en esa medida no puede exigir que 
en el acta respectiva se asiente que requirió su presencia y que no estaba 
presente ..." (fojas 26 y 27 de la ejecutoria)

Al resolver el juicio de amparo en revisión 362/2017, este tribunal sos-
tuvo que:

Diligencia de citación

• Uno de los requisitos indispensables para que en la primera búsqueda 
se deje citatorio es que el notificador requiera la presencia del buscado y que 
no lo encontró; requisito que puede satisfacerse de manera implícita en el 
acta respectiva (foja 11, último párrafo, de esta resolución).

• Al momento de analizar el fondo del asunto, indicó que en la diligen-
cia de citación no se apreciaba que el notificador le hubiere preguntado sobre 
la presencia del interesado y si era el domicilio del demandado; ni siquiera de 
manera implícita aparecía que hubiere requerido la presencia del buscado (foja 
doce, último párrafo, de esta sentencia).

Diligencia de requerimien to de pago, embargo y emplazamien to.

• En esta diligencia, después de que se cercioró de que el demandado 
vive en el domicilio buscado, el actuario debe requerir la presencia del busca-
do y asentarlo de manera expresa o implícita, en un orden lógico de la diligen-
cia y sólo en el caso de que se le informe que no se encuentra, está en aptitud 
legal de llevar a cabo la diligencia con terceras personas (foja 13, último párra-
fo, de este fallo).

Para mayor claridad, se reproduce la parte considerativa de la ejecutoria:

"... Como se advierte, el fedatario responsable asentó que se cercioró de 
que era el domicilio señalado en autos, por así aparecer en la nomenclatura 
del inmueble, sin indicar de cuál elemento objetivo lo constató; describió el 
color y corroboró que el lugar en que se constituyó era la casa señalada en 
autos por el dicho de quien atendió el citatorio, pero no señaló qué elementos 



1269CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

lo llevaron a la convicción de que efectivamente en dicho lugar habita o tiene 
su domicilio el quejoso.

"Tampoco se aprecia que el notificador se hubiere identificado ante la 
persona que entendió la diligencia, ni que le haya preguntado sobre la presen-
cia del interesado y si era el domicilio del demandado; ni siquiera de manera 
implícita aparece que hubiere requerido la presencia del buscado a la persona 
que entendió la diligencia y que ésta le hubiere manifestado que no se encon-
traba; requisito que era indispensable para que procediera dejar citatorio, en 
razón de que el artícu lo 1393 citado previene que ello sólo es viable cuando no 
se encuentre el demandado a la primer busca; lo que presupone que el feda-
tario judicial se cercioró de que el lugar donde practica la diligencia no sola-
mente es el señalado en la demanda por el actor, sino que corresponde al 
do micilio del demandado, requisito previo para requerir su presencia y que 
si se le informa que no se encuentra, deje el citatorio, porque éste vincula al 
interesado a esperarlo, dado que, de no hacerlo, afrontará las consecuencias 
procesales ...

"Además, el actuario aseguró que el buscado no se encontró en el domi-
cilio, pero fue antes de asentar que la persona con quien entendió la diligencia 
le manifestó que el demandado es esposo de una de sus hijas; por lo que no 
es lógico que primero asentara que esa persona no se encontró, sin precisar 
cómo es que se cercioró de que no estaba presente, porque aun cuando no 
deba expresar una frase sacramental en la diligencia de que precisó que requi-
rió la presencia del demandado, por lo menos debe quedar asentado implí-
citamente que sí requirió la presencia del buscado, en un orden lógico, para 
establecer la fuente de cercioramien to; por tanto, hay carencia total de un 
dato que ponga de manifiesto de qué manera arribó a esa convicción, tanto 
de que era el domicilio, para así estar en aptitud legal de llevar a cabo la dili-
gencia con una persona distinta de aquél.

"En sesión de veintiocho de septiembre de dos mil diecisiete, al resol-
ver el amparo en revisión 256/2017, por mayoría de votos de los Magistrados 
Neófito López Ramos y Adalberto Eduardo Herrera González, en contra del 
voto del Magistrado Gonzalo Arredondo Jiménez, este Tribunal Colegiado sos-
tuvo el criterio anterior, en el sentido de que el requisito relativo a que el noti-
ficador requirió en la diligencia del citatorio la presencia de la persona 
buscada y que no lo encontró, puede satisfacerse de manera implícita en el 
acta correspondiente.

"De ahí que resulte infundado el cuarto concepto de agravio, toda vez 
que si bien el artícu lo 1393 del Código de Comercio no prescribe expresamente 
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que el notificador deba requerir la presencia del buscado y que no lo encon-
tró; ello constituye un presupuesto lógico e indispensable para poder enten-
der la diligencia de notificación con un tercero que se encuentra en el lugar.

"Es decir, dicho dispositivo legal permite llevar a cabo la diligencia rela-
tiva al citatorio con la condición de que se trate del domicilio de la persona 
buscada, así como que la diligencia de requerimien to de pago, embargo y em-
plazamien to se realice con quien viva en el domicilio, siempre que aquél no 
atienda el citatorio previo, lo que presupone que el notificador requirió su 
presencia y le fue informado que no se encontraba, lo cual debe quedar asen-
tado de manera expresa o implícita en un orden lógico en el desarrollo de la 
diligencia; particularidad que requiere ser asentada en el acta correspondien-
te, a fin de salvaguardar las formalidades del procedimien to, pues tal diligen-
cia debe practicarse directamente con el interesado, y sólo en el caso que éste 
no se encuentre, puede legalmente practicarse con diversa persona.

"Esta interpretación se justifica si se toma en cuenta que dichas forma-
lidades tienen como finalidad hacer del conocimien to efectivo del demanda-
do, el inicio del juicio instaurado en su contra, a fin de que tenga la oportunidad 
real de defenderse; de suerte que resulta predecible que dicha finalidad se 
vería frustrada si el notificador no se cerciora que en el lugar señalado por el 
actor vive o tiene su domicilio el deudor, ni constata que no se encuentra en 
ese lugar, como ocurrió en el caso.

"La falta de esta circunstanciación en el acta de requerimien to de pago, 
embargo y emplazamien to, lleva a que no puede obtenerse, cuando menos, 
una presunción fundada de que la demanda y la resolución notificada llega-
ron a ser conocidas por el demandado.

"Por tanto, el artícu lo 1393 del Código de Comercio debe interpretarse 
con forme a la estructura procesal del juicio de que se trata y de conformi-
dad con los principios constitucionales, principalmente el de debido proceso, 
y concluir que en la diligencia de requerimien to de pago, embargo y empla-
zamien to, el fedatario judicial debe cerciorarse de que el demandado vive en 
el domicilio buscado y requerir su presencia, asentado de manera expresa o 
implícita, en un orden lógico en el desarrollo de la diligencia, y sólo en el caso 
de que se le informe que no se encuentra, está en aptitud legal de llevar a cabo 
la diligencia con terceras personas que ahí se encuentren, detallando los por-
menores que lo llevaron a tal convicción.6 ...

6 Fojas 21 y 22 de la ejecutoria.
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"Era viable que el a quo acudiera a lo dispuesto por los numerales 309, 
310, 311 y 317 del Código Federal de Procedimien tos Civiles para ilustrar las 
formalidades que deben seguirse en la diligencia de requerimien to de pago, 
embargo y emplazamien to en el juicio ejecutivo mercantil; entre otras: a) que 
la notificación se practique con el interesado, su representante o procurador, 
en el lugar que para ello se hubiere señalado, debiéndose elaborar el acta rela-
tiva en la que, en primer término, el notificador registre que se cercioró si en 
el domicilio señalado para realizar la notificación vive o tiene su domicilio la 
persona que debe ser notificada y, después de ello, practique la diligencia, 
de todo lo cual asentará razón y b) que si a la primera búsqueda no se encon-
trare a quien deba ser notificado, se le dejará citatorio para que espere, en la 
casa designada, dentro de las seis y setenta y dos horas siguientes, debiendo 
el notificador asentar en el citatorio relativo que se cercioró de encontrarse 
en el domicilio del demandado, que no lo encontró –y cómo se cercioró de ello–, 
que indica hora fija para que lo espere en el mismo y que dejó el citatorio con un 
pariente, empleado doméstico o con cualquier otra persona que se encontraba 
en el domicilio. ..." (fojas 18, 19, 30 y 31 de la ejecutoria)

B. En el juicio de amparo en revisión 251/2014-13, sobre la base de lo 
dispuesto en el artícu lo 1393 del Código de Comercio, el Décimo Tercer Tribu-
nal determinó que, tratándose del emplazamien to en un juicio ejecutivo mer-
cantil, en la diligencia de citación, o bien, en la razón actuarial que al respecto 
se levante, debe advertirse que el actuario judicial haya previamente requerido 
la presencia del demandado, y que sólo ante su ausencia procedió a dejarle el 
citatorio respectivo.

Contradicción de criterios respecto a la formalidad que nos ocupa, 
en la diligencia de citación.

De un análisis de las ejecutorias del Décimo Segundo Tribunal, se ob-
serva que en cuanto a la diligencia de citación, se hacen distintas matiza-
ciones: la primera de ellas, es que en ese primer contacto, el actuario tiene la 
obligación de hacer constar que preguntó por el buscado y sólo en caso de 
que no se encuentre debe entregar el citatorio; en segundo lugar, sostiene que 
tal requisito puede comprobarse implícitamente, pues si al momento de la 
citación no estaba presente, tuvo que dejar la cita.

Sin embargo, ello no es obstácu lo para determinar la existencia de la 
contradicción de tesis apuntada al inicio de este considerando, porque el pre-
sente procedimien to tiene como finalidad unificar la interpretación jurídica 
para eliminar la coexistencia de opiniones diferentes y obtener un solo criterio 
a fin de otorgar seguridad jurídica y, en el caso, el Décimo Segundo Tribunal 
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indudablemente fijó un criterio de interpretación, a saber, si la obligación del 
actuario judicial de requerir la presencia del demandado en la diligencia de 
citación y que no lo encontró, es una formalidad que puede comprobarse 
implícitamente.

Incluso, en el amparo en revisión 362/2017 subrayó que, al resolver el 
diverso expediente 256/2017, de su índice, había sostenido el criterio de que 
el requisito relativo a que el notificador requirió en la diligencia del citatorio la 
presencia de la persona buscada y que no lo encontró, podía satisfacerse de 
manera implícita en el acta correspondiente.

De manera que no existe duda acerca del criterio del Décimo Segundo 
Tribunal, con el que puede configurarse una contradicción con lo sostenido por 
el Décimo Tercer Tribunal, acorde con la jurisprudencia P./J. 93/2006, del Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII, julio de 2008, 
página 5, que es del siguiente tenor:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. PUEDE CONFIGURARSE AUNQUE UNO 
DE LOS CRITERIOS CONTENDIENTES SEA IMPLÍCITO, SIEMPRE QUE SU 
SENTIDO PUEDA DEDUCIRSE INDUBITABLEMENTE DE LAS CIRCUNSTAN-
CIAS PARTICULARES DEL CASO.—De lo dispuesto en los artícu los 107, fracción 
XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 192, 197 y 
197-A de la Ley de Amparo, se desprende que con la resolución de las con-
tradicciones de tesis se busca acabar con la inseguridad jurídica que provoca 
la divergencia de criterios entre órganos jurisdiccionales terminales al resol-
ver sobre un mismo tema jurídico, mediante el establecimien to de una juris-
prudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que unifique 
el criterio que debe observarse en lo subsecuente para la solución de asun-
tos similares a los que motivaron la denuncia respectiva, para lo cual es in-
dispensable que supere las discrepancias existentes no sólo entre criterios 
expresos, sino también cuando alguno de ellos sea implícito, siempre que 
pueda deducirse de manera clara e indubitable de las circunstancias par-
ticulares del caso, pues de estimarse que en este último supuesto no puede 
configurarse la contradicción de criterios, seguirían resolviéndose de forma 
diferente y sin justificación alguna, negocios jurídicos en los que se examinen 
cuestiones esencialmente iguales, que es precisamente lo que el Órgano Re-
formador de la Constitución pretendió remediar con la instauración del citado 
procedimien to, sin que obste el desconocimien to de las consideraciones 
que sirvieron de sustento al órgano jurisdiccional contendiente para adoptar 
el criterio tácito, ya que corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
como máximo intérprete de la Constitución Federal, fijar la jurisprudencia que 
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debe prevalecer con base en las consideraciones que estime pertinentes, las 
cuales pueden o no coincidir con las expresadas en las ejecutorias a las que 
se atribuye la contraposición."

En ese tenor, se estima que los ejercicios interpretativos realizados por 
los tribunales contendientes abordaron una misma temática con tramos dis-
crepantes de razonamien tos jurídicos.

Lo anterior, porque tanto el Décimo Segundo y el Décimo Tercer Tribuna-
les, conocieron de amparos en revisión cuyo origen se dio a partir de juicios 
ejecutivos mercantiles; pero que uno y otro arribaron a conclusiones distin-
tas en relación con los requisitos de legalidad del citatorio para la notificación 
del emplazamien to a juicio mercantil. De ahí que exista concordancia en cuanto 
a que cada uno de los Tribunales Colegiados de Circuito efectuaron el estudio 
de la misma temática y concluyeron en diferentes criterios.7

En efecto, por un lado, el Décimo Segundo Tribunal resolvió en sus eje-
cutorias que, para que el citatorio previo al emplazamien to del juicio ejecutivo 
mercantil sea legal –una vez que se cercioró de que se trata del domicilio del 
demandado– que el requisito relativo a que el notificador requirió en la dili-
gencia de citación en un juicio ejecutivo mercantil, la presencia de la persona 
buscada y que no lo encontró, puede satisfacerse de manera implícita en el 
acta correspondiente.

En cambio, el Décimo Tercer Tribunal consideró que para que el cita-
torio previo al emplazamien to del juicio ejecutivo mercantil sea legal, el actua-
rio deberá asentar, expresamente, que el demandado no se encontraba en el 
domicilio señalado para que la diligencia relativa pueda practicarla con per-
sona diversa, esto es, para estar en aptitud de dejar el citatorio.

De las ejecutorias en contienda, se acreditan los diferendos interpre-
tativos entre lo resuelto por el Décimo Segundo Tribunal y el Décimo Tercer 
Tribunal; por ende, este Pleno Civil concluye que ambos órganos jurisdiccio-
nales se contradicen en el criterio interpretativo sostenido, principalmente, en 

7 Apoya lo expuesto, la jurisprudencia P./J. 72/2010, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 7, con el rubro: "CON-
TRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS 
CRITERIOS JURÍDICOS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPEN-
DIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN EXACTA-
MENTE IGUALES."
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cuanto al contenido de los artícu los 1393 y 1394 del Código de Comercio, lo cual 
actualiza la necesidad de unificación de criterios, a fin de evitar la incertidum-
bre jurídica respecto a la legalidad de los citatorios en notificaciones a juicios 
ejecutivos mercantiles, pues es evidente que existen posiciones divergentes 
sobre el mismo tema.

Inexistencia de la contradicción respecto a la formalidad en la 
diligencia de requerimien to de pago, embargo y emplazamien to.

En otro contexto, es menester subrayar que el Décimo Segundo Tribu-
nal también sostuvo que el requisito legal relativo a que el notificador requirió 
en la diligencia de requerimien to de pago, embargo y emplazamien to la pre-
sencia de la persona buscada y que no lo encontró, puede satisfacerse de 
manera implícita en el acta correspondiente, porque si estuviera por virtud 
del citatorio, no sería lógico que si está en el domicilio a la hora indicada, no se 
hiciera presente en ese momento para atender al funcionario judicial; sin em-
bargo, el Décimo Tercer Tribunal no emitió pronunciamien to alguno respecto 
de dicha diligencia, sino únicamente lo tocante a la de citación; por tanto, se 
estima que en relación con dicho tema no existe contradicción de tesis.

La razón es que, como lo ha sostenido nuestro Máximo Tribunal, el ci-
tatorio es un acto procesal previo a la diligencia de requerimien to de pago, 
embargo y emplazamien to, esto es, que el citatorio constituye una formalidad 
diversa a la obligación que debe cumplirse en las actas de notificación;8 de ahí 
que del análisis realizado a las ejecutorias del Décimo Segundo Tribunal Cole-
giado, se destacan dos premisas relativas a las formalidades de la diligencia 
de citación y, por otro lado, a la de exequendo, y respecto de esta última no 
existe incompatibilidad de criterios.

QUINTO.—Resolución del Pleno Civil.

I. Aclaración

Se informa que los Tribunales Colegiados contendientes analizaron los 
artícu los 1393 y 1394 del Código de Comercio vigente en diferentes fechas.

8 Jurisprudencia 2a./J. 60/2008, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril 
de 2008, página 501, con el rubro: "CITATORIO PREVIO A LA NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO. NO REQUIERE QUE SE CIRCUNSTANCIE LA FORMA EN QUE EL NOTIFICA-
DOR SE CERCIORÓ DEL DOMICILIO Y LLEGÓ A TAL CONVICCIÓN."
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En efecto, en el amparo en revisión 256/2017, el Décimo Segundo Tri-
bunal interpretó la legislación vigente en octubre de dos mil catorce, en razón 
de que la diligencia reclamada se practicó el veintiocho de octubre de esa 
anualidad; mientras que en el amparo en revisión 362/2017, dicho tribunal ana-
lizó el código vigente hasta antes de la reforma de diez de enero de dos mil 
catorce, aplicable al asunto, dado que la demanda mercantil se presentó el 
seis de julio de dos mil doce.

Por su parte, en el amparo en revisión 251/2014, el Décimo Tercer Tri-
bunal interpretó la legislación vigente en octubre de dos mil once, porque la 
demanda se presentó el dieciocho de octubre de ese año.

Aun cuando los Tribunales Colegiados contendientes analizaron orde-
namien tos vigentes en diversas anualidades, en lo que importa a la solución 
de la cuestión planteada, se toma en cuenta que el contenido de los artícu los 
1393 y 1394 del Código de Comercio es sustancialmente igual.

II. Delimitación del tema

La cuestión a decidir consiste en determinar si es necesario que, una 
vez que el actuario judicial se cerciora de que se encuentra en el domicilio del 
demandado, el notificador deba asentar o hacer constar que preguntó por el en-
juiciado para que la diligencia relativa pueda practicarla con persona diversa 
y dejar la cita de espera o si ese requisito puede satisfacerse implícitamente 
en el acta correspondiente.

Este Pleno de Circuito adopta la segunda postura, sobre la base de que 
el citatorio previo a la diligencia de exequendo es un mero documento previo 
a la notificación y bastará que contenga los requisitos señalados en los ar-
tícu los 1393 y 1394 del Código de Comercio para ser legal, sin necesidad de 
elementos adicionales, tales como que se asiente expresamente que se pre-
guntó por el buscado.

III. Juicio ejecutivo mercantil

El juicio ejecutivo mercantil es la serie concatenada de actos de natu-
raleza especial que se inicia con el embargo (secuestro) de bienes propiedad 
del demandado, a efecto de garantizar las resultas del juicio, para, posterior-
mente, oírlo en defensa y resolver la controversia con fuerza vinculativa para 
las partes; es indispensable para intentar la acción que se exhiba como base 
de la misma un documento que tenga el carácter de título ejecutivo y que, por 
tanto, traiga aparejada ejecución.
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Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
en jurisprudencia que el juicio ejecutivo no se dirige a declarar un derecho de 
crédito dudoso o controvertido, sino que tiene la finalidad de llevar a efecto 
(ejecutar) aquel que ha sido reconocido previamente en un acto de tal fuerza 
(título en el que se consigne la existencia de un crédito cierto, líquido y exigi-
ble) que constituya una presunción respecto a su legitimidad y existencia, por 
lo que debe ser inmediatamente atendido.9

Conforme a los artícu los 1391, 1392 y 1393 del Código de Comercio, el 
procedimien to inicia una vez que el actor presenta su demanda acompañada 
del título ejecutivo, para que el Juez provea el auto de exequendo (ejecución), 
con efectos de mandamien to en forma, de modo que el demandado sea reque-
rido de pago y, de no hacerlo, se le embarguen bienes suficientes para garan-
tizar el pago de las prestaciones (principales y accesorias) reclamadas en la 
demanda.

IV. Diligencia de exequendo

Esta diligencia se lleva a cabo, de acuerdo con las siguientes reglas:

• Inicialmente, se realiza el requerimien to de pago al deudor, su re-
presentante o la persona con quien se entienda la diligencia, a efecto de que 
verifique el pago.

• De no realizar el pago, la persona requerida es conminada a señalar 
bienes para su embargo, que sean suficientes para garantizar el pago de las 
prestaciones reclamadas y, de no hacerlo, dicho derecho pasará a la parte 
actora, trabándose así el embargo y poniéndose los bienes en depósito, como 
se ha dicho.

• A continuación, se llevará a cabo el emplazamien to, debiéndose 
entregar cédula que contenga la orden de embargo decretada en su contra, 
así como copia de la demanda y documentos base de la acción y de la diligen-
cia que al efecto se levante.

Es pertinente destacar que el Máximo Tribunal del País, en un primer 
momento, afirmó que, en tratándose de los juicios ejecutivos mercantiles, los 

9 Tesis aislada de la extinta Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la Quinta Época del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXXIV, página 2115, registro 
digital: 363172, de rubro: "JUICIO EJECUTIVO."
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vicios del embargo no afectan el emplazamien to, porque se trata de actos pro-
cesales distintos, con finalidades propias, de modo que las deficiencias de uno 
en nada afectan las del otro, con lo cual, les confirió unidad como acto juris-
diccional, pero con autonomía procesal en su ejecución.

Así se materializó en la tesis aislada, emitida por la extinta Tercera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 195 
del Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 175-180, Cuarta Parte, julio-
diciembre de 1983, Séptima Época, con el rubro: "EMBARGO EN EL JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL, LOS VICIOS DEL, NO AFECTAN LA LEGALIDAD DEL 
EMPLAZAMIENTO."

Posteriormente, abandonó este criterio, porque juzgó que, pese a que 
el emplazamien to es ajeno al requerimien to de pago y al embargo de bienes, 
estos actos se encuentran vinculados entre sí; de modo que la inobservancia 
de los requisitos a que está sujeto el emplazamien to, lógicamente trasciende 
a los otros, sin que sea óbice para ello que, cronológicamente, se practiquen 
con anterioridad y en forma sucesiva en la misma diligencia; por ello, el auto de 
exequendo goza tanto de unidad en su emisión, como en su ejecución.

Esta determinación se observa en la jurisprudencia 1a./J. 28/96, visible 
en la página 207 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo IV, 
octubre de 1996, Novena Época, con el rubro: "EMPLAZAMIENTO EN JUICIOS 
EJECUTIVOS MERCANTILES, NULIDAD DEL, COMPRENDE AL REQUERIMIEN-
TO Y EMBARGO PRACTICADOS."

De las posturas antes precisadas, se observa que, en principio, la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, consideró que el requerimien to de pago, 
embargo y emplazamien to son actuaciones distintas, desvinculadas entre sí, y 
ningún efecto produce la nulidad de una sobre las otras; para posteriormente 
estimar que sí se encontraban estrechamente vinculadas, por lo que la nulidad 
del emplazamien to trasciende al requerimien to de pago y embargo.

Así, en tratándose de juicios ejecutivos mercantiles, existe un víncu lo 
indisoluble entre la emisión y la ejecución del auto de exequendo, que obliga 
a los órganos jurisdiccionales a observar las formalidades esenciales de cada 
una de ellas, para evitar la nulidad de toda la diligencia.

Lo cual apunta hacia la conclusión de que el mandamien to de ejecu-
ción en un juicio ejecutivo mercantil consta de tres actos distintos que deben 
realizarse en la misma diligencia, a saber: requerimien to de pago, embargo y 
emplazamien to; actos jurídicos que están estrechamente vinculados entre sí; 
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de modo tal que impide legalmente hablarse de un embargo sin requerimien to 
y de un secuestro sin emplazamien to.

V. Naturaleza de la diligencia de citación

El citatorio es un medio de comunicación procesal, por virtud del cual el 
notificador hace del conocimien to de la persona que va a notificar que lo es-
pere en el día y hora determinados, a fin de llevar a cabo una diligencia, bajo 
el apercibimien to que, de no hacerlo, la diligencia se entenderá con quien se 
encuentre en el lugar.

Así, mientras en el emplazamien to se comunica a una persona la exis-
tencia de un juicio en su contra y se le previene para que comparezca ante el 
Juez a exponer su defensa en el plazo que la norma procesal del caso estima 
razonable, el citatorio es un acto procesal previo para llevar el emplazamien to, 
o cualquier otra diligencia.

Ilustra lo anterior la tesis aislada de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, número 1a. LIII/2003, que se puede consultar 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, 
noviembre de 2003, página 123, de rubro y texto siguientes:

"EMPLAZAMIENTO, NOTIFICACIÓN, CITACIÓN Y REQUERIMIENTO. 
CONSTITUYEN MEDIOS DE COMUNICACIÓN PROCESAL QUE TIENEN SIG-
NIFICADO DISTINTO.—Entre los medios de comunicación que los Jueces y 
tribunales utilizan en el proceso para hacer saber a las partes las resolucio-
nes que dictan, se encuentran el emplazamien to, la notificación, la citación y el 
requerimien to, los cuales poseen significado diverso, a saber: el emplazamien-
to es el llamado judicial que se hace para que dentro del plazo señalado la 
parte demandada comparezca en juicio; la notificación es el acto por el cual 
se hace saber a alguna persona, con efectos jurídicos, una resolución judicial o 
cualquier otra cuestión ordenada por el juzgador; la citación es el acto de poner 
en conocimien to de alguna persona un mandato del Juez o tribunal para que 
concurra a la práctica de alguna diligencia procesal; y el requerimien to es el acto 
de intimar a una persona en virtud de una resolución judicial, para que haga o 
se abstenga de hacer la conducta ordenada por el juzgador."

Ahora bien, para el caso de juicios mercantiles, debe darse un requisito 
previo para llevar a cabo la diligencia de requerimien to de pago, embargo y 
emplazamien to a juicio, consistente en que el notificador deberá cerciorarse 
de que el domicilio señalado es en el que, efectivamente, habita o se encuen-
tra el demandado.
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Hecho lo anterior, es posible materializar la diligencia de embargo, que 
puede acontecer de dos maneras distintas:

Una consistente en que, una vez que el actuario se apersona en el domi-
cilio del demandado, entienda la diligencia con éste y, en ese momento, se lleve 
a cabo el requerimien to de pago, el emplazamien to a juicio y el señalamien to 
del embargo de bienes para garantizar el pago en los términos que las leyes 
señalan, instante en que quedará legalmente notificado.

Otra situación es aquella en la que no habiéndose encontrado al de-
mandado en el domicilio cerciorado, el actuario deje citatorio para la práctica 
del emplazamien to, lo cual revela que el actuario debe preguntar por el bus-
cado y sólo en caso de que no se encuentre, debe entregar el citatorio fiján-
dole hora hábil dentro de un lapso entre las seis y las setenta y dos horas 
posteriores.

En este segundo supuesto, de la lectura del artícu lo 1393 del Código de 
Comercio, puede concluirse que el citatorio se limita a, primero, practicarse ante 
la ausencia de la persona buscada en el domicilio cerciorado; luego, a que se 
señale hora hábil, dentro de un lapso comprendido entre las seis y las setenta 
y dos horas posteriores, para la práctica del emplazamien to.

Las legislaciones procesales civiles federales y locales aplicables a la 
Ciudad de México tampoco contienen un especial procedimien to o mayores 
requisitos para la validez legal del citatorio.

En efecto, el Código Federal de Procedimien tos Civiles establece que, 
tratándose del emplazamien to a juicio, si a la primera busca no se encuentra 
a quien deba ser notificado, se le dejará citatorio para que espere, en la casa 
designada, a hora fija del día siguiente, y, si no espera, se le notificará por ins-
tructivo y entregó las copias respectivas al hacer la notificación o dejar éste.10

También estatuye que decretado el embargo, si no se encuentra al deudor 
en su domicilio, para hacerle el requerimien to de pago, se le dejará citatorio 
para que espere a hora fija del día siguiente hábil, y, si no espera, se practi-
cará la diligencia con la persona que se encuentre en la casa, o con el vecino 
más inmediato.11

10 Artícu lo 311.
11 Artícu lo 432.
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La codificación local señala que cuando se trate de diligencias de em-
bargo, el ejecutor no podrá practicarla cuando por primera ocasión en que 
la intente no se entienda con el interesado. En este caso, dejará citatorio a 
éste para que lo espere dentro de las horas que se le precisen que serán para 
después de seis horas de la del citatorio y entre las cuarenta y ocho horas si-
guientes. Si el buscado no atiende el citatorio, la diligencia se practicará con 
los parientes, empleados o domésticos del interesado o a cualquier otra per-
sona que viva en el domicilio señalado, después de que el notificador se haya 
cerciorado de que ahí lo tiene la persona que debe ser notificada.12

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el cita
torio constituye una formalidad diversa a la obligación que debe cumplirse 
en las actas de notificación, esto es, que es un mero documento previo a la 
notificación.

Sobre el tema orienta la jurisprudencia 2a./J. 60/2008, de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 501 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, 
abril de 2008, que establece:

"CITATORIO PREVIO A LA NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL ACTO ADMI-
NISTRATIVO. NO REQUIERE QUE SE CIRCUNSTANCIE LA FORMA EN QUE 
EL NOTIFICADOR SE CERCIORÓ DEL DOMICILIO Y LLEGÓ A TAL CONVIC-
CIÓN.—De la relación armónica de los artícu los 134, fracción I y 137 del 
Código Fiscal de la Federación, y de las jurisprudencias 2a./J. 15/2001, 2a./J. 
40/2006, 2a./J. 101/2007 y 2a./J. 158/2007, de rubros: ‘NOTIFICACIÓN FISCAL DE 
CARÁCTER PERSONAL. DEBE LEVANTARSE RAZÓN CIRCUNSTANCIADA 
DE LA DILIGENCIA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO FIS-
CAL DE LA FEDERACIÓN).’, ‘NOTIFICACIÓN PERSONAL. EL ARTÍCULO 137 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL PREVER LAS FORMALIDADES 
PARA SU PRÁCTICA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA.’, 
‘NOTIFICACIÓN PERSONAL PRACTICADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 137 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. EN EL ACTA RELATIVA EL NOTI-
FICADOR DEBE ASENTAR EN FORMA CIRCUNSTANCIADA, CÓMO SE CER-
CIORÓ DE LA AUSENCIA DEL INTERESADO O DE SU REPRESENTANTE, COMO 
PRESUPUESTO PARA QUE LA DILIGENCIA SE LLEVE A CABO POR CON-
DUCTO DE TERCERO.’ y ‘NOTIFICACIÓN FISCAL DE CARÁCTER PERSONAL. 

12 Artícu lo 116 del Código de Procedimien tos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad 
de México.
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LA RAZÓN CIRCUNSTANCIADA DE LA DILIGENCIA DEBE ARROJAR LA 
PLENA CONVICCIÓN DE QUE SE PRACTICÓ EN EL DOMICILIO DEL CON-
TRIBUYENTE (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN).’, respectivamente, se advierte que la diligencia de notificación 
personal del acto administrativo, entre otros aspectos, debe proporcionar plena 
convicción de que se practicó en el domicilio del contribuyente. Ahora bien, 
el citatorio previo a la notificación personal que debe formular el notificador 
cuando no encuentre al visitado para que lo espere a una hora fija del día si-
guiente o para que acuda a notificarse, constituye una formalidad diversa a la 
obligación que debe cumplirse en las actas de notificación, en las que deben 
de asentarse todos los datos de circunstancia, incluyendo la forma como el 
notificador se cercioró del domicilio de la persona que debe notificar y tuvo 
convicción de ello, de acuerdo con los diversos elementos con los que cuente 
y según el caso concreto, de manera que es innecesario que el notificador 
asiente de manera circunstanciada en el mencionado citatorio previo, el modo 
en que se cercioró del domicilio correcto y llegó a tal convicción."

Consecuentemente, se afirma que el citatorio es un mero documento 
previo a la diligencia de requerimien to de pago embargo y emplazamien to.

IV. Conclusión

En cuanto a los requisitos que debe contener el citatorio previo a la dili-
gencia de requerimien to de pago, embargo y emplazamien to, la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que el notificador úni-
camente debe asentar en éste: i) que se cercioró de encontrarse en el domi-
cilio del demandado; ii) que no lo encontró; iii) que indica hora fija dentro de 
las seis y setenta y dos horas siguientes para que lo espere en el mismo, a 
efecto de llevar a cabo la diligencia de notificación; iv) que dejó el citatorio 
con un pariente, empleado doméstico o con cualquier otra persona que se 
en contraba en el domicilio; y, v) la firma del notificador.

También indicó que en razón de que el citatorio es un mero documento 
previo a la notificación, bastará que contenga los requisitos señalados para 
ser legal, sin necesidad de elementos adicionales.

Estas consideraciones se materializaron en la jurisprudencia 1a./J. 
71/2017 (10a.), consultable en la Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Libro 49, Tomo I, diciembre de 2017 y en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 1 de diciembre de 2017 a las 10:13 horas, re-
gistro: 2015689, del título, subtitulo y texto siguientes:
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"CITATORIO PREVIO A LA DILIGENCIA DE EMBARGO, REQUERIMIENTO 
DE PAGO Y EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. ES IN-
NECESARIO QUE LO FIRME LA PERSONA, DISTINTA AL DEMANDADO, CON 
QUIEN SE DEJA. Los artícu los 1068, 1055, fracción IV, 1391, 1392 y 1393 del 
Código de Comercio, vigente hasta la reforma de 10 de enero de 2014, y 309, 310, 
311 y 317 del Código Federal de Procedimien tos Civiles, de aplicación suple-
toria en los términos de los numerales 1054 y 1063 del primer ordenamien to 
señalado, establecen que la notificación al demandado del juicio ejecutivo 
mercantil deberá ser personal. Sin embargo, si el notificador no encuentra al 
deudor a la primera busca en el inmueble señalado por el actor, dejará citato-
rio, cuya práctica se hará a condición de que se encuentre ausente la persona 
buscada en el domicilio cerciorado y a que se señale hora hábil, dentro de un 
lapso comprendido entre las seis y las setenta y dos horas posteriores, para la 
práctica del emplazamien to. Hecho lo anterior, el notificador únicamente de-
berá asentar en el citatorio relativo: i) que se cercioró de encontrarse en el 
domicilio del demandado; ii) que no lo encontró; iii) que indica hora fija 
dentro de las seis y setenta y dos horas siguientes para que lo espere en el 
mismo a efecto de llevar a cabo la diligencia de notificación; iv) que dejó el cita-
torio con un pariente, empleado doméstico o con cualquier otra persona que 
se encontraba en el domicilio; y, v) la firma del notificador. Así, toda vez que el 
citatorio es un mero documento previo a la notificación, bastará que con
tenga los requisitos señalados para ser legal, sin necesidad de elementos 
adicionales tales como la firma de la persona con la cual se dejó el docu-
mento previo a la diligencia del embargo, requerimien to de pago y emplazamien-
to al juicio ejecutivo mercantil, pues ello sólo es indispensable al momento de 
llevar a cabo la notificación. En ese sentido, al no ser obligatorio el requisito 
señalado, se torna innecesario que el actuario lleve a cabo circunstancia-
ción alguna relacionada con la firma de la persona con la que se deja el 
citatorio."

La ejecutoria que originó esta jurisprudencia, en su parte conducente, 
establece:

"... En dichos términos, puede concluirse que el notificador del empla-
zamien to, requerimien to de pago y señalamien to de bienes a embargar en 
su caso, sólo tendrá obligación de asentar en el citatorio relativo: i) que se 
cercioró de encontrarse en el domicilio del demandado; ii) que no lo encontró; 
iii) que le indica hora fija dentro de las seis y setenta y dos horas siguientes 
para que lo espere en el mismo a efecto de llevar a cabo la diligencia de noti-
ficación; iv) que dejó el citatorio con un pariente, empleado doméstico o con 
cualquier otra persona que se encontraba en el domicilio; y, v) la firma del 
notificador.
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"Para el caso de Jalisco, el código procesal civil no establece requisito 
adicional alguno, en tratándose de que la persona con quien se deja el cita-
torio se niegue a recibirlo; mientras que en la codificación adjetiva de Mi-
choacán se señala que en esos casos el citatorio podrá fijarse en la puerta 
de la entrada; pero nada señalan en relación con que la persona con quien 
se deje el citatorio, deba firmarlo.

"Por ende, todas aquellas cuestiones adicionales como si la persona 
distinta al demandado a quien se deja el citatorio debe firmar o, en su caso, 
no quiso, no supo o no pudo firmarlo, no deben ser circunstanciadas en la 
diligencia relativa, pues bastará con que el referido funcionario judicial signe 
la diligencia para que éste tenga validez, dada la fe pública que le reviste para 
llevar a cabo actuaciones judiciales.

"Bajo estas consideraciones, el citatorio se traduce en un mero 
documento previo a la notificación, la cual –en todo caso– será la que 
trascienda a la esfera jurídica del particular; por lo que resulta innece
sario exigir al notificador un grado específico de descripción sobre las 
razones por las cuales la persona con quien dejó el citatorio no lo firmó, 
porque ello no afecta la certidumbre jurídica del demandado ni lo deja 
sin defensas.

"Caso contrario lo que acontece en la notificación, en la cual el notificador 
deberá especificar las razones por las cuales con quien entienda el empla-
zamien to, ya sea el demandado o persona distinta a éste, se negó, no supo 
o no pudo firmar la diligencia, pues la finalidad de esta última es asegurar 
que la persona buscada tiene conocimien to del juicio instaurado en su con-
tra y que no hay duda de ello, aun cuando se hubiere negado a firmar, lo cual 
deberá asentar el funcionario judicial en ejercicio de la fe pública con que 
cuenta.

"En suma, en el caso de citatorios es inaplicable el requisito previsto 
en el artícu lo 317 del Código Federal de Procedimien tos Civiles, citado con 
anterioridad en esta ejecutoria y de aplicación supletoria al Código de Comer-
cio, pues es, incluso, innecesaria la firma de la persona con quien se entiende 
la diligencia o las razones por las cuales, en su caso, no signó el documento, 
en tanto únicamente son aplicables a la notificación del juicio ejecutivo mer-
cantil; bastando para la legalidad y validez del citatorio la firma del notificador 
como lo dispone el artícu lo 1055, fracción IV, del Código de Comercio.

"Situación que, a su vez, torna innecesario que el notificador realice cir-
cunstanciación alguna sobre si el tercero con quien entendió el citatorio se 
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negó, no supo o no pudo firmar; pues –se insiste– no existe obligación, siquiera, 
de firmar. ..."

En consecuencia, si bien conforme al artícu lo 1393 del Código de Co-
mercio es obligación del actuario judicial preguntar por el buscado y sólo en 
el caso de que no se encuentre, debe entregar el citatorio, al tomar en conside-
ración que este último es un mero documento previo a la notificación, en la 
diligencia respectiva, o bien, en la razón actuarial, el notificador deberá asen-
tar o hacer constar únicamente que no lo encontró, lo cual lleva implícita la 
circunstancia de que el fedatario preguntó por el buscado y que no estaba 
presente, por lo que procedió en términos del citado numeral, sin necesidad de 
que conste sacramentalmente este cuestionamien to, puesto que es innece-
sario exigir al notificador un grado específico de descripción al respecto.

No es obstácu lo a lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 5/2011 (10a.), de la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Dé-
cima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro V, Tomo 1, 
febrero de 2012, página 575, con el rubro: "EMPLAZAMIENTO. EL FEDATARIO 
JUDICIAL EN EL ACTA CORRESPONDIENTE DEBE ASENTAR EXPRESAMENTE 
QUE EL DEMANDADO NO SE ENCONTRABA EN EL DOMICILIO SEÑALADO 
AL EFECTO PARA QUE LA DILIGENCIA RELATIVA PUEDA PRACTICARLA CON 
PERSONA DIVERSA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)."13

13 Texto: "De la interpretación sistemática de los artícu los 114, 116 y 117, del Código de Procedimien-
tos Civiles para el Distrito Federal, deriva que el emplazamien to debe realizarse personalmente 
con el demandado y sólo en el caso de que no se encuentre en el domicilio señalado, se hará la 
notificación por cédula, la cual se entregará a los parientes, empleados o domésticos del intere-
sado, o a cualquier otra persona que viva en el domicilio, para lo cual el notificador, previamente 
a ello, deberá cerciorarse de que en el lugar vive la persona que deba emplazarse, haciendo cons-
tar en la cédula los pormenores que prevé el citado artícu lo 116, es decir, la fecha y hora en que 
se entregue la cédula, el nombre y apellido del promovente, así como el nombre y apellido de la 
persona a quien le sea entregada la cédula, el Juez que manda a practicar la diligencia y la deter-
minación que ordena efectuar la correspondiente notificación. En esa virtud, una vez que el feda-
tario judicial se cerciora de que está en el domicilio correcto y de que el demandado vive ahí, debe 
requerir su presencia y, únicamente en el caso de que se le informe que no se encuentra, estará 
en aptitud legal de realizar el emplazamien to con una persona que tenga alguna de las calidades 
establecidas en el citado artícu lo 117, lo que debe asentar expresamente en la razón actuarial, 
porque si bien dichos artícu los no prevén tal obligación para el fedatario, lo cierto es que al cons-
tituir un presupuesto lógico y legal indispensable –que el demandado no se encuentre en el 
domicilio y verificar que se siguió el orden de prelación que señala este precepto–, se requiere 
que dicha particularidad quede asentada en el acta correspondiente, a fin de salvaguardar las for-
malidades del procedimien to, pues a juicio de este Alto Tribunal, no basta que el notificador se 
constituya en el domicilio buscado y entienda la diligencia con algún pariente, empleado o domés-
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La razón es que este criterio jurisprudencial se refiere a uno de los re-
quisitos que debe contener el acta relativa al emplazamien to y, en el caso, se 
trata de la diligencia de citación que es previa a esa notificación.

Decisión

Por lo expuesto, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, en tér-
minos de los artícu los 216, párrafo segundo, 217, 218 y 225 de la Ley de Am-
paro, la sustentada por este Pleno en Materia Civil del Primer Circuito, bajo el 
título, subtítulo y texto siguientes:

CITATORIO PREVIO A LA DILIGENCIA DE EJECUCIÓN EN EL JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL. SI EL NOTIFICADOR ASIENTA QUE NO ENCONTRÓ 
AL ENJUICIADO, ES INNECESARIO QUE ASIENTE QUE REQUIRIÓ LA PRE-
SENCIA DEL DEMANDADO. Como lo sostuvo la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 71/2017 (10a.) la no-
tificación al demandado en un juicio ejecutivo mercantil deberá ser personal; 
pero, si el notificador no encuentra al deudor a la primera búsqueda en el lugar 
señalado por el actor, le dejará citatorio. En ese tenor, en razón de que el cita-
torio es un mero documento previo a la notificación, bastará que contenga el 
señalamien to de que el notificador no encontró al enjuiciado, con lo que im-
plícitamente se entiende que preguntó por él, sin necesidad de que señale 
sacramentalmente que solicitó previamente su presencia, pues este requisito 
no está previsto en la ley.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe contradicción de tesis entre las sustentadas por 
los Tribunales Colegiados Décimo Segundo y Décimo Tercero, en Materia Civil 
del Primer Circuito.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis 
sustentada por este Pleno Civil, en términos del último considerando de esta 
resolución.

TERCERO.—Dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artícu lo 220 de la Ley de Amparo.

tico del interesado, o alguna persona que viva en el domicilio señalado, pues la diligencia debe 
practicarse directamente con la persona buscada, y sólo en el caso de que ésta no se encuentre, 
podrá practicarse con diversa persona."
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Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria a los Tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes. Remítase por conducto del MINTERSCJN a 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, copia certificada de la presente 
ejecutoria, así como su versión electrónica a la cuenta de correo electrónico 
sentenciaspcscjnssgamail.scjn.gob.mx. En su oportunidad, archívese como 
asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno en Materia Civil del Primer Circuito por unani
midad de catorce votos de los Magistrados: Neófito López Ramos (presi-
dente), José Rigoberto Dueñas Calderón, Luz Delfina Abitia Gutiérrez, Francisco 
Javier Sandoval López, Mauro Miguel Reyes Zapata, Edith E. Alarcón Meixueiro 
(ponente), Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti, Elisa Macrina Álvarez Castro, 
José Juan Bracamontes Cuevas, Ana María Serrano Oseguera, J. Jesús Pérez 
Grimaldi, J. Refugio Ortega Marín, María Concepción Alonso Flores y Carlos 
Arellano Hobelsberger.

Firman electrónicamente mediante el uso de la FIREL el Magistrado 
presidente y los Magistrados integrantes del Pleno en Materia Civil del Pri-
mer Circuito, con el secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, así como de los numerales 54, 55 y 56 del Acuerdo Ge
neral del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información 
pública, protección de datos personales y archivos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el seis de febrero de dos mil catorce, se 
hace constar que en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CITATORIO PREVIO A LA DILIGENCIA DE EJECUCIÓN EN EL 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. SI EL NOTIFICADOR ASIEN
TA QUE NO ENCONTRÓ AL ENJUICIADO, ES INNECESARIO 
QUE ASIENTE QUE REQUIRIÓ LA PRESENCIA DEL DEMAN
DADO. Como lo sostuvo la Primera Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 71/2017 (10a.) la notificación 
al demandado en un juicio ejecutivo mercantil deberá ser personal; 
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pero, si el notificador no encuentra al deudor a la primera búsqueda en 
el lugar señalado por el actor, le dejará citatorio. En ese tenor, en razón 
de que el citatorio es un mero documento previo a la notificación, bas-
tará que contenga el señalamien to de que el notificador no encontró al 
enjuiciado, con lo que implícitamente se entiende que preguntó por 
él, sin necesidad de que señale sacramentalmente que solicitó previa-
mente su presencia, pues este requisito no está previsto en la ley.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
PC.I.C. J/76 C (10a.)

Contradicción de tesis 9/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Décimo 
Segundo y Décimo Tercero, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 4 de septiem-
bre de 2018. Unanimidad de catorce votos de los Magistrados Neófito López Ramos 
(presidente), José Rigoberto Dueñas Calderón, Luz Delfina Abitia Gutiérrez, Francisco 
Javier Sandoval López, Mauro Miguel Reyes Zapata, Edith E. Alarcón Meixueiro, Carlos 
Manuel Padilla Pérez Vertti, Elisa Macrina Álvarez Castro, José Juan Bracamontes 
Cuevas, Ana María Serrano Oseguera, J. Jesús Pérez Grimaldi, J. Refugio Ortega 
Marín, María Concepción Alonso Flores y Carlos Arellano Hobelsberger. Ponente: 
Edith E. Alarcón Meixueiro. Secretaria: Miriam Josefina Miranda Vargas.

Tesis y criterios contendientes:

Tesis I.13o.C.15 C (10a.), de título y subtítulo: "EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO EJECU-
TIVO MERCANTIL. EL ACTO PROCESAL DE DEJAR EL O LOS CITATORIOS DEBE 
CUMPLIR CON EL ARTÍCULO 1393 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, POR LO QUE EN LA 
DILIGENCIA RESPECTIVA, O BIEN, EN LA RAZÓN ACTUARIAL DEBE ADVERTIRSE 
QUE EL ACTUARIO JUDICIAL HAYA PREVIAMENTE REQUERIDO LA PRESENCIA DEL 
DEMANDADO Y SÓLO ANTE SU AUSENCIA, PROCEDERÁ A DEJARLO.", aprobada 
por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 18, 
Tomo III, mayo de 2015, página 2177, y

El sustentado por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, al resolver los juicios de amparo en revisión 256/2017 y 362/2017.

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 71/2017 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 1 de diciembre de 2017 a las 10:13 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 49, Tomo I, 
diciembre de 2017, página 244, con el título y subtítulo: "CITATORIO PREVIO A LA 
DILIGENCIA DE EMBARGO, REQUERIMIENTO DE PAGO Y EMPLAZAMIENTO EN 
EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. ES INNECESARIO QUE LO FIRME LA PERSONA, 
DISTINTA AL DEMANDADO, CON QUIEN SE DEJA."

Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de octubre de 2018, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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CONFESIÓN EXPRESA Y ESPONTÁNEA EN MATERIA LABORAL. NO 
LA ACTUALIZAN LAS MANIFESTACIONES DEL PATRÓN AL CON
TESTAR LA DEMANDA, EN CUANTO ACLARA QUE CUBRE UNA 
PRESTACIÓN SIMILAR A LA RECLAMADA POR EL TRABAJADOR 
QUE COINCIDE CON LA ÉPOCA DE PAGO.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 10/2017. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
EL PRIMER Y EL SEGUNDO TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATE-
RIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 21 DE AGOSTO 
DE 2018. MAYORÍA DE TRES VOTOS DE LOS MAGISTRADOS MARÍA DEL 
CARMEN CORDERO MARTÍNEZ, MARÍA TERESA ZAMBRANO CALERO Y 
JOSÉ RAYMUNDO CORNEJO OLVERA, PRESIDENTE DEL PLENO DE CIR-
CUITO, QUIEN EJERCIÓ SU VOTO DE CALIDAD, EN TÉRMINOS DE LO DIS-
PUESTO POR EL ARTÍCULO 42 DEL ACUERDO GENERAL 8/2015, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA INTEGRACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO DE LOS PLENOS DE CIRCUITO. DISIDENTES: JOSÉ DE 
JESÚS GONZÁLEZ RUIZ, ROGELIO ALBERTO MONTOYA RODRÍGUEZ Y RE-
FUGIO NOEL MONTOYA MORENO. PONENTE: JOSÉ DE JESÚS GONZÁLEZ 
RUIZ. ENCARGADA DEL ENGROSE: MARÍA DEL CARMEN CORDERO MAR-
TÍNEZ. SECRETARIA: MARTHA CECILIA ZÚÑIGA ROSAS.

CONSIDERANDO:

10. PRIMERO.—Competencia. Este Pleno de Circuito es competente 
para conocer y resolver sobre la presente contradicción de tesis, de confor-
midad con lo dispuesto en los artícu los 107, fracción XIII, párrafo primero, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 226, fracción III, 
de la Ley de Amparo; 41 Bis y 41 Ter, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, así como con los Acuerdos Generales 8/2015 y 
52/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativos a la integra-
ción y funcionamien to de los Plenos de Circuito, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el veintisiete de febrero y quince de diciembre, ambos de dos 
mil quince, respectivamente; por tratarse de una posible discrepancia entre 
criterios sustentados por Tribunales Colegiados de este Circuito y, por ende, co-
rresponde exclusivamente a este órgano dilucidarla y determinar, en su caso, 
cuál será el que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia.

11. SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto en los artícu los 107, 
fracción XIII, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 227, fracción III, de la Ley de Amparo, atento que fue formulada 
por uno de los órganos jurisdiccionales contendientes.
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12. TERCERO.—Criterios de los tribunales contendientes. Las con-
sideraciones contenidas en las ejecutorias pronunciadas por los Tribunales 
Colegiados de Circuitos, que dieron origen a la denuncia de contradicción, 
son las siguientes:

13. Criterio del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 
del Décimo Séptimo Circuito, al conocer el amparo directo laboral 539/2017.

14. En sesión de treinta de noviembre de dos mil diecisiete, el indicado 
Tribunal Colegiado de Circuito resolvió el amparo directo laboral 539/2017, 
interpuesto por ********** en contra del laudo dictado por la Junta Especial 
Número Veintiséis de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia 
en esta ciudad, en la que se negó el amparo y protección de la Justicia Fe-
deral solicitados y declaró sin materia el amparo adhesivo promovido por 
**********.

15. Las consideraciones del referido órgano colegiado, en lo relativo al 
tema de la presente contradicción, fueron las siguientes:

16. En el considerando cuarto, se llevó a cabo la reproducción del laudo 
reclamado, del que se destaca que, en relación a la fijación de la litis, en lo que 
interesa, consistió en determinar, si, como dijo el actor, tiene derecho al 
pago del bono anual llamado "bonif product y permanet" del último año de 
labores, o bien, carece de acción y derecho para reclamar tal concepto, toda 
vez que, al celebrar convenio de terminación, ya estaba cubierto, aunado a 
que la demandada no lo tenía acordado; además, se tuvo a esta última opo-
niendo la excepción de oscuridad.

17. Al respecto, la Junta Especial Número Veintiséis de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje resolvió que, en relación con el reclamo que hace el 
actor respecto al pago del bono anual llamado "bonif product y permanet" 
del último año de labores, era preciso analizar la excepción de oscuridad y de-
fecto legal en la demanda, en el sentido de que el actor no precisó los elementos 
necesarios de la acción ejercitada, es decir, las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar en que justifica su reclamo, porque no señaló la cantidad que 
supuestamente se le adeuda, cómo fue acordada dicha prestación, cómo se 
devengaba y cuál es el periodo exacto de su reclamo, tampoco indicó de qué 
manera le producen indefensión tales irregularidades; aspecto que se estimó 
desvirtuado, dado que se hicieron valer otras excepciones tendientes a des-
truir la acción ejercitada, por tanto, se declaró infundada.

18. Enseguida, resumió el estudio relativo a la excepción propuesta por 
la demandada, en el sentido de que no se acordó el pago del señalado con-
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cepto de bono; al respecto, se consideró que constituye una prestación extra-
legal, pues no se establece en la Ley Federal del Trabajo; ante ello, se resolvió 
que era carga del reclamante acreditar el pacto de la señalada prestación 
y que, en su caso, la demandada tenía la obligación de cubrírsela; se sostuvo 
que se ofreció la inspección ocular sobre los recibos de pago, por el periodo 
comprendido del veinte de febrero de dos mil catorce al diecinueve de febre-
ro de dos mil quince, cuya diligencia se llevó a cabo el veinte de septiembre 
de dos mil dieciséis, en la que el apoderado de la demandada se remitió a los 
recibos de pago exhibidos por su parte y tomando en consideración que el 
actor argumentó que este concepto le era pagado en el mes de mayo de cada 
año, de su análisis, precisamente los correspondientes al mes de mayo de dos 
mil catorce, no se desprendió el pago del mencionado concepto, ofreciendo 
también la documental consistente en copia de convenio de terminación de 
la relación de trabajo, celebrado entre el actor y la demandada, el nueve de 
febrero de dos mil quince, sin que de la misma se advirtiera el citado pago; 
por tanto, no se acreditó la carga impuesta; máxime que existió prueba en 
contrario, toda vez que de la confesional a cargo del actor, reconoció en las 
posiciones 43 y 44 que se abstuvo de recibir cantidad alguna por concepto de 
bono anual y que no pactó cantidad alguna por el mismo; en razón de lo 
anterior, y toda vez que el demandante no logró acreditar la carga impuesta, 
esto es, el pacto de la señalada prestación, ni que la demandada tenía la obli-
gación de cubrirle el mismo, por tanto, se absolvió a la demandada ********** 
de pagar al actor **********, cantidad alguna por concepto del indicado bono.

19. En el considerando quinto, se analizaron los conceptos de violación 
planteados.

20. Como antecedentes del asunto, en la parte que interesa, se advirtió 
que el catorce de abril de dos mil quince, ante la Junta Especial Número 
Veintiséis de la Federal de Conciliación y Arbitraje, ********** demandó a 
**********, entre otras, la siguiente prestación:

2a. "A) El pago de la cantidad que resulte por concepto de tiempo ex-
traordinario doble y triple por todo el tiempo que duró la relación de trabajo, 
así como el pago del bono anual llamado bonif product y permanet del último 
año de labores."

22. Se precisó que inició a prestar sus servicios para la demandada, 
desde el diecinueve de febrero de dos mil nueve, en el puesto de "exploración 
C"; y que el nueve de enero de dos mil quince, mediante convenio, se dio por 
terminada la relación de trabajo.
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23. En la contestación, la sociedad demandada negó que el actor tuvie-
ra acción y derecho para reclamar las prestaciones solicitadas. Respecto al 
bono anual denominado "bonif product y permanet" del último año de labo-
res, hizo valer la falta de acción y derecho, porque en el convenio de termina-
ción ratificado ante la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación 
y Arbitraje del Estado de Sinaloa, quien lo aprobó y dio fe de su cumplimien to, 
se reconoció que no se adeudaba ninguna cantidad, asimismo planteó la ex-
cepción de oscuridad de la demanda.

24. Además, aceptó que el actor ingresó en el puesto de "operario C", y 
que la relación laboral concluyó mediante convenio en la fecha precisada.

25. Respecto a la cantidad de $109,041.92 (ciento nueve mil cuarenta y 
un pesos 92/100 moneda nacional), por concepto de bono anual, señaló que 
era falso que se cubriera ese concepto de acuerdo al convenio referido, ya 
que no fue pactado ese rubro; aclaró que cubría un bono de productividad, que 
entrega a los empleados en servicio activo, al momento del pago que se 
realiza en mayo de cada año de tener ese derecho, por lo que si la relación 
terminó el nueve de enero de dos mil quince, para el mes de mayo, ya no se 
consideró en activo, por tanto, ya no tenía ese derecho.

26. Establecido lo anterior, se procedió al examen de los motivos de 
disenso expuestos.

27. En el cuarto concepto de violación, se precisó que el quejoso con-
trovirtió la absolución al pago del bono anual denominado "bonif product y 
permanet", pues refirió que la Junta responsable no valoró correctamente la 
confesión expresa de la demandada en su contestación, ofrecida por el actor, 
en la cual reconoció esa prestación extralegal, con lo cual cumplió con la carga 
impuesta; de manera que la patronal reconoció que se adeudó esa presta-
ción, pues afirmó que no fue pagada en el convenio de terminación de la re-
lación de trabajo por no estar en activo, y que por eso no tiene derecho al 
pago proporcional, lo cual estimó contrario a la legislación laboral; robuste-
ciendo lo anterior, con lo que establecen los artícu los 794, 784 y 805 de la Ley 
Federal del Trabajo.

28. Agregó que si, en el caso, se planteó la falta de pago de la presta-
ción "bonif product y permanet", le correspondía acreditar su existencia; pero 
el demandado reconoció ese concepto y no lo pagó, entonces, la carga de la 
prueba no le atañe, ya que ello implicaría obrar en contra de lo dispuesto en 
el artícu lo 784, fracción XII, que establece que una presunción de tipo impe-
rativo, no admite prueba en contrario.
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29. Indicó que el patrón es quien posee los documentos idóneos para 
demostrar el pago cabal del sueldo, por tanto, al no estimarlo así, se violenta-
ron los preceptos mencionados.

30. Lo anterior fue considerado por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito como infundado.

31. Para sustentar su conclusión, en principio, destacó que la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradic-
ción de tesis 265/2011, estableció: Que la jurisprudencia de rubro: "ACCIÓN, 
PROCEDENCIA DE LA. OBLIGACIÓN DE LAS JUNTAS DE EXAMINARLA, IN-
DEPENDIENTEMENTE DE LAS EXCEPCIONES OPUESTAS.", contiene dos 
enunciados normativos:

32. • Las Juntas de Conciliación y Arbitraje tienen obligación, confor-
me a la ley, de examinar la acción deducida y las excepciones opuestas.

33. • Si encuentran que de los hechos de la demanda y de las pruebas 
ofrecidas no procede la acción, deben absolver, pese a que sean inadecua-
das las excepciones opuestas.

34. En cuanto al primero, se dijo que representa un punto importante 
entre las posturas adoptadas, consistente en que si la jurisprudencia refiere 
que la Junta tiene obligación "conforme a la ley", de analizar de oficio la acción 
deducida y las excepciones opuestas, esto debe entenderse para el caso en 
que, precisamente, sea una ley la que rige el debate sometido a su consideración.

35. Señaló que, para resolver ese aspecto jurídico, debía tenerse en 
cuenta el contenido de los artícu los 841 y 842 de la Ley Federal del Trabajo, 
que en esencia corresponde a los diversos 775 y 776 de tal ordenamien to jurí-
dico, que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el uno de abril de mil 
novecientos setenta, los que fueron analizados por la entonces Cuarta Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir el criterio examinado.

36. Indicó, que de los preceptos citados deriva la obligación de las Jun-
tas de Conciliación y Arbitraje de dictar los laudos a verdad sabida y buena fe 
guardada, de apreciar los hechos en conciencia y de resolver de manera 
clara, precisa y congruente con la demanda, contestación, y demás preten-
siones deducidas en el juicio oportunamente. Es decir, conforme al sentido 
normativo señalado, es obligación de aquéllas analizar las acciones deduci-
das y las excepciones opuestas, a la luz de los hechos de la demanda y su 
contestación.
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37. Entonces, consideró que si la anterior Cuarta Sala, al emitir el crite-
rio jurisprudencial analizado, expuso que "conforme a la ley" las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje tienen obligación de examinar la acción deducida y 
excepciones opuestas, se refirió no tanto para afirmar que esa obligación se 
limita al examen de las acciones apoyadas en la ley, sino para explicar que 
la Ley Federal del Trabajo les impone el deber jurídico de examinar cualquier 
acción ejercida, en relación con las excepciones indicadas.

38. Así, se estableció que el deber de las Juntas de examinar las accio-
nes, no depende de su naturaleza legal o extralegal, sino que constituye un 
imperativo categórico en todos los casos en que se someta a su jurisdicción 
la resolución de una controversia.

39. Destacó que, conforme a la jurisprudencia de la Cuarta Sala del 
Máximo Tribunal del país, de rubro: "PRESTACIONES EXTRALEGALES, CARGA 
DE LA PRUEBA TRATÁNDOSE DE." si un trabajador pretende el otorgamien to de 
una prestación extralegal, tiene la carga procesal de demostrar el derecho a 
recibir el beneficio invocado, para lo cual tendrá que exhibir la cláusula del 
contrato colectivo de trabajo en que sustente su exigencia y, además, acredi-
tar que se ubica en el supuesto contenido en la norma extralegal.

40. También se refirió a que la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, ha definido que las cláusulas de los contratos colecti-
vos de trabajo, que contienen prestaciones extralegales son de interpretación 
estricta.

41. Concluyó que la jurisprudencia de la anterior Cuarta Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "ACCIÓN, PROCEDENCIA DE 
LA. OBLIGACIÓN DE LAS JUNTAS DE EXAMINARLA, INDEPENDIENTEMEN-
TE DE LAS EXCEPCIONES OPUESTAS.", es aplicable para la resolución de los 
juicios laborales en que se reclamen prestaciones extralegales, por estar apo-
yadas en un contrato colectivo de trabajo, pues es obligación de las Juntas en 
todos los casos en que se someta a su jurisdicción una controversia laboral, 
examinar la acción ejercida, sin importar su naturaleza legal o extralegal, por-
que así lo ordenan los artícu los 841 y 842 de la Ley Federal del Trabajo.

42. Además, porque tratándose de prestaciones extralegales, el traba-
jador tiene la carga de demostrar el derecho a recibir el beneficio invocado, 
para lo cual, deberá justificar que se encuentra en el supuesto previsto en la 
cláusula del contrato colectivo de trabajo en que sustente su exigencia; máxi-
me que éste es de interpretación estricta.
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43. Lo anterior, con base en la jurisprudencia 2a./J. 148/2011 (9a.), emi-
tida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con-
sultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro III, Tomo 4, diciembre de 2011, página 3006, registro digital: 160514, que 
establece:

44. "PRESTACIONES EXTRALEGALES. LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE TIENEN OBLIGACIÓN DE EXAMINAR SU PROCEDENCIA, 
CON INDEPENDENCIA DE LAS EXCEPCIONES OPUESTAS. El criterio conte-
nido en la jurisprudencia de la anterior Cuarta Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: ‘ACCIÓN, PROCEDENCIA DE LA. OBLIGA-
CIÓN DE LAS JUNTAS DE EXAMINARLA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS 
EXCEPCIONES OPUESTAS.’, que se refiere a la obligación de las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje para absolver de la pretensión intentada, pese a 
que sean inadecuadas las excepciones opuestas, cuando adviertan que de 
los hechos de la demanda y de las pruebas ofrecidas no procede la acción, 
resulta aplicable para la resolución de los juicios laborales en que se reclamen 
prestaciones extralegales; lo anterior, debido a que en todos los casos, en que 
se someta a su jurisdicción una controversia laboral, tienen la obligación de 
examinar la acción ejercida, sin importar su naturaleza legal o extralegal, 
como lo ordenan los artícu los 841 y 842 de la Ley Federal del Trabajo; además, 
porque tratándose de ese tipo de prestaciones, el trabajador tiene la carga de 
demostrar el derecho a recibir el beneficio invocado, para lo cual deberá jus-
tificar que se encuentra en el supuesto previsto en las cláusulas del contrato 
colectivo de trabajo en que sustente su exigencia y, con mayor razón, porque 
éstas son de interpretación estricta."

45. Atento a lo anterior, conforme a los numerales 841 y 842 de la Ley 
Federal del Trabajo, se resolvió que en un juicio laboral la Junta tiene la obli-
gación de examinar la acción ejercida, al margen de las excepciones opuestas.

46. Luego, para efectuar dicho análisis, tratándose de prestaciones extra-
legales, se puntualizó que no tienen su fundamento en la ley, sino en la volun-
tad de las partes del víncu lo laboral, teniendo presente que quien alega el 
otorgamien to de un beneficio de esa naturaleza, tiene el deber de probar 
el derecho a recibirlo, para lo cual debe justificar: la existencia del concep-
to, los términos en que se pactó, y que el actor se ubica en los supuestos para 
su otorgamien to.

47. Apoyó lo expuesto en la tesis de la extinta Cuarta Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación, 



1295CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Séptima Época, Volúmenes 217-228, Quinta Parte, página 43, registro digital: 
242571, que establece lo siguiente:

48. "PRESTACIONES EXTRALEGALES, CARGA DE LA PRUEBA TRA-
TÁNDOSE DE.—Quien alega el otorgamien to de una prestación extralegal, 
debe acreditar en el juicio su procedencia, demostrando que su contraparte 
está obligada a satisfacerle la prestación que reclama; y, si no lo hace, el 
laudo absolutorio que sobre el particular se dicte, no es violatorio de garan-
tías individuales."

49. Además, se estableció que para resolver la litis respecto a una pres-
tación extralegal, debe partirse de la precisión que el trabajador realice al plan-
tear la demanda, respecto al sustento del concepto extralegal reclamado 
(cláusula verbigracia), pues ello constituye el fundamento de la acción, per-
mite a la demandada producir su contestación, y obliga a la Junta a pronun-
ciarse sobre la procedencia del concepto extralegal expresado en la demanda 
inicial.

50. Bajo ese contexto, se tomó en cuenta que en el ocurso laboral, en 
relación con la prestación de bono anual, el actor expuso:

51. "A) ... así como el pago del bono anual llamado bonif product y per-
manet del último año de labores". "Según el dicho de nuestro representado, 
los demandados le pagaban al actor el 15 y último de cada mes y firmaba 
recibos de pago en los que constan el salario y las prestaciones que se recla-
man, percibiendo ... y anualmente las cantidades de ... $109,041.92, por los 
conceptos de ... bono anual llamado bonif product y permanet respectiva-
mente los cuales según su dicho le eran pagados ... y la última en el mes de 
mayo de cada año ..."

52. Conforme a ello, se afirmó que la prestación de bono anual denomi-
nado "bonif product y permanet", pagadero al mes de mayo, por la suma de 
$109,041.92 (ciento nueve mil cuarenta y un pesos 92/100 moneda nacional), 
tiene carácter extralegal, pues se trata de un beneficio que rebasa los mínimos 
contenidos en la ley, y que deriva lógicamente de un acuerdo de voluntades 
entre las partes contratantes; virtud a lo cual, el trabajador tiene la carga de 
demostrar el derecho a recibir el bono reclamado, para lo cual debe justificar 
la existencia y los términos en que se pactó, y que se ubica en los supuestos 
para su otorgamien to, pues sólo de esa manera la autoridad laboral puede 
analizar el contenido del sustento que regula la prestación extralegal, y dilu-
cidar si las exigencias para su procedencia se encuentran satisfechas.
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53. Enseguida, resolvió que con base en los hechos específicos preci-
sados en la demanda, en cuanto a que el bono solicitado se pagaba en mayo 
y que la relación laboral terminó mediante convenio celebrado el nueve de 
enero de dos mil quince, es dable establecer como elementos de la acción 
deducida, los siguientes:

54. a) Existencia de la prestación extralegal y su contenido: lo cual se 
traduce en justificar que se pactó que el bono se pagara en forma proporcio-
nal a los operarios que finiquiten la relación laboral antes del mes de mayo 
(pues en esa hipótesis específica se ubicó el actor, al pretender su pago, aun-
que el víncu lo de trabajo haya fenecido en enero).

55. b) Que se encuentran satisfechos los requisitos para su otorgamien to.

56. Sin embargo, resolvió que ese débito procesal no quedó satisfecho, 
toda vez que el actor no justificó con ningún medio de convicción la exis-
tencia del bono aludido en los términos que se desprenden de los hechos 
expuestos en la demanda laboral, esto es, mediante un pago proporcional 
para aquellos trabajadores que terminen la relación de trabajo antes de la 
data de pago respectiva.

57. Se dijo que, incluso, de los recibos de pago que obran en el expe-
diente natural, en concreto aquellos correspondientes a los periodos de 
mayo de dos mil catorce, no se advierte percepción por el concepto de "bonif 
product y permanet".

58. Además, por lo que hace a lo aducido, en el sentido de que la auto-
ridad debió ponderar la contestación del Instituto Mexicano del Seguro Social 
y los movimien tos afiliatorios del trabajador anexos, en cuanto a que se des-
prenden cantidades diferentes de aportaciones realizadas por el patrón, de lo 
que se concluiría que en los meses que se dice percibía esta prestación extra-
legal, la demandada sí hizo su aportación con su salario cuota diaria y demás 
prestaciones de carácter extralegal, entre éstas, el bono anual referido; se pre-
cisó que no le asistió la razón, en la medida que en el expediente no obra 
contestación por parte de ese organismo descentralizado, incluso, el actor 
solicitó no llamarlo a juicio, virtud a lo cual no era exigible a la autoridad el 
análisis pretendido por el disconforme.

59. Por otra parte, no pasó inadvertido que en la contestación de 
demanda, la patronal precisó, en lo que interesa:

60. "4. Sobre la cantidad de $109,041.92 por concepto de bono anual, es 
falso que mi mandante cubriera tal cantidad por tal concepto al actor en el 
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convenio de referencia, incluso entre las partes no fue pactado como tal el con-
cepto de bono anual. Cabe aclarar que mi mandante cubre un bono por 
productividad, mismo que se paga a los empleados en servicio activo al mo-
mento del pago que se hace en mayo de cada año de tener derecho al mismo; 
de ahí que si el actor terminó su relación laboral el 04 de noviembre de 2014 
(sic) para el mes de mayo ya no se considera en activo y no tiene derecho al 
pago del bono. Pero, de igual forma, es un concepto de pago único y no con-
tinuo, ni permanente. Sin embargo, respecto del actor, mi mandante, no cubrió 
la cantidad que señala la parte actora en el convenio de terminación o en 
algún otro momento, lo que se aclara y deja ver para los efectos legales a que 
haya lugar."

61. Sin embargo, se resolvió que, aun cuando haya aclarado que en 
mayo de cada año, cubre un bono de productividad para los empleados en ser-
vicio activo, y que el actor no ostentó esa calidad, porque la relación se dio por 
terminada en enero, por lo cual no se cubrió dicho bono; se consideró que tal 
manifestación no demostró de manera fehaciente los términos en que fue 
pactada la prestación extralegal, en concreto, el acuerdo de voluntades sobre 
la procedencia de ese bono de manera proporcional para los trabajadores 
que terminan la relación en forma previa a la fecha de pago de aquél, extre-
mo que se dedujo de los hechos expresados por el actor.

62. Por ello, tampoco pudo estimarse que, derivado de la contestación, 
la controversia se redujera a la demostración del pago, arrojando la carga 
probatoria en términos del artícu lo 784, fracción XII, de la Ley Federal del Tra-
bajo, pues lo expuesto por la demandada en cuanto a la prestación aludida, de 
ningún modo podía entenderse como una aceptación de haber cubierto su 
pago; sino que reveló sólo una aclaración de la existencia de un bono anual pa-
gadero en mayo, lo cual no justificó el sustento en que se apoyó el reclamo 
del actor que, como fue señalado, al aducir el derecho a un bono pagadero en 
mayo y haber concluido en enero el víncu lo de trabajo, necesariamente con-
sistía en acreditar que esa prestación existía para los trabajadores que termi-
nan la relación en forma previa a la fecha de pago, en forma proporcional a la 
data de culminación.

63. Circunstancia que correspondía demostrar al demandante, pues 
no debía perderse de vista que, tratándose de una prestación extralegal, quien 
la invoca a su favor tiene no sólo el deber de probar la existencia del beneficio, 
sino los términos en que fue pactada, lo cual se explicó, porque al ser un 
concepto que rebasa los mínimos contenidos en la ley y deriva de un acuerdo 
de voluntades entre las partes, precisamente con base en ello, la autoridad 
laboral podía cumplir con el examen de la acción deducida en la demanda, a 
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saber: analizar el contenido que regula el beneficio, determinar los presu-
puestos que lo conforman y resolver si éstos fueron satisfechos.

64. Análisis que, se dijo, no debe ser soslayado, so pretexto de que la 
demandada haya aceptado la existencia de un bono anual pagadero en mayo 
a los empleados en activo, dado que de la jurisprudencia 2a./J. 148/2011 (9a.) 
y los artícu los 841 y 842 de la Ley Federal del Trabajo, se desprende que las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje tienen la obligación de estudiar la acción, 
con independencia de las excepciones opuestas, por lo que, de inicio, el exa-
men estriba en la demostración de la acción ejercida, sin que sea factible 
revertir la carga de la prueba en relación con la prestación en comento, pues 
esto último implicaría soslayar lo establecido en el criterio invocado, en el 
sentido de que primero se deben examinar los elementos de la acción, al mar-
gen de las excepciones.

65. Máxime que, al tener naturaleza extralegal, su interpretación es es-
tricta, lo que implicó que se debía estar a lo expresamente convenido; de ahí 
que fuera indispensable que el actor demostrara los términos del beneficio 
aducido, pues no podría fincarse condena sin que se acreditara de manera 
fehaciente el acuerdo de voluntades sobre la procedencia del bono referido 
respecto de los trabajadores que terminen el víncu lo antes de la fecha asig-
nada para su pago (mayo), y la forma de cubrirse ese rubro.

66. En tal virtud, se concluyó que el actor no justificó la existencia de la 
prestación en comento, en los términos que se desprenden de los hechos 
establecidos al fijar la litis, ni aun ponderando lo manifestado por la deman-
dada en su ocurso de contestación, motivo por el cual, no cumplió con su 
carga procesal inherente al bono anual reclamado y, por ende, resultó correc-
ta la absolución por ese concepto.

67. En consecuencia, al no advertir, en términos del artícu lo 79, frac-
ción V, de la Ley de Amparo, motivo de queja que suplir en beneficio de la 
parte trabajadora, procedió a negar el amparo y la protección de la Justicia 
de la Unión.

II. Criterio del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 
del Décimo Séptimo Circuito.

68. En sesión de veintiuno de septiembre de dos mil diecisiete, el cita-
do órgano colegiado resolvió el amparo directo laboral 302/2017, promovido 
por **********, en contra del laudo dictado el veintiocho de febrero de dos 
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mil diecisiete, por la Junta Especial Número Veintiséis de la Federal de Conci-
liación y Arbitraje.

69. En el considerando quinto de la sentencia, el indicado órgano cole-
giado señaló los antecedentes del asunto, destacando, en lo que interesa, 
que ********** por conducto de sus apoderados **********, **********, 
********** y **********, mediante escrito presentado el trece de mayo de 
dos mil quince, en la Junta Especial Número Veintiséis de la Federal de Con-
ciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, demandó de ********** y/o 
quien resultara responsable de la fuente de trabajo, entre otras, la prestación 
siguiente:

70. "... A) El pago de la cantidad que resulte por concepto de tiempo 
extraordinario doble y triple por todo el tiempo que duró la relación de trabajo, 
así como el pago del bono anual llamado bonif product y permanet del último 
año de labores."

71. Como hechos base de la acción señaló, en lo relacionado con la 
contradicción de tesis, que inició a prestar sus servicios para la empresa de-
mandada a partir del cinco de septiembre de dos mil trece; que percibía 
anualmente, entre otros, el bono anual llamado "bonif product y permanet" 
que era pagado en el mes de mayo de cada año.

72. Que mediante convenio de diez de noviembre de dos mil catorce, 
terminó la relación de trabajo y se le pagó la cantidad de $168,275.55 (ciento 
sesenta y ocho mil doscientos setenta y cinco 55/100 moneda nacional).

73. La patronal dio contestación a la demanda entablada en su contra, 
y señaló: En relación al pago del bono anual denominado "bonif product y 
permanet" negó que procediera, pues ya estaba cubierto en el convenio de 
terminación de diez de noviembre de dos mil catorce, en donde el trabajador 
la liberó de cualquier adeudo, otorgándole el finiquito de liberación de obli-
gaciones más amplio que en derecho procede; además, indicó que no tenía 
acordado el pago de dicha prestación. De igual manera, opuso las excepcio-
nes de falta de acción y derecho, la de pago y oscuridad o defecto legal en la 
demanda.

74. En cuanto a los hechos, en lo que aquí interesa, tuvo por cierto que 
el trabajador ingresó a prestar sus servicios el cinco de septiembre de dos mil 
trece.
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75. En relación con la cantidad de $109,041.92 (ciento nueve mil cua-
renta y un pesos 92/100 moneda nacional), por concepto de bono anual, indicó 
que era falso que se le haya cubierto en el convenio de referencia, por tanto, 
adujo que entre las partes no fue pactado y negó que el mismo se considere 
como "bonif product permanet".

76. Aclaró que cubre un bono de productividad a los empleados en 
servicio activo en el mes de mayo de cada año y de tener derecho al mismo, 
si la relación laboral concluyó el diez de noviembre de dos mil catorce, ya 
no se consideraba activo y, por ende, no tenía derecho a éste. Además, refi-
rió que era un concepto de pago único y no continuo ni permanente, y rei-
teró que no cubrió dicha cantidad en el convenio de terminación o en algún 
otro momento.

77. Indicó que la relación laboral concluyó de común acuerdo entre las 
partes el diez de noviembre de dos mil catorce, de conformidad con lo esta-
blecido en los artícu los 33 y 53 de la Ley Federal del Trabajo y aceptó haberle 
entregado la cantidad que refiere.

78. En cuanto al laudo materia de la litis constitucional, estimó perti-
nente reseñar su contenido en los siguientes términos:

79. Se indicó que la litis consistía en determinar:

80. "b) Asimismo, si tenía el trabajador derecho al pago del bono anual 
llamado bonif product y permanet del último año de labores; o bien, como lo 
sostuvo la enjuiciada, al celebrar el convenio de terminación, dicho concepto 
ya está cubierto, aunado a que no tiene acordado el pago del mismo."

81. Respecto del pago del bono anual, en primer lugar, analizó la excep-
ción de oscuridad y defecto legal en la demanda, considerándola infundada, 
pues la enjuiciada no señaló de qué manera le causaban indefensión las 
irregularidades que refirió, aunado a que se encontraba desvirtuada, ya que 
oponía otras excepciones tendientes a destruir la acción ejercitada.

82. Por otra parte, analizó la diversa excepción en el sentido de que no 
tenía acordado dicho pago, por lo que la consideró una prestación extralegal, 
al no establecerse en la Ley Federal del Trabajo y, por ello, dijo que era carga del 
demandante demostrar que se pactó y, en su caso, que la enjuiciada tenía la 
obligación de cubrirle la misma, por lo que procedió a analizar el material 
probatorio que ofreció para tal efecto.
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83. En relación con la inspección ocular de los recibos de pago, dijo 
que la diligencia respectiva se había llevado a cabo el doce de julio de dos mil 
dieciséis y en ésta el apoderado de la demandada los exhibió, respecto a un 
periodo del doce de noviembre de dos mil trece al veinticuatro de septiembre 
de dos mil cuatro (sic); y en cuanto a éstos, refirió que como el actor argumen-
taba que le era pagada en el mes de mayo, analizados que fueron en dicho 
mes, indicó que no se advertía el pago del mencionado concepto.

84. Manifestó que si bien era cierto que también el actor ofreció la con-
fesión expresa de la demandada, en el sentido de que recibía dicho concepto; 
empero, arguyó que existía prueba en contrario como lo era la confesional a 
su cargo en cuyas posiciones cuarenta y dos y cuarenta y tres, había recono-
cido que se abstuvo de recibir y pactar cantidad alguna por dicho concepto.

85. En esa virtud, absolvió a la demandada de pagar al actor el bono 
anual llamado "bonif product y permanet".

86. En el considerando sexto, el Tribunal Colegiado de Circuito conten-
diente analizó los conceptos de violación que contra dichas consideracio-
nes hizo valer el promovente de la tutela constitucional, precisando que, por 
cuestión de técnica jurídica, en primer lugar, se examinarían los relativos a 
evidenciar violaciones dentro del procedimien to, tanto del amparo principal 
como del adhesivo, ya que acorde con el artícu lo 107, fracción III, inciso a) 
y fracción V, inciso c), párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con el numeral 174, párrafos primero 
y segundo, de la Ley de Amparo, tiene la obligación de decidir en un primer 
amparo, respecto de todas las violaciones procesales que se hagan valer o las 
que se adviertan en suplencia de la queja, a fin de observar el principio de 
expedites en la administración de justicia, contenida en el artícu lo 17 consti-
tucional, y con ello evitar la promoción de diversos amparos tendentes a pur-
gar el procedimien to.

87. Enseguida, procedió al estudio de las violaciones procesales y, una 
vez que fueron desestimadas, abordó el examen de los conceptos de viola-
ción en los que se plantearon cuestiones formales y de fondo del amparo 
principal.

88. Al analizar el concepto de violación número cuatro, destacó que la 
parte quejosa alegó, que por lo que toca al bono anual llamado bonif product 
y permanet, por la cantidad de $109,041.92 (ciento nueve mil cuarenta y un 
pesos 92/100 moneda nacional), pagadero en el mes de mayo de cada año, 
quedó acreditado con la confesión expresa del demandado en su escrito de 
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contestación, donde refirió: "... cabe señalar que mi mandante cubre un bono 
mismo que se paga a los empleados en servicio activo al momento del pago 
que se hace en mayo de cada año de tener derecho al mismo, de ahí que si el 
actor terminó su relación laboral el 10 de noviembre de 2014 para el mes de 
mayo ya no se considera en activo y no tiene derecho al pago del bono (sic) ... 
Sin embargo, respecto del actor mi mandante no cubrió la cantidad que se-
ñala la parte actora en el convenio de terminación o en algún otro momento, 
lo que se aclara y deja ver para los efectos legales a que haya lugar. ..."

89. Indicó que dicha confesión no se valoró correctamente por la res-
ponsable, siendo que fue ofrecida como prueba por su parte y de la cual se 
desprende que la persona moral demandada reconoce dicha prestación extra-
legal, con lo que se debió tener por cumplida la carga procesal que se le im-
puso, aunado a que también se puso de manifiesto que ésta no fue cubierta 
en el convenio de la relación laboral de diez de noviembre de dos mil catorce, 
ni en ninguna otra fecha por no estar en activo; no obstante, señaló que aun 
cuando no estaba en activo, tiene derecho al pago proporcional.

90. En ese tenor, estimó incorrecto que la Junta haya aseverado que no 
cumplió con la carga probatoria que le correspondía, vulnerando lo dispuesto 
por los artícu los 794, 784, 804 y 805 de la Ley Federal del Trabajo, pues insis-
tió en la confesión expresa de la demandada respecto de la existencia de 
dicho concepto y que no se pagó, por lo que no había carga probatoria por 
satisfacer.

91. Además, afirmó que dicho medio de convicción no fue adminicula-
do con la contestación del Instituto Mexicano del Seguro Social en la cual 
exhibió los movimien tos afiliatorios del actor, por el periodo del cinco de sep-
tiembre de dos mil trece al diez de noviembre de dos mil catorce, de los cua-
les se desprendían diversas aportaciones en el mes en que dijo percibía dicha 
prestación extralegal, por tanto, los demandados sí hicieron la aportación 
respectiva.

92. Para robustecer sus argumentos, invocó las tesis de rubros: "PRESTA-
CIONES EXTRALEGALES. CARGA DE LA PRUEBA." y "PRESTACIONES EXTRA-
LEGALES. CASOS EN QUE CORRESPONDE AL PATRÓN ACREDITAR SUS 
EXCEPCIONES Y DEFENSAS EN RELACIÓN CON AQUÉLLAS."

93. Dichos argumentos fueron calificados por el órgano colegiado 
como inoperantes en parte y sustancialmente fundados en otra.
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94. En principio, se resolvió que debe reiterarse que el peticionario de am-
paro partió de una premisa falsa, al aseverar que fue incorrecto que la Junta 
no adminiculara la confesión expresa de la demandada, en el sentido de que 
sí cubre un bono anual, con la contestación de la demanda del Instituto Mexi-
cano del Seguro Social y los movimien tos afiliatorios que éste exhibió, pues 
el instituto en comento no emitió contestación en el juicio de origen, ni tam-
poco exhibió movimien tos de afiliación.

95. Por otra parte, consideró que le asiste razón al quejoso, en cuanto 
refirió que la Junta no analizó correctamente la confesión expresa de la de-
mandada, aunado a que, en suplencia de la deficiencia de la queja, advirtió 
que fue desacertada la aseveración que realizó la Junta responsable en el 
sentido de que del análisis de los recibos de pago exhibidos y correspondien-
tes precisamente al mes de mayo de dos mil catorce, de manera alguna se 
desprendía el pago del mencionado concepto.

96. Ello lo consideró así, porque advirtió que a foja 216 del expediente 
de origen, obraba un recibo de pago a nombre del actor, del cual se des-
prendía como percepción la relativa a "1220 Bonif. Product y perman.", por la 
cantidad de $26,082.29 (veintiséis mil ochenta y dos pesos 29/100 moneda 
nacional), que fue pagada el dos de mayo de dos mil catorce.

97. En esa virtud, vinculó la confesión expresa de la demandada con 
dicho recibo de pago, y tuvo por acreditada la existencia de dicha presta-
ción extralegal; aunado a que correspondía a la demandada la carga de la 
prueba de demostrar que, en todo caso, dicha prestación extralegal era úni-
camente para los trabajadores en activo, pues al reconocer su existencia, se 
excepcionó en ese sentido.

98. Apoyó dicha determinación, la tesis XVIII.4o.1 L (10a.), emitida por 
el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, de rubro y texto 
siguientes:

99. "PRESTACIONES EXTRALEGALES. CASOS EN QUE CORRESPONDE 
AL PATRÓN ACREDITAR SUS EXCEPCIONES Y DEFENSAS EN RELACIÓN 
CON AQUÉLLAS. Por regla general, en materia laboral corresponde al traba-
jador acreditar la procedencia de las prestaciones extralegales; sin embargo, 
cuando el demandado, al contestar respecto de la procedencia de la prestación 
extralegal reclamada, afirma que la pagó, tal circunstancia releva al trabaja-
dor de la carga de acreditar su procedencia y corresponderá al patrón de-
mostrar dicha aseveración, ya que, en ese supuesto, la litis se circunscribe 
únicamente al pago, no a la existencia del derecho del trabajador a recibirla. 
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Lo mismo sucede en aquellos casos en que el demandado opone como ex-
cepción que a la parte trabajadora no le correspondía el pago de la prestación 
demandada por no encontrarse en los supuestos para su percepción, es decir, 
que el patrón reconoce que paga esa prestación a otros trabajadores, pero no 
al demandante, por las razones que aduzca; es así, debido a que una contes-
tación en esos términos, lleva implícito el reconocimien to de la existencia de 
la prestación; por tanto, sólo quedaría a debate la afirmación de que la actora 
no estaba en los supuestos para su percepción y que por ello no le correspon-
día su pago, lo que en todo caso debe acreditar la demandada, al ser circuns-
tancias relativas a las condiciones en que se prestó el trabajo, relevando al 
operario de la carga de acreditar la existencia y procedencia de la prestación 
extralegal reclamada."

100. En cuanto a los efectos de la concesión del amparo, se determina-
ron por el Tribunal Colegiado de Circuito contendiente, para que la Junta res-
ponsable dejara insubsistente el laudo reclamado; asimismo, se emitiera uno 
nuevo en el que, sin perjuicio de reiterar las cuestiones que no fueron materia 
de la concesión de amparo, analizara nuevamente la prestación, consistente 
en el pago del bono anual denominado "Bonif. Product y permanet", tomando en 
cuenta las consideraciones expuestas en la ejecutoria, en el sentido de que 
se encuentra acreditada la existencia de dicha prestación, siendo carga de la 
parte demandada demostrar que sólo se le cubría a los trabajadores en activo, 
debiendo analizar su procedencia en los términos en que quedó establecida 
la litis respecto de dicho reclamo; lo anterior, con plenitud de jurisdicción.

101. CUARTO.—Existencia de la contradicción de tesis. Sentada la 
exposición de las ejecutorias materia de análisis, debe determinarse si existe 
la contradicción de tesis denunciada.

102. Para dilucidar lo anterior, resulta conveniente analizar si los Tribu-
nales Colegiados contendientes, al resolver los asuntos materia de la denuncia, 
sostuvieron tesis contradictorias, entendiéndose por tesis, el criterio adopta-
do por el juzgador, a través de argumentos lógico jurídicos para justificar su 
decisión en una controversia, pues lo que determina la existencia de una 
contradicción es que dos o más órganos jurisdiccionales terminales del mismo 
rango adopten criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de dere
cho, o sobre un problema jurídico central, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que rodean los casos que generan esos criterios no sean 
iguales, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan rele-
vantes, y pueden ser sólo adyacentes. Lo anterior con la finalidad de propor-
cionar certidumbre en las decisiones judiciales y dar mayor eficacia a su 
función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional.
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103. Así lo determinó el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la jurisprudencia P./J. 72/2010, de rubro y contenido siguientes:

104. "CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLE-
GIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS 
DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIEN-
TEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de Am-
paro, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los Tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua-
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones 
fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se 
sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contra-
dictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, 
no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello 
que este Alto Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: 
‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 
36/2007-PL, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que 
‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencial-
mente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se 
impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en 
‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no 
deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que 
es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la Ley de 
Amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimien to del indicado requi-
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sito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento 
de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos cla-
ramente opuestos. De lo anterior se sigue que la existencia de una contradic-
ción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la 
oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es con-
gruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
República como en la Ley de Amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."1

105. Con base en lo anterior, este Pleno estima que sí existe la contra
dicción de tesis, debido a que ambos Tribunales Colegiados se pronunciaron 
respecto del mismo punto de derecho.

106. El Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo, de ma-
nera toral, consideró que:

• Acorde con las jurisprudencias de rubros: "ACCIÓN, PROCEDENCIA 
DE LA. OBLIGACIÓN DE LAS JUNTAS DE EXAMINARLA, INDEPENDIENTE-
MENTE DE LAS EXCEPCIONES OPUESTAS." y "PRESTACIONES EXTRALEGA-
LES, CARGA DE LA PRUEBA TRATÁNDOSE DE.", respecto de prestaciones 
extralegales quien alega el otorgamien to de un beneficio de esa naturaleza, 
tiene el deber de probar el derecho a recibir el beneficio invocado, para lo cual 
debe justificar:

• La existencia del concepto;

• Los términos en que se pactó; y,

• Que se ubica en los supuestos para su otorgamien to.

• Por tanto, para resolver la litis respecto de una prestación extralegal, 
debe partirse de la precisión que el trabajador realice al plantear la deman-
da, en cuanto al sustento del concepto extralegal reclamado, puesto que ello 
constituye el fundamento de la acción, permite a la demandada producir con-
testación y obliga a la Junta a pronunciarse sobre su procedencia o no.

1 Novena Época, registro digital: 164120, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXXII, agosto de 2010, materia común, página 7.
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• Así, de la demanda laboral se desprende que se reclamó el pago del 
bono anual llamado bonif. product y permanet del último año de labores, para 
lo cual en el capítulo de hechos se indicó que por tal concepto se cubría la 
suma de $109,041.92, el mes de mayo de cada año; concepto que reviste la cali-
dad de prestación extralegal, al ser un beneficio que rebasa los mínimos lega-
les y deriva de un acuerdo de voluntades entre las partes contratantes.

• Por lo cual, el trabajador tiene la carga de demostrar el derecho a 
recibir el bono reclamado, evidenciando su existencia y los términos en que 
se pactó, así como que se ubica en los supuestos para su otorgamien to, pues 
sólo de esa forma la autoridad laboral puede analizar el contenido del sus-
tento que regula la prestación extralegal y dilucidar si las exigencias para su 
procedencia se encuentran satisfechas.

• En el caso, acorde con los hechos precisados en la demanda, en 
cuanto a que el bono se cubría en mayo y el nexo laboral concluyó en enero 
de dos mil quince, los elementos de la acción intentada son los siguientes:

• Existencia de la prestación extralegal y su contenido, lo que se tradu-
ce en justificar que se pactó que el bono se cubriría en forma proporcional a 
los operarios que concluyeran la relación laboral en momento previo al mes 
de mayo, dado que en esa hipótesis específica se ubicó el actor al pretender su 
pago, no obstante haber fenecido el nexo de trabajo en enero.

• Que se encuentran satisfechos los requisitos para su otorgamien to.

• Débito procesal que no se encuentra satisfecho, toda vez que el actor 
no justificó con ningún medio de convicción la existencia del bono aludido en 
los términos que se desprenden de los hechos invocados en la demanda la-
boral, esto es, mediante un pago proporcional para los operarios que con-
cluyeran la relación laboral en data previa al pago respectivo.

• No pasa inadvertido que en la contestación de demanda, la patronal 
haya precisado que era falso que ella cubriera la cantidad indicada por el actor 
por el citado bono, pues aclaró que realmente lo que cubre es un bono por pro-
ductividad que se paga a los empleados que se encuentran en activo en el 
mes de mayo de cada año, de tener derecho a él; por lo que si el actor terminó 
el víncu lo de trabajo en fecha previa al mes de mayo, entonces, ya no se con-
sidera en activo y, por ende, no tiene derecho al pago del bono.

• De modo que, aun cuando el patrón haya aclarado que en mayo de 
cada año cubre un bono de productividad a los empleados en servicio activo 
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al momento de su pago, si el actor carecía de esa calidad por haber concluido 
su nexo de trabajo en el mes de enero anterior. Entonces, al ya no estar en 
activo en mayo, por ello no se cubrió dicho bono.

• Pues tal manifestación no demuestra de manera fehaciente los tér-
minos en que fue pactada esa prestación extralegal, en concreto, el acuerdo 
de voluntades sobre la procedencia del bono de manera proporcional para los 
trabajadores que concluyan la relación laboral en fecha previa a su pago; 
extremo que se deduce de los hechos expresados en el ocurso inicial de de-
manda, al establecer el sustento de la prestación extralegal.

• Lo anterior es así, dado que lo expuesto por la demandada, en cuanto 
a la prestación aludida, de ningún modo puede entenderse como una acepta-
ción de la prestación, de haber cubierto su pago y, por ende, que tuviera el 
débito procesal de esto último; sino que revela una aclaración de la existen-
cia de un bono anual pagadero en mayo, lo que no justifica el sustento en que 
se apoya el reclamo del actor, al aducir el derecho al pago de un bono remu-
nerable en mayo y haber concluido en enero el nexo laboral; fundamento que 
radica en acreditar que esa prestación existe para los trabajadores que termi-
nan la relación laboral en forma previa a la fecha de pago, en forma propor-
cional a la data de culminación.

• Circunstancia la última que compete acreditar al actor, al tratarse de 
una prestación extralegal e invocarla a su favor, teniendo el deber no sólo 
de probar la existencia del beneficio, sino los términos en que fue pactada, 
dado que con base en el pacto de voluntades de las partes, la autoridad labo-
ral puede cumplir con el examen de la acción deducida en la demanda, a 
saber: analizar el contenido que regula el beneficio, determinar los presu-
puestos que lo conforman y decidir si éstos fueron satisfechos.

• Análisis que no es dable soslayar so pretexto de que la demandada 
haya aceptado la existencia de un bono anual pagadero en mayo a los em-
pleados en activo, dado que la autoridad laboral tiene la obligación de estu-
diar la acción con independencia de las excepciones opuestas, por ende, el 
examen estriba en la demostración de la acción ejercida, sin que sea factible 
revertir la carga probatoria en relación con la prestación en comento, pues 
esto último implicaría contrariar la jurisprudencia citada con antelación, rela-
tiva a que, en primer término, se deben examinar los elementos de la acción, 
al margen de las excepciones.

• Máxime que, al tener naturaleza extralegal, su interpretación es estric-
ta, lo que implica que se debe estar a lo expresamente convenido; de ahí que 
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sea indispensable que el actor demuestre los términos del beneficio aducido, 
toda vez que no podría fincarse condena sin que se acredite de forma feha-
ciente el acuerdo de voluntades sobre la procedencia del bono referido res-
pecto de los trabajadores que concluyan el víncu lo laboral antes de la fecha 
asignada para su pago, así como la forma de cubrir ese rubro.

107. En tanto que el Segundo Tribunal Colegiado de las propias mate-
rias y Circuito consideró, de manera sustancial, que:

• Asiste razón al trabajador quejoso, en cuanto refiere que la Junta 
responsable analizó incorrectamente la confesión expresa de la demandada, 
aunado a que en suplencia de la queja deficiente se advierte que fue desacer-
tada la aseveración de dicha autoridad, en el sentido de que del análisis de 
los recibos de pago exhibidos, relativos al mes de mayo de dos mil catorce, 
se desprende el pago del concepto bonif product y permanet.

• Pues a foja 216 del expediente de origen, obra recibo de pago a nom-
bre del actor, del cual se desprende como percepción la relativa a "1220 Bonif. 
Product y perman.", por la cantidad de $26,082.29 (veintiséis mil ochenta y dos 
pesos 29/100 moneda nacional), pagada el dos de mayo de dos mil catorce.

• En tal virtud, al vincular la confesión expresa de la demandada con 
dicho recibo de pago, se tiene por acreditada la existencia de tal presta-
ción extralegal, aunado a que competía a la demandada la carga de la prueba 
de demostrar que, en todo caso, dicho concepto extralegal corresponde úni-
camente a los empleados en activo, pues al reconocer su existencia se excep-
cionó en ese sentido.

• Apoyó su determinación en la tesis XVIII.4o.1 L (10a.), con registro 
digital: 2001154, de rubro: "PRESTACIONES EXTRALEGALES. CASOS EN QUE 
CORRESPONDE AL PATRÓN ACREDITAR SUS EXCEPCIONES Y DEFENSAS 
EN RELACIÓN CON AQUÉLLAS.", sustentada por el Cuarto Tribunal Colegia-
do del Décimo Octavo Circuito.

108. En esa tesitura, se advierte que los órganos contendientes cono-
cieron de asuntos donde los trabajadores demandaron el pago de la pres-
tación extralegal denominada bonif product y permanet, que adujeron se 
pagaba cada año en el mes de mayo, por la patronal, para lo cual expusieron, 
entre otras cosas, que con antelación a mayo de dos mil quince, se dio por 
terminada la relación laboral que los unía con la moral demandada; tópico 
respecto del cual la Junta laboral que conoció de ambos juicios determinó 
absolver del pago de tal concepto ante la ausencia de medio de prueba que 



1310 OCTUBRE 2018

evidenciara la retribución de dicho concepto extralegal, gravamen probatorio 
que, señaló, competía a los actores, en la medida de que debían acreditar el 
pacto de tal prestación y la obligación de la patronal de cubrírselas.

109. En vía de amparo directo, los trabajadores cuestionaron la absolu-
ción de dicha prestación extralegal y sus demandas se radicaron en diferen-
tes órganos jurisdiccionales.

110. El Primer Tribunal Colegiado consideró que, al tratarse de una 
prestación de carácter extralegal, competía al actor acreditar los elementos 
relativos a la existencia de dicha prestación extralegal y su contenido, es 
decir, justificar que se pactó que el bono de referencia se pagaría en forma 
proporcional a los operarios que finiquitaran el víncu lo de trabajo antes de 
mayo, así como que se encuentran satisfechos los requisitos para su otor-
gamien to. Extremos que consideró incumplidos, no obstante lo aclarado por 
la patronal al contestar la demanda, en el sentido de que cubría cada año en 
el mes de mayo un bono de productividad a los empleados en activo; manifes-
taciones que estimó eran insuficientes para tener por acreditado de manera 
fehaciente los términos en que se pactó tal prestación extralegal, por lo que 
no podían entenderse como una aceptación de la prestación, de haber cu-
bierto su pago y, por tanto, acreditar esto último.

111. Pues estimó que sólo constituían una aclaración de la existencia 
del bono anual pagadero en mayo, lo cual no justificaba el sustento en que se 
apoyó dicho reclamo, en cuanto que tal concepto existe para los trabajadores 
que terminan la relación laboral en fecha previa a la de pago, en forma pro-
porcional a la data de conclusión del nexo laboral.

112. Mientras que el Segundo Tribunal Colegiado de las propias mate-
rias y Circuito partió de considerar como confesión expresa lo expuesto por la 
patronal en el escrito de contestación, en el sentido de que cubre un bono 
anual de productividad en el mes de mayo; lo cual adminiculó al recibo de 
pago aportado al juicio laboral donde constaba que en mayo de dos mil cator-
ce se pagó la prestación extralegal reclamada por el trabajador; medios de 
convicción que, al concatenarlos, evidenciaban la existencia de dicha pres-
tación extralegal; por tanto, competía al patrón demostrar que dicho concepto 
sólo correspondía a los trabajadores en activo, pues al reconocer su existen-
cia, se excepcionó en ese sentido.

113. Lo cual evidencia que los órganos contendientes llegaron a conclu-
siones diversas no obstante haberse pronunciado sobre el mismo punto de 
derecho, tal como se observa de las consideraciones previamente reseñadas
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.114. En consecuencia, lo así expuesto revela que discreparon en la 
cir cunstancia relativa a considerar como confesión expresa o no, lo manifesta-
do por la patronal en el sentido de que aclaraba que en la fuente de trabajo cu-
bría un bono de productividad que se pagaba a los empleados en servicio 
activo en mayo de cada año, por lo que, al concluir con antelación a dicho 
mes el nexo laboral con el actor, éste no tenía derecho al pago.

115. Por tanto, corresponde a este Pleno de Circuito determinar si lo ma-
nifestado por la patronal, vía aclaración al contestar la demanda respecto a 
que cubre un bono por productividad a los empleados en servicio activo al mo-
mento del pago que se efectúa en mayo de cada año, se erige como una 
confesión expresa, que abona al gravamen probatorio que compete al actor 
acreditar al tratarse dicho reclamo de una prestación de naturaleza extralegal 
y conlleva el deber del patrón de evidenciar su afirmación.

116. QUINTO.—Estudio de fondo. Debe prevalecer, con carácter juris-
prudencial, el criterio sustentado por la mayoría de los Magistrados integran-
tes de este Pleno de Circuito, conforme a las consideraciones que enseguida 
se expresan:

117. El presente análisis parte de lo resuelto por la entonces Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis aislada, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, que se identifica con 
el registro digital: 242571, Volúmenes 217-228, Quinta Parte, página 43, con el 
rubro y texto siguientes:

118. "PRESTACIONES EXTRALEGALES, CARGA DE LA PRUEBA TRATÁN-
DOSE DE.—Quien alega el otorgamien to de una prestación extralegal, debe 
acreditar en el juicio su procedencia, demostrando que su contraparte está 
obligada a satisfacerle la prestación que reclama; y, si no lo hace, el laudo 
absolutorio que sobre el particular se dicte, no es violatorio de garantías 
individuales."

119. Asimismo, en estrecha relación con lo expuesto, la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 
2a./J. 148/2011 (9a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, con el registro digital: 160514, Libro III, Tomo 4, diciem-
bre de 2011, página 3006, con el rubro y texto que a continuación se citan, 
concluyó:

120. "PRESTACIONES EXTRALEGALES. LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE TIENEN OBLIGACIÓN DE EXAMINAR SU PROCEDENCIA, CON IN-
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DEPENDENCIA DE LAS EXCEPCIONES OPUESTAS. El criterio contenido en 
la jurisprudencia de la anterior Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de rubro: ‘ACCIÓN, PROCEDENCIA DE LA. OBLIGACIÓN DE 
LAS JUNTAS DE EXAMINARLA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS EXCEPCIO-
NES OPUESTAS.’, que se refiere a la obligación de las Juntas de Conciliación 
y Arbitraje para absolver de la pretensión intentada, pese a que sean inade-
cuadas las excepciones opuestas, cuando adviertan que de los hechos de la 
demanda y de las pruebas ofrecidas no procede la acción, resulta aplicable 
para la resolución de los juicios laborales en que se reclamen prestaciones 
extralegales; lo anterior, debido a que en todos los casos, en que se someta a 
su jurisdicción una controversia laboral, tienen la obligación de examinar la 
acción ejercida, sin importar su naturaleza legal o extralegal, como lo ordenan 
los artícu los 841 y 842 de la Ley Federal del Trabajo; además, porque tratán-
dose de ese tipo de prestaciones, el trabajador tiene la carga de demostrar el 
derecho a recibir el beneficio invocado, para lo cual deberá justificar que se 
encuentra en el supuesto previsto en las cláusulas del contrato colectivo de tra-
bajo en que sustente su exigencia y, con mayor razón, porque éstas son de 
interpretación estricta."

121. De lo anterior se desprende que, tratándose de prestaciones extra-
legales, el trabajador tiene la carga de acreditar los extremos de la acción 
intentada, lo cual implica demostrar el derecho a recibir el beneficio invocado, 
para lo cual deberá justificar que se encuentra en el supuesto previsto en las 
cláusulas del contrato colectivo de trabajo en que se sustente su exigencia y, 
con mayor razón, porque éstas son de interpretación estricta.

122. Ahora bien, de las sentencias emitidas por los Tribunales Colegia-
dos de Circuito contendientes, se advierte que en ambos casos, la patronal es 
********** y que se celebró un contrato colectivo de trabajo; sin embargo, la 
parte trabajadora reclamó la prestación ********** denominada Bonif. Pro
duct y permanet, haciendo referencia a que la patronal otorgaba dicho bene-
ficio extralegal, pero no hizo alusión a que la misma haya quedado establecida 
en el contrato colectivo.

123. Entonces, el caso se vincula con una prestación extralegal que, de 
acuerdo a la demanda laboral, no se pactó dentro del contrato colectivo de tra-
bajo, lo cual motiva llevar a cabo algunas distinciones respecto de este tipo 
de prestaciones.

124. Si bien conceptualmente no se encuentran agrupadas en la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni en la ley reglamentaria, 
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como lo es la Ley Federal del Trabajo; sin embargo, no se desconoce que, de 
acuerdo a su naturaleza jurídica, merecen una diferenciación.

125. Algunas constituyen una extensión de un derecho laboral previsto 
en la Constitución Federal y en la legislación secundaria; por ejemplo, las re-
lacionadas con la jornada laboral, trabajo de menores, lineamien tos para mu-
jeres embarazadas, salario, vacaciones, etcétera, y reciben la denominación 
de extralegales, porque rebasan los parámetros constitucionales en beneficio de 
los trabajadores, según lo acordado por las partes.

126. Otras no se vinculan con tales derechos, pero, de igual manera, 
encuentran su esencia en la voluntad contractual del patrón y del trabajador, 
con la particularidad de que tienen como propósito dignificar el trabajo y se 
orientan a mejorar la calidad de vida de los trabajadores; por ejemplo, los bonos 
o estímulos por concepto de puntualidad, productividad, calidad y excelencia.

127. En ambos supuestos, las prestaciones extralegales deben respetar 
los derechos mínimos establecidos en el artícu lo 123 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, y las reglas procesales previstas en la 
legislación laboral secundaria.

128. Establecida tal distinción, en respuesta al planteamien to del pro-
blema jurídico materia de la contradicción de tesis, se considera que lo acla-
rado por la patronal, al contestar la demanda respecto a que cubre un bono 
por productividad a los empleados en servicio activo al momento del pago, 
que se efectúa en mayo de cada año, no se erige como una confesión expresa 
y espontánea.

129. Se explica:

130. La parte actora en su escrito inicial demandó lo siguiente:

131. "A) ... así como el pago del bono anual llamado bonif product y per-
manet del último año de labores". "Según el dicho de nuestro representado, los 
demandados le pagaban al actor el 15 y último de cada mes y firmaba recibos de 
pago en los que constan el salario y las prestaciones que se reclaman, perci-
biendo ... y anualmente las cantidades de ... $109,041.92, por los conceptos 
de ... bono anual llamado bonif product y permanet, respectivamente, los cua-
les según su dicho le eran pagados ... y la última en el mes de mayo de cada 
año ..."

132. En la contestación de demanda, la patronal precisó, en lo que 
interesa:
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133. "4. Sobre la cantidad de $109,041.92 por concepto de bono anual, 
es falso que mi mandante cubriera tal cantidad por tal concepto al actor en el 
convenio de referencia, incluso entre las partes no fue pactado como tal el con-
cepto de bono anual. Cabe aclarar que mi mandante cubre un bono por pro-
ductividad, mismo que se paga a los empleados en servicio activo al momento 
del pago que se hace en mayo de cada año de tener derecho al mismo, de ahí 
que si el actor terminó su relación laboral el 04 de noviembre de 2014 (sic) 
para el mes de mayo ya no se considera en activo y no tiene derecho al pago 
del bono. Pero, de igual forma, es un concepto de pago único y no continuo, 
ni permanente. Sin embargo, respecto del actor, mi mandante, no cubrió la can-
tidad que señala la parte actora en el convenio de terminación o en algún otro 
momento, lo que se aclara y deja ver para los efectos legales a que haya lugar."

134. Ahora bien, el artícu lo 794 de la Ley Federal del Trabajo establece:

135. "Artícu lo 794. Se tendrán por confesión expresa y espontánea de 
las partes, sin necesidad de ser ofrecida como prueba, las manifestaciones 
contenidas en las constancias y las actuaciones del juicio."

136. De la citada disposición jurídica se advierte, como regla específica 
para considerar que se actualiza una confesión expresa y espontánea de las par-
tes, que ésta se refiera a manifestaciones contenidas en las constancias y 
actuaciones del juicio.

137. La confesión se ha definido doctrinalmente2 como la admisión que 
se hace en un juicio (sinónimo de procedimien to judicial) o fuera de él, de la 
"verdad" (coincidente o no con la verdad histórica) de un hecho o de un acto, 
que produce consecuencias desfavorables para el confesante.

138. Más específicamente la confesión expresa y espontánea de un hecho, 
requiere que, a través de la manifestación, pueda arribarse a la inequívoca 
conclusión de que lo acepta, y asume la responsabilidad de su contenido, sin 
necesidad de mayor elemento de prueba.

139. Como ejemplo de lo expuesto, se cita la jurisprudencia 2a./J. 
17/2014 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, en el que se determinó que las manifestaciones del apoderado de la 

2 El Diccionario Jurídico Mexicano (1994), de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, escrito por 
Fernando Flores García.
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de mandada, llevadas a cabo en un convenio laboral suscrito en la etapa de 
conciliación, aun cuando aquél no se haya ratificado por la trabajadora, cons-
tituyen una confesión expresa y espontánea del víncu lo de trabajo salvo prue-
ba fehaciente en contrario.

140. La jurisprudencia 2a./J. 17/2014 (10a.), de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en comento, se encuentra publicada 
en la Gaceta al Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, identifi-
cada con el registro digital: 2006024, Libro 4, Tomo I, marzo de 2014, visible en la 
pá gina 953 y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de marzo 
de 2014 a las 10:03 horas, con el título, subtítulo y texto siguientes:

141. "CONVENIO LABORAL SUSCRITO EN LA ETAPA DE CONCILIACIÓN. 
LAS MANIFESTACIONES DEL APODERADO DE LA DEMANDADA, AUN 
CUANDO AQUÉL NO SE HAYA RATIFICADO POR LA TRABAJADORA, CONS-
TITUYEN CONFESIÓN EXPRESA Y ESPONTÁNEA. El artícu lo 794 de la Ley 
Federal del Trabajo establece que se tendrán por confesión expresa y espon-
tá nea de las partes, sin necesidad de ser ofrecida como prueba, las manifesta cio-
nes contenidas en las constancias y actuaciones del juicio; y, por actuaciones 
judiciales, desde un punto de vista objetivo, deben entenderse todas las cons-
tancias judiciales escritas y fehacientes de los actos realizados en un pro ce-
dimien to judicial. Ahora, si bien en la etapa de conciliación no existe contienda 
porque su finalidad primordial es que las partes lleguen a una solución que pon ga 
fin a la controversia laboral, no puede soslayarse que en esa fase, éstas tam-
bién realizan actos jurídicos ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, como 
sucede en el caso de la suscripción de un convenio que tenga como propó-
sito terminar el juicio. Por tanto, con independencia de que el acuerdo de 
voluntades llegue a concretarse con la ratificación de la parte trabajadora, las 
manifestaciones del apoderado de la persona física o jurídica demandada con-
tenidas en esa actuación judicial sí constituyen una confesión expresa y es-
pontánea, que debe considerarse en el juicio sin necesidad de ser ofrecida 
como prueba por las partes, en términos del artícu lo citado. En consecuen-
cia, si en el convenio suscrito por los apoderados de la parte actora y de la 
persona física o jurídica demandada, el de esta última realiza manifestacio-
nes que hagan presumir el reconocimien to de un víncu lo jurídico con la parte 
trabajadora, dichas expresiones constituyen una confesión expresa y espon-
tánea para tener por acreditada la relación de trabajo entre las partes, salvo 
prueba fehaciente en contrario."

142. Siguiendo estos lineamien tos y apreciando en conjunto las aseve-
raciones plasmadas en la demanda laboral y su contestación, se estima que 
en los casos examinados por los Tribunales Colegiados de Circuito conten-
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dientes, no se surte una confesión expresa y espontánea en cuanto a la exis-
tencia de la prestación extralegal denominada "bonif product y permanet".

143. Porque si bien el escrito de contestación se erige como constancia 
integrante del juicio laboral, y en éste la patronal manifestó que cubre un bono 
por productividad, que paga a los empleados en servicio activo, en mayo de 
cada año, de tener derecho aquél; también lo es que lo aseverado no se tra-
duce en un reconocimien to de la totalidad de los hechos invocados por el actor 
como sustento de su pretensión, razón por la cual, no representa un aspecto 
que abone a la carga probatoria que le corresponde satisfacer.

144. En efecto, de la confrontación de los supuestos fácticos invocados 
por el actor como sustento de procedencia de la reclamación extralegal, con 
aquellos que integraron la contestación de la demanda, se desprende que no 
existe paridad entre los elementos que conforman la reclamación del opera-
rio y lo reconocido por la patronal, pues únicamente existe compatibilidad en 
cuanto a la época de pago.

145. Lo expuesto se constata, porque en cuanto a la denominación de 
la prestación, el actor reclamó un bono que identificó como "bonif product 
y permanet", mientras que la demandada no se refiere al mismo, pues única-
mente sostuvo que "cubre un bono por productividad"; expresión de la que no 
es posible deducir que se trate de la misma prestación.

146. Sin que pase inadvertido que sobre dicho tópico, en el expediente 
del que conoció el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo, 
en suplencia de la queja, se apreció que obraba un recibo de pago expedido 
al trabajador, del cual se desprendía como percepción la relativa a "1220 Bonif. 
Product y perman", por la cantidad de $26,082.29 (veintiséis mil ochenta y dos 
pesos con 29/100 M.N.), que fue pagada en el mes de mayo de dos mil catorce.

147. Aun considerando este medio de convicción, no se acredita que 
se trate de la misma prestación extralegal reclamada por el trabajador, debido 
a que no existe coincidencia en cuanto al nombre, si se tiene en cuenta que 
éste la denominó como "bonif product y permanet".

148. Además, la patronal no realizó manifestación en cuanto al monto 
del bono de productividad que dijo pagar; en tal virtud, no existe dato con el 
que pueda confrontarse la aseveración del actor, en cuanto a que lo percibía 
por la suma de $109,041.92 (ciento nueve mil cuarenta y un pesos con noventa 
y dos centavos).
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149. Incluso, en el caso concreto donde se aportó la documental con-
sistente en el recibo de pago, tampoco podría estimarse como abono a la carga 
probatoria del trabajador, debido a que de su contenido se desprende que el 
bono era por la cantidad de $26,082.29 (veintiséis mil ochenta y dos pesos con 
29/100 M.N.), por lo que no existe base para establecer una conexión con el 
monto reclamado.

150. Por tanto, si únicamente concuerda la época de pago, pero la de-
nominación es distinta y no existe certidumbre sobre el monto que corres-
ponde a la prestación extralegal, ni el motivo por el cual se cubría, que, en su 
caso, permitiera identificar su igualdad, resulta inconcuso que la aclaración 
llevada a cabo por el demandado, no alcanza para considerarse como confe-
sión expresa y espontánea.

151. A lo anterior se agrega que el contexto completo sobre el que se 
llevó a cabo la aclaración por la patronal, fue en el sentido de que la presta-
ción extralegal reclamada no la pactó y no la pagó, manifestaciones que no 
pueden permanecer ajenas al sentido de los términos en que se pretendió en-
derezar la defensa.

152. Lo expuesto conduce a establecer que si bien, en términos del ar tícu-
lo 794 de la Ley Federal del Trabajo, se tendrá por confesión expresa y espon tá-
nea de las partes, sin necesidad de ser ofrecida como prueba, las manifestaciones 
contenidas en las constancias y las actuaciones del juicio; empero, la valo ración 
a cargo de la autoridad jurisdiccional es integral, cuidando que tal expre sión y 
espontaneidad resulte congruente en todo su contexto con la intención del 
expositor y sobre todo que no se contradiga con el resto del material probato-
rio aportado.

153. No debe desconocerse que en las fuentes de trabajo, pueden coexis-
tir varios bonos pagaderos en un mismo mes o, incluso, día, con nombres pare-
cidos, pero que cubren diferentes aspectos; por lo que, para que se actualice 
la confesión expresa y espontánea de los hechos, debe existir identidad en el 
hecho que se reclama y el que deriva de las constancias y actuaciones en 
el juicio laboral, dando lugar a una premisa o conclusión irrefutable sobre lo 
reclamado, lo que no acontece de acuerdo a los supuestos fácticos que inte-
gran cada uno de los criterios contendientes.

154. Considerar que lo dicho por la patronal es una confesión expresa 
y espontánea, implicaría equiparar la naturaleza de ésta con la prueba pre-
suncional, porque se conjetura que el bono de productividad motivo de la acla-
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ración es el mismo que el reclamado por la parte trabajadora, no obstante 
la falta de correspondencia entre sus elementos.

155. Así, sólo los hechos realmente aceptados de manera inequívoca, 
que son producto de la manifestación consciente y espontánea del patrón, 
son susceptibles de integrar la confesión expresa y espontánea, pues en caso 
contrario, se rompe con la técnica procesal, al introducir a la litis la existencia 
de prestaciones ajenas a las que motivaron la demanda laboral.

156. Bajo tales parámetros, la confesión expresa y espontánea tampoco 
puede derivar de un ejercicio de interpretación del dicho del patrón, debido a 
que la aceptación debe ser clara y precisa, respecto de todos sus elementos 
para poder perjudicar a su exponente.

157. En este orden de ideas, se considera que para que se actualice una 
confesión expresa y espontánea en materia laboral, debe existir corresponden-
cia entre la persona del trabajador, los hechos en que se funda el reclamo de 
la prestación extralegal y aquellos que expresa el demandado, los cuales debe-
rán ser verosímiles y, se reitera, no pueden encontrarse contradichos con 
prueba en contrario.

158. Además, la valoración de lo aseverado por las partes en el juicio 
laboral, particularmente cuando la controversia versa sobre el reclamo de una 
prestación extralegal, conmina a la autoridad jurisdiccional a valorar lo expuesto 
teniendo en cuenta la buena fe y equidad contractual a que hace referencia 
el artícu lo 31 de la Ley Federal del Trabajo, cuyo contenido se orienta a que los 
acuerdos sean susceptibles de exigirse en los términos en que tuvo lugar el 
nacimien to de los derechos y obligaciones entre las partes.

159. Estimar lo contrario implicaría la ruptura de la política laboral, pues se 
propicia el reclamo de prestaciones dentro del juicio laboral, bajo supuestos 
ficticios, para que, finalmente, se decidan bajo la justificación técnica de las 
cargas probatorias y no en razón de la verdad.

160. También daría lugar a sujetar al patrón a la carga de acreditar cada 
uno de los hechos afirmados, no obstante la omisión de su reclamo a cargo 
del trabajador en tales términos; en consecuencia, se desviaría la litis laboral, 
al introducir a ésta el análisis de una prestación que deriva de una conjetura, 
pero que finalmente no fue la que se reclamó.

161. Por ello, la controversia en el aspecto de si correspondía o no dere-
cho al actor de reclamar el bono de productividad aducido por la patronal, 
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esto es, si el pago de ese concepto extralegal era proporcional, o sólo corres-
pondía a los empleados en activo, no guardan relación con los hechos mate-
ria de la acción enderezada por el trabajador y, en ese sentido, ningún efecto 
deben producir dentro del juicio laboral, al resultar ajenos a la litis.

162. Así, la compatibilidad que puede advertirse en cuanto a que se trata 
de la misma fuente de trabajo y que el bono de productividad era pagadero 
cada año en el mes de mayo, son insuficientes para sostener que la intención 
del patrón fue la de expresar que éste era el mismo que el reclamado, ya que 
el contexto de su manifestación se orientó a decir que no lo pactó; máxime 
que no fue posible corroborar la identidad de la prestación, ni su monto; ele-
mentos que eran indispensables, para estimar de manera irrefutable que se 
trataba de la misma prestación extralegal.

163. En estas condiciones, con fundamento en los artícu los 107, fracción 
XIII, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, 216, segundo párrafo, 217, segundo párrafo y 225 de la Ley de Amparo, 
la mayoría de los Magistrados integrantes de este Pleno considera que debe 
prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio con los siguientes título, 
subtítulo y texto:

164. CONFESIÓN EXPRESA Y ESPONTÁNEA EN MATERIA LABORAL. 
NO LA ACTUALIZAN LAS MANIFESTACIONES DEL PATRÓN AL CONTESTAR LA 
DEMANDA, EN CUANTO ACLARA QUE CUBRE UNA PRESTACIÓN SIMILAR 
A LA RECLAMADA POR EL TRABAJADOR QUE COINCIDE CON LA ÉPOCA 
DE PAGO. Acorde con la jurisprudencia 2a./J. 148/2011 (9a.) de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "PRESTACIONES 
EXTRALEGALES. LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE TIENEN OBLI-
GACIÓN DE EXAMINAR SU PROCEDENCIA, CON INDEPENDENCIA DE LAS 
EXCEPCIONES OPUESTAS.", el trabajador tiene la carga de demostrar su ac-
ción, esto es, de acreditar el derecho a recibir el beneficio invocado; de ahí que 
si éste reclamó la prestación extralegal denominada "Bonif Product y Perma-
net" por una suma determinada, pagadera en mayo de cada año, y la patronal 
al contestar aclaró que cubre un "bono de productividad" a los empleados 
en mayo de cada año de encontrarse en activo, no se actualiza la confesión 
expresa y espontánea prevista en el artícu lo 794 de la Ley Federal del Trabajo, 
pues no se arriba a la conclusión inequívoca de que acepta que se trate de la 
misma prestación, al no existir paridad entre los elementos que conforman 
la reclamación y lo reconocido por la patronal, pues únicamente coincide la 
época de pago; en tal virtud, sólo los hechos aceptados producto de una ma-
nifestación consciente y espontánea integran la prueba citada, porque ésta 
no puede derivar de un ejercicio de interpretación de la autoridad judicial, sino 
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de la valoración integral y verosimilitud de lo expuesto, además de que no exista 
prueba en contrario, teniendo en cuenta la buena fe y la equidad contractual 
establecidas en el artícu lo 31 del ordenamien to mencionado.

165. Es menester aclarar que, de conformidad con el ordinal 226, último 
párrafo, de la Ley de Amparo, la presente determinación no afecta las situa-
ciones jurídicas concretas de los juicios en los cuales se dictaron las sen-
tencias que sustentaron las tesis contradictorias.

166. Por lo expuesto y fundado, se

RESUELVE:

PRIMERO.—Sí existe contradicción entre los criterios sustentados por 
el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de las propias materias y Circuito.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis 
sustentada por la mayoría de los integrantes de este Pleno del Decimoséptimo 
Circuito.

Notifíquese; remítase testimonio de la presente ejecutoria, a los Tri-
bunales Colegiados de Circuito que sostuvieron los criterios contradictorios y 
a la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, para su publicación en el Semanario Judicial 
de la Federación y en su Gaceta y, en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto concluido.

Así lo resolvieron, por mayoría de tres votos las Magistradas María del 
Carmen Cordero Martínez, María Teresa Zambrano Calero y el Magistrado José 
Raymundo Cornejo Olvera, presidente del Pleno de Circuito, quien ejerció su 
voto de calidad, en términos de lo dispuesto por el artícu lo 42 del Acuerdo 
General 8/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamien to de los Plenos de Circuito, en contra de los votos 
de los Magistrados José de Jesús González Ruiz, Refugio Noel Montoya Moreno 
y Rogelio Alberto Montoya Rodríguez, quienes formularán voto particular de 
la minoría.

"En términos de lo previsto en los artícu los 113 y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta ver
sión pública se contiene la sentencia deducida de la contradicción de 
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tesis 10/2017, constante de veintiocho (28) fojas útiles, con las sugeren
cias de la encargada del despacho de la Coordinación de Compilación y 
Sistematización de Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. De igual ma
nera, se hace constar que los datos personales y sensibles de las partes 
de este expediente que no fueron suprimidos en el cuerpo de la presente 
sentencia, son de los considerados indispensables para la comprensión 
de este documento; lo anterior con fundamento en el artícu lo 56, último 
párrafo, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece las disposiciones en materia de transparencia, ac
ceso a la información pública, protección de datos personales y archivos. 
Chihuahua, Chihuahua a veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho."

Esta ejecutoria se publicó el viernes 5 de octubre de 2018 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto minoritario que formulan los Magistrados Refugio Noel Montoya Moreno, Rogelio 
Alberto Montoya Rodríguez y José de Jesús González Ruiz, relativo a la contradicción 
de tesis 10/2017. Suscitada entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Pri-
mero y Segundo en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito.

A. Antecedentes que dan origen al voto minoritario

Tomando en consideración que el proyecto de resolución que originalmente se propuso 
para resolver la presente contradicción de tesis fue rechazado por la mayoría, quien 
determinó elaborar una nueva propuesta, con la cual, los titulares que suscribimos 
el presente voto minoritario disentimos, con base en los mismos antecedentes que 
ya se anuncian en la resolución de mayoría, nos permitimos formular lo siguiente:

B. Parte expositiva con los argumentos jurídicos del voto

1. Con el debido respeto, se disiente del criterio adoptado por la mayoría de este Pleno de 
Circuito, toda vez que se estima que el estudio relativo parte de una premisa falsa, en 
la medida en que se afirma que en los casos analizados por los Tribunales Colegia-
dos de Circuito contendientes, hay coincidencia de patrón **********, así como que 
se celebró un contrato colectivo de trabajo, para luego establecer que la presta-
ción extralegal reclamada por los actores en los juicios laborales denominada "Bonif. 
Product y permanet", se precisó, no se contenía en dicho pacto colectivo.

2. Lo anterior, porque en ninguna de las ejecutorias que dieron origen a la presente con-
tradicción, se desprende alguna afirmación en el sentido de que en la fuente de tra-
bajo se haya celebrado contrato colectivo de trabajo, pues sólo se advierte la alusión 
a ese tipo de contrato, en la parte considerativa de la ejecutoria emitida por el Segundo 
Tribunal Colegiado contendiente, al examinar los conceptos de violación formula-
dos en el amparo adhesivo incoado por la patronal en mención, donde se estableció 
lo siguiente:
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3. "Por otra parte, en el séptimo concepto de violación aduce que, a pesar de que la 
autoridad responsable la absolvió del pago del bono anual, incurrió en violaciones a 
sus derechos fundamentales, al no estudiar ni dar valor a la documental consistente 
en el contrato colectivo de trabajo que exhibió, donde se establecieron las condicio-
nes de trabajo y de las cuales no se aprecia que se acordara el pago denominado 
bonif product y permanet, siendo que, reitera, era la prueba idónea para demostrar 
que dicha prestación no se encuentra pactada entre las partes.

4. "Tales manifestaciones devienen inoperantes.

5. "Ello es así toda vez que, como se puede advertir, dichos argumentos van encaminados 
a demostrar que en el juicio no quedó acreditado el pacto del bono llamado bonif 
product y permanet; sin embargo, este Tribunal Colegiado en el considerando que 
antecede, al estudiar el cuarto concepto de violación propuesto por el quejoso principal, 
destacó que el pago por dicho concepto quedó demostrado con el recibo correspon-
diente que obra a foja 216, aunado al hecho de que la parte demandada sí confesó 
pagarlo a los empleados en servicio activo en el mes de mayo de cada año.

6. "Circunstancias que permiten concluir que, con independencia de que la Junta res-
ponsable analizara o no la documental consistente en el contrato colectivo de tra-
bajo, a ningún fin práctico llevaría conceder el amparo para que lo realizara, si como 
se vio, con diversas probanzas se acreditó el pacto de la prestación mencionada.

7. "De ahí que se estime inoperante el concepto de violación en comento."

8. Sin que el diverso Tribunal Colegiado de Circuito contendiente haya hecho referencia 
a la existencia de contrato colectivo en la fuente de trabajo demandada.

9. Luego, el argumento del cual parte el estudio es incorrecto (párrafo 122 de la ejecuto-
ria), en cuanto a que en la fuente de trabajo se celebró contrato colectivo de trabajo, 
lo que conlleva que la exigencia al actor de justificar se ubica en el supuesto previsto 
en la cláusula del pacto colectivo en que sustenta su exigencia, es ajena a las con-
troversias origen de los fallos contradictorios.

10. Pues, en todo caso, lo que debía probar el actor era que entre él y su patrón exis tía 
un pacto (acuerdo) consistente en efectuarle el pago de la prestación extrale
gal reclamada, su periodicidad y época de retribución, ya que no debe perderse 
de vista, que las prestaciones extralegales, al superar los mínimos constituciona-
les o legales previstos en el sistema jurídico nacional, queda sólo a voluntad de las 
partes la forma y términos en que se cubrirán.

11. A manera de ejemplo, un tendero contrata a una persona para que desempeñe las 
funciones de empleado general en su negocio, teniendo el deber de acomodar las mer-
cancías que ahí se venden, funciones por las cuales pactan se le cubrirá una de-
ter minada suma semanal por concepto de salario y, de manera voluntaria, también 
acuerdan que por la prestación de sus servicios, el patrón le entregará una despensa 
semanal con productos básicos.

12. En ese tenor, primero, la entrega de la despensa así pactada reviste la calidad de 
prestación extralegal, pues ni la Carta Magna ni la legislación secundaria prevén 
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como obligación del patrón entregar productos básicos al trabajador que le presta un 
servicio; segundo, la sola circunstancia de que no se plasme en cláusula de un con-
trato colectivo de trabajo no origina su inexistencia, al prevalecer la voluntad de las 
partes de la relación laboral en su existencia y pago.

13. Tercero, de surgir controversia sobre la entrega de tal prestación, el trabajador estará 
en aptitud de reclamarla, para lo cual, deberá demostrar que ese pacto se verificó 
con el patrón con motivo de la relación laboral que se desarrollaba con aquél, sin que 
la sola circunstancia de que no conste en algún documento, o en algún pacto colec-
tivo conlleve su inexistencia.

14. Así, no se coincide con la afirmación contenida en el párrafo 127 de la ejecutoria auto-
rizada por la mayoría, en cuanto a que las prestaciones de naturaleza extralegal, 
deban sujetarse a mínimos constitucionales o reglas procesales de la legislación 
secundaria (Ley Federal del Trabajo), pues precisamente ése fue uno de los aspectos 
abordados por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia 2a./J. 148/2011 (9a.), invocada como proposición para emprender 
el examen relativo, en los párrafos 119 y 120 del fallo mayoritario, donde se dilucidó 
que compete al trabajador la carga de demostrar los aspectos inherentes a ese tipo 
de prestaciones, al considerar que respecto de ellas, al ir más allá del marco norma-
tivo a nivel constitucional y legal, ya no cobra aplicación el numeral 784 de la Ley 
Federal del Trabajo, en cuanto prevé la obligación probatoria a cargo del patrón.

15. Tampoco se concuerda con lo afirmado en el párrafo 143 de la ejecutoria de mérito, 
donde se dice que: "si bien el escrito de contestación se erige como constancia inte
grante del juicio laboral, y en éste la patronal manifestó que cubre un bono por produc
tividad, que paga a los empleados en servicio activo, en mayo de cada año, de tener 
derecho al mismo; también lo es que lo aseverado no se traduce en un reconocimien to de 
la totalidad los hechos invocados por el actor como sustento de su pretensión, razón 
por la cual, no representa un aspecto que abone a la carga probatoria que le corresponde 
satisfacer."; en la medida que el pretender que una confesión, en términos del ar tícu-
lo 794 de la ley Federal del Trabajo, deba ser respecto de la totalidad de los hechos in
vocados por el actor, conlleva a desnaturalizar lo que doctrinalmente se ha 
aceptado por confesión, lo cual, incluso, en la propia ejecutoria en el párrafo 137, 
se dejó establecido [admisión que se hace en un juicio de un hecho o de un acto que 
produce consecuencias desfavorables para el confesante].

16. En consecuencia, partiendo de que la confesión constituye el reconocimien to expre-
so o tácito que hace una de las partes de hechos que le son propios y que le pueden 
perjudicar, a lo que se refiere el párrafo en mención, es a la figura del alla
namien to, que nada tiene que ver con la figura jurídica de la confesión, pues si bien 
ambas instituciones jurídico-procesales, tienen en común el reconocimien to de hechos 
de la demanda, cuya consecuencia será que todos los reconocidos por el demandado 
queden fuera de la litis, relevando al actor de acreditarlos, en el caso, de estimar 
necesario como se hace por la mayoría, que el patrón hubiere reconocido la 
totalidad de los hechos invocados por el actor como base de su reclamación, con
llevaría la actualización de un allanamien to que comprende también la acepta-
ción de los derechos y no sólo de los hechos invocados por el accionante.

17. Dado que, al aceptar la totalidad de los hechos relativos al reclamo de la prestación 
extralegal, de manera expresa se admitiría el derecho que tiene el actor para perci-
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birla, al satisfacer con tales manifestaciones del demandado, el gravamen proba-
torio que le compete al accionante, en cuanto a demostrar que se encuentra en el 
supuesto fáctico pactado como base para el pago de tal prestación, a saber, que era 
empleado de la patronal, que recibía el bono "Bonif. Product y permanet", pagadero 
cada año, en el mes de mayo, así como la suma invocada en la demanda inicial.

18. De igual forma, se disiente de lo afirmado en el párrafo 144 de la ejecutoria, en cuanto 
se determina que, acorde con las manifestaciones vertidas por el patrón vía aclara-
ción, en relación al reclamo de la prestación extralegal, se obtiene que sólo hay coinci-
dencia en la época de pago; pues contrario a ello, de lo depuesto por aquél en el 
ocurso de contestación, se desprende claramente que también reconoce la perio
dicidad para cubrir tal prestación, al afirmar que era en mayo (época de pago) de 
cada año. Por lo cual, se estima que este aserto no guarda correspondencia con los 
hechos referidos por las partes contendientes en los asuntos laborales de origen.

19. Lo anterior adquiere relevancia, si se tiene presente que la resolución de los conflic-
tos laborales que impliquen decidir sobre una prestación de carácter extralegal, 
también debe sujetarse a lo dispuesto en los artícu los 841 y 842 de la Ley Federal del 
Trabajo, en cuanto disponen que los laudos se dictarán a verdad sabida y buena fe 
guardada, apreciando los hechos en conciencia.

20. Parámetros rectores en la solución de asuntos laborales, que con la postura de la ma-
yoría se dejan de lado, al valorar las manifestaciones del patrón vía aclaración, de 
manera aislada y desconectada del contexto en que se realizaron, al admitir que paga 
un bono de productividad en mayo de cada año, e invocar como defensa en ese as-
pecto, que sólo lo cubre a los empleados en activo, pues en conciencia, si al reco
nocer que cubre un bono de productividad, en la misma época de pago y en la 
periodicidad aludida por el actor, se entendiera que es una diversa prestación 
¿Cuál sería la razón para integrar a la litis como defensa, la condición de cu
brirlo sólo a los empleados en activo?; por lo que se estima que la referencia 
efectuada en el párrafo 153 de la ejecutoria respectiva, atiende a una interpretación 
contraria a los principios rectores en la resolución de los asuntos laborales, los cuales, 
cabe insistir una vez más, tratándose de prestaciones extralegales, deviene inaplica-
ble la "técnica de cargas probatorias" a que se alude en el párrafo 159, pues es de 
recordar que respecto de este tipo de reclamos de naturaleza extralegal, no 
opera la obligación probatoria a cargo del patrón, contenida en el artícu lo 784 
de la ley Federal del Trabajo.

C. Consideraciones de los disidentes para llegar a dicha determinación

21. Por tanto, se formula como voto de la minoría, el estudio presentado al Pleno de este 
Circuito, en sesión de veintidós de agosto del año en curso, a partir del número 116 
relativo al considerando quinto, estudio de fondo, que se anexa a continuación:

"116. QUINTO.—Estudio de fondo. Debe prevalecer el criterio sustentado por este Pleno 
de Circuito, conforme las consideraciones que enseguida se expresan:

"117. En primer lugar, es necesario destacar que ya la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 265/2011, estableció que, 
en tratándose de prestaciones extralegales, resulta aplicable la diversa jurisprudencia 
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emitida por la extinta Cuarta Sala del Máximo Tribunal, de rubro: ‘ACCIÓN, PROCE-
DENCIA DE LA. OBLIGACIÓN DE LAS JUNTAS DE EXAMINARLA, INDEPENDIENTE-
MENTE DE LAS EXCEPCIONES OPUESTAS.’, en la medida en que, el trabajador tiene 
la carga de demostrar el derecho a recibir el beneficio invocado, para lo cual, deberá 
justificar que se encuentra en el supuesto previsto en el pacto en que sustente la 
exigencia de la prestación extralegal, ello si se tiene presente que en los casos resuel-
tos por los tribunales disidentes, el reclamo de la prestación extralegal denominada 
Bonif. Product y permanet, en ningún momento se sustentó en un contrato colec tivo 
de trabajo como tal, pues sólo se hizo referencia a que la patronal otorgaba dicho 
beneficio extralegal, lo que se traduce en que se aludió a que se había pactado con 
la patronal.

"118. En consecuencia, con base en la jurisprudencia 2a./J. 148/2011 (9a.), derivada de la 
referida contradicción de tesis, del tenor literal siguiente:

"119. ‘PRESTACIONES EXTRALEGALES. LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
TIENEN OBLIGACIÓN DE EXAMINAR SU PROCEDENCIA, CON INDEPENDENCIA DE 
LAS EXCEPCIONES OPUESTAS. El criterio contenido en la jurisprudencia de la ante-
rior Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: «ACCIÓN, 
PROCEDENCIA DE LA. OBLIGACIÓN DE LAS JUNTAS DE EXAMINARLA, INDEPEN-
DIENTEMENTE DE LAS EXCEPCIONES OPUESTAS.», que se refiere a la obligación 
de las Juntas de Conciliación y Arbitraje para absolver de la pretensión intentada, pese 
a que sean inadecuadas las excepciones opuestas, cuando adviertan que de los hechos 
de la demanda y de las pruebas ofrecidas no procede la acción, resulta aplicable para 
la resolución de los juicios laborales en que se reclamen prestaciones extralegales; 
lo anterior, debido a que en todos los casos, en que se someta a su jurisdicción una 
controversia laboral, tienen la obligación de examinar la acción ejercida, sin impor-
tar su naturaleza legal o extralegal, como lo ordenan los artícu los 841 y 842 de la Ley 
Federal del Trabajo; además, porque tratándose de ese tipo de prestaciones, el traba-
jador tiene la carga de demostrar el derecho a recibir el beneficio invocado, para lo 
cual deberá justificar que se encuentra en el supuesto previsto en las cláusulas del 
contrato colectivo de trabajo en que sustente su exigencia y, con mayor razón, porque 
éstas son de interpretación estricta.’1

"120. Se emprende el examen del punto jurídico a dilucidar, teniendo presente que en los 
casos resueltos que dieron lugar a esta contradicción, el actor reclamó el pago de 
una prestación de naturaleza extralegal, en la medida en que dicho concepto no se 
encuentra previsto ni tutelado ni en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ni en la ley reglamentaria, como lo es la Ley Federal del Trabajo.

"121. Razón por la cual, en el caso, corresponde al trabajador la demostración de la exis-
tencia de la prestación extralegal reclamada, así como los términos en que se pactó, 
debiendo justificar que se encuentra en el supuesto acordado con el patrón que pro-
porcione fundamento a su exigencia.

1 Décima Época, registro digital: 160514, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro III, 
Tomo 4, diciembre de 2011, materia laboral, página 3006.
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"122. En esa tesitura, se cita para efecto del presente estudio el contenido del artícu lo 
794 de la Ley Federal del Trabajo vigente, aplicable a los casos en estudio, en cuanto 
establece:

"123. ‘Artícu lo 794. Se tendrán por confesión expresa y espontánea de las partes, sin ne-
cesidad de ser ofrecida como prueba, las manifestaciones contenidas en las cons-
tancias y las actuaciones del juicio.’

"124. De cuyo contenido se advierte, como regla específica para considerar confesión 
expresa y espontánea de las partes, que ésta se refiera a manifestaciones contenidas 
en las constancias y actuaciones del juicio; hipótesis que se surte en los casos exami-
nados por los órganos contendientes, en la medida en que en el escrito de contestación 
glosado a los juicios laborales de origen que se erige como constancia integrante del 
juicio laboral, la patronal, de manera expresa y espontánea, manifestó en torno a la 
prestación extralegal de trato:

"125. • Aclaraba que cubre un bono por productividad.

"126. • El cual se paga a los empleados en servicio activo.

"127. • En mayo de cada año, de tener derecho al mismo.

"128. Manifestaciones que constituyen un reconocimien to de los hechos invocados por el 
actor como sustento de su pretensión, pues al efecto éste señaló que se le adeudaba:

"129. • El bono anual llamado Bonif. Product y Permanet.

"130. • Pagadero en el mes de mayo de cada año.

"131. Así, de la confrontación de los supuestos fácticos invocados por el actor como 
sustento de procedencia de la reclamación extralegal que formulaba, que cabe des-
tacar en ningún momento aludió a que tal prestación se encontraba establecida en 
un contrato colectivo de trabajo, sino a un pacto con el patrón; con las manifestacio-
nes espontáneas vertidas por el patrón en el escrito de contestación de demanda, 
aun cuando haya referido que las formulaba como aclaración, constituyen una con-
fesión expresa y espontánea de los siguientes aspectos:

"132. La existencia en la fuente de trabajo de la prestación extralegal relativa a un 
bono de productividad; así como que era pagadero cada año en el mes de mayo.

"133. Aspectos admitidos que inciden directamente en abonar a la carga probatoria que 
corresponde al trabajador en cuanto se reconoció la previsión de cubrir el concepto 
extralegal reclamado, así como su periodicidad (cada año), y la época de pago (en el 
mes de mayo).

"134. Se destaca que, respecto de la denominación de la prestación, en el caso sometido 
a estudio del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo, quedó corro-
borado que era la proporcionada por el actor al formular su reclamación, ya que del 
recibo de pago allegado por el operario se advertía como percepción el concepto si-
guiente: ‘1220 Bonif. Product y perman.’.
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"135. Por ende, la manifestación del patrón, respecto a que sí cubría un bono de produc-
tividad en la fuente laboral, es un reconocimien to dirigido a la prestación con la de-
nominación reclamada por el operario.

"136. Aunado a lo anterior, el patrón también aceptó que dicho rubro extralegal lo cubría 
de manera anual en el mes de mayo; aspectos que se refieren a los términos en que 
se pactó la erogación de la prestación de trato.

"137. En esa tesitura, tales manifestaciones revisten la característica inherente a 
una confesión expresa y espontánea, sin que la oposición invocada por el patrón, 
relativa a denegar derecho al actor para percibir el pago de tal concepto extralegal 
desvanezca la característica de tal confesión, al reconocer las circunstancias de exis-
tencia y términos en que se pactó el pago del concepto referido.

"138. Pues, al formular las manifestaciones antes detalladas, de manera expresa, la pa-
tronal indicó que, al haber concluido el actor su relación laboral en fecha previa al 
mes de mayo, ya no se consideraba en activo y, por tanto, carecía de derecho al pago 
de dicho bono.

"139. Lo cual denota que la controversia en el aspecto de corresponderle o no derecho al 
actor para formular tal reclamo se contrajo a dilucidar si el pago de ese concepto 
extralegal era proporcional, o sólo correspondía a los empleados en activo; afirma-
ción esta última que trajo a la litis la empresa demandada y que de manera directa 
pretende desvirtuar el derecho invocado por el trabajador para recibir el pago del men-
cionado bono.

"140. En esas condiciones, tal postura defensiva de la patronal conlleva el deber de acre-
ditar que el pacto extralegal que dio origen a cubrir el bono de productividad, se limitó 
o constriñó a los empleados que estuvieran activos en el mes de mayo en que se 
efectúa su pago, pues al haberse excepcionado en el sentido de que el accionante 
no se ubicaba en el supuesto de recibir el bono, porque ya no se encontraba en activo 
en el mes de mayo en que se cubre ese concepto, le devuelve la carga de acreditar 
lo así afirmado, toda vez que en dicha defensa de manera implícita se aludió al re co-
nocimien to de la prestación.

"141. Lo anterior, porque si bien, por regla general, tratándose de prestaciones extrale-
gales corresponde a la parte trabajadora acreditar su procedencia, también cierto 
resulta que surgen excepciones, como en el caso acontece, cuando la demandada, 
al contestar respecto a la procedencia de la prestación extralegal Bonif. Product y 
Permanet emitió afirmación en el sentido que dicho concepto sí lo cubre en la fuente 
de empleo de manera anual en el mes de mayo y condicionó el pago a que el traba-
jador debía encontrarse en servicio activo.

"142. Aserto este último que origina opere de manera diversa la carga de la prueba sobre 
los conceptos extralegales, pues el fundamento de su excepción radicó en que a los 
trabajadores en los juicios laborales de origen no les correspondía el pago por no 
encon trarse en el supuesto para su percepción, como lo era que estuvieren activos en 
el mes de mayo, época en que se cubría dicho reclamo extralegal, lo cual lleva implí-
cito, en primer término, como se ha dejado sentado en párrafos precedentes, el reco-
nocimien to del pago de ese concepto extralegal y su existencia.
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"143. Por lo que la afirmación defensiva, en cuanto a que al carecer los actores de la cali-
dad de empleados en servicio activo no les correspondía disfrutar de dicho beneficio, 
origina que sea a la propia demandada a quien corresponde acreditar tal aserto, al tener 
mayor probabilidad de acreditar su dicho, con motivo de contar con mayores ele-
mentos de prueba.

"144. Lo anterior se ve corroborado con lo resuelto por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 184/2016, donde 
de manera expresa llevó a cabo las consideraciones siguientes:

"145. ‘Luego, es importante señalar que la otrora Cuarta Sala de este Alto Tribunal de-
terminó que quien alega el otorgamien to de una prestación extralegal, debe acre-
ditar en el juicio su procedencia. Ello se corrobora en la tesis de rubro y texto 
siguientes:

"‘146. «PRESTACIONES EXTRALEGALES, CARGA DE LA PRUEBA TRATÁNDOSE DE.—
Quien alega el otorgamien to de una prestación extralegal, debe acreditar en el juicio 
su procedencia, demostrando que su contraparte está obligada a satisfacerle la 
prestación que reclama; y, si no lo hace, el laudo absolutorio que sobre el particular 
se dicte, no es violatorio de garantías individuales.»(8)

"‘147. Si bien el criterio anterior ha sido compartido por esta Segunda Sala en diversos 
asuntos, como se advierte de las tesis 2a./J. 29/2004(9) y 2a./J. 29/2014 (10a.),(10)
esta Sala advierte que ello no implica que en los casos en que se demande una pres-
tación extralegal, se atribuya siempre al solicitante de la prestación la carga de pro-
bar, incluso, los hechos que no le son propios, puesto que las cargas probatorias deben 
ser distribuidas bajo las reglas que en esa materia dispone la legislación laboral. 
Esto es, atendiendo al mandato contenido en el artícu lo 784 de esa ley, que establece 
la obligación de la Junta de relevar de esa carga a los trabajadores cuando esté en 
mejores condiciones de probar, por otros medios, algún hecho, y quién se encuentra 
en mejor posición para hacerlo. Lo cual no implica en forma alguna desconocer el 
criterio antes referido, sino armonizarlo con la intención del legislador de encontrar 
equilibrio procesal entre los sujetos que participan en una relación regulada en la ma-
teria laboral.

"‘148. Por lo que si bien, por regla general, corresponde al solicitante de una prestación 
extralegal la carga relativa a acreditar su procedencia, esto no implica que sea viable 
que se le imponga dicha carga cuando la Junta advierta que alguna de las partes en 
el procedimien to jurisdiccional se encuentra en mejor posición de probar el hecho con-
trovertido. Esto, con la finalidad de encontrar el equilibrio procesal que debe privar 
siempre en estos casos.

"‘149. ... En el caso, como ya fue señalado, el punto de contradicción radica en determi-
nar si le corresponde al familiar del trabajador fallecido, declarado beneficiario por la 
autoridad competente, acreditar que el trabajador hubiera realizado cuando menos 
ciento veinte aportaciones al Fondo de Ayuda Sindical por Defunción, o si por el con-
trario, corresponde al sindicato.

"‘150. Pues bien, esta Sala considera que debe distinguirse entre la obligación del familiar 
del trabajador de demostrar su calidad de beneficiario, de la existencia de la presta-
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ción extralegal reclamada y de la obligación de probar que el trabajador hubiera 
realizado las aportaciones establecidas en el reglamento de ayuda sindical.

"‘151. Por ello, a juicio de esta Sala, la cuestión radica en definir a quién le corresponde 
probar el hecho consistente en la realización de cuando menos ciento veinte apor-
taciones por parte del trabajador al «Fondo de Ayuda Sindical», lo que a juicio de 
esta Sala es un tema de idoneidad de prueba que pasa por atribuirle a un sujeto pro-
cesal (el que mejores posibilidades de probar tenga) tal carga.

"‘152. Con la finalidad de determinar las cargas probatorias que, en el caso, corresponden 
a cada una de las partes, se hace necesario acudir a las reglas probatorias conteni-
das en los artícu los 783 y 784 de la Ley Federal del Trabajo, mismos que se transcri-
ben a continuación:

"‘153. «Artícu lo 783. Toda autoridad o persona ajena al juicio que tenga documentos en su 
poder que puedan contribuir al esclarecimien to de la verdad deberá aportarlos, a más 
tardar en la audiencia de ofrecimien to y admisión de pruebas o, hasta antes del cierre 
de la instrucción, cuando le sean requeridos por la Junta de Conciliación y Arbitraje.»

"‘154. «Artícu lo 784. La Junta eximirá de la carga de la prueba al trabajador, cuando por 
otros medios esté en posibilidad de llegar al conocimien to de los hechos, y para tal 
efecto requerirá al patrón para que exhiba los documentos que, de acuerdo con las 
leyes, tiene la obligación legal de conservar en la empresa, bajo el apercibimien to de 
que de no presentarlos, se presumirán ciertos los hechos alegados por el trabajador. 
En todo caso, corresponderá al patrón probar su dicho cuando exista controversia 
sobre: ...»

"‘155. De los artícu los antes transcritos derivan las siguientes reglas probatorias:

"‘156. 1. Cuando alguna autoridad o persona ajena al juicio tenga en su poder documentos 
que puedan contribuir al esclarecimien to de la verdad, estará obligada a aportarlos.

"‘157. 2. La Junta tiene la obligación de eximir de la carga de la prueba al trabajador, cuando 
por otros medios esté en posibilidad de llegar al conocimien to de los hechos.

"‘158. Cobra aplicación la tesis 2a. LX/2002 de esta Segunda Sala, de rubro y texto siguien-
tes (énfasis añadido):

"‘159. «CARGA DE LA PRUEBA EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. SUS CARACTERÍS-
TICAS.—Del análisis sistemático de lo dispuesto en los artícu los 784, 804 y 805 de la 
Ley Federal del Trabajo, se desprende que la carga de la prueba en materia laboral tiene 
características propias, toda vez que su objeto es garantizar la igualdad procesal 
del trabajador frente al patrón en el juicio, para lo cual se impone a los empleadores, 
en mayor medida, la obligación de acreditar los hechos en litigio, para eximir al tra-
bajador de probar los que son base de su acción en aquellos casos en los cuales, por 
otros medios, a juicio del tribunal, se puede llegar al conocimien to de tales hechos. 
Lo anterior se traduce en que la carga de la prueba corresponde a la parte que, de 
acuerdo con las leyes aplicables, tiene la obligación de conservar determinados do-
cumentos vinculados con las condiciones de la relación laboral, tales como antigüe-
dad del empleado, duración de la jornada de trabajo, monto y pago del salario, entre 
otros, con el apercibimien to de que de no presentarlos se presumirán ciertos los 
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hechos alegados por el trabajador; además, la obligación de aportar probanzas no sólo 
corresponde al patrón, sino a cualquier autoridad o persona ajena al juicio laboral que 
tenga en su poder documentos relacionados con los hechos controvertidos que puedan 
contribuir a esclarecerlos, según lo dispone el artícu lo 783 de la ley invocada.»(11)

"‘160. En ese contexto, cabe mencionar que la legislación laboral atribuye a los patrones 
en una mayor proporción la carga de probar las pretensiones deducidas en el juicio, 
lo cual queda corroborado con lo dispuesto en los artícu los 804 y 805 de la Ley Fede-
ral del Trabajo, mismos que se transcriben a continuación:

"‘161. «Artícu lo 804. El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los docu-
mentos que a continuación se precisan:

"‘«I. Contratos individuales de trabajo que se celebren, cuando no exista contrato colec-
tivo o contrato ley aplicable;

"‘«II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o re-
cibos de pagos de salarios;

"‘«III. Controles de asistencia, cuando se lleven en el centro de trabajo;

"‘«IV. Comprobantes de pagos de participación de utilidades, de vacaciones, de aguinal-
dos, así como las primas a que se refiere esta ley; y

"‘«V. Los demás que señalen las leyes.

"‘«Los documentos señalados por la fracción I deberán conservarse mientras dure la re-
lación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III y IV 
durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los 
mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan.»

"‘162. «Artícu lo 805. El incumplimien to a lo dispuesto por el artícu lo anterior, establecerá 
la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en rela-
ción con tales documentos, salvo la prueba en contrario.»

"‘163. Pues bien, una vez desarrolladas las reglas probatorias aplicables al caso concreto, 
esta Sala considera que no es posible atribuir al beneficiario la carga de la prueba 
relativa a acreditar que el trabajador hubiera realizado cuando menos ciento veinte apor-
taciones al «Fondo de Ayuda Sindical», por las razones que se exponen a continuación:

"‘164. No es óbice a lo anterior el criterio reiterado por este Alto Tribunal, consistente en 
atribuir la carga de probar la procedencia de las prestaciones extralegales a quien las 
solicita; sin embargo, dicha carga no puede ser aplicada de manera tajante y abso-
luta, puesto que debe atenderse al caso concreto para determinar a quién corres-
ponde probar un hecho determinado y sus límites. Máxime si, como se desprende de 
lo arriba transcrito, se tiene en cuenta que la legislación laboral favorece el atribuir 
al trabajador, en menor proporción, dicha carga.’2

2 De la cual derivó la jurisprudencia 2a./J. 62/2017 (10a.), de título y subtítulo "APORTACIONES 
AL FONDO DE AYUDA SINDICAL POR DEFUNCIÓN DE LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO
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"165. De donde se obtiene que, no obstante corresponder la carga de probar la proceden-
cia de una prestación extralegal a quien la solicita, dicho gravamen no es factible 
sea aplicado de manera absoluta, puesto que debe atenderse al caso concreto para 
determinar a quién corresponde probar un hecho determinado y sus límites; más aún 
que la legislación laboral favorece el atribuir al trabajador en menor proporción dicho 
gravamen.

"166. Por tanto, bajo la perspectiva de que la intención del legislador en materia laboral 
fue lograr un equilibrio procesal entre los sujetos que participan en una relación regu-
lada en el ámbito laboral, de advertir el tribunal de trabajo que alguna de las partes 
se encuentra en mejor posición de probar el hecho controvertido, será a ésta a quien 
competa demostrar tal extremo, ello al tratarse de un tema de idoneidad de prueba 
que conlleva atribuir a un sujeto procesal, en el caso la patronal, tal gravamen proba-
torio, al contar con mejores posibilidades de probarlo.

"167. En estas condiciones, con fundamento en los artícu los 107, fracción XIII, párrafo 
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 216, segundo 
párrafo, 217, segundo párrafo y 225 de la Ley de Amparo, este Pleno considera que 
debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio con los siguientes título, 
subtítulo y texto: CONFESIÓN EXPRESA Y ESPONTÁNEA. SE CONSTITUYE POR 
LAS MANIFESTACIONES DEL PATRÓN AL CONTESTAR LA DEMANDA, EN CUANTO 
ACLARA QUE LA PRESTACIÓN EXTRALEGAL RECLAMADA LA CUBRE EN LA FUEN-
TE DE EMPLEO EN LOS TÉRMINOS INVOCADOS POR EL TRABAJADOR, Y LA CON-
DICIONA A QUE SEA EMPLEADO EN SERVICIO ACTIVO PARA TENER DERECHO A SU 
PAGO, A AQUÉL COMPETE ACREDITAR ESTE ASPECTO. Si bien acorde con la juris-
prudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
‘PRESTACIONES EXTRALEGALES. LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
TIENEN OBLIGACIÓN DE EXAMINAR SU PROCEDENCIA, CON INDEPENDENCIA 
DE LAS EXCEPCIONES OPUESTAS.’, tratándose de prestaciones de carácter extralegal 
el trabajador tiene la carga de demostrar el derecho a recibir tal beneficio. De modo 
que, cuando el patrón al contestar la demanda reconoce la existencia de dicha pres-
tación en la fuente de empleo, así como la periodicidad y época de pago, tales mani-
festaciones aun en vía de aclaración, se erigen como confesión expresa y espontánea 
de la existencia del rubro extralegal y los términos en que opera, acorde con el artícu-
lo 794 de la Ley Federal del Trabajo, lo cual abona al gravamen probatorio del operario. 
Por lo que, si el patrón condiciona el pago de la prestación de esa naturaleza a que 
el empleado esté en servicio activo, le corresponde acreditar que así fue pactado, al 
estar en mejor posición de probar tal hecho.

"168. Es menester aclarar que, de conformidad con el ordinal 226, último párrafo, de la 
Ley de Amparo, la presente determinación no afecta las situaciones jurídicas con-
cretas de los juicios en los cuales se dictaron las sentencias que sustentaron las 
tesis contradictorias.

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. CORRESPONDE A SU SINDICATO LA CARGA DE PROBAR 
QUE EL TRABAJADOR NO LAS REALIZÓ.", consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 43, Tomo II, junio de 2017, materias constitucional y laboral, Décima Época, 
registro digital: 2014581, página 853 y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de 
junio de 2017 a las 10:29 horas.
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"169. Por lo expuesto y fundado, se

"RESUELVE:

"PRIMERO.—Sí existe contradicción entre los criterios sustentados por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de las propias materias y Circuito.

"SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis sustentada por 
este Pleno del Decimoséptimo Circuito.

"Notifíquese ..."

22. Por lo expuesto, y con el respeto debido, diferimos de la conclusión a la que la mayo-
ría arribó.

"En términos de lo previsto en los artícu los 113 y 116 de la Ley General de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión pública se contiene 
el voto particular de los Magistrados Refugio Noel Montoya Moreno, Rogelio 
Alberto Montoya Rodríguez y José de Jesús González Ruiz, deducido de la 
contradicción de tesis 10/2017, constante de diez (10) fojas útiles, con las suge
rencias de la encargada del despacho de la Coordinación de Compilación y 
Sistematización de Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos. De igual manera, se hace cons
tar que los datos personales y sensibles de las partes de este expediente que 
no fueron suprimidos en el cuerpo de la presente sentencia, son de los consi
derados indispensables para la comprensión de este documento; lo anterior 
con fundamento en el artícu lo 56, último párrafo, del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones 
en materia de transparencia, acceso a la información pública, protección de 
datos personales y archivos. Chihuahua, Chihuahua a veintiséis de septiem
bre de dos mil dieciocho."

Este voto se publicó el viernes 5 de octubre de 2018 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONFESIÓN EXPRESA Y ESPONTÁNEA EN MATERIA LABO
RAL. NO LA ACTUALIZAN LAS MANIFESTACIONES DEL PA
TRÓN AL CONTESTAR LA DEMANDA, EN CUANTO ACLARA 
QUE CUBRE UNA PRESTACIÓN SIMILAR A LA RECLAMADA 
POR EL TRABA JADOR QUE COINCIDE CON LA ÉPOCA DE 
PAGO. Acorde con la jurisprudencia 2a./J. 148/2011 (9a.) de la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
"PRESTACIONES EXTRALEGALES. LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE TIENEN OBLIGACIÓN DE EXAMINAR SU PROCEDENCIA, 
CON INDEPENDENCIA DE LAS EXCEPCIONES OPUESTAS.", el tra-
bajador tiene la carga de demostrar su acción, esto es, de acreditar el 
derecho a recibir el bene ficio invocado; de ahí que si éste reclamó la 
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prestación extralegal denominada "Bonif Product y Permanet" por una 
suma determinada, pagadera en mayo de cada año, y la patronal al 
contestar aclaró que cubre un "bono de productividad" a los emplea-
dos en mayo de cada año de encontrarse en activo, no se actualiza la 
confesión expresa y espontánea prevista en el artícu lo 794 de la Ley 
Federal del Trabajo, pues no se arriba a la conclusión inequívoca de 
que acepta que se trate de la misma prestación, al no existir paridad 
entre los elementos que conforman la reclamación y lo reconocido 
por la patronal, pues únicamente coincide la época de pago; en tal 
virtud, sólo los hechos aceptados pro ducto de una manifestación cons-
ciente y espontánea integran la prueba citada, porque ésta no puede 
derivar de un ejercicio de interpretación de la autoridad judicial, sino de la 
valoración integral y verosimilitud de lo expuesto, además de que no 
exista prueba en contrario, teniendo en cuenta la buena fe y la equi-
dad contractual establecidas en el artícu lo 31 del ordenamien to 
mencionado.

PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO.
PC.XVII. J/15 L (10a.)

Contradicción de tesis 10/2017. Entre las sustentadas por el Primer y el Segundo Tri-
bunales Colegiados, ambos en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Cir-
cuito. 21 de agosto de 2018. Mayoría de tres votos de los Magistrados María del 
Carmen Cordero Martínez, María Teresa Zambrano Calero y José Raymundo Cor-
nejo Olvera, presidente del Pleno de Circuito, quien ejerció su voto de calidad, en 
términos de lo dispuesto por el artícu lo 42 del Acuerdo General 8/2015, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamien to de los 
Plenos de Circuito. Disidentes: José de Jesús González Ruiz, Rogelio Alberto Mon-
toya Rodríguez y Refugio Noel Montoya Moreno. Ponente: José de Jesús González 
Ruiz. Encargada del engrose: María del Carmen Cordero Martínez. Secretaria: Martha 
Cecilia Zúñiga Rosas.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo 
Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 539/2017, y el diverso sustentado por 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo 
Circuito, al resolver el amparo directo 302/2017.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 148/2011 (9a.) citada, aparece publicada en el Se ma
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro III, Tomo 4, diciembre 
de 2011, página 3006.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de octubre de 2018 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de octubre de 2018, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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CONFLICTO COMPETENCIAL EN MATERIA LABORAL. AL RESOL
VERSE DEBE APLICARSE LA JURISPRUDENCIA VIGENTE AL MO
MENTO EN QUE SE PRESENTÓ LA DEMANDA RELATIVA Y NO LA 
POSTERIOR QUE LA SUSTITUYE.

ACLARACIÓN DE SENTENCIA PRONUNCIADA EN LA CONTRADICCIÓN 
DE TESIS 1/2017. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR LOS TRIBUNALES COLE-
GIADOS PRIMERO Y SEGUNDO, AMBOS EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. 4 DE JULIO DE 2018. UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS 
DE LOS MAGISTRADOS JOSÉ LUIS GUZMÁN BARRERA, ALEJANDRO SOSA 
ORTIZ, ARTURO GARCÍA TORRES, ENRIQUE MUNGUÍA PADILLA Y RAÚL VA-
LERIO RAMÍREZ. AUSENTE: NICOLÁS CASTILLO MARTÍNEZ. PONENTE: ALE-
JANDRO SOSA ORTIZ. SECRETARIO: CARLOS DÍAZ CRUZ.

 
Toluca, Estado de México. Acuerdo del Pleno en Materia de Trabajo 

del Segundo Circuito, correspondiente al día cuatro de julio de dos mil 
dieciocho.

 
VISTOS; Y,

RESULTANDO:
 

PRIMERO.—Mediante oficio sin número de tres de octubre de dos mil 
diecisiete presentado ante el Pleno en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, 
con residencia en Toluca de Lerdo, Estado de México, el Magistrado José Luis 
Guzmán Barrera, integrante del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Tra-
bajo del Segundo Circuito, con sede en esta ciudad, presentó denuncia sobre 
posible contradicción de criterios sustentados por los Tribunales Colegiados 
Primero y Segundo en Materia de Trabajo del mismo Circuito y sede.

 
SEGUNDO.—Por acuerdo de nueve de octubre de dos mil diecisiete, el 

presidente del Pleno del Segundo Circuito admitió a trámite la denuncia res-
pectiva, y seguida por sus trámites respectivos, en sesión de siete de febrero 
de dos mil dieciocho, se resolvió al tenor de los siguientes puntos resolutivos:

 
"PRIMERO.—Existe contradicción de tesis entre los criterios sustenta-

dos por el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo 
del Segundo Circuito, con residencia en Toluca, Estado de México.

 
"SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-

rio sustentado por este Pleno Especializado en Materia de Trabajo del Segundo 
Circuito.
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"TERCERO.—Dése publicidad, a la tesis jurisprudencial que se susten-
ta en la presente sentencia, según lo dispone el artícu lo 50 del Acuerdo General 
8/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integra-
ción y funcionamien to de los Plenos de Circuito".

 
CONSIDERANDO:

 
PRIMERO.—Este Pleno en Materia de Trabajo del Segundo Circuito es 

competente para conocer y resolver la presente aclaración de sentencia, con 
fundamento en lo dispuesto en el último párrafo del artícu lo 74 de la Ley de 
Amparo en vigor,1  aplicado por analogía, en virtud de las sugerencias remitidas 
en términos del artícu lo 24 del Acuerdo General Número 20/2013 del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación,   mediante oficio CCST-X-86-03-2018, 
signado por la coordinadora de Compilación y Sistematización de Tesis de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación,2 sugerencias que dicha coordinación 
estima pertinentes a la tesis de jurisprudencia de título y subtítulo: "RETROAC-

1 "Artícu lo 74. La sentencia debe contener:
"I. La fijación clara y precisa del acto reclamado;
"II. El análisis sistemático de todos los conceptos de violación o en su caso de todos los agravios;
"III. La valoración de las pruebas admitidas y desahogadas en el juicio;
"IV. Las consideraciones y fundamentos legales en que se apoye para conceder, negar o sobreseer;
"V. Los efectos o medidas en que se traduce la concesión del amparo, y en caso de amparos direc-
tos, el pronunciamien to respecto de todas las violaciones procesales que se hicieron valer y 
aquellas que, cuando proceda, el órgano jurisdiccional advierta en suplencia de la queja, además 
de los términos precisos en que deba pronunciarse la nueva resolución; y
"VI. Los puntos resolutivos en los que se exprese el acto, norma u omisión por el que se conceda, 
niegue o sobresea el amparo y, cuando sea el caso, los efectos de la concesión en congruencia 
con la parte considerativa.
"El órgano jurisdiccional, de oficio podrá aclarar la sentencia ejecutoriada, solamente para corre-
gir los posibles errores del documento a fin de que concuerde con la sentencia, acto jurídico 
decisorio, sin alterar las consideraciones esenciales de la misma."
2 "Artícu lo 24. El personal designado por los Plenos de Circuito certificará las tesis aprobadas y 
las remitirá a la Coordinación, mediante el uso de la FIREL, dentro de los quince días hábiles si-
guientes a su aprobación, acompañadas de copia certificada, versión pública y versión electrónica 
de la ejecutoria que haya servido para integrar la jurisprudencia, de los votos particulares mino-
ritarios y de las tesis que correspondan.
"Las tesis que se envíen a la Coordinación para su publicación, deberán contener la firma electró-
nica o impresa en copia digitalizada del Magistrado Presidente del Pleno de Circuito respectivo.
Una vez recibidos los proyectos de tesis en la Coordinación, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su recepción ésta remitirá las observaciones de forma que correspondan o hará del 
conocimien to del Pleno de Circuito respectivo la ausencia de las mismas. El engrose de la sen-
tencia dictada por un Pleno de Circuito cuando resuelva una contradicción de tesis o una susti-
tución de jurisprudencia y dé lugar a la aprobación de una o más tesis jurisprudenciales, quedará 
aprobado una vez que, con base en las referidas observaciones, el propio Pleno de Circuito, 
aceptándolas o no, apruebe el texto definitivo de dichas tesis.
"En los libros de registro para Plenos de Circuito, se registrará la fecha en que se realice el envío 
de las tesis a la Suprema Corte, así como la fecha de publicación de éstas en el Semanario."
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TIVIDAD. EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 217 DE LA LEY DE AM PARO, AL 
PREVER QUE LA JURISPRUDENCIA NO PUEDE APLICARSE RETROACTIVA-
MENTE EN PERJUICIO DE "PERSONA ALGUNA", AL EMITIR SE LA RESOLUCIÓN 
EN UN CONFLICTO COMPETENCIAL LABORAL, DEBE APLICARSE LA VIGEN-
TE AL MOMENTO EN QUE SE PRESENTA UNA DEMANDA LABORAL CONTRA 
UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO Y NO LA POSTERIOR QUE LA SUSTI-
TUYE.", derivada de la contradicción de tesis 1/2017, resuelta en sesión ordinaria 
de siete de febrero de dos mil dieciocho, por este Pleno de Circuito, y las posi-
bles inconsistencias susceptibles de corrección en el testimonio de la ejecu-
toria de la cual deriva la tesis en mención.

 
Conviene agregar que la aclaración de sentencia, procede en aplicación 

por analogía del último párrafo del artícu lo 74 de la Ley de Amparo en vigor, y 
aun cuando en dicho ordenamien to no se establezca tal institución para aclarar 
la ejecutoria de una contradicción de tesis, ésta es congruente con la norma-
tividad del juicio de garantías e indispensable porque no puede dejarse sin 
aclaración una resolución respecto de la cual se hace ver un error.

 
Además el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha consi-

derado que de conformidad con el párrafo último del artícu lo 74 de la Ley de 
Amparo en vigor, la aclaración de sentencias sólo procede de oficio y respecto 
de ejecutorias, ya que no constituye un recurso o medio de defensa a través del 
cual se pueda modificar, revocar o anular la decisión correspondiente, sino que 
es un mecanismo para aclarar conceptos ambiguos, oscuros o contradic to-
rios, subsanar alguna omisión, o corregir el error o defecto material de la ejecu-
toria, para hacerla coincidente como acto jurídico y como documento, que 
sin embargo, esa circunstancia no impide que las partes puedan proponerla, 
pues si bien es cierto que no están legitimadas para ello, también lo es que el 
órgano jurisdiccional emisor puede hacer suya la petición respectiva cuan do 
lo estime procedente; esto es, la posibilidad de que las partes propongan una 
aclaración de sentencia permite al órgano jurisdiccional conocer los posibles 
errores o imprecisiones materiales cometidos en aquélla para, en su caso, acla-
rarla oficiosamente, a fin de lograr su debida ejecución y garantizar el derecho 
fundamental a una impartición de justicia completa, sin que ello im plique que 
necesariamente deba pronunciarse sobre la procedencia o improcedencia de la 
aclaración, pues el presidente del órgano jurisdiccional válidamente puede 
desechar la solicitud por falta de legitimación del promovente si, ninguno de sus 
integrantes estima pertinente hacerla suya; al efecto se emitió la jurispruden-
cia3  que a continuación se transcribe:

 

3 Consultable con el número P./J. 2/2015 (10a.), en la página 22, Libro 16, marzo de 2015, Tomo I, 
de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, con número de registro digi-
tal: 2008583 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes de 6 marzo de 2015 a las 9:00 horas».
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"ACLARACIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO. LA CIRCUNSTANCIA DE 
QUE SÓLO PROCEDA DE OFICIO, NO IMPIDE QUE PUEDAN PROPONERLA 
LAS PARTES. Conforme al párrafo último del artícu lo 74 de la Ley de Amparo, 
la aclaración de sentencias sólo procede de oficio y respecto de ejecutorias, ya 
que no constituye un recurso o medio de defensa a través del cual se pueda 
modificar, revocar o anular la decisión correspondiente, sino que es un meca-
nis mo para aclarar conceptos ambiguos, oscuros o contradictorios, subsanar 
alguna omisión, o corregir el error o defecto material de la ejecutoria, para 
hacerla coincidente como acto jurídico y como documento. Sin embargo, esa 
circunstancia no impide que las partes puedan proponerla, pues si bien es cierto 
que no están legitimadas para ello, también lo es que el órgano jurisdiccional 
emisor puede hacer suya la petición respectiva cuando lo estime procedente; 
esto es, la posibilidad de que las partes propongan una aclaración de sentencia 
permite al órgano jurisdiccional conocer los posibles errores o imprecisiones 
materiales cometidos en aquélla para, en su caso, aclararla oficiosamente, a 
fin de lograr su debida ejecución y garantizar el derecho fundamental a una 
impartición de justicia completa, sin que ello implique que necesariamente 
deba pronunciarse sobre la procedencia o improcedencia de la aclaración, 
pues el Presidente del órgano jurisdiccional válidamente puede desechar la soli-
citud por falta de legitimación del promovente si, una vez que el secretario de 
acuerdos dio cuenta con ella ante el órgano, ninguno de sus integrantes estima 
pertinente hacerla suya."

 
Ahora bien, si en el caso concreto, los Integrantes del Pleno en Materia 

de Trabajo del Segundo Circuito, después de haberles dado vista con las suge-
rencias y posibles inconsistencias a la ejecutoria, jurisprudencia y voto con-
currente de la contradicción de tesis 1/2017, remitidas por la coordinadora de 
Compilación y Sistematización de Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, aceptaron dichas sugerencias tal como lo manifestaron en la sesión 
ordinaria de dos de mayo de dos mil dieciocho y en el caso del Magistrado 
Enrique Munguía Padilla, posterior a esa data en forma personal, entonces, 
al estimarlo procedente este Pleno de Circuito hace suya la petición respec-
tiva y se procede a aclarar de oficio dicha ejecutoria, jurisprudencia y voto 
concurrente.   

 
SEGUNDO.—Precisado lo anterior, a continuación se procede a desta-

car los errores e inconsistencias que ameritan corrección oficiosa.
 
De la lectura íntegra de la ejecutoria de siete de febrero de dos mil 

dieciocho, se destaca lo siguiente:
 
- En el cuerpo de la ejecutoria, donde se hace referencia a "Especializado 

en Materia de Trabajo", se sugiere "en Materia de Trabajo".
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- A foja 1, cuarto párrafo, segundo renglón, dice: ",.. Especializado en Ma-
teria de Trabajo  del Segundo Circuito ..."; se sugiere: "... en Materia de Trabajo 
del Segundo Circuito ...".

 
- A foja 1, quinto párrafo, último renglón, dice: "... Trabajo del mismo 

Circuito y sede; y, ...."; se sugiere:"... Trabajo de los mismos Circuito y sede; 
y, ...".

 
- A foja 1, último párrafo, dice: "PRIMERO. Denuncia."; se sugiere: "PRI-

MERO. Denuncia de la contradicción de tesis."
 
- A foja 2, primer párrafo, primer renglón, dice: "l Mediante oficio sin nú-

mero de tres de octubre de ..."; se sugiere: "Mediante oficio sin número de tres 
de octubre de ...".

 
- A foja 2, primer párrafo, quinto renglón, dice: "... Estado de México, 

denunció ante el Pleno Especializado en..."; se sugiere: "... Estado de México, de-
nuncio ante el Pleno en ..."

 
- A foja 2, primer párrafo, penúltimo renglón, dice: "... en Materia de Tra-

bajo del mismo Circuito y sede, en torno a ..."; se sugiere: "... en Materia de 
Trabajo de los mismos Circuito y sede, en torno a ...".

 
- A foja 2, penúltimo párrafo, segundo renglón, dice: "... en el Pleno del 

Segundo Circuito el escrito referido en el..."; se sugiere: "... en el Pleno en Ma
teria de Trabajo del Segundo Circuito el escrito referido en el ...".

 
- A foja 2, penúltimo párrafo, penúltimo renglón, dice: "... siguiente, 

mediante el cual se ordenó formar la contradicción..."; se sugiere: "... siguien-
te, mediante el cual se ordenó formar el expediente de la contradicción ...".

 
- A foja 2, último párrafo, último renglón, dice: "... contradicción denun-

ciada, entre los criterios sustentados en..."; se sugiere: "... contradicción de 
tesis denunciada, entre los criterios sustentados en ...".

 
- A foja 3, segundo párrafo, tercer renglón, dice: "... del mismo mes y año, 

la secretaria de Acuerdos del Primer..."; se sugiere: "... de los mismos mes y 
año, la secretaria de Acuerdos del Primer ...".

 
- A foja 3, segundo párrafo, penúltimo renglón, dice: "... informe en el 

sentido que el criterio pronunciado por esa ..."; se sugiere: "... informe en el sen-
tido de que el criterio pronunciado por esa ...".
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- A foja 4, segundo párrafo, último renglón, dice: "... diera cuenta al Pleno 
de este Circuito con el mismo.": se sugiere:"... diera cuenta al Pleno de este 
Circuito con éste.".

 
- A foja 4, quinto párrafo, primer renglón, dice: "I. El Pleno Especializado 

en Materia de Trabajo del"; se sugiere: "I. El Pleno en Materia de Trabajo del ...".
 
- A foja 20, pie de página 1, segundo renglón, dice: "... Judicial de la Fede

ración, con registro IUS: 2013080."; se sugiere: Judicial de la Federación, con 
registro digital: 2013080.".

 
- A foja 68, pie de página 2, segundo renglón, dice: "... Judicial de la Fede

ración, con registro IUS: 2013080."; se sugiere: "... Judicial de la Federación, con 
registro digital: 2013080.".

 
 - A foja 75, segundo párrafo, dice: "QUINTO. Existencia de la contradic-

ción."; se sugiere: "QUINTO. Existencia de la contradicción de tesis.".
 
- A foja 78, último párrafo, sexto renglón, dice: "... 2a./l,/180/2012 de la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de se sugiere: "... 2a./J. 180/2012 (10a.), 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XVI, Tomo 2, enero de 2013, página 734, de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de ...".

 
- A foja 79, tercer párrafo, quinto renglón, dice: "... vigencia la jurispru-

dencia 21/17180/2012 de la Segunda Sala ..."; se sugiere: "... vigencia la juris-
prudencia 2a7J.180/2012 (10a.), de la Segunda Sala ...".

 
- A foja 80, primer párrafo, segundo renglón, dice: "... JURISPRUDENCIA 

2a./J.180/2012 (10a.) (*)]", publicada el oncee de noviembre de dos mil dieci-
séis, porque de hacerlo, ..."; se sugiere: "... JURISPRUDENCIA 2a./J.180/2012 
(10a.) (*)]", publicada en el Semanario judicial de la Federación del viernes 
11 de noviembre de 2016 a las 10:22 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36. Tomo II, noviembre 
de 2016, página 1006 ...".

 
- A foja 82, primer párrafo, segundo renglón, dice: "... enero de enero de 

dos mil diecisiete, la Junta mencionada ..."; se sugiere: "... enero de dos mil die-
cisiete, la Junta mencionada ...".

 
- A foja 84, segundo párrafo, primer renglón, dice: "De los cuatro conflic-

tos antes citados, correspondió se sugiere: "De los cuatro conflictos compe-
tenciales antes citados, correspondió ...".
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- A foja 84, segundo párrafo, sexto renglón, dice: "... jurisprudencia 
2a./J./180/2012 de la Segunda Sala de la ..."; se sugiere: "... jurisprudencia 2a./J. 
180/2012 (10a.), de la Segunda Sala de la ...".

 
- A foja 85, cuarto párrafo, segundo renglón, dice: "... Junta laboral, inci-

dente de competencia, con fin de que ésta ..."; se sugiere: "... Junta laboral, 
incidente de competencia, con el fin de que ésta ...".

 
- A foja 85, primer párrafo, octavo a décimo renglones, dice: "... como 

apoyo la jurisprudencia 2a./J.128/2016 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación de rubro: ‘JURISPRUDENCIA. CONTENIDO Y 
ALCANCES... se sugiere: "como apoyo la jurisprudencia 2a./J.128/2016 (10a.), 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 18 de noviembre 
de 2016 a las 10:29 y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época. Libro 36, Tomo II, noviembre 2016, página 1428, de 
título y subtítulo: ‘JURISPRUDENCIA. CONTENIDO Y ALCANCES ...".

 
- A foja 86, primer párrafo, primer renglón, dice: "... Segunda Sala de 

nuestro Más Alto Tribunal, de rubro: ..."; se sugiere: "... Segunda Sala de nuestro 
Más Alto Tribunal, de título y subtítulo: ...".

 
- A foja 86, último párrafo, quinto renglón, dice: "... vigente la jurispru-

dencia 2a./J./180/2012 de la Segunda Sala ..."; se sugiere: "... vigente la juris-
prudencia 2a./J. 180/2012 (10a.), de la Segunda Sala ...".

 
- A foja 87, primer párrafo, tercer renglón, dice: "... habiendo promovido 

incidente de falta competencia, solicitó ..."; se sugiere: "... habiendo promovi-
do incidente de falta de competencia, solicitó ...".

 
- A foja 87, primer párrafo, octavo renglón, dice: "... de la Segunda Sala 

de nuestro Más Alto Tribunal, de rubro: ..."; se sugiere: "... de la Segunda Sala de 
nuestro Más Alto Tribunal, de título y subtítulo: ...".

 
- A foja 87, segundo párrafo, segundo renglón, dice: "... criterios entre los 

tribunales contendientes, se debe ..."; se sugiere: "... criterios entre los Tribu-
nales Colegiados de Circuito contendientes, se debe ...".

 
- A foja 87, tercer párrafo, segundo renglón, dice: "... presente contradic-

ción, no participan los criterios sostenidos ..."; se sugiere: "... presente contra-
dicción de tesis, no participan los criterios sostenidos ...".

 
- A foja 88, tercer párrafo, primer y segundo renglones, dice: "Este Pleno 

Especializado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito determina que debe 
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prevalecer el criterio se sugiere: "Este Pleno en Materia de Trabajo del Segun-
do Circuito determina que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia 
el criterio ...".

 
- A foja 88, tercer párrafo, quinto renglón, dice: "... jurisprudencia 

2a./J./180/2012 de la Segunda Sala de la ..."; se sugiere: "... jurisprudencia 2a./J. 
180/2012 (10a.), de la Segunda Sala de la ...".

 
- A foja 88, tercer párrafo, décimo cuarto renglón, dice: "... habiendo pro-

movido incidente de falta competencia, solicitó ..."; se sugiere: "... habiendo 
promovido incidente de falta de competencia, solicitó ...".

 
- A foja 89, primer párrafo, último renglón, dice: "... contraviniéndose el 

último párrafo de la Ley de Amparo."; se sugiere: "... contraviniéndose el último 
párrafo del artícu lo 217 de la Ley de Amparo.".

 
- A foja 89, penúltimo párrafo, último renglón, dice: "... (10a), de rubro y 

texto siguientes:"; se sugiere: "... (10a), publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 20 de enero de 2017 a las 10:21 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38. 
Tomo I, enero de 2017, página 464, de título, subtítulo y texto siguientes".

 
- A foja 92, segundo párrafo, cuarto y quinto renglones, dice: "... fue en el 

entendido de que en la fecha de la presentación de la misma, existía jurispru-
dencia de nuestro Más Alto Tribunal, ..."; se sugiere: "... fue en el entendido de 
que en la fecha, de presentación, existía jurisprudencia de nuestro Más Alto 
Tribunal, ...".

 
- A foja 93, único párrafo, quinto renglón, dice: "... jurisprudencia enton-

ces vigente número 2a./J. 180/2012 de la ..."; se sugiere: "... jurisprudencia 
entonces vigente número 2a./J. 180/2012 (10a.), de la ...".

 
- A foja 95, segundo párrafo, décimo renglón, dice: "... aplique retroacti-

vamente en su perjuicio; además, la ..."; se sugiere: "... aplique retroactivamen-
te en su perjuicio; además, los ...".

 
- A foja 95, segundo párrafo, décimo segundo renglón, dice: "... compare-

cieron ante el Tribunal Colegiado a defender un acto ..."; se sugiere: "... com-
parecieron ante el Tribunal Colegiado de Circuito a defender un acto ...".

 
- A foja 96, primer párrafo, octavo renglón, dice: "... los tribunales con-

tendientes únicamente enviaron los autos al se sugiere: "... los Tribunales Cole
giados de Circuito contendientes únicamente enviaron los autos al ...".
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- A foja 98, cuarto párrafo, penúltimo y último renglones, dice: "... Espe-
cializado en Materia de Trabajo del Segundo de Circuito, al tenor de la tesis 
redactada con el rubro y texto siguientes:"; se sugiere: "... en Materia de Trabajo 
del Segundo de Circuito, al tenor de la tesis redactada con el título, subtítulo 
y texto siguientes:".

 
- A foja 99, último párrafo, segundo renglón, dice: "... entre los criterios 

sustentados por el Primer y Segundo ..."; se sugiere: "... entre los criterios sus-
tentados por el Primer y el Segundo ...".

 
- A foja 100, primer párrafo, tercer renglón, dice: "... por este Pleno Espe-

cializado en Materia de Trabajo del ..."; se sugiere: "... por este Pleno en Mate-
ria de Trabajo del ...".

 
- A foja 100, tercer párrafo, segundo renglón, dice: "... comuníquese esta 

determinación a los tribunales colegiados se sugiere: "... a los Tribunales Co-
legiados.".

 
- A foja 100, cuarto párrafo, primer y segundo renglones, dice: "Así lo 

resolvió el Pleno Especializado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito 
por unanimidad de votos de los ...", se sugiere: "Así lo resolvió el Pleno en Mate-
ria de Trabajo del Segundo Circuito por unanimidad de cinco votos de los ...".

 
Por otra parte, en cuanto al voto concurrente del Magistrado Enrique 

Munguía Padilla, debe corregirse lo siguiente:
 
- A foja 101, penúltimo párrafo, cuarto renglón, dice: "... TRABAJO DEL 

SE GUNDO CIRCUITO ..."; se sugiere: "... TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO 
RELATIVO A LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 1/2017, RESUELTA POR EL PLENO 
EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO.".

 
- A foja 102, primer párrafo, antepenúltimo renglón, dice: "... la tesis que 

debe prevalecer, entre los criterios de los tribunales ..."; se sugiere: "... la tesis 
que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia entre los criterios de 
los tribunales ...".

 
- A foja 103, cuarto párrafo, quinto renglón, dice: "... el territorio; no se 

mo tiva debidamente por el Pleno Especializado la ..."; se sugiere: "... el territorio; 
no se motiva debidamente por el Pleno de Circuito la ...".

 
- A foja 108, pie de página 12, dice: "12 Tesis P./J 3/2018 del del (sic) Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judi
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cial de la Federación, Materia Común, Décima Época. Registro 2015996."; se 
sugiere: "12 Tesis P./J 3/2018 (10a.), del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
19 de enero de 2018 a las 10:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, materia común, Décima Época, Libro 50, Tomo I, enero 
de 2018, página 9. Registro digital: 2015996 ".

 
Asimismo, debe corregirse la redacción tanto del rubro como del texto 

de la jurisprudencia que derivó de la presente contradicción de tesis, para que-
dar en los términos siguientes:

 
CLAVE O NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: PC.II.L. J/4 L (10a.)
 
"CONFLICTO COMPETENCIAL EN MATERIA LABORAL. AL  RESOLVER-

SE DEBE APLICARSE LA JURISPRUDENCIA VIGENTE AL MOMENTO EN QUE SE 
PRESENTÓ LA DEMANDA RELATIVA NO LA POSTERIOR QUE LA SUSTITU-
YE. Si un justiciable ejerce una acción laboral y presenta su demanda ante una 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje para que resuelva el asunto, apoyado 
en el derecho que al respecto tiene, derivado de la jurisprudencia 2a./J.180/2012 
(10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación vigente 
en la fecha e esa presentación, de aplicación obligatoria para los órganos 
jurisdiccionales en términos del primer párrafo del artícu lo 217 de la Ley de Am-
paro, y el demandado plantea un incidente de falta de competencia, donde 
aduce que la autoridad competente para conocer de la demanda es el Tribu-
nal Estatal de Conciliación y Arbitraje, con lo que aquél no está de acuerdo, y 
al resolverse el conflicto laboral en cuestión se estima que es aplicable la juris-
prudencia 2a./J.130/2016 (10a.), que sustituyó la aducida por el accionante 
dicha decisión vulneré el último párrafo del numeral citado, toda vez que ese 
nuevo criterio sé aplica retroactivamente en perjuicio del justiciable, además 
porque se afecta el derecho al debido proceso del trabajador al someterlo a que 
su acción se resuelva por un tribunal diverso., e incluso, a que se le aplique la 
Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios del Estado 
de México y no la Ley Federal del Trabajo, ordenamien tos jurídicos que, además 
de contener un procedimien to y establecer normas sustantivas distintas, tratan 
ciertos aspectos laborales de manera diferente, lo que pudiera influir al mo-
mento en que la autoridad que se determine como competente resuelva el 
fondo del asunto desfavorablemente a los intereses del justiciable. De ahí que 
en la resolución de un conflicto competencial en materia laboral debe aplicarse 
la jurisprudencia vigente al momento en que se presente la demanda relativa 
y no la posterior que la sustituye, toda vez que el artícu lo 217, último párrafo, 
de la Ley de Amparo, prevé que la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto 
retroactivo en perjuicio de persona alguna.
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"PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO
 
"Contradicción de tesis 1/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales 

Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia de Trabajo del Segundo Cir-
cuito. 7 de febrero de 2017. Unanimidad de cinco votos de los Magistrados 
José Luis Guzmán Barrera, Alejandro Sosa Ortiz, Arturo García Torres, Enrique 
Munguía Padilla y Raúl Valerio Ramírez. Ausente: Nicolás Castillo Martínez. 
Ponente: Alejandro Sosa Ortiz. Secretario: Carlos Díaz Cruz.

 
"Criterios contendientes: El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado 

en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, al resolver el conflicto compe-
tencial 56/2016, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Segundo Circuito, al resolver los conflictos competencia-
les 59/2017, 67/2017, 69/2017 y 73/2017.

 
"Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 180/2012 (10a.) y 2a./J 130/2016 

(10a.) citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Décima Época., Libro XVI. Tomo 2. Enero de 2013. Página 734 y 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de noviembre de 2016 
a las 10:22 horas, así como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Décima Época. Libro 36. Tomo II. noviembre de 2016, página 1006. respecti-
vamente."

 
Por lo anteriormente expuesto, la ejecutoria, jurisprudencia y voto con-

currente derivada de la Contradicción de Tesis 1/2017, deberá quedar en los 
siguientes términos:

  
CONTRADICCIÓN DE TESIS 1/2017.
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN

MATERIA DE TRABAJO DEL
SEGUNDO CIRCUITO Y EL SEGUNDO
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA

DE TRABAJO DEL SEGUNDO
CIRCUITO, AMBOS CON SEDE EN

TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

MAGISTRADO PONENTE:
ALEJANDRO SOSA ORTIZ.

SECRETARIO: CARLOS DÍAZ CRUZ.
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Toluca, Estado de México. Acuerdo del Pleno en Materia de Trabajo del 
Segundo Circuito correspondiente a la sesión de siete de febrero de dos mil 
dieciocho.

Vistos para resolver los autos de la contradicción de tesis 1/2017, del 
índice del Pleno en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, denunciada por 
el Ma gistrado José Luis Guzmán Barrera, integrante del Segundo Tribunal 
Cole giado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, con residencia en Tolu-
ca, Estado de México, por estimar que existe divergencia entre el criterio pro-
nunciado por el Tribunal Colegiado de su adscripción y el sustentado por los 
miembros del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo de los mis-
mos Cir cuito y sede; y,

RESULTANDO:

PRIMERO.—Denuncia de la contradicción de tesis.

Mediante oficio sin número de tres de octubre de dos mil diecisiete, el 
Magistrado José Luis Guzmán Barrera, integrante del Segundo Tribunal Cole-
giado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, con residencia en Toluca, 
Estado de México, denunció ante el Pleno en Materia de Trabajo del Segundo 
Circuito, la contradicción de criterios con el sustentado por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo de los mismos Circuito y sede, en torno a deter-
minar lo siguiente:

"... el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Cir-
cuito sostiene, esencialmente, que en los conflictos laborales en que se deman-
de a un organismo descentralizado, atendiendo a la fecha en que se ejerció la 
acción, el conflicto competencial que al respecto surja, debe resolverse con-
forme a la jurisprudencia vigente en ese momento, a efecto de no contravenir 
el principio de irretroactividad establecido en el artícu lo 217, último párrafo, 
de la Ley de Amparo; mientras que el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Segundo Circuito considera que no es así, pues debe aplicarse la 
jurisprudencia surgida con posterioridad en donde queda establecido el aban-
dono de la jurisprudencia vigente en aquel momento en que se ejerció la acción 
laboral correspondiente, sin que por ese hecho se afecte aquel principio de 
irretroactividad de la jurisprudencia..."

SEGUNDO.—Trámite.

1. El tres de octubre de dos mil diecisiete, se recibió en el Pleno en Ma-
teria del Trabajo del Segundo Circuito el escrito referido en el apartado que 
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antecede, al cual recayó el acuerdo de nueve siguiente, mediante el cual se 
ordenó formar el expediente de la contradicción de tesis bajo el número 1/2017.

2. Al estimar que probablemente existía la contradicción de tesis denun-
ciada, entre los criterios sustentados en el conflicto competencial CC. 56/2016, 
del índice del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo 
Circuito y los conflictos competenciales CC 59/2017, CC 60/2017, 64/2017, 
67/2017, 69/2017 y 73/2017, del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Tra-
bajo del mismo Circuito, resultaban, aparentemente, contrarios y que el denun-
ciante se encontraba legitimado para ello, se admitió a trámite y se solicitó al 
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito remi-
tiera copia certificada de la ejecutoria pronunciada en el conflicto competen-
cial primeramente mencionado, así como un disco compacto con el archivo 
de mérito.

3. Por oficio 8129 de diez de octubre de dos mil diecisiete, recibido en 
el Pleno del Segundo Circuito el once de los mismos mes y año, la secretaria 
de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo 
Circuito, remitió el testimonio y disco compacto solicitados, lo que fue acor-
dado en proveído de dieciocho siguiente, en el que se tuvieron por recibidas 
las constancias y, por rendido el informe en el sentido de que el criterio pro-
nunciado por esa autoridad de amparo se encontraba vigente.

4. Asimismo, en dicho acuerdo, el presidente del Pleno del Segundo 
Circuito, tuvo por recibido el oficio 2371/2017, signado por el secretario de 
Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo 
Circuito, con el que informó que el criterio sustentado en los CC 59/2017, CC 
60/2017, 64/2017, 67/2017, 69/2017 y 73/2017, se encuentra aún vigente.

5. En auto de treinta de octubre dos mil catorce, el presidente del Pleno 
del Segundo Circuito, tuvo por recibido el oficio CCST-X-406-10-2017, de diecio-
cho de octubre de dos mil diecisiete, suscrito por la coordinadora de Compila-
ción y Sistematización de Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
el cual informó que de la consulta del sistema de seguimien to de contradic-
ciones de tesis pendientes de resolverse en ese Alto Tribunal, no se advirtió la 
existencia de alguna contradicción de tesis radicada en la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la que el punto a dilucidar guarde relación con el tema 
de irretroactividad de la jurisprudencia en el supuesto que se trata en la pre-
sente contradicción.

Asimismo, en dicho acuerdo, proveyó que el expediente se encontraba 
debidamente integrado, por lo que de conformidad con el Acuerdo General 
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8/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, se turnaron los autos 
al Magistrado Alejandro Sosa Ortiz, para que elaborara el proyecto de resolu-
ción correspondiente y en su momento diera cuenta al Pleno de este Circuito.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia.

I. El Pleno en Materia de Trabajo del Segundo Circuito es competente 
para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción de tesis, de 
conformidad con lo dispuesto en los artícu los 107, fracción XIII, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 226, fracción III, de la Ley 
de Amparo, y 41 Ter de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en 
relación con el Acuerdo General 8/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, en virtud de que los criterios en posible contradicción provienen de 
asuntos resueltos por dos Tribunales Colegiados de la misma materia perte-
necientes a este Segundo Circuito.

SEGUNDO.—Legitimidad para denunciar la contradicción de 
criterios.

I. La denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, en 
términos de lo dispuesto por el artícu lo 227, fracción III, de la Ley de Amparo, 
pues se formuló por un Magistrado integrante del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, con residencia Toluca, Estado de 
México, es decir, por uno de los órganos jurisdiccionales que emitieron crite-
rios en posible controversia.

TERCERO.—El Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Segundo Circuito, al resolver el conflicto competencial 56/2016, 
suscitado entre el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, con sede 
en esta ciudad y la Junta Especial Número Cinco de la Local de Conci
liación y Arbitraje del Valle de Toluca, se apoyó en lo conducente, en 
las siguientes consideraciones:

"V. Este Tribunal Colegiado estima que debe declararse de conformi-
dad con los criterios vigentes a la fecha de la presentación de la demanda 
laboral, la competencia para conocer del juicio promovido por **********, en 
favor de la Junta Especial Número Cinco de la local de Conciliación y 
Arbitraje del Valle de Toluca, con residencia en esta ciudad.
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"Con la finalidad de exponer las razones que robustecen tal afirmación, 
es necesario hacer hincapié en que la demanda laboral de origen fue presen-
tada el veintinueve de febrero de dos mil dieciséis ‘16 feb 29’, en contra del 
organismo público descentralizado Sistemas Municipales para el Desarro
llo Integral de la familia del Municipio de **********, Estado de México, 
como se advierte del sello puesto en la parte superior de la primera hoja de la 
demanda:

"(Se suprime imagen por contener datos sensibles)

"La declinación de competencia obedeció a que, a decir de la Junta, la 
auto ridad competente lo era el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, en 
atención a lo dispuesto por el artícu lo 116, fracción VI, constitucional (trans-
crito por la Junta en la resolución incidental de competencia); asimismo, dicha 
autoridad apoyó su determinación en la entonces tesis aislada 2a. XXXIII/2016 
(10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
título y subtítulo: ‘ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS LOCALES. 
EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUNDARIO 
PARA REGULAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS 
TRABAJADORES, DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B DEL ARTÍCULO 
123 CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN 
DE SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS [ABANDONO DE 
LA JURISPRUDENCIA 2a./J.180/2012 (10a.) (*)].’; criterio que, cabe indicar, 
conformó jurisprudencia por reiteración a partir del once de noviembre 
de dos mil dieciséis, bajo el número 2a./J. 130/2016 (10a.).

"Por su parte, el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado 
de México, se declaró legalmente incompetente para conocer del juicio, sobre 
la base de que la competencia correspondía a la Junta Local de Conciliación 
y Arbitraje, dado que la demandada es un organismo público de carácter 
local, cuyas relaciones entre éste y sus trabajadores están sujetas al régimen 
legal del artícu lo 123, apartado A, de la Constitución General de la República 
y su ley reglamentaria, la Ley Federal del Trabajo, ya que los organismos des-
centralizados no forman parte del Poder Ejecutivo.

"Derivado de lo anterior, el indicado Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje determinó no asumir la competencia que le fue declinada, invocando 
al respecto el criterio emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en el conflicto competencial número 191/98, suscitado entre la Primera Sala 
del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y el entonces Tribunal de Arbi-
traje del Estado de México.
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"Con la finalidad de exponer las razones que robustecen la determina-
ción que aquí se hace, es necesario hacer hincapié en que la demanda labo-
ral de origen fue instaurada en contra del organismo descentralizado 
denominado Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la 
familia del Municipio de **********, Estado de México, pues así lo dispone 
el artícu lo, 1 de la ley de su creación, mediante Decreto Número 10 de la 
Legislatura Local, publicado el 16 de julio de 1985, que a la letra dice:

"‘Artícu lo 1. Se crean los organismos públicos descentralizados de 
asis tencia social y protección de la infancia y adolescencia, de carácter muni-
cipal, denominados «Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Fa-
milia» de los Municipios de: ... **********...’

"En ese tenor, se tiene que conforme a la ley que crea al organismo 
público descentralizado de asistencia social y protección de la infancia y ado-
lescencia, denominado Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Municipio de **********, es un organismo público des
centralizado cuyos objetivos, conforme al numeral 3 de la legislación citada, es 
brindar asistencia social, protección de niñas, niños, adolescentes y benefi-
cio colectivo.

"En tales condiciones, debe declararse de conformidad con los criterios 
vigentes a la fecha de la presentación de la demanda laboral, la competencia 
para conocer del juicio de origen, en favor de la Junta Especial Número Cinco 
de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, con residencia en 
esta ciudad tomando en cuenta las disposiciones contenidas en el apartado 
A del artícu lo 123 constitucional, el cual establece:

"‘Artícu lo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
de trabajo, conforme a la ley.

"‘El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes debe-
rá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"‘A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y 
de una manera general, todo contrato de trabajo ...’

"Al respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estableció en jurisprudencia, que la competencia para conocer de los 
conflictos entre los organismos públicos descentralizados con sus trabaja-
dores se surte a favor de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, ya que el 
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citado apartado A del artícu lo 123 constitucional, es el que rige sus relaciones 
laborales, con independencia de lo que sobre el particular establezca cada 
cons titución local de las entidades federativas y sus ordenamien tos secunda-
rios, o los decretos de creación de dichos organismos; pues conforme a dicho 
criterio los Poderes Legislativos de cada entidad federativa están facultados 
únicamente para expedir leyes reglamentarias del apartado B del artícu lo 123 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en razón de que 
su diverso numeral 116, fracción VI, los autoriza a expedir leyes que regirán 
las relaciones de trabajo entre los Estados y sus trabajadores.

"La jurisprudencia mencionada fue aprobada por la Segunda Sala con 
el número 2a./J. 180/2012 (10a.), en sesión privada celebrada el veintiuno de 
noviembre de dos mil doce, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Libro XVI, Tomo 2, enero de 2013, página 734, del tenor siguiente:

"‘ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. LAS RELACIONES LABORALES 
CON SUS TRABAJADORES SE RIGEN POR EL APARTADO A DEL ARTÍCULO 
123 CONSTITUCIONAL Y LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE LA 
COMPETENCIA PARA RESOLVER LOS CONFLICTOS RESPECTIVOS CORRES-
PONDE A LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.—De los artícu los 
73, fracción X, 116, fracción VI y 123, apartado A, fracción XXXI, inciso b), 
punto 1, y apartado B (en su encabezado), de la Constitución Política de los 
Es tados Unidos Mexicanos, se advierte que las relaciones laborales de los Po-
deres de la Unión, del Gobierno del Distrito Federal y de los Estados de la 
República con sus trabajadores deben regularse a través de las leyes en ma-
teria laboral que se expidan dentro de su ámbito competencial las cuales están 
sujetas a las bases establecidas por el apartado B del aludido artícu lo 123; en 
tanto que las relaciones laborales de los organismos descentralizados con sus 
trabajadores deben regirse por el apartado A del referido precepto y por la Ley 
Federal del Trabajo, en razón de que dichos organismos tienen personalidad 
jurídica propia, es decir, están descentralizados, y es ese carácter distintivo el 
que define un tratamien to diferente para esos efectos por mandato constitu-
cional, aunque se ubiquen dentro de la administración pública paraestatal 
encabezada por el titular del Poder Ejecutivo, no se trate propiamente de empre-
sas o no persigan fines lucrativos e independientemente de lo que establezcan 
al respecto otros ordenamien tos secundarios. En consecuencia, los conflic-
tos laborales entre dichos organismos y sus trabajadores son competencia 
de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, conforme a la normativa que rige 
sus relaciones laborales.’

"Por consiguiente, dado que existe jurisprudencia temática que definió 
dicho aspecto (en la fecha en la que se presentó la demanda laboral de origen 
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–29 de febrero de 2016–), y la aplicación de la misma es obligatoria, como 
prevé el precepto 217 de la Ley de Amparo en vigor, debe concluirse que la 
competencia para conocer del conflicto laboral entre el organismo descen-
tralizado enjuiciado y la trabajadora, corresponde a la Junta Local de Conci-
liación y Arbitraje contendiente, precisamente de acuerdo con lo sustentado 
por la jurisprudencia de mérito.

"Se considera necesario precisar que este Tribunal Colegiado no 
desconoce la jurisprudencia 2a./J. 130/2016 (10a.), de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación el once de noviembre de dos mil dieciséis, de aplicación obli-
gatoria a partir del catorce del citado mes y año, cuyos título, subtítulo y texto 
son del siguiente tenor:

"‘ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS LOCALES. EL AR-
TÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUNDARIO PARA RE-
GULAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJA-
DORES, DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B DEL ARTÍCULO 123 
CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN 
DE SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS [ABANDONO DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) (*)]. En una nueva reflexión, la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación abandona el criterio 
contenido en la jurisprudencia indicada, así como todas aquellas en donde 
se hubiere sostenido un criterio similar, al estimar que la voluntad del Consti-
tuyente plasmada en el artícu lo 116, fracción VI, de la Constitución Federal, 
consiste en otorgar flexibilidad para que las normas locales respondan a las 
características y peculiaridades de los servidores públicos de cada uno de 
los Estados y Municipios, aunado a que, de su interpretación gramatical, se 
obser va que se determinó que las relaciones de trabajo entre los «Estados y 
sus trabajadores» se rigieran por las leyes que expidan las Legislaturas Locales, 
en el que se utiliza el concepto «Estado» como sinónimo de Estado federado 
como orden jurídico, lo que incluye a los poderes locales, los organismos cen-
tralizados y descentralizados de la administración pública local, así como a 
los organismos constitucionales autónomos de la entidad. Con base en lo ante-
rior, las entidades federativas tienen la potestad constitucional de regular las 
relaciones laborales entre los distintos organismos descentralizados locales 
y sus trabajadores, según sea el caso, de acuerdo con los apartados A o B del 
artícu lo 123 constitucional, inclusive de manera mixta, sin que deban sujetarse 
a alguno de ellos en especial.’



1352 OCTUBRE 2018

"Conforme a dicha jurisprudencia, la Segunda Sala del Máximo Tribunal 
del País, abandonó la jurisprudencia 2a./J. 180/2012 (10a.), citada en párrafos 
anteriores, en la que se establece que los conflictos laborales entre los orga-
nismos descentralizados y sus trabajadores son competencia de las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje, conforme a la normativa que rige sus relaciones 
laborales.

"En efecto, en una nueva reflexión, la mencionada Sala del Alto Tribunal 
establece que la voluntad del Constituyente plasmada en el artícu lo 116, frac-
ción VI, de la Constitución Federal, consiste en otorgar flexibilidad para que 
las normas locales respondan a las características y peculiaridades de los ser-
vidores públicos de cada uno de los Estados y Municipios, aunado a que, de su 
interpretación gramatical, se observa que se determinó que las relaciones 
de trabajo entre los ‘Estados y sus trabajadores’ se rigieran por las leyes que 
expidan las Legislaturas Locales, en el que se utiliza el concepto ‘Estado’ como 
sinónimo de Estado federado como orden jurídico, lo que incluye a los pode-
res locales, los organismos centralizados y descentralizados de la administra-
ción pública local, así como a los organismos constitucionales autónomos de 
la entidad; y que por ello, las entidades federativas tienen la potestad consti-
tucional de regular las relaciones laborales entre los distintos organismos 
descentralizados locales y sus trabajadores, según sea el caso, de acuerdo 
con los apartados A o B del artícu lo 123 constitucional, inclusive de manera 
mixta, sin que deban sujetarse a alguno de ellos en especial.

"Sin embargo, se estima que en el caso a estudio no es dable la apli
cación del citado criterio, pues hacerlo sería en contra de lo dispuesto por 
el artícu lo 217, último párrafo, de la Ley de Amparo vigente.

"En efecto, el mencionado artícu lo 217 establece:

"‘... La jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en 
perjuicio de persona alguna ...’

"Conforme al principio de irretroactividad que tutela el precepto legal 
antes transcrito, la jurisprudencia produce un efecto retroactivo cuando, 
al ini cio de un juicio o procedimien to, existe una jurisprudencia aplicable direc-
tamente a alguna de las cuestiones jurídicas relevantes para la promoción, 
trámite, desarrollo y resolución del asunto y, antes del pronunciamien to de la 
resolución correspondiente, se emite un diverso criterio que supera, modifica 
o abandona esa jurisprudencia primigenia, impactando de manera directa, con 
la aplicación del nuevo criterio jurisprudencial, la seguridad jurídica de los 
justiciables.



1353CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"Ahora bien, en la especie, la demanda laboral de origen fue presen
tada el veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, según se advierte 
del sello correspondiente, previamente digitalizado.

"Ciertamente, la demanda se presentó cuando se encontraba en vigor 
la jurisprudencia 2a./J.180/2012 (10a.), de rubro: ‘ORGANISMOS DESCENTRA-
LIZADOS. LAS RELACIONES LABORALES CON SUS TRABAJADORES SE RI-
GEN POR EL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL Y LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE LA COMPETENCIA PARA RESOLVER 
LOS CONFLICTOS RESPECTIVOS CORRESPONDE A LAS JUNTAS DE CONCI-
LIACIÓN Y ARBITRAJE.’; por tanto, dicho criterio es el que resulta aplicable; 
no obstante que haya sido abandonado por la jurisprudencia 2a./J. 130/2016 
(10a.), de aplicación obligatoria a partir del catorce de noviembre de dos mil 
dieciséis, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de título y subtítulo: ‘ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZA-
DOS LOCALES. EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR 
SECUNDARIO PARA REGULAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉ-
LLOS Y SUS TRABAJADORES, DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B 
DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, SIN LA 
OBLIGACIÓN DE SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS 
[ABAN DONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) (*)].’; porque 
de aplicarse esta última, se estaría dando efecto retroactivo y se estaría vulne
rando el principio de seguridad jurídica de las partes.

"Tampoco es óbice a lo anterior, la tesis aislada 2a. XXXIII/2016 (10a.), 
de título, subtítulo y texto similares a la jurisprudencia transcrita con antela-
ción, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en el mes 
de junio de 2016, que invocó la Junta al declarar competente el incidente de 
competencia planteado, en virtud de que, como ya se tiene dicho, la demanda 
laboral se presentó el veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, esto es, ante-
rior a la fecha en que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, abandonó la jurisprudencia 2a./J. 180/2012 (10a.) y, por ende, al apli-
carse en el presente asunto, como ya se dijo, es darle efectos retroactivos.

"Cabe invocar como apoyo y en lo conducente, la jurisprudencia II.1o.T. J/1 
(10a.), de este órgano colegiado, visible en la página 1642, Libro 6, Tomo III, mayo 
de 2014, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época « y 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 
horas», que dice:

"‘IRRETROACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA. SI LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE AL RESOLVER LO HACE CON BASE EN UN CRITERIO JURIS-
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PRUDENCIAL QUE LE ERA OBLIGATORIO Y, POSTERIORMENTE, ÉSTE SE 
MODIFICA O SUSTITUYE, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, EN AM-
PARO DIRECTO, NO PUEDE APLICAR RETROACTIVAMENTE EL NUEVO CRITE-
RIO EN PERJUICIO DE PERSONA ALGUNA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
217, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013). El último párrafo del artícu lo 217 de la Ley de Amparo, 
vigente a partir del 3 de abril de 2013, establece: «La jurisprudencia en ningún 
caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.». Dicha hipó-
tesis no puede interpretarse de la misma forma que el principio de irretroacti-
vidad de las leyes, porque ello se traduciría en que ninguna jurisprudencia 
pudiera aplicarse a situaciones de hecho anteriores a su creación, lo que reñi-
ría con su naturaleza que es el interpretar o suplir la laguna de la ley a partir 
del examen de constitucionalidad de un caso concreto pretérito, y cuya finalidad 
es que se observe tanto para los supuestos de hecho ocurridos antes como 
después de su surgimien to. Luego, la prohibición de que la jurisprudencia no 
se aplique en perjuicio de persona alguna, debe entenderse, tratándose del 
juicio de amparo directo, dirigida a los Tribunales Colegiados de Circuito que, 
al resolver los juicios de amparo, se les presenta la siguiente problemática: 
La autoridad responsable ha resuelto conforme a una jurisprudencia, que al 
momento de fallar le resultaba obligatoria a ella y al Tribunal Colegiado de Cir-
cuito que eventualmente conocería del amparo directo; empero, en el poste-
rior momento en que el segundo tiene que resolver, dicha jurisprudencia fue 
modificada o sustituida, y conforme a ella, el acto reclamado sería inconstitucio-
nal, a pesar de que la norma interpretada por ambas jurisprudencias siguiere 
siendo la misma. Se presenta así lo que pudiéramos denominar un conflicto 
de jurisprudencias en el tiempo y surge la interrogante de ¿cuál de ellas ha-
brá de aplicar el Tribunal Colegiado para resolver el juicio de amparo? En obser-
vancia al precepto citado, tendrá que aplicar el primer criterio jurisprudencial, 
porque si al momento en que la autoridad responsable lo aplicó, era obligatorio 
tanto para ella como para dicho Tribunal Colegiado, las partes adquirieron la 
certeza jurídica de que, ordinariamente, no había posibilidad de que la cons-
titucionalidad de ese fallo, al menos en esa época, pudiere ser examinada sino 
a la luz de ese primer criterio. Por consiguiente, aplicar el segundo criterio juris-
prudencial atenta contra esa certeza e infringiría la garantía de seguridad 
jurídica, que es lo que la prohibición citada busca evitar. Por el contrario, si al 
decidir la responsable: 1) no existe criterio jurisprudencial alguno que la cons-
triña a resolver en determinado sentido; o, 2) existiendo, no obliga al Tribunal 
Colegiado de Circuito que eventualmente habrá de fallar el amparo directo, 
sino que la jurisprudencia que sí obliga a éste surge hasta que debe resolver; 
entonces al aplicarlo no desacata la prohibición de no aplicar la jurisprudencia 
retroactiva en perjuicio de persona alguna.’
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"Las consideraciones expuestas llevan a este órgano colegiado a de-
terminar que la competencia se surte a favor de la Junta Especial Número 
Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, con 
residencia en esta ciudad ..."

CUARTO.—Por su parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Segundo Circuito, con residencia en Toluca, Estado de 
México, al resolver los diversos conflictos competenciales, todos ellos 
por mayoría de votos, CC. 59/2017, CC. 60/2017, 64/2017, 67/2017, 69/2017 
y 73/2017, suscitados entre diversas Juntas Locales del Valle de Toluca, 
con residencia en esta ciudad y el Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje, con residencia también en esta ciudad, resolvió:

a) En el conflicto competencial 59/2017, apoyó en lo que interesa, 
en las siguientes consideraciones:

"... SEGUNDO.—Este Tribunal Colegiado de Circuito estima necesario 
mencionar, a fin de resolver el conflicto competencial de que se trata, que en 
las jurisprudencias 2a./J. 130/2016 (10a.) y 2a./J. 131/2016 (10a.), la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, abandonó los criterios 
sus tentados en diversas tesis de jurisprudencia, relativas a que la competen-
cia para resolver los conflictos entre los organismos descentralizados y sus 
trabajadores, corresponde a las Juntas de Conciliación y Arbitraje, al regirse 
por el apartado A del artícu lo 123 constitucional y la Ley Federal del Trabajo.

"La Segunda Sala del Alto Tribunal Nacional se apartó del criterio general 
sostenido anteriormente, pues consideró que las entidades federativas están 
facultadas constitucionalmente para regular las relaciones laborales entre los 
distintos organismos descentralizados locales y sus trabajadores, según sea 
el caso, de acuerdo con los apartados A o B del artícu lo 123 constitucional, 
in cluso de manera mixta, sin estar obligadas a sujetarse a uno de ellos en espe-
cial, por lo que si el legislador secundario dispone normativamente que los 
víncu los entre los organismos descentralizados y sus trabajadores deben re-
girse por el apartado B del precepto constitucional mencionado y, en conse-
cuencia, por la legislación burocrática local, ello no es transgresor de la Carta 
Magna.

"Sustenta lo anterior, las jurisprudencias 2a./J. 130/2016 (10a.) y 2a./J. 
131/2016 (10a.), ambas de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicadas en el Libro 36, Tomo II, de la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, del mes de noviembre de dos mil dieciséis, materia 
constitucional y laboral, Décima Época, que respectivamente establecen:
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"‘ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS LOCALES. EL AR-
TÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUNDARIO PARA REGU-
LAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJA-
DORES, DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B DEL ARTÍCULO 123 
CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN DE 
SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS [ABANDONO DE LA JU-
RISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) (*)]. La voluntad del Constituyente plas-
mada en el artícu lo 116, fracción VI, de la Constitución Federal, consiste en 
otorgar flexibilidad para que las normas locales respondan a las caracterís-
ticas y peculiaridades de los servidores públicos de cada uno de los Estados 
y Municipios, aunado a que, de su interpretación gramatical, se observa que 
se determinó que las relaciones de trabajo entre los «Estados y sus trabajado-
res» se rigieran por las leyes que expidan las Legislaturas Locales, en el que 
se utiliza el concepto «Estado» como sinónimo de Estado federado como orden 
jurídico, lo que incluye a los poderes locales, los organismos centralizados y 
descentralizados de la administración pública local, así como a los organis-
mos constitucionales autónomos de la entidad. Con base en lo anterior, las 
entidades federativas tienen la potestad constitucional de regular las relacio-
nes laborales entre los distintos organismos descentralizados locales y sus 
trabajadores, según sea el caso, de acuerdo con los apartados A o B del ar-
tícu lo 123 constitucional, inclusive de manera mixta, sin que deban sujetarse 
a alguno de ellos en especial.’

"‘ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. EL LEGISLADOR SECUNDARIO TIENE FACULTADES PARA 
SUJETAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJA-
DORES A LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES 
LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL, DE LOS AYUNTAMIENTOS Y ORGA-
NISMOS DESCENTRALIZADOS DE ESA ENTIDAD. Conforme a lo sostenido 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto a 
que la voluntad del Constituyente plasmada en el artícu lo 116, fracción VI, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consiste en otorgar 
flexibilidad para que las normas locales respondan a las características y pe-
culiaridades de los servidores públicos de cada uno de los Estados y Munici-
pios, las entidades federativas tienen la potestad constitucional de regular las 
relaciones laborales entre los distintos organismos descentralizados locales 
y sus trabajadores, según sea el caso, de acuerdo con los apartados A o B del 
artícu lo 123 constitucional, inclusive de manera mixta, sin que deban sujetarse 
a alguno de ellos en especial. Por tanto, si en uso de sus facultades, el legisla-
dor secundario sujetó las relaciones de los organismos públicos descentrali-
zados del Estado de Quintana Roo y sus trabajadores a lo previsto en el apar tado 
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B del precepto 123 constitucional y, en consecuencia, a la legislación local 
–Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Ju-
dicial, de los Ayuntamien tos y Organismos Descentralizados de esa entidad–, 
ello no transgrede el texto constitucional, ya que el legislador local que expidió 
este último ordenamien to está facultado para hacerlo.’

"En el presente caso, es pertinente precisar que el demandado Siste
ma Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de **********, 
Estado de México, es un organismo público descentralizado de conformi-
dad con la ley que crea los organismos públicos descentralizados de asistencia 
social, de carácter municipal, denominados ‘Sistemas Municipales para el 
Desarrollo Integral de la Familia’, publicada en la sección tercera de la Gaceta 
del Gobierno del Estado de México, el martes dieciséis de julio de mil novecien-
tos ochenta y cinco, reformada, en su artícu lo 1o., el seis de agosto de dos mil 
quince, en dicho numeral establece:

"‘Artícu lo primero. Se crean los organismos públicos descentralizados 
de asistencia social y protección de la infancia y adolescencia, de carácter mu-
nicipal, denominados «Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la 
Familia» de los municipios de ... ********** ...’

"Las circunstancias relatadas ponen de manifiesto que, como válidamen-
te lo enunció la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Ar-
bitraje del Valle de Toluca, con residencia en esta ciudad, y en contraposición 
a lo determinado por el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado 
de México, con residencia en esta ciudad, en conflicto; las entidades federa-
tivas tienen la potestad constitucional para regular las relaciones de trabajo 
entre los organismos públicos descentralizados y sus trabajadores, y en el 
Estado de México están reguladas por la Ley del Trabajo de los Servidores Pú-
blicos del Estado y Municipios, de conformidad con su artícu lo 1o.

"En consecuencia, para establecer qué órgano jurisdiccional debe trami-
tar y resolver los conflictos derivados de los víncu los obreros existentes entre 
los organismos públicos descentralizados y sus operarios, deben acatarse los 
artícu los 1o., 184 y 185, fracción I, de la ley burocrática local, que faculta al 
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, para cono-
cer y resolver esas controversias.

"No pasa inadvertido para este órgano de control constitucional, que el 
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, en el acuerdo de veinticinco de 
mayo de dos mil diecisiete, apoyó su determinación en las tesis P. XXV/98 y 
P. XXVI/98, de rubro: ‘ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE CARÁCTER 
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LOCAL. SUS RELACIONES LABORALES SE RIGEN POR EL APARTADO A DEL 
ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL." y "LEYES DEL TRABAJO. LAS LEGISLA-
TURAS LOCALES SÓLO PUEDEN EXPEDIR LEYES REGLAMENTARIAS DEL 
APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL.’, reglamentarias; pero 
no debe perderse de vista que entre otras consideraciones la Segunda Sala, 
determinó procedente abandonar el criterio contenido en la Jurisprudencia 
2a./J.180/2012 (10a.), así como todos aquellos en donde se hubiere sostenido 
una postura similar, dado que las entidades federativas tienen la potestad cons-
titucional de regular las relaciones laborales entre los distintos organismos 
descentralizados locales y sus trabajadores, según sea el caso, de acuerdo 
con el apartado A o el apartado B, del Artícu lo 123 de la Constitución Federal, 
inclusive de manera mixta, sin obligación a sujetarse a alguno de ellos en 
especial.

"Se concluye lo anterior, pues las jurisprudencias transcritas en párra-
fos que anteceden, son de observancia obligatoria para este órgano resolutor 
y para las autoridades contendientes, en términos de lo dispuesto en el nume-
ral 217, párrafo primero, de la Ley de Amparo; de conformidad con las cuales, 
así como con los preceptos de la legislación burocrática señalada en el párrafo 
que antecede, es al citado Tribunal Estatal, a quien corresponde tramitar y 
resolver el juicio laboral promovido por **********, contra el Sistema Muni
cipal para el Desarrollo Integral de la Familia de **********, Estado de 
México.

"En ese punto, conviene traer a colación el criterio sustentado por la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contra-
dicción de tesis 158/2016, sustentada entre los Tribunales Colegiados Primero 
en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, Décimo 
Sexto en Materia Administrativa del Primer Circuito y Primero de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa; donde 
estableció que su análisis consistía en dilucidar si el último párrafo del artícu-
lo 217 de la Ley de Amparo, en el que dispone que la jurisprudencia en ningún 
caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de "persona alguna", se refería única-
mente a personas físicas y morales, o también incluye a las personas morales 
oficiales, como lo son los órganos del Estado.

"Luego, de una interpretación armónica del estudio realizado por la Se-
gunda Sala del Alto Tribunal del País en la mencionada contradicción de 
tesis, advirtió que las personas morales oficiales pueden colocarse en diversas 
situaciones e hipótesis jurídicas, dado que éstas podrían comparecer en un 
procedimien to, ya sea para defender un acto de autoridad, su posición patro-
nal, o incluso, su postura en un litigio contractual; por ende, sería riguroso 
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establecer un contenido jurídico único para el numeral 217 de la Ley de Am-
paro que fuese aplicable a todos los escenarios en que se encuentren involu-
crados los órganos del Estado.

"En esa medida, la Segunda Sala del Máximo Tribunal del País, consi-
deró que tratándose de la Ley de Amparo, el término ‘persona’ es empleado 
para hacer referencia a personas físicas y morales que sufren una afectación 
en sus derechos fundamentales; mientras que el Estado y sus instituciones 
tienen la posibilidad comparecer como personas morales públicas en calidad 
de quejosas dentro de un juicio de amparo, cuando refieran una afectación a 
su patrimonio por virtud de una relación jurídica en un plano de igualdad con 
los particulares.

"No obstante, cuando una persona moral oficial comparezca a defen-
der un acto de autoridad, entonces no se actualizará la prohibición contenida 
en el último párrafo del artícu lo 217 de la Ley de Amparo y, en consecuencia, 
la jurisprudencia podrá tener efectos retroactivos, incluso cuando ello impli-
que un perjuicio para la autoridad.

"De ahí que, atendiendo a la metodología señalada en la contradicción 
de tesis de que se trata, para establecer los alcances del término ‘persona al-
guna’ contenido en el artícu lo 217 de la Ley de Amparo, este tribunal debe 
verificar en términos de los incisos a), b) y c), que a la letra dicen:

"a) Verificar en primer término si existe una cuestión de retroactividad 
de la jurisprudencia;

"b) Respecto de las personas físicas y morales, siempre se actualizará 
la prohibición de que la jurisprudencia tenga efectos retroactivos en su per-
juicio; y,

"c) En caso de que se trate de una persona moral oficial y exista un 
problema de retroactividad de jurisprudencia, el juzgador tendrá que analizar 
la naturaleza del asunto y el carácter con el que comparece en el procedimien to 
o juicio en concreto.

"De lo anterior se advierte que, aun considerando que se estuviese en 
algún supuesto atinente a la retroactividad de la jurisprudencia, lo cierto es 
que en términos del aludido inciso c), los órganos jurisdiccionales, en el caso 
concreto, actúan como personas morales oficiales en los que se suscita un con-
flicto competencial, por lo que no se está en el caso de que en torno a ellos y 
al momento de resolver el citado conflicto de competencia tuviera que aten-
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derse al interés patrimonial, laboral, contractual u otro que ameritase su pro-
tección en términos de lo previsto por el numeral 217 de la Ley de Amparo.

"Máxime que la determinación de la competencia, conlleva la aplicación 
de la ley según el caso, pues de tratarse de supuestos previstos en el apartado 
A del artícu lo 123 constitucional, se aplica la Ley Federal del Trabajo, en tanto 
que cuando se analiza un caso previsto en el apartado B de dicha disposición 
constitucional, la ley aplicable para resolver el asunto es la ley burocrática 
federal o estatal, según el caso; y entre ambas leyes reguladoras del apartado 
A y B existen condiciones y prestaciones laborales diversas, por lo que es ne-
cesario determinar la competencia para que las partes en juicio, sean juzga-
das conforme a la ley que rige la relación laboral y como consecuencia por 
la autoridad facultada para su aplicación, lo cual da certeza jurídica a los 
contendientes.

"Por las razones expuestas, este Tribunal Colegiado arriba a la conclu-
sión de que, en la especie, no se incurre en una aplicación retroactiva de la 
jurisprudencia en perjuicio de persona alguna, ya que al tratarse de un conflicto 
competencial suscitado entre la Junta Especial Número Dos de la Local 
de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, con sede en esta ciudad, 
y el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, con 
residencia en esta ciudad; no se resuelve el fondo del asunto a través del 
laudo, tampoco se está fallando el amparo directo relativo a las pretensiones y 
excepciones hechas valer por las partes en el juicio laboral; sino que única-
mente se ponderan los posicionamien tos de las mencionadas autoridades 
res ponsables respecto a su competencia jurisdiccional.

"En ese sentido, resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 128/2016 
(10a.), derivada de la contradicción de tesis 158/2016, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título, subtítulo y texto 
siguientes:

"‘JURISPRUDENCIA. CONTENIDO Y ALCANCES DE LA EXPRESIÓN 
«PER SONA ALGUNA» PREVISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
217 DE LA LEY DE AMPARO. La porción normativa referida, al establecer que 
la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de per-
sona alguna impone al juzgador una serie de exigencias, pues en primer térmi-
no deberá cerciorarse de que en un caso concreto existe un problema de 
retroactividad en relación con un criterio jurisprudencial y, en ese escena-
rio, respecto de las personas físicas y morales siempre se actualizará la prohi-
bición contenida en la Ley de Amparo, al encuadrar en la expresión «persona 
alguna». Sin embargo, cuando se trate de una persona moral oficial, el juzgador 
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tendrá que analizar la naturaleza del asunto y el carácter con el que ésta com-
parece, pues si lo hace para defender un acto de autoridad, entonces no encua-
drará en la prohibición aludida, pero sí lo hará cuando comparezca a defender 
un interés de otra naturaleza, como patrimonial, patronal o contractual, entre 
otros.’4

"En esas condiciones, es el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje 
del Estado de México, con residencia en esta ciudad, el normativamente com-
petente para sustanciar el procedimien to y definir los derechos de las partes 
en litigio, con motivo de la demanda presentada por **********, contra el 
or ganismo público descentralizado de referencia ..."

b) En el conflicto competencial 60/2017, resolvió:

"... Segundo. Estudio. Este Tribunal Colegiado de Circuito estima nece-
sario indicar, a fin de resolver el conflicto competencial de que se trata, que 
en las jurisprudencias 2a./J. 130/2016 (10a.) y 2a./J. 131/2016 (10a.), la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación abandonó los criterios sus-
tentados en diversas tesis de jurisprudencia, relativas a que la competencia 
para resolver los conflictos entre los organismos descentralizados y sus traba-
jadores, corresponde a las Juntas de Conciliación y Arbitraje, al regirse por el 
apartado A del artícu lo 123 constitucional y la Ley Federal del Trabajo.

"La Segunda Sala del Alto Tribunal Nacional se apartó del criterio general 
sostenido anteriormente, pues consideró que las entidades federativas están 
facultadas constitucionalmente para regular las relaciones laborales entre los 
distintos organismos descentralizados locales y sus trabajadores, según sea 
el caso, de acuerdo con los apartados A o B del artícu lo 123 constitucional, 
incluso de manera mixta, sin estar obligadas a sujetarse a uno de ellos en 
es pecial, por lo que si el legislador secundario dispone normativamente que 
los víncu los entre los organismos descentralizados y sus trabajadores deben 
regirse por el apartado B del precepto constitucional mencionado y, en conse-
cuencia, por la legislación burocrática local, ello no es transgresor de la Carta 
Magna.

"Sustentan lo anterior, las jurisprudencias 2a./J. 130/2016 (10a.) y 2a./J. 
131/2016 (10a.), publicadas el once de noviembre de dos mil dieciséis, en 

4 Visible en la página 1428, Libro 36, Tomo II, noviembre de 2016, de la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, Décima Época «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 18 de 
noviembre de 2016 a las 10:29 horas», con registro digital: 2013080.
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el Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, que respectivamente 
dicen:

"‘ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS LOCALES. EL AR TÍCU LO 
116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUNDARIO PARA REGULAR 
LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJADORES, 
DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITU-
CIONAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN DE SUJETARSE 
ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS [ABANDONO DE LA JURISPRU-
DENCIA 2a. /J. 180/2012 (10a.) (*)]. La voluntad del Constituyente plasmada 
en el artícu lo 116, fracción IV, de la Constitución Federal, consiste en otorgar 
flexibilidad para que las normas locales respondan a las características y 
peculiaridades de los servidores públicos de cada uno de los Estados y Muni-
cipios, aunado a que, de su interpretación gramatical, se observa que se de-
terminó que las relaciones de trabajo entre los «Estados y sus trabajadores» se 
rigieran por las leyes que expidan las Legislaturas Locales, en el que se utiliza 
el concepto «Estado» como sinónimo de Estado federado como orden jurídico, lo 
que incluye a los poderes locales, los organismos centralizados y descentra-
lizados de la administración pública local, así como a los organismos consti-
tucionales autónomos de la entidad. Con base en lo anterior, las entidades 
federativas tienen la potestad constitucional de regular las relaciones labora-
les entre los distintos organismos descentralizados locales y sus trabajado-
res, según sea el caso, de acuerdo con los apartados A o B del artícu lo 123 
constitucional, inclusive de manera mixta, sin que deban sujetarse a alguno 
de ellos en especial.’

"‘ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. EL LEGISLADOR SECUNDARIO TIENE FACULTADES PARA 
SUJETAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABA-
JADORES A LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES 
LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL, DE LOS AYUNTAMIENTOS Y ORGA-
NISMOS DESCENTRALIZADOS DE ESA ENTIDAD. Conforme a lo sostenido 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto a 
que la voluntad del Constituyente plasmada en el artícu lo 116, fracción VI, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consiste en otorgar 
flexibilidad para que las normas locales respondan a las características y pe-
culiaridades de los servidores públicos de cada uno de los Estados y Munici-
pios, las entidades federativas tienen la potestad constitucional de regular las 
relaciones laborales entre los distintos organismos descentralizados locales 
y sus trabajadores, según sea el caso, de acuerdo con los apartados A o B del 
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artícu lo 123 constitucional, inclusive de manera mixta, sin que deban sujetarse 
a alguno de ellos en especial. Por tanto, si en uso de sus facultades, el legisla-
dor secundario sujetó las relaciones de los organismos públicos descentrali-
zados del Estado de Quintana Roo y sus trabajadores a lo previsto en el apartado 
B del precepto 123 constitucional y, en consecuencia, a la legislación local 
–Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Ju-
dicial, de los Ayuntamien tos y Organismos Descentralizados de esa entidad–, 
ello no transgrede el texto constitucional, ya que el legislador local que expidió 
este último ordenamien to está facultado para hacerlo.’

"Las circunstancias relatadas ponen de manifiesto que, como válida-
mente lo enunció la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Valle de Toluca y en contraposición a lo determinado por el Tribu-
nal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, con residencia en 
esta ciudad, en conflicto; el legislador local sí cuenta con atribuciones para 
regular las relaciones de trabajo entre los organismos públicos descentraliza-
dos y sus trabajadores, conforme a cualquiera de los regímenes previstos en 
los apartados A y B del artícu lo 123 constitucional.

"En consecuencia, para establecer qué órgano jurisdiccional debe tra-
mitar y resolver los conflictos derivados de los víncu los obreros existentes entre 
los organismos públicos descentralizados y sus operarios, deben acatarse los 
artícu los 1o., 184 y 185, fracción I, de la ley burocrática local, que faculta al 
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, para cono-
cer y resolver esas controversias.

"Se concluye lo anterior, pues el criterio en que el Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de México, con residencia en esta ciudad, 
apoyó su postura, fue abandonado por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en las jurisprudencias transcritas en párrafos que ante-
ceden, de observancia obligatoria para este órgano resolutor y para las autori-
dades contendientes, en términos del artícu lo 217, párrafo primero, de la Ley 
de Amparo; de conformidad con las cuales, así como con los preceptos de la 
legislación burocrática señalada en el párrafo que antecede, es al citado Tri-
bunal Estatal, a quien corresponde tramitar y resolver el juicio laboral promo-
vido por **********, en contra del **********.

"Ahora bien, es pertinente precisar que ese instituto de salud es un orga-
nismo público descentralizado, de acuerdo a lo previsto en el artícu lo 2.5. del 
Código Administrativo del Estado de México, que a la letra dice:
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"‘Artícu lo 2.5. El Instituto de Salud del Estado de México es un organis-
mo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
que tiene por objeto la prestación de los servicios de salud en la entidad.’

"Bajo ese contexto, si de conformidad con el Código Administrativo 
del Estado de México, la parte demandada en el juicio laboral promovido por 
**********, es un ente público descentralizado de carácter estatal, denomi-
nado Instituto de Salud del Estado de México (I.S.E.M.), con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, no se actualiza la competencia de la Junta Espe-
cial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, Es-
tado de México, con residencia en esta ciudad, y debe declararse competente 
para conocer del asunto, al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de México, con sede en Toluca.

"En ese punto, conviene traer a colación el criterio sustentado por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la con-
tradicción de tesis 158/2016, sustentada entre los Tribunales Colegiados Prime-
ro en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, Décimo 
Sexto en Materia Administrativa del Primer Circuito y Primero de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa; don-
de estableció que su análisis consistía en dilucidar si el último párrafo del 
artícu lo 217 de la Ley de Amparo, en el que dispone que la jurisprudencia en 
ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de ‘persona alguna’, se refe-
ría únicamente a personas físicas y morales, o también incluye a las personas 
morales oficiales, como lo son los órganos del Estado.

"Luego, de una interpretación armónica del estudio realizado por la Se-
gunda Sala del Alto Tribunal del País en la mencionada contradicción de 
tesis, advirtió que las personas morales oficiales pueden colocarse en diver-
sas situaciones e hipótesis jurídicas, dado que éstas podrían comparecer en 
un procedimien to, ya sea para defender un acto de autoridad, su posición 
patronal, o incluso, su postura en un litigio contractual; por ende, sería rigu-
roso establecer un contenido jurídico único para el numeral 217 de la Ley de 
Amparo que fuese aplicable a todos los escenarios en que se encuentren in-
volucrados los órganos del Estado.

"En esa medida, la Segunda Sala del Máximo Tribunal del País, consi-
deró que, tratándose de la Ley de Amparo, el término ‘persona’ es empleado 
para hacer referencia a personas físicas y morales que sufren una afectación 
en sus derechos fundamentales; mientras que el Estado y sus instituciones 
tienen la posibilidad comparecer como personas morales públicas en calidad 
de quejosas dentro de un juicio de amparo, cuando refieran una afectación a 
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su patrimonio por virtud de una relación jurídica en un plano de igualdad con 
los particulares.

"No obstante, cuando una persona moral oficial comparezca a defen-
der un acto de autoridad, entonces no se actualizará la prohibición contenida 
en el último párrafo del artícu lo 217 de la Ley de Amparo y, en consecuencia, 
la jurisprudencia podrá tener efectos retroactivos, incluso cuando ello impli-
que un perjuicio para la autoridad.

"De ahí que, atendiendo a la metodología señalada en la contradicción 
de tesis de que se trata, para establecer los alcances del término ‘persona 
alguna’ contenido en el artícu lo 217 de la Ley de Amparo, este tribunal debe 
verificar en términos de los incisos a), b) y c), que a la letra dicen:

"a) Verificar en primer término si existe una cuestión de retroactividad 
de la jurisprudencia;

"b) Respecto de las personas físicas y morales, siempre se actualizará 
la prohibición de que la jurisprudencia tenga efectos retroactivos en su per-
juicio; y,

"c) En caso de que se trate de una persona moral oficial y exista un 
problema de retroactividad de jurisprudencia, el juzgador tendrá que analizar 
la naturaleza del asunto y el carácter con el que comparece en el procedimien to 
o juicio en concreto.

"De lo anterior se advierte que, aun considerando que se estuviese en 
algún supuesto atinente a la retroactividad de la jurisprudencia, lo cierto es 
que en términos del aludido inciso c), los órganos jurisdiccionales, en el caso 
concreto, actúan como personas morales oficiales en los que se suscita un con-
flicto competencial, por lo que no se está en el caso de que en torno a ellos y 
al momento de resolver el citado conflicto de competencia tuviera que aten-
derse al interés patrimonial, laboral, contractual u otro que ameritase su pro-
tección en términos de lo previsto por el numeral 217 de la Ley de Amparo.

"Por las razones expuestas, este Tribunal Colegiado arriba a la conclu-
sión de que en la especie no se incurre en una aplicación retroactiva de la 
jurisprudencia en perjuicio de persona alguna, ya que al tratarse de un con-
flicto competencial suscitado entre el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbi-
traje del Estado de México, con residencia en esta ciudad y la Junta Especial 
Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca; no se 
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resuelve el fondo del asunto a través del laudo, ni tampoco se está fallando el 
amparo directo relativo a las pretensiones y excepciones hechas valer por 
las partes en el juicio laboral; sino que únicamente se ponderan los posicio-
namien tos de las mencionadas autoridades responsables respecto a su com-
petencia jurisdiccional.

"En ese sentido, resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 128/2016 
(10a.), derivada de la contradicción de tesis 158/2016, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título, subtítulo y texto 
siguientes:

"‘JURISPRUDENCIA. CONTENIDO Y ALCANCES DE LA EXPRESIÓN 
«PERSONA ALGUNA» PREVISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
217 DE LA LEY DE AMPARO. La porción normativa referida, al establecer que 
la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de per-
sona alguna impone al juzgador una serie de exigencias, pues en primer térmi-
no deberá cerciorarse de que en un caso concreto existe un problema de 
retroactividad en relación con un criterio jurisprudencial y, en ese escena-
rio, respecto de las personas físicas y morales siempre se actualizará la prohi-
bición contenida en la Ley de Amparo, al encuadrar en la expresión «persona 
alguna». Sin embargo, cuando se trate de una persona moral oficial, el juz-
gador tendrá que analizar la naturaleza del asunto y el carácter con el que ésta 
comparece, pues si lo hace para defender un acto de autoridad, entonces no 
encuadrará en la prohibición aludida, pero sí lo hará cuando comparezca a 
defender un interés de otra naturaleza, como patrimonial, patronal o contrac-
tual, entre otros.’

"En esas condiciones, es el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje 
del Estado de México, con residencia en esta ciudad el normativamente com-
petente para sustanciar el procedimien to y definir los derechos de las partes 
en litigio, con motivo de la demanda presentada por **********, en contra 
del Instituto de Salud del Estado de México (I.S.E.M.).

"Máxime que la determinación de competencia, conlleva la aplicación 
de la ley según el caso, pues de tratarse de supuestos previstos en el apartado 
A del artícu lo 123 constitucional, se aplica la Ley Federal del Trabajo, en tanto 
que cuando se analiza un caso previsto en el apartado B de dicha disposición 
constitucional, la ley aplicable para resolver el asunto es la ley burocrática 
federal o estatal, según el caso; y entre ambas leyes reguladoras del apartado 
A y B existen condiciones y prestaciones laborales diversas, por lo que es nece-
sario determinar la competencia para que las partes en juicio, sean juzgadas 
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conforme a la ley que rige la relación laboral y como consecuencia por la 
autoridad facultada para su aplicación, lo cual da certeza jurídica a los con-
tendientes ..."

c) En el conflicto competencial 64/2017, estimó resolver dicho 
asunto, en las siguientes consideraciones:

"... SEGUNDO.—De lo descrito se advierte, que la autoridad legalmente 
competente para conocer de la controversia laboral es el Tribunal Estatal 
de Conciliación y Arbitraje con Residencia en esta Ciudad de Toluca, 
por las siguientes consideraciones:

"Efectivamente, mediante escrito que el actor **********, presentó el 
once de julio de dos mil catorce, en la Oficialía de Partes de la Junta Local 
de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, demandó del Institu
to de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), 
lo siguiente:

"‘I. El reconocimien to que haga la demandada del puesto y categoría en 
que el actor se venía desempeñando como ********** comisionado al archi-
vo clínico, adscrito al ‘**********’ antes ‘**********’, desde el 16 de octubre 
del año 2009, así como el reconocimien to de que en dicho puesto el hoy actor 
se había desempeñado de manera continua y permanente; como consecuen-
cia de lo anterior:

"‘II. El otorgamien to del nombramien to por escrito, de la basificación de 
mi representado, a partir del 16 de octubre del año 2009, que realice la deman-
dada Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, ISSEMYM 
(por sus siglas) «Hospital Regional ISSEMYM Tlalnepantla», en la plaza de jefe 
de área Comisionado al Archivo Clínico; como consecuencia de lo anterior.

"‘III. La nulidad de todos y cada uno de los documentos que contenga 
renuncia de derechos y que hayan sido firmados por parte del trabajador por 
desconocimien to de la ley o por el dolo y error con que hubiere actuado el 
instituto demandado, de manera especial los supuestos contratos por tiempo 
determinado, por contravenir lo dispuesto por el artícu lo 33 de la Ley Federal 
del Trabajo de aplicación supletoria a la de la materia y toda vez que los mis-
mos no reúnen los supuestos de que hablan los artícu los 37 de la Ley Federal 
del Trabajo y 14 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Munici-
pios vigente.
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"‘IV. El ajuste y pago de los salarios y prestaciones que la demandada 
adeuda a mi mandante, a partir del 1o de enero del 2012, conforme al puesto 
y plaza de ********** y en atención al oficio número ********** de fecha 19 
de abril del 2010, y hasta aquella otra en la que se dé cumplimien to al laudo 
que se llegue a pronunciar a razón de ********** (**********) diarios que el 
instituto demandado indebidamente le dejó de cubrir.

"‘V. El pago de las prestaciones consistentes en: 20 días de vacaciones 
y 40 días de aguinaldo, así como gratificación médicos, material didáctico, 
becas, prima por años de servicio de burócratas y todas aquellas que sean 
inherentes al puesto que se demanda, tomando como base el salario que debe 
percibir la categoría y puesto de jefe de área comisionado al archivo clínico, 
que la demandada acostumbra cubrir a sus trabajadores en dos periodos anua-
les, respectivamente, de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 66, 78 
y demás relativos y aplicables de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y Municipios vigente, así como sus ordenamien tos internos, presta-
ción que ha omitido cubrirle la hoy demandada, reclamándose a partir el 16 
de octubre del año 2009 hasta aquella en que se dé cabal cumplimien to al 
laudo que llegue a emitir esa H. Autoridad.

"‘VI. El pago de la prima vacacional equivalente a quince días de sala-
rio, que la demandada tiene por costumbre pagar a sus trabajadores en dos 
periodos anuales, de conformidad con lo estipulado en el artícu lo 81, tercer 
párrafo, de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios, vi-
gente, prestación que ha omitido cubrir la hoy demandada reclamándose a 
partir del 16 de octubre del año 2009, hasta aquella en que se dé cabal cum-
plimien to al laudo que llegué a emitir esa H. Autoridad.

"‘ VII. La expedición de los recibos, nómina y cualquier documento que 
para efectos de control realice la demandada, donde en ella se inserte la ca-
tegoría y/o puesto que se está demandando como jefe de área comisionado 
al archivo clínico, esto es, desde el 16 de octubre del año 2009 hasta aquella 
otra en que se dé cabal cumplimien to al laudo que llegue a emitir esa H. 
autoridad.

"‘VIII. El pago de los incrementos y mejoras, ordinarios y extraordinarios, 
así como de emergencia que la demandada otorgue al salario, conforme al 
puesto que actualmente que se demanda como jefe de área comisionado 
al archivo clínico reclamándose esta prestación a partir del 16 de octubre del 
año 2009, hasta aquella en que se dé cabal cumplimien to al laudo que llegué a 
emitir esa H. Autoridad.



1369CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"‘IX. El reconocimien to de la antigüedad de mi representado, esto es 
desde el 16 de octubre del año 2009, fecha en que el actor empezó a prestar 
sus servicios para la hoy demandada, y hasta aquella otra en que se dé cabal 
cumplimien to al laudo que ese H. Tribunal llegue a pronunciar en el presen-
te juicio.’

"La Junta Especial Número Cinco de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Valle de Toluca, por acuerdo de veintisiete de enero de 
dos mil catorce (foja 10), radicó la demanda con el número de expediente 
**********.

"Asimismo, en resolución interlocutoria de veintitrés de febrero de dos 
mil diecisiete (fojas 119 a la 120), en la que abordó el estudio del incidente 
de competencia, formulado por el Instituto de Seguridad Social del Estado de 
México y Municipios, determinó, declararse legalmente ‘Incompetente de ofi-
cio’ para conocer de la demanda, porque el accionante se encontraba de-
mandando al ‘Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios’, 
que es un ‘organismo público descentralizado’, por lo cual el competente para 
conocer del asunto lo era el ‘Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje’, por-
que la relación laboral que pudiera existir entre el actor y los demandados se 
rige por el apartado B del artícu lo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por tanto, en términos de lo dispuesto por los artícu los 123, 
apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
artícu los 1, 621, 701 y 703 de la Ley Federal del Trabajo, es de su competencia, 
porque el artícu lo 1o. de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Es-
tado y Municipios, establece que la ley, es de interés social y tiene como obje-
to regular las relaciones de trabajo entre los poderes públicos del Estado y los 
Ayuntamien tos y sus respectivos servidores públicos, asimismo, en su artícu-
lo 2 establece que son sujetos de dicha ley los servidores públicos y las institu-
ciones públicas, previendo en su artícu lo 4 que debe entenderse por institución 
pública a cada uno de los poderes públicos del Estado, los Ayuntamien tos y 
los tribunales administrativos, así como los organismos auxiliares de carácter 
estatal o municipal; por ende, al ser el demandado un organismo auxiliar de 
carácter municipal y que, por ello, los conflictos generados entre éste y sus 
trabajadores deben de someterse a lo establecido por la Ley del Trabajo de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios, el competente es el Tribunal Es-
tatal de Conciliación y Arbitraje, y para tal efecto se apoyó en la tesis aislada, 
número 2a. XXXIII/2016 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, cuyos título y subtítulo son: ‘ORGANISMOS PÚBLICOS 
DESCENTRALIZADOS LOCALES. EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS FACULTA 
AL LEGISLADOR SECUNDARIO PARA REGULAR LAS RELACIONES LABO-
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RALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJADORES, DE ACUERDO CON LOS 
APARTADOS A O B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE 
MANERA MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN DE SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A 
ALGUNO DE ELLOS [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J.180/2012 
(10a.) (*)].’, pues en lo que interesa estipuló:

"‘En Toluca, México, siendo las ocho horas con quince minutos del día 
veintitrés de febrero de dos mil diecisiete, día y hora señalados para que ten-
ga verificativo una audiencia de incidental de competencia, estando integrada 
la Junta Especial Número Cinco, de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Valle de Toluca, de conformidad con lo dispuesto por el artícu lo 620 de la Ley 
Federal del Trabajo y bajo protesta de decir verdad de conformidad con el ar-
tícu lo 722 de la Ley Federal del Trabajo ...

"‘... CONSIDERANDO.

"‘I. Esta Junta es competente para conocer y resolver el incidente plan-
teado, en términos de lo previsto en los artícu los 17, 761, 762 y 763 de la ley 
laboral.

"‘II. En el presente incidente no se fija litis en virtud de que la parte de-
mandada en el incidente y actora en el principal no compareció a la audien-
cia correspondiente, por lo que se procede a determinar si como lo afirma la 
incidentista esta Junta no tiene competencia para conocer del presente asun-
to en virtud que el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
México conoce de las mismas relaciones laborales ejercidas en el presente 
juicio por el actor **********, de lo anterior, esta Junta advierte que la parte ac-
tora se encuentra demandando al Instituto de Seguridad Social del Estado de 
México y Municipios, mismo que es un organismo público descentralizado, en 
razón de lo anterior, esta Junta se declara incompetente de oficio para cono-
cer del presente asunto, declinando la competencia a favor del Tribunal Esta-
tal de Conciliación y Arbitraje, para conocer de los conflictos que se susciten 
con sus trabajadores, y en atención a lo dispuesto por el artícu lo 116. El poder 
público de los Estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legislativo y 
judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola perso-
na o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo, fracción 
VI. Las relaciones de trabajo entre los Estados y sus trabajadores se regirán 
por las leyes que expidan las Legislaturas de los Estados con base en lo dis-
puesto por el artícu lo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y sus disposiciones reglamentarias; por lo que la relación laboral 
que pudiera existir entre el actor y los demandados se rige por el apartado B 
del artícu lo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
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por tanto, en términos de lo dispuesto por los artícu los (sic) 123, apartado B, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y artícu los 1, 621, 701 
y 703 de la Ley Federal del Trabajo. Sirviendo como base legal la tesis aislada 
que a la letra dice: «ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS LO-
CALES. EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUN-
DARIO PARA REGULAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS 
Y SUS TRABAJADORES, DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B DEL 
ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, SIN LA 
OBLIGACIÓN DE SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS 
[ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) (*)].» (Transcribe 
texto y no cita datos de identificación). Y toda vez que al promulgar la Legisla-
tura del Estado de México, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipio, misma que establece en su artícu lo 1 que, es de interés 
social y tiene como objeto regular las relaciones de trabajo entre los pode-
res pú blicos del Estado y los Ayuntamien tos y sus respectivos servidores pú-
blicos, en su artícu lo 2 establece que son sujetos de dicha ley los servidores 
públicos y las instituciones públicas, previendo en su artícu lo 4 que debe en-
tenderse por institución pública a cada uno de los poderes públicos del Estado, 
los Ayuntamien tos y los tribunales administrativos, así como los orga nismos 
auxiliares de carácter estatal o municipal, siendo que el demandado es un or-
ganismo auxiliar de carácter municipal y que por ello los conflictos generados 
entre éste y sus trabajadores deben de someterse a lo establecido por la Ley 
del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, siendo la Auto-
ridad, por tanto, con fundamento en lo dispuesto por el artícu lo 701 de la Ley 
Federal del Trabajo, remítase los autos mediante oficio de estilo, al Tribunal 
Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, con la finalidad de 
que se avoque al conocimien to del presente conflicto, debiéndose formar car-
peta falsa del expediente en que se actúa, para control administrativo. Hága-
se la anotación respectiva en el libro de gobierno correspondiente.

"‘Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse y se:

"‘RESUELVE

"‘PRIMERO.—La demandada en el principal e incidentista en la presen-
te, acreditó la procedencia del incidente que interpuso, en tanto que su contra 
no compareció a la presente audiencia.

"‘SEGUNDO.—Se declara procedente el incidente de competencia plan-
teado, por las razones y motivos que han quedado vertidos para los efectos 
legales a que haya lugar, por lo que esta Junta especial se declarara incom-
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petente para conocer y resolver del presente asunto y ordena remitir el mismo 
al Tribunal Estatal de Conciliación Arbitraje del Estado de México para que se 
avoque a su conocimien to, obrando en la secretaría de esta Junta, copia cer-
tificada de todo lo actuado para constancia legal.

"‘TERCERO.—Notifíquese ...’

"De la transcripción que antecede, se desprende que la Junta Espe
cial Número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de 
Toluca, determinó remitir los autos al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbi-
traje, con residencia en esta Ciudad de Toluca, quien por acuerdo de diecinue
ve de junio de dos mil diecisiete (fojas 122 a la 124), lo radicó con el 
número de expediente ********** y determinó no aceptar la competen
cia que se le declinó, con el argumento de que el demandado Instituto de 
Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), es un 
organismo público descentralizado de carácter local, por lo que tomando 
en consideración lo establecido por el artícu lo 1 de la Ley del Trabajo de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios, dicho organismo público des-
centralizado de carácter local, debe regirse por el apartado A del artícu lo 123 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su ley regla-
mentaria, que lo es la Ley Federal del Trabajo, en razón que los organismos 
descentralizados de carácter local no forman parte del Poder Ejecutivo; por 
lo que no aceptaba la competencia, agregando que la competencia era de la 
Junta Especial Número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle 
de Toluca, en razón de que el actor presentó su escrito de demanda ante la Ofi-
cialía de Partes Común el veintisiete de enero de dos mil catorce, por lo que la 
Junta que radicó y ordenó emplazar a la demandada mediante proveído de once 
de agosto de dos mil quince, señalando día y hora para la celebración de la 
audiencia de ley, conforme a la jurisprudencia número 2a./J. 180/2012 (10a.), 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, vigente al 
veintisiete de enero de dos mil catorce, fecha en la que se ejerció la acción 
la boral en contra del Instituto de Seguridad Social del Estado de México 
y Municipios (ISSEMYM), por lo que si la Junta laboral, el veintitrés de febre-
ro de dos mil diecisiete, se basó en la jurisprudencia que al título y subtítulo 
dice: ‘ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS LOCALES. EL ARTÍCU-
LO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUNDARIO PARA RE-
GULAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJA-
DORES, DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B DEL ARTÍCULO 123 
CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN DE 
SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS. [ABANDONO DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) (*)]’; misma que al momento de ejer-
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citarse la acción laboral no existía, de aplicarse la mismas iría en perjuicio del 
derecho de quien ejercitó la acción laboral y decidió someterse a la jurisdic-
ción de dicha Junta según el derecho establecido en la jurisprudencia antes 
descrita 2a./J. 180/2012 (10a.), lo que es acorde a la jurisprudencia de la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 199/2016 (10a.), 
que es de título y subtítulo: ‘JURISPRUDENCIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO 
DE IRRETROACTIVIDAD DE AQUÉLLA TUTELADO EN EL ARTÍCULO 217, PÁ-
RRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DE AMPARO.’, por lo que con fundamento a lo dis-
puesto por el artícu lo 200 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos y 
Municipios, rechazaba la competencia que se le planteó; lo que se advierte de 
la reproducción que se hace a continuación:

"‘... En diecinueve de junio de dos mil diecisiete, la secretaria de Acuer-
dos da cuenta, con el oficio número: **********, presentado ante la Oficialía 
de Partes de este tribunal el día veinticuatro de abril del año en curso, con 
nú mero de folio **********, suscrito por la **********, en su carácter de 
Presidenta de la Junta Especial Número Cinco de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Valle de Toluca y por medio del cual remite a este tribunal, el ex-
pe diente número **********, promovido por el **********, en contra del 
Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM).— 
conste.

"‘Toluca, Estado de México, diecinueve de junio de dos mil diecisiete.

"‘Con el escrito de cuenta, fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno, bajo el número que le corresponda.

"‘Toda vez, que del contenido de las actuaciones del expediente de méri-
to, en especial del proveído de veintitrés de febrero de dos mil diecisiete, dic-
tado por la Secretaría Auxiliar de la Junta Especial Número Cinco de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Valle , de Toluca, se desprende que la remitente 
declinó competencia a favor del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, 
sin embargo, de las constancias procesales que integran el presente juicio, se 
ha observado que existe un conflicto competencial, toda vez que el Instituto de 
Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), es un orga-
nismo público descentralizado de carácter local y tomando en consideración 
lo establecido por el artícu lo 1 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos 
del Estado y Municipios que a continuación se transcribe:

"‘«Artícu lo 1.» (se transcribe)

"‘De lo anterior es de observarse que dicho demandado es un organis-
mo público descentralizado de carácter local; por tanto, debe regirse por el 
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apartado A del artícu lo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y su ley reglamentaria, que lo es la Ley Federal del Trabajo, en razón 
que los organismos descentralizados de carácter local no forman parte del 
Poder Ejecutivo; por tanto, este Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje 
del Estado de México, se declara incompetente para conocer y resolver sobre 
el presente juicio, por ser la autoridad competente para ello, la Junta Local 
de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, tal y como lo ha sostenido la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el conflicto competencial número 
191/98, suscitada entre la Primera Sala del Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje y el entonces Tribunal de Arbitraje del Estado de México, que en su 
sinopsis dice: En las condiciones apuntadas, se impone concluir que si el ar-
tícu lo 116, fracción VI, de la Constitución General de la República, dispone que 
las relaciones de trabajo entre los Estados y sus trabajadores, se rigen por las 
leyes que expidan las Legislaturas Locales, sujetas a lo establecido por el ar-
tícu lo 123 de la propia Constitución y sus leyes reglamentarias, como son, por 
una parte, la Ley Federal del Trabajo respecto del apartado A, que comprende 
a la materia de trabajo en general, y por otra, la Ley Federal de los Trabajado-
res al Servicio del Estado, que desarrolla los principios comprendidos en el 
apartado B, fuente de derecho burocrático, exclusivamente en la órbita fede-
ral; por esta razón es este último apartado el aplicable a las relaciones exis-
tentes entre los Estados Federales y sus trabajadores, según se concluye si se 
atiende al párrafo inicial del artícu lo 116, que establece la división del Poder 
Público de los Estados en Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Sirven de 
ilustración a las consideraciones vertidas las tesis sustentadas por el Tribunal 
Pleno de esta Suprema Corte de Justicia, identificadas con los numerales 2a./J. 
180/2012 (10a.), P. XXV/98 y P. XXVI/98, aprobadas en la sesión privada cele-
brada el veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y ocho, que respecti-
vamente dicen:

"‘«ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. LAS RELACIONES LABORA-
LES CON SUS TRABAJADORES SE RIGEN POR EL APARTADO A DEL ARTÍCU-
LO 123 CONSTITUCIONAL Y LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE LA 
COMPETENCIA PARA RESOLVER LOS CONFLICTOS RESPECTIVOS CORRES-
PONDE A LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.» (se transcribe y no 
cita datos de localización).

"‘«ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE CARÁCTER LOCAL. SUS 
RELACIONES LABORALES SE RIGEN POR EL APARTADO A DEL ARTÍCULO 
123 CONSTITUCIONAL.» (se transcribe y no cita datos de localización).

"‘«LEYES DEL TRABAJO. LAS LEGISLATURAS LOCALES SÓLO PUE-
DEN EXPEDIR LEYES REGLAMENTARIAS DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 
123 CONSTITUCIONAL». (se transcribe y no cita datos de localización). Aunado 
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a lo anterior este tribunal considera que de igual forma le asiste la competen-
cia a la Junta Especial Número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Valle de Toluca, en razón de que el actor presentó su escrito de demanda ante 
la Oficialía de Partes Común el veintisiete de enero de dos mil catorce, autori-
dad que radicó y ordenó emplazar a la demandada mediante proveído de once 
de agosto de dos mil quince, señalando día y hora para la celebración de la 
audiencia de ley. Lo anterior, conforme a la jurisprudencia 2a./J. 180/2012, de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, vigente al vein-
tisiete de enero de dos mil catorce, fecha en la que se ejerció la acción laboral 
en contra del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios 
(ISSEMYM), que quien como ya se manifestó en líneas que anteceden es un 
organismo público descentralizado de carácter local. Sin embargo, y como ya 
se refirió en párrafos anteriores la Junta Especial Número Cinco de la Local 
de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca declinó competencia a favor del 
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, en fecha veintitrés de febrero de 
dos mil diecisiete, basando su determinación al tenor de la hoy jurispruden-
cia que al título y subtítulo dice: «ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALI-
ZADOS LOCALES. EL ARTÍCULO 116 FRACCIÓN VI DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLA-
DOR SECUNDARIO PARA REGULAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE 
AQUÉLLOS Y SUS TRABAJADORES, DE ACUERDO CON LOS APARTADOS 
A O B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, INCLUSO DE MANERA MIXTA, 
SIN LA OBLIGACIÓN DE SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS 
[ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) (*)]»; misma que 
al momento de ejercitarse la acción laboral no existía, por lo que de aplicarse la 
mismas iría en perjuicio del derecho de quien ejercitó la acción laboral y de-
cidió someterse a la jurisdicción de dicha Junta según el derecho establecido 
en la jurisprudencia antes descrita 2a./J. 180/2012 (10a.), lo que es acorde a 
la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación 2a./J. 199/2016 (10a.), que es del tenor literal siguiente: «JURISPRU-
DENCIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE AQUÉLLA 
TUTELADO EN EL ARTÍCULO 217, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DE AMPA-
RO. (se transcribe y no cita datos de localización)». Por último, aunado a las 
consideraciones realizadas con anterioridad del análisis de la jurisprudencia 
que al título y subtítulo dice: «ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZA-
DOS LOCALES. EL ARTÍCULO 116 FRACCIÓN VI DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ-
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR 
SECUNDARIO PARA REGULAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉ-
LLOS Y SUS TRABAJADORES, DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B 
DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, INCLUSO DE MANERA MIXTA, SIN 
LA OBLIGACIÓN DE SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS 
[ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) (*)]». Jurispruden-
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cia que refiere que la competencia será mixta y sin la obligación de sujetarse 
específicamente a la competencia indistinta de las autoridades laborales, en-
tendiéndose estas por un lado al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje y 
por otro a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, por lo 
cual el trabajador al ejercitar su acción ante la Junta anteriormente referida, en 
fecha veintisiete de enero de dos mil catorce, es de entenderse que la única 
autoridad bajo la cual deberá ser tramitado su juicio hasta su conclusión de-
berá ser ante la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca y por 
tanto, este Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, 
con fundamento a lo dispuesto por el artícu lo 200 de la Ley del Trabajo de los 
Servidores Públicos y Municipios, rechaza la comparecencia del presente 
asunto al encontrarse fuera de su ámbito competencial, siendo de explorado 
derecho que las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les faculta, el 
términos del artícu lo 16 de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no del Estado de México, en ese orden de ideas, con el propósito de no afectar 
al operario, remítase el expediente en el que se actúa al Tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito en Turno en Metería Laboral, para que dicha instancia 
federal se pronuncie y determine qué autoridad es la competente para cono-
cer del juicio planteado por el **********, ello en virtud, de que los Tribunales 
Colegiados del Circuito deben conocer de los conflictos competenciales sur-
gidos entre las autoridades que administran la justicia laboral.

"‘Notifíquese ...’

"Sentado lo anterior, se hace la precisión de que la competencia del 
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, 
se surte conforme a lo previsto en los artícu los 184, 185, fracción I y 186 Bis 
de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que 
establecen:

"‘Artícu lo 184. El Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje es un órga-
no autónomo y dotado de plena jurisdicción, conocerá y resolverá los conflic-
tos laborales individuales y colectivos que se presenten entre los sujetos de 
esta ley.’

"‘Artícu lo 185. El tribunal será competente para:

"‘I. Conocer y resolver, en conciliación y arbitraje, de los conflictos indi-
viduales que se susciten entre las instituciones públicas, dependencias, or-
ganismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal, y 
organismos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen y sus 
servidores públicos que no conozcan las Salas; ...’
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"‘Artícu lo 186 Bis. Las Salas Auxiliares del tribunal serán competen-
tes para:

"‘I. Conocer y resolver, en conciliación y arbitraje, de los conflictos indi-
viduales con motivo de la relación laboral que se susciten entre las institucio-
nes públicas o dependencias municipales y sus servidores públicos.

"‘II. De los procedimien tos necesarios para la determinación de depen-
dencia económica de los familiares de los servidores públicos fallecidos.

"‘La competencia territorial de las Salas Auxiliares se determinará por 
el Pleno del Tribunal, en el acuerdo que corresponda.

"‘Las resoluciones de las Salas Auxiliares no admiten ningún recurso.

"‘Cuando se demande conjuntamente al Municipio y algún otro Poder 
del Estado u órgano sujeto a esta ley de carácter estatal, el Tribunal será el 
competente.’

"Por su parte, el artícu lo 1o. de la Ley del Trabajo de los Servidores Pú-
blicos del Estado y Municipios, dispone:

"‘Artícu lo 1. Esta ley es de orden público e interés social y tiene por ob-
jeto regular las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos 
del Estado y los Municipios y sus respectivos servidores públicos. Igualmen-
te, se regulan por esta ley las relaciones de trabajo entre los tribunales admi-
nistrativos, los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal 
y municipal y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo deter-
minen y sus servidores públicos.

"‘El Estado o los municipios pueden asumir, mediante convenio de sus-
titución, la responsabilidad de las relaciones de trabajo, cuando se trate de 
organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal, que 
tengan como objeto la prestación de servicios públicos, de fomento educativo, 
científico, médico, de vivienda, cultural o de asistencia social, se regularán 
conforme a esta ley, considerando las modalidades y términos específicos 
que se señalen en los convenios respectivos.’

"En tal virtud, si en el presente asunto el actor **********, demandó 
del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios 
(ISSEMYM), como acción principal el ‘Otorgamien to del nombramien to 
por escrito, de la basificación’, entonces, la autoridad competente es el 
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Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciu
dad de Toluca.

"Esto es así, porque tal y como lo señaló la Junta laboral, la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. XXXIII/2016 
(10a.), cuyos título y subtítulo son: ‘ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRA-
LIZADOS LOCALES. EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLA-
DOR SECUNDARIO PARA REGULAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE 
AQUÉLLOS Y SUS TRABAJADORES, DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A 
O B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, 
SIN LA OBLIGACIÓN DE SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE 
ELLOS [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) (*)].’, esti-
puló que abandonaba el criterio contenido en la jurisprudencia 2a./J. 180/2012 
(10a.), con el rubro: ‘ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. LAS RELACIO-
NES LABORALES CON SUS TRABAJADORES SE RIGEN POR EL APARTADO 
A DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL Y LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
POR LO QUE LA COMPETENCIA PARA RESOLVER LOS CONFLICTOS RES-
PECTIVOS CORRESPONDE A LAS JUNTAS LOCALES DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE.’, así como todas aquellas en donde se hubiere sostenido un crite-
rio similar, al estimar que la voluntad del Constituyente plasmada en el artícu lo 
116, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
consiste en otorgar flexibilidad para que las normas locales respondan a las 
características y peculiaridades de los servidores públicos de cada uno de 
los Estados y Municipios, aunado a que, de su interpretación gramatical, se 
observa que se determinó que las relaciones de trabajo entre los ‘Estados y 
sus trabajadores’ se rigieran por las leyes que expidan las Legislaturas Lo-
cales, en el que se utiliza el concepto ‘Estado’ como sinónimo de Estado fede-
rado como orden jurídico, lo que incluye a los poderes locales, los organismos 
centralizados y descentralizados de la administración pública local, así como 
a los organismos constitucionales autónomos de la entidad. Con base en lo 
anterior, las entidades federativas tienen la potestad constitucional de regular 
las relaciones laborales entre los distintos organismos descentralizados lo-
cales y sus trabajadores, según sea el caso, de acuerdo con los apartados A o B 
del artícu lo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
inclusive de manera mixta, sin que deban sujetarse a alguno de ellos en espe-
cial, pues la tesis aludida, número 2a. XXXIII/2016 (10a.), de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 1210, Libro 
31, Tomo II, junio de 2016, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de junio de 
2016 a las 10:17 horas», es del tenor literal siguiente:
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"‘ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS LOCALES. EL ARTÍCU-
LO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUNDARIO PARA RE-
GULAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJA-
DORES, DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B DEL ARTÍCULO 123 
CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN DE 
SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS [ABANDONO DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) (*)]. En una nueva reflexión, la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación abandona el criterio 
contenido en la jurisprudencia indicada, así como todas aquellas en donde 
se hubiere sostenido un criterio similar, al estimar que la voluntad del Consti-
tuyente plasmada en el artícu lo 116, fracción VI, de la Constitución Federal, 
consiste en otorgar flexibilidad para que las normas locales respondan a las 
características y peculiaridades de los servidores públicos de cada uno de 
los Estados y Municipios, aunado a que, de su interpretación gramatical, se 
observa que se determinó que las relaciones de trabajo entre los «Estados y sus 
trabajadores» se rigieran por las leyes que expidan las Legislaturas Locales, 
en el que se utiliza el concepto ‘Estado’ como sinónimo de Estado federado 
como orden jurídico, lo que incluye a los poderes locales, los organismos cen-
tralizados y descentralizados de la administración pública local, así como a los 
organismos constitucionales autónomos de la entidad. Con base en lo ante-
rior, las entidades federativas tienen la potestad constitucional de regular las 
relaciones laborales entre los distintos organismos descentralizados locales y 
sus trabajadores, según sea el caso, de acuerdo con los apartados A o B del 
artícu lo 123 constitucional, inclusive de manera mixta, sin que deban sujetar-
se a alguno de ellos en especial.’

"Además, el criterio transcrito fue reiterado por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia número 2a./J. 
130/2016 (10a.), publicada el once de noviembre de dos mil dieciséis, 
del Semanario Judicial de la Federación, cuyos título, subtítulo y conte
nido son los siguientes: ‘ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS 
LOCALES. EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUN-
DARIO PARA REGULAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS 
Y SUS TRABAJADORES, DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B DEL 
ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, SIN LA 
OBLIGACIÓN DE SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS 
[ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) (*)]. La volun-
tad del constituyente plasmada en el artícu lo 116, fracción VI, de la Constitución 
Federal, consiste en otorgar flexibilidad para que las normas locales respon-
dan a las características y peculiaridades de los servidores públicos de cada 
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uno de los Estados y Municipios, aunado a que, de su interpretación grama-
tical, se observa que se determinó que las relaciones de trabajo entre los 
«Estados y sus trabajadores» se rigieran por las leyes que expidan las Legis-
laturas Locales, en el que se utiliza el concepto «Estado» como sinónimo de 
Estado federado como orden jurídico, lo que incluye a los poderes locales, los 
organismos centralizados y descentralizados de la administración pública 
local, así como a los organismos constitucionales autónomos de la entidad. Con 
base en lo anterior, las entidades federativas tienen la potestad constitucional 
de regular las relaciones laborales entre los distintos organismos descentra-
lizados locales y sus trabajadores, según sea el caso, de acuerdo con los apar-
tados A o B del artícu lo 123 constitucional, inclusive de manera mixta, sin 
que deban sujetarse a alguno de ellos en especial.’

"En ese punto, conviene traer a colación el criterio sustentado por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la con-
tradicción de tesis 158/2016, sustentada entre los Tribunales Colegiados Prime-
ro en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, Décimo 
Sexto en Materia Administrativa del Primer Circuito y Primero de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa; 
donde estableció que su análisis consistía en dilucidar si el último párrafo del 
artícu lo 217 de la Ley de Amparo, en el que dispone que la jurisprudencia en 
ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de ‘persona alguna’, se 
refería únicamente a personas físicas y morales, o también incluye a las per-
sonas morales oficiales, como lo son los órganos del Estado.

"Luego, de una interpretación armónica del estudio realizado por la Se-
gunda Sala del Alto Tribunal del País en la mencionada contradicción de tesis, 
advirtió que las personas morales oficiales pueden colocarse en diversas si-
tuaciones e hipótesis jurídicas, dado que éstas podrían comparecer en un 
procedimien to, ya sea para defender un acto de autoridad, su posición patro-
nal, o incluso, su postura en un litigio contractual; por ende, sería riguroso 
establecer un contenido jurídico único para el numeral 217 de la Ley de Am-
paro que fuese aplicable a todos los escenarios en que se encuentren involu-
crados los órganos del Estado.

"En esa medida, la Segunda Sala del Máximo Tribunal del País, consi-
deró que en tratándose de la Ley de Amparo, el término ‘persona’ es empleado 
para hacer referencia a personas físicas y morales que sufren una afectación 
en sus derechos fundamentales; mientras que el Estado y sus instituciones 
tienen la posibilidad comparecer como personas morales públicas en calidad 
de quejosas dentro de un juicio de amparo, cuando refieran una afectación a 
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su patrimonio por virtud de una relación jurídica en un plano de igualdad con 
los particulares.

"No obstante, cuando una persona moral oficial comparezca a defen-
der un acto de autoridad, entonces no se actualizará la prohibición contenida 
en el último párrafo del artícu lo 217 de la Ley de Amparo y, en consecuencia, 
la jurisprudencia podrá tener efectos retroactivos, incluso cuando ello impli-
que un perjuicio para la autoridad.

"En esa medida, atendiendo a la metodología señalada en la contradic-
ción de tesis de que se trata, para establecer los alcances del término ‘perso-
na alguna’ contenido en el artícu lo 217 de la Ley de Amparo, el tribunal deberá 
atender a lo dispuesto en los incisos a), b) y c), que a la letra dicen:

"a) Verificar en primer término si existe una cuestión de retroactividad 
de la jurisprudencia;

"b) Respecto de las personas físicas y morales, siempre se actualizará 
la prohibición de que la jurisprudencia tenga efectos retroactivos en su per-
juicio; y,

"c) En caso de que se trate de una persona moral oficial y exista un 
problema de retroactividad de jurisprudencia, el juzgador tendrá que analizar 
la naturaleza del asunto y el carácter con el que comparece en el procedimien-
to o juicio en concreto.

"De lo anterior se advierte que, aun considerando que se estuviese en 
algún supuesto atinente a la retroactividad de la jurisprudencia, lo cierto es que 
en términos del aludido inciso c), los órganos jurisdiccionales, en el caso con-
creto, actúan como personas morales oficiales en los que se suscita un conflic-
to competencial, por lo que no se está en el caso de que en torno a ellos y al 
momento de resolver el citado conflicto de competencia tuviera que atender-
se al interés patrimonial, laboral, contractual u otro que ameritase su protec-
ción en términos de lo previsto por el numeral 217 de la Ley de Amparo.

"Por las razones expuestas, este Tribunal Colegiado arriba a la conclu-
sión de que en la especie no se incurre en una aplicación retroactiva de la 
jurisprudencia en perjuicio de persona alguna, ya que al tratarse de un con-
flicto competencial suscitado entre el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbi-
traje del Estado de México, residente en Toluca y la Junta Especial Dos de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Toluca; no se resuelve el fondo del 
asunto a través del laudo, ni tampoco se está fallando el amparo directo rela-
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tivo a las pretensiones y excepciones hechas valer por las partes en el juicio 
laboral; sino que únicamente se ponderan los posicionamien tos de las mencio-
nadas autoridades responsables respecto a su competencia jurisdiccional.

"En ese sentido, resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 128/2016 (10a.), 
derivada de la contradicción de tesis 158/2016, emitida por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 1428, Libro 36, 
Tomo II, noviembre de 2016, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, con registro digital: 2013080, de título, subtítulo y texto siguientes:

"‘JURISPRUDENCIA. CONTENIDO Y ALCANCES DE LA EXPRESIÓN 
«PERSONA ALGUNA» PREVISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
217 DE LA LEY DE AMPARO. La porción normativa referida, al establecer que la 
jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de perso-
na alguna impone al juzgador una serie de exigencias, pues en primer término 
deberá cerciorarse de que en un caso concreto existe un problema de retro-
actividad en relación con un criterio jurisprudencial y, en ese escenario, res-
pecto de las personas físicas y morales siempre se actualizará la prohibición 
contenida en la Ley de Amparo, al encuadrar en la expresión «persona alguna». 
Sin embargo, cuando se trate de una persona moral oficial, el juzgador tendrá 
que analizar la naturaleza del asunto y el carácter con el que ésta comparece, 
pues si lo hace para defender un acto de autoridad, entonces no encuadrará en 
la prohibición aludida, pero sí lo hará cuando comparezca a defender un inte-
rés de otra naturaleza, como patrimonial, patronal o contractual, entre otros.’

"Máxime, que en el artícu lo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, apartados A y B, se consagran las bases constitucionales 
de protección a los trabajadores para asegurar su tranquilidad personal, el bie-
nestar de sus familiares, y sus derechos mínimos, que no pueden ser disminui-
dos; empero, el marco constitucional al que está sujeto el legislador estatal 
para expedir las leyes del trabajo, se compone no sólo por el artícu lo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sino también por lo dis-
puesto en los diversos 73, 115, 116 y 124 de la propia Carta Magna, cuyo texto, 
en la parte conducente, es del siguiente tenor:

"‘Artícu lo 73. El Congreso tiene facultad:

"‘X. Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, minería, sus-
tancias químicas, explosivos, pirotecnia, industria cinematográfica, comer-
cio, juegos con apuestas y sorteos, intermediación y servicios financieros, 
energía eléctrica y nuclear y para expedir las leyes del trabajo reglamentarias 
del artícu lo 123.’
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"‘Artícu lo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio 
Libre, conforme a las bases siguientes: ...

"‘VIII. Las leyes de los Estados introducirán el principio de la representa-
ción proporcional en la elección de los Ayuntamien tos de todos los Municipios.

"‘Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se 
regirán por las leyes que expidan las Legislaturas de los Estados con base en 
lo dispuesto en el artícu lo 123 de esta Constitución, y sus disposiciones regla-
mentarias.’

"‘Artícu lo 116. El poder público de los Estados se dividirá, para su ejerci-
cio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos 
poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un 
solo individuo.

"‘Los Poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: ...

"‘VI. Las relaciones de trabajo entre los Estados y sus trabajadores, se 
regirán por las leyes que expidan las Legislaturas de los Estados con base en 
lo dispuesto por el artícu lo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y sus disposiciones reglamentarias.’

"‘Artícu lo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmen-
te útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización so-
cial de trabajo, conforme a la ley.

"‘El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"‘A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de 
una manera general, todo contrato de trabajo: ...

"‘B. Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus 
trabajadores: ...’

"‘Artícu lo 124. Las facultades que no están expresamente concedidas 
por esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a 
los Estados.’
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"Consecuentemente, la multiplicidad de organismos y de funciones es 
precisamente la razón por la que se le otorgó la facultad expresa al legislador 
local, para que, atendiendo a las particularidades de las entidades que forman 
el orden jurídico local, emitiera la normatividad que regulara las relaciones de 
trabajo de los servidores públicos con el Estado, por lo que no podría consi-
derarse que únicamente por tratarse de organismos descentralizados las re-
laciones laborales con sus trabajadores se rigen por el apartado A del artícu lo 
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

"Por ende, no todos los organismos descentralizados actúan como em-
presas paraestatales, y aun si se toma en cuenta que una de las característi-
cas principales de éstos es que gozan de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, lo anterior no implica que tengan una finalidad distinta a la de contri-
buir al bienestar general y que, por ende, sus trabajadores ejerzan una función 
pública que los hace sujetos de la fracción VI del artícu lo 116 de la Constitu-
ción Federal; de ahí que, las relaciones de los trabajadores de los organismos 
descentralizados de carácter local –como entes públicos que cumplen con di-
versos propósitos dentro de la actividad estatal– forman parte de la atribución 
prevista en el artícu lo 116, fracción VI, constitucional, por lo que las Legisla-
turas Locales están facultadas para emitir la normatividad correspondiente que 
atienda a las características y particularidades de cada localidad; por ende, en 
la especie, el legislador en el Estado de México, emitió la Ley del Trabajo de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios, en la que en el ordinal 185, estipuló 
que era competencia del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, cono-
cer de los asuntos en los que se encontrare inmiscuido un ‘organismo pú
blico descentralizado’.

"De lo anterior se evidencia, que el legislador secundario, en uso de las 
atribuciones que se le otorgaron conforme al artícu lo 116, fracción VI, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sujetó las relaciones 
del Instituto de Salud de México, en su carácter de organismo descen
tralizado, y sus trabajadores a lo previsto en el apartado B del precepto 123 
constitucional y, en consecuencia, a la legislación –Ley del Trabajo de los Ser-
vidores Públicos del Estado y Municipios–, que conforme al aludido apartado 
en relación con el citado numeral 116 constitucional puede emitirse a nivel 
estatal.

"En tal virtud, se colige que, si el Estado de México tiene potestad consti-
tucional de regular las relaciones laborales entre los poderes locales, los orga-
nismos centralizados y descentralizados de la administración pública local, 
así como a los organismos constitucionales autónomos de la entidad; y al 
contener el artícu lo primero de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos 
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que es de orden público y tiene por objeto regular las relaciones de trabajo, 
comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus 
respectivos servidores públicos. Igualmente, se regulan por esta ley las relacio-
nes de trabajo entre los tribunales administrativos, los organismos descentra-
lizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal y los órganos autónomos 
que sus leyes de creación así como lo determinen y sus servidores públicos; la 
autoridad legalmente competente para conocer de la demanda laboral inter-
puesta por **********, en contra del Instituto de Seguridad Social del 
Es tado de México y Municipios (ISSEMYM), es el Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje, con residencia en Toluca, cuando más, que el 
artícu lo 186 Bis, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios, lo prevé así, toda vez que establece, que Tribunal Estatal de Con-
ciliación y Arbitraje será competente para conocer y resolver, de los conflictos 
individuales con motivo de la relación laboral que se susciten entre las insti-
tuciones públicas o dependencias municipales y sus servidores públicos.

"Máxime que la determinación de la competencia, conlleva la aplicación 
de la ley según el caso, pues de tratarse de supuestos previstos en el apartado 
A del artícu lo 123 constitucional, se aplica la Ley Federal del Trabajo en tanto 
que, cuando se analiza un caso previsto en el apartado B de dicha disposición 
constitucional, la ley aplicable para resolver el asunto es la ley burocrática 
federal o estatal según el caso y, entre ambas leyes reguladoras del apartado 
A y B, existen condiciones y prestaciones laborales diversas, por lo que es 
necesario determinar la competencia para que las partes en el juicio sean 
juzgadas conforme a la ley que rige la relación laboral y, como consecuencia, 
por la autoridad facultada para su aplicación, lo que da certeza jurídica a los 
contendientes.

"Por los motivos expuestos, es que este Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Segundo Circuito, concluye, que el Tribunal Estatal 
de Conciliación y Arbitraje con residencia en esta Ciudad de Toluca, es 
legalmente competente para conocer de la demanda laboral promovida por 
**********, en contra del Instituto de Seguridad Social del Estado de 
México y Municipios (ISSEMYM) ..."

d) En el conflicto competencial 67/2017, dirimió la competencia 
de la siguiente forma:

"... SEGUNDO.—La competencia para conocer de la demanda promo-
vida por **********, en contra del Organismo Público Descentralizado Muni-
cipal para la prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Tratamien to 
de Aguas Residuales del Municipio de ********** y/o quien resulte ser pro-



1386 OCTUBRE 2018

pietario o responsable de la fuente de trabajo, corresponde al Tribunal Esta
tal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, en atención a las 
siguientes consideraciones.

"De las transcripciones contenidas en esta ejecutoria, se advierte que 
el actor **********, mediante escrito presentado el trece de mayo de dos mil 
dieciséis, en la Oficialía de Partes de la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje del Valle de Toluca, turnado a la Junta Especial Número Dos 
de la Local de Conciliación y Arbitraje con residencia en esta ciudad, 
por conducto de apoderado, demandó del Organismo Público Descentra
lizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Drenaje y Tratamien to de Aguas Residuales del Municipio de ********** 
y/o quien resulte responsable de la fuente de trabajo, diversas prestacio-
nes derivadas del nexo laboral que le une con la demandada, consistentes en 
el pago de una indemnización constitucional y salarios vencidos con motivo del 
despido injustificado que dijo fue objeto el quince de marzo de dos mil dieci-
séis y prestaciones accesorias derivadas de la ley y del contrato de trabajo.

"Manifestando entre otros hechos:

"Que el día 1o. de mayo de 2013 fue contratado por el organismo deman-
dado, con la categoría de **********, con horario de labores de las 9:00 a las 
18:00 horas, de lunes a viernes y de 0:00 a las 17:00 horas los sábados y do-
mingos, con dos horas para comer y descansar dentro de la fuente de trabajo 
normalmente de las 14:00 a las 16:00 horas, con descanso el día jueves de 
cada semana, con un salario base diario de $********** e integrado diario 
de $********** pesos.

"Que el 15 de marzo de 2016, aproximadamente a las dieciocho horas, 
cuando se disponía a retirarse a descansar después de haber concluido su jor-
nada de trabajo, fue interceptado por ********** en la puerta de acceso a la 
fuente de trabajo y lo despidió.

"Que debido a lo anterior, presentó demanda laboral que fue radicada 
ante la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje 
del Valle de Toluca, Estado de México, el trece de mayo de dos mil dieciséis, 
con el número **********; con fecha trece de mayo de dos mil dieciséis se 
admitió a trámite la demanda, se señaló fecha para la audiencia de concilia-
ción, demanda y excepciones y se comisionó al actuario de la Junta para que 
notificara y emplazara a juicio a la parte demandada.

"Mediante escrito de diez de octubre de dos mil dieciséis el Organismo 
Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de 
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Agua Potable, Drenaje y Tratamien to de Aguas Residuales del Municipio de 
**********, México, interpuso incidente de previo y especial pronunciamien-
to de competencia, bajo el argumento de que, la autoridad competente para 
resolver el asunto lo es el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado 
de México.

"Con fecha doce de octubre de dos mil dieciséis, la Junta Especial Núme-
ro Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, Estado de 
México, dio trámite al incidente de competencia planteado, señalando fecha 
y hora para la audiencia respectiva.

"En escrito de fecha nueve de enero de dos mil diecisiete, el actor 
**********, por conducto de su apoderado legal, realizó manifestaciones con 
relación al incidente de competencia que planteó su contraparte, haciéndolo 
en el sentido de que debe desecharse dicho incidente por haberse interpues-
to de forma extemporánea.

"Con fecha treinta y uno de enero de dos mil diecisiete, la Junta Espe-
cial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, 
re solvió el incidente de competencia planteado, declarándolo procedente, 
considerando que, de autos se desprende se demandó al Organismo Público 
Descentralizado Municipal para la prestación de los Servicios de Agua Pota-
ble, Drenaje y Tratamien to de Aguas Residuales del Municipio de **********, 
México, que forma parte de la Administración Pública del Gobierno del Estado 
de México y que, conforme al contenido del artícu lo 116 fracción VI, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las relaciones de trabajo 
entre los Estados y sus trabajadores deben regirse por la leyes que expidan las 
Legislaturas de los Estados, que conforme a la Ley del Trabajo de los Servido-
res Públicos del Estado y Municipios, artícu los 1, 2, 4, 184 y 185, los conflictos 
generados entre éste y sus trabajadores deben someterse a los establecido en 
dicha ley, por lo que, con apoyo además en los artícu los 527, 698 y 701 de la 
Ley Federal del Trabajo, se declaró legalmente incompetente para cono
cer y resolver del asunto, declinando la competencia en favor del Tri
bunal Estatal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de México.

"Asimismo, dicha autoridad apoyó su determinación apoyándose ade-
más en la jurisprudencia 2a./J. 130/2016 (10a.) emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de título, subtítulo y texto siguien-
tes: ‘ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS LOCALES. EL ARTÍCU-
LO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUNDARIO PARA RE-
GULAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJA-
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DORES, DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B DEL ARTÍCULO 123 
CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN DE 
SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS [ABANDONO DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J.180/2012 (10a.)]. En una nueva reflexión, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación abandona el criterio conte-
nido en la jurisprudencia indicada, así como todas aquellas en donde se hu-
biere sostenido un criterio similar, al estimar que la voluntad del Constituyente 
plasmada en el artícu lo 116, fracción VI, de la Constitución Federal, consiste en 
otorgar flexibilidad para que las normas locales respondan a las características 
y peculiaridades de los servidores públicos de cada uno de los Estados y Mu-
nicipios, aunado a que, de su interpretación gramatical, se observa que se 
determinó que las relaciones de trabajo entre los «Estados y sus trabajadores» 
se rigieran por las leyes que expidan las Legislaturas Locales, en el que se uti-
liza el concepto «Estado» como sinónimo de Estado federado como orden 
jurídico, lo que incluye a los poderes locales, los organismos centralizados y 
descentralizados de la administración pública local, así como a los organis-
mos constitucionales autónomos de la entidad. Con base en lo anterior, las 
entidades federativas tienen la potestad constitucional de regular las relacio-
nes laborales entre los distintos organismos descentralizados locales y sus 
trabajadores, según sea el caso, de acuerdo con los apartados A o B del ar-
tícu lo 123 constitucional, inclusive de manera mixta, sin que deban sujetarse 
a alguno de ellos en especial.’

"El Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, el 
veintinueve de junio de dos mil diecisiete, recibió los autos, radicó la deman-
da con el número de expediente 866/2017, y se declaró legalmente incompe-
tente para conocer del juicio, sobre la base de que la competencia correspondía 
a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, dado que, al tratarse el demandado de 
un organismo público descentralizado local a saber, Organismo Público 
Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Pota-
ble, Drenaje y Tratamien to de Aguas Residuales del Municipio de **********, 
México, cuyas relaciones entre éste y sus trabajadores están sujetas al régi-
men legal del artícu lo 123, apartado A, de la Constitución General de la Re-
pública, ya que los organismos descentralizados no forman parte del Poder 
Ejecutivo y, asimismo, estableció que, conforme a la jurisprudencia en que 
apoya su determinación, la Junta Especial refiere que la competencia será mixta 
y sin obligación de sujetarse específicamente a la competencia indistinta de las 
autoridades laborales, entendiéndose por un lado al Tribunal Estatal de Con-
ciliación y Arbitraje y por otro a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, y que 
el trabajador al manifestar su voluntad de que la Junta Local de Conciliación 
y Arbitraje del Valle de Toluca conozca del juicio, por haberla presentado ante 
la citada Junta Local, deberá ser dicha Junta quien conozca del asunto, por 
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ello declinó la competencia para conocer del asunto a la Junta Local de Con-
ciliación y Arbitraje del Estado de México y remitió el expediente laboral al Tri-
bunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito en Turno en Materia 
Laboral, para que determinara la competencia del juicio.

"Derivado de lo anterior, el citado Tribunal Estatal de Conciliación y Ar-
bitraje determinó no asumir la competencia que le fue declinada, invocando al 
respecto las tesis sustentadas por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de rubros: ‘ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. LAS RELACIONES 
LABORALES CON SUS TRABAJADORES SE RIGEN POR EL APARTADO A 
DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL Y LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
POR LO QUE LA COMPETENCIA PARA RESOLVER LOS CONFLICTOS RES-
PECTIVOS CORRESPONDE A LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRA-
JE.’; ‘ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE CARÁCTER LOCAL. SUS 
RELACIONES LABORALES SE RIGEN POR EL APARTADO A DEL ARTÍCULO 
123 CONSTITUCIONAL.’, ‘LEYES DEL TRABAJO. LAS LEGISLATURAS LOCALES 
SÓLO PUEDEN EXPEDIR LEYES REGLAMENTARIAS DEL APARTADO B DEL 
ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL.’ y ‘COMPETENCIA LABORAL. CUANDO 
UNA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DECLINA DE OFICIO SU COM-
PE TENCIA EN FAVOR DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE ESTIMA COMPE-
TENTE Y ÉSTE A SU VEZ LA RECHAZA, EL MISMO DEBE REMITIR DE 
IN MEDIATO EL EXPEDIENTE LABORAL AL ÓRGANO QUE DEBA DECIDIR 
EL CONFLICTO COMPETENCIAL.’; y, declinó la competencia para conocer del 
asunto a la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje 
del Valle de Toluca, Estado de México y remitió el expediente laboral al Tribu-
nal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito en turno en materia 
laboral, para que determinara la competencia del juicio.

"Establecido lo anterior, debe decirse que la competencia del Tribunal 
Estatal de Conciliación y Arbitraje, se surte conforme a lo previsto en los ar-
tícu los 184 y 185 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios, que establecen:

"‘Artícu lo184. El Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje es un órga-
no autónomo y dotado de plena jurisdicción, conocerá y resolverá los conflic-
tos laborales individuales y colectivos que se presenten entre los sujetos de 
esta ley.’

"‘Artícu lo 185. El tribunal será competente para:

"‘I. Conocer y resolver, en conciliación y arbitraje, de los conflictos indi-
viduales que se susciten entre las instituciones públicas, dependencias, or-
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ganismos descentralizados, fideicomisos de carácter Estatal y Municipal y 
organismos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen y sus 
servidores públicos que no conozcan las Salas;

"‘II. Conocer y resolver, en conciliación y arbitraje, los conflictos colec-
tivos que surjan entre las instituciones públicas o dependencias y las organi-
zaciones sindicales;

"‘III. Conceder el registro de los sindicatos y, en su caso, dictar la can-
celación de los mismos;

"‘IV. Conocer y resolver, en conciliación y arbitraje, de los conflictos in-
ternos de los sindicatos y de los intersindicales;

"‘V. Efectuar el registro de las condiciones generales de trabajo, de los 
estatutos de los sindicatos, así como de aquellos otros documentos que por 
su naturaleza deban obrar en los registros del tribunal; y

"‘VI. Llevar los procedimien tos para la determinación de dependencia 
económica de los familiares de los servidores públicos;

"‘VII. Dictar la resolución que ordene la suspensión temporal de su cargo 
de un servidor público en términos de lo dispuesto por el artícu lo 209 y 253 de 
esta ley; y

"‘VIII. Conocer de cualquier otro asunto relativo, derivado o directamen-
te vinculado con las relaciones de trabajo.’

"Por su parte, el artícu lo 1o. de la Ley del Trabajo de los Servidores Públi-
cos del Estado y Municipios, dispone:

"‘Artícu lo 1. Esta ley es de orden público e interés social y tiene por ob-
jeto regular las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos 
del Estado y los Municipios y sus respectivos servidores públicos.

"‘Igualmente, se regulan por esta ley las relaciones de trabajo entre los 
tribunales administrativos, los organismos descentralizados, fideicomisos de 
carácter estatal y municipal y los órganos autónomos que sus leyes de crea-
ción así lo determinen y sus servidores públicos.

"‘El Estado o los municipios pueden asumir, mediante convenio de sus-
titución, la responsabilidad de las relaciones de trabajo, cuando se trate de 



1391CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal, que 
tengan como objeto la prestación de servicios públicos, de fomento educati-
vo, científico, médico, de vivienda, cultural o de asistencia social, se regula-
rán conforme a esta ley, considerando las modalidades y términos específicos 
que se señalen en los convenios respectivos.’

"De igual forma, se destaca que, el ente demandado Organismo Público 
Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Pota-
ble, Drenaje y Tratamien to de Aguas Residuales del Municipio de **********, 
México, es un organismo público descentralizado, pues así lo dispone el 
artícu lo 284, del Bando Municipal de ********** 2016-2018, que a la letra dice:

"‘Artícu lo 284. El H. Ayuntamien to de **********, con la aprobación de la 
Legislatura del Estado, mediante Decreto Numero 181, publicado el 30 de sep-
tiembre de 2010, en el Periódico Oficial «Gaceta de Gobierno del Estado de 
México», creó el Organismo Público Descentralizado Municipal para la pres-
tación de Servicios de Agua Potable, Drenaje y Tratamien to de aguas residuales 
del Municipio de Almoloya de Juárez. Tal organismo tiene personalidad jurídica 
y patrimonios propios, así como autonomía técnica y administrativa en el ma-
nejo de sus recursos, pudiendo ejercer los actos de autoridad que específica-
mente le señale la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios y su 
reglamento.’

"Como ha quedado reseñado **********, por conducto de apoderado, 
mediante escrito presentado ante la Oficialía de Partes de la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, Junta Especial Número Dos de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, el trece de mayo de dos 
mil dieciséis, demandó del Organismo Público Descentralizado Municipal para 
la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Tratamien to de Aguas 
Residuales del Municipio de **********, México, el cumplimien to de diver-
sas prestaciones.

"Ahora, se destaca que, el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de México, incorrectamente declinó la competencia a la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, en atención a que las entidades 
federativas tienen la potestad constitucional de regular las relaciones labora-
les entre los distintos organismos descentralizados locales y sus trabajadores 
y en el Estado de México, están reguladas la Ley del Trabajo de los Servido-
res Pú blicos del Estado y Municipios, de conformidad con el artícu lo 1o. cita-
do y transcrito en esta resolución.

"Además, se precisa que conforme a la jurisprudencia 2a./J. 130/2016 
(10a.) emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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con el título y subtítulo: ‘ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS LO-
CALES. EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUN-
DARIO PARA REGULAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS 
Y SUS TRABAJADORES, DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B DEL 
ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, SIN LA 
OBLIGACIÓN DE SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS 
[ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.).].’, el anterior 
criterio relacionado con el tema, fue abandonado.

"Así es, porque conforme a la citada jurisprudencia, se estableció que 
abandonaba el criterio contenido en la jurisprudencia 2a./J. 180/2012 (10a.), 
con el rubro: ‘ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. LAS RELACIONES LA-
BORALES CON SUS TRABAJADORES SE RIGEN POR EL APARTADO A DEL 
ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL Y LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO 
QUE LA COMPETENCIA PARA RESOLVER LOS CONFLICTOS RESPECTIVOS 
CORRESPONDE A LAS JUNTAS LOCALES DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.’, 
así como todas aquellas en donde se hubiere sostenido un criterio similar, al 
estimar que la voluntad del Constituyente plasmada en el artícu lo 116, fracción 
VI, de la Constitución Federal, consiste en otorgar flexibilidad para que las 
normas locales respondan a las características y peculiaridades de los servi-
dores públicos de cada uno de los Estados y Municipios, aunado a que, de su 
interpretación gramatical, se observa que se determinó que las relaciones de 
trabajo entre los ‘Estados y sus trabajadores’ se rigieran por las leyes que 
expidan las Legislaturas Locales, en el que se utiliza el concepto ‘Estado’ como 
sinónimo de Estado federado como orden jurídico, lo que incluye a los pode-
res locales, los organismos centralizados y descentralizados de la administra-
ción pública local, así como a los organismos constitucionales autónomos de 
la entidad. Con base en lo anterior, las entidades federativas tienen la potes-
tad constitucional de regular las relaciones laborales entre los distintos orga-
nismos descentralizados locales y sus trabajadores, según sea el caso, de 
acuerdo con los apartados A o B del artícu lo 123 constitucional, inclusive 
de manera mixta, sin que deban sujetarse a alguno de ellos en especial.

"De lo que se colige que, si el Estado de México tiene potestad constitu-
cional de regular las relaciones laborales entre los poderes locales, los organis-
mos centralizados y descentralizados de la administración pública local, así 
como a los organismos constitucionales autónomos de la entidad; y al conte-
ner el artícu lo primero de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos que es 
de orden público y tiene por objeto regular las relaciones de trabajo, compren-
didas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus respectivos 
servidores públicos. Igualmente, se regulan por esta ley las relaciones de tra-
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bajo entre los tribunales administrativos, los organismos descentralizados, 
fideicomisos de carácter estatal y municipal y los órganos autónomos que sus 
leyes de creación así como lo determinen y sus servidores públicos; la auto
ridad legalmente competente para conocer de la demanda laboral inter-
puesta por **********, en contra del Organismo Público Descentralizado 
Mu nicipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Tra-
tamien to de Aguas Residuales del Municipio de **********, México, es el 
Tri bunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, 
cuando más, que el artícu lo 185, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públi-
cos del Estado y Municipios, lo prevé así, toda vez que establece, que el Tribu-
nal Estatal de Conciliación y Arbitraje será competente para conocer y 
resolver, en conciliación y arbitraje, de los conflictos individuales que se sus-
citen entre las instituciones públicas, dependencias, organismos descentra-
lizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal, y organismos autónomos 
que sus leyes de creación así lo determinen y sus servidores públicos que no 
conozcan las Salas.

"Es aplicable la jurisprudencia número 2a./J.130/2016 (10a.), emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en materia 
constitucional, laboral, publicada el viernes once de noviembre de dos mil 
dieciséis, en el Semanario Judicial de la Federación, de aplicación obligatoria a 
partir del lunes catorce de noviembre de dos mil dieciséis, que es del título, 
subtítulo y texto siguientes:

"‘ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS LOCALES. EL ARTÍCU-
LO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUNDARIO PARA RE-
GULAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJA-
DORES, DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B DEL ARTÍCULO 123 
CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN DE 
SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS [ABANDONO DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) (*)]. En una nueva reflexión, la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación abandona el criterio 
contenido en la jurisprudencia indicada, así como todas aquellas en donde se 
hubiere sostenido un criterio similar, al estimar que la voluntad del Constituyen-
te plasmada en el artícu lo 116, fracción VI, de la Constitución Federal, consiste 
en otorgar flexibilidad para que las normas locales respondan a las caracterís-
ticas y peculiaridades de los servidores públicos de cada uno de los Estados 
y Municipios, aunado a que, de su interpretación gramatical, se observa que 
se determinó que las relaciones de trabajo entre los «Estados y sus trabajado-
res» se rigieran por las leyes que expidan las Legislaturas Locales, en el que se 
utiliza el concepto «Estado» como sinónimo de Estado federado como orden 
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jurídico, lo que incluye a los poderes locales, los organismos centralizados y 
descentralizados de la administración pública local, así como a los organismos 
constitucionales autónomos de la entidad. Con base en lo anterior, las entidades 
federativas tienen la potestad constitucional de regular las relaciones labora-
les entre los distintos organismos descentralizados locales y sus trabajadores, 
según sea el caso, de acuerdo con los apartados A o B del artícu lo 123 cons-
titucional, inclusive de manera mixta, sin que deban sujetarse a alguno de 
ellos en especial.’

"Así como la diversa 2a./J. 131/2016 (10a.), sustentada también por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el mismo Libro 36 y Tomo II, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, del mes de noviembre de dos mil dieciséis, materias constitucional labo-
ral, Décima Época, que dice:

"‘ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, EL LEGISLADOR SECUNDARIO TIENE FACULTADES PARA 
SUJETAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABA-
JADORES A LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODE-
RES LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL, DE LOS AYUNTAMIENTOS Y 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE ESA ENTIDAD. Conforme a lo soste-
nido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, res-
pecto a que la voluntad del Constituyente plasmada en el artícu lo 116, fracción 
VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consiste en 
otorgar flexibilidad para que las normas locales respondan a las característi-
cas y peculiaridades de los servidores públicos de cada uno de los Estados y 
Municipios, las entidades federativas tienen la potestad constitucional de re-
gular las relaciones laborales entre los distintos organismos descentralizados 
locales y sus trabajadores, según sea el caso, de acuerdo con los apartados A 
o B del artícu lo 123 constitucional, inclusive de manera mixta, sin que deban 
sujetarse a alguno de ellos en especial. Por tanto, si en uso de sus facultades, 
el legislador secundario sujetó las relaciones de los organismos públicos des-
centralizados del Estado de Quintana Roo y sus trabajadores a lo previsto en 
el apartado B del precepto 123 constitucional y, en consecuencia, a la legisla-
ción local –Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes Legislativo, Eje-
cutivo y Judicial, de los Ayuntamien tos y Organismos Descentralizados de 
esa entidad–, ello no transgrede el texto constitucional, ya que el legislador 
local que expidió este último ordenamien to está facultado para hacerlo.’

"La aplicación de la jurisprudencia citada en primer orden, en la que se 
apoyó la Junta en mención para declinar la competencia en favor del Tribunal 
Estatal, se justifica por las razones que a continuación se precisan.
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"Conviene traer a colación el criterio sustentado por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
tesis 158/2016, sustentada entre los Tribunales Colegiados Primero en Mate-
rias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, Décimo Sexto en 
Materia Administrativa del Primer Circuito y Primero de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa; donde esta-
bleció que su análisis consistía en dilucidar si el último párrafo del artícu lo 217 
de la Ley de Amparo, en el que dispone que la jurisprudencia en ningún caso 
tendrá efecto retroactivo en perjuicio de ‘persona alguna’, se refería única-
mente a personas físicas y morales, o también incluye a las personas morales 
oficiales, como lo son los órganos del Estado.

"Luego, de una interpretación armónica del estudio realizado por la Se-
gunda Sala del Alto Tribunal del País en la mencionada contradicción de tesis, 
advirtió que las personas morales oficiales pueden colocarse en diversas 
situa ciones e hipótesis jurídicas, dado que éstas podrían comparecer en un 
procedimien to, ya sea para defender un acto de autoridad, su posición patro-
nal, o incluso, su postura en un litigio contractual; por ende, sería riguroso 
establecer un contenido jurídico único para el numeral 217 de la Ley de Am-
paro, que fuese aplicable a todos los escenarios en que se encuentren involu-
crados los órganos del Estado.

"En esa medida, la Segunda Sala del Máximo Tribunal del País, consideró 
que en tratándose de la Ley de Amparo, el término "persona" es empleado para 
hacer referencia a personas físicas y morales que sufren una afectación en sus 
derechos fundamentales; mientras que el Estado y sus instituciones tienen la 
posibilidad de comparecer como personas morales públicas en calidad de 
quejosas dentro de un juicio de amparo, cuando refieran una afectación a 
su patrimonio por virtud de una relación jurídica en un plano de igualdad con 
los particulares.

"No obstante, cuando una persona moral oficial comparezca a defender 
un acto de autoridad, entonces no se actualizará la prohibición contenida en 
el último párrafo del artícu lo 217 de la Ley de Amparo y, en consecuencia, la 
jurisprudencia podrá tener efectos retroactivos, incluso cuando ello implique 
un perjuicio para la autoridad.

"En esa medida, atendiendo a la metodología señalada en la contradic-
ción de tesis de que se trata, para establecer los alcances del término ‘perso-
na alguna’ contenido en el artícu lo 217 de la Ley de Amparo, el tribunal deberá 
atender a la metodología consignada al final de la ejecutoria en consulta, en 
términos de los incisos a), b) y c), que a la letra dicen:
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"a) Verificar en primer término si existe una cuestión de retroactividad 
de la jurisprudencia;

"b) Respecto de las personas físicas y morales, siempre se actualizará 
la prohibición de que la jurisprudencia tenga efectos retroactivos en su per-
juicio; y,

"c) En caso de que se trate de una persona moral oficial y exista un 
problema de retroactividad de jurisprudencia, el juzgador tendrá que analizar 
la naturaleza del asunto y el carácter con el que comparece en el procedimien-
to o juicio en concreto.

"De lo anterior se advierte que, aun considerando que se estuviese en 
algún supuesto atinente a la retroactividad de la jurisprudencia, lo cierto es 
que en términos del aludido inciso c), los órganos jurisdiccionales, en el caso 
concreto, actúan como personas morales oficiales en los que se suscita un con-
flicto competencial, por lo que no se está en el caso de que en torno a ellos y 
al momento de resolver el citado conflicto de competencia tuviera que aten-
derse al interés patrimonial, laboral, contractual u otro que ameritase su pro-
tección en términos de lo previsto por el numeral 217 de la Ley de Amparo.

"Máxime que la determinación de la competencia, conlleva la aplica-
ción de la ley según el caso, pues de tratarse de supuestos previstos en el 
apartado A artícu lo 123 constitucional se aplica la Ley Federal del Trabajo, en 
tanto que cuando se analiza un caso previsto en el apartado B de dicha dis-
posición constitucional, la ley aplicable para resolver el asunto es la ley buro-
crática federal o estatal, según el caso; y entre ambas leyes reguladoras del 
apartado A y B existen condiciones y prestaciones laborales diversas, por lo 
que es necesario determinar la competencia para que las partes en juicio sean 
juzgadas conforme a la ley que rige la relación laboral y, como consecuencia, 
por la autoridad facultada para su aplicación, lo cual da certeza jurídica a los 
contendientes.

"Por las razones expuestas, este Tribunal Colegiado arriba a la conclu-
sión de que en la especie no se incurre en una aplicación retroactiva de la 
jurisprudencia en perjuicio de persona alguna, ya que al tratarse de un con-
flicto competencial suscitado entre el Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de México, residente en Toluca y la Junta Especial 
Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Toluca; no se resuelve el 
fondo del asunto a través del laudo, ni tampoco se está fallando el amparo 
directo relativo a las pretensiones y excepciones hechas valer por las partes 
en el juicio laboral; sino que únicamente se ponderan los posicionamien tos 
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de las mencionadas autoridades responsables respecto a su competencia 
jurisdiccional.

"En ese sentido, resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 128/2016 (10a.), 
derivada de la contradicción de tesis 158/2016, emitida por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 1428, Libro 36, 
Tomo II, noviembre de 2016, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, con registro digital: 2013080, de título, subtítulo y texto siguientes:

"‘JURISPRUDENCIA. CONTENIDO Y ALCANCES DE LA EXPRESIÓN 
«PERSONA ALGUNA» PREVISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
217 DE LA LEY DE AMPARO. La porción normativa referida, al establecer que la 
jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de perso-
na alguna impone al juzgador una serie de exigencias, pues en primer término 
deberá cerciorarse de que en un caso concreto existe un problema de retro-
actividad en relación con un criterio jurisprudencial y, en ese escenario, res-
pecto de las personas físicas y morales siempre se actualizará la prohibición 
contenida en la Ley de Amparo, al encuadrar en la expresión «persona algu-
na». Sin embargo, cuando se trate de una persona moral oficial, el juzgador 
tendrá que analizar la naturaleza del asunto y el carácter con el que ésta com-
parece, pues si lo hace para defender un acto de autoridad, entonces no encua-
drará en la prohibición aludida, pero sí lo hará cuando comparezca a defender 
un interés de otra naturaleza, como patrimonial, patronal o contractual, entre 
otros.’..."

e) En el conflicto competencial 69/2017, resolvió con base en las 
siguientes consideraciones:

"... SEGUNDO.—Este Tribunal Colegiado de Circuito estima necesario 
mencionar, a fin de resolver el conflicto competencial de que se trata, que en 
las jurisprudencias 2a./J. 130/2016 (10a.) y 2a./J. 131/2016 (10a.), la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, abandonó los criterios 
sustentados en diversas tesis de jurisprudencia, relativas a que la competen-
cia para resolver los conflictos entre los organismos descentralizados y sus tra-
bajadores, corresponde a las Juntas de Conciliación y Arbitraje, al regirse por 
el apartado A del artícu lo 123 constitucional y la Ley Federal del Trabajo.

"La Segunda Sala del Alto Tribunal Nacional se apartó del criterio general 
sostenido anteriormente, pues consideró que las entidades federativas están 
facultadas constitucionalmente para regular las relaciones laborales entre los 
distintos organismos descentralizados locales y sus trabajadores, según sea 
el caso, de acuerdo con los apartados A o B, del artícu lo 123 constitucional, 
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incluso de manera mixta, sin estar obligadas a sujetarse a uno de ellos en 
especial, por lo que si el legislador secundario dispone normativamente que 
los víncu los entre los organismos descentralizados y sus trabajadores deben 
regirse por el apartado B del precepto constitucional mencionado y, en conse-
cuencia, por la legislación burocrática local, ello no es transgresor de la Carta 
Magna.

"Sustentan lo anterior, las jurisprudencias 2a./J. 130/2016 (10a.) y 2a./J. 
131/2016 (10a.), ambas de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicadas en el Libro 36, Tomo II, de la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, del mes de noviembre de dos mil dieciséis, materia 
constitucional y laboral, Décima Época, que respectivamente establecen:

"‘ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS LOCALES. EL ARTÍCU-
LO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUNDARIO PARA RE-
GULAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJA-
DORES, DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B DEL ARTÍCULO 123 
CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN DE 
SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS [ABANDONO DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) (*)]. La voluntad del Constituyente 
plasmada en el artícu lo 116, fracción IV, de la Constitución Federal, consiste en 
otorgar flexibilidad para que las normas locales respondan a las característi-
cas y peculiaridades de los servidores públicos de cada uno de los Estados y 
Municipios, aunado a que, de su interpretación gramatical, se observa que se 
determinó que las relaciones de trabajo entre los «Estados y sus trabajadores» 
se rigieran por las leyes que expidan las Legislaturas Locales, en el que se uti-
liza el concepto «Estado» como sinónimo de Estado federado como orden 
jurídico, lo que incluye a los poderes locales, los organismos centralizados y 
descentralizados de la administración pública local, así como a los organis-
mos constitucionales autónomos de la entidad. Con base en lo anterior, las 
entidades federativas tienen la potestad constitucional de regular las relaciones 
laborales entre los distintos organismos descentralizados locales y sus traba-
jadores, según sea el caso, de acuerdo con los apartados A o B del artícu lo 
123 constitucional, inclusive de manera mixta, sin que deban sujetarse a algu-
no de ellos en especial.’

"‘ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. EL LEGISLADOR SECUNDARIO TIENE FACULTADES PARA 
SUJETAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRA-
BAJADORES A LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PO-
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DERES LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL, DE LOS AYUNTAMIENTOS Y 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE ESA ENTIDAD. Conforme a lo soste-
nido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, res-
pecto a que la voluntad del Constituyente plasmada en el artícu lo 116, fracción 
VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consiste en 
otorgar flexibilidad para que las normas locales respondan a las característi-
cas y peculiaridades de los servidores públicos de cada uno de los Estados y 
Municipios, las entidades federativas tienen la potestad constitucional de re-
gular las relaciones laborales entre los distintos organismos descentralizados 
locales y sus trabajadores, según sea el caso, de acuerdo con los apartados A 
o B del artícu lo 123 constitucional, inclusive de manera mixta, sin que deban 
sujetarse a alguno de ellos en especial. Por tanto, si en uso de sus facultades, el 
legislador secundario sujetó las relaciones de los organismos públicos descen-
tralizados del Estado de Quintana Roo y sus trabajadores a lo previsto en el apar-
tado B del precepto 123 constitucional y, en consecuencia, a la legislación 
local –Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes Legislativo, Ejecutivo 
y Judicial, de los Ayuntamien tos y Organismos Descentralizados de esa enti-
dad–, ello no transgrede el texto constitucional, ya que el legislador local que 
expidió este último ordenamien to está facultado para hacerlo.’

"En el presente caso, es pertinente precisar que el demandado Siste
ma Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de **********, 
Estado de México, es un organismo público descentralizado de conformi-
dad con la Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados, de 
Asistencia Social, de Carácter Municipal, denominados ‘Sistemas Mu
nicipales para el Desarrollo Integral de la Familia’, publicada en la Sección 
Tercera de la Gaceta del Gobierno del Estado de México, el martes dieciséis 
de julio de mil novecientos ochenta y cinco, reformada, en su artícu lo 1o., el 
seis de agosto de dos mil quince, en dicho numeral establece:

"‘Artícu lo primero. Se crean los organismos públicos descentraliza-
dos de asistencia social y protección de la infancia y adolescencia, de carácter 
municipal, denominados «Sistemas Municipales para el Desarrollo Inte
gral de la Familia» de los Municipios de ... ********** ...’

"Las circunstancias relatadas ponen de manifiesto que, como válidamen-
te lo enunció la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación 
y Arbitraje del Valle de Toluca, con residencia en esta ciudad, y en con-
traposición a lo determinado por el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje 
del Estado de México, con residencia en esta ciudad, en conflicto; las entidades 
federativas tienen la potestad constitucional para regular las relaciones de 
trabajo entre los organismos públicos descentralizados y sus trabajadores, y 
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en el Estado de México están reguladas por la Ley del Trabajo de los Servido-
res Públicos del Estado y Municipios, de conformidad con su artícu lo 1o.

"En consecuencia, para establecer qué órgano jurisdiccional debe tra-
mitar y resolver los conflictos derivados de los víncu los obreros existentes entre 
los organismos públicos descentralizados y sus operarios, deben acatarse los 
artícu los 1o., 184 y 185, fracción I, de la ley burocrática local, que faculta al 
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, para cono-
cer y resolver esas controversias.

"No pasa inadvertido para este órgano de control constitucional, que el 
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, en el acuerdo de trece de junio de 
dos mil diecisiete, apoyó su determinación en la jurisprudencia 2a./J. 180/2012 
(10a.), que dice: ‘ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. LAS RELACIONES 
LABORALES CON SUS TRABAJADORES SE RIGEN POR EL APARTADO A 
DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL Y LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR 
LO QUE LA COMPETENCIA PARA RESOLVER LOS CONFLICTOS RESPECTI-
VOS CORRESPONDE A LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.’; pero 
no debe perderse de vista que entre otras consideraciones la Segunda Sala, 
determinó procedente abandonar el criterio contenido en la jurisprudencia 
2a./J.180/2012 (10a.), así como todos aquellos en donde se hubiere sostenido 
una postura similar, dado que las entidades federativas tienen la potestad cons-
titucional de regular las relaciones laborales entre los distintos organismos 
descentralizados locales, y sus trabajadores, según sea el caso, de acuerdo 
con el apartado A o el apartado B, del artícu lo 123 de la Constitución Federal, 
inclusive de manera mixta, sin obligación a sujetarse a alguno de ellos en 
especial.

"Se concluye lo anterior, pues las jurisprudencias transcritas en párra-
fos que anteceden, son de observancia obligatoria para este órgano resolutor 
y para las autoridades contendientes, en términos de lo dispuesto en el nume-
ral 217, párrafo primero, de la Ley de Amparo; de conformidad con las cuales, 
así como con los preceptos de la legislación burocrática señalada en el párrafo 
que antecede, es al citado tribunal estatal, a quien corresponde tramitar y 
resolver el juicio laboral promovido por **********, contra el Sistema Muni
cipal para el Desarrollo Integral de la Familia de **********, Estado de 
México.

"En ese punto, conviene traer a colación el criterio sustentado por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la con-
tradicción de tesis 158/2016, sustentada entre los Tribunales Colegiados 
Primero en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, 
Décimo Sexto en Materia Administrativa del Primer Circuito y Primero de 
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Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, 
Sinaloa; donde estableció que su análisis consistía en dilucidar, si el último 
párrafo del artícu lo 217 de la Ley de Amparo, en el que dispone que la juris-
prudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de ‘persona 
alguna’, se refería únicamente a personas físicas y morales, o también inclu-
ye a las personas morales oficiales, como lo son los órganos del Estado.

"Luego, de una interpretación armónica del estudio realizado por la Se-
gunda Sala del Alto Tribunal del país en la mencionada contradicción de tesis, 
advirtió que las personas morales oficiales pueden colocarse en diversas si-
tuaciones e hipótesis jurídicas, dado que éstas podrían comparecer en un 
procedimien to, ya sea para defender un acto de autoridad, su posición patro-
nal, o incluso, su postura en un litigio contractual; por ende, sería riguroso 
establecer un contenido jurídico único para el numeral 217 de la Ley de Am-
paro que fuese aplicable a todos los escenarios en que se encuentren involu-
crados los órganos del Estado.

"En esa medida, la Segunda Sala del Máximo Tribunal del País, consi-
deró que tratándose de la Ley de Amparo, el término ‘persona’ es empleado 
para hacer referencia a personas físicas y morales que sufren una afectación 
en sus derechos fundamentales; mientras que el Estado y sus instituciones 
tienen la posibilidad comparecer como personas morales públicas en calidad 
de quejosas dentro de un juicio de amparo, cuando refieran una afectación a 
su patrimonio por virtud de una relación jurídica en un plano de igualdad con 
los particulares.

"No obstante, cuando una persona moral oficial comparezca a defen-
der un acto de autoridad, entonces no se actualizará la prohibición contenida 
en el último párrafo del artícu lo 217 de la Ley de Amparo y, en consecuencia, 
la jurisprudencia podrá tener efectos retroactivos, incluso cuando ello impli-
que un perjuicio para la autoridad.

"De ahí que, atendiendo a la metodología señalada en la contradicción 
de tesis de que se trata, para establecer los alcances del término ‘persona al-
guna’ contenido en el artícu lo 217 de la Ley de Amparo, este tribunal debe 
verificar en términos de los incisos a), b) y c), que a la letra dicen:

"a) Verificar en primer término si existe una cuestión de retroactividad 
de la jurisprudencia;

"b) Respecto de las personas físicas y morales, siempre se actualizará 
la prohibición de que la jurisprudencia tenga efectos retroactivos en su per-
juicio; y,
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"c) En caso de que se trate de una persona moral oficial y exista un 
problema de retroactividad de jurisprudencia, el juzgador tendrá que analizar 
la naturaleza del asunto y el carácter con el que comparece en el procedimien-
to o juicio en concreto.

"De lo anterior se advierte que, aun considerando que se estuviese en 
algún supuesto atinente a la retroactividad de la jurisprudencia, lo cierto es 
que en términos del aludido inciso c), los órganos jurisdiccionales, en el caso 
concreto, actúan como personas morales oficiales en los que se suscita un con-
flicto competencial, por lo que no se está en el caso de que en torno a ellos y 
al momento de resolver el citado conflicto de competencia tuviera que aten-
derse al interés patrimonial, laboral, contractual u otro que ameritase su pro-
tección en términos de lo previsto por el numeral 217 de la Ley de Amparo.

"Máxime que la determinación de la competencia, conlleva la aplicación 
de la ley según el caso, pues de tratarse de supuestos previstos en el apartado 
A del artícu lo 123 constitucional, se aplica la Ley Federal del Trabajo, en tanto 
que cuando se analiza un caso previsto en el apartado B de dicha disposición 
constitucional, la ley aplicable para resolver el asunto es la ley burocrática 
federal o estatal, según el caso; y entre ambas leyes reguladoras del apartado 
A y B existen condiciones y prestaciones laborales diversas, por lo que es 
necesario determinar la competencia para que las partes en juicio, sean juz-
gadas conforme a la ley que rige la relación laboral y como consecuencia por 
la autoridad facultada para su aplicación, lo cual da certeza jurídica a los 
contendientes.

"Por las razones expuestas, este Tribunal Colegiado arriba a la conclusión 
de que, en la especie, no se incurre en una aplicación retroactiva de la juris-
prudencia en perjuicio de persona alguna, ya que al tratarse de un conflicto 
competencial suscitado entre la Junta Especial Número Dos de la Local 
de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, con sede en esta ciudad, 
y el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, 
con residencia en esta ciudad; no se resuelve el fondo del asunto a través 
del laudo, tampoco se está fallando el amparo directo relativo a las pretensio-
nes y excepciones hechas valer por las partes en el juicio laboral; sino que 
únicamente se ponderan los posicionamien tos de las mencionadas autorida-
des responsables respecto a su competencia jurisdiccional.

"En ese sentido, resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 128/2016 
(10a.), derivada de la contradicción de tesis 158/2016, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título, subtítulo y texto 
siguientes:
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"‘JURISPRUDENCIA. CONTENIDO Y ALCANCES DE LA EXPRESIÓN 
«PERSONA ALGUNA» PREVISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
217 DE LA LEY DE AMPARO. La porción normativa referida, al establecer que 
la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna impone al juzgador una serie de exigencias, pues en primer 
término deberá cerciorarse de que en un caso concreto existe un problema 
de retroactividad en relación con un criterio jurisprudencial y, en ese esce-
nario, respecto de las personas físicas y morales siempre se actualizará la 
prohibición contenida en la Ley de Amparo, al encuadrar en la expresión «per-
sona alguna». Sin embargo, cuando se trate de una persona moral oficial, el 
juzgador tendrá que analizar la naturaleza del asunto y el carácter con el que 
ésta comparece, pues si lo hace para defender un acto de autoridad, entonces 
no encuadrará en la prohibición aludida, pero sí lo hará cuando comparezca 
a defender un interés de otra naturaleza, como patrimonial, patronal o con-
tractual, entre otros.’5

"En esas condiciones, es el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje 
del Estado de México, con residencia en esta ciudad, el normativamente com-
petente para sustanciar el procedimien to y definir los derechos de las partes 
en litigio, con motivo de la demanda presentada por **********, contra el 
organismo público descentralizado de referencia..."

f) Y, finalmente, en el conflicto competencial 73/2017, apoyó en lo 
conducente, en las siguientes consideraciones:

"... SEGUNDO.—Este Segundo Tribunal Colegiado en Materia del Tra-
bajo del Segundo Circuito estima necesario indicar, a fin de resolver el con-
flicto competencial de que se trata, que en las jurisprudencias 130/2016 y 
131/2016, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación aban-
donó los criterios sustentados en diversas tesis de jurisprudencia, relativas a 
que la competencia para resolver los conflictos entre los organismos descen-
tralizados y sus trabajadores, corresponde a las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje, al regirse por el apartado A del artícu lo 123 constitucional y la Ley 
Federal del Trabajo.

"La Segunda Sala del Alto Tribunal Nacional se apartó del criterio general 
sostenido anteriormente, pues consideró que las entidades federativas están 

5 Visible en la página 1428, Libro 36, Tomo II, noviembre de 2016, de la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, Décima Época «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 18 de 
noviembre de 2016 a las 10:29 horas», con registro digital: 2013080.
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facultadas constitucionalmente para regular las relaciones laborales entre 
los distintos organismos descentralizados locales y sus trabajadores, según 
sea el caso, de acuerdo con los apartados A o B del artícu lo 123 constitucio nal, 
incluso de manera mixta, sin estar obligadas a sujetarse a uno de ellos en 
especial, por lo que si el legislador secundario dispone normativamente que 
los víncu los entre los organismos descentralizados y sus trabajadores deben 
regirse por el apartado B del precepto constitucional mencionado y, en con-
secuencia, por la legislación burocrática local, ello no es transgresor de la 
Carta Magna.

"Sustentan lo anterior, las jurisprudencias 2a./J. 130/2016 (10a.) y 2a./J. 
131/2016 (10a.), publicadas el once de noviembre de dos mil dieciséis, en el 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, que respectivamente dicen:

"‘ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS LOCALES. EL AR-
TÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUNDARIO PARA REGU-
LAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJA-
DORES, DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B DEL ARTÍCULO 123 
CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN DE 
SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS [ABANDONO DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) (*)]. La voluntad del Constituyente 
plasmada en el artícu lo 116, fracción IV, de la Constitución Federal, consiste en 
otorgar flexibilidad para que las normas locales respondan a las caracterís-
ti cas y peculiaridades de los servidores públicos de cada uno de los Estados 
y Municipios, aunado a que, de su interpretación gramatical, se observa que 
se determinó que las relaciones de trabajo entre los «Estados y sus trabajado-
res» se rigieran por las leyes que expidan las Legislaturas Locales, en el que se 
utiliza el concepto «Estado» como sinónimo de Estado federado como orden 
jurídico, lo que incluye a los poderes locales, los organismos centralizados y 
descentralizados de la administración pública local, así como a los organis-
mos constitucionales autónomos de la entidad. Con base en lo anterior, las 
entidades federativas tienen la potestad constitucional de regular las relacio-
nes laborales entre los distintos organismos descentralizados locales y sus 
trabajadores, según sea el caso, de acuerdo con los apartados A o B del 
artícu lo 123 constitucional, inclusive de manera mixta, sin que deban sujetarse 
a alguno de ellos en especial.’

"‘ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. EL LEGISLADOR SECUNDARIO TIENE FACULTADES PARA 
SUJETAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJA-
DORES A LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES 
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LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL, DE LOS AYUNTAMIENTOS Y ORGA-
NISMOS DESCENTRALIZADOS DE ESA ENTIDAD. Conforme a lo sostenido por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto a que la 
voluntad del Constituyente plasmada en el artícu lo 116, fracción VI, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consiste en otorgar flexibili-
dad para que las normas locales respondan a las características y peculiaridades 
de los servidores públicos de cada uno de los Estados y Municipios, las en-
tidades federativas tienen la potestad constitucional de regular las relaciones 
laborales entre los distintos organismos descentralizados locales y sus traba-
jadores, según sea el caso, de acuerdo con los apartados A o B del artícu lo 
123 constitucional, inclusive de manera mixta, sin que deban sujetarse a 
alguno de ellos en especial. Por tanto, si en uso de sus facultades, el legislador 
secundario sujetó las relaciones de los organismos públicos descentraliza-
dos del Estado de Quintana Roo y sus trabajadores a lo previsto en el apartado 
B del precepto 123 constitucional y, en consecuencia, a la legislación local –Ley 
de los Trabajadores al Servicio de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judi-
cial, de los Ayuntamien tos y Organismos Descentralizados de esa entidad–, ello 
no transgrede el texto constitucional, ya que el legislador local que expidió 
este último ordenamien to está facultado para hacerlo.’

"Las circunstancias relatadas ponen de manifiesto que, como válidamen-
te lo enunció la Junta Local, a quien se turnó, en principio, la demanda laboral 
y en contraposición a lo determinado por el Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje, quien planteó el presente conflicto competencial; el legislador local 
sí cuenta con atribuciones para regular las relaciones de trabajo entre los orga-
nismos públicos descentralizados y sus trabajadores, conforme a cualquiera de 
los regímenes previstos en los apartados A y B del artícu lo 123 constitucional.

"En consecuencia, para establecer qué órgano jurisdiccional debe tra-
mitar y resolver los conflictos derivados de los víncu los obreros existentes 
entre los organismos públicos descentralizados y sus operarios, deben aca-
tarse los artícu los 1o., 184 y 185, fracción I, de la Ley del Trabajo de los Servido-
res Públicos del Estado de México y Municipios,6 que facultan al Tribunal 
Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, para conocer y resol-
ver esas controversias.

6 "Artícu lo 1. Esta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones 
de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus respectivos 
servidores públicos.
"Igualmente, se regulan por esta ley las relaciones de trabajo entre los tribunales administrativos, 
los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal y los órganos autó-
nomos que sus leyes de creación así lo determinen y sus servidores públicos.



1406 OCTUBRE 2018

"Se concluye lo anterior, pues el criterio en que el tribunal burocrático 
estatal apoyó su postura, no incide en la incompetencia planteada por la Junta 
Local, pues, éste versa sobre si los organismos públicos descentralizados 
pertenecen o no al Ejecutivo Estatal, cuestión que no es motivo de controver-
sia ni tiene que ver con el conocimien to competencial que la legislación 
burocrática designa en favor del tribunal estatal responsable para conocer de 
los conflictos de trabajo suscitados entre los organismos descentralizados 
y sus servidores públicos; ello, aunado al criterio adoptado por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 
180/2012, como ya se dijo, fue abandonado; por tanto, el criterio que prevale-
ce es el emitido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en las jurisprudencias transcritas en párrafos que anteceden, la cuales 
son de observancia obligatoria para este órgano resolutor y para las autori-
dades contendientes, en términos del artícu lo 217, párrafo primero, de la Ley 
de Amparo; de conformidad con las cuales, así como con los preceptos de la 
legislación burocrática señalada en el párrafo que antecede, es al citado Tri-
bunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, residente en 
Toluca, a quien corresponde tramitar y resolver el juicio laboral promovido por 
la actora **********.

"Máxime que la determinación de la competencia, conlleva la aplicación 
de la ley según el caso, pues de tratarse de supuestos previstos en el apartado 
A del artícu lo 123 constitucional se aplica la Ley Federal del Trabajo, en tanto 
que cuando se analiza un caso previsto en el apartado B de dicha disposición 
constitucional, la ley aplicable para resolver el asunto es la ley burocrática 
federal o estatal según el caso; y entre ambas leyes reguladoras del apartado 
A y B existen condiciones y prestaciones laborales diversas, por lo que es 
necesario determinar la competencia para que las partes en juicio, sean 

"El Estado o los Municipios pueden asumir, mediante convenio de sustitución, la responsabili-
dad de las relaciones de trabajo, cuando se trate de organismos descentralizados, fideicomisos 
de carácter estatal y municipal, que tengan como objeto la prestación de servicios públicos, de 
fomento educativo, científico, médico, de vivienda, cultural o de asistencia social, se regularán 
conforme a esta ley, considerando las modalidades y términos específicos que se señalen en 
los convenios respectivos."
"Artícu lo 184. El Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje es un órgano autónomo y dotado 
de plena jurisdicción, conocerá y resolverá los conflictos laborales individuales y colectivos que se 
presenten entre los sujetos de esta ley."
"Artícu lo 185. El tribunal será competente para:
"I. Conocer y resolver, en conciliación y arbitraje, de los conflictos individuales que se susciten 
entre las instituciones públicas, dependencias, organismos descentralizados, fideicomisos de 
carácter estatal y municipal, y organismos autónomos que sus leyes de creación así lo determi-
nen y sus servidores públicos que no conozcan las Salas; ..."



1407CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

juz gadas conforme a la ley que rige la relación laboral y como consecuencia 
por la autoridad facultada para su aplicación, lo cual da certeza jurídica a los 
contendientes.

"En ese punto, conviene traer a colación el criterio sustentado por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la con-
tra dicción de tesis 158/2016, sustentada entre los Tribunales Colegiados Pri-
mero en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, 
Décimo Sexto en Materia Administrativa del Primer Circuito y Primero de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, 
Sinaloa; donde estableció que su análisis consistía en dilucidar si el último 
párrafo del artícu lo 217 de la Ley de Amparo, en el que dispone que la juris-
prudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de ‘persona 
alguna’, se refería únicamente a personas físicas y morales, o también incluye 
a las personas morales oficiales, como lo son los órganos del Estado.

"Luego, de una interpretación armónica del estudio realizado por la 
Segunda Sala del Alto Tribunal del País en la mencionada contradicción de 
tesis, advirtió que las personas morales oficiales pueden colocarse en diver-
sas situaciones e hipótesis jurídicas, dado que éstas podrían comparecer en 
un procedimien to, ya sea para defender un acto de autoridad, su posición 
patronal, o incluso, su postura en un litigio contractual; por ende, sería rigu-
roso establecer un contenido jurídico único para el numeral 217 de la Ley de 
Amparo que fuese aplicable a todos los escenarios en que se encuentren 
involucrados los órganos del Estado.

"En esa medida, la Segunda Sala del Máximo Tribunal del País, consi-
deró que en tratándose de la Ley de Amparo, el término ‘persona’ es empleado 
para hacer referencia a personas físicas y morales que sufren una afectación 
en sus derechos fundamentales; mientras que el Estado y sus instituciones 
tienen la posibilidad comparecer como personas morales públicas en calidad 
de quejosas dentro de un juicio de amparo, cuando refieran una afectación a 
su patrimonio por virtud de una relación jurídica en un plano de igualdad con 
los particulares.

"No obstante, cuando una persona moral oficial comparezca a defen-
der un acto de autoridad, entonces no se actualizará la prohibición contenida 
en el último párrafo del artícu lo 217 de la Ley de Amparo y, en consecuencia, 
la jurisprudencia podrá tener efectos retroactivos, incluso cuando ello impli-
que un perjuicio para la autoridad.

"De ahí que, atendiendo a la metodología señalada en la contradicción 
de tesis de que se trata, para establecer los alcances del término ‘persona 
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alguna’ contenido en el artícu lo 217 de la Ley de Amparo, el tribunal, en térmi-
nos de los incisos a), b) y c), que a la letra dicen:

"a) Verificar en primer término si existe una cuestión de retroactividad 
de la jurisprudencia;

"b) Respecto de las personas físicas y morales, siempre se actualizará 
la prohibición de que la jurisprudencia tenga efectos retroactivos en su per-
juicio; y,

"c) En caso de que se trate de una persona moral oficial y exista un 
problema de retroactividad de jurisprudencia, el juzgador tendrá que analizar 
la naturaleza del asunto y el carácter con el que comparece en el procedimien to 
o juicio en concreto.

"De lo anterior se advierte que, aun considerando que se estuviese en 
algún supuesto atinente a la retroactividad de la jurisprudencia, lo cierto 
es que en términos del aludido inciso c), los órganos jurisdiccionales, en el 
caso concreto, actúan como personas morales oficiales en los que se suscita 
un conflicto competencial, por lo que no se está en el caso de que en torno a 
ellos y al momento de resolver el citado conflicto de competencia tuviera que 
atenderse al interés patrimonial, laboral, contractual u otro que ameritase su 
protección en términos de lo previsto por el numeral 217 de la Ley de Amparo.

"Por las razones expuestas, este Tribunal Colegiado arriba a la conclu-
sión de que en la especie no se incurre en una aplicación retroactiva de la 
jurisprudencia en perjuicio de persona alguna, ya que al tratarse de un conflic-
to competencial suscitado entre la Junta Especial Número Cinco de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, Estado de México y el Tribunal 
Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, residente en Toluca; no 
se resuelve el fondo del asunto a través del laudo, ni tampoco se está fallando 
el amparo directo relativo a las pretensiones y excepciones hechas valer por las 
partes en el juicio laboral; sino que únicamente se ponderan los posicionamien -
tos de las mencionadas autoridades responsables respecto a su competencia 
jurisdiccional.

"En ese sentido, resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 128/2016 (10a.), 
derivada de la contradicción de tesis 158/2016, emitida por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 1428, Libro 36, 
Tomo II, noviembre de 2016, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
con registro digital: 2013080, de título, subtítulo y texto siguientes:
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"‘JURISPRUDENCIA. CONTENIDO Y ALCANCES DE LA EXPRESIÓN 
«PER SONA ALGUNA» PREVISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
217 DE LA LEY DE AMPARO. La porción normativa referida, al establecer que 
la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna impone al juzgador una serie de exigencias, pues en primer 
término deberá cerciorarse de que en un caso concreto existe un problema 
de retroactividad en relación con un criterio jurisprudencial y, en ese escenario, 
respecto de las personas físicas y morales siempre se actualizará la prohibi-
ción contenida en la Ley de Amparo, al encuadrar en la expresión «persona 
alguna». Sin embargo, cuando se trate de una persona moral oficial, el juz -
gador tendrá que analizar la naturaleza del asunto y el carácter con el que 
ésta comparece, pues si lo hace para defender un acto de autoridad, entonces 
no encuadrará en la prohibición aludida, pero sí lo hará cuando comparezca 
a defender un interés de otra naturaleza, como patrimonial, patronal o con-
tractual, entre otros.’

"En esas condiciones, es el mencionado Tribunal Estatal de Concilia-
ción y Arbitraje del Estado de México, residente en Toluca, el normativamente 
competente para sustanciar el procedimien to y definir los derechos de las 
partes en litigio, con motivo de la demanda presentada por **********, con-
tra el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Almoloya 
de Juárez. ..."

QUINTO.—Existencia de la contradicción de tesis.

En principio es pertinente destacar que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha establecido que la existencia de contradicción de tesis debe 
estar condicionada a que los órganos jurisdiccionales terminales en las sen-
tencias que pronuncien:

1) Sostengan tesis contradictorias, debiendo entender por tesis el 
criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas 
para justificar su decisión en una controversia; y,

2) Adopten criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto 
de derecho, con independencia de que las cuestiones fácticas que lo origi-
nan no sean exactamente iguales.

Por tanto, la finalidad de dicha determinación es definir puntos jurídicos 
que den seguridad legal a los gobernados, pues para ello fue creada la figura 
jurídica de contradicción de tesis desde la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.
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Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia de rubro y texto 
siguientes:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS-
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE-
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES. De los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, se 
advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los 
asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu-
cionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal inte-
rrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTEN-
CIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posicio-
nes o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema 
de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su exis-
tencia al cumplimien to del indicado requisito disminuye el número de contra-
dicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
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salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discre-
pan cia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas 
jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes 
en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida 
tanto en la Constitución General de la República como en la Ley de Amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para 
el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."7

Ahora bien, procede determinar los elementos fácticos y jurídicos esen-
ciales que, en el caso, fueron considerados en las decisiones materia de esta 
contradicción de tesis, a saber:

I. Conflicto competencial 56/2016, resuelto por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, el cual derivó de 
lo siguiente:

a) Un particular por su propio derecho presentó demanda laboral ante 
la Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, en 
contra del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
**********, Estado de México, reclamando el pago de la indemnización 
constitucional entre otras prestaciones.

b) De tal demanda correspondió conocer a la Junta Especial Número 
Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, la que radicó 
y admitió con el número J.5/146/2016.

c) En audiencia de veintitrés de agosto de dos mil dieciséis el deman-
dado, por conducto de su apoderado, promovió incidente de competencia 
para que la Junta referida se declarara incompetente.

d) La parte actora, por conducto de su apoderado, dio contestación al 
incidente planteado por el demandado, a través de un escrito de diez de octu-
bre de dos mil dieciséis, solicitando se desechara el incidente de compe
tencia planteado, incluso se apoyó su petición en la jurisprudencia 2a./J. 
180/2012 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

7 Jurisprudencia P./J. 72/2010, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página siete, Tomo XXXII, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, agosto 
de 2010, Novena Época, materia común.
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Gaceta, Décima Época, Libro XVI, Tomo 2, enero de 2013, página 734, Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS. LAS RELACIONES LABORALES CON SUS TRABAJA -
DORES SE RIGEN POR EL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL 
Y LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE LA COMPETENCIA PARA 
RESOLVER LOS CONFLICTOS RESPECTIVOS CORRESPONDE A LAS JUNTAS 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE."

e) Por acuerdo de doce de octubre de dos mil dieciséis, la Junta men-
cionada declaró carecer de competencia legal para conocer del asunto y ordenó 
remitir los autos respectivos al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, 
con sede en la ciudad de Toluca, quien también declaró carecer de competencia 
legal y remitió los autos al Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo en turno.

De tal conflicto competencial correspondió conocer al Primer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, el que en su resolución 
respectiva, estimó que si la demanda laboral se presentó cuando aún tenía 
vigencia la jurisprudencia 2a./J. 180/2012 (10a.), de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "ORGANISMOS DESCEN -
TRALIZADOS. LAS RELACIONES LABORALES CON SUS TRABAJADORES SE 
RIGEN POR EL APARTADO ‘A’ DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL Y LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE LA COMPETENCIA PARA RESOLVER 
LOS CONFLICTOS RESPECTIVOS CORRESPONDE A LAS JUNTAS DE CONCI -
LIACIÓN Y ARBITRAJE.", corresponde conocer de la misma a la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje y no aplicar la jurisprudencia número 2a./J. 130/2016 
(10a.), también de la Segunda Sala de nuestro Más Alto Tribunal, de título y 
subtítulo: "ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS LOCALES. EL AR-
TÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUNDARIO PARA RE -
GULAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJA-
DORES, DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B DEL ARTÍCULO 123 
CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN DE 
SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS [ABANDONO DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) (*)].", publicada en el Semanario judi cial 
de la Federación del viernes 11 de noviembre de 2016 a las 10:22 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, Tomo II, 
noviembre de 2016, página 1006, porque de hacerlo, atendiendo a la presen-
tación de la demanda, se contraviene el último párrafo del artícu lo 217 de la 
Ley de Amparo, porque se está aplicando en forma retroactiva ese nuevo cri-
terio y se vulnera el principio de seguridad jurídica de los justiciables.
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II. Conflictos competenciales 59/2017, 67/2017, 69/2017 y 73/2017, 
resueltos por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Segundo Circuito.

El conflicto competencial 59/2017, emanó de lo siguiente:

a). Un particular por su propio derecho presentó demanda laboral ante 
la Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, en 
contra del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
**********, Estado de México, reclamando el pago de la indemnización consti-
tucional entre otras prestaciones.

b) De tal demanda correspondió conocer a la Junta Especial Número 
Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje, del Valle de Toluca, la que radicó y 
admitió con el número **********.

c) En audiencia de catorce de octubre de dos mil dieciséis el demandado, 
por conducto de su apoderado, promovió incidente de competencia para que 
la Junta referida se declarara incompetente.

d) La parte actora, por conducto de su apoderado, dio contestación al 
incidente planteado por el demandado, a través de un escrito de diez de octu-
bre de dos mil dieciséis, solicitando se desechara el incidente de compe
tencia planteado.

e) Por resolución incidental de treinta y uno de enero de dos mil dieci-
siete, la Junta mencionada declaró carecer de competencia legal para conocer 
del asunto y ordenó remitir los autos respectivos al Tribunal Estatal de Conci-
liación y Arbitraje, con sede en la ciudad de Toluca, quien también declaró 
carecer de competencia legal y remitió los autos al Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo en Turno.

El conflicto competencial 67/2017, derivó de lo siguiente:

a) Un particular por su propio derecho presentó demanda laboral ante 
la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle 
de Toluca, en contra del Organismo Público Descentralizado Municipal para la 
Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Tratamien to de Aguas 
Residuales, del Municipio de **********, reclamando el pago de la indemni-
zación constitucional entre otras prestaciones, radicándose el asunto con el 
número **********.
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c) (sic) Por escrito presentado el diez de octubre de dos mil dieciséis, 
el demandado, por conducto de su apoderado, promovió incidente de previo 
y especial pronunciamien to de competencia, para que la Junta referida se 
declarara incompetente.

d) La parte actora, por conducto de su apoderado dio contestación 
al incidente planteado por el demandado, a través de un escrito de nueve de 
enero de dos mil diecisiete, solicitando se desechara el incidente de com
petencia planteado.

e) Por resolución incidental de treinta y uno de enero de dos mil dieci-
siete, la Junta mencionada declaró carecer de competencia legal para cono-
cer del asunto y ordenó remitir los autos respectivos al Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje, con sede en la ciudad de Toluca, quien también decla-
ró carecer de competencia legal y remitió los autos al Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo en turno.

El conflicto competencial 69/2017, emanó de lo siguiente:

a) Un particular por su propio derecho presentó demanda laboral ante 
la Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, en 
contra del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de **********, 
Estado de México, reclamando el pago de la indemnización constitucional 
entre otras prestaciones.

b) De tal demanda correspondió conocer a la Junta Especial Número 
Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje, del Valle de Toluca, la que radicó y 
admitió con el número **********.

c) En audiencia de once de octubre de dos mil dieciséis el demandado, 
por conducto de su apoderado, promovió incidente de competencia, para que 
la Junta referida se declarara incompetente.

d) La parte actora, por conducto de su apoderado, dio contestación al 
incidente planteado por el demandado, oponiéndose al incidente planteado, 
aduciendo que la competente para conocer del asunto lo es la Junta laboral 
ante quien promovió la demanda.

e) Por resolución incidental de nueve de enero de dos mil diecisiete, la 
Junta mencionada declaró carecer de competencia legal para conocer del 
asunto y ordenó remitir los autos respectivos al Tribunal Estatal de Conciliación 
y Arbitraje, con sede en la ciudad de Toluca, quien también declaró carecer 
de competencia legal y remitió los autos al Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo en turno.
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El conflicto competencial 73/2017, derivó de lo siguiente:

a) Un particular por su propio derecho presentó demanda laboral ante 
la Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, en 
contra del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de **********, 
Estado de México, reclamando el pago de la indemnización constitucional 
entre otras prestaciones.

b) De tal demanda correspondió conocer a la Junta Especial Número 
Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje, del Valle de Toluca, la que radicó 
y admitió con el número **********.

c) Por escrito presentado ante la responsable el veintisiete de marzo de 
dos mil dieciséis el demandado, por conducto de su apoderado, promovió inci-
dente de competencia, para que la Junta referida se declarara incompetente.

d) La parte actora por conducto de su apoderado dio contestación al 
incidente planteado por el demandado, solicitando que éste se desechara 
por ser competente la Junta laboral.

e) Por resolución incidental de veintisiete de marzo de dos mil diecisiete, 
la Junta mencionada declaró carecer de competencia legal para conocer del 
asunto y ordenó remitir los autos respectivos al Tribunal Estatal de Concilia-
ción y Arbitraje, con sede en la ciudad de Toluca, quien también declaró care-
cer de competencia legal y remitió los autos al Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo en Turno.

De los cuatro conflictos competenciales antes citados, correspondió 
conocer al Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Cir-
cuito, el que en sus resoluciones respectivas, en similares términos resolvió 
que no es aplicable en la fecha de la presentación de la demanda la jurispru-
dencia 2a./J. 180/2012 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. LAS 
RELACIONES LABORALES CON SUS TRABAJADORES SE RIGEN POR EL 
APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL Y LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, POR LO QUE LA COMPETENCIA PARA RESOLVER LOS CON-
FLICTOS RESPECTIVOS CORRESPONDE A LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE.", aun cuando en esa fecha estuviere vigente, sino que la que 
resulta aplicable es la nueva jurisprudencia, 2a./J. 130/2016 (10a.), también 
de la Segunda Sala de nuestro Más Alto Tribunal, de título y subtítulo: "OR-
GANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS LOCALES. EL ARTÍCULO 116, 
FRAC CIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUNDARIO PARA REGULAR LAS 
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RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJADORES, DE 
ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIO-
NAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN DE SUJETARSE 
ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS [ABANDONO DE LA JURISPRU-
DENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) (*)].", publicada el once de noviembre de dos mil 
dieciséis; por lo que estimó que corresponde conocer de la demanda laboral 
cuando se demande a un organismo descentralizado al Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje y concluye diciendo en cuanto al tema de la irretroacti-
vidad de la jurisprudencia, que no se actualiza porque: 1) Los órganos Jurisdic-
cionales (autoridades contendientes) actúan como personas morales oficiales 
en los que se suscita un conflicto competencial, por lo que no se estaba en el 
caso de que en torno a ellas y al momento de resolver el citado conflicto de 
competencia tuviera que atenderse al interés patrimonial, laboral, contractual 
u otro que ameritase su protección en términos de lo previsto por el artícu lo 
217 de la Ley de Amparo. Invocó como apoyo la jurisprudencia 2a./J.128/2016 
(10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 18 de noviembre de 
2016 a las 10:29 y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 36, Tomo II, noviembre 2016, página 1428, de título y subtítulo: 
"JURISPRUDENCIA. CONTENIDO Y ALCANCES DE LA EXPRESIÓN ‘PERSONA 
ALGUNA’ PREVISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 217 DE LA LEY 
DE AMPARO."; y 2) Al tratarse de un conflicto competencial, no se resolvía el 
fondo del asunto a través del laudo, tampoco se fallaba el amparo directo 
relativo a las pretensiones y excepciones hechas valer por las partes en el 
juicio laboral; sino que únicamente se ponderaban los posicionamien tos de 
las autoridades en conflicto respecto a su competencia jurisdiccional.

Por otro lado, se destacan los elementos comunes en los conflictos 
competenciales participantes que son:

-Se parte del dato de que los conflictos, en cuestión, derivaron del 
hecho de que los demandados en los respectivos juicios laborales, fueron 
organismos descentralizados.

-Que dichos demandados promovieron ante la Junta Laboral, incidente 
de competencia, con el fin de que ésta se declarara incompetente y remitiera 
los autos al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje.

-Que la presentación de las demandas ante la Junta laboral, fueron pre-
sentadas con anterioridad a la fecha en que se publicó la jurisprudencia 2a./J. 
130/2016 (10a.), de la Segunda Sala de nuestro Más Alto Tribunal, de título y 
subtítulo: "ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS LOCALES. EL AR-
TÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
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UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUNDARIO PARA RE-
GULAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABA-
JADORES, DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B DEL ARTÍCULO 123 
CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN DE 
SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS [ABANDONO DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) (*)]."

-Que los actores (quienes presentaron la demanda laboral ante la Junta 
de Conciliación y Arbitraje) dieron contestación al incidente de competencia 
planteado, solicitando a la Junta que declarara improcedente el incidente plan-
teado por el demandado, esto es, existió su oposición en cuanto al incidente 
de competencia planteado.

-Que la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, declaró carecer de 
competencia local y remitió los autos al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbi-
traje, quien a su vez también declaró carecer de competencia legal y remitió 
los autos al Tribunal Colegiado en materia de trabajo en turno.

Sin embargo, se observa que la discrepancia entre dichos Tribunales 
Colegiados en sus respectivas resoluciones, consiste en establecer si en un 
asunto laboral que se inició ante una Junta Local de Conciliación y Arbitraje, 
estando vigente la jurisprudencia 2a./J. 180/2012 (10a.), de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "ORGANIS-
MOS DESCENTRALIZADOS. LAS RELACIONES LABORALES CON SUS TRABA-
JADORES SE RIGEN POR EL APARTADO ‘A’ DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL 
Y LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE LA COMPETENCIA PARA 
RESOLVER LOS CONFLICTOS RESPECTIVOS CORRESPONDE A LAS JUNTAS 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." y en donde el demandado habiendo pro-
movido incidente de falta de competencia, solicitó el envío del asunto al Tribu-
nal Estatal de Conciliación y Arbitraje y a su vez, el accionante de la demanda se 
opone a tal incidente, al resolver el conflicto competencial se aplica la nueva 
jurisprudencia número 2a./J. 130/2016 (10a.), también de la Segunda Sala de 
nuestro Más Alto tribunal, de rubro: "ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRA-
LIZADOS LOCALES. EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR 
SECUNDARIO PARA REGULAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉ-
LLOS Y SUS TRABAJADORES, DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B 
DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, SIN 
LA OBLIGACIÓN DE SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS 
[ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) (*)].", se estaría 
o no aplicando en forma retroactiva en perjuicio de los justiciables, contravi-
niéndose el último párrafo de la Ley de Amparo.
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Por tanto, la cuestión que generó la oposición de criterios entre los Tri-
bunales Colegiados de Circuito contendientes, se debe vislumbrar en la pre-
sente ejecutoria, en los términos que más adelante se expondrán.

SEXTO.—Cabe destacar que en la materia de la presente contradicción 
de tesis, no participan los criterios sostenidos por el Segundo Tribunal Cole-
giado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, al resolver los conflictos 
competenciales números 60/2017 y 64/2017, al derivar de supuestos distintos a 
los conflictos ya antes mencionados, pues en el primero de ellos fue el propio 
accionante de la demanda laboral, quien promovió el incidente de falta de 
competencia ante la Junta e incluso, el que se opone a dicho incidente plan-
teado, lo fue el organismo público descentralizado demandado; en el segundo 
de los conflictos citados, el accionante de la demanda laboral no dio contes-
tación al incidente planteado por el organismo demandado, esto es, no existió 
oposición al respecto; en cambio, como ya se destacó en párrafos que pre-
ceden, en los conflictos competenciales antes referidos y que sí participan en 
esta contradicción de tesis, los accionantes de la demanda se opusieron contra 
el incidente planteado por el organismo demandado.

SÉPTIMO.—Solución del conflicto de criterios contendientes.

Este Pleno en Materia de Trabajo del Segundo Circuito determina que 
debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio de que en un asunto 
laboral que se tramita ante una Junta Local de Conciliación y Arbitraje, estando 
vigente la jurisprudencia 2a./J. 180/2012 (10a.), de la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "ORGANISMOS DESCENTRA-
LIZADOS. LAS RELACIONES LABORALES CON SUS TRABAJADORES SE 
RIGEN POR EL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL Y LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE LA COMPETENCIA PARA RESOLVER 
LOS CONFLICTOS RESPECTIVOS CORRESPONDE A LAS JUNTAS DE CONCI-
LIACIÓN Y ARBITRAJE." y en donde el demandado habiendo promovido in-
cidente de falta de competencia, solicitó el envío del asunto al Tribunal Estatal 
de Conciliación y Arbitraje y a su vez, el accionante de la demanda se opone 
a tal incidente, si al resolver el conflicto laboral respectivo, se aplica la nueva 
juris prudencia número 2a./J. 130/2016 (10a.), también de la Segunda Sala de 
nues tro Más Alto Tribunal, de título y subtítulo: "ORGANISMOS PÚBLICOS 
DESCENTRALIZADOS LOCALES. EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA 
CONS TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS FACULTA 
AL LEGISLADOR SECUNDARIO PARA REGULAR LAS RELACIONES LABO-
RALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJADORES, DE ACUERDO CON LOS 
APARTADOS A O B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE 
MANERA MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN DE SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A 
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ALGUNO DE ELLOS [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 
(10a.) (*)].", se está aplicando en forma retroactiva en perjuicio de los justiciables, 
contraviniéndose el último párrafo del artícu lo 217 de la Ley de Amparo.

Para sustentar lo anterior, en principio es pertinente destacar el conte-
nido del último párrafo del artícu lo 217 de la Ley de Amparo.

"La jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en 
perjuicio de persona alguna".

También es conveniente establecer cuál es el alcance del principio de la 
irretroactividad de la jurisprudencia tutelado en el artícu lo 217, párrafo último, 
de la Ley de Amparo.

En este sentido, debe decirse que la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación se ha pronunciado en torno al tema, específicamente en 
la ejecutoria que diera origen a la jurisprudencia 2a./J.199/2016 (10a.) publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 20 de enero de 2017 
a las 10:21 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 38, Tomo I, enero de 2017, página 464, de título, subtítulo y texto 
siguientes:

"JURISPRUDENCIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVI-
DAD DE AQUÉLLA TUTELADO EN EL ARTÍCULO 217, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA 
LEY DE AMPARO. De acuerdo al citado principio, la jurisprudencia puede 
aplicarse a los actos o hechos jurídicos ocurridos con anterioridad a que cobre 
vigencia, siempre y cuando ello no conlleve un efecto retroactivo en perjuicio 
de las personas, como acontece cuando: (I) al inicio de un juicio o procedimien to 
existe una jurisprudencia aplicable directamente a alguna de las cuestiones 
jurídicas relevantes para la interposición, tramitación, desarrollo y resolución 
del asunto jurisdiccional; (II) antes de emitir la resolución jurisdiccional res-
pectiva, se emite una jurisprudencia que supera, modifica o abandona ese 
entendimien to del sistema jurídico; y (III) la aplicación del nuevo criterio juris-
prudencial impacta de manera directa la seguridad jurídica de los justicia-
bles. De ahí que si el gobernado orientó su proceder jurídico o estrategia legal 
conforme a una jurisprudencia anterior, siguiendo los lineamien tos expresa-
mente establecidos en ésta –ya sea para acceder a una instancia jurisdiccio-
nal, para plantear y acreditar sus pretensiones, excepciones o defensas o, en 
general, para llevar a cabo alguna actuación jurídica–, no es dable que la 
sustitución o modificación de ese criterio jurisprudencial afecte situaciones 
legales definidas, pues ello conllevaría corromper la seguridad jurídica del 
justiciable, así como la igualdad en el tratamien to jurisdiccional de las mismas 
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situaciones y casos, con lo cual, se transgrediría el principio de irretroactivi-
dad tutelado en el artícu lo 217, párrafo último, de la Ley de Amparo."

En efecto, de la ejecutoria que diera origen a la citada jurisprudencia se 
desprende que nuestro Máximo Tribunal realizó algunas reflexiones en torno 
al tema, pues determinó que la aplicación jurisprudencial está condicionada al 
principio legal de proscripción retroactiva en perjuicio de las personas, pre-
visto en el artícu lo 217 de la Ley de Amparo, el cual se encuentra enderezado 
a proteger, a su vez, la garantía de seguridad jurídica de los justiciables.

Asimismo, puntualizó lo siguiente:

"Respecto a la funcionalidad del referido principio de irretroactividad, 
esta Segunda Sala arribó a las siguientes conclusiones:

"• La ‘retroactividad de la jurisprudencia’ implica necesariamente, la 
preexistencia de un criterio jurisdiccional, pues es claro que no puede presu-
mirse un efecto retroactivo, si no es en referencia al establecimien to previo y 
obligatorio de un punto jurídico determinado que es relevante para el dictado 
de determinación, resolución o fallo jurisdiccional. Esto es, implica la identi-
ficación de un criterio que ordenaba la postura que debía asumirse al emitir 
la determinación, resolución o fallo jurisdiccional respectivo, y que fue supe-
rado, modificado o abandonado por la emisión de una nueva jurisprudencia; 
‘pues es precisamente esa situación la que genera el cambio de entendimien to 
en un punto jurídico que ya estaba definido, en tanto aquel criterio novedoso 
obra o tiene fuerza sobre el pasado’.

"• La retroactividad en ‘perjuicio en la persona’ acontece cuando la apli-
cación jurisprudencial ‘perjudica el derecho humano a la seguridad jurídica, 
al modificar una situación legal que sería definible mediante otro ejercicio 
interpretativo obligatorio’.

"• Por tanto, debe entenderse que la irretroactividad de la aplicación 
de la jurisprudencia busca ‘preservar el carácter previsible del ordenamien to 
jurídico y las reglas en las contiendas jurisdiccionales’, ya que los justiciables 
suelen orientar, en un primer momento, sus acciones, defensas o excepciones en 
un litigio, con base en el conocimien to jurídico que el criterio jurispruden cial 
despliega.

"• En esa lógica, si el justiciable se acogió a un criterio que en su mo-
mento le resultaba obligatorio para plantear sus pretensiones, ‘no resulta 
dable que la sustitución o modificación de tal criterio jurisprudencial afecte 
el resultado de la contienda jurisdiccional’, pues, de lo contrario, los particu-



1421CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

lares no podrían orientar su comportamien to a un orden jurídico vigente y 
cierto, en el cual se expresan el sentido y las consecuencias de éste. Éstos 
son los fundamentos del principio de irretroactividad de la jurisprudencia 
desfavorable para las personas.

"• En suma, se colige que existe una aplicación retroactiva de la juris-
prudencia en perjuicio de las personas, cuando la aplicación del nuevo criterio 
jurisprudencial impacte de manera directa la seguridad jurídica del justicia-
ble, el cual había orientado su proceder jurídico o estrategia legal conforme a 
una jurisprudencia anterior, siguiendo los lineamien tos expresamente esta-
blecidos en ésta, de tal suerte que la aplicación de un nuevo criterio jurispru-
dencial que abandona, modifica o supera dicha jurisprudencia, conllevaría a 
irrumpir y corromper la previsibilidad del justiciable, así como la igualdad en 
el tratamien to jurisdiccional de las mismas situaciones y casos".

Como se aprecia, la Segunda Sala determinó que, de acuerdo al citado 
principio, la jurisprudencia se puede aplicar a los actos o hechos jurídicos 
ocurridos con anterioridad a que cobre vigencia, siempre y cuando ello no 
conlleve un efecto retroactivo en perjuicio de las personas, como acontece 
cuando: a) al inicio de un juicio o procedimien to existe una jurisprudencia 
aplicable directamente a alguna de las cuestiones jurídicas relevantes para la 
interposición, tramitación, desarrollo y resolución del asunto jurisdiccional; 
b) antes de emitir la resolución jurisdiccional respectiva, se emite una jurispru-
dencia que supera, modifica o abandona ese entendimien to del sistema jurídico; 
y, c) la aplicación del nuevo criterio jurisprudencial impacta de manera directa 
la seguridad jurídica de los justiciables.

Luego, partiendo de lo anterior, es de establecerse que, si los actores 
justiciables tramitaron su demanda laboral ante la Junta de Conciliación y 
Arbitraje, lo fue en el entendido de que, en la fecha de su presentación, existía 
jurisprudencia de nuestro Más Alto Tribunal, en el sentido de que cuando se 
demanda a un organismo descentralizado, la autoridad competente para 
conocer del asunto es una Junta Local de Conciliación y Arbitraje, esto es, se 
acogieron a un criterio que en ese momento les resultaba obligatorio para 
plantear sus pretensiones e incluso, se opusieron a la tramitación del inci-
dente de competencia planteado; en esa lógica, no resulta dable legalmente 
que la sustitución del criterio jurisprudencial, afecte su pretensión inicial de que 
su asunto lo resuelva la Junta ante la que presentó su demanda, pues de no 
considerarse así, los justiciables no podrían orientar su comportamien to a 
un orden jurídico vigente y cierto, en el cual se expresan el sentido y las con-
se cuencias de éste. Además, todo actor en un juicio tiene derecho a que se le 
administre justicia por autoridad competente, derecho que se desprende 
de la jurisprudencia que esté vigente en el momento del ejercicio de la acción 
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y que forma parte de su certeza jurídica vinculada con ese derecho que a su 
vez está vinculado con el debido proceso.

En efecto, si los justiciables orientaron su proceder jurídico o estrategia 
legal de presentar su demanda laboral ante una Junta Local de Conciliación 
y Arbitraje, para que ésta fuera quien resolviera el asunto, apoyados en la juris-
prudencia entonces vigente número 2a./J. 180/2012 (10a.) de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS. LAS RELACIONES LABORALES CON SUS TRABAJA-
DORES SE RIGEN POR EL APARTADO ‘A’ DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIO-
NAL Y LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE LA COMPETENCIA PARA 
RESOLVER LOS CONFLICTOS RESPECTIVOS CORRESPONDE A LAS JUNTAS 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.", que incluso era de aplicación obligatoria 
para los órganos jurisdiccionales en términos del primer párrafo del artícu lo 
217 de la Ley de Amparo; es claro que, si al resolver el conflicto competencial 
se determina que el competente para conocer de la demanda laboral lo es el 
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, con apoyo en que la jurisprudencia 
anterior fue sustituida por otra, a saber: la número 2a./J. 130/2016 (10a.), 
de título y subtítulo: "ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS LOCALES. 
EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUNDA-
RIO PARA REGULAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y 
SUS TRABAJADORES, DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B DEL AR-
TÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, SIN LA OBLIGA-
CIÓN DE SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS [ABANDONO 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) (*)].", se le está aplicando en 
forma retroactiva en perjuicio de los justiciables, porque se les está sometiendo 
a que su acción, se resuelva por un diverso tribunal, lo cual es en perjuicio del 
debido proceso, que está vinculado con el derecho que el accionante tiene 
para ejercer su acción ante autoridad competente conforme a la jurispruden-
cia vigente en ese momento.

No debe perderse de vista que en los conflictos competenciales que nos 
ocupan, los justiciables se opusieron al incidente de competencia planteado 
por los organismos descentralizados demandados; lo que viene a reforzar el 
dato de que su proceder jurídico y estrategia legal fue orientado conforme a 
la jurisprudencia anterior; de no considerarse así, no hubieran solicitado a la 
Junta que desechara el incidente planteado; de ahí que se insista, al aplicar 
el nuevo criterio jurisprudencial, se impacta de manera directa al derecho del 
actor en los términos antes precisados. Todo lo cual lleva a concluir que la 
aplicación de la nueva jurisprudencia es en perjuicio de los justiciables, al im-
pactar de manera directa a los principios de certeza y de seguridad jurídica, 
contraviniendo el último párrafo del artícu lo 217 de la Ley de Amparo.
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Tocante a lo que asentó el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de 
trabajo del Segundo Circuito, en sus resoluciones respectivas, en el sentido 
de que el tema de la irretroactividad de la jurisprudencia, no se actualiza porque 
los órganos jurisdiccionales (autoridades contendientes) actúan como per-
sonas morales oficiales en los que se suscita un conflicto competencial, por lo 
que no se estaba en el caso de que en torno a ellas y al momento de resolver 
el citado conflicto de competencia tuviera que atenderse al interés patrimo-
nial, laboral, contractual u otro que ameritase su protección en términos de 
lo previsto por el artícu lo 217 de la Ley de Amparo. Invocó como apoyo la juris-
prudencia 2a./J. 128/2016 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación de título y subtítulo: "JURISPRUDENCIA. CONTENIDO Y AL-
CANCES DE LA EXPRESIÓN ‘PERSONA ALGUNA’ PREVISTA EN EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 217 DE LA LEY DE AMPARO."

Es de señalarse, que como se ha venido exponiendo, la aplicación de la 
nueva jurisprudencia no se considera en perjuicio de las autoridades conten-
dientes en el conflicto laboral, sino en perjuicio de los justiciables, esto es, 
en perjuicio del derecho de quienes ejercieron la acción en el juicio laboral, 
quienes al orientar su proceder jurídico y estrategia legal conforme a la 
jurisprudencia anterior y aplicarles una jurisprudencia creada con posterio-
ri dad que sustituye a la anterior, da cabida a que tal criterio se les aplique 
retroactivamente en su perjuicio; además, los contendientes en el conflicto 
competencial, no comparecieron ante el Tribunal Colegiado de Circuito a defen-
der un acto provenientes de ellas, sino que el Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje contendiente, únicamente le remitió las constancias correspondien-
tes para que determinara lo que legalmente correspondiera; aunado al hecho 
de que el propio Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo, reconoce 
que al resolver el conflicto de competencia, sólo se ponderan los posicionamien -
tos de las autoridades contendientes en el conflicto laboral respecto de su 
competencia jurisdiccional; lo que viene a reforzar aún más, el hecho de que 
dicha jurisprudencia no resulte aplicable a los asuntos en estudio, porque, se 
insiste, el aplicar retroactivamente la nueva jurisprudencia, se afecta al justi-
ciable y no a las autoridades contendientes.

Referente a lo que también sustentó el Segundo Tribunal Colegiado, 
en el sentido de que, cuando una persona moral oficial comparezca a defen-
der un acto de autoridad, no se actualiza la prohibición contenida en el último 
párrafo del artícu lo 217 de la Ley de Amparo y en consecuencia, la jurispru-
dencia podrá tener efectos retroactivos e incluso cuando ello implique un 
perjuicio para la autoridad.

Es de señalarse que con independencia de que los actos emitidos por 
las autoridades contendientes en los conflictos que nos ocupan, sean o no con-
siderados actos de autoridad, lo cierto es que se estaría afectando a un ter-
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cero, que lo es el accionante en el juicio de origen, quien fue quien presentó su 
demanda ante la Junta y se opuso al incidente de competencia propuesto por 
el demandado; aunado a que los Tribunales Colegiados de Circuito conten-
dientes únicamente enviaron los autos al Tribunal Colegiado para que se esta-
blezca qué autoridad es la competente para resolver el asunto laboral; de ahí 
que se insista que si la retroactividad de la jurisprudencia es en perjuicio 
de quienes ejercieron la acción en el juicio laboral en cuestión, es suficiente 
para que se surta el supuesto del último párrafo del artícu lo 217 de la Ley de 
Amparo.

Sin que se comparta lo aducido por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Segundo Circuito, en el sentido de que sus argumentos 
se refuerzan con la jurisprudencia 2a./J. 128/2016 (10a.), de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título, subtítulo y texto siguien-
tes: "JURISPRUDENCIA. CONTENIDO Y ALCANCES DE LA EXPRESIÓN ‘PER-
SONA ALGUNA’ PREVISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 217 DE 
LA LEY DE AMPARO.—La porción normativa referida, al establecer que la 
jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de per sona 
alguna impone al juzgador una serie de exigencias, pues en primer término 
deberá cerciorarse de que en un caso concreto existe un problema de retro-
actividad en relación con un criterio jurisprudencial y, en ese escenario, res-
pecto de las personas físicas y morales siempre se actualizará la prohibición 
contenida en la Ley de Amparo, al encuadrar en la expresión ‘persona alguna’. 
Sin embargo, cuando se trate de una persona moral oficial, el juzgador tendrá 
que analizar la naturaleza del asunto y el carácter con el que ésta comparece, 
pues si lo hace para defender un acto de autoridad, entonces no encuadrará 
en la prohibición aludida, pero sí lo hará cuando comparezca a defender un 
interés de otra naturaleza, como patrimonial, patronal o contractual, entre otros."

Se considera así porque, contrario a lo que expone dicho tribunal, y 
como ya se apuntó, en el caso en estudio, al aplicarse en forma retroactiva 
la nueva jurisprudencia, se actúa en perjuicio de "persona alguna", esto es, en 
perjuicio del derecho de quienes ejercieron la acción en el juicio laboral, 
orientando su proceder jurídico y estrategia legal conforme a la jurisprudencia 
anterior, no así en perjuicio de las autoridades contendientes en el conflicto 
laboral.

Además, no se está en el supuesto de que las referidas autoridades 
contendientes en los conflictos laborales que nos ocupan, estén compare-
ciendo con el fin de defender algún acto que afecte su interés patrimonial, 
sino que únicamente remiten los autos al Tribunal Colegiado, a fin de que se 
determine quién es la autoridad competente para resolver el asunto, determi-
nación que finalmente deberán acatar por ley al ser irrebatible.
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A lo anterior se suma el hecho que de la ejecutoria que dio motivo a 
dicha jurisprudencia, se advierte que los asuntos que participaron en la con-
tradicción de tesis respectiva, son amparos directos e incluso un recurso de 
revisión fiscal y en el asunto que nos ocupa, se trata de conflictos competen-
ciales entre autoridades laborales; lo que desde luego, al haber derivado tal 
criterio de asuntos y supuestos distintos, no puede considerarse que resulte 
de apoyo a las consideraciones que expuso el Segundo Tribunal Colegiado 
contendiente.

Por otro lado, con relación al diverso argumento que expuso el referido 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, 
en el sentido de que al tratarse de un conflicto competencial, no se resuelve el 
fondo del asunto a través del laudo, ni tampoco se falla el amparo directo 
relativo a las pretensiones y excepciones hechas valer por las partes en el 
juicio laboral; sino que únicamente se ponderaban los posicionamien tos de 
las autoridades en conflicto respecto a su competencia jurisdiccional.

Es de mencionarse que, con independencia de que en el conflicto com-
petencial no se resuelva el fondo del asunto ni se esté fallando el amparo 
directo relativo a las pretensiones y excepciones hechas valer por las partes 
en el juicio laboral; lo cierto es que el hecho de que no se esté resolviendo el 
fondo del asunto, como se alega, es ajeno a la materia del conflicto compe-
tencial, a efecto de determinar quién de las autoridades contendientes deben 
conocer del juicio, según la jurisprudencia vigente en el momento en que se 
ejerció la acción laboral o la posterior jurisprudencia que estableció lo contrario.

OCTAVO.—Criterio que debe prevalecer, con carácter de juris 
prudencia.

Por las razones expuestas en la presente ejecutoria, con fundamento 
en los artícu los 215, 216, párrafo segundo, 217, 225 y 226, fracción III, párrafo 
segundo, de la Ley de Amparo, se sostiene que debe prevalecer, con carácter 
de jurisprudencia, el criterio sustentado por este Pleno Especializado en Ma-
teria de Trabajo del Segundo de Circuito, al tenor de la tesis redactada con el 
título, subtítulo y texto siguientes:

CLAVE O NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: PC.II.L. J/4L (10a.)

CONFLICTO COMPETENCIAL EN MATERIA LABORAL. AL RESOLVER-
SE DEBE APLICARSE LA JURISPRUDENCIA VIGENTE AL MOMENTO EN 
QUE SE PRESENTÓ LA DEMANDA RELATIVA Y NO LA POSTERIOR QUE LA 
SUSTITUYE. Si un justiciable ejerce una acción laboral y presenta su deman-
da laboral ante una Junta Local de Conciliación y Arbitraje, para que ésta sea 
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quien resuelva el asunto, apoyado en el derecho que al respecto tiene, deriva-
do de la jurisprudencia 2a./J.180/2012 (10a.) de la Segunda Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación vigente en la fecha de esa presentación, de 
aplicación obligatoria para los órganos jurisdiccionales en términos del pri-
mer párrafo del artícu lo 217 de la Ley de Amparo, y el demandado plantea un 
incidente de falta de competencia, donde aduce que la autoridad competente 
para conocer de la demanda es el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, 
con lo que aquél no está de acuerdo, y al resolverse el conflicto laboral en 
cuestión, se estima que es aplicable la jurisprudencia 2a./J.130/2016 (10a.) 
que sustituyó la aducida por el accionante, dicha decisión vulnera el último 
párrafo del numeral citado, toda vez que ese nuevo criterio se aplica retroac-
tivamente en perjuicio del justiciable, además porque se afecta el derecho al 
debido proceso del trabajador, al someterlo a que su acción se resuelva por 
un tribunal diverso e incluso, a que se le aplique la Ley del Trabajo de los Ser-
vidores Públicos del Estado y Municipios del Estado de México y no la Ley 
Federal del Trabajo, ordenamien tos jurídicos que, además de contener un 
procedimien to y establecer normas sustantivas distintas, tratan ciertos aspec-
tos laborales de manera diferente, lo que pudiera influir al momento en que 
la autoridad que se determine como competente resuelva el fondo del asunto 
desfavorablemente a los intereses del justiciable. De ahí que en la resolución de 
un conflicto competencial en materia laboral debe aplicarse la jurisprudencia 
vigente al momento en que se presente la demanda relativa y no la posterior 
que la sustituye, toda vez que el artícu lo 217, último párrafo, de la Ley de Am-
paro, prevé que la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo 
en perjuicio de persona alguna.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO.

Contradicción de tesis 1/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia de Trabajo del Segundo 
Circuito. 7 de febrero de 2018. Unanimidad de cinco votos de los Magistrados 
José Luis Guzmán Barrera, Alejandro Sosa Ortiz, Arturo García Torres, Enrique 
Munguía Padilla y Raúl Valerio Ramírez. Ausente: Nicolás Castillo Martínez. 
Ponente: Alejandro Sosa Ortiz. Secretario: Carlos Díaz Cruz.

Criterios Contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Segundo Circuito, al resolver el conflicto competencial 56/2016, y el diverso 
sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Se-
gundo Circuito, al resolver los conflictos competenciales 59/2017, 67/2017, 
69/2017 y 73/2017.
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NOTA: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 180/2012 (10a.) y 2a./J.130/2016 
(10a.) citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Décima Época, Libro XVI, Tomo 2, enero de 2013, página 734 y en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de noviembre de 2016 a las 
10:22 horas, así como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 36, Tomo II, noviembre de 2016, página 1006, respectivamente.

Por lo expuesto y fundado, y con apoyo además en los artícu los 107, 
fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
225 y 226, fracción III, de la Ley de Amparo; y 41 Ter de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, se

RESUELVE:

PRIMERO.—Existe contradicción de tesis entre los criterios susten-
tados por el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo 
del Segundo Circuito, con residencia en Toluca, Estado de México.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el 
criterio sustentado por este Pleno en Materia de Trabajo del Segundo Circuito.

TERCERO.—Dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente sentencia, según lo dispone el artícu lo 50 del Acuerdo General 
8/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integra-
ción y funcionamien to de los Plenos de Circuito.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, comuníquese esta 
determinación a los Tribunales Colegiados contendientes; háganse las anotacio-
nes correspondientes en el libro de gobierno, así como en la página de Plenos 
de Circuito, remítase de inmediato la jurisprudencia establecida a la Coordi-
nación de Compilación y Sistematización de Tesis de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en acatamien to a lo ordenado en el artícu lo 219 de la 
Ley de Amparo y, en su oportunidad, archívese el presente toca como asunto 
concluido.

Así lo resolvió el Pleno en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, por 
unanimidad de cinco votos de los Magistrados José Luis Guzmán Barrera 
(presidente), Alejandro Sosa Ortiz (ponente), Arturo García Torres, Raúl Valerio 
Ramírez y Enrique Munguía Padilla, con ausencia del Magistrado Nicolás Cas-
tillo Martínez, previo aviso a la presidencia, con el voto concurrente del Magis-
trado Enrique Munguía Padilla, el que se insertará inmediatamente después de 
las firmas de los integrantes del presente Pleno de Circuito, que asistieron.
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Voto concurrente que emite el
Magistrado Enrique Munguía Padilla

integrante del Segundo Tribunal Colegiado en
Materia de Trabajo del Segundo Circuito

relativo a la contradicción de tesis 1/2017,
resuelta por el Pleno en Materia de Trabajo

del Segundo Circuito.

En el presente caso, se coincide sólo en lo esencial, en lo relativo a que 
es posible que los conflictos competenciales suscitados entre una Junta Local 
de Conciliación y Arbitraje del Estado de México y el Tribunal Estatal de Con-
ciliación y Arbitraje de la misma entidad, se resuelvan atendiendo a principios 
constitucionales, como en la especie acontece con el relativo a la irretroacti-
vidad de la ley y, por derivación, al de irretroactividad de la jurisprudencia 
obligatoria; mas no se comparten las bases con que se llega a la conclusión 
ni menos el rubro y texto de la tesis que debe prevalecer con carácter de juris-
prudencia, entre los criterios de los tribunales contendientes, por estimarlas 
poco claras; todo ello conforme a los siguientes puntos:

Necesidad de justificar por qué lo relativo a un juicio o procedimien
to seguido en forma de juicio es aplicable a un conflicto competencial.

Punto de partida de la resolución aprobada lo es el contenido y alcance 
del artícu lo 217 de la Ley de Amparo así como la ejecutoria relativa a la juris-
prudencia número 2a./J.199/2016 (10a.), de título y subtítulo: "JURISPRU-
DENCIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE AQUÉLLA 
TUTELADO EN EL ARTÍCULO 217, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DE AMPARO"; 
ejecutoria que, en su parte conducente, establece que debe cuidarse que la 
aplicación de la jurisprudencia no conlleve un efecto retroactivo en perjuicio 
de las personas, como acontece cuando: a) al inicio de un juicio o procedimien to 
existe una jurisprudencia aplicable directamente a alguna de las cuestiones 
jurídicas relevantes para la interposición, tramitación, desarrollo y resolución 
del asunto jurisdiccional; b) antes de emitir la resolución jurisdiccional res-
pectiva, se emite una jurisprudencia que supera, modifica o abandona ese 
entendimien to del sistema jurídico; y, c) la aplicación del nuevo criterio jurispru-
dencial impacta de manera directa la seguridad jurídica de los justiciables.

Pues bien, esa base se llevó sin mayor justificación a la resolución de 
conflictos competenciales entre una junta local y un tribunal de trabajo, siendo 
que el efecto retroactivo acontece en los casos que se desglosan en los 
anotados incisos, y remite a los casos de juicios o procedimien tos jurisdiccio-
nales en los que se dictan resoluciones obviamente jurisdiccionales; pero 
puede no acontecer en los conflictos competenciales, cuya resolución no dice 
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el derecho entre los litigantes sino fija el conocimien to y resolución del asunto 
a cargo de uno de los órganos jurisdiccionales contendientes, por un tribunal 
de competencias.

Es cierto que tras el conflicto competencial subyace el litigio entre las 
partes, pero éste no constituye en principio la materia natural del conflicto entre 
los tribunales para asumir ese conocimien to y resolución del asunto, pues 
esta materia se relaciona con un presupuesto procesal de orden público cons-
tituido de la suma de facultades que la ley otorga al juzgador para ejercer su 
jurisdicción en determinado tipo de asuntos.

La necesidad de justificar porque un conflicto competencial entre tribu-
nales del trabajo puede o debe resolverse atendiendo al principio de irretro-
actividad de la jurisprudencia, era exigible, incluso en términos de la diversa 
jurisprudencia número 2a./J.128/2016 (10a.), de título, subtítulo y texto siguientes:

"JURISPRUDENCIA. CONTENIDO Y ALCANCES DE LA EXPRESIÓN 
‘PERSONA ALGUNA’ PREVISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 217 
DE LA LEY DE AMPARO. La porción normativa referida, al establecer que la 
jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona 
alguna impone al juzgador una serie de exigencias, pues en primer término 
deberá cerciorarse de que en un caso concreto existe un problema de retro-
actividad en relación con un criterio jurisprudencial y, en ese escenario, res-
pecto de las personas físicas y morales siempre se actualizará la prohibición 
contenida en la Ley de Amparo, al encuadrar en la expresión ‘persona alguna’. 
Sin embargo, cuando se trate de una persona moral oficial, el juzgador tendrá 
que analizar la naturaleza del asunto y el carácter con el que ésta comparece, 
pues si lo hace para defender un acto de autoridad, entonces no encuadrará 
en la prohibición aludida, pero sí lo hará cuando comparezca a defender un 
interés de otra naturaleza, como patrimonial, patronal o contractual, entre 
otros;8 cuya ejecutoria de la que se obtiene, esboza un método que debe seguir 
todo juzgador para discernir si se está ante ‘persona alguna’ a la que depare 
perjuicio la aplicación de algún criterio interpretativo y que impone el análisis 
de la naturaleza del asunto de que se trate y de la calidad con la que se com-
parece, entre otros aspectos a examinar; sin embargo en el caso concreto no se 
examinó la naturaleza del conflicto competencial, para justificar la forma en 
que se resuelve éste, mediante la aplicación de un principio constitucional."

8 De la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Libro 36, 
Tomo II, noviembre de 2016, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, materia común, 
Décima Época, página 1428 y «en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 18 de noviembre de 
2016 a las 10:29 horas».
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Necesidad de discurrir sobre no aplicabilidad de jurisprudencias 
obligatorias o justificar el caso de excepción.

Pese a que, por regla general, los conflictos competenciales se dirimen 
por el tribunal de competencias, atendiendo a los posicionamien tos jurídicos de 
los órganos jurisdiccionales contendientes, relativos a las cuestiones propias 
del fuero, la materia, y el territorio; no se motiva debidamente por el Pleno de 
Circuito la razón por la que debe privilegiarse la no aplicabilidad de la jurispru-
dencia en perjuicio del actor, sobre aquellas cuestiones igualmente relevantes.

Se hizo cita de las siguientes jurisprudencias obligatorias para objetar 
el tratamien to del asunto, que contienen parámetros para la resolución de con-
flictos competenciales, a saber:

"COMPETENCIA LABORAL. PARA DECIDIRLA, NO SE DEBEN TOMAR 
EN CUENTA REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD, COMO DETERMINAR SI SE 
AGOTÓ O NO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD ESTABLECIDO EN EL AR-
TÍCULO 294 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, VIGENTE A PARTIR DEL PRI-
MERO DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE. Para decidir un 
conflicto competencial suscitado entre autoridades laborales, exclusivamente 
se deben tomar en cuenta las cuestiones propias del fuero, la materia y el terri-
torio, en atención a que la contienda se da únicamente entre tribunales de la 
materia. En esa virtud, es ajeno a ese fin lo establecido en el artícu lo 295 de 
la Ley del Seguro Social, vigente a partir del primero de julio de mil novecientos 
noventa y siete, respecto a que las controversias surgidas entre los asegura-
dos o sus beneficiarios y el instituto, sobre las prestaciones que la ley otorga, 
podrán tramitarse ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, una vez 
agotado el recurso de inconformidad previsto en el artícu lo 294 de la propia 
ley, en razón de que este elemento constituye un requisito de procedibilidad de 
la acción y no un presupuesto que se deba tomar en cuenta para efectos 
de decidir la competencia."9

"CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE JUECES DE DISTRITO. LA APLI-
CACIÓN DE LOS PARÁMETROS ADMINISTRATIVOS QUE RESUELVEN LAS 
CUESTIONES DEL TURNO DE LOS ASUNTOS NO RELACIONADOS NO CONS-
TITUYE UN CRITERIO QUE DÉ SUSTANCIA A AQUÉL. No se actualiza un 
conflicto competencial cuando dos jueces de distrito se niegan a conocer de 
un juicio de amparo indirecto, si ambos comparten la misma competencia en 

9 Tesis 2a./J. 26/99, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Tomo IX, abril de 1999 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, materia laboral, 
Novena Época, página 43.
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razón de territorio y materia para resolverlo, con la particularidad de que el acto 
reclamado fue dictado en cumplimien to de una sentencia de amparo emitida 
previamente por uno de ellos. Lo anterior toda vez que para que se considere 
legalmente planteado un conflicto competencial y puedan dirimirlo los Tribu-
nales Colegiados de Circuito, en términos de los artícu los 106 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 37, fracción VI, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, es necesario que la negativa de las auto-
ridades contendientes para conocer de un asunto se refiera exclusivamente a 
un punto concreto jurisdiccional, es decir, que se trate de una cuestión de 
grado, territorio o materia y no de una de mero trámite o de turno que regula 
el Consejo de la Judicatura Federal por medio de acuerdos administrativos. 
Lo anterior es así, en virtud de que el turno constituye sólo una forma de dis-
tribuir la labor judicial, consistente en el reparto de los expedientes entre 
varios juzgados que tienen igual circunscripción territorial de competencia, o 
la tienen por razón de la materia o del grado; consecuentemente, la aplica-
ción de los parámetros administrativos que resuelven las cuestiones del turno 
de los asuntos relacionados no constituye un criterio que dé sustancia a un 
conflicto competencial, pues la competencia de los órganos jurisdiccionales 
debe plantearse y resolverse con base en criterios legales, siendo que en 
las cuestiones de turno dicha competencia se surte en favor de cualquiera de los 
Juzgados de Distrito de las mismas materia y territorio involucrados."10

"COMPETENCIA POR RAZÓN DE MATERIA. SI EL JUEZ DE DISTRITO 
QUE CARECE DE ELLA RESUELVE UN JUICIO DE AMPARO, TAL SITUACIÓN 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS REGLAS FUNDAMENTALES QUE NOR-
MAN EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO. La competencia de la autoridad es 
una garantía de legalidad y de seguridad jurídica derivada del primer párrafo 
del artícu lo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, 
por tanto, es una cuestión de orden público, lo que aplicado al derecho pro-
cesal se traduce en la suma de facultades que la ley otorga al juzgador para 
ejercer su jurisdicción en determinado tipo de litigios, cuya inobservancia con-
duce a declarar inválido lo resuelto por el Juez incompetente. Por otra parte, 
de la interpretación sistemática de los artícu los 107, fracción V y 94, párrafo 
sexto, constitucionales, se infiere que la competencia especializada por razón 
de materia de los Juzgados de Distrito está elevada a rango constitucional. 
En congruencia con lo anterior, se concluye que aquella competencia es un 
presupuesto de validez del proceso cuya infracción por los citados órganos 

10 Tesis 1a./J. 76/2015 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Libro 24, Tomo I, noviembre de 2015, de la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, materia común, Décima Época, página 673 «y en el Semanario Judicial de la Federa
ción del viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas».
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jurisdiccionales al resolver un juicio de amparo sin tener competencia por 
razón de materia, se traduce en el desconocimien to de la voluntad del Cons-
tituyente y, por ende, de la del legislador que la desarrolla, lo que ocasiona 
que se violen las reglas fundamentales que norman el procedimien to en el 
juicio de amparo en perjuicio de las partes, porque se les sujeta a la determi-
nación proveniente de una autoridad que prorroga indebidamente su compe-
tencia y resuelve un juicio específico sin tener facultades para ello, afectando 
directamente los derechos sustantivos de aquéllas."11

"COMPETENCIA POR MATERIA. SE DEBE DETERMINAR TOMANDO 
EN CUENTA LA NATURALEZA DE LA ACCIÓN Y NO LA RELACIÓN JURÍDICA 
SUSTANCIAL ENTRE LAS PARTES. En el sistema jurídico mexicano, por regla 
general, la competencia de los órganos jurisdiccionales por razón de la mate-
ria se distribuye entre diversos tribunales, a los que se les asigna una especia-
lización, lo que da origen a la existencia de tribunales agrarios, civiles, fiscales, 
penales, del trabajo, etcétera, y que a cada uno de ellos les corresponda conocer 
de los asuntos relacionados con su especialidad. Si tal situación da lugar a 
un conflicto de competencia, éste debe resolverse atendiendo exclusivamente 
a la naturaleza de la acción, lo cual, regularmente, se puede determinar me-
diante el análisis cuidadoso de las prestaciones reclamadas, de los hechos 
narrados, de las pruebas aportadas y de los preceptos legales en que se apoye 
la demanda, cuando se cuenta con este último dato, pues es obvio que el 
actor no está obligado a mencionarlo. Pero, en todo caso, se debe prescindir 
del estudio de la relación jurídica sustancial que vincule al actor y al deman-
dado, pues ese análisis constituye una cuestión relativa al fondo del asunto, 
que corresponde decidir exclusivamente al órgano jurisdiccional y no al tribu-
nal de competencia, porque si éste lo hiciera, estaría prejuzgando y haciendo 
uso de una facultad que la ley no le confiere, dado que su decisión vincularía 
a los órganos jurisdiccionales en conflicto. Este modo de resolver el conflicto 
competencial trae como consecuencia que el tribunal competente conserve 
expedita su jurisdicción, para resolver lo que en derecho proceda."12

"COMPETENCIA. CONFLICTO EN MATERIA LABORAL. PARA RESOL-
VERLO NO DEBE TOMARSE EN CUENTA LA PROCEDENCIA O IMPROCEDEN-
CIA DE LA ACCIÓN. La procedencia de la acción intentada en los juicios 
laborales no puede fundamentar la declaración de incompetencia de los tri-
bunales correspondientes, pues mientras ésta es una cuestión previa, los 

11 Tesis P./J. 21/2009, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Tomo XXIX, abril de 2009 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, materia común, 
Novena Época, página 5.
12 Tesis P./J. 83/98, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Tomo 
VIII, diciembre de 1998 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, materia común, Novena 
Época, página 28.
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ar tícu los 840, 841 y 842, de la Ley Federal del Trabajo, disponen que será hasta 
el laudo cuando se analicen las peticiones de las partes y los hechos contro-
vertidos, se aprecien las pruebas aportadas y se resuelva la controversia plan-
teada; de ahí que hasta entonces será factible determinar de manera fundada 
y razonada si la acción ejercida es o no procedente, ya que ello depende de lo 
que se hubiere alegado y probado durante el procedimien to."13

No obstante, se argumentó que tales tesis no estaban vigentes con la 
actual Ley de Amparo y que eran inconducentes para la resolución del asunto; 
frente a la cual, considero que se ubican en lo dispuesto por el artícu lo 6o. 
transitorio de la Ley de Amparo, por estimar que no se contraponen a los 
principios de ésta, dado que ni con la expedición de la misma ni a través de 
la reforma constitucional de 2011, se modificó el contenido jurídico de los con-
flictos competenciales ni cambió su tramitación y resolución a través de un 
tribunal de competencias; sino a lo mucho, se previó la impugnación de reso-
luciones competenciales de los órganos contendientes, mediante amparo 
indirecto, a condición de que sean de carácter definitivo.

Incluso se propuso a este Pleno de Circuito replicar, de alguna forma y 
con las adecuaciones pertinentes, el criterio siguiente:

"COMPETENCIA. AL RESOLVER UN CONFLICTO DE ESA NATURALEZA, 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA PUEDE DEJAR DE APLICAR UNA DISPO-
SICIÓN DECLARADA INCONSTITUCIONAL POR JURISPRUDENCIA. Si la 
Segunda Sala de la Suprema Corte, al examinar un conflicto competencial, 
advierte que en jurisprudencia integrada con motivo de diversos juicios de 
amparo, declaró inconstitucional el precepto que en el aspecto de sólo legali -
dad, podría servir de fundamento para resolver la controversia, puede dejarlo 
de aplicar y decidir la litis conforme a los principios constitucionales, pues 
aunque es verdad que al resolver las cuestiones de competencia no actúa como 
tribunal de constitucionalidad, sino de legalidad, tal hecho no puede sustraerla 
de su vocación protectora de la Constitución, atento a que la técnica no debe 
estar por encima de ese propósito y porque ajustarse a ella de manera rigorista, 
provocaría el dictado de resoluciones jurídicamente inaceptables, como la de 
resolver el conflicto competencial en favor de un órgano con base en un pre-
cepto que ha sido declarado inconstitucional."14

13 Tesis 2a./J. 13/96, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Tomo III, marzo de 1996 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, materia laboral, 
Novena Época, página 516.
14 Tesis 1, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Tomo 
VII. Conflictos Competenciales. Primera Parte-SCJN-Primera Sección-Reglas Generales, del Apén
dice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2011, Materia Constitucional Común, Novena 
Época, página 7.
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No obstante, igualmente se desestimó la propuesta, pese a considerar 
indispensable justificar la técnica empleada en este caso de excepción, ante 
el no acogimien to de aquel cúmulo de jurisprudencias obligatorias.

Necesidad de dividir los temas para mayor claridad del criterio 
jurisprudencial que debe prevalecer.

La tesis de jurisprudencia aprobada prácticamente en los términos 
pre sentados, quedó de la siguiente forma.

"RETROACTIVIDAD. EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 217 DE LA 
LEY DE AMPARO, AL PREVER QUE LA JURISPRUDENCIA NO PUEDE APLI-
CARSE RETROACTIVAMENTE EN PERJUICIO DE ‘PERSONA ALGUNA’, AL 
EMITIRSE LA RESOLUCIÓN EN UN CONFLICTO COMPETENCIAL LABO-
RAL, DEBE APLICARSE LA VIGENTE AL MOMENTO EN QUE SE PRESENTA 
UNA DEMANDA LABORAL CONTRA UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO 
Y NO LA POSTERIOR QUE LA SUSTITUYE. Si un justiciable ejerce una acción 
laboral y presenta su demanda ante una Junta Local de Conciliación y Arbi-
traje, para que ésta sea quien resuelva el asunto, apoyado en el derecho que 
al respecto tiene, derivado de una jurisprudencia de nuestro más alto Tribunal, 
vigente en la fecha de esa presentación, de aplicación obligatoria para los 
órganos jurisdiccionales en términos del primer párrafo del artícu lo 217 de la 
Ley de Amparo, y el demandado plantea un incidente de falta de competen-
cia, aduciendo que el competente para conocer de la demanda laboral lo es el 
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje; con lo que el accionante no está 
de acuerdo, y al resolverse el conflicto laboral en cuestión, se estima que es 
aplicable la nueva jurisprudencia que sustituyó la anterior, ese nuevo criterio 
se aplica retroactivamente en perjuicio del justiciable, vulnerando el último 
párrafo del numeral antes citado, pues se afecta el derecho del debido proce-
so del trabajador al someterlo a que su acción, se resuelva por un Tribunal 
diverso e incluso, a que se le aplique la Ley del Trabajo de los Servidores Pú-
blicos del Estado y Municipios y no la Ley Federal del Trabajo, ordenamien tos 
jurídicos que además de contemplar un procedimien to y establecer normas 
sustantivas distintas, el tratamien to de ciertos aspectos laborales es diferente, 
lo que puede influir al momento en que la autoridad que se determine como 
competente, resuelva el fondo del asunto desfavorablemente a los intereses 
del justiciable."

También en este tema discrepo de su aprobación, por considerar que 
no se logra la claridad que exige la gestación de un criterio interpretativo 
general y obligatorio. Dicha falta de claridad resulta de estimar que contiene 
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elementos de tres cuestiones que debieron separarse, un tema que predomi-
na en el texto y rubro aprobados de retroactividad de la jurisprudencia misma, la 
cuestión de cómo se resuelve el conflicto competencial y el tema del perjuicio 
causado y afectación sustantiva que se produce cuando un litigio es resuelto 
por el tribunal incompetente; esta última cuestión que, incluso, no fue mate-
ria de contradicción, dado que el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Segundo Circuito nunca razonó de fondo que no se produjera un 
perjuicio ni se afectara sustantivamente al actor sino que, diferente a ello, 
estableció que no era posible por el tipo de asunto (conflicto competencial) ni 
se estaba ante un caso de posible afectación de "persona alguna" por tratarse 
sólo de los posicionamien tos para conocer del asunto, entre dos órganos 
jurisdiccionales contendientes.

En lo tocante a la cuestión de retroactividad de la jurisprudencia, se 
propuso seguir el modelo que se desprende de la siguiente jurisprudencia:

"OFRECIMIENTO DE TRABAJO. LA APLICACIÓN EN EL JUICIO DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 39/2013 (10a.) DE LA SEGUNDA SALA DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PRODUCE EFECTOS RETRO-
ACTIVOS EN PERJUICIO DEL TRABAJADOR SI AQUÉL SE REALIZÓ BAJO LA 
VIGENCIA DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 19/2006 Y 2a./J. 74/2010. Los 
efectos retroactivos de la aplicación de la jurisprudencia pueden verificarse 
en el supuesto de que: 1) al iniciar un juicio o durante su tramitación exista 
una jurisprudencia que haya orientado el proceder jurídico de las partes, 2) 
antes de que se dicte la sentencia se emita una nueva jurisprudencia que 
supere o sustituya el anterior criterio, y 3) en el juicio antes referido se apli-
que esta nueva jurisprudencia e impacte la seguridad jurídica del justiciable. 
Así, la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación 2a./J. 39/2013 (10a.), de rubro: ‘OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. 
EL AVISO DE BAJA DEL TRABAJADOR ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, POSTERIOR A LA FECHA INDICADA COMO DEL DESPIDO 
PERO PREVIA A LA OFERTA, SIN ESPECIFICAR LA CAUSA QUE LA ORIGINÓ, 
NO IMPLICA MALA FE (MODIFICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
19/2006 E INTERRUPCIÓN DE LA DIVERSA 2a./J. 74/2010).’, es inaplicable al 
momento de valorar las pruebas en la sentencia en los juicios en los que 
el ofrecimien to de trabajo se realizó bajo la vigencia de las jurisprudencias 
2a./J. 19/2006 y 2a./J. 74/2010, que resultaron modificada e interrumpida, res-
pectivamente, pues ello modificaría la exigencia probatoria que incluía la 
prueba presuncional de que el ofrecimien to de trabajo se hizo de mala fe, 
lo que implica un efecto retroactivo en perjuicio del trabajador, pues la hipó-
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tesis normativa de las anteriores jurisprudencias ya se había actualizado y 
producido todos sus efectos."15

Como en los otros puntos, se desestimó la propuesta, bajo la conside-
ración de que el rubro y texto propuestos son claros además de reflejar lo 
determinado en la ejecutoria relativa.

Finalmente, sobre el tema relativo a la forma en que deben resolverse 
la clase de conflictos competenciales de que se trató, propuse un modelo 
similar a la jurisprudencia número 2a./J.128/2016, sin éxito alguno.

Por todo ello, es que no se coincide con el desarrollo que pretende 
justificar los puntos conclusivos alcanzados.

Por lo expuesto, se resuelve:
 
ÚNICO.—Se aclara la ejecutoria y jurisprudencia, de la ejecutoria pro-

nunciada por este Pleno en Materia de Trabajo del Segundo Circuito en la 
contradicción de tesis CT. 1/2017, en sesión de siete de febrero de dos mil 
dieciocho, para quedar en los términos precisados en la parte final del último 
considerando.

 
Notifíquese, por medio de oficio a los Tribunales Colegiados de Circuito 

contendientes en la contradicción de tesis CT. 1/2017, envíese copia autorizada 
de esta aclaración a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para efectos de su publi-
cación y, en su oportunidad, archívese.

 
Así lo resolvió el Pleno en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, por 

unanimidad de cinco votos de los Señores Magistrados (Presidente) José 
Luis Guzmán Barrera, Alejandro Sosa Ortiz (Ponente), Arturo García Torres, 
Miguel Ángel Ramos Pérez y Enrique Munguía Padilla, con ausencia del Magis-
trado Nicolás Castillo Martínez, previo aviso a la Presidencia, con el voto con-
currente del Magistrado Enrique Munguía Padilla.

 
En términos de lo previsto en los artícu los 1, 2, 5, 6, 9, 11, 66, 67, 

fracción II, 68, 71, fracciones VII y VIII, 118, 119 y 120 de la Ley Federal 

15 Tesis P./J. 3/2018 (10a.), del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de enero de 2018 a las 10:20 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 50, Tomo 1, enero de 2015, 
página 9, materia común, registro digital: 2015996.
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
ajustan las estructuras administrativas y funcionales a las disposi
cio nes de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de 
septiembre de dos mil quince, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

Nota: En términos de esta sentencia, emitida el 4 de julio de 2018, por el Pleno en Mate-
ria de Trabajo del Segundo Circuito en el expediente de aclaración de sentencia 
pronunciada en la contradicción de tesis 1/2017, se aclararon la ejecutoria y el voto 
concurrente del Magistrado Enrique Munguía Padilla, que aparecen publicados en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de octubre de 2018 a las 10:15 
horas y en las páginas 1709 y 1792 de esta Gaceta, para quedar en los términos preci-
sados en la presente resolución.

Las tesis aisladas P. XXV/98 y P. XXVI/98 citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, abril 
de 1998, páginas 122 y 117, respectivamente.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 5 de octubre de 2018 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONFLICTO COMPETENCIAL EN MATERIA LABORAL. AL RE
SOLVERSE DEBE APLICARSE LA JURISPRUDENCIA VIGENTE 
AL MOMENTO EN QUE SE PRESENTÓ LA DEMANDA RELATIVA 
Y NO LA POSTERIOR QUE LA SUSTITUYE. Si un justiciable ejer-
ce una acción laboral y presenta su demanda laboral ante una Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje, para que ésta sea quien resuelva el 
asunto, apoyado en el derecho que al respecto tiene, derivado de la juris-
prudencia 2a./J.180/2012 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación vigente en la fecha de esa presentación, de apli-
cación obligatoria para los órganos jurisdiccionales en términos del 
primer párrafo del artícu lo 217 de la Ley de Amparo, y el demandado 
plantea un incidente de falta de competencia, donde aduce que la auto-
ridad competente para conocer de la demanda es el Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje, con lo que aquél no está de acuerdo, y al resol-
verse el conflicto laboral en cuestión, se estima que es aplicable la juris-
prudencia 2a./J.130/2016 (10a.) que sustituyó la aducida por el accionante, 
dicha decisión vulnera el último párrafo del numeral citado, toda vez 
que ese nuevo criterio se aplica retroactivamente en perjuicio del jus-
ticiable, además porque se afecta el derecho al debido proceso del 
trabajador, al someterlo a que su acción se resuelva por un tribunal 
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diverso e incluso, a que se le aplique la Ley del Trabajo de los Servido-
res Públicos del Estado y Municipios del Estado de México y no la Ley 
Federal del Trabajo, ordenamien tos jurídicos que, además de conte-
ner un proce dimien to y establecer normas sustantivas distintas, tratan 
ciertos aspectos laborales de manera diferente, lo que pudiera influir al 
momento en que la autoridad que se determine como competente re-
suelva el fondo del asunto desfavorablemente a los intereses del justi-
ciable. De ahí que en la resolución de un conflicto competencial en 
materia laboral debe aplicarse la jurisprudencia vigente al momento 
en que se presente la demanda relativa y no la posterior que la susti-
tuye, toda vez que el ar tícu lo 217, último párrafo, de la Ley de Amparo, 
prevé que la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en 
perjuicio de persona alguna.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO.
PC.II.L. J/4 L (10a.)

Contradicción de tesis 1/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Pri-
mero y Segundo, ambos en Materia de Trabajo del Segundo Circuito. 7 de febrero de 
2018. Unanimidad de cinco votos de los Magistrados José Luis Guzmán Barrera, 
Alejandro Sosa Ortiz, Arturo García Torres, Enrique Munguía Padilla y Raúl Valerio 
Ramírez. Ausente: Nicolás Castillo Martínez. Ponente: Alejandro Sosa Ortiz. Secreta-
rio: Carlos Díaz Cruz.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, 
al resolver el conflicto competencial 56/2016, y el diverso sustentado por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, al resolver los con-
flictos competenciales 59/2017, 67/2017, 69/2017 y 73/2017.

Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 180/2012 (10a.) y 2a./J. 130/2016 (10a.) citadas, apare-
cen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XVI, Tomo 2, enero de 2013, página 734 y en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 11 de noviembre de 2016 a las 10:22 horas, así como en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, Tomo II, noviem bre de 
2016, página 1006, respectivamente.

Nota: Por resolución de 4 de julio de 2018, emitida por el Pleno en Materia de Trabajo del 
Segundo Circuito en el expediente de aclaración de sentencia pronunciada en la con-
tradicción de tesis 1/2017, se aclaró la tesis de jurisprudencia PC.II.L. J/4 L (10a.), 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de octubre de 2018 
a las 10:15 horas y en la página 1798 de esta Gaceta, para quedar en los términos que 
aquí se establece.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de octubre de 2018 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de octubre de 2018, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. CUANDO SE PRESENTAN EN LA 
MISMA FECHA DOS ESCRITOS DE LA MISMA PERSONA, ANTE 
UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN LOS QUE IMPUGNA, 
RESPECTIVAMENTE, LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA O EL ACTO 
QUE PUSO FIN A JUICIO, Y DIVERSAS VIOLACIONES AL PROCE
DIMIENTO, EL SEGUNDO DEBE ASIMILARSE A UNA AMPLIACIÓN DE 
AQUÉLLA.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 10/2018. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DÉCIMO Y DÉCIMO TERCERO, AMBOS EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 4 DE SEPTIEMBRE DE 2018. UNA-
NIMIDAD DE CATORCE VOTOS DE LOS MAGISTRADOS NEÓFITO LÓPEZ 
RAMOS (PRESIDENTE), JOSÉ RIGOBERTO DUEÑAS CALDERÓN, LUZ DELFI-
NA ABITIA GUTIÉRREZ, FRANCISCO JAVIER SANDOVAL LÓPEZ, MAURO 
MIGUEL REYES ZAPATA, EDITH E. ALARCÓN MEIXUEIRO, CARLOS MANUEL 
PADILLA PÉREZ VERTTI, ELISA MACRINA ÁLVAREZ CASTRO, JOSÉ JUAN BRA-
CAMONTES CUEVAS, ANA MARÍA SERRANO OSEGUERA, J. JESÚS PÉREZ 
GRIMALDI, J. REFUGIO ORTEGA MARÍN, MARÍA CONCEPCIÓN ALONSO 
FLORES Y CARLOS ARELLANO HOBELSBERGER. PONENTE: JOSÉ JUAN BRA-
CAMONTES CUEVAS. SECRETARIO: ALFREDO LUGO PÉREZ.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. El Pleno Civil es competente para conocer 
de la presente denuncia de contradicción de tesis, de acuerdo con lo dispues-
to en los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 226, fracción III, de la Ley de Amparo, porque se refiere 
a la posible contradicción de criterios entre dos Tribunales Colegiados en Ma-
teria Civil del Primer Circuito.

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia proviene de parte legítima, al 
haberse formulado por una Magistrada de un Tribunal Colegiado de este Cir-
cuito, de conformidad con lo previsto en el artícu lo 227, fracción III, de la Ley 
de Amparo, en virtud de que figuró como integrante del Décimo Tercer Tribunal, 
en el juicio de amparo directo DC. 865/201713, en donde se sostuvo uno de 
los criterios contendientes.

TERCERO.—Objeto concreto de la denuncia de contradicción de 
tesis. La cuestión sobre la que versa la denuncia de contradicción de tesis 
consiste en determinar, si cuando se promueven dos demandas de amparo 
directo, en donde se señalan, de manera destacada, como actos reclamados, en 
una, la sentencia definitiva o el acto que puso fin a juicio y, en la otra, los actos 
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que se consideran como violaciones procesales, en atención a que no es fac-
tible acumular dichos juicios, si lo conducente, en términos del artícu lo 45 de la 
Ley de Amparo, es ordenar la remisión del juicio de amparo a un Juez de Dis-
trito, que es el competente para conocer de la demanda de amparo, por tratar-
se de actos dictados dentro de juicio, o bien, si la demanda que señala como 
actos reclamados las violaciones al procedimien to debe declararse improce-
dente, ya que, de conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 174 de la Ley de 
Amparo, las violaciones al procedimien to deben reclamarse en una sola deman-
da de garantías, conjuntamente con los conceptos de violación que se formu-
len contra la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio.

CUARTO.—Posición de los tribunales.

Décimo Tercer Tribunal (DC. 865/201713).

"Criterio. Es improcedente la demanda de amparo directo promovida 
contra actos diversos de la sentencia definitiva, que constituyen violaciones 
procesales en forma destacada, cuando en diversa demanda se reclama la 
sentencia definitiva, porque es legalmente competente aun cuando no se trate 
de sentencia definitiva o acto que pone fin a juicio, pero se actualiza la causal de 
improcedencia prevista por la fracción XXIII del artícu lo 61, en relación con el 
diverso 174 de la Ley de Amparo.

"Razones.

"...

"PRIMERO.—Competencia. Este tribunal es competente, acorde con 
la ju risprudencia P./J. 6/2015 (10a.), emitida por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en la página noventa y cinco del Tomo I, del 
mes de abril de dos mi quince, materia común, Décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que se aplica en lo conducente, cuyos 
título, subtítulo y texto son del tenor siguiente:

"‘TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. SON COMPETENTES PARA 
CONOCER DE LAS DEMANDAS DE AMPARO PROMOVIDAS CONTRA SEN-
TENCIAS QUE DECIDAN EL JUICIO DE ORIGEN EN LO PRINCIPAL, AUNQUE 
NO SE HAYA AGOTADO EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA PREVISTO 
PARA IMPUGNARLAS (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013). De los artícu los 107, fracciones III, inciso a), V y VI, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2o., 34, 45 y 170 de la Ley de Amparo, 
así como 37, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
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se advierte la existencia de criterios que atañen a tres cuestiones que consti-
tuyen presupuestos procesales en el juicio de amparo directo: a) Procedencia 
de la vía, en cuanto a que su tramitación procede contra sentencias definitivas, 
laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, entendiendo por los primeros, las 
que decidan el juicio en lo principal, y, por las últimas, las que sin decidirlo en 
lo principal, lo den por concluido; b) Competencia, en cuanto a que son com-
petentes para conocer de él los Tribunales Colegiados de Circuito; y, c) Proceden-
cia en cuanto a que, por regla general, antes de acudir al juicio de amparo 
deben agotarse los recursos ordinarios establecidos en la ley aplicable (prin-
cipio de definitividad). Ahora bien, la claridad en la apreciación de los indicados 
presupuestos procesales permite afirmar que el orden lógico para examinar 
su satisfacción exige analizar, en primer lugar, la procedencia de la vía directa 
de tramitación del juicio de amparo; posteriormente, satisfecho ese presupues-
to, debe estudiarse la competencia del Tribunal Colegiado de Circuito y, de 
surtirse ésta, estudiar la procedencia del juicio de amparo; en la inteligencia 
de que la insatisfacción de un presupuesto procesal previo en su orden, impide 
que se aborden los siguientes. De lo anterior se concluye que el Tribunal Co-
legiado de Circuito es competente para conocer de las demandas de amparo 
promovidas en contra de sentencias que decidan el juicio de origen en lo prin-
cipal, inclusive cuando no se hubiere agotado el medio ordinario de defensa 
previsto en la ley para combatirlas, pues promover el juicio de amparo en con tra 
de una sentencia de esa naturaleza torna procedente la vía de tramitación 
directa por tratarse de una sentencia definitiva; y, al ser procedente su trami-
tación, se surte la competencia legal a favor del Tribunal Colegiado de Circui-
to el cual, en ejercicio de ésta, cuenta con la facultad necesaria para analizar 
la procedencia del juicio de amparo incluyendo, en su caso, la decisión sobre la 
satisfacción o no del principio de definitividad. Ello conduce a señalar que 
sobre dichas cuestiones, las tesis de jurisprudencia P./J. 40/97, P./J. 16/2003 y 
P./J. 17/2003 (*) emitidas por este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, que se ocuparon de examinar el marco legal aplicable en la 
época de su emisión, no son acordes en lo conducente con el contenido de 
las disposiciones constitucionales y legales vigentes, por lo que serán aplicables 
sólo para los asuntos en los que rija la Ley de Amparo abrogada, de conformi-
dad con el artícu lo sexto transitorio de la actual ley en vigor.’

"Lo anterior, en virtud de que las violaciones procesales que ocurridas 
durante el juicio, se hacen valer ante el Tribunal Colegiado de Circuito corres-
pondiente.

"SEGUNDO.—Causal de improcedencia. En la especie se actualiza una 
causal de improcedencia, la cual, por ser de orden público, debe analizarse 
de manera preferente al fondo del asunto, conforme al artícu lo 61 de la Ley de 
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Amparo y de la jurisprudencia ciento cincuenta y ocho, sustentada por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación de mil novecientos noventa y cinco, 
parte VIII, página doscientos sesenta y dos, que dice:

"‘IMPROCEDENCIA.—Sea que las partes la aleguen o no, debe exami-
narse previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión 
de orden público en el juicio de garantías.’

"Lo anterior es así, en virtud de que la ahora quejosa demandó el am-
paro y protección de la Justicia Federal, contra actos de la Octava Sala y Juez 
Septuagésimo Primero, ambas autoridades de lo Civil y pertenecientes al Tri-
bunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; de la primera reclamó la 
sentencia interlocutoria de dieciséis de octubre de dos mil diecisiete, dictada 
en el toca 903/2017-1, que resolvió el recurso de apelación interpuesto en con-
tra de la resolución de veintidós de mayo de ese año, dictada por el Juez 
Septuagésimo Primero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México, en la controversia de arrendamien to inmobiliario con número de 
expediente 1171/2016, seguido por la hoy quejosa contra **********; y de la 
otra autoridad, su ejecución.

"El artícu lo 171 de la Ley de Amparo estatuye:

"Al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin 
al juicio, deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del procedimien to, 
siempre y cuando el quejoso las haya impugnado durante la tramitación del 
juicio, mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, señale la ley 
ordinaria respectiva y la violación procesal trascienda al resultado del fallo.

"El artícu lo 174 de la Ley de Amparo establece:

"En la demanda de amparo principal y, en su caso, en la adhesiva, el 
quejoso deberá hacer valer todas las violaciones procesales que estime se 
cometieron; las que no se hagan valer se tendrán por consentidas. Asimismo, 
precisará la forma en que trascendieron en su perjuicio al resultado del fallo.

"Conforme a lo anterior, el juicio de amparo directo procede, como lo 
establecen los citados numerales, contra sentencias definitivas, laudos o re-
soluciones que pongan fin al juicio, así como también contra las violaciones 
cometidas durante la secuela del procedimien to.

"Estas violaciones al procedimien to deben reclamarse en vía de ampa-
ro directo, precisamente en la demanda de garantías que se formule en contra 
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de la sentencia definitiva, laudos o resoluciones que pongan fin al juicio, pre-
cisándose la parte del estado procesal en la que se cometió la violación, como 
lo dispone el artícu lo 174 de la Ley de Amparo: ‘En la demanda de amparo 
principal y en su caso, en la adhesiva el quejoso deberá hacer valer 
todas las violaciones procesales que estime se cometieron; las que no 
se hagan valer se tendrán por consentidas.’

"En estas condiciones, debe estimarse que todas las violaciones proce-
sales deberán hacerse en una sola demanda de garantías, conjuntamente 
con los conceptos de violación y no en dos demandas de amparo, pues resul-
ta contrario a las disposiciones legales invocadas, reclamar en una demanda 
de amparo la sentencia definitiva y en la otra u otras demandas de amparo las 
violaciones procesales.

"De ahí que al haberse reclamado una violación procesal en una deman-
da de amparo como acto autónomo a elección de la propia quejosa, sino que 
al respecto la Ley de Amparo dispone: ‘En la demanda de amparo principal 
y en su caso, en la adhesiva el quejoso deberá hacer valer todas las 
violaciones procesales que estime se cometieron; las que no se hagan 
valer se tendrán por consentidas.’, lo que hace improcedente el juicio de 
garantías que se analiza, al actualizarse la causal de improcedencia prevista 
por la fracción XXIII del artícu lo 61, en relación con el diverso 174 de la citada 
legislación de amparo; al haberse presentado una demanda de amparo con-
tra la sentencia definitiva, y en otra demanda se señala, como acto destacado, 
la violación procesal suscitada durante el trámite del juicio natural, en el que 
se dictó la sentencia definitiva que ya es materia del diverso juicio de amparo 
DC. 30/2018-13.

"No es óbice a lo anterior, la circunstancia de que la violación procesal 
señalada como acto destacado no constituya sentencia definitiva, ni resolución 
que puso fin al juicio, pues, como ya se advirtió, la Ley de Amparo claramente 
señala que la vía idónea para plantear violaciones procesales es el amparo 
directo, competencia de este Tribunal Colegiado, con la circunstancia de que 
tal planteamien to debe necesariamente hacerse en la misma demanda, en la 
que se reclama, eso sí como acto destacado, la sentencia definitiva o la reso-
lución que hubiese puesto fin al juicio.

"Por su aplicación, se cita la jurisprudencia IX.1o. J/10, sustentada por 
el entonces Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, publicada en la 
página mil trescientos tres del Tomo XVI del mes de octubre de dos mil dos, 
materia común, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
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Gaceta, que este órgano jurisdiccional comparte cuyos texto y rubro son los 
siguientes:

"‘VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO. DEBEN RECLAMARSE EN EL 
AMPARO DIRECTO QUE SE PROMUEVA CONTRA LA SENTENCIA, LAUDO O 
RESOLUCIÓN QUE PONGA FIN AL JUICIO.—El artícu lo 161, párrafo primero, 
de la Ley de Amparo establece que las violaciones a las leyes del procedimien-
to sólo podrán reclamarse en la vía de amparo, al promoverse la demanda 
contra la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio; esto 
implica que el juicio de amparo indirecto es improcedente para reclamar una 
infracción a las normas que rigen el procedimien to, ya que sería inadmisible 
que éste pudiera promoverse tantas veces como violaciones de este carácter 
se estima fueron cometidas en un procedimien to, motivando con ello que se 
demore la resolución de dicho conflicto, pues lo que se pretende es la conti-
nuación del procedimien to sin mayores obstácu los, pero con la posibilidad 
legal de reclamar todas las violaciones procesales que se llegaran a cometer, 
a través de un solo juicio de garantías que se tramite en la vía directa, en 
contra de la sentencia, laudo o resolución que pone fin al juicio.’

"En esas condiciones, lo procedente es sobreseer en el presente litigio 
constitucional, con fundamento en el artícu lo 63, fracción V, de la Ley de 
Amparo.

"El sobreseimien to se hace extensivo al acto de ejecución atribuido al 
Juez Septuagésimo Primero de lo Civil de la Ciudad de México; toda vez que 
no se reclamó por vicios propios, sino que su ilegalidad se hizo depender de la 
atribuida al acto de la autoridad ordenadora, acto respecto del cual procede 
sobreseer en este juicio de amparo.

"Es aplicable la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, divulgada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Séptima Época, Volumen 24, Tercera Parte, página cincuenta, registro digital: 
239008, materia común, de contenido siguiente:

"‘SOBRESEIMIENTO RESPECTO DE LOS ACTOS DE LAS AUTORIDA-
DES ORDENADORAS. PROCEDE PARA LOS DE LAS EJECUTORAS CUANDO 
LA EJECUCION NO SE COMBATE POR VICIOS PROPIOS.—Decretado el 
sobreseimien to por lo que respecta a los actos dictados por las autoridades 
responsables ordenadoras, debe también decretarse respecto a los de las 
autoridades que sean o tengan carácter de ejecutoras, porque debiendo sobre-
seerse por aquéllos, es indiscutible que no puede examinarse la constitucio-



1445CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

nalidad o inconstitucionalidad de los procedimien tos de ejecución, si éstos 
no se combaten por vicios propios.’."

Décimo Tribunal (RR. 14/2015). I.10o.C.4 K (10a.)

Criterio.

"VIOLACIÓN PROCESAL RECLAMADA EN AMPARO DIRECTO COMO 
ACTO AUTÓNOMO. NO SE SURTE LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL COLE-
GIADO DE CIRCUITO PARA CONOCER DE ESE JUICIO, PESE A QUE EXISTA 
UNA DIVERSA DEMANDA DONDE SE RECLAMA LA SENTENCIA DEFINI-
TIVA DICTADA EN EL MISMO PROCEDIMIENTO DONDE SE COMETIÓ AQUÉ-
LLA, PUES SE TRATA DE UN ASUNTO DISTINTO QUE DEBE TRAMITARSE EN 
LA VÍA INDIRECTA. De acuerdo con los artícu los 171 y 174 de la Ley de Ampa-
ro, las violaciones a las leyes del procedimien to pueden invocarse al promover 
el amparo directo contra la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga 
fin al juicio, siempre que el quejoso las haya impugnado durante la tramitación 
del juicio a través del recurso o medio de defensa que la ley ordinaria corres-
pondiente señale y trasciendan al resultado del fallo. Por tanto, éstas no pue-
den reclamarse paralelamente en un juicio de amparo directo autónomo, al 
mismo tiempo en que el quejoso formula una diversa demanda reclamando 
la sentencia definitiva dictada en el propio procedimien to donde se pronun-
ció la resolución en que se finca la referida violación procesal; de otro modo 
significaría que ambos amparos tuvieran que acumularse o tenerse presen-
tes al mismo tiempo como si se tratara de uno solo con el fin de analizar lo 
planteado en cada uno de ellos, lo cual sería técnica y legalmente inacepta-
ble. De este modo, no se surte la competencia en favor del Tribunal Colegiado 
de Circuito para conocer de ellas, ni siquiera para desechar la demanda por 
estimarla improcedente, ya que si su presentación es lo que da inicio al juicio 
de amparo, con ella se integra la litis constitucional de manera independiente 
a cualquier otro juicio que plantee el mismo quejoso. De ahí que si un Tribunal 
Colegiado de Circuito sólo puede ser competente para conocer de una de-
manda de amparo que corresponda ser tramitada en la vía directa, entonces, 
la única manera de poder decir que también lo es para conocer de dichas 
violaciones, es cuando, vía conceptos de violación, éstas formen parte inte-
grante de la demanda de amparo que se formule contra la sentencia definiti-
va, por ser la que verdaderamente lo dota de competencia para pronunciarse 
respecto de las violaciones procesales. Consecuentemente, si las violaciones 
procesales se señalan como acto reclamado destacado, resulta que cuando 
se está frente a una demanda así presentada, lo conducente es atender ese 
planteamien to como un juicio autónomo, con contenido propio, y en términos 
del artícu lo 45 de la Ley de Amparo, ordenar su remisión a un Juez de Distrito, 
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que es el competente para conocer de la demanda de amparo por tratarse de 
un acto dictado dentro de juicio, según lo prevé el artícu lo 107 de la misma 
ley, independientemente de que una vez hecho el estudio de la demanda, el 
juicio resulte o no procedente, pues la competencia de un órgano de control 
constitucional y la improcedencia del juicio son cuestiones técnicamente dis-
tintas. Con ello se evita dejar al arbitrio del quejoso la elección de la vía para 
el reclamo de ciertos actos, pues no es su postura lo que finca competencia 
en favor de un determinado órgano para conocer del juicio de amparo, sino lo 
que al respecto disponen la propia Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley de Amparo."

"Razones.

"...

"QUINTO.—Estudio de los conceptos de agravio.

"Por razón de método se analiza, en primer lugar, el cuarto agravio. En éste, 
el recurrente sostiene que es incorrecto el desechamien to de la demanda de 
amparo, porque si el acto reclamado se hizo consistir en la sentencia de vein-
tiocho de enero de dos mil quince dictada por la sala responsable en el toca 
849/2014/5, que confirmó el auto de veintidós de agosto de dos mil catorce, el 
medio de impugnación correcto sería el amparo indirecto; por ello, debió re-
mitirse la demanda al Juez de Distrito competente para su conocimien to, 
pues el acto reclamado no se trata de una resolución que haya puesto fin al 
juicio y, por tanto, no se colman los supuestos del artícu lo 170 de la Ley de 
Amparo, por lo que al no ser competencia del Tribunal Colegiado era el Juez 
de Distrito el que debía resolver lo que en derecho corresponda.

"Es fundado este agravio, en virtud de que, sobre este tema, ya la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación ha establecido criterio, en el sentido de que 
cuando una demanda de amparo de la que deba conocer un Juez de Distrito es 
presentada ante un Tribunal Colegiado, éste deberá declararse incompetente 
de plano y remitirla, con sus anexos, al citado Juez, sin que pueda dese charla, 
ni siquiera por economía procesal, en virtud de que las cuestiones de proce-
dencia o improcedencia del juicio de amparo únicamente corresponde decidir-
las al órgano constitucional competente; además que, en primer lugar, debe 
analizarse la competencia del órgano jurisdiccional de amparo y, posterior-
mente, lo conducente a la procedencia del juicio de amparo.

"Lo anterior se desprende de las jurisprudencias por contradicción de 
tesis siguientes:
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"‘DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA ANTE UN TRIBU-
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO. ÉSTE, EN NINGÚN CASO, DEBE DESECHAR-
LA, SINO DECLARAR SU INCOMPETENCIA Y REMITIRLA AL JUZGADO DE 
DISTRITO CORRESPONDIENTE.—Conforme a lo dispuesto en los artícu los 158 
de la Ley de Amparo y 37, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, los Tribunales Colegiados de Circuito conocerán del juicio de am-
paro directo en los términos de lo señalado en el artícu lo 107, fracciones V y 
VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respecto de 
sentencias definitivas o resoluciones que pongan fin al juicio, entendiéndose, 
en términos del artícu lo 46 de la ley de la materia, por sentencias definitivas, 
las que decidan el juicio en lo principal, y por resoluciones que ponen fin al 
juicio, aquellas que sin decidir el juicio en lo principal lo dan por concluido y 
respecto de las cuales las leyes comunes no concedan ningún medio de defen-
sa ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas. Por 
tanto, ante la presentación de una demanda de amparo de la que deba cono-
cer un Juez de Distrito, el Tribunal Colegiado deberá ajustar su actuación a lo 
previsto por el artícu lo 47, tercer párrafo, de la referida ley reglamentaria, de-
clarando su incompetencia de plano y remitiendo la demanda de cuenta, con 
sus anexos, al Juzgado de Distrito correspondiente, no pudiendo, en consecuen-
cia, ni siquiera por economía procesal, desechar la demanda por estimar que 
ésta es improcedente, habida cuenta de que las cuestiones de procedencia o 
improcedencia del juicio de amparo corresponde decidirlas únicamente al 
tribunal competente. Además, si bien es cierto que compete al Tribunal Cole-
giado conocer del amparo indirecto en grado de revisión, según se advierte 
de los artícu los 83, 84 y 85 de la ley en cita, también lo es que su competencia 
no es absoluta, pues sólo opera cuando se plantean cuestiones de legalidad, 
dado que si se controvierten aspectos de constitucionalidad, el conocimien to 
del recurso compete a la Suprema Corte, de modo que con la alteración de la 
competencia que implicaría esa facultad para desechar de plano la demanda 
de amparo indirecto, el Tribunal Colegiado estaría decidiendo la competen-
cia del máximo tribunal en segunda instancia.’1

"‘AMPARO DIRECTO. SI EL ACTO QUE SE RECLAMA NO ES UNA SEN-
TENCIA DEFINITIVA, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBERÁ DE-
CLARARSE INCOMPETENTE Y REMITIR LA DEMANDA AL JUEZ DE DISTRITO 
QUE CORRESPONDA.—De la interpretación sistemática de los artícu los 46, 
47 y 158 de la Ley de Amparo, se desprende la definición de cuándo se está 
ante una sentencia definitiva para los efectos del juicio de amparo, cuál es el 

1 Visible en la página 6 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo V, junio de 1997, 
Novena Época, P./J. 40/97 .
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órgano competente para conocer de éste y cuál es la determinación que debe 
tomar cuando le es presentada una demanda de la que no puede conocer. 
Ahora bien, con base en que los supuestos de procedencia del juicio de am-
paro y la competencia del órgano jurisdiccional que debe conocerlo están 
estrechamente relacionados, de tal manera que no es posible explicar la proce-
dencia sin aludir a la competencia, cuando en una demanda de amparo direc-
to, el acto reclamado se hace consistir en una sentencia de primer grado, debe 
analizarse, en primer lugar, lo relativo a la competencia del órgano jurisdic-
cional y después lo conducente a la procedencia del juicio, toda vez que un 
tribunal incompetente no está facultado para decidir sobre la procedencia del 
juicio de garantías, ni siquiera por economía procesal, de conformidad con lo 
sostenido por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la tesis de jurisprudencia P./J. 40/97, de rubro: «DEMANDA DE AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDA ANTE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO. 
ÉSTE, EN NINGÚN CASO, DEBE DESECHARLA, SINO DECLARAR SU INCOM-
PETENCIA Y REMITIRLA AL JUZGADO DE DISTRITO CORRESPONDIENTE.» 
Lo anterior resulta congruente con lo dispuesto en el tercer párrafo del artícu lo 
47 de la Ley de Amparo, dado que no es jurídicamente correcto que un tribu-
nal deseche la demanda de amparo, cuando es el Juez de Distrito el que debe 
conocer y resolver lo relativo a la procedencia del juicio de garantías.’2

"Criterios que, si bien se adoptaron durante la vigencia de la abrogada 
Ley de Amparo, sí resultan aplicables al caso en términos del artícu lo sexto 
transitorio de la actual ley, puesto que las disposiciones invocadas en ellas 
encuentran concordancia, en lo que interesa, con los preceptos de esta últi-
ma, y su observancia y aplicación resulta obligatoria para este Tribunal Cole-
giado, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo primero del artícu lo 217 de 
la Ley de Amparo, que dispone:

"‘Artícu lo 217. La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, funcionando en Pleno o en Salas, es obligato
ria para éstas tratándose de la que decrete el Pleno, y además para los 
Plenos de Circuito, los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito, 
los Juzgados de Distrito, tribunales militares y judiciales del orden 
común de los Estados y del Distrito Federal, y tribunales administrati
vos y del trabajo, locales o federales.’

"En este contexto, debe concluirse que no debió desecharse la demanda 
de amparo promovida por **********, como mandatario judicial de **********, 

2 Consultable en la página 10 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVIII, julio 
de 2003, Novena Época, P./J. 16/2003.
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este último ahora inconforme, ni aun en el supuesto de estimarla improceden-
te bajo el argumento de que el promovente carecía de facultades para ello, así 
como porque el acto reclamado, consistente en la sentencia de veintiocho de 
enero de dos mil quince, dictada por la Sala responsable en el toca de apela-
ción 849/2014/5, que confirmó el auto de veintidós de agosto de dos mil cator-
ce, donde el Juez de origen ordenó cerrar el periodo probatorio y pasar a la 
etapa de alegatos poniendo a la vista de las partes los autos del juicio de ori-
gen, se trata de una violación procesal, la cual, conforme al artícu lo 174 de la 
Ley de Amparo, sólo debía ser materia de conceptos de violación dentro del 
respectivo juicio de amparo directo y no como acto reclamado destacado.

"Ello se afirma pues, si el acto reclamado por el quejoso, a través de su 
mandatario judicial, no se trataba de una sentencia definitiva, ni resolución 
que hubiera puesto fin al juicio, de acuerdo con las consideraciones que más 
adelante se expresarán, sino de una violación de índole procesal, debió declarar-
se la incompetencia de este Tribunal Colegiado, y ordenar remitir la demanda 
de amparo al Juez de Distrito correspondiente, en términos de lo dispuesto 
por el artícu lo 45, en relación con el 35, ambos de la Ley de Amparo.

"Cabe advertir que su desechamien to tampoco se ve justificado por el 
hecho de que el propio quejoso, a través de su autorizado, también hubiese pro-
movido una diversa demanda de amparo reclamando la sentencia definitiva 
dictada por la Sala responsable dentro del recurso de apelación interpuesto 
en contra de la sentencia de primer grado, emitida en el juicio de origen ge-
nerador de la violación procesal reclamada en el juicio de amparo donde se 
pronunció el auto recurrido, pues aun considerando que en términos del diver-
so artícu lo 171 de la misma ley, las violaciones procesales pueden ser recla-
madas al promoverse el amparo directo contra la sentencia definitiva, ello no 
otorga competencia al Tribunal Colegiado para conocer de un juicio en el que 
tales violaciones se reclamaron de manera independiente, es decir, a través 
del ejercicio de una acción constitucional autónoma.

"Lo anterior, ya que el juicio de amparo directo es procedente únicamen te 
contra sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al juicio, enten-
didas las primeras, como aquellas que deciden el juicio en lo principal, y las 
segundas, las que sin decidirlo en lo principal lo den por concluido; lo ante-
rior, de acuerdo con lo dispuesto en los párrafos primero y segundo de la 
fracción I del artícu lo 170 de la Ley de Amparo, que dispone:

"‘Artícu lo 170. El juicio de amparo directo procede: I. Contra sen
tencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dicta
das por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, ya 
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sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida durante el 
procedimien to, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resul
tado del fallo.—Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los 
que decidan el juicio en lo principal; por resoluciones que pongan 
fin al juicio, las que sin decidirlo en lo principal lo den por concluido. 
En materia penal, las sentencias absolutorias y los autos que se refie
ran a la libertad del impu tado podrán ser impugnadas por la víctima 
u ofendido del delito en los casos establecidos por el artícu lo 173 de 
esta ley.’

"Luego, solamente en la misma demanda de amparo directo donde se 
reclame la sentencia definitiva o resolución que ponga fin al juicio, es donde 
deberán reclamarse también las violaciones a las leyes del procedimien to, 
siempre que el quejoso las haya impugnado durante la tramitación del juicio 
a través del recurso o medio de defensa que la ley ordinaria correspondiente 
señale y que trasciendan al resultado de la resolución, de acuerdo con lo 
previsto en los artícu los 171 y 174 de la ley de la materia, que establecen:

"‘Artícu lo 171. Al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o reso
lución que ponga fin al juicio, deberán hacerse valer las violaciones a 
las leyes del procedimien to, siempre y cuando el quejoso las haya im
pugnado durante la tramitación del juicio, mediante el recurso o medio 
de defensa que, en su caso, señale la ley ordinaria respectiva y la viola
ción procesal trascienda al resultado del fallo.—Este requisito no será 
exigible en amparos contra actos que afecten derechos de menores o 
incapaces, al estado civil, o al orden o estabilidad de la familia, ejidata
rios, comuneros, trabajadores, núcleos de población ejidal o comunal, 
o quienes por sus condiciones de pobreza o marginación se encuentren 
en clara desventaja social para emprender un juicio, ni en los de natu
raleza penal promovidos por el inculpado. Tampoco será exigible el 
requisito cuando se alegue que, la ley aplicada o que se debió aplicar 
en el acto procesal, es contrario a la Constitución o a los tratados inter
nacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte.’

"‘Artícu lo 174. En la demanda de amparo principal y en su caso, 
en la adhesiva el quejoso deberá hacer valer todas las violaciones pro
cesales que estime se cometieron; las que no se hagan valer se tendrán 
por consentidas. Asimismo, precisará la forma en que trascendieron en 
su perjuicio al resultado del fallo.—El Tribunal Colegiado de Circuito, 
deberá decidir respecto de todas las violaciones procesales que se hi
cieron valer y aquellas que, en su caso, advierta en suplencia de la 
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queja.—Si las violaciones procesales no se invocaron en un primer am
paro, ni el Tribunal Colegiado correspondiente las hizo valer de oficio 
en los casos en que proceda la suplencia de la queja, no podrán ser ma
teria de concepto de violación ni de estudio oficioso en juicio de ampa
ro posterior.’

"Por tanto, las violaciones al procedimien to no pueden reclamarse 
para lelamente en un juicio de amparo directo autónomo, al mismo tiempo en 
que el quejoso formula una diversa demanda reclamando la sentencia defini-
tiva dictada en el propio procedimien to donde se pronunció la resolución en 
que se finca la referida violación procesal; de otro modo, significaría que 
ambos amparos tuvieran que acumularse o tenerse presentes al mismo tiem-
po como si se tratara de uno solo, con el fin de analizar lo planteado en cada 
uno de ellos, lo cual sería técnica y legalmente inaceptable.

"Por ello, no se finca competencia en favor del Tribunal Colegiado de 
Circuito para conocer de ellas, tomando en consideración que si la presentación 
de la demanda es lo que da inicio al juicio de amparo, con ella se integra la litis 
constitucional de manera independiente a cualquier otro juicio que plantee el 
mismo quejoso, ya que el Tribunal Colegiado sólo puede ser competente para 
conocer de una demanda de amparo siempre y cuando corresponda ser tra-
mitada en la vía directa, de conformidad con lo dispuesto en los párrafos pri-
mero y segundo del artícu lo 34 de la Ley de Amparo, cuyo contenido es el 
siguiente:

"‘Artícu lo 34. Los Tribunales Colegiados de Circuito son competen
tes para conocer del juicio de amparo directo.—La competencia de los 
tribunales se fija de acuerdo con la residencia de la autoridad que haya 
dictado el acto reclamado y, en su caso, atendiendo a la especializa
ción por materia.’

"De ahí que, si un Tribunal Colegiado sólo puede ser competente para 
conocer de una demanda de amparo que corresponda ser tramitada en la vía 
directa, entonces, la única manera de poder decir que también lo es para co-
nocer de dichas violaciones, es cuando vía conceptos de violación, las mis-
mas formen parte integrante de la demanda de amparo que se formule contra 
la sentencia definitiva, por ser la que verdaderamente lo dota de competencia 
para pronunciarse respecto de las violaciones procesales.

"Luego, si las violaciones procesales se señalan como acto reclamado 
destacado, resulta que cuando se está frente a una demanda así presentada, 
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lo conducente es atender tal planteamien to como un juicio autónomo, con 
contenido propio y, por consecuencia, en términos de lo dispuesto por el ar-
tícu lo 45 de la Ley de Amparo, ordenar su remisión a un Juez de Distrito, que 
es el competente para conocer de la demanda de amparo por tratarse de un 
acto dictado dentro de juicio, según lo prevé el artícu lo 107 de la misma ley, 
independientemente de que una vez hecho el estudio de la demanda, el jui-
cio resultare o no procedente, pues la competencia de un órgano de control 
cons titucional y la improcedencia del juicio son cuestiones técnicamente 
distintas.

"Con ello se evita que quede al arbitrio del quejoso la elección de la vía 
para el reclamo de ciertos actos, pues no es su postura lo que finca compe-
tencia en favor de un determinado órgano para conocer de un juicio de am-
paro, sino lo que al respecto dispone la propia Constitución General de la 
República y la Ley de Amparo.

"En esta tesitura, como se ha dicho, si este Tribunal Colegiado carecía 
de competencia para conocer de la demanda de amparo que el peticionario de 
garantías, a través de su mandatario judicial, promovió en contra de la viola-
ción procesal que se indica, en el auto recurrido así debió declararse y orde-
nar su remisión al Juez de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal en 
Turno ..."

QUINTO.—Existencia de la contradicción de tesis.

Este Pleno Civil considera que la contradicción entre los criterios ob-
jeto de la denuncia es evidente, en atención a que ambos se apoyan en la inter-
pretación de los artícu los 170, 171 y 174 de la Ley de Amparo, en relación con 
demandas de amparo directo promovidas sólo contra las violaciones al pro-
cedimien to en forma destacada, habiéndose promovido también en un escri-
to diverso, el amparo directo contra la sentencia o resolución que puso fin 
a juicio, pero uno sostiene que es procedente declarar la incompetencia del 
Tribunal Colegiado de Circuito para conocer de la demanda en donde se 
señalan, sólo de manera destacada como actos reclamados, las violaciones 
al procedimien to sin reclamar la sentencia o resolución que puso fin a jui-
cio y, por ende, remitir dicha demanda al Juez de Distrito para su trami-
tación como amparo indirecto; en tanto que el otro tribunal contendiente, 
sostiene que lo que se actualiza es la improcedencia del juicio de garantías, en 
términos de la fracción XXIII del artícu lo 61, en relación con el diverso 174 
de la Ley de Amparo, y lo que legalmente corresponde es desechar la de-
manda de amparo.
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SEXTO.—Criterio que debe prevalecer con carácter de jurispru
dencia.

Marco normativo

La procedencia del juicio de amparo directo se encuentra regulada por 
los artícu los 170, 171 y 174 de la Ley de Amparo, los cuales establecen, res-
pectivamente:

"Artícu lo 170. El juicio de amparo directo procede:

"I. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin 
al juicio, dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del tra-
bajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida durante el 
procedimien to, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo.

"Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el 
juicio en lo principal; por resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin 
decidirlo en lo principal lo den por concluido. En materia penal, las sentencias 
absolutorias y los autos que se refieran a la libertad del impu tado podrán ser 
impugnadas por la víctima u ofendido del delito.

"II. Contra sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al juicio 
dictadas por tribunales de lo contencioso administrativo cuando éstas sean 
favorables al quejoso, para el único efecto de hacer valer conceptos de viola-
ción en contra de las normas generales aplicadas.

"En estos casos, el juicio se tramitará únicamente si la autoridad inter-
pone y se admite el recurso de revisión en materia contencioso administrativa 
previsto por el artícu lo 104 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. El Tribunal Colegiado de Circuito resolverá primero lo relativo al 
recurso de revisión contencioso administrativa, y únicamente en el caso de 
que éste sea considerado procedente y fundado, se avocará al estudio de las 
cuestiones de constitucionalidad planteadas en el juicio de amparo."

"Artícu lo 171. Al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución 
que ponga fin al juicio, deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del 
procedimien to, siempre y cuando el quejoso las haya impugnado durante la 
tramitación del juicio, mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, 
señale la ley ordinaria respectiva y la violación procesal trascienda al resul-
tado del fallo.
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"Este requisito no será exigible en amparos contra actos que afecten 
derechos de menores o incapaces, al estado civil, o al orden o estabilidad de 
la familia, ejidatarios, comuneros, trabajadores, núcleos de población ejidal o 
comunal, o quienes por sus condiciones de pobreza o marginación se encuen-
tren en clara desventaja social para emprender un juicio, ni en los de natura-
leza penal promovidos por el inculpado. Tampoco será exigible el requisito 
cuando se alegue que, la ley aplicada o que se debió aplicar en el acto proce-
sal, es contrario a la Constitución o a los tratados internacionales de los que 
el Estado Mexicano sea Parte."

"Artícu lo 174. En la demanda de amparo principal y en su caso, en la 
adhesiva el quejoso deberá hacer valer todas las violaciones procesales que 
estime se cometieron; las que no se hagan valer se tendrán por consentidas. 
Asimismo, precisará la forma en que trascendieron en su perjuicio al resultado 
del fallo.

"El Tribunal Colegiado de Circuito, deberá decidir respecto de todas las 
violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas que, en su caso, advier-
ta en suplencia de la queja.

"Si las violaciones procesales no se invocaron en un primer amparo, ni 
el Tribunal Colegiado correspondiente las hizo valer de oficio en los casos en 
que proceda la suplencia de la queja, no podrán ser materia de concepto de 
violación ni de estudio oficioso en juicio de amparo posterior."

Por su parte, el artícu lo 61, fracción XXIII, de la misma ley prevé la im-
procedencia del juicio de garantías, en los siguientes términos:

"Artícu lo 61. El juicio de amparo es improcedente:

"...

"XXIII. En los demás casos en los que la improcedencia resulte de alguna 
disposición de la Constitución Política Mexicano, o de esta ley."

En concepto de este Pleno Civil, debe prevalecer, como jurisprudencia 
obligatoria, el criterio sustentado por este órgano colegiado de Circuito, en los 
siguientes términos:

El problema a dilucidar en la presente contradicción de tesis es, por un 
lado, si en el juicio de amparo directo se promueven dos demandas, en donde 
en forma destacada, en una se señala como acto reclamado la sentencia o la 
resolución que puso fin a juicio, y en diverso escrito se señalan como actos re-
clamados en forma destacada, las violaciones cometidas en el curso del pro ce-
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dimien to, en la misma vía de amparo uniinstancial, en relación con el se gundo 
escrito, el Tribunal Colegiado de Circuito que conoce de ambos escritos, debe 
declarar su incompetencia para conocer de aquella demanda en donde se 
reclamaron, de manera destacada, las violaciones procesales y remitir dicho 
escrito al Juez de Distrito, a fin de que se sustancie en amparo indirecto dicha 
demanda; o bien, que al tratarse de actos diversos a la sentencia definitiva o 
resolución que pone fin al juicio, lo que se surte en ese caso, es la causal de 
improcedencia prevista por la fracción XXIII del artícu lo 61 de la Ley de Ampa-
ro, en relación con el artícu lo 174 del mismo ordenamien to, y lo que corres-
ponde legalmente es desechar la demanda.

No obstante lo anterior, este Pleno de Circuito no comparte la decisión 
de ninguno de los tribunales en contradicción, y estima que, a fin de resolver 
la controversia, el caso admite una tercera solución, que consiste en que se 
admita la demanda que señala como acto reclamado la sentencia definitiva o 
resolución que puso fin a juicio, y en el mismo juicio se incorpore el escrito 
donde se reclamaron en forma destacada las violaciones al procedimien to, con-
siderando dicho ocurso como la ampliación a la demanda de amparo directo, 
para que, en su caso, se proceda a analizar los conceptos de violación relati-
vos a dichas cuestiones, dado que no son impugnables de forma autónoma 
en amparo directo, es decir, sin considerarlas como actos reclamados desta-
cados y sólo para el efecto de analizar los motivos de inconformidad al respec-
to, pues debe desentrañarse la verdadera voluntad del promovente, evitando 
que el quejoso quede en estado de indefensión en relación con las violacio-
nes al procedimien to reclamadas, dando una interpretación de los escritos 
conforme a lo que resulte más favorable al gobernado, porque resulta innega-
ble, que el que se reclamen la sentencia o resolución que pone fin a juicio, y las 
violaciones al procedimien to, en dos escritos, sólo constituye un error de in-
terpretación de las disposiciones legales, en cuanto a la técnica jurídica, que 
debe subsanarse, otorgando a la petición el verdadero sentido que persigue.

Lo anterior, evita que se le irrogue un perjuicio irreparable a la parte 
quejosa, al considerar de manera rigurosa que las violaciones procesales por 
reclamarse en forma destacada en el juicio de amparo directo, no se surte la 
competencia del Tribunal Colegiado de Circuito en amparo directo y que, por 
esa razón, debe remitirse dicho escrito al Juez de Distrito para que lo tramite 
como amparo indirecto, pues puede llegar a suceder que no se encuentren 
los actos indicados en las hipótesis de procedencia del amparo biinstancial, 
y ya no puedan analizarse como violaciones al procedimien to que trascendie-
ron al resultado del fallo definitivo; con mayor razón, si se estima que es impro-
cedente la demanda, por considerar que no se trata de los actos que en forma 
destacada pueden impugnarse a través del juicio de amparo directo, pues en 
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este supuesto, se haría nugatorio el derecho del quejoso a impugnar las cita-
das violaciones procesales con motivo del amparo uniinstancial, al desechar 
esa demanda, sin desentrañar la verdadera intención del promovente.

De conformidad con lo dispuesto por el artícu lo 158 de la Ley de Am-
paro, el juicio de amparo directo es competencia del Tribunal Colegiado de 
Circuito, y procede contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que 
pongan fin al juicio, dictados por tribunales judiciales, administrativos o del 
trabajo, respecto de los cuales no proceda ningún recurso ordinario por el que 
puedan ser modificados o revocados, ya sea que la violación se cometa en ellos 
o que, cometida durante el procedimien to, afecte a las defensas del quejoso, 
trascendiendo al resultado del fallo, y por violaciones de garantías cometidas 
en las propias sentencias, laudos o resoluciones indicados.

Asimismo, el artícu lo 174 del mismo ordenamien to dispone que en la 
demanda de amparo, tanto en la principal, como en la adhesiva, deben hacer-
se valer las violaciones al procedimien to que estime el quejoso que se come-
tieron en su contra.

De lo anterior, podemos señalar que, como regla general, las violacio-
nes al procedimien to deben hacerse valer en el cuerpo mismo de la demanda 
de amparo directo, en donde se reclama la sentencia o resolución que pone 
fin a juicio.

Sin embargo, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido que si la Ley de Amparo fija un plazo para la promoción de la de-
manda de amparo, resulta lógico considerar que durante todo el tiempo que 
dure puede, válidamente, promover su demanda, por lo que no existe incon-
veniente legal para ampliar la demanda siempre que se promueva antes de 
que venza el plazo establecido por la ley para la presentación de ésta, a fin de que 
las cuestiones novedosas ahí introducidas formen parte de la controversia 
constitucional.

Dicho criterio fue sustentado en la jurisprudencia P./J. 14/2003, publi-
cada en la página 13 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No-
vena Época, Tomo XVIII, julio de dos mil tres, que dice:

"AMPLIACIÓN EN AMPARO DIRECTO. CUANDO PARA LA PRESENTA-
CIÓN DE LA DEMANDA LA LEY FIJE PLAZO, AQUÉLLA PROCEDE ANTES DE 
QUE VENZA ÉSTE.—En el juicio de amparo directo la litis se integra con el 
acto reclamado del tribunal responsable y los conceptos de violación, sin tomar 
en cuenta el informe justificado, ya que éste, aunque tiene un propósito defi-
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nido dentro del proceso de amparo, no es precisamente el de cerrar el debate, 
sino únicamente aportar información acerca de la existencia del acto, de la 
procedencia del juicio o de la constitucionalidad o inconstitucionalidad de 
los actos reclamados. Por otra parte, si la Ley de Amparo otorga al gobernado 
acción para reclamar el acto de autoridad violatorio de sus garantías consti-
tucionales y para ello le fija un plazo, resulta lógico considerar que durante 
todo el tiempo que dure el mismo puede, válidamente, promover su demanda. 
En congruencia con lo anterior, no existe inconveniente legal alguno para am-
pliar la demanda siempre que se promueva antes de que venza el plazo esta-
blecido por la ley para la presentación de ésta, a fin de que las cuestiones 
novedosas ahí introducidas formen parte de la controversia constitucional, pero 
después de dicho plazo ya no podrá, válidamente, admitirse, toda vez que la 
ampliación no debe traducirse en una extensión del plazo para pedir amparo, 
lo cual desnaturalizaría el sistema integral de las reglas procesales que rigen 
el juicio de amparo directo."

Por tanto, si el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
reconocido como legal la posibilidad de que el quejoso amplíe su demanda 
de amparo directo siempre y cuando, ésta se promueva dentro del plazo pre-
visto para la demanda de garantías, si en escrito presentado en igual tiempo 
que la demanda que señala como acto reclamado, la sentencia, laudo o reso-
lución que pone fin a juicio, se presenta uno diverso que señala como actos 
reclamados las violaciones cometidas en el procedimien to, debe conside-
rarse que dicho escrito contiene una ampliación de demanda, que de estar 
presentada dentro del plazo previsto para la demanda de amparo, debe admi-
tirse como una ampliación a aquella demanda que se refiere a la sentencia, 
laudo o resolución que pone fin a juicio, pues ésa es la verdadera intención 
del quejoso.

Con la interpretación anterior, que debe prevalecer como jurispruden-
cia, se privilegia el derecho humano de acceso a la justicia, así como el princi-
pio pro homine, al precisar la interpretación que resulta más favorable para el 
gobernado que se estudien las violaciones al procedimien to que trascendie-
ron al resultado del fallo, siempre que su petición se haya hecho valer en forma 
oportuna, porque el escrito que se exhibió señalando de manera destacada 
las violaciones procesales y la demanda contra la sentencia definitiva sean del 
conocimien to oportuno del mismo Tribunal Colegiado de Circuito, porque, de 
otro modo, no sería posible advertir esa voluntad del quejoso.

Esto es, que la presentación de escritos separados, tiene la finalidad de 
impugnar tanto la sentencia como las violaciones al procedimien to que tras-
cendieron al fallo, por lo que a aquella que señala en forma destacada como 



1458 OCTUBRE 2018

actos reclamados las violaciones al procedimien to, debe considerarse como un 
escrito de ampliación a la demanda, pues el hecho de que se presenten dos es-
critos con esas características, no impide interpretar su verdadera intención; 
y en su caso, respetar su real voluntad.

Lo anterior es así, porque existe obligación del Tribunal Colegiado de 
Circuito que conoce de ambas demandas de garantías, de analizar en su con-
texto los escritos de demanda, y advertir que ante la existencia de dos diver-
sos escritos en la misma fecha, en donde se reclaman por el mismo quejoso 
en la vía de amparo directo, en uno la sentencia o resolución terminal del juicio; 
y en el otro, se señalaron de manera destacada actos que constituyen viola-
ciones al procedimien to, debe considerar al segundo de los indicados, como 
la petición de ampliar la demanda de amparo directo, a efecto de estar en 
condiciones de estudiar en su integridad la totalidad de las cuestiones some-
tidas ante la autoridad de amparo, dado que su promoción resulta dentro del 
plazo legal para el juicio de amparo.

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sus-
tentado en la jurisprudencia 2a./J. 55/98, que se deben analizar de manera 
integral los escritos de demanda, y si se llega al conocimien to de que, aunque 
no de manera formal, se señala algún acto como lesivo de garantías (ahora de-
rechos humanos) dentro de los conceptos de violación o en cualquier otra 
parte de la demanda de amparo, debe tenérsele como acto reclamado y estu-
diarse su constitucionalidad en la sentencia, pues se debe considerar la de-
manda como un todo.

La jurisprudencia 2a./J. 55/98 de referencia, se encuentra publicada en 
la página 227 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo VIII, agosto de 1998, que es del tenor siguiente:

"ACTOS RECLAMADOS. DEBE ESTUDIARSE ÍNTEGRAMENTE LA DE-
MANDA DE AMPARO PARA DETERMINARLOS.—Si del análisis integral del 
escrito de demanda se llega al conocimien to de que, aunque no de manera 
formal, se señala algún acto como lesivo de garantías dentro de los conceptos 
de violación o en cualquier otra parte de la demanda de amparo, debe tenér-
sele como acto reclamado y estudiarse su constitucionalidad en la sen tencia, 
pues ha sido criterio reiterado de esta Suprema Corte de Justicia, considerar 
la demanda como un todo."

En esa línea de razonamien to, cuando existen dos escritos que recla-
man en la vía de amparo directo en la misma fecha, diversos actos, que consis-
ten en la resolución definitiva o el acto que puso fin a juicio, además de diversas 
violaciones al procedimien to, es inconcuso, que el segundo de ellos debe 
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asimilarse a una ampliación de la demanda de amparo directo, promovido 
con motivo de la sentencia, laudo o resolución que puso fin al juicio, a fin de 
resolver sobre las violaciones procesales aducidas en forma destacada, proce-
de a su análisis conforme a los conceptos de violación correspondientes, pues de 
la integridad de ambos escritos, puede colegirse cuál era la real inten ción de la 
parte quejosa, y sólo así puede alcanzarse la interpretación completa de la vo-
luntad del que demanda la protección de la Justicia Federal.

Tal criterio se justifica plenamente, pues el juzgador de amparo es un 
perito en derecho, con la experiencia y conocimien tos suficientes para inter-
pretar la redacción oscura o irregular, y determinar el verdadero sentido y la 
expresión exacta del pensamien to de su autor que por error incurre en omi-
siones o en imprecisiones.

Por tanto, la interpretación de la demanda no se debe limitar a tal escri-
to, pues en un caso como el que nos ocupa, es necesario dar coherencia a los 
dos escritos por los que la quejosa pretende impugnar no sólo la resolución 
definitiva o terminal del juicio, sino también las violaciones procesales que 
consideró trascendieron al sentido del fallo reclamado, porque sólo así puede 
alcanzarse una interpretación completa de la voluntad del quejoso y advertir 
el error en que haya incurrido por desconocimien to de la técnica de amparo, 
sin que ello implique suplir la queja deficiente o integrar la acción que intenta 
el gobernado, se trata únicamente de armonizar la información de los escri-
tos, a fin de que se precise el verdadero sentido que quiso darle el particular.

Asimismo, en un caso como éste tampoco se deja en estado de indefen-
sión a las demás partes que deban intervenir en la contienda, pues el juicio está 
aún por iniciarse, y hay la plena posibilidad de que hagan el despliegue de 
sus defensas, por lo que lo correcto es que el Tribunal de amparo corrija el error 
de técnica jurídica y ordene la tramitación del segundo escrito a través de la 
figura de la ampliación de la demanda, a fin de que el gobernado no vea obs-
taculizado su acceso a la justicia, por el exceso de rigorismos que contradi-
cen el espíritu tutelar que informa el juicio de garantías.

Lo anterior también se considera sustentado, en lo conducente, en el 
criterio expuesto por la Segunda Sala del Alto Tribunal, en la jurisprudencia 
2a./J. 183/2005, visible en la página 778 del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, enero de 2006, que dice:

"DEMANDA DE AMPARO. AL PROVEER SOBRE SU ADMISIÓN, SU ANÁ-
LISIS DEBE COMPRENDER LOS ANEXOS QUE SE ACOMPAÑEN A LA MISMA. 
Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que la deman-
da de amparo debe ser interpretada en forma integral, atendiendo a lo que en 
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ella se pretende desde el punto de vista material y no únicamente formal; el 
desarrollo de este criterio permite considerar que el estudio integral de la de-
manda incluye el de los anexos de la misma, en virtud de que éstos general-
mente contienen datos que completan el entendimien to de la demanda, cuando 
es obscura o imprecisa; así, los anexos pueden permitir al Juez esclarecer su 
contenido y desentrañar la verdadera voluntad del quejoso, lo que encuentra 
su apoyo en los principios que para la administración de justicia prevé el 
artícu lo 17 de la Constitución General de la República. Por ende, en los casos 
en que del análisis integral de la demanda y sus anexos, el Juez advierta alguna 
irregularidad o imprecisión, debe prevenir a la parte quejosa en términos de 
lo previsto en el artícu lo 146 de la Ley de Amparo, para que formule la aclara-
ción correspondiente, ya que de omitir esa prevención, incurre en una vio-
lación a las normas que rigen el procedimien to en el juicio de amparo, que 
podría trascender al resultado de la sentencia, por lo que con apoyo en el 
artícu lo 91, fracción IV, de la Ley de Amparo, llevaría a ordenar la reposición 
del procedimien to."

Asimismo, es pertinente señalar el contenido de los artícu los 17, en la 
parte conducente, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
en cuanto establecen:

"Artícu lo 17.

"Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer vio-
lencia para reclamar su derecho.

"Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribu-
nales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e impar-
cial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las cos-
tas judiciales.

"...

"Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para 
que se garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus 
resoluciones.

"...

"Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil."
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Convención Americana sobre Derechos Humanos

"Artícu lo 25. Protección Judicial

"1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cual-
quier otro recurso efectivo ante los Jueces o tribunales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos 
por la Constitución, la ley o la presente convención, aun cuando tal violación 
sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.

"2. Los Estados Partes se comprometen:

"a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema 
legal del Estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga 
tal recurso;

"b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y

"c) a garantizar el cumplimien to, por las autoridades competentes, de 
toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso."

En ese orden, en aras de una tutela judicial efectiva, reconocida como 
derecho fundamental en los artícu los 17 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, respecto al medio extraordinario de defensa (juicio de 
amparo directo), debe regularizarse el trámite para encausar los escritos en la 
forma que procede, con la finalidad de hacer factible la posibilidad de defen-
sa planteada en el medio de impugnación, tomando las medidas que estime 
necesarias para subsanar el error de técnica jurídica al promover en dos es-
critos diferentes la demanda de amparo directo, puesto que la equivocación 
al respecto, no puede considerarse un obstácu lo que frustre la defensa del par-
ticular, en detrimento de una tutela judicial efectiva que le asiste como derecho 
fundamental, pues existe la obligación de desentrañar la verdadera intención 
del promovente del juicio de garantías, interpretando el sentido de las promo-
ciones presentadas por los justiciables para determinar con precisión su volun-
tad, para lo cual deben considerar el escrito presentado en su integridad, 
tomando en cuenta la norma que, en su caso, funde su promoción, lo aducido 
en su escrito respecto de la vía que intentan y lo expuesto en los puntos peti- 
torios.

El juzgador de amparo está en condiciones de interpretar la verdadera 
intención del promovente, privilegiando así la efectiva tutela judicial, que es 
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propia y consustancial al juicio de amparo, pues si resulta patente ante la 
autoridad judicial la verdadera intención del interesado de reclamar no sólo 
la sentencia definitiva o resolución que pone fin a juicio, sino que también se 
analicen las violaciones al procedimien to que trascendieron al fallo reclamado, 
aun cuando se propongan en escritos por separado y se señalen dichas viola-
ciones como actos destacados, debe darse trámite al segundo de dichos ocur-
sos, como una ampliación a la demanda de amparo directo, pues esa forma 
de proceder resulta congruente con el cumplimien to de la obligación a cargo de 
la autoridad judicial de desarrollar el efectivo acceso a los medios de tutela 
judicial, reconocida en el artícu lo 25 de la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos.

A raíz de la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de junio de dos mil once, en observancia del principio pro 
personae, y a fin de garantizar la protección más amplia a los derechos del 
gobernado como base de la tutela a la dignidad humana, el órgano jurisdic-
cional debe velar por su aplicación, porque todas las normas relativas a la pro-
tección de derechos humanos deberán interpretarse de conformidad con la 
Constitución y los tratados internacionales de la materia, en los que el Estado 
Mexicano sea Parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia.

Es decir, el objeto y fin del reconocimien to positivo convencional y cons-
titucional de los derechos humanos están dirigidos a garantizar la protección 
de la dignidad humana. Por lo que respecta a los procedimien tos judiciales, 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que uno de los 
fines fundamentales del proceso es la protección de los derechos de los indi-
viduos; por tanto, al existir un víncu lo íntimo entre los derechos humanos y el 
procedimien to judicial, el principio de progresividad encuentra contexto pro-
picio para desarrollar su efecto útil.

Es preciso acotar, que la interpretación más favorable a la persona al 
orden constitucional –principio pro personae o pro homine, no implica que los 
órganos jurisdiccionales nacionales dejen de ejercer sus atribuciones y facul-
tades de impartir justicia en la forma en que venían desempeñándolas antes 
de la citada reforma, sino que dicho cambio sólo conlleva que si en los ins tru-
mentos internacionales existe una protección más benéfica para la persona 
respecto de la institución jurídica analizada, ésta se aplique, sin que tal circuns-
tancia signifique que, al ejercer tal función jurisdiccional, dejen de obser varse 
los diversos principios constitucionales y legales –legalidad, igual dad, seguri-
dad jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la justicia, cosa juzgada–, o las 
restricciones que prevé la norma fundamental, ya que de hacerlo, se provoca-
ría un estado de incertidumbre en los destinatarios de tal función.
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En ese sentido, se pronunció la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 56/2014 (10a.), visible en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 
horas y en la página 772 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, De-
cima Época, Libro 6, Tomo II, mayo de dos mil catorce, que dice: "PRINCIPIO 
DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. SU CUMPLIMIEN-
TO NO IMPLICA QUE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES NACIONALES, AL 
EJERCER SU FUNCIÓN, DEJEN DE OBSERVAR LOS DIVERSOS PRINCIPIOS 
Y RESTRICCIONES QUE PREVÉ LA NORMA FUNDAMENTAL. Si bien la refor-
ma al artícu lo 1o. de la Constitución Federal, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de junio de 2011, implicó el cambio en el sistema jurídico 
mexicano en relación con los tratados de derechos humanos, así como con 
la interpretación más favorable a la persona al orden constitucional –principio 
pro persona o pro homine–, ello no implica que los órganos jurisdiccionales 
nacionales dejen de ejercer sus atribuciones y facultades de impartir justicia 
en la forma en que venían desempeñándolas antes de la citada reforma, sino 
que dicho cambio sólo conlleva a que si en los instrumentos internacionales 
existe una protección más benéfica para la persona respecto de la institución 
jurídica analizada, ésta se aplique, sin que tal circunstancia signifique que, al 
ejercer tal función jurisdiccional, dejen de observarse los diversos principios 
constitucionales y legales –legalidad, igualdad, seguridad jurídica, debido pro-
ceso, acceso efectivo a la justicia, cosa juzgada–, o las restricciones que 
prevé la norma fundamental, ya que de hacerlo, se provocaría un estado de 
incertidumbre en los destinatarios de tal función."

Así, tenemos que las normas en materia de derechos humanos se inter-
pretarán de conformidad con la Carta Magna y con los tratados internacionales 
de la materia en los que el Estado Mexicano sea Parte, procurando favorecer en 
todo tiempo a las personas con la aplicación más amplia. Dicho precepto re-
coge de manera directa el criterio o directriz hermenéutica denominada prin-
cipio pro homine, el cual consiste en ponderar ante todo la fundamentalidad 
de los derechos humanos, a efecto de estar siempre a favor del hombre, lo que 
implica que debe acudirse a la norma más amplia o a la interpretación exten-
siva cuando se trate de derechos protegidos e, inversamente, a la norma o a 
la interpretación más restringida, cuando se trate de establecer límites para 
su ejercicio, dicho criterio coincide con el rasgo fundamental de los derechos 
humanos, por virtud del cual debe estarse siempre a favor del hombre e im-
plica que debe acudirse a la norma más amplia o a la interpretación extensiva 
cuando se trata de derechos protegidos, sin que, como ya se señaló, implique 
que se dejen de observar las normas que regulan la actuación de los juzgado-
res, en la instancia que les corresponda, pues en su justa dimensión implica 
que si en los instrumentos internacionales existe una protección más bené-
fica para la persona respecto de la institución jurídica analizada, sea ésta la 
que se aplique, cumpliendo desde luego con los principios rectores de la labor 



1464 OCTUBRE 2018

jurisdiccional, que a su vez son previstos como derechos humanos y desarro-
llados en la legislación secundaria.

En ese orden, los órganos jurisdiccionales deben partir de los princi-
pios de constitucionalidad y convencionalidad y, por consiguiente, en un primer 
momento, realizar la interpretación conforme a la Constitución y a los pará-
metros convencionales, de acuerdo con el artícu lo 1o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, incluso de oficio. En función de ello, 
y conforme al principio pro personae, que implica efectuar la interpretación 
más favorable para el efectivo goce y ejercicio de los derechos y libertades 
fundamentales, conforme al artícu lo 17 constitucional, siempre deben obser-
varse esos aspectos, al analizar los escritos de demanda.

Así, al realizar una interpretación pro homine de las exigencias estable-
cidas en las normas que regulan la promoción del juicio de amparo directo que, 
de manera sistemática, permiten arribar a la conclusión de que en el supues-
to de que se presenten dos escritos en la vía de amparo directo el mismo 
día, señalando como actos reclamados, en uno, la sentencia definitiva o reso lu-
ción que pone fin a juicio, y en el otro, se precisan las violaciones al pro ce-
dimien to que dice trascendieron al resultado del fallo, la autoridad judicial, al 
advertir la verdadera intención del promovente, a fin de privilegiar la tutela 
jurisdiccional efectiva reconocida como derecho humano, debe enmendar el 
error formal en que incurrió el interesado y, en su caso, tener al segundo de 
los escritos como una ampliación a la demanda de amparo directo, y toman-
do en cuenta que el acto reclamado es la sentencia definitiva o resolución 
terminal, y que las violaciones al procedimien to aducidas en el escrito de am-
pliación de demanda, se analizarían conforme a los conceptos de violación 
expresados al respecto; lo que permitirá al quejoso tener un pleno acceso a la 
justicia.

Por tanto, en aras de los principios descritos y en concordancia con lo 
que la parte quejosa solicitó al presentar dos diversos escritos el mismo día, que 
contienen en su contexto, la impugnación de la sentencia definitiva o resolu-
ción que puso fin a juicio, en términos del artícu lo 170 de la Ley de Amparo, y 
en el otro las violaciones al procedimien to que se cometieron en su contra, si 
bien se señalaron como actos destacados, es evidente que su intención era 
impugnar dichas violaciones con base en lo dispuesto por el artícu lo 171, por 
lo que si por error se plantearon por separado las impugnaciones apuntadas, 
es claro que la verdadera intención del promovente del juicio de garantías, es 
la de impugnar en amparo directo, como acto destacado, la sentencia definiti-
va o resolución terminal, y por otro, como motivos de inconformidad respecto 
de las violaciones a la leyes del procedimien to que trascendieron al resultado de 
dicho fallo, las que se admitirán por la figura de la ampliación de demanda, 
sin que ello implique dejar indefensa a la contraria, pues tal determinación 
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entraña, sólo subsanar el error técnico, considerando su real intención y la 
interpretación más favorable a la parte promovente, con lo que permite el pleno 
ejercicio de su derecho humano de acceso a la impartición de justicia.

Propuesta de tesis de jurisprudencia.

Después de haber analizado las respetables consideraciones de los 
tribunales que entraron en contradicción de criterios, este Pleno Civil conside-
ra que, si por un error de técnica jurídica, se plantearon en un mismo día, por 
separado, las impugnaciones de la sentencia definitiva o resolución que ponía 
fin a juicio y las violaciones a las leyes del procedimien to en forma destacada, 
es claro que la verdadera intención del promovente del juicio de garantías, es 
la de impugnar en amparo directo como acto destacado la sentencia definiti-
va o resolución terminal, y por otro, como motivos de inconformidad respecto 
de las violaciones a las leyes del procedimien to que trascendieron al resul-
tado de dicho fallo, lo que es admisible a través de la figura de ampliación a 
la demanda, sin que ello implique dejar indefensa a la contraria, pues tal de-
terminación entraña, sólo subsanar el error técnico, considerando su real inten-
ción y la interpretación más favorable a la parte promovente, a fin de garantizar 
su derecho humano de acceso a la impartición de justicia; de ahí que el crite-
rio que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, es el siguiente:

Título y subtítulo.

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. CUANDO SE PRESENTAN EN LA 
MISMA FECHA DOS ESCRITOS DE LA MISMA PERSONA, ANTE UN TRIBU-
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN LOS QUE IMPUGNA, RESPECTIVAMENTE, 
LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA O EL ACTO QUE PUSO FIN A JUICIO, Y DIVER-
SAS VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO, EL SEGUNDO DEBE ASIMILARSE 
A UNA AMPLIACIÓN DE AQUÉLLA.

Texto. Cuando el mismo día se presentan ante un Tribunal Colegiado de 
Circuito dos escritos de la misma persona, en los que impugna en la vía de am-
paro directo diversos actos consistentes, respectivamente, en la resolución 
definitiva o el acto que puso fin a juicio y diversas violaciones al procedimien-
to, es inconcuso, que el segundo debe asimilarse a una ampliación de la de-
manda de amparo directo promovido con motivo de la sentencia, laudo o 
re solución que puso fin al juicio, a fin de resolver sobre las violaciones proce-
sales aducidas en forma destacada, y proceder a su análisis conforme a los 
conceptos de violación correspondientes, pues de la integridad de ambos des-
plegados puede colegirse cuál era la intención real del quejoso y sólo así 
puede alcanzarse la interpretación completa de su voluntad. Este criterio se 
justifica plenamente, si se considera que el juzgador de amparo es un perito 
en derecho, con la experiencia y los conocimien tos suficientes para interpretar 
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la redacción oscura o irregular, y determinar el verdadero sentido y la expre-
sión exacta del pensamien to de su autor, que por error incurre en omisiones 
o en imprecisiones. Por tanto, es necesario dar coherencia a los dos ocursos 
por los que pretende impugnar no sólo la resolución definitiva o terminal del 
juicio, sino también las violaciones procesales que consideró trascendieron 
al sentido del fallo reclamado como una ampliación a la demanda, porque 
únicamente así puede alcanzarse una interpretación completa de su voluntad 
y advertir el error en que haya incurrido por desconocimien to de la técnica de 
amparo, sin que ello implique suplir la queja deficiente o integrar la acción 
que intenta. Al tratarse únicamente de armonizar la información de los libe-
los, a fin de que se precise el verdadero sentido que quiso darles. Asimismo, 
tampoco se deja en estado de indefensión a las demás partes que deban in-
tervenir en la contienda, en tanto que el juicio aún está por iniciarse y existe 
la posibilidad de que desplieguen sus defensas, por lo que es correcto que el 
tribunal de amparo corrija el error de técnica jurídica y ordene la tramitación 
del segundo escrito a través de la figura de la ampliación de la demanda, a fin de 
que el quejoso no vea obstaculizado su acceso a la justicia por el exceso de ri-
gorismos que contradicen el espíritu tutelar que informa el juicio de amparo.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de tesis entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Décimo y Décimo Tercero, ambos en Materia Civil 
del Primer Circuito, en términos del considerando quinto de esta ejecutoria.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis 
sustentada por este Pleno de Circuito, en términos del último considerando 
de esta ejecutoria.

TERCERO.—Dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artícu lo 220 de la Ley de Amparo.

Remítase copia de la presente resolución, firmada mediante el uso de 
la FIREL, a los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, y a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, a la cuenta de correo electrónico sentencias 
pcscjnssga@mail.scjn.gob.mx. En su oportunidad, archívese como asunto 
concluido.

Así lo resolvió el Pleno en Materia Civil del Primer Circuito por unani
midad de catorce votos de los Magistrados: Neófito López Ramos (presiden-
te), José Rigoberto Dueñas Calderón, Luz Delfina Abitia Gutiérrez, Francisco 
Javier Sandoval López, Mauro Miguel Reyes Zapata, Edith E. Alarcón Meixueiro, 
Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti, Elisa Macrina Álvarez Castro, José Juan 
Bracamontes Cuevas (ponente), Ana María Serrano Oseguera, J. Jesús Pérez 
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Grimaldi, J. Refugio Ortega Marín, María Concepción Alonso Flores y Carlos 
Arellano Hobelsberger.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi
ca Gubernamental, así como de los numerales 54, 55 y 56 del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información 
pública, protección de datos personales y archivos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el seis de febrero de dos mil catorce, se 
hace constar que en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 6/2015 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de abril de 2015 a 
las 9:30 horas.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 26 de octubre de 2018 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. CUANDO SE PRESENTAN 
EN LA MISMA FECHA DOS ESCRITOS DE LA MISMA PERSO
NA, ANTE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN LOS 
QUE IMPUGNA, RESPECTIVAMENTE, LA RESOLUCIÓN DEFI
NITIVA O EL ACTO QUE PUSO FIN A JUICIO, Y DIVERSAS 
VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO, EL SEGUNDO DEBE ASI
MILARSE A UNA AMPLIACIÓN DE AQUÉLLA. Cuando el mismo 
día se presentan ante un Tribunal Colegiado de Circuito dos escritos de 
la misma persona, en los que impugna en la vía de amparo directo di-
versos actos consistentes, respectivamente, en la resolución definitiva 
o el acto que puso fin a juicio y diversas violaciones al procedimien to, 
es inconcuso, que el segundo debe asimilarse a una ampliación de la de-
manda de amparo directo promovido con motivo de la sentencia, laudo 
o resolución que puso fin al juicio, a fin de resolver sobre las violacio-
nes procesales aducidas en forma destacada, y proceder a su análisis 
conforme a los conceptos de violación correspondientes, pues de la in-
tegridad de ambos desplegados puede colegirse cuál era la intención 
real del quejoso y sólo así puede alcanzarse la interpretación completa 
de su voluntad. Este criterio se justifica plenamente, si se considera que 
el juzgador de amparo es un perito en derecho, con la experien cia y los 
conocimien tos suficientes para interpretar la redacción oscura o irregu-
lar, y determinar el verdadero sentido y la expresión exacta del pen samien to 
de su autor, que por error incurre en omisiones o en imprecisiones. Por 
tanto, es necesario dar coherencia a los dos ocursos por los que pre-
tende impugnar no sólo la resolución definitiva o terminal del juicio, 
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sino también las violaciones procesales que consideró trascendieron 
al sentido del fallo reclamado como una ampliación a la demanda, por-
que únicamente así puede alcanzarse una interpretación completa de 
su voluntad y advertir el error en que haya incurrido por desconocimien to 
de la técnica de amparo, sin que ello implique suplir la queja deficien te 
o integrar la acción que intenta. Al tratarse únicamente de armonizar 
la información de los libelos, a fin de que se precise el verdadero senti-
do que quiso darles. Asimismo, tampoco se deja en estado de indefen-
sión a las demás partes que deban intervenir en la contienda, en tanto 
que el juicio aún está por iniciarse y existe la posibilidad de que des-
plieguen sus defensas, por lo que es correcto que el tribunal de ampa-
ro corrija el error de técnica jurídica y ordene la tramitación del segundo 
escrito a través de la figura de la ampliación de la demanda, a fin de 
que el quejoso no vea obstaculizado su acceso a la justicia por el exceso 
de rigorismos que contradicen el espíritu tutelar que informa el juicio de 
amparo.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
PC.I.C. J/78 C (10a.)

Contradicción de tesis 10/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Dé-
cimo y Décimo Tercero, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 4 de septiembre 
de 2018. Unanimidad de catorce votos de los Magistrados Neófito López Ramos (pre-
sidente), José Rigoberto Dueñas Calderón, Luz Delfina Abitia Gutiérrez, Francisco 
Javier Sandoval López, Mauro Miguel Reyes Zapata, Edith E. Alarcón Meixueiro, Carlos 
Manuel Padilla Pérez Vertti, Elisa Macrina Álvarez Castro, José Juan Bracamontes 
Cuevas, Ana María Serrano Oseguera, J. Jesús Pérez Grimaldi, J. Refugio Ortega Marín, 
María Concepción Alonso Flores y Carlos Arellano Hobelsberger. Ponente: José Juan 
Bracamontes Cuevas. Secretario: Alfredo Lugo Pérez.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis I.10o.C.4 K (10a.), de título y subtítulo: "VIOLACIÓN PROCESAL RECLAMADA EN 
AMPARO DIRECTO COMO ACTO AUTÓNOMO. NO SE SURTE LA COMPETENCIA 
DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO PARA CONOCER DE ESE JUICIO, PESE 
A QUE EXISTA UNA DIVERSA DEMANDA DONDE SE RECLAMA LA SENTENCIA 
DEFINITIVA DICTADA EN EL MISMO PROCEDIMIENTO DONDE SE COMETIÓ AQUÉ-
LLA, PUES SE TRATA DE UN ASUNTO DISTINTO QUE DEBE TRAMITARSE EN LA VÍA 
INDIRECTA.", aprobada por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 16 de octu-
bre de 2015 a las 10:10 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 23, Tomo IV, octubre 2015, página 4115, y

El sustentado por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 
al resolver el amparo directo 865/2017-13.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de octubre de 2018 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de octubre de 2018, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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EJECUCIÓN DE LAUDOS EN LOS JUICIOS LABORALES EN LOS QUE 
LOS AYUNTAMIENTOS FIGURARON COMO PARTE DEMANDADA. 
LA JURISPRUDENCIA TEMÁTICA 2a./J. 34/2018 (10a.), DE LA SE
GUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
ES APLICABLE A LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFOR
NIA [ABANDONO DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LA JURISPRU
DENCIA PC.XV. J/21 A (10a.)].

CONTRADICCIÓN DE TESIS 16/2018. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO Y TERCERO, AMBOS DEL DÉCIMO 
QUINTO CIRCUITO. 18 DE SEPTIEMBRE DE 2018. UNANIMIDAD DE TRES 
VOTOS DE LOS MAGISTRADOS GERARDO MANUEL VILLAR CASTILLO (QUIEN 
EMITIÓ VOTO DE CALIDAD EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41-BIS 2, SE-
GUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN), FABRICIO FABIO VILLEGAS ESTUDILLO Y ABEL A. NARVÁEZ 
SOLÍS. DISIDENTES: JORGE ALBERTO GARZA CHÁVEZ, JAIME RUIZ RUBIO 
E INOSENCIO DEL PRADO MORALES, QUIENES FORMULARON VOTO PAR-
TICULAR. PONENTE: GERARDO MANUEL VILLAR CASTILLO. SECRETARIO: 
ÓSCAR JAIME CARRILLO MACIEL.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Pleno del Decimoquinto Circuito tiene 
competencia legal para conocer y resolver la presente denuncia de contra-
dicción de tesis, en términos de los artícu los 107, fracción XIII, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 226, fracción III, de la Ley 
de Amparo, así como 41 Bis y 41 Ter, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, en relación con lo establecido en los artícu los 3, 44, 
45, 50 y demás relativos del Acuerdo General 8/2015, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, por tratarse de una contradicción de tesis entre las sus-
tentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, ambos de este Dé-
cimo Quinto Circuito, con sede en esta ciudad.

SEGUNDO.—Legitimación. La contradicción de tesis se denunció 
por parte legitimada para ello, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 107, fracción XIII, de la Constitución General de la República, y 227, frac-
ción III, de la Ley de Amparo, toda vez que se formuló por el Juez Tercero de 
Distrito en el Estado de Baja California, con sede en esta ciudad de Mexicali.

TERCERO.—Criterios contendientes. A efecto de estar en aptitud de 
determinar si existe la contradicción de criterios, se precisa que el tema de la 
contradicción expresado en la denuncia no vincula a este Pleno de Cir
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cuito a constreñirse a los términos como se plantea ni al punto jurídico 
específico, puesto que, por disposición expresa del diverso numeral 226, pá-
rrafo penúltimo, de la Ley de Amparo, al resolverla se puede acoger uno de 
los criterios discrepantes, sustentar uno diverso, o declarar inexistente o sin 
materia la contradicción de tesis; con la única limitante de que la decisión se 
tomará por la mayoría de sus integrantes.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis 2a. V/2016 (10a.),1 de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. LA PROBABLE DIVERGENCIA DE CRI-
TERIOS PRECISADA EN LA DENUNCIA RELATIVA, NO VINCULA AL PLENO 
O A LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN A 
CONSTREÑIRSE A LOS TÉRMINOS COMO SE PLANTEA NI AL PUNTO JURÍ-
DICO ESPECÍFICO. La denuncia formulada por el legitimado para ello, en 
términos del artícu lo 227, fracciones I y II, de la Ley de Amparo, constituye 
un mero requisito de procedibilidad necesario para que el órgano competente 
examine los criterios contendientes y determine si existe o no disconformidad 
en las consideraciones relativas y, en su caso, emita la jurisprudencia que deba 
prevalecer, sin que el tema probablemente divergente señalado por el denun-
ciante vincule al Pleno o a las Salas del Alto Tribunal a constreñirse a los tér-
minos como se plantea ni al punto jurídico específico, dado que el propósito 
formal de la denuncia queda satisfecho en la medida en que origina el trámite 
de la contradicción de tesis y justifica la legitimación correspondiente; además, 
por disposición expresa del diverso numeral 226, párrafo penúltimo, de la 
legislación citada, en los asuntos de esta naturaleza se faculta al órgano co-
rrespondiente para acoger uno de los criterios discrepantes; sustentar uno 
diverso; o declarar inexistente o sin materia la contradicción de tesis; con la 
única limitante de que la decisión se tomará por la mayoría de los Ministros 
integrantes."

Bajo tal marco de referencia, es necesario reseñar brevemente las pos-
turas sustentadas por los Tribunales Colegiados contendientes.

El Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al re-
solver el amparo en revisión administrativo 485/2017 (fojas 10 a 35), en lo 
que interesa (fojas 33 y 34) destacó:

1 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 28, Tomo II, marzo de 2016, 
materia común, página 1292, registro digital: 2011246.
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"Cabe señalar que no pasa inadvertida la existencia de la jurispru-
dencia 2a./J. 34/2018 (10a.), de la Segunda Sala del Máximo Tribunal del País, de 
rubro: ‘AYUNTAMIENTOS. EL INCUMPLIMIENTO A UN LAUDO PRONUN-
CIADO EN UN JUICIO LABORAL EN EL QUE FIGURARON COMO PARTE DE-
MANDADA NO CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO, CUANDO EN LA LEGISLACIÓN ESTATAL RESPECTIVA 
EXISTA UN PROCEDIMIENTO PARA EJECUTARLO.’; sin embargo, atendiendo 
a las particularidades del tema, la misma no se estima aplicable al caso para 
sobreseer en el juicio.

"Ello, en la medida que la razón por la que el Alto Tribunal estableció 
que no procedía reconocer a las citadas autoridades el carácter de respon-
sables, se sustenta, entre otras, en la existencia de un procedimien to para 
ejecutar los laudos, así como la imposición de multas, empero, en la especie 
se tiene que, en la ejecutoria de la que derivó la jurisprudencia PC.XV. J/21 A 
(10a.),2 donde se abordó el mismo tema aludido por el Máximo Tribunal, el 
Pleno de este Circuito analizó el contenido del artícu lo 85, primer párrafo, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Baja 

2 "MUNICIPIOS Y/O AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y SUS DEPEN-
DENCIAS. LA OMISIÓN DE CUMPLIR VOLUNTARIAMENTE UN LAUDO CONDENATORIO QUE 
PUEDA AFECTAR SU PATRIMONIO EN UN JUICIO EN EL QUE FIGURARON COMO DEMANDA-
DOS, CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUI-
CIO DE AMPARO INDIRECTO. La excepción al principio de igualdad procesal prevista en el 
artícu lo 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California en favor 
de Municipios y/o Ayuntamien tos y sus dependencias, en sus respectivos ámbitos de competen-
cia, en el sentido de que los bienes que integran el patrimonio municipal son inembargables, y 
como consecuencia, no podrá emplearse la vía de apremio, dictarse mandamien to de ejecución, 
ni hacerse efectivas las resoluciones por ejecución forzada, no significa que puedan incumplir un 
laudo o una sentencia contra de su patrimonio en un juicio en el que figuraron como demanda-
dos, sino que parte de la base de que la acatarán voluntariamente, por lo que es innecesario acudir 
a la vía de apremio, pues el propio numeral señala que para cumplir los fallos condenatorios, 
éstos deberán incorporarse en el presupuesto de egresos correspondiente. Por tanto, la omisión 
de ese cumplimien to voluntario constituye un acto de autoridad para efectos de la procedencia del 
juicio de amparo, ya que se surten las condiciones establecidas por la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación para considerar al ente municipal como autoridad, en virtud 
de que: a) Se colocó en un plano de desigualdad frente al particular, atendiendo precisamente 
a su calidad de órgano de la administración pública municipal, pues se le otorga el privilegio de 
no ser sujeto a ejecución forzosa; b) Esa prerrogativa deriva de la ley, pues responde al cum-
plimien to voluntario del órgano municipal; c) El uso indebido de ese beneficio implica transgredir 
la obligación de cumplimien to voluntario y afecta la esfera legal del particular, porque le impide 
obtener la prestación que demandó en el juicio en que se dictó el laudo o sentencia en su favor; 
y, d) La actitud contumaz de la autoridad coloca al particular en estado de indefensión, ante la 
imposibilidad de lograr por las vías ordinarias la justicia que manda el artícu lo 17 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos."
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California, estableciendo dicho Pleno que de tal numeral deriva que la norma 
legal sitúa a la autoridad en un plano de desigualdad ante el privilegio que le 
otorga de no ser sujeto a ejecución forzosa atendiendo, precisamente, a su natu-
raleza de órgano de poder, ni siquiera a la multa."

Por su parte, el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circui
to, al resolver el amparo en revisión 48/2018 (fojas 37 a 46), en lo que interesa:

• Consideró innecesario el análisis de los agravios, porque advirtió 
de oficio la actualización de la causa de improcedencia prevista por la co-
rrelación de los artícu los 61, fracción XXIII, y 5o. fracción II, ambos de la Ley de 
Amparo.

• Aludió que el recurrente, Ayuntamien to Constitucional de Ensenada, 
Baja California, no tenía el carácter de autoridad responsable, sino de un par-
ticular, en una auténtica relación de coordinación, porque el acto que se le 
reclamó tuvo su origen en un juicio laboral burocrático del índice del Tribunal 
de Arbitraje del Estado de Baja California.

• Lo que apoyó en la circunstancia de que sobre ese tema, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 
de tesis 363/2017, determinó que los Ayuntamien tos, al incumplir con un laudo 
dictado en un juicio laboral burocrático en el cual fueron parte demandada, 
no tienen el carácter de autoridad para efectos del juicio de amparo indirecto. 
Resolución de la que surgió la tesis de jurisprudencia 2a./J. 34/2018,3 cuyos 
título, subtítulo y textos se transcriben:

"AYUNTAMIENTOS. EL INCUMPLIMIENTO A UN LAUDO PRONUNCIADO 
EN UN JUICIO LABORAL EN EL QUE FIGURARON COMO PARTE DEMAN-
DADA NO CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO, CUANDO EN LA LEGISLACIÓN ESTATAL RESPECTIVA EXISTA 
UN PROCEDIMIENTO PARA EJECUTARLO.—De la interpretación armónica de 
las jurisprudencias 2a./J. 85/2011, 2a./J. 31/2014 (10a.) y 2a./J. 79/2014 (10a.), 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, deriva que 
el incumplimien to a un laudo por parte de los Ayuntamien tos no constituye un 
acto de autoridad para efectos del juicio de amparo, cuando en la legislación 
estatal se desarrollen los procedimien tos respectivos para ejecutarlo a través 

3 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, «Décima Época», Libro 53, Tomo I, abril de 2018, 
materias común y laboral, página 478, registro digital: 2016588.
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de los instrumentos legales que correspondan a ese fin, porque en estos casos 
las partes en el juicio se ubican en un plano de coordinación que caracteriza 
a las relaciones laborales, y a la igualdad procesal que subyace en ellas, que 
se extiende al ámbito de la ejecución de los laudos, sin que obste a lo anterior 
el hecho de que no se prevean el embargo ni el auxilio de la fuerza pública, 
porque éstos no son los únicos mecanismos para garantizar la plena ejecu-
ción de las resoluciones jurisdiccionales."

• Arguyó que de la citada tesis jurisprudencial, así como de la ejecu-
toria que le dio origen, se desprende que los Ayuntamien tos, al ser parte en 
un juicio laboral burocrático, se ubican en un plano de coordinación que 
caracteriza a las relaciones laborales, y a la igualdad procesal que subyace 
en ellas, el cual se extiende al ámbito de ejecución de los laudos. De tal ma-
nera que, si los actos que se reclamaron al entonces recurrente, derivaron del 
proceso de ejecución de un laudo, era inconcuso que sus omisiones no se 
podían considerar como actos de autoridad, ya que, como lo determinó la supe-
rioridad, en esos casos los Ayuntamien tos tienen el carácter de patrón, que 
figuraron como demandados en un juicio en el cual se encuentran en un plano 
de coordinación.

CUARTO.—Existencia de la contradicción. En principio, debe consi-
derarse que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha interpre-
tado qué se requiere para determinar si existe una contradicción de tesis, 
para lo cual deben advertirse los elementos siguientes:

a) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten, expresa 
o implícitamente, criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo originan 
no sean exactamente iguales; y,

b) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para 
justificar su decisión en una controversia.

Cobra aplicación, la jurisprudencia P./J. 72/2010, sustentada por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLE-
GIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS 
DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIEN-
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TEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES."4

Y la diversa P./J. 93/2006, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de epígrafe:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. PUEDE CONFIGURARSE AUNQUE UNO 
DE LOS CRITERIOS CONTENDIENTES SEA IMPLÍCITO, SIEMPRE QUE SU SEN-
TIDO PUEDA DEDUCIRSE INDUBITABLEMENTE DE LAS CIRCUNSTANCIAS 
PARTICULARES DEL CASO."5

Bajo ese contexto, existe la contradicción de tesis denunciada, pues-
to que los Tribunales Colegiados sostuvieron criterios discrepantes sobre el 
mismo punto de derecho, consistente en si la jurisprudencia 2a./J. 34/2018 
(10a), es aplicable en los amparos indirectos en los que se reclama la abs-
tención de dar cumplimien to a un laudo en el que la parte condenada es un 
Ayuntamien to del Estado de Baja California, y se le señala como autoridad 
responsable.

Lo anterior es así, toda vez que del análisis integral de las resoluciones 
contendientes, se advierte que en ambos recursos de revisión se impugnó 
la sentencia dictada en un juicio de amparo indirecto en el que se reclamó el 
incumplimien to a un laudo condenatorio dictado por el Tribunal de Arbitraje 
del Estado de Baja California, contra un Ayuntamien to del Estado de Baja Cali-
fornia y señaló a este último como autoridad responsable.

En los dos asuntos se hizo pronunciamien to sobre la constitucionalidad 
del acto reclamado al Ayuntamien to señalado como autoridad responsable, 
y los Tribunales Colegiados se pronunciaron expresamente respecto a si era o 
no aplicable la jurisprudencia 2a./J. 34/2018 (10a.), esto es, al reclamarse la 
abstención de dar cumplimien to a un laudo en el que la parte condenada es 
un Ayuntamien to del Estado de Baja California al que se le señaló como auto-
ridad responsable.

Se constata lo anterior, ya que mientras el Primer Colegiado de Circuito 
determinó que no era aplicable la citada tesis, y decidió confirmar la senten-
cia recurrida (que en el caso negó la protección constitucional solicitada); el 

4 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, 
página siete, registro digital: 164120.
5 Semanario en cita, Novena Época, Tomo XXVIII, julio de 2008, página 5, registro digital: 169334.
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Tercer Tribunal Colegiado de Circuito concluyó que sí era aplicable, y revocó 
la resolución impugnada (que concedió el amparo), para decretar el sobre-
seimien to respecto del acto reclamado al Ayuntamien to señalado como auto-
ridad responsable.

QUINTO.—Criterio que debe prevalecer. Debe prevalecer, con carác-
ter de jurisprudencia, el criterio de este Pleno del Decimoquinto Circuito que 
se desarrolla a continuación:

El punto jurídico a dilucidar, como se anticipó, es el relativo a determi
nar si la jurisprudencia 2a./J. 34/2018 (10a.), es aplicable a la legislación 
del Estado de Baja California.

Para dilucidar lo anterior, se parte de la premisa de que el tema conte-
nido en la 2a./J. 34/2018 (10a.),6 es similar al que fue abordado por este Pleno 
de Circuito, al emitir la diversa jurisprudencia PC.XV. J/21 A (10a.).7 Para 
mejor comprensión, se trascribe el contenido de ambas tesis:

"AYUNTAMIENTOS. EL INCUMPLIMIENTO A UN LAUDO PRONUNCIADO 
EN UN JUICIO LABORAL EN EL QUE FIGURARON COMO PARTE DEMAN-
DADA NO CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUI-
CIO DE AMPARO, CUANDO EN LA LEGISLACIÓN ESTATAL RESPECTIVA EXISTA 
UN PROCEDIMIENTO PARA EJECUTARLO. De la interpretación armónica de 
las jurisprudencias 2a./J. 85/2011, 2a./J. 31/2014 (10a.) y 2a./J. 79/2014 (10a.), 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, deriva que 
el incumplimien to a un laudo por parte de los Ayuntamien tos no constituye un 
acto de autoridad para efectos del juicio de amparo, cuando en la legislación 
estatal se desarrollen los procedimien tos respectivos para ejecutarlo a tra-
vés de los instrumentos legales que correspondan a ese fin, porque en estos 
casos las partes en el juicio se ubican en un plano de coordinación que carac-
teriza a las relaciones laborales, y a la igualdad procesal que subyace en ellas, 
que se extiende al ámbito de la ejecución de los laudos, sin que obste a lo 
anterior el hecho de que no se prevean el embargo ni el auxilio de la fuerza 
pública, porque éstos no son los únicos mecanismos para garantizar la plena 
ejecución de las resoluciones jurisdiccionales."

6 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 53, Tomo I, abril de 2018, materias común 
y laboral, página 478, registro digital: 2016588.
7 Misma publicación, Libro 38, Tomo III, enero de 2017, materia administrativa, página 1538, re-
gistro digital: 2013499.
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"MUNICIPIOS Y/O AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFOR-
NIA Y SUS DEPENDENCIAS. LA OMISIÓN DE CUMPLIR VOLUNTARIAMENTE 
UN LAUDO CONDENATORIO QUE PUEDA AFECTAR SU PATRIMONIO EN UN 
JUICIO EN EL QUE FIGURARON COMO DEMANDADOS, CONSTITUYE UN ACTO 
DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO. La excepción al principio de igualdad procesal prevista 
en el artícu lo 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California en favor de Municipios y/o Ayuntamien tos y sus dependencias, 
en sus respectivos ámbitos de competencia, en el sentido de que los bienes que 
integran el patrimonio municipal son inembargables, y como consecuencia, 
no podrá emplearse la vía de apremio, dictarse mandamien to de ejecución, ni 
hacerse efectivas las resoluciones por ejecución forzada, no significa que pue-
dan incumplir un laudo o una sentencia contra de su patrimonio en un juicio 
en el que figuraron como demandados, sino que parte de la base de que la 
acatarán voluntariamente, por lo que es innecesario acudir a la vía de apremio, 
pues el propio numeral señala que para cumplir los fallos condenatorios, éstos 
deberán incorporarse en el presupuesto de egresos correspondiente. Por tanto, 
la omisión de ese cumplimien to voluntario constituye un acto de autoridad para 
efectos de la procedencia del juicio de amparo, ya que se surten las condicio-
nes establecidas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación para considerar al ente municipal como autoridad, en virtud de que: 
a) Se colocó en un plano de desigualdad frente al particular, atendiendo preci-
samente a su calidad de órgano de la administración pública municipal, pues 
se le otorga el privilegio de no ser sujeto a ejecución forzosa; b) Esa prerro-
gativa deriva de la ley, pues responde al cumplimien to voluntario del órgano 
municipal; c) El uso indebido de ese beneficio implica transgredir la obligación 
de cumplimien to voluntario y afecta la esfera legal del particular, porque le 
impide obtener la prestación que demandó en el juicio en que se dictó el laudo 
o sentencia en su favor; y, d) La actitud contumaz de la autoridad coloca al 
particular en estado de indefensión, ante la imposibilidad de lograr por las vías 
ordinarias la justicia que manda el artícu lo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos."

La simple lectura de las tesis reproducidas torna evidente que contienen 
criterios discrepantes, ya que la primera, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, concluye de manera genérica que el incum-
plimien to a un laudo pronunciado en un juicio laboral en el que un Ayuntamien to 
figuró como parte demandada, no constituye un acto de autoridad para efec-
tos del juicio de amparo, cuando en la legislación estatal respectiva exista un 
procedimien to para ejecutarlo a través de los instrumentos legales que co-
rrespondan a ese fin.
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Importa destacar, que la Segunda Sala del Máximo Tribunal acotó que 
no era óbice a lo anterior, el hecho de que no se previera el embargo ni el 
auxilio de la fuerza pública, porque éstos no son los únicos mecanismos para 
garantizar la plena ejecución de las resoluciones jurisdiccionales.

Mientras, en la diversa tesis PC.XV. J/21 A (10a.), este Pleno del Dé-
cimo Quinto Circuito con sede en Mexicali, de manera particular, interpretó 
que la omisión de cumplir voluntariamente un laudo condenatorio que pueda 
afectar el patrimonio de los Municipios y/o Ayuntamien tos del Estado de Baja 
California y sus dependencias en un juicio en el que figuraron como de-
mandados, constituye un acto de autoridad para efectos de la procedencia 
del juicio de amparo indirecto.

Conclusión a la que se arribó bajo la consideración de que la excep-
ción al principio de igualdad procesal prevista en el artícu lo 85 de la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, en favor de los 
citados organismos, en el sentido de que los bienes que integran el patrimo-
nio municipal son inembargables, y como consecuencia, no podrá emplearse 
la vía de apremio, dictarse mandamien to de ejecución, ni hacerse efectivas las 
resoluciones por ejecución forzada, no significa que puedan incumplir un laudo 
o una sentencia contra su patrimonio en un juicio en el que figuraron como 
demandados, sino que parte de la base de que la acatarán voluntariamente, 
por lo que es innecesario acudir a la vía de apremio, pues el propio numeral 
señala que para cumplir los fallos condenatorios, éstos deberán incorporarse 
en el presupuesto de egresos correspondiente.

Un punto medular para resolver la presente contradicción de tesis, es 
la circunstancia de que tanto la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, como este Pleno del Décimo Quinto Circuito con sede en 
Mexicali, llegaron a sus respectivas conclusiones mediante una interpretación 
de las jurisprudencias 2a./J. 85/2011, 2a./J. 31/2014 (10a.) y 2a./J. 79/2014 (10a.).

Otro punto importante, es que fue mediante el análisis de la legislación 
laboral burocrática del Estado de Jalisco, que la citada Segunda Sala conclu-
yó que el criterio que debía prevaler, era en el mismo sentido del que orientan 
las jurisprudencias 2a./J. 31/2014 (10a.) y 2a./J. 79/2014 (10a.).

Por su parte, este Pleno de Circuito, al analizar la legislación del Estado 
de Baja California, particularmente lo previsto en el primer párrafo del artícu-
lo 85 de la Constitución Local –que se calificó como una excepción al prin-
cipio de igualdad a favor de los Ayuntamien tos, al otorgarles el beneficio de no 
ser sujetos a medidas de apremio, ni a mandamien tos de ejecución, ni a eje-
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cución forzada–, consideró que el criterio orientador a seguir, por analogía, es 
el contenido en la jurisprudencia 2a./J. 85/2011.

Bajo ese contexto, por razón de método debe, en primer término, precisar-
se que las tres jurisprudencias citadas permanecen vigentes, de tal manera 
que no puede decirse que la 2a./J. 34/2018 (10a.), resuelva el punto jurídico 
materia de la presente contradicción de tesis, en la medida que deriva de una 
interpretación armónica de todas ellas –2a./J. 85/2011, 2a./J. 31/2014 (10a.) y 
2a./J. 79/2014 (10a.)–, esto es, no el caso que se haya superado o abandonado 
alguno de esos criterios.

Diversa cuestión a considerar es que al resolver la contradicción de tesis 
363/2017, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emi-
tió la citada jurisprudencia 2a./J. 34/2018 (10a.), de manera temática, puesto 
que así se advierte de su redacción genérica, además de que así se dispuso 
en la parte final de la resolución al expresar:

"Conforme a las anteriores consideraciones, el criterio que debe preva-
lecer con el carácter de jurisprudencia se formula bajo una redacción temá-
tica, es decir, de modo que resulte aplicable no solamente a los Ayuntamien tos 
del Estado de Jalisco en donde se originó la presente denuncia de contra-
dicción de tesis, toda vez que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
advierte que el tema interpretado es previsible que esté presente en otras 
disposiciones estatales o federales diversas."

Bajo ese contexto, la materia de la presente contradicción consiste 
en determinar, si "el tema interpretado", al resolver la contradicción de tesis 
363/2017, está presente en las disposiciones correlativas del Estado de Baja 
California.

Ello, bajo el tamiz de que sólo después de ese análisis puede determi-
narse, si la jurisprudencia es aplicable –ya sea temáticamente o por analogía–, 
como lo consideró el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, o 
no lo es, como lo concluyó el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto 
Circuito.

Así lo es, puesto que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación no estableció que el criterio era aplicable para todos los 
casos en que se reclamara en un amparo indirecto a un Ayuntamien to la 
inejecución de un laudo en el que figuran como parte demandada, ya que 
es patente que precisó que ello era únicamente "cuando en la legislación 
estatal respectiva exista un procedimien to para ejecutarlo" a través de 
los instrumentos legales que correspondan a ese fin.



1479CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Lo que se corrobora por la circunstancia de que explicó que ello acon-
tece cuando en la legislación estatal se desarrollan los procedimien tos 
respectivos para ejecutarlo a través de los instrumentos legales que corres-
pondan a ese fin, esto es –aclaró–, cuando se establezcan mecanismos para 
garantizar la plena ejecución de las resoluciones jurisdiccionales, y sin 
que obste a lo anterior el hecho de que no se prevean el embargo ni el 
auxilio de la fuerza pública.

Además, es evidente que no analizó si la legislación de Baja California 
es similar a la del Estado de Jalisco, puesto que no se pronunció respecto 
a si en esta entidad el legislador estableció mecanismos para garantizar la 
plena ejecución de las resoluciones jurisdiccionales, ni consideró la juris-
prudencia PC.XV. J/21 A (10a.), así como la resolución de la que derivó, de tal 
suerte que no se puede considerar agotado el punto jurídico controvertido 
inherente, a si el tema interpretado está presente en las disposiciones de esta 
localidad.

Especial relevancia adquiere el hecho de que, precisamente, respecto 
a si en la legislación local existen mecanismos para garantizar la plena 
ejecución de los laudos cuando en ellos se condena a un Municipio y/o Ayun-
tamien to del Estado de Baja California y sus dependencias, al haber figurado 
como parte demandada en el juicio laboral burocrático, se pronunció este 
Pleno de Circuito, al resolver la contradicción de tesis 23/2016, en sesión de 
quince de noviembre de dos mil dieciséis, decisión de la que derivó la preci-
tada jurisprudencia PC.XV. J/21 A (10a.).

No obstante, por razón de jerarquía, conforme lo previsto en el artícu lo 
217 de la Ley de Amparo, en atención a que la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, funcionando en Pleno o en Salas, es obligato-
ria para los Plenos de Circuito, así como para el resto de los órganos jurisdic-
cionales de menor jerarquía, como son los Tribunales Colegiados y Unitarios 
de Circuito, etcétera, debe determinarse, si el criterio de este Pleno de Circuito 
fue superado por la jurisprudencia 2a./J. 34/2018 (10a.), o permanece vigente.

Para tal efecto, es pertinente reproducir las consideraciones que sus-
tenta la jurisprudencia la 2a./J. 34/2018 (10a.):

"Ahora bien, toda vez que en los casos resueltos por los tribunales con-
tendientes la autoridad responsable aplicó la Ley para los Servidores Públicos 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, para hacer cumplir el laudo condena-
torio en particular a través de sus artícu los del 140 al 143, es necesario hacer 
referencia a ellos y transcribir su contenido:
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"‘Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios

"‘Capítulo IV
"‘Del procedimien to de ejecución

"‘Artícu lo 140. Las autoridades están obligadas a prestar auxilio al tri-
bunal de arbitraje y escalafón, para hacer respetar sus resoluciones, cuando 
fueren requeridas para ello.’

"‘Artícu lo 141. El tribunal tiene la obligación de proveer a la eficaz e inme-
diata ejecución de los laudos y, a ese efecto, dictará todas las medidas nece-
sarias en la forma y términos que, a su juicio, sean procedentes.’

"‘Artícu lo 142. Cuando se pida la ejecución de un laudo, el tribunal de 
arbitraje y escalafón, despachará auto con efectos de mandamien to en forma, 
notificándolo en el domicilio procesal y apercibiéndola (sic) de que, de no cum-
plir con dicha resolución, se procederá al uso de los medios de apremio.’

"‘Artícu lo 143. Notificado el auto de ejecución, el condenado deberá 
dar cumplimien to al laudo dentro de los 30 días siguientes. El tribunal, para 
hacer cumplir sus determinaciones, podrá imponer sanciones desde diez veces 
el salario mínimo hasta por cien veces el salario mínimo general vigente de la 
zona económica de Guadalajara.

"‘Cuando sea la autoridad quien deba cumplir los resolutivos del laudo, 
la multa será cubierta por la dependencia o entidad que haya sido conde-
nada. Si no obstante lo anterior, la autoridad reitera la negativa de cumplir, el 
tribunal resolverá la suspensión en el cargo por un plazo de quince días sin 
goce de sueldo de los funcionarios que debieron darle cumplimien to.

"‘La suspensión empezará a partir del día siguiente de su notificación 
y los actos que se realicen en desacato al resolutivo respectivo serán nulos. 
El cumplimien to del laudo interrumpe la suspensión.

"‘Si no obstante la sanción prevista en el párrafo segundo y subsecuen-
tes, se persiste en el incumplimien to, la suspensión se repetirá contra los 
responsables y podrá ampliarse en contra de quienes les sustituyan.

"‘Los Magistrados del tribunal de arbitraje y escalafón tendrán la respon-
sabilidad de hacer cumplir los laudos. La negativa de decretar la suspensión 
temporal de algún servidor público que incurriere en alguna de las causas 
señaladas en el presente artícu lo, será motivo para que a dichos funciona-
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rios se les aplique la sanción que corresponda en acatamien to a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, salvo que se trate de servidores 
públicos de otros Poderes, niveles de Gobierno o Municipios, en cuyo caso 
remitirán las constancias de las actuaciones que se hubieren efectuado al ser-
vidor o servidores públicos encargados de aplicar la sanción correspondiente.’

"Como se observa, los citados preceptos desarrollan el procedimien to 
que deberá seguir el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, 
para lograr la ejecución de los laudos en los juicios laborales burocráticos, 
cuyas normas jurídicas tienen como fin conseguir el cumplimien to de los 
laudos, así como la facultad de imponer multas y en caso de que éstas 
no se cumplan, se podrán hacer efectivas otras medidas, como: repetir la 
suspensión contra los responsables; ampliar la suspensión en contra 
de quienes les sustituyan; la responsabilidad de los Magistrados del Tri-
bunal de Arbitraje y Escalafón de hacer cumplir los laudos.

"También se establece la obligación de proveer la eficaz e inmediata eje-
cución de los laudos; el deber de dictar todas las medidas necesarias para 
el cumplimien to del laudo; y la obligación de dictar auto de ejecución y de 
comisionar a un actuario para que requiera a la parte demandada el cum-
plimien to del laudo.

"Es decir, la legislación del Estado de Jalisco, cuenta con una amplia 
gama de instrumentos legales para lograr el cumplimien to y ejecución 
de los laudos dictados en los juicios laborales burocráticos respectivos, lo 
cual significa que las partes se encuentran en un plano de coordinación que 
caracteriza las relaciones laborales y la igualdad procesal que subyace en ellas, 
que se extiende también al ámbito de la ejecución de los laudos, donde, en su 
caso, como sucede con cualquier particular, su incumplimien to por parte de 
la autoridad demandada puede ser vencido a través de dichos instrumen
tos legales con que cuentan para lograr el cumplimien to de los laudos que 
emite y, por ende, la autoridad demandada no actúa en un esquema de 
supra a subordinación (como condición para la categorización de un acto 
de autoridad), sino en todo momento dentro de una relación laboral con el 
particular actor.

"No pasa inadvertida la conclusión a la que arribó uno de los tribunales 
contendientes en el sentido de que al no estar establecida en la Ley para 
los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, la institución 
del embargo como medida de apremio para la ejecución de los laudos, ello 
implicaba que el incumplimien to al laudo por parte de los Ayuntamien tos cons-
tituía un acto de autoridad para efectos del juicio de amparo.
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"En relación con lo anterior, esta Segunda Sala considera que si bien es 
cierto que la legislación estatal en comentario no contempla como medida 
de apremio el embargo para hacer cumplir las sentencias o laudos conde-
natorios, también lo es que son suficientes las medidas de apremio con
templadas en dicha legislación, pues los medios de apremio para hacer 
cumplir los laudos o sentencias definitivas en un juicio, no culminan necesa
riamente con el embargo de bienes patrimoniales de la entidad demandada, 
ello se explica, ya que el embargo en cuentas bancarias de un Municipio o en 
bienes de este imposibilitaría el uso de ellos para realizar sus fines públicos, 
aunado a que ante su incumplimien to y el agotamien to de las medidas de 
apremio, la autoridad responsable, de conformidad con el numeral 183 del Có
digo Penal Federal, que señala: ‘Cuando la ley autorice el empleo del 
apremio para hacer efectivas las determinaciones de la autoridad, sólo 
se consumará el delito de desobediencia cuando se hubieren agotado 
los medios de apremio.’, y acorde con el artícu lo 117 del Código Federal de 
Procedimien tos Penales, deberá darse vista al Ministerio Público de la Fe-
deración por la posible comisión del referido delito, por ser una cuestión de 
orden público.

"Sin que obste en contrario, lo que esta Segunda Sala estableció en la 
jurisprudencia 2a./J. 85/2011, en el sentido de que las dependencias de 
la Administración Pública Federal o las entidades federativas, se encuentran 
dentro de las hipótesis de excepción a que se refiere el segundo párrafo del 
artícu lo 4o. del Código Federal de Procedimien tos Civiles, que se reducen a 
establecer que no se podrá dictar en su contra mandamien to de ejecución 
ni providencia de embargo, y que estarán exentos de prestar las garantías 
exigibles para hacer cumplir las resoluciones dictadas en su contra, situa-
ción que genera entre las partes de un juicio una relación de supra a subor-
dinación y, por tanto, el incumplimien to a una sentencia por parte de las 
entidades federativas genera un acto de autoridad para efectos del juicio de 
amparo, ya que dicha entidad pública ejerce su potestad administra
tiva a virtud de privilegios sustentados en el orden público y el interés 
social.

"Entonces tenemos que las relaciones de supra a subordinación son 
las que se entablan entre gobernantes y gobernados, por actuar los prime-
ros en un plano superior a los segundos en beneficio del orden público y del 
interés social; se regulan por el derecho público que también establece los 
procedimien tos para ventilar los conflictos que se susciten por la actua-
ción de los órganos del Estado, entre ellos destaca el procedimien to con
tencioso administrativo y el juicio de amparo. Este tipo de relaciones, se 
caracterizan por la imperatividad, la coercitividad y la unilateralidad, lo 
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cual supone la posibilidad legal de que la propia autoridad, u otras faculta-
das para ello, venzan cualquier tipo de resistencia que pudiera presentar el 
cumplimien to voluntario de los actos de autoridad correspondientes.

"Ejemplo de una relación de supra subordinación es tratándose de un 
acto controvertido en los juicios contenciosos administrativos en donde la rela-
ción jurídica entre gobernado y gobernante no sufre una transformación por 
el solo hecho de que el órgano del Estado sea parte demandada (contraparte 
del gobernado actor).

"Al respecto esta Segunda Sala ha sustentado el criterio siguiente:

"‘Décima Época
"‘Registro: 2000211
"‘Segunda Sala
"‘Jurisprudencia
"‘Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘Libro V, Tomo 2, febrero de 2012
"‘Materia: común
"‘Tesis: 2a./J. 1/2012 (10a.)
"‘Página: 894

"‘DEPENDENCIAS PÚBLICAS Y SUS AUXILIARES, DEMANDADAS ANTE 
UN TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SON AUTORIDADES 
RESPONSABLES PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN 
EL QUE SE CONTROVIERTE EL INCUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA DE 
NULIDAD. En atención a que de una sentencia firme derivada de un juicio 
contencioso administrativo surge un derecho subjetivo para el actor (gober-
nado) y la obligación correlativa para el demandado (autoridad) es claro que 
el incumplimien to de ésta permite la incoación del procedimien to para hacer 
cumplir la sentencia ejecutoriada dictada en el juicio en que se hubiese 
declarado la invalidez del acto controvertido mediante el medio de defensa 
legal previsto por la ley que rige el acto para lograr el cumplimien to de aquella 
determinación. Por lo que, si a pesar de ello, no se cumple la sentencia, es 
claro que aquél puede acudir al juicio de amparo, porque tal omisión se tra-
duce en una violación al derecho de acceso a la justicia contenido en el artícu lo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al significar un 
obstácu lo al derecho fundamental de pedir justicia o de obtener la ejecución 
de una sentencia anulatoria. Consecuentemente, las dependencias públicas 
y sus auxiliares, demandadas ante un Tribunal Contencioso Administrativo, son 
autoridades responsables para efectos del juicio de amparo indirecto en el 
que se controvierte la omisión en el cumplimien to de la sentencia de nulidad 
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dictada por aquél y, por ende, no se actualiza la causal de improcedencia pre-
vista en el artícu lo 73, fracción XVIII, en relación con los artícu los 1o., fracción 
I y 11 de la Ley de Amparo, porque a pesar de que la autoridad haya figurado 
como demandada en el juicio de origen ello no transforma la relación de supra 
a subordinación que los órganos del Estado guardan con los gobernados en 
una relación de coordinación, porque no pierden su calidad de autoridad y 
gobernado.’

"En cambio, las relaciones de coordinación son las entabladas entre 
sujetos que actúan en un plano de igualdad y bilateralidad, por lo que para 
dirimir sus diferencias e impedir que se hagan justicia por ellos mismos, se 
han instituido procedimien tos jurisdiccionales a esos efectos. La nota dis
tintiva de estas relaciones consiste en que las partes involucradas deben 
acudir a los tribunales ordinarios para que, en caso de ser necesario, se im
pongan coactivamente las reparaciones que genere el incumplimien to de 
alguna de las partes, esto es, en esos casos el tribunal cuenta con plenitud 
de jurisdicción para hacer cumplir las sentencias o laudos, atendiendo 
al procedimien to instaurado para ese efecto en la legislación respectiva.

"Consecuentemente, por las razones expresadas y de la interpretación 
armónica de las jurisprudencias 2a./J. 85/2011, 2a./J. 31/2014 (10a.) y 
2a./J. 79/2014 (10a.), dictadas por la Segunda Sala de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el incumplimien to a un laudo por los Ayuntamien
tos del Estado de Jalisco, derivado de un juicio laboral en el que figuraron 
como parte demandada, no constituye un acto de autoridad para efectos 
del juicio de amparo en términos del artícu lo 5o., fracción II, de la Ley de 
Amparo, porque en los artícu los del 140 al 143, de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, se desarrolla el proce
dimien to que deberá seguir el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado 
de Jalisco, para lograr la ejecución de los laudos en los juicios laborales 
burocráticos, contando con una amplia gama de instrumentos legales para 
ello, lo que ubica a las partes en un juicio en un plano de coordinación 
que caracteriza a las relaciones laborales, y la igualdad procesal que 
subyace en ellas, y que también se extiende al ámbito de la ejecución 
de los laudos; sin que obste a lo anterior que no se prevea la institu
ción del embargo, ni el auxilio de la fuerza pública." (énfasis añadido)

Para definir si el tema interpretado por la Segunda Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación está presente en la disposiciones le
gales estatales de Baja California, es menester destacar que este Pleno 
de Circuito, al resolver la contradicción de tesis 23/2016, en sesión de quince 
de noviembre de dos mil dieciséis, de la que surgió la tesis PC.XV. J/21 A 
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(10a.), llevó a cabo un estudio al respecto, por lo cual, es útil hacer cita 
textual del mismo:

"Como se precisó en el considerando anterior y aquí se reitera, el punto 
de contradicción consiste en determinar, si los Ayuntamien tos y/o 
Municipios de Baja California y sus dependencias en el ámbito de sus 
competencias, tienen el carácter de autoridad para la procedencia del 
juicio de amparo indirecto cuando se reclama el incumplimien to a un 
laudo condenatorio por encontrarse en un plano de supra a subordina
ción, o permanecen en uno de coordinación que caracteriza las relaciones 
laborales, y si la igualdad de éstas se extiende también al ámbito de la 
ejecución de los laudos.

"En principio, por razón de eliminación jurídica por exclusión se exami
nará si los preceptos de las legislaciones del Estado de Yucatán y Quinta 
Roo son similares a las disposiciones de la Ley del Servicio Civil del Es
tado de Baja California, y poder así concluir si aplica o no la jurisprudencia 
2a./J. 79/2014 (10a.), que el Tercer Tribunal Colegiado invocó como apoyo 
toral en su determinación.

"La Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio de los Poderes 
del Estado y Municipios de Baja California, guarda gran similitud con las 
legislaciones laborales burocráticas de los Estados de Quintana Roo y Yuca
tán en varios aspectos, veamos:

Ley del Servicio Civil 
de los Trabajadores 
al Servicio de los 
Poderes del Estado y 
Municipios de Baja 
California.

Ley de los Trabajado
res al Servicio de los 
Poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, 
de los Ayuntamien tos 
y Organismos Descen
tralizados del Estado 
de Quintana Roo.

Ley de los Trabaja
dores al Servicio del 
Estado y Municipios 
de Yucatán.

"Artícu lo 51. Son obli-
gaciones de las auto-
ridades públicas a que 
se refiere el artícu lo 1 de 
esta ley.

"...

"Artícu lo 49. Son obli-
gaciones de los po-
deres, Ayuntamien tos 
y Organismos Descen- 
tralizados:

"...

"Artícu lo 45. Son obli-
gaciones de los titula-
res a que se refiere el 
artícu lo 1 de esta ley.

"...
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"III. Reinstalar a los tra-
bajadores en las plazas 
de las cuales los hu-
bieren separado injus-
tificadamente, y hacer 
el pago de los salarios 
vencidos y demás pres-
taciones a que fueren 
condenados por laudo 
ejecutoriado.

"IV. Asignar parti das 
suficientes en los 
presupuestos de egre
sos correspondientes 
para pagar indem
nizaciones y demás 
obligaciones econó
micas a sus trabaja
dores. ..."

"Artícu lo 142. El tribu-
nal para hacer cumplir 
sus determinaciones 
podrá imponer multas 
hasta por el importe del 
equivalente a doce días 
de salarios mínimos."

"Artícu lo 143. Las mul-
tas se harán efectivas 
por las oficinas recau-
dadoras del Estado para 
lo cual se girará el ofi-
cio correspondiente.

"Las oficinas de refe-
rencia informarán al 
tribunal de haber hecho 

"IV. Cubrir la indemni-
zación por separación 
injustificada, cuando 
los trabajadores hayan 
optado por ella, y pa-
gar los salarios caídos 
en los términos de laudo 
definitivo; ..."

"Artícu lo 155. El tribu-
nal, para hacer cumplir 
sus determinaciones, 
podrá imponer multas 
hasta de tres mil pesos."

"Artícu lo 156. Las mul-
tas se harán efectivas 
por la Secretaría de Fi-
nanzas del Gobierno 
del Estado, para lo cual 
el tribunal girará el 
oficio correspondiente. 
La Secretaría de Finan-
zas informará al tri-
bunal de haber hecho 
efectiva la multa, es-
pecificando los datos 
relativos que acrediten 
su cobro."

"Artícu lo 157. El Tribu-
nal de Conciliación y 
Arbitraje tiene la obli-
gación de proveer a la 
eficaz e inmediata eje-
cución de los laudos. 
Al efecto dictará todas 
las medidas necesarias 
en la forma y términos 

"IV. De acuerdo con la 
partida que en el pre-
supuesto de egresos 
se haya fijado para tal 
efecto, cubrir la indem-
nización por separación 
injustificada cuando 
los trabajadores hayan 
optado por ella y pagar 
en una sola exhibición 
los salarios o sueldos 
caídos, prima vacacio-
nal, prima dominical, 
aguinaldos y quinque-
nios, en los términos del 
laudo definitivo. ..."

"Artícu lo 160 Bis. El 
Tribunal de los Traba-
jadores al Servicio del 
Estado y de los Munici-
pios, para hacer cum-
plir sus determinacio- 
nes, podrán imponer 
las mismas sanciones 
a que hace referencia el 
artícu lo 157 de esta ley."

"Artícu lo 160 Ter. Las 
multas se harán efec-
tivas por la Secretaría 
de Hacienda; para lo 
cual el Tribunal de los 
Trabajadores al Servicio 
del Estado y de los Mu-
nicipios girará el oficio 
correspondiente. La se-
cretaría aludida infor-
mará al tribunal de
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efectiva la multa, espe-
cificando los datos que 
acrediten su cobro."

"Artícu lo 144. La ejecu-
ción de los laudos dic- 
tados por el tribunal de 
arbitraje, corresponde a 
su presidente a cuyo fin 
dictará y tomará todas 
las medidas necesarias 
para que la ejecución 
sea pronta y expedita."

"Artícu lo 145. Cuando 
se solicite la ejecución 
de un laudo, el presiden-
te del tribunal despa-
chará el laudo de eje - 
cución y comisionará 
a un actuario para que 
asociado de la parte 
que obtuvo, se consti-
tuya en el domicilio de 
la parte demandada y la 
requiera para el cum-
plimien to, apercibiéndo-
la que de no hacerlo se 
procederá conforme a 
lo dispuesto en el ar-
tícu lo anterior."

que a su juicio sean 
procedentes."

"Artícu lo 158. Cuando 
se pida la ejecución de 
un laudo, el tribunal 
dictará auto de ejecu-
ción y comisionará a un 
actuario para que, acom- 
pañado de la parte de-
mandante, se consti-
tuya en el domicilio de 
la parte demandada  
y la requiera para que 
cumpla el laudo, aper-
cibiéndola de que de no 
hacerlo, se procederá 
conforme a los artículos 
155 y 156 de esta ley."

haber hecho efectiva 
la multa, señalando los 
datos relativos que acre-
diten su cobro."

"Artícu lo 161. El Tribu-
nal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado y 
de los Municipios tiene 
la obligación de pro-
veer a la eficaz e inme-
diata ejecución de los 
laudos y a ese efecto, 
dictará todas las medi-
das necesarias en la 
forma y términos que 
a su juicio procedan."

"Artícu lo 162. Cuando 
se pida la ejecución de 
un laudo, el tribunal 
despachará auto de eje-
cución y comisionará 
a un actuario para que, 
asociado de la parte 
que obtuvo, se cons-
tituya en el domicilio 
de la demandada y la 
requiera para que cum-
pla la resolución, aper-
cibiéndola que, de no 
hacerlo, se emplearán 
los medios de apremio 
establecidos es esta 
propia ley."

"Como se aprecia del cuadro comparativo, en efecto son similares 
las legislaciones del Estado de Quintana Roo y del Estado de Yucatán a la Ley 
del Servicio Civil en consulta del Estado de Baja California, ya que como lo 
sostuvo el Tercer Tribunal Colegiado contendiente, el tribunal laboral puede 
imponer multas para hacer cumplir sus determinaciones; las multas se deben 
hacer efectivas a través de las oficinas recaudadores respectivas; se prevé la 
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obligación del tribunal de proveer a la eficaz e inmediata ejecución de los lau-
dos, el presidente del tribunal respectivo debe dictar todas las medidas ne-
cesarias en la forma y términos que a su juicio procedan; y el tribunal puede 
despachar auto de ejecución, a petición de parte, comisionando a un actuario 
para que, asociado de la parte que obtuvo, se constituya en el domicilio de la 
demandada y le requiera el cumplimien to del laudo respectivo.

"Sin embargo, hay que examinar si la Constitución Política de los 
Estados de Yucatán y Quintana Roo, así como la ley reglamentaria respec-
tiva, como son la Ley de Bienes del Estado de Yucatán, y la Ley de los Munici-
pios del Estado de Quintana Roo, respecto al patrimonio de sus Municipios 
y/o Ayuntamien tos, con relación a si son sujetos de embargo por autori
dades jurisdiccionales.

"En efecto, mientras que la Constitución Política del Estado de Yucatán, 
en lo que interesa, dispone:

"(Reformado, D.O. 26 de mayo de 2005)
"‘Artícu lo 76. El Estado tiene como base de su división territorial y orga-

nización política y administrativa, al Municipio. Éste será gobernado por un 
Ayuntamien to electo mediante el voto popular libre, directo y secreto; inte-
grado por un presidente municipal, regidores y un síndico, de conformidad con 
lo que establezca la ley de la materia. Entre éste y el Gobierno del Estado, no 
habrá autoridades intermedias.

"‘El Ayuntamien to tendrá como fin principal, atender las necesidades 
sociales de sus habitantes dentro de su ámbito jurisdiccional, procurando el 
desarrollo integral y sustentable del Municipio.

"‘Se adoptará el principio de representación proporcional, como meca-
nismo complementario del sistema de mayoría relativa, para la elección de los 
integrantes de los Ayuntamien tos. La ley reglamentaria determinará el por-
centaje de votación que deberán obtener los partidos políticos y la forma para 
la asignación de las regidurías de representación proporcional.’

"(Reformado, D.O. 26 de mayo de 2005)
"‘Artícu lo 77. Los Municipios se organizarán administrativa y política-

mente, conforme a las bases siguientes: ...’

"‘Décima octava. Las relaciones de trabajo entre los Municipios y sus 
trabajadores, se regirán por las leyes respectivas basadas en lo dispuesto en 
el artícu lo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y sus disposiciones reglamentarias.’
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"(Reformado, D.O. 26 de mayo de 2005)
"‘Artícu lo 82. La ley que reglamenta el funcionamien to y organiza

ción de los Ayuntamien tos, contendrá los lineamien tos siguientes:

"‘I. Los Municipios manejarán su patrimonio conforme a la ley. 
Para afectarlo, requerirán el voto de las dos terceras partes de los integrantes 
del Ayuntamien to, en los casos siguientes:

"‘a) Para la realización de cualquier acto que implique la enajenación 
de bienes del patrimonio inmobiliario, y

"‘b) La desincorporación de algún bien de dominio público y su conver-
sión al dominio privado. ...’

"La Ley de Bienes del Estado de Yucatán prevé lo siguiente:

"‘Artícu lo 7. El Estado y los Municipios pueden transmitir la propiedad 
o uso de sus bienes, previo cumplimien to de las disposiciones de esta ley, 
mediante:

"‘I. Enajenación;

"‘II. Permuta;

"‘III. Donación;

"IV. Dación en pago, y

"‘V. Las demás que señalen otras disposiciones legales.’

"‘Artícu lo 17. Los bienes del dominio público del Estado y de los Muni-
cipios, tienen las siguientes características:

"‘I. Inalienable;

"‘II. Imprescriptible;

"‘III. Inembargable;

"‘...

"‘VII. Dedicación preferente al uso común y prestación de un servicio 
frente a su uso privativo.
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"‘Las instituciones públicas y los particulares únicamente podrán adqui rir 
derechos que la ley establezca sobre el uso, aprovechamien to y explotación de 
estos bienes.

"‘Los aprovechamien tos accidentales o accesorios que sean compatibles 
con la naturaleza de estos bienes, tales como la venta de frutos, materiales o 
desperdicios, se regirán por el derecho privado.’

"‘Artícu lo 19. Los bienes del dominio público, mientras no se pierda 
este carácter, no estarán sujetos a gravamen o afectación de dominio al-
guno, acción reivindicatoria o de posesión definitiva o provisional.

"‘Los actos por los que se constituyan o inscriban gravámenes sobre 
bienes de dominio público, son nulos de pleno derecho. El servidor público 
responsable de infringir lo dispuesto en este artícu lo, será sancionado en tér-
minos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado.’

"Capítulo II
"De los bienes del dominio privado

"‘Artícu lo 28. Son bienes del dominio privado aquellos muebles o inmue-
bles que siendo propiedad del Estado o de los Municipios, no están destina-
dos al uso común o general, ni al servicio público y su adquisición, naturaleza 
y derechos se rigen por esta ley y demás disposiciones legales supletorias del 
derecho privado y administrativo.’

"‘Artícu lo 31. El patrimonio que conforman los bienes privados del Estado 
y de los Municipios en su respectivo ámbito de competencia, comprenderá:

"‘I. Los bienes muebles e inmuebles que no se encuentren previstos en 
el capítulo I de este título;

"‘II. Las tierras y aguas ubicadas dentro del territorio estatal y que no 
tengan dueño en los términos que establezcan las leyes;

"‘III. Los inmuebles que conforme la legislación civil sean declarados 
vacantes, en tanto no se les otorgue un uso común o se destinen a un servicio 
público;

"‘IV. Los que hayan formado parte del patrimonio de entidades públicas 
que se extingan o liquiden y no se incorporen a la Administración Pública 
Central Estatal o Municipal;
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"‘V. Los que se hayan destinado a la realización de un contrato para la 
prestación de servicios y que se hayan desincorporado previamente del régimen 
de dominio público;

"‘VI. Los inmuebles que adquieran el Estado o los Municipios por vías de 
derecho privado, en tanto no se declaren bienes de uso común o se destinen 
a un servicio público;

"‘VII. Las servidumbres que se constituyan o adhieran a los bienes in-
muebles del dominio privado cuando éste sea el predio dominante;

"‘VIII. Los muebles incorporados a bienes inmuebles del dominio privado;

"‘IX. Los bienes muebles que se encuentren dentro del territorio de la 
entidad, considerados mostrencos, y

"‘X. Los que ya sean parte de su patrimonio y que por su naturaleza sean 
susceptibles de ser destinados a la solución de necesidades habitacionales 
de interés social.’

"‘Artícu lo 32. Los bienes del dominio privado del patrimonio del Estado 
y de los Municipios, pueden ser objeto de los siguientes actos jurídicos:

"‘I. Transmisión del dominio a título gratuito u oneroso conforme los 
linea mien tos que determine la autoridad competente, en favor de entidades pú-
blicas estatales o municipales que tengan por objeto el desarrollo de progra-
mas habitacionales de interés social para la atención de necesidades colectivas. 
Cuando se trate de transmisión a título gratuito de bienes del Estado debe 
obtenerse previamente la aprobación del Congreso del Estado;

"‘II. Permuta, con entidades públicas federales, estatales o municipales 
o en su caso con particulares, por otros que por su ubicación, características 
y aptitudes satisfagan necesidades públicas;

"‘III. Enajenación de forma onerosa a personas privadas para poder ad-
quirir otros inmuebles que se requieran para la atención de los servicios a cargo 
de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Municipios o bien para el pago de 
pasivos inmobiliarios;

"‘IV. Donación o comodato en favor de asociaciones e instituciones pri-
vadas que realicen actividades de interés social y no persigan fines de lucro. 
En caso de donación de bienes del Estado se requerirá previamente la autori-
zación del Congreso del Estado;



1492 OCTUBRE 2018

"‘V. Transmisión de la propiedad por vía de donación en favor de la Fede-
ración, del Estado o de los Municipios, siempre que dichos bienes se desti-
nen a la prestación de servicios públicos, cuando el donante sea el Estado, se 
requerirá autorización del Congreso del Estado;

"‘VI. Otorgamien to de comodatos o permisos temporales de carácter 
administrativos y revocables en favor de particulares que lo soliciten en los 
términos de esta ley;

"‘VII. Enajenación a título oneroso en favor de personas físicas o mora-
les que requieran disponer de estos inmuebles para la creación, fomento o con-
servación de una empresa que represente un beneficio para la colectividad y 
para el desarrollo del Estado o Municipios;

"‘VIII. Enajenación a los colindantes en los términos de esta ley;

"‘IX. Arrendamien to a favor de la Federación, otros Estados o Munici-
pios o a personas privadas, y

"‘X. Dación en pago por concepto de indemnización por causa de 
expropiación o para la terminación de cualquier obligación, en los términos 
que señalen las leyes de la materia.’

"Como se aprecia, tanto la Constitución Política del Estado de Yucatán, 
como la Ley de Bienes del Estado que la reglamenta, si prevé la inembarga
bilidad del patrimonio municipal, pero únicamente respecto a los bienes 
de dominio público, no así en cuanto a los bienes del dominio privado, 
pues en la fracción X del artícu lo 32 establece la dación en pago para la ter-
minación de cualquier obligación.

"Por su parte, la Constitución Política del Estado de Quintana Roo, en 
lo que interesa, prevé:

"(Reformado, P.O. 24 de octubre de 2003)
"‘Artícu lo 154. El Ayuntamien to administrará responsablemente el patri-

monio municipal conforme a la ley.

"‘La ley establecerá los casos en que se requiera el acuerdo de las 
dos terceras partes de los miembros de los Ayuntamien tos para dictar 
resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para cele-
brar actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo mayor al 
periodo del Ayuntamien to.
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"‘Los bienes del dominio público municipal son inalienables, impres-
criptibles e inembargables, y no están sujetos a acción reivindicatoria o de po-
sesión definitiva o interina, mientras no varíe su situación jurídica, la cual 
sólo podrá modificarse por acuerdo de las dos terceras partes de los miem-
bros del Ayuntamien to en los términos y procedimien tos que señale la ley; la 
misma ley determinará cuales tienen ese carácter.’

"La Ley de Bienes de los Municipios del Estado de Quintana Roo regla-
mentaria del artícu lo 154 de la Constitución citado, en lo que interesa, dispone 
lo siguiente:

"‘Capítulo II
"‘Del patrimonio municipal

"‘Artícu lo 237. El Ayuntamien to administrará responsablemente el 
patrimonio municipal conforme a la ley.’

"‘Artícu lo 238. El patrimonio municipal se encuentra integrado por bie-
nes, los cuales se clasifican en:

"‘I. Bienes del dominio público.

"‘a) Los de uso común;

"‘b) Los destinados a un servicio público; y

"‘c) Los muebles normalmente sustituibles como son los expedientes 
de las oficinas, archivos, libros raros, piezas históricas o arqueológicas, obras de 
arte y otros análogos, que no sean de dominio de la Federación o del Estado.

"‘II. Bienes del dominio privado, los que le pertenecen en propiedad y los 
que en lo futuro ingresen a su patrimonio, no previstos en el artícu lo anterior.’

"‘Artícu lo 239. Los bienes del dominio público municipal son inalie
nables, imprescriptibles e inembargables, y no están sujetos a acción rei-
vindicatoria o de posesión definitiva o interina, mientras no varíe su situación 
jurídica, la cual sólo podrá modificarse por acuerdo de las dos terceras partes 
de los miembros del Ayuntamien to.

"‘El cambio de situación jurídica y la enajenación de bienes del dominio 
público municipal, procederá cuando no se afecte el interés público o comu-
nitario y siempre que se trate de bienes inmuebles que estén destinados a 
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servicios públicos y se haya recabado previamente la opinión de los ciudada-
nos conforme a lo dispuesto en el título décimo tercero, capítulo V, de esta ley.

"‘La desincorporación de bienes o su enajenación o traslación de domi-
nio que por cualquier título realicen los Ayuntamien tos, en contravención de 
este artícu lo, serán nulas de pleno derecho.’

"‘Artícu lo 240. Los bienes del dominio privado del Municipio son 
imprescriptibles, pero podrán ser enajenados o gravados libremente por 
el Ayuntamien to, cuando se reúnan los siguientes requisitos:

"‘I. Que la necesidad de las enajenaciones responda a la ejecución de 
un programa, cuyo objetivo sea la satisfacción de suelo urbano para vivienda, 
atendiendo preferentemente a la población urbana y rural de bajos ingresos; 
o bien, al impulso o fomento de las actividades productivas o de desarrollo 
social, cívico, deportivo o cultural de sus comunidades;

"‘II. Que en el acuerdo del Ayuntamien to se especifique el destino 
que se proyecte dar al producto que se obtenga con la enajenación o 
gravamen;

"‘III. Tratándose de inmuebles, debe constar en el acuerdo del Ayun-
tamien to un avalúo expedido por la autoridad competente o por institución de 
crédito, según sea el caso; y

"‘IV. Cuando las enajenaciones de bienes inmuebles requieran la división 
o fraccionamien to de éstos; en manzanas, lotes y calles, se deberá de cumplir 
con las normas vigentes en la materia.’

"Como se advierte, también la Constitución Política del Estado de Quin
tana Roo, como la Ley de los Municipios de dicho Estado que la reglamenta, 
no establecen la inembargabilidad de los bienes privados del Municipio, 
antes bien, permiten el que los bienes de dominio privado de los Municipios 
y/o Ayuntamien tos, puedan ser gravados con sus condicionantes de cada caso.

"Por otra parte, al examinar la ejecutoria que sustenta a la jurispru
dencia 2a./J. 79/2014 (10a.), se advierte que la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación respecto a la jurisprudencia 2a./J. 85/2011, que 
invocó como apoyo toral el Quinto Tribunal Colegiado y que el Tercer Tribunal 
Colegiado consideró inaplicable, no hizo pronunciamien to frontal pues úni-
camente la citó como antecedente en el punto 17 del considerando cuarto de 
dicha ejecutoria, y en el capítulo en que realiza el estudio de fondo nada dijo, 
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pero se deduce que, al estimar que aplicaba la jurisprudencia 2a./J. 
133/2008, de facto declaraba la inaplicabilidad de la jurisprudencia 
2a./J. 85/2011, veamos:

"‘35. Ahora bien, al resolver la contradicción de tesis 112/2008-SS, en 
sesión de diez de septiembre de dos mil ocho, esta Segunda Sala interpretó el 
contenido de los artícu los 147, 148, 150 y 151 de la Ley Federal de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado,(3) en el sentido de que el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje cuenta con una amplia gama de instrumentos lega-
les para lograr el cumplimien to de los laudos que emite y no solamente con 
la multa.

"‘36. El anterior criterio se encuentra contenido en la siguiente juris
prudencia:

"‘«LAUDOS. ADEMÁS DE LA IMPOSICIÓN DE LA MULTA A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 148 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO, EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBI-
TRAJE CUENTA CON UNA AMPLIA GAMA DE INSTRUMENTOS LEGALES PARA 
LOGRAR SU EJECUCIÓN. El artícu lo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos fija la garantía a la tutela jurisdiccional y acoge el 
principio de ejecutoriedad de las sentencias, de ahí que las leyes locales y 
federales deban establecer los medios necesarios para garantizar su cum-
plimien to, pues de lo contrario se haría nugatoria dicha garantía. A partir de 
lo anterior, el artícu lo 150 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado ordena al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje proveer a la eficaz 
e inmediata ejecución de los laudos, a cuyo efecto dictará todas las medidas 
necesarias en la forma y términos que a su juicio sean procedentes. A su vez, 
conforme al artícu lo 151 de la ley citada, la primera actuación del procedimien to de 
ejecución consiste en dictar acuerdo ordenando ésta a través de la presencia 
de un actuario, en compañía de la parte actora en el domicilio de la deman-
dada, a quien requerirá el cumplimien to de la resolución bajo el apercibimien to 
que de no hacerlo, se le impondrán las medidas de apremio previstas en el 
artícu lo 148, el cual sólo prevé la imposición de multa hasta por $1,000.00. 
Por otra parte, las fracciones III y IV del artícu lo 43 del indicado ordenamien to, 
imponen la obligación a los titulares de reinstalar a los trabajadores y ordenar 
el pago de los salarios caídos o cubrir la indemnización por separación injus-
tificada y pagar las prestaciones correspondientes cuando fueron condenados 
por laudo ejecutoriado, mientras que el artícu lo 147 prevé que el mencionado 
tribunal podrá solicitar el auxilio de las autoridades civiles y militares para 
hacer cumplir sus resoluciones. En consecuencia, si bien la imposición de una 
multa es la única medida de apremio expresamente establecida por la ley 
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burocrática, no puede desconocerse que el referido artícu lo 150 ordena al 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje proveer a la eficaz e inmediata eje-
cución de los laudos, por lo que también podrá dictar todas las medidas ne-
cesarias en la forma y términos que a su juicio sean procedentes, para lo cual 
la ley pone a su disposición el auxilio de las autoridades civiles y militares y 
señala con claridad las obligaciones legales de los titulares condenados en 
laudo ejecutoriado, cuyo incumplimien to puede dar lugar a sanciones de dis-
tinta naturaleza, por lo que el análisis integral de todas estas disposiciones 
permite considerar que el indicado Tribunal cuenta con una amplia gama de 
instrumentos legales para lograr el cumplimien to de los laudos que emite y 
no solamente con la multa.» (Jurisprudencia 2a./J. 133/2008, aprobada por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
página 227 del Tomo XXVIII, septiembre de 2008, de la Novena Época del Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, número de registro IUS: 168880)

"‘37. Conforme al criterio indicado y teniendo en cuenta que las legisla-
ciones burocráticas estatales de Quintana Roo y Yucatán contienen, en esencia, 
normas jurídicas similares a efecto de conseguir el cumplimien to de los lau-
dos, como la facultad para imponer multas; la obligación de proveer a la eficaz 
e inmediata ejecución de los laudos; el deber de dictar todas las medidas ne-
cesarias para el cumplimien to del laudo; y la obligación de dictar auto de eje-
cución y de comisionar a un actuario para que requiera a la parte demandada 
el cumplimien to del laudo.

"‘38. Entonces, puede concluirse que los tribunales burocráticos esta-
tales de Quintana Roo y Yucatán, al igual que el Tribunal Federal de Concilia-
ción y Arbitraje y conforme a la normativa que los rige, cuentan con una amplia 
gama de instrumentos legales para lograr el cumplimien to y ejecución de los 
laudos dictados en los juicios laborales burocráticos respectivos y no única-
mente la multa.’

"Lo anterior permite concluir con total certeza que la jurisprudencia 
2a./J. 79/2014 (10a.), que invocó como apoyo medular el Tercer Tribunal Co-
legiado para determinar que el Municipio y/o Ayuntamien to de Mexicali, Baja 
California, y sus dependencias del ramo, no tienen el carácter de autoridad 
para la procedencia del juicio de amparo indirecto, es inaplicable por las 
razones fundamentales siguientes:

"1. Porque en la ejecutoria que la sustenta nunca se abordó el estudio 
de lo que disponían las Constituciones Políticas de los Estados de Yucatán 
y Quintana Roo, como tampoco sus leyes reglamentarias; que no prohí
ben el embargo de los bienes privados de los Municipios.
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"2. El argumento toral de la citada jurisprudencia descansa en que las 
legislaciones de los Estados de Yucatán y Quintana Roo cuentan con una 
amplia gama de instrumentos legales para lograr el cumplimien to y 
ejecución de los laudos dictados en los juicios laborales burocráticos res-
pectivos y no únicamente la multa.

"3. Las legislaciones de los Estados de Yucatán y Quintana Roo no prevén 
la excepción a la igualdad procesal, al estatuir la ejecución forzosa.

"4. Por el contrario, la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Baja California establece que los bienes del dominio público y pri-
vado de los Municipios del Estado de Baja California son inembargables, e 
impide de plano que se empleen las vías de apremio, ni dictarse man
damien to de ejecución forzosa, ni hacerse efectivas las resoluciones 
dictadas en contra del patrimonio municipal, como lo prevé el artícu lo 85, 
en su primer párrafo.

"Cobra aplicación, a contrario sensu, en lo que interesa, la jurispruden-
cia por contradicción de tesis que aparece en la Décima Época. Segunda Sala. 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 6, Tomo II, mayo de 2014, 
materia común, tesis 2a./J. 31/2014 (10a.), página 966, de título, subtítulo y 
texto siguientes (énfasis añadido):

"‘ÓRGANOS DE GOBIERNO O DEPENDENCIAS PÚBLICAS DEL ESTADO 
DE VERACRUZ. EL INCUMPLIMIENTO A UN LAUDO PRONUNCIADO EN UN 
JUICIO LABORAL EN EL QUE FIGURARON COMO PARTE DEMANDADA NO 
CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM-
PARO (LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). Conforme 
a la interpretación de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación sobre el concepto de autoridad para efectos del juicio de amparo, en 
especial lo resuelto en la contradicción de tesis 422/2010, de la que derivó la 
tesis de jurisprudencia 2a./J. 85/2011 (*), el incumplimien to a un laudo por 
parte de los órganos o dependencias públicas del Estado de Veracruz en el 
que figuraron como parte demandada no constituye un acto de autoridad 
para efectos del juicio de amparo, en tanto que el marco normativo de esa 
entidad prevé un procedimien to específico para darle ejecución, donde 
incluso puede llegarse a su forzoso acatamien to a través del embargo 
de bienes privados o propios de las autoridades demandadas; lo que 
basta para preservar el plano de coordinación que caracteriza las relaciones 
laborales y la igualdad que de éstas se pregona.’

"5. En consecuencia, por lógica jurídica, se puede determinar con 
total certeza, que el Tribunal de Arbitraje del Estado de Baja California, 
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no cuenta con una amplia gama de instrumentos legales para lograr el 
cumplimien to y ejecución de los laudos dictados en los juicios laborales 
burocráticos respectivos, incluso tampoco la multa, como sostuvo el Tercer 
Tribunal Colegiado contendiente.

"Prueba de esto último, lo constituye de manera palpable el cons
tante, reiterado, contumaz e intencional desacato al cumplimien to del 
laudo condenatorio, que se advierte en los juicios laborales que dieron 
origen a los juicios de amparo indirectos, materia de la presente contra
dicción de tesis.

"En las relatadas consideraciones, se coincide, en esencia, con el criterio 
del Quinto Tribunal Colegiado y, por ende, corresponde exponer lo siguiente:

"El artícu lo 17 constitucional contempla el derecho de acceso a la tutela 
jurisdiccional, estableciendo que la misma debe ser, en lo que aquí interesa, 
pronta y completa, además, establece el principio de ejecutoriedad de las 
sentencias, por lo que las leyes locales y federales deban establecer los me-
dios necesarios para garantizar esta última, ya que, de no hacerlo se haría 
nugatoria la primera de las garantías mencionadas.

"De manera que, si toda persona tiene derecho a que se le administre 
justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y 
términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 
completa e imparcial, ese derecho debe verse complementado con la de
bida ejecución de la sentencia que le resultó favorable, con la certeza 
de que lo obtenido en la misma no quede sólo en una actuación de buena fe del 
tribunal, esperando la realización voluntaria del pago por parte del conde-
nado, sino que, con base en tal garantía, sea capaz el propio tribunal de velar 
porque, en caso de cumplimien to forzoso de la sentencia, ésta realmente sea 
materializada.

"Al respecto, tiene aplicación, en lo conducente la tesis de jurispruden-
cia número 1a./J. 42/2007, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, consultable en la página ciento veinticuatro del 
Tomo XXV, correspondiente al mes de abril de dos mil siete del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que establece:

"‘GARANTÍA A LA TUTELA JURISDICCIONAL PREVISTA EN EL ARTÍCU-
LO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA-
NOS. SUS ALCANCES.—La garantía a la tutela jurisdiccional puede definirse 
como el derecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los pla-
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zos y términos que fijen las leyes, para acceder de manera expedita a tribuna-
les independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse 
de ella, con el fin de que a través de un proceso en el que se respeten ciertas 
formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se 
ejecute esa decisión. Ahora bien, si se atiende a que la prevención de que los 
órganos jurisdiccionales estén expeditos –desembarazados, libres de todo 
estorbo– para impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, 
significa que el poder público –en cualquiera de sus manifestaciones: Ejecu-
tivo, Legislativo o Judicial– no puede supeditar el acceso a los tribunales a 
condición alguna, pues de establecer cualquiera, ésta constituiría un obstácu-
lo entre los gobernados y los tribunales, por lo que es indudable que el derecho 
a la tutela judicial puede conculcarse por normas que impongan requisitos 
impeditivos u obstaculizadores del acceso a la jurisdicción, si tales trabas re-
sultan innecesarias, excesivas y carentes de razonabilidad o proporcionalidad 
respecto de los fines que lícitamente puede perseguir el legislador. Sin em-
bargo, no todos los requisitos para el acceso al proceso pueden considerarse 
inconstitucionales, como ocurre con aquellos que, respetando el contenido 
de ese derecho fundamental, están enderezados a preservar otros derechos, 
bienes o intereses constitucionalmente protegidos y guardan la adecuada pro-
porcionalidad con la finalidad perseguida, como es el caso del cumplimien to 
de los plazos legales, el de agotar los recursos ordinarios previos antes de ejer-
cer cierto tipo de acciones o el de la previa consignación de fianzas o depósitos.’

"Por otra parte, el artícu lo 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos dispone:

"‘Artícu lo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas go-
zarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

"‘Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con-
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate-
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

"‘Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obli-
gación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibi-
lidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley.
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"‘Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los 
esclavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este 
solo hecho, su libertad y la protección de las leyes.

"‘Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o na-
cional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condicio-
nes de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado 
civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.’

"De la lectura del primer párrafo del precepto en comento, se advierte 
la obligación del Estado Mexicano de reconocer y tutelar los derechos humanos 
reconocidos tanto en la Constitución como en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea Parte, así como garantizar su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo los casos que prevé la 
propia Constitución.

"Además, incorpora la obligación que de las normas relativas a los de-
rechos humanos se interpretará de conformidad con la Constitución y con los 
tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las per-
sonas la protección más amplia.

"Así pues, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, adop-
tada en la ciudad de San José de Costa Rica, el veintidós de noviembre de mil 
novecientos sesenta y nueve, que fue publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración, el siete de mayo de mil novecientos ochenta y uno, en particular, el 
numeral 25, refiere:

"‘Artícu lo 25. Protección judicial

"‘1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cual-
quier otro recurso efectivo ante los Jueces o tribunales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por 
la Constitución, la ley o la presente convención, aun cuando tal violación sea 
cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.

"‘2. Los Estados Partes se comprometen:

"‘a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema 
legal del Estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga 
tal recurso;
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"‘b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y

"‘c) a garantizar el cumplimien to, por las autoridades competentes, de 
toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso.’

"Del precepto transcrito, se advierte que la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos reconoce el derecho que tiene toda persona a un 
proceso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los Jueces o 
tribunales competentes y que la ampare contra actos que violen sus dere
chos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la propia conven-
ción, y para ello, los Estados signantes se comprometen a garantizar, entre 
otros aspectos, el cumplimien to por las autoridades competentes de las 
resoluciones dictadas en los procesos.

"El artícu lo 5o. de la Ley de Amparo dispone que tiene el carácter de 
autoridad responsable, con independencia de su naturaleza formal, la que dicta, 
ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea, modifica o extingue 
situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria; u omita el acto que 
de realizarse crearía, modificaría o extinguiría dichas situaciones jurídicas y 
que para los efectos del amparo, los particulares tendrán la calidad de auto
ridad responsable solamente cuando realicen actos equivalentes a los de 
autoridad, y cuyas funciones estén determinadas por una norma general.

"Así, la procedencia del juicio de amparo se encuentra supeditada 
al hecho de que los actos, leyes, reglamentos o tratados que en el mismo se 
reclamen, provengan de una autoridad responsable.

"Al respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ha afirmado que no todo acto emitido por un órgano de la Admi-
nistración Pública constituye un ‘acto de autoridad para los efectos del juicio 
de amparo’, sino solamente aquellos que impliquen el ejercicio de una 
potestad administrativa, es decir, aquellos que supongan el ejercicio de facul-
tades que otorguen a la autoridad privilegios sustentados en el orden público 
y el interés social, de tal magnitud que actualicen una relación de supra a 
subordinación.

"Ha estimado que las relaciones de supra a subordinación son las 
que se entablan entre gobernantes y gobernados, por actuar los primeros en 
un plano superior a los segundos en beneficio del orden público y del interés 
social; se regulan por el derecho público que también establece los proce-
dimien tos para ventilar los conflictos que se susciten por la actuación de los 
órganos del Estado, entre ellos, destaca el procedimien to contencioso admi-
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nistrativo y el juicio de amparo. Este tipo de relaciones se caracterizan por la 
imperatividad, la coercitividad y la unilateralidad, lo cual supone la posibili-
dad legal de que la propia autoridad, u otras facultadas para ello, venzan cual-
quier tipo de resistencia que pudiera presentar el cumplimien to voluntario de 
los actos de autoridad correspondientes.

"Asimismo, las relaciones de supraordinación son las que se estable-
cen entre los órganos del propio Estado, en las que éstos actúan en un plano 
de igualdad superior, por encima de los particulares; regulándose también 
por el derecho público que establece mecanismos de solución política y juris-
diccional, dentro de los cuales pueden mencionarse las controversias cons-
titucionales y las acciones de inconstitucionalidad que señala el artícu lo 105, 
fracciones I y II, de la Constitución General de la República.

"En cambio, las relaciones de coordinación son las entabladas entre su-
jetos que actúan en un plano de igualdad y bilateralidad, por lo que para diri-
mir sus diferencias e impedir que se hagan justicia por ellos mismos, se han 
instituido procedimien tos jurisdiccionales a esos efectos.

"La nota distintiva de las relaciones de coordinación consiste en que las 
partes involucradas deben acudir a los tribunales ordinarios para que, en caso 
de ser necesario, se impongan coactivamente las reparaciones que genere el 
incumplimien to de alguna de las partes.

"La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dijo que 
no todo acto emitido por un órgano de la Administración Pública constituye un 
‘acto de autoridad para los efectos del juicio de amparo’, sino solamente 
aquellos que impliquen el ejercicio de una potestad administrativa, es 
decir, aquellos que supongan el ejercicio de facultades que otorguen a 
la autoridad atribuciones, de tal magnitud que actualicen una relación de 
supra a subordinación entre el órgano y el particular.

"En la hipótesis en la que se emite una sentencia o laudo desfavorable, 
el vencido puede adoptar una de estas dos posiciones: acatar el fallo y cum-
plirlo voluntariamente o desobedecer el mandato contenido en la resolución. 
En este último caso, la falta de cumplimien to voluntario por la parte vencida 
abre paso a la ejecución forzosa. La ejecución forzosa de la sentencia o 
laudo es una consecuencia necesaria de la naturaleza de mandato de 
autoridad que corresponde a toda resolución judicial, y se halla im
puesta, además, para impedir, dentro de lo humanamente posible, que 
queden fallidas, por voluntad del vencido en juicio, las legítimas pre
tensiones del vencedor.
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"En el caso en análisis, se trata la omisión del cumplimien to del 
laudo condenatorio emitido en contra de un Municipio y/o Ayuntamien to 
del Estado de Baja California, y de sus dependencias en el ámbito de 
sus respectivas competencias, respecto a los cuales, debe decirse que, en 
relación con el patrimonio de los Ayuntamien tos de Baja California, el 
artícu lo 85, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano del Estado (sic) de Baja California, dispone:

"‘Artícu lo 85. El patrimonio de los Municipios lo constituyen sus bienes 
del dominio público y del privado. Los bienes que integran el patrimonio 
municipal son inembargables; en consecuencia, no podrá emplearse la 
vía de apremio ni dictarse mandamien to de ejecución, ni hacerse efec
tivas por ejecución forzada, las resoluciones dictadas en contra del pa
trimonio municipal. En todo caso, los Ayuntamien tos deberán adoptar las 
adecuaciones presupuestales necesarias para satisfacer sus obligaciones. 
Las sentencias que se dicten contra el Ayuntamien to deberán ser incorporadas 
en el presupuesto de egresos correspondiente, a efecto de ser cumplidas ...’

"Es en esta circunstancia que de no darse tal cumplimien to volun
tario a la sentencia o laudo condenatorio por parte del órgano municipal, 
es claro que su actitud contumaz debe ser catalogada como un acto de 
autoridad para efectos del juicio de amparo, porque es la norma legal la 
que lo sitúa en un plano de desigualdad ante el privilegio que le otorga 
de no ser sujeto a ejecución forzosa atendiendo precisamente a su natura-
leza de órgano de poder. Esto es, la situación de poder de la entidad del Estado 
no deriva de un acuerdo de voluntades en tal sentido, sino de lo dispuesto en 
una norma legal que parte de un cumplimien to voluntario a las resoluciones 
judiciales que hace innecesario e inconducente el ejercicio del poder coactivo.

"En consecuencia, desde el momento que el Municipio y/o Ayuntamien to 
del Estado de Baja California, y sus dependencias en sus respectivos ámbi-
tos de competencia, se sitúan en un acto de desobediencia a la ley, en este 
caso a lo dispuesto de manera imperativa no optativa por la Constitución Po-
lítica de Baja California, desde ese preciso momento se despoja de su ca
rácter de patrón, demandado y de tercero interesado, y se reviste con la 
naturaleza de autoridad con las características de unilateralidad, coerci
bilidad e imperatividad necesarias para establecer el concepto de autoridad.

"Lo anterior es así, ya que como se reitera, cuando las dependencias 
públicas actúan como parte en el juicio laboral en su calidad de patrón, lo 
hacen en un plano de igualdad derivado de la relación de coordinación 
existente entre las partes; sin embargo, cuando el Municipio y/o Ayuntamien-
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to y sus dependencias en sus respectivos ámbitos de competencia, en su 
calidad de patrón, se niegan a acatar sin justificación legal el laudo con
denatorio dictado en el juicio correspondiente, esta omisión constituye un 
acto de autoridad para efectos del juicio de amparo, ya que: a) se en-
cuentra colocado en un plano de desigualdad frente al particular, atendiendo 
a su calidad de órgano de la Administración Pública Municipal, pues se le 
otorga el privilegio de no ser sujeto a ejecución forzosa, ni aplicación en 
su contra de los medios de apremio; b) tal prerrogativa deriva de la ley, 
pues responde al cumplimien to voluntario del órgano municipal; c) El uso 
indebido de ese beneficio implica transgredir la obligación de cumplimien to 
voluntario y afecta la esfera legal del particular, porque le impide obtener la 
prestación que demandó en el juicio en que se dictó la sentencia en su favor; 
y, d) la actitud contumaz de la autoridad coloca al particular en estado de 
indefensión, ante la imposibilidad de lograr por las vías ordinarias la 
justicia que manda el artícu lo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; de ahí que se tiene como autoridad responsable para el 
cumplimien to de los laudos o resoluciones de liquidación favorables a los 
trabajadores de los Municipios y/o Ayuntamien tos del Estado de Baja Califor-
nia y sus dependencias, en sus respectivos ámbitos de competencia, toda vez 
que, si bien la obligación a su cargo deriva de un laudo dictado en un juicio 
en el que intervino en una relación de coordinación y no de supra a subordi-
nación, lo cierto es que no será materia del juicio de amparo alguna cuestión 
que fue materia de la litis en el juicio de origen, ni la eventual transgresión a 
los derechos fundamentales en que la resolución del conflicto pudieran esti-
marse vulnerados, sino exclusivamente el incumplimien to y desacato de la 
conducta impuesta en el fallo.

"Cobra aplicación, por analogía y por las razones que informa, la ju-
risprudencia por reiteración que aparece en la Novena Época. Segunda Sala. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, «Tomo» XXXIV, julio de 2011, 
materia común, tesis 2a./J. 85/2011, página 448, cuyos rubro y texto dicen:

"‘DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL O DE 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LA OMISIÓN EN DAR CUMPLIMIENTO A UNA 
SENTENCIA CONDENATORIA DICTADA EN UN JUICIO EN EL QUE FIGU-
RARON COMO DEMANDADAS, CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL AMPARO (ARTÍCULO 4o. DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE-
DIMIENTOS CIVILES).—La excepción al principio de igualdad procesal consa-
grado en el artícu lo 4o. del Código Federal de Procedimien tos Civiles a favor 
de las dependencias de la administración pública de la Federación y de las 
entidades federativas al disponer que nunca podrá dictarse en su contra 
mandamien to de ejecución ni providencia de embargo, no significa la posibi-
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lidad de incumplimien to a una sentencia condenatoria por parte de los órganos 
estatales, sino que parte de que la entidad estatal cumplirá voluntariamente, 
por lo que es innecesario acudir a la vía de apremio, lo que así se señala en el 
segundo párrafo de dicho precepto, al establecer que las resoluciones dicta-
das en su contra serán cumplimentadas por las autoridades correspondien-
tes, dentro de los límites de sus atribuciones. Sin embargo, en caso de que tal 
cumplimien to voluntario no se dé, dicha omisión constituye un acto de auto-
ridad que puede combatirse en el juicio de amparo, pues se surten las condi-
ciones para considerar al ente estatal como autoridad en virtud de que: a) Se 
encuentra colocado en un plano de desigualdad frente al particular, atendien-
do precisamente a su calidad de órgano del Estado, pues se le otorga el privi-
legio de no ser sujeto a ejecución forzosa; b) Tal prerrogativa deriva de la ley, 
pues ésta responde al cumplimien to voluntario del órgano estatal; c) El uso 
indebido de ese beneficio implica transgredir la obligación legal de cum-
plimien to voluntario y afecta la esfera legal del particular porque le impide 
obtener la prestación que demandó en el juicio en que se dictó sentencia a su 
favor; y d) La actitud contumaz de la autoridad coloca al particular en estado 
de indefensión ante la imposibilidad de lograr por las vías ordinarias la justi-
cia que mandata el artícu lo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.’

"La disposición legislativa observada, conlleva lo ineficaz de las dis
posiciones plasmadas en la Ley del Servicio Civil del Estado de Baja 
California aplicable, pues incluso ni las vías o medios de apremio son 
procedentes, para lograr la ejecución de un laudo condenatorio, verbigra
cia, si las autoridades municipales vinieran al amparo en contra de un 
medio de apremio y la multa respectiva, debe concederse el amparo a la 
luz de lo dispuesto por el primer párrafo del artícu lo 85 de la Constitución 
Política del Estado de Baja California, luego entonces, es obvio que debe en-
mendarse tal vacío en favor del trabajador que obtuvo laudo favorable."

Lo trascrito evidencia que, al emitir la jurisprudencia PC.XV. J/21 A 
(10a.), este Pleno de Circuito se apoyó en que, en relación al patrimonio de los 
Ayuntamien tos de Baja California, el artícu lo 85, primer párrafo, de la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Baja California 
dispone:

"Articu lo 85. El patrimonio de los Municipios lo constituyen sus bienes 
del dominio público y del privado. Los bienes que integran el patrimonio mu-
nicipal son inembargables; en consecuencia, no podrá emplearse la vía de 
apremio ni dictarse mandamien to de ejecución, ni hacerse efectivas por eje-
cución forzada, las resoluciones dictadas en contra del patrimonio municipal. 
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En todo caso, los Ayuntamien tos deberán adoptar las adecuaciones presu-
puestales necesarias para satisfacer sus obligaciones. Las sentencias que se 
dicten contra el Ayuntamien to deberán ser incorporadas en el presupuesto 
de egresos correspondiente, a efecto de ser cumplidas."

Contexto bajo el cual, surgió la interpretación en el sentido de que, de 
no darse cumplimien to voluntario a la sentencia o laudo condenatorio por 
parte del órgano municipal, es claro que su actitud contumaz debe ser cata-
logada como un acto de autoridad para efectos del juicio de amparo, porque 
es la norma legal la que lo sitúa en un plano de desigualdad ante el privilegio 
que le otorga de no ser sujeto a medidas de apremio, ni a mandamien tos de 
ejecución, ni a ejecución forzada.

Esto es, la situación de poder de la entidad del Estado no deriva de un 
acuerdo de voluntades en tal sentido, sino de lo dispuesto en una norma legal 
que parte de un cumplimien to voluntario a las resoluciones judiciales que 
hace innecesario e inconducente el ejercicio del poder coactivo. En con-
secuencia, desde el momento que el Ayuntamien to se sitúa en un acto de 
desobediencia a la ley, se despoja de su carácter de patrón, demandado, 
y de tercero interesado, y se reviste con la naturaleza de autoridad con las ca-
racterísticas de unilateralidad, coercibilidad e imperatividad necesarias para 
establecer el concepto de autoridad.

Conclusión a la que se arribó bajo la regla general de que cuando las 
dependencias públicas actúan como parte en el juicio laboral en su calidad de 
patrón, lo hacen en un plano de igualdad derivado de la relación de coordina-
ción existente entre las partes; punto jurídico que es acorde a lo estatuido por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las jurispru-
dencias 2a./J. 31/2014 (10a.), 2a./J. 79/2014 (10a.) y 2a./J. 34/2018 (10a). Ello, 
en la medida que la legislación estatal burocrática establece una gama de 
instrumentos legales para lograr el cumplimien to y ejecución de los laudos.

Sin embargo, ante el privilegio que les concede a esos entes de Gobierno 
(Municipios y/o Ayuntamien tos del Estado de Baja California, y sus dependen-
cias), el artícu lo 85 de la Constitución Local –de no ser sujetos a medidas de 
apremio, ni a mandamien tos de ejecución, ni a ejecución forzada–, se acotó 
que cuando el Municipio y/o Ayuntamien to y sus dependencias en sus respec-
tivos ámbitos de competencia, en su calidad de patrón, se niegan a acatar sin 
justificación legal el laudo condenatorio dictado en el juicio correspondiente 
–no cumplen voluntariamente con la condena–, esta omisión constituye un 
acto de autoridad para efectos del juicio de amparo, de suerte que la interpre-
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tación contenida en la jurisprudencia 2a./J. 79/2014 (10a.), es inaplicable, 
por las siguientes razones:

a) Se encuentra colocado en un plano de desigualdad frente al particu-
lar, atendiendo a su calidad de órgano de la Administración Pública Municipal, 
pues se le otorga el privilegio de no ser sujeto a ejecución forzosa, ni aplica-
ción en su contra de los medios de apremio.

b) Tal prerrogativa deriva de la ley, pues responde al cumplimien to volun-
tario del órgano municipal.

c) El uso indebido de ese beneficio implica transgredir la obligación de 
cumplimien to voluntario y afecta la esfera legal del particular, porque le impi-
de obtener la prestación que demandó en el juicio en que se dictó la senten-
cia en su favor.

d) La actitud contumaz de la autoridad coloca al particular en estado 
de indefensión, ante la imposibilidad de lograr por las vías ordinarias la justi-
cia que manda el artícu lo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

Decisión cuyo principal fundamento fue lo expuesto en la tesis 2a./J. 
85/2011,8 que por las razones expuestas se consideró aplicable por analogía, 
motivo por el cual, es precisó citar su contenido:

"DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL O DE 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LA OMISIÓN EN DAR CUMPLIMIENTO A 
UNA SENTENCIA CONDENATORIA DICTADA EN UN JUICIO EN EL QUE FI-
GURARON COMO DEMANDADAS, CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD 
PARA EFECTOS DEL AMPARO (ARTÍCULO 4o. DEL CÓDIGO FEDERAL DE PRO-
CEDIMIENTOS CIVILES).—La excepción al principio de igualdad procesal con-
sagrado en el artícu lo 4o. del Código Federal de Procedimien tos Civiles a favor 
de las dependencias de la administración pública de la Federación y de las 
entidades federativas al disponer que nunca podrá dictarse en su contra man-
damien to de ejecución ni providencia de embargo, no significa la posibilidad 
de incumplimien to a una sentencia condenatoria por parte de los órganos 
estatales, sino que parte de que la entidad estatal cumplirá voluntariamente, 
por lo que es innecesario acudir a la vía de apremio, lo que así se señala en el 

8 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIV, julio de 2011, materia común, 
página 448, registro: 161652.
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segundo párrafo de dicho precepto, al establecer que las resoluciones dicta-
das en su contra serán cumplimentadas por las autoridades correspondien-
tes, dentro de los límites de sus atribuciones. Sin embargo, en caso de que tal 
cumplimien to voluntario no se dé, dicha omisión constituye un acto de auto-
ridad que puede combatirse en el juicio de amparo, pues se surten las condi-
ciones para considerar al ente estatal como autoridad en virtud de que: a) Se 
encuentra colocado en un plano de desigualdad frente al particular, atendiendo 
precisamente a su calidad de órgano del Estado, pues se le otorga el privile-
gio de no ser sujeto a ejecución forzosa; b) Tal prerrogativa deriva de la ley, pues 
ésta responde al cumplimien to voluntario del órgano estatal; c) El uso inde-
bido de ese beneficio implica transgredir la obligación legal de cumplimien to 
voluntario y afecta la esfera legal del particular porque le impide obtener la 
prestación que demandó en el juicio en que se dictó sentencia a su favor; y d) 
La actitud contumaz de la autoridad coloca al particular en estado de indefen-
sión ante la imposibilidad de lograr por las vías ordinarias la justicia que mandata 
el artícu lo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."

Especial énfasis merece la circunstancia de que no hay duda de que 
el criterio contenido en la trascrita jurisprudencia no ha sido superado, por lo 
cual, continúa siendo obligatorio para este Pleno del Décimo Quinto, al igual que 
el de las diversas jurisprudencias 2a./J. 31/2014 (10a.) y 2a./J. 79/2014 (10a.), 
de la propia Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya 
que no debe olvidarse que la tesis 2a./J. 34/2018 (10a.), cuya aplicabilidad se 
discute, derivó de una interpretación armónica de todas ellas incluida la 
2a./J. 85/2011, la que, lejos de contradecir la exégesis expresada en las otras, 
la complementa.

También es evidente que el criterio de este Pleno de Circuito, se emitió 
de manera acorde a lo interpretado en todas y cada una de las citadas juris-
prudencias, de modo que, aun cuando en apariencia pudiera decirse que riñe 
con el contenido en la jurisprudencia 2a./J. 34/2018 (10a.), al referirse esta de 
manera genérica a los Ayuntamien tos, lo que a simple vista implicaría que 
superó la jurisprudencia de este Pleno identificada como PC.XV. J/21 A (10a.); 
no obstante, de un análisis integral de los criterios contendientes, se logra 
deducir, con meridiana claridad, que no es así, en virtud de que no existe cer-
teza de que es aplicable para el Estado de Baja California.

Ello, ante la excepción al principio de igualdad que establece el artícu lo 
85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Baja 
California, a favor de los Ayuntamien tos, al otorgarles el beneficio de no ser su-
jetos a medidas de apremio, ni a mandamien tos de ejecución, ni a ejecución 
forzada.
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Así lo es, puesto que, como se anticipó, en la 2a./J. 34/2018 (10a.) –cuya 
aplicabilidad en el Estado de Baja California se analiza–, no se estableció 
expresamente que el criterio era aplicable para todos los casos en que 
se reclamara en un amparo indirecto a un Ayuntamien to, la inejecución de un 
laudo en el que figuran como parte demandada, sino que precisó que ello era 
únicamente "cuando en la legislación estatal respectiva exista un pro
cedimien to para ejecutarlo" a través de los instrumentos legales que co-
rrespondan a ese fin, esto es, cuando existen mecanismos para garantizar 
la plena ejecución de las resoluciones jurisdiccionales y sin que obste a 
lo anterior el hecho de que no se prevean el embargo ni el auxilio de la 
fuerza pública.

La Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio de los Poderes 
del Estado y Municipios de Baja California, en sus artícu los 51, fracciones III 
y IV, 141, 142 a 144, establece:

"Artícu lo 51. Son obligaciones de las autoridades públicas a que se 
refiere el artícu lo 1 de esta ley:

"...

"III. Reinstalar a los trabajadores en las plazas de las cuales los hubie-
ren separado injustificadamente, y hacer el pago de los salarios vencidos y 
demás prestaciones a que fueren condenados por laudo ejecutoriado.

"En los casos de supresión de plazas los trabajadores afectados, ten-
drán derecho a que se les otorgue otra equivalente en categoría y sueldo o a 
elección del trabajador a que se le indemnice en términos de esta ley.

"IV. Asignar partidas suficientes en los presupuestos de egresos co-
rrespondientes para pagar indemnizaciones y demás obligaciones económi-
cas a sus trabajadores."

"Artícu lo 141. Las autoridades civiles y militares están obligadas a 
prestar auxilio al tribunal de arbitraje, para hacer respetar sus resoluciones 
cuando fuere requeridas para ello."

"Artícu lo 142. El tribunal para hacer cumplir sus determinaciones 
podrá imponer multas hasta por el importe del equivalente a doce días de 
salarios mínimos."

"Artícu lo 143. Las multas se harán efectivas por las oficinas recauda-
doras del Estado para lo cual se girará el oficio correspondiente.
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"Las oficinas de referencia informarán al tribunal de haber hecho efec-
tiva la multa, especificando los datos que acrediten su cobro."

"Artícu lo 144. La ejecución de los laudos dictados por el tribunal de 
arbitraje, corresponde a su presidente a cuyo fin dictará y tomará todas las 
medidas necesarias para que la ejecución sea pronta y expedita."

"Artícu lo 145. Cuando se solicite la ejecución de un laudo, el presiden-
te del tribunal despachará el laudo de ejecución y comisionará a un actuario 
para que asociado de la parte que obtuvo, se constituya en el domicilio de 
la parte demandada y la requiera para el cumplimien to, apercibiéndola que 
de no hacerlo se procederá conforme a lo dispuesto en el artícu lo anterior."

Preceptos de los que deriva que la citada ley burocrática establece me
canismos para garantizar la plena ejecución de las resoluciones jurisdic-
cionales, al margen de que no se prevé el embargo o el auxilio de la fuerza 
pública, puesto que sí estatuye la facultad del tribunal de arbitraje de im-
poner multas, así como de dictar y tomar todas las medidas necesarias para 
hacer cumplir sus determinaciones, y que la ejecución de los laudos sea pron-
ta y expedita.

Contexto bajo el cual es patente que la aplicabilidad de la jurispru
dencia 2a./J. 34/2018 (10a.), respecto de la legislación del Estado de Baja 
California, no depende del texto de las normas contenidas en la Ley del Servi-
cio Civil de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y Municipios 
de Baja California locales en sí, sino de la interpretación que de ellas realizó 
este Pleno de Circuito, conjuntamente con lo previsto en el primer párrafo del 
artícu lo 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado 
de Baja California, al resolver la contradicción de tesis 23/2016, en sesión de 
quince de noviembre de dos mil dieciséis, sintetizada en la jurisprudencia 
PC.XV. J/21 A (10a.) reproducida en supra párrafos.

Ello, puesto que en esa ocasión se interpretó el contenido del artícu lo 
85 de la Constitución Local, en el sentido de que proscribe que esos me
canismos previstos en la legislación burocrática para hacer cumplir los 
laudos puedan ser empleados contra los Ayuntamien tos, al otorgarles 
el beneficio de no ser sujetos a medidas de apremio, ni a mandamien
tos de ejecución, ni a ejecución forzada.

Exegesis conforme a la cual, se consideró aplicable, por analogía, las 
razones que sustentan la jurisprudencia 2a./J. 85/2011, bajo la pauta de que la 
prerrogativa otorgada en la Constitución Estatal, es similar a la consagrada 
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en el artícu lo 4o. del Código Federal de Procedimien tos Civiles, a favor de las 
instituciones, servicios y dependencias de la Administración Pública de la 
Federación y de las entidades federativas, que ahí fue interpretada.

No obstante, una nueva reflexión sobre la interpretación que debe 
hacerse de lo previsto en el artícu lo 85, primer párrafo, de la Consti
tución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Baja California, 
conduce a abandonar ese criterio para sostener el que enseguida se desa-
rrolla, en el sentido de que esa prerrogativa a favor de los Ayuntamien tos, al 
otorgarles el beneficio de no ser sujetos a medidas de apremio, ni a man-
damien tos de ejecución, ni a ejecución forzada, es única y exclusivamente 
cuando se dirigen contra los bienes que constituyen su patrimonio, de 
tal modo que no contiene una prohibición general de emplear medios de apre-
mio para ejecutar los laudos dictados en contra de los Municipios y/o Ayun-
tamien tos y sus dependencias.

Veamos. El citado numeral 85, primer párrafo, de la Constitución Local 
establece:

"Artícu lo 85. El patrimonio de los Municipios lo constituyen sus bienes 
del dominio público y del privado. Los bienes que integran el patrimonio mu
nicipal son inembargables; en consecuencia, no podrá emplearse la 
vía de apremio ni dictarse mandamien to de ejecución, ni hacerse efec
tivas por ejecución forzada, las resoluciones dictadas en contra del pa
trimonio municipal. En todo caso, los Ayuntamien tos deberán adoptar las 
adecuaciones presupuestales necesarias para satisfacer sus obligaciones. 
Las sentencias que se dicten contra el Ayuntamien to deberán ser incorpo-
radas en el presupuesto de egresos correspondiente, a efecto de ser cumpli-
das." (énfasis añadido)

De la interpretación literal del precepto reproducido resulta que 
prohíbe emplear la vía de apremio, así como dictar mandamien to de eje-
cución o hacer efectivas por ejecución forzada, las resoluciones dictadas en 
contra del patrimonio municipal; de manera que los Ayuntamien tos 
deben adoptar las adecuaciones presupuestales necesarias para satisfacer 
sus obliga cio nes, incorporando las condenas de que sean objeto en el presu-
puesto de egresos correspondiente, a efecto de que sean cumplidas.

Porción normativa que no proscribe de manera general el empleo 
de medios de apremio, como es la multa prevista en el artícu lo 142 de la 
Ley del Servicio Civil estatal, contra las personas físicas que tienen la ca
lidad de funcionarios públicos municipales a quienes corresponde llevar a 



1512 OCTUBRE 2018

cabo –en nombre y representación de los Ayuntamien tos– las adecuaciones 
e incorporaciones presupuestarias para satisfacer la condena impuesta en un 
laudo, ya que lo que protege es el patrimonio municipal contra el que sí 
proscribe el empleo de medios de apremio.

De manera que una interpretación armónica y sistemática de lo 
previsto en el primer párrafo del artícu lo 85 de la Constitución Local, y los 
numerales 142 a 144 y demás relativos de la Ley Servicio Civil de los Tra-
bajadores al Servicio de los Poderes del Estado y Municipios de Baja California 
(de los que derivan los mecanismos para hacer cumplir los laudos), conduce 
a la conclusión de que la vía de apremio que prohíbe emplear es la que 
va en contra del patrimonio municipal.

Asimismo, una interpretación sistemática de esos preceptos conlleva 
a que ese privilegio y protección de los bienes municipales que consagra 
el precepto constitucional, no debe hacerse extensivo a las personas fí
sicas que tienen la calidad de empleados o funcionarios públicos del 
Ayuntamien to, contra quienes sí pueden emplearse medios de apre
mio en atención a que a ellos corresponde dar cumplimien to "voluntario" a la 
condena contenida en el laudo, toda vez que es su patrimonio particular, y no 
el municipal protegido constitucionalmente, el que se vería afectado en caso 
de apercibir o hacer efectiva una multa, de tal modo que sí pueden emplearse 
las medidas de apremio previstas en la ley, siempre que no vayan en contra 
del patrimonio municipal.

Lo anterior, en la medida que los Municipios y/o Ayuntamien tos del 
Estado de Baja California y sus dependencias, como entes jurídicos oficiales, 
no pueden actuar por sí mismos, sino que lo hacen por conducto de las per-
sonas físicas que en su calidad de empleados o funcionarios públicos la ley 
faculta para tal efecto, y de cuya voluntad y actuar depende el cumplimien to 
voluntario de un laudo dictado en un juicio en el que figuraron como de- 
mandados.

En este aspecto resulta oportuno citar, como ilustrativa y por analogía 
–toda vez que se refiere a la ejecución de sentencias de amparo y no de laudos–, 
la jurisprudencia 2a./J. 103/2014,9 en la que la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, interpretó que la multa que se puede imponer 
al titular de la autoridad responsable por incumplir una ejecutoria de amparo, 

9 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 11, Tomo I, octubre de 2014, 
materia común, página 1044, registro: 2007622.
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constituye una sanción para la persona física que desempeña el cargo pú-
blico respectivo, quien debe cubrirla de su propio peculio, y no con el pre-
supuesto asignado a la dependencia de Gobierno de que se trate, cuyo tenor 
es el siguiente:

"PERSONAS MORALES OFICIALES. CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONER EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN EMITIDA 
EN UN JUICIO DE AMPARO INDIRECTO QUE IMPONE MULTA A UN SERVI-
DOR PÚBLICO POR NO CUMPLIR UNA EJECUTORIA DE AMPARO. El artícu lo 
97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo establece que el recurso de queja 
procede contra las resoluciones emitidas después de dictada la sentencia de 
amparo indirecto que no admitan recurso de revisión y por su naturaleza tras-
cendental y grave, puedan causar perjuicio a alguna de las partes. Por su parte, 
los artícu los 192, 193 y 258 de la propia ley prevén que los juzgadores fede rales 
deberán imponer multa al titular de la autoridad responsable que incumpla 
una ejecutoria de amparo. Ahora, la multa en cuestión constituye una sanción 
para la persona física que desempeña el cargo respectivo, quien debe cubrir-
la de su propio peculio y no con el presupuesto asignado a la dependencia de 
Gobierno de que se trate. Así, las personas morales oficiales carecen de legiti-
mación para interponer el citado recurso de queja, contra la resolución emi-
tida en un juicio de amparo indirecto que impone multa a un servidor público 
por no cumplir una ejecutoria de amparo, toda vez que dicha resolución no 
afecta sus derechos patrimoniales, pues la multa debe cubrirla la persona fí-
sica a quien le fue impuesta en su carácter de servidor público y, por tanto, 
sólo éste es quien, por derecho propio, está legitimado para controvertir tal 
decisión."

Contexto bajo el cual, es claro que con la finalidad de hacer cumplir 
sus laudos, el Tribunal de Arbitraje del Estado de Baja California puede 
emplear medidas de apremio contra las personas físicas que tienen la ca-
lidad de funcionarios públicos en los Municipios y/o Ayuntamien tos del Estado 
de Baja California y sus dependencias, con las cuales no contraviene lo 
previsto en el primer párrafo del artícu lo 85 de la Constitución Local, 
toda vez que no afectan los bienes que integran el patrimonio municipal y 
constituyen un mecanismo eficaz para garantizar la plena ejecución de las 
resoluciones jurisdiccionales.

Interpretación bajo la cual es dable concluir que en la legislación 
estatal de Baja California sí existe un procedimien to que –a través de 
instrumentos legales que correspondan a ese fin– garantiza la plena ejecu
ción de los laudos pronunciados en los juicios laborales en los que los 
Ayuntamien tos figuraron como parte demandada, por lo cual, las partes 
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en el juicio se ubican en un plano de coordinación que caracteriza a las rela-
ciones laborales y a la igualdad procesal que subyace en ellas, que se extien-
de al ámbito de la ejecución de los laudos.

Lo anterior es así, habida cuenta que, además de la multa, también exis-
te la posibilidad de que, una vez agotada la medida de apremio, de conformi-
dad con los numerales 311 del Código Penal para el Estado de Baja California, 
222 del Código Nacional de Procedimien tos Penales, y su correlativo 226 del 
Código Procedimien tos Penales para el Estado de Baja California,10 el Tribu-
nal de Arbitraje inmediatamente formule denuncia ante el Ministerio Público, 
proporcionándole todos los datos que tuviere, por la posible comisión del delito 
de desobediencia, por ser una cuestión de orden público; en similares térmi-
nos a lo interpretado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al sustentar la jurisprudencia 2a./J. 34/2018 (10a.).

Bajo esa tesitura, este Pleno de Circuito se aparta de la interpreta
ción realizada en la jurisprudencia PC.XV. J/21 A (10a.), inherente a que 
las vías o medios de apremio no son procedentes para lograr la ejecución 
de un laudo condenatorio dictado en contra de un Ayuntamien to, para soste
ner que sí es procedente la implementación de esos mecanismos para 
tal efecto, con la única condición de que no afectan los bienes que integran 
el patrimonio municipal, lo que conlleva a concluir, que la jurisprudencia 
2a./J. 34/2018 (10a.), sí es aplicable a la legislación del Estado de Baja 
California.

10 Código Penal para el Estado de Baja California
"Artícu lo 311. Tipo y punibilidad. Al que sin causa legítima rehusare prestar un servicio de inte-
rés público que la ley lo obligue o desobedeciere un mandato legítimo de la autoridad, se le impon-
drá prisión de seis meses a un año o trabajo en favor de la comunidad de tres a seis meses."
Código Nacional de Procedimien tos Penales
"Artícu lo 222. Deber de denunciar
"Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente constitutivo de un 
delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso de urgencia ante cualquier 
agente de la policía.
"Quien en ejercicio de funciones públicas tenga conocimien to de la probable existencia de un 
hecho que la ley señale como delito, está obligado a denunciarlo inmediatamente al Ministerio 
Público, proporcionándole todos los datos que tuviere, poniendo a su disposición a los impu-
tados, si hubieren sido detenidos en flagrancia. Quien tenga el deber jurídico de denunciar y no lo 
haga, será acreedor a las sanciones correspondientes."
Código de Procedimien tos Civiles para el Estado de Baja California
"Artícu lo 226. Obligatoriedad de la denuncia. Toda persona o servidor público que tenga cono-
cimien to de la comisión de hechos posiblemente delictuosos que deban perseguirse de oficio, 
está obligado a denunciarlo ante el Ministerio Público, trasmitiéndolo todos los datos que tuviere; 
y en caso de urgencia, ante cualquier agente de policía."
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Robustece la anterior conclusión, la circunstancia de que si las auto
ridades municipales vinieran al amparo en contra de un medio de apre
mio y la multa respectiva, al margen de si el amparo es procedente, no es 
dable interpretar –como se hizo al resolver la contradicción de tesis 23/2016, 
al sostener el criterio que ahora se abandona– que debe concederse la pro
tección constitucional a la luz de lo dispuesto por el primer párrafo del 
artícu lo 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja Ca-
lifornia, porque no puede afirmarse que el acto reclamado afecte el patrimo-
nio municipal, que es el bien jurídico protegido por esa norma constitucional, 
puesto que la medida de apremio reclamada se dirigió a la persona física a 
quien en su carácter de servidor público le corresponde actuar para acatar la 
condena.

Sin que sea óbice que en la legislación del Estado de Jalisco (interpre-
tada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia) establezca mecanismos adicionales para ejecutar los laudos, 
como es la suspensión en el cargo por un plazo de quince días de los funciona-
rios omisos, la que si persiste la omisión, se puede repetir y ampliarse contra 
quienes los sustituyan en el cargo, además de la responsabilidad administrati-
va en la que pueden incurrir los funcionarios que se nieguen decretar la sus-
pensión temporal de algún servidor público que omita acatar un laudo; ello, 
porque esa circunstancia no implica que en la legislación burocrática de Baja 
California no exista una amplia gama de instrumentos legales para lograr el 
cumplimien to y ejecución de los laudos, puesto que lo de especial trascen-
dencia para esos efectos, no es que exista una pluralidad de medidas para 
lograr el cumplimien to de la obligación contenida en el laudo, sino que el én-
fasis del texto de la jurisprudencia 2a./J. 34/2018 (10a.), de la Segunda Sala del 
Alto Tribunal, se debe colocar en la referencia que se hace a que en las legis-
laciones estatales se desarrollen los procedimien tos respectivos para eje cu-
tar lo, sin importar si es uno solo o más, los medios al alcance de la justicia 
laboral para hacer cumplir su principal resolución, pues basta con que el 
medio previsto sea efectivo, lo que ocurre en la especie, pues las facultades 
que la Ley del Estado de Baja California confiere e impone al presidente son 
eficaces para vencer la contumacia de las autoridades públicas en quienes 
recae el cumplimien to de la obligación derivada del laudo, mediante la impo-
sición de multas a quienes tengan el carácter de funcionarios, el auxilio de 
las autoridades civiles y militares, o en su caso, la denuncia penal por incum-
plimien to a un mandato legítimo de autoridad, todas ellas tendientes a vencer 
una posible falta de voluntad a cumplimentar un laudo.

Al respecto, debe considerarse que además de la imposición de la multa 
a que se refiere el artícu lo 142 de la Ley del Servicio Civil Local, el Tribunal de 
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Arbitraje del Estado de Baja California cuenta con una amplia gama de ins-
trumentos legales para lograr el cumplimien to de los laudos, puesto que el 
diverso numeral 144 de la propia ley, ordena a su presidente dictar y tomar 
todas las medidas necesarias para que la ejecución sea pronta y expedita. 
A su vez, el artícu lo 145 de la ley citada prevé que la primera actuación del 
procedimien to de ejecución consiste en despachar el laudo de ejecución y 
comisionar a un actuario para que asociado de la parte que obtuvo, se cons-
tituya en el domicilio de la parte demandada a quien requerirá el cumplimien-
to de la resolución bajo el apercibimien to que de no hacerlo se procederá 
conforme a lo dispuesto en el artícu lo anterior.

Asimismo, las fracciones III y IV del artícu lo 51 del indicado ordenamien-
to imponen la obligación a los titulares de las autoridades públicas de reins-
talar a los trabajadores y ordenar el pago de los salarios vencidos y demás 
prestaciones a que fueran condenados por laudo ejecutoriado, así como de 
asignar partidas suficientes en los presupuestos de egresos correspondien-
tes para pagar indemnizaciones y demás obligaciones económicas a sus traba-
jadores; mientras que el diverso numeral 141 prevé que el mencionado tribunal 
podrá solicitar el auxilio de las autoridades civiles y militares para hacer res-
petar sus resoluciones.

En consecuencia, si bien la imposición de una multa es la única medida 
de apremio expresamente establecida por la ley burocrática, no puede desco-
nocerse que el referido artícu lo 144 ordena al tribunal de arbitraje proveer a la 
pronta y expedita ejecución de los laudos, por lo que también podrá dictar 
todas las medidas necesarias en la forma y términos que a su juicio sean 
procedentes, para lo cual, el diverso precepto 141, pone a su disposición el 
auxilio de las autoridades civiles y militares y señala con claridad las obli gacio-
nes legales de los titulares condenados en laudo ejecutoriado, cuyo in cum-
plimien to puede dar lugar a sanciones de distinta naturaleza, por lo que el 
análisis integral de todas estas disposiciones permite concluir que el indica-
do tribunal cuenta con una amplia gama de instrumentos legales para lograr 
el cumplimien to de los laudos que emite y no solamente con la multa.

Cobra aplicación, por analogía, la jurisprudencia 2a./J. 133/2008,11 de 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece:

11 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, septiembre de 
2008, materias constitucional y laboral, página 227, registro digital: 168880.



1517CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"LAUDOS. ADEMÁS DE LA IMPOSICIÓN DE LA MULTA A QUE SE RE-
FIERE EL ARTÍCULO 148 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO, EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y AR-
BITRAJE CUENTA CON UNA AMPLIA GAMA DE INSTRUMENTOS LEGALES 
PARA LOGRAR SU EJECUCIÓN.—El artícu lo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos fija la garantía a la tutela jurisdiccional y acoge 
el principio de ejecutoriedad de las sentencias, de ahí que las leyes locales y 
federales deban establecer los medios necesarios para garantizar su cum-
plimien to, pues de lo contrario se haría nugatoria dicha garantía. A partir de 
lo anterior, el artícu lo 150 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado ordena al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje proveer a la eficaz 
e inmediata ejecución de los laudos, a cuyo efecto dictará todas las medidas 
necesarias en la forma y términos que a su juicio sean procedentes. A su vez, 
conforme al artícu lo 151 de la ley citada, la primera actuación del procedimien-
to de ejecución consiste en dictar acuerdo ordenando ésta a través de la pre-
sencia de un actuario, en compañía de la parte actora en el domicilio de la 
demandada, a quien requerirá el cumplimien to de la resolución bajo el aper-
cibimien to que de no hacerlo, se le impondrán las medidas de apremio pre-
vis tas en el artícu lo 148, el cual sólo prevé la imposición de multa hasta por 
$1,000.00. Por otra parte, las fracciones III y IV del artícu lo 43 del indicado 
ordenamien to, imponen la obligación a los titulares de reinstalar a los traba-
jadores y ordenar el pago de los salarios caídos o cubrir la indemnización por 
separación injustificada y pagar las prestaciones correspondientes cuando 
fueron condenados por laudo ejecutoriado, mientras que el artícu lo 147 prevé 
que el mencionado Tribunal podrá solicitar el auxilio de las autoridades civiles 
y militares para hacer cumplir sus resoluciones. En consecuencia, si bien la 
imposición de una multa es la única medida de apremio expresamente esta-
blecida por la Ley Burocrática, no puede desconocerse que el referido artícu-
lo 150 ordena al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje proveer a la eficaz 
e inmediata ejecución de los laudos, por lo que también podrá dictar todas las 
medidas necesarias en la forma y términos que a su juicio sean procedentes, 
para lo cual la ley pone a su disposición el auxilio de las autoridades civiles y 
militares y señala con claridad las obligaciones legales de los titulares conde-
nados en laudo ejecutoriado, cuyo incumplimien to puede dar lugar a sanciones 
de distinta naturaleza, por lo que el análisis integral de todas estas disposicio-
nes permite considerar que el indicado tribunal cuenta con una amplia gama 
de instrumentos legales para lograr el cumplimien to de los laudos que emite 
y no solamente con la multa."

Es importante destacar, que acorde a lo estatuido en los artícu los 85 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Baja Califor-
nia y 51, fracciones III y IV, la Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Ser-
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vicio de los Poderes del Estado y Municipios de Baja California, el Tribunal de 
Arbitraje del Estado de Baja California, al requerir el cumplimien to de un laudo 
que corresponda cumplir a un Ayuntamien to, debe requerir a sus integrantes, 
así como a los funcionarios que corresponda, bajo la precisión expresa de 
que deben adoptar las adecuaciones presupuestales necesarias para satisfa-
cer sus obligaciones y, de ser necesario, incorporar la sentencia en el siguien-
te presupuesto de egresos, a efecto de que sea cumplida, bajo el apercibimien to 
de multa y, además, haciendo hincapié en que de no hacerlo, se dará vista al 
Ministerio Público por la comisión del delito de desacato.

Ello, puesto que es cierto que el precepto constitucional local esta-
blece un beneficio para los Ayuntamien tos y sus dependencias, en el sentido 
de que los bienes que integran el patrimonio municipal son inembargables, y 
como consecuencia, no podrá emplearse la vía de apremio, dictarse man-
damien to de ejecución, ni hacerse efectivas las resoluciones por ejecución 
forzada –cuando esas actuaciones se dirijan contra los bienes que cons
tituyen su patrimonio–, pero también lo es que establece una obligación a 
su cargo, inherente a que deben adoptar las adecuaciones presupuestales 
necesarias para satisfacer sus obligaciones y que las sentencias que se dicten 
contra ellos deben incorporarse en el presupuesto de egresos correspondien-
te, a efecto de ser cumplidas, imperativo que debe ser acatado de inmediato 
en atención al principio de justicia pronta y expedita consagrado en el artícu-
lo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Lo hasta aquí expuesto permite concluir que la tesis que debe preva
lecer, con el carácter de jurisprudencia, es la siguiente:

JURISPRUDENCIA TEMÁTICA 2a./J. 34/2018 (10a.). ES APLICABLE A 
LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA [ABANDONO DE LA 
JURISPRUDENCIA PC.XV. J/21 A (10a.)]. En la jurisprudencia citada en primer 
término, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conclu-
yó de manera temática que el incumplimien to a un laudo pronunciado en un 
juicio laboral en el que un Ayuntamien to figuró como parte demandada no cons-
tituye un acto de autoridad para efectos del juicio de amparo, cuando en la 
legislación estatal respectiva exista un procedimien to para ejecutarlo y aclaró 
que ello acontece cuando se establecen mecanismos para garantizar la plena 
ejecución de las resoluciones jurisdiccionales, sin que obste que no se pre-
vean el embargo ni el auxilio de la fuerza pública; exégesis que es aplicable a 
la legislación del Estado de Baja California. Conclusión a la que arriba este 
Pleno de Circuito apartándose del criterio sostenido al emitir la jurispruden-
cia PC.XV. J/21 A (10a.), en la medida que derivó de la consideración de que 
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el artícu lo 85, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California, establece una excepción al principio de igualdad 
procesal en favor de los Municipios y/o Ayuntamien tos y sus dependencias, 
al otorgarles el privilegio de no ser sujetos a ejecución forzosa, ni aplicación 
en su contra de los medios de apremio; no obstante, una nueva reflexión sobre 
el tema, mediante una interpretación armónica y sistemática de lo previsto en el 
primer párrafo del citado artícu lo 85 de la Constitución Local, y los numerales 
51, fracciones III y IV, 141, 142 a 144 de la Ley Servicio Civil de los Trabajado res al 
Servicio de los Poderes del Estado y Municipios de Baja California, conduce 
a concluir que la prerrogativa a favor de los Ayuntamien tos de no ser sujetos a 
medidas de apremio, es única y exclusivamente cuando se dirigen contra los 
bienes que constituyen su patrimonio, de tal modo que no contiene una prohi-
bición general de emplear medidas de apremio, como la multa, contra las 
personas físicas que tienen la calidad de empleados o funcionarios públicos 
municipales a quienes corresponde llevar a cabo –en nombre y representa-
ción de los Ayuntamien tos– las adecuaciones e incorporaciones presupues-
tarias para satisfacer la condena impuesta en un laudo, ya que lo que protege 
es el patrimonio municipal. Tampoco impide que el órgano jurisdiccional, una 
vez agotada la medida de apremio, de conformidad con los numerales 311 del 
Código Penal para el Estado de Baja California, 222 del Código Nacional de 
Procedimien tos Penales y su correlativo 226 del Código Procedimien tos Pe-
nales para el Estado de Baja California, formule denuncia ante el Ministerio 
Público por la posible comisión del delito de desobediencia. Además, que el 
referido artícu lo 144 ordena al Tribunal de Arbitraje proveer la pronta y expe-
dita ejecución de los laudos, por lo que también puede dictar todas las medi-
das necesarias en la forma y términos que a su juicio sean procedentes, para 
lo cual el diverso precepto 141 mencionado, pone a su disposición el auxilio de 
las autoridades civiles y militares y, el 51, fracciones III y IV, también referido, 
señala con claridad las obligaciones legales de los titulares condenados en 
laudo ejecutoriado, cuyo incumplimien to puede dar lugar a sanciones de dis-
tinta naturaleza. Interpretación bajo la cual es dable concluir que en la legis-
la ción del Estado de Baja California sí existe un procedimien to que garantiza la 
plena ejecución de los laudos pronunciados en los juicios laborales en los que 
los Ayuntamien tos figuraron como parte demandada, a través de una amplia 
gama de instrumentos legales que correspondan a ese fin.

Por lo expuesto y fundado, se

RESUELVE:

PRIMERO.—Existe la contradicción de tesis denunciada.
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SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este Pleno del Decimoquinto Circuito, que se precisa en el 
último considerando de este fallo.

TERCERO.—En términos del artícu lo 219 de la Ley de Amparo, remíta-
se la tesis que se sustenta en la presente resolución a la Coordinación General 
de Compilación y Sistematización de Tesis, para su publicación en el Semana
rio Judicial de la Federación y en su Gaceta.

Notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los Tribunales Co-
legiados de Circuito contendientes y en su oportunidad, archívese el toca 
como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno del Decimoquinto Circuito, integrado por mayo-
ría de tres votos de los Magistrados Gerardo Manuel Villar Castillo (presidente y 
ponente quien formuló voto de calidad en términos del artícu lo 41-Bis 2, se-
gundo párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación), Fabricio 
Fabio Villegas Estudillo y Abel A. Narváez Solís; votaron en contra los Ma gis-
trados Jorge Alberto Garza Chávez, Jaime Ruiz Rubio e Inosencio del Prado 
Morales, quienes formularon voto particular, ante el licenciado Óscar Jaime 
Carrillo Maciel, secretario de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

"El suscrito Óscar Jaime Carrillo Maciel, secretario de Acuerdos 
del Pleno certifica que la presente es reproducción fiel y exacta de la 
resolución dictada en la contradicción de tesis 16/2018, por el Pleno del 
Decimoquinto Circuito, con sede en Mexicali, en sesión celebrada el die
ciocho de septiembre de dos mil dieciocho, cuyo engrose concluyó el 
día dos de octubre del mismo año y se expide en cincuenta fojas útiles, 
por ambos lados, en las que se incluye la presente; y en términos de 
los artícu los 3, 68, 73, 111, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, en esta versión pública se suprime 
la información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos."

Nota: La tesis de jurisprudencia PC.XV. J/36 A (10a.) que prevaleció al resolver esta con-
tradicción de tesis, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 26 de octubre de 2018 a las 10:36 horas y en la página 1527 de esta Gaceta.

Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 34/2018 (10a.), 2a./J. 103/2014 (10a.) y 2a./J. 31/2014 
(10a.) citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas, del viernes 10 de octu-
bre de 2014 a las 9:30 horas y del viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas, res- 
pectivamente.
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La tesis de jurisprudencia PC.XV. J/21 A (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 20 de enero de 2017 a las 
10:21 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 38, Tomo III, enero de 2017, página 1538.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 26 de octubre de 2018 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formulan los Magistrados Jorge Alberto Garza Chávez, Jaime Ruiz 
Rubio e Inosencio del Prado Morales, en la contradicción de tesis 16/2018, del Pleno 
del XV Circuito.

En sesión de dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho, el Pleno del Decimoquinto 
Circuito resolvió con voto de calidad de su presidente, conforme a lo previsto en el 
artícu lo 41-Bis 2, segundo párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración (la votación nominal fue tres votos a favor, tres en contra).

El tema que se analizó fue, si la jurisprudencia 2a./J. 34/2018 (10a.),12 emitida por la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, era aplicable en los ampa-
ros indirectos en los que se reclama la abstención de dar cumplimien to a un laudo 
que condena a algún Ayuntamien to del Estado de Baja California, a quien se le señale 
como autoridad responsable.

Conviene aclarar que el proyecto de contradicción de tesis que se presentó al Pleno de 
Circuito y que fue materia de discusión, se puede dividir en dos:

a) Una primera parte que tuvo relación con determinar, si la jurisprudencia de la Segunda 
Sala de suyo superó la diversa jurisprudencia PC.XV. J/21 A (10a.),13 de este Pleno 
de Circuito, en la que determinó que los Ayuntamien tos del Estado de Baja California 

12 Décima Época. Registro digital: 2016588. Instancia: Segunda Sala. Tesis: jurisprudencia. Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 53, Tomo I, abril de 2018, materias común y labo-
ral, tesis 2a./J. 34/2018 (10a.), página 478.
"AYUNTAMIENTOS. EL INCUMPLIMIENTO A UN LAUDO PRONUNCIADO EN UN JUICIO LABO-
RAL EN EL QUE FIGURARON COMO PARTE DEMANDADA NO CONSTITUYE UN ACTO DE AU-
TORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO EN LA LEGISLACIÓN ESTATAL 
RESPECTIVA EXISTA UN PROCEDIMIENTO PARA EJECUTARLO. De la interpretación armónica de 
las jurisprudencias 2a./J. 85/2011, 2a./J. 31/2014 (10a.) y 2a./J. 79/2014 (10a.), de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, deriva que el incumplimien to a un laudo por parte de 
los Ayuntamien tos no constituye un acto de autoridad para efectos del juicio de amparo, cuando 
en la legislación estatal se desarrollen los procedimien tos respectivos para ejecutarlo a través 
de los instrumentos legales que correspondan a ese fin, porque en estos casos las partes en 
el juicio se ubican en un plano de coordinación que caracteriza a las relaciones laborales, y a la 
igualdad procesal que subyace en ellas, que se extiende al ámbito de la ejecución de los laudos, 
sin que obste a lo anterior el hecho de que no se prevean el embargo ni el auxilio de la fuerza 
pública, porque éstos no son los únicos mecanismos para garantizar la plena ejecución de las 
resoluciones jurisdiccionales."
13 Décima Época. Registro digital: 2013499. Instancia: Plenos de Circuito. Tesis: jurisprudencia. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 38, Tomo III, enero de 2017, materia 
administrativa, tesis PC.XV. J/21 A (10a.), página 1538.
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sí constituyen autoridad para efectos de la procedencia del juicio de amparo indirec-
to cuando se les reclame la omisión de cumplir con un laudo.

• Sobre ese tema se propuso que era necesario realizar el análisis de ambas jurispruden-
cias para verificar cuál de ellas es aplicable en Baja California, porque sólo después 
de ese examen podía determinarse si la jurisprudencia de la Segunda Sala es aplica-
ble –ya fuera temáticamente o por analogía–, dado que la Sala no estableció que su 
jurisprudencia, aun cuando temática, aplicara a todos los casos, sino únicamente 
cuando la legislación estatal respectiva contenga un procedimien to para ejecutar de 
manera completa y efectiva el laudo.

b) Una vez resuelta esa cuestión, el proyecto proponía que después de un análisis del 
artícu lo 8514 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de 
Baja California, se advertía que el beneficio de no ser sujetos a medidas de apremio, 
ni a mandamien tos de ejecución, ni a ejecución forzada, corresponde exclusivamen-

"MUNICIPIOS Y/O AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y SUS DEPENDEN-
CIAS. LA OMISIÓN DE CUMPLIR VOLUNTARIAMENTE UN LAUDO CONDENATORIO QUE PUEDA 
AFECTAR SU PATRIMONIO EN UN JUICIO EN EL QUE FIGURARON COMO DEMANDADOS, 
CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. La excepción al principio de igualdad procesal prevista en el artícu lo 85 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California en favor de Municipios 
y/o Ayuntamien tos y sus dependencias, en sus respectivos ámbitos de competencia, en el sentido 
de que los bienes que integran el patrimonio municipal son inembargables, y como consecuen-
cia, no podrá emplearse la vía de apremio, dictarse mandamien to de ejecución, ni hacerse efecti-
vas las resoluciones por ejecución forzada, no significa que puedan incumplir un laudo o una 
sentencia contra de su patrimonio en un juicio en el que figuraron como demandados, sino que 
parte de la base de que la acatarán voluntariamente, por lo que es innecesario acudir a la vía de 
apremio, pues el propio numeral señala que para cumplir los fallos condenatorios, éstos deberán 
incorporarse en el presupuesto de egresos correspondiente. Por tanto, la omisión de ese cum-
plimien to voluntario constituye un acto de autoridad para efectos de la procedencia del juicio de 
amparo, ya que se surten las condiciones establecidas por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación para considerar al ente municipal como autoridad, en virtud de que: a) 
Se colocó en un plano de desigualdad frente al particular, atendiendo precisamente a su calidad de 
órgano de la administración pública municipal, pues se le otorga el privilegio de no ser sujeto a 
ejecución forzosa; b) Esa prerrogativa deriva de la ley, pues responde al cumplimien to voluntario 
del órgano municipal; c) El uso indebido de ese beneficio implica transgredir la obligación de 
cumplimien to voluntario y afecta la esfera legal del particular, porque le impide obtener la pres-
tación que demandó en el juicio en que se dictó el laudo o sentencia en su favor; y, d) La actitud 
contumaz de la autoridad coloca al particular en estado de indefensión, ante la imposibilidad de 
lograr por las vías ordinarias la justicia que manda el artícu lo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos."
14 "Artícu lo 85. El patrimonio de los Municipios lo constituyen sus bienes del dominio público y 
del privado. Los bienes que integran el patrimonio municipal son inembargables; en consecuencia, 
no podrá emplearse la vía de apremio ni dictarse mandamien to de ejecución, ni hacerse efec-
tivas por ejecución forzada, las resoluciones dictadas en contra del patrimonio municipal. En todo 
caso, los Ayuntamien tos deberán adoptar las adecuaciones presupuestales necesarias para sa-
tisfacer sus obligaciones. Las sentencias que se dicten contra el Ayuntamien to deberán ser in-
corporadas en el presupuesto de egresos correspondiente, a efecto de ser cumplidas. ..."
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te al patrimonio del Ayuntamien to y, por ello, tal beneficio no alcanzaba a los funcio-
narios en lo particular.

• Esto es, se propuso que tal porción normativa que no proscribe de manera general el 
empleo de medios de apremio, como es la multa prevista en el artícu lo 142 de la Ley 
del Servicio Civil Estatal, contra las personas físicas que tienen la calidad de funcio-
narios públicos municipales.

• En esa medida, la propuesta proponía:

• "Que con la finalidad de hacer cumplir sus laudos, el Tribunal de Arbitraje del Estado 
de Baja California puede emplear medidas de apremio contra las personas físi
cas que tienen la calidad de funcionarios públicos en los Municipios y/o Ayuntamien
tos del Estado de Baja California y sus dependencias, con las cuales no contraviene 
lo previsto en el primer párrafo del artícu lo 85 de la Constitución Local, toda vez 
que no afectan los bienes que integran el patrimonio municipal y constituyen un me
canismo eficaz para garantizar la plena ejecución de las resoluciones jurisdiccionales."

• "Interpretación bajo la cual es dable concluir que en la legislación estatal de Baja Ca
lifornia sí existe un procedimien to que garantiza la plena ejecución de los laudos 
pronunciados en los juicios laborales en los que los Ayuntamien tos figuraron 
como parte demandada, por lo cual, las partes en el juicio se ubican en un plano de coor
dinación que caracteriza a las relaciones laborales y a la igualdad procesal que subyace 
en ellas, que se extiende al ámbito de la ejecución de los laudos."

• Es oportuno destacar, que en la sesión de Pleno se propuso, por parte de uno de los Ma-
gistrados que estaban a favor de la propuesta, que debía incluirse dentro de los ins-
trumentos para ejecutar el laudo, la vista al Ministerio Público que el Tribunal de 
Arbitraje del Estado podría ejercer en caso de incumplimien to al laudo, respecto al 
delito previsto en el artícu lo 311 del Código Penal para el Estado.

Esos fueron los temas propuestos en el proyecto que se presentó al Pleno y sobre los 
cuales se debatió en el mismo, por lo que el presente voto particular se constriñe, 
esencialmente, a esos aspectos.

En principio, como se mencionó en la sesión de Pleno de Circuito, se comparten las con-
sideraciones específicas que se señalan en el proyecto, respecto a la forma en que se 
resuelve la aplicabilidad o no de la jurisprudencia 2a./J. 34/2018 (10a.), de la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, específicamente, en el sentido de 
que era necesario verificar la legislación específica del Estado para determinar su 
aplicabilidad en Baja California, porque consideramos, como se estableció en la pro-
puesta, que aun cuando se determinó la jurisprudencia como temática, se aplicaría 
en los casos en que la legislación estatal respectiva contenga un procedimien to para 
ejecutar de manera completa y efectiva el laudo.

También se conviene con la interpretación que se hace en el proyecto, en el sentido de 
que de un análisis del artícu lo 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Sobe-
rano del Estado de Baja California, se advierte que el beneficio de no ser sujetos a 
medidas de apremio, ni a mandamien tos de ejecución, ni a ejecución forzada, corres-
ponde exclusivamente al patrimonio del Ayuntamien to y, por ello, tal beneficio no 
alcanzaba a los funcionarios en lo particular.
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Sin embargo, respetuosamente no se coincide con la conclusión propuesta en el proyec-
to, en cuanto que la aplicación de una multa a personas físicas (servidores públicos 
en lo particular) constituya un instrumento suficiente y eficaz con que cuenta el Tribu-
nal de Arbitraje en el Estado para lograr el completo y efectivo cumplimien to de un 
laudo. Como tampoco se coincide con la posible vista al Ministerio Público por deso-
bediencia de un mandato legítimo de autoridad que conlleve a ese fin.

Razones por las cuales considero que subsiste la aplicación en Baja California de la ju-
risprudencia PC.XV. J/21 A (10a.) de este Pleno de Circuito.

Cuando este Pleno de Circuito resolvió la contradicción de tesis que motivó la emisión 
del criterio antedicho, estableció como premisa que no quedaba duda que la autoridad, 
en ese caso el Ayuntamien to, participaba en un plano de coordinación como parte en 
el juicio natural.

En ese entonces, el problema a dilucidar se presentaba en la ejecución del laudo, lo que 
obligaba a verificar si en esa etapa subsistía ese plano de igualdad o se transforma-
ba en una relación de supra subordinación con motivo de lo que establece el artícu lo 
85 de la Constitución Política del Estado de Baja California, y efectivamente.

Se dijo que por eliminación se analizarían las legislaciones de Quintana Roo y Yucatán, 
para así poder establecer si aplicaba o no la jurisprudencia 2a./J. 79/2014,15 de la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de lo que se concluyó, que 
en esas leyes no existía un impedimento para embargar a las autoridades.

Empero, sí se analizó el artícu lo 85 de la Constitución del Estado, en toda su extensión y 
no nada más la inembargabilidad, incluso se estableció en la ejecutoria que la Cons-
titución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California establece que los 
bienes de dominio público y privado de los Municipios impide de plano que se em-
pleen medidas de apremio ni dictarse mandamien to de ejecución forzosa, ni hacerse 
efectivas las resoluciones dictadas en contra del patrimonio municipal.

Para lo cual, se destacó "el Tribunal de Arbitraje del Estado de Baja California no cuenta con 
una amplia gama de instrumentos legales para lograr el cumplimien to y ejecución de 

15 Décima Época. Registro digital: 2007066. Instancia: Segunda Sala. Tesis: jurisprudencia. Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 9, Tomo II, agosto de 2014, materia común, 
tesis 2a./J. 79/2014 (10a.), página 699.
"AYUNTAMIENTOS DE QUINTANA ROO Y YUCATÁN. EL INCUMPLIMIENTO A UN LAUDO PRO-
NUNCIADO EN UN JUICIO LABORAL EN EL QUE FIGURARON COMO PARTE DEMANDADA, NO 
CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. El incum-
plimien to a un laudo por los Ayuntamien tos de Quintana Roo y Yucatán, derivado de un juicio la-
boral en el que figuraron como parte demandada, no constituye un acto de autoridad para 
efectos del juicio de amparo, porque en el marco normativo de esas entidades federativas, los 
tribunales burocráticos estatales cuentan con una amplia gama de instrumentos legales para 
lograr el cumplimien to y la ejecución de sus laudos, lo que supone que se ubican en un plano de 
coordinación que caracteriza a las relaciones laborales, y la igualdad procesal que subyace en ellas 
también se extiende al ámbito de la ejecución de los laudos; es decir, los Ayuntamien tos deman-
dados no actúan en un esquema de supra a subordinación, sino dentro de una relación laboral 
con el particular actor."
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los laudos dictados en los juicios laborales burocráticos respectivos, incluso tampoco 
la multa."

Pero aún más, se arribó a la conclusión de que el Tribunal de Arbitraje del Estado de Baja 
California no contaba con una amplia gama de instrumentos legales para lograr el 
cumplimien to y ejecución de los laudos dictados en los juicios laborales, incluso se 
dijo que tal aserto podía determinarse con total certeza.

Como prueba de ello, se estableció que se advertía "de manera palpable, constante, reite
rada y con su desacato al cumplimien to del laudo condenatorio que se advierten en los 
juicios laborales que dieron origen a los amparos indirectos materia de la presente 
contradicción de tesis."

Mientras que, a juicio de los suscritos, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación destacó como tema central en la jurisprudencia 2a./J. 34/2018 (10a.),16 

la amplia gama de instrumentos jurídicos con que cuenta la autoridad para vencer la 
contumacia de la parte en la ejecución del laudo, y además, que estos instrumentos 
jurídicos sean suficientes y eficaces para lograr ese cometido.

Esto es, para la Segunda Sala es un tema de importancia no sólo que exista un proce-
dimien to para ejecutar un laudo, sino destacadamente que se cumpla con ese co-
metido bajo dos premisas:

1. Que exista una amplia gama de instrumentos jurídicos para vencer la contumacia de 
la parte a cumplir; y,

2. Que esos instrumentos sean suficientes y efectivos para tal fin.

Considero así, que al hablar la Segunda Sala de una amplia gama de instrumentos jurí-
dicos y que éstos sean suficientes para ejecutar un laudo, estableció los parámetros 
bajo los cuales debe llevarse el análisis de la legislación de Baja California, para de-
terminar si ésta cumple con esas premisas fundamentales.

Por ello, no obstante que se comparten las consideraciones del proyecto, en cuanto se 
establece que una reflexión del artícu lo 85 de la Constitución Estatal, permite deter-
minar que la multa a que se refiere el artícu lo 142 de la Ley del Servicio Civil, puede 
dirigirse a una persona física, se tiene la convicción de que esa medida por sí misma 
no garantiza el cumplimien to del laudo, menos vencer la contumacia de quien se re-
siste a cumplirlo.

Si se acepta que la multa es el instrumento por el cual se va a lograr la plena ejecución 
del laudo de una persona que tiene tres o cuatro años con la pretensión de ejecutar-
lo, con evasivas de los Ayuntamien tos; tal circunstancia no genera el efecto deseado 
por la Segunda Sala, porque la mayoría decide que basta un instrumento, y aun 
cuando podría serlo así, queda pendiente la cuestión de que sea eficaz.

16 Legislación de Jalisco, el primero, es la multa; el segundo, es la suspensión por quince días; el 
tercero, es la suspensión que se puede repetir sobre los responsables o quienes los sustituyan; 
además, como imperativo legal, la responsabilidad de los servidores públicos.



1526 OCTUBRE 2018

Máxime, porque el artícu lo 85 también establece que los laudos se ejecutarán conforme 
al presupuesto al que se tendrán que incorporar, por lo que si se multa al tesorero, 
éste no tiene la determinación de establecerlo en el presupuesto, de manera que la 
multa a la persona física, nos parece que pudiera ser insuficiente para lograr la plena 
ejecución del laudo.

Por ello, si la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció dos 
supuestos normativos para los efectos de que se puedan tener como plenamente 
ejecutados los laudos, esto es, la existencia de una amplia gama de instrumentos 
que puedan vencer la contumacia y que se verifique su eficacia, no se comparte la 
decisión de la mayoría en tanto establece que con esa sola medida (multa) puede 
el tribunal lograr la plena ejecución del laudo, dado que es por sí sola suficiente para 
resolver la contumacia.

Aun cuando pudiera ser un buen instrumento, lo cierto, reitero que en Baja California "... 
los Ayuntamien tos deberán adoptar las adecuaciones presupuestales necesarias para 
satisfacer sus obligaciones. Las sentencias que se dicten contra el Ayuntamien to de
berán ser incorporadas en el presupuesto de egresos correspondiente ...", lo que impli-
ca un mecanismo especifico por parte del Ayuntamien to, la mayoría de los casos es 
ajena a las personas que estén llevando alguna parte exclusiva de la ejecución.

Por lo que hace a la vista al Ministerio Público que se propone, esto es, la desobediencia 
a mandato legítimo de autoridad, si bien es cierto el artícu lo 311 del Código Penal para 
el Estado de Baja California dice que "Al que sin causa legítima rehusare prestar un 
servicio de interés público que la ley lo obligue o desobedeciere un mandato legítimo de 
la autoridad ...", consideramos, respetuosamente, que tampoco sería un instrumento 
adecuado para los efectos del cumplimien to del laudo; primero, porque no estaría 
incorporado al procedimien to para la ejecución de los laudos. Luego, porque el con-
trol de la misma escapa de las manos del tribunal, porque sólo tendría como efecto 
dar la vista, pero el tribunal no podría forzar al Ministerio Público a dar trámite a esa 
vista, es decir, a considerar si existe delito o no, lo que se traduciría en la incertidum-
bre de si va a existir una consecuencia con motivo de ese delito; entonces, estimamos 
que no estaría directamente encaminado a lograr la ejecución del laudo.

Además, aun cuando el fiscal investigador ejerciera acción penal contra el funcionario pú-
blico que correspondiera y se le condenara posteriormente por la comisión del delito 
aludido, ello tampoco se traduce en el cumplimien to del laudo, pues de manera al-
guna el Juez penal tendría injerencia en tal abstención de la autoridad pública.

Finalmente, respecto de los artícu los 51, fracciones III y IV, y 141, ambos de la Ley del 
Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y Municipios 
de Baja California, así como los argumentos respecto al procedimien to de ejecución 
que se adicionan al engrose, relativos al auxilio de las autoridades civiles y militares, 
aunado a que éstos no fueron materia de la propuesta inicial, ni de debate en la sesión 
del Pleno de Circuito correspondiente, considero que en relación con el primer nume-
ral en cita y sus fracciones, su contenido innegablemente constituyen obligaciones 
para el Tribunal de Arbitraje –cuando el caso se ubique en esos supuestos–, pero no 
pueden constituirse como instrumentos para su ejecución, dado que son las conse-
cuencias de la condena a la demandada, no así un medio para vencer la contumacia 
de la condenada.
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Lo mismo sucede con los artícu los 144 y 145 de la Ley del Servicio Civil, que disponen 
que el tribunal despachara la ejecución y tomará las medidas necesarias para ello, 
empero, la pregunta subsiste entonces, ¿cuáles son las medidas con que cuenta 
el tribunal, y si éstas son suficientes y efectivas?, lo cual no responde la decisión de la 
mayoría.

Por lo que hace al auxilio de las autoridades civiles y militares, al margen de que no se 
analizó en el Pleno, la decisión de la mayoría no establece cómo es que las medidas 
en cita, constituyen instrumentos jurídicos suficientes, de acuerdo a lo que conside-
ró la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurispruden-
cia 2a./J. 34/2018.

Por lo expuesto, respetuosamente nos apartamos de la conclusión final alcanzada por el 
Pleno de Circuito, en tanto que las medidas que establece la legislación estatal apli-
cable, no resultan aptas ni bastantes para que el Tribunal de Arbitraje del Estado de 
Baja California haga cumplir un laudo, por lo que debe considerarse que continúa 
vigente la jurisprudencia PC.XV. J/21 A (10a.), y que no resulta aplicable a esta 
entidad federativa la jurisprudencia 2a./J. 34/2018, de la Segunda Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación.

El suscrito Óscar Jaime Carrillo Maciel, secretario de Acuerdos del Pleno certi
fica que el presente es reproducción fiel y exacta del «voto» dictado en la 
contradicción de tesis 16/2018, por el Pleno del Decimoquinto Circuito, con 
sede en Mexicali, en sesión celebrada el dieciocho de septiembre de dos mil 
dieciocho, cuyo engrose concluyó el día dos de octubre del mismo año y se 
expide en cincuenta fojas útiles, por ambos lados, en las que se incluye la 
presente; y en términos de los artícu los 3, 68, 73, 111, 113 y 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o confiden
cial que encuadra en esos supuestos normativos.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 34/2018 (10a.), PC.XV. J/21 A (10a.) y 2a./J. 79/2014 
(10a.) citadas en este voto, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas, del viernes 20 de enero de 2017 
a las 10:21 horas y del viernes 8 de agosto de 2014 a las 8:05 horas, respectivamente.

Este voto se publicó el viernes 26 de octubre de 2018 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EJECUCIÓN DE LAUDOS EN LOS JUICIOS LABORALES EN 
LOS QUE LOS AYUNTAMIENTOS FIGURARON COMO PARTE 
DEMANDADA. LA JURISPRUDENCIA TEMÁTICA 2a./J. 34/2018 
(10a.), DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN ES APLICABLE A LA LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA [ABANDONO DEL CRITE
RIO SOSTENIDO EN LA JURISPRUDENCIA PC.XV. J/21 A (10a.)]. 
En la jurisprudencia citada en primer término, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación concluyó temáticamente que el 
incumplimien to a un laudo pronunciado en un juicio laboral en el que 
un Ayuntamien to figuró como parte demandada no constituye un acto 
de autoridad para efectos del juicio de amparo, cuando en la legislación 
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estatal respectiva exista un procedimien to para ejecutarlo, y aclaró que ello 
acontece cuando se establecen mecanismos para garantizar la plena 
ejecución de las resoluciones jurisdiccionales, sin que obste que no se 
prevean el embargo ni el auxilio de la fuerza pública; exégesis que es apli-
cable a la legislación del Estado de Baja California. Así, en relación con 
la conclusión alcanzada, este Pleno de Circuito se aparta del criterio sos-
tenido en la jurisprudencia PC.XV. J/21 A (10a.), en la medida en que derivó 
de la consideración de que el artícu lo 85, primer párrafo, de la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, establece 
una excepción al principio de igualdad procesal en favor de los Munici-
pios y/o Ayuntamien tos y sus dependencias, al otorgarles el privilegio 
de no ser sujetos a ejecución forzosa, ni aplicación en su contra de los 
medios de apremio; no obstante, de nueva reflexión sobre el tema, me-
diante una interpretación armónica y sistemática del primer párrafo 
del artícu lo 85 citado y de los numerales 51, fracciones III y IV, 141, 142 
a 144 de la Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio de los Po-
deres del Estado y Municipios de Baja California, se concluye que la pre-
rrogativa a favor de los Ayuntamien tos de no ser sujetos a medidas de 
apremio, es aplicable única y exclusivamente cuando se dirigen contra 
los bienes que constituyen su patrimonio, de modo que no contiene una 
prohibición general de emplear medidas de apremio, como la multa, con-
tra las personas físicas que tienen la calidad de empleados o funcionarios 
públicos municipales a quienes corresponde llevar a cabo –en nom bre 
y representación de los Ayuntamien tos– las adecuaciones e incorpora-
ciones presupuestarias para satisfacer la condena impuesta en un laudo, 
ya que lo que protege es el patrimonio municipal. Tampoco impide que 
el órgano jurisdiccional, una vez agotada la medida de apremio, confor-
me a los numerales 311 del Código Penal para el Estado de Baja Califor nia, 
222 del Código Nacional de Procedimien tos Penales y su correlativo 226 
del Código Procedimien tos Penales para el Estado de Baja California 
(abrogado), formule denuncia ante el Ministerio Público por la posible 
comisión del delito de desobediencia. Además, el referido artícu lo 144 
ordena al Tribunal de Arbitraje proveer la pronta y expedita ejecución 
de los laudos, por lo que también puede dictar todas las medidas nece-
sarias en la forma y los términos que a su juicio sean procedentes, para 
lo cual, el diverso precepto 141 mencionado, pone a su disposición el 
auxilio de las autoridades civiles y militares y, el 51, fracciones III y IV, 
también referido, señala con claridad las obligaciones legales de los ti-
tulares condenados en laudo ejecutoriado, cuyo incumplimien to puede 
dar lugar a sanciones de distinta naturaleza. Interpretación bajo la cual 
es dable concluir que en la legislación del Estado de Baja California sí 
existe un procedimien to que garantiza la plena ejecución de los laudos 
pronunciados en los juicios laborales en los que los Ayuntamien tos fi-
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guraron como parte demandada, a través de una amplia gama de ins-
trumentos legales que correspondan a ese fin.

PLENO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO.
PC.XV. J/36 A (10a.)

Contradicción de tesis 16/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Pri-
mero y Tercero, ambos del Décimo Quinto Circuito. 18 de septiembre de 2018. Unani-
midad de tres votos de los Magistrados Gerardo Manuel Villar Castillo (quien emitió 
voto de calidad en términos del artícu lo 41-Bis 2, segundo párrafo, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación), Fabricio Fabio Villegas Estudillo y Abel A. Nar-
váez Solís. Disidentes: Jorge Alberto Garza Chávez, Jaime Ruiz Rubio e Inosencio del 
Prado Morales, quienes formularon voto particular. Ponente: Gerardo Manuel Villar 
Castillo. Secretario: Óscar Jaime Carrillo Maciel.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 485/2017, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo en revisión 48/2018.

Nota: Esta tesis se publicó el viernes 26 de octubre de 2018 a las 10:36 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación, y en virtud de que abandona el criterio sostenido 
por el propio Pleno de Circuito, en la diversa PC.XV. J/21 A (10a.), de título y subtítulo: 
"MUNICIPIOS Y/O AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y SUS DE-
PENDENCIAS. LA OMISIÓN DE CUMPLIR VOLUNTARIAMENTE UN LAUDO CON-
DENATORIO QUE PUEDA AFECTAR SU PATRI MONIO EN UN JUICIO EN EL QUE 
FIGURARON COMO DEMANDADOS, CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 20 de enero de 2017 a las 10:21 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38, 
Tomo III, enero de 2017, página 1538, esta última dejó de considerarse de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 29 de octubre de 2018.

La tesis de jurisprudencia 2a./J. 34/2018 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas y en la Ga
ceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 53, Tomo I, abril de 
2018, página 478, con el título y subtítulo: "AYUNTAMIENTOS. EL INCUMPLIMIEN TO 
A UN LAUDO PRONUNCIADO EN UN JUICIO LABORAL EN EL QUE FIGURARON 
COMO PARTE DEMANDADA NO CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFEC-
TOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO EN LA LEGISLACIÓN ESTATAL RESPECTIVA 
EXISTA UN PROCEDIMIENTO PARA EJECUTARLO."

En términos del artícu lo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones 
del similar 8/2015, relativo a la integración y funcionamien to de los Plenos de Circui-
to, esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 16/2018, 
resuelta por el Pleno del Decimoquinto Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de octubre de 2018 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de octubre de 2018, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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FOTOCOPIAS CERTIFICADAS DE LOS RESULTADOS DE LOS EXÁ
MENES DE CONTROL DE CONFIANZA. EL ÓRGANO JURISDICCIO
NAL QUE CONOZCA DEL JUICIO DE AMPARO DEBE VALORAR LA 
AUTORIZACIÓN DE LA SOLICITUD, EN TÉRMINOS DE LA LEGIS
LACIÓN LOCAL CORRESPONDIENTE, SIN PERJUICIO DE JUSTI
FICAR LOS DATOS QUE, EN SU CASO, SE CLASIFIQUEN COMO 
CONFIDENCIALES O RESERVADOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO).

CONTRADICCIÓN DE TESIS 30/2017. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS QUINTO Y SÉPTIMO, AMBOS EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 25 DE JUNIO DE 2018. UNANIMI-
DAD DE SIETE VOTOS DE LOS MAGISTRADOS MARIO ALBERTO DOMÍNGUEZ 
TREJO, RENÉ OLVERA GAMBOA, ENRIQUE RODRÍGUEZ OLMEDO, HUGO 
GÓMEZ ÁVILA, LUCILA CASTELÁN RUEDA, JORGE HÉCTOR CORTÉS ORTIZ Y 
MOISÉS MUÑOZ PADILLA. PONENTE: MARIO ALBERTO DOMÍNGUEZ TREJO. 
SECRETARIO: MIGUEL MORA PÉREZ.

Zapopan, Jalisco, acuerdo del Pleno en Materia Administrativa del Ter-
cer Circuito, correspondiente a la sesión de veinticinco de junio de dos mil 
dieciocho.

VISTOS, para resolver, los autos del expediente relativo a la denuncia 
de contradicción de tesis 30/2017; y,

RESULTANDO:

PRIMERO.—Denuncia de la contradicción de tesis.

Mediante oficio 7509/2017 de diecinueve de septiembre de dos mil dieci-
siete (foja 1 del toca), el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Tercer Circuito, por conducto de su entonces Magistrada presidenta hizo 
saber al Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito sobre la posible 
contradicción de tesis entre el criterio sustentado por dicho órgano colegiado 
al resolver la queja 222/2017 y el diverso sostenido por el Quinto Tribunal Cole-
giado en Materia Administrativa del Tercer Circuito al fallar la queja 205/2016.

SEGUNDO.—Trámite.

En proveído de dos de octubre de dos mil diecisiete (fojas 53 a 55 del 
toca), el entonces Magistrado presidente del Pleno en Materia Administrativa 
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del Tercer Circuito admitió a trámite la denuncia de la posible contradic
ción de tesis, registrada como toca 30/2017.

En el propio acuerdo de dos de octubre de dos mil diecisiete, analizado 
el oficio de cuenta y anexos correspondientes, se tuvo como posible punto 
de contradicción entre los criterios sustentados por el Quinto y el Séptimo 
Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Tercer Circuito, si el Juez 
de Distrito debe o no autorizar o acordar de manera favorable la peti
ción del quejoso de copias de los resultados de los exámenes de control 
de confianza, así como la posibilidad de transmitir, copiar, fotografiar, 
escanear o reproducir por cualquier medio esa información.

Además, se solicitó a la presidencia del Quinto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito que informara si el criterio sus-
tentado, materia de la denuncia, se encontraba vigente o, en su caso, la causa 
para tenerlo por superado o abandonado, para lo cual debía señalar las con-
sideraciones respectivas y, en su caso, remitir la sentencia correspondiente 
donde se hubiere sustentado el nuevo criterio.

Asimismo, se solicitó a la Coordinación de Compilación y Sistematiza-
ción de Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que informara si 
existía alguna contradicción de tesis que guardara relación con la temá
tica planteada en la presente; y, finalmente, que se comunicara a todos 
los Tribunales Colegiados en Materia Administrativa de este Circuito 
sobre la admisión del asunto.

TERCERO.—Sustanciación.

En acuerdo de diez de octubre de dos mil diecisiete (foja 76 del toca), 
se recibió el informe del presidente del Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito, mediante el cual hizo saber que sigue vigen-
te el criterio contenido en la queja 205/2016.

En auto de diecinueve de octubre de dos mil diecisiete (foja 85 del toca), 
se acordó el informe de la coordinadora de Compilación y Sistematización de 
Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que reci-
bió el oficio SGA/GVP/629/2017 de la Secretaría General de Acuerdos de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien acudió al sistema de seguimien-
to de contradicciones de tesis pendientes de resolver y no advirtió la exis-
tencia de alguna radicada en el Máximo Tribunal del País, respecto del punto 
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a dilucidar, y que tuviera relación con la temática planteada en el presente 
asunto.

CUARTO.—Turno.

En acuerdo de doce de marzo de dos mil dieciocho (foja 86 del toca), 
tomando en cuenta las reglas internas del turno de los asuntos del Pleno en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito, adoptadas en sesión extraordi-
naria (de entrega-recepción) de veintidós de enero de dos mil dieciocho, se 
ordenó el turno de la contradicción de tesis 30/2017, al presidente del 
Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito, Magistrado Mario 
Alberto Domínguez Trejo, para que, en términos de lo establecido en los 
artícu los 13, fracción VII, y 28 del Acuerdo General 8/2015 del Pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamien to de los 
Plenos de Circuito, procediera a la elaboración del proyecto de resolución 
correspondiente.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia.

Este Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con residen-
cia en Zapopan, Jalisco, es competente para conocer y resolver la presente 
denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo previsto en los ar-
tícu los 107, fracción XIII, párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 41 Bis y 41 Ter, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, y 226, fracción III, de la Ley de Amparo, en 
relación con el Acuerdo General 8/2015, modificado por el diverso 52/2015, 
ambos del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, publicado, este último, 
el quince de diciembre de dos mil quince; en virtud de que se trata de una 
posible contradicción de tesis entre Tribunales Colegiados en materia admi-
nistrativa del propio Circuito.

SEGUNDO.—Legitimación.

Esta denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, acor-
de con lo dispuesto en los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; 226, fracción III, y 227, fracción III, de 
la Ley de Amparo, al haberse planteado por los integrantes del Séptimo Tribu-
nal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito y se hizo saber su 
intención de la denuncia de posible contradicción de criterios por conducto 
de su entonces presidenta.
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TERCERO.—Posturas contendientes.

El Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Cir-
cuito, en lo que aquí interesa, denunció la posible contradicción de tesis, en 
los siguientes términos (folio 1 del toca):

Órganos contendientes Tema:
Determinar si es factible autori
zar la expedición de copias del 
resultado del examen de control 
de confianza que se haya practi
cado al impetrante de garantías

Quinto Tribunal Colegiado en Mate-
ria Administrativa del Tercer Circui-
to al resolver la queja 205/2016

Criterio: No es factible.

Séptimo Tribunal Colegiado en Ma-
teria Administrativa del Tercer Cir-
cuito al resolver la queja 222/2017

Criterio: Sí es viable

Para efectos de identificar si en el caso existe oposición de criterios, es 
conveniente reproducir lo considerado en las ejecutorias pronunciadas por 
los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes.

El Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito, al resolver la queja 205/2016, en sesión de diecisiete de noviembre 
de dos mil dieciséis, sostuvo:

"... En el escrito de agravios el recurrente alega que el auto recurrido 
viola lo dispuesto en los artícu los 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como los preceptos legales 1, 8 y 25 de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos.—Dichos motivos de inconfor-
midad son inoperantes, cuenta habida de que en ellos pretende poner en 
evidencia que el auto impugnado, que se recurre, no se dictó ajustándose a los 
principios y garantías que se consagran en la Constitución Federal y trata-
dos internacionales, lo que entrañaría que se convirtiera el presente recurso 
de queja, en un medio de control constitucional sobre ese proveído, lo cual el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradic-
ción de tesis 14/94 y que reiteró al resolver la solicitud de modificación de 
jurisprudencia 9/2012 resuelta en sesión de doce de noviembre de dos mil 
trece, ya determinó que, en el recurso de revisión –en el caso, queja–, no es 
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jurídicamente correcto analizar los agravios consistentes en que el Juez de Dis-
trito viole derechos humanos, por la propia naturaleza tanto del medio de 
defensa como la función de control constitucional que desempeñan los Jueces 
federales, ya que de acceder a la pretensión del inconforme se estaría desna-
turalizando el juicio de amparo, al establecer un medio de defensa de control 
constitucional sobre otro de control constitucional.—La contradicción de tesis 
a que se ha hecho referencia en el párrafo que antecede, dio origen a la juris-
prudencia P./J. 2/97, que a la letra dice: ‘AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON 
LOS QUE SOSTIENEN QUE LOS JUZGADORES DE AMPARO VIOLAN GA-
RANTÍAS INDIVIDUALES, SOLAMENTE EN ESE ASPECTO.—Históricamente 
las garantías individuales se han repu tado como aquellos elementos jurídicos 
que se traducen en medios de salvaguarda de las prerrogativas fundamenta-
les que el ser humano debe tener para el cabal desenvolvimien to de su perso-
nalidad frente al poder público. Son derechos públicos subjetivos consignados 
en favor de todo habitante de la República que dan a sus titulares la potestad de 
exigirlos jurídicamente a través de la verdadera garantía de los derechos pú-
blicos fundamentales del hombre que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos consigna, esto es, la acción constitucional de amparo. 
Los Jueces de Distrito, al conocer de los distintos juicios de amparo de su com-
petencia, y no de procesos federales, ejercen la función de control constitucio-
nal y, en ese caso, dictan determinaciones de cumplimien to obligatorio y obran 
para hacer cumplir esas determinaciones, según su propio criterio y bajo su 
propia responsabilidad, por la investidura que les da la ley por lo que, a juicio 
de las partes, pueden infringir derechos subjetivos públicos de los goberna-
dos. Ahora bien, aun y cuando en contra de sus decisiones procede el recur-
so de revisión, éste no es un medio de control constitucional autónomo, a 
través del cual pueda analizarse la violación a garantías individuales, sino 
que es un procedimien to de segunda instancia que tiende a asegurar un óp-
timo ejercicio de la función judicial, a través del cual, el tribunal de alzada, 
con amplias facultades, incluso de sustitución, vuelve a analizar los motivos 
y fundamentos que el Juez de Distrito tomó en cuenta para emitir su fallo, li-
mitándose a los agravios expuestos. Luego, a través del recurso de revisión, 
técnicamente, no deben analizarse los agravios consistentes en que el Juez 
de Distrito violó garantías individuales al conocer de un juicio de amparo, por 
la naturaleza del medio de defensa y por la función de control constitucional 
que el a quo desempeña ya que, si así se hiciera, se trataría extralógicamente 
al Juez del conocimien to como otra autoridad responsable y se desnaturaliza-
ría la única vía establecida para elevar las reclamaciones de inconstituciona-
lidad de actos, que es el juicio de amparo; es decir, se ejercería un control 
constitucional sobre otro control constitucional.’.—Por otro lado, en el escrito 
de agravios alega que el Juez de Distrito le niega imponerse de las constan-
cias por cualquier medio electrónico de los resultados de los exámenes de 
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control y confianza en términos de los artícu los 56, párrafo segundo Ley Gene-
ral del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y en el artícu lo 13, numerales 
1 y 2, de la Ley de Control de Confianza del Estado de Jalisco y sus Municipios, 
aduce que éstas son leyes secundarias y que por ende se encuentran por 
debajo de la Constitución.—Los reseñados motivos de inconformidad son ino-
perantes en razón de que, en relación con el tema existe jurisprudencia defi-
nida por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que 
resuelve el tema.—En efecto, el Máximo Tribunal en el País, al resolver la 
contradicción de tesis 121/2014 sostuvo que: • Por regla general, de confor-
midad con lo previsto en la Constitución Federal y la Ley General de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública, la facultad para revisar directamente 
la constitucionalidad y legalidad de la clasificación de información como re-
servada o confidencial en principio le corresponde a los organismos garantes 
dispuestos en esos ordenamien tos; y por excepción, cuando se promueve 
amparo en contra de las interpretaciones del órgano garante en relación con 
los derechos al acceso a la información pública y a la protección de datos 
personales.— • En atención a la obligación que tienen los órganos jurisdic-
cionales de dar vista a las partes con los informes justificados que rindan las 
autoridades establecida en el artícu lo (sic) 117 de la Ley de Amparo en vigor y 
149 de la Ley de Amparo derogada, cuando se remita información clasificada 
–reservada o confidencial– en dichos informes y exista razón fundada para que 
alguna o todas las partes del juicio la conozcan, previo análisis que de ella se 
haga, los Jueces constitucionales podrán permitir el acceso total o parcial 
bajo su más estricta responsabilidad, a fin de que las partes puedan exponer 
sus pretensiones y hacer valer en juicio lo que a su derecho e interés conven-
ga, siempre y cuando el órgano jurisdiccional considere que, para efectos del 
juicio de amparo dicha información clasificada puede darse a conocer en 
atención a la debida defensa de las partes.— • El acceso que, en su caso, se 
conceda a la información clasificada como reservada o confidencial, el 
Juez constitucional, además de decidir a qué parte o partes tendrán acceso 
los interesados, podrá imponer las modalidades que considere necesarias a 
efecto de determinar, por ejemplo, que se tenga acceso a los documentos cla-
sificados, el tiempo necesario para familiarizarse y tener conocimien to de ellos, 
sin que esto implique la posibilidad de transmitir, copiar, fotografiar, 
escanear o reproducir por cualquier medio dicha información.—Las 
consideraciones recién expuestas, dieron origen a la jurisprudencia P./J. 
26/2015 (10a.), que dice: ‘INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVA-
DA O CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON EL INFORME JUSTIFICADO. EL JUEZ 
CONSTITUCIONAL, BAJO SU MÁS ESTRICTA RESPONSABILIDAD, PUEDE 
PERMITIR EL ACCESO A LAS PARTES A LA QUE CONSIDERE ESENCIAL 
PARA SU DEFENSA. Conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley General de Transparencia y Acceso 
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a la Información Pública, para revisar la clasificación de la información reali-
zada por un sujeto obligado y, en su caso, acceder a ésta, debe seguirse el 
pro cedimien to correspondiente ante los organismos garantes establecidos 
constitucionalmente con ese propósito; sin embargo, para no dejar en estado 
de indefensión a las partes en un juicio de amparo, el Juez constitucional, 
previo análisis de la información clasificada como reservada o confidencial 
exhibida con el informe justificado rendido por la autoridad responsable en 
términos de los artícu los 117 de la Ley de Amparo vigente y 149 de la abrogada, 
bajo su más estricta responsabilidad puede permitir el acceso a las partes 
de la que considere esencial para su defensa. Al respecto, deberá adoptar 
todas las medidas de seguridad a efecto de evitar que se use de manera in-
correcta, así como ponderar los derechos implicados y las especificidades 
del caso concreto para decidir si es indispensable o relevante el acceso a una 
parte o a toda la información con miras a resolver el problema de constitucio-
nalidad planteado; además, si permite el acceso total o parcial a aquélla, podrá 
imponer las modalidades que considere necesarias para ello, sin que en caso 
alguno dicha información pueda ser transmitida, copiada, fotografiada, esca-
neada o reproducida por cualquier medio. Lo anterior, en el entendido de que 
no podrá otorgar el acceso a la información acompañada al informe justifica-
do cuando el acto reclamado consista precisamente en la clasificación de 
esa información, supuesto en el cual el acceso a ésta depende de que en una 
sentencia que cause estado se consigne esa obligación, por lo que permitir 
previamente a las partes su conocimien to dejaría sin materia el juicio de am-
paro.’.—Luego, lo alegado por el recurrente en el sentido de que el Juez de Dis-
trito vulnera sus garantías individuales y tratados internacionales al negarle 
el acceso de las constancias que fueron remitidas por la autoridad responsa-
ble director general del Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza 
para que éste pueda escanearlos, reproducirlos o fotografiarlos, es inope
rante al existir jurisprudencia del Alto Tribunal de la Nación que resuelve el 
tema en el sentido de que cuando en un juicio de amparo se presenta infor-
mación clasificada como reservada, dicha tipificación no puede sujetarse a 
un análisis para establecer su constitucionalidad o legalidad, pues para ello 
existe un órgano garante; y que el Juez de Distrito analizando cada caso, podrá 
dar a conocer la información clasificada de considerar que es necesaria para la 
debida defensa de las partes, pero sin la posibilidad de que éstas puedan 
transmitir, copiar, fotografiar, escanear o reproducir por cualquier medio 
dicha información.—Es aplicable por las razones que la informan, la jurispru-
dencia 14/97, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, que a la letra dice: ‘AGRAVIOS INOPERANTES. INNECESARIO SU 
ANÁLISIS CUANDO EXISTE JURISPRUDENCIA.—Resulta innecesario realizar 
las consideraciones que sustenten la inoperancia de los agravios hechos valer, 
si existe jurisprudencia aplicable, ya que, en todo caso, con la aplicación de 
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dicha tesis se da respuesta en forma integral al tema de fondo planteado.’.—
Además, la cita de la jurisprudencia P./J. 26/2015 (10a.) de título y subtítulo: ‘IN-
FORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL EXHIBIDA 
CON EL INFORME JUSTIFICADO. EL JUEZ CONSTITUCIONAL, BAJO SU MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD, PUEDE PERMITIR EL ACCESO A LAS PAR-
TES A LA QUE CONSIDERE ESENCIAL PARA SU DEFENSA.’, es suficiente 
para estimar la resolución judicial fundada y motivada, cuenta habida de que 
cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de ju-
risprudencia como apoyo de lo que se está resolviendo, como acontece en la 
especie, el órgano jurisdiccional propiamente hace suyos los argumentos de esa 
tesis, sin que se requiera que lo explique, pues resulta obvio que al fundarse 
en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella; consideracio-
nes que se sustentan en la jurisprudencia P./J. 126/99 de rubro: ‘SENTENCIA. 
CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA FUNDARLA, HACE SUYOS LOS AR-
GUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA.’.—Sin que sea factible desconocer la 
obligatoriedad de la jurisprudencia P./J. 26/2015 (10a.) de título y subtítulo: ‘IN-
FORMA CIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL EXHIBIDA 
CON EL INFORME JUSTIFICADO. EL JUEZ CONSTITUCIONAL, BAJO SU MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD, PUEDE PERMITIR EL ACCESO A LAS PARTES 
A LA QUE CONSIDERE ESENCIAL PARA SU DEFENSA.’, cuenta habida de que 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que el con-
trol de convencionalidad (dentro del cual está inmerso el principio pro perso-
na, que significa la adopción de la interpretación más favorable al derecho 
humano de que se trate), no contempla a la jurisprudencia emitida por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que el artícu lo 94 cons-
titucional establece que la jurisprudencia será obligatoria para todos los órga-
nos jurisdiccionales de conformidad con lo que disponga la ley y, en este caso, 
la Ley de Amparo así lo indica, tanto en la norma abrogada, como en el artícu lo 
217 del cuerpo legal vigente.—Por tanto, aun partiendo del nuevo modelo de 
interpretación constitucional, no es posible determinar que la jurisprudencia 
del Máximo Tribunal del País pueda ser objeto de la decisión de un órgano de 
menor grado, que tienda a inaplicarla.—Lo anterior tiene apoyo en la juris pru-
dencia P./J. 64/2014 (10a.), cuyos título, subtítulo y texto dicen: ‘JURISPRU DEN-
CIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. NO ES SUSCEPTIBLE 
DE SOMETERSE A CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y/O CONVENCIONA-
LIDAD EX OFFICIO POR ÓRGANOS JURISDICCIONALES DE MENOR JE-
RARQUÍA. La obligación de las autoridades jurisdiccionales contenida en los 
artícu los 1o. y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, de realizar un control de constitucionalidad y/o convencionalidad 
ex officio en materia de derechos humanos y dar preferencia a los contenidos 
en la propia Ley Suprema y en los tratados internacionales, aun a pesar de las 
disposiciones en contrario contenidas en cualquier norma inferior, no contem-
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pla a la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
porque el artícu lo 94 constitucional establece que será obligatoria para todos 
los órganos jurisdiccionales de conformidad con lo que disponga la ley y, en 
este caso, la Ley de Amparo así lo indica tanto en la abrogada como en el ar-
tícu lo 217 de la vigente; de ahí que no privan las mismas razones que se toman 
en cuenta para inaplicar una disposición emitida por el legislador cuando 
viola derechos humanos de fuente constitucional o convencional. Cabe preci-
sar que en los casos en los que se pudiera advertir que una jurisprudencia del 
Alto Tribunal desatiende o contradice un derecho humano, cualquiera que 
sea su origen, existen los medios legales para que se subsane ese aspecto. 
En conclusión, aun partiendo del nuevo modelo de interpretación constitucio-
nal, no es posible determinar que la jurisprudencia del Máximo Tribunal del 
país pueda ser objeto de la decisión de un órgano de menor grado que tienda 
a inaplicarla, como resultado del ejercicio de control de convencionalidad 
ex officio, porque permitirlo daría como resultado que perdiera su carácter de 
obligatoria, ocasionando falta de certeza y seguridad jurídica.’.—Por lo demás, 
en cuanto a lo alegado por el inconforme en el sentido de que la jurisprudencia 
P./J. 26/2015 (10a.) de título y subtítulo: ‘INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RE-
SERVADA O CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON EL INFORME JUSTIFICADO. EL 
JUEZ CONSTITUCIONAL, BAJO SU MÁS ESTRICTA RESPONSABILIDAD, PUEDE 
PERMITIR EL ACCESO A LAS PARTES A LA QUE CONSIDERE ESENCIAL PARA 
SU DEFENSA.’, no limita el acceso al informe previo para que el justiciable 
prepare una defensa adecuada, es decir, no tiene el alcance que se le confiere 
en el acuerdo impugnado; es ineficaz, en la medida en que, como se vio, el Alto 
Tribunal estableció criterio acerca de cómo procederá el juzgador de amparo 
cuando las autoridades responsables clasifiquen información como reserva-
da y que en ningún caso existe la posibilidad de que las partes puedan trans-
mitir, copiar, fotografiar, escanear o reproducir por cualquier medio dicha 
información. Lo que acontece en la especie en que la responsable clasificó la 
información contenida en el informe previo como reservada, y el órgano ju
risdiccional de amparo permitió el acceso total a su contenido, pero 
vedando la posibilidad de transmitir, copiar, fotografiar, escanear o re
producir por cualquier medio dicha información como acontece.—Por 
otra parte, en el auto sujeto a revisión, se estableció: ‘Zapopan, Jalisco, vein-
tisiete de mayo de dos mil dieciséis.—Visto el oficio de cuenta suscrito por 
el director general del Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza del 
Estado de Jalisco, mediante el cual en atención al requerimien to efectuado 
en proveído de veintiséis de mayo del año en curso, remite las constancias de 
los exámenes de control y confianza del quejoso **********; al respecto, se deja 
sin efectos el apercibimien to decretado en el aludido acuerdo.—Sin que se 
ordene glosar a los autos las documentales que en sobre cerrado allega a la 
autoridad, consistentes en el informe integral de resultado de los exámenes 
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de control y confianza practicados a la parte quejosa así como las evaluacio-
nes practicadas, toda vez que se considera información reservada; por tanto, 
manténgase dicho sobre cerrado en resguardo de la Secretaría de Acuerdos 
de este Juzgado de Distrito.—Dígasele a la parte quejosa que el reporte 
integral de resultados y evaluaciones se encuentran a su disposición 
en la localidad que guarda este Juzgado de Distrito; asimismo, indíque-
sele que los mismos al constituir información confidencial y reservada, en 
términos de los artícu los 56, párrafo segundo, de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, como en el diverso 13, numerales 1 y 2, de la 
Ley de Control de Confianza del Estado de Jalisco y sus Municipios, se permi-
te el acceso total al reporte integral de resultados en cuestión.—Sin que en 
caso alguna dicha información pueda ser transmitida copiada, fotogra
fiada, escaneada o reproducida por cualquier medio.—Lo anterior con 
fundamento en la jurisprudencia: «INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO 
RESERVADA O CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON EL INFORME JUSTIFICA-
DO. EL JUEZ CONSTITUCIONAL, BAJO SU MÁS ESTRICTA RESPONSABLILI-
DAD, PUEDE PERMITIR EL ACCESO A LAS PARTES A LA QUE CONSIDERE 
ESENCIAL PARA SU DEFENSA.». (se trascribe texto). (folio 43 de este toca).—
Como se puede apreciar, en el auto impugnado el Juez de Distrito permitió al 
quejoso la consulta de la totalidad de la información contenida en el informe 
previo dentro de las instalaciones que ocupa el órgano jurisdiccional de am-
paro.—Por tanto, el agravio donde se alega que para determinar el acceso 
a la información no se ponderó el derecho violado deviene ineficaz, cuenta 
habida de que el máximo beneficio que la inconforme podría alcanzar con la 
ponderación del derecho violado en relación con los derechos implicados y 
las especificidades del caso concreto, es que se le permitiera el acceso total 
a la información clasificada como reservada, lo que finalmente obtuvo en el 
proveído que se revisa.—Por otra parte, la inoperancia de los agravios hechos 
valer en este recurso de queja hace innecesario el examen de las tesis judicia-
les que invoca el inconforme a su favor, en términos de la jurisprudencia aquí 
compartida, que se estima ilustrativa sobre el particular, establecida median-
te reiteración de criterio durante esta Décima Época, por el Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, registrada con 
el número: 160604 en el sistema electrónico del Semanario Judicial de la Federa
ción, consultable en la página 3552 de la Gaceta correspondiente a diciembre 
de dos mil once, que dispone: «CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SU CALIFICA-
CIÓN DE INOPERANTES O INATENDIBLES IMPIDE ABORDAR EL ANÁLISIS 
DE LAS JURISPRUDENCIAS Y TESIS AISLADAS INVOCADAS PARA SUSTEN-
TAR EL FONDO DE LOS ARGUMENTOS QUE EN ELLOS SE PLANTEA.—Del 
análisis a la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 14/2008-PL, de la 
que derivó la jurisprudencia 2a./J. 130/2008 de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, septiembre de 2008, página 
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262, de rubro: <TESIS AISLADA O DE JURISPRUDENCIA INVOCADA EN LA 
DEMANDA DE AMPARO. CORRESPONDE AL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
PRONUNCIARSE EN TORNO A SU APLICABILIDAD O INAPLICABILIDAD 
AL CASO CONCRETO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LA QUEJOSA ES-
GRIMA O NO ALGÚN RAZONAMIENTO AL RESPECTO.>, se advierte que la 
obligación que se impone al órgano jurisdiccional de fundar y motivar la apli-
cación o inaplicación de las tesis aisladas y de jurisprudencia invocadas en 
una demanda de amparo, parte del supuesto específico de que el tema plan-
teado en ellas, haya sido efectivamente abordado por el tribunal constitucio-
nal; esto es, que el tribunal se pronuncie sobre el tema de mérito, expresando 
las razones por las que se acoge al criterio señalado o se aparta de él, pues en 
atención a la causa de pedir se estima que las tesis aisladas y de jurispru-
dencia invocadas constituyen o son parte de los argumentos de la demanda de 
amparo como conceptos de violación; de ahí que la obligación se actualiza, 
únicamente, cuando los temas contenidos en ellas son motivo de análisis por 
el órgano jurisdiccional, en cuyo caso el tribunal de amparo deberá resolver 
si el argumento que se pretende robustecer con dicho criterio, resulta fun-
dado o infundado, conforme a las pretensiones del quejoso. Sin embargo, 
cuando exista una diversa cuestión que impida atender a las cuestiones efec-
tivamente planteadas en los conceptos de violación, así como en las tesis 
aisladas y de jurisprudencia que se invocan, esto es, que tales argumentos 
resulten inoperantes o inatendibles, por causa distinta a la insuficiencia dado 
que el objeto de la invocación de las tesis aisladas o jurisprudenciales es ro-
bustecer su argumento con un determinado criterio, no sólo no resulta obli-
gatorio abordar el análisis y desestimación pormenorizada de cada uno de los 
criterios invocados sino, incluso, demostraría una deficiente técnica en el 
estudio, pues los conceptos de violación y argumentos de fondo que se pre-
tenden demostrar con la aplicación de los criterios invocados resultan inaten-
dibles, precisamente por existir una cuestión diversa al tema que en dichos 
argumentos se plantea, que resulta suficiente para sustentar el sentido del 
fallo constitucional; de ahí que no proceda realizar pronunciamien to sobre la 
aplicación o inaplicación de las jurisprudencias o tesis aisladas invocadas en 
la demanda de amparo.’.—De consiguiente, ante lo ineficaz de los agravios 
hechos valer, sin que exista motivo para suplir la queja deficiente, lo que pro-
cede es declarar infundado el presente recurso de queja. ..."

El Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Ter
cer Circuito, al fallar la queja 222/2017, relacionada con la diversa 
220/2017, en sesión de treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, resolvió:

"... la parte recurrente alega medularmente que la determinación del Juez 
es ilegal y que incluso no citó fundamento alguno para negar la expedición de 
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copias, siendo omiso en pronunciarse sobre la jurisprudencia en la que se 
basó la petición, cuyo rubro es: ‘COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS 
O CONSTANCIAS EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE LA EXPEDICIÓN DE 
TODAS AQUELLAS QUE FORMEN PARTE DE LOS AUTOS, INCLUYENDO LAS 
PERTENECIENTES AL JUICIO NATURAL, AL TOCA DE APELACIÓN O A 
CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO FORMADO DURANTE EL ITER PROCE-
SAL.’.—Es esencialmente fundado lo dicho, suplido en su deficiencia.— 
En efecto, de la lectura del planteamien to de la parte quejosa y recurrente, se 
aprecia que medularmente, se duele de que el a quo incorrectamente no auto-
rizó la expedición de la copia simple que le fue solicitada.—Luego, debe tenerse 
en cuenta que el Juez de Distrito determinó no otorgar a la parte quejosa la 
copia que solicitó, con base en el siguiente pronunciamien to que ciertamente 
no contiene fundamento legal alguno: ‘Ahora bien respecto de su solicitud 
de copias simples dígasele que no ha lugar las mismas (sic), y se le reitera que 
las mismas se encuentra (sic) a su disposición en la secretaria (sic) de este 
juzgado en virtud de que se ordeno (sic) guardar en el secreto de este juzgado 
tomando en consideración el sigilo de la información que contiene (sic).’.—
Así pues, este tribunal de amparo no comparte el criterio del Juez de Distrito, 
ya que esta instancia revisora considera que sí era factible acceder a la pre-
tensión de la parte recurrente, según se pasa a explicar.—Ante todo, conviene 
precisar que no obstante que las jurisprudencias pueden considerarse normas 
positivas de acatamien to estricto, los órganos jurisdiccionales tienen la 
obligación de asentar las consideraciones lógicas que demuestren, 
cuando menos, la aplicabilidad o inaplicabilidad de la tesis jurispru
dencial al caso concreto con el propósito de justificar que la norma 
general, que es la jurisprudencia, puede regir o no en la litis planteada.— 
Lo cual no ocurrió en el presente caso, pues al margen de que el a quo no 
citó fundamento alguno para sustentar su decisión, lo cierto es que no hizo 
pronunciamien to respecto de la jurisprudencia que citó la parte recurrente, 
que se titula: ‘COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS O CONSTAN-
CIAS EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE LA EXPEDICIÓN DE TODAS 
AQUELLAS QUE FORMEN PARTE DE LOS AUTOS, INCLUYENDO LAS PERTE-
NECIENTES AL JUICIO NATURAL, AL TOCA DE APELACIÓN O A CUALQUIER 
OTRO PROCEDIMIENTO FORMADO DURANTE EL ITER PROCESAL.’.—Apoya 
lo anterior, en sentido contrario, la jurisprudencia P./J. 88/2000 del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, septiembre de 2000, 
página 8, que dice: ‘JURISPRUDENCIA. SU TRANSCRIPCIÓN POR LOS ÓR-
GANOS JURISDICCIONALES EN SUS RESOLUCIONES, PUEDE SER APTA 
PARA FUNDARLAS Y MOTIVARLAS, A CONDICIÓN DE QUE SE DEMUESTRE 
SU APLICACIÓN AL CASO.—Las tesis jurisprudenciales emitidas por la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, funcionando en Pleno o en Salas, y las 
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que dictan los Tribunales Colegiados de Circuito, dentro de sus respectivas 
competencias, son el resultado de la interpretación de las normas de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los tratados in-
ternacionales, leyes federales, locales y disposiciones reglamentarias y, al 
mismo tiempo constituyen normas de carácter positivo obligatorias para los 
tribunales judiciales o jurisdiccionales, en términos de lo dispuesto en los ar-
tícu los 192 y 193 de la Ley de Amparo, y 177 de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial de la Federación. Sin embargo, como el artícu lo 16 constitucional obliga 
a toda autoridad a fundar y motivar sus resoluciones, debe estimarse que la 
sola transcripción de las tesis jurisprudenciales no es suficiente para cumplir 
con la exigencia constitucional, sino que es necesario que el órgano jurisdic-
cional asiente las consideraciones lógicas que demuestren, cuando menos, su 
aplicabilidad al caso concreto independientemente de que, de ser necesario, 
el juzgador complemente la aplicación de los criterios jurisprudenciales en 
que se apoye, con razonamien tos adicionales que aseguren el cumplimien to 
de la referida garantía constitucional.’.—Asimismo, apoya lo expuesto, la di-
versa jurisprudencia 2a./J. 130/2008 de la Segunda Sala del Alto Tribunal, lo-
calizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXVIII, septiembre de 2008, página 262, que señala: ‘TESIS AISLADA O 
DE JURISPRUDENCIA INVOCADA EN LA DEMANDA DE AMPARO. CORRES-
PONDE AL ÓRGANO JURISDICCIONAL PRONUNCIARSE EN TORNO A SU 
APLICABILIDAD O INAPLICABILIDAD AL CASO CONCRETO, INDEPENDIEN-
TEMENTE DE QUE LA QUEJOSA ESGRIMA O NO ALGÚN RAZONAMIENTO AL 
RESPECTO.—El artícu lo 196 de la Ley de Amparo establece que cuando las 
partes invoquen la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o de los Tribunales Colegiados de Circuito lo harán por escrito, expresando 
el nú mero y órgano jurisdiccional que la integró, y el rubro y tesis de aquélla. 
De este modo, cuando la quejosa transcribe en su demanda de garantías 
una tesis aislada o jurisprudencial, implícitamente puede considerarse que 
pretende que el órgano jurisdiccional la aplique al caso concreto, por lo que éste 
deberá verificar su existencia y, si es jurisprudencia, determinar si es aplica-
ble, supuesto en el cual deberá resolver el asunto sometido a su jurisdicción 
conforme a ella, y si se trata de una tesis aislada o alguna que no le resulte 
obligatoria, precisar si se acoge al referido criterio o externar las razones por 
las cuales se separa de él; lo anterior, independientemente de que la quejosa 
hubiere razonado o justificado su aplicabilidad al caso concreto. Sostener lo 
contrario podría llevar al extremo de que un órgano jurisdiccional dejara de 
observar la jurisprudencia que le resulte obligatoria en términos de los artícu-
los 192 y 193 de la Ley de Amparo, bajo el argumento de que la quejosa no 
justificó su aplicabilidad al caso concreto, lo que evidentemente va en contra 
del sistema jurisprudencial previsto en dicha ley, cuyo propósito fundamental 
es brindar seguridad jurídica a los gobernados.’.—Ahora bien, a fin de dar so-
lución a la cuestión efectivamente planteada, que consiste en determinar 
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si a la parte quejosa se le puede expedir la copia que pidió, debe tenerse en 
cuenta, que en sesión de ocho de junio de dos mil dieciséis, la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la contradicción de 
tesis 59/2016, en la que dilucidó un tema muy similar al que se aborda en la 
presente queja, determinando lo siguiente: ‘QUINTO.—Estudio de fondo. 
Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, considera que 
debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia, el criterio que se sustenta 
en la presente resolución, de conformidad con los razonamien tos que ense-
guida se exponen.—Como quedó expuesto, el tema de la presente contradic-
ción de tesis se circunscribe a determinar si la obligación que, por 
disposición legal se impone al Ministerio Público y al Juez del proceso 
penal para que mantenga bajo reserva y sigilo las constancias de ave
riguación previa y de la orden de aprehensión, respectivamente, es una 
obligación que persiste al Juez de Distrito cuando tales constancias le 
son remitidas por virtud del informe justificado, a fin de que pueda ser 
autorizada o negada su reproducción en copia certificada a solicitud de 
una de las partes del juicio de amparo.—Así, para establecer el criterio 
que debe prevalecer en la presente contradicción de tesis, resulta convenien-
te referir el contenido del artícu lo 278 del Código Federal de Procedimien tos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, que dispone: «Artícu lo 
278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a 
su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre en 
los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las 
demás partes.».—Al respecto, cabe hacer mención a que en relación con el 
contenido del precepto transcrito, esta Primera Sala –como lo señaló el Tribu-
nal Colegiado denunciante–, ha sostenido que las partes en el juicio de 
amparo tienen el derecho subjetivo general de solicitar, a su costa, copia cer-
tificada de las constancias que fueron integradas al expediente por la autori-
dad responsable a través de su informe justificado.—En efecto, en la ejecutoria 
de la contradicción de tesis 264/2011,1 esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, sostuvo que la ratio legis del artícu lo 278 del Có-
digo Federal de Procedimien tos Civiles, supletorio de la Ley de Amparo, apun-
ta a que las partes accedan a cualquier tipo de documento o constancia que 
refleje cualquier acto jurídico consignado a lo largo del iter procesal, que ini-
cia en el juicio natural y concluye con la última decisión pronunciada en el 
juicio de amparo, incluyendo todos sus recursos e incidencias. Lo anterior, 
porque la norma referida, mediante la expedición de copias certificadas, pre-

1 Fallado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el cinco de octubre 
de dos mil once, por unanimidad de cinco votos de los Ministros: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
José Ramón Cossío Díaz (ponente), Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.
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tende abrir las actuaciones a las partes en igualdad de condiciones con el fin 
de que participen activamente en la formación del litigio de manera informada 
y objetiva.—Se estableció también, que las constancias y documentos provenien-
tes del juicio natural, del toca de apelación o de cualquier otro procedimien to 
judicial, ciertamente no son integrados formalmente al expediente del juicio 
de amparo; sin embargo, ello no se traduce en modo alguno en que no formen 
parte de los autos del juicio, pues el expediente del juicio de amparo que se 
resuelve de manera concreta en un tribunal, no es una pieza aislada dentro del 
conjunto de elementos reunidos a lo largo del iter procesal, ya que los autos 
abarcan todos los cuadernos, incluyendo el expediente concreto del juicio de 
amparo; por ello, el sentido del artícu lo 278 del Código Federal de Procedimien-
tos Civiles, supletorio de la Ley de Amparo, debe entenderse referido a todos 
los cuadernos que forman los autos del juicio de amparo, por lo que es legal-
mente posible que de cualquiera de esos documentos se expidan copias 
certificadas, a solicitud de las partes.—En ese sentido, se concluyó que el 
tribunal de amparo debe expedir, a solicitud de las partes, copias certificadas 
de cualquier documento o constancia contenida en cualquiera de los cuader-
nos referidos, con independencia de que no haya ordenado formalmente que 
tales documentos se integren al expediente de amparo, ni se hayan cosido, 
foliado, rubricado y sellado, a reserva de que no se trate de documentos que 
no formen parte de los autos, por no haber sido ordenada su inclusión por 
alguna autoridad jurisdiccional.—Ahora, habiendo precisado que es criterio 
de esta Primera Sala que por virtud del artícu lo 278 del Código Federal de 
Procedimien tos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, las par-
tes en el juicio constitucional tienen el derecho subjetivo general de que se 
autorice en su favor la expedición de copias certificadas de las constancias 
que integran el expediente del juicio constitucional, sea que tales constan-
cias formen parte del expediente de amparo o que obren por separado, se 
concluye que las documentales que a través del informe justificado remiten 
las autoridades responsables y que obran en anexo también forman parte inte-
grante del expediente formado con motivo del juicio de amparo.—Es decir, 
que si con motivo de la rendición del informe justificado, las autoridades res-
ponsables hacen que se integren al juicio de amparo las constancias que 
sustentan el acto reclamado, debe entenderse que éstas forman parte del 
expediente relativo al juicio constitucional –aun cuando con ellas se forme un 
anexo–, y válidamente puede autorizarse su reproducción en copias certifica-
das para que la parte quejosa ejerza debidamente su derecho de defensa.—
Así, puntualizada la inferencia anterior, es oportuno poner de relieve que en 
los tres juicios de amparo de los que emanaron los autos impugnados en los 
recursos de queja materia de esta contradicción de tesis, los Jueces de Distrito 
determinaron negar la autorización para que se expidiera copia certificada de 
las constancias de averiguación previa y/o de las órdenes de aprehensión que 
se remitieron vía informe justificado, negativa que en dos casos fue validada 
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por el Tribunal Colegiado, aludiendo a que se trata de constancias que osten-
tan el carácter de reserva y sigilo.—Determinación que fundaron en el criterio 
emitido por esta Primera Sala en la jurisprudencia 1a./J. 52/2005, que se iden-
tifica con el rubro: «AVERIGUACIÓN PREVIA. EL ACCESO A SUS ACTUACIO-
NES POR LAS PARTES LEGITIMADAS PARA ELLO, NO IMPLICA EL DERECHO 
A QUE SE LES EXPIDAN COPIAS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 16 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES).»;2 sin embargo, respec-
to del referido criterio jurisprudencial, a fin de fijar la postura que debe preva-
lecer, resulta necesario precisar que carece de aplicación al juicio de am paro, 
por lo siguiente.—En el criterio jurisprudencial se realiza la interpretación de los 
párrafos segundo y séptimo del artícu lo 16 del Código Federal de Procedimien-
tos Penales,3 los cuales establecen que al expediente de averiguación previa 

2 Jurisprudencia 1a./J. 52/2005, Novena Época, registro digital: 178055, Primera Sala, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXII, julio de 2005, materia penal, página 42. De texto: 
"La fracción VII del apartado A del artícu lo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos consagra en beneficio de todo inculpado sujeto a un proceso penal el derecho a una 
defensa adecuada, lo cual implica que se le faciliten los datos que consten en aquél y que requiera 
para su defensa. Ahora bien, conforme a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración de 3 de julio de 1996, mediante la cual se adicionó un párrafo cuarto a la fracción X del 
citado precepto constitucional, las garantías previstas en sus fracciones VII y IX, que en un prin-
cipio sólo eran aplicables durante la tramitación del proceso penal, también fueron incorporadas 
a la averiguación previa, aunque limitándose a lo establecido en las leyes secundarias. Por otra 
parte, el segundo párrafo del artícu lo 16 del Código Federal de Procedimien tos Penales señala 
que las únicas personas que tendrán acceso a las actuaciones de la averiguación previa serán el 
inculpado, su defensor y la víctima u ofendido y/o su representante legal, en caso de que los 
hubiera, y establece que el funcionario que indebidamente quebrante la reserva de las actuacio-
nes o proporcione copia de ellas o de los documentos que obren en la averiguación incurrirá en 
responsabilidad; de donde se advierte que el Ministerio Público está impedido para otorgar di-
chas copias, lo cual es acorde con la garantía de defensa contenida en las fracciones VII y IX del 
artícu lo 20, apartado A, de la Constitución Federal, en tanto que ésta dispone que tratándose de 
la averiguación previa, dicha garantía se otorgará con las limitantes, términos y requisitos que las 
leyes secundarias determinen, es decir, si bien es cierto que las partes tienen derecho a que 
se les proporcione toda la información que requieran para su defensa, también lo es que el 
hecho de que el Ministerio Público no pueda proporcionar copias –en aras de proteger la reserva 
de las actuaciones–, en nada restringe el aludido derecho, pues aun cuando no se les proporcio-
nen copias, el referido artícu lo 16 prevé que podrán tener acceso a las actuaciones de las que se 
podrán tomar todos los datos que estimen indispensables. De manera que si la fracción VII, 
apartado A, del artícu lo 20 constitucional no exige que los datos solicitados por el inculpado, su 
defensor y la víctima y ofendido y/o su representante legal, para preparar su defensa y que cons-
ten en la averiguación o en el proceso, sean pedidos precisamente por escrito y ministrados en 
forma de copias simples o certificadas, basta que el expediente respectivo sea puesto a la vista 
de las partes para que puedan consultarlo."
3 "Artícu lo 16.
"... Al expediente de averiguación previa únicamente tendrán acceso el inculpado, su defensor y 
la víctima u ofendido o su representante legal. La averiguación previa así como todos los docu-
mentos, independientemente de su contenido o naturaleza, y los objetos, registros de voz e imá-
genes o cosas que le estén relacionados, son estrictamente reservados.
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únicamente tendrán acceso el inculpado, el defensor y la víctima u ofendido, 
o su representante legal, y que todos los documentos y objetos relacionados 
son estrictamente reservados; así como que al funcionario que indebidamen-
te quebrante la reserva de actuaciones o proporcionen copia de ellas o de los 
documentos, que obren en la averiguación previa, incurrirán en responsabili-
dad.—Luego, en relación con esa acotación, la jurisprudencia en comento 
refiere que la restricción que se dispone en el citado precepto está dirigida al 
Ministerio Público y es acorde a la garantía de defensa contenida en las frac-
ciones VII y IX del artícu lo 20, apartado A, de la Constitución Federal, en tanto 
que expresa que dicha garantía se otorgará con las limitantes, términos y requi-
sitos que las leyes secundarias determinen, por lo que si las partes tienen de-
recho a que se les proporcione toda la información que requieran para su 
defensa, también lo es que el Ministerio Público no puede proporcionar copias 
en aras de proteger la reserva de actuaciones, sin que en nada se restrinja el 
aludido derecho de defensa, pues aun cuando no se proporcionan copias, de 
conformidad con el propio artícu lo 16, podrán tener acceso a las actuaciones 
de las que podrán tomar todos los datos que se estimen indispensables.—En ese 
sentido, lo que se obtiene de esa disertación es que por virtud del criterio ju-
risprudencial en cita, la prohibición de expedir copias certificadas de la averi-
guación previa contemplada en el artícu lo 16 Código Federal de Procedimien tos 
Penales, no está dirigida al Juez de Distrito que conoce del juicio de amparo 
indirecto en materia penal, sino que expresamente está dirigida al instituto 
del Ministerio Público al ser rector del trámite en la averiguación previa, esti-
mándose que ello encuentra justificación en la inferencia de que el orde-
namien to legal que regula esa restricción no es aplicable al juicio de amparo, 
pues aun cuando la materia del juicio sea de naturaleza penal por haberse 
promovido contra determinaciones jurisdiccionales de esa índole, el Código 
Federal de Procedimien tos Penales, no es de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, según dispone ésta en su artícu lo segundo,4 en el que únicamente 
se prevé como supletorio el Código Federal de Procedimien tos Civiles.—Por 
tanto, con base en lo anterior, se deduce que la obligación de mantener la 
reserva y sigilo de las constancias que integran la averiguación previa, según 
se desprende del artícu lo 16 del Código Federal de Procedimien tos Penales, 
corresponde al Ministerio Público, y de ahí que derive que el criterio jurispru-

"... Al servidor público que quebrante la reserva de la información de la averiguación previa o 
proporcione copia de los documentos que contenga, se le sujetará al procedimien to de respon-
sabilidad administrativa o penal que corresponda."
4 "Artícu lo 2o. El juicio de amparo se tramitará en vía directa o indirecta. Se sustanciará y resol-
verá de acuerdo con las formas y procedimien tos que establece esta ley.
"A falta de disposición expresa se aplicará en forma supletoria el Código Federal de Procedimien-
tos Civiles y, en su defecto, los principios generales del derecho."
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dencial, que interpreta el precepto en cuestión, como se anticipó, no es apli-
cable a los juicios de amparo indirecto en materia penal.—A lo que se agrega 
que en el juicio constitucional la parte quejosa posee un carácter que no es 
igual al del inculpado en el proceso penal y, por ende, no es aplicable la reser-
va y sigilo a que hace alusión el artícu lo 16 del Código Penal Federal, lo que 
se sostiene así en tanto que el juicio de amparo cuenta con su propia regla-
mentación legal, la cual incide en lo previsto por los artícu los 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Amparo y, 
supletoriamente, el Código Federal de Procedimien tos Civiles.—Por lo que si 
bien es cierto que como lo señaló uno de los Tribunales Colegiados contendien-
tes, el Juez de amparo debe cuidar que se observen las disposiciones legales 
que rigen las actuaciones de las diversas autoridades en los juicios y proce-
dimien tos que eventualmente sean materia de los juicios constitucionales, lo 
que se estima correcto, también es cierto que lo previsto en los ordenamien-
tos secundarios, ante una interpretación conforme de los derechos de las 
partes de ser tratados procesalmente en igualdad de condiciones en el trámite 
del juicio constitucional, no debe producir un obstácu lo para que puedan esta-
blecer la irregularidad constitucional de los actos reclamados en la demanda 
de amparo.—En ese orden, si de conformidad con la legislación federal que 
rige el proceso penal, se establece que las constancias de averiguación pre-
via y las relativas a la orden de aprehensión ostentan el carácter de reserva y 
sigilo, esa disposición, al ser trasladada al juicio de amparo no puede ser in-
terpretada como un impedimento de las partes para acceder a la justicia, a 
menos de que exista disposición suprema que así lo establezca expresamen-
te, lo que en el caso no se corrobora de la legislación que rige al proceso ju-
dicial de amparo.—Esto es, que como acaba de referirse, el juicio de amparo 
se rige por su propia legislación y de ella no se advierte la existencia de algún 
precepto que prohíba la expedición de copias certificadas a las partes, aun cuan-
do se trate de las mencionadas constancias de averiguación previa y orden de 
aprehensión; y, por el contrario, del artícu lo 278 del Código Federal de Proce-
dimien tos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se despren-
de que las partes en el juicio de amparo tienen el derecho subjetivo general de 
solicitar, a su costa, copia certificada de las constancias que fueron integradas 
al expediente por la autoridad responsable a través de su informe justificado, 
sin que se prevea restricción alguna.—En orden a la anterior aseveración, se 
concluye que el juicio de amparo se rige por leyes que son diversas a las que 
regulan el procedimien to de averiguación previa y el proceso penal, y en ellas no 
se observa limitación para la expedición de las copias certificadas a las par-
tes; por lo que si la petición de este tipo de copias se realiza en el expediente 
relativo al juicio de amparo, es claro que su expedición puede autorizarse, 
pues las referidas constancias al integrarse al expediente del juicio de ampa-
ro, vinculado ese hecho con el derecho de las partes para acceder a la justicia 
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en igualdad de condiciones, genera que el carácter de reserva y sigilo que 
mantienen en el procedimien to penal, conforme al numeral 16 del ordenamien to 
adjetivo federal penal, se diluya y las partes puedan acceder a su total y pleno 
conocimien to.—Sin dejar de observar que, en el juicio de amparo indirecto, la 
parte quejosa tiene posibilidad de acudir al procedimien to a efecto de probar 
la inconstitucionalidad del acto reclamado, por lo que constreñirla a la única 
posibilidad de imponerse de los autos mediante su consulta para tomar datos 
en el horario del juzgado respectivo, sin contar con la opción de obtener copias 
certificadas, puede incidir en una afectación a su derecho de defensa, en vir-
tud de que se le estaría limitando a tener las constancias completas para su 
estudio y hacer valer las acciones legales que estime convenientes en los plazos 
legalmente establecidos para ello.’.—Como puede advertirse, nuestro Alto 
Tribunal ha sostenido que las partes en el juicio de amparo tienen el derecho 
subjetivo general de solicitar, a su costa, copia certificada de las constancias 
que fueron integradas al expediente por la autoridad responsable a través de 
su informe justificado.—Asimismo, que el tribunal de amparo debe expe-
dir, a solicitud de las partes, copias certificadas de cualquier documento o 
cons tancia contenida en cualquiera de los cuadernos referidos, con in-
dependencia de que no haya ordenado formalmente que tales documentos 
se integren al expediente de amparo, ni se hayan cosido, foliado, rubricado 
y se llado, a reserva de que no se trate de documentos que no formen parte de 
los autos, por no haber sido ordenada su inclusión por alguna autoridad juris-
diccional.—Es decir, que si con motivo de la rendición del informe justificado, 
las autoridades responsables hacen que se integren al juicio de amparo las 
constancias que sustentan el acto reclamado, debe entenderse que éstas for-
man parte del expediente relativo al juicio constitucional –aun cuando con ellas 
se forme un anexo– y válidamente puede autorizarse su reproducción en co-
pias certificadas para que la parte quejosa ejerza debidamente su derecho de 
defensa.—Así como, que si de conformidad con la legislación federal que rige 
el proceso penal, se establece que las constancias de averiguación previa y 
las relativas a la orden de aprehensión ostentan el carácter de reserva y sigilo, 
esa disposición, al ser trasladada al juicio de amparo no puede ser interpretada 
como un impedimento de las partes de acceder a la justicia, a menos de que 
exista disposición suprema que así lo establezca expresamente, lo que en el 
caso no se corrobora de la legislación que rige al proceso judicial de 
amparo.—Esto es, que el juicio de amparo se rige por su propia legislación y 
de ella no se advierte la existencia de algún precepto que prohíba la 
expedición de copias certificadas a las partes; y, que por el contrario, del 
artícu lo 278 del Código Federal de Procedimien tos Civiles, de aplicación su-
pletoria a la Ley de Amparo, se desprende que las partes en el juicio de ampa-
ro tienen el derecho subjetivo general de solicitar, a su costa, copia certificada 
de las constancias que fueron integradas al expediente por la autoridad res-
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ponsable a través de su informe justificado, sin que se prevea restricción 
alguna.—En orden a la anterior aseveración, concluyó que el juicio de ampa-
ro se rige por leyes que son diversas a las que regulan el procedimien to de 
averiguación previa y el proceso penal y que en ellas no se observa limitación 
para la expedición de las copias certificadas a las partes; por lo que si la peti-
ción de este tipo de copias se realiza en el expediente relativo al juicio de 
amparo, es claro que su expedición puede autorizarse, pues las referidas 
constancias al integrarse al expediente del juicio de amparo, vinculado ese 
hecho con el derecho de las partes para acceder a la justicia en igualdad de 
condiciones, genera que el carácter de reserva y sigilo que mantienen en el 
procedimien to penal, conforme al numeral 16 del ordenamien to adjetivo fede-
ral penal se diluya y las partes puedan acceder a su total y pleno conocimien-
to.—Sin dejar de observar lo que estableció la Primera Sala del Más Alto 
Tribunal del país, que en el juicio de amparo indirecto, la parte quejosa tiene 
posibilidad de acudir al procedimien to a efecto de probar la inconstituciona-
lidad del acto reclamado, por lo que constreñirla a la única posibilidad de 
imponerse de los autos mediante su consulta para tomar datos en el 
horario del juzgado respectivo, sin contar con la opción de obtener copias 
certificadas, puede incidir en una afectación a su derecho de defensa, 
en virtud de que se le estaría limitando a tener las constancias comple
tas para su estudio y hacer valer las acciones legales que estime con
venientes en los plazos legalmente establecidos para ello.—Derivando 
de la resolución de la contradicción de tesis antes invocada, la jurisprudencia 
1a./J. 33/2016 (10a.), que aparece publicada en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 34, Tomo I, septiembre de 2016, página 
470, de título, subtítulo y texto siguientes: ‘COPIAS CERTIFICADAS DE CONS-
TANCIAS EN QUE APAREZCAN LA AVERIGUACIÓN PREVIA Y/O LA ORDEN 
DE APREHENSIÓN DEL QUEJOSO. EL JUEZ DE DISTRITO PUEDE AUTORI-
ZARLAS CUANDO SE INTEGRAN AL JUICIO DE AMPARO POR VIRTUD DEL 
INFORME JUSTIFICADO, SIEMPRE QUE LA INFORMACIÓN RESERVADA O 
CONFIDENCIAL QUE PUDIEREN CONTENER NO PERTENEZCA A UNA PERSO-
NA DISTINTA. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la contradicción de tesis 264/2011, (1) estableció que conforme a la 
ratio legis del artícu lo 278 del Código Federal de Procedimien tos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, las partes en el juicio de amparo 
tienen el derecho subjetivo general de solicitar, a su costa, copia certificada de 
las constancias que fueron integradas al expediente por la autoridad respon-
sable a través de su informe justificado, sin que se prevea restricción alguna. 
Luego, acotando que la obligación de mantener la reserva y sigilo de cons-
tancias establecida en el numeral 16 del Código Federal de Procedimien tos 
Penales, está dirigida al Ministerio Público y no al Juez de Distrito, se deduce 
que válidamente puede autorizarse al quejoso la expedición de copias certifi-
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cadas de las constancias en que aparezca la averiguación previa o la orden 
de aprehensión girada en su contra, cuando por virtud del informe justificado 
esas constancias se integren al juicio de amparo, porque no hacerlo podría 
generar una limitación al derecho de igualdad procesal del quejoso relacio-
nado con el ejercicio del derecho de acceso a la justicia. Lo anterior, sin per-
juicio de que conforme al artícu lo 113 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la información contenida en las investiga-
ciones de delitos ante el Ministerio Público, se considera reservada, ya que 
tal disposición no se ve afectada cuando se trata de información concerniente 
a la propia persona del quejoso y el acceso a esa información redunda direc-
tamente en el ejercicio de su derecho fundamental de defensa; de ahí que la 
información «reservada o confidencial» contenida en la averiguación previa 
y/o en la orden de aprehensión aportada mediante el informe justificado, debe 
entenderse con esa connotación siempre que se trate de personas diversas del 
quejoso, o se trate de información que no esté relacionada directamente con 
éste, pues en este supuesto sí debe operar la protección de datos prevista en 
el diverso numeral 114 de la mencionada ley.’.—Luego, en el caso fáctico, se 
tiene que el diez de mayo de dos mil diecisiete, la parte quejosa solicitó copia 
simple de las pruebas allegadas por una de las responsables que fue recibida 
mediante auto de dos de ese mes y año (foja 250 del toca).—A su vez, remitién-
donos a dicho acuerdo (fojas 241 a 243 del toca), se tiene que la información 
recibida en dicho proveído, se trata del ‘resultado de evaluación al aquí que-
joso’ que le remitió el director general del Centro Estatal de Evaluación y Control 
de Confianza.—En esa virtud, tenemos que, adversamente a lo que precisó el 
a quo, no existía razón para negar la expedición de la copia solicitada por 
la parte quejosa y recurrente, pues se trata de una constancia que obra en el 
juicio de amparo y que fue remitida por una de las autoridades responsables 
en cumplimien to a un requerimien to formulado por el propio Juzgado de Dis-
trito.—En este punto, no se desatiende que el criterio a que se hizo referencia 
verse sobre las constancias de la averiguación previa y/o la orden de aprehen-
sión; sin embargo, lo cierto es que las razones que la sustentan sirven para 
normar el criterio de cualquier materia sobre la que verse el juicio de dere-
chos fundamentales.—Esto es así, pues la razón toral de dicho criterio juris-
prudencial, lo es que el juicio de amparo se rige por su propia legislación 
y de ella no se advierte la existencia de algún precepto que prohíba la 
expedición de copias a las partes; por lo que si la petición de este tipo de 
fotocopias se realiza en el expediente relativo al juicio de amparo, es claro que 
su expedición puede autorizarse desde el momento en que las referidas cons-
tancias se integren al expediente del juicio de amparo, como lo es en el pre-
sente caso.—Asimismo, no se inadvierte que el Juez de Distrito niegue esa 
solicitud y que ello pretenda encontrar una justificación en el aparente sigilo, 
que se debe guardar respecto de dicha constancia, lo que encontraría sus-
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tento, en su caso, en la jurisprudencia por contradicción de tesis P./J. 26/2015 
(10a.), emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
puede verse en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, página 28, del tenor siguiente: ‘INFOR-
MACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL EXHIBIDA 
CON EL INFORME JUSTIFICADO. EL JUEZ CONSTITUCIONAL, BAJO SU MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD, PUEDE PERMITIR EL ACCESO A LAS PAR-
TES A LA QUE CONSIDERE ESENCIAL PARA SU DEFENSA. Conforme a lo 
dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para revi-
sar la clasificación de la información realizada por un sujeto obligado y, en su 
caso, acceder a ésta, debe seguirse el procedimien to correspondiente ante 
los organismos garantes establecidos constitucionalmente con ese propósi-
to; sin embargo, para no dejar en estado de indefensión a las partes en un 
juicio de amparo, el Juez constitucional, previo análisis de la información cla-
sificada como reservada o confidencial exhibida con el informe justificado 
rendido por la autoridad responsable en términos de los artícu los 117 de la 
Ley de Amparo vigente y 149 de la abrogada, bajo su más estricta responsabi-
lidad puede permitir el acceso a las partes de la que considere esencial para su 
defensa. Al respecto, deberá adoptar todas las medidas de seguridad a efec-
to de evitar que se use de manera incorrecta, así como ponderar los derechos 
implicados y las especificidades del caso concreto para decidir si es indis-
pensable o relevante el acceso a una parte o a toda la información con miras 
a resolver el problema de constitucionalidad planteado; además, si permite el 
acceso total o parcial a aquélla, podrá imponer las modalidades que considere 
necesarias para ello, sin que en caso alguno dicha información pueda ser trans-
mitida, copiada, fotografiada, escaneada o reproducida por cualquier medio. 
Lo anterior, en el entendido de que no podrá otorgar el acceso a la información 
acompañada al informe justificado cuando el acto reclamado consista preci-
samente en la clasificación de esa información, supuesto en el cual el acceso 
a ésta depende de que en una sentencia que cause estado se consigne esa 
obligación, por lo que permitir previamente a las partes su conocimien to de-
jaría sin materia el juicio de amparo.’.—Pero, la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la contradicción de tesis 59/2016, que ha 
sido mencionada a efecto de sustentar la determinación adoptada por este 
cuerpo colegiado, en relación con dicho criterio emitido por el Pleno de nues-
tro Alto Tribunal estableció: ‘Ahora, establecido que el quejoso, cuenta con 
posibilidad legal de obtener la copia certificada de las constancias de averi-
guación previa y orden de aprehensión que se integran al juicio de amparo por 
virtud del informe justificado, en respeto a su derecho fundamental de defen-
sa; y, en virtud de que uno de los Tribunales Colegiados contendientes como 
sustento a su determinación citó la jurisprudencia P./J. 26/2015, emitida por 
el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se identifica 
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con el rubro: «INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFI-
DENCIAL EXHIBIDA CON EL INFORME JUSTIFICADO. EL JUEZ CONSTITU-
CIONAL, BAJO SU MÁS ESTRICTA RESPONSABILIDAD, PUEDE PERMITIR 
EL ACCESO A LAS PARTES A LA QUE CONSIDERE ESENCIAL PARA SU DE-
FENSA.»,5 esta Primera Sala procede a definir las implicaciones de ese crite-
rio en el supuesto analizado en la presente contradicción de tesis.—Del 
criterio emitido por el Tribunal Pleno se desprende que, para no dejar en esta-
do de indefensión a las partes en un juicio de amparo, el Juez constitucional, 
previo análisis de la información clasificada como «reservada o confidencial» 
en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, bajo su más estricta responsabilidad puede permitir el acceso a las 
partes de la que considere esencial para su defensa.—Además, se sostuvo 
que el Juez de amparo en tales supuestos deberá adoptar todas las medidas 
de seguridad, a efecto de evitar que esa información se use de manera inco-
rrecta, así como ponderar los derechos implicados y las especificidades del 
caso concreto para decidir si es indispensable o relevante el acceso a una 
parte o a toda la información con miras a resolver el problema de constitucio-
nalidad planteado; además, que si permite el acceso total o parcial a aquélla, 
podrá imponer las modalidades que considere necesarias para ello, sin que 
en caso alguno dicha información pueda ser transmitida, copiada, fotografia-
da, escaneada o reproducida por cualquier medio.—Así, para establecer la 
incidencia del anterior criterio en el tema de la presente contradicción de 

5 Jurisprudencia P./J. 26/2015 (10a.). Décima Época. Registro digital: 2009916, Pleno, Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, materia común, página 28 
«y Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas». De 
texto: "Conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para revisar la clasificación 
de la información realizada por un sujeto obligado y, en su caso, acceder a ésta, debe seguirse el 
procedimien to correspondiente ante los organismos garantes establecidos constitucionalmente 
con ese propósito; sin embargo, para no dejar en estado de indefensión a las partes en un juicio 
de amparo, el Juez constitucional, previo análisis de la información clasificada como reservada 
o confidencial exhibida con el informe justificado rendido por la autoridad responsable en térmi-
nos de los artícu los 117 de la Ley de Amparo vigente y 149 de la abrogada, bajo su más estricta 
responsabilidad puede permitir el acceso a las partes de la que considere esencial para su defen-
sa. Al respecto, deberá adoptar todas las medidas de seguridad a efecto de evitar que se use de 
manera incorrecta, así como ponderar los derechos implicados y las especificidades del caso con-
creto para decidir si es indispensable o relevante el acceso a una parte o a toda la información 
con miras a resolver el problema de constitucionalidad planteado; además, si permite el acceso 
total o parcial a aquélla, podrá imponer las modalidades que considere necesarias para ello, sin 
que en caso alguno dicha información pueda ser transmitida, copiada, fotografiada, escaneada 
o reproducida por cualquier medio. Lo anterior, en el entendido de que no podrá otorgar el acce-
so a la información acompañada al informe justificado cuando el acto reclamado consista preci-
samente en la clasificación de esa información, supuesto en el cual el acceso a ésta depende de 
que en una sentencia que cause estado se consigne esa obligación, por lo que permitir previa-
mente a las partes su conocimien to dejaría sin materia el juicio de amparo."
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tesis, se destaca que en el caso a estudio la información que se allegó al juicio 
de amparo a través del informe justificado consistió en las constancias relati-
vas a la averiguación previa y orden de aprehensión del quejoso, actos que 
pueden derivar en afectaciones directas a derechos fundamentales.—Luego, 
si se atiende a que generalmente la información que se exhibe a través del 
informe justificado, constituye la postura de la autoridad responsable con la 
que se integra la litis en el juicio constitucional, resulta que negar a las partes, 
en específico al quejoso, el acceso a esa información redunda directamente en 
una limitación al ejercicio de su derecho fundamental de defensa, de lo que 
se sigue que la información «reservada o confidencial» debe entenderse con 
esa connotación siempre que se trate de personas diversas a quienes inter-
vienen en el proceso de amparo con carácter de quejoso, o bien, se trate de 
información que no esté relacionada directamente con éste.—Lo que se estima 
así, sin soslayar lo dispuesto en los artícu los 1136 y 1167 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, citados en la propia ejecu-
toria que dio lugar a la jurisprudencia P./J. 26/2015, en los que se establece cuál 
es la información que se puede clasificar como «reservada» y «confidencial», 
y prevén dentro de los supuestos que regulan que la información contenida 
dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se 
tramiten ante el Ministerio Público, es información reservada; y, que los datos 
personales concernientes a una persona identificada e identificable, es informa-
ción confidencial, pues en el caso, se puede concluir que tales disposiciones 
no se ven afectadas cuando se trata de las constancias de averiguación pre-
via y orden de aprehensión en las que se contiene información concerniente 
a la propia persona del quejoso en relación con una actuación de la autoridad 
que puede afectarle, incluso en su libertad física.—Lo que se estima así, porque 
generalmente la información que se exhibe a través del informe justificado 
constituye la postura de la autoridad responsable con la que se integra la litis 
en el juicio constitucional, por lo que negar a las partes, en específico al que-
joso, el acceso a esa información redunda directamente en una limitación al 
ejercicio de su derecho fundamental de defensa, de lo que se sigue que la in-
formación «reservada o confidencial» debe entenderse con esa connotación 
siempre que se trate de personas diversas a quien ostenta el carácter de que-
joso en el proceso de amparo.—Esto, sin dejar de observar que el juzgador 
debe poner especial cuidado en los casos en los que además de la información 

6 "Artícu lo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:
"... XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y ..."
7 "Artícu lo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concer-
nientes a una persona identificada o identificable. ..."
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concerniente al quejoso, al informe justificado se anexa información que 
tiene que ver con otras personas, pues en ante tales supuestos debe evitar 
que se puedan trastocar sus datos personales, debiendo ser su labor equili-
brar ambas finalidades, la que incide en la observancia del derecho de defen-
sa del quejoso y la protección de datos personales de otras personas ajenas 
a la litis constitucional.—Por tanto, se estima que, de suscitarse que, por virtud 
del informe justificado, se alleguen al juicio de amparo las constancias relati-
vas a la averiguación previa o a la orden de aprehensión que afecte al quejoso 
y, si en tales constancias se aprecia información considerada como «reserva-
da o confidencial» perteneciente a alguna otra persona diversa del quejoso, 
en ese especifico caso, conforme se establece en la ejecutoria del Tribunal 
Pleno de la que se da cuenta, el Juez rector del juicio de amparo deberá adop-
tar todas las medidas de seguridad a efecto de evitar que la referida informa-
ción se use de manera incorrecta; así como ponderar los derechos implicados 
y las especificidades del caso concreto para decidir si es indispensable o re-
levante el acceso a una parte o a toda la información con miras a resolver el 
problema de constitucionalidad planteado; además, que si permite el acceso 
total o parcial a aquélla, podrá imponer las modalidades que considere nece-
sarias para ello, sin que en caso alguno dicha información pueda ser transmi-
tida, copiada, fotografiada, escaneada o reproducida por cualquier medio, dado 
que se tratan de datos pertenecientes a una persona ajena al quejoso.’.—
Como puede advertirse, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determinó, que del criterio emitido por el Tribunal Pleno se desprende, 
que para no dejar en estado de indefensión a las partes en un juicio de ampa-
ro, el Juez constitucional, previo análisis de la información clasificada como 
reservada o confidencial en términos de la Ley General de Transparencia y Acce-
so a la Información Pública, bajo su más estricta responsabilidad puede permi-
tir el acceso a las partes de la que considere esencial para su defensa.—Además, 
se sostuvo que el Juez de amparo en tales supuestos deberá adoptar todas 
las medidas de seguridad, a efecto de evitar que esa información se use de ma-
nera incorrecta, así como ponderar los derechos implicados y las especifici-
dades del caso concreto para decidir si es indispensable o relevante el acceso 
a una parte o a toda la información con miras a resolver el problema de cons-
titucionalidad planteado; además, que si permite el acceso total o parcial a 
aquélla, podrá imponer las modalidades que considere necesarias para ello, 
sin que en caso alguno dicha información pueda ser transmitida, copiada, 
fotografiada, escaneada o reproducida por cualquier medio.—Pero destacó 
que, en el caso a estudio en la contradicción de tesis número 59/2016, la 
información que se allegó al juicio de amparo a través del informe justifica-
do consistió en las constancias relativas a la averiguación previa y orden de 
aprehensión del quejoso, actos que pueden derivar en afectaciones directas 
a derechos fundamentales.—Lo que estimó así, sin soslayar lo dispuesto en 
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los artícu los 1138 y 1169 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública, citados en la propia ejecutoria que dio lugar a la jurispruden-
cia P./J. 26/2015, en los que se establece cuál es la información que se puede 
clasificar como reservada y confidencial y prevén dentro de los supuestos, 
que regulan que la información contenida en las investigaciones de hechos que 
la ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, es informa-
ción reservada; y, que los datos personales concernientes a una persona 
identificada e identificable, es información confidencial, pues en el caso, se 
puede concluir que tales disposiciones no se ven afectadas cuando se trata 
de las constancias de averiguación previa y orden de aprehensión en las que 
se contiene información concerniente a la propia persona del quejoso en rela-
ción con una actuación de la autoridad que puede afectarle, incluso en su liber-
tad física.—Aunado, a que generalmente la información que se exhibe a través 
del informe justificado constituye la postura de la autoridad responsable con 
la que se integra la litis en el juicio constitucional, por lo que negar a las partes, 
en específico al quejoso, el acceso a esa información redunda directamente en 
una limitación al ejercicio de su derecho fundamental de defensa, de lo que 
se sigue que la información reservada o confidencial debe entenderse con 
esa connotación, siempre que se trate de personas diversas a quien os
tenta el carácter de quejoso en el proceso de amparo.—Sin embargo, al 
margen de que el a quo no citó fundamento alguno para negar esa petición 
de copias, lo cierto es que contrariamente a lo que sostuvo el juzgador de am-
paro, dicha información no es reservada ni confidencial para efectos de poder 
obtener una fotocopia de su contenido, pues no versa sobre una persona 
diversa a quien ostenta el carácter de quejoso en el juicio de amparo del 
que deriva el presente medio de defensa.—En efecto, la constancia que 
se pretendió fotocopiar por la parte recurrente se trata únicamente del resul-
tado de la evaluación que se practicó al impetrante y aquí recurrente; por lo 
que, de seguirse la línea de pensamien to del Juez de amparo, implicaría una 
transgresión al derecho de defensa del aquí agraviado.—Apoya lo dicho, la 
jurisprudencia 1a./J. 14/2011 (10a.) de la Primera Sala del Alto Tribunal, locali-
zable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
VIII, Tomo 1, mayo de 2012, página 654, que señala: ‘COPIAS CERTIFICADAS 
DE DOCUMENTOS O CONSTANCIAS EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE LA 
EXPEDICIÓN DE TODAS AQUELLAS QUE FORMEN PARTE DE LOS AUTOS, 
INCLUYENDO LAS PERTENECIENTES AL JUICIO NATURAL, AL TOCA DE 

8 "Artícu lo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:
"... XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y ..."
9 "Artícu lo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concer-
nientes a una persona identificada o identificable. ..."
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APELACIÓN O A CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO FORMADO DURAN-
TE EL ITER PROCESAL. La ratio legis del artícu lo 278 del Código Federal de 
Pro cedimien tos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, apunta a 
que el tribunal de amparo, mediante la expedición de copias certificadas, debe 
abrir las actuaciones a las partes en igualdad de condiciones y con el fin de 
que participen activamente en la formación del litigio de manera informada y 
objetiva. En este sentido, la expresión «constancia o documento que obre en 
autos» contenida en el artícu lo 278 del Código Federal de Procedimien tos Ci-
viles, no debe limitarse a los legajos que se formen con motivo del juicio de 
amparo, sino que puede hacerse extensiva a los autos del juicio natural, al 
toca de apelación y a cualquier otro cuaderno proveniente de algún proceso 
jurisdiccional que fuere remitido al tribunal de amparo para la sustanciación 
del juicio; es decir, el significado de la norma debe extenderse a cualquier 
acto jurídico consignado a lo largo del iter procesal del juicio de amparo, in-
cluyendo todos sus recursos e incidencias. Por lo anterior, el tribunal de am-
paro debe expedir, a solicitud de las partes, copias certificadas de cualquier 
documento o constancia contenida en cualquiera de los cuadernos referidos, 
con independencia de que no haya ordenado formalmente que tales documen-
tos se integren al expediente de amparo, ni se hayan cosido, foliado, rubricado 
y sellado. La única restricción que se advierte en la norma referida consiste 
en que no se pueden expedir copias certificadas de aquellos documentos que 
no formen parte de los autos, por no haber sido ordenada su inclusión por 
alguna autoridad jurisdiccional. Ello, porque las constancias y demás docu-
mentos que obren en autos son un reflejo material de determinados actos 
jurídicos, por lo que debe tomarse en cuenta el respaldo institucional indis-
pensable y consustancial en ellos, que viene a ser la orden de alguna autori-
dad jurisdiccional.’.—En consecuencia, no se comparte el criterio del Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, quien al fallar 
la queja 205/2016, determinó esencialmente que no es factible autorizar la 
expedición de copias del resultado del examen de control de confianza que se 
haya practicado al impetrante de garantías.—Por ello, lo conducente es de-
nunciar la posible contradicción de tesis ante el Pleno en Materia Administra-
tiva del Tercer Circuito, con fundamento en el artícu lo 227, fracción III, de la 
Ley de Amparo, siendo la materia de discrepancia el determinar si es factible 
autorizar la expedición de copias del resultado del examen de control de con-
fianza que se haya practicado al impetrante de garantías.—En las relatadas 
condiciones, este cuerpo colegiado estima que ante lo fundado de la argu-
mentación suplida en su deficiencia, lo consecuente es revocar el acuerdo 
en la parte impugnada ..."

CUARTO.—Determinación sobre la existencia de la contradicción 
de tesis denunciada.



1557CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

En principio, resulta oportuno puntualizar que el objeto de resolución 
de una contradicción de tesis consiste en unificar los criterios contendientes, 
esto en atención al principio de seguridad jurídica.

Así, para determinar si en la especie existe o no esa contradicción de 
criterios, será necesario analizar detenidamente cada uno de los procesos 
interpretativos involucrados –y no tanto los resultados arrojados por ellos–, 
con el objeto de identificar si en algún tramo de las respectivas razones se 
tomaron decisiones distintas –aunque no, de forma necesaria, contradictorias 
en términos lógicos–.

Al efecto, para la existencia de la contradicción de tesis, se requiere la 
concurrencia de los requisitos que a continuación se precisan:

a) Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti-
giosa en la cual se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo, mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese;

b) Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto de toque; es decir, la existencia de al menos un tramo de razones en las 
cuales la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema 
jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general; y,

c) Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta ge-
nuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con 
re lación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

Al respecto, este órgano en Pleno de Circuito tiene atribuciones para 
conocer de los puntos señalados, atento al numeral 107, fracción XIII, párrafo 
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y tal como 
se estableció en la jurisprudencia 1a./J. 22/2010, registro digital: 165077, Pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tomo XXXI, marzo de 
2010, página 122, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que establece:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. CONDICIONES PARA SU EXISTENCIA.—Si se toma en cuenta que 
la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos interpre-
tativos que puedan surgir entre dos o más Tribunales Colegiados de Circuito, 
en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones 
fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una con-
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tradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condi-
ciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejerci-
cio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamien to en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada insti-
tución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda 
dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de 
acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, 
como la primera, también sea legalmente posible."

Relatado lo anterior, este Pleno de Circuito considera que existen elemen-
tos suficientes para configurar la contradicción de criterios entre el Quinto y 
el Séptimo Tribunales Colegiados ambos en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito, pues, en relación con un mismo punto de derecho, el cual se eviden-
ciará enseguida, ambos órganos jurisdiccionales adoptaron criterios jurídicos 
discrepantes.

Con esa finalidad y de acuerdo con la mecánica prevaleciente en la cali-
ficación sobre la existencia o no de la contradicción de tesis, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha determinado que se configura cuando los Tribu-
nales Colegiados de Circuito, al resolver los asuntos implicados en la denun-
cia, examinan cuestiones jurídicas esencialmente iguales, incluso, si parten 
de aspectos fácticos distintos frente a los cuales adoptan posiciones o criterios 
jurídicos discrepantes en las consideraciones, razones o interpretaciones jurí-
dicas de los fallos respectivos.

Lo señalado tiene sustento en la jurisprudencia P./J. 72/2010, registro di-
gital: 164120, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tomo XXXII, 
agosto de 2010, página 7, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, que señala:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPRE-
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS-
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE-
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
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tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzga
dor a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no 
sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad 
de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actuali-
za únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones 
fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sos-
tienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradic-
torios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, 
no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello 
que este Alto Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: 
‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 
36/2007-PL, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que 
‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencial-
mente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se 
impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en 
‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no de-
berían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que 
es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la Ley 
de Amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimien to del indicado requi-
sito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento 
de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos clara-
mente opuestos. De lo anterior se sigue que la existencia de una contradic-
ción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la 
oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es con-
gruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
República como en la Ley de Amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución." 
(énfasis añadido).

De igual forma, sustenta lo anterior la tesis aislada P. XLVII/2009, regis-
tro digital: 166996, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tomo 
XXX, julio de 2009, página 67, Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, que establece:
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"CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTIMARSE EXISTENTE, AUNQUE 
SE ADVIERTAN ELEMENTOS SECUNDARIOS DIFERENTES EN EL ORIGEN DE 
LAS EJECUTORIAS.—El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 26/2001, de rubro: ‘CONTRADICCIÓN 
DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA 
SU EXISTENCIA.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de 
tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos ele-
mentos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor 
eficacia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacio-
nal, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente 
inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya exis-
tencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones pre-
vias diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por 
la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que aten-
der para juzgarlo. En efecto, la confusión provocada por la coexistencia de 
posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justi-
ficación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido 
un diferenciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les pre-
cedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan 
relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico cen
tral, perfectamente identificable y que amerite resolverse. Ante este tipo de 
situacio nes, en las que pudiera haber duda acerca del alcance de las modali-
dades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduz
ca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad 
interpre ta tiva del orden jurídico. Por tanto, dejando de lado las caracterís-
ticas menores que revistan las sentencias en cuestión, y previa declaración de 
la exis tencia de la contradicción sobre el punto jurídico central detectado, el 
Alto Tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del problema y aprovechar la 
oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar 
las singularidades de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo 
caso, los efectos que esas peculiaridades producen y la variedad de alternati-
vas de solución que correspondan." (énfasis añadido).

Los criterios referidos, si bien se emitieron antes de las reformas consti-
tucionales en materia de derechos humanos y de amparo, aunado a ser ante-
riores a la Ley de Amparo vigente, no se oponen a sus principios conforme se 
exige en el artícu lo sexto transitorio de esta legislación, en virtud de continuar 
vigente la premisa natural de las contradicciones de tesis de disipar la diver-
gencia de criterios y generar seguridad jurídica respecto al sentido, alcance y 
aplicación de la norma sobre la cual se configuró la disidencia, aspectos que 
se deben privilegiar, incluso, al grado de llevar a cabo la eliminación de cues-
tiones de hecho que sean diferentes en cada uno de los casos de origen, y de 
aquellas particularidades irrelevantes aunque devengan circundantes al tema; 
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es decir, se busca la prevalencia de la certeza y ello se logra cuando se centra 
el punto de contraposición de criterios, pues a partir de ahí se elimina lo irrele-
vante y se genera la seguridad jurídica.

Precisado ello, en el presente asunto sí se materializan los requisitos 
para considerar la existencia de la contradicción de tesis denunciada y ello se 
corrobora en atención a los requisitos siguientes:

I. Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial.

A juicio de este Pleno de Circuito, los tribunales contendientes, al resol-
ver las cuestiones litigiosas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio 
judicial, a través de un ejercicio interpretativo, para llegar a una solución de-
terminada.

En efecto, el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Tercer Circuito, al resolver la queja 205/2016, lo hizo con motivo de un asunto 
cuyas características esenciales son que un Juez de Distrito negó la autorización 
de expedir fotocopias de los resultados de los exámenes de control y confianza 
al quejoso, bajo la consideración toral de estar ante un supuesto de informa-
ción reservada; esto, aun cuando dicho juzgador permitió el acceso al conte-
nido aunque vedó la posibilidad de transmitir, copiar, fotografiar, escanear o 
reproducir por cualquier medio esa información.

Al tenor de lo determinado por el Juez de origen, dicho Tribunal Colegia-
do procedió a observar la jurisprudencia P./J. 26/2015 (10a.), registro digital: 
2009916, de título y subtítulo: "INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESER-
VADA O CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON EL INFORME JUSTIFICADO. EL JUEZ 
CONSTITUCIONAL, BAJO SU MÁS ESTRICTA RESPONSABILIDAD, PUEDE 
PERMITIR EL ACCESO A LAS PARTES A LA QUE CONSIDERE ESENCIAL PARA 
SU DEFENSA.", pues, atento a su criterio, consideró que dicha jurisprudencia 
resolvía el punto de disenso y, al tenor de su observancia e interpretación sobre 
su alcance de la misma, calificó de inoperantes los agravios.

Por otro lado, y adverso a lo descrito, el Séptimo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito, en la queja 222/2017, formada con 
motivo de un asunto con características similares al anterior, destacó que el 
juzgador de origen no autorizó la expedición de las copias de los resultados 
de los exámenes de control y confianza y esa postura la sostuvo sin citar fun-
damento alguno.

Visto el asunto de queja, dicho Tribunal Colegiado concluyó que las copias 
de mérito sí pueden autorizarse desde cuando se integran a la instancia, cuyo 
parecer lo sostuvo con apego a la observancia y al alcance interpretativo de 
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la contradicción de tesis 59/2016, de la cual derivó la jurisprudencia 1a./J. 
33/2016 (10a.), registro digital: 2012663, de título y subtítulo: "COPIAS CERTI-
FICADAS DE CONSTANCIAS EN QUE APAREZCAN LA AVERIGUACIÓN PRE-
VIA Y/O LA ORDEN DE APREHENSIÓN DEL QUEJOSO. EL JUEZ DE DISTRITO 
PUEDE AUTORIZARLAS CUANDO SE INTEGRAN AL JUICIO DE AMPARO POR 
VIRTUD DEL INFORME JUSTIFICADO, SIEMPRE QUE LA INFORMACIÓN RE-
SERVADA O CONFIDENCIAL QUE PUDIEREN CONTENER NO PERTENEZCA 
A UNA PERSONA DISTINTA."

Lo expuesto en esos términos es suficiente para evidenciar el ejercicio 
del arbitrio judicial de ambos tribunales a través de la observancia ejercida 
sobre una jurisprudencia, porque afirmaron haberse ajustado a su contenido y 
con apego a un ejercicio interpretativo, en tanto a ese criterio jurisprudencial 
lo dotaron de sentido y alcance, a fin de establecer el soporte argumentativo 
para avalar la conclusión a la cual arribaron.

Es decir, ambos tribunales, con apoyo en jurisprudencias, sostuvieron 
conclusiones determinadas y contrarias en lo relativo a la autorización de la 
expedición de fotocopias de los resultados de los exámenes de control de con-
fianza; por eso, se materializó el primero de los requisitos aludidos, y de ahí 
la configuración de la contradicción de criterios entre dichos órganos juris-
diccionales.

Para dar sustento a lo anterior, debe decirse que, en la adopción de algún 
canon o método en la labor de interpretación, se requiere el ejercicio del arbitrio 
judicial para resolver la cuestión litigiosa de los criterios contendientes, por lo 
cual, según Ronald Dworkin en su libro El Imperio de la Justicia, Editorial Ge-
disa, segunda edición mayo de 2012, páginas 57 a 59, para la adopción de ese 
canon o la labor interpretativa se integra por tres etapas, a saber:

I. Preinterpretativa;

II. Interpretativa; y,

III. Postinterpretativa.

En cuanto a la primera etapa "preinterpretativa", se trata de identificar 
los materiales jurídicos (reglas positivas) que conforman la práctica. En esta 
etapa se requiere de un alto grado de consenso, pues de ello dependerá la 
actitud interpretativa que tomen los órganos terminales; por eso, a partir del 
material seleccionado, pueden presentarse desacuerdos.

En la etapa propiamente "interpretativa", se trata de averiguar la ade-
cuación entre el sentido descubierto a través de cada interpretación y los 
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materiales identificados en forma previa, tales como los jurídicos en la etapa 
preinterpretativa; en esta etapa se disponen de distintas soluciones que pug-
nan entre sí.

Y en cuanto a la tercera etapa "postinterpretativa", se trata de elegir una 
de entre las distintas teorías desarrolladas en la etapa anterior, y que pugna 
por ofrecer la mejor interpretación de los materiales jurídicos.

En ese contexto, de los criterios contendientes se colige que la contra-
dicción de tesis se configura desde un inicio; esto es, en la fase "preinter-
pretativa", pues ambos Tribunales Colegiados de Circuito no emplearon los 
mis mos materiales jurídicos para realizar sus correspondientes ejercicios in-
terpretativos al resolver una cuestión litigiosa idéntica.

Así es, los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes selecciona-
ron un material jurídico diferente, pues mientras uno observó e interpretó el 
alcance de la jurisprudencia P./J. 26/2015 (10a.), registro digital: 2009916, a partir 
de lo cual calificó de inoperantes los agravios esgrimidos y, por ende, declaró 
infundada la queja con el efecto consecuente de generar la subsistencia del 
auto recurrido, donde se negó la autorización de solicitud de fotocopias de 
los resultados de los exámenes de control de confianza aplicados al propio 
inconforme; el otro Tribunal Colegiado de Circuito contendiente observó e in-
terpretó la jurisprudencia 1a./J. 33/2016 (10a.), registro digital: 2012663, para 
estimar lo contrario; es decir, declaró fundada la queja y revocó el auto impug-
nado para autorizar la expedición de fotocopias de los resultados de las eva-
luaciones descritas, ello sólo porque esos documentos pasaron a integrar la 
instancia del juicio de amparo y en tanto la Ley de Amparo no prevé prohibi-
ción al respecto; por tanto, se materializó el primero de los requisitos en 
estudio.

Por las razones que la informan y en lo conducente, resulta orientadora 
la tesis aislada 1a. X/99, registro digital: 193748, Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Tomo X, julio de 1999, página 62, Novena Épo-
ca del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dispone:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO DERIVA DE LA INTER-
PRETACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA.—La aparición de leyes, la reforma o 
adición a las existentes, puede ocasionar que los supuestos comprendidos 
en la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se vean 
modificados, reflejándose en las resoluciones judiciales. Si a virtud de ello un 
Tribunal Colegiado de Circuito emite un criterio en aplicación de la ley que se 
aparta de una jurisprudencia y otro de esos tribunales se pronuncia en térmi-
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nos diferentes sobre la misma cuestión, surge contradicción de tesis que 
deberá ser resuelta por el Máximo Tribunal del país, para evitar la inseguridad 
jurídica derivada de la aplicación de criterios opuestos."

El criterio transcrito no se opone al numeral sexto transitorio de la Ley 
de Amparo, en la medida de subsistir la directriz en cuanto a la posibilidad de 
con figurarse una contradicción de tesis cuando dos tribunales observen y lle-
ven a cabo la interpretación de una jurisprudencia sobre el mismo tema, y con-
forme a ello arriben a conclusiones distintas, aunado a que conforme a los 
artícu los 107, fracción XIII, de la Carta Magna y al numeral 226, fracción III, de 
la Ley de Amparo vigente, también corresponde a los Plenos de Circuito la 
resolución de denuncias de contradicción de tesis.

II. Segundo requisito: punto de toque o diferendo de criterios 
interpretativos.

En esta contradicción destacan los ejercicios interpretativos realizados 
por los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, de los que se iden-
tifica un punto de toque con respecto a la resolución de un mismo tipo de 
problema jurídico a resolver, como se verá a continuación.

En primer lugar, es importante tomar en cuenta que ambos Tribunales 
Colegiados contendientes resolvieron casos en los cuales las características 
esenciales de los autos emitidos son coincidentes, en la medida de haber 
negado la autorización de expedir copias de los resultados de los exámenes 
de control y, confianza; luego, dichos acuerdos se impugnaron en recurso de 
queja y al resolver esos medios de impugnación, los indicados tribunales ob-
servaron criterios jurisprudenciales y les dieron una interpretación en cuanto 
a su alcance y sentido para resolver la litis recursal.

No obstante, ambos tribunales arribaron a conclusiones divergentes, 
aun cuando analizaron cuestiones jurídicas idénticas, es decir, uno avaló la 
negativa a autorizar la expedición de las fotocopias aludidas y, el otro, sí per-
mitió dicha expedición, todo a partir de observar e interpretar jurisprudencias 
con un sentido y alcance diferenciados, según el parecer de ambos órganos ju- 
risdiccionales.

Ello se evidencia en tanto el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Ad-
ministrativa del Tercer Circuito, con su criterio, avaló el auto recurrido, conforme 
al cual se negó la autorización de expedir copias al quejoso y examinado me-
diante las evaluaciones de control de confianza, ello por estar ante informa-
ción reservada; mientras el Séptimo Tribunal de la misma materia y circuito, 
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consideró revocar el proveído materia de la queja al destacar que no existía 
razón legal para negar las fotocopias solicitadas y, por tanto, al estar integra-
das en la instancia constitucional, sí era factible su expedición.

Por tanto, el segundo requisito se materializa ante la existencia clara 
de un punto de toque entre los criterios divergentes.

III. Tercer requisito: surgimien to de la pregunta que detona la pro
cedencia de la contradicción.

De acuerdo con las premisas apuntadas, surge la cuestión jurídica 
siguiente:

¿Si el Juez de Distrito debe autorizar o no la expedición de fotocopias 
de los resultados de los exámenes de control de confianza, cuando la solicita 
el propio examinado?

QUINTO.—Criterio que debe prevalecer como jurisprudencia.

Para efecto de dilucidar el punto de contradicción, en cuanto a si deben 
o no autorizarse a la persona examinada la expedición de las fotocopias de 
sus resultados, de la aplicación de los exámenes de control de confianza, es ne-
cesario establecer el aspecto normativo de lo previsto en la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, donde se establece:

"Artícu lo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 
inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, 
la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el 
orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos 
por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.—
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y opor
tuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole 
por cualquier medio de expresión.—El Estado garantizará el derecho de acceso 
a las tecnologías de la información y comunicación, así como a los servicios 
de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. 
Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones de competencia efecti-
va en la prestación de dichos servicios.—Para efectos de lo dispuesto en el 
presente artícu lo se observará lo siguiente: A. Para el ejercicio del derecho 
de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 
principios y bases: I. Toda la información en posesión de cualquier auto-
ridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Ju-
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dicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, 
así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 
municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por ra
zones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen 
las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio 
de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto 
que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declara-
ción de inexistencia de la información.—II. La información que se refiere a la 
vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con 
las excepciones que fijen las leyes.—III. Toda persona, sin necesidad de acre-
ditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la 
información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.—
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimien tos 
de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos es-
pecializados e imparciales que establece esta Constitución.—V. Los sujetos 
obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos ac-
tualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la in-
formación completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos 
y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimien to de sus objeti-
vos y de los resultados obtenidos.—VI. Las leyes determinarán la manera en 
que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los 
recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.—VII. La in-
observancia a las disposiciones en materia de acceso a la información públi-
ca será sancionada en los términos que dispongan las leyes.—VIII. La 
Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, 
colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía 
técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupues-
to y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cum-
plimien to del derecho de acceso a la información pública y a la protección de 
datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que 
establezca la ley.—El organismo autónomo previsto en esta fracción, se regi-
rá por la ley en materia de transparencia y acceso a la información pública y 
protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, en los tér-
minos que establezca la ley general que emita el Congreso de la Unión para 
establecer las bases, principios generales y procedimien tos del ejercicio de 
este derecho.—En su funcionamien to se regirá por los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalis-
mo, transparencia y máxima publicidad.—El organismo garante tiene compe-
tencia para conocer de los asuntos relacionados con el acceso a la información 
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pública y la protección de datos personales de cualquier autoridad, entidad, 
órgano u organismo que forme parte de alguno de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fon-
dos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicatos que 
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 
federal; con excepción de aquellos asuntos jurisdiccionales que correspon-
dan a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuyo caso resolverá un 
comité integrado por tres Ministros. También conocerá de los recursos que 
interpongan los particulares respecto de las resoluciones de los organismos 
autónomos especializados de las entidades federativas que determinen la re-
serva, confidencialidad, inexistencia o negativa de la información, en los térmi-
nos que establezca la ley.—El organismo garante federal, de oficio o a petición 
fundada del organismo garante equivalente de las entidades federativas, 
podrá conocer de los recursos de revisión que por su interés y trascendencia 
así lo ameriten.—La ley establecerá aquella información que se conside
re reservada o confidencial.—Las resoluciones del organismo garante son 
vinculatorias, definitivas e inatacables para los sujetos obligados. El conseje-
ro jurídico del Gobierno podrá interponer recurso de revisión ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en los términos que establezca la ley, sólo en 
el caso que dichas resoluciones puedan poner en peligro la seguridad nacio-
nal conforme a la ley de la materia.—El organismo garante se integra por siete 
comisionados. Para su nombramien to, la Cámara de Senadores, previa reali-
zación de una amplia consulta a la sociedad, a propuesta de los grupos par-
lamentarios, con el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes, 
nombrará al comisionado que deba cubrir la vacante, siguiendo el proceso 
establecido en la ley. El nombramien to podrá ser objetado por el presidente de 
la República en un plazo de diez días hábiles. Si el presidente de la República 
no objetara el nombramien to dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de co-
misionado la persona nombrada por el Senado de la República.—En caso de 
que el presidente de la República objetara el nombramien to, la Cámara de Se-
nadores nombrará una nueva propuesta, en los términos del párrafo anterior, 
pero con una votación de las tres quintas partes de los miembros presentes. 
Si este segundo nombramien to fuera objetado, la Cámara de Senadores, en 
los términos del párrafo anterior, con la votación de las tres quintas partes 
de los miembros presentes, designará al comisionado que ocupará la vacan-
te.—Los comisionados durarán en su encargo siete años y deberán cumplir 
con los requisitos previstos en las fracciones I, II, IV, V y VI del artícu lo 95 de 
esta Constitución, no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con excep-
ción de los no remunerados en instituciones docentes, científicas o de bene-
ficencia, sólo podrán ser removidos de su cargo en los términos del título 
cuarto de esta Constitución y serán sujetos de juicio político.—En la confor-
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mación del organismo garante se procurará la equidad de género.—El comi-
sionado presidente será designado por los propios comisionados, mediante 
voto secreto, por un periodo de tres años, con posibilidad de ser reelecto por 
un periodo igual; estará obligado a rendir un informe anual ante el Senado, en 
la fecha y en los términos que disponga la ley.—El organismo garante tendrá 
un Consejo Consultivo, integrado por diez consejeros, que serán elegidos por 
el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 
Senadores. La ley determinará los procedimien tos a seguir para la presenta-
ción de las propuestas por la propia Cámara. Anualmente serán sustituidos 
los dos consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen pro-
puestos y ratificados para un segundo periodo.—La ley establecerá las me-
didas de apremio que podrá imponer el organismo garante para asegurar el 
cumplimien to de sus decisiones.—Toda autoridad y servidor público es
tará obligado a coadyuvar con el organismo garante y sus integrantes 
para el buen desempeño de sus funciones.—El organismo garante coor-
dinará sus acciones con la Auditoría Superior de la Federación, con la entidad 
especializada en materia de archivos y con el organismo encargado de regu-
lar la captación, procesamien to y publicación de la información estadística y 
geográfica, así como con los organismos garantes de las entidades federati-
vas, con el objeto de fortalecer la rendición de cuentas del Estado Mexicano. 
..." (énfasis añadido).

"Artícu lo 16. ... Toda persona tiene derecho a la protección de sus 
datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así 
como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual esta-
blecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamien to 
de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, 
seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. ..." (én-
fasis añadido).

Del texto reproducido del numeral 6o. es dable advertir, en lo que intere-
sa, que la información en posesión de las autoridades, o entes ahí enuncia-
dos, se considera pública y podrá ser reservada sólo por razones de interés 
público y seguridad nacional; ese derecho se debe interpretar con apego al 
principio de máxima publicidad (fracción I); asimismo, la información sobre 
la vida y datos personales se debe proteger conforme a la ley (fracción II); toda 
persona tiene derecho de acceso a sus datos personales (fracción III); y, la 
legislación establecerá la información considerada reservada o confidencial.

Aunado a esto, el propio precepto 16, párrafo segundo, señala la pre-
rrogativa constitucional de protección de los datos personales, esto bajo los 
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denominados derechos "ARCO" –acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción–, cuyo desarrollo se encomendó a la ley reglamentaria correspon- 
diente.

Bajo ese contexto, es factible establecer que las propias disposiciones 
constitucionales estatuyen el derecho de acceso a la información y, a su vez, 
también prevén su correlativo o prerrogativa en calidad de contrapeso, refe-
rente a la protección de datos personales, de manera que ambos derechos se 
deben armonizar caso por caso, de ahí la razón por la cual, para arribar a la 
justificación de restringir el derecho de acceso a la información de datos con-
tenidos en los resultados de las evaluaciones practicadas al propio solici-
tante, será menester determinarlo de forma expresa y con sustento en la 
legislación aplicable al caso.

Precisado ello, es conveniente destacar que en el caso a estudio, los 
criterios contrapuestos derivaron de controversias generadas en el ámbito 
local, pues en el recurso de queja 205/2016, el origen fue la litis entre un poli-
cía vial y la Secretaría de Movilidad del Estado de Jalisco y otras autoridades 
locales; mientras que en la queja 222/2017 la dispu ta se configuró entre un 
policía de Guadalajara y el director de las Fuerzas de Seguridad Ciudadana de 
la Comisaría de la Policía Preventiva de Guadalajara y otras entidades tam-
bién locales; por eso, el estudio de la presente contradicción, si bien tiene 
soporte en la Norma Constitucional aludida, también lo es que la propia Carta 
Magna remite y se debe acudir a la legislación reglamentaria estatal para 
definir la forma de proceder cuando una persona solicite información relacio-
nada con los resultados de sus evaluaciones aplicadas al mismo.

Lo anterior es así porque el artícu lo 6o., apartado A), fracciones II y VI, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece:

"Artícu lo 6o. Para efectos de lo dispuesto en el presente artícu lo se 
observará lo siguiente: ... A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la infor-
mación, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus 
res pectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
... II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. ... 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán 
hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a 
personas físicas o morales." (énfasis añadido).

La norma constitucional aludida prevé que la Federación y las entida-
des federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, regularán lo 
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relativo a la información referente a la vida privada y los datos personales se 
protegerán conforme a las leyes; además, se establece que las leyes deter-
minarán la manera en que los sujetos obligados deben hacer pública la 
información.

Atento a ello, el Constituyente previó que, tanto en el ámbito local como 
en el federal, se regulará lo relativo a la protección de datos personales y la 
directriz a seguir para efecto de hacer pública la información.

Por eso, si los resultados de las evaluaciones de los exámenes de con-
trol de confianza, aplicados por autoridades locales se refieren a datos perso-
nales, entonces, se debe atender a la distribución de competencias por 
esferas y en particular a la ley local, a fin de realizar su publicidad y transpa-
rencia, así como para su protección; de ahí la razón por la cual el Consti-
tuyente remitió a los legisladores federales y locales en esas materias, porque 
ése es el ámbito de protección a derechos fundamentales y es en esta cate-
goría dentro de la cual se trata la presente contradicción de tesis, disociada 
de los aspectos procesales bajo los cuales se rige el juicio de amparo.

De igual manera, es conveniente hacer la aclaración en el sentido de 
que, en el auto analizado en la queja 205/2016, se citó el numeral 56, párrafo 
segundo, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, cuya 
legislación es reglamentaria del artícu lo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y dicha normativa no se atiende dado el origen 
local de la controversia.

Aclarado lo anterior, es necesario traer a colación las disposiciones lo-
cales en materia de acceso a la información, y después acudir a la normativa 
sobre protección de datos personales, ello por ser las leyes reglamentarias 
del precepto constitucional, en las cuales se prevé lo siguiente:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios:

"Artícu lo 1o. Ley - Naturaleza e interpretación.—1. Esta ley es de orden 
e interés público y reglamentaria de los artícu los 6o., apartado A de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como párrafo tercero, 
9o. y 15 fracción IX de la Constitución Política del Estado de Jalisco.—2. La 
información materia de este ordenamien to es un bien del dominio público en 
poder del Estado, cuya titularidad reside en la sociedad, misma que tendrá 
en todo momento la facultad de disponer de ella para los fines que conside-
re.—3. El derecho de acceso a la información pública se interpretará confor-
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me a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos; el Pacto Internacional de Derechos Civi-
les y Políticos; la Convención Americana sobre Derechos Humanos; la Con-
vención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Contra 
la Mujer, y demás instrumentos internacionales suscritos y ratificados por el 
Estado Mexicano y la interpretación que de los mismos hayan realizado los 
órganos internacionales especializados; así como lo dispuesto por la Consti-
tución Política del Estado de Jalisco, favoreciendo en todo tiempo los prin-
cipios pro persona y de máxima publicidad.—4. El ejercicio del derecho de 
acceso a la información no estará condicionado a que el solicitante acredite 
interés alguno o justifique su utilización, ni podrá condicionarse el mismo."

"Artícu lo 2o. Ley – Objeto.—1. Esta ley tiene por objeto: I. Reconocer el 
derecho a la información como un derecho humano y fundamental; II. Trans-
parentar el ejercicio de la función pública, la rendición de cuentas, así como el 
proceso de la toma de decisiones en los asuntos de interés público; III. Garan-
tizar y hacer efectivo el derecho a toda persona de solicitar, acceder, consul-
tar, recibir, difundir, reproducir y publicar información pública, de conformidad 
con la presente ley; IV. Clasificar la información pública en posesión de los 
sujetos obligados y mejorar la organización de archivos; V. (Derogada, P.O. 26 
de julio de 2017).—VI. Regular la organización y funcionamien to del Instituto de 
Transparencia, Información Pública del Estado de Jalisco; VII. Establecer las 
bases y la información de interés público que se debe difundir proactivamen-
te; VIII. Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejerci cio 
de la función pública, el acceso a la información, la participación ciudadana, 
así como la rendición de cuentas, a través del establecimien to de políticas 
públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportu-
na, verificable, comprensible, actualizada y completa, que se difunda en los 
formatos más adecuados y accesibles para todo el público y atendiendo en 
todo momento las condiciones sociales, económicas y culturales de cada re-
gión; IX. Propiciar la participación ciudadana en la toma de decisiones públi-
cas a fin de contribuir a la consolidación de la democracia; y X. Establecer los 
mecanismos para garantizar el cumplimien to y la efectiva aplicación de las me-
didas de apremio y las sanciones que correspondan.—2. Las disposiciones 
de esta ley relativas a la información confidencial no serán aplicables a los datos 
personales, cuando contravengan lo señalado en la legislación general y es-
tatal en materia de protección de datos personales en posesión de sujetos 
obligados."

"Artícu lo 3o. Ley - Conceptos fundamentales: 1. Información pública es 
toda información que generen, posean o administren los sujetos obligados, 
como consecuencia del ejercicio de sus facultades o atribuciones, o el cum-
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plimien to de sus obligaciones, sin importar su origen, utilización o el medio 
en el que se contenga o almacene; la cual está contenida en documentos, fo-
tografías, grabaciones, soporte magnético, digital, sonoro, visual, electrónico, 
informático, holográfico o en cualquier otro elemento técnico existente o que 
surja con posterioridad.—2. La información pública se clasifica en: ... II. Informa-
ción pública protegida, cuyo acceso es restringido y se divide en: a) Informa ción 
pública confidencial, que es la información pública protegida, intransferible 
e indelegable, relativa a los particulares, que por disposición legal queda pro-
hibido su acceso, distribución, comercialización, publicación y difusión gene-
rales de forma permanente, con excepción de las autoridades competentes 
que, conforme a esta ley o la legislación estatal en materia de protección de 
datos personales en posesión de sujetos obligados, tengan acceso a ella, y 
de los particulares titulares de dicha información; b) Información pública re
servada, que es la información pública protegida, relativa a la función pública, 
que por disposición legal temporalmente queda prohibido su manejo, distri-
bución, publicación y difusión generales, con excepción de las autoridades 
competentes que, de conformidad con la ley, tengan acceso a ella. ..."

"Artícu lo 17. Información reservada- Catálogo.—1. Es información re-
servada: I. Aquella información pública, cuya difusión: a) Comprometa la segu-
ridad del Estado o del Municipio, la seguridad pública estatal o municipal, o 
la seguridad e integridad de quienes laboran o hubieren laborado en estas 
áreas, con excepción de las remuneraciones de dichos servidores públicos; 
b) Dañe la estabilidad financiera o económica del Estado o de los Municipios; c) 
Ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de cualquier persona; d) Cause per-
juicio grave a las actividades de verificación, inspección y auditoría, relativas 
al cumplimien to de las leyes y reglamentos; e) Cause perjuicio grave a la re-
caudación de las contribuciones; f) Cause perjuicio grave a las actividades de 
prevención y persecución de los delitos, o de impartición de la justicia; o g) Cause 
perjuicio grave a las estrategias procesales en procesos judiciales o proce-
dimien tos administrativos cuyas resoluciones no hayan causado estado; 
II. Las carpetas de investigación, excepto cuando se trate de violaciones gra-
ves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, o se trate de informa-
ción relacionada con actos de corrupción de acuerdo con las leyes aplicables; 
III. Los expedientes judiciales en tanto no causen estado; IV. Los expedientes 
de los procedimien tos administrativos seguidos en forma de juicio en tanto 
no causen estado; V. Los procedimien tos de responsabilidad de los servidores 
públicos, en tanto no se dicte la resolución administrativa o la jurisdiccional 
definitiva; VI. (Derogada, P.O. 10 de noviembre de 2015).—VII. La entregada 
con carácter reservada o confidencial por autoridades federales o de otros 
Estados, o por organismos internacionales; VIII. (Derogada, P.O. 26 de julio de 
2017).—IX. Las bases de datos, preguntas o reactivos para la aplicación de exá-



1573CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

menes de admisión académica, evaluación psicológica, concursos de oposi-
ción o equivalentes; y, X. La considerada como reservada por disposición 
legal expresa."

"Artícu lo 18. Información reservada- Negación.—1. Para negar el ac-
ceso o entrega de información reservada, los sujetos obligados deben justificar 
lo siguiente: I. La información solicitada se encuentra prevista en alguna de 
las hipótesis de reserva que establece la ley; II. La divulgación de dicha infor-
mación atente efectivamente el interés público protegido por la ley, represen-
tando un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al 
interés público o a la seguridad estatal; III. El daño o el riesgo de perjuicio que 
se produciría con la revelación de la información supera el interés público 
general de conocer la información de referencia; y IV. La limitación se adecua 
al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo dis-
ponible para evitar el perjuicio.—2. Esta justificación se llevará a cabo a tra-
vés de la prueba de daño, mediante el cual el Comité de Transparencia del 
sujeto obligado someterá los casos concretos de información solicitada a este 
ejercicio, debiéndose acreditar los cuatro elementos antes indicados, y cuyo 
resultado asentarán en un acta.—3. La información pública que deje de con-
siderarse como reservada pasará a la categoría de información de libre acce-
so, sin necesidad de acuerdo previo.—4. En todo momento el instituto tendrá 
acceso a la información reservada y confidencial para determinar su debida 
clasificación, desclasificación o permitir su acceso.—5. Siempre que se denie-
gue una información clasificada como reservada los sujetos obligados de-
berán expedir una versión pública, en la que se supriman los datos reservados 
o confidenciales, y se señalen los fundamentos y motivaciones de esta res-
tricción informativa, justificada en los términos de este artícu lo."

"Artícu lo 20. Información confidencial - Derecho y características.—1. 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales.—2. Nadie 
podrá ser obligado a proporcionar información referente a sus datos sensi-
bles o aquella que pudiera propiciar expresión de discriminación e intoleran-
cia sobre su persona, honor, repu tación y dignidad, salvo que la información 
sea estrictamente necesaria para proteger su vida y seguridad personal o lo 
prevea alguna disposición legal."

"Artícu lo 21. Información confidencial – Catálogo.—1. Es información 
confidencial: I. Los datos personales de una persona física identificada o iden-
tificable, en los términos de la legislación estatal en materia de protección de 
datos personales en posesión de sujetos obligados; II. La entregada con tal 
carácter por los particulares, siempre que: a) Se precisen los medios en que se 



1574 OCTUBRE 2018

contiene, y b) No se lesionen derechos de terceros o se contravengan dispo-
siciones de orden público; III. La considerada como secreto comercial, indus trial, 
fiscal, bancario, fiduciario, bursátil, postal o cualquier otro, por disposición 
legal expresa, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho 
internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de re-
cursos públicos; y IV. La considerada como confidencial por disposición legal 
expresa."

"Artícu lo 22. Información confidencial – Transferencia.—1. No se requie-
re autorización del titular de la información confidencial para proporcionarla 
a terceros cuando: I. Se encuentra en registros públicos o en fuentes de ac-
ceso público; II. Esté sujeta a una orden judicial; III. Cuente con el con sen-
timien to expreso de no confidencialidad, por escrito o medio de autentificación 
similar, de las personas referidas en la información que contenga datos per-
sonales; IV. Sea necesaria para fines estadísticos, científicos o de interés ge-
neral por ley, y no pueda asociarse con personas en particular; V. Sea necesaria 
para la prevención, diagnóstico o atención médicos del propio titular de dicha 
información; VI. Se transmita entre las autoridades estatales y municipales, 
siempre que los datos se utilicen para el ejercicio de sus atribuciones; VII. Se 
transmita de autoridades estatales y municipales a terceros, para fines públi-
cos específicos, sin que pueda utilizarse para otros distintos; VIII. Esté relacio-
nada con el otorgamien to de estímulos, apoyos, subsidios y recursos públicos; 
IX. Sea necesaria para el otorgamien to de concesiones, autorizaciones, licencias 
o permisos; X. Se trate de las versiones públicas de las declaraciones patrimo-
niales, de interés y fiscal de los servidores públicos; XI. Sea necesaria por ra-
zones de seguridad estatal y salubridad general de competencia local, o para 
proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; y XII. Sea con-
siderada como no confidencial por disposición legal expresa.—2. Para efec-
tos de la fracción XI del presente artícu lo, el Instituto deberá aplicar la prueba 
de interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre 
la información confidencial y un tema de interés público y la proporcionalidad 
entre la invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación de la informa-
ción confidencial y el interés público de la información."

"Artícu lo 23. Titulares de información confidencial – Derechos.—1. Los 
titulares de información confidencial tienen los derechos siguientes: I. Tener 
libre acceso a su información confidencial que posean los sujetos obligados; 
II. Conocer la utilización, procesos, modificaciones y transmisiones de que sea 
objeto su información confidencial en posesión de los sujetos obligados; III. 
Solicitar la rectificación, modificación, corrección, sustitución, oposición, su-
presión o ampliación de datos de la información confidencial que posean los 
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sujetos obligados; IV. Autorizar por escrito ante dos testigos o mediante escri-
tura pública, la difusión, distribución, publicación, transferencia o comercia-
lización de su información confidencial en poder de los sujetos obligados; y, 
V. Los demás que establezcan las disposiciones legales aplicables.—2. Cuando 
el titular de la información confidencial fallezca o sea declarada judicialmen-
te su presunción de muerte, los derechos reconocidos en esta ley respecto a 
su información confidencial pasarán sin ningún trámite a sus familiares más 
cercanos, primero en línea recta sin limitación de grado y, en su caso, a los 
colaterales hasta el cuarto grado.—3. En caso de conflicto entre familiares con 
igual parentesco por la titularidad de los derechos, lo resolverá la autoridad 
judicial competente."

"Artícu lo 26. Sujetos obligados – Prohibiciones.—1. Los sujetos obli-
gados tienen prohibido: ... VI. Emitir acuerdos de carácter general ni particular 
que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación 
podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la 
información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los 
supuestos definidos en la ley y en la ley general. En ningún caso se podrán 
clasificar documentos antes de que se genere la información. La clasificación 
de información reservada se realizará conforme a un análisis caso por caso, 
mediante la aplicación de la prueba de daño; ..."

"Artícu lo 66. Información confidencial - Derecho a protección.—1. El pro-
cedimien to para la protección de datos personales se regirá por lo dispuesto 
en la legislación estatal en materia de protección de datos personales en po-
sesión de datos personales. El procedimien to para la protección de los demás 
tipos de información confidencial se regirá por lo dispuesto en este capítu-
lo.—2. (Derogado, P.O. 26 de julio de 2017).—3. La información confidencial 
sólo podrá ser proporcionada a su titular, a su representante legal, a la autori-
dad judicial que funde y motive su solicitud, o a terceros en los términos del 
artícu lo 22 de la presente ley."

Conforme a la legislación estatal, la información constituye un bien de 
dominio público y un derecho humano, expresiones que se extraen aquí de los 
preceptos reproducidos, y también se prevé que las disposiciones de dicha 
legislación sobre información confidencial no son aplicables a los datos per-
sonales, en tanto contravengan lo previsto en la ley referida y en la propia le-
gislación estatal en materia de protección de datos personales en posesión 
de sujetos obligados (artícu los 1o. y 2o.).

También se previó que la información confidencial es indelegable e in-
transferible, en tanto pertenece a particulares, excepto en relación con las 
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autoridades quienes tengan acceso legal y sus titulares; mientras que la reser-
vada se ubica como información pública a la cual sólo acceden las autorida-
des competentes para ello (artícu lo 3o.); se ejemplifican supuestos (artícu lo 
17); para negar la información reservada se debe justificar esa negativa con-
forme a la ley y a la prueba de daño, por lo cual se deberá entregar en versión 
pública, con la supresión de datos confidenciales o reservados, aunado a se-
ñalar los fundamentos y motivos de esa restricción (artícu lo 18); se tiene dere-
cho a proteger la información confidencial (artícu lo 20); se establece un ca tálogo 
(artícu lo 21); fueron establecidos los requisitos para su transparencia (artícu-
lo 22); el titular de la información confidencial, entre otros derechos, tiene 
acceso a ésta (artícu lo 23); se describen las prohibiciones de los sujetos obli-
gados (artícu lo 26); y, fue previsto el procedimien to como derecho para la 
protección de la información confidencial con sujeción a la prueba de daño 
(artícu lo 66).

De conformidad con lo anterior, se advierte que el legislador no propor-
cionó una base conceptual de las modalidades de la información, a fin preci-
sar un concepto de confidencial o reservada; sin embargo, se cuenta con una 
aproximación en la medida de la alusión como confidencial de aquella inhe-
rente a los particulares cuyos datos, de ser revelados, permitan identificar o 
hacer identificable a una persona; mientras que, para la información reserva-
da, se atendió a aquella considerada como pública.

No obstante, lo anterior se considera suficiente para establecer lo 
siguiente:

Se considera información confidencial, de conformidad con el Dic
cionario de Derecho de la Información, Editorial Porrúa, México 2006, página 
307, todo dato, signo, símbolo, imagen o cualquier forma de comunicar algu-
na información en la medida de ser susceptible de revelar, en forma total o 
parcial, las características esenciales de alguien o algo, de ahí el deber de 
res guar do, a fin de impedir que sea conocido por quien no tenga derecho 
para tal efecto y así se protege al titular de esa información.

Lo anterior es así, porque, de darse a conocer esa información, se faci-
litaría la identificación de la persona, en este caso quejoso, y la probabilidad 
de generar afectaciones a sus derechos, esto en caso de no justificarse su 
publicidad o en virtud de no tener su adecuado resguardo.

Por otra parte, la información será reservada, según se expone en la 
obra en consulta, página 327, atento a que, por la naturaleza de su contenido 
y finalidad, no goza de transparencia en virtud de la probabilidad de compro-
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meter un bien o valor superior, el cual se puede identificar, a modo ejemplifi-
cativo, como la posibilidad de comprometer la correcta evaluación de quienes 
deban ser examinados conforme a los exámenes respectivos, así como por 
justificarse temas relativos a la seguridad, estabilidad, riesgo o perjuicio de los 
sujetos involucrados o las instituciones, o cualquiera que se pudiese generar 
y resultare de mayor entidad en relación con el beneficio que se pudiese ob-
tener en el supuesto de transparentar la información respectiva.

Por otro lado, la Ley de Protección de Datos Personales en Pose
sión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, 
indica:

"Artícu lo 1. Ley - Naturaleza y aplicación.—1. La presente ley es de 
orden público y de observancia general en todo el territorio del Estado de Ja-
lis co, reglamentaria de los artícu los 6o., base A y 16, párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como del artícu lo 
9o., de la Constitución Política del Estado de Jalisco, en materia de protec-
ción de datos personales en posesión de sujetos obligados.—2. Esta ley tiene 
por objeto establecer las bases, principios y procedimien tos para garantizar 
el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales en 
posesión de sujetos obligados.—3. Son sujetos obligados por esta ley, en el 
ámbito estatal y municipal, cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 
del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Ayuntamien tos, órganos autóno-
mos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, que lleven a cabo el 
tra tamien to de datos personales.—4. Los sindicatos y cualquier otra persona 
física o jurídica que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de auto-
ridad en el ámbito estatal y municipal serán responsables de los datos per-
sonales, de conformidad con la normatividad aplicable para la protección de 
datos personales en posesión de los particulares, sin perjuicio de lo previsto 
en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Par-
ticulares.—5. La presente ley será aplicable a cualquier tratamien to de datos 
personales que obren en soportes físicos o electrónicos, con independencia 
del lugar, la forma o modalidad de su creación, tipo de soporte, procesamien-
to, almacenamien to y organización."

"Artícu lo 2. Ley - Objeto.—1. Son objetivos de la presente ley: ... II. Ga-
ran tizar la observancia de los principios de protección de datos personales 
previstos en la presente ley, la ley general y demás disposiciones aplica-
bles; III. Proteger los datos personales en posesión de cualquier autori-
dad, entidad, ór gano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, Ayun ta mien  tos, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomi-
sos y fondos públicos, estatales y municipales, con la finalidad de regular su 
debido tratamien to; ..."
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"Artícu lo 3. Ley - Glosario.—1. Para los efectos de la presente ley se 
entenderá por: ... IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a 
una persona física identificada o identificable. Se considera que una perso-
na es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirec-
tamente a través de cualquier información; X. Datos personales sensibles: 
Aquellos que se refieran a la esfera más íntima de su titular, o cuya utilización 
indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para 
éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los 
datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, 
estado de salud, información genética, datos biométricos, creencias religio-
sas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual; XI. Dere-
chos ARCO: Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
al tratamien to de datos personales; ... XVI. Evaluación de impacto en la protec-
ción de datos personales: documento mediante el cual se valoran y determi nan 
los impactos reales respecto de determinado tratamien to de datos perso-
nales, a efecto de identificar, prevenir y mitigar posibles riesgos que puedan 
comprometer el cumplimien to de los principios, deberes, derechos y demás 
obligaciones previstas en esta ley y demás disposiciones aplicables; ... XXV. 
Medidas de seguridad: conjunto de acciones, actividades, controles o meca-
nismos administrativos, técnicos y físicos que permiten garantizar la protec-
ción, confidencialidad, disponibilidad e integridad de los datos personales; ... 
XXXII. Responsable: Los sujetos obligados señalados en el artícu lo 1, párrafo 
5, de la presente ley que determinarán los fines, medios y alcance y demás cues-
tiones relacionadas con un tratamien to de datos personales. ... XXXV. Titular: 
Persona física a quien pertenecen los datos personales; ..."

"Artícu lo 5. Ley - Límites y excepciones.—1. El Estado garantizará la 
privacidad de los individuos y velará porque terceras personas no incurran en 
conductas que puedan afectarla arbitrariamente.—2. No podrán tratarse datos 
personales sensibles, salvo que: I. Los mismos sean estrictamente necesa-
rios para el ejercicio y cumplimien to de las atribuciones y obligaciones expre-
samente previstas en las normas que regulan la actuación del responsable; 
II. Se dé cumplimien to a un mandato legal; III. Se cuente con el consentimien to 
expreso y por escrito del titular; o IV. Sean necesarios por razones de seguri-
dad pública, orden público, salud pública o salvaguarda de derechos de ter-
ceros.—3. En el tratamien to de datos personales de menores de edad se deberá 
privilegiar el interés superior de la niña, el niño y el adolescente, en términos 
de las disposiciones legales aplicables.—4. Los principios, deberes y dere-
chos previstos en esta ley y demás disposiciones aplicables tendrán como lí-
mite en cuanto a su observancia y ejercicio la protección de disposiciones de 
orden público, la seguridad pública, la salud pública o la protección de los 
derechos de terceros."
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"Artícu lo 6. Ley - Interpretación.—1. En la aplicación e interpretación 
de la presente ley se estará a lo dispuesto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Es-
tado Mexicano sea parte, así como en las resoluciones, sentencias, deter mi-
naciones, decisiones, criterios y opiniones vinculantes, la Constitución Po lítica 
del Estado de Jalisco, entre otros, que emitan los órganos internacionales 
especializados, privilegiando en todo momento la interpretación que más fa-
vorezca a los titulares.—2. Para el caso de la interpretación, se podrán tomar 
en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacio-
nales e internacionales, en materia de protección de datos personales."

"Artícu lo 9o. Principios. - Observancia.—1. El responsable deberá ob-
servar los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimien to, calidad, pro-
por cionalidad, información, y responsabilidad en el tratamien to de los datos 
personales."

"Artícu lo 10. Principios - Licitud.—1. Sera lícito el tratamien to de datos 
personales cuando sea exclusivamente en observancia a las facultades o atri-
buciones que la normatividad aplicable les confiera y deberán obtenerse a 
través de los medios previstos en dichas disposiciones."

"Artícu lo 13. Principios - Consentimien to.—1. Cuando no se actualicen 
algunas de las causales de excepción previstas en presente ley, el responsa-
ble deberá contar con el consentimien to previo del titular para el tratamien to 
de los datos personales, el cual deberá otorgarse de forma: l. Libre: sin que 
medie error, mala fe, violencia o dolo que puedan afectar la manifestación de 
voluntad del titular; II. Específica: referida a finalidades concretas, lícitas, ex-
plícitas y legítimas que justifiquen el tratamien to; e III. Informada: que el titular 
tenga conocimien to del aviso de privacidad previo al tratamien to a que serán 
sometidos sus datos personales.—2. En la obtención del consentimien to de 
menores de edad o de personas que se encuentren en estado de interdicción 
o incapacidad declarada conforme a la ley, se estará a lo dispuesto en las re-
glas de representación previstas en la legislación civil que resulte aplicable."

"Artícu lo 15. Principios - Excepciones al principio de consentimien-
to.—1. El responsable no estará obligado a recabar el consentimien to del ti-
tular para el tratamien to de sus datos personales en los siguientes casos: ... 
VI. Cuando exista una orden judicial, resolución o mandato fundado y motiva-
do de autoridad competente; ... VIII. Para el reconocimien to o defensa de de-
rechos del titular ante autoridad competente; ..."

"Artícu lo 19. Principios - Información.—1. El responsable deberá infor-
mar al titular, a través del aviso de privacidad, la existencia y características 
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principales del tratamien to al que serán sometidos sus datos personales, a 
fin de que pueda tomar decisiones informadas al respecto.—2. El aviso de 
privacidad tendrá por objeto informar al titular sobre los alcances y condicio-
nes generales del tratamien to, a fin de que esté en posibilidad de tomar deci-
siones informadas sobre el uso de sus datos personales y, en consecuencia, 
mantener el control y disposición sobre ellos.—3. El aviso de privacidad debe-
rá ser difundido por los medios electrónicos y físicos con que se cuente, tales 
como medios impresos, sonoros, digitales, visuales o cualquier otra tecnolo-
gía; con una redacción y estructura clara y sencilla, para cumplir con el pro-
pósito de informar.—4. Cuando resulte imposible dar a conocer al titular el 
aviso de privacidad de manera directa o ello exija esfuerzos desproporcio-
nados, el responsable podrá instrumentar medidas compensatorias de comu-
nicación masiva de acuerdo con los criterios que para tal efecto emita el 
Sistema Nacional.—5. El aviso de privacidad se redactará conforme a lo dis-
puesto en la ley general.—6. En el caso de personas indígenas, el responsable 
hará los ajustes razonables pertinentes para dar a conocer el aviso de pri-
vacidad en su lengua de origen, con el objetivo de que el consentimien to sea 
considerado libre. Lo mismo aplicará para personas que comprendan el sis-
tema braille y análogos."

"Artícu lo 30. Deberes - Seguridad de los datos personales.—1. Con 
independencia del tipo de sistema en el que se encuentren los datos persona-
les o el tipo de tratamien to que se efectúe, el responsable deberá establecer 
y mantener las medidas de seguridad de carácter administrativo, físico y téc-
nico para la protección de los datos personales, que permitan protegerlos 
contra daño, pérdida, alteración, destrucción o su uso, acceso o tratamien to 
no autorizado, así como garantizar su confidencialidad, integridad y disponibi-
lidad; sin perjuicio de lo establecido por las disposiciones vigentes en materia 
de seguridad emitidas por las autoridades competentes al sector que corres-
ponda, cuando éstas contemplen una protección mayor para el titular o com-
plementen lo dispuesto en esta ley y demás disposiciones aplicables."

"Artícu lo 31. Deberes - Medidas de seguridad.—1. Las medidas de se-
guridad adoptadas por el responsable deberán considerar: I. El riesgo inheren-
te a los datos personales tratados; II. La sensibilidad de los datos personales 
tratados; III. El desarrollo tecnológico; IV. Las posibles consecuencias de una 
vulneración para los titulares; V. Las transferencias de datos personales que 
se realicen; VI. El número de titulares; VII. Las vulneraciones previas ocurridas 
en los sistemas de tratamien to; y VIII. El riesgo por el valor potencial cuanti-
tativo o cualitativo que pudieran tener los datos personales tratados para una 
tercera persona no autorizada para su posesión."
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"Artícu lo 44. Deberes - Deber de confidencialidad.—1. El responsable 
deberá establecer controles o mecanismos que tengan por objeto que todas 
aquellas personas que intervengan en cualquier fase del tratamien to de los 
datos personales guarden confidencialidad respecto de éstos, obligación que 
subsistirá aun después de finalizar sus relaciones con el mismo; sin menos-
cabo de lo establecido en las disposiciones aplicables en materia de acceso 
a la información pública."

"Artícu lo 45. Derechos ARCO - Procedencia.—1. En todo momento el 
titular o su representante podrán solicitar al responsable el acceso, rectifica-
ción, cancelación u oposición al tratamien to de los datos personales. El ejercicio 
de cualquiera de los derechos ARCO no es requisito previo, ni impide el ejer-
cicio de otro.—2. Los datos personales sólo podrán ser proporcionados a su 
titular, a su representante, a la autoridad judicial que funde y motive su solici-
tud, o a terceros en los términos de esta ley.—3. El responsable implementará 
las medidas razonables pertinentes para que todas las personas, en igualdad 
de circunstancias, puedan ejercer su derecho a la protección de datos perso-  
nales."

"Artícu lo 72. Transferencias - En territorio nacional.—1. Cuando la trans-
ferencia sea nacional, el receptor de los datos personales deberá tratar los 
datos personales comprometiéndose a garantizar su confidencialidad y úni-
camente los utilizará para los fines que fueron transferidos atendiendo a lo 
convenido en el aviso de privacidad que le será comunicado por el responsa-
ble transferente.—2. El receptor de los datos personales por el simple hecho 
de recibir los mismos adquiere el carácter de responsable."

"Artícu lo 75. Transferencias - Excepciones al consentimien to.—1. El res-
ponsable podrá realizar transferencias de datos personales sin necesidad de 
requerir el consentimien to del titular, en los siguientes supuestos: ... III. Cuando 
la transferencia sea legalmente exigida para la investigación y persecución 
de los delitos, así como la procuración o administración de justicia; IV. Cuando 
la transferencia sea precisa para el reconocimien to, ejercicio o defensa de un 
derecho ante autoridad competente, siempre y cuando medie el requerimien-
to de esta última; ... 2. La actualización de alguna de las excepciones previs-
tas en este artícu lo, no exime al responsable de cumplir con las obligaciones 
previstas en el presente capítulo. ..."

Las disposiciones trascritas permiten advertir, en esencia, lo siguiente:

La legislación en comento tiene por objeto garantizar la protección de 
datos personales, y señala los entes que tienen la calidad de sujetos obli-
gados por ser quienes tratan dichos datos (artícu los 1 y 2).
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Se establecen los derechos denominados "ARCO" –acceso, rectifica-
ción, cancelación y oposición–; de igual forma se prevén medidas de seguridad 
que garantizan la protección de datos y se indican los responsables de aten-
der los fines, medios y alcance (artícu lo 3).

El legislador estableció el deber del Estado de garantizar la privacidad, 
aunado a indicar que los datos sensibles serán tratados sólo cuando sea ne-
cesario a fin de cumplir con obligaciones de ley o por mandato legal, entre 
otros supuestos (artícu lo 5).

La aplicación e interpretación de la ley será armonizada con otras dis-
posiciones y determinaciones sobre la materia, con privilegio de considerar lo 
más favorable a los titulares (artícu lo 6).

Fueron señalados los principios rectores sobre los cuales se deben tra-
tar los datos (artícu los 9, 10 y 13).

Se consideró innecesario el consentimien to de la persona para trans-
mitir datos cuando, entre otros supuestos, exista orden judicial o por requerir-
se para el reconocimien to o defensa del derecho de su titular ante autoridad 
competente (artícu lo 15).

Informar al titular sobre el manejo de sus datos constituye un deber 
para darle oportunidad de adoptar las decisiones que considere al respecto 
(artícu lo 19).

El responsable de los datos debe mantener medidas de seguridad para 
proteger los datos que consideren el riesgo, sensibilidad, desarrollo tecnoló-
gico, consecuencias, las transferencias de datos, sus titulares, las vulneracio-
nes y el riesgo (artícu lo 30 y 31).

Quedó previsto un deber de confidencialidad (artícu lo 44).

Los derechos "ARCO" –acceso, rectificación, cancelación y oposición– 
fueron establecidos, así como la posibilidad de proporcionar los datos a sus 
titulares (artícu lo 45).

Respecto a las transferencias de datos en territorio nacional, se estatu-
yó que el receptor se debe comprometer a garantizar su confidencialidad y 
utilizar los datos sólo para los fines por los cuales fueron transferidos, hecho 
por el cual adquiere el carácter de responsable (artícu lo 72).
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La transferencia de datos puede hacerse sin consentimien to del titular, 
cuando se solicite para efecto de administrar justicia o sea requerida, a fin de 
ejercer la defensa de un derecho ante autoridad competente, entre otros su-
puestos (artícu lo 75).

Las disposiciones en comento, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y de la 
diversa Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, constituyen el marco 
referencial a tomar en cuenta al momento de atender la solicitud de informa-
ción, y cuando se realice la transferencia de datos.

Así es, las legislaciones anotadas se erigen como el marco referencial 
porque contienen las normas locales especiales que regulan lo relativo a la 
transparencia de la información y también la protección de datos personales; 
además, esas disposiciones son de índole transversal en razón de estar pro-
yectadas a todo tipo de información, cuya publicitación y protección requiera 
ser evaluada para darla a conocer o protegerla, según se trate y se defina en 
cada caso.

Establecido ello, es conveniente destacar que el acceso a la informa-
ción pública se rige por el principio de máxima publicidad y los titulares de 
los datos tienen derecho de acceder a éstos, tal como se prevé en la Norma 
Constitucional, y se desarrolla en las leyes estatales reglamentarias de aquel 
precepto.

Ahora, conforme al principio de máxima publicidad, la información con-
siderada pública debe ser accesible y estar sometida a un régimen limitado 
de excepciones previstas en la ley, y justificadas a cumplir con una finalidad de 
interés público; de esa manera, se hace prevalecer la transparencia y el dere-
cho para acceder a la información como regla, lo cual resulta indicativo de 
que la excepción debe estar fundada y motivada con la carga probatoria con-
secuente del Estado de señalar las razones por las cuales no es posible acce-
der a la información pedida.

Debido a lo anterior, se justifica señalar que el derecho de acceso a la 
información no es absoluto y su manejo tampoco es discrecional ni arbitrario, 
pues adverso a ello es una prerrogativa acotada desde la Norma Constitucio-
nal y por sus disposiciones reglamentarias; por eso, la regla se configura con 
la posibilidad de acceder a la información de datos propios y el secreto de 
ésta es posible constituirlo sólo en vía de excepción, de ahí la razón por la cual 
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se exige el deber de cuidado de esos datos a la entidad quien pretende jus ti-
ficar la negativa de acceso (artícu lo 5 Ley de Protección de Datos Personales 
en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios).

Asimismo, la propia legislación local prevé la posibilidad de permitir el 
acceso a la información de manera parcial o acotada de forma excepcional, 
es decir, proporcionarla en versión pública cuando se justifique la elabora-
ción de un documento alterado o modificado en algunas partes de su conteni-
do con la finalidad de evitar la publicidad de los datos ahí anotados y en aras de 
excluirlos con sustento en un valor superior.

Al tenor de esas directrices de las leyes reglamentarias del artícu lo 6o., 
apartado A), de la Carta Magna, también es necesario traer a colación lo 
siguiente:

Ley de Control de Confianza del Estado de Jalisco y sus Municipios:

"Artícu lo 13. 1. Los exámenes de las evaluaciones de control de con
fianza serán considerados documentos públicos con carácter de reserva
dos. Dichos documentos deberán ser sellados y firmados por el servidor 
público que los autorice.—2. Los resultados de los procesos de evaluación 
serán confidenciales y reservados para efectos de la Ley de Información Pú-
blica del Estado de Jalisco y sus Municipios, excepto aquellos casos en que 
deban presentarse en procedimien tos administrativos o judiciales." (énfasis 
añadido).

La norma trascrita se refiere en forma expresa a los exámenes de con-
trol de confianza como documentos públicos de carácter reservado, mientras 
que los resultados de éstos se clasifican como confidenciales y reservados, se-
guido de la excepción expresa, configurada cuando se deban presentar en pro ce-
dimien tos administrativos o judiciales; esto es, en un solo párrafo se atiende 
a esos dos tipos de clasificación de la información.

Así las cosas, se considera que el párrafo primero de la norma se debe 
entender dirigido a la autoridad encargada de aplicar los exámenes de control 
y confianza, en cuanto a clasificar esas evaluaciones por sí mismas con carác-
ter reservado.

Ello obedece a que, por la naturaleza de su contenido y finalidad, la in-
formación no goza de transparencia, en una fase previa a la aplicación de los 
exámenes, en virtud de la probabilidad de comprometer un bien o valor supe-



1585CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

rior, el cual se puede identificar como la posibilidad de comprometer la correc-
ta evaluación de quienes son sujetos a los exámenes respectivos, así como 
por la probabilidad de justificarse temas relativos a la seguridad, estabilidad, 
riesgo o perjuicio de los sujetos involucrados en la elaboración de las evalua-
ciones o en las instituciones o cualquiera que se pudiese generar y resultare 
de mayor entidad en relación con el beneficio que se lograre obtener en el 
supuesto de transparentar la información respectiva.

Desde otra perspectiva, las evaluaciones por sí mismas y no sus resul-
tados, se consideraron de carácter reservado y, por ende, su contenido no se 
transparenta, porque, de hacerlo, el efecto sería dar a conocer el examen antes 
de aplicarlo al sujeto evaluado.

De la misma forma, los resultados de las evaluaciones se clasificaron 
como información confidencial y reservada, esto es así porque la confidencia-
lidad se justifica por tener como fin la configuración de una medida de pro-
tección de la persona evaluada, cuya transparencia se podrá actualizar sólo 
cuando se cumplan las exigencias legales aplicables, entre otras, cuando se 
deban presentar en procedimien tos administrativos o judiciales; luego, la re-
serva aludida en la norma también se justifica porque tiende a conservar los 
resultados y consecuencias derivados de los exámenes aplicados, en aras de 
conservar la estabilidad de la institución, evitar riesgos y perjuicios inne- 
cesarios.

No obstante lo anterior, el sujeto evaluado tiene derecho de acceder a 
la información generada después de la aplicación de los exámenes de control 
de confianza, máxime cuando su finalidad es ejercer un derecho de defensa 
ante alguna autoridad, ello con base en el ordinal 6o., apartado A), fracción 
III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relacionado 
con los artícu los 1o., 2o., 3o., 20, 22, 23 y 66 de la Ley de Transparencia y Acce-
so a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como en 
relación con los preceptos 1, 2, 3, 15, 19 y 45 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios.

Atento a lo expuesto, este órgano colegiado considera lo siguiente:

El sujeto examinado, después de la aplicación de las evaluaciones de 
control de confianza, puede elevar solicitud de fotocopias certificadas de los 
resultados de esos exámenes y tiene derecho, por regla general, a que sean 
autorizadas en su favor, por constituir un derecho humano, por ser informa-
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ción a cargo de los sujetos obligados y en virtud de ser el titular de los datos 
generados con motivo de los exámenes, máxime cuando el origen de la peti-
ción es para tener oportunidad real y material de ejercer su derecho de defensa 
en contra de impu taciones provenientes de los órganos de gobierno, quienes 
le atribuyen la insatisfacción de los requisitos legales para permanecer en el 
cargo, lo cual sustentan en los resultados desfavorables derivados de tales 
evaluaciones.

Lo anterior, sin perjuicio del deber de los sujetos obligados de analizar 
la información solicitada con apego a las leyes reglamentarias, a fin de deter-
minar si los resultados de las evaluaciones reportan o no datos que pueden 
calificar de confidenciales, de reservados o podrán actualizarse ambos su-
puestos a la vez, en cuya hipótesis será obligatorio para la entidad correspon-
diente definir lo conducente y elaborar, en su caso, la versión pública de lo 
pe dido, lo cual debe estar fundado y motivado, y así lo debe hacer saber al 
órgano jurisdiccional por medio del cual se hubiese requerido la información, 
esto para salvaguardar los datos.

Por otro lado, la solicitud de fotocopias certificadas de los resultados 
de las evaluaciones de control y confianza, realizada por el propio sujeto eva-
luado sólo puede ser negada en vía de excepción, esto es así siempre y cuando 
se justifique de manera fundada y motivada la negativa, en razón de haberse 
obtenido datos que califiquen de confidenciales, reservados o ambos, por 
haber generado información a través de la cual se relacione a una o más per-
sonas distintas del sujeto peticionario de las copias y cuya autorización pu-
diese causar afectación a sujetos diferentes o provocar afectaciones a la 
institución en caso de divulgarse.

De igual forma, si la información es requerida por autoridad jurisdic-
cional para incorporarla al procedimien to jurisdiccional, donde se considere 
necesario su aporte para facilitar la defensa del quejoso y su posterior análisis 
en sentencia, entonces, el sujeto obligado tenedor de esa información rea-
lizará la entrega con apoyo en los numerales 22, fracción II, de la Ley de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, y 15 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; esto, sin perjuicio 
de hacer mención de los datos que el sujeto obligado calificare de confiden-
ciales o reservados o ambos derivados de la aplicación de las evaluaciones a 
las cuales se sometió el examinado, con la finalidad de hacer saber a la enti-
dad solicitante que por ese hecho adquiere el carácter de responsable en el 
manejo de esa información, a partir de lo cual, su manejo de la misma se debe 
ajustar a la normativa aplicable.
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Luego, si dicho órgano jurisdiccional, como lo es el Juez de Distrito u 
otro quien conozca del juicio de amparo, ya en posesión de los documentos 
donde constan los resultados de las evaluaciones de control de confianza, re-
cibe la solicitud de fotocopias certificadas de éstos, cuya petición es elaborada 
por parte del propio sujeto evaluado y quejoso, entonces, ese órgano jurisdic-
cional, ya en calidad de sujeto obligado, debe proceder a evaluar la autori-
zación correspondiente con apego a las exigencias de la legislación local.

Esto es así, en virtud de no tratarse de disposiciones incompatibles las 
legislaciones locales, referidas con anterioridad, y la legislación federal bajo 
la cual se rige el juicio de amparo, tales como la Ley de Amparo y el Código 
Federal de Procedimien tos Civiles, de aplicación supletoria a aquélla por así 
preverlo su ordinal 2o., por el contrario, se armonizan en función de privilegiar 
los derechos fundamentales de transparencia y de protección de datos per-
sonales y ello es así porque, conforme al numeral 278 de esa codificación, las 
partes pueden solicitar la expedición de fotocopias de los documentos agre-
gados a la instancia constitucional, cuya facultad debe ser atendida con apego 
a la normativa local para atender la salvaguarda de datos que pudiesen ser 
clasificados de confidenciales o reservados o ambos.

Resulta de esa manera porque la solicitud de mérito se debe evaluar 
caso, por caso, para no trasgredir las disposiciones de la legislación especial 
aplicable en materia de transparencia, y la correspondiente a la protección de 
datos y, de forma concomitante, evitar la generación de la imposibilidad del 
ejercicio del derecho de defensa de la persona, pues, en su caso, si la informa-
ción solicitada contiene partes o secciones las cuales pueden calificarse de 
información reservada o confidencial o ambas, entonces, se debe evaluar la 
parte que será autorizada a fin de no impedir el ejercicio del derecho de de-
fensa o, en su defecto, hacer la justificación conducente para indicar si es o 
no procedente su entrega en copias, vía escaneo u otro medio, ello con rela-
ción a la solicitud de ejercer la defensa; es decir, se debe cuidar que la solici-
tud de la información se concrete para ejercer el derecho de defensa, que al 
proporcionarse se salvaguarde información a la cual no deba tener acceso la 
persona, y con esa restricción tampoco se limite dicha defensa, y de ahí la po-
sibilidad de elaborar una versión pública para enterarla al solicitante de las 
fotocopias.

Bajo ese orden de ideas, lo considerado permite ajustar el proceder del 
órgano jurisdiccional y atender a las jurisprudencias P./J. 26/2015 (10a.), regis-
tro digital: 2009916 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
a la 1a./J. 33/2016 (10a.), registro digital: 2012663 de la Primera Sala de la Su-
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prema Corte de Justicia de la Nación, porque el juzgador a quien se pidió la 
información asumirá su responsabilidad de autorizar o no la solicitud bajo 
la guía de las reglas previstas en la legislación aplicable y, asimismo, si bien el 
quejoso puede obtener información relacionada con él mismo para ejercer su 
defensa, de igual forma es necesario analizar y corroborar que en los docu-
mentos donde se contenga la misma no se involucren datos de personas 
ajenas al solicitante.

Lo anterior es así porque, de las propias jurisprudencias P./J. 26/2015 
(10a.) y 1a./J. 33/2016 (10a.), es dable advertir que se acota el acceso a la in-
formación, en tanto ésta sea sólo necesaria para la defensa de la persona, por 
eso el deber de hacer la exclusión de aquella considerada confidencial o re-
servada, de ahí la necesidad de adoptar medidas de seguridad a fin de evitar 
su uso incorrecto y ponderar los derechos implicados, esto en relación con la 
primera tesis y, respecto de la segunda, es dable advertir que al quejoso le será 
entregada la información relacionada con su persona y cuando sea necesaria 
para ejercer su derecho de defensa; es decir, no establece una regla absolu-
ta en el sentido de autorizar la expedición de fotocopias siempre que sean 
solicitadas por el inconforme, no es así en tanto que el propio criterio prevé el 
punto de inflexión porque, si esa información involucra a personas distintas 
del quejoso, entonces, se debe realizar la protección de datos conducente.

Máxime porque ambos criterios hacen referencia expresa a la Ley Ge-
neral de Transparencia y Acceso a la Información Pública y también a la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, incluso, se destacó que 
la información clasificada como reservada o confidencial queda bajo la más 
estricta responsabilidad del juzgador, en el entendido de precisar su deber de 
adoptar las medidas conducentes de seguridad y, además, llegar al extremo 
de ponderar los derechos implicados; por ende, la presente contradicción 
abor da el tema desde la perspectiva de estar ante derechos fundamentales y 
no procesales, lo cual justifica la necesidad de implementar la armonización 
de las normas para hacer prevalecer el mandato constitucional.

Ello permite comprender que, si bien el juicio de amparo se rige por su 
propia legislación, de igual manera, la Ley de Amparo es de carácter instru-
men tal por regular un medio legal para buscar la protección de derechos 
fundamentales, lo cual denota que el estudio de los actos reclamados se hará 
en función de la normativa aplicable, sea federal o local y esto implica que la 
información allegada al juicio de amparo se debe vigilar con apego a la legis-
lación en materia de transparencia y protección de datos.

En atención a ello, si en el ámbito local el derecho a la transparencia y 
a la protección de datos personales se regula por sus propias leyes, tal como 
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se sustenta desde la Norma Constitucional y si éstas se proyectan de manera 
transversal sobre todas las normas de la entidad federativa, en la medida de 
llevar a cabo el manejo de información que pudiese ser calificada de confiden-
cial o reservada, entonces, se debe atender su contenido para evitar la publici-
dad de información en su modalidad de reservada o confidencial, pues sobre 
esos aspectos su manejo indebido de la misma genera responsabilidad al 
juzgador.

De conformidad con esto, si los resultados de los exámenes de control 
y confianza se regulan por la ley local y contienen información reservada o con-
fidencial, entonces, su transparencia y protección se debe llevar a cabo con 
apego a las leyes locales aplicables, pues de esa manera se cumple la finali-
dad del Constituyente descrita en su artícu lo 6o. de la Carta Magna, porque 
esa información se generó con apego a la legislación local, y son las propias 
disposiciones locales a las que corresponde acudir para clasificarla.

Más aún, con esa forma de proceder, se genera la armonización de la 
Ley de Amparo, el Código Federal de Procedimien tos Civiles de aplicación 
supletoria a aquélla y las leyes locales en materia de transparencia y protec-
ción de datos personales, pues aun cuando unas sean federales y otras loca-
les, lo relevante es que en ambos supuestos se está ante legislaciones 
perte necientes a un mismo sistema; de lo contrario, permitir que la solicitud 
de fotocopias se autorice sólo con atención a la Ley de Amparo y al código 
aludido, el efecto sería permitir la desatención a la legislación local y propi-
ciar actos desleales, pues bastaría promover un juicio de amparo para acce-
der a información confidencial o reservada.

Es de esa manera porque, si bien el juicio de amparo se rige por sus 
propias normas, de igual forma la autorización de expedir fotocopias recae 
sobre actuaciones generadas al tenor de la legislación local, por eso dicha 
petición se debe atender con sujeción a la normativa de la entidad federativa; 
así las cosas, es dable colegir que la Ley de Amparo se adapta para permitir 
al juzgador el análisis del tema de transparencia y protección de datos perso-
nales conforme a la legislación bajo la cual se rige el acto generador del juicio 
de amparo, sea local o federal, razón suficiente por la cual, si las disposicio-
nes de las leyes de transparencia, y protección de datos personales permean 
en toda ley local al tenor de cuyos actos se genere información, entonces, 
para autorizar la expedición de fotocopias aun en el juicio de amparo, será 
imperativo atender a esas dos legislaciones para acatar el artícu lo 6o. consti-
tucional, con lo cual se cumplen los postulados de las leyes, tanto federales 
como locales, pues en esos aspectos no colisionan y tampoco se genera un 
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obstácu lo para ejercer el derecho de defensa, en virtud de la necesidad de 
corroborar que no se dé a conocer información reservada o confidencial.

Bajo ese orden de ideas, si bien el juicio de amparo se rige por su pro-
pia legislación, también, lo es que al manejar información generada con la 
aplicación de leyes locales, resulta su deber atender a la normativa local en 
materia de transparencia y protección de datos personales en aras de evitar 
la publicitación de información reservada o confidencial, porque de no ser así 
resultaría un contrasentido que las autoridades locales sí queden sujetas a 
esas leyes, y no puedan proporcionar información clasificada de reservada o 
confidencial y, ante dicha imposibilidad, bastaría la promoción de un juicio 
de amparo donde se reclamare el mismo acto para solicitar esa información 
con el objetivo de eludir dichas legislaciones, sólo bajo el argumento de estar 
ante un juicio de amparo regulado conforme a su propia legislación, lo cual 
es incorrecto e inexacto con la intención del Constituyente; por eso, a partir de 
la regulación prevista en el numeral 6o. constitucional, es imperativo su ob-
servancia, a fin de evitar divulgar información confidencial o reservada.

Así, los criterios aludidos establecen lo siguiente:

Jurisprudencia P./J. 26/2015 (10a.), registro digital: 2009916, Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, 
página 28, Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
que señala:

"INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL 
EXHIBIDA CON EL INFORME JUSTIFICADO. EL JUEZ CONSTITUCIONAL, BAJO 
SU MÁS ESTRICTA RESPONSABILIDAD, PUEDE PERMITIR EL ACCESO A 
LAS PARTES A LA QUE CONSIDERE ESENCIAL PARA SU DEFENSA. Conforme 
a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para 
revisar la clasificación de la información realizada por un sujeto obligado y, 
en su caso, acceder a ésta, debe seguirse el procedimien to correspondiente 
ante los organismos garantes establecidos constitucionalmente con ese pro-
pósito; sin embargo, para no dejar en estado de indefensión a las partes en 
un juicio de amparo, el Juez constitucional, previo análisis de la información 
clasificada como reservada o confidencial exhibida con el informe justificado 
rendido por la autoridad responsable en términos de los artícu los 117 de la 
Ley de Amparo vigente y 149 de la abrogada, bajo su más estricta responsabi-
lidad puede permitir el acceso a las partes de la que considere esencial para 
su defensa. Al respecto, deberá adoptar todas las medidas de seguridad a 
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efecto de evitar que se use de manera incorrecta, así como ponderar los dere-
chos implicados y las especificidades del caso concreto para decidir si es in-
dispensable o relevante el acceso a una parte o a toda la información con 
miras a resolver el problema de constitucionalidad planteado; además, si permi-
te el acceso total o parcial a aquélla, podrá imponer las modalidades que 
considere necesarias para ello, sin que en caso alguno dicha información 
pueda ser transmitida, copiada, fotografiada, escaneada o reproducida por 
cualquier medio. Lo anterior, en el entendido de que no podrá otorgar el acce-
so a la información acompañada al informe justificado cuando el acto recla-
mado consista precisamente en la clasificación de esa información, supuesto 
en el cual el acceso a ésta depende de que en una sentencia que cause esta-
do se consigne esa obligación, por lo que permitir previamente a las partes su 
conocimien to dejaría sin materia el juicio de amparo."

Jurisprudencia 1a./J. 33/2016 (10a.), registro digital: 2012663, Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Libro 34, Tomo I, septiembre 
de 2016, página 470, Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación «y Semanario Judiacial de la Federación del viernes 30 de septiem-
bre de 1016 a las 10:39 horas», que establece:

"COPIAS CERTIFICADAS DE CONSTANCIAS EN QUE APAREZCAN LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA Y/O LA ORDEN DE APREHENSIÓN DEL QUEJOSO. 
EL JUEZ DE DISTRITO PUEDE AUTORIZARLAS CUANDO SE INTEGRAN AL 
JUICIO DE AMPARO POR VIRTUD DEL INFORME JUSTIFICADO, SIEMPRE 
QUE LA INFORMACIÓN RESERVADA O CONFIDENCIAL QUE PUDIEREN CON-
TENER NO PERTENEZCA A UNA PERSONA DISTINTA. Esta Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
264/2011,(1) estableció que conforme a la ratio legis del artícu lo 278 del Có-
digo Federal de Procedimien tos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, las partes en el juicio de amparo tienen el derecho subjetivo general 
de solicitar, a su costa, copia certificada de las constancias que fueron integra-
das al expediente por la autoridad responsable a través de su informe justifi-
cado, sin que se prevea restricción alguna. Luego, acotando que la obligación 
de mantener la reserva y sigilo de constancias establecida en el numeral 16 del 
Código Federal de Procedimien tos Penales, está dirigida al Ministerio Público 
y no al Juez de Distrito, se deduce que válidamente puede autorizarse al que-
joso la expedición de copias certificadas de las constancias en que aparezca 
la averiguación previa o la orden de aprehensión girada en su contra, cuando 
por virtud del informe justificado esas constancias se integren al juicio de 
amparo, porque no hacerlo podría generar una limitación al derecho de igual-
dad procesal del quejoso relacionado con el ejercicio del derecho de acceso 
a la justicia. Lo anterior, sin perjuicio de que conforme al artícu lo 113 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información contenida 
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en las investigaciones de delitos ante el Ministerio Público, se considera reser-
vada, ya que tal disposición no se ve afectada cuando se trata de información 
concerniente a la propia persona del quejoso y el acceso a esa información re -
dunda directamente en el ejercicio de su derecho fundamental de defensa; de 
ahí que la información ‘reservada o confidencial’ contenida en la averigua-
ción previa y/o en la orden de aprehensión aportada mediante el informe jus-
tificado, debe entenderse con esa connotación siempre que se trate de 
personas diversas del quejoso, o se trate de información que no esté relacio-
nada directamente con éste, pues en este supuesto sí debe operar la protec-
ción de datos prevista en diverso numeral 114 de la mencionada ley."

SEXTO.—Decisión.

Con fundamento en el artícu lo 217 de la Ley de Amparo, debe prevalecer, 
con carácter de jurisprudencia para el Tercer Circuito, la tesis de este Pleno 
de Circuito que se sustenta en la presente resolución, la cual se encuentra 
anexa a la presente ejecutoria.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

Por lo expuesto, y de conformidad con los artícu los 107, fracción XIII, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y, 226, fracción 
III, de la Ley de Amparo, se

RESUELVE:

PRIMERO.—Este Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito 
es competente para conocer y resolver la presente denuncia de divergen-
cia de criterios.

SEGUNDO.—Sí existe contradicción de criterios entre el Quinto y el 
Séptimo Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Tercer Circuito.

TERCERO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito en 
los términos de la presente resolución.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución a los Tribunales 
Colegiados contendientes; envíese la jurisprudencia sustentada a la Coordi-
nación de Compilación y Sistematización de Tesis de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación para su publicación en el Semanario Judicial de la Federa
ción y en su Gaceta y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.
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Así lo resolvió el Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito, 
por unanimidad de siete votos de los Magistrados Mario Alberto Domínguez 
Trejo (presidente y ponente), René Olvera Gamboa, Enrique Rodríguez Olmedo, 
Hugo Gómez Ávila, Lucila Castelán Rueda, Jorge Héctor Cortés Ortiz y Moisés 
Muñoz Padilla; quienes firman con fundamento en lo dispuesto por el artícu lo 
41 - Bis 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en unión con 
el licenciado Carlos Abraham Domínguez Montero, secretario de Acuerdos 
de este Pleno.

"El secretario de acuerdos del Pleno en Materia Administrativa 
del Tercer Circuito Carlos Abraham Domínguez Montero, en cumplimien
to a lo previsto en el artículo 71, fracción VIII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, expedida el 6 de mayo 
de 2016, certifico que: para efectos de la publicación de la sentencia 
emitida en la contradicción de tesis 30/2017, se suprime la información 
considerada sensible".

Nota: La tesis de jurisprudencia PC.III.A. J/53 A (10a.) que prevaleció al resolver esta 
contradicción de tesis, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas y en esta misma página.

La tesis de jurisprudencia P./J. 64/2014 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publica-
da en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 de diciembre de 2014 a las 
9:35 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
13, Tomo I, diciembre de 2014, página 8.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

FOTOCOPIAS CERTIFICADAS DE LOS RESULTADOS DE LOS 
EXÁMENES DE CONTROL DE CONFIANZA. EL ÓRGANO JU
RISDICCIONAL QUE CONOZCA DEL JUICIO DE AMPARO DEBE 
VALORAR LA AUTORIZACIÓN DE LA SOLICITUD, EN TÉRMI
NOS DE LA LEGISLACIÓN LOCAL CORRESPONDIENTE, SIN 
PERJUICIO DE JUSTIFICAR LOS DATOS QUE, EN SU CASO, 
SE CLASIFIQUEN COMO CONFIDENCIALES O RESERVADOS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). Si la información la 
requiere la autoridad jurisdiccional para incorporarla en algún proce-
dimien to, para facilitar la defensa del quejoso y su posterior análisis en 
la sentencia, el sujeto obligado tenedor de aquélla deberá entregarla con 
apoyo en los artícu los 22, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acce-
so a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y 15 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, sin perjuicio de hacer 
mención de los datos que calificare de confidenciales o reservados, o 
ambos, derivados de la aplicación de las evaluaciones a las cuales se 
sometió el examinado, con la finalidad de hacer saber a la entidad so-
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licitante que por ese hecho adquiere el carácter de responsable en el 
uso de esa información, a partir de lo cual, su manejo debe ajustarse a 
la normativa aplicable; por ende, si después dicho órgano jurisdiccio-
nal –Juez de Distrito u otro que conozca del juicio de amparo– recibe la 
petición de expedición de fotocopias certificadas de los resultados de 
las evaluaciones de control de confianza, elaborada por el sujeto eva-
luado y quejoso, entonces, ese órgano jurisdiccional, ya en calidad de 
sujeto obligado, debe valorar la autorización correspondiente con apego 
a las exigencias de la legislación local, porque la solicitud de mérito 
debe examinarse caso por caso para no transgredir las disposiciones 
de la legislación especial aplicable en materia de transparencia y la 
correspondiente a la protección de datos y, concomitantemente, evitar 
la generación de la imposibilidad del ejercicio del derecho de defensa 
del sujeto pues, si la información referida contiene partes o secciones 
que pueden calificarse de información reservada o confidencial, o ambas, 
debe evaluarse la parte que será autorizada, a fin de no impedir el ejer-
cicio del derecho de defensa o, en su defecto, hacer la justificación con-
ducente para indicar si es o no necesaria su entrega con respecto a la 
solicitud de ejercer la defensa, es decir, debe cuidarse que la petición 
de la información no obedezca a fines desleales y de ahí la posibilidad de 
elaborar una versión pública para entregarla al solicitante de las foto-
copias certificadas mencionadas.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO.
PC.III.A. J/53 A (10a.)

Contradicción de tesis 30/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Quinto y Séptimo, ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 25 de junio 
de 2018. Unanimidad de siete votos de los Magistrados Mario Alberto Domínguez Trejo, 
René Olvera Gamboa, Enrique Rodríguez Olmedo, Hugo Gómez Ávila, Lucila Castelán 
Rueda, Jorge Héctor Cortés Ortiz y Moisés Muñoz Padilla. Ponente: Mario Alberto 
Domínguez Trejo. Secretario: Miguel Mora Pérez.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Cir-
cuito, al resolver la queja 205/2016, y el diverso sustentado por el Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver la queja 222/2017.

Nota: En términos del artícu lo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposicio nes del 
similar 8/2015, relativo a la integración y funcionamien to de los Plenos de Circuito, 
esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 30/2017, resuel-
ta por el Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de octubre de 2018, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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PERITOS OFICIALES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE NUE
VO LEÓN. EL ARTÍCULO 57 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL TRI
BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA 
QUE PREVÉ SU BAJA DEFINITIVA, VIOLA EL PRINCIPIO DE PRO
PORCIONALIDAD DE LAS PENAS.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 3/2018. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS SEGUNDO Y PRIMERO, AMBOS EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 12 DE JUNIO DE 2018. UNANIMI-
DAD DE TRES VOTOS DE LOS MAGISTRADOS ROGELIO CEPEDA TREVIÑO, 
JORGE MEZA PÉREZ Y DAVID PRÓSPERO CARDOSO HERMOSILLO. PONEN-
TE: JORGE MEZA PÉREZ. SECRETARIA: ILEANA ZARINA GARCÍA MARTÍNEZ.

Sentencia. En Monterrey, Nuevo León, en sesión del día doce de junio 
de dos mil dieciocho, los Magistrados integrantes del Pleno en Materia Admi-
nistrativa del Cuarto Circuito, resuelven la contradicción de tesis citada al rubro.

I. Antecedentes

Denuncia de la contradicción de tesis. Francisco Javier Mendoza 
Torres, en su carácter de presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Nuevo León y como representante del Pleno de dicho tribunal, mediante 
escrito presentado el veintidós de febrero de dos mil dieciocho ante el 
Pleno en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, denunció la contradic-
ción de tesis entre el criterio sostenido por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 
426/2015-II de su índice, y el criterio sustentado por el Primer Tribunal Cole-
giado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al fallar el amparo en re-
visión 439/2015 de su índice.

Admisión y requerimien tos. Por acuerdo de veintisiete de febrero 
de dos mil dieciocho, el Magistrado presidente del Pleno en Materia Admi-
nistrativa del Cuarto Circuito, admitió a trámite la denuncia de que se trata y 
la registró con el expediente número 3/2018. Ahí solicitó a los Tribunales Co-
legiados de Circuito contendientes que informaran si los criterios sustentados 
por cada uno se encontraban vigentes, o en su caso, la causa para tenerlos por 
superados o abandonados. Por otra parte, en el mencionado acuerdo se orde-
nó que se informara sobre la admisión de la denuncia de contradicción de 
tesis a la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación.

Cumplimien to de requerimien tos. Por acuerdo de doce de abril de 
dos mil dieciocho, se tuvo a los Tribunales Colegiados contendientes cum-
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pliendo el requerimien to formulado. Ambos Tribunales Colegiados de Circuito 
externaron que el criterio sustentado por cada uno en los asuntos materia de 
la denuncia de contradicción de tesis se encontraba vigente. Por otra parte, se 
tuvo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, informando que no se encuentra radicada 
en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, alguna contradicción de tesis que 
guardara relación con el tema de la contradicción de criterios denunciada.

Turno interno. Finalmente, el doce de abril de dos mil dieciocho, se 
turnó el asunto al Magistrado Jorge Meza Pérez, para la formulación del pro-
yecto de resolución respectivo.

II. Presupuestos procesales

Competencia. Este Pleno en Materia Administrativa del Cuarto Circuito 
es competente para conocer y resolver la contradicción de tesis denunciada, 
al versar sobre dos criterios sustentados por Tribunales Colegiados Especiali-
zados en Materia Administrativa de este Cuarto Circuito. Lo anterior de con-
formidad con los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 226, fracción III, de la Ley de Amparo; 41 Bis y 41 
Ter, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como 
de acuerdo con lo dispuesto por el Acuerdo General 8/2015 del Pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamien to de los 
Plenos de Circuito.

Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, en términos de lo dispuesto en el artícu lo 227, fracción III, de la Ley 
de Amparo, toda vez que fue formulada por el Magistrado presidente del Tri-
bunal Superior de Justicia del Estado de Nuevo León, por su propio carácter 
y en representación del Pleno de dicho tribunal, autoridades que se tuvieron 
como responsables en los juicios de amparo indirecto relacionados con los 
recursos de revisión, cuyas resoluciones son materia de la contradicción de 
tesis denunciada.

III. Criterios contendientes

Con el objetivo de resolver la cuestión planteada, debe determinarse, 
en primer lugar, si tal como lo alega la parte denunciante, existe una contra-
dicción de tesis en los asuntos a los que hace referencia. Para emitir dicho 
juicio, resulta necesario analizar las sentencias recaídas a los recursos de 
revisión que contienen los criterios supuestamente contradictorios, así como 
sus principales antecedentes. Para tal efecto, a continuación se hará una bre-
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ve relatoría de los antecedentes de dichos recursos de revisión, así como una 
síntesis de las consideraciones con base en las cuales fueron resueltos.

1. Amparo en revisión 426/2015-II, resuelto por el Segundo Tribunal Co-
legiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito.

Dicho recurso de revisión deriva de un juicio de amparo indirecto en el 
que se reclamaron: 1) las normas generales contenidas en los artícu los 27 y 57 
del Reglamento Interior del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nuevo 
León (en adelante "el Reglamento Interior"); y, 2) una resolución dictada 
en un procedimien to de responsabilidad administrativa seguido en contra del 
quejoso, en la que supuestamente se aplicaron dichas disposiciones norma-
tivas y que tuvo como efecto su baja definitiva de la lista oficial de peritos.

De la demanda de amparo correspondiente le tocó conocer al Juzgado 
Primero de Distrito en Materia Administrativa, el cual la admitió y la registró 
con el número 2910/2014. Seguida la secuela procesal respectiva, se dictó sen-
tencia el quince de junio de dos mil quince, en el sentido de sobreseer res-
pecto del artícu lo 27 del Reglamento Interior reclamado, y negar el amparo 
por los demás actos reclamados.

Inconforme con esa resolución, la parte quejosa interpuso recurso de 
revisión, del cual le correspondió conocer al Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Cuarto Circuito, el cual lo registró con el número 
426/2015-II. Admitido el recurso y seguido el trámite correspondiente, el Tribu-
nal Colegiado de Circuito dictó sentencia definitiva el once de agosto de dos 
mil dieciséis, al amparo de las consideraciones que se sintetizan a continua-
ción (se resaltan con negritas las consideraciones que contienen el cri
terio denunciado como contradictorio):

– Se declaró firme el sobreseimien to respecto del artícu lo 27 del Regla-
mento Interior.

– Los agravios primero y segundo, hechos valer por el recurrente 
fueron declarados infundados. El Tribunal Colegiado de Circuito consi
deró por una parte, que el ámbito de aplicación del artícu lo 22 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante 
"la Constitución") que establece que las penas deben ser proporciona
les al delito que se sancione y al bien jurídico afectado, no sólo aplica 
en la materia penal, sino que es aplicable a cualquier sanción, inclusi
ve las sanciones administrativas. Por otra parte, consideró que la baja 
definitiva de la lista oficial que prevé el artícu lo 57 del Reglamento In
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terior, es una consecuencia de la pérdida de los atributos necesarios 
para ejercer la función pública de perito en ese tribunal y no constituye 
una sanción administrativa, por lo que no puede considerarse violatoria 
al principio de proporcionalidad de sanciones establecido en el artícu
lo 22 de la Constitución. Para sustentar sus consideraciones, citó la te
sis aislada 2a. CLXI/2008 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "PATENTE DE AGENTE ADUANAL. SU 
CANCELACIÓN NO CONSTITUYE UNA PENA O SANCIÓN ADMI
NISTRATIVA, POR LO QUE NO VIOLA EL ARTÍCULO 22 DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS."1

– El tercer agravio, en donde la quejosa alegó que se encontraba pres-
crita la facultad sancionadora de la autoridad responsable, fue considerado 
infundado. El Tribunal Colegiado de Circuito consideró que lo que motivó la 
queja que dio inicio al procedimien to de responsabilidad administrativa en 
contra del perito, fue el dictamen emitido el veinticuatro de septiembre de dos 
mil doce, ya que sin este último no se hubiera evidenciado la discrepancia 
existente entre ambos dictámenes periciales, que fue el hecho por el cual se 
le inició el procedimien to de responsabilidad administrativa. Por esa razón, 
consideró que debía entenderse que a partir de esta fecha empezó el cómputo 
del plazo de prescripción y que, por ende, no se encontraba prescrita la potes-
tad sancionatoria de la autoridad responsable cuando se inició el procedimien to 
de responsabilidad administrativa.

– El agravio cuarto lo determinó infundado, al estimar que de la interpre-
tación de los artícu los 18, fracción V y 23, fracciones II y XIV, de la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial del Estado de Nuevo León y del artícu lo 27 del Reglamento 
Interior, el presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nuevo 
León sí está facultado para recibir y tramitar las quejas que se presenten en con-
tra de la conducta de los peritos autorizados por dicho tribunal, hasta poner-
las en estado de resolución, correspondiendo al Pleno de ese mismo tribunal 
su resolución.

– Unas porciones del tercer y del quinto agravio, las consideró funda-
das, al estimar que el Juez vulneró en contra del perito el artícu lo 16 constitu-
cional, cuando determinó la discrepancia entre los dictámenes periciales 
sin analizar su naturaleza, ni la materia sobre la que versaba cada uno, ni el fin 
para que fueron ofrecidos y desahogados dichos medios de prueba. En po-

1 Novena Época, número de registro: 168080, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo XIX, enero de 2009, página 786.
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cas palabras, porque no fue motivada de manera suficiente la resolución que 
tuvo por efecto que se diera de baja a la quejosa de la lista oficial de peritos.

Conforme a esas consideraciones, el Tribunal Colegiado de Circuito resol-
vió, por una parte, confirmar el sobreseimien to respecto de la alegada incons-
titucionalidad del artícu lo 57 del Reglamento Interior y, por otra, otorgar el 
amparo al quejoso contra la resolución emitida por el Pleno del Tribunal Supe-
rior de Justicia del Estado de Nuevo León en el procedimien to administrativo 
seguido en su contra, para el efecto de que se emitiera una nueva resolución 
al respecto suficientemente fundada y motivada.

2. Amparo en revisión 439/2015, resuelto por el Primer Tribunal Colegia-
do en Materia Administrativa del Cuarto Circuito.

Dicho recurso deriva de un juicio de amparo indirecto, en el que se re-
clamaron: 1) las normas generales contenidas en los artícu los 54 a 60 del 
Reglamento Interior; y, 2) una resolución dictada en un procedimien to de res-
ponsabilidad administrativa seguido en contra del quejoso, en la que supuesta-
mente se aplicaron dichas disposiciones normativas y que tuvo como efecto 
la baja definitiva de la parte quejosa de la lista oficial de peritos.

De la demanda de amparo correspondiente le tocó conocer al Juzgado 
Segundo de Distrito en Materia Administrativa, el cual la admitió y registró 
con el número 917/2015. Seguida la secuela procesal respectiva, habiendo 
siendo remitido el asunto a un órgano jurisdiccional para que auxiliara al 
mencionado juzgado en el dictado de la sentencia de amparo, se dictó sen-
tencia el siete de octubre de dos mil quince, en la que se determinó sobreseer 
en el juicio de amparo respecto del artícu lo 57 del Reglamento Interior recla-
mado, y negar el amparo en contra de la resolución recaída al procedimien to 
de responsabilidad administrativa seguido en contra del quejoso.

Inconforme con esa resolución, la parte quejosa interpuso recurso de 
revisión, el cual le correspondió conocer al Primer Tribunal Colegiado en Mate-
ria Administrativa del Cuarto Circuito, el cual lo registró con el número 439/2015. 
Admitido el recurso, el Tribunal Colegiado dictó sentencia definitiva el catorce 
de julio de dos mil dieciséis, al amparo de las consideraciones que se sintetizan 
a continuación (se resaltan con negritas las consideraciones que contie
nen el criterio denunciado como contradictorio):

– Consideró fundado el primer agravio, lo cual lo llevó a revocar el sobre-
seimien to decretado por el Juez y a reasumir jurisdicción respecto del análisis 
de las normas generales reclamadas. No obstante, determinó que estudiaría 
en primer término los agravios dirigidos en contra de la negativa de amparo 
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para posteriormente analizar los conceptos de violación dirigidos a demos-
trar la inconstitucionalidad de las normas generales reclamadas respecto de 
las cuales revocó el sobreseimien to, al considerar que ese orden de estudio 
resultaba más benéfico para las pretensiones del quejoso.

– Enseguida consideró ineficaz el segundo agravio, al considerar que 
el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nuevo León, sí cuenta 
con facultades para tramitar el procedimien to de queja. Lo anterior lo consi-
deró así a partir de la interpretación armónica de los artícu los 96, fracciones 
IX y XIV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 
3, fracción II, 4, 76 y 79 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Pú-
blicos del Estado y Municipios del Estado de Nuevo León; 2, fracción I, 18, 
fracciones I, V y XI, 23, fracciones II, VIII, XIV y XVI, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León; 4, primer párrafo y fracción VIII, 27 
y 29, primer párrafo y fracción VIII, del Reglamento Interior. El tribunal estimó 
que conforme a dichos preceptos la facultad del Pleno no está limitada a la 
sola resolución del procedimien to, sino que también puede intervenir duran-
te la tramitación, incluyendo el auto de inicio de procedimien to de queja, ade-
más de que de autos se desprende que fue el presidente y no el Pleno del 
Tribunal quien recibió a trámite la queja administrativa en cuestión.

– Consideró fundado el tercer agravio en el que la quejosa señaló que 
ante la ausencia de la protesta de decir verdad en el escrito de queja, no se 
debió haber iniciado el procedimien to administrativo, por tratarse de un re-
quisito formal que no podía convalidarse.

– Estimó que a pesar de lo fundado del tercer agravio, debía continuar-
se con el estudio de los demás agravios, en atención a que aunque ello pro-
vocaba la inconstitucionalidad de todo el procedimien to de responsabilidad 
administrativa iniciado a instancia de parte, éste podría volver a iniciarse de 
oficio, lo cual podría impedirse con la concesión del amparo, en caso de ser 
fundados otros argumentos.

– Consideró fundada la porción del agravio cuarto, en el que el quejoso 
sostuvo la omisión del Juez en estudiar el concepto de violación en donde la que-
josa alegó que una de las conductas que la responsable tomó en cuenta para 
sancionarlo, actúo como perito particular y no como perito oficial. Al reasu-
mir jurisdicción para estudiar dicho argumento, lo consideró fundado porque 
estimó que la conducta con base en la cual se le determinó responsabilidad 
no se encuentra probada.

– A pesar de lo fundado del agravio cuarto, el Tribunal Colegiado de Cir-
cuito consideró necesario abocarse al estudio de los conceptos de violación 
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dirigidos a controvertir las normas generales reclamadas respecto de las cua-
les revocó el sobreseimien to, debido a que ello redundaría en un beneficio 
diverso para el quejoso, en tanto de ser fundados esos argumentos dichas dis-
posiciones normativas serían expulsadas de su esfera jurídica con efectos 
hacia el futuro.

– Enseguida consideró ineficaz el segundo concepto de violación en la 
parte en la que la quejosa sostuvo la inconstitucionalidad del artícu lo 57 del 
Reglamento Interior, por contravenir los principios de reserva de ley y subor-
dinación jerárquica por regular a sujetos que no están bajo su mando como lo 
son los peritos en su carácter de auxiliares de la administración de justicia.

– Por último, el Tribunal Colegiado de Circuito consideró funda
do el segundo concepto de violación en la parte en que adujo la incons
titucionalidad de las medidas o sanciones contenidas en los artícu los 
57 y 58 del Reglamento Interior por violentar el artícu lo 22 de la Cons
titución. En primer orden, realizó un test de proporcionalidad de las me
didas previstas en dichos artícu los, concluyendo que no resultaban 
adecuadas para alcanzar un fin u objetivo legítimo, toda vez que no 
existe graduación en la medida respecto a la baja definitiva. Por otra 
parte, el Tribunal Colegiado destacó que tratándose del derecho admi
nistrativo sancionador era dable acudir a los principios penales, desta
cando el principio de proporcionalidad de las penas establecido en el 
artícu lo 22 de la Constitución. Posteriormente determinó que a la luz 
de ese principio, las sanciones previstas en los artícu los reclamados no 
se ajustaban al principio de proporcionalidad de las penas, pues sólo 
establecían como sanciones las bajas definitiva y administrativa. Lo 
anterior, sin establecer sanciones de naturaleza disciplinaria, adminis
trativa o incluso económica. Destacó que los preceptos no permiten la 
individualización de la sanción en cada caso concreto, atendiendo a 
la gravedad de la infracción, a la capacidad económica del infractor, a la 
reincidencia o a cualquier elemento del que pueda inferirse la grave
dad del hecho infractor.

Conforme a esas consideraciones, el Tribunal Colegiado de Circuito de-
terminó revocar la resolución recurrida y conceder el juicio de amparo respec to 
de los actos reclamados y para los efectos precisados en la propia ejecutoria.

IV. Existencia de la contradicción de tesis

Una vez analizadas las ejecutorias de los recursos de revisión que ori-
ginan la supuesta contradicción de tesis, es necesario determinar si a partir 
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de la confrontación de los criterios ahí contenidos, es posible advertir que exis-
te una contradicción de tesis entre Tribunales Colegiados que amerita ser re-
suelta por este Pleno de Circuito, al cumplirse las condiciones necesarias 
para la existencia de una contradicción de tesis. Dichas condiciones son los 
siguientes:

a) Que los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes hayan re-
suelto alguna cuestión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer 
el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adop-
ción de algún canon o método, cualquiera que fuese;

b) Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamien to en el 
que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de 
problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance 
de un principio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra 
cues tión jurídica en general; y,

c) Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferen-
te con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible.

Lo anterior encuentra su sustento en la tesis jurisprudencial 1a./J. 
22/2010 emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLE-
GIADOS DE CIRCUITO. CONDICIONES PARA SU EXISTENCIA."2

En el caso concreto este Pleno de Circuito considera que la con
tradicción de tesis denunciada sí existe, al cumplirse las tres condicio
nes expuestas, como se explicará en los siguientes apartados:

1. Existencia de un ejercicio interpretativo.

En efecto, una vez analizadas las posturas de los Tribunales Colegiados 
contendientes, se considera que ambos resolvieron una cuestión litigiosa en 
la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un 
ejercicio interpretativo.

2 Novena Época, número de registro: 165077, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo XXXI, en marzo de 2010, página 122.
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En el caso concreto, ambos se avocaron al estudio de argumentos diri-
gidos a evidenciar la inconstitucionalidad de normas generales, lo que invo-
lucra dos ejercicios interpretativos: la interpretación directa de un precepto 
constitucional (el que se estimó contrariado), así como la interpretación de la 
norma general reclamada, para efecto de determinar si ésta contradice lo dis-
puesto por el precepto constitucional.

Por una parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrati-
va del Cuarto Circuito realizó: 1) una interpretación directa de una porción del 
artícu lo 22 de la Constitución; y, 2) una interpretación del artícu lo 57 del Re-
glamento Interior.

Por otra parte, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Cuarto Circuito realizó: 1) una interpretación directa de una porción del 
artícu lo 22 de la Constitución; y, 2) una interpretación de los artícu los 57 y 58 
del Reglamento Interior.

2. Análisis del mismo problema jurídico, resuelto de forma distinta.

Tomando en cuenta lo resuelto por los Tribunales Colegiados de Circuito, 
se advierte que ambos realizaron un ejercicio interpretativo que los llevó a ana-
lizar, al menos, un mismo problema jurídico, llegando a conclusiones contrarias.

Ambos Tribunales Colegiados interpretaron el artícu lo 22 de la Consti-
tución. No obstante, respecto de este problema jurídico no existe contradic
ción de tesis, pues ambos lo resolvieron de la misma forma, coincidiendo en 
cuanto a que: 1) dicho artícu lo establecía el principio de proporcionalidad de 
las penas; y, 2) que la aplicación de dicho principio no se reducía a la materia 
penal, sino que se extendía al derecho administrativo sancionador, es decir, que 
también era aplicable a las sanciones administrativas, no sólo a las penales.

Por otra parte, ambos tribunales interpretaron lo dispuesto por el ar-
tícu lo 57 del Reglamento Interior, para efecto de determinar si dicho numeral 
se oponía a lo dispuesto por el artícu lo 22 de la Constitución. Se trata del 
mismo problema jurídico: la interpretación de la norma contenida en el ar-
tícu lo 57 del Reglamento Interior, con el propósito de constatar si se opone a 
lo dispuesto por el artícu lo 22 de la Constitución.

Antes de explicar por qué dicho problema jurídico fue resuelto de forma 
contradictoria por los Tribunales Colegiados contendientes, debe precisarse 
que aunque el Primer Tribunal Colegiado también realizó una interpretación 
del artícu lo 58 del Reglamento Interior, para esos mismos efectos. Sin embar-
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go, respecto de dicho problema jurídico, no existe contradicción de tesis, 
en atención a que el Segundo Tribunal Colegiado no interpretó ese artícu lo, 
sino solamente el diverso 57 del Reglamento Interior.

Precisado lo anterior, como se anticipaba, es evidente que ambos 
Tribunales Colegiados de Circuito interpretaron un mismo problema 
jurídico, llegando a conclusiones diversas.

Por una parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrati-
va del Cuarto Circuito determinó que la baja definitiva prevista en el artícu lo 
57 del Reglamento Interior no constituía una pena o sanción administrativa, 
sino que constituía la consecuencia jurídica de la pérdida de los atributos para 
ejercer la función de perito oficial en los asuntos del conocimien to del Poder 
Judicial del Estado de Nuevo León. Por esa razón, determinó que el artícu lo 57 
del Reglamento Interior no vulneraba el principio de proporcionalidad de las 
penas previsto en el artícu lo 22 de la Constitución.

Por otra parte, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
determinó que la potestad para dar de baja a un perito oficial de forma defini-
tiva, contenida en el artícu lo 57 del Reglamento Interior constituía una potestad 
punitiva que no era razonable ni proporcional, pues no graduaba las conduc-
tas ni las sanciones lo cual impedía individualizar la sanción en cada caso 
concreto, a través de algún elemento del que pudiera inferirse la levedad o la 
gravedad del hecho infractor. Por estas razones, determinó que el artícu lo 57 del 
Reglamento Interior vulneraba el principio de proporcionalidad de las penas 
previsto en el artícu lo 22 de la Constitución.

3. Formulación de interrogante que resuelve el problema jurídico anali-
zado de forma definitiva.

La discrepancia de criterios sustentados por los Tribunales Colegiados 
en torno al mismo problema jurídico, da lugar a la formulación de una interro-
gante, cuya respuesta resuelve de forma definitiva dicho problema jurídico, al 
presentar (por el modo en que está formulada la pregunta) un criterio claro y 
terminal, a la luz del cual ya no puede presentarse otra interpretación legal-
mente posible que justifique que el problema jurídico pueda ser solucionado 
de forma distinta.

La interrogante es: ¿El artícu lo 57 del Reglamento Interior, contraviene 
el principio de proporcionalidad de las penas contenido en el artícu lo 22 de la 
Constitución?
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En este orden de ideas, como se anticipó, es evidente que la contradic-
ción de tesis denunciada sí existe, al cumplir con los tres requisitos para asu-
mir dicha posición establecidos por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis jurisprudencial citada.

V. Estudio de fondo

Determinada sin lugar a dudas la existencia de la contradicción de tesis, 
corresponde a este Pleno en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, de-
terminar el criterio que debe prevalecer como jurisprudencia. La exposición 
de dicho criterio se realizará a partir de la respuesta a la interrogante previa-
mente formulada, cuya respuesta resolverá de forma definitiva el problema 
jurídico que originó la contradicción de tesis: ¿El artícu lo 57 del Reglamento 
Interior, contraviene el principio de proporcionalidad de las penas contenido 
en el artícu lo 22 Constitución?

El artícu lo 57 del Reglamento Interior sí contraviene el principio 
de proporcionalidad de las penas. El artícu lo citado establece como con-
secuencia de la comisión de los diversos ilícitos administrativos ahí previstos, 
que el perito infractor sea dado de baja de la lista oficial de peritos de forma 
definitiva, esto es, que se le considere por siempre impedido para integrar 
una lista de peritos oficiales. Como las listas oficiales de peritos tienen una 
vigencia anual conforme a lo dispuesto por los artícu los 55 y 56 del Regla-
mento Interior, dicha consecuencia implica la imposición de una doble san-
ción administrativa: el perito oficial al ser sacado de la lista en la que estaba 
inscrito, es destituido de su cargo de perito oficial, que era anual atendiendo a 
la vigencia de la lista; además, es inhabilitado de forma definitiva para ocupar el 
cargo de perito oficial, al considerarse por siempre impedido para integrar 
las futuras listas. Dicha doble sanción, viola el principio de proporcionalidad 
de las penas, porque se aplica a todos los ilícitos administrativos ahí previs-
tos, sin distinguir entre el grado de gravedad de esos ilícitos administrativos 
ni permitir que la pena se pueda individualizar conforme a las circunstancias 
particulares del perito oficial infractor.

Para una mayor claridad en la explicación del criterio adoptado, se jus-
tificarán en los siguientes apartados las dos premisas que lo sostienen: el 
hecho de que la baja definitiva de la lista oficial de peritos sea una sanción 
administrativa y el hecho de que la imposición de dicha sanción no sea razo-
nable ni proporcional atendiendo a la naturaleza de los ilícitos administrati-
vos que la motivan.

1. ¿Por qué la potestad prevista en el artícu lo 57 del Reglamento Inte-
rior del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nuevo León, es una po
testad punitiva?
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En primer orden, debe recordarse que tal como lo sostuvieron los dos 
tribunales contendientes, el principio de proporcionalidad de las penas resul-
ta aplicable a las sanciones administrativas. Por esa razón, determinar si la 
potestad prevista en el artícu lo 57 del Reglamento Interior, puede ser caracte-
rizada como una potestad punitiva administrativa (es decir, como una que 
otorga a una autoridad estatal el poder institucional para imponer una san-
ción administrativa), resulta relevante.

Para estar en aptitud de resolver este problema jurídico, hay que tener 
claro qué es lo que significa "sanción" en el lenguaje jurídico y, en específico, 
en qué consiste una sanción administrativa.

El término "sanción", hace referencia a una reacción de reproche por 
parte del Estado, frente a la comisión de una conducta contraria a lo dispues-
to por el ordenamien to jurídico (es decir, frente a una conducta antijurídica). 
Este reproche generalmente se manifiesta como una afectación a los bienes 
jurídicos del infractor, como por ejemplo, a su patrimonio tratándose de san-
ciones pecuniarias, o a su libertad, tratándose de sanciones privativas de la 
libertad.

Conforme a lo dicho, las sanciones administrativas consisten en la ex-
presión de reproche por parte del Estado, por la realización de una conducta 
contraria a lo dispuesto por el ordenamien to jurídico administrativo, es decir, 
por la comisión de un ilícito administrativo. Desde un punto de vista deóntico, 
a un ilícito administrativo le corresponde determinada sanción administrati-
va, porque existe una norma que constituye una potestad punitiva a favor de 
una determinada autoridad, que la habilita para imponer esa sanción admi-
nistrativa cuando se presenta ese ilícito administrativo.

Como la regulación administrativa tiene dos grandes vertientes, resul-
ta conveniente destacarlas para efecto de precisar dos tipos específicos de 
sanciones administrativas.

Conforme al derecho administrativo, el Estado tiene dos facetas: una 
faceta reguladora (que tiene que ver con la planificación de actividades eco-
nómicas, sociales y culturales para la consecución de intereses públicos es-
pecíficos) y otra de policía o de vigilancia (que tiene que ver con la organización 
del ejercicio de las funciones públicas que justifican la existencia del Estado, 
como la seguridad, la impartición de justicia, etcétera) .

Desde esta perspectiva, existen dos tipos de sanciones administrativas:
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1) Las que se dirigen al universo de gobernados y que sancionan las 
infracciones a la regulación administrativa de las actividades económicas, so-
ciales y culturales, y que tienen por objeto lograr la coordinación de los gober-
nados en torno a la persecución de diversos intereses públicos específicos. 
Una sanción que se impone a una persona por una infracción a la regulación 
de tránsito y vialidad, es un ejemplo de este tipo de sanciones; y,

2) Las que se dirigen a las propias autoridades estatales, y que se refieren 
a las infracciones administrativas que dan lugar al surgimien to de responsa-
bilidad a cargo de las y los servidores públicos mediante el uso de la potestad 
punitiva. Una sanción que se impone a un policía por haber desempeñado de 
forma irregular su función pública, es un ejemplo de este tipo de sanciones.

Esta explicación tiene como propósito –además de otorgar claridad en 
torno a la comprensión del concepto de "sanción administrativa"– hacer énfa-
sis en el último tipo de sanciones administrativas descrito, que es el que inte-
resa para efectos de este estudio: las que impone el Estado en su función de 
policía o vigilante y que se dirigen a los servidores públicos. Este tipo de san-
ciones se caracterizan por cumplir con las siguientes notas distintivas:

1) se imponen por la comisión de un ilícito administrativo que entraña 
la transgresión a los principios que deben observarse en el desempeño de los 
empleos, cargos o comisiones públicos.

2) tienen por finalidad procurar la correcta actuación de los servidores 
públicos, sancionar a los infractores y, en su caso, lograr la restitución de aque-
llos bienes jurídicos que fueron afectados con su irregular actuación.

3) Dan lugar al surgimien to de responsabilidad administrativa por parte 
del servidor público, que por tutelar el correcto desempeño de los empleos, car-
gos o comisiones públicos, puede consistir inclusive en la suspensión del ser-
vidor público de su cargo, su destitución o la inhabilitación para ejercerlo.

Estas consideraciones se apoyan, en parte, en lo sostenido en la tesis 
aislada 1a. XXXV/2017 (10a.) de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de título y subtítulo: "DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. 
CONCEPTO DE SANCIÓN QUE DA LUGAR A SU APLICACIÓN."3

3 Décima Época. Número de registro: 2013954, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 17 de marzo de 2017 a las 10:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Libro 40, Tomo I, marzo de 2017, página 441.
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Precisado lo anterior, corresponde analizar el artícu lo 57 del Reglamento 
Interior, así como lo dispuesto por otros preceptos que se le relacionan (por-
que todos regulan la función pública de peritaje oficial en los procesos judi-
ciales impartidos por el Poder Judicial del Estado de Nuevo León), para efecto 
de determinar si la potestad contenida en el artícu lo destacado, es una potes-
tad punitiva, al otorgar el poder institucional para imponer una sanción admi-
nistrativa de las que impone el Estado en su función de policía o vigilante y 
que se dirigen a los servidores públicos.

El artícu lo 54 del Reglamento Interior, describe los principios que ca-
racterizan a la función pública de peritaje oficial (profesionalidad, objetividad, 
imparcialidad y efectiva disponibilidad) y establece que dicha función en los 
procesos impartidos por el Poder Judicial del Estado de Nuevo León, se desem-
peña mediante la creación de una lista de peritos oficiales, los cuales tras ser 
incluidos en la lista, están obligados a prestar la mencionada función pública 
al ser designados como perito oficial por un juzgador del Poder Judicial del 
Estado de Nuevo León.4

El artícu lo 55 del Reglamento Interior, detalla el procedimien to de crea-
ción de la lista oficial de peritos, describiendo que en el mes de octubre de 
cada año se realizará una convocatoria para integrar la lista oficial de peri-
tos, en donde pueden establecerse ciertos requisitos con base en los cuales 
puede determinarse qué personas pueden integrar la lista.5

4 "Artícu lo 54. Fines de la lista oficial y atributos de los peritos. El Tribunal Superior de Justicia con 
el apoyo de la Unidad de Auxiliares de la Impartición de Justicia, elaborará la lista oficial de peri-
tos, procurando que ésta se integre por expertos que garanticen profesionalidad, objetividad e 
imparcialidad, así como efectiva disponibilidad para actuar como auxiliares en la impartición de 
justicia al prestar la función pública de peritaje.—La profesionalidad del perito está determinada 
por la calidad y profundidad de sus conocimien tos especializados en el área del saber humano 
en la cual es experto; y por sus conocimien tos forenses necesarios para desempeñar adecuada-
mente su labor ante los órganos judiciales.—La objetividad e imparcialidad están determinadas 
por la capacidad del perito para abstraerse de cualquier interés o afinidad particulares, superar 
la subjetividad, y producir sus opiniones con apego a la verdad y a las leyes de su respectiva 
ciencia o técnica. Esta objetividad e imparcialidad deberá reflejarse en sus dictámenes, que es-
tarán basados en hechos comprobables y en criterios y razonamien tos que deberán expresarse 
por escrito.—La efectiva disponibilidad para actuar como auxiliar en la impartición de justicia, 
implica no rechazar o incumplir injustificadamente la función pública de peritaje, una vez que 
sea designado perito por un juzgador del Poder Judicial del Estado."
5 "Artícu lo 55. Convocatoria. En el mes de octubre de cada año, y con el auxilio de la Unidad de 
Auxiliares de la Impartición de Justicia, el Pleno emitirá una convocatoria que incluirá, entre 
otras, las siguientes bases: el catálogo enunciativo de las distintas especialidades del conocimien-
to humano en la que se requieren peritos; los requisitos que deben cumplir y la documentación 
que deberán acompañar los solicitantes de ingreso o reingreso a la lista oficial de peritos; y el 
lugar y plazo para la recepción de solicitudes y documentos.—En la convocatoria podrán estable-
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El artícu lo 56, dispone que la lista oficial de peritos que hayan cumpli-
do los requisitos previstos en la ley y en la convocatoria respectiva, deberá ser 
aprobada en el mes de enero de cada año, además de que será publicada 
en el Boletín Oficial y podrá ser consultada en el portal del Poder Judicial.6

De lo dispuesto por las disposiciones normativas citadas, debe desta-
carse lo siguiente:

• Los peritos oficiales son servidores públicos, por ende, ser pe
rito oficial es un cargo público. Aunque sólo se requiera el desempeño de 
su función pública en momentos específicos (cuando un Juez los designa 
como peritos oficiales en un negocio judicial) ello no significa que no sean 
servidores públicos, porque ese carácter lo tienen porque están obligados a 
desempeñar una función pública (la del peritaje oficial), con independencia de 
la regularidad con la que sean requeridos para ello.

• La lista oficial de peritos es la forma en cómo se exterioriza el 
nombramien to de ciertas personas como peritos oficiales. Como los úni-
cos que pueden prestar el servicio público de peritaje oficial son los peritos 
que forman parte de la lista oficial de peritos, la lista oficial de peritos, la cual 
es el medio en el cual se constata si una persona tiene o no el cargo de perito 
oficial.

• Los peritos oficiales son nombrados para su cargo público por 
un año. Como la lista oficial de peritos tiene una vigencia de un año, al ser 

cerse requisitos específicos para cada especialidad, entre otros: contar con la certificación que 
expidan las universidades o instituciones de educación superior, las entidades o asociaciones 
especializadas, o los colegios de profesionistas que se precisen en la convocatoria respectiva, y 
con los cuales el Tribunal Superior de Justicia haya suscrito convenio de colaboración para ese 
efecto; o, en su caso, acreditar un determinado número mínimo de horas en cursos de actualiza-
ción.—En la convocatoria podrá establecerse para cada especialidad, atendiendo a las necesida-
des de la administración de justicia, un número máximo de peritos que serán registrados en la 
lista oficial. En estos casos, la convocatoria también definirá los criterios conforme a los cuales 
los peritos deberán ser seleccionados, en caso de que el número de solicitantes que reúnan los 
requisitos exceda de dicho número máximo."
6 "Artícu lo 56. Aprobación de la lista oficial. El Pleno del Tribunal Superior de Justicia aprobará, 
en el mes de enero de cada año, la lista oficial de peritos que hayan reunido los requisitos previs-
tos en la ley y en la convocatoria respectiva. Esta lista se publicará, con efectos de notificación, 
en el boletín judicial; de igual forma, podrá ser consultada, incluyendo sus actualizaciones, en el 
portal electrónico oficial del Poder Judicial.—Si una vez publicada la lista oficial, apareciere que 
el número de peritos listados en una determinada especialidad, no es suficiente para satisfacer 
las necesidades de la administración de justicia, el Pleno podrá emitir nueva convocatoria para 
el registro de peritos en las especialidades deficitarias."
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incluido en la lista en el mes de enero de un año en específico, un perito ofi-
cial en principio es nombrado por un año en su cargo público, y desde esa 
perspectiva, tiene derecho a continuar en el ejercicio de su función pública 
(que evidentemente es remunerada) por todo ese año.

Precisado lo anterior, corresponde analizar el artícu lo 57 del Reglamen-
to Interior, cuya interpretación es la materia de la presente contradicción de 
tesis. Dicho artícu lo dice textualmente lo siguiente:

"Artícu lo 57. Baja por faltas. El Pleno del Tribunal Superior de Justicia 
dará de baja de la lista oficial, de manera definitiva, a los peritos que incurran 
en cualquiera de las siguientes faltas:

"I. Emitir dictamen de baja calidad manifiesta, o que revele incompe-
tencia o parcialidad manifiesta, o que esté fundado en datos o apreciaciones 
notoriamente falsas;

"II. Negarse a prestar sus servicios, sin causa justificada, habiendo sido 
designado perito por las autoridades judiciales del Estado, o rendir su dicta-
men fuera de término;

"III. Haber obtenido su registro como perito en la lista oficial, mediante 
datos falsos, u omitir información determinante para el registro;

"IV. Recibir, con motivo del dictamen pericial que debe rendir o haya ren-
dido, cualquier pago adicional al que le corresponde legalmente;

"V. Revelar, sin causa legal, datos relacionados con la pericial 
encomendada;

"VI. Incurrir, a criterio del Pleno, en conductas que causen desprestigio 
al Poder Judicial del Estado;

"VII. Cuando deje de cumplir con alguna de las obligaciones que le im-
pone la ley.

"Las faltas en que incurran los peritos podrán ser denunciadas ante el 
presidente del Tribunal Superior de Justicia, por cualquiera que tenga noticia 
de ellas. El trámite de estas denuncias se regirá por las mismas reglas que, 
conforme al artícu lo 27 de este reglamento, son aplicables a las quejas formu-
ladas en contra del personal del Tribunal Superior de Justicia."
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Dicha disposición normativa, confiere el poder institucional al Pleno 
del Tribunal de Justicia para decretar la "baja por faltas", que implica dar de 
baja de forma definitiva de la lista de peritos oficiales a un perito que cometa 
cualquiera de las conductas ahí descritas. Además, al establecer que el men-
cionado órgano "dará" de baja, la legislación establece que dicho poder insti-
tucional debe ser ejercido de forma obligatoria: siempre que se presente alguna 
de las conductas ahí previstas, el Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Nuevo León tiene la obligación de dar de baja de forma definitiva al perito 
oficial que cometió la conducta.

Cabe destacar que el hecho de que la baja sea caracterizada por la 
disposición normativa como "definitiva", significa que el perito no sólo es dado 
de baja de la lista anual que en ese momento integra (como ya se explicó, la 
lista pierde su vigencia en un año y debe crearse una nueva lista emitiendo 
una nueva convocatoria), sino que también queda impedido para integrar las 
listas anuales sucesivas.

Entender que el carácter "definitivo" de la baja prevista en el artícu lo 57 
del Reglamento Interior, implica que la baja es para siempre y no sólo involu-
cra la baja de la lista que en el momento de la imposición de la sanción integre 
el perito sancionado, se apoya en una interpretación a contrario de lo dis-
puesto por el artícu lo 58 del Reglamento Interior.

El artícu lo 58 del Reglamento Interior,7 confiere el poder institucional al 
Pleno del Tribunal de Justicia para decretar la "baja administrativa" de la lista de 
peritos oficiales a un perito que cometa cualquiera de las conductas ahí des-
critas (que son distintas a las conductas que motivan la imposición de la "baja 
definitiva" prevista en el artícu lo 57 del Reglamento Interior). Lo relevante de 
esta "baja administrativa", es que ésta sólo tiene efectos para la lista que inte-

7 "Artícu lo 58. Baja administrativa. Los peritos causarán baja administrativa de la lista oficial, en 
los siguientes casos: I. Cuando omita recoger el oficio que lo acredita como perito de la lista 
oficial, dentro de los treinta días naturales siguientes a la publicación de la referida lista en el 
Boletín Judicial; II. Cuando no pueda ser localizado en virtud de haber omitido comunicar cual-
quier cambio de domicilio profesional o teléfono; III. Cuando por cualquier motivo deje de asistir 
al curso de inducción, en los términos de los artícu los 60 y 61 de este reglamento, que anualmen-
te organizará el Tribunal Superior para los peritos incluidos en la lista oficial; IV. Cuando el perito 
omita rendir el informe semestral sobre su actividad judicial, a que se refiere el artícu lo 60 de 
este reglamento; V. Cuando el perito así lo solicite voluntariamente.—Cuando se actualice algu-
nos de los supuestos anteriores, el presidente del Tribunal Superior de Justicia lo informará al 
Pleno, a efecto de que éste decrete la baja administrativa, la cual será publicada, con efectos de 
notificación, en el Boletín Judicial.—El perito que cause baja administrativa podrá solicitar su 
alta, cumpliendo con los requisitos y trámites respectivos, que al efecto se fijen en la lista oficial 
que deberá ser aprobada en el mes de enero siguiente."
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gra el perito sancionado en el momento de la baja, ya que en la disposición 
normativa analizada, se establece expresamente que el perito que cause baja 
podrá volver a ser dado de alta en la lista oficial aprobada para el año siguien-
te. De forma sencilla, el perito sólo es sacado de la lista que integra en ese 
momento, pero puede volver a integrar la siguiente lista.

Por esa razón, si la baja administrativa sólo involucra la baja de la lista 
que integra el perito oficial en el momento en que se decreta, no podría enten-
derse que la baja por faltas tiene los mismos efectos que la definitiva, porque 
ello implicaría tratar como irrelevante la distinción que en la legislación entre 
dos tipos de bajas, denominados de forma distinta: la baja por faltas (carac-
terizada expresamente como definitiva) y la baja administrativa.

Si el carácter definitivo de la baja por faltas no puede reducir su alcance 
a la lista que integra el perito oficial en el momento en que se decreta, enton-
ces la única opción plausible para entender que el carácter definitivo como 
una característica que hace distinta a la baja por faltas de la baja administra-
tiva, es entender que la baja por faltas es definitiva porque se extiende a todas 
las listas que anualmente se sigan integrando, es decir, a las listas futuras. 
De forma sencilla, aquí definitivo significa para siempre: un perito dado de 
baja de forma definitiva nunca puede volver a integrar una lista oficial para 
prestar el servicio público de peritaje oficial en los procesos judiciales que 
imparte el Poder Judicial del Estado de Nuevo León.

Tomando en cuenta el análisis realizado, se concluye que la "baja por 
faltas" (que como se explicó, es la baja de forma definitiva de la lista oficial de 
peritos) es una sanción administrativa, al cumplir todas las notas distintivas 
que caracterizan a las sanciones administrativas, previamente estipulados:

1) Se impone por la comisión de diversos ilícitos administrativos 
que entrañan la transgresión a los principios que deben observarse en 
el desempeño del cargo público en cuestión. Como puede observarse de la 
lectura de las causas por las que procede la baja definitiva de la lista oficial de 
peritos, todas se refieren a la transgresión a la profesionalidad, objetividad, 
imparcialidad y efectiva disponibilidad que deben observar los peritos oficia-
les en el ejercicio de su función pública.

2) Tiene como finalidad procurar la correcta actuación de los ser
vidores públicos. El hecho de que esas conductas engendren la baja defini-
tiva de la lista oficial de peritos, tiene un efecto disuasorio en el desempeño 
de la función pública de los peritos oficiales: como éstos no quieren ser dados de 
baja de manera definitiva de la lista de peritos, procurarán no cometer esas 
conductas.
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3) Dan lugar al surgimien to de responsabilidad administrativa por 
parte del servidor público, que por tutelar el correcto desempeño de los 
empleos, cargos o comisiones públicos, puede consistir inclusive en la 
suspensión del servidor público de su cargo, su destitución o la inhabi
litación para ejercerlo. La baja definitiva de la lista de peritos implica el sur-
gimien to de responsabilidad administrativa al imponer no una, sino dos 
sanciones administrativas: el perito oficial al ser sacado de la lista anual 
en la que estaba inscrito, es destituido de su cargo que era anual atendien-
do a la vigencia la lista; además, es inhabilitado de por vida para ocupar el 
cargo de perito oficial en los procesos que se ventilan ante el Poder Judicial del 
Estado de Nuevo León, porque por lo "definitivo" de la baja ya no puede ser can-
didato a integrar las listas de los años futuros, como se explicó anteriormente.

Conforme a estas consideraciones, es evidente que la baja definitiva 
de la lista oficial de peritos, constituye no una sino una doble sanción admi-
nistrativa: la destitución del perito oficial y su inhabilitación de por vida para 
ocu par el cargo de perito oficial. Por ende, se concluye que la potestad para im-
ponerla es una potestad sancionatoria y, por esa razón, queda comprendida 
dentro del ámbito de aplicación del principio de proporcionalidad de las penas 
contenido en el artícu lo 22 de la Constitución.

No pasa desapercibido que el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa, concluyó que la baja por faltas no era una sanción, sino "la 
consecuencia de la pérdida de los atributos para ejercer la función de perito" 
aplicando por analogía el criterio contenido en la tesis aislada 2a. CLXI/2008, 
de rubro: "PATENTE DE AGENTE ADUANAL. SU CANCELACIÓN NO CONSTI-
TUYE UNA PENA O SANCIÓN ADMINISTRATIVA, POR LO QUE NO VIOLA EL 
ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS."8

Con independencia de que sea correcto o no caracterizar a la cancela-
ción de la patente aduanal como la consecuencia de la pérdida de los atributos 
para ejercer la función de agente aduanal, y no como una sanción, en el pre-
sente caso la "baja por faltas" de carácter definitivo, no puede entenderse como 
la pérdida de los atributos para ejercer la función de perito y bajo ese pretexto 
ignorar que la baja por faltas constituye una doble sanción administrativa.

8 Novena Época, número de registro: 168080, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo XXIX, enero de 2009, página 786.
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Incurrir en uno de los ilícitos administrativos a que se refiere el artícu lo 
57 del Reglamento Interior, no es un medio por el cual se demuestra que el 
perito oficial en cuestión ha perdido la capacidad de por vida para ser perito 
oficial, razonamien to que es necesario adoptar para entender a la inhabilita-
ción definitiva para ocupar el cargo de perito oficial como la pérdida de los 
atributos para ejercer la función de perito y no como una sanción. Se trata de 
una frase que funciona como un eufemismo: se le llama "pérdida de los atri-
butos para ejercer la función de perito" como si la inhabilitación definitiva 
fuera una consecuencia necesaria de la comisión de un ilícito administrativo, 
cuando esa relación causal necesaria es inadmisible: del hecho de que un 
servidor público haya cometido un ilícito administrativo, no se sigue que ha 
perdido la capacidad para ejercer su función pública.

El hecho de que un perito cometa una conducta que constituye un ilí-
cito administrativo, solamente implica que en esa conducta desempeñó su 
función pública de forma irregular, por haber transgredido los principios que 
rigen el debido desempeño de la función de peritaje oficial (profesionalidad, 
objetividad, imparcialidad y efectiva disponibilidad), lo cual nada dice acerca 
de la capacidad que tiene ese perito para continuar ejerciendo su función 
pública tras la comisión del ilícito. Cuando a un perito se le inhabilita de por 
vida para ocupar su cargo público por la comisión de un ilícito administrativo, 
la inhabilitación no se presenta como la consecuencia necesaria de la comi-
sión del ilícito, sino que es una consecuencia accidental que en todo caso pu-
diera motivarse en la gravedad de la infracción cometida. Con la comisión del 
ilícito, no se pierde la capacidad para ejercer el cargo de perito oficial, sino 
que precisamente por presuponerse que el perito oficial tiene la capacidad 
para seguirse desempeñando como tal, la inhabilitación funciona como una 
sanción: tienes la capacidad de seguir ocupando el cargo de perito oficial, pero 
por la gravedad de tu falta, está justificado que el Estado te prive del derecho 
a postularte para dicho cargo público en futuras ocasiones.

Esta posición puede entenderse de manera más sencilla con un ejem-
plo digerible para todos. Cuando alguien comete el ilícito administrativo de 
pasarse en su vehícu lo un alto en rojo, eso sin duda demuestra que en esa 
conducta específica el conductor del vehícu lo incumplió con su obligación de 
respetar los señalamien tos viales, lo que lo llevó a desplegar una conducta 
que puso en riesgo a otros conductores o peatones. El que haya cometido 
dicha infracción de ninguna manera puede entenderse como la pérdida de la 
capacidad para manejar un vehícu lo automotor en acatamien to a la regu-
lación de tránsito y vialidad correspondiente (¡Se trata de la comisión de una 
conducta, no de la revelación de una condición!). Si así se entendiera, enton-
ces el pasarse un alto en rojo tendría como consecuencia necesaria la "pérdida 
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de los atributos necesarios para manejar un vehícu lo" y, en esa medida, ésta 
o cualquier otra infracción a la regulación de tránsito y vialidad debería pro-
vocar que se le privara al conductor infractor de su licencia de conducir.

2. ¿Por qué la sanción administrativa prevista en el artícu lo 57 del Re-
glamento Interior, contraviene el principio de proporcionalidad de las penas 
previsto en el artícu lo 22 de la Constitución?

En el apartado anterior concluimos que la baja definitiva de la lista ofi-
cial de peritos, implica la imposición de una doble sanción administrativa: el 
perito oficial al ser sacado de la lista anual en la que estaba inscrito, es des
tituido de su cargo que era anual atendiendo a la vigencia de la lista; ade-
más, es inhabilitado de por vida para ocupar el cargo de perito oficial en los 
procesos que se ventilan ante el Poder Judicial del Estado de Nuevo León, 
porque por lo "definitivo" de la baja ya no puede ser candidato a integrar las 
listas de los años futuros.

Lo que le resta determinar a este tribunal es si su imposición, tomando 
en cuenta el tipo de los ilícitos por los cuales procede, resiste un juicio de 
razonabilidad y proporcionalidad, que debe realizarse para verificar si cumple 
con el principio de proporcionalidad de las penas, contenido en el artícu lo 22 
de la Constitución.

Como lo resolvió el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
de este Cuarto Circuito, carece de razonabilidad que se imponga la destitu-
ción del cargo de perito oficial y la inhabilitación definitiva para ocuparlo en 
el futuro, como sanción a todos los ilícitos administrativos previstos en el ar-
tícu lo 57 del Reglamento Interior.

Tomemos en cuenta que conforme a lo dispuesto por dicho artícu lo, 
estas sanciones se imponen, por igual, por la comisión de los siguientes ilí-
citos administrativos: 1) rendir un dictamen pericial fuera del término (previs-
to en la fracción II del artícu lo); y, 2) recibir, con motivo del dictamen pericial 
que debe rendir o haya rendido, cualquier pago adicional al que le correspon-
de legalmente (previsto en la fracción IV del artícu lo). No hay que hacer un 
juicio complejo. Sencillamente no es razonable que la inhabilitación definiti-
va del cargo de perito oficial, proceda tanto para el perito que rindió su dicta-
men de manera extemporánea, como para el que fue sobornado (eso implica 
recibir un pago adicional al que legalmente le corresponde) para rendir su 
dictamen. Si en el artícu lo 57 del Reglamento Interior no se aplica la misma 
sanción a ilícitos que evidentemente son de diferente gravedad, no puede 
decirse que su imposición es proporcional o razonable.
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Además, como también lo determinó el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa de este Circuito, el artícu lo en comento no permite la 
individualización de la sanción en cada caso concreto, atendiendo, por ejem-
plo, a la capacidad económica del infractor o que sea o no reincidente, así 
como cualquier otra circunstancia particular del infractor que pueda ser to-
mada en cuenta para imponer una sanción de la que pueda inferirse la leve-
dad o la gravedad del ilícito cometido.

Consecuentemente, el criterio que debe prevalecer, con el carácter de 
jurisprudencia, es el que se sustenta bajo la tesis de título, subtitulo y texto, 
que se enuncian a continuación:

PERITOS OFICIALES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. EL ARTÍCULO 57 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA QUE PREVÉ SU BAJA 
DEFINITIVA, VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD DE LAS PENAS. 
El artícu lo citado establece como consecuencia de la comisión de los ilícitos 
administrativos que prevé, que el perito infractor sea dado de baja de la lista 
oficial de peritos de forma definitiva, esto es, que se le considere impedido por 
siempre para integrar dicha lista. Ahora bien, como las listas oficiales de peri-
tos tienen una vigencia anual, conforme a los artícu los 55 y 56 del Reglamento 
Interior del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nuevo León, dicha con-
secuencia implica la imposición de una doble sanción administrativa, pues el 
perito oficial al ser dado de baja de la lista en la que estaba inscrito es desti-
tuido de su cargo de perito oficial, que era anual en atención a la vigencia de 
la lista, y además es inhabilitado definitivamente para ocupar el cargo de pe-
rito oficial, al considerarse que no podrá volver a integrar las listas futuras; 
de ahí que, el artícu lo 57 mencionado viola el principio de proporcionalidad de 
las penas, contenido en el artícu lo 22 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, porque se aplica a todos los ilícitos administrativos 
ahí previstos, sin distinguirlos tomando en cuenta su diferente gravedad, ni 
permitir que la pena pueda individualizarse conforme a las circunstancias par-
ticulares del perito oficial infractor.

Pleno en Materia Administrativa del Cuarto Circuito.

Contradicción de tesis 3/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales 
 Colegiados Segundo y Primero, ambos en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito. 12 de junio de 2018. Unanimidad de tres votos de los Magistrados 
Rogelio Cepeda Treviño, Jorge Meza Pérez y David Próspero Cardoso Hermo-
sillo. Ponente: Jorge Meza Pérez. Secretaria: Ileana Zarina García Martínez.

Criterios contendientes:
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El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Adminis-
trativa del Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 426/2015, y el di-
verso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 439/2015.

Por lo expuesto, este Pleno en Materia Administrativa del Cuarto Circuito;

VI. Resuelve

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este Pleno en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, bajo 
la tesis redactada en la parte final del último apartado de esta resolución.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los Tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta 
al Pleno y a las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los Tri-
bunales Colegiados de Circuito y Juzgados de Distrito; remítanse de inmediato 
la indicada jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordina-
ción de Compilación y Sistematización de Tesis de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
y en su Gaceta y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto 
concluido.

Así, por unanimidad de tres votos, lo resolvió el Tribunal Pleno en Ma-
teria Administrativa del Cuarto Circuito, integrado por los Magistrados Roge-
lio Cepeda Treviño (presidente), Jorge Meza Pérez (ponente) y David Próspero 
Cardoso Hermosillo, quien además formula voto concurrente, el que se agre-
ga al final de la presente ejecutoria, todos ellos firman de manera conjunta 
con el secretario de Acuerdos Noel Israel Loera Ruelas que autoriza y da fe.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 26 de octubre de 2018 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el Magistrado David Próspero Cardoso Hermosillo, en la 
contradicción de tesis 3/2018.

Convengo en principio con el sentido sustancial de la decisión, pues comparto la deter-
minación relativa a que existe contradicción de tesis entre los sustentados por el 
Primer y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circui-
to, pues el primero resolvió que la baja definitiva de la lista oficial de algún perito, 
prevista en el artícu lo 57 del Reglamento Interior, constituía una potestad punitiva, 
en tanto que el segundo consideró, que no se trataba de una pena o sanción admi-
nistrativa, sino que sólo era una consecuencia de la pérdida de atributos para ejercer 
la función de perito oficial.
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También estoy de acuerdo con el criterio adoptado concretamente en relación con ese 
punto, en el que se estableció, que la baja definitiva contenida en el citado precepto 
sí constituye una sanción administrativa y, por tanto, debe estar sujeta a los requisi-
tos previstos por el artícu lo 22 constitucional.

Sin embargo, de manera respetuosa, discrepo con el criterio de la mayoría en relación a 
que la contradicción de tesis también abarcaba lo relativo a si el artícu lo 57 del Re-
glamento Interior del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nuevo León, resul-
taba o no violatorio del principio de proporcionalidad de las penas contenido en el 
artícu lo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Lo anterior, porque, en mi opinión, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administra-
tiva del Cuarto Circuito no analizó si la medida (baja definitiva) contenida en el precep-
to reglamentario era acorde al principio de proporcionalidad de las penas previsto en 
el precepto magno, pues en la ejecutoria de la que emanó el criterio contendiente se 
estableció, que la citada medida no se trataba de una pena o sanción administrativa 
y que por ello, al no regirse por los principios previstos para las penas, no violaba el 
artícu lo 22 de la Constitución Federal.

Dicho de otro modo, en esa resolución se sostuvo, que el precepto reglamentario no era 
violatorio del principio de proporcionalidad de las penas previsto en el artícu lo 22 
constitucional, porque no constituía una pena y, por ende, no estaba sujeto a obser-
varlo, pero de modo alguno se estableció, que dicho precepto fuera constitucional 
porque respetara plenamente el mencionado principio, caso este último en el que sí 
se podría haber configurado alguna contradicción de tesis.

Se insiste, no se abordó el estudio relativo a que la medida fuera acorde con el principio 
de proporcionalidad de las penas, precisamente porque se estimó que no era una 
pena o sanción administrativa y, por ende, no lo podía violar al no estar sujeta a tal 
principio.

Por tales razones considero, que la resolución de contradicción de tesis no debió exten-
derse a resolver sobre si el artícu lo 57 del Reglamento Interior, resultaba o no viola-
torio del principio de proporcionalidad de las penas contenido en el artícu lo 22 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Cabe precisar, que si bien el artícu lo 226, penúltimo párrafo, de la Ley de Amparo1 permi-
te, que al resolverse una contradicción de tesis, se sostenga un criterio diverso a los 

1 "Artícu lo 226. Las contradicciones de tesis serán resueltas por:
"I. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando deban dilucidarse las tesis 
contradictorias sostenidas entre sus Salas;
"II. El Pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según la materia, cuando 
deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre los Plenos de Circuito de distintos 
Circuitos, entre los Plenos de Circuito en materia especializada de un mismo Circuito, o sus tri-
bunales de diversa especialidad, así como entre los Tribunales Colegiados de diferente Circuito; y
"III. Los Plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre 
los Tribunales Colegiados del Circuito correspondiente.
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discrepantes, ello no significa, que el pronunciamien to se pueda extender a puntos so-
bre los que no existió una contradicción de tesis, sino esa facultad sólo implica 
la posibilidad de adoptar una postura distinta a la resuelta por los contendientes, 
es de cir, no necesariamente acoger uno u otro criterio en contienda, pero ese pronun-
ciamien to diverso se debe hacer dentro del marco del tema contradictorio y no exten-
derlo, se insiste, a puntos que no formaron parte de la contradicción de tesis.

Por otra parte, también estoy en desacuerdo con la redacción de la tesis derivada de la 
resolución de la presente contradicción de tesis,2 primero, porque en ella implícita-
mente se da por sentado, que la medida de baja definitiva contenida en el artícu lo 57 
del Reglamento Interior, se trata de una sanción administrativa, sin reflejar las razo-
nes que se dieron en la ejecutoria para estimarlo así.

Y segundo, porque el tema central de su título y subtitulo se orientan al aspecto referente 
a que el citado precepto reglamentario viola el principio de proporcionalidad de las 
penas, previsto en el artícu lo 22 constitucional, cuando ese punto, se reitera, según 
mi opinión, ni siquiera debió ser materia de pronunciamien to en la ejecutoria.

Por las razones expuestas, aunque coincido con la manera en que se fijó en la resolución 
de la contradicción de tesis planteada y la forma en la que en el cuerpo de la resolu-
ción se resuelve la misma, esto es, en lo atinente al tema de que la baja definitiva de 
la lista oficial de un perito constituye una sanción administrativa; sin embargo, di-
siento respetuosamente de la redacción de la tesis de jurisprudencia y de las consi-
deraciones sustentadas por la mayoría en relación a que la contradicción de tesis 
también abarcaba lo relativo a si el artícu lo 57 del Reglamento Interior del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Nuevo León, resultaba o no violatorio del principio 

"Al resolverse una contradicción de tesis, el órgano correspondiente podrá acoger uno de los 
criterios discrepantes, sustentar uno diverso, declararla inexistente, o sin materia. En todo caso, 
la decisión se determinará por la mayoría de los Magistrados que los integran.
"La resolución que decida la contradicción de tesis no afectará las situaciones jurídicas con-
cretas de los juicios en los cuales se hayan dictado las sentencias que sustentaron las tesis 
contradictorias."
2 "INHABILITACIÓN DEFINITIVA DE LOS PERITOS OFICIALES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. EL ARTÍCULO 57 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD DE LAS 
PENAS. El artícu lo citado establece como consecuencia de la comisión de los diversos ilícitos 
administrativos ahí previstos, que el perito infractor sea dado de baja de la lista oficial de peri-
tos de forma definitiva, esto es, que se le considere por siempre impedido para integrar una lista 
oficial de peritos. Como las listas oficiales de peritos tienen una vigencia anual conforme a lo 
dispuesto por los artícu los 55 y 56 del reglamento interior, dicha consecuencia implica la impo-
sición de una doble sanción administrativa: el perito oficial al ser sacado de la lista en la que 
estaba inscrito, es destituido de su cargo de perito oficial, que era anual atendiendo a la vigencia 
la lista; además, es inhabilitado de forma definitiva para ocupar el cargo de perito oficial, al con-
siderarse que nunca podrá volver a integrar las futuras listas. Dicha doble sanción, viola el prin-
cipio de proporcionalidad de las penas, porque se aplica a todos los ilícitos administrativos ahí 
previstos, sin distinguir entre esos ilícitos administrativos tomando en cuenta su diferente grave-
dad, ni permitir que la pena se pueda individualizar conforme a las circunstancias particulares 
del perito oficial infractor."
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de proporcionalidad de las penas contenido en el artícu lo 22 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos.

Este voto se publicó el viernes 26 de octubre de 2018 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERITOS OFICIALES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. EL ARTÍCULO 57 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ESA ENTIDAD 
FEDERATIVA QUE PREVÉ SU BAJA DEFINITIVA, VIOLA EL PRIN
CIPIO DE PROPORCIONALIDAD DE LAS PENAS. El artícu lo citado 
establece como consecuencia de la comisión de los ilícitos administra-
tivos que prevé, que el perito infractor sea dado de baja de la lista ofi-
cial de peritos de forma definitiva, esto es, que se le considere impedido 
por siempre para integrar dicha lista. Ahora bien, como las listas oficia-
les de peritos tienen una vigencia anual, conforme a los artícu los 55 y 
56 del Reglamento Interior del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Nuevo León, dicha consecuencia implica la imposición de una doble 
sanción administrativa, pues el perito oficial al ser dado de baja de la 
lista en la que estaba inscrito es destituido de su cargo de perito oficial, 
que era anual en atención a la vigencia de la lista, y además es inhabi-
litado definitivamente para ocupar el cargo de perito oficial, al conside-
rarse que no podrá volver a integrar las listas futuras; de ahí que, el 
artícu lo 57 mencionado viola el principio de proporcionalidad de las pe-
nas, contenido en el artícu lo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, porque se aplica a todos los ilícitos administrati-
vos ahí previstos, sin distinguirlos tomando en cuenta su diferente gra-
vedad, ni permitir que la pena pueda individualizarse conforme a las 
circunstancias particulares del perito oficial infractor.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO.
PC.IV.A. J/42 A (10a.)

Contradicción de tesis 3/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Se-
gundo y Primero, ambos en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 12 de junio 
de 2018. Unanimidad de tres votos de los Magistrados Rogelio Cepeda Treviño, Jorge 
Meza Pérez y David Próspero Cardoso Hermosillo. Ponente: Jorge Meza Pérez. Secre-
taria: Ileana Zarina García Martínez.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 426/2015, y el diverso sustentado por el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver 
el amparo en revisión 439/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de octubre de 2018 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de octubre de 2018, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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PRESCRIPCIÓN DE LAS FACULTADES DE LA COMISIÓN DEL SERVI
CIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL DE TIJUANA. EL PLAZO DE 2 AÑOS PARA QUE 
OPERE DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE RECIBE LA SOLICI
TUD DE INICIO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 15/2018. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS TERCERO Y SEXTO, AMBOS DEL DÉCIMO 
QUINTO CIRCUITO. 18 DE SEPTIEMBRE DE 2018. UNANIMIDAD DE SEIS VOTOS 
DE LOS MAGISTRADOS JORGE ALBERTO GARZA CHÁVEZ, JAIME RUIZ 
RUBIO, GERARDO MANUEL VILLAR CASTILLO, FABRICIO FABIO VILLEGAS 
ESTUDILLO, INOSENCIO DEL PRADO MORALES Y ABEL A. NARVÁEZ SOLÍS. 
PONENTE: FABRICIO FABIO VILLEGAS ESTUDILLO. SECRETARIA: CINTHYA 
IVETTE VALENZUELA ARENAS.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—El Pleno de este Circuito es competente para conocer de la 
presente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto 
por los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 226, fracción III, de la Ley de Amparo; 41 Bis y 41 Ter, frac-
ción I y 144 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y con el 
Acuerdo General 8/2015, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, por tratarse de una contradicción de tesis suscitada entre criterios 
sustentados por Tribunales Colegiados pertenecientes a este Circuito.

SEGUNDO.—La denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, dado que fue formulada por el Juez Segundo de Distrito en Materia de 
Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California, en los juicios 
de amparo 1730/2016, 1913/2016 y 1876/2016, de su índice, en atención a lo 
establecido por el artícu lo 227, fracción III, de la Ley de Amparo, el cual esta-
blece que los Jueces en los asuntos que las motivaron podrán denunciar la 
contradicción de tesis sustentada entre los Tribunales Colegiados del Circui-
to correspondiente.

TERCERO.—A fin de establecer si existe la contradicción de tesis de-
nunciada, conviene destacar las consideraciones esenciales que sustentan 
las ejecutorias que contienen los criterios materia de contradicción.

I. El Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, en sesión de 
veintiséis de abril de dos mil dieciocho, resolvió por unanimidad el amparo en 
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revisión administrativo 89/2018, interpuesto contra la resolución de trece de 
diciembre de dos mil diecisiete, dictada por el Juez Segundo de Distrito en 
Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California, con 
sede en Tijuana, en el juicio de amparo 1739/2016 (fojas 3 a 18 del cuaderno 
de contradicción).

El órgano colegiado sostuvo, en la parte que interesa, lo siguiente:

• Deben atenderse las consideraciones expuestas por el Pleno de este 
Circuito en la contradicción de tesis 8/2017, a las cuales se encuentra sujeto 
el Tribunal Colegiado, no obstante que la materia a dilucidar en la contradic-
ción se circunscribió a determinar si el plazo de prescripción de un año con el 
cual cuenta la sindicatura municipal de Tijuana y/o la contraloría interna para 
que lleve a cabo las investigaciones relativas a la falta que se atribuye a un 
servidor público y presente la denuncia, se interrumpe hasta que se dicta el 
auto de inicio del procedimien to respectivo por la Comisión del Servicio Pro-
fesional de Carrera (antes Comisión de Desarrollo Policial de la Secretaría de 
Seguridad Pública) de Tijuana, Baja California; o, bien, si se interrumpe una 
vez que se presenta la referida denuncia ante la citada Comisión del Servicio 
Profesional de Carrera.

• Lo anterior, porque de acuerdo al análisis efectuado por el Pleno de este 
Circuito sobre el contenido de los artícu los 183, 184 y 185 de la Ley de Seguri-
dad Pública del Estado de Baja California; los numerales 92, 93 y 94 del Regla-
mento del Servicio de Seguridad Pública para el Municipio de Tijuana, Baja 
California, así como 217, 218 y 219 del Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera de la Secretaría de Seguridad Pública para el Municipio de Tijuana, 
Baja California, se desprende que se estableció que únicamente existen dos 
hipótesis para que se actualice la prescripción en los procedimien tos segui-
dos contra miembros policiales adscritos a la Secretaría de Seguridad Pública 
Municipal de Tijuana, Baja California.

• La primera hipótesis incide en la facultad de la contraloría interna o 
sindicatura municipal para solicitar a la comisión el inicio del procedimien to 
respectivo, supuesto en el cual es un año a partir de que se tenga conocimien-
to de los hechos que hagan presumir que algún miembro ha dejado de cum-
plir con los requisitos de permanencia. El segundo supuesto versa sobre la 
facultad de la comisión para emitir la resolución definitiva y notificarla al afec-
tado, para lo cual, tiene el plazo de dos años.

• En ese contexto, el Pleno de este Circuito estableció que el legislador 
determinó con precisión el término para que opere la prescripción de la facul-
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tad de la contraloría interna o sindicatura municipal para solicitar a la comisión 
el inicio del procedimien to respectivo; así como en relación con la facultad 
de la comisión para emitir la resolución definitiva y notificarla al afectado; de 
ahí que no sea válido interpretar que existe una etapa más en la cual es fac-
tible que opere la figura jurídica en cuestión para emitir y notificar el acuerdo 
de inicio del procedimien to, porque estimarlo así, implicaría contrariar lo resuel to 
en la jurisprudencia emitida por el Pleno de este Circuito, la cual es de obser-
vancia obligatoria para el Tribunal Colegiado del propio Circuito, en términos 
del artícu lo 217 de la Ley de Amparo.

• En apoyo a lo anterior, cita la tesis PC.XV. J/26 A (10a.), del Pleno de 
este Circuito, de título y subtítulo: "SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
DE LA SECRE TARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL MUNICIPIO DE 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. EL PLAZO CON QUE CUENTA LA SINDICA-
TURA MUNICIPAL PARA SOLICITAR A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
POLICIAL EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO CONTRA LOS MIEMBROS DE 
LAS INSTITUCIONES POLICIALES, SE INTERRUMPE AL PRESENTARSE LA 
SOLICITUD O DENUNCIA CORRESPONDIENTE."

II. El Sexto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, en sesión de 
cinco de octubre de dos mil diecisiete, resolvió por unanimidad de votos los 
amparos en revisión administrativos 100/2017 y 188/2017, interpuestos con-
tra las resoluciones de veintiocho de febrero y diez de mayo de dos mil die-
cisiete, dictadas por el Juez Segundo de Distrito en Materia de Amparo y de 
Juicios Federales en el Estado de Baja California, con sede en Tijuana, en 
los juicios de amparo 1913/2016 y 1876/2016, respectivamente (fojas 20 a 57 
del cuaderno de contradicción).

El órgano colegiado sostuvo en ambos asuntos, lo siguiente:

• El procedimien to de separación definitiva o de responsabilidad admi-
nistrativa, previsto en la Ley de Seguridad Pública del Estado de Baja California 
y en el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de 
Seguridad Pública para el Municipio de Tijuana, está conformado por tres 
etapas que se distinguen por una resolución determinante con la cual con-
cluye cada una de ellas.

• La primera etapa es la de investigación, la cual inicia con la denuncia 
de un hecho posiblemente generador de responsabilidad administrativa de 
un servidor público, el cual tiene conocimien to la sindicatura municipal o la 
contraloría interna; concluye con la resolución por la que dichas autoridades 
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solicitan el inicio del procedimien to de separación definitiva o de responsabi-
lidad administrativa.

• La segunda etapa relativa al ejercicio de las facultades de la Comisión 
de la Carrera Policial y el Régimen Disciplinario de los miembros de las insti-
tuciones policiales, en la cual se determina si con los elementos aportados en 
la etapa de investigación, es procedente ordenar el inicio del procedimien to de 
separación definitiva o de responsabilidad administrativa; por tanto, es con la 
notificación de dicha determinación, con la cual concluye esta segunda etapa.

• Una vez justificado el inicio del procedimien to de separación defini-
tiva o de responsabilidad administrativa, continúa la tercera etapa, la cual, 
seguidas las formalidades del procedimien to, concluye con la notificación de 
la resolución definitiva.

• Los artícu los 184 y 185 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de 
Baja California, así como los numerales 217, 218 y 219 del Reglamento del 
Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Seguridad Pública para 
el Municipio de Tijuana, contemplan los plazos para que se actualice la pres-
cripción tanto de las facultades de investigación, como de las facultades 
sancionadoras de la administración pública; lo cual pone en evidencia que la 
prescripción está plenamente reconocida por el legislador local para el pro-
cedimien to de separación definitiva o de responsabilidad administrativa de 
los servidores públicos, por ser una institución que libera de una responsa-
bilidad a quien incurre en ella, cuando por voluntad o por omisión de quien 
puede ejercer la facultad, no lo hace durante el término que la ley concede.

• Razón por la cual, no debe estimarse que la segunda etapa del pro-
cedimien to de separación definitiva o de responsabilidad administrativa, esto 
es, aquella que inicia con la solicitud del auto de inicio y concluye con la noti-
ficación de éste, no está sujeta a prescripción alguna; porque la aplicación de 
esta institución resulta indispensable para dar seguridad jurídica a los par-
ticulares frente a los actos de autoridad, ya que, de lo contrario, las autorida-
des estarían en aptitud de actuar en cualquier momento, sin encontrar límite 
temporal.

• Aun cuando existe un interés de la sociedad por evitar, en su caso, 
sancionar las conductas infractoras de los servidores públicos, no es acep-
table que las autoridades sancionadoras puedan ejercer sus atribuciones 
en cualquier tiempo, dando lugar a incertidumbre jurídica para el gobernado 
respecto de la posibilidad de sanción por supuestos actos realizados en el 
desempeño de su cargo.
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• En ese contexto, los artícu los 184 y 185 de la Ley de Seguridad Pú-
blica del Estado de Baja California, así como los numerales 217, 218 y 219 del 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Seguridad 
Pública para el Municipio de Tijuana, contemplan la prescripción de las fa-
cultades de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría 
de Seguridad Pública Municipal de Tijuana, para dictar y notificar el auto de 
inicio del procedimien to de separación definitiva o de responsabilidad admi-
nistrativa, una vez que han recibido la solicitud por parte de la sindicatura 
municipal o la contraloría interna, ya que de esa manera se otorga certidum-
bre jurídica a las actuaciones de la referida comisión, en aras de respetar los 
derechos fundamentales de los gobernados.

• Sin que resulte óbice el hecho de que los numerales en cita no esta-
blezcan expresamente un plazo para la prescripción para esta segunda etapa, 
toda vez que el propio legislador local determinó que en lo no previsto por la ley 
o reglamento, se aplicará supletoriamente el Código de Procedimien tos Civiles 
para el Estado de Baja California. En apoyo a lo anterior, cita la jurisprudencia 
2a./J. 34/2013 (10a.), de rubro: "SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. REQUISITOS 
PARA QUE OPERE.", así como la jurisprudencia 3a./J. 18/91, de rubro: "LEYES 
FISCALES. LA INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE SUS NORMAS NO CON-
TRAVIENE LOS PRINCIPIOS DE INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN ESTRICTA 
Y DE LEGALIDAD QUE RIGEN EN DICHA MATERIA."

• A pesar de que la Ley de Seguridad Pública del Estado de Baja Cali-
fornia, y el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría 
de Seguridad Pública para el Municipio de Tijuana, contemplan la institución de 
la prescripción de las facultades sancionadoras; el legislador no estableció el 
plazo de la prescripción entre la solicitud de dicho auto de inicio y su notifi-
cación; sin que las normas aplicables supletoriamente, esto es, el Código de 
Procedimien tos Civiles para el Estado de Baja California, contravengan los 
ordenamien tos legales a suplir; por el contrario, complementan los vacíos de 
manera congruente con sus principios y con las bases que rigen específi-
camente la institución de que se trate, en este caso, la prescripción de las facul-
tades sancionadoras de la administración pública, como se desprende del 
contenido de los artícu los 89 y 137, fracción IV, del Código de Procedimien tos 
Civiles para el Estado de Baja California, los cuales establecen que las nor-
mas adjetivas en consulta, prevén el plazo de tres días para dictar las actua-
ciones, a partir de la promoción correspondiente.

• En ese sentido, al aplicar las anteriores disposiciones supletoriamente 
al procedimien to de separación definitiva o de responsabilidad administrativa 
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regulado por la ley y su reglamento, la Comisión del Servicio Profesional de 
Carrera de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Tijuana, cuenta con 
tres días para notificar el auto de inicio del procedimien to respectivo, contados 
a partir de que recibe la solicitud correspondiente por parte de la sindicatura 
municipal o la contraloría interna; aplicación supletoria que permite integrar 
eficazmente el vacío en la ley y en el reglamento, lo cual otorga seguridad 
jurídica a los gobernados, al limitar el propio legislador las facultades sancio-
nadoras de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría 
de Seguridad Pública Municipal de Tijuana, e impidiendo que esta autoridad 
sea quien determine el momento en que debe resolver sobre la procedencia 
del procedimien to de separación definitiva o de responsabilidad administrativa.

CUARTO.—Expuestos los criterios sustentados por los Tribunales Co-
legiados de Circuito, debe determinarse si existe la contradicción de tesis 
denunciada, para lo cual se analiza si los Tribunales Colegiados contendien-
tes, al resolver los asuntos que son materia de la denuncia, examinaron cues-
tiones jurídicas esencialmente iguales y llegaron a conclusiones opuestas 
respecto a la solución que debía darse a dichas cuestiones.

Sin que sea necesario que los criterios deriven de elementos de hecho 
idénticos, como lo ha establecido el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 72/2010, Novena Época, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, agosto de 2010, 
materia común, página 7, registro: 164120, del tenor siguiente:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPRE-
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS-
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE-
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artícu los 107, fracción XIII, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de 
Amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los Tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta-
mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
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dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y 
no en solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en oca-
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general-
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto 
Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN 
DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU 
EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al esta-
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adop-
ten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el aná-
lisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse 
su existencia al cumplimien to del indicado requisito disminuye el número 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la República como en la Ley 
de Amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife-
rencias de detalle que impiden su resolución."

Sobre esa base, este Pleno de Circuito determina que en la especie existe 
la contradicción de tesis denunciada, en relación con los criterios sustenta-
dos por el Tercer y Sexto Tribunales Colegiados de este Circuito, al resolver los 
asuntos de su conocimien to.

En efecto, según se observa en párrafos precedentes, el Tercer y Sexto 
Tribunales Colegiados contendientes, al resolver los amparos en revisión admi-
nistrativos 89/2018, 100/2017 y 188/2017, de sus respectivos índices, se en-
frentaron a idéntica problemática relativa a la prescripción de las facultades 
de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Seguridad 
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Pública Municipal de Tijuana, para dictar el acuerdo de inicio del procedimien to 
y realizar la notificación correspondiente de dicho auto.

Además, como común denominador en dichos asuntos, se desprende 
que el acto reclamado consistió en el acuerdo de inicio del procedimien to 
de responsabilidad administrativa, atribuido a la Comisión del Servicio Profe-
sional de Carrera de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Tijuana, 
Baja California.

Conforme a lo anterior, en la sentencia dictada en el amparo en revisión 
89/2018, el Tercer Tribunal Colegiado consideró que únicamente existen dos 
hipótesis para que se actualice la prescripción en los procedimien tos segui-
dos contra miembros policiales adscritos a la Secretaría de Seguridad Pública 
Municipal de Tijuana.

1) La primera hipótesis incide en la facultad de la contraloría interna o 
sindicatura municipal para solicitar a la comisión el inicio del procedimien to 
respectivo, y para que opere debe transcurrir un año a partir de que se tenga 
conocimien to de los hechos que hagan presumir que algún miembro ha de-
jado de cumplir con los requisitos de permanencia.

2) El segundo supuesto versa respecto a la facultad de la comisión 
para emitir la resolución definitiva y notificarla al afectado; evento en el que 
se requiere para su actualización, el transcurso de dos años.

Lo anterior sustentó en la interpretación que realizó el Pleno de este 
Circuito, al resolver la contradicción de tesis 8/2017, que dio como origen la 
jurisprudencia PC.XV. J/26 A (10a.), respecto de los artícu los 183, 184 y 185 de 
la Ley de Seguridad Pública del Estado de Baja California; 92, 93 y 94 del Re-
glamento del Servicio de Seguridad Pública para el Municipio de Tijuana, Baja 
California, así como 217, 218 y 219 del Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera de la Secretaría de Seguridad Pública para el Municipio de Tijuana, 
Baja California.

En cambio, en las ejecutorias dictadas en los amparos en revisión 
administrativos 100/2017 y 188/2017, el Sexto Tribunal Colegiado estimó que 
el procedimien to de separación definitiva o de responsabilidad administrativa, 
previsto en la ley y su reglamento, se conforma por tres etapas:

a) La primera es la investigación que realiza la sindicatura municipal o 
contraloría interna, la cual inicia con la denuncia de un hecho generador de 
una posible responsabilidad administrativa de un servidor público, y concluye 
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con la solicitud del inicio del procedimien to de separación definitiva o de res-
ponsabilidad administrativa.

b) La segunda etapa es el ejercicio de las facultades de la Comisión de 
la Carrera Policial, en la cual se determina si con los elementos aportados 
en la etapa de investigación, es procedente ordenar el inicio del proce-
dimien to de separación definitiva o de responsabilidad administrativa; por 
tanto, es con la notificación de dicha determinación, con la cual concluye esta 
segunda etapa.

c) Una vez justificado el inicio del procedimien to de separación defi-
nitiva o de responsabilidad administrativa, continúa la tercera etapa, la cual, 
seguidas las formalidades del procedimien to, concluye con la notificación de 
la resolución definitiva.

En ese sentido, el órgano colegiado señaló que la segunda etapa, aquella 
que inicia con la solicitud del auto de inicio y concluye con la notificación, se 
encuentra sujeta a prescripción, porque la aplicación de esta institución es in-
dispensable para dar seguridad jurídica a los particulares frente a los actos 
de autoridad, porque de lo contrario, las autoridades estarían en aptitud de 
actuar en cualquier momento, sin encontrar límite temporal.

En atención a dichas premisas, el Sexto Tribunal Colegiado concluyó 
que los artícu los 184 y 185 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Baja 
California, así como los numerales 217, 218 y 219 del Reglamento del Servicio 
Profesional de Carrera de la Secretaría de Seguridad Pública para el Muni-
cipio de Tijuana, Baja California, contemplan la prescripción de las facultades 
de la comisión, para dictar y notificar el auto de inicio del procedimien to de 
separación definitiva o de responsabilidad administrativa, una vez que han 
recibido la solicitud por parte de la sindicatura municipal o la contraloría in-
terna, cuyo plazo para que opere es de tres días, en atención a los artícu los 
89 y 137 del Código de Procedimien tos Civiles para el Estado de Baja Cali-
fornia, cuya aplicación supletoria e interpretación sistemática se aplica para 
integrar eficazmente el vacío en la ley y en el reglamento.

Consideraciones que ponen en evidencia que los Tribunales Colegia-
dos de Circuito contendientes, al resolver la cuestión litigiosa sometida a su 
consideración, se pronunciaron sobre una misma cuestión jurídica que giró 
en torno a la prescripción de las facultades de la Comisión del Servicio Profe-
sional de Carrera de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Tijuana, 
para dictar el acuerdo de inicio del procedimien to administrativo y realizar 
la notificación correspondiente; conforme a lo cual, arribaron a posiciones 
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antagónicas sustentadas en normas jurídicas que regulan las mismas situa-
ciones de hecho.

En ese sentido, la materia de la contradicción de tesis debe constre-
ñirse en dilucidar si las facultades de la Comisión del Servicio Profesional 
de Carrera de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Tijuana, para 
dictar el acuerdo de inicio del procedimien to administrativo y realizar la noti-
ficación correspondiente, se sujetan a un límite temporal para la prescripción.

QUINTO.—Este Pleno de Circuito considera que debe prevalecer, con 
el carácter de jurisprudencia, el criterio que se sustenta en el presente fallo, 
de conformidad con los siguientes razonamien tos:

Como cuestión previa, conviene destacar que el artícu lo 109, fracción 
III, de la Constitución Federal establece que el Congreso de la Unión y las 
Legislaturas de los Estados, dentro de los ámbitos de sus respectivas com-
petencias, expedirán las leyes de responsabilidades de los servidores públicos 
y las demás normas conducentes.

Por su parte, el numeral 113 constitucional vigente al momento en que 
se expidió la Ley de Seguridad Pública del Estado de Baja California (vein-
tiuno de agosto de dos mil nueve), así como el Reglamento del Servicio Pro-
fesional de Carrera de la Secretaría de Seguridad Pública para el Municipio 
de Tijuana (seis de diciembre de dos mil trece), establecía que las leyes sobre 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos determinarán 
sus obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, im-
parcialidad y eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos 
y comisiones; las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que incu-
rran, así como los procedimien tos y las autoridades para aplicarlas.

Sobre el tema, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver el amparo directo en revisión 6047/2015, vertió las siguien-
tes consideraciones:

• El principio de legalidad, propio de la materia penal, también es apli-
cable al derecho administrativo sancionador, dado que constituye un impor-
tante límite externo al ejercicio de ius puniendi del Estado, el cual exige que 
todo acto de los órganos del Estado debe encontrarse fundado y motivado 
conforme a las leyes establecidas con anterioridad al hecho que se sanciona; 
tanto el derecho penal como el derecho administrativo sancionador resultan 
ser dos inequívocas manifestaciones de la potestad punitiva del Estado por 
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la facultad que tiene para imponer penas y medidas de seguridad ante la 
comisión de ilícitos, respecto de los cuales deben imperar los principios cons-
titucionales que rigen para la materia penal.

• En ese sentido, el principio de legalidad previsto en la norma consti-
tucional, exige que las infracciones y las sanciones deben estar impuestas en 
una ley en sentido formal y material.

• La elección entre pena y sanción administrativa no es completamente 
disponible para el legislador en tanto que es susceptible de ser controlable a 
través de un juicio de proporcionalidad y razonabilidad en sede constitucional.

• La Constitución Federal prevé cinco vertientes del derecho adminis-
trativo sancionador, entre ellas, las sanciones a que estén sujetos los servi-
dores públicos, así como quienes tengan control de recursos públicos, en 
términos del título cuarto de la Constitución Federal.

• El derecho administrativo sancionador en materia de responsabili-
dades administrativas de los servidores públicos tampoco envuelve una 
potestad ilimitada del Estado para ejercer el ius puniendi, al constituir un 
deber observar y respetar los derechos humanos de quienes son sometidos 
a este tipo de procedimien to, en virtud de una presunta conducta infractora y 
otorgar iguales garantías que tendría cualquier otra persona en condiciones 
similares.

• Los artícu los 14, párrafo segundo, y 16, párrafo primero, constitu-
cionales, establecen el principio de seguridad jurídica consistente en que los 
gobernados no sufrirán actos de autoridad, sino a través de los requisitos 
constitucionales y legales que se prevean al efecto; además, el segundo pre-
cepto constitucional garantiza que las personas no sufrirán actos de moles-
tia por parte de las autoridades, sino a través de mandamien to escrito, emitido 
por autoridad competente y debidamente fundado y motivado.

• Además, en virtud de que los derechos no deben ser analizados, nece-
sariamente, de manera aislada, en tanto se rigen bajo los principios de uni-
versalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, es necesario traer 
a colación el derecho de acceso a la justicia.

• El artícu lo 17 de la Constitución, resulta pertinente en materia de 
derecho administrativo sancionador relativo a responsabilidades adminis-
trativas de los servidores públicos, debido a que los procedimien tos para 
determinar las presuntivas responsabilidades en las cuales incurran dichas 



1632 OCTUBRE 2018

personas, deberán llevarse a cabo en forma de juicio y conforme a leyes que 
establezcan las reglas procesales relativas.

Sobre esas premisas, conviene destacar el contenido de los artícu los 
183, 184 y 185 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Baja California, 
así como los numerales 217, 218 y 219 del Reglamento del Servicio Profe-
sional de Carrera de la Secretaría de Seguridad Pública para el Municipio de 
Tijuana, Baja California, que establecen:

Ley de Seguridad Pública del Estado de Baja California

"Artícu lo 183. Prescribirá en un año la facultad para la aplicación de 
correcciones disciplinarias, contado a partir de que por cualquier medio se 
tenga conocimien to de que el miembro incumplió alguna de sus obligacio-
nes en los términos de esta ley."

"Artícu lo 184. Prescribe en un año la facultad de la contraloría interna 
para solicitar a la comisión el inicio del procedimien to respectivo, contado 
a partir del día en que por cualquier medio se tenga conocimien to de hechos 
que hagan presumir que algún miembro ha dejado de cumplir con alguno 
de los requisitos de permanencia previstos en esta ley y demás casos con-
templados en la misma o que pudiese haber incurrido en responsabilidad 
administrativa grave.

"Prescribe en dos años la facultad de la comisión, para dictar la reso-
lución definitiva y notificarla al afectado contados a partir de la notificación 
del acuerdo de inicio del procedimien to correspondiente."

"Artícu lo 185. La prescripción a que alude el segundo párrafo del 
artícu lo anterior se interrumpirá en los siguientes casos:

"I. Con la celebración de la audiencia administrativa, y

"II. Con la interposición de algún juicio o medio de defensa en contra 
de la resolución que se hubiese emitido dentro del procedimien to."

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de 
Seguridad Pública para el Municipio de Tijuana, Baja California, 

de Seguridad Pública del Estado de Baja California

"Artícu lo 217. Prescribe en un año la facultad de la sindicatura mu-
nicipal para solicitar a la comisión el inicio del procedimien to respectivo, 
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contado a partir del día en que por cualquier medio se tenga conocimien to de 
hechos que hagan presumir que algún miembro ha dejado de cumplir con 
alguno de los requisitos de permanencia previstos en el presente reglamento 
y demás disposiciones aplicables, así como los demás casos en que pudiese 
haber incurrido en responsabilidad administrativa grave."

"Artícu lo 218. Prescribe en dos años la facultad de la comisión, para 
dictar la resolución definitiva y notificarla al afectado contados a partir de la 
notificación del acuerdo del inicio del procedimien to correspondiente."

"Artícu lo 219. La prescripción que alude el artícu lo anterior se interrum-
pirá en los siguientes casos:

"I. Con la celebración de la audiencia administrativa, y

"II. Con la interposición de algún juicio o medio de defensa en contra 
de la resolución que se hubiese emitido dentro del procedimien to."

La interpretación de los artícu los transcritos, fue realizada por este Pleno 
de Circuito, al resolver la contradicción de tesis 8/2017, en cuanto a que exis-
ten dos hipótesis para que se actualice la prescripción de los procedimien tos 
seguidos contra miembros policiales adscritos a la Secretaría de Seguridad 
Pública Municipal de Tijuana, Baja California.

La primera incide en la facultad de la contraloría interna o sindicatura 
municipal para solicitar a la comisión el inicio del procedimien to respectivo; 
para que opere debe transcurrir un año a partir de que se tenga conocimien to 
de los hechos que hagan presumir que algún miembro ha dejado de cumplir con 
los requisitos de permanencia.

La segunda versa respecto a la facultad de la comisión para emitir la 
resolución definitiva y notificarla al afectado; evento en el que se requiere para 
su actualización, el transcurso de dos años.

La interpretación anterior sirvió como sustento para resolver la materia 
de la contradicción referente a la interrupción del plazo de un año con el cual 
cuenta la sindicatura municipal de Tijuana o contraloría interna para que lleve 
a cabo las investigaciones relativas a la falta que se atribuye a un servidor 
público y presente la denuncia.

En ese sentido, la jurisprudencia que dio origen a la contradicción de 
tesis 8/2017, se acotó al tema de la prescripción de las facultades de la sindi-
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catura municipal o contraloría interna, para solicitar el inicio del procedimien to 
administrativo, así como su interrupción.

Razón por la cual, la prescripción de las facultades de la Comisión del 
Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Seguridad Pública Munici-
pal de Tijuana, para dictar el auto de inicio del procedimien to administrativo 
y notificarlo, una vez que recibe la solicitud o denuncia por parte de la sin-
dicatura municipal o contraloría interna, es el tema jurídico a dilucidar en la 
presente contradicción.

En ese sentido, de la normatividad antes transcrita, se desprende que 
los artícu los 183 y 184 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Baja 
California, así como los numerales 217 y 218 del Reglamento del Servicio Pro-
fesional de Carrera de la Secretaría de Seguridad Pública para el Municipio 
de Tijuana, prevén la prescripción de un año de la facultad para aplicar las 
correcciones disciplinarias, así como de la facultad investigadora para soli-
citar a la instancia correspondiente, iniciar el procedimien to administrativo; 
asimismo, prevé como prescripción el plazo de dos años para que la comisión 
dicte la resolución definitiva y la notifique.

Lo anterior revela que el legislador local estableció la figura de la pres-
cripción como límite al ejercicio de la facultad de aplicar correcciones dis-
ciplinarias, así como de la facultad de investigación, y finalmente la potestad 
sancionadora administrativa; lo cual incluso, se refleja en la exposición de 
motivos de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Baja California, como se 
desprende de la siguiente transcripción:

"Título décimo séptimo. De la prescripción.

"Respecto a este tópico, se prevé el tiempo en el cual prescribe por un 
lado, la facultad para aplicar las correcciones disciplinarias; y por otro, la de 
solicitar a la instancia colegiada correspondiente iniciar el procedimien to 
de separación definitiva o remoción del cargo; y la de dictar la resolución defi-
nitiva y notificarla al afectado.

"En otro orden de ideas, se propone establecer en qué casos se interrum-
pirá la prescripción de facultades de las contralorías internas, con la finalidad 
de evitar la dilación del procedimien to por parte de los litigantes que aprove-
chan indebidamente la ausencia de esta figura para propiciar que prescriba 
la facultad de la autoridad competente, así como sentencias condenatorias 
que representen un perjuicio para el erario público."
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Ahora bien, del marco jurídico expuesto se advierte que el legislador 
no estableció el límite temporal al ejercicio de la facultad de iniciar el pro-
cedimien to administrativo que tiene la Comisión del Servicio Profesional de 
Carrera de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Tijuana, una vez 
que recibe la solicitud de la autoridad investigadora, porque la consecuen-
cia que la ley y el reglamento prevén, es la prescripción de dos años a partir 
de la notificación del auto de inicio del procedimien to administrativo, esto es, ya 
instaurado el procedimien to, el cual inicia con dicho acuerdo, según se aprecia 
del artícu lo 153 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Baja California, 
el cual dispone:

"Artícu lo 153. El procedimien to iniciará por acuerdo de la comisión 
correspondiente, de acuerdo a lo previsto en la ley y las disposiciones regla-
mentarias que correspondan."

En ese sentido, aun cuando la intención del legislador es incorporar 
al ordenamien to jurídico la figura de la prescripción de las facultades de las 
autoridades administrativas que conocen de las faltas disciplinarias, la inves-
tigación y el procedimien to de separación definitiva o de responsabilidad de 
los servidores públicos, existe una laguna normativa en la Ley de Seguridad 
Pública del Estado de Baja California y en el Reglamento del Servicio Profe-
sional de Carrera de la Secretaría de Seguridad Pública para el Municipio de 
Tijuana.

Apoya lo anterior la tesis 1a. XIX/2018 (10a.), Décima Época, emitida 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
la página 1095, Libro 52, Tomo I, del mes de marzo de 2018, materia constitu-
cional, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, registro: 2016420, 
que dispone:

"DIFERENCIAS ENTRE LAS LAGUNAS NORMATIVAS Y LAS OMISIONES 
LEGISLATIVAS. Existe una laguna normativa cuando el legislador no regula un 
supuesto de hecho específico, de tal forma que un caso concreto compren-
dido en ese supuesto no puede ser resuelto con base en normas preexistentes 
del sistema jurídico. En cambio, una omisión legislativa se presenta cuando el 
legislador no expide una norma o un conjunto de normas estando obligado a 
ello por la Constitución. Así, mientras las lagunas deben ser colmadas por los 
jueces creando una norma que sea aplicable al caso (o evitando la laguna in-
terpretando las normas existentes de tal forma que comprendan el supuesto 
que se les presenta), una omisión legislativa no puede ser reparada unila-
teralmente por los tribunales, pues éstos no tienen competencia para emitir 
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las leyes ordenadas por la Constitución, por lo que es el órgano legislativo quien 
debe cumplir con su deber de legislar."

De ahí que al existir una laguna normativa, hace necesario acudir al 
método de interpretación de la norma, del cual derive un resultado más acor-
de a la Constitución, a fin de garantizar la supremacía constitucional, y simultá-
neamente, permitir una adecuada y constante aplicación del orden jurídico.

Apoya lo anterior la tesis 1a. LXXII/2004, Novena Época, emitida por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
234, Tomo XIX, del mes de junio de 2004, materia común, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, registro: 181320, del tenor siguiente:

"INTERPRETACIÓN DE LA LEY. SI SU TEXTO ES OSCURO O INCOM-
PLETO Y NO BASTA EL EXAMEN GRAMATICAL, EL JUZGADOR PODRÁ UTILI-
ZAR EL MÉTODO QUE CONFORME A SU CRITERIO SEA EL MÁS ADECUADO 
PARA RESOLVER EL CASO CONCRETO.—De acuerdo con el cuarto párrafo 
del artícu lo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
órgano jurisdiccional, al resolver la cuestión jurídica que se le plantee, deberá 
hacerlo conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley y, a falta de 
ésta, se fundará en los principios generales del derecho. En este sentido, los 
juzgadores no están obligados a aplicar un método de interpretación espe-
cífico, por lo que válidamente pueden utilizar el que acorde con su criterio sea 
el más adecuado para resolver el caso concreto. Sin embargo, en principio 
deberá utilizarse el literal, pues como lo establece el propio precepto consti-
tucional, los fallos judiciales deberán dictarse ‘conforme a la letra o a la in-
terpretación jurídica de la ley’, con lo que se constriñe al juzgador a buscar 
la solución del problema que se le presente, considerando en primer lugar lo 
dispuesto expresamente en el ordenamien to jurídico correspondiente."

En ese contexto, la laguna advertida en el texto de las normas en estu-
dio, origina un problema fáctico relacionado con la incertidumbre de los ser-
vidores públicos de que en cualquier momento la comisión pueda dictar el 
auto que determine si inicia o no el procedimien to administrativo, una vez que 
la autoridad investigadora lo solicita, ya que se mantiene latente una sos-
pecha de responsabilidad por supuestos actos realizados en el desempeño de 
su trabajo; aunado a la trascendencia de los efectos irreparables que tiene la 
incoación del procedimien to administrativo, en cuanto a la restricción consti-
tucional de reinstalar al servidor público en el puesto que desempeña.

Apoya lo expuesto la jurisprudencia 2a./J. 49/2016 (10a.), Décima Época, 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con-
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sultable en la página 1329, Libro 30, Tomo II, del mes de mayo de 2016, materia 
común, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, registro: 2011659, 
del tenor siguiente:

"PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARACIÓN DEL CARGO DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS SUJETOS AL SISTEMA DE CARRERA MINIS-
TERIAL, POLICIAL Y PERICIAL. CONTRA EL ACUERDO DE INICIO PROCEDE 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, CONFORME AL ARTÍCULO 107, FRAC-
CIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. Contra el acuerdo de inicio 
del procedimien to administrativo de separación del cargo de los agentes del 
Ministerio Público, de los peritos y de los miembros de las corporaciones poli-
ciales en los tres niveles de gobierno procede el juicio de amparo indirecto, por 
violaciones a las reglas que lo rigen establecidas en la legislación aplicable 
a cada caso en concreto, al constituir un acto de imposible reparación en 
términos del artícu lo 107, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, ya que 
conforme al precepto 123, apartado B, fracción XIII, segundo párrafo, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, está prohibido reinstalarlos 
aun cuando en las instancias judiciales se demuestre la ilegalidad del proce-
dimien to y, en consecuencia, de la resolución respectiva; motivo por el que una 
violación acaecida durante el inicio del procedimien to se traduciría, en última 
instancia, en una transgresión que trasciende irremediablemente al derecho 
sustantivo al trabajo y a no ser separados injustificadamente de él, recono-
cido tanto a nivel constitucional como convencional."

Además, la actuación de la autoridad no puede ser irrestricta y arbitraria, 
en atención al principio de legalidad que contempla el artícu lo 14 constitucio-
nal, el cual tiene por objeto garantizar la seguridad jurídica de las personas 
ante actos de autoridad, que protege el diverso numeral 16 de la Carta Magna; 
por tanto, debe existir un límite en la actuación de la autoridad administrativa, 
a efecto de que exista certeza jurídica a favor de los servidores públicos.

Apoya por las razones que expresa la tesis 1a. CCCXV/2014 (10a.), Dé-
cima Época, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, localizable en la página 573, Libro 10, Tomo I, del mes de septiembre 
de 2014, materia constitucional, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, registro: 2007407, del tenor siguiente:

"DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EVOLUCIÓN DEL PRIN-
CIPIO DE LEGALIDAD A LA LUZ DE SUS FINES. El derecho administrativo 
sancionador participa de la naturaleza del derecho punitivo, por lo que cobra 
aplicación el principio de legalidad contenido en el artícu lo 14 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, que exige que las infracciones 



1638 OCTUBRE 2018

y las sanciones deben estar plasmadas en una ley, tanto en sentido formal 
como material, lo que implica que sólo esa fuente democrática es apta para 
la producción jurídica de ese tipo de normas. De ahí que el legislador deba 
definir los elementos normativos de forma clara y precisa para permitir una 
actualización de las hipótesis previsible y controlable por las partes. Ahora bien, 
para determinar el alcance de su aplicación, hay que considerar que el fin del 
principio es doble, ya que, en primer lugar, debe garantizarse la seguridad jurí-
dica de las personas en dos dimensiones: i) para permitir la previsibilidad de 
las consecuencias de los actos propios y, por tanto, la planeación de la vida 
cotidiana; y, ii) para proscribir la arbitrariedad de la autoridad para sancionar 
a las personas; y, en segundo lugar, preservar al proceso legislativo como sede 
de creación de los marcos regulatorios generales y, por ende, de la política pu-
nitiva administrativa. Ahora bien, esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación adoptó un entendimien to evolutivo concluyendo que nin-
guna de las dos finalidades cancela la posibilidad de que la autoridad adminis-
trativa desarrolle ciertas facultades de apreciación al ejercer sus potestades 
de creación normativa en este ámbito, cuyo alcance se determina de acuerdo 
con las necesidades de la función regulatoria del Estado en cada época. Así, 
lo relevante desde la perspectiva de la seguridad jurídica, es adoptar un pará-
metro de control material y cualitativo que busque constatar que la conducta 
infractora, como está regulada, ofrece una predeterminación inteligible; desde 
el principio democrático de reserva de ley, se reconoce la posibilidad del 
legislador de prever formas de participación de órganos administrativos o 
del Ejecutivo para desarrollar una regulación especializada y técnica sobre 
temas constitucionalmente relevantes, siempre que el proceso democrático 
haga explí cita esa voluntad de delegación y preserve su control mediante la 
generación de lineamien tos de política legislativa que la autoridad adminis-
trativa debe cumplir, tanto en la emisión de normas, como en los actos de 
aplicación, lo que permite el reconocimien to de un ámbito de proyección 
de espacios regulatorios adaptables a cada época."

En esas condiciones, es factible sostener que la figura de la prescrip-
ción contemplada por el legislador en la Ley de Seguridad Pública del Estado 
de Baja California y en el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera de 
la Secretaría de Seguridad Pública para el Municipio de Tijuana, es la condi-
ción objetiva necesaria para limitar temporalmente el ejercicio de la potestad 
de aplicar correcciones disciplinarias, de investigar e imponer sanciones.

Sobre esa base, es necesario considerar la existencia del interés social 
de que se determine la situación jurídica de los servidores públicos que incu-
rren en hechos presumiblemente contrarios a sus deberes y obligaciones, así 
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como el derecho de seguridad jurídica del particular frente a los actos de auto-
ridad, reconocido en los artícu los 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; aspectos que constituyen la base y sustento para 
realizar una interpretación extensiva del artícu lo 184, segundo párrafo, de la Ley 
de Seguridad Pública del Estado de Baja California, así como del numeral 218 del 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Seguridad 
Pública para el Municipio de Tijuana, que conduce a establecer que la pres-
cripción de dos años de las facultades de la Comisión del Servicio Profesional 
de Carrera de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Tijuana, opera 
a partir de que recibe la solicitud del inicio del procedimien to por parte de la 
sindicatura municipal o contraloría interna.

De tal forma que la autoridad administrativa cuenta con un plazo de 
dos años a partir de la recepción de la solicitud del inicio del procedimien to 
administrativo, para dictar la resolución definitiva y notificarla al afectado.

Se justifica lo anterior, porque para dar inicio del procedimien to san-
cionador, la comisión debe contar con elementos suficientes que hagan pre-
suponer la responsabilidad en que incurrió el servidor público, como se 
desprende del artícu lo 155 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Baja 
California, el cual dispone:

"Artícu lo 155. El acuerdo de inicio del procedimien to de separación 
definitiva o de responsabilidad administrativa deberá contener por lo menos 
lo siguiente:

"I. Lugar, fecha y hora para la celebración de la audiencia a que se 
refiere el artícu lo 159 de esta ley, misma que deberá efectuarse dentro de los 
quince días siguientes a la fecha en que se dicte el acuerdo;

"II. Motivos que dan origen al procedimien to, y el derecho del miembro 
a imponerse de autos a fin de que conozca las impu taciones que se le fincan, y 
pueda defenderse por sí, o por persona de su confianza;

"III. El derecho del miembro a ofrecer pruebas y alegar a lo que su de-
recho convenga; y

"IV. El apercibimien to, en caso de que en la audiencia el miembro no 
señale domicilio en la ciudad para oír y recibir notificaciones, las notificacio-
nes subsecuentes, aun las de carácter personal, se realizarán en los estrados 
de la institución policial y de las comisiones.
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"En el mismo acuerdo, decretar o ratificar en su caso, la suspensión 
preventiva declarada por la contraloría interna, asimismo ordenará notificar a 
ésta y al miembro, cuando menos con cinco días de anticipación, el lugar, 
fecha y hora para la celebración de la audiencia, apercibiéndosele a este úl-
timo que, en caso de no comparecer sin causa justificada, se le tendrá por 
confeso del hecho que se le impu ta.

"La falta de notificación en los términos indicados, obliga a la comisión 
a señalar nuevo día y hora para la celebración de la audiencia, misma que 
deberá realizarse dentro de los quince días siguientes a la fecha que inicial-
mente se hubiere fijado."

Aunado a lo expuesto, debe considerarse que al recibir la solicitud del 
inicio del procedimien to administrativo, la Comisión del Servicio Profesional 
de Carrera de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Tijuana, debe 
dictar el auto correspondiente con elementos que le permitan emitir una reso-
lución en un plazo razonable, sin intentar prolongar el tiempo en que se en-
cuentra cuestionada la responsabilidad de un servidor público, de lo contrario, 
puede generar un ejercicio indebido y arbitrario de facultades pertenecientes 
a la autoridad encargada del procedimien to administrativo.

En tal virtud, la determinación que se adopta es compatible con el prin-
cipio de legalidad, seguridad jurídica y con el propio ordenamien to jurídico, 
porque extender los efectos de la propia norma que prevé la prescripción de 
las facultades de la comisión, en modo alguno significa que se atienda a cues-
tiones jurídicas que el legislador no tuvo intención de establecer en la ley y el 
reglamento, sino que atiende a la necesidad que el propio legislador puntua-
lizó en la exposición de motivos de la Ley de Seguridad Pública del Estado de 
Baja California, al incorporar la figura de la prescripción en el ordenamien to 
jurídico que regula la actuación de las autoridades administrativas, con la fi-
nalidad de evitar el riesgo de que se prolongue indefinidamente y las conse-
cuencias que provoca tal situación.

Además, las anteriores consideraciones son acordes con los principios 
de legalidad y seguridad jurídica contenidos –en su expresión genérica– en 
los artícu los 14 y 16 de la Constitución Federal, de acuerdo con los cuales, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido en diversos pronun-
ciamien tos, que son respetados por el legislador, por una parte, si las dispo-
siciones de observancia general generan certidumbre a los gobernados sobre 
las consecuencias jurídicas de su conducta; por otra, al tratarse de normas 
que confieren alguna facultad a la autoridad, cuando acotan en la medida 
nece saria y razonable tal atribución, de forma que se le impida actuar arbi-
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traria o caprichosamente, en atención a las normas a que debe sujetarse al 
ejercer dicha facultad.

Por las razones expuestas, no resultan aplicables supletoriamente las 
disposiciones previstas en el Código de Procedimien tos Civiles para el Es-
tado de Baja California, porque aun cuando la Ley de Seguridad Pública del 
Estado de Baja California y el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 
de la Secretaría de Seguridad Pública para el Municipio de Tijuana, establezcan 
expresamente la ley que puede aplicarse supletoriamente, esto es, el Código 
de Procedimien tos Civiles local, dicha normatividad no contempla la figura de 
la prescripción del ejercicio de las facultades de la autoridad.

Elemento que resulta indispensable, porque de lo contrario, esto es, 
aplicar supletoriamente el plazo legal de tres días que prevén los artícu los 89 
y 137 del código adjetivo civil, concernientes al dictado de decretos y autos en 
materia civil, se contravendrían las bases que rigen la prescripción en mate-
ria administrativa.

Adquiere sustento la jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.), Décima 
Época, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, localizable en la página 1065, Libro XVIII, Tomo 2, del mes de marzo 
de 2013, materia constitucional, de la Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, registro: 2003161, que dispone:

"SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. REQUISITOS PARA QUE OPERE. 
La aplicación supletoria de una ley respecto de otra procede para integrar 
una omisión en la ley o para interpretar sus disposiciones y que se integren con 
otras normas o principios generales contenidos en otras leyes. Así, para que 
opere la supletoriedad es necesario que: a) El ordenamien to legal a suplir esta-
blezca expresamente esa posibilidad, indicando la ley o normas que pueden 
aplicarse supletoriamente, o que un ordenamien to establezca que aplica, total 
o parcialmente, de manera supletoria a otros ordenamien tos; b) La ley a su-
plir no contemple la institución o las cuestiones jurídicas que pretenden apli-
carse supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las desarrolle o las regule 
deficientemente; c) Esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la apli-
cación supletoria de normas para solucionar la controversia o el problema 
jurídico planteado, sin que sea válido atender a cuestiones jurídicas que el 
legislador no tuvo intención de establecer en la ley a suplir; y, d) Las normas 
aplicables supletoriamente no contraríen el ordenamien to legal a suplir, sino 
que sean congruentes con sus principios y con las bases que rigen específi-
camente la institución de que se trate."
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Cabe añadir que la presente decisión no resulta un menoscabo al 
derecho del afectado, porque se busca otorgar seguridad jurídica al servidor 
público para que conozca el plazo en que se extinguen las facultades de la 
autoridad para dictar el auto de inicio del procedimien to, con base en la inten-
ción que tuvo el legislador (imponer un plazo de dos años para la prescripción 
de la potestad sancionadora), y no necesariamente un plazo que beneficie al 
afectado.

De acuerdo con las consideraciones que se han expuesto en los pá-
rrafos que anteceden, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, en 
términos del artícu lo 225 de la Ley de Amparo, el criterio que sustenta este 
Pleno de Circuito, a continuación:

PRESCRIPCIÓN DE LAS FACULTADES DE LA COMISIÓN DEL SER-
VICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL DE TIJUANA. EL PLAZO DE DOS AÑOS OPERA A 
PARTIR DE QUE RECIBE LA SOLICITUD DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. La figura de la prescripción regulada tanto en la Ley de 
Seguridad Pública del Estado de Baja California, como en el Reglamento 
del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Seguridad Pública para 
el Municipio de Tijuana, constituye una condición objetiva necesaria para limi-
tar temporalmente el ejercicio de las facultades de la autoridad administrativa 
de aplicar correcciones disciplinarias, de investigar e imponer sanciones; sin 
embargo, esos ordenamien tos no contemplan el límite temporal al ejercicio 
de la facultad de iniciar el procedimien to administrativo que tiene la Comi-
sión del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Seguridad Pública 
Municipal de Tijuana, una vez que recibe la solicitud de la autoridad investi-
gadora; circunstancia que origina un problema fáctico relacionado con la incer-
tidumbre de los servidores públicos de que en cualquier momento la comisión 
pueda dictar el auto que determine si inicia o no el procedimien to adminis-
trativo, una vez que la autoridad investigadora lo solicita, en menoscabo a las 
garantías de legalidad, seguridad jurídica y justicia en los plazos y términos 
legales que derivan de los derechos fundamentales contenidos en los artícu-
los 14, 16 y 17 de la Constitución Federal, las que resultan oponibles en los 
procedimien tos administrativos de responsabilidad de servidores públicos 
como restricciones a la potestad punitiva del Estado, que ejerce al aplicar el 
derecho administrativo sancionador; importancia que trasciende a la irre-
parabilidad de los efectos de la incoación del procedimien to, en cuanto a la 
restricción constitucional de reinstalar al servidor público en el puesto que 
desempeña; aunado a la afectación del interés de la sociedad de que se deter-
mine si la conducta de un elemento policiaco que sirve a la sociedad, es 
contraria a sus deberes y obligaciones. Esas circunstancias constituyen la base 
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para realizar una interpretación extensiva del artícu lo 184, segundo párrafo, 
de la referida ley, así como del numeral 218, del reglamento, la cual conduce 
a establecer que el término de dos años para que se consume la prescrip-
ción de las facultades de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera de 
la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Tijuana, se compu ta a partir 
de que recibe la solicitud del inicio del procedimien to por parte de la sindica-
tura municipal o contraloría interna.

Por lo expuesto y con apoyo en los artícu los 225 y 226, fracción III, de la 
Ley de Amparo, se resuelve:

PRIMERO.—Existe la contradicción de tesis denunciada.

SEGUNDO.—Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sustentado por este Pleno del Decimoquinto Circuito, que se precisa en el 
último considerando de este fallo.

TERCERO.—En términos del artícu lo 219 de la Ley de Amparo, remítase 
la tesis que se sustenta en la presente resolución a la Coordinación de Com-
pilación y Sistematización de Tesis, para su publicación en el Semanario Judicial 
de la Federación.

Notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los Tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes y en su oportunidad, archívese el toca como 
asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno del Decimoquinto Circuito, integrado por una-
nimidad de votos de los Magistrados Jorge Alberto Garza Chávez, Jaime 
Ruiz Rubio, Gerardo Manuel Villar Castillo, Fabricio Fabio Villegas Estu
dillo, Inosencio del Prado Morales y Abel A. Narváez Solís, representantes 
del Primero al Sexto Tribunales Colegiados del Décimo Quinto Circuito, res-
pectivamente, siendo presidente el tercero de los nombrados y ponente el 
cuarto de los mencionados; ante el licenciado Óscar Jaime Carrillo Maciel, se-
cretario de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

"El suscrito Óscar Jaime Carrillo Maciel, secretario de Acuerdos 
del Pleno certifica que la presente es reproducción fiel y exacta de la 
resolución dictada en la contradicción de tesis 15/2018, por el Pleno del 
Decimoquinto Circuito con sede en Mexicali, en sesión celebrada el die
ciocho de septiembre de dos mil dieciocho, cuyo engrose concluyó el 
día dos de octubre del mismo año y se expide en treinta fojas útiles 



1644 OCTUBRE 2018

por ambos lados en las que se incluye la presente; y, en términos de los 
artícu los 3, 68, 73, 111, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos."

Nota: La tesis de jurisprudencia PC.XV. J/35 A (10a.) que prevaleció al resolver esta con-
tradicción de tesis, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 26 de octubre de 2018 a las 10:36 horas y en esta misma página.

Las tesis de jurisprudencia y aisladas 3a./J. 18/91, 2a./J. 34/2013 (10a.), PC.XV. J/26 A 
(10a.), 2a./J. 49/2016 (10a.), 1a. XIX/2018 (10a.) y 1a. CCCXV/2014 (10a.) citadas en 
esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación, Octava 
Época, Tomo VII, abril de 1991, página 24; en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 2, marzo de 2013, página 1065; en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 49, Tomo III, diciembre de 
2017, página 1608; así como en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 1 
de diciembre de 2017 a las 10:13 horas; del viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 
horas; del viernes 16 de marzo de 2018 a las 10:19 horas y del viernes 12 de septiem-
bre de 2014 a las 10:15 horas, respectivamente.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 26 de octubre de 2018 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓN DE LAS FACULTADES DE LA COMISIÓN DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DE TIJUANA. EL PLA
ZO DE 2 AÑOS PARA QUE OPERE DEBE COMPUTARSE A 
PARTIR DE QUE RECIBE LA SOLICITUD DE INICIO DE PROCE
DIMIENTO ADMINISTRATIVO. La figura de la prescripción regulada 
tanto en la Ley de Seguridad Pública del Estado de Baja California, como 
en el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría 
de Seguridad Pública para el Municipio de Tijuana, Baja California, cons-
tituye una condición objetiva necesaria para limitar temporalmente el 
ejercicio de las facultades de la autoridad administrativa de aplicar 
correcciones disciplinarias, así como de investigar e imponer sanciones; 
sin embargo, esos ordenamien tos no contemplan el límite temporal al 
ejercicio de la facultad de iniciar el procedimien to administrativo de la 
Comisión del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Segu-
ridad Pública Municipal de Tijuana, una vez que recibe la solicitud de la 
autoridad investigadora; circunstancia que origina un problema fáctico 
relacionado con la incertidumbre de los servidores públicos de que en 
cualquier momento la Comisión pueda dictar el auto que determine 
si inicia o no el procedimien to administrativo, una vez que la autori-
dad in vestigadora lo solicita, en menoscabo a las garantías de legalidad, 
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seguridad jurídica y justicia en los plazos y términos legales que derivan 
de los derechos fundamentales reconocidos en los artícu los 14, 16 y 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las que 
resultan oponibles en los procedimien tos administrativos de respon-
sabilidad de los servidores públicos como restricciones a la potestad 
punitiva del Estado, que ejerce al aplicar el derecho administrativo san-
cionador; importancia que trasciende a la irreparabilidad de los efectos 
de la incoación del procedimien to, en cuanto a la restricción consti-
tucional de reinstalar al servidor público en el puesto que desempeña; 
aunado a la afectación del interés de la sociedad de que se determine 
si la conducta de un elemento policiaco que sirve a la sociedad, es con-
traria a sus deberes y obligaciones. Esas circunstancias constituyen 
la base para realizar una interpretación extensiva de los artícu los 184, 
segundo párrafo, de la ley referida, y 218 del reglamento indicado, la 
cual conduce a establecer que el término de dos años para que se con-
sume la prescripción de las facultades de la Comisión del Servicio Pro-
fesional de Carrera de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal de 
Tijuana, debe compu tarse a partir de que recibe la solicitud del inicio 
del procedimien to por parte de la Sindicatura Municipal o de la Contra-
loría interna.

PLENO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO.
PC.XV. J/35 A (10a.)

Contradicción de tesis 15/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Ter-
cero y Sexto, ambos del Décimo Quinto Circuito. 18 de septiembre de 2018. Unanimi-
dad de seis votos de los Magistrados Jorge Alberto Garza Chávez, Jaime Ruiz Rubio, 
Gerardo Manuel Villar Castillo, Fabricio Fabio Villegas Estudillo, Inosencio del Prado 
Morales y Abel A. Narváez Solís. Ponente: Fabricio Fabio Villegas Estudillo. Secretaria: 
Cinthya Ivette Valenzuela Arenas.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 89/2018, y el diverso sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto Circuito, al resolver los amparos en revisión 100/2017 y 188/2017.

Nota: En términos del artícu lo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del 
similar 8/2015, relativo a la integración y funcionamien to de los Plenos de Circuito, 
esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 15/2018, resuelta 
por el Pleno del Decimoquinto Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de octubre de 2018 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de octubre de 2018, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
SU OMISIÓN DE RESPONDER UNA SOLICITUD FORMULADA POR 
LOS AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO Y DE LA POLICÍA DE 
INVES TIGACIÓN EN EL EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN, 
CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD IMPUGNABLE A TRAVÉS 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 32/2017. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR 
DE LA QUINTA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN LOS MOCHIS, SINALOA, Y EL DÉ-
CIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 19 DE JUNIO DE 2018. MAYORÍA DE DIECINUEVE VOTOS 
DE LOS MAGISTRADOS JOSÉ ANTONIO GARCÍA GUILLÉN, CARLOS RONZON 
SEVILLA, GUILLERMO ARTURO MEDEL GARCÍA, FRANCISCO GARCÍA SAN-
DOVAL, MARÍA GUADALUPE SAUCEDO ZAVALA, JORGE ARTURO CAMERO 
OCAMPO, URBANO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, MARCO ANTONIO CEPEDA 
ANAYA, CARLOS ALFREDO SOTO Y VILLASEÑOR, GUADALUPE RAMÍREZ 
CHÁVEZ Y GUILLERMINA COUTIÑO MATA; VOTARON CON SALVEDADES 
LOS MAGISTRADOS ROLANDO GONZÁLEZ LICONA, MIGUEL DE JESÚS 
ALVA RADO ESQUIVEL, MARÍA SIMONA RAMOS RUVALCABA, GASPAR 
PAULÍN CARMONA, MARÍA GUADALUPE MOLINA COVARRUBIAS, GERMÁN 
EDUARDO BALTAZAR ROBLES, ARMANDO CRUZ ESPINOSA Y JOSÉ EDUARDO 
ALVARADO RAMÍREZ. DISIDENTES: MARCO ANTONIO BELLO SÁNCHEZ Y 
SALVADOR GONZÁLEZ BALTIERRA. PONENTE: FRANCISCO GARCÍA SANDOVAL. 
SECRETARIA: SILVIA MARTÍNEZ ALDANA.

VISTOS;
Y,

RESULTANDO:

Ciudad de México. Acuerdo del Pleno en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, de diecinueve de junio de dos mil dieciocho.

PRIMERO.—Mediante oficio presentado el seis de noviembre de dos 
mil diecisiete, en la Secretaría de Acuerdos del Pleno en Materia Administra-
tiva del Primer Circuito, el Cuarto Tribunal Colegiado del Centro Auxiliar de la 
Quinta Región denunció la posible contradicción de criterios entre los sus-
tentados por ese órgano colegiado, en auxilio del Décimo Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Décimo Primer 
Tribunal Colegiado de la misma materia y Circuito, al resolver los amparos en 
revisión 680/2017 y 134/2017, respectivamente.
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SEGUNDO.—En proveído de nueve de noviembre de dos mil diecisiete, 
el presidente del Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito radicó la 
contradicción de tesis con el expediente PC01.I.A.32/2017.C, y la admitió a 
trámite.

TERCERO.—Mediante acuerdo de uno de marzo del dos mil dieciocho, 
se turnó el asunto al Magistrado Francisco García Sandoval, integrante del 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, para 
que formulara el proyecto de resolución.

CUARTO.—Con motivo del dictamen elaborado por el ponente, median-
te acuerdo de once de abril siguiente, el presidente del Pleno solicitó diversas 
constancias a los Jueces Octavo y Quinto de Distrito en Materia Administra-
tiva en la Ciudad de México, quienes dictaron las sentencias recurridas en los 
amparos en revisión RA. 134/2017 y 153/2017 (cuaderno auxiliar 680/2017), 
respectivamente. El ponente tomó la anterior determinación con el objeto de 
constatar que los tribunales contendientes hubiesen considerado los mismos 
elementos al dictar sus respectivas ejecutorias.

QUINTO.—Una vez recabadas las constancias (copias certificadas de 
las solicitudes elevadas al director general de Recursos Humanos de la Procu-
raduría General de Justicia de la Ciudad de México, demanda de amparo, 
audiencia constitucional, y sentencia de amparo), en acuerdo de veintisiete 
de abril de dos mil dieciocho, el presidente del Pleno en Materia Administra-
tiva del Primer Circuito turnó nuevamente el expediente virtual al referido po-
nente para que formulara el proyecto de resolución.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—COMPETENCIA. Este Pleno en Materia Administrativa 
del Primer Circuito es competente para conocer y resolver la denuncia de 
con tradicción de criterios, en conformidad con lo dispuesto en los artícu los 94, 
séptimo párrafo, 107, fracción XIII, párrafo primero, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 226, fracción III, de la Ley de Amparo, y 41 
Ter, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en rela-
ción con el artícu lo 9 del Acuerdo General 8/2015 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamien to de los Plenos 
de Circuito, en virtud de que se trata de una contradicción de criterios en 
materia administrativa, cuya especialidad corresponde a este Pleno de Circuito.

No pasa inadvertido que la fracción I del artícu lo 41 Ter de la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial de la Federación, reformada mediante decreto publicado 
el dos de abril de dos mil trece, en el Diario Oficial de la Federación, dispone:
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"Artícu lo 41 Ter. Con las salvedades a que se refieren los artícu los 10 
y 21 de esta ley, son competentes los Plenos de Circuito para:

"I. Resolver las contradicciones de tesis de jurisprudencia sostenidas 
entre los Tribunales Colegiados del Circuito correspondiente, determinando 
cuál de ellas debe prevalecer."

De lo anterior se advierte que los Plenos de Circuito son competentes 
para resolver las contradicciones de tesis "de jurisprudencia"  que se susciten 
entre los Tribunales Colegiados del Circuito correspondiente, sin referir a los 
criterios aislados, como acontece en el presente asunto.

Sin embargo, dicha disposición debe interpretarse armónica y sistemá-
ticamente con lo dispuesto en el párrafo primero de la fracción XIII del artícu lo 
107 constitucional, y en el artícu lo 225 de la Ley Reglamentaria de los Artícu-
los 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
establecen:

"Artícu lo 107. Las controversias de que habla el artícu lo 103 de esta Cons-
titución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimien tos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes:

"...

"XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de un mismo Circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura-
dor general de la República, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de Distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán 
denunciar la contradicción ante el Pleno del Circuito correspondiente, a fin de 
que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia."

"Artícu lo 225. La jurisprudencia por contradicción se establece al dilu-
cidar los criterios discrepantes sostenidos entre las salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, entre los Plenos de Circuito o entre los Tribu-
nales Colegiados de Circuito, en los asuntos de su competencia."

Los preceptos transcritos disponen que cuando los Tribunales Colegia-
dos de un mismo Circuito sustenten tesis contradictorias o discrepantes, los 
Plenos del Circuito correspondiente decidirán el que deba prevalecer como 
jurisprudencia; por lo que si dichos preceptos no limitan las facultades deci-
sorias de los Plenos a dirimir divergencias plasmadas en criterios expuestos 
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formalmente, mediante una redacción especial, en la que se distinga rubro, 
texto y datos de identificación ni a aquellos que conforme a lo dispuesto en 
los artícu los 215, 216 y 217 de la Ley de Amparo, sean de aplicación obligato-
ria, debe interpretarse que la fracción I del artícu lo 41 Ter de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación atribuye competencia a los Plenos de Cir-
cuito para dirimir criterios aislados divergentes sustentados por los Tribuna-
les Colegiados de los respectivos Circuitos en los asuntos sometidos a su 
potestad.

Estimar lo contrario impediría abordar el estudio de temas sustentados 
en criterios aislados, en detrimento de la seguridad jurídica que debe salva-
guardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos.

Es aplicable a lo anterior, en lo conducente y por las razones que lo in-
forman, la jurisprudencia P/27/2001, del Pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, que dice:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA QUE PROCEDA LA DENUNCIA 
BASTA QUE EN LAS SENTENCIAS SE SUSTENTEN CRITERIOS DISCREPAN-
TES.—Los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Federal, 197 y 197-A 
de la Ley de Amparo establecen el procedimien to para dirimir las contradic-
ciones de tesis que sustenten los Tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema de-
terminado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver 
los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté 
expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se 
distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde 
se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los tér-
minos previstos por los artícu los 192 y 193 de la Ley de Amparo, porque ni la 
Ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. Por tanto, para 
de nunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado 
criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte 
o Tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de 
su competencia."1

No es óbice a la anterior determinación, el hecho de que uno de los 
cri terios contendientes haya sido emitido por el Cuarto Tribunal Colegiado de 

1 Novena Época, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIII, abril de 
2001, página 77.



1650 OCTUBRE 2018

Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, pues lo hizo en auxilio del 
Décimo Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Cir-
cuito, porque la competencia para conocer de las contradicciones de tesis se 
define en razón de que el órgano auxiliar resolvió en apoyo de un tribunal espe-
cializado integrante del Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito, por 
lo que asume la jurisdicción del tribunal al que auxilia y, por ende, la compe-
tencia se da en la medida en que la decisión del tribunal auxiliar surte efectos 
jurídicos dentro del ámbito territorial de este Pleno de Circuito.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 3/2015 (10a.), susten-
tada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con-
sultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 15, Tomo 
II, febrero de dos mil quince, página 1656, de rubro y texto siguientes:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIR CUITO AUXILIAR, EN APOYO DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUI-
TO, Y UN TRIBUNAL COLEGIADO DEL MISMO CIRCUITO. ES COMPETENTE 
PARA CONOCER DE AQUÉLLA EL PLENO DE ESE CIRCUITO Y, SI NO EXISTE, 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. Los Tribunales Colegiados 
de Circuito Auxiliares tienen jurisdicción en todo el territorio de la República 
Mexicana y, sin modificar su sede territorial, brindan apoyo a los Tribunales 
Colegiados de Circuito durante un determinado periodo, concluido el cual 
pueden auxiliar a otros, por lo que su competencia se modifica en razón del 
ór gano jurisdiccional al que auxilie, así como de los expedientes y el lapso en 
el que brinden su apoyo. Ahora, aun cuando los Tribunales Auxiliares apoyan 
a órganos de distintos Circuitos y cuentan con una competencia restringida, 
limitada al dictado de la sentencia, al prestar su ayuda a determinado Tribu-
nal Colegiado de Circuito asumen la jurisdicción de éste, lo que implica que 
el auxiliar tenga que interpretar la normatividad estatal aplicable en dicho Cir-
cuito. En ese sentido, ya que el Constituyente, el legislador ordinario y el Consejo 
de la Judicatura Federal establecieron una regla de competencia para decidir 
las contradicciones de tesis en las que participen Tribunales Colegiados de 
Circuito Auxiliares, se considera que éstos pertenecen al Circuito del Tribunal 
Colegiado auxiliado; por tanto, si los Tribunales Colegiados contendientes co-
rresponden a un mismo Circuito y a una misma especialidad, el competente 
para conocer de las contradicciones de tesis que sustenten será el Pleno de 
Circuito de los Tribunales correspondientes, en el entendido de que si en el Cir-
cuito de que se trate no existe integrado Pleno, en términos del Acuerdo Gene ral 
14/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, abrogado por el diverso 
Acuerdo General 11/2014 del propio órgano, quien debe conocer de la contra-
dicción es esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues debe asu mir la 
competencia para conocer de las contradicciones de tesis en que se actualice 
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el supuesto de referencia, a fin de resolver la cuestión planteada, porque así 
se otorga certeza jurídica para resolver los asuntos competencia de los Tribu-
nales Colegiados únicos en un Circuito que fueron apoyados en el dictado de 
resoluciones por un Tribunal Colegiado Auxiliar que asumió su jurisdicción."

SEGUNDO.—LEGITIMACIÓN. La denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, ya que la formuló el Pleno del Cuarto Tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, es decir, por uno de 
los órganos jurisdiccionales cuyo criterio es presuntamente discrepante, en con-
formidad con el artícu lo 227, fracción III, en relación con el diverso 226, frac-
ción III, ambos de la Ley de Amparo.

TERCERO.—REQUISITOS PARA DETERMINAR LA EXISTENCIA 
DE LA CONTRADICCIÓN. Primero, debe determinarse si existe la contradic-
ción de criterios denunciada, pues ello constituye un presupuesto necesario 
para determinar el criterio que, en su caso, sustentará este Pleno, conforme 
con lo dispuesto en el párrafo segundo del artícu lo 217 de la Ley de Amparo.

De esta forma, para que exista contradicción de tesis, se requiere que 
los Tribunales Colegiados contendientes, al resolver los asuntos materia de la 
denuncia, hayan:

1. Examinado supuestos jurídicos esencialmente iguales; y,

2. Llegado a conclusiones distintas respecto a la resolución de la con-
troversia planteada.

Entonces, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstácu lo a su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exacta-
mente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. Esto es, que 
los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los mismos 
elementos de hecho, salvo que éstos resulten relevantes para la resolu-
ción del asunto.

Son orientadores a lo anterior, los criterios de rubros siguientes:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR-
CUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA."2

2 Tesis P./J. 26/2001, sustentado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en el Tomo XIII, abril de 2001, página 76, Novena Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta.
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"CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTIMARSE EXISTENTE, AUNQUE 
SE ADVIERTAN ELEMENTOS SECUNDARIOS DIFERENTES EN EL ORIGEN 
DE LAS EJECUTORIAS."3

CUARTO.—CONSIDERACIONES DE LAS SENTENCIAS. Para deter-
minar la existencia de la contradicción de criterios denunciada, se resumen 
las consideraciones de las resoluciones emitidas por los Tribunales Colegia-
dos de Circuito contendientes.

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMI
NIS TRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Se precisa que de la ejecutoria 
dictada por este tribunal, no se aprecia cuál fue el carácter con el que los 
quejosos elevaron solicitud al director de Recursos Humanos de la Procuradu-
ría General de Justicia de la Ciudad de México, motivo por el cual se recabaron 
las constancias antes referidas al Juez de Distrito. De éstas se advierte que 
todas las solicitudes las signaron dichos peticionarios en su carácter de agen-
tes de la Policía de Investigación, salvo uno de ellos, que lo hizo como jefe de 
grupo de la Policía de Investigación.

Ahora bien, al resolver el amparo en revisión RA. 134/2017, en sesión 
de diecisiete de agosto de dos mil diecisiete, dicho tribunal analizó el agravio 
propuesto por el director general de Recursos Humanos de la Procuraduría 
General de Justicia de la Ciudad de México, en el que alegó que no le revestía 
el carácter de autoridad en los casos en que los empleados de esa dependen-
cia (no precisó los puestos de los solicitantes), solicitan la regularización de 
distintas prestaciones laborales con apoyo en la Ley Federal de los Trabajado-
res al Servicio del Estado.

El Tribunal Colegiado consideró ineficaz dicho argumento, para lo cual:

a. Estimó que el artícu lo 8o. constitucional tutela el derecho funda-
mental de petición, y reconoce la obligación de todos los funcionarios y em-
pleados públicos de contestar en breve término cualquier solicitud formulada 
por escrito por algún gobernado, de manera pacífica y respetuosa.

b. Refirió que el Máximo Tribunal, en diversos criterios, ha sostenido 
que, con independencia de la naturaleza de la relación que exista entre un 

3 Tesis del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada con el número 
P. XLVII/2009, en la página 67 del Tomo XXX, julio de 2009, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta.
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determinado empleado público y el particular que eleva la petición, ésta debe 
contestarse en observancia al mencionado derecho de petición, cuando se 
formu le por escrito, de manera pacífica y respetuosa. Invocó las jurispruden-
cias 2a./J. 122/2016 (10a.)4 y 2a./J. 66/2016 (10a.).5

c. Que como el propio recurrente reconoció que era un funcionario o 
servidor público de dicho órgano o dependencia pública, entonces, con indepen-
dencia de las cuestiones que, en específico, se solicitaran en los escritos de 
pe tición materia del juicio de amparo, el propio servidor estaba obligado a obser-
var el derecho fundamental de petición y, por ende, sí tenía el carácter de auto-
ridad responsable para efectos del juicio de amparo.

Finalmente, desestimó el diverso agravio en el que se alegó violación al 
principio de definitividad; tema ajeno a esta contradicción.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL CENTRO AUXILIAR DE 
LA QUINTA REGIÓN (EN APOYO DEL DÉCIMO SÉPTIMO TRIBU NAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO).

La resolución dictada por el Juez Quinto de Distrito en Materia Adminis-
trativa en la Ciudad de México analizó los actos reclamados, consistentes en la 
omisión del referido director general de Recursos Humanos de la Procuraduría 
General de Justicia de la Ciudad de México, de contestar las solicitudes formu-
ladas por diversos agentes del Ministerio Público (4), un agente de la Policía 
de Investigación y un oficial secretario del Ministerio Público.

Al resolver el amparo en revisión RA. 153/2017 (cuaderno auxiliar 680/2017), 
en sesión de once de octubre de dos mil diecisiete, el referido tribunal:

1. Resumió los agravios en donde se adujo, esencialmente, que debió 
sobreseerse en el juicio, ya que el Juez omitió estudiar la naturaleza jurídica 
de la Dirección General de Recursos Humanos de la Procuraduría General de 
Justicia de la Ciudad de México, cuyo titular no detentaba un poder público, sino 
sólo un nombramien to para desempeñar ese cargo. Que el Juez soslayó que 

4 De rubro: "CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. CONTRA LA OMISIÓN DE RESPONDER 
UNA SOLICITUD FORMULADA EN EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN, PROCEDE EL JUI-
CIO DE AMPARO INDIRECTO."
5 Identificada con el rubro: "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EL JUICIO DE AMPARO 
PROCEDE CONTRA LA OMISIÓN DE DAR RESPUESTA A UNA SOLICITUD FORMULADA EN 
EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN QUE DEBE RESPONDER EN SU CARÁCTER DE ENTE 
ASEGURADOR."
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la relación entre la dependencia y los solicitantes era de coordinación, al no 
ostentar aquélla tal poder público; de ahí que no tuviera el carácter de autoridad 
para efectos del juicio de amparo; y que se precisó incorrectamente el acto 
reclamado, pues a través de éste no se ejerció un derecho de petición, sino una 
solicitud de prestaciones, en un plano de igualdad procesal, en consecuencia, 
no se vulneraba el derecho de petición previsto en el artícu lo 8o. constitucional.

2. El tribunal consideró fundados dichos agravios:

a. Acudió a la doctrina jurisprudencial relativa a las relaciones de coor-
dinación y supra a subordinación, a la normativa constitucional y legal de la 
Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, y a las peticiones con-
cretas de los solicitantes (un oficial secretario del Ministerio Público y diversos 
agentes de la propia institución), relacionadas con diversas prestaciones apo-
yadas en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.

b. Con base en lo anterior, concluyó que la solicitud cuya omisión de res-
puesta se reclamó, se dirigió a la procuraduría en su calidad de patrón, por 
ende, debido a que lo solicitado por el quejoso tenía su origen en una presta-
ción derivada de la remuneración por prestar sus servicios para una dependen-
cia del Estado, entonces, la omisión de respuesta no constituía un acto de 
autoridad para efectos de la procedencia del juicio de amparo.

c. Anotó que la procuraduría, en sus relaciones externas, es decir, las que 
entabla con sujetos ajenos a su organización, puede actuar con un doble carác-
ter: en el mismo plano que los particulares, que se da cuando obra y se obliga 
por medio de actos jurídicos bilaterales, en ejercicio de sus atribuciones; y como 
autoridad, cuando despliega actos inherentes al ejercicio de la función de 
investigación y persecución de delitos.

d. En cambio, las relaciones que la dependencia establece con sus em-
pleados serán de coordinación, ya que actuará en un plano similar al de par-
ticular, por tener el carácter de patrón, pues el numeral 84 del Reglamento de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 
con fiere atribuciones para contratar personal humano que labore y desempeñe 
las funciones subordinadas encomendadas a dicho ente, por conducto de su 
direc tor general de Recursos Humanos, quien planeará, coordinará, dirigirá y 
eva lua rá la administración de los recursos humanos de la Procuraduría, e ins  -
trumentará y garantizará la aplicación de los sistemas y procedimien tos para 
su desarrollo y superación integral, en congruencia con las directrices, nor-
ma tiva interna y la que emita el Gobierno de la Ciudad de México; actividades 
que se rigen por la ley burocrática o en la ley administrativa correspondien-
tes, dependiendo del tipo de nombramien to que ostente el servidor público y 
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la naturaleza de las actividades que desempeñe, ya sea de mera operatividad 
o de seguridad pública. A partir de ello, las acciones, a solicitud de los propios 
servidores, o la misma procuraduría, pueden ser revisadas por el tribunal buro-
crático o administrativo competente, según corresponda.

e. Derivado de lo anterior, estableció que la omisión reclamada no podía 
considerarse como un acto de autoridad que violentara en perjuicio de los 
quejosos el derecho de petición establecido en el artícu lo 8o. de la Constitu-
ción Federal, pues ocurrió en un entorno de coordinación que impide tener a 
la recurrente como autoridad responsable para efectos del juicio de amparo; 
de ahí la improcedencia del juicio.

f. Indicó que, si bien, en términos del artícu lo 5o., fracción II, párrafo se-
gundo, de la Ley de Amparo, se podía señalar como responsable a un particu-
lar; sin embargo, ello se justificaba únicamente cuando éste realizara "actos 
equivalentes" a los de una autoridad, supuesto legal que no podía extenderse 
a aquellos actos de particulares susceptibles de ventilarse en una instancia 
común, pues no podía soslayarse que la propia Constitución, a cuya luz debía 
verse la ley secundaria, establecía la procedencia del amparo contra actos de 
"autoridad".

g. Finalmente, señaló que no era obstácu lo a lo anterior que los quejo-
sos fueran empleados del Gobierno (agentes del Ministerio Público y oficial 
secretario del Ministerio Público) que se encuentran excluidos del régimen 
laboral establecido en el apartado B del artícu lo 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, según la tesis de jurisprudencia 24/1995,6 del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues ello sólo implicaba 
que la relación con el empleador (Estado) fuera de naturaleza administrati va, 
lo que en modo alguno permeaba el origen de la petición hecha, esto es, la fuen-
te de lo solicitado, pues era remunerativa, atento al servicio prestado y, en esa 
medida, la omisión de la responsable carecía de las características propias 
de un acto de autoridad. Máxime que no se estaba en el supuesto de que el 
acto reclamado fuera alguna orden de baja o separación del cargo.

QUINTO.—EXISTENCIA DE LA CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS. 
De lo narrado con antelación, se ve que los Tribunales Colegiados referidos 
sostuvieron criterios divergentes en cuanto a:

6 Del índice del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "POLICÍAS MUNI-
CIPALES Y JUDICIALES AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE SUS MU-
NICIPIOS. SU RELACIÓN JURÍDICA ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA." y registro: 200322.
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• Determinar si la omisión de la Procuraduría General de Justicia de la 
Ciudad de México (Dirección General de Recursos Humanos), de contestar 
una solicitud de pago de prestaciones por los agentes del Ministerio Público 
y de la Policía de Investigación, es o no un acto de autoridad para efectos de 
la procedencia del juicio de amparo indirecto.

El Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri-
mer Circuito sostuvo que, con independencia de la naturaleza del víncu lo exis-
tente entre los solicitantes y la autoridad señalada como responsable, por tratarse 
de un órgano del Estado, ésta se encuentra inexcusablemente obligada a con-
testar la petición, pues el derecho fundamental tutelado en el artícu lo 8o. cons-
titucional, debe satisfacerse; por consecuencia, se trata de un acto de autoridad 
para efectos del juicio de amparo indirecto.

En cambio, el Cuarto Tribunal Colegiado del Centro Auxiliar de la Quinta 
Región (en apoyo del Décimo Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Admi-
nistrativa del Primer Circuito) sostuvo lo contrario, pues para determinar si la 
omisión reclamada era susceptible de constituir un acto de autoridad para efec-
tos de determinar la procedencia del amparo, analizó el víncu lo existente entre 
la dependencia y los quejosos; posteriormente, determinó que la solicitud se 
refería a prestaciones derivadas de la relación administrativa que unía a los 
peticionarios con la dependencia, a quien le resultaba el carácter de patrón, 
por ende, era una relación de coordinación. A partir de ello, estableció que el 
juicio de amparo indirecto era improcedente.

Así, ambos tribunales analizaron elementos jurídicos similares, pero 
llegaron a conclusiones diferentes.

Por un lado, el primero de dichos órganos estimó que bastaba conside-
rar que la omisión de brindar la respuesta respectiva se trataba de una petición 
formulada a un ente del Estado; y sin considerar el víncu lo entre los solicitan-
tes y el ente de Gobierno.

En cambio, el segundo de los mencionados sí consideró relevante la 
naturaleza de la relación, y determinó que es de coordinación, por tratarse de 
prestaciones relacionadas con el víncu lo de trabajo, por ende, dicha omisión 
de respuesta no era un acto de autoridad reclamable en amparo.

Así, la materia de la contradicción se centra en dirimir si la omisión de 
contestar la solicitud de pago de prestaciones a favor de servidores adscritos 
a la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México (agentes del Mi-
nisterio Público y agentes de la Policía de Investigación), es un acto de autori-
dad para efectos del juicio de amparo indirecto.
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No se inadvierte que en el caso analizado por el Cuarto Tribunal Cole-
giado del Centro Auxiliar de la Quinta Región, uno de los solicitantes fue un 
oficial secretario; sin embargo, el diverso Tribunal Colegiado no analizó solici-
tud alguna relacionada con un servidor público de esa naturaleza (oficial secre-
tario), por lo que no es materia de esta contradicción resolver si las omisiones 
con motivo de las solicitudes que presentan los oficiales secretarios de la Procu-
raduría General de Justicia de la Ciudad de México son o no actos de autoridad.

En el caso del primer órgano colegiado, se trata de agentes policiales; 
mientras que en el del segundo, de agentes del Ministerio Público; sin embargo, 
ello no implica imposibilidad de analizar el punto de contradicción, pues la 
relación que une a ambos grupos con el Estado es idéntica, como más ade-
lante se verá.

SEXTO.—RESOLUCIÓN DE LA CONTRADICCIÓN.

Para resolver la presente contradicción debe señalarse que el estudio 
se hará en dos apartados. En el primero, se analizará el derecho fundamental 
de petición y la posibilidad de impugnar en amparo la omisión de responder-
la. En el segundo, los casos en que dicha dependencia puede o no ser conside-
rada como autoridad para tales efectos.

1. Análisis del derecho fundamental de petición

El derecho de petición está reconocido en el artícu lo 8o. de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece:

"Artícu lo 8o. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejer-
cicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de ma-
nera pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de 
ese derecho los ciudadanos de la República.

"A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien 
se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término 
al peticionario."

La lectura del precepto constitucional mencionado revela que el dere-
cho de petición se sustenta en la obligación que tienen todos los funcionarios 
y empleados públicos de contestar, en breve término, cualquier solicitud que 
formulen los particulares por escrito, de manera pública, pacífica y respetuosa.

En relación con la procedencia del amparo respecto de la omisión de dar 
contestación a una solicitud elevada en estos términos, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación determinó que sólo surge esta posibilidad cuando la 
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solicitud se eleva al ente público en su carácter de autoridad, es decir, en 
una relación jurídica entre gobernante y gobernado, lo que excluye la posibi-
lidad de que se reclame cuando se trata de una relación de coordinación re-
gulada por el derecho privado.7

Así, en los juicios de amparo indirecto en los que se reclame violación 
al artícu lo 8o. constitucional, debe ponderarse si el víncu lo entre las partes se 
da en un plano de coordinación o de supra a subordinación. Sólo en el supues-
to de que se actúe en este último, podrá existir la obligación constitucional 
del funcionario de responder a la solicitud. En el caso de que el víncu lo sea de 
coordinación, la omisión respectiva debe resolverse a través de las instancias 
ordinarias conducentes.

En ese sentido, para determinar la procedencia del amparo en los casos 
en que se reclame la omisión de dar respuesta a una solicitud, es necesario 
que se analice el víncu lo entre las partes, pues, como se indicó, no es el carác-
ter de órgano del Estado el que determina la procedencia del amparo, sino que 
pueda establecerse que se formuló en una relación de supra a subordinación.

Del mismo modo, debe destacarse que la materia de la petición no es 
un aspecto relevante para determinar la procedencia del juicio.

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó 
que no es de trascendencia el contenido de la solicitud, ni si la omisión de su 
respuesta impacta en diversos derechos, pues lo que se pretende tutelar, a 
través de la promoción del amparo, es que se respete el derecho fundamental 
de petición, es decir, que se brinde la respuesta y se notifique, sin que pueda 
incluso conminarse a la autoridad a responder en determinado sentido.8

7 Tesis localizable en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XIII, abril de 2001, página 126, registro: 189914, que dice: "PETICIÓN. LA EXISTENCIA DE ESTE 
DERECHO COMO GARANTÍA INDIVIDUAL PARA SU SALVAGUARDA A TRAVÉS DEL JUICIO DE 
AMPARO REQUIERE QUE SE FORMULE AL FUNCIONARIO O SERVIDOR PÚBLICO EN SU CALI-
DAD DE AUTORIDAD.—El derecho de petición es consagrado por el artícu lo 8o. de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos como uno de los derechos públicos subjetivos del 
gobernado frente a la autoridad dotada de facultades y atribuciones por las normas legales en su 
calidad de ente del Gobierno del Estado, obligado como tal, a dar contestación por escrito y en breve 
término al gobernado, por lo que la existencia de este derecho como garantía individual y la 
procedencia del juicio de amparo para su salvaguarda requieren que la petición se eleve al fun-
cionario o servidor público en su calidad de autoridad, es decir en una relación jurídica entre 
gobernante y gobernado, y no en una relación de coordinación regulada por el derecho privado 
en que el ente público actúe como particular."
8 La tesis que recoge lo dicho fue publicada con el número 2a. XVI/2016 (10a.), y puede localizarse 
en la Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 30, Tomo II, mayo 
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2. Análisis de la naturaleza del director de Recursos Humanos de 
la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México.

Es indudable que, en su función pública, cualquier ente del Estado 
puede actuar en un doble plano: como particular, como lo es en los casos en 
los que realiza diversos actos en un plano de coordinación; o como autoridad 
cuando ejerce su imperio, supuesto en el cual, se considera que los lleva a 
cabo en un plano de supra a subordinación.

El artícu lo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos9 revela la naturaleza del víncu lo que existe entre 

de 2016, página 1372, registro digital: 2011583, con el rubro y texto siguientes: "COMPETENCIA 
PARA CONOCER DEL RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA EL AUTO DE DESECHAMIEN-
TO DE PLANO DE UNA DEMANDA DE AMPARO EN LA QUE SE RECLAMÓ DE UNA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA LA OMISIÓN DE CONTESTAR UN ESCRITO DE PETICIÓN. CORRESPONDE 
AL TRIBUNAL COLEGIADO ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA [ABANDONO DE LA 
TESIS 2a. LVI/2010 (*)]. Para fijar la competencia por materia en un juicio de amparo, debe aten-
derse a la naturaleza del acto reclamado y de la autoridad responsable. En ese sentido, cuando 
en una demanda de amparo se reclama de una autoridad administrativa la omisión de dar con-
testación a un escrito de petición formulado con apoyo en el artícu lo 8o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, es evidente que su naturaleza es administrativa, al tener como 
intención obtener la respuesta al escrito aludido, sin que sea de trascendencia el contenido de 
la solicitud, ni si la omisión de su respuesta impacta en diversos derechos, pues lo que se busca 
es obtener contestación a la petición. En esas condiciones, cuando contra el desechamien to de 
plano de la demanda de amparo se interpone el recurso de queja, el órgano jurisdiccional compe-
tente para su conocimien to es el Tribunal Colegiado especializado en Materia Administrativa. Por 
lo expuesto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación abandona el criterio 
contenido en la tesis aislada 2a. LVI/2010, y se aparta del sostenido en los conflictos competen-
ciales 264/2013, 253/2013, 220/2013, 219/2013, 215/2013 y 224/2013, porque en éstos se atendía 
al contenido del escrito de petición para resolver a qué órgano jurisdiccional correspondía el 
conocimien to de esos casos, cuando en realidad el solo hecho de que se reclame la omisión de con-
testar un escrito de petición ante autoridad administrativa, con apoyo en el artícu lo 8o. constitucio-
nal, hace que el acto y autoridad revistan naturaleza administrativa y, por tanto, su conocimien to 
se surta en favor de órganos jurisdiccionales competentes en esa materia."
9 "Artícu lo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se pro-
moverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley.
"El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el 
trabajo, las cuales regirán:
"...
"B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores:
"...
"XIII. Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio Público, peritos 
y los miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes.
"Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones policiales de 
la Federación, las entidades federativas y los Municipios, podrán ser separados de sus cargos si 
no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen para per-
manecer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el desempeño 
de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese 
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el Estado y los agentes del Ministerio Público, peritos y agentes de las institu-
ciones policiales. Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya 
ha determinado que esa relación es de índole administrativa, como se verá de 
las jurisprudencias que más adelante se citan.

En el caso, las solicitudes cuya omisión de respuesta se reclamó, se refi-
rieron al otorgamien to de emolumentos relacionados con la prestación de 
servicios ministeriales y policiales.

En el caso de los quejosos, en el amparo en revisión del Décimo Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, los puestos 
ocupados fueron de agentes de policía; mientras que en el caso del Cuarto 
Tribunal Colegiado del Centro Auxiliar de la Quinta Región (en apoyo del Dé-
cimo Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circui-
to), los quejosos ocuparon los puestos de agentes del Ministerio Público, con 
excepción de uno, quien tenía el cargo de oficial secretario (y respecto del cual, 
se aclaró que no forma parte de esta contradicción).

La existencia de estos dos tipos de servidores públicos, adscritos a las 
Procuradurías Generales de Justicia ha generado que en las Épocas Novena y 
Décima del Semanario Judicial de la Federación se emitieran diversos criterios, en 
donde se ha definido y determinado la naturaleza de los víncu los existentes 
entre ellos.

Ejemplo de ello, pueden citarse los criterios siguientes:

"PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. NATURALEZA DEL 
CARGO DE QUIENES NO SE DESEMPEÑAN COMO MINISTERIO PÚBLICO, 
PERITO O POLICÍA.—El artícu lo 13 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ge-
neral de la República prevé, por regla general, que el personal de la institución 

o cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el Estado sólo estará obliga-
do a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso 
proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defen-
sa que se hubiere promovido.
"Las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, a fin de propiciar el forta-
lecimien to del sistema de seguridad social del personal del Ministerio Público, de las corporaciones 
policiales y de los servicios periciales, de sus familias y dependientes, instrumentarán sistemas 
complementarios de seguridad social.
"El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, las 
pres taciones a que se refiere el inciso f) de la fracción XI de este apartado, en términos simila-
res y a través del organismo encargado de la seguridad social de los componentes de dichas 
instituciones."
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se considerará de confianza, con excepción de quienes desempeñen funcio-
nes policiales, ministeriales y periciales (personal de carrera), o bien se trate de 
personal de base; sin embargo, esta disposición no establece los criterios para 
determinar cuándo se trata de un servidor público de base, por lo que el pre-
cepto resulta insuficiente para distinguir entre ambos supuestos y, consecuen-
temente, para determinar el régimen al que se encuentra sujeto el servidor 
público, razón por la cual debe atenderse específicamente a las funciones que 
desempeñan los servidores públicos pertenecientes a instituciones de procu-
ración de justicia, con independencia de su nombramien to o designación; es 
decir, deberá atenderse a las funciones que realizan materialmente."10

"SECRETARIOS Y ACTUARIOS DEL MINISTERIO PÚBLICO. EL ARTÍCULO 
4o. DE LA LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 
JALISCO, AL PREVER QUE PERTENECEN AL RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN PRE-
VISTO EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTI-
TUCIÓN FEDERAL, ES INCONSTITUCIONAL. Por regla general, la relación de 
los servidores públicos con el Estado se encuentra regulada por los regíme-
nes generales de naturaleza laboral regulados en el apartado B del artícu lo 
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin embargo, 
conforme a la fracción XIII de la citada porción normativa, los militares, mari-
nos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio Público, peritos y los 
miembros de las instituciones policiales se regirán por sus propias leyes, esto 
es, se encuentran en un régimen de excepción, el cual se fundamenta en la 
naturaleza de la función desempeñada tendente a garantizar la seguridad 
pública. Por tanto, los servidores públicos que no ejerzan funciones de este 
tipo mantienen una relación de naturaleza laboral con el Estado, con indepen-
dencia de que laboren para una institución de seguridad pública. Así, se advier-
te que el artícu lo 4o. de la Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado 
de Jalisco trastoca los regímenes jurídicos regulados en el precepto constitu-
cional aludido, al extender un sistema especial a los actuarios, lo que distor-
siona la naturaleza de su relación, puesto que sólo los funcionarios públicos 
precisados en la porción normativa analizada, deben tener una relación admi-
nistrativa con el Estado, en razón de sus funciones y por así disponerlo expre-
sa y limitativamente la Ley Fundamental."11

10 Décima Época. Registro digital: 2013631. Instancia: Segunda Sala. Tesis aislada. Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 39, Tomo I, febrero de 2017, materias laboral y admi-
nistrativa, tesis 2a. VI/2017 (10a.), página 599.
11 Décima Época. Registro digital: 2013244. Instancia: Segunda Sala. Tesis aislada. Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 37, Tomo I, diciembre de 2016, materia constitucio-
nal, tesis 2a. CXXVIII/2016 (10a.), página 918.
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"POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL. LOS NOMBRAMIENTOS DE SUS 
AGENTES NO SON CONTRATOS DE TRABAJO SINO ‘ACTOS CONDICIÓN’. 
Los nombramien tos a cargos públicos, como los de Policía Federal Ministerial, 
representan actos administrativos condicionados, también conocidos como 
‘actos condición’, en virtud de que sus investiduras no se concretan mediante 
un acto unilateral (aunque sea discrecional) emitido por la persona facultada 
para hacer la designación, pues no puede imponerse obligatoriamente un car-
go público a un administrado sin su aceptación, ni tampoco se trata de un 
contrato, porque el nombramien to no origina situaciones jurídicas individuales. 
Por ende, se trata de actos diversos en cuya formación concurren las volunta-
des del Estado y del particular que acepta el nombramien to, cuyos efectos no 
son fijar derechos y obligaciones recíprocas, sino condicionar la existencia 
del acto administrativo del que deriva el cargo a las disposiciones legales vi-
gentes en las que se determinen abstracta e impersonalmente los derechos 
y obligaciones que les corresponden, de manera que esta modalidad repre-
senta una expresión de la voluntad de la administración pública mediante 
resolución, que se caracteriza porque su validez o extinción se relaciona ne-
cesariamente con acontecimien tos futuros e inciertos que representan las 
condiciones a las cuales se subordina tanto el valor como la subsistencia del 
acto. Por tanto, los nombramien tos de los agentes policiales, siendo actos 
condición, jurídicamente no pueden considerarse contratos de trabajo con-
forme a la fracción XIII del apartado B del artícu lo 123 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, que excluye a los miembros de los 
cuerpos de seguridad pública y policías de la aplicación de las normas que 
rigen las relaciones del Estado con sus trabajadores, siendo esa expulsión el 
fin constitucional perseguido con la introducción de esa regulación, concre-
tada mediante el decreto de reformas a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de diciem-
bre de 1960, en cuya exposición de motivos se mencionó que era necesa rio 
establecer bases constitucionales para un régimen protector de los emplea-
dos al servicio del Estado en términos semejantes –no iguales– a los previstos 
en el apartado A, por una parte, pero con la precisión, por la otra, de que de 
dicho estatus se haría la exclusión expresa de cuatro grupos: militares, mari-
nos, miembros de los cuerpos de seguridad pública y el personal del servicio 
exterior, lo que a la fecha permanece a pesar de las reformas constitucionales 
posteriores."12

12 Novena Época. Registro digital: 163055. Instancia: Primera Sala. Tesis jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, enero de 2011, materia administra-
tiva, tesis 1a./J. 104/2010, página 371.
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La lectura de los criterios recién transcritos permite establecer que el 
Máximo Tribunal del País determinó que el régimen excepcional contemplado 
en el artícu lo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, sólo es aplicable a los servidores públicos expre-
samente señalados en la porción normativa indicada, es decir:

• A los militares, marinos.

• Al personal del servicio exterior.

• A los agentes del Ministerio Público, peritos y los miembros de las 
instituciones policiales.

También debe señalarse que, en relación con los señalados servidores 
públicos, sus nombramien tos se definen como "actos condición", es decir, 
referidos a una actividad administrativa y su naturaleza se enmarca, en-
tonces, en una relación de supra a subordinación, por estar expresamente 
excluida del víncu lo que se genera entre el Estado y otra clase de servidores 
públicos, en donde sí se presenta una de naturaleza de coordinación, como 
patrón y trabajador.13

Así, si algún agente del Ministerio Público de estas corporaciones o 
algún agente policial formula una petición a la procuraduría, en la que se en-

13 Jurisprudencia P./J. 24/95, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación visible en la 
página 43 del Tomo II, septiembre de 1995, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, registro digital: 200322, que dispone: "POLICÍAS MUNICIPALES Y JUDICIALES AL SERVI-
CIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE SUS MUNICIPIOS. SU RELACIÓN JURÍDICA 
ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA.—La relación Estado-empleado fue, en principio de na-
turaleza administrativa, pero en derecho positivo mexicano, en beneficio y protección de los em-
pleados, ha transformado la naturaleza de dicha relación equiparándola a una de carácter 
laboral y ha considerado al Estado como un patrón sui géneris. Sin embargo, de dicho tratamien-
to general se encuentran excluidos cuatro grupos a saber: los militares, los marinos, los cuerpos 
de seguridad pública y el personal del servicio exterior, para los cuales la relación sigue siendo de 
orden administrativo y, el Estado, autoridad. Por tanto, si los miembros de la policía municipal o 
judicial del Estado de México, constituyen un cuerpo de seguridad pública, están excluidos por 
la fracción XIII Apartado B del artícu lo 123, en relación con los artícu los 115, fracción VIII, segun-
do párrafo y 116, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la 
determinación jurídica que considera la relación del servicio asimilada a la de trabajo y al Estado 
equiparado a un patrón, de donde se concluye que la relación que guardan con el gobierno del 
Estado o del Municipio, es de naturaleza administrativa y se rige por las normas también admi-
nistrativas de la ley y reglamentos que les correspondan y que, por lo tanto, las determinaciones 
que dichas entidades tomen en torno a ésta no constituyen actos de particulares, sino de una 
autoridad, que en el caso particular referente a la orden de baja del servicio, hace procedente el 
juicio de amparo ante el Juez de Distrito."
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cuentre involucrada la relación administrativa que los une, y ésta omite respon-
derla, es claro que se genera un acto de autoridad susceptible de impugnarse 
en el juicio de amparo indirecto, precisamente porque se trata de un víncu lo 
generado en una relación de supra a subordinación y no de coordinación.

En resumen, debido a que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha establecido el criterio reiterado de que la relación que une al Estado con los 
militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio Pú-
blico, peritos y los miembros de las instituciones policiales, es de naturaleza 
administrativa, cuyos nombramien tos deben entenderse como "actos condi
ción", y con ello una relación de supra a subordinación; entonces, cuando 
los agentes del Ministerio Público y los agentes de la Policía de Investigación 
de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México formulen cual-
quier solicitud a la propia Procuraduría, ante la omisión de ésta de responder, 
se genera un acto de autoridad susceptible de impugnarse en el juicio de 
amparo indirecto, por violación al artícu lo 8o. constitucional.

Por lo expuesto y fundado, se

RESUELVE:

PRIMERO.—EXISTE la contradicción de criterios denunciada, en tér-
minos de la parte final del considerando quinto de este fallo.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, susten-
tada por este Pleno de Circuito, en términos del último considerando.

Notifíquese; envíese testimonio de la presente resolución a los Tribuna-
les Colegiados de Circuito contendientes; remítanse copias certificadas de la 
pre sen te resolución y de la tesis que de ella deriva a la Coordinación de Compi-
lación y Sistematización de Tesis para su publicación en el Semanario Judicial 
de la Federación y en su Gaceta, en términos del artícu lo 219 de la Ley de Amparo; 
y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
por mayoría de votos de los Magistrados José Antonio García Guillén (presi-
dente), Carlos Ronzón Sevilla, Guillermo Arturo Medel García, Francisco García 
Sandoval (ponente), María Guadalupe Saucedo Zavala, Jorge Arturo Camero 
Ocampo, Urbano Martínez Hernández, Marco Antonio Cepeda Anaya, Carlos 
Alfredo Soto y Villaseñor, Guadalupe Ramírez Chávez y Guillermina Coutiño 
Mata; así como con el voto, aunque con salvedades, por parte de los Magis-
trados Rolando González Licona, Miguel de Jesús Alvarado Esquivel, María 
Simona Ramos Ruvalcaba, Gaspar Paulín Carmona, María Guadalupe Molina 
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Covarrubias, Germán Eduardo Baltazar Robles, Armando Cruz Espinosa, José 
Eduardo Alvarado Ramírez; en contra del voto de los Magistrados Marco An-
tonio Bello Sánchez y Salvador González Baltierra, este último emite voto 
particular.

Firman los Magistrados, así como el licenciado Iván Guerrero Barón, se-
cretario de Acuerdos del Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito.

El secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, Iván Guerrero Barón, hace constar y certifica que 
en tér minos de lo previsto en los artícu los 8, 13, 14, 18 y demás condu
centes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, en esta versión pública de la con tra
dicción de tesis 32/2017 se suprime la información considerada legal men
te como reservada o confidencial que encuadra en el orde namien to 
mencionado.

Nota: La tesis de jurisprudencia PC.I.A. J/130 A (10a.) que prevaleció al resolver esta 
contradicción de tesis, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas y en la página 1676 de esta Gaceta.

Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 122/2016 (10a.) y 2a./J. 66/2016 (10a.) citadas en esta 
ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
7 de octubre de 2016 a las 10:17 horas y del viernes 24 de junio de 2016 a las 10:24 
horas, así como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libros 35, Tomo I, octubre de 2016, página 792, y 31, Tomo II, junio de 2016, página 898, 
respectivamente.

La tesis de jurisprudencia 2a./J. 3/2015 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de febrero de 2015 a las 
9:00 horas.

La tesis de jurisprudencia P./J. 24/95 citada en esta ejecutoria, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, septiembre 
de 1995, página 43.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Salvedades del Magistrado Germán Eduardo Baltazar Robles en la contradicción de 
tesis 32/2017.

Me permito manifestar que, aunque comparto el criterio sustentado al resolver la contra-
dicción de tesis 32/2017, considero que, además, debió precisarse que la jurispru-
dencia P./J. 24/95, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, precisa 
que "... si los miembros de la Policía Municipal o Judicial del Estado de México, consti
tuyen un cuerpo de seguridad pública, están excluidos por la fracción XIII, apartado B, 
del artícu lo 123, en relación con los artícu los 115, fracción VIII, segundo párrafo, y 116, 
fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la determi
nación jurídica que considera la relación del servicio asimilada a la de trabajo y al Esta
do equiparado a un patrón, de donde se concluye que la relación que guardan con el 
Gobierno del Estado o del Municipio, es de naturaleza administrativa y se rige por las 
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normas también administrativas de la ley y reglamentos que les correspondan y que, 
por lo tanto, las determinaciones que dichas entidades tomen en torno a ésta no cons
tituyen actos de particulares, sino de una autoridad ...", por lo que el Pleno del Máximo 
Tribunal ya precisó que la relación es de supra a subordinación, al resolver que se 
emiten actos de autoridad, lo que constituye un criterio de mayor jerarquía que el 
establecido en la jurisprudencia 2a./J. 162/2017 (10a.), en la que se afirma que la 
relación referida es de coordinación a pesar de su naturaleza administrativa y, por 
tanto, debe prevalecer el criterio del Pleno sobre el de la Segunda Sala del Máximo 
Tribunal, lo que refuerza la conclusión tomada en el Pleno de Circuito respecto a que 
la omisión de responder una petición de tales servidores públicos, actualiza una 
omisión de autoridad reclamable en amparo.

Además, considero que también debió precisarse que la contradicción de tesis se limita-
ba al problema derivado de la violación al derecho de petición, por lo que sólo es re-
levante que la petición se dirige a un funcionario o empleado público que debe emitir 
una respuesta, independientemente de la vía o medios por los que pudiera impugnar-
se la respuesta que se dé a la referida petición, tal como se precisa, en lo conducen-
te, en la jurisprudencia 2a./J. 66/2016 (10a.), de rubro: "INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. EL JUICIO DE AMPARO PROCEDE CONTRA LA OMISIÓN DE DAR 
RESPUESTA A UNA SOLICITUD FORMULADA EN EJERCICIO DEL DERECHO DE 
PETICIÓN QUE DEBE RESPONDER EN SU CARÁCTER DE ENTE ASEGURADOR."

El secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Administrativa del Primer Cir
cuito, Iván Guerrero Barón, hace constar y certifica que en términos de lo 
pre visto en los artícu los 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en lo relativo de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber
namental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamien
to mencionado.

Este voto se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Salvedades que formula el Magistrado Miguel de Jesús Alvarado Esquivel, como repre-
sentante del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
ante el Pleno en Materia Administrativa de esta circunscripción territorial, en la con-
tradicción de tesis PC01.I.A.32/2017.C; a las cuales se adhieren el Magistrado Gas-
par Paulín Carmona, integrante del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado, la Magistrada 
María Guadalupe Molina Covarrubias integrante del Décimo Sexto Tribunal Colegia-
do y el Magistrado Armando Cruz Espinosa, integrante del Décimo Octavo Tribunal 
Colegiado, todos en la misma materia y Circuito.

Con el debido respeto, consideramos que, a efecto de fortalecer el criterio sustentado en la 
contradicción de tesis citada, debieron agregarse las consideraciones siguientes:

El derecho de petición reconocido en el artícu lo 8o. constitucional, se ha entendido tra-
dicionalmente como un derecho fundamental de participación política, en tanto que 
permite a los particulares trasladar a las autoridades sus inquietudes, quejas, suge-
rencias y requerimien tos en cualquier materia o asunto, y se traduce en la obligación 
de todos los funcionarios de responder a dicha demanda por escrito, de forma con-
gruente, exhaustiva y en un plazo breve, aunque no necesariamente en un sentido 
favorable.

La existencia de esta facultad, como derecho fundamental, y la procedencia del juicio de 
amparo, para su salvaguarda, requieren que la petición se eleve al funcionario o ser-
vidor público en su calidad de autoridad, es decir, en una relación jurídica entre go-
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bernante y gobernado, y no en una relación de coordinación regulada por el derecho 
privado en que el ente público actúe como particular, tal como lo aclaró el Pleno de 
la honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 42/2001, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XIII, página 126, abril de 2006, del tenor siguiente:

"PETICIÓN. LA EXISTENCIA DE ESTE DERECHO COMO GARANTÍA INDIVIDUAL PARA 
SU SALVAGUARDA A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO REQUIERE QUE SE FOR-
MULE AL FUNCIONARIO O SERVIDOR PÚBLICO EN SU CALIDAD DE AUTORIDAD. 
El derecho de petición es consagrado por el artícu lo 8o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos como uno de los derechos públicos subjetivos del 
gobernado frente a la autoridad dotada de facultades y atribuciones por las normas 
legales en su calidad de ente del Gobierno del Estado, obligado como tal, a dar con-
testación por escrito y en breve término al gobernado, por lo que la existencia de este 
derecho como garantía individual y la procedencia del juicio de amparo para su sal-
vaguarda requieren que la petición se eleve al funcionario o servidor público en su 
calidad de autoridad, es decir en una relación jurídica entre gobernante y goberna-
do, y no en una relación de coordinación regulada por el derecho privado en que el 
ente público actúe como particular."

Por tanto, a fin de dilucidar claramente la contradicción de tesis que nos ocupa, estimamos 
que debe precisarse qué se entiende por autoridad para efectos del amparo.

En términos del artícu lo 5o, fracción II, de la Ley de Amparo vigente, la autoridad para 
efectos del amparo es la que, con independencia de su naturaleza formal, emite un 
acto que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en forma unilateral y obliga-
toria; u omita el acto que de realizarse crearía, modificaría o extinguiría dichas situa-
ciones jurídicas, como se muestra a continuación:

"Artícu lo 5o. Son partes en el juicio de amparo:

"...

"II. La autoridad responsable, teniendo tal carácter, con independencia de su naturaleza 
formal, la que dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea, modifica o 
extingue situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria; u omita el acto que 
de realizarse crearía, modificaría o extinguiría dichas situaciones jurídicas."

Esta nueva fórmula otorga expresión legal a los caracteres esenciales del acto de autori-
dad que han reconocido la doctrina y la jurisprudencia, y su finalidad es la de "dar 
prioridad a la naturaleza propia del acto por encima del carácter de quien lo emite".

En efecto, las características específicas que se han atribuido al acto de autoridad son la 
unilateralidad y la obligatoriedad, con las cuales se establece una relación de supra 
a subordinación entre la autoridad y la persona a quien se dirige el acto, y en virtud 
de la cual se crea, modifica o extingue una situación jurídica respecto de la última.

El concepto legal en comento recoge los perfiles que la reciente doctrina jurisprudencial 
ha establecido en relación con la autoridad para efectos del amparo; en específico, 
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recoge el criterio del Pleno de la honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación 
contenido en la tesis P. XXVII/97, publicada en la Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Tomo V, febrero de1997, página 118, del contenido 
siguiente:

"AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. LO SON AQUELLOS FUNCIO-
NARIOS DE ORGANISMOS PÚBLICOS QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY EMI-
TEN ACTOS UNILATERALES POR LOS QUE CREAN, MODIFICAN O EXTINGUEN 
SITUACIONES JURÍDICAS QUE AFECTAN LA ESFERA LEGAL DEL GOBERNADO.—
Este Tribunal Pleno considera que debe interrumpirse el criterio que con el número 
300 aparece publicado en la página 519 del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1988, Segunda Parte, que es del tenor siguiente: ‘AUTORIDADES 
PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. El término «autoridades» para los efectos 
del amparo, comprende a todas aquellas personas que disponen de la fuerza pública 
en virtud de circunstancias, ya legales, ya de hecho, y que, por lo mismo, estén en 
posibilidad material de obrar como individuos que ejerzan actos públicos, por el he-
cho de ser pública la fuerza de que disponen.’, cuyo primer precedente data de 1919, 
dado que la realidad en que se aplica ha sufrido cambios, lo que obliga a esta Suprema 
Corte de Justicia, máximo intérprete de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a modificar sus criterios ajustándolos al momento actual. En efecto, las 
atribuciones del Estado Mexicano se han incrementado con el curso del tiempo, y de 
un Estado de derecho pasamos a un Estado social de derecho con una creciente 
intervención de los entes públicos en diversas actividades, lo que ha motivado cambios 
constitucionales que dan paso a la llamada rectoría del Estado en materia económica, 
que a su vez modificó la estructura estadual, y gestó la llamada administración pa-
raestatal formada por los organismos descentralizados y las empresas de partici-
pación estatal, que indudablemente escapan al concepto tradicional de autoridad 
establecido en el criterio ya citado. Por ello, la aplicación generalizada de éste en la 
actualidad conduce a la indefensión de los gobernados, pues estos organismos en 
su actuación, con independencia de la disposición directa que llegaren a tener o no 
de la fuerza pública, con fundamento en una norma legal pueden emitir actos unila-
terales a través de los cuales crean, modifican o extinguen por sí o ante sí, situaciones 
jurídicas que afecten la esfera legal de los gobernados, sin la necesidad de acudir a 
los órganos judiciales ni del consenso de la voluntad del afectado. Esto es, ejercen 
facultades decisorias que les están atribuidas en la ley y que por ende constituyen una 
potestad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable y que por tanto se traducen 
en verdaderos actos de autoridad al ser de naturaleza pública la fuente de tal potes-
tad. Por ello, este Tribunal Pleno considera que el criterio supracitado no puede ser 
aplicado actualmente en forma indiscriminada sino que debe atenderse a las par-
ticularidades de la especie o del acto mismo; por ello, el juzgador de amparo, a fin de 
establecer si a quien se atribuye el acto es autoridad para efectos del juicio de ampa-
ro, debe atender a la norma legal y examinar si lo faculta o no para tomar decisiones 
o resoluciones que afecten unilateralmente la esfera jurídica del interesado, y 
que deben exigirse mediante el uso de la fuerza pública o bien a través de otras 
autoridades."

En esa tesis se abandonó el criterio sobre la disponibilidad de la fuerza pública, para 
ahora señalar que lo que caracteriza a la autoridad para los efectos del amparo, es 
que esté en posibilidad de emitir, con fundamento en la ley, actos unilaterales a tra-
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vés de los cuales crean, modifican o extinguen por sí o ante sí, situaciones jurídicas 
que afecten la esfera legal de los gobernados, sin la necesidad de acudir a los órga-
nos judiciales ni del consenso de la voluntad del afectado.

También, conviene traer a contexto la jurisprudencia 2a./J. 164/2011, emitida por la Se-
gunda Sala de la honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIV, sep-
tiembre de 2011, página 1089, del contenido siguiente:

"AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NOTAS DISTINTIVAS.—Las 
notas que distinguen a una autoridad para efectos del juicio de amparo son las si-
guientes: a) La existencia de un ente de hecho o de derecho que establece una rela-
ción de supra a subordinación con un particular; b) Que esa relación tenga su 
nacimien to en la ley, lo que dota al ente de una facultad administrativa, cuyo ejerci-
cio es irrenunciable, al ser pública la fuente de esa potestad; c) Que con motivo de 
esa relación emita actos unilaterales a través de los cuales cree, modifique o extinga 
por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afecten la esfera legal del particular; y, d) 
Que para emitir esos actos no requiera acudir a los órganos judiciales ni precise del 
consenso de la voluntad del afectado."

De lo antes expuesto puede colegirse que el juicio de amparo, en relación con el derecho 
de petición, es procedente cuando se pone en evidencia que el funcionario o servidor 
público obligado a contestar una solicitud, en su calidad de autoridad, por estar fa-
cultado para emitir actos con apoyo en una norma jurídica, ha omitido responder la 
petición, pues esto supone una violación al derecho reconocido en el artícu lo 8o. de 
la Constitución Federal, lo que hace necesario acudir directamente al juicio de ampa-
ro indirecto, sin que medie la jurisdicción ordinaria, a fin de obtener la protección 
efectiva del derecho humano involucrado.

A partir de esta base, se observa que, en términos del artícu lo 10 del Estatuto de Gobier-
no del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), la Procuraduría General de Justicia 
de la Ciudad de México se ubica en el ámbito orgánico del Gobierno de esa entidad 
federativa para el despacho de los asuntos que al Ministerio Público le confiere la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones apli-
cables; de modo que es indudable que aquella procuraduría representa a un órgano 
del Estado.

"Artícu lo 10. El Ministerio Público del Distrito Federal será presidido por un procurador 
general de Justicia, nombrado y removido por el jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
con la aprobación del presidente de la República.

"...

"La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal que estará a cargo del procura-
dor, se ubica en el ámbito orgánico del Gobierno del Distrito Federal para el despa-
cho de los asuntos que al Ministerio Público y a su titular le confieren la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el presente estatuto y las demás disposi-
ciones legales aplicables."

En específico, el director general de Recursos Humanos de este órgano estatal tiene la 
facultad de atender las peticiones de información dirigidas a la oficina de informa-
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ción pública de la propia dependencia, así como vigilar el pago de remuneraciones 
y liquidaciones al personal de la institución; brindar apoyo a los servidores públicos en 
materia de prestaciones y relaciones laborales; aplicar los pagos conforme a los 
tabuladores de sueldos, entre otras funciones relacionadas, conforme al numeral 84, 
fracciones III, IV, V, VII, XV y XXIII, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procura-
duría General de Justicia del Distrito Federal (ahora Ciudad de México).

Tales disposiciones son del contenido siguiente:

"Artícu lo 84. Al frente de la Dirección General de Recursos Humanos habrá un director 
general, quien ejercerá por sí o a través de los servidores públicos que le estén ads-
critos, las atribuciones siguientes:

"...

"III. Aplicar las políticas y procedimien tos para el reclutamien to, selección y designación 
del personal administrativo que requieran las diversas áreas de la Procuraduría, así 
como para llevar a cabo el análisis de puestos, definición y aplicación de tabuladores 
de sueldos, de conformidad con las disposiciones correspondientes;

"IV. Definir, establecer y evaluar las políticas y los procedimien tos para el reclutamien to, 
selección y designación del personal administrativo que requieran las diversas áreas 
de la Procuraduría, así como para llevar a cabo el análisis de puestos y aplicación de 
tabuladores de sueldos;

"V. Coordinar y dirigir la aplicación de las normas, requisitos y demás disposiciones estable-
cidas por el Gobierno del Distrito Federal, para operar eficazmente los nom bramien-
tos, contrataciones, reubicaciones, bajas, pago de remuneraciones, tabuladores y la 
aplicación de descuentos al personal;

"...

"VII. Asesorar y brindar apoyo a los servidores públicos de la institución, en materia de 
prestaciones y relaciones laborales, asimismo, difundir los derechos y obligaciones 
estipuladas en las Condiciones Generales de Trabajo de la Procuraduría y demás 
disposiciones aplicables;

"...

"XV. Conducir y vigilar el pago de remuneraciones y liquidaciones al personal, la aplica-
ción de descuentos y retenciones procedentes, distribución de cheques y en su caso, 
la tramitación y pago de salarios caídos y otros que ordene la autoridad competente, 
previa consulta con la Dirección General Jurídico Consultiva y de Implementación 
del Sistema de Justicia Penal, y de conformidad a las disposiciones emitidas por el 
Gobierno del Distrito Federal;

"...

"XXIII. Atender los requerimien tos o peticiones de información, dirigidos a la Ofi
cina de Información Pública de la dependencia, en coordinación con la Dirección 
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General de Política y Estadística Criminal, de acuerdo a los lineamien tos que se es-
tablezcan y de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federal y demás normatividad aplicable."

Por tanto, en estos casos, el director general de Recursos Humanos entabla relaciones 
con los particulares en los términos vinculantes de las propias normas generales que 
rigen su función.

De esta manera, la autoridad tiene la facultad regulada por una norma jurídica para emi-
tir actos a través de los cuales resuelva sobre el pago de salarios y demás prestaciones 
laborales conforme a los tabuladores salariales; potestad cuyo ejercicio es irrenun-
ciable, al ser pública la fuente de esa potestad, y con ese proceder está en posibili-
dad de crear, modificar o extinguir por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afectan 
la esfera jurídica de los particulares, en su calidad de personal de la Procuraduría 
General de Justicia de la Ciudad de México.

En consecuencia, cuando se atribuye a la autoridad responsable la omisión de respon-
der una solicitud en materia de prestaciones salariales, resulta procedente el juicio de 
amparo indirecto, debido a que en este caso es necesario garantizar la protección 
efectiva del derecho humano de petición, con la finalidad de que el funcionario o 
empleado público emita una respuesta a la petición.

Sin embargo, las disertaciones que preceden no se tomaron en cuenta, ya que única-
mente se determinó que en razón de la naturaleza del nombramien to de los servidores 
públicos de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, las peticio-
nes que se elevaban ante el director general de Recursos Humanos eran, por ese 
solo hecho, peticiones que sí constituyen actos de autoridad tutelados por el artícu lo 
8o. de la Constitución Federal; motivo por el cual se estima adecuado realizar las 
presentes salvedades.

El secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Administrativa del Primer Cir
cuito, Iván Guerrero Barón, hace constar y certifica que en términos de lo 
previsto en los artícu los 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en lo relativo de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber
namental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamien to 
mencionado.

Este voto se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del Magistrado Salvador González Baltierra en la contradicción de tesis 
32/2017.

Respetuosamente, disiento del criterio de la mayoría con el que se resolvió considerar 
que la solicitud de pago de prestaciones formulada por agentes del Ministerio Públi-
co y la Policía de Investigación al director de Recursos Humanos, de la Procuraduría 
General de Justicia de la Ciudad de México, constituye un verdadero ejercicio del 
derecho de petición, por lo que es procedente el juicio de amparo indirecto cuando 
omite contestarla.
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El motivo de mi desacuerdo obedece a que el infrascrito considero que para determinar 
si, en una situación determinada, se ejerció el derecho de petición, debe atenderse 
al víncu lo que une a las partes que participan en ella, por lo que, con independencia 
de que el derecho administrativo rija las relaciones existentes entre el Estado y los 
miembros de instituciones policiales, ello no implica que la solicitud de pago de 
prestaciones realizada por un policía, perito o agente del Ministerio Público, al direc-
tor de Recursos Humanos de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de 
México, pueda considerarse un auténtico derecho de petición, sino sólo un acto 
de naturaleza administrativa impugnable, en su caso, con los medios ordinarios pre-
vistos en la ley aplicable, pues, se refiere a una cuestión atinente a la relación admi-
nistrativa que surge por la prestación de servicios a esa dependencia.

En efecto, primeramente, resulta preciso destacar que, al cabo de los años, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha intentado determinar, en varias ocasiones, en qué 
casos, en específico, una solicitud realizada en términos de los dispuesto por el ar-
tícu lo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, constituye un 
verdadero derecho de petición, habiéndose sostenido, esencialmente, los siguientes 
criterios:

a) En dos mil once, en la tesis de rubro: "PETICIÓN. LA EXISTENCIA DE ESTE DERECHO 
COMO GARANTÍA INDIVIDUAL PARA SU SALVAGUARDA A TRAVÉS DEL JUICIO 
DE AMPARO, REQUIERE QUE SE FORMULE AL FUNCIONARIO O SERVIDOR PÚ-
BLICO EN SU CALIDAD DE AUTORIDAD.", precisó que sólo se podía estar ante un 
auténtico derecho de petición cuando la solicitud correspondiente fuera elevada al 
ente público en su carácter de autoridad, esto es, en una relación jurídica entre 
gobernante y gobernado, lo que, de suyo, excluía la posibilidad que se actualizara 
el ejercicio de ese derecho cuando se estaba ante una relación de coordinación 
regulada por el derecho privado, en la que el ente público actuaba en su calidad de 
particular.

b) Posteriormente, para el año dos mil dieciséis, se abandonó ese criterio con la tesis 2a. 
XVI/2016, de rubro: "COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE QUEJA 
INTERPUESTO CONTRA EL AUTO DE DESECHAMIENTO DE PLANO DE UNA DE-
MANDA DE AMPARO EN LA QUE SE RECLAMÓ, DE UNA AUTORIDAD ADMINIS-
TRATIVA, LA OMISIÓN DE CONTESTAR UN ESCRITO DE PETICIÓN, CORRESPONDE 
AL TRIBUNAL COLEGIADO ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA.", en la 
que se consideró que no era de trascendencia el contenido de la solicitud, ni si 
la omisión impactó en diversos derechos, para determinar si se trataba o no de un 
derecho de petición, en tanto que la sola mención de que una solicitud se realizó en 
términos del artícu lo 8o. constitucional, generaba la obligación de la autoridad de 
darle contestación.

c) Finalmente, el Máximo Tribunal determinó, por una parte, en la tesis de rubro: "PRO-
CURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. NATURALEZA DEL CARGO DE QUIE-
NES NO SE DESEMPEÑAN COMO MINISTERIO PÚBLICO, PERITO O POLICÍA.", que 
los servidores públicos que laboran en una institución, como la Procuraduría Gene-
ral de la República, siempre que desempeñen un cargo de confianza, tienen una re-
lación laboral con el Estado; mientras que los servidores que desempeñan labores 
policiales, ministeriales y periciales tienen una de naturaleza administrativa.
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Y, por otra, en las diversas tesis de rubros: "POLICÍA MINISTERIAL. LOS NOMBRAMIEN-
TOS DE SUS AGENTES NO SON CONTRATOS DE TRABAJO SINO ACTOS CONDI-
CIÓN." y "POLICÍAS MUNICIPALES Y JUDICIALES AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y DE SUS MUNICIPIOS. SU RELACIÓN JURÍDICA ES DE NA-
TURALEZA ADMINISTRATIVA.", precisó que los nombramien tos de los agentes de la 
policía tienen la naturaleza de actos condición, por lo que su relación debe conside-
rarse de supra a subordinación, por estar expresamente excluida del víncu lo que se 
genera entre el Estado y otra clase de servidores público, en las que sí se genera una 
relación de coordinación, como patrón y trabajador.

Conforme a las consideraciones anteriores, se advierte que, respecto de un mismo pun-
to, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido una diversidad de criterios, 
pues, en un primer momento, definió que para determinar si se trata de un derecho 
de petición no debe atenderse a la naturaleza de lo solicitado; y, en uno posterior, 
consideró que para determinar si un acto es o no de autoridad debe atenderse a la 
naturaleza de la relación existente entre los sujetos involucrados, lo que, de suyo, 
implica tomar en consideración, en tratándose del derecho de petición, la naturaleza 
de lo que se solicita, pues, ella depende, precisamente, de la relación existente entre 
los sujetos.

Por ello, ante esa diversidad de criterios, el infrascrito considera que el aplicable, en 
tratándose del derecho constitucional consagrado en el artícu lo 8o. de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, es el consistente en que, para deter-
minar si se ejerció un auténtico derecho de petición, se atienda al víncu lo que existe 
entre los sujetos involucrados y la naturaleza de la petición.

Lo anterior, pues, si bien el Máximo Tribunal del País precisó que la relación entre el Es-
tado y los miembros de instituciones policiales, peritos y agentes del Ministerio Pú-
blico se rige por el derecho administrativo, ello sólo implica que los actos derivados 
de la relación jurídica existente entre los trabajadores de esa dependencia tienen el 
carácter de actos administrativos, lo que de ninguna manera implica que la solicitud 
de pago de prestaciones realizada por alguno de los citados servidores públicos al 
director de Recursos Humanos, de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad 
de México, constituya el ejercicio de un auténtico derecho de petición, pues, al con-
siderarse que tal solicitud derivó, precisamente, de la relación administrativa exis-
tente entre tales sujetos, tal circunstancia pone de relieve que, en ese supuesto, se 
está ante una relación de coordinación, no de supra a subordinación.

Tanto es así que, en la jurisprudencia 2a./J. 162/2017 (10a.), la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación reconoció que el víncu lo existente entre los 
trabajadores de las instituciones policiales corresponde a una relación de coordi-
nación, incluso, en tratándose de los procedimien tos de separación que se les inicia por 
no acreditar el cumplimien to de los requisitos de permanencia previstos en la ley, 
por lo que, si, como se vio, el víncu lo que une a los trabajadores de una institución poli-
cial, en las cuestiones atinentes al servicio que prestan, son de coordinación, ello 
pone de relieve que no puede considerarse que la solicitud realizada por un agente 
del Ministerio Público, policía o perito, al director de Recursos Humanos, de la Pro-
curaduría General de Justicia de la Ciudad de México, es un derecho de petición, 
pues, la solicitud correspondiente no se formula a un ente público en su calidad de 
autoridad, sino de particular, en una relación de coordinación.
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La jurisprudencia a la que se alude es de la literalidad siguiente:

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EN EL PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DE MINISTE-
RIOS PÚBLICOS DE LA FEDERACIÓN Y POLICÍAS FEDERALES MINISTERIALES, 
POR NO ACREDITARSE LOS REQUISITOS DE PERMANENCIA PREVISTOS EN LA 
LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, RESULTA 
INAPLICABLE ESE PRINCIPIO. El procedimien to de separación contenido en la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, por no acreditarse los requisi-
tos de permanencia previstos en los artícu los 34, fracciones I, inciso f), y II, inciso e), 
así como 35, fracciones I, inciso b), y II, inciso a), ambos del ordenamien to legal re-
ferido, versa únicamente sobre el posible incumplimien to de aquellas exigencias que 
deben satisfacerse para seguir ejerciendo el cargo asignado y que, en términos del 
precepto 123, apartado B, fracción XIII, primer párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, las Legislaturas de los Estados están facultadas para 
establecerlas con libertad de configuración; por tanto, la separación de agentes del 
Ministerio Público de la Federación y de la Policía Federal Ministerial deriva específi-
camente del marco administrativo-laboral esp  ecial que rige las relaciones entre el 
Estado y sus miembros, resultando inconcuso que ese procedimien to no se asemeja 
a uno de naturaleza administrativa sancionatoria, pues este último se caracteriza por 
la actuación del Estado como ente punitivo en términos de sus facultades consti-
tucionales en un plano de supra a subordinación. En consecuencia, dentro de los 
procedimien tos de separación de los servidores públicos mencionados, es inapli-
cable el principio constitucional de presunción de inocencia, en virtud de que éste 
sólo es exigible cuando en el procedimien to subyace el ejercicio de una facultad 
punitiva del Estado y no una relación de coordinación, aun cuando ésta derive de un 
régimen especial regulado por normas de carácter administrativo, en términos del 
citado artícu lo 123, apartado B, fracción XIII, constitucional."

Consecuentemente, en atención a las consideraciones expuestas, es que el infrascrito 
considero que, contrario a lo determinado por la mayoría del Pleno del Primer Circui-
to en Materia Administrativa, la solicitud de pago de prestaciones formulada por 
agentes del Ministerio Público y la Policía de Investigación, al director de Recursos 
Humanos de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, no consti-
tuye un verdadero ejercicio del derecho de petición, sino sólo un acto administrativo 
impugna ble haciendo uso de los medios ordinarios de defensa, previstos en la ley 
aplicable.

Por lo expuesto y fundado, a efectos de fijar mi postura, con fundamento en lo dispuesto 
por los artícu los 186, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, y 35, párrafo segundo, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, formulo el presente voto 
particular.

El secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
Iván Guerrero Barón, hace constar y certifica que en términos de lo pre visto 
en los artícu los 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en lo relativo de la Ley Fe
deral de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en el ordenamien to mencionado.
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Nota: Las tesis de jurisprudencia P./J. 42/2001, 1a./J. 104/2010 y P./J. 24/95 citadas en 
este voto, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomos XIII, abril de 2001, página 126; XXXIII, enero de 2011, página 371, 
y II, septiembre de 1995, página 43, respectivamente.

Las tesis de jurisprudencia y aisladas 2a./J.162/2017, 2a. XVI/2016 (10a.) y 2a. VI/2017 
(10a.) citadas en este voto, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 24 de noviembre de 2017 a las 10:35 horas, del viernes 6 de mayo 
de 2016 a las 10:06 horas y del viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas, así 
como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 48, 
Tomo I, noviembre de 2017, página 551; 30, Tomo II, mayo de 2016, página 1372, y 
39, Tomo I, febrero de 2017, página 599, respectivamente.

Este voto se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto aclaratorio del Magistrado José Eduardo Alvarado Ramírez, correspondiente a 
la con tradicción de tesis 32/2017 del Pleno en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.

Considero conveniente abonar, en relación con el criterio adoptado en la presente ejecu-
toria, que no pasa inadvertida una parte de la jurisprudencia 162/2017, de la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la cual se señala que la 
relación prevista en el artícu lo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Ge-
neral, entre el Estado y los agentes del policía, es de coordinación:

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EN EL PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DE MINIS-
TERIOS PÚBLICOS DE LA FEDERACIÓN Y POLICÍAS FEDERALES MINISTERIALES, 
POR NO ACREDITARSE LOS REQUISITOS DE PERMANENCIA PREVISTOS EN LA 
LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, RESULTA 
INAPLICABLE ESE PRINCIPIO. El procedimien to de separación contenido en la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, por no acreditarse los requi-
sitos de permanencia previstos en los artícu los 34, fracciones I, inciso f), y II, inciso 
e), así como 35, fracciones I, inciso b), y II, inciso a), ambos del ordenamien to legal 
referido, versa únicamente sobre el posible incumplimien to de aquellas exigencias 
que deben satisfacerse para seguir ejerciendo el cargo asignado y que, en térmi-
nos del precepto 123, apartado B, fracción XIII, primer párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, las Legislaturas de los Estados están 
facultadas para establecerlas con libertad de configuración; por tanto, la separa-
ción de agentes del Ministerio Público de la Federación y de la Policía Federal Mi-
nisterial deriva específicamente del marco administrativo-laboral especial que rige 
las relaciones entre el Estado y sus miembros, resultando inconcuso que ese 
procedimien to no se asemeja a uno de naturaleza administrativa sancionatoria, 
pues este último se caracteriza por la actuación del Estado como ente punitivo en 
términos de sus facultades constitucionales en un plano de supra a subordina-
ción. En consecuencia, dentro de los pro cedimien tos de separación de los servido-
res públicos mencionados, es inaplicable el principio constitucional de presunción 
de inocencia, en virtud de que éste sólo es exigible cuando en el procedimien to 
subyace el ejercicio de una facultad punitiva del Estado y no una relación de coor-
dinación, aun cuando ésta derive de un régimen especial regulado por normas de 
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carácter administrativo, en términos del citado ar tícu lo 123, apartado B, fracción 
XIII, constitucional."

Sin embargo, dicha expresión "coordinación" empleada por el Alto Tribunal no mira a de-
mostrar que en la relación en comento, el Estado se equipare a un particular, sino 
únicamente que, a diferencia de los procedimien tos disciplinarios, en los diversos 
procedimien tos de separación por insatisfacción de requisitos de permanencia, el 
ente estatal no ejerce su función punitiva; tan es así, que agrega que el multicitado 
víncu lo es administrativo-laboral.

Lo que se adminicula con la diversa jurisprudencia 24/95, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro: "POLICÍAS MUNICIPALES Y JUDICIALES AL SER-
VICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE SUS MUNICIPIOS. SU RELA-
CIÓN JURÍDICA ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA.", la cual ha quedado citada 
en esta ejecutoria y define que, tratándose de relaciones administrativas, los actos 
que al respecto efectúe el Estado no son de particulares, sino de autoridad.

Así, se robustece la apreciación de que en derechos de petición ejercidos por agentes de 
policía frente a la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, ésta 
actúa como autoridad y, por ende, procede el juicio de amparo contra la omisión de 
emitir la correspondiente respuesta.

El secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Administrativa del Primer Cir
cuito, Iván Guerrero Barón, hace constar y certifica que en términos de lo 
pre visto en los artícu los 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en lo relativo de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber
namental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamien
to mencionado.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 162/2017 (10a.) y P./J. 24/95 citadas en este voto, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 24 de no-
viembre de 2017 a las 10:35 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Libro 48, Tomo I, noviembre de 2017, página 551, así como en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, septiembre 
de 1995, página 43, respectivamente.

Este voto se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. SU OMISIÓN DE RESPONDER UNA SOLICITUD 
FORMULADA POR LOS AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO 
Y DE LA POLICÍA DE INVESTIGACIÓN EN EL EJERCICIO DEL 
DERECHO DE PETICIÓN, CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORI
DAD IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
reiteradamente que la relación que une al Estado con los militares, los 



1677CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

marinos, el personal del servicio exterior, los agentes del Ministerio Pú-
blico, los peritos y los miembros de las instituciones policiales, es de 
na turaleza administrativa, cuyos nombramien tos deben entenderse 
como "actos de condición" y, por ende, dicha relación es de supra a subor-
dinación; entonces, cuando la Procuraduría General de Justicia de la Ciu-
dad de México omite responder cualquier solicitud de los agentes del 
Ministerio Público y de la Policía de Investigación en el ejercicio del de-
recho de petición, se genera un acto de autoridad impugnable a través 
del juicio de amparo indirecto, por violación al artícu lo 8o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
PC.I.A. J/130 A (10a.)

Contradicción de tesis 32/2017. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Los Mochis, 
Sinaloa, y el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 19 de junio de 2018. Mayoría de diecinueve votos de los Magistrados José 
Antonio García Guillén, Carlos Ronzon Sevilla, Guillermo Arturo Medel García, Francisco 
García Sandoval, María Guadalupe Saucedo Zavala, Jorge Arturo Camero Ocampo, 
Urbano Martínez Hernández, Marco Antonio Cepeda Anaya, Carlos Alfredo Soto y 
Villaseñor, Guadalupe Ramírez Chávez y Guillermina Coutiño Mata; votaron con sal-
vedades los Magistrados Rolando González Licona, Miguel de Jesús Alvarado Esquivel, 
María Simona Ramos Ruvalcaba, Gaspar Paulín Carmona, María Guadalupe Molina 
Covarrubias, Germán Eduardo Baltazar Robles, Armando Cruz Espinosa y José 
Eduardo Alvarado Ramírez. Disidentes: Marco Antonio Bello Sánchez y Salvador 
González Baltierra. Ponente: Francisco García Sandoval. Secretaria: Silvia Martínez 
Aldana.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quin-
ta Región, con residencia en los Mochis, Sinaloa, al resolver el amparo en revisión 
153/2017 (cuaderno auxiliar 680/2017), y el diverso sustentado por el Décimo Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el am-
paro en revisión 134/2017.

Nota: En términos del artícu lo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposicio nes del 
similar 8/2015, relativo a la integración y funcionamien to de los Plenos de Circuito, 
esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 32/2017, resuelta 
por el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de octubre de 2018, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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PROHIBICIÓN DE DOBLE ENJUICIAMIENTO. EL PRINCIPIO NON 
BIS IN IDEM SE VIOLA EN SU VERTIENTE ADJETIVOPROCESAL, 
SI SE SOBRESEE EN LA CAUSA PENAL A FAVOR DE UNA PERSONA 
Y CON POSTERIORIDAD SE LE SOMETE A PROCESO PENAL PARA 
REPROCHARLE LOS MISMOS HECHOS.

PROHIBICIÓN DE DOBLE ENJUICIAMIENTO. NO SE VIOLA EL PRIN
CIPIO NON BIS IN IDEM, AUN CUANDO EL INCULPADO SEA SOME
TIDO A PROCESO POR UN DELITO CUYA CLASIFICACIÓN LEGAL 
ES IGUAL O SIMILAR A LA DE DIVERSA CAUSA PENAL EN LA QUE 
SE SOBRESEYÓ, SI SE TRATA DE HECHOS DISTINTOS.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 10/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO Y EL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 29 
DE MAYO DE 2018. UNANIMIDAD DE SEIS VOTOS DE LOS MAGISTRADOS 
OSBALDO LÓPEZ GARCÍA, MAURICIO FERNÁNDEZ DE LA MORA, JESÚS 
GARZA VILLARREAL, JUAN MANUEL DÍAZ NÚÑEZ, RICARDO DELGADO 
QUIROZ Y MANUEL MUÑOZ BASTIDA. PONENTE: MAURICIO FERNÁNDEZ 
DE LA MORA. SECRETARIO: JESÚS DESIDERIO CAVAZOS ELIZONDO.

Ciudad Reynosa, Tamaulipas. Sentencia del Pleno del Decimonoveno Cir-
cuito, correspondiente a la sesión de veintinueve de mayo de dos mil dieciocho.

Vistos los autos, para resolver el expediente relativo a la denuncia de 
contradicción de tesis 10/2016; y,

RESULTANDO:

ÚNICO.—Presentación de la denuncia de la contradicción de tesis, 
admisión, trámite y turno del asunto.

Mediante escrito recibido el nueve de septiembre de dos mil dieciséis, 
dirigido al presidente del Pleno del Decimonoveno Circuito, **********, en 
su carácter de defensor particular de **********, denunció la posible contra-
dicción de criterios entre el sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del 
Décimo Noveno Circuito, en el amparo en revisión penal 126/2016, y el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, ambos con sede en Reynosa, 
al resolver el amparo en revisión penal 109/2016.
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Mediante auto de nueve de septiembre de dos mil dieciséis, el presi-
dente del Pleno del Decimonoveno Circuito admitió a trámite la denuncia de 
contradicción de tesis y la registró bajo el número de expediente 10/2016, 
y solicitó a los presidentes del Primer y del Segundo Tribunales Colegiados de 
este Circuito que informaran si el criterio sustentado en los referidos asuntos 
se encontraba vigente o, en su caso, la causa para tenerlo por superado o 
abandonado.

Mediante oficios ST058/2016 y 4907/2016, los tribunales contendientes 
informaron que los criterios sustentados en los juicios de amparo en revisión 
126/2016 y 109/2016, respectivamente, se encontraban vigentes, los que fue-
ron acordados por el Magistrado presidente del Pleno, el seis de octubre y tres 
de noviembre del año dos mil dieciséis.

Por acuerdo de treinta de noviembre del mismo año, el Magistrado pre-
sidente del Pleno tuvo por debidamente integrado el asunto.

En auto de veintiocho de febrero del año en curso, se returnó el expe-
diente al Magistrado Mauricio Fernández de la Mora, para la formulación del 
proyecto de resolución correspondiente; y,

CONSIDERANDO:

Primero.—Competencia.

Este Pleno del Decimonoveno Circuito es competente para conocer y 
resolver la presente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con 
lo previsto por los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 225 y 226, fracción III, de la Ley de Amparo; 41 Bis 
y 41 Ter, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así 
como en los numerales 2, fracción XVII, y 9 del Acuerdo General 8/2015 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcio-
namien to de los Plenos de Circuito, puesto que los asuntos de los que deriva 
el posible punto de contradicción, fueron del conocimien to del Primer y del 
Segundo Tribunales Colegiados del Décimo Noveno Circuito, con residencia 
en Reynosa, Tamaulipas.

SEGUNDO.—Legitimación.

En el caso, la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte le-
gítima, conforme a lo dispuesto por los artícu los 107, fracción XIII, de la Cons-
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titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 227, fracción III, de la Ley 
de Amparo, ya que la formuló el defensor particular de la persona que aparece 
como recurrente en ambos asuntos.

Es aplicable la tesis 1a. CCCXLIX/2014 (10a.), emitida por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 11, tomo I, 
octubre de 2014, página 597 y bajo el registro digital 2007728, de título y sub-
título siguientes:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EL DEFENSOR DEL PROCESADO TIENE 
LEGITIMACIÓN PARA DENUNCIARLA CUANDO LA DIVERGENCIA DE CRI-
TERIOS SE INTEGRE CON ASUNTOS EN LOS CUALES HAYA DEFENDIDO AL 
QUEJOSO."

Asimismo, resulta aplicable la jurisprudencia 1a./J. 65/2003, emitida 
por dicha Primera Sala del Alto Tribunal, consultable en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, «Novena Época» Tomo XVIII, diciembre del 2003, 
página 24, bajo el registro digital: 182690, que es del contenido siguiente:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EL DEFENSOR DEL PROCESADO ESTÁ 
LEGITIMADO PARA FORMULAR SU DENUNCIA. Al otorgarse al defensor 
del procesado la autorización necesaria para litigar en su representación, 
con los derechos y obligaciones inherentes a la personalidad de su represen-
tado, se en cuentra legitimado conforme al artícu lo 197-A de la Ley de Am-
paro para formu lar la denuncia de una contradicción de tesis que surge del 
asunto en el que interviene, sin necesidad de recabar el consentimien to expre-
so de su defenso."

No pasa inadvertido que en la jurisprudencia invocada se alude al 
precepto 197-A de la abrogada Ley de Amparo; sin embargo, su contenido 
no se opone al ordenamien to de la materia vigente, máxime que, en la nue-
va ley, el numeral 226 es en lo sustancial similar al del citado dispositivo 
legal; de ahí que por tal razón dicho criterio sigue siendo aplicable, en tér-
minos del artícu lo sexto transitorio1 del decreto por el que entró en vigor tal 
normatividad.

1 "Sexto. La jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior continuará en vigor en lo que no 
se oponga a la presente ley."
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TERCERO.—Posturas de los criterios contendientes.

Con la finalidad de establecer y determinar si existe o no la contradic-
ción de tesis denunciada, se estima conveniente analizar las consideraciones 
en que los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes basaron sus de-
terminaciones, respecto a si un auto de sobreseimien to firme decretado en 
una causa penal podía ser tomado en consideración, para decidir si se violaba 
o no el principio non bis in idem.

• Criterio del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito.

Al resolver el amparo en revisión penal 109/2016, en sesión de veintiuno 
de julio de dos mil dieciséis, dicho tribunal consideró, en lo conducente, que 
si bien anteriormente se había emitido un auto de sobreseimien to a favor del 
justiciable, y que tal resolución había adquirido firmeza, por lo que surtía los 
efectos de una sentencia absolutoria, en términos del artícu lo 304 del Código 
Federal de Procedimien tos Penales; sin embargo, formalmente, no constituía 
una sentencia en sentido estricto, pues no resolvía el fondo del asunto –al no 
decidir sobre la existencia del delito o la responsabilidad del inculpado–, sino que 
sólo daba por concluido el proceso, por lo que no se estaba ante un juzgamien to 
en su vertiente sustantiva y, por tanto, no se violaba el principio de non bis 
in idem.

• Criterio del Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito.

Al resolver el amparo en revisión penal 126/2016, en sesión de once 
de agosto de dos mil dieciséis, dicho tribunal consideró, medularmente, que, 
para que se actualizara una violación al principio de non bis in idem, era 
ne cesaria la existencia de una decisión previa de fondo –absolviendo o con-
denando–, o bien, cualquier determinación análoga, como pudiera ser el so-
bre seimien to, dada la inafectabilidad de la situación jurídica establecida a 
favor del gobernado.

Que, por tanto, si estaba demostrada la firmeza del sobreseimien to dic-
tado a favor de la misma persona, en diversa causa penal, instruida por el de lito 
de delincuencia organizada (hipótesis de cometer delitos contra la salud), pre-
visto en el numeral 2, fracción I, y sancionado en el diverso 4, fracción I, inciso 
a), ambos de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, entonces, se 
trataba de una resolución análoga a una sentencia definitiva; y, por ende, se ac-
tualizaba una violación a los preceptos 1o., 16 y 23 constitucionales.
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CUARTO.—Análisis sobre la existencia de la contradicción de tesis.

Debe determinarse si efectivamente existe la oposición de criterios de-
nunciada, ya que ello constituye un presupuesto necesario para estar en posi-
bilidad de resolver cuál de las posturas contendientes debe prevalecer, con 
carácter de jurisprudencia.

A efecto de dilucidar si existe o no la contradicción de tesis, resulta ne-
cesario hacer una breve reseña de los antecedentes que dieron origen a las 
ejecutorias de revisión emitidas por los Tribunales Colegiados de Circuito.

En tal virtud, enseguida se sintetizan los antecedentes que se des-
prenden de las ejecutorias dictadas por los tribunales contendientes:

• Amparo en revisión 109/2016 penal del Segundo Tribunal Colegiado 
del Décimo Noveno Circuito, con residencia en Reynosa, Tamaulipas.

1) El catorce de febrero de dos mil catorce, el Juez Cuarto de Distrito 
en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con sede en 
Toluca, actuando dentro del incidente derivado de la causa penal 93/2012-VI, 
declaró fundado un incidente de violación al principio non bis in idem, sobre 
la base de que al encausado ya se le seguía la diversa causa penal 68/2012, 
que versaba sobre los mismos hechos.

Pues en ambos procesos se le atribuía la pertenencia a determinada 
organización criminal, en la misma temporalidad; por lo que consideró viola-
dos los dispositivos 23 constitucional y 118 del Código Penal Federal, y sobreseyó 
en la causa penal indicada en primer término, ordenando la libertad del in-
culpado, única y exclusivamente respecto a dicho proceso, en apoyo a lo cual, 
invocó los numerales 298, fracción III, y 303 del Código Federal de Procedimien-
tos Penales.

Dicha resolución fue confirmada por el Magistrado del Sexto Tribunal 
Unitario del Segundo Circuito, en el toca penal 75/2014.

2) Posteriormente, dentro de la causa penal 151/2010 del índice del Juz-
gado Primero de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales, con residen-
cia en Matamoros, Tamaulipas, expediente que se encontraba en instrucción, 
la defensa de la persona referida en el punto anterior promovió incidente no 
especificado respecto de la existencia de violación a derechos humanos, es-
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pecíficamente al principio non bis in idem, contenido en el artícu lo 23 cons-
titucional, medularmente, sobre la base de que en diverso proceso penal 
(93/2012-VI), instruido por el mismo delito, se había decretado el sobreseimien-
to, por resolución de catorce de febrero de dos mil catorce.

3) El cuatro de junio de dos mil catorce, el Juez de la causa declaró 
fundado el nuevo incidente de violación al principio non bis in idem.

4) Inconforme con dicha determinación, el agente del Ministerio Público 
de la Federación interpuso recurso de apelación, lo que dio lugar a la forma-
ción del toca penal 282/2014 del Segundo Tribunal Unitario del Décimo Nove-
no Circuito, el cual fue resuelto el dos de diciembre de dos mil quince, fallo en 
el que se revocó la determinación del Juez de primer grado, y, consecuente-
mente, se ordenó dejar insubsistente el auto de sobreseimien to dictado en la 
causa penal 110/2013.

5) En contra de la resolución de alzada, la defensa del procesado pro-
movió demanda de amparo indirecto, y se formó el expediente 186/2015 del 
índice del Tercer Tribunal Unitario del Décimo Noveno Circuito, con sede en 
Reynosa, Tamaulipas, en el cual, mediante sentencia firmada el treinta de marzo 
de dos mil dieciséis, se negó el amparo solicitado.

6) Dicha resolución fue recurrida por la defensa del inculpado, lo que 
dio lugar a la formación del amparo en revisión penal 109/2016 del Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, con sede en la citada ciudad 
fronteriza.

Sustancialmente, dicho Tribunal Colegiado de Circuito consideró que, 
si bien anteriormente se había emitido un auto de sobreseimien to a favor del 
justiciable, y que tal resolución había adquirido firmeza, por lo que surtía los 
efectos de una sentencia absolutoria, en términos del artícu lo 304 del Código 
Federal de Procedimien tos Penales; sin embargo, formalmente, no constituía 
una sentencia en sentido estricto, pues no resolvía el fondo del asunto –al 
no decidir sobre la existencia del delito o la responsabilidad del inculpado–, 
sino que sólo daba por concluido el proceso, por lo que no se estaba ante un 
juz gamien to en su vertiente sustantiva, y, por tanto, no se violaba el principio 
de non bis in idem.

• Amparo en revisión 126/2016 penal del Primer Tribunal Colegiado del 
Décimo Noveno Circuito, con sede en Reynosa, Tamaulipas.

1) Dentro de la causa penal 110/2013 del índice del Juzgado Primero de 
Distrito en Materia de Procesos Penales Federales, con residencia en Mata-
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moros, Tamaulipas, expediente que se encontraba en instrucción, la defensa 
de uno de los inculpados promovió incidente no especificado respecto de la 
existencia de violación a derechos humanos, específicamente al principio 
non bis in idem, contenido en el artícu lo 23 constitucional, medularmente, sobre 
la base de que previamente se le había sobreseído el diverso proceso penal 
93/2012-VI, que versaba por el mismo delito;2 incidencia que fue declarada 
fundada por el Juez de la causa, mediante resolución de nueve de julio de dos 
mil catorce.

2) Inconforme con dicha determinación, el agente del Ministerio Público 
de la Federación interpuso recurso de apelación, lo que dio lugar a la forma-
ción del toca penal 337/2014 del Segundo Tribunal Unitario del Décimo No veno 
Circuito, el cual fue resuelto el catorce de diciembre de dos mil quince, fallo 
en el que se revocó la determinación del Juez de primer grado, y, consecuen-
temente, se ordenó dejar insubsistente el auto de sobreseimien to dictado en 
la causa penal 110/2013.

3) En contra de la resolución de alzada, la defensa del procesado pro-
movió demanda de amparo indirecto, y se formó el expediente 193/2015 del 
índice del Tercer Tribunal Unitario del Décimo Noveno Circuito, con sede en 
Reynosa, Tamaulipas, en el cual, mediante sentencia firmada el treinta de 
marzo de dos mil dieciséis, se negó el amparo solicitado.

4) Dicha resolución fue recurrida por la defensa del inculpado, lo que 
dio lugar a la formación del amparo en revisión penal 126/2016 del Primer 
Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, con sede en la citada ciudad 
fronteriza.

En lo medular, el órgano revisor consideró que, para que se actualizara 
una violación al principio de non bis in idem, era necesaria la existencia de una 
decisión previa de fondo –absolviendo o condenando–, o bien, cualquier deter-
minación análoga, como pudiera ser el sobreseimien to, dada la inafectabili-
dad de la situación jurídica establecida a favor del gobernado.

Que, por tanto, si estaba demostrado que se encontraba firme el sobre-
seimien to dictado a favor de la misma persona, en la diversa causa penal 
93/2012, del índice del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Procesos Pe-

2 Se trata de la misma resolución a que se hizo referencia en este considerando, al sintetizar el 
primer antecedente de la resolución del Primer Tribunal Colegiado de Circuito.
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nales Federales en el Estado de México, instruida por el delito de delincuen
cia organizada (hipótesis de cometer delitos contra la salud), previsto en el 
numeral 2, fracción I y sancionado en el diverso 4, fracción I, inciso a), ambos 
de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, entonces, se trataba de 
una resolución análoga a una sentencia definitiva; y, por ende, se actualizaba una 
violación a los preceptos 1o., 16 y 23 constitucionales.

De lo narrado, este Pleno del Decimonoveno Circuito llega a la conclu-
sión de que sí existe la contradicción de tesis.

Toda vez que se desprende que, en las respectivas resoluciones que 
examinaron los Tribunales Colegiados de Circuito ahora contendientes, el tema 
de fondo, sobre el que versaron los recursos de revisión condignos, radicó en 
dilucidar si un auto de sobreseimien to firme era susceptible de ser tomado 
en consideración para efectos de determinar si se violaba o no el principio non 
bis in idem.

Al respecto, mientras el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno 
Circuito, con sede en Reynosa, Tamaulipas, consideró que en un escenario, 
como el antes descrito, no podía actualizarse una infracción al principio non 
bis in idem; el diverso Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, 
con residencia en la misma ciudad, concluyó que sí se suscitaba la alegada 
transgresión constitucional, pues indicó que el auto de sobreseimien to cons-
tituía una resolución análoga a una sentencia definitiva.

Por consiguiente, los criterios materia de la presente denuncia sí resul-
tan antagónicos y, por ende, es evidente que sí existe la contradicción.

No pasa inadvertido que el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo No-
veno Circuito, con residencia en Reynosa, Tamaulipas, como apoyo a su deter-
minación, invocó la tesis 1a. LXVII/2016 (10a.), sustentada por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 11 de marzo de 2016 a las 10:10 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 28, Tomo I, marzo de 2016, 
página 988, bajo el registro digital: 2011236, de título y subtítulo siguientes:

"NON BIS IN IDEM. NO SE ACTUALIZA UNA TRANSGRESIÓN A ESTE 
PRINCIPIO CUANDO EN UNO DE LOS PROCESOS NO SE HIZO PRONUN-
CIAMIENTO EN DEFINITIVA SOBRE LA EXISTENCIA DE UNA CONDUCTA DE-
LICTIVA O DE RESPONSABILIDAD PENAL."
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Sin embargo, dicho criterio derivó de un supuesto distinto al que mo-
tivó la presente contradicción de tesis, pues en el amparo directo en revisión 
resuelto por la Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo que se 
abordó fue un caso en el que a una persona se le habían instruido dos proce-
sos, uno en el fuero federal, y otro en el fuero común, que en ambos se le re-
prochaba el mismo hecho, pero finalmente, en el fuero local se había dictado 
sentencia absolutoria, al considerar inconstitucionales los preceptos que 
preveían el tipo penal estatal.

Cabe decir que, con motivo de dicha ejecutoria, además de la tesis 
antes mencionada, también se emitieron las diversas 1a. LXV/2016 (10a.) y 
1a. LXVI/2016 (10a.), visibles en el Semanario Judicial de la Federación del vier-
nes 11 de marzo de 2016 a las 10:10 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Libro 28, Tomo I, marzo de 2016, páginas 988 y 989, respecti-
vamente, bajo los registros digitales 2011235 y 2011237, que son de los conte-
nidos siguientes:

"NON BIS IN IDEM. LA VIOLACIÓN A ESTE PRINCIPIO SE ACTUALIZA 
CON LA CONCURRENCIA DE LA MISMA CONDUCTA TÍPICA ATRIBUIDA AL 
INCULPADO EN DISTINTOS PROCESOS, AUN CUANDO ESTÉ PREVISTA 
EN NORMAS DE DIFERENTES ENTIDADES FEDERATIVAS O EN DISTINTOS 
FUEROS. Conforme a la doctrina que la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción ha elaborado del principio non bis in idem derivado del artícu lo 23 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que prohíbe el doble 
juzgamien to a una persona en sus vertientes sustantiva o adjetiva, se actua-
liza la transgresión a dicho principio cuando concurran tres presupuestos de 
identidad: a) en el sujeto, b) en el hecho; y, c) en el fundamento normativo. 
Respecto del último inciso, el fundamento jurídico que describe y sanciona la 
conducta atribuida al inculpado no debe estar necesariamente previsto en el 
mismo cuerpo normativo, pues puede ocurrir que se instruya otro proceso penal 
a una persona por los mismos hechos, pero previstos en una legislación di-
versa, correspondiente a otra entidad federativa o en distinto fuero, lo que es 
compatible con la interpretación que sobre ese principio ha realizado la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en el Caso Loayza Tamayo Vs. Perú, en 
relación con el artícu lo 8, numeral 4, de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos. De esta forma, los hechos atribuidos a una persona, materia 
de procesamien to o decisión definitiva (condena o absolución), no deben refe-
rirse exclusivamente a la misma denominación de delito previsto en un solo 
ordenamien to o en uno de distinto fuero, pues basta que se describa el mismo 
hecho punible para que exista transgresión al principio non bis in idem."
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"NON BIS IN IDEM. REPARACIÓN CONSTITUCIONAL DERIVADA DE LA 
TRANSGRESIÓN A ESTE PRINCIPIO. Si bien las vertientes adjetiva-procesal y 
sustantiva del principio de prohibición de doble juzgamien to se refieren a que 
una persona no puede ser procesada ni sentenciada dos veces por los mis-
mos hechos que constituyan la misma conducta tipificada como delito, y que 
esto puede ocurrir cuando esa conducta se prevea en ordenamien tos legales 
de distintos fueros, a partir de los cuales se instruyen dos procesos al incul-
pado, la consecuencia posible a dicha afectación como medio de reparación 
constitucional es la anulación de uno de los procesos, pero no la absolución 
en ambos asuntos, ya que dicho proceder generaría impunidad, lo cual es 
incompatible con los propósitos garantistas del artícu lo 23 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos."

Por tanto, tomando en consideración que el caso ahí analizado fue dis-
tinto a los que originaron la presente contradicción, se estima que la temática 
que nos ocupa no podría resolverse con la mera aplicación de dichas tesis, 
sino que ameritarían necesariamente mayores razonamien tos.

Además, aun suponiendo que su contenido diera respuesta puntual al 
tema que nos ocupa, al tratarse de una tesis aislada, y no de una jurispruden-
cia, resulta incuestionable que la materia de la contradicción subsiste.

Máxime que, a su vez, el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno 
Circuito, con sede en Reynosa, Tamaulipas, apoyó su determinación en las 
consideraciones contenidas en la ejecutoria del amparo directo en revisión 
2104/2015 del índice de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

Por lo que ambos tribunales refieren sustentar sus decisiones en los 
criterios emitidos por el Alto Tribunal; lo que confirma la utilidad de dirimir 
el criterio que debe prevalecer con carácter jurisprudencial, en aras de dar 
certidumbre y seguridad jurídica a los gobernados.

Es aplicable, en lo conducente, la tesis 1a. XXI/2012 (10a.), emitida 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro VII, Tomo 1, abril de 2012, 
página 864, bajo el registro digital: 2000531, que es del contenido siguiente:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR-
CUITO. NO DEBE DECLARARSE SIN MATERIA AUNQUE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HAYA RESUELTO UN ASUNTO SOBRE EL MISMO 
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TEMA, SI AÚN NO SE HA INTEGRADO JURISPRUDENCIA. La circunstancia 
de que este alto tribunal resuelva un asunto con motivo de sus atribuciones y 
que su pronunciamien to corresponda al tema de una discrepancia de crite-
rios entre tribunales colegiados de circuito, no debe llevar a declarar sin ma-
teria la contradicción de tesis respectiva en relación con el punto controvertido, 
si aún no se ha integrado jurisprudencia. Ello es así, porque la obligación de 
dirimir el criterio que debe prevalecer busca dar certidumbre y seguridad ju-
rídica a los gobernados."

Del mismo modo, robustece lo expuesto, en sentido contrario, la juris
prudencia 2a./J. 18/2010, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo XXXI, febrero de 2010, página 130, bajo el registro digital 
165305, que es del contenido siguiente:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. ES IMPROCEDENTE CUANDO UNO DE LOS CRITERIOS CONSTI-
TUYE ÚNICAMENTE LA APLICACIÓN DE UNA JURISPRUDENCIA DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. Conforme al artícu lo 197-A de 
la Ley de Amparo, uno de los requisitos de procedencia de la contradicción 
de tesis es que los criterios divergentes sean sustentados por Tribunales 
Colegiados de Circuito; sin embargo, cuando uno de esos órganos jurisdiccio-
nales se limita a aplicar una jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, señalando que con ésta se resuelven los argumentos esgri-
midos por la parte interesada, sin agregar mayores razonamien tos, no puede 
afirmarse que exista un criterio contradictorio con el del órgano jurisdiccio-
nal que sostiene otra opinión. En tales condiciones, al plantearse en realidad 
la oposición entre la tesis de un Tribunal Colegiado de Circuito y una juris-
prudencia de la Suprema Corte, debe declararse improcedente la contradic-
ción denunciada."

QUINTO.—Materia de la contradicción de tesis.

De acuerdo con lo expuesto, el tema de la presente contradicción de 
tesis consiste en dilucidar si un auto de sobreseimien to firme es susceptible 
de ser tomado en consideración, para efectos de determinar si existe o no vio-
lación al principio denominado ne bis in idem o non bis in idem.

No pasa inadvertida la circunstancia de que el Primer Tribunal Colegiado 
del Décimo Noveno Circuito comunicó que, con posterioridad a la denuncia de 
la contradicción de tesis que nos ocupa, modificó el criterio que sustentó en 
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el amparo en revisión 126/2016, en concreto, al resolver el diverso amparo 
en revisión 250/2016, en sesión de veintisiete de abril de dos mil diecisiete.

Sin embargo, lo resuelto en el expediente citado en último término no 
deja sin materia la presente contradicción de tesis, ya que en el aludido am-
paro en revisión 250/2016, se aprecian antecedentes similares a los que se 
han expuesto previamente, respecto al amparo en revisión 126/2016 del Primer 
Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, y en relación con el amparo 
en revisión 109/2016 del Segundo Tribunal Colegiado del mismo Circuito.

Así es, de la lectura de la ejecutoria emitida en el citado expediente 
250/2016, se desprende que, al igual que en los casos que dieron lugar a la pre-
sente denuncia de contradicción de tesis una persona cuyo proceso se en-
contraba en instrucción, promovió incidente no especificado de violación al 
principio non bis in idem, y al efecto expuso que anteriormente se le había 
dictado un auto de sobreseimien to en diversa causa penal, por el mismo delito 
y, por ende, consideraba que la tramitación de su actual proceso transgredía 
el aludido principio.

El Juez del proceso desestimó el incidente de mérito, determinación que 
fue confirmada por el tribunal de alzada; inconforme con lo cual, promovió am-
paro indirecto, en el que se negó la protección constitucional solicitada, sen-
tencia que recurrió a través de la revisión.

Así, al resolver el amparo en revisión, el Primer Tribunal Colegiado del 
Décimo Noveno Circuito conservó una parte de sus consideraciones, en es-
pecial, la referente a que la violación al principio non bis in idem no solamen-
te podía suscitarse cuando se había dictado una previa decisión de fondo, 
sino que también era factible su actualización a través de una resolución 
análoga, como un sobreseimien to.

Esto es, tal razonamien to también fue expuesto en su anterior pre-
cedente; la variación medular en el tratamien to del Primer Tribunal Cole-
giado del Décimo Noveno Circuito consistió en que, en esta ocasión, indicó 
que, para que se surtiera una violación al principio non bis in idem, era 
necesario verificar si ambas causas penales tenían como base el mismo 
hecho, y, al emprender el análisis respectivo, concluyó que no versaban 
sobre el mismo com por tamien to atribuido a la persona y, en consecuen-
cia, no se violaba el postulado de mérito, por lo que confirmó la negativa del 
amparo solicitado.



1690 OCTUBRE 2018

Ahora, la variación o modificación del criterio del Primer Tribunal Cole-
giado de Circuito se suscitó sobre un aspecto metodológico posterior al punto 
medular de la discrepancia de los contendientes.

Para una mejor ilustración, enseguida se visualiza una tabla compara-
tiva de los tres criterios, una vez sintetizados.

Segundo Tribunal 
Colegiado de 

Circuito
AR. 109/2016

Primer Tribunal 
Colegiado de 

Circuito
AR. 126/2016

Primer Tribunal 
Colegiado de 

Circuito
AR. 250/2016

El sobreseimien to de 
una causa penal no 
decide sobre la existen-
cia del delito o la proba-
ble responsabilidad del 
inculpado, por tanto, no 
se actualiza una infrac-
ción al principio non bis 
in idem.

Para que se actualice 
la violación al principio 
non bis in idem, debe 
existir una previa deci-
sión de fondo, o bien, 
una determinación aná -
loga, como lo es un 
sobreseimien to.

Para que se actualice 
la violación al principio 
non bis in idem, debe 
existir una previa deci-
sión de fondo, o bien, 
una determinación aná-
loga, como lo es un 
sobreseimien to.

Por tanto, si en el caso 
ya se le había dictado un 
auto de sobreseimien to 
respecto al mismo deli-
to (similar clasificación 
legal), se transgredie-
ron artícu los 1o., 16 y 23 
constitucionales. 

No obstante, para esti-
mar violado el princi-
pio, debe verificarse si 
ambas causas pena-
les tienen como base 
el mismo hecho, así 
como que exista iden-
tidad de sujeto y 
fun damento.

Al ser evidente que no 
existe identidad de 
hecho, es innecesario 
abordar los aspectos 
restantes, y debe ne-
garse el amparo.

Luego, si bien el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito 
modificó su criterio inicial, lo cierto es que reiteró su postura en relación con 
que un auto de sobreseimien to sí puede tomarse en cuenta al analizar si se 



1691CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

da una violación al principio non bis in idem, sólo que en su última ejecutoria 
puntualizó, además, que la transgresión únicamente operará si se surte iden-
tidad de sujeto, hecho y fundamento.

En este orden de ideas, la modificación del criterio del Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito no deja sin materia la presente contradicción de tesis, 
pues prevalece la divergencia de criterios en ambos órganos jurisdiccionales, 
al determinar si un auto de sobreseimien to firme es susceptible de ser tomado 
en cuenta, cuando se analiza un planteamien to de violación al derecho funda-
mental de prohibición de doble enjuiciamien to, también conocido como non 
bis in idem.

SEXTO.—Estudio y determinación del criterio que debe prevalecer 
con carácter de jurisprudencia.

En principio, cabe señalar que el derecho fundamental de prohibi
ción de doble juzgamien to, también conocido bajo el apotegma latino ne 
bis in idem o non bis in idem, está consagrado en el artícu lo 23 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que señala lo siguiente:

"Artícu lo 23. Ningún juicio criminal deberá tener más de tres instancias. 
Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en 
el juicio se le absuelva o se le condene. Queda prohibida la práctica de 
absolver de la instancia." (Lo resaltado no es de origen).

Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, al resolver el amparo directo en revisión 2104/2015 de su índice, analizó la 
perspectiva histórica del principio que nos ocupa, y señaló lo siguiente:

"Como fuente histórica directa, podemos mencionar a la Constitución 
Francesa de 1791 que prescribía:

"‘... todo hombre absuelto por un jurado legal, no puede ser perseguido 
ni acusado por razón del mismo hecho ...’

"Por otra parte, la prohibición del doble juzgamien to/procesamien to 
apareció por primera vez en las colonias americanas de Estados Unidos en el 
‘Massachusetts Body of Liberties’ ...

"Posteriormente, dicho principio fue incluido en la Quinta Enmienda 
(Fifth Amendment) de la Constitución Norteamericana, la cual, expresamente 
consagra lo siguiente:
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"‘...
"8. Ninguna persona será obligada a responder por delito capital o infa-

mante, sino en virtud de denuncia o acusación por un gran jurado, excepto en 
los casos en que ocurran en las fuerzas de mar y tierra, o en la milicia, cuando 
se hallen en servicio activo en tiempos de guerra o de peligro público; ni 
podrá nadie ser sometido por el mismo delito dos veces a un juicio que pueda 
ocasionarle la pérdida de la vida o de la integridad corporal ...’

"La Suprema Corte de los Estados Unidos de América sostuvo que la 
esencia del principio en estudio era la siguiente:

"‘... no debe permitirse el Estado con todos sus recursos, poder hacer 
repetidos intentos para condenar un individuo por una presunta ofensa, some-
tiéndolo así a la vergüenza, costo y ordalía y obligándolo a vivir en un continuo 
estado de ansiedad e inseguridad, favoreciendo así también la posibilidad de 
que incluso un inocente pueda ser declarado culpable’."

Así, la Primera Sala del Alto Tribunal indicó que el principio en análisis 
tenía como intención limitar el ejercicio del ius puniendi estatal, de modo que 
nadie fuera ser sometido a un proceso más de una vez y, en consecuencia, 
que tampoco pudiera ser doblemente sancionado por los mismos hechos.

Por tanto, la esencia del derecho fundamental de prohibición de 
doble enjuiciamien to (non bis in idem) es evitar que una persona sea some-
tida a proceso penal por un hecho que ya fue materia de juzgamien to; y, con 
ello, impedir el doble reproche jurídico penal sobre una misma acción objetiva.

De modo que la figura en estudio está dirigida a dotar de seguridad jurí-
dica a todo gobernado, frente a la actuación excesiva y/o represiva del Estado, 
pues el procesar o sancionar a una persona por segunda ocasión, con respecto 
a un mismo hecho, atenta contra la dignidad humana, la libertad, la presun-
ción de inocencia y, en general, el debido proceso.

Ahora, para estar en aptitud de dilucidar si un auto de sobreseimien to 
firme, dictado en una causa penal, puede ser tomado en cuenta para efectos 
de determinar si ha existido violación al derecho fundamental de prohibi
ción de doble enjuiciamien to (non bis in idem), es necesario tener en cuenta 
lo que establece la legislación penal federal, pues los asuntos de los que de-
riva la presente contradicción de criterios se suscitaron en asuntos de dicho 
fuero y materia.
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Así, el Código Penal Federal señala lo siguiente:

"Artícu lo 118. Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, 
ya sea que en el juicio se le absuelva o se le condene. Cuando se hubiese 
dictado sentencia en un proceso y aparezca que existe otro en relación con la 
misma persona y por los mismos hechos considerados en aquél, concluirá 
el segundo proceso mediante resolución que dictará de oficio la autoridad 
que esté conociendo. Si existen dos sentencias sobre los mismos hechos, se 
extinguirán los efectos de la dictada en segundo término."

En el caso es importante tener en cuenta que, en los asuntos de los 
que deriva la contradicción de tesis, los Tribunales Colegiados contendientes 
analizaron planteamien tos de violación al derecho fundamental de prohi
bición de doble enjuiciamien to (non bis in idem), sobre la base de que 
previamente, a favor de los quejosos, se había dictado un auto de sobreseimien to, 
el cual había adquirido firmeza; y, posteriormente, se les seguía un proceso 
por los mismos hechos.

El Código Federal de Procedimien tos Penales, actualmente abrogado,3 
dedica el título octavo, precisamente, al tema del "sobreseimien to", el cual desa-
rrolla en un capítulo único, cuyo contenido se reproduce a continuación, para 
una mejor y rápida referencia:

"Artícu lo 298. El sobreseimien to procederá en los casos siguientes:

"I. Cuando el procurador general de la República confirme o formule 
conclusiones no acusatorias.

"II. Cuando el Ministerio Público lo solicite, en el caso al que se refiere 
el artícu lo 138;4

3 De conformidad con los artícu los segundo y tercero transitorios del Código Nacional de 
Procedimien tos Penales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el cinco de marzo de dos 
mil catorce, el Código Federal de Procedimien tos Penales quedó abrogado, en el territorio relati-
vo a la jurisdicción de este Pleno, el dieciocho de junio de dos mil dieciséis, data en que entró en 
vigor aquel ordenamien to.
4 "Artícu lo 138. El Ministerio Público promoverá el sobreseimien to y la libertad absoluta del incul-
pado, cuando durante el proceso aparezca que la conducta o los hechos no son constitutivos de 
delito, conforme a la descripción típica contenida en la ley penal; que el inculpado no tuvo parti-
cipación en el delito que se persigue; que la pretención (sic) punitiva está legalmente extinguida, 
o que existe en favor del inculpado una causa excluyente de responsabilidad.
"También se sobreseerán los procedimien tos concernientes a delitos culposos que sólo produz-
can daño en propiedad ajena y/o lesiones de los comprendidos en los artícu los 289 y 290 del
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"III. Cuando aparezca que la responsabilidad penal está extinguida.

"IV. Cuando no se hubiere dictado auto de formal prisión o de sujeción a 
proceso y aparezca que el hecho que motiva la averiguación no es delictuoso, 
o cuando estando agotada ésta se compruebe que no existió el hecho delic -
tuoso que la motivó.

"V. Cuando, habiéndose decretado la libertad por desvanecimien to de 
datos, esté agotada la averiguación y no existan elementos posteriores para 
dictar nueva orden de aprehensión, o se esté en el caso previsto por la parte 
final del artícu lo 426; y 5

"VI. Cuando esté plenamente comprobado que en favor del inculpado 
existe alguna causa eximente de responsabilidad.

"VII. Cuando existan pruebas que acrediten fehacientemente la inocen-
cia del acusado.

"VIII. En cualquier otro caso que la ley señale;

"En los casos de sobreseimien to siempre será el Juez el que decida si 
procede o no.

"En segunda instancia el sobreseimien to procederá, de oficio o a peti-
ción de parte, sólo en el caso de la fracción III de este artícu lo, o cuando alguna 
de las partes lo promueva exhibiendo pruebas supervenientes que acrediten 
la inocencia del encausado."

"Artícu lo 299. El procedimien to cesará y el expediente se mandará 
archivar en los casos de la fracción IV del artícu lo anterior, o cuando esté 
plenamente comprobado que los únicos presuntos responsables se hallan en 

Código Penal, si se cubre la reparación del daño causado a la víctima u ofendido y el inculpado 
no haya abandonado a aquéllas ni haya actuado hallándose en estado de ebriedad o bajo el 
efecto de estupefacientes o psicotrópicos. Lo anterior no se concederá cuando se trate de culpa 
que se califique de grave conforme a la parte conducente del artícu lo 60 del Código Penal."
5 "Artícu lo 426. La resolución que conceda la libertad tendrá los mismos efectos que el auto de 
libertad por falta de elementos para procesar, quedando expeditos el derecho del Ministerio 
Público para pedir nuevamente la aprehensión del inculpado y la facultad del tribunal para dictar 
nuevo auto de formal prisión, si aparecieren posteriormente datos que les sirvan de fundamento 
y siempre que no se varíen los hechos delictuosos motivo del procedimien to. Cuando la libertad 
se resuelva con apoyo en la fracción I del artícu lo 422, tendrá efectos definitivos y se sobreseerá 
el proceso."
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alguna de las circunstancias a que se refieren las fracciones I, II, III, V y VI del 
mismo; pero si alguno no se encontrare en tales condiciones, el procedimien to 
continuará por lo que a él se refiere, siempre que no deba suspenderse en los 
términos del capítulo III de la sección segunda del título decimoprimero.

"Cuando se siga el procedimien to por dos o más delitos y por lo que 
toca a alguno exista causa de sobreseimien to, éste se decretará por lo que al 
mismo se refiere y continuará el procedimien to en cuanto a los demás delitos, 
siempre que no deba suspenderse."

"Artícu lo 300. El sobreseimien to puede decretarse de oficio o a petición 
de parte, en los casos de las fracciones I a IV del artícu lo 298 y en la última 
forma en los demás."

"Artícu lo 301. El sobreseimien to se resolverá de plano cuando se decrete 
de oficio. Si fuere a petición de parte, se tramitará por separado y en forma de 
incidente no especificado."

"Artícu lo 302. No podrá dictarse auto de sobreseimien to después de 
que hayan sido formuladas conclusiones por el Ministerio Público, excepto 
en los casos a que se refieren las fracciones I y II del artícu lo 298."

"Artícu lo 303. El inculpado a cuyo favor se haya decretado el sobre-
seimien  to será puesto en absoluta libertad respecto al delito por el que se 
decretó."

"Artícu lo 304. El auto de sobreseimien to que haya causado estado, 
surtirá los efectos de una sentencia absolutoria con valor de cosa juzgada."

Como se ve, el artícu lo 298 del Código Federal de Procedimien tos Pena-
les contempla diversos motivos que pueden dar lugar al sobreseimien to; en 
tanto que el precepto 304 del mismo ordenamien to señala que, cuando un auto 
de sobreseimien to causa estado, surte los efectos de una sentencia absolutoria 
con valor de cosa juzgada.

En ambos asuntos sometidos al escrutinio de los Tribunales Colegiados 
de Circuito contendientes, el sobreseimien to previo, a que aludía la defensa del 
procesado, consistió en la resolución recaída a diverso incidente sobre vio-
lación al principio non bis in idem, decisión que se sustentó en la fracción III 
del recién invocado artícu lo 298 del código adjetivo penal federal, fallo que 
causó firmeza al haber sido confirmado por el tribunal de alzada.



1696 OCTUBRE 2018

Cabe precisar que el artícu lo 304 del Código Federal de Procedimien tos 
Penales no prevé alguna distinción respecto a las diferentes hipótesis de 
sobreseimien to.

Es decir, los efectos de un sobreseimien to son análogos a los de una 
sentencia absolutoria con valor de cosa juzgada, con independencia de la 
causa o fracción que se haya considerado actualizada.

Además, el análisis que emprende este Pleno de Circuito versa sobre 
situaciones abstractas y generales, y no específicamente sobre un caso 
concreto.

De ahí que, en la presente contradicción de tesis, no se analice la correc-
ción o no de la referida resolución incidental dictada en la causa penal 93/2012-VI, 
o bien en emprender un análisis particular de cada causa de sobreseimien to 
que prevé el ordenamien to respectivo, pues la divergencia de los tribunales 
contendientes no radicó en esos tópicos, sino en el alcance que debía darse 
a un sobreseimien to, cuando se alegaba violación al principio non bis in idem.

Al respecto, el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, 
con sede en Reynosa, Tamaulipas, estimó que, pese al carácter de sentencia 
absolutoria con categoría de cosa juzgada, que adoptaba un sobreseimien to 
firme, formalmente, no constituía una sentencia en sentido estricto, por no 
resolver el fondo del asunto, al no decidir sobre la existencia del delito o la res-
ponsabilidad del inculpado, sino que solamente daba por concluido el proceso; 
y que, por ende, su existencia no podría conllevar una violación al principio en 
estudio.

Este Pleno no comparte tal postura, pues tal y como lo estimó el Primer 
Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, residente en aquella ciudad 
fronteriza, la violación al principio non bis in idem no sólo se suscitaría ante 
la existencia de una previa decisión de fondo o definitiva que hubiera puesto 
fin a la controversia, sino que también puede actualizarse mediante alguna 
resolución análoga, como lo es un sobreseimien to.

Sobre el particular, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha establecido que la configuración del derecho fundamental 
de prohibición de doble enjuiciamien to (non bis in idem) exige la cons-
tatación de tres elementos configuradores o presupuestos de identidad, a saber:

• Identidad de sujeto;

• Identidad en el hecho; e
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• Identidad de fundamento.

Así se desprende de las ejecutorias dictadas al resolver los expedientes 
de amparo directo en revisión 2104/2015 y 3731/2015, de su índice.

Dada la claridad de su contenido, enseguida se reproduce la parte con-
ducente de la ejecutoria mencionada en segundo término, en la que el Alto 
Tribunal señaló, en torno a dichos presupuestos, lo siguiente:

"Con respecto al primer presupuesto de identidad (sujeto), podemos 
afirmar que como el derecho fundamental en estudio, representa una garantía 
de seguridad individual, únicamente puede proteger a la persona que perse-
guida penalmente haya recibido sentencia pasada por la autoridad de cosa 
juzgada, a fin de que no vuelva a ser perseguida, procesada o sentenciada en 
otro procedimien to penal que tenga por objeto la impu tación por el mismo 
hecho. Sin duda, se trata de un presupuesto de operatividad necesario que 
deviene personal e intransferible.

"Tocante al segundo presupuesto de identidad (hecho), consiste en la 
identidad fáctica, elemento se refiere a que la persecución penal debe tener 
como base el mismo comportamien to o delito atribuido a la misma persona. 
A este elemento, también se le conoce como identidad objetiva.

"Finalmente, en lo referente al tercer presupuesto de identidad (fun
damento), se refiere a la constatación de la existencia de una previa decisión 
de fondo o definitiva que hubiera puesto fin a la controversia, ya sea 
absolviendo o condenando a la persona en contra de la cual se pretende reali-
zar una segunda impu tación o juzgamien to, o en su caso, que mediante 
alguna resolución análoga (sobreseimien to o no ejercicio definitivo) 
se hubiere generado el efecto de inafectabilidad de la situación jurídica esta-
blecida a favor del gobernado." (Lo resaltado no es de origen).

Como se ve, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha indicado que 
la violación al derecho fundamental de prohibición de doble enjuiciamien to 
(non bis in idem) no solamente puede suscitarse cuando se ha dictado una 
previa decisión de fondo, sino que también puede actualizarse a través de 
una resolución análoga, como lo es un sobreseimien to, pues éste constituye una 
determinación que pone fin a la controversia.

Sin que pase inadvertido que el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 
Noveno Circuito precisó que no se actualizaba "una infracción al principio non 
bis in idem, en su vertiente sustantiva", en apoyo a lo cual citó la tesis 1a. LXVII/2016 
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(10a.), sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de marzo 
de 2016 a las 10:10 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Libro 28, Tomo I, marzo de 2016, página 988, bajo el registro digital: 2011236, 
que dice:

"NON BIS IN IDEM. NO SE ACTUALIZA UNA TRANSGRESIÓN A ESTE 
PRINCIPIO CUANDO EN UNO DE LOS PROCESOS NO SE HIZO PRONUN-
CIAMIENTO EN DEFINITIVA SOBRE LA EXISTENCIA DE UNA CONDUCTA 
DELICTIVA O DE RESPONSABILIDAD PENAL. El principio de prohibición de 
doble juzgamien to en su vertiente sustantiva, se refiere a que una persona no 
puede ser sentenciada dos veces por los mismos hechos que constituyen 
la misma conducta tipificada como delito y que esto puede ocurrir cuando se 
prevea esa conducta en ordenamien tos legales de distintas entidades o fueros 
a partir de los cuales se instruyen diversos procesos al inculpado. En ese 
sentido, si un inculpado es procesado por los mismos hechos en dos proce-
sos de distinto fuero y la sentencia dictada en el primer asunto es absolutoria 
al declarar la inconstitucionalidad de los preceptos que regulan el delito, pero 
no se pronuncia en definitiva sobre la existencia de una conducta delictiva o 
la responsabilidad penal, o algún otro tema que determinara la imposibilidad 
de análisis del hecho, por ejemplo, que declarara la insuficiencia o inverosi-
militud de las pruebas existentes que llevaren a la absolución del sentenciado 
y que impediría examinar ese evento, mientras que la segunda sentencia sí se 
ocupó de esa situación y concluyó en la existencia del delito y la intervención 
del inculpado en su comisión, dicho proceder no trastoca la figura de la cosa 
juzgada, ya que no subsistió otro pronunciamien to que generara un doble 
juzgamien to, en la medida en que el inculpado sólo fue sancionado en una 
ocasión por los hechos delictivos que se le impu taron, de modo que no se 
actualiza una infracción al principio non bis in idem, en su vertiente sustantiva."

Sin embargo, si bien es cierto que no puede afirmarse que exista una 
transgresión al principio non bis in idem, en su vertiente sustantiva, también 
es cierto, que tal apreciación resulta incompleta, al no atender la modalidad 
adjetiva-procesal de dicho postulado, temática a la que también aludió la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, al fallar el amparo directo en revisión 
3731/2015, del que derivó el criterio invocado por el contendiente Segundo Tri-
bunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, con sede en Reynosa, Tamaulipas.

Así es, la Primera Sala del Máximo Tribunal también abordó ese punto, 
y explicó las dos modalidades del derecho fundamental de prohibición de 
doble enjuiciamien to (non bis in idem), en los siguientes términos:
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"... el principio en estudio tiene dos modalidades:

"1) Una vertiente sustantiva o material, consistente en que nadie 
debe ser castigado dos veces por la misma conducta. Con lo que se veda la 
plural imposición de consecuencias jurídicas sobre una misma infracción; y,

"2) La vertiente adjetiva–procesal, que consiste en que nadie debe 
ser juzgado o procesado dos veces por el mismo hecho, siempre que sobre el 
mismo haya recaído una sentencia firme, auto de sobreseimien to, o con-
firmación del no ejercicio de la acción penal definitivo.

"En la vertiente sustantiva o material estamos frente a la previsión de 
que a ninguna persona se le pueden imponer dos consecuencias jurídicas 
respecto de un mismo proceder.

"Mientras que en la modalidad adjetiva–procesal el principio en estu-
dio prohíbe un segundo procesamien to con relación un mismo delito; es 
decir, una vez que un gobernado ha sido definitivamente juzgado por un hecho, 
ya sea que haya sido absuelto o condenado, el principio fundamental en estudio 
es susceptible de ser vulnerado con la tramitación de un nuevo procedimien to.

"Esto es, en la primera vertiente, el presupuesto estaría constituido por 
la identidad de la infracción y la consecuencia por la sanción de contenido 
punitivo o, en su caso absolución definitiva; en cambio en la segunda, el pre-
supuesto radicaría no en el delito, sino el hecho, por lo que la consecuencia 
sería evitar el segundo proceso. Así, se constituye como una protección pre-
judicial, precisamente para evitar la carga de una segunda tramitación procesal."6 
(El subrayado no es de origen).

"Así, si en una causa penal se ha dictado a favor de una persona, un 
auto de sobreseimien to, el cual adquiere firmeza; entonces, de conformidad 
con el derecho fundamental de prohibición de doble enjuiciamien to (non 
bis in idem), que consagra el artícu lo 23 constitucional, ese individuo no 
podría ser sometido a proceso con posterioridad, en relación al mismo hecho 
sobre el que versó dicha causa.

En efecto, en el escenario expuesto, no se suscita una infracción a la 
vertiente sustantiva del principio en estudio, pues ésta surge cuando se da un 

6 La transcripción es fiel del contenido de la ejecutoria dictada por la Primera Sala del Alto Tribu-
nal, al resolver el amparo directo en revisión 3731/2015, en la que se retoman similares considera-
ciones a las vertidas en el diverso amparo directo en revisión 2104/2015.
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doble castigo punitivo, derivado del mismo hecho; por lo que no sería dable 
referir a una doble sanción.

Empero, la vertiente adjetivo-procesal del derecho fundamental de 
prohibición de doble enjuiciamien to (non bis in idem) implica que nadie 
sea juzgado o procesado dos veces por el mismo hecho, si éste ya ha sido 
materia de reproche estatal, y le ha recaído una sentencia, o bien, una decisión 
que puso fin a la controversia, como pudiera ser un auto de sobreseimien to.

Por lo que, se insiste, a fin de determinar si se ha violado el derecho 
fundamental de prohibición de doble enjuiciamien to (non bis in idem), 
sí es factible tomar en consideración un auto de sobreseimien to firme.

Ahora, cabe precisar que la existencia de un auto de sobreseimien to 
firme, en un proceso instruido contra una persona por determinado delito, no 
implica que posteriormente no pueda ser juzgado o procesado por ese tipo penal, 
si la nueva causa penal deriva de hechos distintos acaecidos en épocas 
diferentes.

Para clarificar dicho aspecto, puede acudirse a un supuesto hipotético. 
Piénsese en una persona que es absuelta en un proceso en el que se le atri-
buye la portación de un arma de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas; pero, 
en diversa época, derivado de hechos distintos, ocurridos en un momento 
posterior, es sometido a un nuevo proceso, en el que se le reprocha la porta-
ción de un artefacto bélico reservado para las fuerzas castrenses, esto es, una 
igual o similar clasificación legal, con respecto a aquella por la que previamente 
fue absuelto.

En esa hipótesis, quedará claro que no se ha transgredido el derecho 
fundamental de prohibición de doble enjuiciamien to (non bis in idem), 
pues el procesamien to del individuo ha obedecido a hechos distintos acaeci-
dos en épocas diferentes.

Pues en la ejecutoria pronunciada por el Primer Tribunal Colegiado del 
Décimo Noveno Circuito, con sede en Reynosa, Tamaulipas, se puso especial 
énfasis en que en la causa penal vigente se instruía en contra del justiciable, 
por estimar probable su responsabilidad "en la comisión del delito contra la 
salud y operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto por el artícu lo 
2o., fracción I y sancionado por el diverso 4o., fracciones I y II, inciso a), de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada, en términos del numeral 13, fracción II, 
del Código Penal Federal.", y que previamente se había sobreseído en un proceso 
seguido en su contra por su probable responsabilidad "en la comisión del delito 
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de delincuencia organizada (hipótesis de cometer delitos contra la salud), 
previsto en el artícu lo 2, fracción I y sancionado en el diverso 4, fracción I, inciso 
a), ambos de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada."

Así, aunque no se hizo un pronunciamien to expreso en ese sentido, se 
advierte, de manera tácita, que el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en men-
ción consideró violado el principio non bis in idem, derivado de la similitud de 
la clasificación del ilícito materia de los procesos.

Tal apreciación tampoco resulta adecuada, pues al margen de que la 
clasificación legal de los delitos materia de los procesos coincidan o no, al ana-
lizar el derecho fundamental de prohibición de doble enjuiciamien to (non bis 
in idem), lo que debe constatarse es la existencia de los tres presupuestos a 
que antes se hizo referencia, es decir, la identidad de sujeto, de hecho y de 
fundamento.

Ahora, respecto al segundo punto (identidad de hecho o identidad obje-
tiva), no es la coincidencia o similitud de la clasificación del delito instruido lo 
que la configura, sino que su actualización opera cuando la persecución penal 
tiene como base el mismo comportamien to atribuido a la misma persona.

Luego, más allá de la coincidencia o no de la clasificación del o los ilíci-
tos por los que se siga el proceso, lo que debe analizarse es que la pretensión 
punitiva del Estado se refiera a los mismos hechos.

En apoyo a lo anterior, cabe mencionar que, a nivel convencional, el 
principio que nos ocupa se encuentra previsto en el artícu lo 8.4 de la Con-
ven ción Americana sobre Derechos Humanos, así como en el numeral 14.7 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que, en ese orden, 
preceptúan:

"Artícu lo 8. Garantías judiciales

"...

"4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido 
a nuevo juicio por los mismos hechos."

"Artícu lo 14.

"...
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"7. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual haya 
sido ya condenado o absuelto por una sentencia firme de acuerdo con la ley 
y el procedimien to penal de cada país."

Así, teniendo en cuenta también tales dispositivos, la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que el término "delito", 
contenido en el artícu lo 23 constitucional, no debe apreciarse en forma lite-
ral, como alusión a la denominación del delito en estricto sentido; sino que el 
derecho fundamental de prohibición de doble enjuiciamien to (non bis 
in idem) refiere al hecho material y fáctico, que determina la acción objetiva 
de reproche penal.

Sobre dicho punto, el Alto Tribunal también destacó que la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos utiliza un término más amplio que el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, pues mientras éste se refiere 
al mismo "delito", la Convención utiliza la expresión "los mismos hechos", por lo 
que es ésta la que debe acogerse, por favorecer más al inculpado o procesado.

En armonía con lo anterior, también destacó que la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos ha señalado lo siguiente:

"Este principio busca proteger los derechos de los individuos que han 
sido procesados por determinados hechos para que no vuelvan a ser enjuicia-
dos por los mismos hechos. A diferencia de la fórmula utilizada por otros 
instrumentos internacionales de protección de derechos humanos (por ejem-
plo, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de las Naciones 
Unidas, artícu lo 14.7, que se refiere al mismo ‘delito’), la Convención Ameri-
cana utiliza la expresión ‘los mismos hechos’, que es un término más amplio 
en beneficio de la víctima."7

Así se desprende de la parte conducente de la ejecutoria emitida por 
ese Alto Tribunal, al resolver el amparo directo en revisión 3399/2013 de su 
índice, al señalar lo siguiente:

"Por tal motivo, la interpretación jurídica de las normas referidas, que 
aluden a la prohibición de doble juzgamien to respecto de un mismo ‘delito’, no 
debe apreciarse de forma literal, como alusión a la denominación del delito 
en estricto sentido, es decir, como referencia nominativa a la estructura del 
tipo penal; sino que el principio non bis in idem alude al hecho materia (sic) y 
fáctico, que determina la acción objetiva materia de reproche penal.

7 Cfr. Caso Loayza Tamayo Vs. Perú, párrafo 66; y Caso Mohamed Vs. Argentina, párrafo 121.
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"Interpretación que es concordante con la aportada por la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos, en el Caso Mohamen Vs. Argentina, en el sen-
tido de que con la prohibición de que el inculpado absuelto por una sentencia 
firme no pueda ser sometido a nuevo juicio por los mismos hechos, se busca 
proteger los derechos de los individuos que han sido procesados por determi-
nados ‘hechos’ para que no vuelvan a ser enjuiciados por los mismos hechos. 
Lo cual dista de la fórmula empleada en el artícu lo 14.7 del Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos de las Naciones Unidas, que se refiere al 
mismo ‘delito’. La Convención Americana utiliza la expresión ‘los mismos hechos’, 
como un término más amplio en beneficio del inculpado o procesado.

"... el principio non bis in idem no opera sobre el nombre genérico o 
designación legal de un hecho delictuoso, sino a proscribir la iniciación de un 
nuevo juicio sobre una cuestión que ya ha sido fallada en forma definitiva 
en un procedimien to judicial anterior."

Aspecto que fue reiterado por la propia Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 3731/2015, 
de cuya ejecutoria destaca el siguiente fragmento:

"... la prohibición de doble juzgamien to recae en los hechos atribuidos 
que configuran una conducta delictuosa concreta y no a la denominación 
general del delito."

Entonces, si como en los casos de los que derivó la discrepancia de 
criterios, a una persona se le instruye un proceso, y se asevera que anterior-
mente ya se le había seguido una causa penal por el mismo hecho, y que ésta 
concluyó con un sobreseimien to firme, debe partirse de la base de que tal 
decisión surte los efectos de una sentencia absolutoria con valor de cosa 
juzgada, en términos de lo dispuesto por el artícu lo 304 del Código Federal de Pro-
cedimien tos Penales; y, por ende, no podrá desestimarse el planteamien to de 
violación al derecho fundamental de prohibición de doble enjuiciamien to 
(non bis in idem), sobre la base de que no existió una decisión de fondo, es 
decir, una sentencia que condenara o absolviera.

En virtud de que, para determinar si se transgrede el derecho funda
mental de prohibición de doble enjuiciamien to (non bis in idem), deberá 
verificarse si ambos procesos se refieren a la misma persona, y si tienen 
como base el mismo hecho, al margen de que coincida o no la clasificación 
típica del o los ilícitos –lo que es compatible con la interpretación que sobre 
ese principio ha realizado la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en 
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relación con el artícu lo 8, numeral 4, de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos–; y, de colmarse tales extremos, deberá estimarse transgredido 
el principio de mérito, en su modalidad adjetivo-procesal.

Pues aunque no se actualice un doble castigo por el mismo hecho, 
como sucede en la vertiente sustantiva del principio en análisis, sí se le habrá 
sometido dos veces a proceso por el mismo hecho.

Por consiguiente, los criterios que deben prevalecer, con carácter de 
jurisprudencias, son los que emite este Pleno del Decimonoveno Circuito, 
que de conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 226, penúltimo párrafo, de 
la Ley de Amparo, quedarán redactadas con los títulos, subtítulos y textos 
siguientes:

PROHIBICIÓN DE DOBLE ENJUICIAMIENTO. NO SE VIOLA EL PRINCIPIO 
NON BIS IN IDEM, AUN CUANDO EL INCULPADO SEA SOMETIDO A PRO-
CESO POR UN DELITO CUYA CLASIFICACIÓN LEGAL ES IGUAL O SIMILAR A 
LA DE DIVERSA CAUSA PENAL EN LA QUE SE SOBRESEYÓ, SI SE TRATA DE 
HECHOS DISTINTOS. El artícu lo 23 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos prohíbe el doble juzgamien to a una persona. Ahora bien, 
para estimar actualizada su violación, deben concurrir tres presupuestos de 
identidad: a) sujeto, b) hecho y c) fundamento. El primero exige que la acción 
punitiva del Estado recaiga en el mismo individuo; el segundo se actualiza si 
tiene como base el mismo hecho, al margen de que coincida o no la clasifica-
ción típica del o los ilícitos –lo que es compatible con la interpretación de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, en relación con el artícu lo 8, 
numeral 4, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos–; mien-
tras que el último inciso se refiere a la constatación de la existencia de una 
decisión previa, la cual no necesariamente será de fondo (que condene o 
absuelva), sino que también podrá tratarse de una resolución análoga, esto 
es, una determinación definitiva que hubiera puesto fin a la controversia, 
como puede ser un auto de sobreseimien to que ha adquirido firmeza, pues 
en esta última hipótesis dicha decisión surte los efectos de una sentencia 
absolutoria con valor de cosa juzgada, en términos del artícu lo 304 del Có digo 
Federal de Procedimien tos Penales (vigente hasta el 18 de junio de 2016 en el 
Estado de Tamaulipas); no obstante, si en el proceso penal en trámite no se 
le reprochan los mismos hechos sobre los que versó la causa anterior, no 
se surtirá el segundo presupuesto de identidad (hecho). Consecuentemente, 
no se viola el principio non bis in idem, aun cuando el inculpado sea sometido 
a proceso penal por un delito cuya clasificación legal es igual o similar a la 
diversa causa penal en la que se sobreseyó, si se trata de hechos distintos.
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PROHIBICIÓN DE DOBLE ENJUICIAMIENTO. EL PRINCIPIO NON BIS 
IN IDEM SE VIOLA EN SU VERTIENTE ADJETIVO-PROCESAL, SI SE SOBRE-
SEE EN LA CAUSA PENAL A FAVOR DE UNA PERSONA Y CON POSTERIORI-
DAD SE LE SOMETE A PROCESO PENAL PARA REPROCHARLE LOS MISMOS 
HECHOS. El artícu lo 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, prohíbe el doble juzgamien to a una persona, y consta de dos modalida-
des: una vertiente sustantiva o material, consistente en que nadie debe ser 
castigado dos veces por el mismo hecho; y la vertiente adjetiva-procesal, en 
virtud de la cual, nadie debe ser juzgado o procesado dos veces por el mismo 
hecho, siempre que sobre éste haya recaído una sentencia firme, auto de 
sobreseimien to o confirmación del no ejercicio de la acción penal definitivo. 
Ahora, para que se actualice la transgresión al principio referido, deben con-
currir tres presupuestos de identidad: a) sujeto, b) hecho y c) fundamento. 
El primero exige que la acción punitiva del Estado recaiga en el mismo 
individuo; el segundo se actualiza si tiene como base el mismo hecho; mien-
tras que el último inciso se refiere a la constatación de la existencia de una 
decisión previa, la cual no necesariamente será de fondo (que condene o 
absuelva), sino que también podrá tratarse de una resolución análoga, esto 
es, una determinación definitiva que hubiera puesto fin a la controversia, 
como puede ser un auto de sobreseimien to que ha adquirido firmeza, pues 
en este último supuesto dicha decisión surte los efectos de una sentencia 
absolutoria con valor de cosa juzgada, en términos del artícu lo 304 del Código 
Federal de Procedimien tos Penales (vigente hasta el 18 de junio de 2016 en el 
Estado de Tamaulipas); por lo que si se sobresee en la causa penal a favor de 
una persona y con posterioridad se le somete a proceso para reprocharle los 
mismos hechos, en ese caso, se viola el principio indicado, en su modalidad 
adjetivo-procesal, pues si bien no se presenta un doble castigo por el mismo 
hecho, ni se aplica una nueva consecuencia jurídica sobre una misma infrac-
ción, como sucede en la vertiente sustantiva del principio en análisis, sí se le 
somete dos veces a proceso por la misma situación fáctica.

• Así, en atención a las consideraciones expuestas, se desprenden los 
siguientes:

RESOLUTIVOS:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de tesis que se denuncia.

SEGUNDO.—Deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, 
los criterios sustentados por este Pleno del Decimonoveno Circuito, 
conforme a las tesis que han quedado redactadas en la parte final del últi-
mo considerando de este fallo.
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Notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los Tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes; envíense las indicadas jurisprudencias 
y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Siste-
matización de Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su 
publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, conforme 
al artícu lo 219 de la Ley de Amparo; y, en su oportunidad, archívese el 
expediente.

Así lo resolvió el Pleno del Decimonoveno Circuito, por unanimidad de 
seis votos de los Magistrados Osbaldo López García, Mauricio Fernández de la 
Mora, Jesús Garza Villarreal, Juan Manuel Díaz Núñez, Ricardo Delgado Quiroz 
y Manuel Muñoz Bastida; siendo presidente el primero, y ponente el segundo 
de los nombrados.

"El licenciado Edgar Filemón Luna Cruz, secretario de Acuerdos 
del Pleno del Decimonoveno Circuito, certifico y hago constar que en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial; lo anterior, en términos de lo previsto 
en los artícu los 8, 13, 14 y demás conducentes de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la información Pública, así como de confor
midad con el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, por el que se ajustan las estructuras administrativas y funciona
les a las disposiciones del ordenamien to citado en primer término."

Esta ejecutoria se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROHIBICIÓN DE DOBLE ENJUICIAMIENTO. EL PRINCIPIO 
NON BIS IN IDEM SE VIOLA EN SU VERTIENTE ADJETIVO
PROCESAL, SI SE SOBRESEE EN LA CAUSA PENAL A FAVOR 
DE UNA PERSONA Y CON POSTERIORIDAD SE LE SOMETE A 
PROCESO PENAL PARA REPROCHARLE LOS MISMOS HECHOS. 
El artícu lo 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, prohíbe el doble juzgamien to a una persona, y consta de dos 
modalidades: una vertiente sustantiva o material, consistente en que 
nadie debe ser castigado dos veces por el mismo hecho; y la vertiente 
adjetiva-procesal, en virtud de la cual, nadie debe ser juzgado o procesado 
dos veces por el mismo hecho, siempre que sobre éste haya recaído una 
sentencia firme, auto de sobreseimien to o confirmación del no ejerci-
cio de la acción penal definitivo. Ahora, para que se actualice la trans-
gresión al principio referido, deben concurrir tres presupuestos de 
identidad: a) sujeto, b) hecho y c) fundamento. El primero exige que la 
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acción punitiva del Estado recaiga en el mismo individuo; el segundo 
se actualiza si tiene como base el mismo hecho; mientras que el último 
inciso se refiere a la constatación de la existencia de una decisión pre-
via, la cual no necesariamente será de fondo (que condene o absuelva), 
sino que también podrá tratarse de una resolución análoga, esto es, una 
determinación definitiva que hubiera puesto fin a la controversia, como 
puede ser un auto de sobreseimien to que ha adquirido firmeza, pues 
en este último supuesto dicha decisión surte los efectos de una senten-
cia absolutoria con valor de cosa juzgada, en términos del artícu lo 304 
del Código Federal de Procedimien tos Penales (vigente hasta el 18 de 
junio de 2016 en el Estado de Tamaulipas); por lo que si se sobresee en 
la causa penal a favor de una persona y con posterioridad se le somete 
a proceso para reprocharle los mismos hechos, en ese caso, se viola el 
principio indicado, en su modalidad adjetivo-procesal, pues si bien no se 
presenta un doble castigo por el mismo hecho, ni se aplica una nueva 
consecuencia jurídica sobre una misma infracción, como sucede en la 
vertiente sustantiva del principio en análisis, sí se le somete dos veces 
a proceso por la misma situación fáctica.

PLENO DEL DECIMONOVENO CIRCUITO.
PC.XIX. J/9 P (10a.)

Contradicción de tesis 10/2016. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado del 
Décimo Noveno Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito. 
29 de mayo de 2018. Unanimidad de seis votos de los Magistrados Osbaldo López 
García, Mauricio Fernández de la Mora, Jesús Garza Villarreal, Juan Manuel Díaz Núñez, 
Ricardo Delgado Quiroz y Manuel Muñoz Bastida. Ponente: Mauricio Fernán dez de 
la Mora. Secretario: Jesús Desiderio Cavazos Elizondo.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, al resolver 
los amparos en revisión 126/2016 y 250/2016, y el diverso sustentado por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, al resolver el amparo en revisión 
109/2016.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de octubre de 2018, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

PROHIBICIÓN DE DOBLE ENJUICIAMIENTO. NO SE VIOLA 
EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM, AUN CUANDO EL INCUL
PADO SEA SOMETIDO A PROCESO POR UN DELITO CUYA 
CLASIFICACIÓN LEGAL ES IGUAL O SIMILAR A LA DE DIVER
SA CAUSA PENAL EN LA QUE SE SOBRESEYÓ, SI SE TRATA DE 
HECHOS DISTINTOS. El artícu lo 23 de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos prohíbe el doble juzgamien to a una persona. 
Ahora bien, para estimar actualizada su violación, deben concurrir tres 
presupuestos de identidad: a) sujeto, b) hecho y c) fundamento. El pri-
mero exige que la acción punitiva del Estado recaiga en el mismo 
individuo; el segundo se actualiza si tiene como base el mismo hecho, al 
margen de que coincida o no la clasificación típica del o los ilícitos –lo que 
es compatible con la interpretación de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, en relación con el artícu lo 8, numeral 4, de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos–; mientras que el último 
inciso se refiere a la constatación de la existencia de una decisión previa, 
la cual no necesariamente será de fondo (que condene o absuelva), sino 
que también podrá tratarse de una resolución análoga, esto es, una 
determinación definitiva que hubiera puesto fin a la controversia, como 
puede ser un auto de sobreseimien to que ha adquirido firmeza, pues 
en esta última hipótesis dicha decisión surte los efectos de una senten-
cia absolutoria con valor de cosa juzgada, en términos del artícu lo 304 
del Código Federal de Procedimien tos Penales (vigente hasta el 18 de 
junio de 2016 en el Estado de Tamaulipas); no obstante, si en el proceso 
penal en trámite no se le reprochan los mismos hechos sobre los que 
versó la causa anterior, no se surtirá el segundo presupuesto de identidad 
(hecho). Consecuentemente, no se viola el principio non bis in idem, 
aun cuando el inculpado sea sometido a proceso penal por un delito 
cuya clasificación legal es igual o similar a la diversa causa penal en la 
que se sobreseyó, si se trata de hechos distintos.

PLENO DEL DECIMONOVENO CIRCUITO.
PC.XIX. J/8 P (10a.)

Contradicción de tesis 10/2016. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado 
del Décimo Noveno Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Cir-
cuito. 29 de mayo de 2018. Unanimidad de seis votos de los Magistrados Osbaldo 
López García, Mauricio Fernández de la Mora, Jesús Garza Villarreal, Juan Manuel 
Díaz Núñez, Ricardo Delgado Quiroz y Manuel Muñoz Bastida. Ponente: Mauricio 
Fernández de la Mora. Secretario: Jesús Desiderio Cavazos Elizondo.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, al resolver 
los amparos en revisión 126/2016 y 250/2016, y el diverso sustentado por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, al resolver el amparo en revisión 
109/2016.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de octubre de 2018, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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RETROACTIVIDAD. EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 217 DE 
LA LEY DE AMPARO, AL PREVER QUE LA JURISPRUDENCIA NO 
PUEDE APLICARSE RETROACTIVAMENTE EN PERJUICIO DE "PER
SONA ALGUNA", AL EMITIRSE LA RESOLUCIÓN EN UN CONFLIC
TO COMPETENCIAL LABORAL, DEBE APLICARSE LA VIGENTE AL 
MOMENTO EN QUE SE PRESENTA UNA DEMANDA LABORAL CON
TRA UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO Y NO LA POSTERIOR 
QUE LA SUSTITUYE.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 1/2017. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO Y SEGUNDO, AMBOS EN MATE-
RIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 7 DE FEBRERO DE 2017. UNA-
NIMIDAD DE CINCO VOTOS DE LOS MAGISTRADOS JOSÉ LUIS GUZMÁN 
BARRERA, ALEJANDRO SOSA ORTIZ, ARTURO GARCÍA TORRES, ENRIQUE 
MUNGUÍA PADILLA Y RAÚL VALERIO RAMÍREZ, CON EL VOTO CONCURREN-
TE DEL CUARTO DE LOS NOMBRADOS. PONENTE: ALEJANDRO SOSA ORTIZ. 
SECRETARIO: CARLOS DÍAZ CRUZ.

Toluca, Estado de México. Acuerdo del Pleno Especializado en Materia 
de Trabajo del Segundo Circuito correspondiente a la sesión de siete de fe-
brero de dos mil dieciocho.

Vistos para resolver los autos de la contradicción de tesis 1/2017, del 
índice del Pleno en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, denunciada por 
el Magistrado José Luis Guzmán Barrera, integrante del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, con residencia en 
Toluca, Estado de México, por estimar que existe divergencia entre el criterio 
pronunciado por el Tribunal Colegiado de su adscripción y el sustentado por 
los miembros del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del mismo 
Circuito y sede; y,

RESULTANDO:

PRIMERO.—Denuncia.

I. Mediante oficio sin número de tres de octubre de dos mil diecisiete, 
el Magistrado José Luis Guzmán Barrera, integrante del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, con residencia en 
Toluca, Estado de México, denunció ante el Pleno Especializado en Materia 
de Trabajo del Segundo Circuito, la contradicción de criterios con el sustentado 
por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del mismo Circuito y 
sede, en torno a determinar lo siguiente:
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"... el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Cir-
cuito sostiene, esencialmente, que en los conflictos laborales en que se de-
mande a un organismo descentralizado, atendiendo a la fecha en que se ejer-
ció la acción, el conflicto competencial que al respecto surja, debe resolverse 
conforme a la jurisprudencia vigente en ese momento, a efecto de no con-
travenir el principio de irretroactividad establecido en el artícu lo 217, último 
párrafo, de la Ley de Amparo; mientras que el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Segundo Circuito considera que no es así, pues debe 
aplicarse la jurisprudencia surgida con posterioridad en donde queda esta-
blecido el abandono de la jurisprudencia vigente en aquel momento en que 
se ejerció la acción laboral correspondiente, sin que por ese hecho se afecte 
aquel principio de irretroactividad de la jurisprudencia..."

SEGUNDO.—Trámite.

1. El tres de octubre de dos mil diecisiete, se recibió en el Pleno del 
Segundo Circuito el escrito referido en el apartado que antecede, al cual re-
cayó el acuerdo de nueve siguiente, mediante el cual se ordenó formar la 
contradicción de tesis bajo el número 1/2017.

2. Al estimar que probablemente existía la contradicción denunciada, 
entre los criterios sustentados en el conflicto competencial CC. 56/2016, del 
índice del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circui-
to y los conflictos competenciales CC 59/2017, CC 60/2017, 64/2017, 67/2017, 
69/2017 y 73/2017, del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
mismo Circuito, resultaban, aparentemente, contrarios y que el denunciante 
se encontraba legitimado para ello, se admitió a trámite y se solicitó al Primer 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito remitiera copia 
certificada de la ejecutoria pronunciada en el conflicto competencial prime-
ramente mencionado, así como un disco compacto con el archivo de mérito.

3. Por oficio 8129 de diez de octubre de dos mil diecisiete, recibido en 
el Pleno del Segundo Circuito el once del mismo mes y año, la secretaria de 
Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo 
Circuito, remitió el testimonio y disco compacto solicitados, lo que fue acor-
dado en proveído de dieciocho siguiente, en el que se tuvieron por recibidas 
las constancias y, por rendido el informe en el sentido que el criterio pronun-
ciado por esa autoridad de amparo se encontraba vigente.

4. Asimismo, en dicho acuerdo, el presidente del Pleno del Segundo 
Circuito, tuvo por recibido el oficio 2371/2017, signado por el secretario de Acuer-
dos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Cir-
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cuito, con el que informó que el criterio sustentado en los CC 59/2017, CC 
60/2017, 64/2017, 67/2017, 69/2017 y 73/2017, se encuentra aún vigente.

5. En auto de treinta de octubre dos mil catorce, el presidente del Pleno 
del Segundo Circuito, tuvo por recibido el oficio CCST-X-406-10-2017, de die-
ciocho de octubre de dos mil diecisiete, suscrito por la coordinadora de Com-
pilación y Sistematización de Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el cual informó que de la consulta del sistema de seguimien to 
de contradicciones de tesis pendientes de resolverse en ese Alto Tribunal, no se 
advirtió la existencia de alguna contradicción de tesis radicada en la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la que el punto a dilucidar guarde rela-
ción con el tema de irretroactividad de la jurisprudencia en el supuesto que 
se trata en la presente contradicción.

Asimismo, en dicho acuerdo, proveyó que el expediente se encontraba 
debidamente integrado, por lo que de conformidad con el Acuerdo General 
8/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, se turnaron los autos 
al Magistrado Alejandro Sosa Ortiz, para que elaborara el proyecto de reso-
lución correspondiente y en su momento diera cuenta al Pleno de este Circui-
to con el mismo.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia.

I. El Pleno Especializado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito es 
competente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción 
de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 107, fracción XIII, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 226, fracción III, 
de la Ley de Amparo, y 41 Ter de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración, en relación con el Acuerdo General 8/2015 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, en virtud de que los criterios en posible contradicción 
provienen de asuntos resueltos por dos Tribunales Colegiados de la misma 
materia pertenecientes a este Segundo Circuito.

SEGUNDO.—Legitimidad para denunciar la contradicción de 
criterios.

I. La denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, en 
términos de lo dispuesto por el artícu lo 227, fracción III, de la Ley de Amparo, 
pues se formuló por un Magistrado integrante del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, con residencia Toluca, Estado de 
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México, es decir, por uno de los órganos jurisdiccionales que emitieron crite-
rios en posible controversia.

TERCERO.—El Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Segundo Circuito, al resolver el conflicto competencial 56/2016, 
suscitado entre el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, con 
sede en esta ciudad y la Junta Especial Número Cinco de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, se apoyó en lo conducen
te, en las siguientes consideraciones:

"V. Este Tribunal Colegiado estima que debe declararse de conformi-
dad con los criterios vigentes a la fecha de la presentación de la demanda 
laboral, la competencia para conocer del juicio promovido por **********, en 
favor de la Junta Especial Número Cinco de la local de Conciliación y 
Arbitraje del Valle de Toluca, con residencia en esta ciudad.

"Con la finalidad de exponer las razones que robustecen tal afirmación, 
es necesario hacer hincapié en que la demanda laboral de origen fue presen-
tada el veintinueve de febrero de dos mil dieciséis ‘16 feb 29’, en contra del 
organismo público descentralizado Sistemas Municipales para el Desarro
llo Integral de la familia del Municipio de **********, Estado de México, 
como se advierte del sello puesto en la parte superior de la primera hoja de la 
demanda:

"(Se suprime imagen por contener datos sensibles)

"La declinación de competencia obedeció a que, a decir de la Junta, la 
autoridad competente lo era el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, en 
atención a lo dispuesto por el artícu lo 116, fracción VI, constitucional (trans-
crito por la Junta en la resolución incidental de competencia); asimismo, 
dicha autoridad apoyó su determinación en la entonces tesis aislada 2a. 
XXXIII/2016 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de título y subtítulo: ‘ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZA-
DOS LOCALES. EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLA-
DOR SECUNDARIO PARA REGULAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE 
AQUÉLLOS Y SUS TRABAJADORES, DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A 
O B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, 
SIN LA OBLIGACIÓN DE SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE 
ELLOS [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J.180/2012 (10a.) (*)].’; 
criterio que, cabe indicar, conformó jurisprudencia por reiteración a 
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partir del once de noviembre de dos mil dieciséis, bajo el número 2a./J. 
130/2016 (10a.).

"Por su parte, el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado 
de México, se declaró legalmente incompetente para conocer del juicio, sobre la 
base de que la competencia correspondía a la Junta Local de Conciliación 
y Arbitraje, dado que la demandada es un organismo público de carácter 
local, cuyas relaciones entre éste y sus trabajadores están sujetas al régimen 
legal del artícu lo 123, apartado A, de la Constitución General de la República 
y su ley reglamentaria, la Ley Federal del Trabajo, ya que los organismos des-
centralizados no forman parte del Poder Ejecutivo.

"Derivado de lo anterior, el indicado Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje determinó no asumir la competencia que le fue declinada, invo-
cando al respecto el criterio emitido por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el conflicto competencial número 191/98, suscitado entre la Pri-
mera Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y el entonces Tribu-
nal de Arbitraje del Estado de México.

"Con la finalidad de exponer las razones que robustecen la determina-
ción que aquí se hace, es necesario hacer hincapié en que la demanda la-
boral de origen fue instaurada en contra del organismo descentralizado 
denominado Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la 
familia del Municipio de **********, Estado de México, pues así lo dispo-
ne el artícu lo, 1 de la ley de su creación, mediante Decreto Número 10 de la 
Legislatura Local, publicado el 16 de julio de 1985, que a la letra dice:

"‘Artícu lo 1. Se crean los organismos públicos descentralizados de 
asistencia social y protección de la infancia y adolescencia, de carácter mu-
nicipal, denominados «Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la 
Familia» de los Municipios de: ... **********...’

"En ese tenor, se tiene que conforme a la ley que crea al Organismo 
Público Descentralizado de Asistencia Social y Protección de la Infancia y 
Adolescencia, denominado Sistemas Municipales para el Desarrollo Inte
gral de la Familia del Municipio de **********, es un organismo público 
descentralizado cuyos objetivos, conforme al numeral 3 de la legislación 
citada, es brindar asistencia social, protección de niñas, niños, adolescentes 
y beneficio colectivo.

"En tales condiciones, debe declararse de conformidad con los criterios 
vigentes a la fecha de la presentación de la demanda laboral, la competencia 
para conocer del juicio de origen, en favor de la Junta Especial Número Cinco 
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de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, con residencia en 
esta ciudad tomando en cuenta las disposiciones contenidas en el apartado 
A del artícu lo 123 constitucional, el cual establece:

"‘Artícu lo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y social-
mente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización 
social de trabajo, conforme a la ley.

"‘El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"‘A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y 
de una manera general, todo contrato de trabajo ...’

"Al respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estableció en jurisprudencia, que la competencia para conocer de 
los conflictos entre los organismos públicos descentralizados con sus traba-
jadores se surte a favor de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, ya que el 
citado apartado A del artícu lo 123 constitucional, es el que rige sus relacio-
nes laborales, con independencia de lo que sobre el particular establezca 
cada constitución local de las entidades federativas y sus ordenamien tos se-
cundarios, o los decretos de creación de dichos organismos; pues conforme 
a dicho criterio los Poderes Legislativos de cada entidad federativa están fa-
cultados únicamente para expedir leyes reglamentarias del apartado B del 
artícu lo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
razón de que su diverso numeral 116, fracción VI, los autoriza a expedir leyes 
que regirán las relaciones de trabajo entre los Estados y sus trabajadores.

"La jurisprudencia mencionada fue aprobada por la Segunda Sala con 
el número 2a./J. 180/2012 (10a.), en sesión privada celebrada el veintiuno de 
noviembre de dos mil doce, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Libro XVI, Tomo 2, enero de 2013, página 734, del tenor siguiente:

"‘ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. LAS RELACIONES LABORALES 
CON SUS TRABAJADORES SE RIGEN POR EL APARTADO A DEL ARTÍCULO 
123 CONSTITUCIONAL Y LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE LA 
COMPETENCIA PARA RESOLVER LOS CONFLICTOS RESPECTIVOS CORRES-
PONDE A LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.—De los artícu los 
73, fracción X, 116, fracción VI y 123, apartado A, fracción XXXI, inciso b), 
punto 1, y apartado B (en su encabezado), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se advierte que las relaciones laborales de los Po-
deres de la Unión, del Gobierno del Distrito Federal y de los Estados de la 
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República con sus trabajadores deben regularse a través de las leyes en 
materia laboral que se expidan dentro de su ámbito competencial las cuales 
están sujetas a las bases establecidas por el apartado B del aludido artícu lo 
123; en tanto que las relaciones laborales de los organismos descentraliza-
dos con sus trabajadores deben regirse por el apartado A del referido pre-
cepto y por la Ley Federal del Trabajo, en razón de que dichos organismos 
tienen personalidad jurídica propia, es decir, están descentralizados, y es 
ese carácter distintivo el que define un tratamien to diferente para esos efec-
tos por mandato constitucional, aunque se ubiquen dentro de la administra-
ción pública paraestatal encabezada por el titular del Poder Ejecutivo, no se 
trate propiamente de empresas o no persigan fines lucrativos e indepen-
dientemente de lo que establezcan al respecto otros ordenamien tos secun-
darios. En consecuencia, los conflictos laborales entre dichos organismos y 
sus trabajadores son competencia de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, 
conforme a la normativa que rige sus relaciones laborales.’

"Por consiguiente, dado que existe jurisprudencia temática que defi-
nió dicho aspecto (en la fecha en la que se presentó la demanda laboral de 
origen –29 de febrero de 2016–), y la aplicación de la misma es obligatoria, 
como prevé el precepto 217 de la Ley de Amparo en vigor, debe concluirse 
que la competencia para conocer del conflicto laboral entre el organismo 
descentralizado enjuiciado y la trabajadora, corresponde a la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje contendiente, precisamente de acuerdo con lo sus-
tentado por la jurisprudencia de mérito.

"Se considera necesario precisar que este Tribunal Colegiado no 
desconoce la jurisprudencia 2a./J. 130/2016 (10a.), de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación el once de noviembre de dos mil dieciséis, de aplica-
ción obligatoria a partir del catorce del citado mes y año, cuyos título, subtí-
tulo y texto son del siguiente tenor:

"‘ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS LOCALES. EL AR-
TÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUNDARIO PARA RE-
GULAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABA-
JADORES, DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B DEL ARTÍCULO 123 
CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN DE 
SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS [ABANDONO DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) (*)]. En una nueva reflexión, la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación abandona el cri-
terio contenido en la jurisprudencia indicada, así como todas aquellas en 
donde se hubiere sostenido un criterio similar, al estimar que la voluntad del 
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Constituyente plasmada en el artícu lo 116, fracción VI, de la Constitución Fe-
deral, consiste en otorgar flexibilidad para que las normas locales respon-
dan a las características y peculiaridades de los servidores públicos de cada 
uno de los Estados y Municipios, aunado a que, de su interpretación gramati-
cal, se observa que se determinó que las relaciones de trabajo entre los «Es-
tados y sus trabajadores» se rigieran por las leyes que expidan las Legislaturas 
Locales, en el que se utiliza el concepto «Estado» como sinónimo de Estado 
federado como orden jurídico, lo que incluye a los poderes locales, los orga-
nismos centralizados y descentralizados de la administración pública local, 
así como a los organismos constitucionales autónomos de la entidad. Con 
base en lo anterior, las entidades federativas tienen la potestad constitucional 
de regular las relaciones laborales entre los distintos organismos descentra-
lizados locales y sus trabajadores, según sea el caso, de acuerdo con los 
apartados A o B del artícu lo 123 constitucional, inclusive de manera mixta, 
sin que deban sujetarse a alguno de ellos en especial.’

"Conforme a dicha jurisprudencia, la Segunda Sala del Máximo Tribunal 
del País, abandonó la jurisprudencia 2a./J. 180/2012 (10a.), citada en párrafos 
anteriores, en la que se establece que los conflictos laborales entre los orga-
nismos descentralizados y sus trabajadores son competencia de las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje, conforme a la normativa que rige sus relaciones 
laborales.

"En efecto, en una nueva reflexión, la mencionada Sala del Alto Tribunal 
establece que la voluntad del Constituyente plasmada en el artícu lo 116, frac-
ción VI, de la Constitución Federal, consiste en otorgar flexibilidad para que 
las normas locales respondan a las características y peculiaridades de los 
servidores públicos de cada uno de los Estados y Municipios, aunado a que, 
de su interpretación gramatical, se observa que se determinó que las relacio-
nes de trabajo entre los ‘Estados y sus trabajadores’ se rigieran por las leyes 
que expidan las Legislaturas Locales, en el que se utiliza el concepto ‘Estado’ 
como sinónimo de Estado federado como orden jurídico, lo que incluye a los 
poderes locales, los organismos centralizados y descentralizados de la admi-
nistración pública local, así como a los organismos constitucionales autóno-
mos de la entidad; y que por ello, las entidades federativas tienen la potestad 
constitucional de regular las relaciones laborales entre los distintos organis-
mos descentralizados locales y sus trabajadores, según sea el caso, de acuerdo 
con los apartados A o B del artícu lo 123 constitucional, inclusive de manera 
mixta, sin que deban sujetarse a alguno de ellos en especial.

"Sin embargo, se estima que en el caso a estudio no es dable la aplica
ción del citado criterio, pues hacerlo sería en contra de lo dispuesto por el 
artícu lo 217, último párrafo, de la Ley de Amparo vigente.
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"En efecto, el mencionado artícu lo 217 establece:

"‘... La jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en 
perjuicio de persona alguna ...’

"Conforme al principio de irretroactividad que tutela el precepto legal antes 
transcrito, la jurisprudencia produce un efecto retroactivo cuando, al inicio 
de un juicio o procedimien to, existe una jurisprudencia aplicable directamen-
te a alguna de las cuestiones jurídicas relevantes para la promoción, trámite, 
desarrollo y resolución del asunto y, antes del pronunciamien to de la resolución 
correspondiente, se emite un diverso criterio que supera, modifica o abando-
na esa jurisprudencia primigenia, impactando de manera directa, con la apli-
cación del nuevo criterio jurisprudencial, la seguridad jurídica de los justiciables.

"Ahora bien, en la especie, la demanda laboral de origen fue presen
tada el veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, según se advierte 
del sello correspondiente, previamente digitalizado.

"Ciertamente, la demanda se presentó cuando se encontraba en vigor 
la jurisprudencia 2a./J.180/2012 (10a.), de rubro: ‘ORGANISMOS DESCEN-
TRALIZADOS. LAS RELACIONES LABORALES CON SUS TRABAJADORES 
SE RIGEN POR EL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL Y LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE LA COMPETENCIA PARA RESOL-
VER LOS CONFLICTOS RESPECTIVOS CORRESPONDE A LAS JUNTAS DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.’; por tanto, dicho criterio es el que resulta apli-
cable; no obstante que haya sido abandonado por la jurisprudencia 2a./J. 
130/2016 (10a.), de aplicación obligatoria a partir del catorce de noviembre 
de dos mil dieciséis, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de título y subtítulo: ‘ORGANISMOS PÚBLICOS DES-
CENTRALIZADOS LOCALES. EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL 
LEGISLADOR SECUNDARIO PARA REGULAR LAS RELACIONES LABORALES 
ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJADORES, DE ACUERDO CON LOS APAR-
TADOS A O B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA 
MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN DE SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO 
DE ELLOS [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) 
(*)].’; porque de aplicarse esta última, se estaría dando efecto retroactivo y se 
estaría vulnerando el principio de seguridad jurídica de las partes.

"Tampoco es óbice a lo anterior, la tesis aislada 2a. XXXIII/2016 (10a.), 
de título, subtítulo y texto similares a la jurisprudencia transcrita con antela-
ción, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en el mes 
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de junio de 2016, que invocó la Junta al declarar competente el incidente de 
competencia planteado, en virtud de que, como ya se tiene dicho, la demanda 
laboral se presentó el veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, esto es, 
anterior a la fecha en que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, abandonó la jurisprudencia 2a./J. 180/2012 (10a.) y, por ende, al 
aplicarse en el presente asunto, como ya se dijo, es darle efectos retroactivos.

"Cabe invocar como apoyo y en lo conducente, la jurisprudencia II.1o.T. 
J/1 (10a.), de este órgano colegiado, visible en la página 1642, Libro 6, Tomo 
III, mayo de 2014, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, que dice:

"‘IRRETROACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA. SI LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE AL RESOLVER LO HACE CON BASE EN UN CRITERIO JURIS-
PRUDENCIAL QUE LE ERA OBLIGATORIO Y, POSTERIORMENTE, ÉSTE SE 
MODIFICA O SUSTITUYE, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, EN 
AMPARO DIRECTO, NO PUEDE APLICAR RETROACTIVAMENTE EL NUEVO 
CRITERIO EN PERJUICIO DE PERSONA ALGUNA (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 217, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PAR-
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). El último párrafo del artícu lo 217 de la Ley de 
Amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, establece: «La jurisprudencia 
en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.». 
Dicha hipótesis no puede interpretarse de la misma forma que el principio de 
irretroactividad de las leyes, porque ello se traduciría en que ninguna juris-
prudencia pudiera aplicarse a situaciones de hecho anteriores a su creación, 
lo que reñiría con su naturaleza que es el interpretar o suplir la laguna de la 
ley a partir del examen de constitucionalidad de un caso concreto pretérito, y 
cuya finalidad es que se observe tanto para los supuestos de hecho ocurridos 
antes como después de su surgimien to. Luego, la prohibición de que la juris-
prudencia no se aplique en perjuicio de persona alguna, debe entenderse, 
tratándose del juicio de amparo directo, dirigida a los Tribunales Colegiados 
de Circuito que, al resolver los juicios de amparo, se les presenta la siguiente 
problemática: La autoridad responsable ha resuelto conforme a una jurispru-
dencia, que al momento de fallar le resultaba obligatoria a ella y al Tribunal 
Colegiado de Circuito que eventualmente conocería del amparo directo; 
empero, en el posterior momento en que el segundo tiene que resolver, dicha 
jurisprudencia fue modificada o sustituida, y conforme a ella, el acto reclama-
do sería inconstitucional, a pesar de que la norma interpretada por ambas 
jurisprudencias siguiere siendo la misma. Se presenta así lo que pudiéramos 
denominar un conflicto de jurisprudencias en el tiempo y surge la interrogan-
te de ¿cuál de ellas habrá de aplicar el Tribunal Colegiado para resolver el 
juicio de amparo? En observancia al precepto citado, tendrá que aplicar el pri-
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mer criterio jurisprudencial, porque si al momento en que la autoridad res-
ponsable lo aplicó, era obligatorio tanto para ella como para dicho Tribunal 
Colegiado, las partes adquirieron la certeza jurídica de que, ordinariamente, 
no había posibilidad de que la constitucionalidad de ese fallo, al menos en 
esa época, pudiere ser examinada sino a la luz de ese primer criterio. Por con-
siguiente, aplicar el segundo criterio jurisprudencial atenta contra esa certe-
za e infringiría la garantía de seguridad jurídica, que es lo que la prohibición 
citada busca evitar. Por el contrario, si al decidir la responsable: 1) no existe 
criterio jurisprudencial alguno que la constriña a resolver en determinado 
sentido; o, 2) existiendo, no obliga al Tribunal Colegiado de Circuito que even-
tualmente habrá de fallar el amparo directo, sino que la jurisprudencia que sí 
obliga a éste surge hasta que debe resolver; entonces al aplicarlo no desacata 
la prohibición de no aplicar la jurisprudencia retroactiva en perjuicio de per-
sona alguna.’

"Las consideraciones expuestas llevan a este órgano colegiado a deter-
minar que la competencia se surte a favor de la Junta Especial Número 
Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, con 
residencia en esta ciudad ..."

CUARTO.—Por su parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Mate
ria de Trabajo del Segundo Circuito, con residencia en Toluca, Estado 
de México, al resolver los diversos conflictos competenciales, todos 
ellos por mayoría de votos, CC. 59/2017, CC. 60/2017, 64/2017, 67/2017, 
69/2017 y 73/2017, suscitados entre diversas Juntas Locales del Valle 
de Toluca, con residencia en esta ciudad y el Tribunal Estatal de Conci
liación y Arbitraje, con residencia también en esta ciudad, resolvió:

a) En el conflicto competencial 59/2017, apoyó en lo que interesa, 
en las siguientes consideraciones:

"... SEGUNDO.—Este Tribunal Colegiado de Circuito estima necesario 
mencionar, a fin de resolver el conflicto competencial de que se trata, que en 
las jurisprudencias 2a./J. 130/2016 (10a.) y 2a./J. 131/2016 (10a.), la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, abandonó los criterios 
sustentados en diversas tesis de jurisprudencia, relativas a que la competen-
cia para resolver los conflictos entre los organismos descentralizados y sus 
trabajadores, corresponde a las Juntas de Conciliación y Arbitraje, al regirse 
por el apartado A del artícu lo 123 constitucional y la Ley Federal del Trabajo.

"La Segunda Sala del Alto Tribunal Nacional se apartó del criterio general 
sostenido anteriormente, pues consideró que las entidades federativas están 
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facultadas constitucionalmente para regular las relaciones laborales entre 
los distintos organismos descentralizados locales y sus trabajadores, según 
sea el caso, de acuerdo con los apartados A o B del artícu lo 123 constitucio-
nal, incluso de manera mixta, sin estar obligadas a sujetarse a uno de ellos en 
especial, por lo que si el legislador secundario dispone normativamente que 
los víncu los entre los organismos descentralizados y sus trabajadores deben 
regirse por el apartado B del precepto constitucional mencionado y, en con-
secuencia, por la legislación burocrática local, ello no es transgresor de la 
Carta Magna.

"Sustenta lo anterior, las jurisprudencias 2a./J. 130/2016 (10a.) y 2a./J. 
131/2016 (10a.), ambas de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicadas en el Libro 36, Tomo II, de la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, del mes de noviembre de dos mil dieciséis, materia 
constitucional y laboral, Décima Época, que respectivamente establecen:

"‘ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS LOCALES. EL AR-
TÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUNDARIO PARA RE-
GULAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJA-
DORES, DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B DEL ARTÍCULO 123 
CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN DE 
SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS [ABANDONO DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) (*)]. La voluntad del Constituyente 
plasmada en el artícu lo 116, fracción VI, de la Constitución Federal, consiste en 
otorgar flexibilidad para que las normas locales respondan a las característi-
cas y peculiaridades de los servidores públicos de cada uno de los Estados y 
Municipios, aunado a que, de su interpretación gramatical, se observa que se 
determinó que las relaciones de trabajo entre los «Estados y sus trabajado-
res» se rigieran por las leyes que expidan las Legislaturas Locales, en el que se 
utiliza el concepto «Estado» como sinónimo de Estado federado como orden 
jurídico, lo que incluye a los poderes locales, los organismos centralizados y 
descentralizados de la administración pública local, así como a los organis-
mos constitucionales autónomos de la entidad. Con base en lo anterior, las 
entidades federativas tienen la potestad constitucional de regular las relacio-
nes laborales entre los distintos organismos descentralizados locales y sus 
trabajadores, según sea el caso, de acuerdo con los apartados A o B del 
artícu lo 123 constitucional, inclusive de manera mixta, sin que deban sujetar-
se a alguno de ellos en especial.’

"‘ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. EL LEGISLADOR SECUNDARIO TIENE FACULTADES PARA 
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SUJETAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABA-
JADORES A LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODE-
RES LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL, DE LOS AYUNTAMIENTOS Y 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE ESA ENTIDAD. Conforme a lo soste-
nido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, res-
pecto a que la voluntad del Constituyente plasmada en el artícu lo 116, fracción 
VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consiste en 
otorgar flexibilidad para que las normas locales respondan a las característi-
cas y peculiaridades de los servidores públicos de cada uno de los Estados 
y Municipios, las entidades federativas tienen la potestad constitucional de 
regular las relaciones laborales entre los distintos organismos descentrali-
zados locales y sus trabajadores, según sea el caso, de acuerdo con los apar-
tados A o B del artícu lo 123 constitucional, inclusive de manera mixta, sin 
que deban sujetarse a alguno de ellos en especial. Por tanto, si en uso de sus 
facultades, el legislador secundario sujetó las relaciones de los organismos 
públicos descentralizados del Estado de Quintana Roo y sus trabajadores a lo 
previsto en el apartado B del precepto 123 constitucional y, en consecuencia, 
a la legislación local –Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes Legis-
lativo, Ejecutivo y Judicial, de los Ayuntamien tos y Organismos Descentrali-
zados de esa entidad–, ello no transgrede el texto constitucional, ya que el 
legislador local que expidió este último ordenamien to está facultado para 
hacerlo.’

"En el presente caso, es pertinente precisar que el demandado Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de **********, Estado 
de México, es un organismo público descentralizado de conformidad con la 
ley que crea los organismos públicos descentralizados de asistencia social, 
de carácter municipal, denominados ‘Sistemas Municipales para el Desarro-
llo Integral de la Familia’, publicada en la sección tercera de la Gaceta del 
Gobierno del Estado de México, el martes dieciséis de julio de mil novecientos 
ochenta y cinco, reformada, en su artícu lo 1o., el seis de agosto de dos mil 
quince, en dicho numeral establece:

"‘Artícu lo primero. Se crean los organismos públicos descentralizados 
de asistencia social y protección de la infancia y adolescencia, de carácter 
municipal, denominados «Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral 
de la Familia» de los municipios de ... ********** ...’

"Las circunstancias relatadas ponen de manifiesto que, como válida-
mente lo enunció la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Valle de Toluca, con residencia en esta ciudad, y en contraposi-
ción a lo determinado por el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de México, con residencia en esta ciudad, en conflicto; las entidades 
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federativas tienen la potestad constitucional para regular las relaciones de 
trabajo entre los organismos públicos descentralizados y sus trabajadores, y 
en el Estado de México están reguladas por la Ley del Trabajo de los Servido-
res Públicos del Estado y Municipios, de conformidad con su artícu lo 1o.

"En consecuencia, para establecer qué órgano jurisdiccional debe tra-
mitar y resolver los conflictos derivados de los víncu los obreros existentes 
entre los organismos públicos descentralizados y sus operarios, deben aca-
tarse los artícu los 1o., 184 y 185, fracción I, de la ley burocrática local, que 
faculta al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, 
para conocer y resolver esas controversias.

"No pasa inadvertido para este órgano de control constitucional, que el 
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, en el acuerdo de veinticinco de 
mayo de dos mil diecisiete, apoyó su determinación en las tesis P. XXV/98 y P. 
XXVI/98, de rubro: ‘ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE CARÁCTER 
LOCAL. SUS RELACIONES LABORALES SE RIGEN POR EL APARTADO A 
DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL." y "LEYES DEL TRABAJO. LAS LEGIS-
LATURAS LOCALES SÓLO PUEDEN EXPEDIR LEYES REGLAMENTARIAS DEL 
APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL.’, reglamentarias; pero 
no debe perderse de vista que entre otras consideraciones la Segunda Sala, 
determinó procedente abandonar el criterio contenido en la Jurisprudencia 
2a./J.180/2012 (10a.), así como todos aquellos en donde se hubiere sostenido 
una postura similar, dado que las entidades federativas tienen la potestad 
constitucional de regular las relaciones laborales entre los distintos organis-
mos descentralizados locales y sus trabajadores, según sea el caso, de acuerdo 
con el apartado A o el apartado B, del Artícu lo 123 de la Constitución Federal, 
inclusive de manera mixta, sin obligación a sujetarse a alguno de ellos en 
especial.

"Se concluye lo anterior, pues las jurisprudencias transcritas en párra-
fos que anteceden, son de observancia obligatoria para este órgano resolutor 
y para las autoridades contendientes, en términos de lo dispuesto en el nu-
meral 217, párrafo primero, de la Ley de Amparo; de conformidad con las 
cuales, así como con los preceptos de la legislación burocrática señalada en 
el párrafo que antecede, es al citado Tribunal Estatal, a quien corresponde 
tramitar y resolver el juicio laboral promovido por **********, contra el Sis
tema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de **********, 
Estado de México.

"En ese punto, conviene traer a colación el criterio sustentado por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la con-
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tradicción de tesis 158/2016, sustentada entre los Tribunales Colegiados 
Primero en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, 
Décimo Sexto en Materia Administrativa del Primer Circuito y Primero de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, 
Sinaloa; donde estableció que su análisis consistía en dilucidar si el último 
párrafo del artícu lo 217 de la Ley de Amparo, en el que dispone que la juris-
prudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de "persona 
alguna", se refería únicamente a personas físicas y morales, o también inclu-
ye a las personas morales oficiales, como lo son los órganos del Estado.

"Luego, de una interpretación armónica del estudio realizado por la 
Segunda Sala del Alto Tribunal del País en la mencionada contradicción de 
tesis, advirtió que las personas morales oficiales pueden colocarse en diver-
sas situaciones e hipótesis jurídicas, dado que éstas podrían comparecer en 
un procedimien to, ya sea para defender un acto de autoridad, su posición 
patronal, o incluso, su postura en un litigio contractual; por ende, sería rigu-
roso establecer un contenido jurídico único para el numeral 217 de la Ley de 
Amparo que fuese aplicable a todos los escenarios en que se encuentren 
involucrados los órganos del Estado.

"En esa medida, la Segunda Sala del Máximo Tribunal del País, consi-
deró que tratándose de la Ley de Amparo, el término ‘persona’ es empleado 
para hacer referencia a personas físicas y morales que sufren una afectación 
en sus derechos fundamentales; mientras que el Estado y sus instituciones 
tienen la posibilidad comparecer como personas morales públicas en calidad 
de quejosas dentro de un juicio de amparo, cuando refieran una afectación a 
su patrimonio por virtud de una relación jurídica en un plano de igualdad con 
los particulares.

"No obstante, cuando una persona moral oficial comparezca a defen-
der un acto de autoridad, entonces no se actualizará la prohibición contenida 
en el último párrafo del artícu lo 217 de la Ley de Amparo y, en consecuencia, 
la jurisprudencia podrá tener efectos retroactivos, incluso cuando ello impli-
que un perjuicio para la autoridad.

"De ahí que, atendiendo a la metodología señalada en la contradicción 
de tesis de que se trata, para establecer los alcances del término ‘persona 
alguna’ contenido en el artícu lo 217 de la Ley de Amparo, este tribunal debe 
verificar en términos de los incisos a), b) y c), que a la letra dicen:

"a) Verificar en primer término si existe una cuestión de retroactividad 
de la jurisprudencia;
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"b) Respecto de las personas físicas y morales, siempre se actualizará 
la prohibición de que la jurisprudencia tenga efectos retroactivos en su per-
juicio; y,

"c) En caso de que se trate de una persona moral oficial y exista un 
problema de retroactividad de jurisprudencia, el juzgador tendrá que analizar 
la naturaleza del asunto y el carácter con el que comparece en el procedimien-
to o juicio en concreto.

"De lo anterior se advierte que, aun considerando que se estuviese en 
algún supuesto atinente a la retroactividad de la jurisprudencia, lo cierto es 
que en términos del aludido inciso c), los órganos jurisdiccionales, en el caso 
concreto, actúan como personas morales oficiales en los que se suscita un con-
flicto competencial, por lo que no se está en el caso de que en torno a ellos y 
al momento de resolver el citado conflicto de competencia tuviera que aten-
derse al interés patrimonial, laboral, contractual u otro que ameritase su pro-
tección en términos de lo previsto por el numeral 217 de la Ley de Amparo.

"Máxime que la determinación de la competencia, conlleva la aplica-
ción de la ley según el caso, pues de tratarse de supuestos previstos en el 
apartado A del artícu lo 123 constitucional, se aplica la Ley Federal del Trabajo, 
en tanto que cuando se analiza un caso previsto en el apartado B de dicha 
disposición constitucional, la ley aplicable para resolver el asunto es la ley 
burocrática federal o estatal, según el caso; y entre ambas leyes reguladoras 
del apartado A y B existen condiciones y prestaciones laborales diversas, por 
lo que es necesario determinar la competencia para que las partes en juicio, 
sean juzgadas conforme a la ley que rige la relación laboral y como conse-
cuencia por la autoridad facultada para su aplicación, lo cual da certeza jurí-
dica a los contendientes.

"Por las razones expuestas, este Tribunal Colegiado arriba a la conclu-
sión de que, en la especie, no se incurre en una aplicación retroactiva de la 
jurisprudencia en perjuicio de persona alguna, ya que al tratarse de un con-
flicto competencial suscitado entre la Junta Especial Número Dos de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, con sede en esta 
ciudad, y el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
México, con residencia en esta ciudad; no se resuelve el fondo del asunto 
a través del laudo, tampoco se está fallando el amparo directo relativo a las 
pretensiones y excepciones hechas valer por las partes en el juicio laboral; 
sino que únicamente se ponderan los posicionamien tos de las mencionadas 
autoridades responsables respecto a su competencia jurisdiccional.
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"En ese sentido, resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 128/2016 
(10a.), derivada de la contradicción de tesis 158/2016, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título, subtítulo y texto 
siguientes:

"‘JURISPRUDENCIA. CONTENIDO Y ALCANCES DE LA EXPRESIÓN 
«PERSONA ALGUNA» PREVISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
217 DE LA LEY DE AMPARO. La porción normativa referida, al establecer que 
la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna impone al juzgador una serie de exigencias, pues en primer 
término deberá cerciorarse de que en un caso concreto existe un problema 
de retroactividad en relación con un criterio jurisprudencial y, en ese escenario, 
respecto de las personas físicas y morales siempre se actualizará la prohibi-
ción contenida en la Ley de Amparo, al encuadrar en la expresión «persona 
alguna». Sin embargo, cuando se trate de una persona moral oficial, el juzga-
dor tendrá que analizar la naturaleza del asunto y el carácter con el que ésta 
comparece, pues si lo hace para defender un acto de autoridad, entonces no 
encuadrará en la prohibición aludida, pero sí lo hará cuando comparezca a 
defender un interés de otra naturaleza, como patrimonial, patronal o contrac-
tual, entre otros.’1

"En esas condiciones, es el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje 
del Estado de México, con residencia en esta ciudad, el normativamente com-
petente para sustanciar el procedimien to y definir los derechos de las partes 
en litigio, con motivo de la demanda presentada por **********, contra el 
organismo público descentralizado de referencia ..."

b) En el conflicto competencial 60/2017, resolvió:

"... Segundo. Estudio. Este Tribunal Colegiado de Circuito estima ne-
cesario indicar, a fin de resolver el conflicto competencial de que se trata, que 
en las jurisprudencias 2a./J. 130/2016 (10a.) y 2a./J. 131/2016 (10a.), la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación abandonó los criterios 
sustentados en diversas tesis de jurisprudencia, relativas a que la competen-
cia para resolver los conflictos entre los organismos descentralizados y sus 
trabajadores, corresponde a las Juntas de Conciliación y Arbitraje, al regirse 
por el apartado A del artícu lo 123 constitucional y la Ley Federal del Trabajo.

1 Visible en la página 1428, Libro 36, Tomo II, noviembre de 2016, de la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, Décima Época «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 18 de 
noviembre de 2016 a las 10:29 horas», con registro digital: 2013080.
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"La Segunda Sala del Alto Tribunal Nacional se apartó del criterio gene-
ral sostenido anteriormente, pues consideró que las entidades federativas 
están facultadas constitucionalmente para regular las relaciones laborales entre 
los distintos organismos descentralizados locales y sus trabajadores, según 
sea el caso, de acuerdo con los apartados A o B del artícu lo 123 constitucio-
nal, incluso de manera mixta, sin estar obligadas a sujetarse a uno de ellos en 
especial, por lo que si el legislador secundario dispone normativamente que 
los víncu los entre los organismos descentralizados y sus trabajadores deben 
regirse por el apartado B del precepto constitucional mencionado y, en con-
secuencia, por la legislación burocrática local, ello no es transgresor de la 
Carta Magna.

"Sustentan lo anterior, las jurisprudencias 2a./J. 130/2016 (10a.) y 2a./J. 
131/2016 (10a.), publicadas el once de noviembre de dos mil dieciséis, en el 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, que respectivamente dicen:

"‘ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS LOCALES. EL AR-
TÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUNDARIO PARA RE-
GULAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJA-
DORES, DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B DEL ARTÍCULO 123 
CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN DE 
SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS [ABANDONO DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a. /J. 180/2012 (10a.) (*)]. La voluntad del Constituyente 
plasmada en el artícu lo 116, fracción IV, de la Constitución Federal, consiste en 
otorgar flexibilidad para que las normas locales respondan a las característi-
cas y peculiaridades de los servidores públicos de cada uno de los Estados y 
Municipios, aunado a que, de su interpretación gramatical, se observa que se 
determinó que las relaciones de trabajo entre los «Estados y sus trabajado-
res» se rigieran por las leyes que expidan las Legislaturas Locales, en el que 
se utiliza el concepto «Estado» como sinónimo de Estado federado como 
orden jurídico, lo que incluye a los poderes locales, los organismos centrali-
zados y descentralizados de la administración pública local, así como a los 
organismos constitucionales autónomos de la entidad. Con base en lo ante-
rior, las entidades federativas tienen la potestad constitucional de regular 
las relaciones laborales entre los distintos organismos descentralizados lo-
cales y sus trabajadores, según sea el caso, de acuerdo con los apartados A 
o B del artícu lo 123 constitucional, inclusive de manera mixta, sin que deban 
sujetarse a alguno de ellos en especial.’

"‘ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. EL LEGISLADOR SECUNDARIO TIENE FACULTADES PARA 
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SUJETAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABA-
JADORES A LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODE-
RES LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL, DE LOS AYUNTAMIENTOS Y 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE ESA ENTIDAD. Conforme a lo soste-
nido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, res-
pecto a que la voluntad del Constituyente plasmada en el artícu lo 116, fracción 
VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consiste en 
otorgar flexibilidad para que las normas locales respondan a las característi-
cas y peculiaridades de los servidores públicos de cada uno de los Estados y 
Municipios, las entidades federativas tienen la potestad constitucional de 
regular las relaciones laborales entre los distintos organismos descentrali-
zados locales y sus trabajadores, según sea el caso, de acuerdo con los apar-
tados A o B del artícu lo 123 constitucional, inclusive de manera mixta, sin 
que deban sujetarse a alguno de ellos en especial. Por tanto, si en uso de sus 
facultades, el legislador secundario sujetó las relaciones de los organismos 
públicos descentralizados del Estado de Quintana Roo y sus trabajadores a lo 
previsto en el apartado B del precepto 123 constitucional y, en consecuencia, 
a la legislación local ––Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los Ayuntamien tos y Organismos Descen-
tralizados de esa entidad–, ello no transgrede el texto constitucional, ya que 
el legislador local que expidió este último ordenamien to está facultado para 
hacerlo.’

"Las circunstancias relatadas ponen de manifiesto que, como válida-
mente lo enunció la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Valle de Toluca y en contraposición a lo determinado por el Tribu-
nal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, con residencia 
en esta ciudad, en conflicto; el legislador local sí cuenta con atribuciones 
para regular las relaciones de trabajo entre los organismos públicos descen-
tralizados y sus trabajadores, conforme a cualquiera de los regímenes previs-
tos en los apartados A y B del artícu lo 123 constitucional.

"En consecuencia, para establecer qué órgano jurisdiccional debe tra-
mitar y resolver los conflictos derivados de los víncu los obreros existentes entre 
los organismos públicos descentralizados y sus operarios, deben acatarse los 
artícu los 1o., 184 y 185, fracción I, de la ley burocrática local, que faculta al Tri-
bunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, para conocer 
y resolver esas controversias.

"Se concluye lo anterior, pues el criterio en que el Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de México, con residencia en esta ciudad, 
apoyó su postura, fue abandonado por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
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de Justicia de la Nación, en las jurisprudencias transcritas en párrafos que 
anteceden, de observancia obligatoria para este órgano resolutor y para las 
autoridades contendientes, en términos del artícu lo 217, párrafo primero, de 
la Ley de Amparo; de conformidad con las cuales, así como con los precep-
tos de la legislación burocrática señalada en el párrafo que antecede, es al 
citado Tribunal Estatal, a quien corresponde tramitar y resolver el juicio labo-
ral promovido por **********, en contra del  **********.

"Ahora bien, es pertinente precisar que ese instituto de salud es un orga-
nismo público descentralizado, de acuerdo a lo previsto en el artícu lo 2.5. del 
Código Administrativo del Estado de México, que a la letra dice:

"‘Artícu lo 2.5. El Instituto de Salud del Estado de México es un orga-
nismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
que tiene por objeto la prestación de los servicios de salud en la entidad.’

"Bajo ese contexto, si de conformidad con el Código Administrativo del 
Estado de México, la parte demandada en el juicio laboral promovido por 
**********, es un ente público descentralizado de carácter estatal, denomi-
nado Instituto de Salud del Estado de México (I.S.E.M.), con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, no se actualiza la competencia de la Junta 
Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Tolu-
ca, Estado de México, con residencia en esta ciudad, y debe declararse com-
petente para conocer del asunto, al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje 
del Estado de México, con sede en Toluca.

"En ese punto, conviene traer a colación el criterio sustentado por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la con-
tradicción de tesis 158/2016, sustentada entre los Tribunales Colegiados 
Primero en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, 
Décimo Sexto en Materia Administrativa del Primer Circuito y Primero de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, 
Sinaloa; donde estableció que su análisis consistía en dilucidar si el último 
párrafo del artícu lo 217 de la Ley de Amparo, en el que dispone que la juris-
prudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de ‘persona 
alguna’, se refería únicamente a personas físicas y morales, o también inclu-
ye a las personas morales oficiales, como lo son los órganos del Estado.

"Luego, de una interpretación armónica del estudio realizado por la Se-
gunda Sala del Alto Tribunal del País en la mencionada contradicción de 
tesis, advirtió que las personas morales oficiales pueden colocarse en diver-
sas situaciones e hipótesis jurídicas, dado que éstas podrían comparecer en 
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un procedimien to, ya sea para defender un acto de autoridad, su posición 
patronal, o incluso, su postura en un litigio contractual; por ende, sería rigu-
roso establecer un contenido jurídico único para el numeral 217 de la Ley de 
Amparo que fuese aplicable a todos los escenarios en que se encuentren in-
volucrados los órganos del Estado.

"En esa medida, la Segunda Sala del Máximo Tribunal del País, consi-
deró que, tratándose de la Ley de Amparo, el término ‘persona’ es empleado 
para hacer referencia a personas físicas y morales que sufren una afectación 
en sus derechos fundamentales; mientras que el Estado y sus instituciones 
tienen la posibilidad comparecer como personas morales públicas en calidad 
de quejosas dentro de un juicio de amparo, cuando refieran una afectación 
a su patrimonio por virtud de una relación jurídica en un plano de igualdad 
con los particulares.

"No obstante, cuando una persona moral oficial comparezca a defender 
un acto de autoridad, entonces no se actualizará la prohibición contenida en 
el último párrafo del artícu lo 217 de la Ley de Amparo y, en consecuencia, la 
jurisprudencia podrá tener efectos retroactivos, incluso cuando ello implique 
un perjuicio para la autoridad.

"De ahí que, atendiendo a la metodología señalada en la contradicción 
de tesis de que se trata, para establecer los alcances del término ‘persona 
alguna’ contenido en el artícu lo 217 de la Ley de Amparo, este tribunal debe 
verificar en términos de los incisos a), b) y c), que a la letra dicen:

"a) Verificar en primer término si existe una cuestión de retroactividad 
de la jurisprudencia;

"b) Respecto de las personas físicas y morales, siempre se actualizará 
la prohibición de que la jurisprudencia tenga efectos retroactivos en su per-
juicio; y,

"c) En caso de que se trate de una persona moral oficial y exista un 
problema de retroactividad de jurisprudencia, el juzgador tendrá que anali-
zar la naturaleza del asunto y el carácter con el que comparece en el pro-
cedimien to o juicio en concreto.

"De lo anterior se advierte que, aun considerando que se estuviese en 
algún supuesto atinente a la retroactividad de la jurisprudencia, lo cierto es que 
en términos del aludido inciso c), los órganos jurisdiccionales, en el caso 
concreto, actúan como personas morales oficiales en los que se suscita un 
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conflicto competencial, por lo que no se está en el caso de que en torno a 
ellos y al momento de resolver el citado conflicto de competencia tuviera que 
atenderse al interés patrimonial, laboral, contractual u otro que ameritase su 
protección en términos de lo previsto por el numeral 217 de la Ley de Amparo.

"Por las razones expuestas, este Tribunal Colegiado arriba a la conclu-
sión de que en la especie no se incurre en una aplicación retroactiva de la 
jurisprudencia en perjuicio de persona alguna, ya que al tratarse de un con-
flicto competencial suscitado entre el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbi-
traje del Estado de México, con residencia en esta ciudad y la Junta Especial 
Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca; no se 
resuelve el fondo del asunto a través del laudo, ni tampoco se está fallando 
el amparo directo relativo a las pretensiones y excepciones hechas valer por 
las partes en el juicio laboral; sino que únicamente se ponderan los posicio-
namien tos de las mencionadas autoridades responsables respecto a su com-
petencia jurisdiccional.

"En ese sentido, resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 128/2016 
(10a.), derivada de la contradicción de tesis 158/2016, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título, subtítulo y texto 
siguientes:

"‘JURISPRUDENCIA. CONTENIDO Y ALCANCES DE LA EXPRESIÓN 
«PERSONA ALGUNA» PREVISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
217 DE LA LEY DE AMPARO. La porción normativa referida, al establecer que 
la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna impone al juzgador una serie de exigencias, pues en primer 
término deberá cerciorarse de que en un caso concreto existe un problema 
de retroactividad en relación con un criterio jurisprudencial y, en ese escena-
rio, respecto de las personas físicas y morales siempre se actualizará la pro-
hibición contenida en la Ley de Amparo, al encuadrar en la expresión «persona 
alguna». Sin embargo, cuando se trate de una persona moral oficial, el juzga-
dor tendrá que analizar la naturaleza del asunto y el carácter con el que ésta 
comparece, pues si lo hace para defender un acto de autoridad, entonces no 
encuadrará en la prohibición aludida, pero sí lo hará cuando comparezca a 
defender un interés de otra naturaleza, como patrimonial, patronal o contrac-
tual, entre otros.’

"En esas condiciones, es el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje 
del Estado de México, con residencia en esta ciudad el normativamente com-
petente para sustanciar el procedimien to y definir los derechos de las partes 
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en litigio, con motivo de la demanda presentada por **********, en contra 
del Instituto de Salud del Estado de México (I.S.E.M.).

"Máxime que la determinación de competencia, conlleva la aplicación 
de la ley según el caso, pues de tratarse de supuestos previstos en el apartado 
A del artícu lo 123 constitucional, se aplica la Ley Federal del Trabajo, en tanto 
que cuando se analiza un caso previsto en el apartado B de dicha disposición 
constitucional, la ley aplicable para resolver el asunto es la ley burocrática 
federal o estatal, según el caso; y entre ambas leyes reguladoras del apartado 
A y B existen condiciones y prestaciones laborales diversas, por lo que es 
necesario determinar la competencia para que las partes en juicio, sean juz-
gadas conforme a la ley que rige la relación laboral y como consecuencia por 
la autoridad facultada para su aplicación, lo cual da certeza jurídica a los 
contendientes ..."

c) En el conflicto competencial 64/2017, estimó resolver dicho 
asunto, en las siguientes consideraciones:

"... SEGUNDO.—De lo descrito se advierte, que la autoridad legalmente 
competente para conocer de la controversia laboral es el Tribunal Estatal 
de Conciliación y Arbitraje con Residencia en esta Ciudad de Toluca, 
por las siguientes consideraciones:

"Efectivamente, mediante escrito que el actor **********, presentó el 
once de julio de dos mil catorce, en la Oficialía de Partes de la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, demandó del 
Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios 
(ISSEMYM), lo siguiente:

"‘I. El reconocimien to que haga la demandada del puesto y categoría 
en que el actor se venía desempeñando como ********** comisionado al 
archivo clínico, adscrito al ‘**********’ antes ‘**********’, desde el 16 de oc-
tubre del año 2009, así como el reconocimien to de que en dicho puesto el hoy 
actor se había desempeñado de manera continua y permanente; como con-
secuencia de lo anterior:

"‘II. El otorgamien to del nombramien to por escrito, de la basificación 
de mi representado, a partir del 16 de octubre del año 2009, que realice la deman-
dada Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, ISSEMYM 
(por sus siglas) «Hospital Regional ISSEMYM Tlalnepantla», en la plaza de 
jefe de área Comisionado al Archivo Clínico; como consecuencia de lo anterior.
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"‘III. La nulidad de todos y cada uno de los documentos que contenga 
renuncia de derechos y que hayan sido firmados por parte del trabajador por 
desconocimien to de la ley o por el dolo y error con que hubiere actuado el 
instituto demandado, de manera especial los supuestos contratos por tiempo 
determinado, por contravenir lo dispuesto por el artícu lo 33 de la Ley Fede-
ral del Trabajo de aplicación supletoria a la de la materia y toda vez que los 
mismos no reúnen los supuestos de que hablan los artícu los 37 de la Ley 
Federal del Trabajo y 14 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y 
Municipios vigente.

"‘IV. El ajuste y pago de los salarios y prestaciones que la demandada 
adeuda a mi mandante, a partir del 1o de enero del 2012, conforme al puesto 
y plaza de jefe de área y en atención al oficio número ********** de fecha 19 
de abril del 2010, y hasta aquella otra en la que se dé cumplimien to al laudo 
que se llegue a pronunciar a razón de ********** (**********) diarios que el 
instituto demandado indebidamente le dejó de cubrir.

"‘V. El pago de las prestaciones consistentes en: 20 días de vacaciones 
y 40 días de aguinaldo, así como gratificación médicos, material didáctico, 
becas, prima por años de servicio de burócratas y todas aquellas que sean 
inherentes al puesto que se demanda, tomando como base el salario que 
debe percibir la categoría y puesto de jefe de área comisionado al archivo 
clínico, que la demandada acostumbra cubrir a sus trabajadores en dos pe-
riodos anuales, respectivamente, de conformidad con lo dispuesto por los 
artícu los 66, 78 y demás relativos y aplicables de la Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Estado y Municipios vigente, así como sus ordenamien tos inter-
nos, prestación que ha omitido cubrirle la hoy demandada, reclamándose a 
partir el 16 de octubre del año 2009 hasta aquella en que se dé cabal cum-
plimien to al laudo que llegue a emitir esa H. Autoridad.

"‘VI. El pago de la prima vacacional equivalente a quince días de sala-
rio, que la demandada tiene por costumbre pagar a sus trabajadores en dos 
periodos anuales, de conformidad con lo estipulado en el artícu lo 81, tercer 
párrafo, de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios, vi-
gente, prestación que ha omitido cubrir la hoy demandada reclamándose a 
partir del 16 de octubre del año 2009, hasta aquella en que se dé cabal 
cumplimien to al laudo que llegué a emitir esa H. Autoridad.

"‘ VII. La expedición de los recibos, nómina y cualquier documento que 
para efectos de control realice la demandada, donde en ella se inserte la ca-
tegoría y/o puesto que se está demandando como jefe de área comisionado 
al archivo clínico, esto es, desde el 16 de octubre del año 2009 hasta aquella 
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otra en que se dé cabal cumplimien to al laudo que llegue a emitir esa H. 
autoridad.

"‘VIII. El pago de los incrementos y mejoras, ordinarios y extraordina-
rios, así como de emergencia que la demandada otorgue al salario, conforme 
al puesto que actualmente que se demanda como jefe de área comisionado al 
archivo clínico reclamándose esta prestación a partir del 16 de octubre del 
año 2009, hasta aquella en que se dé cabal cumplimien to al laudo que llegué 
a emitir esa H. Autoridad.

"‘IX. El reconocimien to de la antigüedad de mi representado, esto es 
desde el 16 de octubre del año 2009, fecha en que el actor empezó a prestar 
sus servicios para la hoy demandada, y hasta aquella otra en que se dé cabal 
cumplimien to al laudo que ese H. Tribunal llegue a pronunciar en el presente 
juicio.’

"La Junta Especial Número Cinco de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Valle de Toluca, por acuerdo de veintisiete de enero de dos 
mil catorce (foja 10), radicó la demanda con el número de expediente 
**********.

"Asimismo, en resolución interlocutoria de veintitrés de febrero de dos 
mil diecisiete (fojas 119 a la 120), en la que abordó el estudio del incidente 
de competencia, formulado por el Instituto de Seguridad Social del Estado de 
México y Municipios, determinó, declararse legalmente ‘Incompetente de oficio’ 
para conocer de la demanda, porque el accionante se encontraba deman-
dando al ‘Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios’, 
que es un ‘organismo público descentralizado’, por lo cual el competente 
para conocer del asunto lo era el ‘Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje’, 
porque la relación laboral que pudiera existir entre el actor y los demanda-
dos se rige por el apartado B del artícu lo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, por tanto, en términos de lo dispuesto por los ar-
tícu los 123, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y artícu los 1, 621, 701 y 703 de la Ley Federal del Trabajo, es de su 
competencia, porque el artícu lo 1o. de la Ley del Trabajo de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios, establece que la ley, es de interés social y 
tiene como objeto regular las relaciones de trabajo entre los poderes públicos 
del Estado y los Ayuntamien tos y sus respectivos servidores públicos, asimis-
mo, en su artícu lo 2 establece que son sujetos de dicha ley los servidores 
públicos y las instituciones públicas, previendo en su artícu lo 4 que debe 
entenderse por institución pública a cada uno de los poderes públicos del 
Estado, los Ayuntamien tos y los tribunales administrativos, así como los orga-
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nismos auxiliares de carácter estatal o municipal; por ende, al ser el deman-
dado un organismo auxiliar de carácter municipal y que, por ello, los conflictos 
generados entre éste y sus trabajadores deben de someterse a lo establecido 
por la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, el 
competente es el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, y para tal efecto 
se apoyó en la tesis aislada, número 2a. XXXIII/2016 (10a.), de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos título y subtítulo 
son: ‘ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS LOCALES. EL ARTÍCU-
LO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUNDARIO PARA RE-
GULAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJA-
DORES, DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B DEL ARTÍCULO 123 
CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN DE 
SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS [ABANDONO DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J.180/2012 (10a.) (*)].’, pues en lo que interesa estipuló:

"‘En Toluca, México, siendo las ocho horas con quince minutos del día 
veintitrés de febrero de dos mil diecisiete, día y hora señalados para que 
tenga verificativo una audiencia de incidental de competencia, estando inte-
grada la Junta Especial Número Cinco, de la Local de Conciliación y Arbitraje 
del Valle de Toluca, de conformidad con lo dispuesto por el artícu lo 620 de la 
Ley Federal del Trabajo y bajo protesta de decir verdad de conformidad con 
el artícu lo 722 de la Ley Federal del Trabajo ...

"‘... CONSIDERANDO.

"‘I. Esta Junta es competente para conocer y resolver el incidente plan-
teado, en términos de lo previsto en los artícu los 17, 761, 762 y 763 de la ley 
laboral.

"‘II. En el presente incidente no se fija litis en virtud de que la parte de-
mandada en el incidente y actora en el principal no compareció a la audien-
cia correspondiente, por lo que se procede a determinar si como lo afirma la 
incidentista esta Junta no tiene competencia para conocer del presente asun-
to en virtud que el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
México conoce de las mismas relaciones laborales ejercidas en el presen-
te juicio por el actor **********, de lo anterior, esta Junta advierte que la 
parte actora se encuentra demandando al Instituto de Seguridad Social del 
Estado de México y Municipios, mismo que es un organismo público descen-
tralizado, en razón de lo anterior, esta Junta se declara incompetente de oficio 
para conocer del presente asunto, declinando la competencia a favor del Tri-
bunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, para conocer de los conflictos que 
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se susciten con sus trabajadores, y en atención a lo dispuesto por el artícu lo 
116. El poder público de los Estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecuti-
vo, legislativo y judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en 
una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo indivi-
duo, fracción VI. Las relaciones de trabajo entre los Estados y sus trabajado-
res se regirán por las leyes que expidan las Legislaturas de los Estados con 
base en lo dispuesto por el artícu lo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y sus disposiciones reglamentarias; por lo que la 
relación laboral que pudiera existir entre el actor y los demandados se rige 
por el apartado B del artícu lo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por tanto, en términos de lo dispuesto por los artícu los (sic) 
123, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y artícu los 1, 621, 701 y 703 de la Ley Federal del Trabajo. Sirviendo como base 
legal la tesis aislada que a la letra dice: «ORGANISMOS PÚBLICOS DESCEN-
TRALIZADOS LOCALES. EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL 
LEGISLADOR SECUNDARIO PARA REGULAR LAS RELACIONES LABORALES 
ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJADORES, DE ACUERDO CON LOS APAR-
TADOS A O B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA 
MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN DE SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO 
DE ELLOS [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) 
(*)].» (Transcribe texto y no cita datos de identificación). Y toda vez que al 
promulgar la Legislatura del Estado de México, la Ley del Trabajo de los Servi-
dores Públicos del Estado y Municipio, misma que establece en su artícu lo 1 
que, es de interés social y tiene como objeto regular las relaciones de trabajo 
entre los poderes públicos del Estado y los Ayuntamien tos y sus respectivos 
servidores públicos, en su artícu lo 2 establece que son sujetos de dicha ley 
los servidores públicos y las instituciones públicas, previendo en su artícu lo 
4 que debe entenderse por institución pública a cada uno de los poderes pú-
blicos del Estado, los Ayuntamien tos y los tribunales administrativos, así 
como los organismos auxiliares de carácter estatal o municipal, siendo que el 
demandado es un organismo auxiliar de carácter municipal y que por ello los 
conflictos generados entre éste y sus trabajadores deben de someterse a 
lo establecido por la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado 
y Municipios, siendo la Autoridad, por tanto, con fundamento en lo dispuesto 
por el artícu lo 701 de la Ley Federal del Trabajo, remítase los autos mediante 
oficio de estilo, al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
México, con la finalidad de que se avoque al conocimien to del presente con-
flicto, debiéndose formar carpeta falsa del expediente en que se actúa, para 
control administrativo. Hágase la anotación respectiva en el libro de gobier-
no correspondiente.
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"‘Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse y se:

"‘RESUELVE

"‘PRIMERO.—La demandada en el principal e incidentista en la pre-
sente, acreditó la procedencia del incidente que interpuso, en tanto que su 
contra no compareció a la presente audiencia.

"‘SEGUNDO.—Se declara procedente el incidente de competencia 
planteado, por las razones y motivos que han quedado vertidos para los efec-
tos legales a que haya lugar, por lo que esta Junta especial se declarara incom-
petente para conocer y resolver del presente asunto y ordena remitir el mismo 
al Tribunal Estatal de Conciliación Arbitraje del Estado de México para que se 
avoque a su conocimien to, obrando en la secretaría de esta Junta, copia cer-
tificada de todo lo actuado para constancia legal.

"‘TERCERO.—Notifíquese ...’

"De la transcripción que antecede, se desprende que la Junta Espe
cial Número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de 
Toluca, determinó remitir los autos al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbi-
traje, con residencia en esta Ciudad de Toluca, quien por acuerdo de dieci
nueve de junio de dos mil diecisiete (fojas 122 a la 124), lo radicó con el 
número de expediente ********** y determinó no aceptar la competen
cia que se le declinó, con el argumento de que el demandado Instituto 
de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), 
es un organismo público descentralizado de carácter local, por lo que toman-
do en consideración lo establecido por el artícu lo 1 de la Ley del Trabajo de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios, dicho organismo público des-
centralizado de carácter local, debe regirse por el apartado A del artícu lo 123 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su ley regla-
mentaria, que lo es la Ley Federal del Trabajo, en razón que los organismos 
descentralizados de carácter local no forman parte del Poder Ejecutivo; por 
lo que no aceptaba la competencia, agregando que la competencia era de la 
Junta Especial Número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle 
de Toluca, en razón de que el actor presentó su escrito de demanda ante 
la Oficialía de Partes Común el veintisiete de enero de dos mil catorce, por lo 
que la Junta que radicó y ordenó emplazar a la demandada mediante pro-
veído de once de agosto de dos mil quince, señalando día y hora para la cele-
bración de la audiencia de ley, conforme a la jurisprudencia número 2a./J. 
180/2012 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, vigente al veintisiete de enero de dos mil catorce, fecha en la que se 
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ejerció la acción laboral en contra del Instituto de Seguridad Social del 
Estado de México y Municipios (ISSEMYM), por lo que si la Junta laboral, 
el veintitrés de febrero de dos mil diecisiete, se basó en la jurisprudencia que 
al título y subtítulo dice: ‘ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS 
LOCALES. EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUN-
DARIO PARA REGULAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS 
Y SUS TRABAJADORES, DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B DEL 
ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, SIN LA 
OBLIGACIÓN DE SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS.
[ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) (*)]’; misma 
que al momento de ejercitarse la acción laboral no existía, de aplicarse la 
mismas iría en perjuicio del derecho de quien ejercitó la acción laboral y deci-
dió someterse a la jurisdicción de dicha Junta según el derecho establecido 
en la jurisprudencia antes descrita 2a./J. 180/2012 (10a.), lo que es acorde a 
la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación 2a./J. 199/2016 (10a.), que es de título y subtítulo: ‘JURISPRUDENCIA. 
ALCANCE DEL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE AQUÉLLA TUTELADO 
EN EL ARTÍCULO 217, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DE AMPARO.’, por lo 
que con fundamento a lo dispuesto por el artícu lo 200 de la Ley del Trabajo 
de los Servidores Públicos y Municipios, rechazaba la competencia que se le 
planteó; lo que se advierte de la reproducción que se hace a continuación:

"‘... En diecinueve de junio de dos mil diecisiete, la secretaria de Acuer-
dos da cuenta, con el oficio número: **********, presentado ante la Oficia-
lía de Partes de este tribunal el día veinticuatro de abril del año en curso, con 
número de folio **********, suscrito por la **********, en su carácter de 
Presidenta de la Junta Especial Número Cinco de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Valle de Toluca y por medio del cual remite a este tribunal, el 
expediente número **********, promovido por el **********, en contra 
del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios 
(ISSEMYM).—conste.

"‘Toluca, Estado de México, diecinueve de junio de dos mil diecisiete.

"‘Con el escrito de cuenta, fórmese expediente y regístrese en el Libro 
de Gobierno, bajo el número que le corresponda.

"‘Toda vez, que del contenido de las actuaciones del expediente de mé-
rito, en especial del proveído de veintitrés de febrero de dos mil diecisiete, 
dictado por la Secretaría Auxiliar de la Junta Especial Número Cinco de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Valle , de Toluca, se desprende que la re-
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mitente declinó competencia a favor del Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje, sin embargo, de las constancias procesales que integran el pre-
sente juicio, se ha observado que existe un conflicto competencial, toda 
vez que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios 
(ISSEMYM), es un organismo público descentralizado de carácter local y to-
mando en consideración lo establecido por el artícu lo 1 de la Ley del Trabajo 
de los Servidores Públicos del Estado y Municipios que a continuación se 
transcribe:

"‘«Artícu lo 1.» (se transcribe)

"‘De lo anterior es de observarse que dicho demandado es un organis-
mo público descentralizado de carácter local; por tanto, debe regirse por el 
apartado A del artícu lo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y su ley reglamentaria, que lo es la Ley Federal del Trabajo, en 
razón que los organismos descentralizados de carácter local no forman parte 
del Poder Ejecutivo; por tanto, este Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitra-
je del Estado de México, se declara incompetente para conocer y resolver 
sobre el presente juicio, por ser la autoridad competente para ello, la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, tal y como lo ha sosteni-
do la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el conflicto competencial 
número 191/98, suscitada entre la Primera Sala del Tribunal Federal de Con-
ciliación y Arbitraje y el entonces Tribunal de Arbitraje del Estado de México, 
que en su sinopsis dice: En las condiciones apuntadas, se impone concluir que 
si el artícu lo 116, fracción VI, de la Constitución General de la República, dis-
pone que las relaciones de trabajo entre los Estados y sus trabajadores, se 
rigen por las leyes que expidan las Legislaturas Locales, sujetas a lo estable-
cido por el artícu lo 123 de la propia Constitución y sus leyes reglamentarias, 
como son, por una parte, la Ley Federal del Trabajo respecto del apartado A, 
que comprende a la materia de trabajo en general, y por otra, la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, que desarrolla los principios com-
prendidos en el apartado B, fuente de derecho burocrático, exclusivamente 
en la órbita federal; por esta razón es este último apartado el aplicable a las 
relaciones existentes entre los Estados Federales y sus trabajadores, según 
se concluye si se atiende al párrafo inicial del artícu lo 116, que establece la 
división del Poder Público de los Estados en Poder Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial. Sirven de ilustración a las consideraciones vertidas las tesis susten-
tadas por el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia, identificadas 
con los numerales 2a./J. 180/2012 (10a.), P. XXV/98 y P. XXVI/98, aprobadas en 
la sesión privada celebrada el veintitrés de marzo de mil novecientos noventa 
y ocho, que respectivamente dicen:
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"‘«ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. LAS RELACIONES LABO RA-
LES CON SUS TRABAJADORES SE RIGEN POR EL APARTADO A DEL AR-
TÍCULO 123 CONSTITUCIONAL Y LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO 
QUE LA COMPETENCIA PARA RESOLVER LOS CONFLICTOS RESPECTIVOS 
CORRESPONDE A LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.» (se trans-
cribe y no cita datos de localización).

"‘«ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE CARÁCTER LOCAL. SUS 
RELACIONES LABORALES SE RIGEN POR EL APARTADO A DEL ARTÍCULO 
123 CONSTITUCIONAL.» (se transcribe y no cita datos de localización).

"‘«LEYES DEL TRABAJO. LAS LEGISLATURAS LOCALES SÓLO PUEDEN 
EXPEDIR LEYES REGLAMENTARIAS DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 
CONSTITUCIONAL». (se transcribe y no cita datos de localización). Aunado a 
lo anterior este tribunal considera que de igual forma le asiste la competencia 
a la Junta Especial Número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Valle de Toluca, en razón de que el actor presentó su escrito de demanda ante 
la Oficialía de Partes Común el veintisiete de enero de dos mil catorce, auto-
ridad que radicó y ordenó emplazar a la demandada mediante proveído de once 
de agosto de dos mil quince, señalando día y hora para la celebración de la 
audiencia de ley. Lo anterior, conforme a la jurisprudencia 2a./J. 180/2012, de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, vigente al 
veintisiete de enero de dos mil catorce, fecha en la que se ejerció la acción 
laboral en contra del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 
Municipios (ISSEMYM), que quien como ya se manifestó en líneas que ante-
ceden es un organismo público descentralizado de carácter local. Sin embargo, 
y como ya se refirió en párrafos anteriores la Junta Especial Número Cinco de 
la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca declinó competencia a 
favor del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, en fecha veintitrés de 
fe brero de dos mil diecisiete, basando su determinación al tenor de la hoy 
jurisprudencia que al título y subtítulo dice: «ORGANISMOS PÚBLICOS DES-
CENTRALIZADOS LOCALES. EL ARTÍCULO 116 FRACCIÓN VI DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL 
LEGISLADOR SECUNDARIO PARA REGULAR LAS RELACIONES LABORALES 
ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJADORES, DE ACUERDO CON LOS APAR-
TADOS A O B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, INCLUSO DE MANERA 
MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN DE SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO 
DE ELLOS [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) (*)]»; 
misma que al momento de ejercitarse la acción laboral no existía, por lo que 
de aplicarse la mismas iría en perjuicio del derecho de quien ejercitó la acción 
laboral y decidió someterse a la jurisdicción de dicha Junta según el derecho 
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establecido en la jurisprudencia antes descrita 2a./J. 180/2012 (10a.), lo que es 
acorde a la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación 2a./J. 199/2016 (10a.), que es del tenor literal siguiente: «JURIS-
PRUDENCIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE AQUÉLLA 
TUTELADO EN EL ARTÍCULO 217, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DE AMPARO. 
(se transcribe y no cita datos de localización)». Por último, aunado a las con-
sideraciones realizadas con anterioridad del análisis de la jurisprudencia que 
al título y subtítulo dice: «ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS 
LOCALES. EL ARTÍCULO 116 FRACCIÓN VI DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUN-
DARIO PARA REGULAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS 
Y SUS TRABAJADORES, DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B DEL 
ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, INCLUSO DE MANERA MIXTA, SIN LA OBLI-
GACIÓN DE SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS [ABAN-
DONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) (*)]». Jurisprudencia que 
refiere que la competencia será mixta y sin la obligación de sujetarse especí-
ficamente a la competencia indistinta de las autoridades laborales, entendién-
dose estas por un lado al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje y por otro 
a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, por lo cual el 
trabajador al ejercitar su acción ante la Junta anteriormente referida, en fecha 
veintisiete de enero de dos mil catorce, es de entenderse que la única autori-
dad bajo la cual deberá ser tramitado su juicio hasta su conclusión deberá ser 
ante la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca y por tanto, 
este Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, con fun-
damento a lo dispuesto por el artícu lo 200 de la Ley del Trabajo de los Servido-
res Públicos y Municipios , rechaza la comparecencia del presente asunto al 
encontrarse fuera de su ámbito competencial, siendo de explorado derecho 
que las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les faculta, el términos del 
artícu lo 16 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado 
de México, en ese orden de ideas, con el propósito de no afectar al operario, 
remítase el expediente en el que se actúa al Tribunal Colegiado del Segundo 
Circuito en Turno en Metería Laboral, para que dicha instancia federal se pro-
nuncie y determine qué autoridad es la competente para conocer del juicio 
planteado por el **********, ello en virtud, de que los Tribunales Colegiados 
del Circuito deben conocer de los conflictos competenciales surgidos entre 
las autoridades que administran la justicia laboral.

"‘Notifíquese ...’

"Sentado lo anterior, se hace la precisión de que la competencia del Tri-
bunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, se surte 
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conforme a lo previsto en los artícu los 184, 185, fracción I y 186 Bis de la Ley 
del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que establecen:

"‘Artícu lo 184. El Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje es un órgano 
autónomo y dotado de plena jurisdicción, conocerá y resolverá los conflictos la-
borales individuales y colectivos que se presenten entre los sujetos de esta ley.’

"‘Artícu lo 185. El tribunal será competente para:

"‘I. Conocer y resolver, en conciliación y arbitraje, de los conflictos in-
divi duales que se susciten entre las instituciones públicas, dependencias, or-
ganis mos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal, y 
orga nismos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen y sus 
servidores públicos que no conozcan las Salas; ...’

"‘Artícu lo 186 Bis. Las Salas Auxiliares del tribunal serán competentes para:

"‘I. Conocer y resolver, en conciliación y arbitraje, de los conflictos indi-
viduales con motivo de la relación laboral que se susciten entre las institucio-
nes públicas o dependencias municipales y sus servidores públicos.

"‘II. De los procedimien tos necesarios para la determinación de depen-
dencia económica de los familiares de los servidores públicos fallecidos.

"‘La competencia territorial de las Salas Auxiliares se determinará por 
el Pleno del Tribunal, en el acuerdo que corresponda.

"‘Las resoluciones de las Salas Auxiliares no admiten ningún recurso.

"‘Cuando se demande conjuntamente al Municipio y algún otro Poder 
del Estado u órgano sujeto a esta ley de carácter estatal, el Tribunal será el 
competente.’

"Por su parte, el artícu lo 1o. de la Ley del Trabajo de los Servidores Pú-
blicos del Estado y Municipios, dispone:

"‘Artícu lo 1. Esta ley es de orden público e interés social y tiene por ob-
jeto regular las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos 
del Estado y los Municipios y sus respectivos servidores públicos. Igualmente, 
se regulan por esta ley las relaciones de trabajo entre los tribunales adminis-
trativos, los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y 
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municipal y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determi-
nen y sus servidores públicos.

"‘El Estado o los municipios pueden asumir, mediante convenio de sus-
titución, la responsabilidad de las relaciones de trabajo, cuando se trate de 
organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal, 
que tengan como objeto la prestación de servicios públicos, de fomento educa-
tivo, científico, médico, de vivienda, cultural o de asistencia social, se regularán 
conforme a esta ley, considerando las modalidades y términos específicos que 
se señalen en los convenios respectivos.’

"En tal virtud, si en el presente asunto el actor **********, demandó 
del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios 
(ISSEMYM), como acción principal el ‘Otorgamien to del nombramien to 
por escrito, de la basificación’, entonces, la autoridad competente es el Tri
bunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad 
de Toluca.

"Esto es así, porque tal y como lo señaló la Junta laboral, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. 
XXXIII/2016 (10a.), cuyos título y subtítulo son: ‘ORGANISMOS PÚBLICOS 
DESCENTRALIZADOS LOCALES. EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS FACULTA 
AL LEGISLADOR SECUNDARIO PARA REGULAR LAS RELACIONES LABO-
RALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJADORES, DE ACUERDO CON LOS 
APARTADOS A O B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE 
MANERA MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN DE SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A 
ALGUNO DE ELLOS [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 
(10a.) (*)].’, estipuló que abandonaba el criterio contenido en la jurispruden-
cia 2a./J. 180/2012 (10a.), con el rubro: ‘ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. 
LAS RELACIONES LABORALES CON SUS TRABAJADORES SE RIGEN POR 
EL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL Y LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, POR LO QUE LA COMPETENCIA PARA RESOLVER LOS CON-
FLICTOS RESPECTIVOS CORRESPONDE A LAS JUNTAS LOCALES DE CONCI-
LIACIÓN Y ARBITRAJE.’, así como todas aquellas en donde se hubiere sostenido 
un criterio similar, al estimar que la voluntad del Constituyente plasmada en 
el artícu lo 116, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, consiste en otorgar flexibilidad para que las normas locales respon-
dan a las características y peculiaridades de los servidores públicos de cada 
uno de los Estados y Municipios, aunado a que, de su interpretación grama-
tical, se observa que se determinó que las relaciones de trabajo entre los 
‘Estados y sus trabajadores’ se rigieran por las leyes que expidan las Legisla-
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turas Locales, en el que se utiliza el concepto ‘Estado’ como sinónimo de 
Estado federado como orden jurídico, lo que incluye a los poderes locales, los 
organismos centralizados y descentralizados de la administración pública local, 
así como a los organismos constitucionales autónomos de la entidad. Con 
base en lo anterior, las entidades federativas tienen la potestad constitucional 
de regular las relaciones laborales entre los distintos organismos descentrali-
zados locales y sus trabajadores, según sea el caso, de acuerdo con los apar-
tados A o B del artícu lo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, inclusive de manera mixta, sin que deban sujetarse a alguno de 
ellos en especial, pues la tesis aludida, número 2a. XXXIII/2016 (10a.), de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página 1210, Libro 31, Tomo II, junio de 2016, de la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época «y Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas», es del tenor literal siguiente:

"‘ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS LOCALES. EL ARTÍCU-
LO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUNDARIO PARA REGU-
LAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJADORES, 
DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITU-
CIONAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN DE SUJETARSE 
ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS [ABANDONO DE LA JURISPRU-
DENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) (*)]. En una nueva reflexión, la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación abandona el criterio contenido en la 
jurisprudencia indicada, así como todas aquellas en donde se hubiere soste-
nido un criterio similar, al estimar que la voluntad del Constituyente plasmada 
en el artícu lo 116, fracción VI, de la Constitución Federal, consiste en otorgar 
flexibilidad para que las normas locales respondan a las características y pecu-
liaridades de los servidores públicos de cada uno de los Estados y Municipios, 
aunado a que, de su interpretación gramatical, se observa que se deter minó 
que las relaciones de trabajo entre los «Estados y sus trabajadores» se rigie-
ran por las leyes que expidan las Legislaturas Locales, en el que se utiliza el 
concepto ‘Estado’ como sinónimo de Estado federado como orden jurídico, lo 
que incluye a los poderes locales, los organismos centralizados y descentra-
lizados de la administración pública local, así como a los organismos cons-
titucionales autónomos de la entidad. Con base en lo anterior, las entidades 
federativas tienen la potestad constitucional de regular las relaciones labora-
les entre los distintos organismos descentralizados locales y sus trabajadores, 
según sea el caso, de acuerdo con los apartados A o B del artícu lo 123 cons-
titucional, inclusive de manera mixta, sin que deban sujetarse a alguno de 
ellos en especial.’



1744 OCTUBRE 2018

"Además, el criterio transcrito fue reiterado por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia número 2a./J. 
130/2016 (10a.), publicada el once de noviembre de dos mil dieciséis, 
del Semanario Judicial de la Federación, cuyos título, subtítulo y conte
nido son los siguientes: ‘ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS 
LOCALES. EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUN-
DARIO PARA REGULAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS 
Y SUS TRABAJADORES, DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B DEL 
ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, SIN LA 
OBLIGACIÓN DE SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS 
[ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) (*)]. La voluntad 
del constituyente plasmada en el artícu lo 116, fracción VI, de la Constitución 
Federal, consiste en otorgar flexibilidad para que las normas locales respon-
dan a las características y peculiaridades de los servidores públicos de cada uno 
de los Estados y Municipios, aunado a que, de su interpretación gramatical, 
se observa que se determinó que las relaciones de trabajo entre los «Estados 
y sus trabajadores» se rigieran por las leyes que expidan las Legislaturas Lo-
cales, en el que se utiliza el concepto «Estado» como sinónimo de Estado fede-
rado como orden jurídico, lo que incluye a los poderes locales, los organismos 
centralizados y descentralizados de la administración pública local, así como 
a los organismos constitucionales autónomos de la entidad. Con base en lo 
anterior, las entidades federativas tienen la potestad constitucional de regular 
las relaciones laborales entre los distintos organismos descentralizados locales 
y sus trabajadores, según sea el caso, de acuerdo con los apartados A o B del 
artícu lo 123 constitucional, inclusive de manera mixta, sin que deban sujetarse 
a alguno de ellos en especial.’

"En ese punto, conviene traer a colación el criterio sustentado por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la con-
tradicción de tesis 158/2016, sustentada entre los Tribunales Colegiados Pri-
mero en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, Dé cimo 
Sexto en Materia Administrativa del Primer Circuito y Primero de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa; donde 
estableció que su análisis consistía en dilucidar si el último párrafo del artícu-
lo 217 de la Ley de Amparo, en el que dispone que la jurisprudencia en ningún 
caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de ‘persona alguna’, se refe ría úni-
camente a personas físicas y morales, o también incluye a las personas mo-
rales oficiales, como lo son los órganos del Estado.

"Luego, de una interpretación armónica del estudio realizado por la Se-
gunda Sala del Alto Tribunal del País en la mencionada contradicción de tesis, 
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advirtió que las personas morales oficiales pueden colocarse en diversas si-
tuaciones e hipótesis jurídicas, dado que éstas podrían comparecer en un 
pro cedimien to, ya sea para defender un acto de autoridad, su posición patronal, 
o incluso, su postura en un litigio contractual; por ende, sería riguroso esta-
blecer un contenido jurídico único para el numeral 217 de la Ley de Amparo 
que fuese aplicable a todos los escenarios en que se encuentren involucra-
dos los órganos del Estado.

"En esa medida, la Segunda Sala del Máximo Tribunal del País, consideró 
que en tratándose de la Ley de Amparo, el término ‘persona’ es empleado para 
hacer referencia a personas físicas y morales que sufren una afectación en 
sus derechos fundamentales; mientras que el Estado y sus instituciones tie-
nen la posibilidad comparecer como personas morales públicas en calidad de 
quejosas dentro de un juicio de amparo, cuando refieran una afectación a su 
patrimonio por virtud de una relación jurídica en un plano de igualdad con los 
particulares.

"No obstante, cuando una persona moral oficial comparezca a defen-
der un acto de autoridad, entonces no se actualizará la prohibición contenida 
en el último párrafo del artícu lo 217 de la Ley de Amparo y, en consecuencia, 
la jurisprudencia podrá tener efectos retroactivos, incluso cuando ello impli-
que un perjuicio para la autoridad.

"En esa medida, atendiendo a la metodología señalada en la contradic-
ción de tesis de que se trata, para establecer los alcances del término ‘perso-
na alguna’ contenido en el artícu lo 217 de la Ley de Amparo, el tribunal deberá 
atender a lo dispuesto en los incisos a), b) y c), que a la letra dicen:

"a) Verificar en primer término si existe una cuestión de retroactividad 
de la jurisprudencia;

"b) Respecto de las personas físicas y morales, siempre se actualizará 
la prohibición de que la jurisprudencia tenga efectos retroactivos en su per-
juicio; y,

"c) En caso de que se trate de una persona moral oficial y exista un 
problema de retroactividad de jurisprudencia, el juzgador tendrá que analizar 
la naturaleza del asunto y el carácter con el que comparece en el procedimien-
to o juicio en concreto.

"De lo anterior se advierte que, aun considerando que se estuviese en 
algún supuesto atinente a la retroactividad de la jurisprudencia, lo cierto es 
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que en términos del aludido inciso c), los órganos jurisdiccionales, en el caso 
concreto, actúan como personas morales oficiales en los que se suscita un con-
flicto competencial, por lo que no se está en el caso de que en torno a ellos y 
al momento de resolver el citado conflicto de competencia tuviera que aten-
derse al interés patrimonial, laboral, contractual u otro que ameritase su pro-
tección en términos de lo previsto por el numeral 217 de la Ley de Amparo.

"Por las razones expuestas, este Tribunal Colegiado arriba a la conclu-
sión de que en la especie no se incurre en una aplicación retroactiva de la 
jurisprudencia en perjuicio de persona alguna, ya que al tratarse de un con-
flicto competencial suscitado entre el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbi-
traje del Estado de México, residente en Toluca y la Junta Especial Dos de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Toluca; no se resuelve el fondo del 
asunto a través del laudo, ni tampoco se está fallando el amparo directo rela-
tivo a las pretensiones y excepciones hechas valer por las partes en el juicio 
laboral; sino que únicamente se ponderan los posicionamien tos de las men-
cionadas autoridades responsables respecto a su competencia jurisdiccional.

"En ese sentido, resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 128/2016 
(10a.), derivada de la contradicción de tesis 158/2016, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 1428, 
Libro 36, Tomo II, noviembre de 2016, de la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, con registro digital: 2013080, de título, subtítulo y texto siguientes:

"‘JURISPRUDENCIA. CONTENIDO Y ALCANCES DE LA EXPRESIÓN «PER-
SONA ALGUNA» PREVISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 217 DE 
LA LEY DE AMPARO. La porción normativa referida, al establecer que la juris-
prudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona 
alguna impone al juzgador una serie de exigencias, pues en primer término 
deberá cerciorarse de que en un caso concreto existe un problema de retroac-
tividad en relación con un criterio jurisprudencial y, en ese escenario, respecto 
de las personas físicas y morales siempre se actualizará la prohibición conte-
nida en la Ley de Amparo, al encuadrar en la expresión «persona alguna». Sin 
embargo, cuando se trate de una persona moral oficial, el juzgador tendrá 
que analizar la naturaleza del asunto y el carácter con el que ésta comparece, 
pues si lo hace para defender un acto de autoridad, entonces no encuadrará en 
la prohibición aludida, pero sí lo hará cuando comparezca a defender un inte-
rés de otra naturaleza, como patrimonial, patronal o contractual, entre otros.’

"Máxime, que en el artícu lo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, apartados A y B, se consagran las bases constitucionales 
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de protección a los trabajadores para asegurar su tranquilidad personal, el 
bienestar de sus familiares, y sus derechos mínimos, que no pueden ser dismi-
nuidos; empero, el marco constitucional al que está sujeto el legislador estatal 
para expedir las leyes del trabajo, se compone no sólo por el artícu lo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sino también por lo 
dispuesto en los diversos 73, 115, 116 y 124 de la propia Carta Magna, cuyo texto, 
en la parte conducente, es del siguiente tenor:

"‘Artícu lo 73. El Congreso tiene facultad:

"‘X. Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, minería, 
sustancias químicas, explosivos, pirotecnia, industria cinematográfica, comer-
cio, juegos con apuestas y sorteos, intermediación y servicios financieros, 
energía eléctrica y nuclear y para expedir las leyes del trabajo reglamentarias 
del artícu lo 123.’

"‘Artícu lo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio 
Libre, conforme a las bases siguientes: ...

"‘VIII. Las leyes de los Estados introducirán el principio de la representa-
ción proporcional en la elección de los Ayuntamien tos de todos los Municipios.

"‘Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se 
regirán por las leyes que expidan las Legislaturas de los Estados con base en 
lo dispuesto en el artícu lo 123 de esta Constitución, y sus disposiciones 
reglamentarias.’

"‘Artícu lo 116. El poder público de los Estados se dividirá, para su ejerci-
cio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos 
poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en 
un solo individuo.

"‘Los Poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: ...

"‘VI. Las relaciones de trabajo entre los Estados y sus trabajadores, se re-
girán por las leyes que expidan las Legislaturas de los Estados con base en lo 
dispuesto por el artícu lo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y sus disposiciones reglamentarias.’
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"‘Artícu lo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
de trabajo, conforme a la ley.

"‘El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes debe-
rá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"‘A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y 
de una manera general, todo contrato de trabajo: ...

"‘B. Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus 
trabajadores: ...’

"‘Artícu lo 124. Las facultades que no están expresamente concedidas 
por esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a 
los Estados.’

"Consecuentemente, la multiplicidad de organismos y de funciones es 
precisamente la razón por la que se le otorgó la facultad expresa al legislador 
local, para que, atendiendo a las particularidades de las entidades que forman 
el orden jurídico local, emitiera la normatividad que regulara las relaciones de 
trabajo de los servidores públicos con el Estado, por lo que no podría conside-
rarse que únicamente por tratarse de organismos descentralizados las relacio-
nes laborales con sus trabajadores se rigen por el apartado A del artícu lo 123 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

"Por ende, no todos los organismos descentralizados actúan como em-
presas paraestatales, y aun si se toma en cuenta que una de las característi-
cas principales de éstos es que gozan de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, lo anterior no implica que tengan una finalidad distinta a la de contri-
buir al bienestar general y que, por ende, sus trabajadores ejerzan una función 
pública que los hace sujetos de la fracción VI del artícu lo 116 de la Constitu-
ción Federal; de ahí que, las relaciones de los trabajadores de los organismos 
descentralizados de carácter local –como entes públicos que cumplen con di-
versos propósitos dentro de la actividad estatal– forman parte de la atribución 
prevista en el artícu lo 116, fracción VI, constitucional, por lo que las Legisla-
turas Locales están facultadas para emitir la normatividad correspondiente 
que atienda a las características y particularidades de cada localidad; por 
ende, en la especie, el legislador en el Estado de México, emitió la Ley del 
Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en la que en el or-
dinal 185, estipuló que era competencia del Tribunal Estatal de Conciliación y 
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Arbitraje, conocer de los asuntos en los que se encontrare inmiscuido un ‘orga
nismo público descentralizado’.

"De lo anterior se evidencia, que el legislador secundario, en uso de las 
atribuciones que se le otorgaron conforme al artícu lo 116, fracción VI, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sujetó las relaciones 
del Instituto de Salud de México, en su carácter de organismo descentra
lizado, y sus trabajadores a lo previsto en el apartado B del precepto 123 cons-
titucional y, en consecuencia, a la legislación –Ley del Trabajo de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios–, que conforme al aludido apartado en rela-
ción con el citado numeral 116 constitucional puede emitirse a nivel estatal.

"En tal virtud, se colige que, si el Estado de México tiene potestad cons-
titucional de regular las relaciones laborales entre los poderes locales, los orga-
nismos centralizados y descentralizados de la administración pública local, 
así como a los organismos constitucionales autónomos de la entidad; y al con-
tener el artícu lo primero de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos que 
es de orden público y tiene por objeto regular las relaciones de trabajo, com-
prendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus res-
pectivos servidores públicos. Igualmente, se regulan por esta ley las relaciones 
de trabajo entre los tribunales administrativos, los organismos descentralizados, 
fideicomisos de carácter estatal y municipal y los órganos autónomos que 
sus leyes de creación así como lo determinen y sus servidores públicos; la 
autoridad legalmente competente para conocer de la demanda laboral inter-
puesta por **********, en contra del Instituto de Seguridad Social del 
Estado de México y Municipios (ISSEMYM), es el Tribunal Estatal de Con
ciliación y Arbitraje, con residencia en Toluca, cuando más, que el artícu lo 
186 Bis, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Munici-
pios, lo prevé así, toda vez que establece, que Tribunal Estatal de Conciliación 
y Arbitraje será competente para conocer y resolver, de los conflictos indivi-
duales con motivo de la relación laboral que se susciten entre las institucio-
nes públicas o dependencias municipales y sus servidores públicos.

"Máxime que la determinación de la competencia, conlleva la aplicación 
de la ley según el caso, pues de tratarse de supuestos previstos en el apartado 
A del artícu lo 123 constitucional, se aplica la Ley Federal del Trabajo en tanto 
que, cuando se analiza un caso previsto en el apartado B de dicha disposición 
constitucional, la ley aplicable para resolver el asunto es la ley burocrática 
federal o estatal según el caso y, entre ambas leyes reguladoras del apartado 
A y B, existen condiciones y prestaciones laborales diversas, por lo que es 
necesario determinar la competencia para que las partes en el juicio sean 
juzgadas conforme a la ley que rige la relación laboral y, como consecuencia, 
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por la autoridad facultada para su aplicación, lo que da certeza jurídica a los 
contendientes.

"Por los motivos expuestos, es que este Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Segundo Circuito, concluye, que el Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje con residencia en esta Ciudad de Toluca, es 
legalmente competente para conocer de la demanda laboral promovida por 
**********, en contra del Instituto de Seguridad Social del Estado de 
México y Municipios (ISSEMYM) ..."

d) En el conflicto competencial 67/2017, dirimió la competencia 
de la siguiente forma:

"... SEGUNDO.—La competencia para conocer de la demanda promo-
vida por **********, en contra del Organismo Público Descentralizado Muni-
cipal para la prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Tratamien to 
de Aguas Residuales del Municipio de ********** y/o quien resulte ser pro-
pietario o responsable de la fuente de trabajo, corresponde al Tribunal Estatal 
de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, en atención a las siguien-
tes consideraciones.

"De las transcripciones contenidas en esta ejecutoria, se advierte que 
el actor **********, mediante escrito presentado el trece de mayo de dos mil 
dieciséis, en la Oficialía de Partes de la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje del Valle de Toluca, turnado a la Junta Especial Número Dos 
de la Local de Conciliación y Arbitraje con residencia en esta ciudad, por 
conducto de apoderado, demandó del Organismo Público Descentralizado 
Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje 
y Tratamien to de Aguas Residuales del Municipio de ********** y/o 
quien resulte responsable de la fuente de trabajo, diversas prestaciones 
derivadas del nexo laboral que le une con la demandada, consistentes en 
el pago de una indemnización constitucional y salarios vencidos con motivo 
del despido injustificado que dijo fue objeto el quince de marzo de dos mil die-
ciséis y prestaciones accesorias derivadas de la ley y del contrato de trabajo.

"Manifestando entre otros hechos:

"Que el día 1o. de mayo de 2013 fue contratado por el organismo de-
mandado, con la categoría de **********, con horario de labores de las 9:00 
a las 18:00 horas, de lunes a viernes y de 0:00 a las 17:00 horas los sábados y 
domingos, con dos horas para comer y descansar dentro de la fuente de tra-
bajo normalmente de las 14:00 a las 16:00 horas, con descanso el día jueves 
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de cada semana, con un salario base diario de $********** e integrado diario de 
$********** pesos.

"Que el 15 de marzo de 2016, aproximadamente a las dieciocho horas, 
cuando se disponía a retirarse a descansar después de haber concluido su 
jornada de trabajo, fue interceptado por ********** en la puerta de acceso a 
la fuente de trabajo y lo despidió.

"Que debido a lo anterior, presentó demanda laboral que fue radicada 
ante la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Valle de Toluca, Estado de México, el trece de mayo de dos mil dieciséis, con 
el número **********; con fecha trece de mayo de dos mil dieciséis se admitió 
a trámite la demanda, se señaló fecha para la audiencia de conciliación, de-
manda y excepciones y se comisionó al actuario de la Junta para que notifi-
cara y emplazara a juicio a la parte demandada.

"Mediante escrito de diez de octubre de dos mil dieciséis el Organis-
mo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios 
de Agua Potable, Drenaje y Tratamien to de Aguas Residuales del Municipio de 
**********, México, interpuso incidente de previo y especial pronunciamien to 
de competencia, bajo el argumento de que, la autoridad competente para 
resolver el asunto lo es el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado 
de México.

"Con fecha doce de octubre de dos mil dieciséis, la Junta Especial Nú-
mero Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, Estado de 
México, dio trámite al incidente de competencia planteado, señalando fecha 
y hora para la audiencia respectiva.

"En escrito de fecha nueve de enero de dos mil diecisiete, el actor 
**********, por conducto de su apoderado legal, realizó manifestaciones con 
relación al incidente de competencia que planteó su contraparte, haciéndolo 
en el sentido de que debe desecharse dicho incidente por haberse interpuesto 
de forma extemporánea.

"Con fecha treinta y uno de enero de dos mil diecisiete, la Junta Especial 
Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, resolvió 
el incidente de competencia planteado, declarándolo procedente, considerando 
que, de autos se desprende se demandó al Organismo Público Descentraliza-
do Municipal para la prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje 
y Tratamien to de Aguas Residuales del Municipio de **********, México, que 
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forma parte de la Administración Pública del Gobierno del Estado de México 
y que, conforme al contenido del artícu lo 116 fracción VI, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, las relaciones de trabajo entre los 
Estados y sus trabajadores deben regirse por la leyes que expidan las Legis-
latu ras de los Estados, que conforme a la Ley del Trabajo de los Servidores Pú-
blicos del Estado y Municipios, artícu los 1, 2, 4, 184 y 185, los conflictos 
genera dos entre éste y sus trabajadores deben someterse a los establecido 
en dicha ley, por lo que, con apoyo además en los artícu los 527, 698 y 701 
de la Ley Federal del Trabajo, se declaró legalmente incompetente para 
conocer y resolver del asunto, declinando la competencia en favor del 
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de México.

"Asimismo, dicha autoridad apoyó su determinación apoyándose además 
en la jurisprudencia 2a./J. 130/2016 (10a.) emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación de título, subtítulo y texto siguientes: 
‘ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS LOCALES. EL ARTÍCULO 116, 
FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUNDARIO PARA REGULAR LAS 
RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJADORES, DE 
ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIO-
NAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN DE SUJETARSE 
ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS [ABANDONO DE LA JURISPRU-
DENCIA 2a./J.180/2012 (10a.)]. En una nueva reflexión, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación abandona el criterio contenido en 
la jurisprudencia indicada, así como todas aquellas en donde se hubiere sos-
tenido un criterio similar, al estimar que la voluntad del Constituyente plas-
mada en el artícu lo 116, fracción VI, de la Constitución Federal, consiste en 
otorgar flexibilidad para que las normas locales respondan a las característi-
cas y peculiaridades de los servidores públicos de cada uno de los Estados y 
Municipios, aunado a que, de su interpretación gramatical, se observa que 
se determinó que las relaciones de trabajo entre los «Estados y sus trabajado-
res» se rigieran por las leyes que expidan las Legislaturas Locales, en el que se 
utiliza el concepto «Estado» como sinónimo de Estado federado como orden 
jurídico, lo que incluye a los poderes locales, los organismos centralizados y 
descentralizados de la administración pública local, así como a los organismos 
constitucionales autónomos de la entidad. Con base en lo anterior, las entida-
des federativas tienen la potestad constitucional de regular las relaciones labo-
rales entre los distintos organismos descentralizados locales y sus trabajadores, 
según sea el caso, de acuerdo con los apartados A o B del artícu lo 123 cons-
titucional, inclusive de manera mixta, sin que deban sujetarse a alguno de ellos 
en especial.’
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"El Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, el 
veintinueve de junio de dos mil diecisiete, recibió los autos, radicó la demanda 
con el número de expediente 866/2017, y se declaró legalmente incompetente 
para conocer del juicio, sobre la base de que la competencia correspondía a 
la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, dado que, al tratarse el demandado 
de un organismo público descentralizado local a saber, Organismo Público 
Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Pota-
ble, Drenaje y Tratamien to de Aguas Residuales del Municipio de **********, 
México, cuyas relaciones entre éste y sus trabajadores están sujetas al régi-
men legal del artícu lo 123, apartado A, de la Constitución General de la Repú-
blica, ya que los organismos descentralizados no forman parte del Poder 
Ejecutivo y, asimismo, estableció que, conforme a la jurisprudencia en que 
apoya su determinación, la Junta Especial refiere que la competencia será 
mixta y sin obligación de sujetarse específicamente a la competencia indis-
tinta de las autoridades laborales, entendiéndose por un lado al Tribunal Es-
tatal de Conciliación y Arbitraje y por otro a la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje, y que el trabajador al manifestar su voluntad de que la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca conozca del juicio, por haberla pre-
sentado ante la citada Junta Local, deberá ser dicha Junta quien conozca del 
asunto, por ello declinó la competencia para conocer del asunto a la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de México y remitió el expediente 
laboral al Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito en 
Turno en Materia Laboral, para que determinara la competencia del juicio.

"Derivado de lo anterior, el citado Tribunal Estatal de Conciliación y Ar-
bitraje determinó no asumir la competencia que le fue declinada, invocando 
al respecto las tesis sustentadas por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de rubros: ‘ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. LAS RELACIO-
NES LABORALES CON SUS TRABAJADORES SE RIGEN POR EL APARTADO 
A DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL Y LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
POR LO QUE LA COMPETENCIA PARA RESOLVER LOS CONFLICTOS RES-
PECTIVOS CORRESPONDE A LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.’; 
‘ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE CARÁCTER LOCAL. SUS RELACIONES 
LABORALES SE RIGEN POR EL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 CONSTITU-
CIONAL.’, ‘LEYES DEL TRABAJO. LAS LEGISLATURAS LOCALES SÓLO PUE-
DEN EXPEDIR LEYES REGLAMENTARIAS DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 
123 CONSTITUCIONAL.’ y ‘COMPETENCIA LABORAL. CUANDO UNA JUNTA 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DECLINA DE OFICIO SU COMPETENCIA EN 
FAVOR DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE ESTIMA COMPETENTE Y ÉSTE 
A SU VEZ LA RECHAZA, EL MISMO DEBE REMITIR DE INMEDIATO EL EXPE-
DIENTE LABORAL AL ÓRGANO QUE DEBA DECIDIR EL CONFLICTO COM-
PETENCIAL.’; y, declinó la competencia para conocer del asunto a la Junta 
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Es pe cial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Tolu-
ca, Estado de México y remitió el expediente laboral al Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Segundo Circuito en turno en materia laboral, para que 
deter minara la competencia del juicio.

"Establecido lo anterior, debe decirse que la competencia del Tribunal 
Estatal de Conciliación y Arbitraje, se surte conforme a lo previsto en los ar-
tícu los 184 y 185 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios, que establecen:

"‘Artícu lo184. El Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje es un órgano 
autónomo y dotado de plena jurisdicción, conocerá y resolverá los conflictos 
laborales individuales y colectivos que se presenten entre los sujetos de esta ley.’

"‘Artícu lo 185. El tribunal será competente para:

"‘I. Conocer y resolver, en conciliación y arbitraje, de los conflictos indivi-
duales que se susciten entre las instituciones públicas, dependencias, orga nis-
mos descentralizados, fideicomisos de carácter Estatal y Municipal y organismos 
autónomos que sus leyes de creación así lo determinen y sus servidores pú-
blicos que no conozcan las Salas;

"‘II. Conocer y resolver, en conciliación y arbitraje, los conflictos colec-
tivos que surjan entre las instituciones públicas o dependencias y las organiza-
ciones sindicales;

"‘III. Conceder el registro de los sindicatos y, en su caso, dictar la can-
celación de los mismos;

"‘IV. Conocer y resolver, en conciliación y arbitraje, de los conflictos in-
ternos de los sindicatos y de los intersindicales;

"‘V. Efectuar el registro de las condiciones generales de trabajo, de los 
estatutos de los sindicatos, así como de aquellos otros documentos que por 
su naturaleza deban obrar en los registros del tribunal; y

"‘VI. Llevar los procedimien tos para la determinación de dependencia 
económica de los familiares de los servidores públicos;

"‘VII. Dictar la resolución que ordene la suspensión temporal de su 
cargo de un servidor público en términos de lo dispuesto por el artícu lo 209 y 
253 de esta ley; y
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"‘VIII. Conocer de cualquier otro asunto relativo, derivado o directamente 
vinculado con las relaciones de trabajo.’

"Por su parte, el artícu lo 1o. de la Ley del Trabajo de los Servidores Pú-
blicos del Estado y Municipios, dispone:

"‘Artícu lo 1. Esta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto 
regular las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del 
Estado y los Municipios y sus respectivos servidores públicos.

"‘Igualmente, se regulan por esta ley las relaciones de trabajo entre los 
tribunales administrativos, los organismos descentralizados, fideicomisos de 
carácter estatal y municipal y los órganos autónomos que sus leyes de crea-
ción así lo determinen y sus servidores públicos.

"‘El Estado o los municipios pueden asumir, mediante convenio de sus-
titución, la responsabilidad de las relaciones de trabajo, cuando se trate de 
organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal, que 
tengan como objeto la prestación de servicios públicos, de fomento educativo, 
científico, médico, de vivienda, cultural o de asistencia social, se regularán con-
forme a esta ley, considerando las modalidades y términos específicos que se 
señalen en los convenios respectivos.’

"De igual forma, se destaca que, el ente demandado Organismo Público 
Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Pota-
ble, Drenaje y Tratamien to de Aguas Residuales del Municipio de **********, 
México, es un organismo público descentralizado, pues así lo dispone el ar-
tícu lo 284, del Bando Municipal de ********** 2016-2018, que a la letra dice:

"‘Artícu lo 284. El H. Ayuntamien to de **********, con la aprobación 
de la Legislatura del Estado, mediante Decreto Numero 181, publicado el 30 de 
septiembre de 2010, en el Periódico Oficial «Gaceta de Gobierno del Estado 
de México», creó el Organismo Público Descentralizado Municipal para la 
prestación de Servicios de Agua Potable, Drenaje y Tratamien to de aguas resi-
duales del Municipio de Almoloya de Juárez. Tal organismo tiene personalidad 
jurídica y patrimonios propios, así como autonomía técnica y administrativa 
en el manejo de sus recursos, pudiendo ejercer los actos de autoridad que 
específicamente le señale la Ley del Agua para el Estado de México y Munici-
pios y su reglamento.’

"Como ha quedado reseñado, **********, por conducto de apoderado, 
mediante escrito presentado ante la Oficialía de Partes de la Junta Local de 
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Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, Junta Especial Número Dos de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, el trece de mayo de dos 
mil dieciséis, demandó del Organismo Público Descentralizado Municipal 
para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Tratamien to de 
Aguas Residuales del Municipio de **********, México, el cumplimien to 
de diversas prestaciones.

"Ahora, se destaca que, el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de México, incorrectamente declinó la competencia a la Junta Local 
de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, en atención a que las entidades 
federativas tienen la potestad constitucional de regular las relaciones labora-
les entre los distintos organismos descentralizados locales y sus trabajadores y 
en el Estado de México, están reguladas la Ley del Trabajo de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios, de conformidad con el artícu lo 1o. citado y 
transcrito en esta resolución.

"Además, se precisa que conforme a la jurisprudencia 2a./J. 130/2016 
(10a.) emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
con el título y subtítulo: ‘ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS LO-
CALES. EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUN-
DARIO PARA REGULAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS 
Y SUS TRABAJADORES, DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B DEL 
ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, SIN LA 
OBLIGACIÓN DE SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS [ABAN-
DONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.).].’, el anterior criterio 
relacionado con el tema, fue abandonado.

"Así es, porque conforme a la citada jurisprudencia, se estableció que 
abandonaba el criterio contenido en la jurisprudencia 2a./J. 180/2012 (10a.), 
con el rubro: ‘ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. LAS RELACIONES LABO-
RALES CON SUS TRABAJADORES SE RIGEN POR EL APARTADO A DEL AR-
TÍCULO 123 CONSTITUCIONAL Y LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO 
QUE LA COMPETENCIA PARA RESOLVER LOS CONFLICTOS RESPECTIVOS 
CORRESPONDE A LAS JUNTAS LOCALES DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.’, 
así como todas aquellas en donde se hubiere sostenido un criterio similar, al 
estimar que la voluntad del Constituyente plasmada en el artícu lo 116, frac-
ción VI, de la Constitución Federal, consiste en otorgar flexibilidad para que 
las normas locales respondan a las características y peculiaridades de los 
servidores públicos de cada uno de los Estados y Municipios, aunado a que, 
de su interpretación gramatical, se observa que se determinó que las relacio-
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nes de trabajo entre los ‘Estados y sus trabajadores’ se rigieran por las leyes 
que expidan las Legislaturas Locales, en el que se utiliza el concepto ‘Estado’ 
como sinónimo de Estado federado como orden jurídico, lo que incluye a los 
poderes locales, los organismos centralizados y descentralizados de la admi-
nistración pública local, así como a los organismos constitucionales autóno-
mos de la entidad. Con base en lo anterior, las entidades federativas tienen la 
potestad constitucional de regular las relaciones laborales entre los distintos 
organismos descentralizados locales y sus trabajadores, según sea el caso, 
de acuerdo con los apartados A o B del artícu lo 123 constitucional, inclusive de 
manera mixta, sin que deban sujetarse a alguno de ellos en especial.

"De lo que se colige que, si el Estado de México tiene potestad constitu-
cional de regular las relaciones laborales entre los poderes locales, los orga-
nismos centralizados y descentralizados de la administración pública local, así 
como a los organismos constitucionales autónomos de la entidad; y al con-
tener el artícu lo primero de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos que 
es de orden público y tiene por objeto regular las relaciones de trabajo, com-
prendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus respec-
tivos servidores públicos. Igualmente, se regulan por esta ley las relaciones de 
trabajo entre los tribunales administrativos, los organismos descentralizados, 
fideicomisos de carácter estatal y municipal y los órganos autónomos que sus 
leyes de creación así como lo determinen y sus servidores públicos; la auto
ridad legalmente competente para conocer de la demanda laboral inter-
puesta por **********, en contra del Organismo Público Descentralizado 
Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Tra-
tamien to de Aguas Residuales del Municipio de **********, México, es el Tribu
nal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, cuando 
más, que el artícu lo 185, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios, lo prevé así, toda vez que establece, que el Tribunal Esta-
tal de Conciliación y Arbitraje será competente para conocer y resolver, en con-
ciliación y arbitraje, de los conflictos individuales que se susciten entre las 
instituciones públicas, dependencias, organismos descentralizados, fideicomi-
sos de carácter estatal y municipal, y organismos autónomos que sus leyes de 
creación así lo determinen y sus servidores públicos que no conozcan las Salas.

"Es aplicable la jurisprudencia número 2a./J.130/2016 (10a.), emitida por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en materia cons-
titucional, laboral, publicada el viernes once de noviembre de dos mil dieciséis, 
en el Semanario Judicial de la Federación, de aplicación obligatoria a partir del 
lunes catorce de noviembre de dos mil dieciséis, que es del título, subtítulo y 
texto siguientes:
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"‘ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS LOCALES. EL ARTÍCU-
LO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUNDARIO PARA REGU-
LAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJA DORES, 
DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITU-
CIONAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN DE SUJETARSE 
ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS [ABANDONO DE LA JURISPRU-
DENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) (*)]. En una nueva reflexión, la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación abandona el criterio contenido en la 
jurisprudencia indicada, así como todas aquellas en donde se hubiere soste-
nido un criterio similar, al estimar que la voluntad del Constituyente plas mada 
en el artícu lo 116, fracción VI, de la Constitución Federal, consiste en otorgar 
flexibilidad para que las normas locales respondan a las características y pe-
culiaridades de los servidores públicos de cada uno de los Estados y Munici-
pios, aunado a que, de su interpretación gramatical, se observa que se deter minó 
que las relaciones de trabajo entre los «Estados y sus trabajadores» se rigieran 
por las leyes que expidan las Legislaturas Locales, en el que se utiliza el con-
cepto «Estado» como sinónimo de Estado federado como orden jurídico, lo que 
incluye a los poderes locales, los organismos centralizados y descentralizados 
de la administración pública local, así como a los organismos constitucio na-
les autónomos de la entidad. Con base en lo anterior, las entidades federativas 
tienen la potestad constitucional de regular las relaciones laborales entre los 
distintos organismos descentralizados locales y sus trabaja dores, según sea el 
caso, de acuerdo con los apartados A o B del artícu lo 123 constitucional, inclu-
sive de manera mixta, sin que deban sujetarse a alguno de ellos en especial.’

"Así como la diversa 2a./J. 131/2016 (10a.), sustentada también por la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el mismo 
Libro 36 y Tomo II, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes 
de noviembre de dos mil dieciséis, materias constitucional laboral, Décima 
Época, que dice:

"‘ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO DE QUIN-
TANA ROO, EL LEGISLADOR SECUNDARIO TIENE FACULTADES PARA SUJETAR 
LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJADORES 
A LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES LEGIS LA-
TIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL, DE LOS AYUNTAMIENTOS Y ORGANISMOS DES-
CENTRALIZADOS DE ESA ENTIDAD. Conforme a lo sostenido por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto a que la voluntad 
del Constituyente plasmada en el artícu lo 116, fracción VI, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, consiste en otorgar flexibilidad 
para que las normas locales respondan a las características y peculiaridades 
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de los servidores públicos de cada uno de los Estados y Municipios, las enti-
dades federativas tienen la potestad constitucional de regular las relaciones 
laborales entre los distintos organismos descentralizados locales y sus traba-
jadores, según sea el caso, de acuerdo con los apartados A o B del artícu lo 123 
constitucional, inclusive de manera mixta, sin que deban sujetarse a alguno de 
ellos en especial. Por tanto, si en uso de sus facultades, el legislador secun da-
rio sujetó las relaciones de los organismos públicos descentralizados del Estado 
de Quintana Roo y sus trabajadores a lo previsto en el apartado B del pre cepto 
123 constitucional y, en consecuencia, a la legislación local –Ley de los Trabaja-
dores al Servicio de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los Ayun ta-
mien tos y Organismos Descentralizados de esa entidad–, ello no transgrede el 
texto constitucional, ya que el legislador local que expidió este último orde-
namien to está facultado para hacerlo.’

"La aplicación de la jurisprudencia citada en primer orden, en la que se 
apoyó la Junta en mención para declinar la competencia en favor del Tribunal 
Estatal, se justifica por las razones que a continuación se precisan.

"Conviene traer a colación el criterio sustentado por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
tesis 158/2016, sustentada entre los Tribunales Colegiados Primero en Mate-
rias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, Décimo Sexto 
en Materia Administrativa del Primer Circuito y Primero de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa; donde esta-
bleció que su análisis consistía en dilucidar si el último párrafo del artícu lo 217 
de la Ley de Amparo, en el que dispone que la jurisprudencia en ningún caso 
tendrá efecto retroactivo en perjuicio de ‘persona alguna’, se refería únicamente 
a personas físicas y morales, o también incluye a las personas morales oficia-
les, como lo son los órganos del Estado.

"Luego, de una interpretación armónica del estudio realizado por la Se-
gunda Sala del Alto Tribunal del País en la mencionada contradicción de tesis, 
advirtió que las personas morales oficiales pueden colocarse en diversas si-
tuaciones e hipótesis jurídicas, dado que éstas podrían comparecer en un 
procedimien to, ya sea para defender un acto de autoridad, su posición patronal, 
o incluso, su postura en un litigio contractual; por ende, sería riguroso esta-
blecer un contenido jurídico único para el numeral 217 de la Ley de Amparo, 
que fuese aplicable a todos los escenarios en que se encuentren involucrados 
los órganos del Estado.

"En esa medida, la Segunda Sala del Máximo Tribunal del País, consideró 
que en tratándose de la Ley de Amparo, el término "persona" es empleado para 
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hacer referencia a personas físicas y morales que sufren una afectación en 
sus derechos fundamentales; mientras que el Estado y sus instituciones tie-
nen la posibilidad de comparecer como personas morales públicas en calidad 
de quejosas dentro de un juicio de amparo, cuando refieran una afectación a su 
patrimonio por virtud de una relación jurídica en un plano de igualdad con 
los particulares.

"No obstante, cuando una persona moral oficial comparezca a defen-
der un acto de autoridad, entonces no se actualizará la prohibición contenida 
en el último párrafo del artícu lo 217 de la Ley de Amparo y, en consecuencia, la 
jurisprudencia podrá tener efectos retroactivos, incluso cuando ello implique 
un perjuicio para la autoridad.

"En esa medida, atendiendo a la metodología señalada en la contradic-
ción de tesis de que se trata, para establecer los alcances del término ‘persona 
alguna’ contenido en el artícu lo 217 de la Ley de Amparo, el tribunal deberá 
atender a la metodología consignada al final de la ejecutoria en consulta, en 
términos de los incisos a), b) y c), que a la letra dicen:

"a) Verificar en primer término si existe una cuestión de retroactividad 
de la jurisprudencia;

"b) Respecto de las personas físicas y morales, siempre se actualizará 
la prohibición de que la jurisprudencia tenga efectos retroactivos en su per-
juicio; y,

"c) En caso de que se trate de una persona moral oficial y exista un pro-
blema de retroactividad de jurisprudencia, el juzgador tendrá que analizar la 
naturaleza del asunto y el carácter con el que comparece en el procedimien to 
o juicio en concreto.

"De lo anterior se advierte que, aun considerando que se estuviese 
en algún supuesto atinente a la retroactividad de la jurisprudencia, lo cierto 
es que en términos del aludido inciso c), los órganos jurisdiccionales, en el 
caso concreto, actúan como personas morales oficiales en los que se suscita 
un conflicto competencial, por lo que no se está en el caso de que en torno a 
ellos y al momento de resolver el citado conflicto de competencia tuviera que 
atenderse al interés patrimonial, laboral, contractual u otro que ameritase su 
protección en términos de lo previsto por el numeral 217 de la Ley de Amparo.

"Máxime que la determinación de la competencia, conlleva la aplicación 
de la ley según el caso, pues de tratarse de supuestos previstos en el apartado 



1761CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

A, artícu lo 123 constitucional se aplica la Ley Federal del Trabajo, en tanto que 
cuando se analiza un caso previsto en el apartado B de dicha disposición 
constitucional, la ley aplicable para resolver el asunto es la ley burocrática 
federal o estatal, según el caso; y entre ambas leyes reguladoras del apartado 
A y B existen condiciones y prestaciones laborales diversas, por lo que es 
nece sario determinar la competencia para que las partes en juicio sean juz-
gadas conforme a la ley que rige la relación laboral y, como consecuencia, 
por la auto ridad facultada para su aplicación, lo cual da certeza jurídica a los 
contendientes.

"Por las razones expuestas, este Tribunal Colegiado arriba a la conclu-
sión de que en la especie no se incurre en una aplicación retroactiva de la 
jurisprudencia en perjuicio de persona alguna, ya que al tratarse de un con-
flicto competencial suscitado entre el Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de México, residente en Toluca y la Junta Especial 
Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Toluca; no se resuelve 
el fondo del asunto a través del laudo, ni tampoco se está fallando el amparo 
directo relativo a las pretensiones y excepciones hechas valer por las partes en el 
juicio laboral; sino que únicamente se ponderan los posicionamien tos de las men-
cionadas autoridades responsables respecto a su competencia jurisdiccional.

"En ese sentido, resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 128/2016 (10a.), 
derivada de la contradicción de tesis 158/2016, emitida por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 1428, Libro 36, 
Tomo II, noviembre de 2016, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, con registro digital: 2013080, de título, subtítulo y texto siguientes:

"‘JURISPRUDENCIA. CONTENIDO Y ALCANCES DE LA EXPRESIÓN «PER-
SONA ALGUNA» PREVISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 217 DE 
LA LEY DE AMPARO. La porción normativa referida, al establecer que la juris-
prudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona 
alguna impone al juzgador una serie de exigencias, pues en primer término 
deberá cerciorarse de que en un caso concreto existe un problema de retroac-
tividad en relación con un criterio jurisprudencial y, en ese escenario, respecto 
de las personas físicas y morales siempre se actualizará la prohibición conte-
nida en la Ley de Amparo, al encuadrar en la expresión «persona alguna». Sin 
embargo, cuando se trate de una persona moral oficial, el juzgador tendrá que 
analizar la naturaleza del asunto y el carácter con el que ésta comparece, pues 
si lo hace para defender un acto de autoridad, entonces no encuadrará en la 
prohibición aludida, pero sí lo hará cuando comparezca a defender un interés 
de otra naturaleza, como patrimonial, patronal o contractual, entre otros.’..."
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e) En el conflicto competencial 69/2017, resolvió con base en las 
siguientes consideraciones:

"... SEGUNDO.—Este Tribunal Colegiado de Circuito estima necesario 
mencionar, a fin de resolver el conflicto competencial de que se trata, que en 
las jurisprudencias 2a./J. 130/2016 (10a.) y 2a./J. 131/2016 (10a.), la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, abandonó los criterios sus-
tentados en diversas tesis de jurisprudencia, relativas a que la competencia 
para resolver los conflictos entre los organismos descentralizados y sus tra-
bajadores, corresponde a las Juntas de Conciliación y Arbitraje, al regirse por 
el apartado A del artícu lo 123 constitucional y la Ley Federal del Trabajo.

"La Segunda Sala del Alto Tribunal Nacional se apartó del criterio gene-
ral sostenido anteriormente, pues consideró que las entidades federativas están 
facultadas constitucionalmente para regular las relaciones laborales entre los 
distintos organismos descentralizados locales y sus trabajadores, según sea el 
caso, de acuerdo con los apartados A o B del artícu lo 123 constitucional, in-
cluso de manera mixta, sin estar obligadas a sujetarse a uno de ellos en es-
pecial, por lo que si el legislador secundario dispone normativamente que los 
víncu los entre los organismos descentralizados y sus trabajadores deben re-
girse por el apartado B del precepto constitucional mencionado y, en conse-
cuencia, por la legislación burocrática local, ello no es transgresor de la Carta 
Magna.

"Sustentan lo anterior, las jurisprudencias 2a./J. 130/2016 (10a.) y 2a./J. 
131/2016 (10a.), ambas de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicadas en el Libro 36, Tomo II, de la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, del mes de noviembre de dos mil dieciséis, materia 
constitucional y laboral, Décima Época, que respectivamente establecen:

"‘ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS LOCALES. EL ARTÍCU-
LO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUNDARIO PARA RE-
GULAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABA-
JADORES, DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B DEL ARTÍCULO 123 
CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN DE 
SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS [ABANDONO DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) (*)]. La voluntad del Constituyente 
plasmada en el artícu lo 116, fracción IV, de la Constitución Federal, consiste en 
otorgar flexibilidad para que las normas locales respondan a las característi-
cas y peculiaridades de los servidores públicos de cada uno de los Estados y 
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Municipios, aunado a que, de su interpretación gramatical, se observa que se 
determinó que las relaciones de trabajo entre los «Estados y sus trabajadores» 
se rigieran por las leyes que expidan las Legislaturas Locales, en el que se uti-
liza el concepto «Estado» como sinónimo de Estado federado como orden 
jurídico, lo que incluye a los poderes locales, los organismos centralizados y 
descentralizados de la administración pública local, así como a los organismos 
constitucionales autónomos de la entidad. Con base en lo anterior, las enti-
dades federativas tienen la potestad constitucional de regular las relaciones 
laborales entre los distintos organismos descentralizados locales y sus traba-
jadores, según sea el caso, de acuerdo con los apartados A o B del artícu lo 
123 constitucional, inclusive de manera mixta, sin que deban sujetarse a al-
guno de ellos en especial.’

"‘ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO DE QUIN-
TANA ROO. EL LEGISLADOR SECUNDARIO TIENE FACULTADES PARA SUJETAR 
LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJADORES 
A LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES LEGISLA-
TIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL, DE LOS AYUNTAMIENTOS Y ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS DE ESA ENTIDAD. Conforme a lo sostenido por la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto a que la 
voluntad del Constituyente plasmada en el artícu lo 116, fracción VI, de la Cons ti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consiste en otorgar flexibilidad 
para que las normas locales respondan a las características y peculiaridades 
de los servidores públicos de cada uno de los Estados y Municipios, las enti-
dades federativas tienen la potestad constitucional de regular las relaciones 
laborales entre los distintos organismos descentralizados locales y sus traba-
jadores, según sea el caso, de acuerdo con los apartados A o B del artícu lo 
123 constitucional, inclusive de manera mixta, sin que deban sujetarse a al-
guno de ellos en especial. Por tanto, si en uso de sus facultades, el legislador 
secundario sujetó las relaciones de los organismos públicos descentralizados 
del Estado de Quintana Roo y sus trabajadores a lo previsto en el apartado B del 
precepto 123 constitucional y, en consecuencia, a la legislación local –Ley de 
los Trabajadores al Servicio de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los 
Ayuntamien tos y Organismos Descentralizados de esa entidad–, ello no trans-
grede el texto constitucional, ya que el legislador local que expidió este último 
ordenamien to está facultado para hacerlo.’

"En el presente caso, es pertinente precisar que el demandado Sis
tema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de **********, 
Estado de México, es un organismo público descentralizado de conformidad 
con la Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados, de Asis
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tencia Social, de Carácter Municipal, denominados ‘Sistemas Munici
pales para el Desarrollo Integral de la Familia’, publicada en la Sección 
Tercera de la Gaceta del Gobierno del Estado de México, el martes dieciséis 
de julio de mil novecientos ochenta y cinco, reformada, en su artícu lo 1o., el 
seis de agosto de dos mil quince, en dicho numeral establece:

"‘Artícu lo primero. Se crean los organismos públicos descentralizados 
de asistencia social y protección de la infancia y adolescencia, de carácter mu-
nicipal, denominados «Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral 
de la Familia» de los Municipios de ... ********** ...’

"Las circunstancias relatadas ponen de manifiesto que, como válida-
mente lo enunció la Junta Especial Número Dos de la Local de Concilia
ción y Arbitraje del Valle de Toluca, con residencia en esta ciudad, y en 
contraposición a lo determinado por el Tribunal Estatal de Conciliación y Ar-
bitraje del Estado de México, con residencia en esta ciudad, en conflicto; las 
entidades federativas tienen la potestad constitucional para regular las relacio-
nes de trabajo entre los organismos públicos descentralizados y sus trabaja-
dores, y en el Estado de México están reguladas por la Ley del Trabajo de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios, de conformidad con su artícu lo 1o.

"En consecuencia, para establecer qué órgano jurisdiccional debe trami-
tar y resolver los conflictos derivados de los víncu los obreros existentes entre 
los organismos públicos descentralizados y sus operarios, deben acatarse los 
artícu los 1o., 184 y 185, fracción I, de la ley burocrática local, que faculta al 
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, para cono-
cer y resolver esas controversias.

"No pasa inadvertido para este órgano de control constitucional, que el 
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, en el acuerdo de trece de junio de 
dos mil diecisiete, apoyó su determinación en la jurisprudencia 2a./J. 180/2012 
(10a.), que dice: ‘ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. LAS RELACIONES LA-
BORALES CON SUS TRABAJADORES SE RIGEN POR EL APARTADO A DEL 
ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL Y LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO 
QUE LA COMPETENCIA PARA RESOLVER LOS CONFLICTOS RESPECTIVOS 
CORRESPONDE A LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.’; pero no 
debe perderse de vista que entre otras consideraciones la Segunda Sala, de-
terminó procedente abandonar el criterio contenido en la jurisprudencia 
2a./J.180/2012 (10a.), así como todos aquellos en donde se hubiere sostenido 
una postura similar, dado que las entidades federativas tienen la potestad cons-
titucional de regular las relaciones laborales entre los distintos organismos 
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descentralizados locales, y sus trabajadores, según sea el caso, de acuerdo 
con el apartado A o el apartado B, del artícu lo 123 de la Constitución Federal, 
inclusive de manera mixta, sin obligación a sujetarse a alguno de ellos en 
especial.

"Se concluye lo anterior, pues las jurisprudencias transcritas en párra-
fos que anteceden, son de observancia obligatoria para este órgano resolutor y 
para las autoridades contendientes, en términos de lo dispuesto en el nume-
ral 217, párrafo primero, de la Ley de Amparo; de conformidad con las cuales, 
así como con los preceptos de la legislación burocrática señalada en el párrafo 
que antecede, es al citado tribunal estatal, a quien corresponde tramitar y 
resolver el juicio laboral promovido por **********, contra el Sistema Muni
cipal para el Desarrollo Integral de la Familia de **********, Estado de 
México.

"En ese punto, conviene traer a colación el criterio sustentado por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la con-
tradicción de tesis 158/2016, sustentada entre los Tribunales Colegiados Pri-
mero en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, 
Décimo Sexto en Materia Administrativa del Primer Circuito y Primero de Cir-
cuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, 
Sina loa; donde estableció que su análisis consistía en dilucidar, si el último 
párrafo del artícu lo 217 de la Ley de Amparo, en el que dispone que la juris-
prudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de ‘persona 
alguna’, se refería únicamente a personas físicas y morales, o también inclu-
ye a las personas morales oficiales, como lo son los órganos del Estado.

"Luego, de una interpretación armónica del estudio realizado por la Se-
gunda Sala del Alto Tribunal del país en la mencionada contradicción de tesis, 
advirtió que las personas morales oficiales pueden colocarse en diversas si-
tuaciones e hipótesis jurídicas, dado que éstas podrían comparecer en un 
procedimien to, ya sea para defender un acto de autoridad, su posición patro-
nal, o incluso, su postura en un litigio contractual; por ende, sería riguroso 
establecer un contenido jurídico único para el numeral 217 de la Ley de Am-
paro que fuese aplicable a todos los escenarios en que se encuentren involu-
crados los órganos del Estado.

"En esa medida, la Segunda Sala del Máximo Tribunal del País, consi-
deró que tratándose de la Ley de Amparo, el término ‘persona’ es empleado 
para hacer referencia a personas físicas y morales que sufren una afectación 
en sus derechos fundamentales; mientras que el Estado y sus instituciones 
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tienen la posibilidad comparecer como personas morales públicas en calidad 
de quejosas dentro de un juicio de amparo, cuando refieran una afectación a 
su patrimonio por virtud de una relación jurídica en un plano de igualdad con 
los particulares.

"No obstante, cuando una persona moral oficial comparezca a defen-
der un acto de autoridad, entonces no se actualizará la prohibición contenida 
en el último párrafo del artícu lo 217 de la Ley de Amparo y, en consecuencia, 
la jurisprudencia podrá tener efectos retroactivos, incluso cuando ello impli-
que un perjuicio para la autoridad.

"De ahí que, atendiendo a la metodología señalada en la contradicción 
de tesis de que se trata, para establecer los alcances del término ‘persona 
alguna’ contenido en el artícu lo 217 de la Ley de Amparo, este tribunal debe 
verificar en términos de los incisos a), b) y c), que a la letra dicen:

"a) Verificar en primer término si existe una cuestión de retroactividad 
de la jurisprudencia;

"b) Respecto de las personas físicas y morales, siempre se actualizará 
la prohibición de que la jurisprudencia tenga efectos retroactivos en su per-
juicio; y,

"c) En caso de que se trate de una persona moral oficial y exista un 
problema de retroactividad de jurisprudencia, el juzgador tendrá que analizar la 
naturaleza del asunto y el carácter con el que comparece en el procedimien to 
o juicio en concreto.

"De lo anterior se advierte que, aun considerando que se estuviese en 
algún supuesto atinente a la retroactividad de la jurisprudencia, lo cierto es 
que en términos del aludido inciso c), los órganos jurisdiccionales, en el caso 
concreto, actúan como personas morales oficiales en los que se suscita un con-
flicto competencial, por lo que no se está en el caso de que en torno a ellos y 
al momento de resolver el citado conflicto de competencia tuviera que aten-
derse al interés patrimonial, laboral, contractual u otro que ameritase su pro-
tección en términos de lo previsto por el numeral 217 de la Ley de Amparo.

"Máxime que la determinación de la competencia, conlleva la aplica-
ción de la ley según el caso, pues de tratarse de supuestos previstos en el 
apartado A del artícu lo 123 constitucional, se aplica la Ley Federal del Trabajo, 
en tanto que cuando se analiza un caso previsto en el apartado B de dicha 
disposición constitucional, la ley aplicable para resolver el asunto es la ley 
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burocrática federal o estatal, según el caso; y entre ambas leyes reguladoras 
del apartado A y B existen condiciones y prestaciones laborales diversas, por 
lo que es necesario determinar la competencia para que las partes en juicio, 
sean juzgadas conforme a la ley que rige la relación laboral y como consecuen-
cia por la autoridad facultada para su aplicación, lo cual da certeza jurídica a 
los contendientes.

"Por las razones expuestas, este Tribunal Colegiado arriba a la conclu-
sión de que, en la especie, no se incurre en una aplicación retroactiva de la juris-
prudencia en perjuicio de persona alguna, ya que al tratarse de un conflicto 
competencial suscitado entre la Junta Especial Número Dos de la Local 
de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, con sede en esta ciudad, 
y el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, con 
residencia en esta ciudad; no se resuelve el fondo del asunto a través del 
laudo, tampoco se está fallando el amparo directo relativo a las pretensiones 
y excepciones hechas valer por las partes en el juicio laboral; sino que única-
mente se ponderan los posicionamien tos de las mencionadas autoridades 
responsables respecto a su competencia jurisdiccional.

"En ese sentido, resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 128/2016 (10a.), 
derivada de la contradicción de tesis 158/2016, emitida por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título, subtítulo y texto siguientes:

"‘JURISPRUDENCIA. CONTENIDO Y ALCANCES DE LA EXPRESIÓN «PER-
SONA ALGUNA» PREVISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 217 DE 
LA LEY DE AMPARO. La porción normativa referida, al establecer que la juris-
prudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona 
alguna impone al juzgador una serie de exigencias, pues en primer término 
deberá cerciorarse de que en un caso concreto existe un problema de re-
troactividad en relación con un criterio jurisprudencial y, en ese escenario, 
respecto de las personas físicas y morales siempre se actualizará la prohibición 
contenida en la Ley de Amparo, al encuadrar en la expresión «persona alguna». 
Sin embargo, cuando se trate de una persona moral oficial, el juzgador tendrá 
que analizar la naturaleza del asunto y el carácter con el que ésta comparece, 
pues si lo hace para defender un acto de autoridad, entonces no encuadrará en 
la prohibición aludida, pero sí lo hará cuando comparezca a defender un inte-
rés de otra naturaleza, como patrimonial, patronal o contractual, entre otros.’2

2 Visible en la página 1428, Libro 36, Tomo II, noviembre de 2016, de la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, Décima Época «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 18 de 
noviembre de 2016 a las 10:29 horas», con registro digital: 2013080.
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"En esas condiciones, es el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje 
del Estado de México, con residencia en esta ciudad, el normativamente com-
petente para sustanciar el procedimien to y definir los derechos de las partes 
en litigio, con motivo de la demanda presentada por **********, contra el 
organismo público descentralizado de referencia..."

f) Y, finalmente, en el conflicto competencial 73/2017, apoyó en lo 
conducente, en las siguientes consideraciones:

"... SEGUNDO.—Este Segundo Tribunal Colegiado en Materia del Tra-
bajo del Segundo Circuito estima necesario indicar, a fin de resolver el con-
flicto competencial de que se trata, que en las jurisprudencias 130/2016 y 
131/2016, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación aban-
donó los criterios sustentados en diversas tesis de jurisprudencia, relativas a 
que la competencia para resolver los conflictos entre los organismos descen-
tralizados y sus trabajadores, corresponde a las Juntas de Conciliación y Ar-
bitraje, al regirse por el apartado A del artícu lo 123 constitucional y la Ley 
Federal del Trabajo.

"La Segunda Sala del Alto Tribunal Nacional se apartó del criterio ge-
neral sostenido anteriormente, pues consideró que las entidades federativas 
están facultadas constitucionalmente para regular las relaciones laborales entre 
los distintos organismos descentralizados locales y sus trabajadores, según 
sea el caso, de acuerdo con los apartados A o B del artícu lo 123 constitucio-
nal, incluso de manera mixta, sin estar obligadas a sujetarse a uno de ellos en 
especial, por lo que si el legislador secundario dispone normativamente que 
los víncu los entre los organismos descentralizados y sus trabajadores deben 
regirse por el apartado B del precepto constitucional mencionado y, en con-
secuencia, por la legislación burocrática local, ello no es transgresor de la 
Carta Magna.

"Sustentan lo anterior, las jurisprudencias 2a./J. 130/2016 (10a.) y 2a./J. 
131/2016 (10a.), publicadas el once de noviembre de dos mil dieciséis, en el Sema
nario Judicial de la Federación, Décima Época, que respectivamente dicen:

"‘ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS LOCALES. EL ARTÍCU-
LO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUNDARIO PARA RE-
GULAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABA-
JADORES, DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B DEL ARTÍCULO 123 
CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN DE 
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SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS [ABANDONO DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) (*)]. La voluntad del Constituyente 
plasmada en el artícu lo 116, fracción IV, de la Constitución Federal, consiste en 
otorgar flexibilidad para que las normas locales respondan a las característi-
cas y peculiaridades de los servidores públicos de cada uno de los Estados y 
Municipios, aunado a que, de su interpretación gramatical, se observa que se 
determinó que las relaciones de trabajo entre los «Estados y sus trabajado-
res» se rigieran por las leyes que expidan las Legislaturas Locales, en el que se 
utiliza el concepto «Estado» como sinónimo de Estado federado como orden 
jurídico, lo que incluye a los poderes locales, los organismos centralizados y 
descentralizados de la administración pública local, así como a los organismos 
constitucionales autónomos de la entidad. Con base en lo anterior, las enti-
dades federativas tienen la potestad constitucional de regular las relaciones 
labo rales entre los distintos organismos descentralizados locales y sus traba-
jadores, según sea el caso, de acuerdo con los apartados A o B del artícu lo 123 
constitucional, inclusive de manera mixta, sin que deban sujetarse a alguno 
de ellos en especial.’

"‘ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO DE QUIN-
TANA ROO. EL LEGISLADOR SECUNDARIO TIENE FACULTADES PARA SUJETAR 
LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJADORES 
A LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES LEGISLA-
TIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL, DE LOS AYUNTAMIENTOS Y ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS DE ESA ENTIDAD. Conforme a lo sostenido por la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto a que 
la voluntad del Constituyente plasmada en el artícu lo 116, fracción VI, de la 
Cons titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consiste en otorgar 
flexibilidad para que las normas locales respondan a las características y pe-
culiaridades de los servidores públicos de cada uno de los Estados y Munici-
pios, las entidades federativas tienen la potestad constitucional de regular las 
relaciones laborales entre los distintos organismos descentralizados locales 
y sus trabajadores, según sea el caso, de acuerdo con los apartados A o B del 
artícu lo 123 constitucional, inclusive de manera mixta, sin que deban sujetarse a 
alguno de ellos en especial. Por tanto, si en uso de sus facultades, el legislador 
secundario sujetó las relaciones de los organismos públicos descentraliza-
dos del Estado de Quintana Roo y sus trabajadores a lo previsto en el apartado 
B del precepto 123 constitucional y, en consecuencia, a la legislación local 
–Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judi-
cial, de los Ayuntamien tos y Organismos Descentralizados de esa entidad–, 
ello no transgrede el texto constitucional, ya que el legislador local que expidió 
este último ordenamien to está facultado para hacerlo.’
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"Las circunstancias relatadas ponen de manifiesto que, como válidamente 
lo enunció la Junta Local, a quien se turnó, en principio, la demanda laboral 
y en contraposición a lo determinado por el Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje, quien planteó el presente conflicto competencial; el legislador local 
sí cuenta con atribuciones para regular las relaciones de trabajo entre los 
organismos públicos descentralizados y sus trabajadores, conforme a cual-
quiera de los regímenes previstos en los apartados A y B del artícu lo 123 
constitucional.

"En consecuencia, para establecer qué órgano jurisdiccional debe tra-
mitar y resolver los conflictos derivados de los víncu los obreros existentes entre 
los organismos públicos descentralizados y sus operarios, deben acatarse los 
artícu los 1o., 184 y 185, fracción I, de la Ley del Trabajo de los Servidores 
Públicos del Estado de México y Municipios,3 que facultan al Tribunal Estatal 
de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, para conocer y resolver esas 
controversias.

"Se concluye lo anterior, pues el criterio en que el tribunal burocrático 
estatal apoyó su postura, no incide en la incompetencia planteada por la Junta 
Local, pues, éste versa sobre si los organismos públicos descentralizados 
pertenecen o no al Ejecutivo Estatal, cuestión que no es motivo de controver-
sia ni tiene que ver con el conocimien to competencial que la legislación buro-
crática designa en favor del tribunal estatal responsable para conocer de los 

3 "Artícu lo 1. Esta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones de 
trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus respectivos 
servidores públicos.
"Igualmente, se regulan por esta ley las relaciones de trabajo entre los tribunales administrativos, 
los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal y los órganos autó-
nomos que sus leyes de creación así lo determinen y sus servidores públicos.
"El Estado o los Municipios pueden asumir, mediante convenio de sustitución, la responsabilidad de 
las relaciones de trabajo, cuando se trate de organismos descentralizados, fideicomisos de carác-
ter estatal y municipal, que tengan como objeto la prestación de servicios públicos, de fomento 
educativo, científico, médico, de vivienda, cultural o de asistencia social, se regularán conforme 
a esta ley, considerando las modalidades y términos específicos que se señalen en los convenios 
respectivos."
"Artícu lo 184. El Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje es un órgano autónomo y dotado de 
plena jurisdicción, conocerá y resolverá los conflictos laborales individuales y colectivos que 
se presenten entre los sujetos de esta ley."
"Artícu lo 185. El tribunal será competente para:
"I. Conocer y resolver, en conciliación y arbitraje, de los conflictos individuales que se susciten entre 
las instituciones públicas, dependencias, organismos descentralizados, fideicomisos de carác -
ter estatal y municipal, y organismos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen y 
sus servidores públicos que no conozcan las Salas; ..."
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conflictos de trabajo suscitados entre los organismos descentralizados y 
sus servidores públicos; ello, aunado al criterio adoptado por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 
180/2012, como ya se dijo, fue abandonado; por tanto, el criterio que prevalece 
es el emitido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en las jurisprudencias transcritas en párrafos que anteceden, la cuales 
son de observancia obligatoria para este órgano resolutor y para las autori -
dades contendientes, en términos del artícu lo 217, párrafo primero, de la Ley 
de Amparo; de conformidad con las cuales, así como con los preceptos de la 
legislación burocrática señalada en el párrafo que antecede, es al citado Tri -
bunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, residente en 
Toluca, a quien corresponde tramitar y resolver el juicio laboral promovido por 
la actora **********.

"Máxime que la determinación de la competencia, conlleva la aplica -
ción de la ley según el caso, pues de tratarse de supuestos previstos en el 
apartado A del artícu lo 123 constitucional se aplica la Ley Federal del Trabajo, 
en tanto que cuando se analiza un caso previsto en el apartado B de dicha 
disposición constitucional, la ley aplicable para resolver el asunto es la ley 
burocrática federal o estatal según el caso; y entre ambas leyes reguladoras 
del apartado A y B existen condiciones y prestaciones laborales diversas, por 
lo que es necesario determinar la competencia para que las partes en juicio, 
sean juzgadas conforme a la ley que rige la relación laboral y como consecuen-
cia por la autoridad facultada para su aplicación, lo cual da certeza jurídica a 
los contendientes.

"En ese punto, conviene traer a colación el criterio sustentado por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la con-
tradicción de tesis 158/2016, sustentada entre los Tribunales Colegiados Primero 
en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, Décimo 
Sexto en Materia Administrativa del Primer Circuito y Primero de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa; donde 
estableció que su análisis consistía en dilucidar si el último párrafo del artícu lo 
217 de la Ley de Amparo, en el que dispone que la jurisprudencia en ningún 
caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de ‘persona alguna’, se refería única-
mente a personas físicas y morales, o también incluye a las personas morales 
oficiales, como lo son los órganos del Estado.

"Luego, de una interpretación armónica del estudio realizado por la Se-
gunda Sala del Alto Tribunal del País en la mencionada contradicción de tesis, 
advirtió que las personas morales oficiales pueden colocarse en diversas situa-
ciones e hipótesis jurídicas, dado que éstas podrían comparecer en un 
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procedimien to, ya sea para defender un acto de autoridad, su posición patro-
nal, o incluso, su postura en un litigio contractual; por ende, sería riguroso 
establecer un contenido jurídico único para el numeral 217 de la Ley de 
Amparo que fuese aplicable a todos los escenarios en que se encuentren invo-
lucrados los órganos del Estado.

"En esa medida, la Segunda Sala del Máximo Tribunal del País, consi-
deró que en tratándose de la Ley de Amparo, el término ‘persona’ es empleado 
para hacer referencia a personas físicas y morales que sufren una afectación 
en sus derechos fundamentales; mientras que el Estado y sus instituciones 
tienen la posibilidad comparecer como personas morales públicas en calidad 
de quejosas dentro de un juicio de amparo, cuando refieran una afectación a 
su patrimonio por virtud de una relación jurídica en un plano de igualdad con 
los particulares.

"No obstante, cuando una persona moral oficial comparezca a defen-
der un acto de autoridad, entonces no se actualizará la prohibición contenida 
en el último párrafo del artícu lo 217 de la Ley de Amparo y, en consecuencia, 
la jurisprudencia podrá tener efectos retroactivos, incluso cuando ello impli-
que un perjuicio para la autoridad.

"De ahí que, atendiendo a la metodología señalada en la contradicción 
de tesis de que se trata, para establecer los alcances del término ‘persona 
alguna’ contenido en el artícu lo 217 de la Ley de Amparo, el tribunal, en térmi-
nos de los incisos a), b) y c), que a la letra dicen:

"a) Verificar en primer término si existe una cuestión de retroactividad 
de la jurisprudencia;

"b) Respecto de las personas físicas y morales, siempre se actualizará 
la prohibición de que la jurisprudencia tenga efectos retroactivos en su per-
juicio; y,

"c) En caso de que se trate de una persona moral oficial y exista un 
problema de retroactividad de jurisprudencia, el juzgador tendrá que analizar 
la naturaleza del asunto y el carácter con el que comparece en el procedimien to 
o juicio en concreto.

"De lo anterior se advierte que, aun considerando que se estuviese en 
algún supuesto atinente a la retroactividad de la jurisprudencia, lo cierto es que 
en términos del aludido inciso c), los órganos jurisdiccionales, en el caso 
concreto, actúan como personas morales oficiales en los que se suscita un 
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conflicto competencial, por lo que no se está en el caso de que en torno a 
ellos y al momento de resolver el citado conflicto de competencia tuviera que 
atenderse al interés patrimonial, laboral, contractual u otro que ameritase su 
protección en términos de lo previsto por el numeral 217 de la Ley de Amparo.

"Por las razones expuestas, este Tribunal Colegiado arriba a la conclu-
sión de que en la especie no se incurre en una aplicación retroactiva de la 
jurisprudencia en perjuicio de persona alguna, ya que al tratarse de un con-
flicto competencial suscitado entre la Junta Especial Número Cinco de la Local 
de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, Estado de México y el Tribu-
nal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, residente en 
Toluca; no se resuelve el fondo del asunto a través del laudo, ni tampoco se está 
fallando el amparo directo relativo a las pretensiones y excepciones hechas 
valer por las partes en el juicio laboral; sino que únicamente se ponderan los 
posicionamien tos de las mencionadas autoridades responsables respecto a 
su competencia jurisdiccional.

"En ese sentido, resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 128/2016 
(10a.), derivada de la contradicción de tesis 158/2016, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 1428, 
Libro 36, Tomo II, noviembre de 2016, de la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, con registro digital: 2013080, de título, subtítulo y texto siguientes:

"‘JURISPRUDENCIA. CONTENIDO Y ALCANCES DE LA EXPRESIÓN 
«PERSONA ALGUNA» PREVISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
217 DE LA LEY DE AMPARO. La porción normativa referida, al establecer que 
la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna impone al juzgador una serie de exigencias, pues en primer 
término deberá cerciorarse de que en un caso concreto existe un problema 
de retroactividad en relación con un criterio jurisprudencial y, en ese escenario, 
respecto de las personas físicas y morales siempre se actualizará la prohibi-
ción contenida en la Ley de Amparo, al encuadrar en la expresión «persona 
alguna». Sin embargo, cuando se trate de una persona moral oficial, el juzgador 
tendrá que analizar la naturaleza del asunto y el carácter con el que ésta com-
parece, pues si lo hace para defender un acto de autoridad, entonces no 
encuadrará en la prohibición aludida, pero sí lo hará cuando comparezca a 
defender un interés de otra naturaleza, como patrimonial, patronal o contrac-
tual, entre otros.’

"En esas condiciones, es el mencionado Tribunal Estatal de Concilia-
ción y Arbitraje del Estado de México, residente en Toluca, el normativamente 
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competente para sustanciar el procedimien to y definir los derechos de las 
partes en litigio, con motivo de la demanda presentada por **********, contra 
el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de **********. ..."

QUINTO.—Existencia de la contradicción.

En principio es pertinente destacar que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha establecido que la existencia de contradicción de tesis debe 
estar condicionada a que los órganos jurisdiccionales terminales en las sen-
tencias que pronuncien:

1) Sostengan tesis contradictorias, debiendo entender por tesis el 
criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas 
para justificar su decisión en una controversia; y,

2) Adopten criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto 
de derecho, con independencia de que las cuestiones fácticas que lo origi-
nan no sean exactamente iguales.

Por tanto, la finalidad de dicha determinación es definir puntos jurídi-
cos que den seguridad legal a los gobernados, pues para ello fue creada la 
figura jurídica de contradicción de tesis desde la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia de rubro y texto siguientes:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS-
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE-
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES. De los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de 
Amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los Tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adop-
tan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
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dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal inte-
rrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTEN-
CIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones 
o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico mate-
ria de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto 
de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de 
la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de juris-
prudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimien to del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar-
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de cri-
terios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que 
se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones 
fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Consti-
tución General de la República como en la Ley de Amparo para las contradic-
ciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden 
su resolución."4

Ahora bien, procede determinar los elementos fácticos y jurídicos esen-
ciales que, en el caso, fueron considerados en las decisiones materia de esta 
contradicción de tesis, a saber:

4 Jurisprudencia P./J. 72/2010, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página siete, Tomo XXXII, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, agosto 
de 2010, Novena Época, materia común.
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I. Conflicto competencial 56/2016, resuelto por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, el cual derivó 
de lo siguiente:

a) Un particular por su propio derecho presentó demanda laboral ante 
la Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, en 
contra del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
**********, Estado de México, reclamando el pago de la indemnización 
constitucional entre otras prestaciones.

b) De tal demanda correspondió conocer a la Junta Especial Número 
Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, la que radicó 
y admitió con el número **********.

c) En audiencia de veintitrés de agosto de dos mil dieciséis el deman-
dado, por conducto de su apoderado, promovió incidente de competencia 
para que la Junta referida se declarara incompetente.

d) La parte actora, por conducto de su apoderado, dio contestación al 
incidente planteado por el demandado, a través de un escrito de diez de octu-
bre de dos mil dieciséis, solicitando se desechara el incidente de compe
tencia planteado, incluso se apoyó su petición en la jurisprudencia 2a./J. 
180/2012 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: "ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. LAS RELACIONES LABORALES 
CON SUS TRABAJADORES SE RIGEN POR EL APARTADO A DEL ARTÍCULO 
123 CONSTITUCIONAL Y LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE LA 
COMPETENCIA PARA RESOLVER LOS CONFLICTOS RESPECTIVOS CORRES-
PONDE A LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE."

e) Por acuerdo de doce de octubre de dos mil dieciséis, la Junta men-
cionada declaró carecer de competencia legal para conocer del asunto y ordenó 
remitir los autos respectivos al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, 
con sede en la ciudad de Toluca, quien también declaró carecer de competencia 
legal y remitió los autos al Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo en turno.

De tal conflicto competencial correspondió conocer al Primer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, el que en su resolución 
respectiva, estimó que si la demanda laboral se presentó cuando aún tenía 
vigencia la jurisprudencia 2a./I. 180/2012 de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. 
LAS RELACIONES LABORALES CON SUS TRABAJADORES SE RIGEN POR 
EL APARTADO ‘A’ DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL Y LA LEY FEDERAL 



1777CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

DEL TRABAJO, POR LO QUE LA COMPETENCIA PARA RESOLVER LOS CON-
FLICTOS RESPECTIVOS CORRESPONDE A LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE.", corresponde conocer de la misma a la Junta Local de Conciliación 
y Arbitraje y no aplicar la jurisprudencia número 2a./J. 130/2016 (10a.), tam-
bién de la Segunda Sala de nuestro Más Alto Tribunal, de título y subtítulo: 
"ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS LOCALES. EL ARTÍCULO 116, 
FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUNDARIO PARA REGULAR LAS 
RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJADORES, DE 
ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIO-
NAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN DE SUJETARSE 
ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS [ABANDONO DE LA JURISPRU-
DENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) (*)].", publicada el once de noviembre de dos 
mil dieciséis, porque de hacerlo, atendiendo a la presentación de la demanda, 
se contraviene el último párrafo del artícu lo 217 de la Ley de Amparo, porque se 
está aplicando en forma retroactiva ese nuevo criterio y se vulnera el principio 
de seguridad jurídica de los justiciables.

II. Conflictos competenciales 59/2017, 67/2017, 69/2017 y 73/2017, 
resueltos por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Segundo Circuito.

El conflicto competencial 59/2017, emanó de lo siguiente:

a). Un particular por su propio derecho presentó demanda laboral ante 
la Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, en 
contra del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de **********, Estado de México, reclamando el pago de la indemnización 
constitucional entre otras prestaciones.

b) De tal demanda correspondió conocer a la Junta Especial Número 
Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje, del Valle de Toluca, la que radicó y 
admitió con el número **********.

c) En audiencia de catorce de octubre de dos mil dieciséis el deman-
dado, por conducto de su apoderado, promovió incidente de competencia 
para que la Junta referida se declarara incompetente.

d) La parte actora, por conducto de su apoderado, dio contestación al 
incidente planteado por el demandado, a través de un escrito de diez de octu-
bre de dos mil dieciséis, solicitando se desechara el incidente de compe
tencia planteado.
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e) Por resolución incidental de veintisiete de enero de octubre (sic) de 
dos mil diecisiete, la Junta mencionada declaró carecer de competencia legal 
para conocer del asunto y ordenó remitir los autos respectivos al Tribunal Esta-
tal de Conciliación y Arbitraje, con sede en la ciudad de Toluca, quien también 
declaró carecer de competencia legal y remitió los autos al Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo en Turno.

El conflicto competencial 67/2017, derivó de lo siguiente:

a) Un particular por su propio derecho presentó demanda laboral ante 
la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de 
Toluca, en contra del Organismo Público Descentralizado Municipal para la 
Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Tratamien to de Aguas 
Residuales, del Municipio de **********, reclamando el pago de la indemni-
zación constitucional entre otras prestaciones, radicándose el asunto con el 
número **********.

c) Por escrito presentado el diez de octubre de dos mil dieciséis, el deman-
dado, por conducto de su apoderado, promovió incidente de previo y especial 
pronunciamien to de competencia, para que la Junta referida se declarara 
incompetente.

d) La parte actora, por conducto de su apoderado dio contestación al 
incidente planteado por el demandado, a través de un escrito de nueve de enero 
de dos mil diecisiete, solicitando se desechara el incidente de competen
cia planteado.

e) Por resolución incidental de treinta y uno de enero de dos mil dieci-
siete, la Junta mencionada declaró carecer de competencia legal para conocer 
del asunto y ordenó remitir los autos respectivos al Tribunal Estatal de Conci-
liación y Arbitraje, con sede en la ciudad de Toluca, quien también declaró 
carecer de competencia legal y remitió los autos al Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo en turno.

El conflicto competencial 69/2017, emanó de lo siguiente:

a) Un particular por su propio derecho presentó demanda laboral ante 
la Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, en 
contra del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de **********, 
Estado de México, reclamando el pago de la indemnización constitucional 
entre otras prestaciones.



1779CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

b) De tal demanda correspondió conocer a la Junta Especial Número 
Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje, del Valle de Toluca, la que radicó y 
admitió con el número **********.

c) En audiencia de once de octubre de dos mil dieciséis el demandado, 
por conducto de su apoderado, promovió incidente de competencia, para que 
la Junta referida se declarara incompetente.

d) La parte actora, por conducto de su apoderado, dio contestación al 
incidente planteado por el demandado, oponiéndose al incidente planteado, 
aduciendo que la competente para conocer del asunto lo es la Junta laboral 
ante quien promovió la demanda.

e) Por resolución incidental de nueve de enero de  dos mil diecisiete, la 
Junta mencionada declaró carecer de competencia legal para conocer del 
asunto y ordenó remitir los autos respectivos al Tribunal Estatal de Conciliación 
y Arbitraje, con sede en la ciudad de Toluca, quien también declaró carecer 
de competencia legal y remitió los autos al Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo en turno.

El conflicto competencial 73/2017, derivó de lo siguiente:

a) Un particular por su propio derecho presentó demanda laboral ante 
la Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, en 
contra del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de **********, 
Estado de México, reclamando el pago de la indemnización constitucional 
entre otras prestaciones.

b) De tal demanda correspondió conocer a la Junta Especial Número 
Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje, del Valle de Toluca, la que radicó 
y admitió con el número **********.

c) Por escrito presentado ante la responsable el veintisiete de marzo de 
dos mil dieciséis el demandado, por conducto de su apoderado, promovió inci-
dente de competencia, para que la Junta referida se declarara incompetente.

d) La parte actora por conducto de su apoderado dio contestación al 
incidente planteado por el demandado, solicitando que éste se desechara 
por ser competente la Junta laboral.

e) Por resolución incidental de veintisiete de marzo de dos mil diecisiete, 
la Junta mencionada declaró carecer de competencia legal para conocer del 
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asunto y ordenó remitir los autos respectivos al Tribunal Estatal de Concilia-
ción y Arbitraje, con sede en la ciudad de Toluca, quien también declaró care-
cer de competencia legal y remitió los autos al Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo en Turno.

De los cuatro conflictos antes citados, correspondió conocer al Segun-
do Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, el que en 
sus resoluciones respectivas, en similares términos resolvió que no es aplica-
ble en la fecha de la presentación de la demanda la jurisprudencia 2a./J. 
180/2012 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: "ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. LAS RELACIONES LABORA-
LES CON SUS TRABAJADORES SE RIGEN POR EL APARTADO A DEL AR-
TÍCULO 123 CONSTITUCIONAL Y LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO 
QUE LA COMPETENCIA PARA RESOLVER LOS CONFLICTOS RESPECTIVOS 
CORRESPONDE A LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.", aun cuan-
do en esa fecha estuviere vigente, sino que la que resulta aplicable es la 
nueva jurisprudencia, 2a./J. 130/2016 (10a.), también de la Segunda Sala 
de nuestro Más Alto Tribunal, de título y subtítulo: "ORGANISMOS PÚBLICOS 
DESCENTRALIZADOS LOCALES. EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS FACULTA 
AL LEGISLADOR SECUNDARIO PARA REGULAR LAS RELACIONES LABO-
RALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJADORES, DE ACUERDO CON LOS 
APARTADOS A O B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE 
MANERA MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN DE SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A 
ALGUNO DE ELLOS [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 
(10a.) (*)].", publicada el once de noviembre de dos mil dieciséis; por lo que 
estimó que corresponde conocer de la demanda laboral cuando se demande 
a un organismo descentralizado al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje 
y concluye diciendo en cuanto al tema de la irretroactividad de la jurispruden-
cia, que no se actualiza porque: 1) Los órganos Jurisdiccionales (autoridades 
contendientes) actúan como personas morales oficiales en los que se suscita 
un conflicto competencial, por lo que no se estaba en el caso de que en torno 
a ellas y al momento de resolver el citado conflicto de competencia tuviera 
que atenderse al interés patrimonial, laboral, contractual u otro que amerita-
se su protección en términos de lo previsto por el artícu lo 217 de la Ley de 
Amparo. Invocó como apoyo la jurisprudencia 2a./J.128/2016 (10a.) de la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro: "JURIS-
PRUDENCIA. CONTENIDO Y ALCANCES DE LA EXPRESIÓN ‘PERSONA 
ALGUNA’ PREVISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 217 DE LA LEY 
DE AMPARO."; y 2) Al tratarse de un conflicto competencial, no se resolvía el 
fondo del asunto a través del laudo, tampoco se fallaba el amparo directo re-
lativo a las pretensiones y excepciones hechas valer por las partes en el juicio 
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laboral; sino que únicamente se ponderaban los posicionamien tos de las au-
toridades en conflicto respecto a su competencia jurisdiccional.

Por otro lado, se destacan los elementos comunes en los conflictos 
competenciales participantes que son:

-Se parte del dato de que los conflictos, en cuestión, derivaron del 
hecho de que los demandados en los respectivos juicios laborales, fueron 
organismos descentralizados.

-Que dichos demandados promovieron ante la Junta Laboral, incidente 
de competencia, con fin de que ésta se declarara incompetente y remitiera 
los autos al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje.

-Que la presentación de las demandas ante la Junta laboral, fueron 
presentadas con anterioridad a la fecha en que se publicó la jurisprudencia 
2a./J. 130/2016 (10a.), de la Segunda Sala de nuestro Más Alto Tribunal, de tí-
tulo y subtítulo: "ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS LOCALES. 
EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUNDARIO 
PARA REGULAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS 
TRABAJADORES, DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B DEL ARTÍCU-
LO 123 CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, SIN LA OBLIGA-
CIÓN DE SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS [ABANDONO 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) (*)]."

-Que los actores (quienes presentaron la demanda laboral ante la Junta 
de Conciliación y Arbitraje) dieron contestación al incidente de competencia 
planteado, solicitando a la Junta que declarara improcedente el incidente plan-
teado por el demandado, esto es, existió su oposición en cuanto al incidente 
de competencia planteado.

-Que la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, declaró carecer de 
competencia local y remitió los autos al Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje, quien a su vez también declaró carecer de competencia legal y re-
mitió los autos al Tribunal Colegiado en materia de trabajo en turno.

Sin embargo, se observa que la discrepancia entre dichos Tribunales 
Colegiados en sus respectivas resoluciones, consiste en establecer si en un 
asunto laboral que se inició ante una Junta Local de Conciliación y Arbitraje, 
estando vigente la jurisprudencia 2a./J. 180/2012 de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "ORGANISMOS DESCEN-
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TRALIZADOS. LAS RELACIONES LABORALES CON SUS TRABAJADORES 
SE RIGEN POR EL APARTADO ‘A’ DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL Y LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE LA COMPETENCIA PARA RESOL-
VER LOS CONFLICTOS RESPECTIVOS CORRESPONDE A LAS JUNTAS DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." y en donde el demandado habiendo promo-
vido incidente de falta competencia, solicitó el envío del asunto al Tribunal 
Estatal de Conciliación y Arbitraje y a su vez, el accionante de la demanda se 
opone a tal incidente, al resolver el conflicto competencial se aplica la nueva 
jurisprudencia número 2a./J. 130/2016 (10a.), también de la Segunda Sala de 
nuestro Más alto tribunal, de rubro: "ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRA-
LIZADOS LOCALES. EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLA-
DOR SECUNDARIO PARA REGULAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE 
AQUÉLLOS Y SUS TRABAJADORES, DE ACUERDO CON LOS APARTADOS 
A O B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, 
SIN LA OBLIGACIÓN DE SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE 
ELLOS [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) (*)].", se 
estaría o no aplicando en forma retroactiva en perjuicio de los justiciables, 
contraviniéndose el último párrafo de la Ley de Amparo.

Por tanto, la cuestión que generó la oposición de criterios entre los tri-
bunales contendientes, se debe vislumbrar en la presente ejecutoria, en los 
términos que más adelante se expondrán.

SEXTO.—Cabe destacar que en la materia de la presente contradic-
ción, no participan los criterios sostenidos por el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, al resolver los conflictos compe-
tenciales números 60/2017 y 64/2017, al derivar de supuestos distintos a los 
conflictos ya antes mencionados, pues en el primero de ellos fue el propio 
accionante de la demanda laboral, quien promovió el incidente de falta de 
competencia ante la Junta e incluso, el que se opone a dicho incidente plan-
teado, lo fue el organismo público descentralizado demandado; en el segundo 
de los conflictos citados, el accionante de la demanda laboral no dio contes-
tación al incidente planteado por el organismo demandado, esto es, no exis-
tió oposición al respecto; en cambio, como ya se destacó en párrafos que 
preceden, en los conflictos competenciales antes referidos y que sí participan 
en esta contradicción de tesis, los accionantes de la demanda se opusieron 
contra el incidente planteado por el organismo demandado.

SÉPTIMO.—Solución del conflicto de criterios contendientes.

Este Pleno Especializado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito 
determina que debe prevalecer el criterio de que en un asunto laboral que se 
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tramita ante una Junta Local de Conciliación y Arbitraje, estando vigente 
la jurisprudencia 2a./J. 180/2012 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. LAS RE-
LACIONES LABORALES CON SUS TRABAJADORES SE RIGEN POR EL APAR-
TADO A DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL Y LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, POR LO QUE LA COMPETENCIA PARA RESOLVER LOS CONFLIC-
TOS RESPECTIVOS CORRESPONDE A LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y AR-
BITRAJE." y en donde el demandado habiendo promovido incidente de falta 
competencia, solicitó el envío del asunto al Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje y a su vez, el accionante de la demanda  se opone a tal incidente, si 
al resolver el conflicto laboral respectivo, se aplica la nueva jurisprudencia 
número 2a./J. 130/2016 (10a.), también de la Segunda Sala de nuestro Más 
Alto Tribunal, de título y subtítulo: "ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALI-
ZADOS LOCALES. EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLA-
DOR SECUNDARIO PARA REGULAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE 
AQUÉLLOS Y SUS TRABAJADORES, DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A 
O B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, 
SIN LA OBLIGACIÓN DE SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE 
ELLOS [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) (*)].", se 
está  aplicando en forma retroactiva en perjuicio de los justiciables, contravi-
niéndose el último párrafo de la Ley de Amparo.

Para sustentar lo anterior, en principio es pertinente destacar el conte-
nido del último párrafo del artícu lo 217 de la Ley de Amparo.

"La jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en 
perjuicio de persona alguna".

También es conveniente establecer cuál es el alcance del principio de 
la irretroactividad de la jurisprudencia tutelado en el artícu lo 217, párrafo últi-
mo, de la Ley de Amparo.

En este sentido, debe decirse que la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación se ha pronunciado en torno al tema, específicamen-
te en la ejecutoria que diera origen a la jurisprudencia 2a./J.199/2016 (10a.), 
de rubro y texto siguiente:

"JURISPRUDENCIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD 
DE AQUÉLLA TUTELADO EN EL ARTÍCULO 217, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA 
LEY DE AMPARO. De acuerdo al citado principio, la jurisprudencia puede 
aplicarse a los actos o hechos jurídicos ocurridos con anterioridad a que 
cobre vigencia, siempre y cuando ello no conlleve un efecto retroactivo en 
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perjuicio de las personas, como acontece cuando: (I) al inicio de un juicio o 
procedimien to existe una jurisprudencia aplicable directamente a alguna de 
las cuestiones jurídicas relevantes para la interposición, tramitación, desarro-
llo y resolución del asunto jurisdiccional; (II) antes de emitir la resolución ju-
risdiccional respectiva, se emite una jurisprudencia que supera, modifica o 
abandona ese entendimien to del sistema jurídico; y (III) la aplicación del 
nuevo criterio jurisprudencial impacta de manera directa la seguridad jurídi-
ca de los justiciables. De ahí que si el gobernado orientó su proceder jurídico 
o estrategia legal conforme a una jurisprudencia anterior, siguiendo los 
lineamien tos expresamente establecidos en ésta –ya sea para acceder a una 
instancia jurisdiccional, para plantear y acreditar sus pretensiones, excepcio-
nes o defensas o, en general, para llevar a cabo alguna actuación jurídica–, 
no es dable que la sustitución o modificación de ese criterio jurisprudencial 
afecte situaciones legales definidas, pues ello conllevaría corromper la segu-
ridad jurídica del justiciable, así como la igualdad en el tratamien to juris-
diccional de las mismas situaciones y casos, con lo cual, se transgrediría 
el principio de irretroactividad tutelado en el artícu lo 217, párrafo último, de la 
Ley de Amparo."

En efecto, de la ejecutoria que diera origen a la citada jurisprudencia 
se desprende que nuestro Máximo Tribunal realizó algunas reflexiones en 
torno al tema, pues determinó que la aplicación jurisprudencial está condi-
cionada al principio legal de proscripción retroactiva en perjuicio de las per-
sonas, previsto en el artícu lo 217 de la Ley de Amparo, el cual se encuentra 
enderezado a proteger, a su vez, la garantía de seguridad jurídica de los 
justiciables.

Asimismo, puntualizó lo siguiente:

"Respecto a la funcionalidad del referido principio de irretroactividad, 
esta Segunda Sala arribó a las siguientes conclusiones:

"• La ‘retroactividad de la jurisprudencia’ implica necesariamente, la 
preexistencia de un criterio jurisdiccional, pues es claro que no puede presu-
mirse un efecto retroactivo, si no es en referencia al establecimien to previo y 
obligatorio de un punto jurídico determinado que es relevante para el dictado 
de determinación, resolución o fallo jurisdiccional. Esto es, implica la identi-
ficación de un criterio que ordenaba la postura que debía asumirse al emitir 
la determinación, resolución o fallo jurisdiccional respectivo, y que fue supe-
rado, modificado o abandonado por la emisión de una nueva jurisprudencia; 
‘pues es precisamente esa situación la que genera el cambio de entendimien-
to en un punto jurídico que ya estaba definido, en tanto aquel criterio nove-
doso obra o tiene fuerza sobre el pasado’.



1785CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"• La retroactividad en ‘perjuicio en la persona’ acontece cuando la 
aplicación jurisprudencial ‘perjudica el derecho humano a la seguridad jurí-
dica, al modificar una situación legal que sería definible mediante otro ejer-
cicio interpretativo obligatorio’.

"• Por tanto, debe entenderse que la irretroactividad de la aplicación de 
la jurisprudencia busca ‘preservar el carácter previsible del ordenamien to ju-
rídico y las reglas en las contiendas jurisdiccionales’, ya que los justiciables 
suelen orientar, en un primer momento, sus acciones, defensas o excepcio-
nes en un litigio, con base en el conocimien to jurídico que el criterio jurispru-
dencial despliega.

"• En esa lógica, si el justiciable se acogió a un criterio que en su mo-
mento le resultaba obligatorio para plantear sus pretensiones, ‘no resulta 
dable que la sustitución o modificación de tal criterio jurisprudencial afecte 
el resultado de la contienda jurisdiccional’, pues, de lo contrario, los particu-
lares no podrían orientar su comportamien to a un orden jurídico vigente y 
cierto, en el cual se expresan el sentido y las consecuencias de éste. Éstos 
son los fundamentos del principio de irretroactividad de la jurisprudencia 
desfavorable para las personas.

"• En suma, se colige que existe una aplicación retroactiva de la juris-
prudencia en perjuicio de las personas, cuando la aplicación del nuevo crite-
rio jurisprudencial impacte de manera directa la seguridad jurídica del 
justiciable, el cual había orientado su proceder jurídico o estrategia legal con-
forme a una jurisprudencia anterior, siguiendo los lineamien tos expresamente 
establecidos en ésta, de tal suerte que la aplicación de un nuevo criterio juris-
prudencial que abandona, modifica o supera dicha jurisprudencia, conlleva-
ría a irrumpir y corromper la previsibilidad del justiciable, así como la igualdad 
en el tratamien to jurisdiccional de las mismas situaciones y casos".

Como se aprecia, la Segunda Sala determinó que, de acuerdo al citado 
principio, la jurisprudencia se puede aplicar a los actos o hechos jurídicos 
ocurridos con anterioridad a que cobre vigencia, siempre y cuando ello no 
conlleve un efecto retroactivo en perjuicio de las personas, como acontece 
cuando: a) al inicio de un juicio o procedimien to existe una jurisprudencia 
aplicable directamente a alguna de las cuestiones jurídicas relevantes para la 
interposición, tramitación, desarrollo y resolución del asunto jurisdiccional; 
b) antes de emitir la resolución jurisdiccional respectiva, se emite una juris-
prudencia que supera, modifica o abandona ese entendimien to del sistema 
jurídico; y, c) la aplicación del nuevo criterio jurisprudencial impacta de ma-
nera directa la seguridad jurídica de los justiciables.
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Luego, partiendo de lo anterior, es de establecerse que, si los actores 
justiciables tramitaron su demanda laboral ante la Junta de Conciliación y 
Arbitraje, lo fue en el entendido de que, en la fecha de la presentación de la 
misma, existía jurisprudencia de nuestro Más Alto Tribunal, en el sentido de 
que cuando se demanda a un organismo descentralizado, la autoridad com-
petente para conocer del asunto es una Junta Local de Conciliación y Arbi-
traje, esto es, se acogieron a un criterio que en ese momento les resultaba 
obligatorio para plantear sus pretensiones e incluso, se opusieron a la trami-
tación del incidente de competencia planteado; en esa lógica, no resulta 
dable legalmente que la sustitución del criterio jurisprudencial, afecte su pre-
tensión inicial de que su asunto lo resuelva la Junta ante la que presentó su 
demanda, pues de no considerarse así, los justiciables no podrían orientar 
su comportamien to a un orden jurídico vigente y cierto, en el cual se expre-
san el sentido y las consecuencias de éste. Además, todo actor en un juicio 
tiene derecho a que se le administre justicia por autoridad competente, dere-
cho que se desprende de la jurisprudencia que esté vigente en el momento 
del ejercicio de la acción y que forma parte de su certeza jurídica vinculada 
con ese derecho que a su vez está vinculado con el debido proceso.

En efecto, si los justiciables orientaron su proceder jurídico o estrate-
gia legal de presentar su demanda laboral ante una Junta Local de Concilia-
ción y Arbitraje, para que ésta fuera quien resolviera el asunto, apoyados en 
la jurisprudencia entonces vigente número 2a./J. 180/2012 de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS. LAS RELACIONES LABORALES CON SUS TRABA-
JADORES SE RIGEN POR EL APARTADO ‘A’ DEL ARTÍCULO 123 CONSTITU-
CIONAL Y LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE LA COMPETENCIA 
PARA RESOLVER LOS CONFLICTOS RESPECTIVOS CORRESPONDE A LAS 
JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.", que incluso era de aplicación 
obligatoria para los órganos jurisdiccionales en términos del primer párrafo 
del artícu lo 217 de la Ley de Amparo; es claro que, si al resolver el conflicto 
competencial se determina que el competente para conocer de la demanda 
laboral lo es el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, con apoyo en que la 
jurisprudencia anterior fue sustituida por otra, a saber: la número 2a./J. 
130/2016 (10a.), de título y subtítulo: "ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRA-
LIZADOS LOCALES. EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLA-
DOR SECUNDARIO PARA REGULAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE 
AQUÉLLOS Y SUS TRABAJADORES, DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A 
O B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, 
SIN LA OBLIGACIÓN DE SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE 
ELLOS [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) (*)].", se 
le está aplicando en forma retroactiva en perjuicio de los justiciables, porque 
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se les está sometiendo a que su acción, se resuelva por un diverso tribunal, lo 
cual es en perjuicio del debido proceso, que está vinculado con el derecho 
que el accionante tiene para ejercer su acción ante autoridad competente 
conforme a la jurisprudencia vigente en ese momento.

No debe perderse de vista que en los conflictos competenciales que 
nos ocupan, los justiciables se opusieron al incidente de competencia plan-
teado por los organismos descentralizados demandados; lo que viene a re-
forzar el dato de que su proceder jurídico y estrategia legal fue orientado 
conforme a la jurisprudencia anterior; de no considerarse así, no hubieran 
solicitado a la Junta que desechara el incidente planteado; de ahí que se in-
sista, al aplicar el nuevo criterio jurisprudencial, se impacta de manera direc-
ta al derecho del actor en los términos antes precisados. Todo lo cual lleva a 
concluir que la aplicación de la nueva jurisprudencia es en perjuicio de los 
justiciables, al impactar de manera directa a los principios de certeza y de 
seguridad jurídica, contraviniendo el último párrafo del artícu lo 217 de la Ley 
de Amparo.

Tocante a lo que asentó el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de 
trabajo del Segundo Circuito, en sus resoluciones respectivas, en el sentido 
de que el tema de la irretroactividad de la jurisprudencia, no se actualiza por-
que los órganos jurisdiccionales (autoridades contendientes) actúan como 
personas morales oficiales en los que se suscita un conflicto competencial, 
por lo que no se estaba en el caso de que en torno a ellas y al momento de 
resolver el citado conflicto de competencia tuviera que atenderse al interés 
patrimonial, laboral, contractual u otro que ameritase su protección en térmi-
nos de lo previsto por el artícu lo 217 de la Ley de Amparo. Invocó como apoyo 
la jurisprudencia 2a./J. 128/2016 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación de título y subtítulo: "JURISPRUDENCIA. CON-
TENIDO Y ALCANCES DE LA EXPRESIÓN ‘PERSONA ALGUNA’ PREVISTA 
EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 217 DE LA LEY DE AMPARO."

Es de señalarse, que como se ha venido exponiendo, la aplicación de la  
nueva jurisprudencia no se considera en perjuicio de las autoridades conten-
dientes en el conflicto laboral, sino en  perjuicio de los justiciables, esto es, 
en perjuicio del derecho de quienes ejercieron la acción en el juicio laboral, 
quienes al orientar su proceder jurídico y estrategia legal conforme a la juris-
prudencia anterior y aplicarles una jurisprudencia creada con posterioridad 
que sustituye a la anterior, da cabida a que tal criterio se les aplique retroac-
tivamente en su perjuicio; además, la autoridades contendientes en el con-
flicto competencial, no comparecieron ante el Tribunal Colegiado a defender 
un acto provenientes de ellas, sino que el Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje contendiente, únicamente le remitió las constancias correspondien-
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tes para que determinara lo que legalmente correspondiera; aunado al hecho 
de que el propio Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo, reconoce 
que al resolver el conflicto de competencia, sólo se ponderan los posicio-
namien tos de las autoridades contendientes en el conflicto laboral respecto 
de su competencia jurisdiccional; lo que viene a reforzar aún más, el hecho de 
que dicha jurisprudencia no resulte aplicable a los asuntos en estudio, porque, 
se insiste, el aplicar retroactivamente la nueva jurisprudencia, se afecta al 
justiciable y no a las autoridades contendientes.

Referente a lo que también sustentó el Segundo Tribunal Colegiado, en 
el sentido de que, cuando una persona moral oficial comparezca a defender 
un acto de autoridad, no se actualiza la prohibición contenida en el último 
párrafo del artícu lo 217 de la Ley de Amparo y en consecuencia, la jurispru-
dencia podrá tener efectos retroactivos e incluso cuando ello implique un 
perjuicio para la autoridad.

Es de señalarse que con independencia de que los actos emitidos por 
las autoridades contendientes en los conflictos que nos ocupan, sean o no 
considerados actos de autoridad, lo cierto es que se estaría afectando a un 
tercero, que lo es el accionante en el juicio de origen, quien fue quien presen-
tó su demanda ante la Junta y se opuso al incidente de competencia propuesto 
por el demandado; aunado a que los tribunales contendientes únicamente 
enviaron los autos al Tribunal Colegiado para que se establezca qué autoridad 
es la competente para resolver el asunto laboral; de ahí que se insista que si 
la retroactividad de la jurisprudencia es en perjuicio de quienes ejercieron la 
acción en el juicio laboral en cuestión, es suficiente para que se surta el su-
puesto del último párrafo del artícu lo 217 de la Ley de Amparo.

Sin que se comparta lo aducido por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Segundo Circuito, en el sentido de que sus argumen-
tos se refuerzan con la jurisprudencia 2a./J. 128/2016 (10a.), de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título, subtítulo y texto 
siguientes: "JURISPRUDENCIA. CONTENIDO Y ALCANCES DE LA EXPRESIÓN 
‘PERSONA ALGUNA’ PREVISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 217 
DE LA LEY DE AMPARO.—La porción normativa referida, al establecer que la 
jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de per-
sona alguna impone al juzgador una serie de exigencias, pues en primer tér-
mino deberá cerciorarse de que en un caso concreto existe un problema de 
retroactividad en relación con un criterio jurisprudencial y, en ese escena-
rio, respecto de las personas físicas y morales siempre se actualizará la pro-
hibición contenida en la Ley de Amparo, al encuadrar en la expresión ‘persona 
alguna’. Sin embargo, cuando se trate de una persona moral oficial, el juzga-
dor tendrá que analizar la naturaleza del asunto y el carácter con el que ésta 
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comparece, pues si lo hace para defender un acto de autoridad, entonces no 
encuadrará en la prohibición aludida, pero sí lo hará cuando comparezca a 
defender un interés de otra naturaleza, como patrimonial, patronal o contrac-
tual, entre otros."

Se considera así porque, contrario a lo que expone dicho tribunal, y 
como ya se apuntó, en el caso en estudio, al aplicarse en forma retroactiva la 
nueva jurisprudencia, se actúa en perjuicio de "persona alguna", esto es, en 
perjuicio del derecho de quienes ejercieron la acción en el juicio laboral, 
orientando su proceder jurídico y estrategia legal conforme a la jurispruden-
cia anterior, no así en perjuicio de las autoridades contendientes en el conflic-
to laboral.

Además, no se está en el supuesto de que las referidas autoridades 
contendientes en los conflictos laborales que nos ocupan, estén compare-
ciendo con el fin de defender algún acto que afecte su interés patrimonial, 
sino que únicamente remiten los autos al Tribunal Colegiado, a fin de que se 
determine quién es la autoridad competente para resolver el asunto, determi-
nación que finalmente deberán acatar por ley al ser irrebatible.

A lo anterior se suma el hecho que de la ejecutoria que dio motivo a 
dicha jurisprudencia, se advierte que los asuntos que participaron en la con-
tradicción de tesis respectiva, son amparos directos e incluso un recurso de 
revisión fiscal y en el asunto que nos ocupa, se trata de conflictos competen-
ciales entre autoridades laborales; lo que desde luego, al haber derivado tal 
criterio de asuntos y supuestos distintos, no puede considerarse que resulte 
de apoyo a las consideraciones que expuso el Segundo Tribunal Colegiado 
contendiente.

Por otro lado, con relación al diverso argumento que expuso el referido 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, en 
el sentido de que al tratarse de un conflicto competencial, no se resuelve el 
fondo del asunto a través del laudo, ni tampoco se falla el amparo directo 
relativo a las pretensiones y excepciones hechas valer por las partes en el 
juicio laboral; sino que únicamente se ponderaban los posicionamien tos de 
las autoridades en conflicto respecto a su competencia jurisdiccional.

Es de mencionarse que, con independencia de que en el conflicto com-
petencial no se resuelva el fondo del asunto ni se esté fallando el amparo 
directo relativo a las pretensiones y excepciones hechas valer por las partes 
en el juicio laboral; lo cierto es que el hecho de que no se esté resolviendo el 
fondo del asunto, como se alega, es ajeno a la materia del conflicto compe-
tencial, a efecto de determinar quién de las autoridades contendientes deben 
conocer del juicio, según la jurisprudencia vigente en el momento en que 
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se ejerció la acción laboral o la posterior jurisprudencia que estableció lo 
contrario.

OCTAVO.—Criterio que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia.

Por las razones expuestas en la presente ejecutoria, con fundamento 
en los artícu los 215, 216, párrafo segundo, 217, 225 y 226, fracción III, párrafo 
segundo, de la Ley de Amparo, se sostiene que debe prevalecer, con carácter 
de jurisprudencia, el criterio sustentado por este Pleno Especializado en Ma-
teria de Trabajo del Segundo de Circuito, al tenor de la tesis redactada con el 
rubro y texto siguientes:

RETROACTIVIDAD. EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 217 DE LA 
LEY DE AMPARO, AL PREVER QUE LA JURISPRUDENCIA NO PUEDE APLI-
CARSE RETROACTIVAMENTE EN PERJUICIO DE "PERSONA ALGUNA", AL 
EMITIRSE LA RESOLUCIÓN EN UN CONFLICTO COMPETENCIAL LABO-
RAL, DEBE APLICARSE LA VIGENTE AL MOMENTO EN QUE SE PRESENTA 
UNA DEMANDA LABORAL CONTRA UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO 
Y NO LA POSTERIOR QUE LA SUSTITUYE.—Si un justiciable ejerce una 
acción laboral y presenta su demanda laboral ante una Junta Local de Conci-
liación y Arbitraje, para que ésta sea quien resuelva el asunto, apoyado en el 
derecho que al respecto tiene, derivado de una jurisprudencia de nuestro 
Más Alto Tribunal vigente en la fecha de esa presentación, de aplicación obli-
gatoria para los órganos jurisdiccionales en términos del primer párrafo del 
artícu lo 217 de la Ley de Amparo, y el demandado plantea un incidente de falta 
de competencia, aduciendo que el competente para conocer de la demanda 
laboral lo es el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, con lo que el accio-
nante no está de acuerdo, y al resolverse el conflicto laboral en cuestión, se es-
tima que es aplicable la nueva jurisprudencia que sustituyó la anterior, ese 
nuevo criterio se aplica retroactivamente en perjuicio del justiciable, vulne-
rando el último párrafo del numeral antes citado, pues se afecta el derecho 
del debido proceso del trabajador, al someterlo a que su acción, se resuelva 
por un tribunal diverso.

Por lo expuesto y fundado, y con apoyo además en los artícu los 107, 
fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
225 y 226, fracción III, de la Ley de Amparo; y 41 Ter de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, se

RESUELVE:

PRIMERO.—Existe contradicción de tesis entre los criterios susten-
tados por el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo 
del Segundo Circuito, con residencia en Toluca, Estado de México.
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SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el cri-
terio sustentado por este Pleno Especializado en Materia de Trabajo del Se-
gundo Circuito.

TERCERO.—Dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se susten-
ta en la presente sentencia, según lo dispone el artícu lo 50 del Acuerdo Gene-
ral 8/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamien to de los Plenos de Circuito.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, comuníquese esta de-
terminación a los Tribunales Colegiados contendientes; háganse las anota-
ciones correspondientes en el libro de gobierno, así como en la página de 
Plenos de Circuito, remítase de inmediato la jurisprudencia establecida a la 
Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en acatamien to a lo ordenado en el artícu lo 219 de 
la Ley de Amparo y, en su oportunidad, archívese el presente toca como asun-
to concluido.

Así lo resolvió el Pleno Especializado en Materia de Trabajo del Segun-
do Circuito, por unanimidad de votos de los Magistrados José Luis Guzmán 
Barrera (presidente), Alejandro Sosa Ortiz (ponente), Arturo García Torres, 
Raúl Valerio Ramírez y Enrique Munguía Padilla, con ausencia del Magistrado 
Nicolás Castillo Martínez, previo aviso a la presidencia, con el voto concu-
rrente del Magistrado Enrique Munguía Padilla, el que se insertará inmedia-
tamente después de las firmas de los integrantes del presente Pleno de 
Circuito, que asistieron.

En términos de lo previsto en los artícu los 1, 2, 5, 6, 9, 11, 66, 67, 
fracción II, 68, 71, fracciones VII y VIII, 118, 119 y 120 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
ajustan las estructuras administrativas y funcionales a las disposicio
nes de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de 
septiembre de dos mil quince, en esta versión pública se suprime la in
formación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

Nota: Por resolución de 4 de julio de 2018, emitida por el Pleno en Materia de Trabajo del 
Segundo Circuito en el expediente de aclaración de sentencia pronunciada en la 
contradicción de tesis 1/2017, se aclararon la tesis que debe prevalecer como ju-
risprudencia, la presente ejecutoria y el voto concurrente del Magistrado Enrique 
Munguía Padilla, para quedar redactados como aparecen publicados en el Semana
rio Judicial de la Federación del viernes 5 de octubre de 2018 a las 10:15 horas y en las 
páginas 1437 y 1334 de esta Gaceta, respectivamente.
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Las tesis aisladas P. XXV/98 y P. XXVI/98 citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, abril 
de 1998, páginas 122 y 117, respectivamente.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 5 de octubre de 2018 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que emite el Magistrado Enrique Munguía Padilla integrante del Se-
gundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, contradicción 
de tesis 1/2017.

En el presente caso, se coincide sólo en lo esencial, en lo relativo a que es posible que 
los conflictos competenciales suscitados entre una Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de México y el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje de 
la misma entidad, se resuelvan atendiendo a principios constitucionales, como en la 
especie acontece con el relativo a la irretroactividad de la ley y, por derivación, al de 
irretroactividad de la jurisprudencia obligatoria; mas no se comparten las bases con 
que se llega a la conclusión ni menos el rubro y texto de la tesis que debe prevalecer, 
entre los criterios de los tribunales contendientes, por estimarlas poco claras; todo 
ello conforme a los siguientes puntos:

Necesidad de justificar por qué lo relativo a un juicio o procedimien to seguido en 
forma de juicio es aplicable a un conflicto competencial.

Punto de partida de la resolución aprobada lo es el contenido y alcance del artícu lo 217 
de la Ley de Amparo así como la ejecutoria relativa a la jurisprudencia número 
2a./J.199/2016 (10a.), de título y subtítulo: "JURISPRUDENCIA. ALCANCE DEL PRIN-
CIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE AQUÉLLA TUTELADO EN EL ARTÍCULO 217, PÁ-
RRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DE AMPARO"; ejecutoria que, en su parte conducente, 
establece que debe cuidarse que la aplicación de la jurisprudencia no conlleve un 
efecto retroactivo en perjuicio de las personas, como acontece cuando: a) al inicio 
de un juicio o procedimien to existe una jurisprudencia aplicable directamente a 
alguna de las cuestiones jurídicas relevantes para la interposición, tramitación, de-
sarrollo y resolución del asunto jurisdiccional; b) antes de emitir la resolución juris-
diccional respectiva, se emite una jurisprudencia que supera, modifica o abandona 
ese entendimien to del sistema jurídico; y, c) la aplicación del nuevo criterio jurispru-
dencial impacta de manera directa la seguridad jurídica de los justiciables.

Pues bien, esa base se llevó sin mayor justificación a la resolución de conflictos compe-
tenciales entre una junta local y un tribunal de trabajo, siendo que el efecto retroac-
tivo acontece en los casos que se desglosan en los anotados incisos, y remite a los 
casos de juicios o procedimien tos jurisdiccionales en los que se dictan resoluciones 
obviamente jurisdiccionales;  pero puede no acontecer en los conflictos competen-
ciales, cuya resolución no dice el derecho entre los litigantes sino fija el conocimien to 
y resolución del asunto a cargo de uno de los órganos jurisdiccionales contendien-
tes, por un tribunal de competencias.

Es cierto que tras el conflicto competencial subyace el litigio entre las partes, pero éste 
no constituye en principio la materia natural del conflicto entre los tribunales para 
asumir ese conocimien to y resolución del asunto, pues esta materia se relaciona 
con un presupuesto procesal de orden público constituido de la suma de facultades 
que la ley otorga al juzgador para ejercer su jurisdicción en determinado tipo de 
asuntos.

La necesidad de justificar porque un conflicto competencial entre tribunales del traba-
jo puede o debe resolverse atendiendo al principio de irretroactividad de la juris-
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prudencia, era exigible, incluso en términos de la diversa jurisprudencia número 
2a./J.128/2016 (10a.), de título, subtítulo y texto siguientes:

"JURISPRUDENCIA. CONTENIDO Y ALCANCES DE LA EXPRESIÓN ‘PERSONA ALGUNA’ 
PREVISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 217 DE LA LEY DE AMPARO. 
La porción normativa referida, al establecer que la jurisprudencia en ningún caso 
tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna impone al juzgador una 
serie de exigencias, pues en primer término deberá cerciorarse de que en un caso 
concreto existe un problema de retroactividad en relación con un criterio jurispru-
dencial y, en ese escenario, respecto de las personas físicas y morales siempre se 
actualizará la prohibición contenida en la Ley de Amparo, al encuadrar en la expre-
sión ‘persona alguna’. Sin embargo, cuando se trate de una persona moral oficial, el 
juzgador tendrá que analizar la naturaleza del asunto y el carácter con el que ésta 
comparece, pues si lo hace para defender un acto de autoridad, entonces no encua-
drará en la prohibición aludida, pero sí lo hará cuando comparezca a defender un 
interés de otra naturaleza, como patrimonial, patronal o contractual, entre otros;5 
cuya ejecutoria de la que se obtiene, esboza un método que debe seguir todo juzga-
dor para discernir si se está ante ‘persona alguna’ a la que depare perjuicio la apli-
cación de algún criterio interpretativo y que impone el análisis de la naturaleza del 
asunto de que se trate y de la calidad con la que se comparece, entre otros aspectos 
a examinar; sin embargo en el caso concreto no se examinó la naturaleza del conflic-
to competencial, para justificar la forma en que se resuelve éste, mediante la aplica-
ción de un principio constitucional."

Necesidad de discurrir sobre no aplicabilidad de jurisprudencias obligatorias o 
justificar el  caso de excepción.

Pese a que, por regla general, los conflictos competenciales se dirimen por el tribunal de 
competencias, atendiendo a los posicionamien tos jurídicos de los órganos jurisdic-
cionales contendientes, relativos a las cuestiones propias del fuero, la materia, y el 
territorio; no se motiva debidamente por el Pleno Especializado la razón por la que 
debe privilegiarse la no aplicabilidad de la jurisprudencia en perjuicio del actor, 
sobre aquellas cuestiones igualmente relevantes.

Se hizo cita de las siguientes jurisprudencias obligatorias para objetar el tratamien to del 
asunto, que contienen parámetros para la resolución de conflictos competenciales, 
a saber:

"COMPETENCIA LABORAL. PARA DECIDIRLA, NO SE DEBEN TOMAR EN CUENTA RE-
QUISITOS DE PROCEDIBILIDAD, COMO DETERMINAR SI SE AGOTÓ O NO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 294 DE LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL, VIGENTE A PARTIR DEL PRIMERO DE JULIO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y SIETE. Para decidir un conflicto competencial suscitado entre 
autoridades laborales, exclusivamente se deben tomar en cuenta las cuestiones pro-
pias del fuero, la materia y el territorio, en atención a que la contienda se da única-
mente entre tribunales de la materia. En esa virtud, es ajeno a ese fin lo establecido 
en el artícu lo 295 de la Ley del Seguro Social, vigente a partir del primero de julio 

5 De la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Libro 36, 
Tomo II, noviembre de 2016, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, materia común, 
Décima Época, página 1428 y «Semanario Judicial de la Federación del viernes 18 de noviembre de 
2016 a las 10:29 horas».
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de mil novecientos noventa y siete, respecto a que las controversias surgidas entre 
los asegurados o sus beneficiarios y el instituto, sobre las prestaciones que la ley 
otorga, podrán tramitarse ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, una vez 
agotado el recurso de inconformidad previsto en el artícu lo 294 de la propia ley, 
en razón de que este elemento constituye un requisito de procedibilidad de la ac-
ción y no un presupuesto que se deba tomar en cuenta para efectos de decidir la 
competencia."6

"CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE JUECES DE DISTRITO. LA APLICACIÓN DE LOS 
PARÁMETROS ADMINISTRATIVOS QUE RESUELVEN LAS CUESTIONES DEL TURNO 
DE LOS ASUNTOS NO RELACIONADOS NO CONSTITUYE UN CRITERIO QUE DÉ 
SUSTANCIA A AQUÉL.—No se actualiza un conflicto competencial cuando dos jue-
ces de distrito se niegan a conocer de un juicio de amparo indirecto, si ambos com-
parten la misma competencia en razón de territorio y materia para resolverlo, con 
la particularidad de que el acto reclamado fue dictado en cumplimien to de una sen-
tencia de amparo emitida previamente por uno de ellos. Lo anterior toda vez que para 
que se considere legalmente planteado un conflicto competencial y puedan dirimirlo 
los Tribunales Colegiados de Circuito, en términos de los artícu los 106 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 37, fracción VI, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, es necesario que la negativa de las autoridades 
contendientes para conocer de un asunto se refiera exclusivamente a un punto con-
creto jurisdiccional, es decir, que se trate de una cuestión de grado, territorio o ma-
teria y no de una de mero trámite o de turno que regula el Consejo de la Judicatura 
Federal por medio de acuerdos administrativos. Lo anterior es así, en virtud de que el 
turno constituye sólo una forma de distribuir la labor judicial, consistente en el repar-
to de los expedientes entre varios juzgados que tienen igual circunscripción territo-
rial de competencia, o la tienen por razón de la materia o del grado; consecuentemente, 
la aplicación de los parámetros administrativos que resuelven las cuestiones del 
turno de los asuntos relacionados no constituye un criterio que dé sustancia a un 
conflicto competencial, pues la competencia de los órganos jurisdiccionales debe 
plantearse y resolverse con base en criterios legales, siendo que en las cuestiones de 
turno dicha competencia se surte en favor de cualquiera de los Juzgados de Distrito 
de las mismas materia y territorio involucrados."7

"COMPETENCIA POR RAZÓN DE MATERIA. SI EL JUEZ DE DISTRITO QUE CARECE DE 
ELLA RESUELVE UN JUICIO DE AMPARO, TAL SITUACIÓN CONSTITUYE UNA VIO-
LACIÓN A LAS REGLAS FUNDAMENTALES QUE NORMAN EL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO. La competencia de la autoridad es una garantía de legalidad y de se-
guridad jurídica derivada del primer párrafo del artícu lo 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y, por tanto, es una cuestión de orden público, lo 
que aplicado al derecho procesal se traduce en la suma de facultades que la ley 
otorga al juzgador para ejercer su jurisdicción en determinado tipo de litigios, cuya 

6 Tesis 2a./J. 26/99, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Tomo IX, abril de 1999 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, materia laboral, 
Novena Época, página 43.
7 Tesis 1a./J. 76/2015 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Libro 24, Tomo I, noviembre de 2015, de la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, materia común, Décima Época, página 673 «y en el Semanario Judicial de la Federa
ción del viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas».
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inobservancia conduce a declarar inválido lo resuelto por el Juez incompetente. Por 
otra parte, de la interpretación sistemática de los artícu los 107, fracción V y 94, pá-
rrafo sexto, constitucionales, se infiere que la competencia especializada por razón 
de materia de los Juzgados de Distrito está elevada a rango constitucional. En con-
gruencia con lo anterior, se concluye que aquella competencia es un presupuesto de 
validez del proceso cuya infracción por los citados órganos jurisdiccionales al resol-
ver un juicio de amparo sin tener competencia por razón de materia, se traduce en 
el desconocimien to de la voluntad del Constituyente y, por ende, de la del legislador 
que la desarrolla, lo que ocasiona que se violen las reglas fundamentales que nor-
man el procedimien to en el juicio de amparo en perjuicio de las partes, porque se les 
sujeta a la determinación proveniente de una autoridad que prorroga indebidamente 
su competencia y resuelve un juicio específico sin tener facultades para ello, afec-
tando directamente los derechos sustantivos de aquéllas."8

"COMPETENCIA POR MATERIA. SE DEBE DETERMINAR TOMANDO EN CUENTA LA 
NATURALEZA DE LA ACCIÓN Y NO LA RELACIÓN JURÍDICA SUSTANCIAL ENTRE 
LAS PARTES. En el sistema jurídico mexicano, por regla general, la competencia 
de los órganos jurisdiccionales por razón de la materia se distribuye entre diversos 
tribunales, a los que se les asigna una especialización, lo que da origen a la exis-
tencia de tribunales agrarios, civiles, fiscales, penales, del trabajo, etcétera, y que a 
cada uno de ellos les corresponda conocer de los asuntos relacionados con su espe-
cialidad. Si tal situación da lugar a un conflicto de competencia, éste debe resolver-
se atendiendo exclusivamente a la naturaleza de la acción, lo cual, regularmente, se 
puede determinar mediante el análisis cuidadoso de las prestaciones reclamadas, 
de los hechos narrados, de las pruebas aportadas y de los preceptos legales en que 
se apoye la demanda, cuando se cuenta con este último dato, pues es obvio que el 
actor no está obligado a mencionarlo. Pero, en todo caso, se debe prescindir del es-
tudio de la relación jurídica sustancial que vincule al actor y al demandado, pues ese 
análisis constituye una cuestión relativa al fondo del asunto, que corresponde deci-
dir exclusivamente al órgano jurisdiccional y no al tribunal de competencia, porque 
si éste lo hiciera, estaría prejuzgando y haciendo uso de una facultad que la ley no le 
confiere, dado que su decisión vincularía a los órganos jurisdiccionales en conflicto. 
Este modo de resolver el conflicto competencial trae como consecuencia que el tri-
bunal competente conserve expedita su jurisdicción, para resolver lo que en derecho 
proceda."9

"COMPETENCIA. CONFLICTO EN MATERIA LABORAL. PARA RESOLVERLO NO DEBE 
TOMARSE EN CUENTA LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN. 
La procedencia de la acción intentada en los juicios laborales no puede funda-
mentar la declaración de incompetencia de los tribunales correspondientes, pues 
mientras ésta es una cuestión previa, los artícu los 840, 841 y 842, de la Ley Federal 
del Trabajo, disponen que será hasta el laudo cuando se analicen las peticiones de 
las partes y los hechos controvertidos, se aprecien las pruebas aportadas y se resuel-
va la controversia planteada; de ahí que hasta entonces será factible determinar de 

8 Tesis P./J. 21/2009, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Tomo XXIX, abril de 2009 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, materia común, 
Novena Época, página 5.
9 Tesis P./J. 83/98, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Tomo VIII, 
diciembre de 1998 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, materia común, Novena 
Época, página 28.
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manera fundada y razonada si la acción ejercida es o no procedente, ya que ello de-
pende de lo que se hubiere alegado y probado durante el procedimien to."10

No obstante, se argumentó que tales tesis no estaban vigentes con la actual Ley de 
Amparo y que eran inconducentes para la resolución del asunto; frente a la cual, 
considero que se ubican en lo dispuesto por el artícu lo 6o. transitorio de la Ley de 
Amparo, por estimar que no se contraponen a los principios de ésta, dado que ni con 
la expedición de la misma ni a través de la reforma constitucional de 2011, se modi-
ficó el contenido jurídico de los conflictos competenciales ni cambió su tramitación 
y resolución a través de un tribunal de competencias; sino a lo mucho, se previó la 
impugnación de resoluciones competenciales de los órganos contendientes, me-
diante amparo indirecto, a condición de que sean de carácter definitivo.

Incluso se propuso a este Pleno de Circuito replicar, de alguna forma y con las adecua-
ciones pertinentes, el criterio siguiente:

"COMPETENCIA. AL RESOLVER UN CONFLICTO DE ESA NATURALEZA, LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA PUEDE DEJAR DE APLICAR UNA DISPOSICIÓN DECLARADA 
INCONSTITUCIONAL POR JURISPRUDENCIA. Si la Segunda Sala de la Suprema 
Corte, al examinar un conflicto competencial, advierte que en jurisprudencia integra-
da con motivo de diversos juicios de amparo, declaró inconstitucional el precepto 
que en el aspecto de sólo legalidad, podría servir de fundamento para resolver la 
controversia, puede dejarlo de aplicar y decidir la litis conforme a los principios cons-
titucionales, pues aunque es verdad que al resolver las cuestiones de competencia 
no actúa como tribunal de constitucionalidad, sino de legalidad, tal hecho no puede 
sustraerla de su vocación protectora de la Constitución, atento a que la técnica no 
debe estar por encima de ese propósito y porque ajustarse a ella de manera rigorista, 
provocaría el dictado de resoluciones jurídicamente inaceptables, como la de resol-
ver el conflicto competencial en favor de un órgano con base en un precepto que ha 
sido declarado inconstitucional."11

No obstante, igualmente se desestimó la propuesta, pese a considerar indispensable 
justificar la técnica empleada en este caso de excepción,  ante el no acogimien to de 
aquel cúmulo de jurisprudencias obligatorias.

Necesidad de dividir los temas para mayor claridad del criterio jurisprudencial 
que debe prevalecer.

La tesis de jurisprudencia aprobada prácticamente en los términos presentados, quedó 
de la siguiente forma.

"RETROACTIVIDAD. EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 217 DE LA LEY DE AMPARO, 
AL PREVER QUE LA JURISPRUDENCIA NO PUEDE APLICARSE RETROACTIVA-

10 Tesis 2a./J. 13/96, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Tomo III, marzo de 1996 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, materia laboral, 
Novena Época, página 516.
11 Tesis 1, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Tomo VII. 
Conflictos Competenciales. Primera Parte-SCJN-Primera Sección-Reglas Generales, del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 1917-2011, Materia Constitucional Común, Novena Época, 
página 7.
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MENTE EN PERJUICIO DE ‘PERSONA ALGUNA’, AL EMITIRSE LA RESOLUCIÓN EN 
UN CONFLICTO COMPETENCIAL LABORAL, DEBE APLICARSE LA VIGENTE AL MO-
MENTO EN QUE SE PRESENTA UNA DEMANDA LABORAL CONTRA UN ORGANIS-
MO DESCENTRALIZADO Y NO LA POSTERIOR QUE LA SUSTITUYE. Si un justiciable 
ejerce una acción laboral y presenta su demanda ante una Junta Local de Concilia-
ción y Arbitraje, para que ésta sea quien resuelva el asunto, apoyado en el derecho 
que al respecto tiene, derivado de una jurisprudencia de nuestro más alto Tribunal, 
vigente en la fecha de esa presentación, de aplicación obligatoria para los órganos 
jurisdiccionales en términos del primer párrafo del artícu lo 217 de la Ley de Amparo, 
y el demandado plantea un incidente de falta de competencia, aduciendo que el 
competente para conocer de la demanda laboral lo es el Tribunal Estatal de Concilia-
ción y Arbitraje; con lo que el accionante no está de acuerdo, y al resolverse el con-
flicto laboral en cuestión, se estima que es aplicable la nueva jurisprudencia que 
sustituyó la anterior, ese nuevo criterio se aplica retroactivamente en perjuicio del 
justiciable, vulnerando el último párrafo del numeral antes citado, pues se afecta 
el derecho del debido proceso del trabajador al someterlo a que su acción, se resuelva 
por un Tribunal diverso e incluso, a que se le aplique la Ley del Trabajo de los Servi-
dores Públicos del Estado y Municipios y no la Ley Federal del Trabajo, ordenamien-
tos jurídicos que además de contemplar un procedimien to y establecer normas 
sustantivas distintas, el tratamien to de ciertos aspectos laborales es diferente, lo que 
puede influir al momento en que la autoridad que se determine como competente, 
resuelva el fondo del asunto desfavorablemente a los intereses del justiciable".

También en este tema discrepo de su aprobación, por considerar que no se logra la cla-
ridad que exige la gestación de un criterio interpretativo general y obligatorio. Dicha 
falta de claridad resulta de estimar que contiene elementos de tres cuestiones que 
debieron separarse, un tema que predomina en el texto y rubro aprobados de re-
troactividad de la jurisprudencia misma, la cuestión de cómo se resuelve el conflicto 
competencial y el tema del perjuicio causado y afectación sustantiva que se produce 
cuando un litigio es resuelto por el tribunal incompetente; esta última cuestión que, 
incluso, no fue materia de contradicción, dado que el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Segundo Circuito nunca razonó de fondo que no se produjera 
un perjuicio ni se afectara sustantivamente al actor sino que, diferente a ello, esta-
bleció que no era posible por el tipo de asunto (conflicto competencial) ni se estaba 
ante un caso de posible afectación de "persona alguna" por tratarse sólo de los 
posicionamien tos para conocer del asunto, entre dos órganos jurisdiccionales 
contendientes.

En lo tocante a la cuestión de retroactividad de la jurisprudencia, se propuso seguir el 
modelo que se desprende de la siguiente jurisprudencia:

"OFRECIMIENTO DE TRABAJO. LA APLICACIÓN EN EL JUICIO DE LA JURISPRUDEN-
CIA 2a./J. 39/2013 (10a.) DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUS-
TICIA DE LA NACIÓN, PRODUCE EFECTOS RETROACTIVOS EN PERJUICIO DEL 
TRABAJADOR SI AQUÉL SE REALIZÓ BAJO LA VIGENCIA DE LAS JURISPRUDEN-
CIAS 2a./J. 19/2006 Y 2a./J. 74/2010. Los efectos retroactivos de la aplicación de la 
jurisprudencia pueden verificarse en el supuesto de que: 1) al iniciar un juicio o 
durante su tramitación exista una jurisprudencia que haya orientado el proceder ju-
rídico de las partes, 2) antes de que se dicte la sentencia se emita una nueva juris-
prudencia que supere o sustituya el anterior criterio, y 3) en el juicio antes referido se 
aplique esta nueva jurisprudencia e impacte la seguridad jurídica del justiciable. Así, 
la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
2a./J. 39/2013 (10a.), de rubro: ‘OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. EL AVISO DE BAJA 
DEL TRABAJADOR ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, POSTERIOR 
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A LA FECHA INDICADA COMO DEL DESPIDO PERO PREVIA A LA OFERTA, SIN 
ESPECIFICAR LA CAUSA QUE LA ORIGINÓ, NO IMPLICA MALA FE (MODIFICACIÓN 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 19/2006 E INTERRUPCIÓN DE LA DIVERSA 2a./J. 
74/2010).’, es inaplicable al momento de valorar las pruebas en la sentencia en los 
juicios en los que el ofrecimien to de trabajo se realizó bajo la vigencia de las jurispru-
dencias 2a./J. 19/2006 y 2a./J. 74/2010, que resultaron modificada e interrumpida, 
respectivamente, pues ello modificaría la exigencia probatoria que incluía la prueba 
presuncional de que el ofrecimien to de trabajo se hizo de mala fe, lo que implica un 
efecto retroactivo en perjuicio del trabajador, pues la hipótesis normativa de las ante-
riores jurisprudencias ya se había actualizado y producido todos sus efectos."12

Como en los otros puntos, se desestimó la propuesta, bajo la consideración de que el 
rubro y texto propuestos son claros además de reflejar lo determinado en la ejecuto-
ria relativa.

Finalmente, sobre el tema relativo a la forma en que deben resolverse la clase de conflic-
tos competenciales de que se trató, propuse un modelo similar a la jurisprudencia 
número 2a./J.128/2016, sin éxito alguno.

Por todo ello, es que no se coincide con el desarrollo que pretende justificar los puntos 
conclusivos alcanzados.

Razón. Se hace constar que esta es la última foja de la resolución de la contradicción de 
tesis 1/2017, del Pleno Especializado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, 
resuelta en sesión de siete de febrero de dos mil dieciocho. Conste.

En términos de lo previsto en los artícu los 1, 2, 5, 6, 9, 11, 66, 67, fracción II, 68, 71, 
fracciones VII y VIII, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acce
so a la Información Pública, así como el Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, por el que se ajustan las estructuras admi
nistrativas y funcionales a las disposiciones de la Ley General de Transparen
cia y Acceso a la Información Pública; publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el cuatro de septiembre de dos mil quince, en esta versión pública 
se suprime la información considerada legalmente como reservada o confi
dencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Nota: En términos del considerando segundo de la sentencia que recayó a la aclaración 
de sentencia y jurisprudencia derivadas de la contradicción de tesis 1/2017, se aclaró 
este voto, para quedar en los términos precisados en la resolución emitida en dicha 
aclaración, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de oc-
tubre de 2018 a las 10:15 horas y en la página 1334 de esta Gaceta.

Este voto se publicó el viernes 5 de octubre de 2018 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RETROACTIVIDAD. EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 217 
DE LA LEY DE AMPARO, AL PREVER QUE LA JURISPRUDENCIA 
NO PUEDE APLICARSE RETROACTIVAMENTE EN PERJUICIO 

12 Tesis P./J. 3/2018  (10a.), del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación «del viernes 19 de enero de 2018 a las 10:20 horas», materia 
común, Décima Época «y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época 
Libro 50, Tomo 1, enero de 2015, página 9», registro digital: 2015996.
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DE "PERSONA ALGUNA", AL EMITIRSE LA RESOLUCIÓN EN 
UN CONFLICTO COMPETENCIAL LABORAL, DEBE APLICAR
SE LA VIGENTE AL MOMENTO EN QUE SE PRESENTA UNA 
DEMANDA LABORAL CONTRA UN ORGANISMO DESCEN
TRALIZADO Y NO LA POSTERIOR QUE LA SUSTITUYE.  Si un 
justiciable ejerce una acción laboral y presenta su demanda laboral 
ante una Junta Local de Conciliación y Arbitraje, para que ésta sea 
quien resuelva el asunto, apoyado en el derecho que al respecto tiene, 
derivado de una jurisprudencia de nuestro Más Alto Tribunal vigente en 
la fecha de esa presentación, de aplicación obligatoria para los órga-
nos jurisdiccionales en términos del primer párrafo del artícu lo 217 de 
la Ley de Amparo, y el demandado plantea un incidente de falta de com-
petencia, aduciendo que el competente para conocer de la demanda 
laboral lo es el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, con lo que el 
accionante no está de acuerdo, y al resolverse el conflicto laboral en 
cuestión, se estima que es aplicable la nueva jurisprudencia que susti-
tuyó la anterior, ese nuevo criterio se aplica retroactivamente en per-
juicio del justiciable, vulnerando el último párrafo del numeral antes 
citado, pues se afecta el derecho del debido proceso del trabajador, al 
someterlo a que su acción, se resuelva por un tribunal diverso.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO.
PC.II.L. J/4 L (10a.)

Contradicción de tesis 1/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Pri-
mero y Segundo, ambos en Materia de Trabajo del Segundo Circuito. 7 de febrero de 
2017. Unanimidad de cinco votos de los Magistrados José Luis Guzmán Barrera, 
Alejandro Sosa Ortiz, Arturo García Torres, Enrique Munguía Padilla y Raúl Valerio 
Ramírez, con el voto concurrente del cuarto de los nombrados. Ponente: Alejandro 
Sosa Ortiz. Secretario: Carlos Díaz Cruz.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circui-
to, al resolver el conflicto competencial CC. 56/2016 y el diverso sustentado por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, al resolver 
los conflictos competenciales C.C. 59/2017, C.C. 60/2017, C.C. 64/2017, C.C. 67/2017, 
C.C. 69/2017 y C.C. 73/2017.

Nota: Por resolución de 4 de julio de 2018, emitida por el Pleno en Materia de Trabajo del 
Segundo Circuito en el expediente de aclaración de sentencia pronunciada en la 
contradicción de tesis 1/2017, se aclararon esta tesis de jurisprudencia, la ejecutoria 
y el voto relativos, para quedar redactados como aparecen publicados en el Semana
rio Judicial de la Federación del viernes 5 de octubre de 2018 a las 10:15 horas y en las 
páginas 1437 y 1334 de esta Gaceta, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de octubre de 2018 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de octubre de 2018, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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SALARIOS VENCIDOS. CONFORME A LA LEY PARA LOS SERVIDO
RES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, VI
GENTE DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2012 AL 19 DE SEPTIEMBRE DE 
2013, CUANDO LA ENTIDAD PÚBLICA DEMANDADA NO ACREDITA 
LA CAUSA DE TERMINACIÓN O CESE, RESULTA IMPROCEDENTE LA 
CONDENA AL PAGO DE AQUÉLLOS.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 3/2018. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
EL TERCER Y EL CUARTO TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIA DE TRA-
BAJO DEL TERCER CIRCUITO. 29 DE JUNIO DE 2018. PONENTE: GRISEL-
DA GUADALUPE GUZMÁN LÓPEZ. SECRETARIOS: MARIO ALBERTO GARCÍA 
GARCÍA Y YURIDIA ARIAS ÁLVAREZ.

Zapopan, Jalisco. Acuerdo del Pleno en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito, correspondiente al veintinueve de junio de dos mil dieciocho, por el 
que se emite la siguiente:

SENTENCIA

En la que se resuelve la contradicción de tesis 3/2018.

RESULTANDO:

I. Denuncia de la contradicción de tesis.

Los Magistrados Miguel Lobato Martínez, Armando Ernesto Pérez Hur-
tado y José de Jesús López Arias, integrantes del Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Tercer Circuito, mediante oficio 384/2018, de veintisiete 
de marzo de dos mil dieciocho, denunciaron la posible contradicción de tesis, 
entre el criterio sustentado por ese Tribunal Colegiado de Circuito, al resolver 
el juicio de amparo directo 743/2017, y el sostenido por el Tercer Tribunal Co-
legiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver los juicios de am-
paro directo 821/2016 y el diverso 1008/2016.

II. Trámite de la denuncia de contradicción de tesis.

El presidente del Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, por 
auto de tres de abril de dos mil dieciocho, admitió a trámite la denuncia de 
contradicción de tesis, y la registró como 3/2018; asimismo, solicitó al presi-
dente del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, 
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copia certificada de las sentencias que motivaron el criterio discrepante, sin 
pedir la sentencia al Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Ter-
cer Circuito, al remitirse con el escrito de denuncia, con el fin de integrar el 
expediente, y solicitó a los órganos jurisdiccionales contendientes informaran 
si el criterio contendiente continuaba vigente.1

III. Turno del asunto.

Por acuerdo de veinticinco de abril de dos mil dieciocho, se turnaron 
los autos a la ponencia de la Magistrada Griselda Guadalupe Guzmán López, 
para la formulación del proyecto de sentencia.2

CONSIDERANDO:

I. Competencia.

Este Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito es competente 
para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción de tesis, de 
conformidad con lo previsto en los artícu los 94, párrafos séptimo y décimo, y 
107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, 216, párrafo segundo, y 226, fracción III, de la Ley de Amparo, 41 Bis, y 
41 Quáter, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
así como 1, 3 y 9 del Acuerdo General 8/2015 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamien to de los Plenos 
de Circuito.

II. Legitimación.

La denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, al 
formularla los Magistrados integrantes del Cuarto Tribunal Colegiado en 
Mate ria de Trabajo del Tercer Circuito, de conformidad con lo establecido 
en los ar tícu los 107, fracción XIII, constitucional y 227, fracción III, de la Ley 
de Amparo.3

1 Fojas 44 a 46 del expediente relativo a la contradicción de tesis.
2 Foja 168 ídem. 
3 "Artícu lo 227. La legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las si-
guientes reglas: ... III. Las contradicciones a las que se refiere la fracción III del artícu lo anterior 
podrán ser denunciadas ante los Plenos de Circuito por el procurador general de la República, 
los mencionados tribunales y sus integrantes, los Jueces de Distrito o las partes en los asuntos 
que las motivaron."
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III. Criterios contendientes.

Para estar en aptitud de establecer si existe o no la contradicción de 
tesis denunciada, conviene transcribir las consideraciones de los asuntos 
contendientes, en la inteligencia de que las ejecutorias dictadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito contienen consi-
deraciones idénticas sobre el tema que interesa.

Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito.

"DÉCIMO.—Estudio del amparo principal. ... Respuesta a las ale
gaciones sobre la improcedencia de los salarios caídos. Se indica en los 
conceptos de violación, que no era procedente la condena al pago de suel-
dos vencidos por demostrarse la existencia del despido alegado, habida cuenta 
que no se contemplan en la ley burocrática de la entidad (aplicable), ni tam-
poco encuentran su fundamento en la Constitución, por lo que la sanción 
correspondiente carece de fundamento, sin poder aplicar nuevas disposiciones 
de modo retroactivo, dado que la norma que debe regir tal situación es la vigen-
te al momento en que se actualice la terminación de las labores que fue el 
diecinueve de marzo de dos mil trece; argumentos que resultan fundados.

"En efecto, ambos contendientes señalan que la ruptura del nexo laboral 
que los unió, sucedió el diecinueve de marzo de dos mil trece, la parte actora 
porque ese día ubica el despido alegado, mientras que la empleadora señala 
que fue la fecha en que abandonó el trabajo.

"Por consiguiente, la norma aplicable es la ley burocrática local, vigen-
te en esa fecha, es decir, conforme a las reformas publicadas en el Diario 
Oficial de la entidad el veintiséis de septiembre de dos mil doce, que 
implicaron la derogación del precepto 23 de ese ordenamien to legal, en el 
que se fijaba la procedencia del pago de salarios vencidos, en caso de que no 
se comprobara la causa de terminación o cese, o se resolviera que el despido 
alegado en vía jurisdiccional se estimara injustificado, el servidor público ten-
dría derecho, sin importar la acción intentada, a que se le paguen los sueldos 
vencidos.

"Se establece así, porque del análisis de la exposición de motivos que 
precedió al respectivo decreto derogatorio, puede advertirse que denota la 
voluntad implícita del legislador de derogar la existencia de la presta
ción de pago de salarios caídos.
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"En efecto, del análisis del dictamen aludido de dieciocho de septiem-
bre de dos mil doce, se aprecia que con relación al Decreto 24121/LIX/12, 
estableció:

"‘H. Congreso del Estado de Jalisco
 "‘Presente.

"‘Las Comisiones de Puntos Constitucionales, Estudios Legislati
vos y Reglamentos, de Trabajo y Previsión Social y de Responsabilida
des, con fundamento en los artícu los 69.1, fracción I, artícu los 95, 97, 157 y 
159.3 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, emite el 
presente dictamen de decreto que reforma los artícu los 3, 4, 5, 7, 8, 13, 
17, 22, 25, 26, 55, 56 y 106, adiciona los artícu los 17 Bis y 106 Bis, y dero
ga los artícu los 9A, 16 y 23, todos de la Ley para los Servidores Públi
cos del Estado de Jalisco y sus Municipios; y reforma el artícu lo 146 
del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco, de confor-
midad con lo siguiente:

"‘I. Parte expositiva

"‘El presente dictamen resuelve las siguientes iniciativas: ...

"‘5. Iniciativa del ley que deroga los artícu lo 9-A, 16, 23; se adicionan los 
artícu los 17 Bis, 106 Bis, el inciso m) a la fracción V del artícu lo 22, la fracción 
XXVII al artícu lo 55, y las fracciones XIII, XIV, XV, XVI y XVII al artícu lo 56; y se 
reforman los artícu lo 3, 4, 5, 6, 7, 8, 13, 17, 22, 25, 26 y 106 de la Ley para los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; y reforma el ar-
tícu lo 146 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco, pre-
sentada el 31 de marzo de 2011, por los dipu tados Roberto Antonio Marru
fo Torres, Salvador Arellano Guzmán, Elisa Ayón Hernández, Salvador 
Barajas Del Toro, Marco Antonio Barba Mariscal, Carlos Alberto Brise
ño Becerra, Jesús Casillas Romero, Luis Armando Córdoba Díaz, María 
del Rocío Corona Nakamura, Sergio Armando Chávez Dávalos, Mariana 
Fernández Ramírez, Javier Gil Olivo, Ana Bertha Guzmán Alatorre, 
Omar Hernández Hernández, José Luis Ocampo De la Torre, José Noel 
Pérez De Alba, Gabriel Ponce Miranda y Patricia Elena Retamoza Vega, 
integrantes de la Fracción Parlamentaria del PRI, y turnada el mismo día 
a las Comisiones de Puntos Constitucionales, Estudios Legislativos y Regla-
mentos, de Trabajo y Previsión Social, y de Responsabilidades ...

"‘10. La iniciativa señalada en el punto 5 de la parte expositiva, presen-
tada por los dipu tados Roberto Antonio Marrufo Torres, Salvador Arella
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no Guzmán, Elisa Ayón Hernández, Salvador Barajas Del Toro, Marco 
Antonio Barba Mariscal, Carlos Alberto Briseño Becerra, Jesús Casillas 
Romero, Luis Armando Córdoba Díaz, María del Rocío Corona Naka
mura, Sergio Armando Chávez Dávalos, Mariana Fernández Ramírez, 
Javier Gil Olivo, Ana Bertha Guzmán Alatorre, Omar Hernández Hernán
dez, José Luis Ocampo De la Torre, José Noel Pérez De Alba, Gabriel 
Ponce Miranda y Patricia Elena Retamoza Vega, establece en su exposi-
ción de motivos lo siguiente: ...

"‘La preescrita ley burocrática estatal, confronta y debilita a diversos ejes 
estratégicos para la vida pública del Gobierno. Las transiciones políticas hacen 
de las instituciones agencias de colocación en beneficio de unos cuan tos, que 
con visión futurista, intentan debilitar las próximas gestiones administrativas 
o constitucionales, o también, se convierten en guarida que refugia al aliado 
que no tiene otro objeto que eludir su responsabilidad pública y posicionar sus 
próximos objetivos electorales. A ello se añaden los miles de pesos que se 
comprometen para el pago de los «derechos» laborales adquiri dos por quienes 
ni siquiera cubren un perfil para el trabajo que se les dio; añádanse también 
los laudos millonarios que emite la autoridad jurisdiccional competente 
por los despidos injustificados originados por los Gobiernos y que no 
hacen otra cosa más que prolongar la agonía del erario público. La socie
dad reclama resultados, que traducidos en servicios públicos cada vez 
son más deficientes por que no existen recursos económicos para aten
der las demandas ciudadanas, por qué existen ocurrencias en la atención a 
éstos, por qué no se cuenta con el personal apto o capacitado para ello ...’ (lo 
destacado es propio de este órgano jurisdiccional).

"Con lo reproducido, se evidencia que desde dicha exposición de moti-
vos, el legislador tuvo presente la apremiante situación económica de las de-
pendencias estatales, derivada de las cuantiosas condenas laudadas en su 
contra, con motivo de juicios en los que se alegaban despidos injustificados, 
y que tenían como consecuencia inmediata, prolongar la agonía del erario 
público y provocar que los servicios públicos que el Estado debe prestar, se 
vean afectados y satisfechos en forma deficiente, ante la ausencia de recur-
sos para atenderlos.

"Esos señalamien tos externados, conducen a estimar que el legislativo 
del Estado, de manera implícita, tuvo la voluntad de eliminar la existencia de 
la prestación de pago de los salarios caídos, en razón de que además de con-
siderar que los laudos estaban afectando al erario público, omitió incluir ese 
concepto de manera expresa en las nuevas disposiciones reformadas, de suer te 
que fue eliminado.
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"No es obstácu lo para esta conclusión, la circunstancia de que en ese 
mismo dictamen se hubiera señalado que la nueva redacción del numeral 26, 
contendría las disposiciones del artícu lo 23 derogado, al precisar:

"‘Artícu lo 26. El propuesto artícu lo 26 contendrá las disposiciones del 
vigente artícu lo 23 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. En forma, el artícu lo contempla una redacción ciertamente 
práctica y sistemática del procedimien to de responsabilidad laboral, que per-
mita mayor entendimien to y certidumbre al servidor público procesado y a la 
entidad pública.’

"Cierto, tras analizar lo expuesto por el legislador en su exposición de 
motivos, se evidencia la voluntad (como se dijo, implícita), de proteger al era-
rio público, a fin de permitir la prestación efectiva de los servicios que se 
deben prestar con los recursos públicos, los cuales, se consideraron afecta-
dos en su eficiencia ante la ausencia de fondos suficientes para cumplir con 
ellos adecuadamente.

"Además, lo establecido en el dictamen, en el sentido de que el nuevo 
artícu lo 26 contendría las disposiciones del anterior numeral 23 (entonces 
derogado), ambos de la legislación burocrática estatal, debe ser entendido 
únicamente respecto a las disposiciones que contenía sobre el procedimien to 
de responsabilidad laboral que se debe seguir para separar de su empleo a un 
servidor público, pues como el mismo párrafo invocado del dictamen lo esta-
blece, la derogación y reforma de los invocados numerales (23 y 26), buscó 
lograr una redacción práctica y sistemática que simplificara y facilitara al ser-
vidor público el entendimien to del procedimien to de responsabilidad laboral.

"Conviene entonces recordar que los numerales 23 y 26, en su texto 
anterior a la mencionada reforma de veintiséis de septiembre de dos mil doce, 
establecen:

"(Reformado, P.O. 13 de diciembre de 2001)
"‘Artícu lo 23. Cuando el servidor público incurra en alguna de las cau-

sales de terminación a que se refiere la fracción V del artícu lo anterior, el titu-
lar de la entidad pública o dependencia, o en su defecto, el funcionario que 
éste designe, procederá a levantar el acta administrativa en la que se otorga-
rá derecho de audiencia y defensa al servidor público, en la que tendrá inter-
vención la representación sindical si la hubiere y quisiera intervenir en ésta, 
con toda precisión se asentarán los hechos, la declaración del servidor afec-
tado y la del representante sindical si intervino, las de los testigos de cargo, y 
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de descargo idóneos; asimismo se recibirán las pruebas que procedan, fir-
mándose las actuaciones administrativas al término de las mismas por los 
interesados, lo que harán de igual forma dos testigos de asistencia.

"‘De no querer firmar los intervinientes se asentará tal circunstancia, 
debiéndose entregar terminado el acto una copia de la actuación al servidor 
público, así como a la representación sindical si la solicitare.

"‘Cuando el procedimien to administrativo hubiere sido desahogado por 
el funcionario que se haya designado para tal efecto, éste deberá remitir di-
chas actuaciones al titular o encargado de la entidad o dependencia pública 
para que sea éste último quien resuelva sobre la imposición o no de alguna 
sanción.

"‘El servidor público que estuviera inconforme con la resolución emiti-
da por la entidad pública al fin de la investigación administrativa que decreta 
la terminación de su nombramien to y de la relación de trabajo, tendrá dere-
cho a acudir en demanda de justicia al Tribunal de Arbitraje y Escalafón en un 
término de 60 días contados a partir del siguiente a aquel en que se le haya 
dado a conocer por escrito la determinación que le afecte, lo cual se hará, den-
tro de los diez días que sigan a aquel en que se hubiera decidido la termina-
ción de la relación de trabajo. La falta de oficio comunicando al servidor público 
la determinación que le afecte, hará presumir la injustificación del cese.

"‘El servidor público podrá optar en ejercicio de las correspondientes 
acciones ya sea por la reinstalación en el cargo o puesto que desempeñaba, 
con todas las prestaciones que disfrutaba y en las mismas, condiciones que 
no (sic) venía desempeñando o por que se le indemnice con el importe de tres 
meses de sueldo.

"‘Si en el juicio correspondiente no comprueba la entidad pública de la 
causa de terminación o cese, el servidor público tendrá derecho además a 
que se le paguen los sueldos vencidos, desde la fecha del cese hasta que se 
cumplimente el laudo.

"‘Lo dispuesto en este artícu lo no será aplicable a los servidores públi-
cos del Poder Judicial del Estado, los que se sujetarán a lo que dispone el 
capítulo XI de su ley orgánica.’

"‘Artícu lo 26. Ningún servidor público de base podrá ser sancionado 
en su empleo sino por causa justificada y plenamente comprobada. En su caso, 
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los titulares de las entidades o dependencias públicas instaurarán proce-
dimien to escrito dentro del cual se otorgue el derecho de audiencia y defensa 
al servidor público y en el que, con vista de las pruebas rendidas, el titular o 
encargado dicte acuerdo fundado y motivado.

"‘En caso de que la falta pudiese ameritar el cese por su gravedad, se 
estará a lo dispuesto por el artícu lo 23 de esta ley.’

"De la lectura anterior se concluye que ambos numerales establecían 
disposiciones relativas al procedimien to de responsabilidad laboral, por lo que 
la reforma buscó una redacción mejor, más comprensible y sistemática de la 
regulación de dicho procedimien to, a fin de lograr un mejor entendimien to por 
parte de los propios funcionarios públicos, lo cual se evidencia del contenido 
de la nueva redacción que se imprimió al artícu lo 26, dado que su texto reforma-
do denota que se concentró lo relativo al procedimien to de responsabilidad:

"‘Artícu lo 26. El procedimien to administrativo de responsabilidad laboral 
se desahogará conforme a lo siguiente:

"‘I. Levantamien to del acta administrativa: el superior jerárquico o el ser-
vidor público que éste designe, mediante oficio facultativo, procederá a levan-
tar el acta administrativa donde se asentarán las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar de los hechos presuntamente irregulares y deberá firmarse por 
quien la levantó y dos testigos de asistencia;

"‘II. Remisión del acta administrativa: quien levantó el acta administra-
tiva deberá remitir al órgano de control disciplinario:

"‘a) El acta administrativa;

"‘b) Los medios de prueba y demás elementos para acreditar la presun-
ta responsabilidad, y

"‘c) El oficio facultativo, en su caso;

"‘III. Revisión de documentación: el órgano de control disciplinario revi-
sará que la documentación cubra las siguientes formalidades:

"‘a) Que el acta administrativa esté firmada por quien la levantó y por 
dos testigos de asistencia;
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"‘b) Que la fecha de levantamien to y remisión del acta junto con los de-
más anexos, estén dentro del tiempo establecido en la fracción I del artícu lo 
106-Bis de esta ley;

"‘c) Que el oficio facultativo haya sido elaborado antes del levantamien to 
del acta administrativa, y

"‘d) Que las documentales públicas que sean remitidas como probanza 
sean remitidas en original o copia fotostática certificada por quien tenga fe 
pública conforme a la ley o reglamento.

"‘El no cumplimien to de alguna de las formalidades descritas será causa 
de la conclusión anticipada del procedimien to sin responsabilidad para el ser-
vidor público señalado.

"‘IV. Acuerdo de avocamien to y señalamien to de audiencia: recibida y 
analizada la documentación, el órgano de control disciplinario elaborará el 
acuerdo de avocamien to, que contendrá lo siguiente:

"‘a) Los datos de recepción y la descripción detallada del contenido de 
la documentación recibida;

"‘b) La mención del nombre del servidor público presunto responsable, 
el nombramien to que ostenta, los supuestos hechos irregulares cometidos, el 
nombre y cargo de quien levantó el acta y de quienes fungieron en ella como 
testigos de asistencia, y una relación entre la conducta irregular y las dispo-
siciones legales vulneradas;

"‘c) El análisis o estudio realizado, del que se desprendan los razo namien-
tos jurídicos respecto de la procedibilidad de la instrucción disciplinaria;

"‘d) El día, hora y lugar en que tendrá verificativo la audiencia de ratifi-
cación de acta y defensa del servidor público, y

"‘e) La orden de notificación al servidor público presunto responsable y 
a su sindicato, en su caso; a quien levantó el acta y a quienes fungieron como 
testigos de asistencia de la misma; al área de recursos humanos para que 
remita los antecedentes disciplinarios del servidor público señalado y archive 
la constancia en el expediente personal del presunto responsable.

"‘V. Notificación del acuerdo de avocamien to: el órgano de control dis-
ciplinario, con apoyo del personal que tenga asignado, deberá notificar a los 
siguientes:
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"‘a) Al servidor público presunto responsable y a su representación sin-
dical, en su caso: será de forma personal, corriéndoles traslado de copias fotos-
táticas simples del acta administrativa, de la totalidad de los documentos que 
la integran para su conocimien to y de las pruebas que hay en su contra.

"‘En caso de que el acuerdo no pueda ser notificado al servidor público, 
el notificador o quien haga sus veces levantará constancia donde se asienten 
la causa o motivos por los cuales no se pudo llevar a cabo la notificación, si-
tuación que hará que el órgano de control disciplinario difiera la audiencia de 
defensa, señalándose nuevo día y hora para esos efectos;

"‘b) Al superior jerárquico o el servidor público que firmó el acta admi-
nistrativa;

"‘c) A los que fungieron como testigos de asistencia en el acta adminis-
trativa, y

"‘d) Al área de recursos humanos de la entidad pública.

"‘Para el caso de la notificación a los señalados en los incisos b), c) y d) 
basta con el oficio recibido en el que obre el sello de recepción de la depen-
dencia respectiva;

"‘VI. Desahogo de audiencia: se emitirá constancia del desahogo de la 
audiencia por parte del órgano de control disciplinario. En la audiencia po-
drán intervenir el servidor público señalado, su representante sindical o legal 
y los firmantes del acta administrativa, conforme a lo siguiente:

"‘a) Primeramente se les dará el uso de la voz a los firmantes del acta 
administrativa para su ratificación. La no ratificación por parte de alguno de 
los firmantes, ya sea por ausencia o voluntad, será causa de conclusión anti-
cipada del procedimien to administrativo sin responsabilidad para el servidor 
público señalado;

"‘b) Posteriormente el servidor público señalado rendirá su declaración 
de manera verbal o por escrito, por sí o por conducto del representante sindi-
cal o legal que haya intervenido;

"‘c) Rendirán su declaración, de igual forma, los testigos de cargo y de 
descargo idóneos;
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"‘d) Se le otorgará el derecho al servidor público incoado en el proce-
dimien to para por sí o por conducto de su representante sindical o legal, repre-
guntar a los firmantes del acta administrativa y desvirtuar el acta administrativa 
con relación a la declaración que rindan;

"‘e) El servidor público presunto responsable, por sí o a través de su 
representante sindical o legal podrá ofrecer las pruebas que estime conve-
nientes, para su defensa;

"‘f) Previo estudio, se admitirán y desahogarán las pruebas ofrecidas por 
las partes, y

"‘g) La audiencia podrá suspenderse para el desahogo de las pruebas 
que por su propia naturaleza lo requieran o por la ausencia del servidor públi-
co denunciado o de los firmantes del acta administrativa, siempre y cuando 
esté motivada por alguna causa justificada. En caso de enfermedad que les 
impida comparecer, sólo podrá justificarse la causa a través del certificado 
médico que emita el Instituto Mexicano del Seguro Social en caso de estar 
inscrito a sus servicios, salvo que se trate de un accidente o urgencia que 
amerite inmediata intervención o atención.

"‘VII. Resolución: instruido el procedimien to administrativo, el órgano 
de control disciplinario remitirá el expediente de responsabilidad laboral al 
titular de la entidad pública, para que resuelva sobre la imposición o no de 
sanción, en la que se tomará, en cuenta:

"‘a) La gravedad de la falta cometida;

"‘b) Las condiciones socioeconómicas del servidor público;

"‘c) El nivel jerárquico, los antecedentes y la antigüedad en el servicio 
del infractor;

"‘d) Los medios de ejecución del hecho;

"‘e) La reincidencia en el incumplimien to de sus obligaciones, y

"‘f) El monto del beneficio, daño o perjuicio derivado de la falta cometida.

"‘La notificación de la resolución deberá realizarse dentro de los siguien-
tes diez días hábiles al de la elaboración de la misma al servidor público san-
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cionado y al área de recursos humanos, o quien haga sus veces, de la entidad 
pública. La resolución surtirá efectos jurídicos al día siguiente de su notifica-
ción. El área de recursos humanos adjuntará la resolución al expediente del 
servidor público sancionado y realizará, a la brevedad, los movimien tos, trá-
mites o procesos administrativos internos para el cumplimien to de la misma.

"‘El órgano de control disciplinario anualmente deberá elaborar y ac-
tualizar el registro de responsabilidades laborales de la entidad pública, en el 
que se dispondrá el número de expediente, fecha en que se recibió el acta 
administrativa y sus anexos, nombre y lugar de adscripción del servidor público 
sancionado, causa por la cual se le sancionó y el tipo de sanción que se le 
impuso. Es causa de responsabilidad administrativa la no elaboración y ac-
tualización del registro.’

"Empero, no es factible pretender que la voluntad del legislador fue con-
templar el pago de los salarios caídos con base en la mención de que el 
artícu lo 26 reformado contendría las disposiciones del diverso numeral 23 
derogado, ya que contra esa posible conclusión, se tiene que en ese párrafo 
se destacó expresamente la intención relacionada con la inclusión del nume-
ral 23 (derogado) al 26 (reformado), consistió en lograr una redacción más 
práctica y sistemática que simplificara y facilitara al servidor público, el en-
tendimien to del procedimien to de responsabilidad laboral, mas no, que tuviera 
como finalidad consignar la procedencia de esa prestación de pago de suel-
dos vencidos, en virtud de que al no haber establecido expresamente su exis-
tencia en el contenido de la nueva redacción legal reformada, es evidente que 
no se advierte la voluntad fehaciente del legislador de rescatar ese concepto.

"A mayor abundamien to, aunque el dictamen relativo consignara ex-
presamente que el contenido del artícu lo 23 derogado de la ley burocrática 
estatal, en lo relativo al pago de salarios caídos, debería quedar incluido en el 
diverso numeral 26 reformado de ese ordenamien to, lo trascendente es que 
del contenido de la publicación oficial de la citada reforma, no se advierte 
que el contenido del mencionado precepto 26 establezca la existencia de esa 
prestación de pago de salarios vencidos; es decir, no quedó plasmada la pro-
cedencia de pago de sueldos caídos, como ocurría en la norma derogada.

"Por ello, se estima que sólo resulta legalmente válido el contenido ex-
presamente establecido en la legislación publicada, pues aun cuando se 
expon gan ‘vía dictamen’ uno u otro razonamien to, lo trascendente resulta 
ser el contenido que finalmente concluye como aprobado por el legislador; 
sin soslayar que en un momento dado, pueden ocurrir omisiones legislativas (sin 
que en la presente instancia se resuelva sobre la existencia o no de alguna).
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"Sin embargo, se insiste, lo que aquí trasciende es que el contenido de 
la nueva ley no contempla el destacado concepto de pago de salarios caídos, 
sin que sea factible aplicar una legislación derogada para resolver sobre 
un despido ocurrido con posterioridad, con fundamento en lo señalado en 
el dictamen que dio lugar a la derogación, puesto que, en todo caso, úni-
camente procedería consultar ese dictamen y la exposición de motivos, para 
interpretar disposiciones establecidas en el nuevo ordenamien to aprobado y 
publicado, mas no para establecer instituciones, figuras o derechos no 
contemplados expresamente.

"Cobra aplicación a lo antes expuesto, por los razonamien tos que infor-
ma, el criterio jurisprudencial P./J. 15/1992, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable a página 11, de la Gaceta del Semanario Ju
dicial de la Federación, Número 52, correspondiente a abril de mil novecien-
tos noventa y dos, con registro número: 205682, del siguiente (sic) rubro y 
contenido:

"‘LEYES. NO SON INCONSTITUCIONALES PORQUE SE APARTEN DE 
LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LAS INICIATIVAS QUE LES DAN ORIGEN.—La 
Constitución de la República no instituye la necesaria correspondencia entre 
las leyes emanadas del Congreso de la Unión y las exposiciones de motivos 
que acompañan a las iniciativas que les dieron origen. El Constituyente no 
consideró a las exposiciones de motivos como elementos determinantes de 
la validez de las leyes, ni tampoco calificó la función que habrían de desem-
peñar en alguna de las fases de creación de las leyes. De ahí que el Congreso 
de la Unión puede apartarse de las razones o motivos considerados en la ini-
ciativa, modificar los textos propuestos y formular los que en su lugar forma-
rán parte de la ley, aunque éstos tengan alcances o efectos distintos o incluso 
contrarios a los expresados en la exposición de motivos por el autor de tal 
iniciativa. Por ello, desde el punto de vista constitucional, las exposiciones de 
motivos no condicionan en modo alguno las facultades del Congreso de la Unión 
para decidir y establecer las normas legislativas de acuerdo con su competencia.’

"De igual forma, se invoca el diverso criterio aislado 1a. LX/2011, de la 
Primera Sala del Máximo Órgano Jurisdiccional del País, localizable en el Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, página 308, Tomo 
XXXIII, abril de dos mil once, con número de registro: 162371, que establece:

"‘EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y DETERMINACIÓN DE LA VOLUNTAD DEL 
LEGISLADOR: FUNCIONES QUE CUMPLEN EN EL ANÁLISIS DE CONSTITU-
CIONALIDAD DE NORMAS.—Aunque la exposición de motivos puede ser un 
elemento coadyuvante en el ejercicio de reconstrucción de la voluntad del 
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legislador y ésta, a su vez, uno de los factores a tener en cuenta a la hora de 
determinar el contenido de una norma jurídica, no es por sí sola parámetro y 
medida de la constitucionalidad de lo establecido en la parte dispositiva de la 
ley. La parte dispositiva es en principio el lugar del que debe partirse para 
determinar la voluntad del legislador.’

"Estas consideraciones son, incluso, acordes al contenido del artícu lo 
tercero transitorio del citado Decreto 24121/LIX/12, que reformó la legislación bu-
rocrática estatal y derogó su precepto 23, dado que dicha disposición señala:

"‘Tercero. En cuanto a la materia adjetiva de los procedimien tos de res-
ponsabilidad laboral iniciados antes del presente decreto, serán desahoga-
dos conforme a la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, vigente en su momento.

"‘Por lo que respecta a la materia sustantiva, en lo referente a la respon-
sabilidad laboral, será aplicable el presente decreto siempre y cuando sea en 
beneficio de los servidores públicos.’ (lo subrayado es propio)

"Este precepto señala que la nueva legislación será aplicable sólo en 
tanto beneficie al servidor público, lo que implica la prohibición de aplicar 
disposiciones establecidas en ese ordenamien to reformado, que resulten 
en perjuicio del trabajador, pero no tiene el alcance de provocar la inclusión 
de derechos que no estableció el legislador local en forma expresa (en uso de 
la potestad que la propia Constitución Federal le atribuyó); de ahí que dicha 
norma transitoria, se repite, debe entenderse exclusivamente en el sentido de 
que las disposiciones establecidas en el nuevo decreto, no resultarán apli-
cables cuando resulten en perjuicio del servidor público.

"Además, el segundo párrafo del invocado numeral transitorio, relativo 
al derecho sustantivo burocrático, no señala expresamente que pueda aplicar-
se diversa legislación (como la derogada, por ejemplo), remisión que sí existe 
tratándose de aspectos procesales o adjetivos, es decir, al regular el proce-
dimien to de responsabilidad laboral (primer párrafo del numeral tercero transi-
torio), sobre el cual se indica que los procedimien tos iniciados con anterioridad 
a la vigencia del nuevo decreto, se regirán por la legislación vigente al mo-
mento de su inicio.

"En otro punto, no es factible interpretar que los servidores públicos 
hubieran adquirido derechos sobre el pago de salarios vencidos en caso de 
que en un futuro fueran despedidos, en razón de que la legislación aplicable 
a fin de resolver en relación con los derechos sustantivos del trabajador, es 
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aquella que esté vigente al momento en que inicie el juicio de origen, 
porque conforme a ella se dictará el fallo respectivo y con su emisión se ob
tiene el derecho al pago de las prestaciones demandadas y condena
das (entre ellas, los salarios caídos).

"En relación con lo recién expuesto, cobra aplicación el criterio juris-
prudencial 2a./J. 119/2016 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Libro 35, Tomo I, octubre de dos mil dieciséis, página 921, 
que precisa:

"‘SALARIOS VENCIDOS. EL ARTÍCULO 48, PÁRRAFO SEGUNDO, DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLI-
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE DE 
2012, ES APLICABLE A LOS JUICIOS INICIADOS A PARTIR DEL 1 DE DICIEM-
BRE DE 2012. De los artícu los primero y décimo primero transitorios del Decre to 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Federal del Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de 
noviembre de 2012, se advierte que todos los juicios iniciados después de esa 
data se regirán por la ley reformada, independientemente de que el despido 
haya acontecido con anterioridad a su entrada en vigor, siempre que los 2 
meses con que cuenta el trabajador para ejercer la acción laboral respectiva 
se prolonguen después de esa fecha, por lo que si se determina que fue des-
pedido de manera injustificada, se le otorgarán los salarios vencidos confor-
me al artícu lo 48 de la Ley Federal del Trabajo reformado. Ello en virtud de que, 
si bien éstos se pagan a partir de la fecha en que se verificó el despido injus-
tificado, lo cierto es que el derecho a percibirlos surge con motivo del laudo 
que determina que la separación se generó injustificadamente; de ahí que el 
legislador haya determinado de forma expresa que el artícu lo 48 reformado, 
en cuanto al derecho a reclamar salarios vencidos limitados a 12 meses, se 
aplique a todos los juicios iniciados a partir del 1 de diciembre de 2012.’

"Por consiguiente, tampoco se vulnera el artícu lo quinto transitorio del 
referido decreto, que dispone que dicha reforma no será aplicable de mane-
ra retroactiva, en contra de los derechos adquiridos por los servidores públi-
cos; por lo cual, es factible aplicar la nueva legislación reformada que excluyó 
la procedencia de los salarios vencidos, de modo que como recién se indicó, 
no se puede estimar un derecho adquirido con base en una legislación dero-
gada antes del inicio del respectivo juicio laboral.

"Para esclarecer más lo expuesto, es dable atender a la teoría de los de-
rechos adquiridos y expectativas de derecho, misma que define el derecho 
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adquirido como aquel que ha entrado al patrimonio del individuo, a su domi-
nio o a su haber jurídico, o bien, el que implica la introducción de un bien, 
una facultad o un provecho al patrimonio de una persona o haber jurídico; en 
cambio, la expectativa de derecho es una pretensión o esperanza de que se 
realice una situación determinada que va a generar con posterioridad un 
derecho.

"Es decir, mientras que el derecho adquirido constituye una realidad, la 
expectativa de derecho corresponde al futuro.

"Así las cosas, habrá afectación por aplicación retroactiva de una ley, 
norma, decreto o reglamento y en general, de cualquier disposición, cuando 
ésta afecte en perjuicio de una persona derechos adquiridos bajo la vigencia 
de una anterior, esto es, se requiere que obre hacia el pasado afectando be-
neficios que entraron al patrimonio o esfera jurídica de la persona; empero, no 
puede hablarse de aplicación retroactiva de una disposición que solo afecta 
simples expectativas de derecho, pretensiones o esperanzas de la persona.

"Al respecto, resulta ilustrativo lo que se desprende de la tesis aislada 
de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XIII, junio de 2001, página 306, que a la letra dice:

"‘IRRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. NO SE VIOLA ESA GARANTÍA 
CONSTITUCIONAL CUANDO LAS LEYES O ACTOS CONCRETOS DE APLICA-
CIÓN SÓLO AFECTAN SIMPLES EXPECTATIVAS DE DERECHO, Y NO DERE-
CHOS ADQUIRIDOS.—Conforme a la interpretación que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha hecho del artícu lo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en cuanto al tema de la irretroactividad desfavora-
ble que se prohíbe, se desprende que ésta se entiende referida tanto al legis-
lador, por cuanto a la expedición de las leyes, como a la autoridad que las 
aplica a un caso determinado, ya que la primera puede imprimir retroactivi-
dad, al modificar o afectar derechos adquiridos con anterioridad y la segunda, 
al aplicarlo, produciéndose en ambos casos el efecto prohibido por el Consti-
tuyente. Ahora bien, el derecho adquirido es aquel que ha entrado al patrimo-
nio del individuo, a su dominio o a su haber jurídico, o bien, es aquel que 
implica la introducción de un bien, una facultad o un provecho al patrimonio 
de una persona o haber jurídico; en cambio, la expectativa de derecho es una 
pretensión o esperanza de que se realice una situación determinada que va a 
generar con posterioridad un derecho; es decir, mientras que el derecho ad-
quirido constituye una realidad, la expectativa de derecho corresponde al fu-
turo. En estas condiciones, se concluye que si una ley o un acto concreto de 
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aplicación no afectan derechos adquiridos sino simples expectativas de dere-
cho no violan la garantía de irretroactividad de las leyes prevista en el precep-
to constitucional citado.’

"Con esa premisa, si el derecho al pago de los salarios caídos se actua-
liza y entra en la esfera jurídica del trabajador (según lo estableció la Supre-
ma Corte de Justicia), hasta el momento en que se dicta el correspondiente 
laudo condenatorio, resulta evidente que no es correcto tener como derecho 
adquirido lo establecido en una legislación anterior (derogada previamente al 
momento del inicio del juicio obrero), en virtud de que, en todo caso, lo esta-
blecido en dicha legislación anterior correspondía a una mera expectativa de 
derecho, mas no a un derecho adquirido, en razón de que a fin de tenerlo 
válidamente como tal (adquirido), es indispensable la existencia de un laudo 
condenatorio que hubiese establecido previamente su procedencia y conde-
na, proceso que se llevaría conforme a la legislación vigente al momento en 
que se inició el procedimien to natural en que se dictó dicho laudo.

"En esas condiciones, si conforme al marco legal que regía al momen-
to en que inició el proceso del que deriva el fallo combatido no existía funda-
mento alguno para sancionar a la dependencia demandada con el pago de 
salarios vencidos, es evidente que la determinación que en ese sentido se 
contiene en el laudo reclamado deviene incorrecta y provoca perjuicios a la 
parte disidente que ameritan ser remediados."

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito.

Por otro lado, las consideraciones que rigen la ejecutoria del ci
tado tribunal, al resolver el amparo directo 743/2017, en lo conducente, 
son las siguientes:

"NOVENO.—Estudio del asunto. ... en suplencia total de queja ante la 
ausencia de conceptos de violación, el estudio de los autos del juicio de ori-
gen revela que fue incorrecto que el tribunal responsable condenara a la Se-
cretaría demandada a pagar a cada uno de los actores los sueldos vencidos e 
incrementos salariales que se hayan generado, a partir del despido injustifi cado 
ubicado el dos de Julio de dos mil trece, con la limitante a doce meses, más 
el pago de intereses que se generen respecto de quince meses de salario, a 
razón del dos por ciento mensual, capitalizable al momento del pago, confor
me a lo dispuesto por el artícu lo 48 de la Ley Federal del Trabajo,  apli-
cada supletoriamente a la ley burocrática jalisciense.

"Para evidenciar lo anterior debemos tener presente que dicha decisión 
se basó en lo siguiente:
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"‘Bajo esos lineamien tos, se toma en consideración que (sic) artícu lo 
23 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Munici-
pios, vigente hasta el 26 de septiembre de 2012, fue derogado en la fecha re-
ferida generándose un vacío en lo referente al pago de dicha prestación, el 
cual no fue corregido sino hasta el 19 de septiembre de 2013, cuando se pu-
blicó en el Periódico Oficial de la entidad una modificación, mediante la cual 
se adicionó una nueva redacción del invocado numeral, que retomó la aludida 
prerrogativa, limitándola hasta por un periodo máximo de 12 meses y, de ser 
el caso, el pago de intereses. Por ello, al advertirse la existencia de la precisa-
da omisión legislativa durante el periodo comprendido entre el 27 de septiem-
bre de 2012 y el 19 de septiembre de 2013, si un despido se verifica dentro de 
dicho lapso, es necesario acudir a la normativa supletoria para resolver sobre 
el reclamo de salarios vencidos; conforme al artícu lo 10 de la ley burocrática 
jalisciense, y aquí la aplicable en su orden sería la Ley Federal del Trabajo, la 
cual disponía en ese periodo el pago de salario vencidos desde la fecha del 
despido hasta por un periodo máximo de 12 meses, también a pagar los inte-
reses que se generen sobre el importe de quince meses de salario, a razón del 
2% mensual, capitalizable al momento del pago, conforme al artícu lo 48 de 
dicho ordenamien to legal. a lo anterior cobra aplicación la jurisprudencia si-
guiente: ...

"‘«SALARIOS VENCIDOS. EL ARTÍCULO 48, PÁRRAFO SEGUNDO, DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLI-
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE DE 
2012, ES APLICABLE A LOS JUICIOS INICIADOS A PARTIR DEL 1 DE DICIEM-
BRE DE 2012. ...»

"‘Entonces, en el presente caso, el despido se ubicó el dos de Julio 
de dos mil trece, y la demanda laboral se presentó el veintisiete de agos
to de ese mismo año, periodo en el cual en la ley burocrática Jalisciense, no 
establecía un límite para el pago de salarios caídos, por lo cual se acude a la 
normativa supletoria para resolver sobre el reclamo de salarios vencido; con-
forme al artícu lo 10 de la ley burocrática jalisciense, y aquí la aplicable en su 
orden seria la Ley Federal del Trabajo, la cual disponía en ese periodo el pago 
de salario vencidos desde la fecha del despido hasta por un periodo máximo de 
12 meses, también a pagar los intereses que se generen sobre el importe 
de quince meses de salario, a razón del 2% mensual, capitalizable al momen-
to del pago, conforme al artícu lo 48 de dicho ordenamien to legal ...’ (folios 
357 a 359 del juicio de origen 1861/2013-A)

"De lo anterior se sigue que el tribunal responsable ha determinado que 
ante la procedencia de las acciones de otorgamien to de nombramien to 
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definitivo y de reinstalación y la consecuente generación del pago de suel-
dos vencidos y sus incrementos, y dada la existencia de una omisión legisla-
tiva que representa la derogación del artícu lo 23 de la ley burocrática estatal, 
entonces, por disposición del dispositivo 10 de esa misma ley, debe acudirse en 
supletoriedad a la Ley Federal del Trabajo, en su artícu lo 48, a efecto de deter-
minar el pago de los sueldos vencidos con la limitante temporal que dicha 
norma prevé.

"Tal decisión y su consideración son inexactas.

"En efecto, recordemos que la Ley para los Servidores Públicos del Es-
tado de Jalisco y sus Municipios,4 vigente al momento de presentación de la 
demanda laboral (27 agosto 2013), no preveía5 la posibilidad de ejercicio de 
acciones de reinstalación o indemnización en caso terminación o 
cese injustificado, y la consecuente generación del derecho de pago de 
sueldos vencidos en caso de que en el juicio correspondiente la enti
dad pública no comprobara la causa de terminación o cese.

"Ello, en razón de que el artícu lo 23 que anteriormente la contenía, fue 
derogado desde el veintiséis de septiembre de dos mil doce (26 sep 2012) a 
través del Decreto Número 24121/LIX/12 del Congreso del Estado de Jalisco 
publicado en esa misma fecha en el Periódico Oficial ‘El Estado de Jalisco’.

"Ante esa laguna, este Tribunal Colegiado considera que, conforme a 
las disposiciones expresas de los artícu los 10 y 12 de la propia ley burocrá-
tica estatal,6 a efecto de proveer7 sobre el ejercicio de esas acciones en parti-
cular, debe acudirse en supletoriedad y en el orden siguiente a: los prin cipios 

4 Decreto 24461/LX/13. P.O. 09 de septiembre de 2013.
"Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico 
oficial El Estado de Jalisco."
5 Disponer o preparar medios contra futuras contingencias.
6 "Artícu lo 10o. En lo no provisto por esta ley, se aplicarán supletoriamente, y en su orden:
"I. Los principios generales de justicia social, que derivan del artícu lo 123, apartado B, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
"II. La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; 
 "III. La Ley Federal del Trabajo;
"IV. La jurisprudencia; 
"V. La costumbre; y
 "VI. La equidad."
"Artícu lo 12. En caso de duda, en la interpretación de esta ley, y una vez aplicada la supletorie-
dad del derecho a que se refiere el artícu lo 10, si persistiere ésta, prevalecerá la interpretación 
más favorable al servidor público."
7 Suministrar o facilitar lo necesario o conveniente para un fin.
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generales de justicia social, que derivan del artícu lo 123, apartado B, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; a La Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado; a La Ley Federal del Trabajo; a la juris-
prudencia; costumbre; y a la equidad.

"Corrobora la anterior consideración, el criterio contenido en la tesis 
aislada cuyo número de registro es: 220929, del otrora Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Tercer Circuito,8 mismo que se comparte y ahora se 
transcribe:

"‘TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. FIJACION DEL SALARIO 
MINIMO (LEY DE SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS 
MUNICIPIOS). Ante la inexistencia de dispositivo legal que en particular nor-
me lo correspondiente al monto de los salarios, independiente de lo estable-
cido en el capítulo IV, artícu los del 45 al 54, de la Ley para Servidores Públicos 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, en los que se establecen entre otras 
cuestiones, la definición del salario, la uniformidad del mismo para idénticas ca-
tegorías que se fijaron en los presupuestos de egresos respectivos, de acuer-
do a la capacidad económica de la entidad pública, lugar, forma y tiempo de 
pago, etcétera, pero al no apreciarse dispositivo que particularizadamente 
establezca cuál debe ser el salario mínimo que ha de proporcionarse a las 
diversas categorías o puestos de los empleados del Gobierno Estatal o Muni-
cipal, evidentemente el punto de equilibrio entre la entidad pública como pa-
trón y el empleado, lo constituyen los principios generales de justicia social 
emanados del artícu lo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, particularmente lo establecido por el segundo párrafo de la frac-
ción IV, apartado B, de aquel dispositivo constitucional, que textualmente 
consigna: «En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al salario míni-
mo para los trabajadores en general para el Distrito Federal y en las entidades 
de la República»; de ahí que la percepción salarial que deben percibir dichos 
empleados, bajo ninguna circunstancia deberá ser inferior al salario mínimo 
general.’

"En ese entendido, por disposición expresa de la fracción IX del aparta-
do B del 123 constitucional,9 se establece como premisa fundamental que los 

8 Tesis aislada. Registro: 220929. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo IX, enero de 1992, página 269, materia laboral.
"Amparo directo 250/91. Martha Alicia Larios Rodríguez. 23 de octubre de 1991. Unanimidad de 
votos. Ponente: José de Jesús Rodríguez Martínez. Secretario: Antonio Valdivia Hernández."
9 "Artícu lo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se pro-
moverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley.
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trabajadores al servicio del Estado (de base) sólo podrán ser suspendidos o 
cesados por causa justificada, en los términos que fije la ley.

"Y que en caso de separación injustificada tendrán derecho a optar por 
la reinstalación en su trabajo o por la indemnización correspondiente, previo 
el procedimien to legal. En los casos de supresión de plazas, los trabajadores 
afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente a la suprimi-
da o a la indemnización de ley.

"A su vez, la fracción III del artícu lo 43 de la Ley Federal de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado b) del Artícu lo 
123 Constitucional,10 establece como una obligación para los titulares de 
las dependencias públicas el reinstalar a los trabajadores en las plazas de las 
cuales los hubieren separado y ordenar el pago de los salarios caídos, a que 
fue ren condenados por laudo ejecutoriado.

"De lo anterior se sigue, en primer término, que ante la laguna legal 
en cita, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé que 
el servidor público del Estado de Jalisco y sus Municipios que se dice separado 
injustificadamente tiene derecho a optar por la reinstalación en su trabajo 
o por la indemnización correspondiente, previo el procedimien to legal.

"Con la consecuente obligación que prevé la Ley Federal de los Traba-
jadores al Servicio del Estado, para los titulares de las dependencias públi-
cas, de reinstalar a los trabajadores en las plazas de las cuales los hubieren 

"El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el 
trabajo, las cuales regirán:
"...
"B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores,
"...
"XI (sic 05-12-1960), Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa justifica-
da, en los términos que fije la ley,
"En caso de separación injustificada tendrá derecho a optar por la reinstalación en su trabajo o 
por la indemnización correspondiente, previo el procedimien to legal, En los casos de supresión 
de plazas, los trabajadores afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente a la 
suprimida o a la indemnización de ley."
10 "Artícu lo 43. Son obligaciones de los titulares a que se refiere el artícu lo 1o. de esta ley:
"...
"III. Reinstalar a los trabajadores en las plazas de las cuales los hubieren separado y ordenar el 
pago de los salarios caídos, a que fueren condenados por laudo ejecutoriado. En los casos de 
supresión de plazas, los trabajadores afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra equi-
valente en categoría y sueldo."
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separado, y ordenar el pago de los salarios caídos a que fueren condena-
dos por laudo ejecutoriado, empero, en términos de las disposiciones de la 
fracción III del artícu lo 43 de esa ley burocrática federal,11 esto es, condenan-
do al pago de sueldos vencidos desde la fecha del despido, es decir, 
desde el dos de julio de dos mil trece (02 jul 2013) hasta un día antes de 
que los actores sean reinstalados material y administrativamente en 
sus empleos a través del respectivo otorgamien to de sus nombramien
tos definitivos; ya que la norma aplicada supletoriamente prevé una indem-
nización plena o integral, esto es, sin límite o tope, disposición que guarda 
congruencia con el derecho a una indemnización integral que se prevé en tér-
minos del artícu lo 63 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

"Orienta la anterior consideración, el criterio contenido en la jurispru-
dencia número 2a./J. 34/2017 (10a.), que emitió la Segunda Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto12 siguientes:

11 "Artícu lo 43. Son obligaciones de los titulares a que se refiere el artícu lo 1o. de esta ley:
"...
"III. Reinstalar a los trabajadores en las plazas de las cuales los hubieren separado y ordenar el 
pago de los salarios caídos, a que fueren condenados por laudo ejecutoriado. En los casos de 
supresión de plazas, los trabajadores afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra equi-
valente en categoría y sueldo;
"IV. De acuerdo con la partida que en el presupuesto de egresos se haya fijado para tal efecto, 
cubrir la indemnización por separación injustificada cuando los trabajadores hayan optado por 
ella y pagar en una sola exhibición los sueldos o salarios caídos, prima vacacional, prima domi-
nical, aguinaldo y quinquenios en los términos del laudo definitivo; ..."
12 Tesis jurisprudencia: 2a./J. 34/2017 (10a.). No. Registro: 2014106. Instancia: Segunda Sala. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 41, Tomo I, abril de 
2017, página 1030, materia laboral.
"Contradicción de tesis 231/2016. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Ma-
teria de Trabajo del Primer Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco. 8 de marzo de 2017. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek y José Fernando Franco Gonzá-
lez Salas. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Disidente: Eduardo Medina Mora I. Ponente: 
Javier Laynez Potisek. Secretaria: Alma Ruby Villarreal Reyes.
"Tesis y/o criterio contendientes:
 "Tesis I.3o.T.30 L (10a.), de título y subtítulo: "SALARIOS CAÍDOS DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO. AL NO PREVERSE EN LA LEY RELATIVA LA TEMPORALIDAD O PERIO-
DO QUE DEBE ABARCAR LA LIQUIDACIÓN DE AQUÉLLOS, ES INAPLICABLE, SUPLETORIA-
MENTE, EL ARTÍCULO 48, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.", aprobada 
por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y publicada en el Se
manario Judicial de la Federación del viernes 10 de junio de 2016 a las 10:02 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 31, Tomo IV, junio de 2016, página 
2998, y
"El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Re-
gión, con residencia en Guadalajara, Jalisco, al resolver el amparo directo 124/2016 (cuaderno 
auxiliar 385/2016).
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"‘SALARIOS CAÍDOS DE LOS TRABAJADORES BUROCRÁTICOS. EL AR-
TÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO ES APLICABLE SUPLETO-
RIAMENTE A LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO. El artícu lo 43, fracción III, de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, al establecer el derecho al pago de salarios caídos en 
favor de los trabajadores que acrediten en juicio haber sido injustamente se-
parados de su fuente de empleo, sin prever un periodo límite para su pago, no 
constituye una omisión normativa, en tanto la redacción adoptada por el le-
gislador responde a su deseo de reconocerles el acceso a una indemnización 
plena, lo que armoniza con el derecho a una indemnización integral, en tér-
minos del artícu lo 63 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
Así, en atención a la máxima «ahí donde la ley no distingue el juzgador tam-
poco puede distinguir», se hace patente que no fue voluntad del legislador 
incluir un tope al pago de salarios caídos en la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado y, por ende, su cálcu lo debe continuar computándose 
hasta el cumplimien to del laudo. Por su parte, la reforma al artícu lo 48, párra-
fo segundo, de la Ley Federal del Trabajo, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de noviembre de 2012, obedeció a circunstancias específi-
cas que, tras la conclusión de un proceso legislativo, condujeron a considerar 
necesario limitar a 12 meses máximo el pago de salarios vencidos en casos de 
despido injustificado en un juicio laboral, lo que evidencia que el establecimien-
to de un plazo límite para su pago fue respuesta expresa a la voluntad legisla-
tiva. Por tanto, ante la ausencia de un límite para el pago de salarios caídos 
en la legislación burocrática, se concluye que el legislador no ha considerado 
necesario fijarlo pues, de ser así, lo habría realizado como hizo en la Ley Fe-
deral del Trabajo.’

"Tesis de jurisprudencia 34/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintidós de marzo de dos mil diecisiete.
"Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 124/2016 (cuaderno auxiliar 385/2016), re-
suelto por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con 
residencia en Guadalajara, Jalisco, derivó la tesis aislada (III Región)4o.11 L (10a.), de título y 
subtítulo: ‘SALARIOS VENCIDOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS AL SERVICIO DEL ESTADO 
DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. ANTE LA OMISIÓN LEGISLATIVA EN LA LEY DE LA MATERIA 
PARA RESOLVER SOBRE SU PAGO RESPECTO DE LOS DESPIDOS OCURRIDOS ENTRE EL 27 
DE SEPTIEMBRE DE 2012 Y EL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2013, DEBE APLICARSE SUPLETORIA-
MENTE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.’, publicada el viernes 19 de agosto de 2016 a las 10:27 
horas en el Semanario Judicial de la Federación y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Libro 33, Tomo IV, agosto de 2016, página 2727.
"Esta tesis se publicó el viernes 21 de abril de 2017 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de abril de 2017, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013."
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"Es aplicable también, el criterio establecido en la tesis aislada cuyo 
número de registro es 275493, que emitió la otrora cuarta Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación,13 de rubro y texto siguientes.

"‘ARTÍCULO 122 DE LA LEY LABORAL, REFORMADO. APLICACIÓN 
DEL.—Si al examinarse la demanda laboral se ve que ésta se presentó ante la 
Junta responsable el veintitrés de marzo de mil novecientos cincuenta y seis, 
en tanto que el artícu lo 122 de la ley laboral fue reformado mediante decreto 
que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el siete de enero anterior, 
para entrar en vigor desde luego, ya debió aplicarse el citado artícu lo reforma-
do, según el cual el pago de salarios caídos deberá comprender desde la 
fecha del despido injustificado hasta aquella en que se cumplimente la reso-
lución definitiva que pronuncie la Junta.’

"Así como el criterio de la jurisprudencia número 2a./J. 135/2013 (10a.), 
que emitió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,14 de 
rubro y texto siguientes:

"‘ACCIÓN LABORAL. EN EL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA NO 
DEBE CALIFICARSE SU PROCEDENCIA, CON INDEPENDENCIA DE QUE LA 
PRESENTE EL TRABAJADOR O EL PATRÓN. En la jurisprudencia 4a./J. 7/94 
(*) de la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
sostiene que las Juntas de Conciliación y Arbitraje no están facultadas por los 
artícu los 865 y 871 a 873 de la Ley Federal del Trabajo, en su texto anterior a 
la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre 
de 2012, que regulan el inicio del procedimien to laboral, para examinar si la 

13 Tesis aislada. Registro: 275493. Instancia: Cuarta Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federa
ción, Sexta Época, Volumen XXXVII, Quinta Parte, página 10, materia laboral.
"Amparo directo 4519/57. Banco Nacional de Comercio Exterior, S. A., Departamento Fiduciario. 
8 de julio de 1960. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela."
14 Tesis jurisprudencia: 2a./J. 135/2013 (10a.). Registro: 2004631. Instancia: Segunda Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXV, Tomo 2, octubre de 
2013, página 1099, materia laboral.
"Contradicción de tesis 204/2013. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Tercer Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxi-
liar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco. 19 de junio de 2013. Mayoría de 
cuatro votos; votó con reserva José Fernando Franco González Salas. Disidente: Sergio A. Valls 
Hernández. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: María Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot.
"Tesis de jurisprudencia 135/2013 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del siete de agosto de dos mil trece.
"Nota: (*) Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Número 
75, marzo de 1994, página 23, con el rubro: ‘ACCIÓN LABORAL. EL AUTO ADMISORIO NO DEBE 
CALIFICAR SU PROCEDENCIA.’."
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acción intentada está o no prevista en la ley y, en su caso, desechar la demanda, 
ya que conforme a los numerales 840 a 842 de ese ordenamien to legal, deben 
hacerlo hasta el dictado del laudo, cuando se analicen las peticiones de las 
partes y los hechos controvertidos, se haga la enumeración y apreciación de 
las pruebas aportadas, y se resuelva de manera clara, precisa y congruente 
sobre las pretensiones deducidas oportunamente por las partes. Este criterio 
es aplicable con independencia de que la demanda la presente el trabajador 
o el patrón, ya que el origen proteccionista del derecho del trabajo no implica 
que exista desigualdad entre las partes, pues ello no puede llevar al extremo 
de modificar las prescripciones de la Ley Federal del Trabajo para hacer dis-
tinciones que no contempla, pues de hacerlo sería una grave afectación al 
derecho de defensa constitucionalmente reconocido para ambas partes en 
una controversia laboral, al impedirse al patrón alegar y probar durante el pro-
cedimien to, no obstante que de ello depende la procedencia de la acción.’

"Así como el diverso criterio de la jurisprudencia número 2a./J. 76/2005, 
que también emitió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación,15 de rubro y texto siguientes:

"‘TRABAJADORES BUROCRÁTICOS LOCALES. LOS ARTÍCULOS 885 
A 889 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO SON APLICABLES SUPLE-
TORIAMENTE CUANDO LA LEY LOCAL QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO 
ESTABLECE QUE SE CONSTREÑIRÁ A LA PRESENTACIÓN DE LA DEMAN-
DA, CONTESTACIÓN Y CELEBRACIÓN DE UNA SOLA AUDIENCIA DE PRUE-
BAS, ALEGATOS Y RESOLUCIÓN (LEGISLACIONES DE CHIHUAHUA Y 
TAMAULIPAS).—Para que proceda la aplicación supletoria de la Ley Federal 
del Trabajo tratándose de procedimien tos burocráticos locales, es menester 
que la ley que los regula contemple la institución respecto de la cual se pre-
tende tal aplicación y que aquélla no esté reglamentada, o bien que su regla-
mentación sea deficiente. Por tanto, si la ley burocrática local prevé que el 
procedimien to se sujetará a la presentación de la demanda, contestación y 
celebración de una sola audiencia en la que las partes ofrecerán sus pruebas 

15 Tesis jurisprudencia: 2a./J. 52/2005. Registro: 178282. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, mayo de 2005, página 526, 
materia laboral.
"Contradicción de tesis 216/2004-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Prime-
ro en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito y Segundo en Materias Penal y de 
Trabajo del Décimo Noveno Circuito. 30 de marzo de 2005. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia; en su ausencia hizo suyo el 
asunto Juan Díaz Romero. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero.
"Tesis de jurisprudencia 52/2005. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del quince de abril de dos mil cinco."
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y alegatos, y en su caso se dictará el laudo respectivo, es incuestionable que 
no procede la aplicación supletoria de los artícu los 885 a 889 de la Ley Federal 
del Trabajo, pues el legislador no consideró necesario que previamente al dic-
tado del laudo se elaborara un proyecto de resolución, ni que se llevara a 
cabo una sesión en la que se discutiera y votara aquél, por lo que de estimar 
lo contrario se estarían integrando a la ley burocrática local aspectos que el 
legislador no tuvo intención de establecer; además de que la ausencia de 
dichas formalidades no conlleva el desconocimien to de los hechos controver-
tidos ni la falta de ponderación de las pruebas relativas por parte del tribunal 
o de la Junta de que se trate, al ser jurídicamente válido que atendiendo a la 
menor o mayor complejidad del asunto y a las cargas de trabajo, el laudo se 
dicte en una fecha posterior a la señalada para la celebración de la aludida 
audiencia.’

"Con lo anterior se evidencia que al establecer la condena al pago de 
sueldos vencidos fundamento en el artícu lo 48 de la Ley Federal del Trabajo, 
en forma supletoria, limitándolo a la temporalidad que esa norma prevé, el 
tribunal responsable violentó las disposiciones del artícu lo 136 de la Ley para 
los Servidores Públicos del Estado de Jalisco,16 porque estableció en forma 
incongruente esa condena de pago. De ahí que suplido en su misión, se 
califique fundado el concepto de violación y sea procedente conceder el am-
paro para que sea reparado tal proceder.

"No pasa desapercibido para este Tribunal Colegiado, el hecho notorio17 
relativo a que el veintiséis de enero y el veinticuatro de marzo, ambos de dos 
mil diecisiete, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito, al resolver los juicios de amparo directo 821/2016, relacionado con 
su similar 777/2016, así como el 1008/2016, calificó fundado el concepto 
de violación de las respectivas quejosas principales (Procuraduría Social del 
Estado de Jalisco) y (Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas 
del Estado de Jalisco) parte patronal demandada en los correlativos juicios de 
origen 677/2013-G1 y 1440/2013-G2, relativos a:

16 "Artícu lo 136. El tribunal apreciará en conciencia las pruebas que se le presenten, sin sujetar-
se a reglas fijas para su estimación, y resolverá los asuntos a verdad sabida y buena fe guardada, 
debiendo expresar en el laudo las consideraciones en que se funde la decisión. ..."
17 Jurisprudencia P./J. 74/2006, de rubro: "HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍ-
DICO.", donde se establece que un hecho notorio es cualquier acontecimien to de dominio público 
conocido por todos o casi todos los miembros de un círcu lo social en el momento en que va a 
pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al 
ser de esa naturaleza la ley exime de su prueba, por ser del conocimien to público en el medio 
social donde ocurrió o donde se tramita el procedimien to.



1826 OCTUBRE 2018

"Que era improcedente la condena al pago de sueldos vencidos por 
demostrarse la existencia del despido alegado, habida cuenta que no se contem-
plaban en la ley burocrática de la entidad (aplicable), ni tampoco encontraban 
su fundamento en la Constitución, por lo que la sanción correspondiente ca-
recía de fundamento, sin poder aplicar nuevas disposiciones de modo retroac-
tivo, dado que la norma que debe regir tal situación es la vigente al momento 
en que se actualice la terminación de las labores que fue el diecinueve de 
marzo de dos mil trece.

"El Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 
basó dicha calificativa en el hecho de que ambas partes del juicio de origen 
coincidían en la fecha en que se rescindió la relación laboral (19 mar 2013), 
aunque cada una sostenía una versión diversa que la originó.

"Partiendo de ese dato, dicho Tribunal Colegiado estableció que la 
norma aplicable sería la ley burocrática local vigente a esa data, es decir, 
conforme a las reformas publicadas en el Diario Oficial de la entidad el 
veintiséis de septiembre de dos mil doce, que implicaron la derogación 
del precepto 23 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 
y sus Municipios.

"Dispositivo en el que –explicó el Tribunal Colegiado– se fijaba la pro
cedencia del pago de salarios vencidos, en caso de que no se comprobara 
la causa de terminación o cese, o se resolviera que el despido alegado en vía 
jurisdiccional se estimara injustificado; supuestos en los que el servidor pú-
blico tendría derecho, sin importar la acción intentada, a que se le pagaran 
los sueldos vencidos.

"Llegó a tal conclusión analizando la exposición de motivos que 
precedió al respectivo decreto derogatorio, advirtiendo que denotaba la vo
luntad implícita del legislador de derogar la existencia de la prestación 
de pago de salarios caídos.

"Ya que desde dicha exposición se evidenciaba que el legislador tuvo 
presente la apremiante situación económica de las dependencias estatales, 
derivada de las cuantiosas condenas laudadas en su contra, con motivo de 
juicios en los que se alegaban despidos injustificados, que tenían como con-
secuencia inmediata prolongar la agonía del erario público y provocar que 
los servicios públicos que el Estado debe prestar, se vean afectados y satisfe-
chos en forma deficiente, ante la ausencia de recursos para atenderlos.

"Dichos señalamien tos externados, condujeron al Tercer Tribunal Cole-
giado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito a estimar que el Legislativo 
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del Estado, de manera implícita, tuvo la voluntad de eliminar la existen
cia de la prestación de pago de los salarios caídos, ya que además de 
considerar que los laudos estaban afectando al erario público, omitió incluir 
ese concepto de manera expresa en las nuevas disposiciones reforma
das, de suerte que fue eliminado.

"Además, consideró que lo establecido en el dictamen, en el sentido de 
que el nuevo artícu lo 26 contendría las disposiciones del anterior numeral 23 
(derogado) ambos de la legislación burocrática estatal, debía ser entendido 
únicamente respecto a las disposiciones que contenía sobre el procedimien-
to de responsabilidad laboral que se debe seguir para separar de su empleo 
a un servidor público, pues el propio párrafo del dictamen (que transcribió) lo 
establecía. Así –explicó el Tribunal Colegiado–, la derogación y reforma de 
los invocados numerales (23 y 26) buscó lograr una redacción práctica y sis-
temática que simplificara y facilitara al servidor público el entendimien to del 
procedimien to de responsabilidad laboral.

"Concluyendo que de la lectura de ambos numerales –estimó el Tribu-
nal Colegiado–, que éstos establecían disposiciones relativas al procedimien-
to de responsabilidad laboral; por lo que la reforma buscó una redacción 
mejor, más comprensible y sistemática de la regulación de dicho procedimien-
to, a fin de lograr un mejor entendimien to por parte de los propios funciona-
rios públicos. Lo cual se evidenciaba del contenido de la nueva redacción que 
se imprimió al artícu lo 26 (transcrito), dado que su texto reformado denotaba 
que se concentró lo relativo al procedimien to de responsabilidad.

"Así, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Cir-
cuito acotó que no era factible pretender que la voluntad del legislador 
fuese contemplar el pago de los salarios caídos con base en la mención de 
que el artícu lo 26 reformado contendría las disposiciones del diverso numeral 
23 derogado, ya que contra esa posible conclusión, se tiene que en ese párra-
fo se destacaba expresamente que la intención del legislador relacionada con 
la inclusión del numeral 23 (derogado) al 26 (reformado), consistió en lograr 
una redacción más práctica y sistemática que simplificara y facilitara al ser-
vidor público, el entendimien to del procedimien to de responsabilidad laboral, 
mas no que tuviera como finalidad consignar la procedencia de esa presta-
ción de pago de sueldos vencidos, en virtud de que al no haber establecido 
expresamente su existencia en el contenido de la nueva redacción legal refor-
mada, no se advertía la voluntad fehaciente del legislador de rescatar ese 
concepto.

"Incluso, a mayor abundamien to, el Tribunal Colegiado estimó que aun-
que el dictamen relativo consignaba expresamente que el contenido del artícu lo 
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23 derogado de la ley burocrática estatal, en lo relativo al pago de salarios 
caídos, debería quedar incluido en el diverso numeral 26 reformado de ese 
ordenamien to, lo trascendente era que del contenido de la publicación oficial 
de la citada reforma, no se advertía que el contenido del mencionado precep-
to 26 estableciese la existencia de esa prestación de pago de salarios venci-
dos; es decir, no quedó plasmada la procedencia de pago de sueldos caídos, 
como ocurría en la norma derogada.

"Y que, por ello, el Tribunal Colegiado estimaba que sólo resulta legal-
mente válido el contenido expresamente establecido en la legislación publi-
cada, pues aun cuando se expongan ‘vía dictamen’ uno u otro razonamien to, lo 
trascendente resultaba ser el contenido que finalmente concluye como apro-
bado por el legislador; sin soslayar que en un momento dado, pueden ocurrir 
omisiones legislativas (sin que en la presente instancia se resuelva sobre 
la existencia o no de alguna).

"Así el Tribunal Colegiado consideró que lo que trasciende es que el 
contenido de la nueva ley no contemplaba el destacado concepto de pago 
de salarios caídos, sin que fuese factible aplicar una legislación derogada 
para resolver sobre un despido ocurrido con posterioridad, con fundamento 
en lo señalado en el dictamen que dio lugar a la derogación, ya que, en todo 
caso, únicamente procedería consultar ese dictamen y la exposición de moti-
vos, para interpretar disposiciones establecidas en el nuevo ordenamien to 
aprobado y publicado, mas no para establecer instituciones, figuras o dere-
chos no contemplados expresamente.

"Indicó que era aplicable a lo expuesto, por los razonamien tos que in-
forma, el criterio jurisprudencial P./J. 15/1992, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro: ‘LEYES. NO SON INCONSTITUCIONALES 
PORQUE SE APARTEN DE LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LAS INICIATI-
VAS QUE LES DAN ORIGEN.’;18 así como el diverso criterio aislado 1a. LX/2011, 
de la Primera Sala del Máximo Órgano Jurisdiccional del País de rubro: 
‘EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y DETERMINACIÓN DE LA VOLUNTAD DEL 
LEGISLADOR: FUNCIONES QUE CUMPLEN EN EL ANÁLISIS DE CONSTITU-
CIONALIDAD DE NORMAS.’19

"Incluso, el Tribunal Colegiado destacó que sus consideraciones eran 
acordes al contenido del artícu lo tercero transitorio del citado Decreto 

18 Consultable a página 11, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 52, co-
rrespondiente a abril de mil novecientos noventa y dos, con registro número: 205682.
19 Localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, página 308, 
Tomo XXXIII, abril de dos mil once, con número de registro: 162371.
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24121/LIX/12, que reformó la legislación burocrática estatal y derogó su pre-
cepto 23 (el cual transcribió).

"Precepto que señala –explicó el Tribunal Colegiado– que la nueva le-
gislación será aplicable sólo en tanto beneficie al servidor público, lo que a su 
vez implicaba la prohibición de aplicar disposiciones establecidas en ese 
ordenamien to reformado, que resultaran en perjuicio del trabajador, pero que 
ello no tenía el alcance de provocar la inclusión de derechos que no estable-
ció el legislador local en forma expresa (en uso de la potestad que la propia 
Constitución Federal le atribuyó). De ahí que dicha norma transitoria, –reiteró 
el Tribunal Colegiado– debía entenderse exclusivamente en el sentido de 
que las disposiciones establecidas en el nuevo decreto, no resultarán aplica-
bles cuando resulten en perjuicio del servidor público.

"Además –acotó el Tribunal Colegiado–, el segundo párrafo del invoca-
do numeral tercero transitorio, relativo al derecho sustantivo burocrático, 
no señalaba expresamente que pudiera aplicarse diversa legislación (como la 
derogada, por ejemplo), remisión que sí existía entratándose de aspectos pro-
cesales o adjetivos, es decir, al regular el procedimien to de responsabilidad 
laboral (primer párrafo del numeral tercero transitorio), sobre el cual se indi-
ca que los procedimien tos iniciados con anterioridad a la vigencia del nuevo 
decreto, se regirán por la legislación vigente al momento de su inicio.

"En otro punto, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito consideró que no era factible interpretar que los servido
res públicos hubieran adquirido derechos sobre el pago de salarios venci-
dos en caso de que en un futuro fueran despedidos, en razón de que la 
legislación aplicable, a fin de resolver con relación a los derechos sustanti-
vos del trabajador, es aquella que esté vigente al momento en que inicie 
el juicio de origen, porque conforme a ella se dictará el fallo respectivo y con 
su emisión se obtiene el derecho al pago de las prestaciones demandadas y 
condenadas (entre ellas, los salarios caídos).

"Con relación a lo recién expuesto, dijo que cobraba aplicación el crite-
rio jurisprudencial 2a./J. 119/2016 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘SALARIOS VENCIDOS. EL ARTÍCU-
LO 48, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, REFOR-
MADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012, ES APLICABLE A LOS JUICIOS 
INICIADOS A PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2012.’
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"Y que, por consiguiente, tampoco se vulnera el artícu lo quinto transi-
torio del referido Decreto (24121/LIX/12), que dispone que la reforma no sería 
aplicable de manera retroactiva contra los derechos adquiridos por los servi-
dores públicos; por lo cual, sí era factible aplicar la nueva legislación reforma-
da que excluyó la procedencia de los salarios vencidos, de modo que no podía 
estimar un derecho adquirido con base en una legislación derogada antes del 
inicio del respectivo juicio laboral.

"Para esclarecer su exposición, el Tribunal Colegiado sostuvo que era 
dable atender a la teoría de los derechos adquiridos y expectativas de dere-
cho, misma que define el derecho adquirido como aquel que ha entrado al 
patrimonio del individuo, a su dominio o a su haber jurídico, o bien, el que 
implica la introducción de un bien, una facultad o un provecho al patrimonio 
de una persona o haber jurídico; en cambio, la expectativa de derecho es 
una pretensión o esperanza de que se realice una situación determinada que 
va a generar con posterioridad un derecho.

"Así –explicó el Tribunal Colegiado–, habrá afectación por aplicación 
retroactiva de una ley, norma, decreto o reglamento y, en general, de cual-
quier disposición, cuando ésta afecte en perjuicio de una persona derechos 
adquiridos bajo la vigencia de una anterior, esto es, se requiere que obre 
hacia el pasado afectando beneficios que entraron al patrimonio o esfera 
jurídica de la persona; empero, no puede hablarse de aplicación retroactiva 
de una disposición que sólo afecta simples expectativas de derecho, preten-
siones o esperanzas de la persona.

"Indicó que era ilustrativa la tesis aislada de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘IRRETROACTIVIDAD DE 
LAS LEYES. NO SE VIOLA ESA GARANTÍA CONSTITUCIONAL CUANDO LAS 
LEYES O ACTOS CONCRETOS DE APLICACIÓN SÓLO AFECTAN SIMPLES EX-
PECTATIVAS DE DERECHO, Y NO DERECHOS ADQUIRIDOS.’20

"Con base en esa premisa, el Tribunal Colegiado estableció que si el 
derecho al pago de los salarios caídos se actualiza y entra en la esfera jurídi-
ca del trabajador (según lo estableció la Suprema Corte de Justicia), hasta el 
momento en que se dicta el correspondiente laudo condenatorio, resul-
taba evidente que no era correcto tener como derecho adquirido lo estableci-
do en una legislación anterior (derogada previamente al momento del inicio 

20 Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIII, junio 
de 2001, página 306.
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del juicio obrero), ya que, en todo caso, lo establecido en dicha legislación 
anterior correspondía a una mera expectativa de derecho, mas no a un dere-
cho adquirido, en razón de que a fin de tenerlo válidamente como tal (adqui-
rido), era indispensable la existencia de un laudo condenatorio que hubiese 
establecido previamente su procedencia y condena; proceso que se llevaría 
conforme a la legislación vigente al momento en que se inició el procedimien-
to natural en que se dictó dicho laudo.

"En esas condiciones, en el juicio de amparo 821/2016, relacionado con 
su similar 777/2016, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Tercer Circuito concluyó que, si conforme al marco legal que regía al 
momento en que inició el proceso del que derivaba el fallo combatido, no 
existía fundamento alguno para sancionar a la dependencia demandada con 
el pago de salarios vencidos, entonces, era evidente que la determinación que 
en ese sentido se contiene en el laudo reclamado, devino incorrecta y provocó 
perjuicios a la parte disidente principal que ameritaron ser remediados vía 
concesión de amparo para el efecto de que la responsable: Dejase insubsis-
tente la resolución combatida y emitiera un nuevo laudo en sustitución del re-
clamado, en el cual prescindiera de los motivos que se dieron para condenar 
al pago de salarios caídos y, conforme a los lineamien tos de esta sentencia, de-
terminara que el marco normativo aplicable al momento en que se ubicó el 
despido no contemplaba esa prestación.

"Finalmente, el Tribunal Colegiado puntualizó que similares considera-
ciones emitió al resolver el amparo directo 641/2016, en sesión de veinticinco 
de noviembre de dos mil dieciséis.

"Ahora, a diferencia del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Tercer Circuito, quienes ahora integran este Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Tercer Circuito consideramos, salvo mejor opinión, 
que sí ha existido una omisión legislativa en cuanto a proveer sobre el 
ejercicio de acciones de reinstalación o indemnización en caso termi
nación o cese injustificado, y la consecuente generación del derecho 
de pago de sueldos vencidos en caso de que en el juicio correspondien
te la entidad pública no comprobara la causa de terminación o cese.

"Y descartamos la idea de que haya sido voluntad implícita del legis
lador estatal derogar la existencia del derecho de pago de sueldos 
vencidos.

"Al respecto, debemos recordar que el artícu lo 23 de la Ley para los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, que anteriormen-
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te contenía en sus párrafos quinto y sexto,21 esa posibilidad de ejercicio de las 
acciones en cita y la consecuente generación del derecho de pago de 
sueldos vencidos en caso de que en el juicio correspondiente la enti
dad pública no comprobara la causa de terminación o cese, fue deroga-
do desde el veintiséis de septiembre de dos mil doce (26 sep 2012) a través del 
Decreto Número 24121/LIX/12, del Congreso del Estado de Jalisco publicado 
en esa misma fecha en el Periódico Oficial ‘El Estado de Jalisco’.

"En ese tenor, la propia legislación en cita en su capítulo IV, denomina-
do ‘De las prescripciones’, concretamente, en su artícu lo 107, continuó esta
bleciendo en forma expresa que las acciones para pedir la reinstalación 
en el trabajo, o la indemnización que la ley concede prescribirán en sesenta 
días, contando a partir del día siguiente en que le sea notificado el cese.22

21 "Artícu lo 23. Cuando el servidor público incurra en alguna de las causales de terminación a 
que se refiere la fracción V del artícu lo anterior, el titular de la entidad pública o dependencia, 
o en su defecto, el funcionario que éste designe, procederá a levantar el acta administrativa en 
la que se otorgará derecho de audiencia y defensa al servidor público, en la que tendrá interven-
ción la representación sindical si la hubiere y quisiera intervenir en ésta, con toda precisión se 
asentarán los hechos, la declaración del servidor afectado y la del representante sindical si inter-
vino, las de los testigos de cargo, y de descargo idóneos; asimismo se recibirán las pruebas que 
procedan, firmándose las actuaciones administrativas al término de las mismas por los interesa-
dos, lo que harán de igual forma dos testigos de asistencia.
"De no querer firmar los intervinientes se asentará tal circunstancia, debiéndose entregar termi-
nado el acto una copia de la actuación al servidor público, así como a la representación sindical 
si la solicitare.
"Cuando el procedimien to administrativo hubiere sido desahogado por el funcionario que se 
haya designado para tal efecto, éste deberá remitir dichas actuaciones al titular o encargado de 
la entidad o dependencia pública para que sea éste último quien resuelva sobre la imposición o 
no de alguna sanción.
"El servidor público que estuviera inconforme con la resolución emitida por la entidad pública al 
fin de la investigación administrativa que decreta la terminación de su nombramien to y de la rela-
ción de trabajo, tendrá derecho a acudir en demanda de justicia al Tribunal de Arbitraje y Esca-
lafón en un término de 60 días contados a partir del siguiente a aquel en que se le haya dado a 
conocer por escrito la determinación que le afecte, lo cual se hará, dentro de los diez días que 
sigan a aquel en que se hubiera decidido la terminación de la relación de trabajo. La falta de 
oficio comunicando al servidor público la determinación que le afecte, hará presumir la injustifi-
cación del cese.
"El servidor público podrá optar en ejercicio de las correspondientes acciones ya sea por la reins-
talación en el cargo o puesto que desempeñaba, con todas las prestaciones que disfrutaba y en 
las mismas, condiciones que no (sic) venía desempeñando o por que se le indemnice con el 
importe de tres meses de sueldo.
"Si en el juicio correspondiente no comprueba la entidad pública de la causa de terminación o 
cese, el servidor público tendrá derecho además a que se le paguen los sueldos vencidos, desde 
la fecha del cese hasta que se cumplimente el laudo.
"Lo dispuesto en este artícu lo no será aplicable a los servidores públicos del Poder Judicial del 
Estado, los que se sujetarán a lo que dispone el capítulo XI de su ley orgánica."
22 "Artícu lo 107. Prescribirán en 60 días las acciones para pedir la reinstalación en el trabajo, o 
la indemnización que la ley concede, contando a partir del día siguiente en que le sea notificado 
el cese.
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"De lo anterior se sigue que en la legislación en cita aun subsistía, inmer-
sa en su texto, la existencia del derecho de los servidores públicos para 
ejercer en la vía jurisdiccional acciones para pedir su reinstalación en el 
trabajo, o la indemnización que la propia ley concede (3 meses de sueldo). 
Pues, de lo contrario, no se habría considerado continuar previendo un plazo 
perentorio para éstas.

"Partiendo de esa premisa legal, en la hipótesis de que en el juicio co-
rrespondiente se resolviera que el cese o separación del servidor público fue 
injustificado y, por ende, que la rescisión de la relación de trabajo era impu-
table únicamente a la patronal equiparada, esto innegablemente la haría jurí-
dica y laboralmente responsable de sus consecuencias, entre las cuales, en 
protección de esa clase trabajadora debe estar la indemnización consisten-
te en el pago de los sueldos que aquél debió de haber percibido en relación 
con su trabajo.

"Así, teniendo presente el sentido protector del derecho laboral y la 
justicia social se pone de manifiesto que ese derecho de pago de sueldos 
vencidos de los servidores públicos es una consecuencia inmediata y 
directa de la acción ejercitada (reinstalación o indemnización) con motivo 
del despido o la rescisión del contrato por causa impu table al patrón, además de 
que ese derecho del trabajador a percibirlos, se reitera, se actualiza al obte-
ner resolución favorable en el juicio en que se deduzcan tales acciones.

"Orientan la anterior consideración, los criterios contenidos en las tesis 
aisladas cuyos números de registro respectivamente son: 233081 y 233079, 
ambos del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y 
texto siguientes:

"‘SALARIOS VENCIDOS. SU CONDENA NO ES UNA SANCIÓN AL PA-
TRÓN.—La indemnización del artícu lo 122 de la Ley Federal del Trabajo del 18 
de agosto de 1931, no es una sanción sino una responsabilidad a la que el 
patrón da origen por despedir injustificadamente e impedir al trabajador 
la obtención de la remuneración de su trabajo.’23

"Al momento de la notificación del cese, la autoridad entregará al servidor público copia de la 
comunicación y de las actuaciones que se hubieren llevado a cabo en el proceso administrativo 
que se hubiere sustanciado.
"Será improcedente el cese que se efectúe contraviniendo las disposiciones previstas en este 
artícu lo, debiendo, en su caso reinstalarse al trabajador entre tanto no se le comunique su cese 
en la forma establecida en el párrafo anterior."
23 Tesis aislada. Registro: 233081. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 
Séptima Época. Volumen 66, Primera Parte, página 57, materia laboral.
"Amparo en revisión 5419/60. Laminadora Barniedo, S.A. 11 de junio de 1974. Unanimidad de 
dieciséis votos. Ponente: Ezequiel Burguete Farrera. Secretario: Juan Muñoz Sánchez."
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"‘SALARIOS VENCIDOS. NO CONSTITUYEN ENRIQUECIMIENTO ILEGI-
TIMO PARA EL TRABAJADOR. No puede considerarse que al recibir el traba-
jador una indemnización que comprenda los salarios vencidos, obtenga un 
enriquecimien to ilegítimo o indebido; por el contrario, si por causa impu table 
al patrón, el trabajador queda súbitamente sin trabajo y por ende sin la remu-
neración que le corresponde y además se le somete a un juicio donde el pa-
trón de antemano sabe que no va a justificar la causa del despido, es justo en 
protección de la clase trabajadora, que el patrón sufra la consecuencia de su 
actuación indebida.’24

"Así como la tesis aislada 2a. XCVIII/2008, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación,25 de rubro y texto siguientes:

"‘SALARIOS VENCIDOS. EL ARTÍCULO 48, SEGUNDO PÁRRAFO, DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, QUE PREVÉ LA CONDENA A SU PAGO EN 
CASO DE QUE EL PATRÓN NO COMPRUEBE LA CAUSA DE LA RESCISIÓN, 
NO CONSTITUYE UNA PENA INUSITADA O TRASCENDENTAL EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI-
DOS MEXICANOS.—La Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo XL, 
página 2398, con el rubro: «PENAS INUSITADAS Y TRASCENDENTALES, QUÉ 
SE ENTIENDE POR.», sostuvo que las primeras son aquellas penas inhuma-
nas, crueles, infamantes o excesivas, o que no corresponden a los fines per-
seguidos por la penalidad en general, y que las segundas son aquellas cuyos 
efectos van más allá de la persona del delincuente. En ese tenor, la condena 
al pago de los salarios vencidos desde la fecha del despido y hasta que se 
cumplimente el laudo a que alude el segundo párrafo del artícu lo 48 de la Ley 
Federal del Trabajo, cuando en el juicio correspondiente el patrón no com-
pruebe la causa de la rescisión, cualquiera que hubiese sido la acción inten-
tada (reinstalación o indemnización), no constituye una pena inusitada o 
trascendental en términos del artícu lo 22 de la Constitución Política de los 

24 Tesis aislada. Registro: 233079. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 
Séptima Época. Volumen 66, Primera Parte, página 56, materia laboral.
"Amparo en revisión 5419/60. Laminadora Barniedo, S.A. 11 de junio de 1974. Unanimidad de 
dieciséis votos. Ponente: Ezequiel Burguete Farrera. Secretario: Juan Muñoz Sánchez."
25 Tesis aislada: 2a. XCVIII/2008. Registro: 169197. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, julio de 2008, página 546, 
materia laboral, constitucional.
"Amparo directo en revisión 771/2008. Prosefindep, S.A. de C.V. y otra. 25 de junio de 2008. Cinco 
votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Alfredo Aragón Jiménez Castro."
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Estados Unidos Mexicanos, pues no se trata de una sanción penal o derivada 
de la aplicación del derecho administrativo sancionador, ni se aplica a perso-
nas distintas al condenado, sino que es una consecuencia inmediata y direc-
ta de la acción ejercitada con motivo del despido o la rescisión del contrato 
por causa impu table al patrón, además de que el derecho del trabajador a 
percibirlos se actualiza al obtener resolución favorable en el juicio en que se 
deduzcan tales acciones.’

"Razonar en forma contraria, incluso iría en contravención al contenido 
del artícu lo tercero transitorio del citado Decreto 24121/LIX/12, que reformó 
la legislación burocrática estatal y derogó su precepto 23, dado que dicha 
disposición temporal establece:

"‘Tercero. En cuanto a la materia adjetiva de los procedimien tos de res-
ponsabilidad laboral iniciados antes del presente decreto, serán desahoga-
dos conforme a la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, vigente en su momento.

"‘Por lo que respecta a la materia sustantiva, en lo referente a la respon-
sabilidad laboral, será aplicable el presente decreto siempre y cuando sea en 
beneficio de los servidores públicos.’ (lo subrayado es propio de esta 
ejecutoria)

"‘De lo transcrito se colige que la norma transitoria es clara al estable-
cer que, en lo que respecta a la materia sustantiva, en lo referente a la 
responsabilidad laboral (atribuible a cualquiera de las partes de la rela-
ción) será aplicable el decreto siempre y cuando sea en beneficio de los 
servidores públicos; por lo que coartar el derecho de éstos a que reciban el 
pago de sueldos vencidos como una consecuencia inmediata y directa de 
la acción ejercitada (reinstalación o indemnización) con motivo del despido 
o la rescisión del contrato por causa impu table al patrón, invariablemente 
les perjudica y, por ende, no es aplicable en ese aspecto concreto. Ya que 
recordemos, ese pago no es una sanción sino una responsabilidad a la que el 
patrón da origen por despedir injustificadamente e impedir al trabajador 
la obtención de la remuneración de su trabajo.

"Más aún, considerar lo contrario atentaría contra el derecho a una 
indemnización integral que se prevé en términos del artícu lo 63 de la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos, y a la máxima jurídica que dispo-
ne que ‘ahí donde la ley no distingue el juzgador tampoco puede distinguir’
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"Es orientador el criterio de la tesis aislada 1a. II/2015 (10a.), de la Pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,26 de rubro y texto 
siguientes:

"‘DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. LAS CONSECUENCIAS 
QUE ELLO PUEDE GENERAR SON INDEPENDIENTES ENTRE SÍ Y REQUIE-
REN SER ANALIZADAS POR EL JUZGADOR EN CADA CASO EN CONCRETO. 
Contrario a lo que sucede con los daños físicos o tangibles, el estudio de los 
daños de índole moral en un caso concreto tiene ciertas particularidades, 
precisamente por el componente de abstracción del que gozan los mismos. 
Sin embargo, y a pesar de los diversos criterios que se han emitido en torno 
al daño moral, la manera de probar y evaluar el daño en cuestión, los intere-
ses que deben ser protegidos y los elementos que deben ser tomados en 
consideración para cuantificar el monto de la indemnización –en caso de que 
la misma proceda–, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que cuando el daño moral alegado provenga de un acto 
discriminatorio y, por tanto, de una violación directa al derecho fundamental 
a la no discriminación contenido en el artícu lo 1o. constitucional, es posible 
advertir cuatro tipos de consecuencias que puede acarrear tal discrimina-
ción: (i) la nulidad del acto; (ii) la indemnización de los daños causados; (iii) 
la imposición de medidas reparatorias de carácter disuasorio; y (iv) en caso 
de que la legislación aplicable lo prevea, el establecimien to de sanciones 
penales. Al respecto, es necesario indicar que tales consecuencias gozan de 
plena justificación en nuestro sistema jurídico, pues tal y como lo establece 
el artícu lo 63 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ante la 
existencia de una violación a un derecho protegido por la propia convención 
–como lo es el derecho a la no discriminación contenido en su artícu lo 1o.– 
se garantizará el goce del mismo, y si resulta procedente, se repararán las 
consecuencias generadas, así como el pago de una justa indemnización a quien 
hubiese sufrido una lesión. Adicionalmente, las cuatro consecuencias antes 
indicadas gozan de independencia entre sí; esto es, a pesar de que las mis-

26 Tesis aislada: 1a. II/2015 (10a.). Registro: 2008261. Instancia: Primera Sala. Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 14, Tomo I, enero de 2015, página 760, 
materias constitucional, civil.
"Amparo directo en revisión 992/2014. Rosario del Carmen Pacheco Mena y otros. 12 de noviem-
bre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente en el que se apartó de las consideraciones 
contenidas en la presente tesis. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.
"Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación."
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mas se originan ante la existencia de un acto discriminatorio, lo cierto es 
que cada una responde a una determinada intención en torno a dicho acto, y 
son diversos los elementos que generan su actualización. Por tanto, si bien 
ante la presencia de un acto discriminatorio y, por ende, violatorio del artícu lo 
1o. constitucional, el órgano jurisdiccional deberá dejar sin efectos el mismo, 
lo cierto es que ello no implica que deba decretar la procedencia de una in-
demnización por daño moral o la imposición de una medida disuasoria, toda 
vez que cada consecuencia responde a una dinámica específica y requiere 
del estudio de elementos diversos.’

"Y el criterio de la jurisprudencia 2a./J. 34/2017 (10a.), de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,27 de rubro y texto 
siguientes:

27 Tesis jurisprudencia: 2a./J. 34/2017 (10a.). Registro: 2014106. Instancia: Segunda Sala. Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 41, Tomo I, abril de 2017, 
página 1030, materia laboral.
"Contradicción de tesis 231/2016. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Ma-
teria de Trabajo del Primer Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco. 8 de marzo de 2017. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek y José Fernando Franco Gonzá-
lez Salas. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Disidente: Eduardo Medina Mora I. Ponente: 
Javier Laynez Potisek. Secretaria: Alma Ruby Villarreal Reyes.
"Tesis y/o criterio contendientes:
"Tesis I.3o.T.30 L (10a.), de título y subtítulo: "SALARIOS CAÍDOS DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO. AL NO PREVERSE EN LA LEY RELATIVA LA TEMPORALIDAD O PERIO-
DO QUE DEBE ABARCAR LA LIQUIDACIÓN DE AQUÉLLOS, ES INAPLICABLE, SUPLETORIA-
MENTE, EL ARTÍCULO 48, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.", aprobada 
por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de junio de 2016 a las 10:02 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 31, Tomo IV, junio de 2016, página 
2998, y
"El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera 
Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, al resolver el amparo directo 124/2016 (cuaderno 
auxiliar 385/2016).
"Tesis de jurisprudencia 34/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintidós de marzo de dos mil diecisiete.
"Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 124/2016 (cuaderno auxiliar 385/2016), re-
suelto por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con 
residencia en Guadalajara, Jalisco, derivó la tesis aislada (III Región)4o.11 L (10a.), de título y 
subtítulo: "SALARIOS VENCIDOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS AL SERVICIO DEL ESTADO 
DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. ANTE LA OMISIÓN LEGISLATIVA EN LA LEY DE LA MATERIA 
PARA RESOLVER SOBRE SU PAGO RESPECTO DE LOS DESPIDOS OCURRIDOS ENTRE EL 27 
DE SEPTIEMBRE DE 2012 Y EL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2013, DEBE APLICARSE SUPLETORIA-
MENTE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.", publicada el viernes 19 de agosto de 2016 a las 10:27 
horas en el Semanario Judicial de la Federación y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Libro 33, Tomo IV, agosto de 2016, página 2727.
"Esta tesis se publicó el viernes 21 de abril de 2017 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de abril 
de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013."



1838 OCTUBRE 2018

"‘SALARIOS CAÍDOS DE LOS TRABAJADORES BUROCRÁTICOS. EL 
ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO ES APLICABLE SUPLE-
TORIAMENTE A LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO. El artícu lo 43, fracción III, de la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado, al establecer el derecho al pago de salarios caídos en 
favor de los trabajadores que acrediten en juicio haber sido injustamente 
separados de su fuente de empleo, sin prever un periodo límite para su pago, 
no constituye una omisión normativa, en tanto la redacción adoptada por el 
legislador responde a su deseo de reconocerles el acceso a una indemnización 
plena, lo que armoniza con el derecho a una indemnización integral, en tér-
minos del artícu lo 63 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
Así, en atención a la máxima "ahí donde la ley no distingue el juzgador tam-
poco puede distinguir", se hace patente que no fue voluntad del legislador 
incluir un tope al pago de salarios caídos en la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado y, por ende, su cálcu lo debe continuar computándose 
hasta el cumplimien to del laudo. Por su parte, la reforma al artícu lo 48, párrafo 
segundo, de la Ley Federal del Trabajo, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de noviembre de 2012, obedeció a circunstancias específi-
cas que, tras la conclusión de un proceso legislativo, condujeron a considerar 
necesario limitar a 12 meses máximo el pago de salarios vencidos en casos 
de despido injustificado en un juicio laboral, lo que evidencia que el esta-
blecimien to de un plazo límite para su pago fue respuesta expresa a la volun-
tad legislativa. Por tanto, ante la ausencia de un límite para el pago de salarios 
caídos en la legislación burocrática, se concluye que el legislador no ha con-
siderado necesario fijarlo pues, de ser así, lo habría realizado como hizo en la 
Ley Federal del Trabajo.’

"Luego, teniendo presente que en la legislación estatal en cita aún sub-
sistía, inmersa en su texto, la existencia del derecho de los servidores 
públicos para ejercer en la vía jurisdiccional acciones para pedir su 
reinstalación en el trabajo, o la indemnización que la propia ley concede 
(3 meses de sueldo), entonces, es claro que la ley en comento, al no proveer 
ni prever lo correspondiente al consecuente pago de sueldos vencidos, 
revela a su vez una omisión relativa del Congreso Estatal en ejercicio de 
sus facultades potestativas, ya que, al haber ejercido su competencia, lo ha 
hecho de manera parcial, impidiendo con ello el correcto desarrollo y eficacia 
de su función creadora de leyes.

"Es orientador el texto de la jurisprudencia: P./J. 11/2006, del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación,28 de rubro y texto siguientes:

28 Tesis jurisprudencia: P./J. 11/2006. Registro: 175872. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, febrero de 2006, página 1527, mate-
ria constitucional.
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"‘OMISIONES LEGISLATIVAS. SUS TIPOS. En atención al principio de 
división funcional de poderes, los órganos legislativos del Estado cuentan 
con facultades o competencias de ejercicio potestativo y de ejercicio obliga-
torio, y en su desarrollo pueden incurrir en diversos tipos de omisiones. Por 
un lado, puede darse una omisión absoluta cuando aquéllos simplemente no 
han ejercido su competencia de crear leyes ni han externado normativamente 
voluntad alguna para hacerlo; por otro lado, puede presentarse una omisión 
relativa cuando al haber ejercido su competencia, lo hacen de manera parcial 
o simplemente no la realizan integralmente, impidiendo el correcto desarrollo 
y eficacia de su función creadora de leyes. Ahora bien, combinando ambos 
tipos de competencias o facultades –de ejercicio obligatorio y de ejercicio 
potestativo–, y de omisiones –absolutas y relativas–, pueden presentarse las 
siguientes omisiones legislativas: a) Absolutas en competencias de ejercicio 
obligatorio, cuando el órgano legislativo tiene la obligación o mandato de ex-
pedir una determinada ley y no lo ha hecho; b) Relativas en competencias de 
ejercicio obligatorio, cuando el órgano legislativo emite una ley teniendo una 
obligación o un mandato para hacerlo, pero lo realiza de manera incompleta 
o deficiente; c) Absolutas en competencias de ejercicio potestativo, en las 
que el órgano legislativo decide no actuar debido a que no hay ningún man-
dato u obligación que así se lo imponga; y, d) Relativas en competencias de 
ejercicio potestativo, en las que el órgano legislativo decide hacer uso de su 
competencia potestativa para legislar, pero al emitir la ley lo hace de manera 
incompleta o deficiente.’

"De ahí que se estime que, conforme a las disposiciones expresas de 
los artícu los 10 y 12 de la propia ley burocrática estatal en comento,29 a efecto 
de proveer30 sobre el ejercicio de esas acciones en particular, debe acudirse 
en supletoriedad y en el orden siguiente a: los principios generales de justicia 

"Controversia constitucional 14/2005. Municipio de Centro del Estado de Tabasco. 3 de octubre 
de 2005. Unanimidad de diez votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Laura Patricia Rojas Zamudio y Raúl Manuel Mejía Garza.
"El Tribunal Pleno, el tres de enero en curso, aprobó, con el número 11/2006, la tesis jurispruden-
cial que antecede. México, Distrito Federal, a tres de enero de dos mil seis."
29 "Artícu lo 10o. En lo no provisto por esta ley, se aplicarán supletoriamente, y en su orden:
"I. Los principios generales de justicia social, que derivan del artícu lo 123, apartado B, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
"II. La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado;
"III. La Ley Federal del Trabajo;
"IV. La jurisprudencia;
"V. La costumbre; y
"VI. La equidad."
"Artícu lo 12. En caso de duda, en la interpretación de esta ley, y una vez aplicada la supletorie-
dad del derecho a que se refiere el artícu lo 10, si persistiere ésta, prevalecerá la interpretación 
más favorable al servidor público."
30 Suministrar o facilitar lo necesario o conveniente para un fin.
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social que derivan del artícu lo 123, apartado B, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; a La Ley Federal de los Trabajadores al Servi-
cio del Estado; a La Ley Federal del Trabajo; a la jurisprudencia; costumbre; y 
a la equidad.

"En ese tenor, el artícu lo 123, apartado B, fracción IX, de la Constitución 
Política establece que los trabajadores al servicio del Estado que sean injus-
tificadamente separados de su empleo, tendrán derecho a la indemniza
ción correspondiente. Concordantemente, como ha quedado apuntado en 
párrafos anteriores, el artícu lo 43, fracción III, de la ley burocrática impone a 
los titulares de las dependencias u organismos que funjan como patrones, la 
obligación de pagar los salarios caídos a los que se condene en juicio, sin 
que la Constitución o la ley establezca periodos máximos.

"La consideración anterior se ve reforzada con el hecho de que la diver-
sa LX Legislatura del Estado de Jalisco, en la exposición de motivos de 
nueve de mayo de dos mil trece, que dio origen al Decreto 24461/LX/13, que a 
su vez adicionó el artícu lo 23 en su ley burocrática, ponderó, en lo que inte-
resa, lo siguiente:

"‘Exposición de motivos

"‘I. Que la Constitución Política del Estado de Jalisco en sus artícu los 
16, 17 y 28 fracción I, establece que el Poder Legislativo se deposita en una 
asamblea que se denomina Congreso del Estado, el cual se integrará con re-
presentantes populares electos, quienes a su vez cuentan con la facultad 
de presentar iniciativas de ley o de decreto.

"‘II. Que el artícu lo 123 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos establece las bases y los principios que regulan las relaciones 
de trabajo, y que este mismo artícu lo en su apartado B define la naturaleza de 
las relaciones de trabajo entre el Estado y sus servidores.

"‘III. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos faculta 
expresamente a los Poderes-Legislativos de los Estados para legislar sobre 
las relaciones entre los Estados y los Municipios con los trabajadores a su 
servicio, sujetándose a las bases que al respecto establece el apartado B de 
su artícu lo 123, que consagra los principios a los que debe atenderse en be-
neficio y protección de los trabajadores al servicio del Estado, como cues-
tiones esenciales que deben ser respetadas, las cuales servirán de fundamento 
para la creación de las leyes reglamentarias respectivas.

"‘IV. Al no existir prohibición de que puedan preverse los derechos y 
otros beneficios a favor de los trabajadores del Estado y de los Municipios, 
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sino por el contrario, que es obligación el establecer en las leyes reglamenta-
rias lo contemplado en la Ley Fundamental, resulta aplicable y propio que en 
la actualidad, las reformas a la Ley Federal del Trabajo deban estar estableci-
das en las leyes especiales como es la Ley para los Servidores Públicos del 
Estado de Jalisco y sus Municipios.

"‘V. Que en este orden de ideas, nuestro ordenamien to legal en materia 
de servidores públicos como norma secundaria, debe coincidir en sus aspec-
tos con la reforma federal en materia del trabajo. Esta iniciativa incluye, al 
igual que en la reforma a la Ley Federal del Trabajo publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el pasado 30 de noviembre de 2012, la posibilidad de 
la solicitud de información a los sindicatos sobre el patrimonio de éstos.

"‘IV. (sic) La reforma laboral vigente a partir del 1 de diciembre de 2012 
pretende, entre otras disposiciones que fueron modificadas, establecer la fór-
mula que estime que se preserve el carácter indemnizatorio de los salarios 
vencidos y también se atiende la necesidad de conservar las fuentes de em-
pleo, a la par de que se contribuye a la disminución de los tiempos procesales 
para resolver los juicios y se fomente la conciliación. Por ello, estas disposi-
ciones que clarifican el tema de la indemnización en el texto de la Ley para los 
Servidores Públicos, evitan el discriminado aumento de laudos millonarios.

"‘VIl. La fórmula que se propone atraer de la reforma laboral sobre los 
salarios caídos, expone que si un servidor público se va a juicio con la entidad 
pública debido a un despido injustificado, los salarios vencidos deben de 
ser pagados sobre el salario integrado; estableciendo que la entidad pública 
podrá pagar una indemnización de máximo doce meses de salarios vencidos 
y, en su caso, pago de intereses al 2% mensual hasta por 15 meses ...’

"De lo trascrito se colige que, contrario a lo apreciado y considerado 
por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, no 
ha sido intención del legislador estatal coartar el derecho de pago de 
sueldos vencidos, sino ajustarlo para que coincida con la reforma federal 
en materia del trabajo, lo cual, como se ha visto, le ha llevado casi un año 
realizar al insertar nuevamente el multicitado artícu lo 23, en cuyo párrafo se-
gundo, ha previsto la generación de ese derecho de pago pero con la limitan-
te a doce meses.31

31 "Artícu lo 23. El servidor público cesado o despedido injustificadamente, podrá solicitar a su 
elección, ante el tribunal de arbitraje y escalafón, que se le reinstale en el trabajo que desempe-
ñaba, o que se le indemnice con el importe de tres meses de salario, a razón del que corresponda 
a la fecha en que se realice el pago.
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"Lo acabado de colegir, válidamente puede corroborarse con la lectura 
de la porción conducente (páginas 13 de 39) del dictamen del Decreto 24461/
LX/13 en cita, del que a su vez se desprende la iniciativa de ley presentada por 
la fracción parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional, correspon-
diente a la LX Legislatura en comento, obtenida de la propia página del 
Congreso del Estado de Jalisco,32 de cuyo contenido se aprecia que los aludi-
dos legisladores consideraron, entre otras cosas, que si bien era verdad que 
en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y en la propia Ley 
Federal del Trabajo, que en ese orden resultan aplicables de forma supletoria 
a la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, 
sí se regulaba la institución de los salarios vencidos, no menos acertado re-
sultaba que no podía dejarse esta última legislación en las mismas condicio-
nes, es decir, sin que se incluyera lo referente a dicha prestación, debido a 
que se trataba de una omisión legislativa injustificable que, incluso, había 
sido aprovechada para que los trabajadores burocráticos demandantes, obtu-
vieran incentivos muy generosos en la prolongación de sus juicios laborales, 
concretamente en el mencionado rubro de salarios vencidos.

"Por las razones anteriores es que quienes ahora integran este Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito no compartimos 
el criterio del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito, pues consideramos, salvo mejor opinión, que sí ha existido una 

"Si en el juicio correspondiente no comprueba la entidad pública la causa de terminación o cese, 
o se resuelve que el despido fue injustificado, el servidor público tendrá derecho, sin importar la 
acción intentada, además a que se le paguen los sueldos vencidos, compu tados desde la fecha 
del cese hasta por un periodo máximo de doce meses.
"Si al término del plazo señalado en el párrafo anterior no ha concluido el procedimien to o no se 
ha cumplimentado el laudo, se pagará también al servidor público los intereses que se generen 
sobre el importe de quince meses de salario, a razón del dos por ciento mensual, capitalizable al 
momento del pago. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable para el pago de otro tipo de 
indemnizaciones o prestaciones.
"En caso de muerte del servidor público, dejarán de compu tarse los salarios vencidos como parte 
del conflicto, a partir de la fecha del fallecimien to.
"A los abogados, litigantes o representantes que promuevan acciones, excepciones, incidentes, 
diligencias, ofrecimien to de pruebas, recursos y, en general, toda actuación en forma notoria-
mente improcedente, con la finalidad de prolongar, dilatar u obstaculizar la sustanciación o 
resolución de un juicio laboral, el Tribunal de Arbitraje y Escalafón le impondrá una multa de 100 
a 1000 veces el salario mínimo general vigente de la zona económica de Guadalajara.
"Si la dilación es producto de omisiones o conductas irregulares de los funcionarios o servidores 
públicos, la sanción aplicable será la suspensión hasta por treinta días sin pago de salario y, en 
caso de reincidencia, la destitución del cargo, en los términos de las disposiciones aplicables. 
Además, en este último supuesto se dará vista al Ministerio Público para que investigue la posi-
ble comisión de delitos contra la administración de justicia."
32 http://congresoweb.congresojal.gob.mx:8012/agendakioskos/documentos/sistemaintegral/esta
dos/34376.pdf
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omisión legislativa en cuanto a proveer sobre el ejercicio de acciones 
de reinstalación o indemnización en caso terminación o cese injustifi
cado, y la consecuente generación del derecho de pago de sueldos 
vencidos en caso de que en el juicio correspondiente la entidad pública 
no comprobara la causa de terminación o cese, y que, por ello, conforme 
a las disposiciones expresas de los artícu los 10 y 12 de la propia ley buro-
crática estatal en comento,33 a efecto de proveer34 sobre el ejercicio de esas 
acciones en particular, debe acudirse en supletoriedad y en el orden siguiente a: 
los principios generales de justicia social, que derivan del artícu lo 123, apar-
tado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; a La Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; a La Ley Federal del Traba-
jo; a la jurisprudencia; costumbre; y a la equidad.

"Por lo que en términos de la fracción XIII del artícu lo 107 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de la fracción II del artícu-
lo 226 de la Ley de Amparo,35 se denuncia la posible contradicción de 
criterios, y se ordena iniciar el trámite correspondiente."

33 "Artícu lo 10o. En lo no provisto por esta ley, se aplicarán supletoriamente, y en su orden:
"I. Los principios generales de justicia social, que derivan del artícu lo 123, apartado B, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
"II. La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado;
"III. La Ley Federal del Trabajo;
"IV. La jurisprudencia;
"V. La costumbre; y
"VI. La equidad."
"Artícu lo 12. En caso de duda, en la interpretación de esta ley, y una vez aplicada la supletorie-
dad del derecho a que se refiere el artícu lo 10, si persistiere ésta, prevalecerá la interpretación 
más favorable al servidor público."
34 Suministrar o facilitar lo necesario o conveniente para un fin.
35 "Artícu lo 107. Las controversias de que habla el artícu lo 103 de esta Constitución, con excep-
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimien tos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"...
"XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de un mismo Circuito sustenten tesis contradictorias en 
los juicios de amparo de su competencia, el fiscal general de la República, en asuntos en materia 
penal y procesal penal, así como los relacionados con el ámbito de sus funciones, los menciona-
dos tribunales y sus integrantes, los Jueces de Distrito, las partes en los asuntos que los moti-
varon o el Ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del Gobierno, podrán denunciar 
la contradicción ante el Pleno del Circuito correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe 
prevalecer como jurisprudencia.
"Cuando los Plenos de Circuito de distintos Circuitos, los Plenos de Circuito en materia especia-
lizada de un mismo Circuito o los Tribunales Colegiados de un mismo Circuito con diferente es-
pecialización sustenten tesis contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su 
competencia, según corresponda, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
mismos Plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo anterior, podrán 
denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, con el objeto de que el Pleno o la 
Sala respectiva, decida la tesis que deberá prevalecer.
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IV. Existencia de la contradicción de tesis.

En principio, resulta oportuno puntualizar que el Pleno del Alto Tribunal 
ha establecido que para la actualización de la contradicción de tesis, basta la 
existencia de oposición respecto de un mismo punto de derecho, aunque no 
provengan de cuestiones fácticas exactamente iguales.

En ese sentido, es ilustrativa la jurisprudencia de rubro: "CONTRADIC-
CIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DISCREPANTES 
SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE 
LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN EXACTAMENTE 
IGUALES."36

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo cuyo conocimien to les competa, los Ministros, los Tribunales Colegia-
dos de Circuito y sus integrantes, los Jueces de Distrito, el fiscal general de la República, en 
asuntos en materia penal y procesal penal, así como los relacionados con el ámbito de sus fun-
ciones, el Ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del Gobierno, o las partes en los 
asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el Pleno de la Suprema 
Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva la contradicción.
"Las resoluciones que pronuncien el Pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia así como 
los Plenos de Circuito conforme a los párrafos anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la juris-
prudencia y no afectarán las situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dicta-
das en los juicios en que hubiese ocurrido la contradicción."
"Artícu lo 226. Las contradicciones de tesis serán resueltas por:
"I. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando deban dilucidarse las tesis 
contradictorias sostenidas entre sus Salas;
"II. El Pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según la materia, cuando 
deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre los Plenos de Circuito de distintos 
Circuitos, entre los Plenos de Circuito en materia especializada de un mismo Circuito, o sus tri-
bunales de diversa especialidad, así como entre los Tribunales Colegiados de diferente Circuito; y
"III. Los Plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre 
los Tribunales Colegiados del Circuito correspondiente.
"Al resolverse una contradicción de tesis, el órgano correspondiente podrá acoger uno de los 
criterios discrepantes, sustentar uno diverso, declararla inexistente, o sin materia. En todo caso, 
la decisión se determinará por la mayoría de los Magistrados que los integran.
"La resolución que decida la contradicción de tesis no afectará las situaciones jurídicas concre-
tas de los juicios en los cuales se hayan dictado las sentencias que sustentaron las tesis 
contradictorias."
36 Tesis P./J. 72/2010, consultable en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXXII, página 7, agosto de 2010, con número de registro: 164120, cuyo texto esta-
blece: "De los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, 197 y 197-A de la Ley de Amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de 
criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los 
Tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradic-
torias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentacio-
nes lógico-jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la 
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Del criterio precisado se obtiene que la existencia de la contradicción 
de criterios no depende de la identidad o semejanza de las cuestiones fácti-
cas, pues es suficiente que los criterios jurídicos sean opuestos, aunque 
debe ponderarse que la variación o diferencia no incida, o sea determinante 
para el problema jurídico resuelto; esto es, debe tratarse de aspectos me-
ramente secundarios o accidentales que, al final, en nada modifiquen la si-
tuación examinada por los órganos judiciales relativos, sino que tan sólo 
formen parte de la historia procesal del asunto de origen.

Es decir, si las cuestiones fácticas fueran parecidas e influyen en las 
decisiones de los órganos de amparo, ya sea porque se construyó el criterio 
jurídico partiendo de dichos elementos particulares o la legislación aplicable 
da una solución distinta a cada uno de ellos, es inconcuso que la contradic-
ción de tesis no puede configurarse, en tanto no podría arribarse a un criterio 
único, ni tampoco sería posible sustentar jurisprudencia por cada problema 
jurídico resuelto, pues conllevaría a una revisión de los juicios o recursos 
fallados por los Tribunales Colegiados de Circuito, ya que si bien las particu-

contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adop-
tan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de 
que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judi-
cial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas 
de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza úni-
camente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre 
en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. Además, las 
cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente 
son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los proble-
mas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal interrumpió la jurisprudencia P. /J. 
26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues al 
establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídi-
cos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base 
en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu-
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema 
de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimien-
to del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento 
de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. 
De lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepan-
cia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se ex-
traen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es 
congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la República como 
en la Ley de Amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito 
para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden 
su resolución."
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laridades pueden dilucidarse al resolver la contradicción de criterios, ello es 
viable cuando el criterio que prevalezca sea único y aplicable a los razonamien-
tos contradictorios de los órganos participantes.

Así, es posible identificar los siguientes requisitos para la existencia de 
una contradicción de criterios:

a) Los tribunales contendientes resolvieron alguna cuestión litigiosa 
en la que ejercieron su potestad de arbitrio judicial, mediante la intelección de 
una norma para adoptar algún canon o método interpretativo, cualquiera que 
fuese;

b) Entre los ejercicios interpretativos realizados por los órganos judi-
ciales existe –al menos– problema jurídico analizado, ya sea mediante la 
adopción de algún criterio o la fijación de un principio o cualquier otra cues-
tión jurídica en general; y,

c) Lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genui-
na acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con 
relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible.

En el caso, el Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito considera, 
derivado de los antecedentes relatados, que existe la contradicción de 
tesis denunciada, tal como enseguida se demuestra:

Primer requisito: Ejercicio interpretativo y arbitrio judicial.

Los tribunales contendientes, al resolver las cuestiones litigiosas pre-
sentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial, a través de 
una interpretación, para llegar a una solución determinada.

En efecto, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Ter-
cer Circuito, al resolver los juicios de amparo directo 821/2016 y 1008/2016, 
determinó improcedente el pago de salarios vencidos, cuando al demandar la 
reinstalación o indemnización por terminación o cese injustificado, la entidad 
pública no comprueba la causa de terminación; en razón de que sostuvo, 
dicho órgano colegiado, que la norma aplicable –ley burocrática local vi
gente al momento en que inició el proceso, es decir, de conformidad a 
las reformas publicadas en el Diario Oficial de la entidad el veintiséis de 
septiembre de dos mil doce, que implicaron la derogación del precepto 
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23 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios– no lo establecía.

Llegó a esa conclusión, al analizar la exposición de motivos que prece-
dió al respectivo decreto derogatorio, y consideró que se denotaba la voluntad 
implícita del legislador de derogar la existencia de la prestación del pago de 
salarios caídos, dada la apremiante situación económica de las dependen-
cias estatales, derivada de las cuantiosas condenas laudadas en su contra, 
con motivo de juicios en los que se alegaban despidos injustificados, que 
tenían como consecuencia inmediata prolongar la agonía del erario público y 
provocar que los servicios públicos que el Estado debe prestar, se veían afec-
tados y satisfechos en forma deficiente, ante la ausencia de recursos para 
atenderlos.

Por tanto, conforme al marco legal que regía al momento en que inició 
el proceso del que derivó el fallo combatido en el criterio contendiente, no 
existía fundamento alguno para sancionar a la dependencia demandada 
con el pago de salarios vencidos en caso de no acreditar el cese; toda vez que 
la nueva ley burocrática local, no contemplaba el concepto de pago de sala-
rios caídos, y que no era factible aplicar una legislación derogada para resol-
ver sobre un despido ocurrido con posterioridad, sin que fuera posible 
establecer instituciones, figuras o derechos no contemplados expresamente.

En cambio, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 743/2017, consideró la exis-
tencia de una omisión legislativa, en cuanto a prever la generación del dere-
cho de pago de sueldos vencidos, en caso de que en el juicio correspondiente 
la entidad pública no comprobara la causa de terminación o cese del empleo.

Señaló que el artícu lo 23 de la Ley para los Servidores Públicos del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, anteriormente contenía, en sus párrafos 
quinto y sexto, esa posibilidad, en caso de que en el juicio correspondiente, la 
entidad pública no comprobara la causa de terminación o cese, numeral que 
fue derogado el veintiséis de septiembre de dos mil doce (26 sep 2012), a 
través del Decreto Número 24121/LIX/12, del Congreso del Estado de Jalisco, 
publicado en esa misma fecha en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

En ese tenor, sostuvo el tribunal, la propia legislación en cita, en su 
capítulo IV, denominado "De las prescripciones", concretamente en su artícu-
lo 107, continuó estableciendo en forma expresa que las acciones para pedir 
la reinstalación en el trabajo, o la indemnización que la ley concede prescribi-
rán en sesenta días, contando a partir del día siguiente en que sea notificado 
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el cese. Por lo que en la legislación burocrática local aún subsistía, inmersa en 
su texto, la existencia del derecho de los servidores públicos para ejercer en la 
vía jurisdiccional acciones para pedir su reinstalación en el trabajo, o la indem-
nización que la propia ley concede (3 meses de sueldo). Pues, de lo contrario, 
no se habría considerado continuar previendo un plazo perentorio para éstas.

Partiendo de esa premisa legal, en la hipótesis de que en el juicio co-
rrespondiente se resolviera que el cese o separación del servidor público fue 
injustificado, por ende, que la rescisión de la relación de trabajo era impu-
table únicamente a la patronal equiparada, esto innegablemente la haría jurí-
dica y laboralmente responsable de sus consecuencias, entre las cuales, en 
protección de esa clase trabajadora debe estar la indemnización, consistente 
en el pago de los sueldos que aquél debió haber percibido en relación con su 
trabajo.

Así, teniendo presente el sentido protector del derecho laboral y la jus-
ticia social, se ponía de manifiesto que ese derecho de pago de sueldos ven-
cidos de los servidores públicos es una consecuencia inmediata y directa de 
la acción ejercida (reinstalación o indemnización) con motivo del despido o la 
rescisión del contrato por causa impu table al patrón, además, ese derecho 
del trabajador a percibirlos, se actualizaba al obtener resolución favorable en el 
juicio en que se dedujeran tales acciones.

De lo hasta aquí expuesto se advierte con claridad, que los Tribunales 
Colegiados contendientes se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judi-
cial, a través de un ejercicio interpretativo de la normativa aplicable para 
llegar a una solución determinada, y así establecer si resultaba procedente o 
no, el pago de salarios vencidos de los servidores públicos que demandan la 
reinstalación o indemnización por terminación o cese injustificado, y la enti-
dad pública no comprueba la causa de terminación.

Segundo requisito: Punto de toque y diferendo de criterios 
interpretativos.

En los ejercicios interpretativos realizados por los Tribunales Colegia-
dos contendientes, existió un punto de diferencia respecto a la resolución de 
un mismo tipo de problema jurídico a resolver.

Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes resolvieron casos 
en los que establecieron, de acuerdo a la interpretación realizada, si resul-
taba procedente o no, el pago de salarios vencidos, cuando al demandar la 
reinstalación o indemnización por terminación o cese injustificado, la entidad 
pública no comprueba la causa de terminación.
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La existencia del punto de diferencia entre los criterios adoptados por 
los Tribunales Colegiados de Circuito, radica en que el Tercer Tribunal Cole-
giado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito determinó improcedente el pago 
de salarios vencidos, de conformidad en que en el marco legal, que regía al 
momento en que inició el proceso del que derivó el fallo combatido, no existía 
fundamento alguno para sancionar a la dependencia demandada con el pago 
de salarios vencidos, toda vez que la ley burocrática local, reformada el veinti-
séis de septiembre de dos mil doce, derogó el artícu lo 23 de la Ley para 
los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, por tanto, no 
existía fundamento alguno para sancionar a la dependencia pública deman-
dada con el pago de salarios vencidos.

Mientras el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito consideró la existencia de una omisión legislativa, en torno al pago 
de sueldos vencidos, en caso de que en el juicio correspondiente la entidad 
pública no comprobara la causa de terminación o cese, por lo que, en aten-
ción a las disposiciones expresas de los artícu los 10 y 12 de la Ley para los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, a efecto de pro-
veer sobre el ejercicio de esa acción, debía acudirse en supletoriedad y en el 
orden siguiente a: los principios generales de justicia social, que derivan 
del artícu lo 123, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; a La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; a 
La Ley Federal del Trabajo; a la jurisprudencia; costumbre; y a la equidad.

Así, es claro que ante un mismo problema jurídico sometido a su juris-
dicción, los Tribunales Colegiados contendientes arribaron a conclusiones dife-
rentes, con lo cual se colma el segundo requisito para la existencia de la 
contradicción de tesis.

Tercer requisito: Surgimien to de la pregunta que detona la proce
dencia de la contradicción.

Finalmente, de las constancias de autos se advierte que los puntos de 
vista de los tribunales contendientes, al reflejar contradicción en sus consi-
deraciones y razonamien tos, pueden dar lugar a la formulación de una genuina 
pregunta.

Concretamente, el problema por resolver puede ser formulado de la 
manera siguiente: ¿Es procedente el pago de salarios vencidos, acudiendo 
a la supletoriedad de la ley, cuando la entidad pública demandada no 
comprueba la causa de terminación o cese, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y 
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sus Municipios, vigente del veintisiete de septiembre de dos mil doce 
al diecinueve de septiembre de dos mil trece?

V. Estudio de fondo.

Este Pleno de Circuito considera que es improcedente el pago de sala-
rios vencidos, al no existir fundamento legal alguno para sancionar a la enti-
dad pública demandada, en los juicios laborales tramitados entre el veintisiete 
de septiembre de dos mil doce y el diecinueve de septiembre de dos mil trece, 
esto es, durante la vigencia de la ley burocrática estatal reformada por Decreto 
24121/LIX/12, por las consideraciones que se expondrán a continuación:

Previamente, conviene destacar que en razón de que la discrepancia 
de criterios derivó de la interpretación realizada por los tribunales contendien-
tes a la legislación burocrática estatal, vigente del veintisiete de septiembre de 
dos mil doce al diecinueve de septiembre de dos mil trece, es necesario desta-
car que las demandas laborales, fueron presentadas el treinta de abril de dos 
mil trece, veintiséis de junio de dos mil trece, y veintisiete de agosto de dos mil 
trece, es decir, durante el periodo en que se encontraba derogado el artícu lo 
23 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios 
(derogado el veintiséis de septiembre de dos mil doce, a través del Decreto 
Número 24121/LIX/12 del Congreso del Estado de Jalisco publicado en 
esa misma fecha en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"), por tanto, 
la norma aplicable es la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 
y sus Municipios, vigente en esa fecha.

Ahora bien, en virtud de que la conclusión discrepante a la que arriba-
ron los tribunales contendientes, derivó del análisis que realizaron a la expo-
sición de motivos que precedió al decreto derogatorio del artícu lo 23 antes 
referido, de dieciocho de septiembre de dos mil doce, es importante imponerse 
del Decreto 24121/LIX/12, el cual es del tenor siguiente:

"H. Congreso del Estado de Jalisco
"Presente.

"Las Comisiones de Puntos Constitucionales, Estudios Legislativos 
y Reglamentos, de Trabajo y Previsión Social, y de Responsabilidades, 
con fundamento en los artícu los 69.1, fracción I, artícu los 95, 97, 157 y 159.3 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, emite el pre-
sente dictamen de decreto que reforma los artícu los 3, 4, 5, 7, 8, 13, 17, 
22, 25, 26, 55, 56 y 106, adiciona los artícu los 17 Bis y 106 Bis, y deroga 
los artícu los 9A, 16 y 23, todos de la Ley para los Servidores Públicos 
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del Estado de Jalisco y sus Municipios; y reforma el artícu lo 146 del 
Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco, de conformi-
dad con lo siguiente:

"I. Parte expositiva

"El presente dictamen resuelve las siguientes iniciativas: ...

"5. Iniciativa del ley que deroga los artícu lo 9-A, 16, 23; se adicionan los 
artícu los 17 Bis, 106 Bis, el inciso m) a la fracción V del artícu lo 22, la fracción 
XXVII al artícu lo 55 y las fracciones XIII, XIV, XV, XVI y XVII al artícu lo 56; y se 
reforman los artícu lo 3, 4, 5, 6, 7, 8, 13, 17, 22, 25, 26 y 106 de la Ley para los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; y reforma el 
artícu lo 146 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco, pre-
sentada el 31 de marzo de 2011, por los dipu tados Roberto Antonio Marrufo 
Torres, Salvador Arellano Guzmán, Elisa Ayón Hernández, Salvador 
Barajas Del Toro, Marco Antonio Barba Mariscal, Carlos Alberto Briseño 
Becerra, Jesús Casillas Romero, Luis Armando Córdoba Díaz, María 
del Rocío Corona Nakamura, Sergio Armando Chávez Dávalos, Mariana 
Fernández Ramírez, Javier Gil Olivo, Ana Bertha Guzmán Alatorre, 
Omar Hernández Hernández, José Luis Ocampo De la Torre, José Noel 
Pérez De Alba, Gabriel Ponce Miranda y Patricia Elena Retamoza Vega, 
integrantes de la Fracción Parlamentaria del PRI, y turnada el mismo 
día a las Comisiones de Puntos Constitucionales, Estudios Legislativos y 
Reglamentos, de Trabajo y Previsión Social y de Responsabilidades ...

"10. La iniciativa señalada en el punto 5 de la parte expositiva, presen-
tada por los dipu tados Roberto Antonio Marrufo Torres, Salvador Arellano 
Guzmán, Elisa Ayón Hernández, Salvador Barajas Del Toro, Marco 
Antonio Barba Mariscal, Carlos Alberto Briseño Becerra, Jesús Casillas 
Romero, Luis Armando Córdoba Díaz, María del Rocío Corona Nakamura, 
Sergio Armando Chávez Dávalos, Mariana Fernández Ramírez, Javier 
Gil Olivo, Ana Bertha Guzmán Alatorre, Omar Hernández Hernández, 
José Luis Ocampo De la Torre, José Noel Pérez De Alba, Gabriel Ponce 
Miranda y Patricia Elena Retamoza Vega, establece en su exposición de 
motivos lo siguiente: ...

"La preescrita ley burocrática estatal, confronta y debilita a diversos 
ejes estratégicos para la vida pública del gobierno. Las transiciones políticas 
hacen de las instituciones agencias de colocación en beneficio de unos cuan-
tos, que con visión futurista, intentan debilitar las próximas gestiones admi-
nistrativas o constitucionales, o también, se convierten en guarida que refugia 
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al aliado que no tiene otro objeto que eludir su responsabilidad pública y 
posi cionar sus próximos objetivos electorales. A ello se añaden los miles de 
pesos que se comprometen para el pago de los ‘derechos’ laborales adqui-
ridos por quienes ni siquiera cubren un perfil para el trabajo que se les dio; 
añádanse también los laudos millonarios que emite la autoridad juris
diccional competente por los despidos injustificados originados por 
los gobiernos y que no hacen otra cosa más que prolongar la agonía 
del erario público. La sociedad reclama resultados, que traducidos en 
servicios públicos cada vez son más deficientes por que no existen recur
sos económicos para atender las demandas ciudadanas, por qué existen 
ocurrencias en la atención a estos, por qué no se cuenta con el personal apto o 
capacitado para ello ..." (lo destacado es propio de este órgano jurisdiccional)

De la reproducción parcial del decreto, se obtiene que los motivos que 
el legislador tuvo para derogar lo dispuesto en el artícu lo 23 de la ley burocrá-
tica estatal, y con ello lo establecido con relación al pago de salarios vencidos, 
fue que lo previsto en dicha ley debilitaba a la vida pública del Gobierno Estatal, 
en la medida de que en las entidades públicas se otorgaban nombramien tos en 
beneficio de ciertos sectores, de la administración en el poder, y en perjuicio 
de la siguiente, aunado a posicionarse con miras al proceso electoral siguiente.

Asimismo, se aprecia que otra de las razones que el creador de leyes 
tomó en consideración, en el decreto de que se trata, fueron las deudas millo-
narias que tenían las instituciones estatales y de los Municipios del Estado de 
Jalisco, como resultado de los laudos emitidos por la autoridad jurisdiccional 
competente, recursos económicos que se convertían en fuga de dinero del 
erario que impiden el mejoramien to de servicios públicos.

Razonamien tos que se vieron reflejados en la redacción del artícu lo 23 
de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, 
vigente del veintisiete de septiembre de dos mil doce al diecinueve de sep-
tiembre de dos mil trece, en el que no se estableció el pago de salarios 
caídos.

Por otro lado, a fin de evidenciar que, en el caso, no se está en presen-
cia de una omisión ni de una laguna legislativa, para que proceda la suple-
toriedad de leyes, como lo estableció el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Tercer Circuito, cabe resaltar que la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 1359/2015, el 
quince de noviembre de dos mil diecisiete, con relación a las omisiones legis-
lativas, precisó: "en el ámbito jurídico, para que se configure una omisión 
es imprescindible que exista el deber de realizar una conducta y que 
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alguien haya incumplido con esa obligación. En este sentido, es amplia
mente aceptado que las autoridades no sólo pueden afectar a los ciudadanos 
a partir de la realización de actos positivos, sino también a través de 
actos negativos u omisiones. En este orden de ideas, pueden identifi 
carse al menos tres tipos de omisiones en función del ámbito de compe 
tencia de las autoridades a las que se atribuye el incumplimien to de un 
deber: omisiones administrativas, omisiones judiciales y omisiones 
legislativas."

Por su parte, el Tribunal Pleno, al resolver la controversia constitu 
cional 14/2005,37 distinguió entre omisiones legislativas absolutas y relativas. 
Las primeras se presentan cuando el órgano legislativo simplemente no ha 
ejercido su competencia de crear leyes en ningún sentido, ni ha externado 
normativamente ninguna voluntad para hacerlo; de ahí que la misma siga 
siendo puramente potencia. En cambio, las omisiones legislativas relativas 
ocurren cuando el órgano legislativo ha ejercido su competencia, pero de 
manera parcial o simplemente no realizándola de manera completa e inte -
gral, impidiendo así el correcto desarrollo y eficacia de su función creadora 
de leyes.

Asimismo, en dicho precedente también se distinguió entre omisiones 
legislativas de ejercicio potestativo y de ejercicio obligatorio, en función de si 
existe una obligación de actuar o si se trata de una facultad discrecional. 
Así, de la combinación de ambas clasificaciones, podrían distinguirse cuatro 
tipos distintos de omisiones legislativas: (a) absolutas en competencias de 
ejercicio obligatorio; (b) relativas en competencias de ejercicio obligatorio; 
(c) absolutas en competencias de ejercicio potestativo; y, (d) relativas en 
competencias de ejercicio potestativo.38

37 Sentencia de 3 de octubre de 2005. Ministro ponente: José Ramón Cossío Díaz.
38 Ver tesis P./J. 11/2006, Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXIII, febrero de 2006, página 1527, de rubro y texto: "OMISIONES LEGISLATIVAS. 
SUS TIPOS.—En atención al principio de división funcional de poderes, los órganos legislativos 
del Estado cuentan con facultades o competencias de ejercicio potestativo y de ejercicio obliga-
torio, y en su desarrollo pueden incurrir en diversos tipos de omisiones. Por un lado, puede darse 
una omisión absoluta cuando aquéllos simplemente no han ejercido su competencia de crear 
leyes ni han externado normativamente voluntad alguna para hacerlo; por otro lado, puede pre-
sentarse una omisión relativa cuando al haber ejercido su competencia, lo hacen de manera 
parcial o simplemente no la realizan integralmente, impidiendo el correcto desarrollo y eficacia 
de su función creadora de leyes. Ahora bien, combinando ambos tipos de competencias o facul-
tades –de ejercicio obligatorio y de ejercicio potestativo–, y de omisiones –absolutas y relativas–, 
pueden presentarse las siguientes omisiones legislativas: a) Absolutas en competencias de ejercicio 
obligatorio, cuando el órgano legislativo tiene la obligación o mandato de expedir una determinada 
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También destacó que no debían confundirse las omisiones legislativas 
con las lagunas, pues, señaló que existe una laguna normativa cuando el 
legislador no regula un supuesto de hecho específico, de tal forma que un caso 
concreto comprendido en ese supuesto no puede ser resuelto con base en 
una norma preexistente del sistema jurídico.

En cambio, resaltó, una omisión legislativa se presenta cuando el legis-
lador no expide una norma o un conjunto de normas estando obligado a ello 
por la Constitución. Así, mientras las lagunas deben ser colmadas por los 
Jueces creando una norma que sea aplicable al caso (o evitando la laguna 
inter pretando las normas existentes de tal forma que comprendan el supuesto 
que se les presenta), una omisión legislativa no puede ser reparada unilate -
ralmente por los tribunales, pues éstos no tienen competencia para emitir las 
leyes ordenadas por la Constitución, por lo que es el órgano legislativo quien 
debe cumplir con su deber de legislar.

De lo relatado se puede concluir que, en el caso, derivado de la inter-
pretación teleológica realizada al artícu lo 23 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, no se está en presencia de 
una omisión legislativa ni de una laguna de la ley para que se acuda a la figura 
de la supletoriedad.

Se arriba a la anterior determinación, en primer lugar, en razón de que 
el pago de salarios caídos no es una obligación constitucional, por ende, el 
legislador estatal no tenía deber de establecerlo en el ordenamien to burocrá-
tico estatal, pues como se verá a continuación, dicha prestación no es parte 
integrante del derecho a la indemnización constitucional de los trabajadores.

El artícu lo 123, apartado B, fracciones IX y XIV, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos prevé lo siguiente:

"Artícu lo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y social-
mente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización 
social de trabajo, conforme a la ley.

ley y no lo ha hecho; b) Relativas en competencias de ejercicio obligatorio, cuando el órgano legis -
lativo emite una ley teniendo una obligación o un mandato para hacerlo, pero lo realiza de manera 
incompleta o deficiente; c) Absolutas en competencias de ejercicio potestativo, en las que el órgano 
legislativo decide no actuar debido a que no hay ningún mandato u obligación que así se lo im -
ponga; y, d) Relativas en competencias de ejercicio potestativo, en las que el órgano legislativo 
decide hacer uso de su competencia potestativa para legislar, pero al emitir la ley lo hace de 
manera incompleta o deficiente."
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"El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"...

"B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores:

"...

"XI (sic) Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por 
causa justificada, en los términos que fije la ley.

"En caso de separación injustificada tendrá derecho a optar por la reins-
talación en su trabajo o por la indemnización correspondiente, previo el proce-
dimien to legal. En los casos de supresión de plazas, los trabajadores afectados 
tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente a la suprimida o a la 
indemnización de ley;

"...

"XIV. La ley determinará los cargos que serán considerados de con-
fianza. Las personas que los desempeñen disfrutarán de las medidas de pro-
tección al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social."

Del análisis sistemático de las fracciones que integran el apartado B 
del artícu lo 123 de la Constitución Federal, particularmente las fracciones IX 
y XIV, se obtienen los derechos que tienen los trabajadores al servicio del 
Estado, así como las normas básicas que deben ser aplicables a sus relacio-
nes de trabajo, aspecto que además será materia de regulación pormenorizada 
a través de la leyes reglamentarias correspondientes.

Asimismo, el propio Constituyente clasificó a los trabajadores al servi-
cio del Estado en dos sectores: a) De base; y, b) De confianza; en el entendido 
de que únicamente los trabajadores de base, conforme a lo dispuesto en la 
fracción IX del apartado B constitucional, en caso de separación injustificada, 
tendrán derecho a optar por la reinstalación en su trabajo o por la indemnización 
correspondiente.

Por su parte, la fracción XIV del apartado B del artícu lo 123 constitucional 
regula expresamente a los trabajadores que son de confianza, en cuanto 
señala que la ley reglamentaria determinará los cargos que serán conside ra dos 
de confianza y que las personas que los desempeñen disfrutarán únicamente 
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de las medidas de protección al salario y de seguridad social; en este sentido, se 
están limitando algunos derechos a este tipo de trabajadores, entre los cuales 
el más importante es el establecido en la fracción IX, relativo a la estabilidad 
o permanencia en el empleo, así como el derecho a sindicalizarse a que se 
refiere la fracción X, los cuales el Constituyente reservó únicamente para los 
trabajadores de base.

En esa virtud, los trabajadores de confianza constitucionalmente no 
tienen permanencia en el cargo, dado que no cuentan con el principio de esta-
bilidad en el empleo; de ahí que no tengan derecho a optar por la reinstalación 
o la indemnización.

Los trabajadores de base se encuentran regulados por la fracción IX del 
artícu lo 123 de la Constitución General, por lo que se rigen bajo el principio 
de estabilidad en el empleo, lo que se traduce en que tienen la posibilidad de 
que el órgano estadual únicamente pueda terminar la relación laboral mediante 
causa justificada y, en caso contrario, el trabajador puede optar por la reins-
talación en su fuente de trabajo, o bien, que se le otorgue una indemnización, 
sin que se advierta que el Constituyente hubiera integrado a la reinstalación o 
a la indemnización el pago de salarios vencidos.

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol-
ver el amparo directo en revisión 2085/2015, el dieciséis de agosto de dos mil 
diecisiete, con relación a que el pago de salarios no es parte integrante de la 
indemnización, estableció:

- Si bien es cierto, el dispositivo constitucional 123, conceptualiza la 
indemnización como un derecho en favor de los trabajadores de base despe-
didos de manera injustificada, también es verdad que tampoco establece la 
forma en que debe integrarse dicha indemnización, ni señala que deba inte-
grarse el pago de salarios caídos, por lo que se entiende que este aspecto se 
reservó a la legislación secundaria a nivel federal a las entidades federativas.

- El pago de salarios vencidos no forma parte del derecho constitucional 
que asiste a los trabajadores de base, de optar por la reinstalación o por la 
indemnización respectiva, ante el despido injustificado; sino que su natu-
raleza es de carácter accesorio y depende de lo que el legislador federal o, 
en su caso, el local disponga de manera complementaria en la legislación 
correspondiente.

- Cabe precisar que el derecho a obtener la indemnización prevista 
para los trabajadores al servicio del Estado de base, así como ciertos tipos de 
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trabajadores de confianza, como los elementos de las instituciones de segu-
ridad pública y Fuerzas Armadas, así como los trabajadores del servicio pro-
fesional de carrera; la Segunda Sala ha determinado que el monto de dicha 
indemnización es el correspondiente a tres meses de sueldo íntegro, ello en 
ejercicio de una aplicación analógica de lo dispuesto en la fracción XX(sic)39 
del apartado A del artícu lo 123 constitucional.

- Esto es, como ni en la Constitución Federal ni en los instrumentos 
internacionales aplicables, se determina el monto de la indemnización respec-
tiva, se ha aplicado de manera más benéfica, el monto de tres meses, previ-
sión aplicable a los trabajadores del apartado A y que ante ese vacío legislativo, 
se ha hecho extensivo a los trabajadores al servicio del Estado, regulados en el 
apartado B, sin que en ningún momento el pago de salarios vencidos se haya 
comprendido dentro del derecho a ser indemnizado, con independencia de 
que se trate de un servidor público de base o alguno de confianza, específica-
mente algún miembro de una institución de seguridad pública o integrante 
del servicio profesional de carrera; toda vez que el pago de salarios caídos se 
trata de una prestación accesoria cuyo pago y monto se cubre conforme lo 
disponga la ley reglamentaria respectiva, federal o local.

- Similares condiciones suceden respecto de los tratados internaciona-
les de los que México es parte, particularmente, el Protocolo de San Salvador40 

39 "Artícu lo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se 
promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley.
"El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el 
trabajo, las cuales regirán:
"A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una manera general, 
todo contrato de trabajo:
"...
"XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa justificada o por haber ingresado a una aso-
ciación o sindicato, o por haber tomado parte en una huelga lícita, estará obligado, a elección del 
trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. La ley 
determinará los casos en que el patrono podrá ser eximido de la obligación de cumplir el contrato, 
mediante el pago de una indemnización. Igualmente tendrá la obligación de indemnizar al traba-
jador con el importe de tres meses de salario, cuando se retire del servicio por falta de probidad 
del patrono o por recibir de él malos tratamien tos, ya sea en su persona o en la de su cónyuge, 
padres, hijos o hermanos. El patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad, cuando los 
malos tratamien tos provengan de dependientes o familiares que obren con el consentimieto (sic) 
o tolerancia de él."
40 "Artícu lo 7. Condiciones justas, equitativas y satisfactorias de trabajo
"Los Estados Partes en el presente protocolo reconocen que el derecho al trabajo al que se refiere 
el artícu lo anterior, supone que toda persona goce del mismo en condiciones justas, equitativas y 
satisfactorias, para lo cual dichos Estados garantizarán en sus legislaciones nacionales, de manera 
particular:



1858 OCTUBRE 2018

(adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos), en el que 
el Estado Mexicano se obligó, entre otros aspectos, a garantizar en la legisla-
ción nacional que en casos de despido injustificado el trabajador tendría 
derecho a la readmisión o indemnización, sin que se haya dispuesto el monto de 
la indemnización y si el pago de los salarios vencidos integraría alguno de estos 
derechos, lo que obedece a la libertad de configuración legislativa que asiste 
a cada Estado parte de la Convención y del Protocolo respectivo; es decir, es 
voluntad que los Estados miembros de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y su protocolo adicional, regulen en el ámbito nacional, conforme 
a sus necesidades y disposición financiera, el monto de la indemnización que 
habría que pagar al trabajador, en caso de un despido injustificado, sin que ello 
comprenda el pago de salarios vencidos.

- Bajo esta perspectiva, el Congreso de la Unión o las Legislaturas de 
los Estados, en términos de lo dispuesto en los artícu los 73, fracción X, 116, 
fracción VI, y 123, apartado B, fracción IX, son competentes para determinar 
los conceptos que integran la indemnización correspondiente, en caso de que 
el trabajador de base opte por ese derecho, el cual en ningún supuesto puede 
ser menor a tres meses de su sueldo, así como si resulta procedente el pago 
de salarios caídos su límite temporal, y si se tomara en consideración el sala-
rio integrado o el salario base, aspectos que obedecen a la configuración 
legis lativa que asiste al legislador federal o local, al tratarse de una pres-
tación accesoria a la condena principal, es decir, a la reinstalación o a la 
indemniza ción. Para robustecer su determinación, el Máximo Tribunal del País 
citó las jurisprudencias de rubro: "INDEMNIZACIÓN EN CASO DE DESPIDO 
INJUSTIFICADO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS. LOS CONGRESOS LOCALES TIENEN LIBERTAD CONFIGURA-
TIVA PARA DETERMINAR LAS CONDICIONES DE SU OTORGAMIENTO Y 
LOS CON CEPTOS QUE LA INTEGRAN." y "TRABAJADORES AL SERVICIO 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LAS LEGISLATURAS LOCALES TIENEN 
LIBER TAD DE CONFIGURACIÓN LEGISLATIVA PARA REGULAR SUS RELA-
CIONES LABORALES EN LO QUE NO CONTRAVENGA LAS DISPOSICIONES 
CONSTITUCIONALES."

- Concluyó la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que el agravio aducido por el recurrente en el que señaló que el Tribunal 

"...
"d. La estabilidad de los trabajadores en sus empleos, de acuerdo con las características de las 
industrias y profesiones y con las causas de justa separación. En casos de despido injustificado, 
el trabajador tendrá derecho a una indemnización o a la readmisión en el empleo o a cualesquiera 
otra prestación prevista por la legislación nacional. ..."
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Colegiado del conocimien to interpretó de manera errónea el artícu lo 123, 
apartado B, fracción IX, de la Constitución Federal, al considerar que los salarios 
caídos forman parte de la indemnización constitucional, es fundado dado 
que, efectivamente, ni constitucionalmente ni convencionalmente, se esta-
blece que dentro del derecho de indemnización, como consecuencia de un 
despido injustificado, se encuentran previstos los salarios caídos; de ahí que 
resultara igualmente fundado lo relativo a no procedía (sic) la aplicación suple-
toria de la fracción III del artícu lo 43 de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, puesto que debe tomarse en cuenta que el Tribunal Cole-
giado de Circuito determinó que los salarios caídos es un derecho integrante 
de la indemnización constitucional y, a partir de ello estimó necesario apli-
car el precepto ya referido de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado en tanto la ley local burocrática no preveía el pago del referido 
concepto.

De lo expuesto, se concluye que en el caso no se está en presencia de 
una omisión legislativa, en razón que constitucionalmente no se establece 
que dentro del derecho de indemnización, como consecuencia de un despido 
injustificado, se encuentran previstos los salarios caídos.

Tampoco se trata de una laguna normativa, toda vez que no se advierte 
que el pago de salarios en la legislación estatal, al no estar obligado constitu-
cionalmente el legislador de la entidad a establecer, haya reconocido de ma-
nera expresa ese derecho, ni tácitamente, por lo que no se aprecia que esté 
deficientemente reglamentada su aplicación.

En efecto, aun cuando es verdad que en el artícu lo 107 de la Ley para 
los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios,41 se preveía el 
término para que los trabajadores burocráticos ejercieran las acciones de reins-
talación o indemnización, es decir, implícitamente se reconocía el derecho 
constitucional, consistente en el pago de tres meses de salarios, también es 
verdad que esa circunstancia no debe entenderse en el sentido de que tácita-

41 "Artícu lo 107. Prescribirán en 60 días las acciones para pedir la reinstalación en el trabajo, o 
la indemnización que la ley concede, contando a partir del día siguiente de que le sea notificado 
el cese o el cese con inhabilitación.
"Al momento de la notificación del cese o el cese con inhabilitación, la autoridad entregará al 
servidor público copia de la comunicación y de las actuaciones que se hubieren llevado a cabo 
en el proceso administrativo que se hubiere sustanciado.
"Será improcedente el cese o el cese con inhabilitación que se efectúe contraviniendo las dispo-
siciones previstas en este artícu lo, debiendo, en su caso, reinstalarse al trabajador entre tanto no se 
le comunique su cese o cese con inhabilitación en la forma establecida en el párrafo anterior."
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mente se reconoce el derecho al pago de salarios caídos, en la medida de 
que, se insiste, no es una consecuencia inmediata y directa de la indemnización.

De ahí que, al no existir ninguna disposición expresa en ese sentido, ni 
tampoco una deficiente reglamentación, con relación al pago de salarios caí-
dos, es incuestionable que no se está en presencia de una laguna jurídica, 
por tanto, al no ser una omisión legislativa, ni una laguna normativa, la figura 
de la supletoriedad de leyes no se actualiza en el caso.

Cierto, la supletoriedad sólo opera cuando se reúnen los requisitos 
siguientes:

a) El ordenamien to legal a suplir establezca expresamente esa posibili-
dad, indicando la ley o normas que pueden aplicarse supletoriamente;

b) La ley a suplir no contemple la institución o las cuestiones jurídicas 
que se pretenden aplicar supletoriamente, o aun estableciéndolas, no las desa-
rrolle o las regule de manera deficiente;

c) Esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación supleto-
ria de normas para solucionar la controversia o el problema jurídico planteado, 
sin que sea válido atender cuestiones jurídicas que el legislador no tuvo inten-
ción de establecer en la ley a suplir; y,

d) Las normas aplicables supletoriamente no contraríen el ordenamien to 
legal a suplir, sino que sean congruentes con sus principios y con las bases 
que rigen específicamente la institución de que se trate.

Orienta la anterior consideración, la jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.), 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la página mil sesenta y cinco, Libro XVIII, Tomo 2, marzo de dos mil trece, 
Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, del tenor 
siguiente:

"SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. REQUISITOS PARA QUE OPERE. 
La aplicación supletoria de una ley respecto de otra procede para integrar 
una omisión en la ley o para interpretar sus disposiciones y que se integren 
con otras normas o principios generales contenidos en otras leyes. Así, para 
que opere la supletoriedad es necesario que: a) El ordenamien to legal a suplir 
establezca expresamente esa posibilidad, indicando la ley o normas que pue-
den aplicarse supletoriamente, o que un ordenamien to establezca que aplica, 
total o parcialmente, de manera supletoria a otros ordenamien tos; b) La ley a 
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suplir no contemple la institución o las cuestiones jurídicas que pretenden 
aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las desarrolle o las 
regule deficientemente; c) Esa omisión o vacío legislativo haga necesaria 
la aplicación supletoria de normas para solucionar la controversia o el pro-
blema jurídico planteado, sin que sea válido atender a cuestiones jurídicas que 
el legislador no tuvo intención de establecer en la ley a suplir; y, d) Las nor-
mas aplicables supletoriamente no contraríen el ordenamien to legal a suplir, 
sino que sean congruentes con sus principios y con las bases que rigen 
específicamente la institución de que se trate."

En el caso, no se colman todos los requisitos para que proceda la apli-
cación supletoria de la Ley Federal de los Trabajadores del Estado, como lo 
determinó el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Cir-
cuito en el criterio contendiente, en razón de que, aun cuando es cierto que 
el ordenamien to a suplir (Ley para los Servidores Públicos del Estado de 
Jalisco y sus Municipios) en su artícu lo 1042 establece expresamente esa 
posibilidad, indicando la ley o normas que pueden aplicarse supletoriamente; 
lo cierto es que la ley no la prevé expresamente ni fue desarrollada de manera 
deficiente, al no existir obligación constitucional de regular, como consecuen-
cia directa de la indemnización, el pago de salarios caídos, por lo que no se 
cumple con el requisito previsto en el inciso b); de ahí que, al no tratarse de una 
omisión legislativa, es innecesaria la aplicación supletoria, por tanto, no se 
colma el elemento identificado con el inciso c), por consiguiente, al no pre-
verse el pago de dichos salarios, la aplicación supletoria es contraria a lo 
previsto en la reforma del artícu lo 23, es decir, al espíritu del legislador, con 
lo que no se actualiza el supuesto del inciso d).

Por tanto, al no colmarse los requisitos para que proceda la supletorie-
dad, en el caso, no debe acudirse a lo previsto en el artícu lo 43 de la Ley Federal 
de los Trabajadores del Estado.

Sirve de apoyo a lo anterior, por las consideraciones que la informan, la 
jurisprudencia 2a./J. 34/2017 (10a.), emitida por la Segunda Sala del Máximo 

42 "Artícu lo 10o. En lo no provisto por esta ley, se aplicarán supletoriamente, y en su orden:
"I. Los principios generales de justicia social, que derivan del artícu lo 123, apartado B, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
"II. La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado;
"III. La Ley Federal del Trabajo;
"IV. La jurisprudencia;
"V. La costumbre; y
"VI. La equidad."
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Tribunal del País, consultable en la página mil treinta del Libro 41, Tomo I, abril 
de dos mil diecisiete, materia laboral, Décima Época de la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, de rubro y texto siguientes:

"SALARIOS CAÍDOS DE LOS TRABAJADORES BUROCRÁTICOS. EL AR-
TÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO ES APLICABLE SUPLETO-
RIAMENTE A LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO. El artícu lo 43, fracción III, de la Ley Federal de los Trabajadores al Ser-
vicio del Estado, al establecer el derecho al pago de salarios caídos en favor 
de los trabajadores que acrediten en juicio haber sido injustamente separa-
dos de su fuente de empleo, sin prever un periodo límite para su pago, no 
constituye una omisión normativa, en tanto la redacción adoptada por el legis-
lador responde a su deseo de reconocerles el acceso a una indemnización 
plena, lo que armoniza con el derecho a una indemnización integral, en tér-
minos del artícu lo 63 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
Así, en atención a la máxima ‘ahí donde la ley no distingue el juzgador tampoco 
puede distinguir’, se hace patente que no fue voluntad del legislador incluir 
un tope al pago de salarios caídos en la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado y, por ende, su cálcu lo debe continuar computándose 
hasta el cumplimien to del laudo. Por su parte, la reforma al artícu lo 48, párrafo 
segundo, de la Ley Federal del Trabajo, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de noviembre de 2012, obedeció a circunstancias específi-
cas que, tras la conclusión de un proceso legislativo, condujeron a considerar 
necesario limitar a 12 meses máximo el pago de salarios vencidos en casos 
de despido injustificado en un juicio laboral, lo que evidencia que el estable-
cimien to de un plazo límite para su pago fue respuesta expresa a la voluntad 
legislativa. Por tanto, ante la ausencia de un límite para el pago de salarios 
caídos en la legislación burocrática, se concluye que el legislador no ha con-
siderado necesario fijarlo pues, de ser así, lo habría realizado como hizo en la 
Ley Federal del Trabajo."

Así también, por las razones que la informan, la jurisprudencia 2a./J. 
105/2017 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página seiscientos sesenta y cinco, Libro 46, Tomo I, septiembre 
de dos mil diecisiete, Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, del tenor siguiente:

"SALARIOS VENCIDOS. EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA -
BAJO NO ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE A LA LEY LABORAL DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNI-
CIPIOS (VIGENTE EN 2013). A la Ley Laboral de los Servidores Públicos del 
Estado de Tlaxcala y sus Municipios (vigente en 2013) no le es aplicable suple-
toriamente el artícu lo 48 de la Ley Federal del Trabajo que acota el pago de 
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salarios vencidos hasta por 12 meses, porque conforme a lo señalado por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurispruden-
cia 2a./J. 34/2013 (10a.) (*), para que opere la supletoriedad de leyes es nece-
sario que: a) El ordenamien to legal a suplir establezca expresamente esa 
posibilidad, indicando la ley o normas que pueden aplicarse supletoriamente, 
o que un ordenamien to establezca que aplica, total o parcialmente, de manera 
supletoria a otros ordenamien tos; b) La ley a suplir no contemple la institución 
o las cuestiones jurídicas que pretenden aplicarse supletoriamente o, aun 
estableciéndolas, no las desarrolle o las regule deficientemente; c) Esa omi-
sión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación supletoria de normas 
para solucionar el problema jurídico planteado, sin que sea válido atender a 
cuestiones jurídicas que el legislador no tuvo intención de establecer en la ley 
a suplir; y, d) Las normas aplicables supletoriamente no contraríen el orde-
namien to legal a suplir, sino que sean congruentes con sus principios y con 
las bases que rigen específicamente la institución de que se trate. Ahora 
bien, en el caso, sólo se cumple con el requisito del inciso a), en tanto que el 
artícu lo 8 de la ley laboral local mencionada prevé la posibilidad de acudir a 
la Ley Federal del Trabajo para los casos no previstos en aquélla; sin embargo, 
están insatisfechos los requisitos b) y c), pues el artícu lo 155 del propio 
ordenamien to local prevé el pago de salarios vencidos desde la fecha en que 
se dejaron de pagar, lo que no puede comprenderse como regulación defi-
ciente ni hace necesaria la aplicación de una norma que la complemente, pues 
el numeral 123, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos tampoco limita ese derecho, lo que evidencia que la voluntad del 
Constituyente de indemnizar integralmente a los trabajadores al servicio 
del Estado subsiste en la ley especial, máxime si se toma en cuenta que fue 
hasta el 11 de enero de 2017 que se reformó dicho artícu lo 155, en el sentido 
de limitar el pago de salarios vencidos hasta por un periodo máximo de 12 
meses, lo que hace patente que con antelación a esa reforma, el legislador no 
tuvo como intención restringir ese periodo. Además, tampoco se satisface el 
requisito del inciso d), porque de acudir al artícu lo 48 de la Ley Federal del Tra-
bajo, que acota el pago de salarios caídos hasta por 12 meses, se contrariaría 
el ordenamien to legal que se busca complementar."

No pasa inadvertido para este Pleno, lo establecido en el dictamen 
24121/LIX/12, en el sentido de que el nuevo artícu lo 26 contendría las disposi-
ciones del anterior numeral 23 (derogado), ambos de la Ley para los Servido-
res Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; sin embargo, esa razón 
es insuficiente para considerar que en el caso se está en presencia de una 
omisión legislativa o de una laguna normativa, ni mucho menos para estable-
cer que la intención del legislador fue establecer en el primero de los numera-
les el derecho al pago de salarios caídos, dado que no se advierte que así lo 
dispusiera expresamente.
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Como punto de partida, conviene destacar que los numerales 23 y 26, 
en su texto anterior a la mencionada reforma de veintiséis de septiembre de 
dos mil doce, establecían lo siguiente:

"Artícu lo 23. Cuando el servidor público incurra en alguna de las cau-
sales de terminación a que se refiere la fracción V del artícu lo anterior, el titular 
de la entidad pública o dependencia, o en su defecto, el funcionario que 
éste designe, procederá a levantar el acta administrativa en la que se otorgará 
derecho de audiencia y defensa al servidor público, en la que tendrá interven-
ción la representación sindical si la hubiere y quisiera intervenir en ésta, con 
toda precisión se asentarán los hechos, la declaración del servidor afectado 
y la del representante sindical si intervino, las de los testigos de cargo, y de 
descargo idóneos; asimismo se recibirán las pruebas que procedan, firmán-
dose las actuaciones administrativas al término de las mismas por los intere-
sados, lo que harán de igual forma dos testigos de asistencia.

"De no querer firmar los intervinientes se asentará tal circunstancia, 
debiéndose entregar terminado el acto una copia de la actuación al servidor 
público, así como a la representación sindical si la solicitare.

"Cuando el procedimien to administrativo hubiere sido desahogado por 
el funcionario que se haya designado para tal efecto, éste deberá remitir dichas 
actuaciones al titular o encargado de la entidad o dependencia pública para que 
sea éste último quien resuelva sobre la imposición o no de alguna sanción.

"El servidor público que estuviera inconforme con la resolución emitida 
por la entidad pública al fin de la investigación administrativa que decreta la 
terminación de su nombramien to y de la relación de trabajo, tendrá derecho 
a acudir en demanda de justicia al Tribunal de Arbitraje y Escalafón en un 
término de 60 días contados a partir del siguiente a aquel en que se le haya 
dado a conocer por escrito la determinación que le afecte, lo cual se hará, 
dentro de los diez días que sigan a aquel en que se hubiera decidido la termi-
nación de la relación de trabajo. La falta de oficio comunicando al servidor 
público la determinación que le afecte, hará presumir la injustificación del cese.

"El servidor público podrá optar en ejercicio de las correspondientes 
acciones ya sea por la reinstalación en el cargo o puesto que desempeñaba, 
con todas las prestaciones que disfrutaba y en las mismas, condiciones que 
no (sic) venía desempeñando o por que se le indemnice con el importe de tres 
meses de sueldo.

"Si en el juicio correspondiente no comprueba la entidad pública de la 
causa de terminación o cese, el servidor público tendrá derecho además a 
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que se le paguen los sueldos vencidos, desde la fecha del cese hasta que se 
cumplimente el laudo.

"Lo dispuesto en este artícu lo no será aplicable a los servidores públi-
cos del Poder Judicial del Estado, los que se sujetarán a lo que dispone el 
capítulo XI de su Ley Orgánica."

"Artícu lo 26. Ningún servidor público de base podrá ser sancionado 
en su empleo sino por causa justificada y plenamente comprobada. En su 
caso, los titulares de las entidades o dependencias públicas instaurarán 
procedimien to escrito dentro del cual se otorgue el derecho de audiencia y 
defensa al servidor público y en el que, con vista de las pruebas rendidas, el 
titular o encargado dicte acuerdo fundado y motivado.

"En caso de que la falta pudiese ameritar el cese por su gravedad, se 
estará a lo dispuesto por el artícu lo 23 de esta ley."

Como se puede apreciar, en la redacción anterior a la reforma materia 
de la presente contradicción, los artícu los establecían disposiciones relativas al 
procedimien to de responsabilidad laboral, aunque en el segundo de ellos no 
se establecía de manera amplia el procedimien to a seguir.

En el dictamen de la reforma de que se trata, se advierte que el legisla-
dor estatal precisó:

"Artícu lo 26.

"El propuesto artícu lo 26 contendrá las disposiciones del vigente artícu lo 
23 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
En forma, el artícu lo contempla una redacción ciertamente práctica y siste-
mática del procedimien to de responsabilidad laboral, que permita mayor 
entendimien to y certidumbre al servidor público procesado y a la entidad 
pública."

De lo transcrito, se advierte que el legislador estatal pugnó porque el 
procedimien to de responsabilidad laboral se encontrara establecido de una 
manera mejor a la que se contenía con anterioridad, con el fin de que fuera más 
comprensible y sistemática su regulación, con el fin de lograr un mejor enten-
dimien to y una certidumbre jurídica, por parte de los propios funcionarios públi-
cos, sometido a dicho procedimien to, motivos que se plasmaron en la nueva 
redacción del artícu lo 26, tal como se evidencia a continuación:
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"Artícu lo 26. El procedimien to administrativo de responsabilidad labo-
ral se desahogará conforme a lo siguiente:

"I. Levantamien to del acta administrativa: el superior jerárquico o el 
servidor público que éste designe, mediante oficio facultativo, procederá a 
levantar el acta administrativa donde se asentarán las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar de los hechos presuntamente irregulares y deberá firmarse por 
quien la levantó y dos testigos de asistencia;

"II. Remisión del acta administrativa: quien levantó el acta administra-
tiva deberá remitir al órgano de control disciplinario:

"a) El acta administrativa;

"b) Los medios de prueba y demás elementos para acreditar la presunta 
responsabilidad, y

"c) El oficio facultativo, en su caso;

"III. Revisión de documentación: el órgano de control disciplinario revi-
sará que la documentación cubra las siguientes formalidades:

"a) Que el acta administrativa esté firmada por quien la levantó y por dos 
testigos de asistencia;

"b) Que la fecha de levantamien to y remisión del acta junto con los 
demás anexos, estén dentro del tiempo establecido en la fracción I del artícu lo 
106-Bis de esta ley;

"c) Que el oficio facultativo haya sido elaborado antes del levantamien to 
del acta administrativa, y

"d) Que las documentales públicas que sean remitidas como probanza 
sean remitidas en original o copia fotostática certificada por quien tenga fe 
pública conforme a la ley o reglamento.

"El no cumplimien to de alguna de las formalidades descritas será causa 
de la conclusión anticipada del procedimien to sin responsabilidad para el 
servidor público señalado.

"IV. Acuerdo de avocamien to y señalamien to de audiencia: recibida y 
analizada la documentación, el órgano de control disciplinario elaborará el 
acuerdo de avocamien to, que contendrá lo siguiente:
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"a) Los datos de recepción y la descripción detallada del contenido de 
la documentación recibida;

"b) La mención del nombre del servidor público presunto responsable, 
el nombramien to que ostenta, los supuestos hechos irregulares cometidos, el 
nombre y cargo de quien levantó el acta y de quienes fungieron en ella como 
testigos de asistencia, y una relación entre la conducta irregular y las disposi-
ciones legales vulneradas;

"c) El análisis o estudio realizado, del que se desprendan los razonamien-
tos jurídicos respecto de la procedibilidad de la instrucción disciplinaria;

"d) El día, hora y lugar en que tendrá verificativo la audiencia de ratifi-
cación de acta y defensa del servidor público, y

"e) La orden de notificación al servidor público presunto responsable y 
a su sindicato, en su caso; a quien levantó el acta y a quienes fungieron como 
testigos de asistencia de la misma; al área de recursos humanos para que 
remita los antecedentes disciplinarios del servidor público señalado y archive 
la constancia en el expediente personal del presunto responsable.

"V. Notificación del acuerdo de avocamien to: el órgano de control disci-
plinario, con apoyo del personal que tenga asignado, deberá notificar a los 
siguientes:

"a) Al servidor público presunto responsable y a su representación sin-
dical, en su caso: será de forma personal, corriéndoles traslado de copias 
fotostáticas simples del acta administrativa, de la totalidad de los documentos 
que la integran para su conocimien to y de las pruebas que hay en su contra.

"En caso de que el acuerdo no pueda ser notificado al servidor público, 
el notificador o quien haga sus veces levantará constancia donde se asienten la 
causa o motivos por los cuales no se pudo llevar a cabo la notificación, situa-
ción que hará que el órgano de control disciplinario difiera la audiencia de 
defensa, señalándose nuevo día y hora para esos efectos;

"b) Al superior jerárquico o el servidor público que firmó el acta 
administrativa;

"c) A los que fungieron como testigos de asistencia en el acta adminis-
trativa, y

"d) Al área de recursos humanos de la entidad pública.
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"Para el caso de la notificación a los señalados en los incisos b), c) y d) 
basta con el oficio recibido en el que obre el sello de recepción de la depen-
dencia respectiva;

"VI. Desahogo de audiencia: se emitirá constancia del desahogo de la 
audiencia por parte del órgano de control disciplinario. En la audiencia podrán 
intervenir el servidor público señalado, su representante sindical o legal y los 
firmantes del acta administrativa, conforme a lo siguiente:

"a) Primeramente se les dará el uso de la voz a los firmantes del acta 
administrativa para su ratificación. La no ratificación por parte de alguno de 
los firmantes, ya sea por ausencia o voluntad, será causa de conclusión anti-
cipada del procedimien to administrativo sin responsabilidad para el servidor 
público señalado;

"b) Posteriormente el servidor público señalado rendirá su declaración 
de manera verbal o por escrito, por sí o por conducto del representante sindi-
cal o legal que haya intervenido;

"c) Rendirán su declaración, de igual forma, los testigos de cargo y de 
descargo idóneos;

"d) Se le otorgará el derecho al servidor público incoado en el pro ce-
dimien to para por sí o por conducto de su representante sindical o legal, repre-
guntar a los firmantes del acta administrativa y desvirtuar el acta administrativa 
con relación a la declaración que rindan;

"e) El servidor público presunto responsable, por sí o a través de su repre-
sentante sindical o legal podrá ofrecer las pruebas que estime convenientes, 
para su defensa;

"f) Previo estudio, se admitirán y desahogarán las pruebas ofrecidas 
por las partes, y

"g) La audiencia podrá suspenderse para el desahogo de las pruebas 
que por su propia naturaleza lo requieran o por la ausencia del servidor público 
denunciado o de los firmantes del acta administrativa, siempre y cuando esté 
motivada por alguna causa justificada. En caso de enfermedad que les impida 
comparecer, sólo podrá justificarse la causa a través del certificado médico 
que emita el Instituto Mexicano del Seguro Social en caso de estar inscrito a 
sus servicios, salvo que se trate de un accidente o urgencia que amerite inme-
diata intervención o atención.



1869CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"VII. Resolución: instruido el procedimien to administrativo, el órgano 
de control disciplinario remitirá el expediente de responsabilidad laboral al 
titular de la entidad pública, para que resuelva sobre la imposición o no de san-
ción, en la que se tomará, en cuenta:

"a) La gravedad de la falta cometida;

"b) Las condiciones socioeconómicas del servidor público;

"c) El nivel jerárquico, los antecedentes y la antigüedad en el servicio 
del infractor;

"d) Los medios de ejecución del hecho;

"e) La reincidencia en el incumplimien to de sus obligaciones, y

"f) El monto del beneficio, daño o perjuicio derivado de la falta cometida.

"La notificación de la resolución deberá realizarse dentro de los siguien-
tes diez días hábiles al de la elaboración de la misma al servidor público sancio-
nado y al área de recursos humanos, o quien haga sus veces, de la entidad 
pública. La resolución surtirá efectos jurídicos al día siguiente de su notifica-
ción. El área de recursos humanos adjuntará la resolución al expediente del 
servidor público sancionado y realizará, a la brevedad, los movimien tos, trá-
mites o procesos administrativos internos para el cumplimien to de la misma.

"El órgano de control disciplinario anualmente deberá elaborar y actua-
lizar el registro de responsabilidades laborales de la entidad pública, en el 
que se dispondrá el número de expediente, fecha en que se recibió el acta 
administrativa y sus anexos, nombre y lugar de adscripción del servidor público 
sancionado, causa por la cual se le sancionó y el tipo de sanción que se le 
impuso. Es causa de responsabilidad administrativa la no elaboración y actua-
lización del registro."

De lo relatado, se puede advertir que la intención del legislador del 
Estado de Jalisco, fue incorporar el procedimien to de responsabilidad laboral 
que establecía el numeral 23 de la ley burocrática estatal, con anterioridad a 
la reforma materia (sic) de veintiséis de septiembre de dos mil doce, al artícu lo 
26 de la ley burocrática estatal, lo que así realizó, dado que delimitó las etapas 
que se consignaban de manera general en el referido ordinal 23.
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Pero no es factible pretender que la voluntad del legislador fue contemplar 
el pago de los salarios caídos con base en la mención de que el artícu lo 26 
reformado contendría las disposiciones del diverso numeral 23 derogado, 
pues de haber sido esa la intención, en la exposición de motivos relativa tam-
bién lo hubiera destacado, como lo hizo al referir que "En forma, el artícu lo 
contempla una redacción ciertamente práctica y sistemática del proce
dimien to de responsabilidad laboral, que permita mayor entendimien to 
y certidumbre al servidor público procesado y a la entidad pública", 
aunado a que tampoco ese derecho quedó plasmado ni expresa ni tácitamente 
en la ley vigente en ese periodo.

De manera tal que el legislador, al no establecer la existencia expresa 
ni tácita de ese derecho, en el contenido de la nueva redacción legal reformada, 
es evidente que no se advierte la voluntad fehaciente del legislador de res-
catar ese concepto.

Además, conviene precisar que aun suponiendo que la intención del 
legislador estatal al señalar "El propuesto artícu lo 26 contendrá las disposicio
nes del vigente artícu lo 23 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de 
Jalisco y sus Municipios", hubiera sido en el sentido de que se incorporara 
lo relativo al pago de salarios vencidos –lo que se insiste no fue voluntad 
del legislador– lo cierto es que tampoco debería quedar incluido en el diverso 
numeral 26 reformado de ese ordenamien to, en la medida de que lo trascen-
dente es que del contenido de la publicación oficial de la citada reforma, 
no se advierte que el mencionado precepto 26 establezca la existencia de esa 
prestación de pago de salarios vencidos; es decir, no quedó plasmada la pro-
cedencia de pago de sueldos caídos, como ocurría en la norma derogada.

En efecto, sólo resulta legalmente válido el contenido expresamente 
establecido en la legislación publicada, pues aun cuando se contenga en la 
exposición de motivos algún razonamien to en determinado sentido, para que 
sea válido, es necesario que se vea reflejado en la redacción de la norma, toda 
vez que las exposiciones de motivos no son elementos de alguna de las fases 
de producción del derecho, por ende, no existe impedimento para que, en su 
caso, de considerarlo necesario o intrascendente para la norma jurídica, 
el legislador pueda apartarse de las razones o motivos considerados en la 
iniciativa, modificar los textos propuestos y formular los que en su lugar for-
marán parte de la ley, aunque éstos tengan alcances o efectos distintos, o 
incluso contrarios a los expresados en la exposición de motivos por el autor de 
tal iniciativa.
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Por tanto, lo trascendente es que el contenido de la ley burocrática vi-
gente al momento de tramitar los juicios laborales, no contempla el concep-
to de pago de salarios caídos, por lo que no es factible aplicar una legislación 
derogada para resolver sobre un despido ocurrido con posterioridad, 
con fundamento en lo señalado en el dictamen que dio lugar a la dero
gación, puesto que, en todo caso, únicamente procedería consultar ese dicta-
men y la exposición de motivos, para interpretar disposiciones establecidas 
en el nuevo ordenamien to aprobado y publicado, mas no para establecer 
instituciones, figuras o derechos no contemplados expresamente.

Es aplicable a lo antes expuesto, por los razonamien tos que la informan, 
la jurisprudencia P./J. 15/1992, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de conformidad a lo establecido, en términos del artícu lo sexto tran-
sitorio de la Ley de Amparo,43 puesto que no se opone a lo previsto en la nueva 
ley de la materia, consultable en la página once, de la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Número 52, correspondiente a abril de mil novecientos 
noventa y dos, con registro número: 205682, del siguiente (sic) rubro y contenido:

"LEYES. NO SON INCONSTITUCIONALES PORQUE SE APARTEN DE LA 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LAS INICIATIVAS QUE LES DAN ORIGEN. La Cons-
titución de la República no instituye la necesaria correspondencia entre las 
leyes emanadas del Congreso de la Unión y las exposiciones de motivos 
que acompañan a las iniciativas que les dieron origen. El Constituyente no 
consideró a las exposiciones de motivos como elementos determinantes de la 
validez de las leyes, ni tampoco calificó la función que habrían de desempe-
ñar en alguna de las fases de creación de las leyes. De ahí que el Congreso de 
la Unión puede apartarse de las razones o motivos considerados en la inicia-
tiva, modificar los textos propuestos y formular los que en su lugar formarán 
parte de la ley, aunque éstos tengan alcances o efectos distintos o incluso 
contrarios a los expresados en la exposición de motivos por el autor de tal 
iniciativa. Por ello, desde el punto de vista constitucional, las exposiciones de 
motivos no condicionan en modo alguno las facultades del Congreso de la 
Unión para decidir y establecer las normas legislativas de acuerdo con su 
competencia."

De igual forma se invoca el diverso criterio aislado 1a. LX/2011, de la 
Primera Sala del Máximo Órgano Jurisdiccional del País, localizable en el Se

43 "Sexto. La jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior continuará en vigor en lo que no 
se oponga a la presente ley."
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manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, página 308, Tomo 
XXXIII, abril de dos mil once, con número de registro: 162371, aplicable tam-
bién, en términos del artícu lo sexto transitorio de la Ley de Amparo, que 
establece:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y DETERMINACIÓN DE LA VOLUNTAD DEL 
LEGISLADOR: FUNCIONES QUE CUMPLEN EN EL ANÁLISIS DE CONSTITU-
CIONALIDAD DE NORMAS. Aunque la exposición de motivos puede ser un 
elemento coadyuvante en el ejercicio de reconstrucción de la voluntad del 
legislador y ésta, a su vez, uno de los factores a tener en cuenta a la hora de 
determinar el contenido de una norma jurídica, no es por sí sola parámetro y 
medida de la constitucionalidad de lo establecido en la parte dispositiva de la 
ley. La parte dispositiva es en principio el lugar del que debe partirse para 
determinar la voluntad del legislador."

Asimismo, conviene establecer que lo antes expuesto se corrobora con 
lo establecido en el artícu lo tercero transitorio del citado Decreto 24121/LIX/12, 
que reformó la legislación burocrática estatal y derogó su precepto 23, el cual 
es del tenor siguiente:

"Tercero. En cuanto a la materia adjetiva de los procedimien tos de res-
ponsabilidad laboral iniciados antes del presente decreto, serán desahogados 
conforme a la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Mu-
nicipios, vigente en su momento.

"Por lo que respecta a la materia sustantiva, en lo referente a la respon-
sabilidad laboral, será aplicable el presente decreto siempre y cuando sea en 
beneficio de los servidores públicos." (lo subrayado es de este Tribunal Pleno)

La disposición transitoria transcrita es clara en señalar que las cuestio-
nes adjetivas del procedimien to de responsabilidad laboral iniciadas antes 
de la emisión del decreto relativo, serán desahogadas en términos de la legis-
lación burocrática vigente en que se actualizaron, es decir, no debe atenderse 
a las disposiciones previstas en la reforma de que se trata.

Asimismo, se aprecia que tratándose de cuestiones sustantivas en lo re-
ferente a la responsabilidad laboral, la nueva legislación será aplicable sólo 
en beneficio del servidor público, lo que implica la prohibición de aplicar dis
posiciones establecidas en el ordenamien to reformado, que resulten en per-
juicio del trabajador.

Además, el segundo párrafo del invocado numeral transitorio, relativo 
al derecho sustantivo burocrático, en torno a la responsabilidad laboral, no 
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establece la aplicación de diversa legislación, como lo precisó tratándose de 
aspectos adjetivos, es decir, al regular el procedimien to de responsabilidad 
laboral, al señalar que los procedimien tos iniciados con anterioridad a la vi-
gencia del nuevo decreto, se regirían por la legislación vigente al momento de 
su inicio.

En ese orden de ideas, si el pago de salarios vencidos, no se encuentra 
establecido de manera expresa ni tácita en el ordenamien to jurídico, y no es 
una cuestión relativa al procedimien to de responsabilidad laboral (adjetiva), 
es incuestionable que con ello no se está coartando el derecho de los trabaja-
dores burocráticos a obtener un indemnización constitucional completa, toda 
vez que, se insiste, el pago de salarios vencidos no es parte de la indemni-
zación constitucional prevista en el artícu lo 123.

Tampoco atenta contra el derecho a una indemnización integral que se 
prevé en términos del artícu lo 63 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos,44 y a la máxima jurídica que dispone "ahí donde la ley no distingue 
el juzgador tampoco puede distinguir", en la medida de que en ese postulado 
internacional no se determina el monto de la indemnización respectiva, ni se 
advierte que el pago de salarios vencidos se haya comprendido dentro del de-
recho a ser indemnizado, lo que obedece a la libertad de configuración legisla-
tiva que asiste a cada Estado parte de la convención y del protocolo respectivo; 
es decir, es voluntad que los Estados miembros de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y su protocolo adicional, regulen, en el ámbito na-
cional, conforme a sus necesidades y disposición financiera, el monto de la 
indemnización que habría que pagar al trabajador, en caso de un despido in-
justificado, sin que ello comprenda el pago de salarios vencidos.

En ese orden de ideas, al no establecerlo la Constitución como una con-
secuencia inmediata y directa de la acción ejercida (reinstalación o indemni-
zación), con motivo del despido o la rescisión del contrato por causa impu table 
al patrón, y dejar esa facultad al legislador ordinario o estatal, no se puede 

44 "Artícu lo 63
"1. Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en esta convención, la 
Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su derecho o libertad conculcados. 
Dispondrá, asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las consecuencias de la medida o 
situación que ha configurado la vulneración de esos derechos y el pago de una justa indemni-
zación a la parte lesionada. 2. En casos de extrema gravedad y urgencia, y cuando se haga ne-
cesario evitar daños irreparables a las personas, la Corte, en los asuntos que este conociendo, 
podrá tomar las medidas provisionales que considere pertinentes. Si se tratare de asuntos que 
aún no estén sometidos a su conocimien to, podrá actuar a solicitud de la comisión."



1874 OCTUBRE 2018

concluir que ese vacío legislativo sea contrario al Pacto Federal y a la Conven-
ción Americana de (sic) Derechos Humanos en detrimento de los trabajado-
res, como lo estableció el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo, en 
el criterio contendiente, pues para concluir como lo hizo dicho órgano colegia-
do era necesario e indispensable que se estableciera expresamente ese de-
recho en los ordenamien tos referidos.

Para robustecer lo anterior, cabe destacar que el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de inconstitucio-
nalidad 32/2013, promovida por diversos dipu tados integrantes de la Sexagé-
sima Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco, en el que solicitaron la 
invalidez del Decreto Número 24461/LX/13, expedido por el Congreso del Es-
tado de Jalisco y promulgado por el gobernador de dicha entidad federativa, 
el cual fue publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el diecinueve 
de septiembre de dos mil trece, impugnando, específicamente, los párrafos se-
gundo, quinto y sexto, del artícu lo 23 de la Ley para los Servidores Públicos 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como el artícu lo primero transito-
rio del decreto aludido, estableció, en lo que interesa al punto de contradic-
ción, lo siguiente:

1. El artícu lo 123 de la Constitución Federal no prevé expresamente el 
pago de salarios vencidos para el caso de despido o de separación injustifica-
da del cargo, sino únicamente el derecho de los afectados para optar por la 
reinstalación o el pago de una indemnización, trátese de relaciones laborales 
de derecho privado o de las que se producen entre el Estado y sus trabajado-
res, este último en su carácter de patrón equiparado.

2. Esa indemnización opera merced al menoscabo sufrido en el patrimo-
nio del trabajador por la falta de cumplimien to del contrato de trabajo, y en el 
caso del Estado, como patrón equiparado, por la inobservancia de las obliga-
ciones legales al amparo de las cuales se emitió el nombramien to respectivo, 
"acto condición" que, si bien no genera situaciones jurídicas individuales, de 
cualquier manera sí vincula al Estado al cumplimien to de las disposiciones 
vigentes en las que se determinen, abstracta e impersonalmente, los dere-
chos y obligaciones que corresponden a una u otra de las partes de esta rela-
ción laboral de derecho público.

3. En el Texto Constitucional, la indemnización de tres meses de salario 
está prevista en el apartado A del artícu lo 123 (fracción XXII), sin que en su 
apartado B (fracción IX), se precise importe de la que correspondería a los 
trabajadores al servicio del Estado, pero que en cualquier caso debe enten-
derse que tampoco puede ser menor a esa suma, pues existe una remisión 
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intranormativa en la propia Constitución que hacen, tanto el segundo párrafo 
de la fracción VIII de su artícu lo 115, como la fracción VI de su artícu lo 116, 
hacia el citado artícu lo 123 en su integridad, en los siguientes términos, res- 
pectivamente:

"Las relaciones de trabajo entre los Municipios y sus trabajado
res, se regirán por las leyes que expidan las Legislaturas de los Estados 
con base en lo dispuesto en el artícu lo 123 de esta Constitución, y sus 
disposiciones reglamentarias; y,

"Las relaciones de trabajo entre los Estados y sus trabajadores, 
se regirán por las leyes que expidan las Legislaturas de los Estados con 
base en lo dispuesto por el artícu lo 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y sus disposiciones reglamentarias."

4. Consecuentemente, ante una posible falta de norma expresa en la 
legislación burocrática secundaria, local o federal, debe asumirse que la re-
petida indemnización de tres meses de salario prevista para las relaciones de 
trabajo de derecho privado, no puede ser inferior a esa suma para los trabaja-
dores al servicio del Estado.

5. En el ámbito internacional, los salarios vencidos como medio repa-
rador de los perjuicios ocasionados al trabajador por su despido injustifi-
cado, tampoco están expresamente previstos en el artícu lo 7, inciso d), del 
Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en 
Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San 
Salvador), pues este precepto sólo establece la posibilidad –no la obligación– 
de que los Estados otorguen prestaciones adicionales a la reinstalación para 
hacer efectivo el contrato laboral o a la indemnización compensatoria del 
daño provocado al trabajador por el incumplimien to de las obligaciones pac- 
tadas.

De ahí, estableció el Pleno que la legislación laboral ordinaria puede 
o no otorgar el derecho a obtener prestaciones adicionales a la reinstalación o a 
la indemnización, como serían los salarios vencidos, para los casos de despi-
do injustificado, o del cese del nombramien to, tratándose de trabajadores al 
servicio del Estado, puesto que ni la Constitución Federal ni los tratados inter-
nacionales otorgan una prerrogativa a los trabajadores para que, invariable-
mente, tengan derecho a que se les restituya de la privación del salario que 
no pudieron obtener por el incumplimien to de las obligaciones del contrato de 
trabajo –o por la inobservancia del régimen laboral por parte del Estado como 
patrón equiparado–, sino que únicamente les confieren a los afectados, en 
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forma imperativa, que se les cubran los daños provocados mediante una in-
demnización, de tres meses de salario.

Por tanto, sostuvo la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no existe 
obligación constitucional, ni convencional, que disponga la cobertura de los 
perjuicios sufridos por el trabajador con motivo del despido o de la sepa-
ración del cargo (concepto económico distinto de los daños) y que tienen su 
origen en la privación de los salarios que lícitamente hubieran incremen tado 
su patrimonio durante el tiempo que duraran los correspondientes juicios 
laborales.

6. La Constitución Federal confiere al principio de progresividad un al-
cance mayor del que se encuentra en el ámbito del sistema interamericano 
de protección de los derechos humanos, pues mientras que éste lo circuns-
cribe al propósito esencial de generar acciones estatales para dotar de plena 
efectividad a los derechos que derivan de determinadas normas internaciona-
les económicas, sociales, sobre educación, ciencia y cultural, exceptuándo
se los derechos civiles y políticos; el Texto Constitucional, en cambio, vincula 
a todas las autoridades nacionales, en el ámbito de sus competencias, a pro-
mover, respetar, proteger y garantizar todos los derechos humanos, de confor-
midad con el principio de progresividad, es decir, sin acotarlo a deter minadas 
materias, situándolo, además, dentro de la primera de sus disposiciones como 
uno de los ejes rectores de absolutamente toda la interpretación que se 
haga de la totalidad de los derechos fundamentales, e inclusive, de aquellos 
otros derechos de fuente puramente legal –como el derecho a la justa remu-
neración y propiedad privada– cuando sirvan como el vehícu lo indispensable 
para garantizar el efecto útil de los previstos a nivel constitucional.

En otras palabras, dijo el Tribunal Pleno, para la Constitución Federal el 
principio de progresividad se encuentra en el vértice de su articulado (artícu lo 
1o.), y se proyecta sobre todos los derechos humanos, y aun sobre la legisla-
ción secundaria cuando sirva de instrumento para darle un efecto útil a esos 
derechos; mientras que hacia el exterior, el Estado Mexicano se ha obligado, 
respecto de tal principio, a adoptar a nivel interno y mediante la cooperación 
internacional, medidas económicas y técnicas para lograr plena efectividad 
de determinados derechos humanos, exceptuando a los civiles y políticos.

7. Los derechos fundamentales, por regla general, requieren de una 
instrumentación en la legislación secundaria para lograr su plena efectivi-
dad, y a menudo es el Poder Legislativo quien los reviste de sentido práctico 
mediante la emisión de disposiciones que logren proporcionarles un efecto 
útil a sus mandatos, pues de lo que se trata es de que su contenido se realice 
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y no de que sean meras recomendaciones al legislador secundario del 
futuro.

El principio de progresividad, como todos los que se incorporaron en 
el artícu lo 1o. constitucional, en la reforma en materia de derechos huma-
nos de dos mil once (universalidad, interdependencia e indivisibilidad), para 
el caso de los órganos legislativos, debe entenderse que contiene el mandato 
para que de inmediato, y en la máxima medida de lo posible, al discutir y apro-
bar las nuevas leyes, les impriman la suficiente progresividad para preservar 
y robustecer la protección de tales derechos, con plena observancia de los 
demás principios citados, correspondiendo al Poder Judicial la correlativa obli-
gación de revisar su estricto cumplimien to, en los que en ejercicio de un 
medio de defensa abstracto se pone en duda la constitucionalidad de una re-
forma legal que disminuyó la calidad tutelar de un derecho (salarios vencidos, 
en el caso de la acción de inconstitucionalidad); el cual, si bien es de rango 
puramente legal, resulta sin embargo indispensable para darle un efecto útil 
al derecho humano a la estabilidad en el empleo.

El principio de progresividad no sólo se limita a incrementar el ámbito 
de protección de los derechos humanos, sino que también significa que el 
legislador secundario, al pretender darle un efecto útil a esos derechos debe 
generar disposiciones que tomen en cuenta la cambiante realidad social, ya 
que, por su propia naturaleza, la función del Poder Legislativo, es precisamen-
te la de evitar rezagos en el orden jurídico, por lo que tiene el deber de ajustar 
sus decisiones legislativas a los reclamos sociales que demanden ser regu-
lados de acuerdo con su dinámica, o bien, llenar los vacíos normativos que se 
originen por nuevas circunstancias, aun a riesgo de resultar regresivas, cuan-
do existan otros derechos o finalidades constitucionales relevantes que tam-
bién deba preservar.

De esta forma, sostuvo la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pro-
gresividad es un principio vertebral del orden jurídico que tiene por finalidad 
la preservación y mejora en la protección de los derechos humanos, pero que 
al mismo tiempo, desde el punto de vista legislativo, se nutre de la dinámica 
de la realidad social a la cual no puede soslayar, por lo que al legislador le co-
rresponde tener en cuenta ambos aspectos al momento de ejercer su función.

Conforme a esas directrices y tal como se anticipó, refirió el Máximo Tri-
bunal del País, si bien el pago de los salarios vencidos no constituye un dere-
cho de rango constitucional, su existencia sin embargo responde a la forma 
lógica de darle un efecto útil al derecho humano a la estabilidad en el empleo, 
pues constituye la forma de reparar los perjuicios provocados por un despido 
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o cese injustificado, ya que compensa lo que en condiciones normales hubie-
ra percibido el trabajador o servidor público de no haber ocurrido la ruptura 
de la relación de trabajo sin su culpa ni su consentimien to.

8. En el Estado de Jalisco, de acuerdo con la legislación burocrática 
vigente hasta el veintiséis de septiembre de dos mil doce, los trabajadores de 
confianza tenían estabilidad en el empleo (salvo los titulares de las entidades 
públicas), y tanto ellos como los servidores públicos de base tenían derecho 
al pago de salarios vencidos en caso de cese injustificado, conforme lo esta-
blecía el artícu lo 23 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 
y sus Municipios, precepto que, al ser derogado mediante Decreto 24121/LIX/12, 
publicado en la fecha mencionada, dejó de prever de manera expresa la posi-
bilidad legal de pagar los salarios vencidos, quedando sujeto a la interpreta-
ción de los tribunales si procedería o no su pago, en aplicación de la regla de 
supletoriedad que prevé el artícu lo 10 del citado ordenamien to

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado dispone en su 
artícu lo 43, fracciones III y IV, el pago de salarios caídos.

Consecuentemente, de acuerdo con las reglas de supletoriedad, a pesar 
de que tanto la indemnización constitucional de tres meses de salario, como 
los salarios vencidos, fueron previamente suprimidos en forma expresa, la po
sibilidad de pago exclusivamente de la indemnización constitucional 
debe estimarse que permaneció siendo obligatoria, en tanto que se tra-
ta de un concepto previsto en la Constitución Federal, a la cual remite en 
primer orden el artícu lo 10 antes transcrito.

En cambio, acerca de la supresión del pago de los salarios venci
dos no puede llegarse a la misma conclusión, toda vez que no se trata de 
una prestación establecida a nivel constitucional, por lo que si bien resulta ne-
cesaria para resarcir los perjuicios ocasionados al servidor público por el 
tiempo que dejó de laborar, este pronunciamien to sólo cabría hacerlo me-
diante una declaración de inconstitucionalidad de tal derogación, sobre todo 
si se toma en cuenta que al reglamentarse en el diverso artícu lo 26 de la ley 
burocrática local, que se examina, el procedimien to para decretar las respon-
sabilidades laborales, en ningún momento se incorporó la figura de los sa
larios vencidos, y por tanto, al no estar al menos enunciada la figura 
jurídica en cuestión, ni advertirse en forma implícita su presencia en la 
ley a suplir, no cabe hacer una aplicación supletoria hacia lo dispuesto en 
la le gislación federal.

En otro punto, conviene destacar que no se está en presencia de un 
derecho adquirido, y que por esa razón la legislación aplicable, a fin de resol-
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ver con relación a los derechos sustantivos del trabajador, con relación al 
pago de salarios caídos sea la legislación reformada, sino que la que se debe 
atender es la vigente al momento en que inicie el juicio de origen, porque 
conforme a lo ahí establecido se dictará el laudo respectivo, en razón de que el 
momento en que se obtiene el derecho al pago de las prestaciones demanda-
das y condenadas, es con la emisión de la resolución respectiva, al establecer 
que el despido alegado es ilegal, por tanto, es ahí donde tanto el supuesto de 
los salarios caídos, como sus consecuencias, el pago respectivo, se actualiza 
y se ejecuta, dado que antes de la presentación de la demanda no se habían 
materializado.

Orienta la anterior consideración, la jurisprudencia 2a./J. 119/2016 
(10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la página novecientos veintiuno, Libro 35, Tomo I, octubre de dos mil dieci-
séis, Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, que 
precisa:

"SALARIOS VENCIDOS. EL ARTÍCULO 48, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICA-
DO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE DE 
2012, ES APLICABLE A LOS JUICIOS INICIADOS A PARTIR DEL 1 DE DICIEM-
BRE DE 2012. De los artícu los primero y décimo primero transitorios del De-
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Federal del Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 
de noviembre de 2012, se advierte que todos los juicios iniciados después de 
esa data se regirán por la ley reformada, independientemente de que el des-
pido haya acontecido con anterioridad a su entrada en vigor, siempre que los 
2 meses con que cuenta el trabajador para ejercer la acción laboral respectiva 
se prolonguen después de esa fecha, por lo que si se determina que fue des-
pedido de manera injustificada, se le otorgarán los salarios vencidos conforme 
al artícu lo 48 de la Ley Federal del Trabajo reformado. Ello en virtud de que, si 
bien éstos se pagan a partir de la fecha en que se verificó el despido injustifica-
do, lo cierto es que el derecho a percibirlos surge con motivo del laudo que 
determina que la separación se generó injustificadamente; de ahí que el legis-
lador haya determinado de forma expresa que el artícu lo 48 reformado, en 
cuanto al derecho a reclamar salarios vencidos limitados a 12 meses, se apli-
que a todos los juicios iniciados a partir del 1 de diciembre de 2012." (lo subra-
yado es de este Tribunal Pleno)

De ahí que no se vulnere el artícu lo quinto transitorio del referido de-
creto, que dispone que dicha reforma no será aplicable de manera retroacti
va, en contra de los derechos adquiridos por los servidores públicos; debido 
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a que para que se estuviera en la hipótesis respectiva de un derecho adquiri-
do era necesario que la ley vigente lo contemplara como tal, dado que no se 
puede estimar un derecho adquirido con base en una legislación derogada 
antes del inicio del respectivo juicio laboral.

Una vez precisado lo anterior, es necesario analizar el artícu lo 14 de la 
Constitución, en la parte relativa, a fin de determinar, si efectivamente las re-
formas son violatorias del derecho fundamental de irretroactividad de la ley.

El referido precepto establece, en la parte que interesa: "Artícu lo 14. A 
ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna."

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver los am-
paros en revisión 1037/99 y 375/2000, sostuvo, en lo que al caso interesa, que 
ha sido criterio de ese Máximo Tribunal del País, que la irretroactividad prohibi-
da en el artícu lo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, se encuentra referida tanto al legislador, por cuanto a la expedición de 
las leyes, así como a las autoridades que las aplican a un caso determinado, 
y para resolverlo ha acudido a la teoría de los derechos adquiridos y a la teoría 
de los componentes de la norma.

1. En la primera de ellas, se distingue entre dos conceptos, a saber: el 
de derecho adquirido que lo define como aquel que implica la introducción de 
un bien, una facultad o un provecho al patrimonio de una persona, a su do-
minio, o a su haber jurídico y el de expectativa de derecho, el cual ha sido 
de fi nido como la pretensión o esperanza de que se realice una situación de-
terminada que va a generar con posterioridad un derecho, es decir, mientras 
que el derecho adquirido constituye una realidad; la expectativa de de
recho corresponde a algo que en el mundo fáctico no se ha materializa
do. Por consiguiente, sostiene que si una ley o acto concreto de aplicación no 
afecta derechos adquiridos, sino simples expectativas de derecho, no se viola 
el derecho fundamental de irretroactividad de las leyes previsto en el artícu lo 
14 de la Constitución Federal (teoría de los derechos adquiridos).

Esta teoría, señaló el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que se apoya en la distinción fundamental entre derechos adquiridos y las 
meras expectativas de derecho, establece que no se pueden afectar o mo
dificar derechos adquiridos durante la vigencia de una ley anterior, ya 
que aquéllos se regirán siempre por la ley a cuyo amparo nacieron y 
entraron a formar parte del patrimonio de las personas, aun cuando esa 
ley hubiese dejado de tener vigencia al haber sido sustituida por otra 
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diferente; en cambio, una nueva ley podrá afectar simples expectativas o 
esperanzas de gozar de un derecho que aún no ha nacido en el momento en 
que entró en vigor, sin que se considere retroactiva en perjuicio del gobernado.

De ahí, sostuvo que una ley es retroactiva cuando trata de modificar o 
destruir en perjuicio de una persona los derechos que adquirió bajo la vigen-
cia de la ley anterior, toda vez que éstos ya entraron en el patrimonio o en la 
esfera jurídica del gobernado, y no cuando se aplica a meras expectativas de 
derecho.

Por consiguiente, refirió, la garantía de la irretroactividad de las leyes 
que consagra el artícu lo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que no se pueden modificar o afectar los derechos que 
adquirió un gobernado bajo la vigencia de una ley anterior con la entrada de 
una nueva disposición, pero sí se pueden regular por las nuevas disposiciones 
legales las meras expectativas de derecho, sin que se contravenga el numeral 
en comento.

2. Por otro lado, también destacó el Pleno, por lo que se refiere a la 
teoría de los componentes de la norma, la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción parte de la idea de que toda norma jurídica contiene un supuesto y una 
consecuencia, en el que si aquél se realiza, ésta debe producirse, generándo-
se así los derechos y obligaciones correspondientes y, con ello, que los desti-
natarios de la norma están en posibilidad de ejercer aquéllos, y de cumplir 
con éstas. Sin embargo, el supuesto y la consecuencia no siempre se generan 
de modo inmediato, pues puede suceder que su realización ocurra fraccio-
nada en el tiempo, por lo que para que se pueda analizar la retroactividad o 
irretroactividad de las normas, es necesario analizar las siguientes hipótesis 
que pueden llegar a generarse a través del tiempo:

a) Cuando durante la vigencia de una norma jurídica se actualizan de modo 
inmediato el supuesto y la consecuencia en ella regulados, no se pue de variar, 
suprimir o modificar ese supuesto o la consecuencia sin violar el de recho fun-
damental de irretroactividad de las normas, toda vez que ambos nacieron a la 
vida jurídica con anterioridad a la entrada en vigor de la nueva ley.

b) Cuando la norma jurídica establece un supuesto y varias consecuen-
cias sucesivas. Si el supuesto y algunas de las consecuencias se realizan bajo 
la vigencia de una ley, quedando pendientes algunas de las consecuencias 
jurídicas al momento de entrar en vigor una nueva disposición jurídica, dicha 
ley no podría modificar el supuesto ni las consecuencias ya realizadas.
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c) Cuando la realización de alguna o algunas de las consecuencias de 
la ley anterior no se producen durante su vigencia, pero cuya realización no 
depende de los supuestos previstos en esa ley, sino únicamente estaban dife-
ridas en el tiempo por el establecimien to de un plazo o término específico, en 
este caso, la nueva disposición tampoco podría suprimir, modificar o condicio-
nar las consecuencias no realizadas, toda vez que estas últimas no están su-
peditadas a las modalidades señaladas en la nueva ley.

d) Cuando para la ejecución o realización de las consecuencias previs-
tas en la disposición anterior, pendientes de producirse, es necesario que los 
supuestos señalados en la misma se realicen después de que entró en vigor 
la nueva norma, tales consecuencias deberán ejecutarse conforme a lo estable-
cido en ésta, en atención a que antes de la vigencia de dicha ley no se actua
lizaron ni ejecutaron ninguno de los componentes de la ley anterior 
(supuestos y consecuencias acontecen bajo la vigencia de la nueva dispo- 
sición).

Precisado lo anterior, estableció el Pleno, se pone de manifiesto que 
para estar en posibilidad de determinar si una disposición normativa es vio-
latoria de lo dispuesto por el artícu lo 14 de la Constitución General de la Re-
pública, con base en la teoría de los componentes de la norma, es menester 
tener en cuenta los distintos momentos en que se realiza el supuesto o su-
puestos jurídicos, la consecuencia o consecuencias que de ellos derivan y la 
fecha en que entra en vigor la nueva disposición.

Por tanto, de conformidad con lo dispuesto por el artícu lo 14 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en las teorías 
admitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para interpretar el 
tema de retroactividad, resulta que una norma transgrede el precepto consti-
tucional antes señalado, cuando la ley trata de modificar o alterar derechos 
adquiridos o supuestos jurídicos y consecuencias de éstos que nacieron bajo 
la vigencia de una ley anterior, lo que sin lugar a dudas conculca en perjuicio 
de los gobernados dicho derecho fundamental, lo que no sucede cuando se 
está en presencia de meras expectativas de derecho o de situaciones que aún 
no se han realizado, o consecuencias no derivadas de los supuestos regula-
dos en la ley anterior, pues en esos casos, sí se permite que la nueva ley las 
regule.

Las anteriores consideraciones dieron origen a la jurisprudencia P./J. 
123/2001, editada en la página dieciséis, Tomo XIV, octubre de dos mil uno, 
materia constitucional, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:
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"RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. SU DETERMINACIÓN CONFORME 
A LA TEORÍA DE LOS COMPONENTES DE LA NORMA. Conforme a la citada 
teoría, para determinar si una ley cumple con la garantía de irretroactividad 
prevista en el primer párrafo del artícu lo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, debe precisarse que toda norma jurídica contiene 
un supuesto y una consecuencia, de suerte que si aquél se realiza, ésta debe 
producirse, generándose, así, los derechos y obligaciones correspondientes y, 
con ello, los destinatarios de la norma están en posibilidad de ejercitar aqué-
llos y cumplir con éstas; sin embargo, el supuesto y la consecuencia no siem-
pre se generan de modo inmediato, pues puede suceder que su realización 
ocurra fraccionada en el tiempo. Esto acontece, por lo general, cuando el su-
puesto y la consecuencia son actos complejos, compuestos por diversos actos 
parciales. De esta forma, para resolver sobre la retroactividad o irretroactivi-
dad de una disposición jurídica, es fundamental determinar las hipótesis que 
pueden presentarse en relación con el tiempo en que se realicen los compo-
nentes de la norma jurídica. Al respecto cabe señalar que, generalmente y en 
principio, pueden darse las siguientes hipótesis: 1. Cuando durante la vigen-
cia de una norma jurídica se actualizan, de modo inmediato, el supuesto y la 
consecuencia establecidos en ella. En este caso, ninguna disposición legal 
posterior podrá variar, suprimir o modificar aquel supuesto o esa consecuen-
cia sin violar la garantía de irretroactividad, atento que fue antes de la vigencia 
de la nueva norma cuando se realizaron los componentes de la norma susti-
tuida. 2. El caso en que la norma jurídica establece un supuesto y varias con-
secuencias sucesivas. Si dentro de la vigencia de esta norma se actualiza el 
supuesto y alguna o algunas de las consecuencias, pero no todas, ninguna 
norma posterior podrá variar los actos ya ejecutados sin ser retroactiva. 3. 
También puede suceder que la realización de alguna o algunas de las conse-
cuencias de la ley anterior, que no se produjeron durante su vigencia, no depen-
da de la realización de los supuestos previstos en esa ley, ocurridos después de 
que la nueva disposición entró en vigor, sino que tal realización estaba sola-
mente diferida en el tiempo, ya sea por el establecimien to de un plazo o tér-
mino específico, o simplemente porque la realización de esas consecuencias 
era sucesiva o continuada; en este caso la nueva disposición tampoco deberá 
suprimir, modificar o condicionar las consecuencias no realizadas, por la razón 
sencilla de que éstas no están supeditadas a las modalidades señaladas en 
la nueva ley. 4. Cuando la norma jurídica contempla un supuesto complejo, 
integrado por diversos actos parciales sucesivos y una consecuencia. En este 
caso, la norma posterior no podrá modificar los actos del supuesto que se 
haya realizado bajo la vigencia de la norma anterior que los previó, sin violar 
la garantía de irretroactividad. Pero en cuanto al resto de los actos componen-
tes del supuesto que no se ejecutaron durante la vigencia de la norma que los 
previó, si son modificados por una norma posterior, ésta no puede considerar-
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se retroactiva. En esta circunstancia, los actos o supuestos habrán de gene-
rarse bajo el imperio de la norma posterior y, consecuentemente, son las 
dis posiciones de ésta las que deben regir su relación, así como la de las con-
secuencias que a tales supuestos se vinculan."

Ahora bien, a fin de estar en posibilidad de analizar si efectivamente las 
reformas son acordes con el derecho fundamental de irretroactividad de la 
ley, conviene destacar que, de conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 123, 
apartado A, fracción XXII, de la Constitución Federal, aplicado de manera ana-
lógica al apartado B, cuando un trabajador es separado de su fuente de tra-
bajo de manera injustificada, éste puede solicitar la reinstalación, o bien, el 
pago de una indemnización, consistente en el importe de tres meses de sala-
rio; de manera que cuando solicita su reinstalación, su voluntad es que per-
sista la relación que lo une con el patrón; mientras que cuando pide el pago 
de la aludida indemnización, lo que el trabajador desea es que se rompa ese 
víncu lo, esto es, que ya no continúe dicha relación.

En este sentido, debe destacarse que el legislador fue autorizado por el 
párrafo inicial del artícu lo 123 constitucional, para formular las normas que 
estime pertinentes, para regir las relaciones laborales, siempre y cuando no 
contraviniera las bases por él previstas. Es decir, dicho precepto establece las 
normas básicas tutelares de los derechos de los trabajadores, la ampliación 
de ésta, se reservó al legislador secundario.

Ahora bien, una vez que el trabajador es separado de su fuente de tra-
bajo y considere que no hay causa justificada, cuenta con un periodo legal-
mente establecido en las leyes reglamentarias del artícu lo 123 constitucional, a 
partir del día siguiente de la fecha de dicha separación para ejercer las accio-
nes establecidas en la ley.

Por tanto, una vez que se define que hubo despido injustificado, el tra-
bajador tiene derecho al pago de las prestaciones reclamadas.

Cabe aclarar que, si bien los salarios caídos se pagan a partir de la 
fecha en que se verificó el despido injustificado, lo cierto es que el derecho a 
percibirlos surge con motivo de una resolución en la que se determina que el 
despido efectivamente fue injustificado.

De lo relatado, se concluye que los efectos y consecuencias del pago de 
salarios caídos están vinculados con la fecha en que se dicta el laudo respec-
tivo en el que se establece que el despido que sufrió el operario se realizó de 
manera injustificada.
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En ese tenor, el análisis de las cuestiones de irretroactividad de las 
normas, se debe hacer a la luz de la determinación de que el despido impug-
nado se consideró que se realizó de manera injustificada.

Por consiguiente, los posibles derechos adquiridos que pudieran verse 
violados por las reformas que sufrió la ley burocrática estatal o con la mate-
rialización de supuestos producidos bajo la vigencia de la ley anterior y con-
secuencias derivadas de ellos, dependerán de las fechas en que éstas se 
actualizaron, pues el pago de salarios caídos se encontraba regulado por las 
disposiciones que al momento en que se dieron ya no se encontraban vigen-
tes, es decir, estaban plasmadas en la legislación derogada.

Bajo este orden de ideas, cuando los juicios laborales burocráticos se 
presentan ante el tribunal jurisdiccional competente, bajo la vigencia de la Ley 
para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, del vein-
tisiete de septiembre de dos mil doce al diecinueve de septiembre de dos mil 
trece, es incuestionable que los servidores públicos manifestaron su voluntad 
de acogerse a las disposiciones vigentes en ese momento.

De ahí que si el laudo se dicta, de conformidad a las disposiciones es-
tablecidas bajo la vigencia de la ley reformada el veintiséis de septiembre de 
dos mil doce, en la cual no se prevé el pago de salarios caídos, resulta que en 
el caso no se está en presencia de un derecho adquirido, pues, se insiste, los 
efectos y consecuencias del pago de salarios vencidos están vinculados con 
la fecha en que se dicta el laudo, en el que se establece que el despido que 
sufrió el operario se realizó de manera injustificada.

En conclusión, la reforma que se examina no es violatoria del derecho 
fundamental de irretroactividad de las leyes, ya que el pago de salarios no es 
un derecho adquirido, toda vez que ello acontece, hasta el momento en que 
se dicta el correspondiente laudo condenatorio.

Por las razones expuestas, este Pleno en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito considera que cuando la demanda laboral burocrática se presentó 
bajo la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, vigente del veintisiete de septiembre de dos mil doce al 
diecinueve de septiembre de dos mil trece, y se determina que el des
pido es injustificado, porque la entidad pública no demostró la causa 
de la determinación o cese, el pago de salarios caídos es improcedente, 
toda vez que el legislador estatal no previó, como consecuencia de la 
indemnización, el pago de esa prestación, aunado a que no se trata de 
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una disposición constitucional, para que pudiera establecerse que se 
está en presencia de una omisión legislativa, ni tampoco de una lagu
na normativa.

Por lo que al no existir fundamento legal para sancionar a la de
pendencia demandada con el pago de salarios vencidos, la autoridad 
jurisdiccional, en atención al principio de interpretación de la ley que 
establece "ahí donde la ley no distingue el juzgador tampoco puede dis
tinguir", no debe ordenar su condena, ni aun acudiendo a la supletoriedad 
de la ley, pues no se está en presencia de una omisión legislativa ni de una 
laguna jurídica.

En el anterior orden de ideas, se concluye que si el legislador estatal, el 
veintitrés de septiembre de dos mil doce, a través del Decreto 2412/LIX/12 
(sic), en uso de su facultad legislativa, no consideró establecer ni expresar 
tácitamente, en la ley burocrática estatal, el pago de salarios caídos, es im-
procedente se condene a la entidad demandada, cuando no acredita la causa 
de terminación o cese, al pago de esa prestación, máxime que no se está en 
presencia de una omisión legislativa, toda vez que el pago de salarios venci-
dos no forma parte del derecho constitucional previsto en el artícu lo 123, apar-
tado A, fracción XII, aplicado por analogía al apartado B, que asiste a los 
tra bajadores de base, de opta por la reinstalación o por la indemnización res-
pectiva, ante el despido injustificado; ni tampoco se trata de una laguna jurí-
dica, para que opere la supletoriedad de leyes prevista en el artícu lo 10 de la 
legislación burocrática local, sino que su regulación de carácter accesorio 
depende de lo que el legislador federal o, en su caso, el local disponga de 
manera complementaria en la legislación secundaria correspondiente.

Por lo anteriormente expuesto, se:

RESUELVE:

PRIMERO.—Es existente la contradicción de tesis.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, los cri-
terios sustentados por este Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, 
que obran en documentos separados.

TERCERO.—Publíquese la jurisprudencia que se sustenta en la pre-
sente resolución en términos del artícu lo 220 de la Ley de Amparo.
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Notifíquese; remítanse testimonios de esta sentencia a los Tribunales 
Colegiados en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, y a los Tribunales Colegia-
dos de Circuito contendientes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, por 
mayoría de tres votos de la Magistrada Griselda Guadalupe Guzmán López 
(ponente) y los Magistrados Francisco Javier Rodríguez Huezo y Alejandro 
López Bravo, con los votos en contra de los Magistrados José de Jesús López 
Arias (presidente) y Fernando Cotero Bernal, quienes formulan voto particular.

"La secretaria de Acuerdos del Pleno en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito, licenciada Yuridia Arias Álvarez, en términos del artícu
lo 62, párrafo tercero, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de trans
parencia, acceso a la información pública, protección de datos perso
nales y archivos, certifica que: conforme a lo previsto en el artícu lo 118 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
en esta versión pública que consta de setenta y ocho fojas útiles, relati
va a la sentencia emitida en la contradicción de tesis 3/2018, se suprime 
la información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

Nota: La tesis de jurisprudencia PC.III.L. J/29 L (10a.) que prevaleció al resolver esta con-
tradicción de tesis, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 5 de octubre de 2018 a las 10:15 horas y en la página 1911 de esta Gaceta.

Las tesis de jurisprudencia y aislada 2a./J. 105/2017 (10a.), 2a./J. 34/2017 (10a.), 2a./J. 
119/2016 (10a.) y 1a. II/2015 (10a.) citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 1 de septiembre de 2017 a las 10:10 
horas, del viernes 21 de abril de 2017 a las 10:25 horas, del viernes 7 de octubre de 
2016 a las 10:17 horas y del viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas, respecti-
vamente.

La tesis de jurisprudencia P./J. 74/2006 citada en esta ejecutoria, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, junio de 
2006, página 963.

Las tesis de rubros: "INDEMNIZACIÓN EN CASO DE DESPIDO INJUSTIFICADO DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS CONGRE-
SOS LOCALES TIENEN LIBERTAD CONFIGURATIVA PARA DETERMINAR LAS CON-
DICIONES DE SU OTORGAMIENTO Y LOS CONCEPTOS QUE LA INTEGRAN." y 
"TRABAJADORES AL SERVICIO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LAS LEGIS-
LATURAS LOCALES TIENEN LIBERTAD DE CONFIGURACIÓN LEGISLATIVA PARA 
REGULAR SUS RELACIONES LABORALES EN LO QUE NO CONTRAVENGA LAS 
DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES." citadas en esta ejecutoria, aparecen publi-
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cadas con las claves 2a. XLV/2013 (10a.) y 2a./J. 68/2013 (10a.) en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, Tomo 1, mayo de 2013, 
páginas 983 y 636, respectivamente.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 5 de octubre de 2018 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el Magistrado José de Jesús López Arias, en la contradic-
ción de tesis 3/2018, fallado en sesión ordinaria de veintinueve de junio de dos mil 
dieciocho.

Con el presente, respetuosamente expongo mi disentimien to con la decisión de la mayo-
ría, porque como se determinó en el considerando "IV Existencia de la contradicción 
de tesis", el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito par-
tió de la existencia de una omisión legislativa en la Ley para los Servidores Públicos 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, en torno al pago de salarios vencidos, en 
caso de que en el juicio correspondiente la entidad pública no comprobara la causa 
de terminación o cese, por lo que supletoriamente debía aplicar en orden, los prin-
cipios generales de justicia social, que derivan del artícu lo 123, apartado B, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley Federal de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado; la Ley Federal del Trabajo; la jurisprudencia; costumbre; 
y la equidad.

Desde esta perspectiva, el punto de contradicción era determinar, qué derechos tiene el 
trabajador al servicio del Estado de Jalisco, con motivo del despido injustificado, 
acudiendo a la supletoriedad de la ley, si del veintiséis de septiembre de dos mil doce 
al diecinueve de septiembre de dos mil trece, la Legislatura Local derogó el artícu lo 
23 de la ley burocrática estatal, que regulaba la acción del despido, pretensiones y 
conceptos que integraban la "indemnización correspondiente", tomando en cuenta 
que la Legislatura Local incurrió en una omisión legislativa parcial, porque tiene la 
obligación de regularlo conforme al artícu lo 116, fracción VI, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos.

Máxime que en el considerando V, al resolver el fondo se precisan las razones por las que 
no se está en presencia de una omisión ni de una laguna legislativa.

De igual manera, contrario a lo que decidió la mayoría de este Pleno de Circuito, es pro-
cedente el pago de salarios vencidos, porque, en términos del artícu lo 10 de la ley 
burocrática estatal, debió aplicarse supletoriamente el numeral 43, fracción III, de la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, dado que el apartado B, artícu-
lo 123, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no precisa los 
conceptos que integran la indemnización correspondiente, sin posibilidad de aplicar 
lo previsto en el apartado A del mismo precepto legal, porque se refiere a los traba-
jadores en general y no a los servidores públicos. Además, la aplicación supletoria 
que se propone es acorde con la jurisprudencia 34/2017, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, actualmente obligatoria.45

45 Décima Época. Registro: 2014106 Instancia: Segunda Sala. Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Ga
ceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 41, Tomo I, abril de 2017, materia laboral, tesis 
2a./J. 34/2017 (10a.), página 1030.
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Si bien es cierto, que en la ejecutoria precisan los motivos que tuvo el legislador para 
derogar el pago de salarios caídos, también es cierto, que en el Decreto 24121/LIX/12, 
publicado al veintiséis de septiembre de dos mil doce, el legislador local derogó todo 
el artícu lo 23 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Mu-
nicipios, en el que se regulaba la acción del despido injustificado y sus consecuen-
cias, tales como la reinstalación, indemnización por tres meses y los salarios caídos 
ilimitados.

Bajo ese contexto, se parte de la premisa errónea de que en la redacción del artícu lo 23 de 
la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, vigente 
del veintisiete de septiembre de dos mil doce al diecinueve de septiembre de dos mil 
trece, no se estableció el pago de salarios caídos, cuando la realidad es que ese 
precepto legal no tenía ninguna redacción porque se derogó por completo, eliminan-
do no sólo el pago de salarios vencidos ilimitados, sino también la acción de despido 
injustificado y sus consecuencias, tales como la reinstalación o la indemnización 
por tres meses de salario.

Y desde la premisa de que la legislación burocrática objeto de análisis sólo no estableció 
el pago de salarios caídos, la mayoría sostiene que no existió una omisión ni una 
laguna legislativa, para que proceda la supletoriedad, pero finalmente, para resolver 
acudieron a la supletoriedad al aplicar los principios constitucionales del artícu lo 
123 de la Carta Magna, en particular el concepto de indemnización constitucional, 
previsto en el apartado A de los trabajadores en general, al advertir que en el aparta-
do B, no se definen los conceptos que integran la indemnización, lo que confirma la 
teoría de este voto, de que en la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalis-
co y sus Municipios, objeto de la contradicción, no disponía a cuánto asciende la 
indemnización correspondiente y, por ello, se requiere acudir a la supletoriedad.

De esta forma, por casi un año los trabajadores del Estado de Jalisco que fueron despe-
didos injustificadamente, acudieron a demandar en el Tribunal de Arbitraje y Escala-
fón, sólo apoyando sus demandas en los derechos previstos en el apartado B del 
artícu lo 123 constitucional, en el que se precisaba que tenían derecho a la reinstala-
ción o a la indemnización correspondiente, sin que en ese apartado se precisaran los 
conceptos que integraban la citada indemnización.

En esta línea de pensamien to, la mayoría sostiene que la indemnización correspondiente 
asciende a tres meses de salario o la denominada indemnización constitucional pre-
vis ta en el apartado A del artícu lo 123 constitucional, aplicando, por analogía, los con-
cep tos previstos para los trabajadores en general, cuando la realidad es que la 
Le gislatura del Estado de Jalisco no precisó el monto de la indemnización corres-
pondiente y sólo señaló en el artícu lo 10 de la ley burocrática del Estado, que eran 
aplicables supletoriamente, en su orden, los principios constitucionales de justicia 
social del apartado B del artícu lo 123 multicitado, pero no los del apartado A; de ahí 
que –se insista– ese vació legislativo debió suplirse con lo previsto en la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, porque en el artícu lo 43 se señalan las 
consecuencia del despido injustificado, entre los que destaca el pago de salarios 
caídos ilimitados.

Efectivamente, contrario a la decisión de la mayoría, en el caso, procedía la aplicación 
supletoria de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, para regular la 
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acción del despido, porque el Congreso del Estado de Jalisco incurrió en una omisión 
legislativa relativa, porque tenían la obligación de regular la relación con los trabaja-
dores e incluir en la ley secundaria la acción del despido, las pretensiones, y que 
conceptos integrarán la "indemnización correspondiente", y en la ley burocrática es-
tatal que se analiza publicada conforme al decreto de veintiséis de septiembre de dos 
mil doce, no se regularon estos aspectos.

Sin que pueda considerarse que existe una regulación pormenorizada, por sólo precisar 
en el numeral 107 la prescripción de la acción y que se pagara la indemnización pre-
vista en la ley, si ni siquiera se precisa quién resolverá esos asuntos, ni la acción que 
tiene el trabajador en caso de un cese injustificado, mucho menos las pretensiones 
a que puede aspirar, pues no señala cuál es la "indemnización prevista en la ley", ni 
los conceptos que integran la indemnización correspondiente, conforme lo ordena la 
Constitución.

En efecto, conforme al amparo en revisión 1359/2015, de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, definió las omisiones legislativas desde la perspectiva 
de que todas las autoridades deben respetar la Constitución incluyendo sus transito-
rios, por lo que si se encomienda regular alguna institución jurídica, el Poder Legisla-
tivo no es libre para decidir no legislar.

Así, cuando exista un mandato constitucional dirigido al Poder Legislativo en el que se le 
imponga claramente el deber de legislar o de hacerlo en algún sentido específico, 
los tribunales de amparo tienen la responsabilidad de velar por el cumplimien to de la 
Constitución. Particularmente, tienen el deber de proteger a las personas frente a las 
omisiones del legislador, garantizando que éstas no se traduzcan en vulneraciones 
de sus derechos fundamentales.

En el proyecto se sostiene, reiteradamente, que no existe omisión legislativa parcial de 
legislar, sin precisar, porque si el Congreso del Estado de Jalisco, en términos del 
artícu lo 116, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en relación con el numeral 123, apartado B, fracción IX, del mismo ordenamien to, 
tenía la obligación de determinar las prestaciones e indemnizaciones que procede-
rían para el trabajador en caso de ser despedido injustificadamente y la Ley para los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios del veintiséis de septiem-
bre de dos mil doce al diecinueve de septiembre de dos mil trece, no contenía ningu-
na disposición al respecto, debía considerarse que no existía tal omisión.

Por el contrario, sostengo que, en términos del artícu lo 116, fracción VI, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, y sus transitorios primero y segundo 
de la reforma publicada el diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta y siete en 
el Diario Oficial de la Federación, vigente a la fecha en que se sostiene existió omi-
sión legislativa, disponen lo siguiente:

"Artícu lo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola 
persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un solo individuo. Los Pode-
res de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, 
con sujeción a las siguientes normas:

"...
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"VI. Las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se regirán por las 
leyes que expidan las Legislaturas de los estados con base en lo dispuesto por el 
artícu lo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus dispo-
siciones reglamentarias."

(Reformado primer párrafo, D.O.F. 18 de junio de 2008)
"Artícu lo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, 

se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme 
a la ley.

"...

(Reformado primer párrafo, D.O.F. 8 de octubre de 1974)
"B. Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores:

"...

(Adicionada, D.O.F. 5 de diciembre de 1960)
"XI (sic). Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa justificada, 

en los términos que fije la ley.

"En caso de separación injustificada tendrá derecho a optar por la reinstalación en su 
trabajo o por la indemnización correspondiente, previo el procedimien to legal. En los 
casos de supresión de plazas, los trabajadores afectados tendrán derecho a que se 
les otorgue otra equivalente a la suprimida o a la indemnización de ley."

"Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.

"Segundo. Las Legislaturas de los Estados, en el plazo de un año, compu tado a partir de 
la vigencia de este decreto, procederán a reformar y adicionar las constituciones 
y leyes locales, para proveer el debido cumplimien to de las disposiciones de este 
decreto."

Como se puede advertir de dichos numerales, por imperativo constitucional es obligación 
de las Legislaturas Locales expedir, en el término de un año, contado a partir de la 
fecha de publicación de dicha reforma, la ley o leyes necesarias para regular las re-
laciones laborales entre el Estado y sus trabajadores, en la que se debe regular el des-
pido injustificado y los conceptos que integran la indemnización correspondiente.

En Jalisco, la relación laboral con los trabajadores del Estado ya estaba regulada en la 
Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, publicada 
el dos de junio de mil novecientos ochenta y cuatro, en la cual, a los trabajadores 
cesados injustificadamente, les daba la posibilidad de ser reinstalados o indemniza-
dos con tres meses de salario y al pago de salarios vencidos desde el despido y hasta 
la conclusión del juicio:

(F. de E., P.O. 2 de junio de 1984)
"Artícu lo 23. Cuando el servidor público incurra en alguna de las causales de termina-

ción a que se refiere la fracción V del artícu lo anterior, el titular o encargado de la 
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entidad pública o dependencia procederá a levantar acta administrativa en la que se 
otorgará derecho de audiencia y defensa al servidor público, en la que tendrá inter-
vención la representación sindical si la hubiere y quisiera intervenir en ésta, con toda 
precisión se asentarán los hechos, la declaración del servidor afectado y la del repre-
sentante sindical si intervino y quiso hacerlo, las de los testigos de cargo, y de des-
cargo idóneos; asimismo se recibirán las demás pruebas que pertinentemente 
procedan, firmándose las actuaciones administrativas al término de las mismas por 
los interesados, lo que harán de igual forma dos testigos de asistencia.

"De no querer firmar los intervinientes se asentará tal circunstancia, debiéndose entre-
gar terminado el acto una copia de la actuación al servidor público, así como a la 
representación sindical si la solicitare.

"El servidor público que estuviera inconforme con la resolución emitida por la entidad 
pública al fin de la investigación administrativa que decreta la terminación de su 
nombramien to y de la relación de trabajo, tendrá derecho a acudir en demanda de 
justicia al Tribunal de Arbitraje y Escalafón en un término de 60 días contados a partir 
del siguiente a aquél en que se le haya dado a conocer por escrito la determinación 
que le afecte, lo cual se hará, dentro de los diez días que sigan a aquél en que se 
hubiera decidido la terminación de la relación de trabajo. La falta de oficio comuni-
cando al servidor público la determinación que le afecte, hará presumir la injustifica-
ción del cese.

(F. de E., P.O. 2 de junio de 1984)
"El servidor público podrá optar en ejercicio de las correspondientes acciones ya sea por 

la reinstalación en el cargo o puesto que desempeñaba, con todas las prestaciones 
que disfrutaba y en las mismas, condiciones que lo venía desempeñando o por que 
se le indemnice con el importe de tres meses de sueldo.

(F. de E., P.O. 2 de junio de 1984)
"Si en el juicio correspondiente no comprueba la entidad pública la causa de termina-

ción o cese, el servidor público tendrá derecho además a que se le paguen los suel-
dos vencidos, desde la fecha del cese hasta que se cumplimente el laudo."

Posteriormente a la reforma constitucional de mil novecientos ochenta y siete, la Legis-
latura del Estado, en decreto de veintinueve de diciembre del mismo año, decidió 
dejar en los mismos términos el precepto legal en cita, es decir, seguir otorgando a 
los trabajadores despedidos injustificadamente la posibilidad de ser reinstalados, 
indemnizados con tres meses de salario y al pago de salarios vencidos desde el 
despido y hasta el cumplimien to del laudo, lo que imperó hasta antes de que se expi-
diera el Decreto 24121/LIX/12.

Es decir, al emitir el citado decreto de veintiséis de septiembre de dos mil doce, se derogó 
el artícu lo que regulaba la acción del despido y fijaba las prestaciones a que tienen 
derecho los trabajadores en caso de resultar injustificado, en particular la "indemni-
zación correspondiente", y de la citada ley no se advierte alguna disposición al respec-
to, lo único que subsistió fue la prescripción de la acción del despido en el nu meral 
107, no obstante que es obligación de las Legislaturas de los Estados regularlo en 
términos del artícu lo 123, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que establece:
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"Artícu lo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, 
se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme 
a la ley.

"El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes 
sobre el trabajo, las cuales regirán:

"...

"B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores:

"...

"XI (sic 05121960). Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa 
justificada, en los términos que fije la ley. En caso de separación injustificada tendrá 
derecho a optar por la reinstalación en su trabajo o por la indemnización correspondien-
te, previo el procedimien to legal. En los casos de supresión de plazas, los trabajado-
res afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente a la suprimida o 
a la indemnización de ley."

Bajo este contexto, y en atención a los principios de supremacía constitucional y admi-
nistración de justicia consagrados en los artícu los 133, párrafo primero, y 17, párrafo 
segundo, las autoridades del país deben proveer para que existan los tribunales nece-
sarios para que los gobernados acudan a solicitar justicia, la que no puede serles 
denegada por el hecho de que los Gobiernos de los Estados no hayan legislado de 
forma completa sobre la materia del trabajo, en el caso, del despido injustificado 
tratándose de las relaciones laborales existentes entre los Estados y sus empleados, 
máxime que dicha omisión legislativa no es atribuible a los justiciables.

Luego, a falta de disposición local expresa, en caso de despido injustificado, deberán 
resolverse los conflictos que de dicha naturaleza se presenten, conforme a los princi-
pios del apartado B del artícu lo 123 constitucional y la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado, por ser de naturaleza burocrática, pues la aplicación supleto-
ria se precisó en el numeral 10 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de 
Jalisco y sus Municipios.

Es decir, mientras el Congreso del Estado no regule expresamente la acción del despido 
injustificado, y en el artícu lo 123, apartado B, de la Constitución, no se especifique el 
monto de la indemnización por despido injustificado, se debe aplicar la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, ante la falta de ordenación específica, 
dada la existencia de una omisión legislativa parcial y la libertad de configuración 
legislativa del Congreso del Estado de Jalisco de suplir la ley secundaria con la ley 
federal en comento, pues, se insiste, si alguna regulación existiera en el caso, ésta 
necesariamente tendría que prever las mismas instituciones que las leyes reglamen-
tarias constitucionales en sus términos, o en un sentido de aplicación benéfica mayor 
para el trabajador.

Aplicación supletoria que subsistirá hasta en tanto se crea la normatividad específica 
correspondiente, esto es, cuando el legislador del Estado llene el vacío jurídico exis-
tente en la materia, lo cual ocurrió el diecinueve de septiembre de dos mil trece.
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Si bien el artícu lo 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala:

"Artícu lo 124. Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitu-
ción a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados."

Conforme a lo transcrito, es necesario que la propia Constitución señale cuáles son las 
facultades que pertenecen a la Federación, para que, por exclusión, se entienda que 
las demás pertenecen a los Estados; de lo cual deriva que los Estados tienen facul-
tades que no puede ejercer la Federación.

En ese sentido, al ser una facultad reservada a las entidades federativas legislar sobre el 
despido injustificado en las relaciones de trabajo entre el Estado y sus trabajadores, 
a falta de ésta, es aplicable la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Artícu lo 123, Apartado B, del Pacto Federal, dada la omisión legis-
lativa parcial, sin que esto constituya invasión de esferas ni un atentado contra el 
principio de división de poderes, sino atender la problemática que origina la omisión 
en el ejercicio de facultades y competencias obligatorias, mediante la comunión de 
la normatividad local con la federal, en respeto al espíritu de los derechos laborales 
universalmente reconocidos.

En conclusión, el Estado de Jalisco, conforme al artícu lo 116, fracción VI, de la Constitu-
ción, tiene la obligación de regular su relación con los trabajadores, en apego a lo 
dispuesto en el numeral 123 del mismo ordenamien to, en el que ordena la inclusión 
en la ley secundaria de la acción de despido injustificado, las pretensiones que 
puede alcanzar (reinstalación o indemnización) y distingue que en caso de despido 
injustificado, se pagara la "indemnización correspondiente", por lo que correspondía 
al legislador secundario, señalar qué conceptos integrarían esa indemnización, sien-
do posible que se integraran o no, los salarios vencidos, pues su naturaleza es 
indemnizatoria.

Además, ante la eventualidad de la omisión legislativa absoluta, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 362/2014, 
por lo que decidió subsanarla aplicando supletoriamente las leyes federales co-
rrespondientes al artícu lo 123 constitucional, esto es, la Ley Federal del Trabajo y la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, en términos de la jurispruden-
cia 91/2015, que dispone:

"CONFLICTOS LABORALES ENTRE LOS MUNICIPIOS Y SUS TRABAJADORES. ANTE LA 
AUSENCIA DE REGULACIÓN EN LA MATERIA PARA RESOLVERLOS, DEBE APLI-
CARSE LA LEGISLACIÓN LOCAL EXISTENTE Y, COMPLEMENTARIAMENTE, EL 
AR TÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI-
CANOS Y SUS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS. De la interpretación teleológica 
e integradora del artícu lo 115, fracción VIII, párrafo segundo, constitucional, se ad-
vierte la intención del Constituyente Permanente de que las relaciones de trabajo entre 
los Municipios y sus trabajadores se rijan por las leyes expedidas por las Legislaturas 
de los Estados con base en el numeral 123 de dicho ordenamien to fundamental y 
sus disposiciones reglamentarias; de ahí que ante la eventualidad de la omisión en el 
ejercicio de facultades o competencias obligatorias al respecto, deben ser aplicables 
la legislación del Estado respectivo y complementariamente las leyes federales que 
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reglamentan este último precepto. En efecto, en aras de proteger los derechos de los 
trabajadores que prestan un servicio público en los Municipios y en acatamien to al 
artícu lo 17 de la propia Constitución, si las Legislaturas no cumplieron con la obliga-
ción de reformar y adicionar sus Constituciones y leyes locales, en términos de los 
artícu los primero y segundo transitorios de la reforma al artícu lo 115 constitucional, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo de 1987, para resolver 
los conflictos laborales entre los Municipios y sus trabajadores debe atenderse, ini-
cialmente, a la legislación local, por estar dirigida dicha reforma a las Legislaturas 
de los Estados con trascendencia a los Municipios y sus trabajadores, y de forma 
complementaria al artícu lo 123 y sus disposiciones reglamentarias, que en el caso 
lo son la Ley Federal del Trabajo y la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, en términos de sus apartados A y B, respectivamente, buscando su armoni-
zación e integración sistemática hasta en tanto se crea la normativa específica corres-
pondiente, esto es, cuando el legislador del Estado llene el vacío jurídico existente en 
la materia."46

De igual manera, la omisión legislativa parcial de la Ley para los Servidores Públicos del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, ya había sido detectada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
231/2016, por lo que decidió subsanarla aplicando supletoriamente la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado, en términos de la jurisprudencia 34/2017, 
que dispone:

"SALARIOS CAÍDOS DE LOS TRABAJADORES BUROCRÁTICOS. EL ARTÍCULO 48 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE A LA LEY FE-
DERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. El artícu lo 43, fracción 
III, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, al establecer el derecho 
al pago de salarios caídos en favor de los trabajadores que acrediten en juicio haber 
sido injustamente separados de su fuente de empleo, sin prever un periodo límite 
para su pago, no constituye una omisión normativa, en tanto la redacción adoptada 
por el legislador responde a su deseo de reconocerles el acceso a una indemniza-
ción plena, lo que armoniza con el derecho a una indemnización integral, en térmi-
nos del artícu lo 63 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Así, en 
atención a la máxima ‘ahí donde la ley no distingue el juzgador tampoco puede dis-
tinguir’, se hace patente que no fue voluntad del legislador incluir un tope al pago de 
salarios caídos en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y, por 
ende, su cálcu lo debe continuar computándose hasta el cumplimien to del laudo. 
Por su parte, la reforma al artícu lo 48, párrafo segundo, de la Ley Federal del Trabajo, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2012, obedeció 
a circunstancias específicas que, tras la conclusión de un proceso legislativo, con-
dujeron a considerar necesario limitar a 12 meses máximo el pago de salarios venci-
dos en casos de despido injustificado en un juicio laboral, lo que evidencia que el 
establecimien to de un plazo límite para su pago fue respuesta expresa a la voluntad 
legislativa. Por tanto, ante la ausencia de un límite para el pago de salarios caídos en 

46 Décima Época. Registro: 2009664. Instancia: Segunda Sala. Tesis: jurisprudencia. Fuente: Ga
ceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 21, Tomo I, agosto de 2015, materias constitu-
cional y laboral, tesis 2a./J. 91/2015 (10a.), página 941.
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la legislación burocrática, se concluye que el legislador no ha considerado necesario 
fijarlo pues, de ser así, lo habría realizado como hizo en la Ley Federal del Trabajo."47

No escapa la atención, que en el amparo directo en revisión 2085/2015, de la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se resolvió, por mayoría, que 
los salarios caídos no forman parte de la indemnización constitucional, después de 
realizar una interpretación armónica del artícu lo 123, apartado B, fracción IX, y apar-
tado A, fracción XIV; sin embargo, no se determinó si el Congreso del Estado de 
Jalisco tenía la obligación de determinar los conceptos que integran la indemniza-
ción correspondiente en caso de despido injustificado, como la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, que contempla los salarios caídos como com-
pensatorios e integrantes de una reparación integral.

De hecho, se sostuvo que el Congreso de la Unión o las Legislaturas de los Estados, en 
términos de lo dispuesto en los artícu los 73, fracción X, 116, fracción VI, y 123, apar-
tado B, fracción IX, son competentes para determinar los conceptos que integran la 
indemnización, si resulta procedente el pago de salarios caídos, su límite temporal, y 
si se tomará en consideración el salario integrado o el salario base. Es decir, tratán-
dose de la determinación de los montos y prestaciones que integran la indemnización 
de los trabajadores por haber sido despedidos injustificadamente, los Congresos, ya 
sea Federal o Locales, gozan de libertad de configuración legislativa, pero no para 
omitir el pago de indemnizaciones que en caso de despido injustificado proceden, 
sólo para determinar los conceptos que la integran; de ahí que no se debió resolver 
en los mismos términos la contradicción de tesis.

Además, si la Segunda Sala al resolver el amparo directo en revisión 2085/2015, no inte-
rrumpió la obligatoriedad de la jurisprudencia 34/2017, este Pleno de Circuito debió 
denunciar la contradicción de tesis, conforme a lo dispuesto en el artícu lo 227, frac-
ción I, de la Ley de Amparo.

Tampoco es aplicable la acción de inconstitucionalidad 32/2013, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, para resolver la presente contradicción, porque en 
ella se analizó la Ley de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Munici-
pios, reformada por el Decreto 24461/LX/13, que se publicó en el Periódico Oficial 
El Estado de Jalisco el diecinueve de septiembre de dos mil trece, en el cual no 
existía omisión legislativa, dado que en ese ordenamien to sí se establecían las conse-
cuencias del despido injustificado, tales como la reinstalación, la indemnización de 
tres meses de salario y el pago de salarios caídos por doce meses, por lo que concluyó 
que no aplicaba la supletoriedad de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado.

De igual manera, esa acción de inconstitucionalidad no resuelve si la derogación de los 
salarios caídos afecta el principio de progresividad de los derechos humanos, por-
que en ese asunto se analizó su disminución pero no su desaparición, por lo que el 

47 Décima Época. Registro: 2014106, Instancia: Segunda Sala, Tesis: jurisprudencia, Fuente: Ga
ceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 41, Tomo I, abril de 2017, materia laboral, tesis 
2a./J. 34/2017 (10a.), página 1030.



1897CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

análisis que realizó la superioridad no es aplicable al caso, pero sirve la premisa de 
que la progresividad aplica también tratándose de derechos de la legislación secun-
daria, al señalar:

"En otras palabras, para la Constitución Federal el principio de progresividad se encuen-
tra en el vértice de su articulado (artícu lo 1o.) y se proyecta sobre todos los derechos 
humanos, y aun sobre la legislación secundaria cuando sirva de instrumento para 
darle un efecto útil a esos derechos; mientras que hacia el exterior, el Estado Mexi-
cano se ha obligado, respecto de tal principio, a adoptar a nivel interno y mediante la 
cooperación internacional, medidas económicas y técnicas para lograr plena efecti-
vidad de determinados derechos humanos, exceptuando a los civiles y políticos."

Además, esa acción de inconstitucionalidad no definió criterio respecto de la supletorie-
dad de la ley burocrática de Jalisco, pues dejó a interpretación de los tribunales, la 
aplicación o no, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, precisando 
que no se puede aplicar la Ley Federal del Trabajo, y sugiriendo que se aplique suple-
toriamente la indemnización de tres meses, porque es un principio constitucional 
previsto en el artícu lo 123 de la Carta Magna, sin que destacara que la supletoriedad 
sólo aplica respecto al apartado B, y no del A, de los trabajadores en general, aten-
diendo a la libertad de configuración legislativa, al señalar:

"De lo anterior se deduce que en el Estado de Jalisco, de acuerdo con la legislación bu-
rocrática vigente hasta el veintiséis de septiembre de dos mil doce, los trabajadores 
de confianza tenían estabilidad en el empleo (salvo los titulares de las entidades pú-
blicas) y tanto ellos como los servidores públicos de base tenían derecho al pago de 
salarios vencidos en caso de cese injustificado, conforme lo establecía el artícu lo 
23 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, 
precepto que al ser derogado mediante Decreto 24121/LIX/12, publicado en la fecha 
mencionada, dejó de prever de manera expresa la posibilidad legal de pagar los 
salarios vencidos, quedando sujeto a la interpretación de los tribunales si procedería 
o no su pago, en aplicación de la regla de supletoriedad que prevé el artícu lo 10 del 
citado ordenamien to en los siguientes términos:

"‘Artícu lo 10. En lo no provisto (sic) por esta ley, se aplicarán supletoriamente, y en 
su orden:

"(Reformada, P.O. 17 de enero de 1998)
"‘I. Los principios generales de justicia social, que derivan del artícu lo 123, apar

tado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

"‘II. La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado;

"‘III. La Ley Federal del Trabajo;

"‘IV. La jurisprudencia;

"‘V. La costumbre; y

"‘VI. La equidad.’
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"Como se sabe, actualmente la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado dis-
pone en su artícu lo 43, fracciones III y IV, el pago de salarios caídos, en los siguientes 
términos:

"(Reformado primer párrafo, D.O.F. 31 de diciembre de 1984)
"‘Artícu lo 43. Son obligaciones de los titulares a que se refiere el artícu lo 1o. de 

esta ley:

"‘...

"‘III. Reinstalar a los trabajadores en las plazas de las cuales los hubieren separa
do y ordenar el pago de los salarios caídos, a que fueren condenados por 
laudo ejecutoriado. En los casos de supresión de plazas, los trabajadores 
afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente en categoría 
y sueldo;

"(Reformada, D.O.F. 31 de diciembre de 1984)
"‘IV. De acuerdo con la partida que en el presupuesto de egresos se haya fijado 

para tal efecto, cubrir la indemnización por separación injustificada cuando los 
trabajadores hayan optado por ella y pagar en una sola exhibición los suel
dos o salarios caídos, prima vacacional, prima dominical, aguinaldo y quin
quenios en los términos del laudo definitivo.’

"Consecuentemente, de acuerdo con las reglas de supletoriedad, debe estimarse que a 
pesar de que tanto la indemnización constitucional de tres meses de salario, como 
los salarios vencidos, fueron previamente suprimidos en forma expresa, la posibili-
dad de pago exclusivamente de la indemnización constitucional debe estimarse que 
permaneció siendo obligatoria, en tanto que se trata de un concepto previsto en la Cons-
titución Federal, a la cual remite en primer orden el artícu lo 10 antes transcrito.

"En cambio, acerca de la supresión del pago de los salarios vencidos no puede llegarse 
a la misma conclusión, toda vez que no se trata de una prestación establecida a nivel 
constitucional, tal como se explicó anteriormente, por lo que si bien resulta necesa-
ria para resarcir los perjuicios ocasionados al servidor público por el tiempo que dejó 
de laborar, este pronunciamien to sólo cabría hacerlo mediante una declaración de 
inconstitucionalidad de tal derogación, sobre todo si se toma en cuenta que al regla-
mentarse en el diverso artícu lo 26 de la ley burocrática local que se examina, el 
procedimien to para decretar las responsabilidades laborales, en ningún momento 
se incorporó la figura de los salarios vencidos y, por tanto, al no estar al menos enun-
ciada la figura jurídica en cuestión, ni advertirse en forma implícita su presencia 
en la ley a suplir, no cabe hacer una aplicación supletoria hacia lo dispuesto en la 
legislación federal.

"Sirven de apoyo a la anterior conclusión, por identidad de razones, las siguientes juris-
prudencias de la Segunda Sala de este Alto Tribunal: (trascribe las jurisprudencias 
de rubros: ‘SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO. NO ES APLICABLE 
SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PARA 
PRORROGAR SUS NOMBRAMIENTOS.’ y ‘TRABAJADORES BUROCRÁTICOS LO-
CALES. LOS ARTÍCULOS 885 A 889 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO SON 
APLICABLES SUPLETORIAMENTE CUANDO LA LEY LOCAL QUE REGULA EL PROCE-
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DIMIENTO ESTABLECE QUE SE CONSTREÑIRÁ A LA PRESENTACIÓN DE LA DEMAN-
DA, CONTESTACIÓN Y CELEBRACIÓN DE UNA SOLA AUDIENCIA DE PRUEBAS, 
ALEGATOS Y RESOLUCIÓN (LEGISLACIONES DE CHIHUAHUA Y TAMAULIPAS).’ y 
‘SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. REQUISITOS PARA QUE OPERE).’

"No obstante lo anterior, y suponiendo sin conceder que los salarios vencidos vía suple-
toria hubiesen tenido que pagarse a los servidores públicos cesados injustificada-
mente, este Tribunal Pleno encuentra que, en ejercicio de la libertad de configuración 
legislativa de la que goza el Congreso del Estado de Jalisco, sí hubo una amplia expli-
cación en los trabajos legislativos que antecedieron a la adición del precepto recla-
mado, acerca de la necesidad de topar los salarios vencidos, ..."

No obstante ello, en la acción de inconstitucionalidad 32/2013, se precisó, como en este 
voto, que la falta de disposición expresa del monto de la indemnización en caso de 
despido injustificado en la ley secundaria, se debe resolver conforme a la juris-
prudencia 91/2015, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al establecer:

"Por su parte, el artícu lo 123 de la Constitución Federal no prevé expresamente el pago 
de salarios vencidos para el caso de despido o de separación injustificada del 
cargo, sino únicamente el derecho de los afectados para optar por la reinstalación o 
el pago de una indemnización, trátese de relaciones laborales de derecho privado 
o de las que se producen entre el Estado y sus trabajadores, este último en su carác-
ter de patrón equiparado.

"Esa indemnización opera merced al menoscabo sufrido en el patrimonio del trabajador 
por la falta de cumplimien to del contrato de trabajo, y en el caso del Estado, como 
patrón equiparado, por la inobservancia de las obligaciones legales al amparo de las 
cuales se emitió el nombramien to respectivo, ‘acto condición’ que si bien no gene-
ra situaciones jurídicas individuales, de cualquier manera sí vincula al Estado al 
cumplimien to de las disposiciones vigentes en las que se determinen, abstracta e 
impersonalmente, los derechos y obligaciones que corresponden a una y otra de las 
partes de esta relación laboral de derecho público. ...

"En el Texto Constitucional la indemnización de tres meses de salario está prevista en el 
apartado A del artícu lo 123 (fracción XXII), sin que en su apartado B (fracción IX) se 
precise importe de la que correspondería a los trabajadores al servicio del Estado, 
pero que, en cualquier caso debe entenderse que tampoco puede ser menor a esa 
suma, pues existe una remisión intranormativa en la propia Constitución que hacen, 
tanto el segundo párrafo de la fracción VIII de su artícu lo 115, como la fracción VI de 
su artícu lo 116, hacía el citado artícu lo 123 en su integridad, en los siguientes tér-
minos, respectivamente: (los trascribe)

"Consecuentemente, ante una posible falta de norma expresa en la legislación burocrá-
tica secundaria, local o federal, debe asumirse que la repetida indemnización de tres 
meses de salario prevista para las relaciones de trabajo de derecho privado, no 
puede ser inferior a esa suma para los trabajadores al servicio del Estado.

"En este sentido, resulta aplicable la siguiente jurisprudencia de la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal: (trascribe la jurisprudencia 2a./J. 91/2015 (10a.), de rubro: ‘CONFLICTOS 
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LABORALES ENTRE LOS MUNICIPIOS Y SUS TRABAJADORES. ANTE LA AUSEN-
CIA DE REGULACIÓN EN LA MATERIA PARA RESOLVERLOS, DEBE APLICARSE LA 
LEGISLACIÓN LOCAL EXISTENTE Y, COMPLEMENTARIAMENTE, EL ARTÍCULO 123 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y SUS 
DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS.’."

Pues bien, suponiendo que los salarios vencidos no estén previstos en la Constitución ni 
en los tratados internacionales, ni que conforme al artícu lo 116, fracción VI, consti-
tucional, los Congresos de los Estados tengan libertad de configuración legislativa, 
siempre y cuando respetaran los derechos mínimos establecidos en la Constitución, 
lo que no realizó, porque la Ley de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, publicada el veintiséis de septiembre de dos mil doce, si bien es cierto 
no establecía el derecho de los trabajadores al pago de salarios vencidos, también es 
cierto que no tenían derecho a la reinstalación ni a la indemnización si quiera de 
tres meses por despido injustificado.

De esta manera, en estricto sentido, la legislación burocrática del Estado de Jalisco, 
trasgredió lo dispuesto en la Constitución; sin embargo, en una interpretación con-
forme del ordenamien to legal, se debe considerar que fue decisión del Congreso del 
Estado, suplir lo no previsto, primero, con los principios constitucionales previstos 
en el apartado B del artícu lo 123 constitucional, y no con lo dispuesto para los traba-
jadores en general, del apartado A.

Bajo este contexto, si el apartado B del artícu lo 123 constitucional, no precisa la indem-
nización en caso de despido injustificado, es necesario ir al segundo ordenamien to 
citado por el legislador secundario para suplir sus deficiencias, esto es, la Ley Federal 
de los Trabajadores del Estado, legislación que sí establece la indemnización de tres 
meses y el pago de salarios caídos ilimitados, y de esta forma, respetar los derechos 
humanos mínimos que otorga la Constitución a los servidores públicos.

Luego, en la ejecutoria de la cual me aparto, se sostiene que la indemnización mínima a 
que tienen derechos los trabajadores al servicio del Estado, es la de tres meses, que 
establece el apartado A del artícu lo 123 constitucional, cuando el Congreso del Estado 
de Jalisco, en su libertad de configuración legislativa, al emitir la ley secundaria de-
cidió que sus deficiencias y omisiones, debían ser suplidas primero, con los principios 
constitucionales, apartado B del artícu lo 123 constitucional, y después, con la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, motivo por el cual no se justifica 
la aplicación por analogía que se pretende, pues precisamente, para no invadir esfe-
ras de competencia, se debió respetar lo dispuesto por el legislador secundario.

Por otra parte, la mayoría considera que el pago de salarios caídos no es un derecho 
humano y, por tanto, su derogación en la ley secundaria no afecta el principio de 
progresividad y no regresividad previsto de los derechos humanos, en términos de lo 
dispuesto en el artícu lo 1o. constitucional.

En ese sentido, el derecho a recibir el salario está previsto en el artícu lo 1 del Convenio 
sobre la Protección del Salario, Número 95, de la Organización Internacional del 
Trabajo, que dispone:

"Artícu lo 1. A los efectos del presente convenio, el término salario significa la remunera-
ción o ganancia, sea cual fuere su denominación o método de cálcu lo, siempre que 
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pueda evaluarse en efectivo, fijada por acuerdo o por la legislación nacional, y debi-
da por un empleador a un trabajador en virtud de un contrato de trabajo, escrito o 
verbal, por el trabajo que este último haya efectuado o deba efectuar o por servicios 
que haya prestado o deba prestar."

Lo que debe interpretarse en el sentido de que el trabajador tiene derecho a recibir el 
pago del salario por el trabajo que preste, haya prestado o deba prestar al patrón, 
con motivo de un contrato de trabajo, lo que, en sentido contrario, también debe im-
perar en caso de incumplimien to del mismo.

De igual manera, en los artícu los 6 y 7 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, se reconoce el derecho a trabajar y a gozar de una remunera-
ción que proporcione como mínimo condiciones de existencia digna para el trabaja-
dor y sus familiares:

"Artícu lo 6

"1. Los Estados Partes en el presente pacto reconocen el derecho a trabajar, que com-
prende el derecho de toda persona a tener la oportunidad de ganarse la vida median-
te un trabajo libremente escogido o aceptado, y tomarán medidas adecuadas para 
garantizar este derecho.

"2. Entre las medidas que habrá de adoptar cada uno de los Estados Partes en el presen-
te pacto para lograr la plena efectividad de este derecho deberá figurar la orientación 
y formación tecnicoprofesional, la preparación de programas, normas y técnicas 
encaminadas a conseguir un desarrollo económico, social y cultural constante y la 
ocupación plena y productiva, en condiciones que garanticen las libertades políticas 
y económicas fundamentales de la persona humana."

"Artícu lo 7

"Los Estados Partes en el presente pacto reconocen el derecho de toda persona al goce 
de condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias que le aseguren en especial:

"a) Una remuneración que proporcione como mínimo a todos los trabajadores:

"i) Un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, sin distinciones de ninguna 
especie; en particular, debe asegurarse a las mujeres condiciones de trabajo no infe-
riores a las de los hombres, con salario igual por trabajo igual;

"ii) Condiciones de existencia dignas para ellos y para sus familias conforme a las dispo-
siciones del presente pacto."

También, en el numeral 45, inciso b), de la Carta de la Organización de los Estados Ame-
ricanos, a la que remite el artícu lo 26 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos dispone:

"Artícu lo 45 (sic). Los Estados miembros, convencidos de que el hombre sólo puede al-
canzar la plena realización de sus aspiraciones dentro de un orden social justo, 
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acompañado de desarrollo económico y verdadera paz, convienen en dedicar sus 
máximos esfuerzos a la aplicación de los siguientes principios y mecanismos:

"...

"b) El trabajo es un derecho y un deber social, otorga dignidad a quien lo realiza y debe 
prestarse en condiciones que, incluyendo un régimen de salarios justos, aseguren la 
vida, la salud y un nivel económico decoroso para el trabajador y su familia, tanto en 
sus años de trabajo como en su vejez, o cuando cualquier circunstancia lo prive de 
la posibilidad de trabajar."

El precepto legal en cita establece el derecho humano al trabajo digno y al pago de un 
salario justo, incluso cuando por cualquier circunstancia se le prive de la posibilidad 
de trabajar.

En conclusión, debe considerarse que los salarios caídos o el salario que se privó al tra-
bajador de recibir por cualquier circunstancia, en el caso, el despido injustificado, son 
un derecho humano, además de que tienen una calidad reparadora por privarse al 
ser humano del trabajo digno y de la estabilidad en el empleo, que evidentemente 
pone en riesgo la subsistencia de la persona y de sus dependientes económicos, por 
lo que para la reparación integral, debe existir una relación de proporcionalidad 
entre el daño ocasionado y la medida reparatoria impuesta.

Ahora bien, a fin de evidenciar la transgresión al principio de progresividad por derogar-
se el pago de salarios caídos que antes del veintiséis de septiembre de dos mil doce, 
establecía la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Munici-
pios, es necesario realizar el test de proporcionalidad, para justificar si la medida 
tuvo un fin constitucionalmente válido y que, además, la medida sea idónea, necesa-
ria y proporcional en sentido estricto.

En el caso que nos ocupa, el punto de partida para el análisis debe ser la comproba-
ción de que la medida cuestionada efectivamente representa un retroceso en mate-
ria de derechos económicos, sociales y culturales. Como ya dijimos, el pago de 
salarios caídos es una medida de reparación cuya finalidad es la efectiva protección 
del derecho a la estabilidad en el empleo, en tanto busca resarcir los daños al traba-
jador, producidos por su despido injustificado, para lo cual se le restituyen los sala-
rios dejados de percibir durante la duración del juicio respectivo.

Al respecto, debe advertirse que desde la expedición de la Ley para los Servidores Públi-
cos del Estado de Jalisco y sus Municipios, publicada en el Periódico Oficial de siete 
de abril de mil novecientos ochenta y cuatro, el artícu lo 23 previó que, en caso de no 
comprobarse la causa de terminación o cese, el servidor público tendría derecho 
al pago de sueldos vencidos "desde la fecha del cese hasta que se cumplimente el 
laudo".48 Dicho texto se mantuvo hasta la reforma publicada en el periódico oficial de 

48 "Artícu lo 23. Cuando el servidor público incurra en alguna de las causales de terminación a 
que se refiere la fracción V del artícu lo anterior, el titulario (sic) encargado de la entidad públi-
ca o dependencia procederá a levantar acta administrativa en la que se otorgará derecho de
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veintiséis de septiembre de dos mil doce, fecha en la que el artícu lo 23 fue derogado, 
y de la exposición de motivos, se advierte que la intención del legislador fue terminar 
con las condenas millonarias a cargo de la Administración Pública Local, lo que ha 
provocado la inviabilidad de los pagos de ellas, y así evitar, que se arruine la hacien-
da pública estatal.

Consecuentemente, la norma impugnada tiene un carácter regresivo en tanto elimina 
del ámbito sustantivo de protección del derecho a la estabilidad en el empleo previs-
to en los artícu los 123, apartado B, fracción IX, constitucional, y 7, apartado d), del 
Protocolo de San Salvador, el pago de salarios vencidos, y en tal sentido, debemos 
verificar si persigue una finalidad válida, y si es idónea, necesaria y proporcional.

Por cuanto hace a la finalidad perseguida con la medida impugnada, de la exposición 
de motivos del decreto que derogó el artícu lo 23 de la Ley para los Servidores Públi-
cos del Estado de Jalisco y sus Municipios,49 se advierte que las finalidades persegui-
das por el legislador local fue no pagar laudos millonarios, finalidad que sólo busca 
proteger la hacienda pública, el patrimonio del Estado, limitando su responsabilidad 
como patrón, en detrimento del derecho humano a la estabilidad en el empleo y a la 
recepción de un salario para subsistir y solventar necesidades básicas de los trabaja-
dores y sus familiares, por haber sido privado injustamente del derecho a trabajar.

audiencia y defensa al servidor público, en la que tendrá intervención la representación sindical 
si la hubiere y quisiera intervenir en ésta, con toda precisión se asentarán los hechos, la declara-
ción del servidor afectado y la del representante sindical si intervino y quiso hacerlo, las de los 
testigos de cargo, y de descargo idóneos; asimismo se recibirán las demás pruebas que perti-
nentemente procedan, firmándose las actuaciones administrativas al término de las mismas por 
los interesados, lo que harán de igual forma dos testigos de asistencia.
"De no querer firmar los intervinientes se asentará tal circunstancia, debiéndose entregar termi-
nado el acto una copia de la actuación al servidor público, así como a la representación sindical 
si la solicitare.
"El servidor público que estuviera inconforme con la resolución emitida por la entidad pública al 
fin de la investigación administrativa que decreta la terminación de su nombramien to y de la re-
lación de trabajo, tendrá derecho a acudir en demanda de justicia al tribunal de arbitraje y 
escala fón en un término de 60 días contados a partir del siguiente a aquél en que se le haya dado 
a conocer por escrito la determinación que le afecte, lo cual se hará, dentro de los diez días que 
sigan a aquél en que se hubiera decidido la terminación de la relación de trabajo. La falta de 
oficio comunicando al servidor público la determinación que le afecte, hará presumir la injustifi-
cación del cese.
"El servidor público podrá optar en ejercicio de las correspondientes acciones ya sea por la reins-
talación en el cargo o puesto que desempeñaba, con todas las prestaciones que disfrutaba y en 
las mismas, condiciones que no venía (sic) desempeñando o por que se le indemnice con el 
importe de tres meses de sueldo.
"Si en el juicio correspondiente no compureba (sic) la entidad pública la causa de terminación o 
cese, el servidor público tendrá derecho además a que se le paguen los sueldos vencidos, desde 
la fecha del cese hasta que se cumplimente el laudo."
49 Véanse las iniciativas presentadas por los dipu tados José Hernán Cortés Berumen y Víctor 
Manuel Sánchez Orozco, la presentada por los dipu tados de las fracciones parlamentarias del 
Partido de la Revolución Democrática y de Movimien to Ciudadano, y la presentada por la frac-
ción parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional; así como el dictamen de la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social del Congreso del Estado de Jalisco.
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Es decir, derogar el pago de salarios caídos en caso de que el Estado despida injustifica-
damente a los servidores públicos, no tiene por finalidad respetar otro derecho hu-
mano, ni preservar la estabilidad en el empleo, sólo busca evitar consecuencias y 
evadir obligaciones patronales.

Además, conforme al párrafo primero del artícu lo 2 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, los Estados y, al suscribirlo, el Estado Mexicano 
se comprometió a adoptar las medidas hasta el máximo de los recursos de que dis-
ponga, por lo que para adoptar medidas regresivas se debe probar fehacientemente 
no sólo la carencia de recursos sino que se realizaron todos los esfuerzos posibles 
para utilizar los recursos a su disposición, es decir:

a) Acreditar la falta de recursos;

b) Demostrar que se realizaron todos los esfuerzos necesarios para obtenerlos, sin 
éxito; y,

c) Demostrar que se aplicó el máximo de los recursos o que los recursos de que se dis-
ponía se aplicaron a tutelar otro derecho humano (y no cualquier objetivo social), y 
que la importancia relativa de satisfacerlo prioritariamente, era mayor.

Lo anterior, de conformidad con la jurisprudencia 87/2017, de la Primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, que dispone:

"PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. LA PROHIBICIÓN 
QUE TIENEN LAS AUTORIDADES DEL ESTADO MEXICANO DE ADOPTAR MEDIDAS 
REGRESIVAS NO ES ABSOLUTA, PUES EXCEPCIONALMENTE ÉSTAS SON ADMISI-
BLES SI SE JUSTIFICAN PLENAMENTE. El principio referido impone al Estado, entre 
otras cuestiones, la prohibición de regresividad, la cual no es absoluta y puede haber 
circunstancias que justifiquen una regresión en cuanto al alcance y tutela de un 
determinado derecho fundamental. Sin embargo, dichas circunstancias están suje-
tas a un escrutinio estricto, pues implican la restricción de un derecho humano. 
En este sentido, corresponde a la autoridad que pretende realizar una medida regresi-
va (legislativa, administrativa o, incluso, judicial) justificar plenamente esa decisión. 
En efecto, en virtud de que el artícu lo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos impone a todas las autoridades del Estado Mexicano la obliga-
ción de respetar el principio de progresividad, cuando cualquier autoridad, en el 
ámbito de su competencia, adopta una medida regresiva en perjuicio de un derecho 
humano y alega para justificar su actuación, por ejemplo, la falta de recursos, en ella 
recae la carga de probar fehacientemente esa situación, es decir, no sólo la carencia 
de recursos, sino que realizó todos los esfuerzos posibles para utilizar los recursos a 
su disposición, en el entendido de que las acciones y omisiones que impliquen re-
gresión en el alcance y la tutela de un derecho humano sólo pueden justificarse si: 
a) se acredita la falta de recursos; b) se demuestra que se realizaron todos los esfuerzos 
necesarios para obtenerlos, sin éxito; y, c) se demuestra que se aplicó el máximo de 
los recursos o que los recursos de que se disponía se aplicaron a tutelar otro derecho 
humano (y no cualquier objetivo social), y que la importancia relativa de satisfacerlo 
prioritariamente, era mayor. Esto es, si bien es cierto que las autoridades legislativas 
y administrativas tienen, en ciertos ámbitos, un holgado margen de actuación para 
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diseñar políticas públicas, determinar su prioridad relativa y asignar recursos, tam-
bién lo es que dicha libertad se restringe significativamente cuando está en juego la 
garantía de los diversos derechos humanos reconocidos por nuestro sistema jurídi-
co, ya que éstos, en tanto normas que expresan el reconocimien to de principios de 
justicia de la máxima importancia moral, tienen prioridad prima facie frente a cual-
quier otro objetivo social o colectivo, pues en una sociedad liberal y democrática, 
estos últimos tienen solamente valor instrumental y no final, como los derechos 
humanos."50

Por su parte, eliminar el pago de salarios caídos como consecuencia del despido injusti-
ficado, no puede considerarse una medida idónea por el fin inválido que persigue, 
pues es inconcebible que se prefiera el patrimonio del Estado frente al derecho de 
los trabajadores a recibir el salario que se les dejó de pagar por causa impu table al 
patrón; por el contrario, esta disposición atenta contra la estabilidad en el empleo y 
el derecho a recibir un salario justo.

Tampoco se supera el requisito de necesidad, pues, se insiste, el pago de salarios caídos, 
sólo procederá en caso de demostrarse que el cese fue injustificado, como una forma 
de sancionar al patrón por no respetar la ley, y no se demuestra que su derogación 
tenga por finalidad proteger otro derecho humano.

En definitiva, el Congreso del Estado de Jalisco no fundó su determinación en un estudio 
cuidadoso de las causas y posibles soluciones a la problemática advertida, no anali-
zó otras alternativas que no implicaran retroceso en la protección a los derechos la-
borales de los servidores públicos de la entidad, y que se enfocaran en la manera 
cómo funciona la impartición de justicia laboral en el Estado.

En estas condiciones, es claro que la derogación del pago de salarios caídos no tiene 
una justificación constitucionalmente válida, no busca proteger otros derechos y sólo 
pretende que el Estado cuando actúa como patrón burle los derechos de sus traba-
jadores; de ahí que suprimir su pago en la ley secundaria atenta contra el principio 
de progresividad y no regresividad de los derechos humanos.

Cabe precisar que la acción de inconstitucionalidad 32/2013, establece que los salarios 
vencidos son un derecho humano, y su condición reparadora, al disponer:

"Conforme esas directrices y tal como se anticipó, si bien el pago de los salarios vencidos 
no constituye un derecho de rango constitucional, su existencia, sin embargo, respon-
de a la forma lógica de darle un efecto útil al derecho humano a la estabilidad en el 
empleo, pues constituye la forma de reparar los perjuicios provocados por un des-
pido o cese injustificado, ya que compensa lo que en condiciones normales hubiera 
percibido el trabajador o servidor público de no haber ocurrido la ruptura de la rela-
ción de trabajo sin su culpa ni su consentimien to.

"...

50 Décima Época. Registro: 2015304. Instancia: Primera Sala. Tesis: jurisprudencia. Fuente: Gace
ta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 47, Tomo I, octubre de 2017, materia constitucio-
nal, tesis 1a./J. 87/2017 (10a.), página 188.
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"Por ello, los salarios vencidos constituyen una prestación que proporciona verdadera 
eficacia al derecho humano a exigir del patrón el cumplimien to del contrato de tra-
bajo, o de los términos del marco legal que rijan el nombramien to del servidor públi-
co, según corresponda, en los respectivos términos de lo dispuesto en las fracciones 
XXII y IX de los apartados A y B del artícu lo 123 constitucional.

"Si no existiera esta reparación adicional a la simple indemnización de tres meses de 
salario, es decir, si no se obligara al patrón al pago de los salarios vencidos, bastaría 
con que el empleador liquidara a sus trabajadores con el importe de esos tres meses 
para poder despedirlos, o cesarlos en sus funciones en forma arbitraria, haciéndose 
nugatoria dicha estabilidad, porque es un hecho notorio que la posibilidad de em-
plearse en otra fuente de trabajo, en las mismas o mejores condiciones en que lo 
venían haciendo, no siempre acontece dentro de ese periodo, además de que con tal 
proceder se pierden las prestaciones que derivan de la antigüedad acumulada en 
sus respectivos trabajos.

"...

"Por tanto, resulta no sólo conveniente, sino indispensable, que se garantice una repa-
ración adicional a la indemnización de tres meses de salario para evitar que los tra-
bajadores y servidores públicos (por regla general de base) sean separados de sus 
trabajos o sus cargos sin motivo, trasladando un mayor costo económico de esa 
decisión al patrón (y al equiparado) para que ante el riesgo de tener que erogar tam-
bién una parte o la totalidad de los salarios vencidos, solamente por causa estricta-
mente justificada priven a sus trabajadores del empleo al que tienen derecho a 
per manecer en forma continua, mientras no incurran en las causas de rescisión 
–o de cese, tratándose de empleados del Estado– previstas en las leyes laborales.

"En consecuencia, toda decisión legislativa tendiente a disminuir el pago de los salarios 
vencidos debe estar plenamente justificada para no incurrir en una infracción al 
principio de progresividad, pues tratándose de la protección de los derechos básicos 
de los trabajadores, como son la oportunidad de tener y preservar un empleo, todo 
aquello que desincentive estos propósitos, aun cuando sea sólo en forma parcial, 
debe encontrar una evidente explicación que legitime esa regresión en el orden ju-
rídico, aspecto que se analizará a continuación."

De igual manera, en la contradicción de tesis 231/2016, la Segunda Sala determinó que 
los salarios vencidos tienen una naturaleza compensatoria, que busca resarcir por el 
despido injustificado, al señalar:

"Atento al principio general de derecho que reza, donde la ley no distingue el intérprete 
tampoco debe hacerlo, se afirma que si al emitir la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, el legislador no impuso los límites que, hoy en día, sí prevé la Ley 
Federal del Trabajo, el juzgador tampoco está en aptitud de coartar la forma en que 
deben ser pagados.

"La ausencia de un plazo límite para el pago de salarios caídos no constituye una omi-
sión, por el contrario, es constancia del propósito resarcitorio de su naturaleza, cuyo 
fin es salvaguardar los derechos de los trabajadores cuando son injustamente priva-
dos de su trabajo, sin que de ningún modo pueda entenderse como la obtención de 
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una ganancia, sino como una forma de ser justamente compensados por la arbitra-
riedad padecida y precisamente demostrada en el juicio.

"En consecuencia, cuando los tribunales laborales determinan la condena al pago de 
salarios caídos, a partir de una fecha determinada (la del despido injustificado), y los 
que se generen, en tanto se dé cumplimien to al laudo, lejos de actuar infundadamen-
te, observan estrictamente el derecho humano a la reparación integral, así como la 
voluntad del legislador que no estableció un límite expreso a dicho derecho en la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio de Estado.

"...

"En vista de lo anterior, se sostiene que la forma de prever el pago de salarios caídos en 
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio de Estado no es deficiente ni da entrada 
a la aplicación supletoria de la Ley Federal del Trabajo, pues equivale a lo que en jus-
ticia les corresponde a los trabajadores, en tanto no encierra un lucro, sino la mera 
indemnización por los ingresos dejados de percibir durante toda la tramitación del 
juicio, es el mecanismo con el que debe ser indemnizado aquel que ha sufrido un 
daño; de ahí que el artícu lo 43 de la ley burocrática, al establecer la posibilidad de 
acceder al pago de salarios caídos, sin imponer cercos para su cálcu lo, no incurre 
en deficiencias, sino que respeta el derecho humano a una reparación integral que, en 
materia laboral, implica la indemnización de un perjuicio que merma la propia sub-
sistencia del trabajador y su familia, esto es, la privación de su salario."

Asimismo, en la contradicción de tesis 291/2015, la Segunda Sala concluyó que no se 
afectaba el principio de progresividad y no regresividad, al disminuir el pago de sala-
rios caídos a doce meses, porque sólo se regulaba el derecho, pero no se eliminaba, 
lo que sí sucedió en Jalisco al desaparecer un derecho reconocido previamente para 
dar efecto útil al derecho humano del trabajo, estabilidad en el empleo y salario 
justo, se trascribe lo que lo demuestra:

"68. En efecto, la acción por despido injustificado continúa siendo tutelada en la ley labo-
ral, a través de la reinstalación o la indemnización por el importe de tres meses, a 
elección del trabajador, así como la indemnización en sentido amplio –como sanción 
para el patrón por haber separado injustificadamente al trabajador de la fuente de 
trabajo– sigue contemplando el pago de salarios caídos, pero ahora limitados hasta 
por un periodo máximo de doce meses y al pago de intereses que se generen sobre 
el importe de quince meses de salario a razón del dos por ciento mensual, capitali-
zables al momento del pago.

"69. En este sentido, contrario a lo que alega el inconforme, el artícu lo 48 de la Ley Fede-
ral del Trabajo vigente no es regresivo, porque no desconoce un derecho anterior-
mente establecido ni suprime la sanción constitucional que impone a los patrones 
la obligación de indemnizar a los trabajadores separados injustificadamente de la 
fuente de empleo, sino que sólo regula de forma distinta cómo habrá de calcularse 
dicha indemnización."

Desde esta perspectiva, resolver que el Congreso del Estado de Jalisco, por tener libertad 
configurativa puede suprimir el pago de salarios vencidos que antes del decreto de 
veintiséis de septiembre de dos mil doce, afecta el principio de progresividad y no 
regresividad de los derechos humanos, previsto en el artícu lo 1o. constitucional.
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En el mismo sentido, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la contradicción de tesis 70/98, resolvió que los salarios caídos y los salarios deven-
gados comparten la misma naturaleza, al señalar:

"Procede a continuación, precisar los tres conceptos fundamentales que son tomados 
en consideración en las ejecutorias que entran en contradicción, a saber, qué debe en-
tenderse por ‘salarios devengados’, qué por ‘salarios vencidos’ y qué por ‘indemni-
zaciones’ laborales; esto último, para efectos del artícu lo 123, apartado A, fracción 
XXIII constitucional.

"El concepto de salarios devengados no se formula en la Constitución ni en la Ley Federal 
del Trabajo; ésta da, en el artícu lo 82, la definición de lo que es salario en sentido 
ordinario al establecer que ‘salario es la retribución que debe pagar el patrón al tra-
bajador por su trabajo’ y aunque en la práctica se acostumbra identificar los salarios 
devengados con los que señala el artícu lo 82, esto es, los que constituyen retribución 
al trabajador precisamente por su trabajo, lo cierto es que los devengados tienen una 
connotación más general, que deriva del significado que el Diccionario de la Lengua 
Española atribuye al verbo del que proviene la palabra.

"Efectivamente, de acuerdo con el lexicón aludido, ‘Devengar: (De de y el lat. vindicare, 
atribuirse, apropiarse.) tr. Adquirir derecho a alguna percepción o retribución por 
razón de trabajo, servicio u otro título. Devengar salarios, costas, intereses.’, de 
donde cabe deducir que los salarios devengados no sólo son aquellos que constitu-
yen retribución al trabajador por su trabajo.

"En cambio, la definición de salarios vencidos o caídos –que por ambos nombres se co-
nocen–, proviene de lo establecido en el segundo párrafo del artícu lo 48 del mismo 
ordenamien to, que establece: (lo trascribe)

"De esta disposición se puede concluir que los salarios vencidos son los que hubiera 
recibido el trabajador como pago de su trabajo, si la relación se hubiera desarrollado 
normanlmente y que se compu tan desde la fecha en que fue injustamente despedi-
do, hasta aquella en que se cumpla el laudo.

"...

"Ya se manifestó que por salarios devengados no deben entenderse sólo los que de ma-
nera ordinaria percibe el trabajador como retribución por su trabajo; que el concepto 
es más amplio, ya que debe incluir aquellos que tienen derecho a percibir por otros 
títulos, de donde cabe inferir que para efectos de la preferencia que establece la 
multicitada fracción XXIII, la expresión salarios devengados comprende tanto los 
que deben ser pagados al trabajador por las labores desempeñadas, como los sala-
rios caídos a que tiene derecho, obviamente por el último año, lo cual no significa 
que si al trabajador se le deben salarios más allá de ese periodo no deban pagársele, 
sino sólo que tiene derecho preferente por los que corresponden a ese último año."

En consecuencia, si el salario devengado constituye un derecho humano, el salario 
caído que dejó de percibir el trabajador, porque se le impidió trabajar dado el cese 
injustificado del que fue víctima, debe considerase también un derecho humano, 
pues se le privo del derecho a la estabilidad en el empleo y la posibilidad de propor-
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cionar a sus familiares el sustento económico, desde el despido y hasta que se cum-
pla el laudo que así lo determine.

Finalmente, la derogación del pago de salarios caídos transgrede el artícu lo 63.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, porque atenta contra la repara-
ción integral al privarse al trabajador cesado injustificadamente del pago de la in-
demnización de salarios caídos.

Conforme a la jurisprudencia P./J. 21/2014, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación,51 la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos es 
vinculante para los Jueces mexicanos si es más favorable a la persona, tratándose 
de un asunto en el que no fue parte México, debe verificarse la existencia de las 
mismas razones que motivaron el pronunciamien to.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos en el Caso del Tribunal Constitucional Vs. 
Perú, analizó la destitución de los Magistrados de ese tribunal y precisó que aunque 
fueron reinstalados en sus empleos, para la reparación del daño debía resarcirse 
con el pago de los salarios dejados de percibir, a saber:

"120. Como consecuencia de las violaciones señaladas de los derechos consagrados en 
la convención en el presente caso, la Corte debe disponer que se garantice a los le-
sionados en el goce de sus derechos o libertades conculcados. La Corte observa que 
el 17 de noviembre de 2000 el Congreso de la República del Perú dispuso la reinsta-
lación de los Magistrados en sus respectivos cargos (supra 26 y 56.30), la cual ya se 
efectuó. No obstante, esta Corte considera que, adicionalmente, el Estado debe re-
sarcir a dichos Magistrados por los salarios y prestaciones dejados de percibir (supra 
56.31). También estima necesario el resarcimien to de las costas y gastos en que hu-
bieran incurrido las víctimas con motivo de las gestiones relacionadas con la tramita-
ción del caso ante la justicia, tanto en la jurisdicción interna como internacional."

51 Décima Época. Registro: 2006225. Instancia: Pleno. Tesis: jurisprudencia. Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 5, Tomo I, abril de 2014, materia común, tesis P./J. 
21/2014 (10a.), página 204.
"JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. 
ES VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA 
PERSONA. Los criterios jurisprudenciales de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
con independencia de que el Estado Mexicano haya sido parte en el litigio ante dicho tribunal, 
resultan vinculantes para los Jueces nacionales al constituir una extensión de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, toda vez que en dichos criterios se determina el contenido 
de los derechos humanos establecidos en ese tratado. La fuerza vinculante de la jurisprudencia 
interamericana se desprende del propio mandato establecido en el artícu lo 1o. constitucional, 
pues el principio pro persona obliga a los Jueces nacionales a resolver cada caso atendiendo a 
la interpretación más favorable a la persona. En cumplimien to de este mandato constitucional, 
los operadores jurídicos deben atender a lo siguiente: (i) cuando el criterio se haya emitido en un 
caso en el que el Estado Mexicano no haya sido parte, la aplicabilidad del precedente al caso 
específico debe determinarse con base en la verificación de la existencia de las mismas razones 
que motivaron el pronunciamien to; (ii) en todos los casos en que sea posible, debe armonizarse 
la jurisprudencia interamericana con la nacional; y (iii) de ser imposible la armonización, debe 
aplicarse el criterio que resulte más favorecedor para la protección de los derechos humanos."
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De esta forma, si el artícu lo 23 vigente del veintisiete de septiembre de dos mil doce al 
diecinueve de septiembre de dos mil trece, materia de análisis de la presente con-
tradicción, no reguló la acción del despido ni la mención el monto de la indemniza-
ción, debe ordenarse la reparación integral en el mismo sentido.

Finalmente, es imprecisó que en la ejecutoria de la contradicción de tesis se aborde la 
distinción entre empleados de confianza y de base, y la retroactividad de la ley, por-
que el punto de contradicción no involucra esos temas.

Por lo anteriormente expuesto, difiero del criterio de la mayoría.

Zapopan, Jalisco, a trece de julio de dos mil dieciocho.

La secretaria de Acuerdos del Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, li
cenciada Yuridia Arias Álvarez, en términos del artícu lo 62, párrafo tercero, del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información públi
ca, protección de datos personales y archivos, certifica que: conforme a lo 
previsto en el artícu lo 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 87/2017 (10a.), 2a./J. 34/2017 (10a.), 2a./J. 
91/2015 (10a.) y P./J. 21/2014 (10a.) citadas en este voto, aparecen publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 20 de octubre de 2017 a las 10:30 
horas, del viernes 21 de abril de 2017 a las 10:25 horas, del viernes 7 de agosto de 2015 
a las 14:26 horas y del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas, respectivamente.

Este voto se publicó el viernes 5 de octubre de 2018 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto en contra que emite el Magistrado Fernando Cotero Bernal, en la contradicción de 
tesis 3/2018, el trece de julio de dos mil dieciocho.

Con todo respeto, no comparto la jurisprudencia por contradicción de tesis aprobada por 
mayoría, pues considero que, contrario a lo que se afirma en su contenido, la falta de 
definición respecto de las condiciones bajo las cuales deberían de pagarse salarios 
caídos por despido injustificado, sí constituye una omisión legislativa no obstante 
que no estén contempladas dentro del artícu lo 123 constitucional, apartado A, frac-
ción XXII, y esta falta de definición entraña una regresión al derecho humano de los 
trabajadores de percibir un salario por el desempeño de sus labores, pues en esos 
casos, el no realizarlas no les es impu table a éstos y, consecuentemente, no hay 
justificación alguna para que dejen de percibir los salarios correspondientes, al ser 
una realidad la aceptación por la Suprema Corte de Justicia de la Nación de que los 
salarios son un derecho humano, debe entenderse que esa aceptación comprende 
el salario en cualquier modalidad, bien sea por salario devengado, por salarios ven-
cidos, etcétera; por tanto, la omisión antes destacada no puede recaer en perjuicio 
de los trabajadores bajo una decisión derogatoria del Poder Legislativo Estatal, sin 
prever la situación en que quedarían los salarios dejados de percibir por una separa-
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ción del trabajador de manera injustificada y, por ende, para ese solo efecto debe 
atenderse la regla establecida en el artícu lo 23 derogado de la Ley para los Servido-
res Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, anterior a su eliminación de 
pagar los salarios correspondientes hasta la ejecutoria del laudo, pues las medidas 
derogatorias con omisiones de esta naturaleza privarían de infinidad de derechos 
laborales, de manera arbitraria, por no tomar las prevenciones necesarias para no 
poner en riesgo esos derechos al derogar los artícu los que los contemplan sin fijar 
las condiciones bajo las cuales estos derechos seguirán siendo respetados, razón 
por la cual no comparto lo resuelto por la mayoría.

La secretaria de Acuerdos del Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, 
licenciada Yuridia Arias Alvarez, en términos del artícu lo 62, párrafo tercero, del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que esta
blece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información 
pública, protección de datos personales y archivos, certifica que: conforme a 
lo previsto en el artícu lo 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

Este voto se publicó el viernes 5 de octubre de 2018 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SALARIOS VENCIDOS. CONFORME A LA LEY PARA LOS SER
VIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNI
CIPIOS, VIGENTE DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2012 AL 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2013, CUANDO LA ENTIDAD PÚBLICA DEMAN
DADA NO ACREDITA LA CAUSA DE TERMINACIÓN O CESE, 
RESULTA IMPROCEDENTE LA CONDENA AL PAGO DE AQUÉ
LLOS. El Congreso del Estado de Jalisco, al considerar que los laudos 
estaban afectando al erario público y en uso de su libertad de configu-
ración legislativa, mediante Decreto número 24121/LIX/12, publicado el 
26 de septiembre de 2012, en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", 
omitió incluir expresamente en las disposiciones reformadas el pago 
de salarios vencidos y derogó el artícu lo 23 de la Ley para los Servido-
res Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, que contenía esa 
posibilidad, en caso de que en el juicio correspondiente la entidad pú-
blica no comprobara la causa de terminación o cese. Por tanto, en los 
juicios laborales tramitados bajo la vigencia de la reforma menciona-
da, resulta improcedente la condena al pago de salarios vencidos, toda 
vez que conforme a dicho marco legal, no existe fundamento para san-
cionar a la dependencia demandada, sin que se trate de una omisión 
legislativa, ya que el pago de salarios vencidos no forma parte del dere-
cho constitucional previsto en el artícu lo 123, apartado A, fracción XXII, 
aplicado por analogía al apartado B del propio numeral, de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, que asiste a los trabajadores 
de base de optar por la reinstalación o por la indemnización respectiva 
ante el despido injustificado, ni se trata de una laguna jurídica para 
que opere la supletoriedad de leyes prevista en el artícu lo 10 de la legis-
lación burocrática local, sino que su regulación de carácter accesorio 
depende de lo que el legislador federal o, en su caso, el local, disponga de 
manera complementaria en la legislación secundaria correspondiente. 
La consideración anterior se robustece con la determinación del Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 32/2013, promovida por diversos dipu tados inte-
grantes de la Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco, 
en la que solicitaron la invalidez del Decreto número 24461/LX/13, pu-
blicado en el medio de difusión oficial referido el 19 de septiembre de 
2013, impugnando específicamente los párrafos segundo, quinto y sexto, 
del artícu lo 23 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 
y sus Municipios, así como el artícu lo primero transitorio del decreto 
aludido, al establecer que la no previsión del pago de salarios vencidos 
en la ley burocrática estatal, en la vigencia de que se trata, no viola la 
Constitución Federal, en razón de que dicho pago no es una prerroga-
tiva establecida en el artícu lo 123 constitucional, ni en los tratados in-
ternacionales de los que el Estado Mexicano es parte, pues en el ámbito 
internacional los salarios vencidos se prevén como medio reparador de 
los perjuicios ocasionados al trabajador por su despido injustificado 
[artícu lo 7, inciso d), del Protocolo Adicional a la Convención America-
na Sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador"], por lo que la legisla-
ción ordinaria puede o no otorgar el derecho a obtener prestaciones 
adicionales a la reinstalación o a la indemnización, como sería el pago 
de los salarios caídos, para los casos del despido injustificado. Tampo-
co, tal como lo sostuvo la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
dicha acción de inconstitucionalidad, la omisión de establecer en la ley 
burocrática estatal el pago de salarios caídos contraviene el principio 
de progresividad previsto en el artícu lo 1o. constitucional, al no tratar-
se de una prestación establecida en ese ordenamien to jurídico; por 
tanto, si el artícu lo 23 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado 
de Jalisco y sus Municipios vigente hasta el 26 de septiembre de 2012, 
que contenía expresamente el pago de salarios vencidos, así como lo 
relativo al pago de la indemnización constitucional, fue derogado me-
diante Decreto 24121/LIX/12 indicado, de conformidad con las reglas 
de supletoriedad la posibilidad de pago de la indemnización constitu-
cional es obligatoria, al ser un concepto previsto en la Carta Magna, a 
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la cual remite en primer orden el artícu lo 10 de la Ley burocrática del 
Estado de Jalisco, sin que acontezca en esas condiciones lo relativo al 
pago de los salarios vencidos (suprimidos), en la medida en que no son 
una prestación constitucional, que si bien resulta necesaria para resarcir 
los perjuicios ocasionados al servidor público por el tiempo que dejó 
de laborar, ese pronunciamien to sólo cabría hacerlo mediante una de-
claración de inconstitucionalidad de tal derogación, sobre todo si se 
toma en cuenta que al reglamentarse en el diverso artícu lo 26 de la ley 
burocrática local que se examina, el procedimien to para decretar las res-
ponsabilidades laborales no se incorporó la figura de los salarios ven-
cidos. De ahí que al no ser una prestación constitucional, no preverla 
los tratados internacionales, no ser una figura incorporada a la ley, ni 
advertirse en forma implícita su presencia en la ley a suplir, no cabe 
hacer una aplicación supletoria de lo dispuesto en la legislación federal 
y, por ende, se concluye que el pago de salarios vencidos es improce-
dente en los juicios laborales tramitados bajo la vigencia de la reforma de 
26 de septiembre de 2012 mencionada.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO.
PC.III.L. J/29 L (10a.)

Contradicción de tesis 3/2018. Entre las sustentadas por el Tercer y el Cuarto Tribunales 
Colegiados en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 29 de junio de 2018. Mayoría de 
tres votos de la Magistrada Griselda Guadalupe Guzmán López y los Magistrados 
Francisco Javier Rodríguez Huezo y Alejandro López Bravo. Disidentes: Fernando Co-
tero Bernal (quien se manifiesta inconforme con que se agregue a la presente tesis, 
las consideraciones relativas a la acción de inconstitucionalidad 32/2013, promovida 
por diversos dipu tados integrantes de la Sexagésima Legislatura del Congreso del 
Estado de Jalisco) y José de Jesús López Arias. Ponente: Griselda Guadalupe Guz-
mán López. Secretarios: Mario Alberto García García y Yuridia Arias Álvarez.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, 
al resolver los amparos directos 821/2016 y 1008/2016, y el diverso sustentado por el 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el am-
paro directo 743/2017.

Nota: En términos del artícu lo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del 
similar 8/2015, relativo a la integración y funcionamien to de los Plenos de Circuito, 
esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 3/2018, resuelta 
por el Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de octubre de 2018 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de octubre de 2018, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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SERVIDOR PÚBLICO A QUIEN SE IMPONE UNA MULTA EN UN JUI
CIO LABORAL BUROCRÁTICO EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE
MANDADO. PUEDE PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO A TRAVÉS 
DE SUS REPRESENTANTES, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 134 DE LA 
LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 5/2018. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS SEGUNDO, TERCERO Y NOVENO, TODOS 
EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 17 DE SEPTIEMBRE DE 
2018. MAYORÍA DE NUEVE VOTOS DE LOS MAGISTRADOS OSIRIS RAMÓN 
CEDEÑO MUÑOZ, JULIA RAMÍREZ ALVARADO, JORGE VILLALPANDO BRAVO, 
EDNA LORENA HERNÁNDEZ GRANADOS, RICARDO RIVAS PÉREZ, NOÉ 
HERRERA PEREA, ÁNGEL PONCE PEÑA, FRANCISCO JAVIER PATIÑO PÉREZ 
Y JOSÉ ANTONIO ABEL AGUILAR SÁNCHEZ. DISIDENTES: MARÍA DEL RO-
SARIO MOTA CIENFUEGOS, JORGE RAFAEL OLIVERA TORO Y ALONSO, ELISA 
JIMÉNEZ AGUILAR, VÍCTOR ERNESTO MALDONADO LARA, HERLINDA FLORES 
IRENE, JUAN ALFONSO PATIÑO CHÁVEZ Y ALICIA RODRÍGUEZ CRUZ. AUSEN-
TE: INTEGRANTE POR EL DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO. PONENTE: 
JORGE RAFAEL OLIVERA TORO Y ALONSO. ENCARGADO DEL ENGROSE: 
RICARDO RIVAS PÉREZ. SECRETARIO: CÉSAR ALEJANDRO RIVERA FLORES.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Pleno de Circuito es legalmente com-
petente para conocer y resolver la presente contradicción de tesis, de confor-
midad con lo dispuesto en los artícu los 107, fracción XIII, párrafo primero, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 226, fracción III, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 1 y 3 del Acuerdo General 
8/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración 
y funcionamien to de los Plenos de Circuito y su anexo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintisiete de febrero de dos mil quince; en virtud 
de que se trata de una denuncia de contradicción suscitada entre criterios de 
Tribunales Colegiados del mismo Circuito, en un tema que corresponde a la 
materia laboral, de la especialidad de este Pleno.

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima, en términos de lo dispuesto por el artícu lo 227, frac-
ción III, de la Ley de Amparo, toda vez que fue formulada por la Magistrada 
presidenta del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito.
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TERCERO.—Puntos contendientes.

I. El Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circui-
to, al resolver en sesión de veintiséis de agosto de dos mil dieciséis, el recurso 
de queja QT. 91/2016, derivado del juicio de amparo indirecto 1293/2016, pro-
movido por la quejosa y recurrente Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
por conducto de apoderado, ante el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de 
Trabajo en la Ciudad de México; consideró lo siguiente en lo que interesa: 
(fojas 191 vuelta a 196 vuelta).

"Dice el recurrente que el Juez Federal indebidamente determinó dese-
char la demanda de amparo que interpuso como apoderada legal del titular 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, adscrita a la Administración de 
Apoyo Jurídico de Recursos y Servicios ‘3’ de la Administración Central de Apo-
yo Jurídico de Recursos y Servicios de la Administración General de Recursos 
y Servicios del Servicio de Administración Tributaria, órgano desconcentrado 
de la secretaría, porque el acto reclamado afecta al secretario de Hacienda y 
Crédito Público, como persona física, en su patrimonio.—También expone la 
parte quejosa que el carácter de apoderada legal del titular de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, se encuentra sustentado en los artícu los 2o., 
apartado B, fracción X, inciso e), 13, fracción V, 40, fracción XLIII, y su último 
párrafo, numeral 6, inciso c), en relación con el 41, apartado E, del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria, así como con el nombramien-
to que exhibió en la demanda de garantías.—Igualmente manifiesta la recu-
rrente que en adición acreditó que era apoderada legal del titular de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el oficio de designación número 
100.-15, expedido de conformidad con lo previsto en el artícu lo 134, segundo 
párrafo, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, mediante 
el cual se le designó como apoderada.—Asimismo, argumenta la quejosa 
que: ‘... la suscrita manifestara ante el a quo que el acto reclamado recae en 
la persona moral oficial, aun y cuando también perjudique a la persona física, 
pues ambas están legitimadas para promover el juicio de amparo en contra de 
dicho acto, toda vez que es claro que a la persona moral oficial le afecta por 
la carencia de fundamentación y motivación que debe contener los actos que 
emitan los órganos jurisdiccionales, mientras que también a la persona física 
que ocupa ese cargo, pues es a ella a quien se le impone la multa por incum-
plimien to de la obligación ...’.—De igual forma señala la recurrente que el 
Juez Federal infirió que la medida de apremio al ser ordenada a la persona 
física que ostenta el cargo del titular no puede ser representada por el represen-
tante legal de la misma ‘... pues considera que representa figuras distintas, 
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pero a su vez no considera que la medida ordenada tiene que ser ejecutable 
en el titular de la dependencia, con independencia de quien ocupe el cargo, 
pues pensar lo contrario implicaría pensar de manera incongruente que la 
medida de apremio será aplicable a la persona moral pública en sí y no sobre 
su titular’.—Además aduce el recurrente que se dolió de que respecto a la 
medida de apremio de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en 
el Distrito Federal, no se expresaron los fundamentos legales y que se omitió 
analizar las acciones tendientes a dar cumplimien to al laudo, las cuales por-
menorizó.—Del mismo modo arguye el recurrente que cuenta con legitimación 
procesal necesaria para acudir al juicio de garantías ‘... mi representada por 
conducto de su representante y apoderado legal ... pues en el supuesto caso 
jamás concedido de que tenga que ser interpuesto directamente por la persona 
física, la facultada para promover el juicio de amparo en contra del citado acto 
respecto a la multa aplicada, la misma no estaría facultada para hacer valer 
conceptos de violación en contra de las omisiones en que incurrió la respon-
sable respecto a las cuestiones de fondo que originó la medida de apremio 
impuesta, ya que no tendría injerencia en la esfera jurídica de la persona fí-
sica que ocupa el cargo y, en consecuencia, éste no tendría motivo alguno 
para modificar los motivos que dio lugar a la imposición de este tipo de 
sanción ...’.—Los anteriores argumentos son inoperantes en parte e infun-
dados en otra, por lo siguiente.—Ciertamente, de las constancias que obran 
en autos, se advierte que el treinta de junio de dos mil dieciséis, el titular de 
la Se cretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de su apoderada 
**********, promovió demanda de amparo indirecto ante el Juez Cuarto de 
Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, contra el acuerdo 
de cuatro de julio de dos mil dieciséis, dictado por la Tercera Sala del 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en el expediente laboral 
**********, en el que se determinó que era procedente hacer efectiva la 
multa de mil pesos impuesta en proveído de veintinueve de marzo de dos mil 
dieciséis y apercibió de imponerle otra de ciento veinte días de salario mínimo 
general vigente en el la Ciudad de México, al titular de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público (folios dos a cuatro del expediente de queja).—Cabe 
señalar que la quejosa anexó a su demanda de amparo, copia simple del acuer-
do reclamado de veintinueve de marzo de dos mil dieciséis, de cuyo contenido 
se advierte, en la parte que interesa, lo siguiente: ‘Remítase copia certificada 
del presente acuerdo, así como de la cédula de notificación que se elabore a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio a la directora eje-
cutiva de Cobranza de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, en su 
domicilio ubicado en: José María Izazaga, número 89, 12o. piso, colonia Cen-
tro, Delegación Cuauhtémoc, C.P 06090, de esta ciudad, para que en auxilio 
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de las labores de este tribunal, se sirva hacer efectiva la multa impuesta al 
titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con domicilio en calle 
Sinaloa, número 43, 3o. piso, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, 
que consiste en hasta $**********.00 (********** pesos 00/100 moneda na-
cional), con fundamento en los artícu los 147 y 148 de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado. ... Apercibido el demandado que de no 
dar cumplimien to a lo anterior se hará acreedor a una multa de 120 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, con fundamento en lo 
dispuesto en el artícu lo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimien tos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, dada la conducta reite-
rada del respecto del incumplimien to del laudo dictado por este tribunal y 
tomando en consideración que ya se agotó la medida de apremio establecida 
en el artícu lo 148 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.’ 
(folios veintinueve y vuelta del expediente de queja).—Dicha demanda de am-
paro fue radicada, por razón de turno, en el Juzgado Cuarto de Distrito en 
Materia de Trabajo en la Ciudad de México, a la que se le asignó el expediente 
**********, resolviendo su titular, por auto de cuatro de julio de dos mil die-
ciséis, desechar de plano la referida demanda, con fundamento en lo dis-
puesto por el artícu lo 113 de la Ley de Amparo, porque estimó actualizada la 
causa de improcedencia prevista en los diversos numerales 61, fracción XIII, 
en relación con 6 y 7, todos del citado ordenamien to legal, pues el Juez de 
Distrito consideró que el acto reclamado consistente en el acuerdo de veinti-
nueve de marzo de dos mil dieciséis, mediante el cual la Sala responsable 
impuso al titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, una multa 
de $**********.00 (********** pesos, moneda nacional) y una medida de 
apremio, consistente en el apercibimien to de imponerle otra de ciento veinte 
días de salario mínimo general vigente en la Ciudad de México, respectiva-
mente, por no haber acatado lo ordenado en diverso proveído en que se le 
requirió el cumplimien to del laudo, y la admonición de cumplir con el pago de 
los salarios caídos y otras prestaciones, en nada agravia a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, porque está dirigida a la persona física que se ostenta 
como titular, en lo personal, como funcionario de esa institución, y no respecto 
del cargo que desempeña, es decir, la multa es una sanción que deberá cu-
brir la persona física con su propio peculio y no está encaminada a afectar el 
patrimonio de la dependencia, por lo que, ********** apoderada del titular 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, carece de legitimación para 
promover en representación de la persona física, pues no demuestra ser apo-
derado de esta persona física que ocupa el cargo de titular y, por ende, no 
tiene legitimación para interponer el amparo indirecto que se incoaba.—Las 
anteriores transcripciones ponen de manifiesto la inoperancia de los agra-
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vios aducidos, pues como podrá apreciarse, el recurrente se limita a adoptar 
una posición opuesta a la asumida por el Juez, pero sin destruir las conside-
raciones en que éste apoyó su determinación; o sea, la parte recurrente insis-
te en afirmar que demostró ser apoderada del titular de la secretaría acorde a 
su función en la dependencia pública, en términos de los artícu los 2o., apar-
tado B, fracción X, inciso e), 13, fracción V, 40, fracción XLIII, y su último 
párrafo, numeral 6, inciso c), en relación con el 41, apartado E, del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria, el nombramien to que se le 
expedió (sic) en el encargo y oficio de designación, pero no dice cómo es que la 
per sona física le extendió poder de representación para promover la demanda de 
amparo en contra de la multa y del apercibimien to de multa que le fueron 
impuestas y respecto de lo cual el Juez de Distrito consideró carecía de legi-
timación; de ahí que se reitere que los argumentos expuestos en su motivo de 
disenso resultan inoperantes, y al no proceder la suplencia de la queja, en 
virtud de que, quien acude al juicio de garantías no se trata de la parte trabaja-
dora, debe seguir rigiendo lo decido en la (sic) auto recurrido.—Resulta apli-
cable la diversa jurisprudencia 3a. 30, emitida por la entonces Tercera Sala de 
nuestro Máximo Tribunal, visible en el Semanario Judicial de la Federación, Octa-
va Época, Tomo IV, Primera Parte, julio a diciembre de 1989, página 277, que 
establece: ‘AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE NO COMBA-
TEN LAS CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA RECURRIDA Y NO SE DA 
NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LOS 
MISMOS.—Si en la sentencia recurrida el Juez de Distrito expone diversas 
consideraciones para sobreseer en el juicio y negar el amparo solicitado res-
pecto de los actos reclamados de las distintas autoridades señaladas como 
responsables en la demanda de garantías, y en el recurso interpuesto lejos de 
combatir la totalidad de esas consideraciones el recurrente se concreta a esgri-
mir una serie de razonamien tos, sin impugnar directamente los argumentos 
expuestos por el juzgador para apoyar su fallo, sus agravios resultan inope-
rantes; siempre y cuando no se dé ninguno de los supuestos de suplencia de 
la deficiencia de los mismos, que prevé el artícu lo 76 Bis de la Ley de Amparo, 
pues de lo contrario, habría que suplir esa deficiencia, pasando por alto la 
ino perancia referida.’.—En abundancia, debe decirse que este órgano juris-
diccional considera que la determinación que se encuentra apegada a derecho, 
pues como lo determinó el Juez de Distrito, el juicio de amparo es improcedente 
por falta de legitimación procesal de quien se ostenta como apoderada de la 
persona física titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público quejoso, 
ahora recurrente.—Lo anterior es así, pues como se expuso en párrafos pre-
cedentes, quien promovió el juicio de amparo indirecto que nos ocupa, fue 
**********, en su carácter de apoderada legal del titular de la Secretaría 
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de Hacienda y Crédito Público, quien carece de legitimación para impugnar 
la multa, el apercibimien to de multa determinadas por la Sala responsable 
en el acuerdo de veintinueve de marzo de dos mil dieciséis, toda vez que de la 
propia transcripción que realizó el quejoso del acto que señaló como reclama-
do en su demanda de amparo indirecto y la copia del referido proveído que 
anexó como prueba a dicho libelo, se advierte que la multa y el apercibimien-
to de multa fueron impuestas al titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, las cuales constituyen una sanción y un apercibimien to de imponer 
la multa para la persona física que ocupa el cargo, porque es quien debe cu-
brirla con su propio peculio y no con el presupuesto asignado a la secretaría 
de la que es titular; consecuentemente, el agravio derivado de la resolución 
que determina su aplicación no repercute en la persona moral oficial, ni en 
alguno de sus órganos, por lo que no afecta su esfera jurídica, ni incide en su 
patrimonio público.—Lo que determina que la persona física que ocupa el 
cargo de secretario de Hacienda y Crédito Público, es quien tiene la legitima-
ción activa para impugnar las medidas de apremio decretadas por la respon-
sable en el auto que pretendió reclamar ante el juzgador federal; siendo él 
quien, por derecho propio o a través de su representante legal (como persona 
física) quien, a su vez, tendrá la personalidad procesal para intentar este medio 
de defensa, en tanto que es quien debe pagar las multas con sus propios recur-
sos económicos y no con los de la dependencia, cuya titularidad encabeza.—
En este contexto, ante la falta de legitimación de **********, en su carácter 
de apoderada legal del secretario de Hacienda y Crédito Público, para represen-
tar a la persona física de derecho privado que se ostenta con el cargo de se-
cretario, es por lo que estuvo apegado a derecho que el Juez Cuarto de Distrito 
en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, desechara de plano la demanda 
de garantías, por falta de legitimación procesal de la promovente.—Sirve de 
apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 103/2014 (10a.) de la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
mil cuarenta y cuatro, del Libro Once, Tomo I, correspondiente al mes de oc-
tubre de dos mil catorce, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Déci-
ma Época, materia común, de rubro y contenido siguientes: ‘PERSONAS 
MORALES OFICIALES. CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL 
RECURSO DE QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN UN JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO QUE IMPONE MULTA A UN SERVIDOR PÚBLICO POR 
NO CUMPLIR UNA EJECUTORIA DE AMPARO. El artícu lo 97, fracción I, inci-
so e), de la Ley de Amparo establece que el recurso de queja procede contra 
las resoluciones emitidas después de dictada la sentencia de amparo indirec-
to que no admitan recurso de revisión y por su naturaleza trascendental y 
grave, puedan causar perjuicio a alguna de las partes. Por su parte, los artícu-
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los 192, 193 y 258 de la propia ley prevén que los juzgadores federales deberán 
imponer multa al titular de la autoridad responsable que incumpla una ejecu-
toria de amparo. Ahora, la multa en cuestión constituye una sanción para la 
persona física que desempeña el cargo respectivo, quien debe cubrirla de su 
propio peculio y no con el presupuesto asignado a la dependencia de gobier-
no de que se trate. Así, las personas morales oficiales carecen de legitima-
ción para interponer el citado recurso de queja, contra la resolución emitida 
en un juicio de amparo indirecto que impone multa a un servidor público por no 
cumplir una ejecutoria de amparo, toda vez que dicha resolución no afecta 
sus derechos patrimoniales, pues la multa debe cubrirla la persona física a 
quien le fue impuesta en su carácter de servidor público y, por tanto, sólo éste 
es quien, por derecho propio, está legitimado para controvertir tal deci-
sión.’.—Por otra parte, es inoperante lo que argumenta el recurrente, en cuan-
to a que al desechar la demanda está convalidando la violación a su esfe ra 
jurídica: ‘... en el supuesto caso jamás concedido de que tenga que ser inter-
puesto directamente por la persona física, la facultada para promover el juicio 
de amparo en contra del citado acto respecto a la multa aplicada, la misma 
no estaría facultada para hacer valer conceptos de violación en contra de las 
omisiones en que incurrió la responsable respecto a las cuestiones de fondo 
que originó la medida de apremio impuesta, ya que no tendría injerencia en 
la esfera jurídica de la persona física que ocupa el cargo ...’; ya que, precisa-
mente, por causa de la improcedencia del juicio de garantías, es que no exis-
tió la posibilidad que el juzgador federal examinara los razonamien tos de 
fondo que planteó la promovente en su escrito de demanda de amparo, en 
relación con la aplicación de la medida de apremio que se le impuso al titular 
de la secretaría.—En efecto, la figura procesal de la improcedencia en el jui-
cio de amparo debe entenderse como la existencia de algún obstácu lo o 
causa jurídica que impide abordar el estudio de los conceptos de violación 
y que ello trae como consecuencia, que el tribunal de amparo no se pueda 
pronunciar sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto recla-
mado a la luz de los argumentos de queja planteados.—Da sustento a lo con-
siderado, el criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis 33, publicada en la página veintisiete, del 
Tomo VI, materia común, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 
correspondiente a la compilación de los años 1917-2000, cuyos rubro y conte-
nido son los siguientes: ‘AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. LO SON 
AQUELLOS QUE SE HACEN CONSISTIR EN LA OMISIÓN DEL ESTUDIO DE 
LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, SI EL JUEZ DECRETÓ EL SOBRESEIMIEN-
TO.—Si el Juez de Distrito resuelve sobreseer en un juicio, donde se reclama 
la inconstitucionalidad de una ley, son inoperantes los agravios que se hacen 
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consistir en la omisión de análisis de los conceptos de violación, pues el sen-
tido del fallo no sólo liberaba al a quo de abordar tal estudio, sino que lo im-
posibilitaba para realizarlo; de lo contrario su proceder sería incongruente, en 
virtud de que la principal consecuencia del sobreseimien to es, precisamente, 
poner fin al juicio sin resolver la controversia de fondo.’.—Similar criterio al 
anterior sostuvo este Tribunal Colegiado, al resolver, respectivamente, los re-
cursos de queja números QT. 18/2016, QT. 22/2016 y QT. 27/2016, el quince de 
marzo y seis de mayo de dos mil dieciséis.—En las relatadas condiciones, al 
haberse desestimado el agravio hecho valer, lo procedente es declarar infun
dado el presente recurso de queja."

Cabe precisar que dicho criterio no ha generado ningún criterio juris-
prudencial de dicho Tribunal Colegiado.

II. El Noveno Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Cir-
cuito, al resolver en sesión de once de julio de dos mil diecisiete, el recurso 
de queja QT. 87/2017, derivado del juicio de amparo indirecto 1060/2017, pro-
movido por la quejosa y recurrente Secretaría de Educación Pública, por con-
ducto de apoderado, ante el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo 
en la Ciudad de México; resolvió en lo que interesa lo siguiente: (fojas 167 a 
174 vuelta).

"Plantea el inconforme, esencialmente lo siguiente: • Que el acto recla-
mado proviene de un juicio laboral en el cual el titular de la Secretaría de 
Educación Pública interviene como parte en una relación laboral, no así 
como autoridad.—• Que es la Segunda Sala del Tribunal Federal de Concilia-
ción y Arbitraje la autoridad responsable, quien impuso una medida de apre-
mio en el juicio laboral **********, en una multa de ciento veinte unidades 
de medida y actualización vigentes en la Ciudad de México.—• Que el cum-
plimien to del laudo debe ser por el titular de la Secretaría de Educación Pú-
blica, encontrando su fundamento en el artícu lo 2o. de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado.—• Que ********** funge como apodera-
do legal del titular de la Secretaría de Educación Pública, eso le da la legiti-
mación para actuar en el juicio de garantías al rubro citado.—• Que la calidad 
como persona física no podría despojarse de su calidad de titular de la Secre-
taría de Educación Pública, porque es precisamente en esa calidad que se le 
reconoce el carácter de patrón en el juicio del que emana el acto reclama-
do.—• Que si la medida de apremio hubiese sido impuesta a la persona física 
que ostenta el cargo de secretario de Educación Pública, entonces se le debió 
notificar personalmente a él, del apercibimien to previo a la imposición de la 



1922 OCTUBRE 2018

misma y no a sus apoderados.—• Que conforme al artícu lo 13 del Reglamen-
to Interior de la Secretaría de Educación Pública, la promovente y el resto de los 
apoderados legales de la parte quejosa, tienen facultades suficientes no sólo 
para representar a la Secretaría de Educación Pública y a su titular, sino tam-
bién al servidor público, persona física, que se encuentra investido con tal 
carácter.—Son inatendibles las manifestaciones que anteceden, por no estar 
dirigidas a combatir las consideraciones de la Juez de Distrito en el acuerdo 
recurrido, pues impugnan la legalidad del acto reclamado señalado en el jui-
cio de amparo indirecto.—Por último, aduce en esencia la parte inconforme: 
• Que el actuar por parte de la Juez Cuarto de Distrito es contrario a derecho, 
en virtud de que cuando al titular de la Secretaría de Educación Pública se le 
impone la medida de apremio materia del juicio de garantías, sí debe tener 
legitimación procesal, pues de lo contrario estaría en imposibilidad de comba-
tirlo, lo que sería contrario a las reformas constitucionales en materia de dere-
chos humanos.—• Que la Juez de Distrito confunde el cargo (secretario de 
Educación Pública o titular de la Secretaría de Educación Pública) con la 
persona física que ostenta ese cargo.—• Que la juzgadora federal únicamen-
te fundamenta el desechamien to en la jurisprudencia: ‘AMPARO. LA PERSO-
NA FÍSICA O TITULAR QUE ACTUANDO COMO AUTORIDAD FUE MULTADA 
POR EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN (ACTUALMENTE TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISIRATIVA), ESTÁ LEGITIMADA 
PARA PROMOVER EL JUICIO CORRESPONDIENTE.’ y en ninguna disposición 
jurídica.—Son infundados los argumentos que anteceden.—Porque como se 
estimó en la resolución recurrida, por la multa impuesta, en el caso, se actua-
liza la causa de improcedencia prevista en el artícu lo 61, fracción XXIII, en 
relación con los numerales 6o. y 7o., todos de la Ley de Amparo vigente; y por 
lo que respecta al apercibimien to de dar vista al órgano interno de control en la 
Secretaría de Educación Pública, se actualiza la diversa causal de improce-
dencia prevista en el artícu lo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo.—El acto 
reclamado por el recurrente consiste en lo siguiente: ‘IV. Acto reclamado. 
Lo constituye el acuerdo plenario de fecha diez de mayo de dos mil diecisiete, 
emitido por la Quinta Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 
mismo que fue notificado a mi representada el 16 de mayo del mismo año, y 
por medio del cual se determinó hacer efectiva multa de ciento veinte unidades 
de cuenta del Gobierno de la Ciudad de México, al titular de la Secretaría de 
Educación Pública.’.—De la demanda de garantías se advierte que la pro-
mueve ********** como apoderado del titular de la Secretaría de Educación 
Pública.—Ahora bien, para ser considerado como parte quejosa en el juicio 
de garantías, quien solicita la protección constitucional debe resentir una 
afectación a su esfera jurídica que lo legitima para promover el referido juicio 
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en contra de un acuerdo dictado por una autoridad jurisdiccional en materia 
de trabajo, como el que se reclama en este expediente.—Sin embargo, los 
apercibimien tos y las medidas de apremio, que derivan del incumplimien to a 
un laudo condenatorio en contra de un titular de una secretaria de Estado, 
está dirigida a la persona física que desempeña el cargo y no a la autoridad, 
y si la parte recurrente pretendió acreditar su personalidad para promover 
el juicio de garantías con la copia certificada del oficio ********** relativo a la 
inscripción en el expediente de registro de poderes V-24/39, de designación 
de apoderados ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en el que 
se le reconoció el carácter de apoderado del titular de la Secretaría de Educa-
ción Pública, es evidente que no se promovió el juicio de amparo por la per-
sona física a la que le causa perjuicio.—Por tanto, el quejoso aquí recurrente, 
carece de legitimación para acudir al amparo, porque de la copia que anexó 
a su demanda, se desprende que en el acuerdo de diez de mayo de dos mil 
diecisiete, dictado en el expediente laboral **********, se determinó: 1) Im-
poner una multa de ciento veinte unidades de cuenta del Gobierno de la Ciudad 
de la Ciudad de México, 2) Dar vista al agente del Ministerio Público de la 
Federación, por la reiterada negativa para cumplir las condenas determinadas 
en el laudo, 3) Apercibirlo que de no dar cumplimien to al laudo se daría vista 
al órgano interno de control de la Secretaría de Educación Pública; pero dichas 
medidas recaen en la persona física (que es quien debe cubrirla con su pro-
pio peculio) y no a la dependencia, de que es titular.—Porque respecto de las 
multas el Máximo Tribunal del País ya estableció el criterio señalando que se 
imponen como una sanción a la persona física en su actuar como servidor 
público y no a la dependencia de gobierno, consecuentemente, el agravio de-
rivado de la resolución que determina su aplicación no repercute en la perso-
na moral oficial, ni en alguno de sus órganos, por lo que no afecta su esfera 
jurídica ni incide en su patrimonio público.—Lo anterior encuentra apoyo, en 
lo conducente, la jurisprudencia en materia común, de la Décima Época, 
2a./J. 103/2014 (10a.), número de registro: 2007622, sustentada por la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, en Libro 11, Tomo I, de octubre de dos mil 
catorce, página 1044, del tenor literal siguiente: ‘PERSONAS MORALES OFI-
CIALES. CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE 
QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN UN JUICIO DE AMPARO IN-
DIRECTO QUE IMPONE MULTA A UN SERVIDOR PÚBLICO POR NO CUM-
PLIR UNA EJECUTORIA DE AMPARO. El artícu lo 97, fracción I, inciso e), de 
la Ley de Amparo establece que el recurso de queja procede contra las reso-
luciones emitidas después de dictada la sentencia de amparo indirecto que 
no admitan recurso de revisión y por su naturaleza trascendental y grave, 
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puedan causar perjuicio a alguna de las partes. Por su parte, los artícu los 
192, 193 y 258 de la propia ley prevén que los juzgadores federales deberán 
imponer multa al titular de la autoridad responsable que incumpla una ejecu-
toria de amparo. Ahora, la multa en cuestión constituye una sanción para la 
persona física que desempeña el cargo respectivo, quien debe cubrirla de su 
propio peculio y no con el presupuesto asignado a la dependencia de gobier-
no de que se trate. Así, las personas morales oficiales carecen de legitima-
ción para interponer el citado recurso de queja, contra la resolución emitida 
en un juicio de amparo indirecto que impone multa a un servidor público por 
no cumplir una ejecutoria de amparo, toda vez que dicha resolución no afecta 
sus derechos patrimoniales, pues la multa debe cubrirla la persona física 
a quien le fue impuesta en su carácter de servidor público y, por tanto, sólo 
éste es quien, por derecho propio, está legitimado para controvertir tal deci-
sión.’.—Además el Máximo Tribunal del País reiteró el criterio de que en el 
caso de aplicación de una multa al funcionario que omite dar cumplimien to a 
la sentencia, ésta se impone a la persona física y no a la dependencia de Go-
bierno, en la jurisprudencia 2a./J. 65/2015 (10a.), registro: 2009360, sustentada 
por la Segunda Sala de aquél, visible en la página 974, Libro 19, Tomo I, junio 
de 2015, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, materia común, Décima 
Época, aplicable en la parte conducente, de rubro y texto siguientes: ‘JUICIO 
DE AMPARO. LA PERSONA FÍSICA O TITULAR DE UNA UNIDAD ADMINISTRA-
TIVA QUE EN SU ACTUAR COMO AUTORIDAD FUE MULTADA POR UN TRIBU-
NAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ESTATAL, POR CONTUMACIA EN EL 
CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA, POR DERECHO PROPIO ESTÁ LEGI-
TIMADA PARA PROMOVERLO CONTRA LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA. Si un 
Tribunal Contencioso Administrativo estatal estima que la persona física o titu-
lar de una unidad administrativa demandada en el juicio contencioso admi-
nistrativo incurrió en la omisión de cumplir la sentencia dictada en el juicio 
relativo y le impone una multa equivalente a ciertos días de su salario, con 
independencia de que la imposición se haga relacionando su nombre, o bien, 
refiriéndose al titular de la unidad administrativa (dirección, dependencia del 
Gobierno Estatal o del organismo descentralizado), se entiende que aquélla 
se impone a la persona física o funcionario que, en su actuación como auto-
ridad, omite cumplir la sentencia y no así a la unidad administrativa; tan es 
así, que la multa se impone en el equivalente a cierto número de días de sa-
lario vigente del funcionario responsable, quien debe cubrirla de su propio 
peculio y no con el presupuesto de la unidad administrativa. En consecuen-
cia, como la resolución que impone multa en los términos referidos es sus-
ceptible de violar los derechos fundamentales de la persona física mencionada, 
afectando su esfera jurídica, se concluye que, por su propio derecho, está 
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legitimada para promover el juicio de amparo en su contra.’.—La ley que rige 
el acto reclamado es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, la 
cual en su artícu lo 134 establece: ‘Artícu lo 134. Los trabajadores podrán compa-
recer por sí o por representantes acreditados mediante simple carta poder.—
Los titulares podrán hacerse representar por apoderados que acrediten ese 
carácter mediante simple oficio.’.—Esta disposición faculta a los titulares de 
las entidades o dependencias oficiales para hacerse representar en los jui-
cios laborales burocráticos por apoderados que acrediten este carácter me-
diante simple oficio; lo cual significa que para que surta efectos legales dicha 
designación no existe más limitación para el titular de una entidad pública, 
que la de nombrar a los apoderados a los que confiere su representación por 
medio de un oficio.—En ese sentido, a fin de que a la persona física, que tiene 
el cargo público, se le tenga por acreditada su representación, deberá anali-
zarse que aquélla en tal carácter haya otorgado el poder respectivo, esto es, 
que el mandato sea conferido como sujeto de derecho privado y no de derecho 
público, como lo advirtió la Juez Federal.—Así también, es evidente que es 
incorrecto lo aducido por el inconforme en el sentido de que la Juez de Distrito 
únicamente fundamentó el desechamien to en la jurisprudencia, de rubro: 
‘AMPARO. LA PERSONA FÍSICA O TITULAR QUE ACTUANDO COMO AUTORI-
DAD FUE MULTADA POR EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN (ACTUAL-
MENTE TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA), ESTÁ 
LEGITIMADA PARA PROMOVER EL JUICIO CORRESPONDIENTE.’, y en nin-
guna disposición jurídica.—Ello porque la resolutora federal no sólo se apoyó 
para desechar el amparo en la referida jurisprudencia, sino también en la 
de rubro: ‘PERSONAS MORALES OFICIALES. CARECEN DE LEGITIMACIÓN 
PARA INTERPONER EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN EMI-
TIDA EN UN JUICIO DE AMPARO INDIRECTO QUE IMPONE MULTA A UN 
SERVIDOR PÚBLICO POR NO CUMPLIR UNA EJECUTORIA DE AMPARO.’, 
así como respecto de la multa en el artícu lo 61, fracciones (sic) XXIII, en relación 
con los diversos 6o. y 7o., todos de la Ley de Amparo y; respecto el apercibimien to 
de dar vista al órgano interno de control de la Secretaría de Educación Públi-
ca aplicó la jurisprudencia, de rubro: ‘PERJUICIO PARA LOS EFECTOS DEL 
AMPARO.’, al considerar que se actualizó la causal de improcedencia previs-
ta en el artícu lo 61, fracción XII, de la propia Ley de Amparo.—Además de que 
el inconforme no alega nada respecto de la causal de improcedencia prevista 
en el artícu lo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo, respecto del apercibimien to 
de dar vista al órgano interno de control de la Secretaría de Educación Pública; 
por tanto no combate todas y cada una de las consideraciones contenidas en 
la sentencia recurrida, estando obligado a impugnar las sustentadas por la 
Juez de Amparo.—Es aplicable la jurisprudencia de la Décima Época, en mate-
ria común 1a./J. 19/2012 (9a.), registro: 159947, emitida por la Primera Sala de 
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la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Libro XIII, Tomo 2, de octubre de dos mil doce, en la pá-
gina 731, que dice: ‘AGRAVIOS INOPERANTES. SON AQUELLOS QUE NO 
COMBATEN TODAS LAS CONSIDERACIONES CONTENIDAS EN LA SENTEN-
CIA RECURRIDA. Ha sido criterio reiterado de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que los agravios son inoperantes cuando no se combaten todas 
y cada una de las consideraciones contenidas en la sentencia recurrida. 
Ahora bien, desde la anterior Tercera Sala, en su tesis jurisprudencial número 
13/90, se sustentó el criterio de que cuando el tribunal de amparo no ciñe su 
estudio a los conceptos de violación esgrimidos en la demanda, sino que lo 
amplía en relación a los problemas debatidos, tal actuación no causa ningún 
agravio al quejoso, ni el juzgador de amparo incurre en irregularidad alguna, 
sino por el contrario, actúa debidamente al buscar una mejor y más profunda 
comprensión del problema a dilucidar y la solución más fundada y acertada a 
las pretensiones aducidas. Por tanto, resulta claro que el recurrente está obli-
gado a impugnar todas y cada una de las consideraciones sustentadas por el 
tribunal de amparo aun cuando éstas no se ajusten estrictamente a los argu-
mentos esgrimidos como conceptos de violación en el escrito de demanda de 
amparo.’.—Así como la tesis de la Novena Época, en materia común 1a./J. 
62/2006, número de registro: 174177 de la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación (sic), 
Tomo XXIV, septiembre de dos mil seis, página 185, de rubro y texto siguientes: 
‘REVISIÓN EN AMPARO. LAS CONSIDERACIONES NO IMPUGNADAS DE LA 
SENTENCIA DEBEN DECLARARSE FIRMES.—Cuando la sentencia recurrida se 
apoya en dos o más consideraciones desvinculadas entre sí y cada una de 
ellas sustenta la declaratoria de inconstitucionalidad de distintos preceptos o 
actos, no deben estimarse inoperantes los agravios expresados por la parte 
recurrente que controvierten sólo una de esas consideraciones, pues al tra-
tarse de razonamien tos que revisten autonomía, el recurrente se encuentra en 
posibilidad legal de combatir únicamente la parte de la sentencia que estime 
contraria a sus intereses. En ese orden de ideas, cuando alguna consideración 
de la sentencia impugnada afecte a la recurrente y ésta no expresa agravio en 
su contra, tal consideración debe declararse firme.’.—Por las razones expues-
tas, la resolución impugnada debe prevalecer.—En virtud de lo anterior, se de-
clara infundado el recurso de queja."

Cabe decir que la anterior resolución tampoco generó ningún criterio 
jurisprudencial por parte de ese tribunal; además de que informó que se había 
apartado de dicho criterio ya que actualmente sostiene el contenido en el recur-
so de queja QT. 52/2018, mismo que resolvió en sesión de dos de mayo de dos 
mil dieciocho, en cuya parte conducente consideró: (fojas 252 a 256 vuelta).
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"El agravio es fundado.—En esencia, el recurrente señala que fue inco-
rrecto que el Juez de Distrito desechara de plano, por notoriamente impro-
cedente, la demanda de amparo que interpuso, al estimar que las personas 
morales oficiales como tales, carecen de legitimación para promover juicio 
de amparo en contra de las medidas de apremio que se les impone como per-
sonas físicas.—Lo que afirma es de esa manera, toda vez que la materia del 
juicio laboral se constriñe a una relación de carácter obrero patronal enten-
dida con el titular de una dependencia y al encontrarse condenada a cumplir 
con el laudo esto debe ser acatado por el propio titular demandado sin im-
portar la persona física que ocupa el cargo; por tanto, afirma que la persona 
física, en este caso, **********, carece de legitimación para reclamar en el 
amparo la resolución por la que se impone una multa el titular demandado, 
toda vez que el organismo demandado, no así la persona física que ostenta tal 
carácter, es a quien se la atribuirá si cumplió o no con el laudo y quien, ade-
más, es el titular de la relación de trabajo con el actor, de acuerdo a lo que 
dispone la ley burocrática.—El agravio resumido es fundado.—En efecto, el 
titular de la Secretaría de Educación Pública, por conducto de su apoderada 
**********, solicitó el amparo y la protección de la Justicia Federal, contra 
el acto que reclamó de la Tercera Sala del Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje, que hizo consistir, sustancialmente, en el acuerdo de cuatro de octu-
bre de dos mil diecisiete, emitido en el expediente laboral **********, en el cual 
se le impuso una multa de $********** (********** pesos 00/100 moneda 
nacional).—Por acuerdo de tres de abril de dos mil dieciocho, el a quo registró 
la demanda de garantías y determinó desecharla por notoriamente improce-
dente, por considerar que se actualizaba la causal de improcedencia prevista 
en la fracción XII del artícu lo 61 de la Ley de Amparo; pues se estimó que la 
apoderada del titular demandado carecía de legitimación para acudir a la ins-
tancia constitucional, pues la multa reclamada afectaría el interés jurídico de 
la persona física quien desempeña el cargo en su carácter de sujeto de derecho 
privado y no al de la dependencia de Gobierno que representa en su carácter 
de ente de derecho público.—Ahora bien, este órgano colegiado considera 
que lo determinado por el Juez de Distrito es incorrecto y, por ende, le asiste 
la razón al quejoso, ya que sobre el tema que nos ocupa, que es el relativo a la 
legitimación que tienen las personas morales oficiales, para promover el jui-
cio de amparo, así como el relativo a si el servidor público a quien se le impone 
una multa puede recurrirla a través de sus representantes, ya se pronunció 
nuestro Máximo Tribunal, al interpretar la Ley de Amparo en vigor, en la tesis de 
jurisprudencia 2a./J. 85/2015 (10a.) (contradicción de tesis 39/2015), soste-
nida por su Segunda Sala, glosada a foja 1045, Libro 21, Tomo I, agosto de 
2015, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, con 
número de registro: 2009665, que señala: ‘PERSONAS MORALES OFICIALES. 
TIENEN LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO, EN LA 
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VÍA QUE CORRESPONDA, CONTRA LA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE LES 
IMPONE UNA MULTA O LA SENTENCIA RECAÍDA AL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO PROMOVIDO EN SU CONTRA. Acorde con los artícu los 
9o. de la Ley de Amparo abrogada y 7o. de la vigente, las personas morales de 
derecho público pueden ejercitar, excepcionalmente, la acción constitucional, 
en los casos en que la ley o el acto que reclamen afecte sus intereses patri-
moniales, en aquellas relaciones en que se ubiquen en un plano de igualdad 
con los gobernados. En ese contexto, cuando una autoridad impone a otra una 
multa derivada de la infracción a la normativa a la que está sujeta, surge 
una situación particular que, aun cuando se entabla entre dos entes oficiales, 
dista de aquella en la que ambos actúan en un margen de colaboración. Con-
secuentemente, la persona moral oficial afectada por la imposición de una 
multa, con independencia de si la infracción que la generó encontró su génesis 
en el ejercicio de funciones estatales, como la prestación de un servicio público, 
o en la realización de una actividad supeditada al otorgamien to de una autori-
zación, licencia o permiso, se sitúa en un ámbito de supra a subordinación con 
respecto a la autoridad sancionadora que, evidentemente, actuó en uso de su 
potestad de imperio, en tanto que su acción proviene del ejercicio de las facul-
tades sancionatorias de las que se halla investida por ministerio de ley; de ahí 
que la entidad pública a la que se impone la multa se ubica, en ese supuesto, 
en condiciones esencialmente iguales que los particulares a quienes se les 
fija una sanción pecuniaria, al verse sometida a la decisión de una autoridad 
diversa que goza de fuerza vinculante y que impacta directamente en su es-
fera patrimonial, cuya efectividad no se ve desvirtuada por la naturaleza públi-
ca del destinatario de ese acto, lo que legitima a este último para promover 
juicio de amparo, ya sea que se trate de la vía directa, cuando se combata 
la resolución que pone fin al procedimien to o la sentencia dictada en el jui-
cio contencioso en que se impugna una multa, o bien, en la indirecta, cuando 
proceda desde luego al no existir medio ordinario de defensa en su contra o por 
operar una excepción al principio de definitividad.’.—La cual le resulta de apli-
cación obligatoria al a quo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 
217 de la Ley de Amparo vigente.—De la que se desprende que, contrario a 
lo señalado por el juzgador de amparo, las personas morales de derecho 
público pueden ejercitar la acción constitucional, excepcionalmente, cuando 
como en el asunto, el acto reclamado afecta sus intereses patrimoniales, y 
su relación se ubica en un plano de igualdad con el gobernado, pues la multa 
reclamada derivó de un juicio laboral al que compareció en su calidad de 
patrón; por lo que se trata de un supuesto en el que el titular quejoso, aquí 
recurrente, afectado con la imposición de la multa, se sitúa en un ámbito de 
supra a subordinación con respecto de la Sala sancionadora, que impacta direc-
tamente en su esfera patrimonial, cuya efectividad no se ve desvirtuada por 
su naturaleza jurídica, lo cual le legitima para promover el amparo.—Además, 
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la multa se originó con motivo del cargo público del titular recurrente, en ejer-
cicio de sus funciones, por lo que no existe impedimento jurídico para que sea 
representado por la abogada encargada de la defensa jurídica de la institución, 
pues el legislador no distinguió en relación con su alcance, pues en el artícu-
lo 9o. de la Ley de Amparo determinó que sería ‘para todos los trámites en el 
juicio de amparo’.—Debiendo hacerse la aclaración de que resulta aplicable 
en lo sustancial, la diversa tesis de jurisprudencia 2a./J. 142/2017 (10a.) (contra-
dicción de tesis 330/2014), sustentada también por la Segunda Sala, glosada 
a foja 775, Libro 49, Tomo I, diciembre de 2017 de la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, con número de registro: 2015839, que 
indica: ‘SERVIDOR PÚBLICO A QUIEN SE IMPONE UNA MULTA EN EL JUI-
CIO DE AMPARO EN SU CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSABLE. PUEDE 
RECURRIRLA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES O DELEGADOS EN TÉR-
MINOS DEL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DE AMPARO. La multa impuesta a la 
autoridad responsable con motivo del juicio de amparo no repercute en el patri-
monio de la dependencia en la que presta su servicio, sino que es una sanción 
para la persona física derivada de sus conductas u omisiones, por lo que es 
ésta quien debe cubrirla con sus propios recursos; sin embargo, la multa refe-
rida se origina con motivo del cargo público del funcionario y del ejercicio de 
sus funciones públicas, de manera que no existe impedimento jurídico para 
que sea representado por los abogados encargados de la defensa jurídica de 
la institución conforme a las disposiciones aplicables, toda vez que la figura 
de la representación responde a la finalidad de no distracción de las labores de 
los titulares de las dependencias públicas, a la no interrupción de sus fun-
ciones y, en el caso específico, a evitar que se entorpezcan las labores de las 
personas morales oficiales mientras los servidores públicos multados ocupan 
su tiempo en defenderse de la sanción. Además, el legislador no distinguió 
respecto del alcance, términos, situaciones o etapas procesales en que la re-
presentación de las autoridades responsables en el juicio de amparo podría 
verificarse, sino que fue tajante al prever en el artícu lo 9o. de la Ley de Amparo 
que sería ‘para todos los trámites en el juicio de amparo’, lo que se corrobora 
con las facultades con que se dota a las unidades de apoyo jurídico de las 
distintas dependencias gubernamentales, a quienes se autoriza generalmente 
para representar a la persona moral oficial, a su titular y a los demás servi-
dores públicos. Lo anterior no implica que la persona moral tenga legitimación 
como parte en el medio de impugnación que cuestiona la multa mencionada, 
así como que el funcionario deje de ser responsable por los actos u omisio-
nes contumaces o ilícitos que la originaron, y que si el medio de defensa no es 
exitoso, debe cubrir la multa con sus propios recursos en términos de la juris-
prudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
2a./J. 103/2014 (10a.).’.—Lo anterior es así, precisamente atendiendo a que el 
tema que la misma resuelve, en una parte es diverso al que nos ocupa, pues 
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se trata de multas impuestas a un servidor público cuando actúa en su ca-
rácter de autoridad responsable (lo que no ocurre en el asunto), misma que 
delimita su análisis al punto de que puede ser recurrida a través de sus delega-
dos o representantes, conforme a lo dispuesto por el artícu lo 9o. de la Ley de 
Amparo (aspectos que sí nos ocupan), pero acotando que ello no implica que 
la persona moral tenga legitimación para cuestionar esa multa, en términos 
de la diversa jurisprudencia 103/2014, misma que, por su relevancia se trans-
cribe a continuación.—Tesis de jurisprudencia 2a./J. 103/2014 (10a.) (contra-
dicción de tesis 114/2014), sostenida por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, glosada a foja 1044, Libro 11, Tomo I, octubre de 
2014, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
con número de registro digital: 2007622, que señala: ‘PERSONAS MORALES 
OFICIALES. CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO 
DE QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN UN JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO QUE IMPONE MULTA A UN SERVIDOR PÚBLICO POR NO CUM-
PLIR UNA EJECUTORIA DE AMPARO. El artícu lo 97, fracción I, inciso e), de la 
Ley de Amparo establece que el recurso de queja procede contra las reso-
luciones emitidas después de dictada la sentencia de amparo indirecto que 
no admitan recurso de revisión y por su naturaleza trascendental y grave, pue-
dan causar perjuicio a alguna de las partes. Por su parte, los artícu los 192, 193 
y 258 de la propia ley prevén que los juzgadores federales deberán imponer 
multa al titular de la autoridad responsable que incumpla una ejecutoria de 
amparo. Ahora, la multa en cuestión constituye una sanción para la persona 
física que desempeña el cargo respectivo, quien debe cubrirla de su propio 
peculio y no con el presupuesto asignado a la dependencia de gobierno de que 
se trate. Así, las personas morales oficiales carecen de legitimación para inter-
poner el citado recurso de queja, contra la resolución emitida en un juicio de 
amparo indirecto que impone multa a un servidor público por no cumplir una 
ejecutoria de amparo, toda vez que dicha resolución no afecta sus dere-
chos patrimoniales, pues la multa debe cubrirla la persona física a quien le 
fue impuesta en su carácter de servidor público y, por tanto, sólo éste es quien, 
por derecho propio, está legitimado para controvertir tal decisión.’.—De la cual 
se advierte que resulta aplicable únicamente en el supuesto de que se trate 
de una multa impuesta al servidor público en su carácter de autoridad respon-
sable, circunstancia ante la cual, nuestro Máximo Tribunal ya se pronunció 
en el sentido de que solamente en ese caso carece de legitimación para im-
pugnarla en vía de amparo.—Quedando claro que el mismo, por esa razón no 
resulta contradictorio, con el sostenido en la tesis de jurisprudencia 85/2015, 
que se invoca en el presente asunto, atendiendo a que aquí lo analizado es 
la legitimación del servidor público, cuando se le impone una multa en su 
carácter de patrón equiparado, conclusión a la que se llega, atendiendo a lo 
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dispuesto por el tercer párrafo del artícu lo 17 constitucional que refiere: ‘Ar-
tícu lo 17. ... Siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido 
proceso u otros derechos en los juicios o procedimien tos seguidos en forma 
de juicio, las autoridades deberán privilegiar la solución del conflicto sobre los 
formalismos procedimentales ...’.—En consecuencia, la causa de improce-
dencia en que se funda el desechamien to de la demanda, que es la prevista 
en el artícu lo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo, contrario a lo que mani-
festó el Juez de Distrito, no es notoria ni manifiesta, por no ser aplicable esa 
hipótesis legal.—Por tanto, lo que procede es declarar fundado el recurso de 
queja y se ordena devolver los autos al Juez Federal, a fin de que, de no advertir 
alguna otra causa de improcedencia, provea lo conducente en relación con la 
admisión de la demanda de amparo, en términos de lo dispuesto en la juris-
prudencia 2a./J. 73/2014 (10a.), registro: 2007069, emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, «Décima Época», Libro 9, Tomo II, agosto de 2014, 
página 901, que es del contenido siguiente: ‘RECURSO DE QUEJA CONTRA 
EL AUTO QUE DESECHA UNA DEMANDA DE AMPARO. DE SER FUNDADO, EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE DEVOLVER LOS AUTOS AL JUEZ 
DE DISTRITO A EFECTO DE QUE SE PRONUNCIE SOBRE LA ADMISIÓN Y, EN 
SU CASO, SOBRE LA MEDIDA CAUTELAR. El artícu lo 97, fracción I, inciso a), 
de la Ley de Amparo establece que procede el recurso de queja en amparo 
indirecto contra las resoluciones que desechen una demanda de amparo. Por 
su parte, el diverso 103 del mismo ordenamien to prevé que, en caso de resultar 
fundado el recurso, se dictará la resolución que corresponda sin necesidad 
de reenvío, salvo que ésta implique la reposición del procedimien to. Así, del 
análisis relacionado de esas disposiciones, tomando en consideración la natu-
raleza del recurso de queja en el que no existe devolución de jurisdicción, 
cuando un Tribunal Colegiado de Circuito declare fundado el recurso de queja 
contra el desechamien to de una demanda de amparo, éste dictará la reso-
lución que corresponda, ordenando al Juez de Distrito proveer lo conducente 
en relación con la admisión, en términos de los artícu los 112 a 115 del propio 
ordenamien to, lo que implica que no puede asumir la jurisdicción que a éste 
corresponde.’."

Dicho criterio no generó criterio jurisprudencial de dicho Tribunal 
Colegiado.

III. El Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Cir-
cuito, al resolver en sesión de treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, 
el recurso de revisión RA. 40/2018, derivado del juicio de amparo indirecto 
397/2018-VIII, promovido por la quejosa y recurrente Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, por conducto de apoderado, ante el Juzgado Tercero de 



1932 OCTUBRE 2018

Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, resolvió lo siguiente 
en lo que interesa: (fojas 209 a 217).

"La recurrente arguye, el Juez Federal inobserva que el acto reclama-
do consistente en el acuerdo plenario de veintidós de enero de dos mil die-
ciocho, en el cual se le impone multa al titular de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, sí puede ser controvertido vía amparo indirecto por el repre-
sentante legal del aludido titular, lo cual demostró con la designación de apo-
derados presentado a juicio; en ese sentido afirma, el juzgador indebidamente 
consideró, el titular de la aludida dependencia por conducto de su apoderado 
carece de legitimación para promover la demanda de amparo, insistiendo que 
la imposición de multa se dictó contra la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y no contra un sujeto de derecho privado, pues no fue realizada con-
tra hechos u omisiones propias de la persona que ostenta el cargo, sino del 
titular de la mencionada dependencia, por lo que sí tiene legitimación para soli-
citar la protección constitucional.—Asimismo refiere, no importa que al imponer 
la multa la Sala responsable hiciera mención del nombre de la persona o el 
titular de la dependencia a quien va dirigida, pues es claro decreta la multa en 
virtud de un incumplimien to al laudo, en el caso, siendo la demandada la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público; por lo que aun y cuando se imponga a la 
persona física, resulta procedente la demanda de amparo promovida en nom-
bre de la dependencia o de la persona que se ostente como titular de ella.—
Las anteriores manifestaciones se estiman fundadas, atendiendo a la causa 
de pedir, pues es suficiente, en alguna parte del escrito se exprese con claridad 
cuál es ésta, señalándose la lesión o agravio que el quejoso estima le causa 
el acto reclamado y los motivos origen de ese agravio, para proceder a su es-
tudio.—Esto es así, con base en la jurisprudencia P./J. 68/2000, aprobada por 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 
38 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XII, agosto de 2000, 
Novena Época, que establece: ‘CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. PARA QUE SE 
ESTUDIEN, BASTA CON EXPRESAR CLARAMENTE EN LA DEMANDA DE GA-
RANTÍAS LA CAUSA DE PEDIR.—El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación considera que debe abandonarse la tesis jurisprudencial que lleva 
por rubro «CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. REQUISITOS LÓGICOS Y JURÍDICOS 
QUE DEBEN REUNIR.», en la que, se exigía que el concepto de violación, para 
ser tal, debía presentarse como un verdadero silogismo, siendo la premisa mayor 
el precepto constitucional violado, la premisa menor los actos autoritarios 
reclamados y la conclusión la contraposición entre aquéllas, demostrando así, 
jurídicamente, la inconstitucionalidad de los actos reclamados. Las razones 
de la separación de ese criterio radican en que, por una parte, los artícu los 
116 y 166 de la Ley de Amparo no exigen como requisito esencial e imprescin-
dible, que la expresión de los conceptos de violación se haga con formalidades 
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tan rígidas y solemnes como las que establecía la aludida jurisprudencia y, 
por otra, que como la demanda de amparo no debe examinarse por sus partes 
aisladas, sino considerarse en su conjunto, es razonable que deban tenerse 
como conceptos de violación todos los razonamien tos que, con tal contenido, 
aparezcan en la demanda, aunque no estén en el capítulo relativo y aunque 
no guarden un apego estricto a la forma lógica del silogismo, sino que será 
suficiente que en alguna parte del escrito se exprese con claridad la causa de 
pedir, señalándose cuál es la lesión o agravio que el quejoso estima le causa 
el acto, resolución o ley impugnada y los motivos que originaron ese agravio, 
para que el Juez de amparo deba estudiarlo.’.—Del contenido de los artícu-
los 5o., 6o., 61, fracción XXII y 63, fracción V, de la Ley de Amparo vigente, se 
observa lo siguiente: ‘Artícu lo 5o. Son partes en el juicio de amparo: I. El que-
joso, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho subjetivo 
o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que la nor-
ma, acto u omisión reclamados violan los derechos previstos en el artícu lo 
1o. de la presente ley y con ello se produzca una afectación real y actual a su 
esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación 
frente al orden jurídico. ... Tratándose de actos o resoluciones provenientes 
de tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, el quejoso debe-
rá aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera personal 
y directa. ...’.—‘Artícu lo 6o. El juicio de amparo puede promoverse por la per-
sona física o moral a quien afecte la norma general o el acto reclamado en 
términos de la fracción I del artícu lo 5o. de esta ley. El quejoso podrá hacerlo 
por sí, por su representante legal o por su apoderado, o por cualquier persona 
en los casos previstos en esta ley. ...’.—‘Artícu lo 61. El juicio de amparo es im-
procedente: ... XXIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte 
de alguna disposición de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, o de esta ley.’.—‘Artícu lo 63. El sobreseimien to en el juicio de amparo 
procede cuando: ... V. Durante el juicio se advierta o sobrevenga alguna de 
las causales de improcedencia a que se refiere el capítulo anterior.’.—De lo 
transcrito se advierte, el sobreseimien to en el juicio de amparo es procedente 
cuando se advierta alguna de las causas de improcedencia, entre ellas, la que 
resulte de alguna disposición de la Ley de Amparo. Asimismo se observa, tiene 
el carácter de quejoso quien aduzca ser titular de un derecho subjetivo o de un 
interés legítimo individual o colectivo, siempre y cuando alegue que la norma, 
acto u omisión reclamados vulneran los derechos humanos contemplados 
en la constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexi-
cano sea Parte y, con ello, se produzca una afectación real y actual a su esfera 
jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación frente 
al orden jurídico. En el caso de actos o resoluciones provenientes de un tri-
bunal de trabajo, el quejoso se encuentra obligado a aducir ser titular de un 
derecho subjetivo que lo afecte de manera personal y directa.—Por otra parte, 
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la ley de la materia establece, el juicio constitucional puede promoverse por la 
persona física o moral a quien afecte la norma general o el acto reclamado 
y, podrá hacerlo por sí, por su representante legal o por su apoderado.—En el 
caso, de las constancias remitidas por el Juez Federal, se observa, el titular de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto de apoderado, soli-
citó la protección de la Justicia Federal en contra de acuerdo de veintidós 
de enero de dos mil dieciocho, en el cual le impuso multa por la cantidad de 
$********** pesos, equivalente a ciento veinte unidades de medida y actua-
lización, ello en virtud del supuesto incumplimien to en el laudo condenatorio. 
Por su parte, el Juez Federal mediante sentencia de diez de abril de dos mil 
dieciocho, determinó sobreseer en el juicio constitucional, al actualizarse la 
causa de improcedencia prevista en el artícu lo 61, fracciones XII y XXIII, en 
relación con el 6o. y el 63, fracción V, todos de la Ley de Amparo vigente.—
Para motivar la determinación anterior, el juzgador medularmente sostuvo, el 
juicio de amparo fue promovido por el apoderado del titular de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y, no por la persona física a quien se le impuso la 
medida de apremio o por conducto de apoderado designado personalmente 
para tal efecto; por ende, concluyó, a la aludida secretaría no le deparaba per-
juicio la multa reclamada.—La anterior determinación es incorrecta.—En efec-
to, asiste razón al apoderado de la recurrente al aseverar está legitimado para 
actuar en representación del titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público ante la imposición de una multa.—En principio, cabe señalar, la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión privada 
de once de octubre de dos mil diecisiete aprobó la tesis de jurisprudencia 
número 2a./J. 142/2017, la cual fue publicada el viernes ocho de diciembre de 
ese año y, por ende, a partir del lunes once de diciembre del año citado, es 
de carácter obligatoria, entre otros órganos, para este Tribunal Colegiado de 
Circuito, conforme lo dispone el artícu lo 217 de la actual Ley de Amparo.—
El criterio a que se hace referencia establece, la multa impuesta a la autoridad 
responsable con motivo del juicio de amparo no repercute en el patrimonio 
de la dependencia en la que presta su servicio sino, es una sanción para la 
persona física derivada de sus conductas u omisiones, por lo que es ésta quien 
debe cubrirla con sus propios recursos.—Empero, también establece la multa 
referida se origina con motivo del cargo público del funcionario y del ejerci-
cio de sus funciones públicas, de manera que no existe impedimento jurídico 
para ser representado por los abogados encargados de la defensa jurídica de 
la institución conforme a las disposiciones aplicables, toda vez que la figura 
de la representación responde a la finalidad de no distracción de las labores de 
los titulares de las dependencias públicas, a la no interrupción de sus fun-
ciones y, en el caso específico, a evitar se entorpezcan las labores de las 
personas morales oficiales mientras los servidores públicos multados ocupan 
su tiempo en defenderse de la sanción.—Además sostiene, el legislador no 
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distinguió respecto del alcance, términos, situaciones o etapas procesales 
en que la representación de las autoridades responsables en el juicio de am-
paro podría verificarse, sino fue tajante al prever en el artícu lo 9o. de la Ley de 
Amparo sería ‘para todos los trámites en el juicio de amparo’, lo que se corro-
bora con las facultades con las cuales se dota a las unidades de apoyo jurí-
dico de las distintas dependencias gubernamentales, a quienes se autoriza 
generalmente para representar a la persona moral oficial, a su titular y a los 
demás servidores públicos.—De la misma forma, la segunda Sala indicó, lo 
anterior no implica la persona moral tenga legitimación como parte en el medio 
de impugnación donde se cuestiona la multa mencionada, así como que el 
funcionario deje de ser responsable por los actos u omisiones contumaces o 
ilícitos que la originaron y, si el medio de defensa no es exitoso, debe cubrir la 
multa con sus propios recursos en términos de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
103/2014 (10a.), emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, visible en la página 1044, Libro 11, Tomo I, octubre de 2014, Déci-
ma Época, materia común, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
cuyos rubro y texto son los siguientes: ‘PERSONAS MORALES OFICIALES. 
CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE QUEJA 
CONTRA LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN UN JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
QUE IMPONE MULTA A UN SERVIDOR PÚBLICO POR NO CUMPLIR UNA 
EJECUTORIA DE AMPARO. El artícu lo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de Am-
paro establece que el recurso de queja procede contra las resoluciones emi-
tidas después de dictada la sentencia de amparo indirecto que no admitan 
recurso de revisión y por su naturaleza trascendental y grave, puedan causar 
perjuicio a alguna de las partes. Por su parte, los artícu los 192, 193 y 258 de 
la propia ley prevén que los juzgadores federales deberán imponer multa al 
titular de la autoridad responsable que incumpla una ejecutoria de amparo. 
Ahora, la multa en cuestión constituye una sanción para la persona física que 
desempeña el cargo respectivo, quien debe cubrirla de su propio peculio y no 
con el presupuesto asignado a la dependencia de gobierno de que se trate. 
Así, las personas morales oficiales carecen de legitimación para interponer el 
citado recurso de queja, contra la resolución emitida en un juicio de amparo 
indirecto que impone multa a un servidor público por no cumplir una ejecu-
toria de amparo, toda vez que dicha resolución no afecta sus derechos patri-
moniales, pues la multa debe cubrirla la persona física a quien le fue impuesta 
en su carácter de servidor público y, por tanto, sólo éste es quien, por derecho 
propio, está legitimado para controvertir tal decisión.’.—Asimismo sustenta lo 
anterior, por analogía, la jurisprudencia número 2a./J. 142/2017 (10a.), pu-
blicada el ocho de diciembre de dos mil diecisiete, en el Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, de rubro y texto: ‘SERVIDOR PÚBLICO A QUIEN SE IMPONE 
UNA MULTA EN EL JUICIO DE AMPARO EN SU CARÁCTER DE AUTORIDAD 



1936 OCTUBRE 2018

RESPONSABLE. PUEDE RECURRIRLA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTAN-
TES O DELEGADOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DE AM-
PARO. La multa impuesta a la autoridad responsable con motivo del juicio 
de amparo no repercute en el patrimonio de la dependencia en la que presta 
su servicio, sino que es una sanción para la persona física derivada de sus 
conductas u omisiones, por lo que es ésta quien debe cubrirla con sus pro-
pios recursos; sin embargo, la multa referida se origina con motivo del cargo 
público del funcionario y del ejercicio de sus funciones públicas, de manera 
que no existe impedimento jurídico para que sea representado por los abo-
gados encargados de la defensa jurídica de la institución conforme a las dis-
posiciones aplicables, toda vez que la figura de la representación responde 
a la finalidad de no distracción de las labores de los titulares de las depen-
dencias públicas, a la no interrupción de sus funciones y, en el caso específico, 
a evitar que se entorpezcan las labores de las personas morales oficiales 
mientras los servidores públicos multados ocupan su tiempo en defenderse 
de la sanción. Además, el legislador no distinguió respecto del alcance, tér-
minos, situaciones o etapas procesales en que la representación de las auto-
ridades responsables en el juicio de amparo podría verificarse, sino que fue 
tajante al prever en el artícu lo 9o. de la Ley de Amparo que sería «para todos 
los trámites en el juicio de amparo», lo que se corrobora con las facultades con 
que se dota a las unidades de apoyo jurídico de las distintas dependencias 
gubernamentales, a quienes se autoriza generalmente para representar a la 
persona moral oficial, a su titular y a los demás servidores públicos. Lo an-
terior no implica que la persona moral tenga legitimación como parte en el 
medio de impugnación que cuestiona la multa mencionada, así como que 
el funcionario deje de ser responsable por los actos u omisiones contumaces 
o ilícitos que la originaron, y que si el medio de defensa no es exitoso, debe 
cubrir la multa con sus propios recursos en términos de la jurisprudencia de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 103/2014 
(10a.).’.—Por tanto, si la multa se origina al hacerse efectiva una medida de 
apremio respecto al cumplimien to del fallo en el juicio laboral de origen, en 
relación al cargo público del funcionario y al ejercicio de sus funciones, en el 
caso, respecto del titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es dable 
colegir que, tal como lo alega la recurrente, el apoderado legal de la aludida 
dependencia tiene facultades para instaurar el juicio de amparo, sustentado 
ello, por analogía en el criterio citado con antelación y, en lo dispuesto en el 
artícu lo 9o. de la Ley de Amparo en vigor; lo cual se refuerza con lo previsto 
en el numeral 2, apartado B, fracción X, inciso e), 13, fracción V, 40, fracciones 
XLIII, XLIV, último párrafo, numeral 6, inciso c), en relación con el artícu lo 41, 
apartado E, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributa-
ria, que disponen: ‘Artícu lo 2. El Servicio de Administración Tributaria, para el 
despacho de los asuntos de su competencia, contará con las unidades admi-
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nistrativas siguientes: ... B. Unidades Administrativas Centrales: ... X. Adminis-
tración General de Recursos y Servicios: e) Administración Central de Apoyo 
Jurídico de Recursos y Servicios; ...’.—‘Artícu lo 13. Los administradores cen-
trales, los coordinadores y los administradores adscritos a las unidades admi-
nistrativas centrales, además de las facultades que les confieren otros artícu los 
de este reglamento, tendrán las siguientes: ... V. Nombrar, designar, remover 
o comisionar, conforme a los ordenamien tos aplicables, a los servidores pú-
blicos, auditores, visitadores, verificadores, notificadores y ejecutores de las 
unidades administrativas a su cargo, y ...’.—‘Artícu lo 40. Compete a la Admi-
nistración General de Recursos y Servicios: ... XLIII. Representar al secretario 
de Hacienda y Crédito Público y al jefe del Servicio de Administración Tri bu-
taria ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y demás autori da-
des del trabajo, en las controversias y juicios laborales que se susciten con 
el personal que le preste sus servicios al citado órgano administrativo des-
concentrado; formular las demandas y contestaciones; allanarse, transigir, 
abstenerse de ejercitar acciones y desistirse de ellas; celebrar convenios, con-
ciliar en los juicios laborales y ejercer dicha representación inclusive respecto 
de las acciones relativas a la ejecución de los laudos, resoluciones o senten-
cias; interponer los recursos que procedan y absolver posiciones; formular 
las demandas de amparo que procedan en contra de los laudos, resoluciones, 
sentencias y acuerdos que en dichos juicios se dicten; asistir legalmente en 
materia laboral a las unidades administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, así como efectuar el pago de salarios caídos y otras prestaciones 
de carácter económico determinadas en laudos, sentencias, resoluciones y 
acuerdos definitivos y en aquellos otros casos que corresponda conforme a la 
ley, incluyendo la restitución en el goce de derechos; XLIV. Comparecer y repre -
sentar al Servicio de Administración Tributaria ante las autoridades de carác-
ter administrativo o judicial en los juicios o procedimien tos que no sean de 
naturaleza fiscal o aduanera y que no correspondan a otra unidad adminis-
trativa en que sea parte dicho órgano administrativo desconcentrado; ejercer 
toda clase de acciones, defensas y excepciones que correspondan al Servicio 
de Administración Tributaria; vigilar la continuidad de los juicios, procedimien-
tos y diligencias respectivas, así como formular las demandas, contestaciones 
y, en general, todas las promociones que se requieran para la prosecución de 
los juicios o recursos interpuestos ante dichas autoridades y vigilar el cum-
plimien to de las resoluciones correspondientes; ... La Administración General 
de Recursos y Servicios estará a cargo de un administrador general, auxiliado 
en el ejercicio de sus facultades por los servidores públicos siguientes: ... 
6. Administrador central de Apoyo Jurídico de Recursos y Servicios: ... c) Ad-
ministrador de Apoyo Jurídico de Recursos y Servicios «3»; ...’.—‘Artícu lo 
41. Compete a las siguientes unidades administrativas de la Administración 
General de Recursos y Servicios ejercer las atribuciones que a continuación se 
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señalan: ... E. A la Administración Central de Apoyo Jurídico de Recursos y Ser-
vicios, las siguientes: I. Las señaladas en las fracciones II, XIII, XIV respecto 
de participar en establecimien to, modificación y revisión de las condiciones 
generales de trabajo y vigilar su cumplimien to, XV respecto de la imposición 
y revocación de sanciones a que se refiere dicha fracción, XXVIII, XXIX, XXX, 
XXXI con excepción del establecimien to de lineamien tos, directrices y normas 
a que se refiere dicha fracción, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII y 
XLIX del artícu lo 40 de este reglamento; II. Emitir opinión jurídica respecto de 
los acuerdos, bases de colaboración y convenios en los que el administrador 
general de recursos y servicios y sus unidades administrativas actúen en 
representación del Servicio de Administración Tributaria; III. Coadyuvar con la 
Administración General Jurídica en el análisis de los proyectos de iniciativas 
de leyes, decretos, acuerdos, reglamentos, resoluciones administrativas y dis-
posiciones de carácter general respecto de las materias competencia de la 
Administración General de Recursos y Servicios y proponer a la Administra-
ción General Jurídica la emisión o modificación de los referidos proyectos, así 
como solicitar a las unidades administrativas de la Administración General 
de Recursos y Servicios sus propuestas e información necesaria para efec-
tos de esta fracción y fungir como enlace de la Administración General de 
Recursos y Servicios ante la Administración General Jurídica; IV. Emitir opi-
nión respecto de disposiciones internas que las unidades administrativas 
de la Administración General de Recursos y Servicios deberán seguir en la apli-
cación de las disposiciones jurídicas, y V. Prestar asesoría y apoyo jurídico, así 
como emitir las opiniones jurídicas que requieran las unidades administrativas 
del Servicio de Administración Tributaria en el ejercicio de sus atribuciones, 
respecto de las materias distintas a la aplicación de las disposiciones fisca-
les y aduaneras; ...’.—Cabe mencionar que, atento al reciente criterio conte-
nido en la jurisprudencia 2a./J. 142/2017 (10a.) emitida por la Segunda Sala del 
Máximo Tribunal, se resuelve el presente asunto, ya que dicha jurisprudencia 
se estima aplicable al caso por analogía, aun cuando aluda a la legitimación de 
los representantes o delegados en el juicio de amparo para recurrir una multa 
impuesta, en dicho procedimien to a un servidor público en su carácter de auto-
ridad responsable; pues en el caso se actualizan las mismas razones por las cua-
les se estableció dicho criterio, a saber: Que la multa impuesta no repercute 
en el patrimonio de la dependencia en la que el inconforme presta su ser-
vicio, sino, es una sanción para la persona física derivada de sus conductas 
u omisiones, por lo que es ésta quien debe cubrirla con sus propios recur-
sos, pero no debe perderse de vista que la multa referida se origina con motivo 
del cargo público del funcionario y del ejercicio de sus funciones públicas, sin 
existir impedimento jurídico para ser representado por los abogados encar-
gados de la defensa jurídica de la institución de acuerdo a las disposiciones 
aplicables, pues la figura de la representación responde a la finalidad de no 
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distracción de las labores de los titulares de las dependencias públicas, a la 
no interrupción de sus funciones, a fin de evitar se entorpezcan las labores 
de las personas morales oficiales mientras los servidores públicos multados 
ocupan su tiempo en defenderse de la sanción.—Por lo anterior, si en el caso 
existe la misma razón, debe ser aplicable la misma disposición (ubi eadem 
est ratio eadem juris disposit teiosse debet); sin que obste se trate de la pro-
moción de un juicio de amparo y no de la interposición de un recurso dentro de 
él; pues la legitimación del promovente proviene de su designación como apo-
derado del titular de la dependencia mediante copia certificada del oficio de 
dieciséis de mayo de dos mil dieciséis, escrito de doce de abril de dos mil die-
cisiete y proveído de dieciséis de mayo siguiente, en términos del artícu lo 
10, segundo párrafo, de la Ley de Amparo vigente, en relación con el diverso 
numeral 134, párrafo segundo, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servi-
cio del Estado, y las razones jurídicas que invisten la tesis de jurisprudencia 
2a./J. 142/2017 (10a.), referida.—No se soslaya que si bien el titular de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, no actúa como autoridad responsable, sino 
como demandado en el juicio de origen (quejoso en el amparo indirecto), 
no menos cierto es que la imposición de la multa deriva del posible incum-
plimien to del laudo condenatorio, por parte de un funcionario público, en el 
ejercicio de sus funciones; por lo que irremediablemente dicho funcionario a 
quien le fue impuesta la medida de apremio, tendrá que distraerse de sus 
funciones para hacer frente a la sanción, de ahí, se reitera, resulta proceden-
te la representación de éste por parte de los defensores jurídicos de la institu-
ción.—Se hace notar que en similares términos se pronunció este órgano 
jurisdiccional, por mayoría de votos, al resolver los recursos de queja QT. 
171/2017, QT. 159/2017 y QT. 43/2018 y de revisión RA. 14/2018."

CUARTO.—Existencia de la contradicción. Con la finalidad de es-
tablecer si se configura la contradicción de criterios denunciada, se toma 
en cuenta la tesis jurisprudencial P./J. 72/2010 del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la página 7, Tomo XXXII, agosto de 2010, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y 
texto siguientes:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPRE-
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS-
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE-
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artícu los 107, fracción XIII, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197-A de la Ley de 
Amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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o los Tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta-
mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y 
no en solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en oca-
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general-
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden 
en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto 
Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADIC-
CIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS 
PARA SU EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-PL, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti-
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu-
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario 
a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, 
pues al sujetarse su existencia al cumplimien to del indicado requisito dis-
minuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la 
seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente 
opuestos. De lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida-
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la 
finalidad establecida tanto en la Constitución General de la República como 
en la Ley de Amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cum-
plan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando 
las diferencias de detalle que impiden su resolución."

Del citado criterio jurisprudencial se obtiene que para que actualice la 
contradicción de criterios, es necesario que los Tribunales Colegiados, al resol-
ver los asuntos materia de la denuncia, hayan:
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a) Examinado temas jurídicos esencialmente iguales respecto a un 
punto de derecho.

b) Llegado a criterios jurídicos discrepantes, respecto a la solución de 
los temas jurídicos examinados.

Luego, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados sin que obste que los criterios jurídicos adop-
tados sobre un mismo punto de derecho no sean exactamente iguales en 
cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. Esto es, que los criterios mate ria 
de la denuncia no provengan del examen de los mismos elementos de hecho.

No pasa inadvertido que el Noveno Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Primer Circuito, al rendir su informe señaló que había abandonado 
el criterio sustentado en la QT. 87/2017, porque actualmente sostiene como 
vigente el adoptado en la ejecutoria QT. 52/2018 lo cual evidenció con la remi-
sión de la copia certificada de este (sic) última determinación; por tanto, respecto 
de la primeramente citada (QT. 87/2017) no existe materia de contradicción.

Se cita en apoyo a lo anterior, la tesis 1a. XLVII/2008 de la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con número de registro: 169125, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, «Novena Época», 
Tomo XXVIII, agosto de 2008, página 47, de rubro y texto siguientes:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA DECLARARLA SIN MATERIA CUAN-
DO UNO DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO CONTENDIEN-
TES INFORMA QUE ABANDONÓ SU CRITERIO, ES NECESARIO QUE ESTA 
CIRCUNSTANCIA SE HAYA PLASMADO EN UNA EJECUTORIA.—No es obs-
tácu lo para resolver el fondo de una contradicción de tesis, la circunstancia 
de que posteriormente al trámite del expediente relativo, uno de los Tribuna-
les Colegiados de Circuito contendientes informe que después de una nueva 
reflexión abandona el criterio en contradicción. Lo anterior es así, porque sólo 
puede afirmarse que un Tribunal Colegiado se aparta de su propio criterio 
cuando plasma uno diverso en una ejecutoria; de ahí que para declarar sin 
materia una contradicción de tesis, es insuficiente la simple manifestación 
del órgano jurisdiccional en el sentido de que se apartó de su criterio, pues es 
necesario que exista una ejecutoria en la que se haya pronunciado sobre los 
argumentos que ahora dice sostener."

También es importante señalar que existe similitud entre los criterios 
que actualmente sustentan los Tribunales Tercero y Noveno Colegiados en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito, porque se pronunciaron sobre el mismo 
tema jurídico, y que como se puede advertir de lo resuelto en las ejecutorias 
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atinentes (RA. 40/2018 y QT. 52/2018), ambos sostuvieron, en esencia, que 
el apoderado de una Secretaría de Estado sí está legitimado para promover el 
juicio de amparo en representación del titular de ésta, como persona física, 
ante la imposición de una multa como medida de apremio; sustancialmente, 
bajo los argumentos de que, por analogía debía aplicarse la jurisprudencia 
142/2017, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en donde se estableció que cuando se impone una multa a las auto-
ridades responsables durante la tramitación de un juicio de amparo, excep-
cionalmente, pueden interponer recurso de queja contra dicha multa por 
con ducto de los apoderados encargados de la defensa jurídica de los titulares 
de la Secretaría de Estado, que hubieran sido designados como delegados de 
la autoridad responsable, en términos de lo que prevé el artícu lo 9o. de la Ley 
de Amparo vigente.

Establecido lo anterior, sí existe la contradicción de tesis entre los refe-
ridos criterios que sustentan los Tribunales Tercero y Noveno Tribunales Cole-
giados en Materia de Trabajo del Primer Circuito, porque en oposición a ello, 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al 
resolver la QT. 91/2016 consideró que el apoderado del titular de una Secreta-
ría de Estado no tenía legitimación para promover juicio de amparo en repre-
sentación de la persona física, que ocupa dicho cargo ante la imposición de 
una multa como medida de apremio, esencialmente, bajo el argumento de que 
la comentada multa constituye una sanción para la persona física que desem-
peña el cargo de titular de la Secretaría de Estado, por lo cual sólo ella por 
derecho propio está legitimada para promover juicio de amparo en su contra 
y que cuando acude en su nombre un apoderado debe analizarse que el man-
dato otorgado a dicho representante sea conferido como sujeto de derecho 
privado y no de derecho público.

Por tanto, resulta evidente que el tema de la contradicción de criterios 
se establece tan solo, en determinar si el apoderado de una Secretaría de 
Estado se encuentra o no legitimado para promover el juicio de amparo en 
que se reclama la multa impuesta al titular de ésta en un juicio laboral en que 
hubiera sido parte material; advirtiéndose que los Tribunales Colegiados con-
tendientes precisados en este considerando, adoptaron criterios jurídicos dis-
crepantes, por lo que se concluye que sí existe contradicción en éstos.

QUINTO.—Estudio. Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, 
lo sustentando por este Pleno de Circuito, en los términos que a continuación 
se exponen:

Para resolver el problema planteado, debe tomarse en cuenta, que la 
Ley de Amparo en sus artícu los 6o., párrafo primero, 10 y 11, establece:
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"Artícu lo 6o. El juicio de amparo puede promoverse por la persona fí-
sica o moral a quien afecte la norma general o el acto reclamado en términos 
de la fracción I del artícu lo 5o. de esta ley. El quejoso podrá hacerlo por sí, por su 
representante legal o por su apoderado, o por cualquier persona en los casos 
previstos en esta ley."

"Artícu lo 10. La representación del quejoso y del tercero interesado se 
acreditará en juicio en los términos previstos en esta ley.—En los casos no 
previstos, la personalidad en el juicio se justificará en la misma forma que 
determine la ley que rija la materia de la que emane el acto reclamado y cuando 
ésta no lo prevenga, se estará a lo dispuesto por el Código Federal de Proce-
dimien tos Civiles.—Cuando se trate del Ministerio Público o cualquier otra 
autoridad, se aplicarán las reglas del artícu lo anterior."

"Artícu lo 11. Cuando quien comparezca en el juicio de amparo indirecto 
en nombre del quejoso o del tercero interesado afirme tener reconocida su 
representación ante la autoridad responsable, le será admitida siempre que lo 
acredite con las constancias respectivas, salvo en materia penal en la que bas-
tará la afirmación en ese sentido.—En el amparo directo podrá justificarse 
con la acreditación que tenga en el juicio del que emane la resolución recla-
mada.—La autoridad responsable que reciba la demanda expresará en el in-
forme justificado si el promovente tiene el carácter con que se ostenta."

De los artícu los transcritos se aprecia que la promoción juicio consti-
tucional puede hacerse por sí o a través de representante legal o por su apo-
derado, o por cualquier persona en los casos previstos en la Ley de Amparo.

Asimismo, en el artícu lo 10 de la Ley de Amparo, se señala que la repre-
sentación del quejoso y del tercero interesado se acreditarán:

1) En los términos previstos en esa ley; y,

2) En los casos no contemplados, se puede justificar de dos formas:

2.1. En la misma manera que determine la ley que rija la materia de la 
que emane el acto reclamado; y,

2.2. Cuando ésta no lo prevenga se estará a lo dispuesto por el Código 
Federal de Procedimien tos Civiles.

Por su parte, el artícu lo 11 del mismo cuerpo normativo dispone cómo 
deberá acreditarse la personalidad en los juicios de amparo indirecto y directo, 
a saber:
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a) Cuando quien comparezca en el juicio de amparo indirecto en nom-
bre del quejoso o del tercero interesado afirme tener reconocida su represen-
tación ante la autoridad responsable, le será admitida siempre que lo acredite 
con las constancias respectivas, salvo en materia penal en la que bastará la 
afirmación en ese sentido; y,

b) En el amparo directo podrá justificarse con la acreditación que 
tenga en el juicio del que emane la resolución reclamada.

Entonces, la personalidad en el juicio de amparo debe acreditarse con-
forme a lo previsto en la Ley de Amparo, con la salvedad que, en aquellos 
supuestos no establecidos en ésta, podrá acudirse a los distintos ordenamien-
tos legales, según sea la naturaleza del acto que se reclame, y sólo en aque-
llos casos en que la ley de la materia respectiva no los prevea, se estará a lo 
dispuesto en el Código Federal de Procedimien tos Civiles.

En el particular, y atendiendo a la primera de las hipótesis indicadas, 
es necesario remitirnos a lo que dispone el apartado B del artícu lo 123 cons-
titucional, mismo que en su fracción XII establece que los conflictos indivi-
duales, colectivos o intersindicales "serán sometidos a un Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje, integrado según lo prevenido en la ley reglamentaria".

En ese contexto, la Ley Reglamentaria del Apartado B del Artícu lo 123 
Constitucional es la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, la 
que, entre otros aspectos, destaca el de la expedición del oficio por el que 
como titular de una dependencia y en uso de la facultad que la misma ley 
le concede, designa apoderados para que acudan en su representación a un 
juicio laboral burocrático en el que es parte (artícu lo 134).

Luego, si el ordinal 10 de la Ley de Amparo refiere que se puede acre-
ditar la representación conforme la ley que rija la materia de la que emane 
el acto reclamado, entonces, dicho enunciado nos remite a lo consignado en el 
artícu lo 134 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, mismo 
que a la letra establece:

"Artícu lo 134. Los trabajadores podrán comparecer por sí o por represen-
tantes acreditados mediante simple carta poder.—Los titulares podrán hacerse 
representar por apoderados que acrediten ese carácter mediante simple oficio."

Esta disposición faculta a los titulares de las entidades o dependencias 
oficiales para hacerse representar en los juicios laborales burocráticos por apo-
derados que acrediten este carácter mediante simple oficio; lo cual significa 
que para que surta efectos legales dicha designación no existe más limitación 
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para el titular de una entidad pública, que la de nombrar a los apoderados a 
los que confiere su representación por medio de un oficio, mismo que cons-
tituye un documento público que, salvo prueba en contrario, hace fe en el jui-
cio en el que se presenta, sin necesidad de legalización, es decir, que en este 
caso no se requiere de la comprobación de que quien otorga el poder está 
legalmente autorizado para ello, lo que en el caso sería el nombramien to del 
titular que lo expidió, ya que proviene de una autoridad que actúa en ejercicio 
de sus funciones como titular de un órgano de gobierno, por lo que se en-
cuentra investido de esa presunción legal.

Al respecto, se pronunció la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 38/2001 (registro digital: 188779), 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, «Novena Época», 
Tomo XIV, septiembre de 2001, página 492, del tenor siguiente:

"PERSONALIDAD EN LOS JUICIOS LABORALES BUROCRÁTICOS. LA 
DEL APODERADO DESIGNADO POR EL TITULAR DE UNA DEPENDENCIA 
O ENTE OFICIAL SE ACREDITA MEDIANTE OFICIO, SIN NECESIDAD DE COM-
PROBAR EL NOMBRAMIENTO DEL TITULAR QUE LO SUSCRIBE.—El oficio 
que contiene la designación de apoderados por parte del titular de un ente o 
dependencia oficial para que lo represente en el juicio laboral burocrático en 
el que es parte, constituye un documento público que, salvo prueba en contra-
rio, hace fe en el juicio en el que se presenta, sin necesidad de legalización, 
lo cual significa que no se requiere de la comprobación del nombramien to 
del titular que lo expide, en tanto que al emanar de una autoridad que actúa 
en el ámbito de su competencia, es decir, en ejercicio de sus funciones, como 
titular que lo expide (o como autoridad facultada para realizar la certificación 
respectiva), el acto en él contenido se encuentra investido del principio de 
presunción de legalidad y, por ello, hace prueba plena lo afirmado en él por la 
autoridad que lo suscribe, siempre que no sea desvirtuado por otros elemen-
tos de convicción. Lo anterior da sentido a la disposición del legislador ordi-
nario de exigir del titular la sola emisión del referido oficio, cuando en uso de 
la facultad que le confiere la ley designa apoderados que lo representen en 
los juicios laborales burocráticos en los que es parte."

En el caso de los titulares de las entidades o dependencias oficiales, la 
disposición contenida en el segundo párrafo del artícu lo 134 de la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, los faculta para hacerse represen-
tar en los juicios laborales burocráticos por apoderados que acrediten este 
carácter mediante simple oficio, lo cual significa que para que surta efectos 
legales dicha designación no existe más limitación para el titular de una enti-
dad pública, que la de nombrar apoderados a los que confiere su representa-
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ción por medio de un oficio, sin que el dispositivo legal en comento imponga 
otra limitación.

Sentadas esas bases, retomando el punto materia de la presente con-
tradicción, esto es, determinar si el apoderado del titular de una Secretaría de 
Estado tiene o no legitimación para promover juicio de amparo en represen-
tación de la persona física, que ocupa dicho cargo ante la imposición de una 
multa como medida de apremio dentro de un procedimien to laboral buro crá-
tico, resulta necesario destacar el contenido de la jurisprudencia 2a./J. 142/2017 
(10a.), con registro digital: 2015839, de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que aparece publicada en la página 775, Libro 49, 
Tomo I, diciembre de 2017, Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, que a la letra dice:

"SERVIDOR PÚBLICO A QUIEN SE IMPONE UNA MULTA EN EL JUICIO 
DE AMPARO EN SU CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSABLE. PUEDE 
RECURRIRLA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES O DELEGADOS EN TÉR-
MINOS DEL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DE AMPARO. La multa impuesta a la 
autoridad responsable con motivo del juicio de amparo no repercute en el pa-
trimonio de la dependencia en la que presta su servicio, sino que es una san-
ción para la persona física derivada de sus conductas u omisiones, por lo que 
es ésta quien debe cubrirla con sus propios recursos; sin embargo, la multa 
referida se origina con motivo del cargo público del funcionario y del ejercicio de 
sus funciones públicas, de manera que no existe impedimento jurídico para 
que sea representado por los abogados encargados de la defensa jurídica de 
la institución conforme a las disposiciones aplicables, toda vez que la figura 
de la representación responde a la finalidad de no distracción de las labores de 
los titulares de las dependencias públicas, a la no interrupción de sus funcio-
nes y, en el caso específico, a evitar que se entorpezcan las labores de las per-
sonas morales oficiales mientras los servidores públicos multados ocupan su 
tiempo en defenderse de la sanción. Además, el legislador no distinguió res-
pecto del alcance, términos, situaciones o etapas procesales en que la repre-
sentación de las autoridades responsables en el juicio de amparo podría 
verificarse, sino que fue tajante al prever en el artícu lo 9o. de la Ley de Amparo 
que sería ‘para todos los trámites en el juicio de amparo’, lo que se corrobora 
con las facultades con que se dota a las unidades de apoyo jurídico de las 
distintas dependencias gubernamentales, a quienes se autoriza generalmente 
para representar a la persona moral oficial, a su titular y a los demás servido-
res públicos. Lo anterior no implica que la persona moral tenga legitimación 
como parte en el medio de impugnación que cuestiona la multa mencionada, 
así como que el funcionario deje de ser responsable por los actos u omisio-
nes contumaces o ilícitos que la originaron, y que si el medio de defensa no 
es exitoso, debe cubrir la multa con sus propios recursos en términos de la 
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jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción 2a./J. 103/2014 (10a.)."

Asimismo, resulta relevante destacar que de la contradicción de tesis 
330/2014, de la cual derivó la citada jurisprudencia, entre las sustentadas por el 
Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Primer Tribunal Cole-
giado en Materias Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito, se sustentaron, en 
lo que interesa, las siguientes consideraciones:

"44. Esta Segunda Sala reitera que la multa mencionada debe ser cu-
bierta por la persona física con sus propios recursos y no con los de la depen-
dencia a la que representa; sin embargo, lo cierto es que las conductas u 
omisiones que motivaron la imposición de las multas referidas se originan con 
motivo del cargo público del funcionario y del ejercicio de sus funciones pú-
blicas y no por una conducta en el ámbito personal o privado del servidor 
público, por lo que no existe impedimento jurídico para que dicha persona 
física que ocupa un cargo como servidor público no pueda acudir ante los 
tribunales a cuestionar la imposición de la sanción señalada, ya sea de ma-
nera personal –por derecho propio– o a través de los representantes legales con 
que cuenta la institución, conforme a las disposiciones legales y reglamenta-
rias respectivas. Lo anterior, en el entendido de que si el medio de defensa no 
es exitoso, el funcionario deberá cubrir la multa con sus propios recursos.

"45. Esto es, si bien se reconoce que la multa se paga a título personal, 
lo cierto es que ésta fue impuesta con motivo de un procedimien to en el cual 
el servidor público multado actuó como autoridad responsable, por lo que el 
hecho de que pueda acudir a impugnarla por medio de sus representantes o 
delegados, no implica que la persona moral oficial tenga legitimación como 
parte en el medio de impugnación, así como tampoco libera al servidor público 
de cubrir la mencionada multa, si éste resulta infundado, en términos de la 
jurisprudencia 2a./J. 103/2014 (10a.) antes señalada.

"46. En este sentido, el hecho de que se le imponga una multa a la per-
sona física que acude como autoridad responsable al juicio de amparo, no 
impide que ésta pueda acudir al medio de defensa correspondiente a cuestio-
nar la legalidad de dicha sanción, por medio de sus representantes o delega-
dos, toda vez que, como se dijo, la figura de la representación responde a la 
finalidad de no distracción de las labores de los titulares de las dependencias 
públicas, a la no interrupción de sus funciones y a evitar que se entorpezcan 
las labores de las personas morales oficiales, mientras los servidores públicos 
multados ocupan su tiempo en defenderse de la sanción.

"47. Todo lo anterior no significa, en forma alguna, que el funcionario 
deje de ser responsable por los actos u omisiones contumaces o ilícitos que 
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originaron la multa en el juicio de amparo. Pero ello no debe implicar que el 
equipo jurídico de la dependencia correspondiente no pueda representar a 
su titular y los demás servidores públicos multados en la impugnación de la 
sanción señalada, cuando esta labor constituye precisamente una parte esen-
cial de sus funciones y razón de ser, en aras de mantener la fluidez y conti-
nuidad de los trabajos y actividades de la dependencia, su titular y demás 
funcionarios.

"48. Esto se corrobora además, con las facultades con que general-
mente se dota a las unidades de apoyo jurídico de las distintas dependencias 
gubernamentales, a quienes se autoriza para representar a la persona moral 
oficial, a su titular y a los demás servidores públicos." (Lo subrayado es propio)

Las anteriores consideraciones de la Segunda Sala, ponen de relieve que 
aun cuando la multa en efecto, debe ser cubierta por la persona física y no 
por la dependencia pública, lo cierto es que de acuerdo a la figura de la repre-
sentación, ningún impedimento existe para que el equipo jurídico de la de-
pendencia correspondiente no pueda representar a su titular, pues esta labor 
constituye, precisamente, una parte esencial de sus funciones, puesto que la 
referida Sala estimó que tal finalidad podía corroborarse con las facultades 
con que generalmente se dota a las unidades de apoyo jurídico de las distintas 
dependencias, a quienes se autoriza para representar tanto a la persona moral 
oficial, como a su titular y demás servidores públicos de la dependencia.

Luego, al retomar el caso en estudio, debe estimarse que dicho criterio 
debe ser aplicado por analogía, por cuanto que, la problemática que subyace 
en la presente resolución, radica, como en el caso de la diversa contradicción 
330/2014, en la aplicación de una medida de apremio, consistente en una multa 
impuesta por una autoridad por incumplir una determinación judicial, dicha 
medida fue dirigida al titular de una dependencia pública, quien, como per-
sona física, con su propio peculio deberá cubrirla; además de que no debe 
perderse de vista que la multa referida se origina con motivo del cargo público 
del funcionario y del ejercicio de sus funciones públicas y no por una conducta 
en el ámbito personal o privado del servidor público, en tanto que el artícu lo 
2o. de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, dispone que: 
"la relación jurídica de trabajo se entiende establecida entre los titulares de las 
dependencias e instituciones citadas y los trabajadores de base a su servicio" 
y, como se vio, tampoco existe impedimento jurídico para ser representado por 
los abogados encargados de la defensa jurídica de la institución.

Pero, primordialmente, dicha aplicación analógica se justifica, porque 
la figura de la representación para las autoridades responsables en el juicio 
de amparo –contemplada en el artícu lo 9o. de la Ley de Amparo–, como la pro-
pia figura de representación prevista en favor de los titulares demandados en 
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el párrafo segundo del artícu lo 134 de la Ley Federal de Los Trabajadores al 
Servicio del Estado –que señala que los titulares podrán hacerse representar por 
apoderados que acrediten ese carácter mediante simple oficio, sin establecer 
más limitación que el titular de la entidad pública en ejercicio de sus funciones 
nombre a los apoderados a quienes confiere su representación–, responden a 
la misma finalidad, a saber, constituyen un elemento de apoyo que fomenta la 
no distracción de las labores de los titulares de las dependencias públicas, en 
aras de mantener la fluidez y continuidad de los trabajos y actividades de la 
dependencia, su titular y demás funcionarios.

Por tanto, es dable colegir que, el apoderado legal de una Secretaría 
de Estado sí está legitimado para promover el juicio de amparo en represen-
tación del titular de ésta, como persona física, ante la imposición de una multa 
como medida de apremio dentro de un procedimien to laboral, toda vez que, 
la figura de la representación en materia burocrática, prevista en el párrafo 
segundo del artícu lo 134 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, al igual que en materia de amparo, responden a la misma finalidad, 
esto es, la no distracción de las labores de los titulares de las dependencias pú-
blicas, a la no interrupción de sus funciones y, en el caso específico, a evitar 
se entorpezcan las labores de las personas morales oficiales mientras los ser-
vidores públicos multados ocupan su tiempo en defenderse de la sanción.

Por lo anterior, si en el caso existe la misma razón, debe ser aplicable 
la misma disposición; sin que obste se trate de la promoción de un juicio de 
amparo y no de la interposición de un recurso dentro de él, pues la legitima-
ción del promovente proviene de su designación como apoderado del titular 
de la dependencia.

Orienta lo considerado en el párrafo que antecede, la tesis aislada 
2a. XXXI/2007 (registro digital: 172743), que pronunció la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que puede consultarse en la página 
560 del Tomo XXV, abril de 2007 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, «Novena Época», que señala:

"JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA-
CIÓN. EL HECHO DE QUE EN ÉSTA NO SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO 
PRECEPTO QUE EL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA PARA 
ESTIMAR SU INAPLICABILIDAD.—La circunstancia de que en un criterio juris-
prudencial de este Alto Tribunal se haya abordado el estudio de un precepto 
diverso al analizado en el caso concreto, no implica que la tesis sea inaplicable, 
pues el precedente judicial tiene diversos grados en su aplicación, pudiendo 
ser rígida o flexible, además de otros grados intermedios. Así, un criterio 
puede ser exactamente aplicable al caso por interpretar la misma disposición 
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que la examinada en el caso concreto, o bien, puede suceder que no se ana-
lice idéntica norma, pero el tema abordado sea el mismo o haya identidad de 
circunstancias entre ambos temas, incluso puede ocurrir que la tesis sea 
aplicable por analogía, es decir, que se trate de un asunto distinto pero que 
existan ciertos puntos en común que deban tratarse en forma semejante."

SEXTO.—En atención a lo considerado, este Pleno de Circuito establece, 
de conformidad con lo dispuesto por el artícu lo 217, segundo párrafo, que debe 
prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio que aquí se sustenta, el 
cual queda redactado con el rubro y texto, que a continuación se establece:

SERVIDOR PÚBLICO A QUIEN SE IMPONE UNA MULTA EN UN JUICIO 
LABORAL BUROCRÁTICO EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEMANDADO. 
PUEDE PROMOVER JUICIO DE AMPARO A TRAVÉS DE SUS REPRESENTAN-
TES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 134 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJA-
DORES AL SERVICIO DEL ESTADO. Los integrantes de las unidades encargadas 
de la defensa jurídica de la institución y que hayan sido designados en la 
forma prevista en el artícu lo 134 de la Ley Federal de los Trabajadores al Ser-
vicio del Estado, podrán promover juicio de amparo en nombre de la persona 
física que ocupa el cargo de titular demandado, afectado por la imposición de 
una multa dentro de procedimien to laboral burocrático, porque la figura de la 
representación prevista en el segundo párrafo del citado numeral responde a 
la misma finalidad que destaca la tesis de jurisprudencia 2a./J. 142/2017 (10a.), 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
título y subtítulo: "SERVIDOR PÚBLICO A QUIEN SE IMPONE UNA MULTA EN 
EL JUICIO DE AMPARO EN SU CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSABLE. 
PUEDE RECURRIRLA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES O DELEGADOS 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DE AMPARO.", es decir, procu-
ran la no distracción de las labores de los titulares de las dependencias públi-
cas, en aras de mantener la fluidez y continuidad de los trabajos y actividades 
de la dependencia, su titular y demás funcionarios. Lo anterior, no implica que 
la persona moral oficial tenga legitimación como parte en la interposición del 
amparo, así como tampoco libera al servidor público de cubrir la mencionada 
multa, si no prospera el amparo o se niega la protección constitucional.

En términos de lo dispuesto por el artícu lo 219 de la Ley de Amparo, la 
jurisprudencia que se sustenta en esta sentencia, deberá justificarse con el 
número que, por el orden progresivo le corresponda dentro de las emitidas 
por este Pleno de Circuito en Materia de Trabajo del Primer Circuito.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—No existe materia de contradicción respecto del criterio sus-
tentado en el recurso de queja QT. 87/2017, por haber sido abandonado.
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SEGUNDO.—Existe contradicción de tesis entre lo resuelto en los re-
cursos de queja QT. 91/2016 y QT. 52/2018 y RA. 40/2018.

TERCERO.—Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sustentado por este Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito, en térmi-
nos de la parte final del último considerando de esta resolución.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, a los Tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes, al denunciante y a la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación; remítanse la jurisprudencia y la parte considerativa de este 
fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis para su pu-
blicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, en acata-
mien to a lo dispuesto por el artícu lo 219 de la Ley de Amparo en vigor y, en su 
oportunidad archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito, por 
mayoría de nueve votos de los Magistrados Osiris Ramón Cedeño Muñoz, Julia 
Ramírez Alvarado, Jorge Villalpando Bravo, Edna Lorena Hernández Granados, 
Ricardo Rivas Pérez, Noé Herrera Perea, Ángel Ponce Peña, Francisco Javier 
Patiño Pérez y José Antonio Abel Aguilar Sánchez. Disidentes: María del Rosario 
Mota Cienfuegos, Jorge Rafael Olivera Toro y Alonso, Elisa Jiménez Aguilar, 
Víctor Ernesto Maldonado Lara, Herlinda Flores Irene, Juan Alfonso Patiño 
Chávez y Alicia Rodríguez Cruz. Ponente (sic): Ricardo Rivas Pérez. Secretario: 
César Alejandro Rivera Flores.

En términos de lo previsto en los artícu lo 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, así como de los numerales 54, 55 y 56 del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información 
pública, protección de datos personales y archivos, publicado en el Dia rio 
Oficial de la Federación el seis de febrero de dos mil catorce, se hace 
constar que en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

Nota: La tesis de jurisprudencia PC.I.L. J/42 L (10a.) que prevaleció al resolver esta con-
tradicción de tesis, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 26 de octubre de 2018 a las 10:36 horas y en la página 1963 de esta Gaceta.

Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 103/2014 (10a.), 2a./J. 142/2017 (10a.), 2a./J. 65/2015 
(10a.), 2a./J. 85/2015 (10a.) y  2a./J. 73/2014 (10a.) citadas en esta ejecutoria, apa-
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recen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de octubre 
de 2014 a las 9:30 horas, del viernes 8 de diciembre de 2017 a las 10:20 horas, del vier-
nes 12 de junio de 2015 a las 9:30 horas, del viernes 7 de agosto de 2015 a las 14:26 
horas y del viernes 8 de agosto de 2014 a las 8:05 horas, respectivamente.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 26 de octubre de 2018 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formulan los Magistrados María del Rosario Mota Cienfuegos, 
Jorge Rafael Olivera Toro y Alonso, Elisa Jiménez Aguilar, Víctor Ernesto Maldonado 
Lara, Herlinda Flores Irene, Juan Alfonso Patiño Chávez y Alicia Rodríguez Cruz, en la 
contradicción de tesis 5/2018.

En principio conviene citar lo que disponen los siguientes preceptos:

El artícu lo 107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
dispone:

"Artícu lo 107. Las controversias de que habla el artícu lo 103 de esta Constitución, con 
excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimien tos que 
determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: I. El juicio de 
amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, teniendo tal carácter 
quien aduce ser titular de un derecho o de un interés legítimo individual o colectivo, 
siempre que alegue que el acto reclamado viola los derechos reconocidos por esta 
Constitución y con ello se afecte su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en 
virtud de su especial situación frente al orden jurídico.—Tratándose de actos o reso-
luciones provenientes de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el que-
joso deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera 
personal y directa."

De donde se advierte que, tratándose de actos provenientes de tribunales jurisdicciona-
les de trabajo, el juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, 
que sea titular del derecho subjetivo afectado de manera personal y directa.

Por su parte, los artícu los 5o., fracción I, 6o., 9o., 61, fracción XII y 63, fracción V, de la Ley 
de Amparo vigente, en la parte que interesa a este punto, determinan:

"Artícu lo 5o. Son partes en el juicio de amparo: I. El quejoso, teniendo tal carácter quien 
aduce ser titular de un derecho subjetivo o de un interés legítimo individual o colec-
tivo, siempre que alegue que la norma, acto u omisión reclamados violan los derechos 
previstos en el artícu lo 1o. de la presente ley y con ello se produzca una afectación 
real y actual a su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial 
situación frente al orden jurídico. ... II. La autoridad responsable, teniendo tal carác-
ter, con independencia de su naturaleza formal, la que dicta, ordena, ejecuta o trata 
de ejecutar el acto que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en forma uni-
lateral y obligatoria; u omita el acto que de realizarse crearía, modificaría o extingui-
ría dichas situaciones jurídicas."

"Artícu lo 6o. El juicio de amparo puede promoverse por la persona física o moral a quien 
afecte la norma general o el acto reclamado en términos de la fracción I del artícu lo 5o. 
de esta ley. El quejoso podrá hacerlo por sí, por su representante legal o por su apode-
rado, o por cualquier persona en los casos previstos en esta ley.—Cuando el acto 
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reclamado derive de un procedimien to penal, podrá promoverlo, además, por con-
ducto de su defensor o de cualquier persona en los casos en que esta ley lo permita."

"Artícu lo 9o. Las autoridades responsables podrán ser representadas o sustituidas para 
todos los trámites en el juicio de amparo en los términos de las disposiciones legales 
y reglamentarias aplicables. En todo caso podrán por medio de oficio acreditar dele-
gados que concurran a las audiencias para el efecto de que en ellas rindan pruebas, 
aleguen, hagan promociones e interpongan recursos ..."

"Artícu lo 61. El juicio de amparo es improcedente: ... XII. Contra actos que no afecten 
los intereses jurídicos o legítimos del quejoso, en los términos establecidos en la 
fracción I del artícu lo 5o. de la presente ley. ..."

"Artícu lo 63. El sobreseimien to en el juicio de amparo procede cuando: ... V. Durante 
el juicio se advierta o sobrevenga alguna de las causales de improcedencia a que se 
refiere el capítulo anterior."

De dichos preceptos legales se confirma, por una parte, que únicamente puede promo
ver el juicio de garantías en su carácter de quejoso quien aduce ser titular de 
un derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa, y que cuando 
esa condición no se cumple se actualiza la causal de improcedencia prevista en la 
fracción XII del artícu lo 61 citado; misma que de actualizarse provoca el sobreseimien to 
en el juicio, conforme a lo determinado en el artícu lo 63, fracción V, invocado; que las 
personas morales oficiales pueden pedir amparo como parte quejosa, por conducto 
de sus legítimos representantes, sólo contra actos que afecten sus intereses patri-
moniales; y que también podrán intervenir en el juicio de garantías como autoridades 
responsables en defensa de los actos que desplieguen como entes de derecho público, 
donde pueden ser representadas o sustituidas para todos los trámites en el juicio de 
amparo en los términos de las disposiciones legales y reglamentarias que les resulten 
aplicables. En todo caso podrán por medio de oficio acreditar delegados que concu-
rran a las audiencias para el efecto de que en ellas rindan pruebas, aleguen, hagan 
promociones e interpongan recursos.

– Por otra parte, los artícu los 2o., 134 y 148 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servi-
cio del Estado, establecen:

"Artícu lo 2o. Para los efectos de esta ley, la relación jurídica de trabajo se entiende esta-
blecida entre los titulares de las dependencias e instituciones citadas y los trabajado-
res de base a su servicio. En el Poder Legislativo los órganos competentes de cada 
Cámara asumirán dicha relación."

"Artícu lo 134. Los trabajadores podrán comparecer por sí o por representantes acredi-
tados mediante simple carta poder.—Los titulares podrán hacerse representar por 
apoderados que acrediten ese carácter mediante simple oficio."

"Artícu lo 148. El tribunal, para hacer cumplir sus determinaciones, podrá imponer mul-
tas hasta de mil pesos."

De donde se constata que prevén que la relación jurídica de trabajo se entiende estable-
cida entre los titulares de las dependencias e instituciones y los trabajadores de base a 
su servicio; así como la forma en que los titulares de una dependencia podrán hacerse 
representar en los juicios laborales en que sean parte material, por sus representan-
tes que acrediten ese carácter mediante simple oficio; y la facultad con que cuenta 
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el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje para imponer multas o medidas de 
apremio para lograr el cumplimien to de sus determinaciones.

De todo lo anteriormente mencionado, se advierte que se trata de dos legislaciones 
reglamen tarias diferentes, que prevén su propia forma especial y particularizada 
de regular la figura de la representación de los titulares de las dependencias o insti-
tuciones públicas; la primera en los juicios laborales y la segunda en el juicio de 
amparo.

Ahora, cuando los aludidos titulares de las dependencias públicas son parte material en 
los juicios laborales ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, es inconcuso 
que frente a su contraparte actúan en un plano jurídico de igualdad, al encontrarse 
desinvestidas del poder público (ius imperium) que caracteriza a los entes públicos, 
por tanto, para efectos del juicio de amparo se entiende que realizan actos de 
coordinación.

A diferencia de cuando realizan actos investidas de las facultades que, como entes 
públicos, les confieren las leyes que les resulten aplicables, se considera que, para 
efectos del juicio de amparo, se desenvuelven frente a los gobernados en un 
plano de supra a ordinación (sic).

Ahora, cuando en un juicio laboral (donde se establece una relación de coordinación), 
existe un laudo que impone una condena a las dependencias o instituciones públicas 
demandadas (como patrones equiparados); es evidente que serán los titulares quie-
nes están obligados a cumplir con dicha condena; sin embargo, también resulta 
claro que son éstos (titulares), quienes, como personas físicas, deben realizar los 
actos materiales tendientes al cumplimien to; por eso, cuando no los realizan, la auto-
ridad jurisdiccional está facultada para imponer las medidas de apremio, como es el 
caso de la multa, a efecto de que la mencionada persona física realice los actos 
tendientes al mencionado cumplimien to.

Así, la imposición de una multa, en contra del titular de una dependencia con motivo de 
una conducta presuntamente inadecuada, únicamente incide en la esfera jurídica 
del funcionario como persona física y no en su calidad de ente dotado de poder 
público, toda vez que la mencionada multa, por una parte es consecuencia legal de 
la conducta del servidor público; y por otra, repercute concretamente en su persona, 
como individuo, pues éste es el que deberá pagar de su peculio el monto de la medida 
de apremio, no así la dependencia donde desempeña su encargo; y, por tanto, es este 
funcionario, como persona física, el legitimado para promover el juicio de amparo 
indirecto en contra del acto en el cual se impone la multa, por el incumplimien to del 
laudo o de la resolución dictada en el juicio laboral.

Luego, cuando quien promueve el juicio biinstancial fue el apoderado legal del titular de 
la dependencia o institución quien pretende demostrar su carácter mediante el mismo 
oficio de designación que exhibió en el juicio natural, es claro que el citado pro-
movente no acredita su representación, respecto de la persona física a quien se 
encuentra dirigida la multa o sanción, toda vez que, en su caso, sólo a ésta le genera 
un agravio personal y directo; aunado a que el referido oficio de designación de apo-
derados que exhiba el representante legal, surtirá efectos únicamente para repre-
sentar al aludido titular del cargo, en términos de lo que dispone el artícu lo 134 de la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado pero no puede estimarse 
ampliada dicha representación a la persona que ocupa el encargo, ya que dicha dis-
posición así no lo establece; y en esas condiciones es evidente que dicho carácter no 
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es suficiente para considerar que acreditó su personalidad, pues lo que debe acredi-
tar en realidad, es que cuenta con la representación legal que le hubiese otorgado la 
persona física; ya que como se adelantó en páginas precedentes, tratándose 
de actos o resoluciones provenientes de tribunales del trabajo, conforme a lo 
dispuesto en la fracción I del artícu lo 107 constitucional, en relación con 
los artícu los 5o. y 6o. de la Ley de Amparo vigente, el ejercicio de la acción de 
amparo exige que la demanda sea suscrita por quien alega sufrir un agravio 
personal y directo, esto es, por el titular de la acción.

Lo anterior es así, porque la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
estableció que la multa constituye una sanción para la persona física que desempeña 
el cargo respectivo, quien debe cubrirla de su propio peculio y no con el presupuesto 
asignado a la dependencia de gobierno de que se trate; y que, por tanto, la aludida 
persona física es quien se ve afectada en su esfera jurídica, por lo que por su propio 
derecho es que se encuentra legitimada para promover el juicio de garantías.

Lo anterior, se advierte de la jurisprudencia número 2a./J. 103/2014 (10a.), sustentada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
página 1044, Libro 11, Tomo I, octubre de 2014, de la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, materia común, Décima Época, prevé:

"PERSONAS MORALES OFICIALES. CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER 
EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN UN JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO QUE IMPONE MULTA A UN SERVIDOR PÚBLICO POR NO CUM-
PLIR UNA EJECUTORIA DE AMPARO. El artícu lo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de 
Amparo establece que el recurso de queja procede contra las resoluciones emitidas 
después de dictada la sentencia de amparo indirecto que no admitan recurso de revi-
sión y por su naturaleza trascendental y grave, puedan causar perjuicio a alguna de 
las partes. Por su parte, los artícu los 192, 193 y 258 de la propia ley prevén que los 
juzgadores federales deberán imponer multa al titular de la autoridad responsable 
que incumpla una ejecutoria de amparo. Ahora, la multa en cuestión constituye una 
sanción para la persona física que desempeña el cargo respectivo, quien debe 
cubrirla de su propio peculio y no con el presupuesto asignado a la dependen
cia de gobierno de que se trate. Así, las personas morales oficiales carecen de 
legitimación para interponer el citado recurso de queja, contra la resolución emitida 
en un juicio de amparo indirecto que impone multa a un servidor público por no 
cumplir una ejecutoria de amparo, toda vez que dicha resolución no afecta sus dere-
chos patrimoniales, pues la multa debe cubrirla la persona física a quien le fue 
impuesta en su carácter de servidor público y, por tanto, sólo éste es quien, por 
derecho propio, está legitimado para controvertir tal decisión."

Y la Segunda Sala del Máximo Tribunal del País reiteró el criterio de que en el caso de 
aplicación de una multa, ésta se impone a la persona física y no a la dependencia 
de gobierno que representa, en la jurisprudencia 2a./J. 65/2015 (10a.), registro: 2009360, 
sustentada por la Segunda Sala de aquél, visible en la página 974, Libro 19, Tomo I, 
junio de 2015, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, materia común, Décima 
Época, aplicable en la parte conducente, de rubro y texto siguientes:

"JUICIO DE AMPARO. LA PERSONA FÍSICA O TITULAR DE UNA UNIDAD ADMINIS TRA-
TIVA QUE EN SU ACTUAR COMO AUTORIDAD FUE MULTADA POR UN TRI BUNAL 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ESTATAL, POR CONTUMACIA EN EL CUMPLIMIENTO 
DE UNA SENTENCIA, POR DERECHO PROPIO ESTÁ LEGITIMADA PARA PROMO-
VERLO CONTRA LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA. Si un Tribunal Contencioso Admi-
nistrativo estatal estima que la persona física o titular de una unidad administrativa 
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demandada en el juicio contencioso administrativo incurrió en la omisión de cumplir 
la sentencia dictada en el juicio relativo y le impone una multa equivalente a ciertos 
días de su salario, con independencia de que la imposición se haga relacionando su 
nombre, o bien, refiriéndose al titular de la unidad administrativa (dirección, depen-
dencia del Gobierno Estatal o del organismo descentralizado), se entiende que aquélla 
se impone a la persona física o funcionario que, en su actuación como autori
dad, omite cumplir la sentencia y no así a la unidad administrativa; tan es así, 
que la multa se impone en el equivalente a cierto número de días de salario vigente 
del funcionario responsable, quien debe cubrirla de su propio peculio y no con el pre-
supuesto de la unidad administrativa. En consecuencia, como la resolución que impone 
multa en los términos referidos es susceptible de violar los derechos fundamentales 
de la persona física mencionada, afectando su esfera jurídica, se concluye que, por 
su propio derecho, está legitimada para promover el juicio de amparo en su contra."

También se estima aplicable, en lo conducente, la jurisprudencia número 2a./J. 92/2010, se 
destaca que se encuentra publicada en la página 292, Tomo XXXII, julio de 2010 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, e (sic) indica:

"PERSONAS MORALES OFICIALES. CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER 
AMPARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA DE UN JUICIO DE NULIDAD QUE DE-
CLARA LA VALIDEZ DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE EJECUCIÓN TENDENTES 
A HACER EFECTIVA UNA MULTA IMPUESTA A UN FUNCIONARIO PÚBLICO.—Las 
garantías individuales, en esencia, constituyen restricciones al poder público que salva-
guardan los derechos fundamentales del individuo, de ahí que el Estado –que actúa 
a través de las autoridades correspondientes– no goza de aquéllas y, por lo mismo, 
por regla general no puede promover juicio de garantías, siendo la única excepción 
la establecida en el artícu lo 9o. de la Ley de Amparo, conforme a la cual las personas 
morales oficiales pueden promover juicio de garantías cuando el acto o ley recla-
mado afecte sus intereses patrimoniales. En congruencia con lo anterior, si una 
persona moral oficial promueve amparo directo contra la sentencia de un juicio 
de nulidad que declara la validez de los actos administrativos de ejecu
ción tendentes a hacer efectiva una multa impuesta a un funcionario público, 
es claro que carece de legitimación al no actualizarse el referido supuesto de 
excepción, porque el importe de la multa deberá cubrirlo la persona física a quien se 
le impuso, es decir, ésta deberá pagarlo con su propio peculio y no con el presupuesto 
asignado a la dependencia de gobierno de que se trate, por lo que no se afecta 
el patrimonio de ésta y, por ende, el juicio de amparo promovido en su nombre es 
improcedente."

Y no es obstácu lo a lo anterior, la circunstancia de que la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, posteriormente haya establecido que cuando la multa 
referida se origina con motivo del cargo público del funcionario y del ejercicio de sus 
funciones públicas, de manera que no existe impedimento jurídico para que sea 
representado por los abogados encargados de la defensa jurídica de la institución 
conforme a las disposiciones aplicables, porque la figura de la representación respon-
de a la finalidad de no distracción de las labores de los titulares de las dependencias 
públicas, a la no interrupción de sus funciones y, a evitar que se entorpezcan las labo-
res de las personas morales oficiales mientras los servidores públicos multados ocu-
pan su tiempo en defenderse de la sanción; según se constata de la jurisprudencia 
2a./J. 142/2017 (10a.), Décima Época, que aparece publicada en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Libro 49, Tomo I, diciembre de 2017, materia común, 
página 775, de rubro y texto siguiente:
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"SERVIDOR PÚBLICO A QUIEN SE IMPONE UNA MULTA EN EL JUICIO DE AMPARO EN 
SU CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSABLE. PUEDE RECURRIRLA A TRAVÉS 
DE SUS REPRESENTANTES O DELEGADOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 9o. DE 
LA LEY DE AMPARO. La multa impuesta a la autoridad responsable con motivo 
del juicio de amparo no repercute en el patrimonio de la dependencia en la que 
presta su servicio, sino que es una sanción para la persona física derivada de sus 
conductas u omisiones, por lo que es ésta quien debe cubrirla con sus propios recur-
sos; sin embargo, la multa referida se origina con motivo del cargo público del 
funcionario y del ejercicio de sus funciones públicas, de manera que no existe 
impedimento jurídico para que sea representado por los abogados encarga
dos de la defensa jurídica de la institución conforme a las disposiciones apli
cables, toda vez que la figura de la representación responde a la finalidad de 
no distracción de las labores de los titulares de las dependencias públicas, 
a la no interrupción de sus funciones y, en el caso específico, a evitar que se 
entorpezcan las labores de las personas morales oficiales mientras los servi
dores públicos multados ocupan su tiempo en defenderse de la sanción. Ade-
más, el legislador no distinguió respecto del alcance, términos, situaciones o etapas 
procesales en que la representación de las autoridades responsables en el juicio de 
amparo podría verificarse, sino que fue tajante al prever en el artícu lo 9o. de la Ley 
de Amparo que sería ‘para todos los trámites en el juicio de amparo’, lo que se corro-
bora con las facultades con que se dota a las unidades de apoyo jurídico de las dis-
tintas dependencias gubernamentales, a quienes se autoriza generalmente para 
representar a la persona moral oficial, a su titular y a los demás servidores públicos. 
Lo anterior no implica que la persona moral tenga legitimación como parte en el 
medio de impugnación que cuestiona la multa mencionada, así como que el funcio-
nario deje de ser responsable por los actos u omisiones contumaces o ilícitos que la 
originaron, y que si el medio de defensa no es exitoso, debe cubrir la multa con sus 
propios recursos en términos de la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 103/2014 (10a.)."

Porque de su texto se constata que en ésta se analizó la legitimación para interponer 
el recurso de queja en contra de multas impuestas en el juicio de garantías, conforme 
a la interpretación del artícu lo 9o. de la Ley de Amparo que regulan de forma tajante la 
representación de las autoridades responsables mediante delegados (integran-
tes de sus equipos jurídicos) que podrán acreditar ese carácter mediante oficio y 
que quedaran facultados para realizar todos los trámites del juicio de amparo, en ese 
caso, interponer el recursos de queja mencionado; supuesto legal completamente 
diverso al que aborda el estudio de la legitimación de los apoderados (que integren 
las unidades jurídicas) que en representación del titular de una dependencia o insti-
tución pública (parte material en un juicio laboral), pretenden con la misma calidad 
y forma prevista en el artícu lo 134 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado (exhibición de simple oficio), promover juicio de amparo en nombre de la 
persona física afectada que ocupa el cargo, lo cual no sería posible, porque dicho 
dispositivo no otorga la posibilidad para que por ese medio, el aludido titular (man-
dante) pueda extenderles también a éstos mandato para que porten su personería 
como persona física de derecho privado.

Y en ese orden de ideas no puede estimarse que las condiciones que establecieron las 
jurisprudencias números 2a./J. 103/2014 (10a.) y 2a./J. 65/2015 (10a.), antes transcri-
tas, sustentadas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en el sentido de que, en el tema que nos ocupa, la multa sólo puede ser reclamada en 
juicio de amparo por la persona física a quien se encuentra dirigida, es decir, por 
su propio derecho, o por conducto de quien demuestre tener la representación de 
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dicha persona de derecho privado, con lo cual se respeta irrestrictamente el principio 
de instancia de parte y de agravio personal y directo que rige en el juicio de amparo 
conforme a lo previsto en los artícu lo 107, fracción I, constitucional y 5o. y 6o. de la 
Ley de Amparo vigente; hayan sido modificadas o alteradas por el criterio de jurispru-
dencia 2a./J. 142/2017 (10a.), también citada; por tanto, esta última, no podría apli-
carse de manera analógica, porque se ha constatado que no deriva de las mismas 
razones jurídicas por las que se emitieron las tesis primeramente citadas en este 
párrafo, para que en base a ello se pudiera aplicar el principio relativo a que "donde 
existe la misma razón, debe aplicarse la misma disposición", ni para estimar tan sólo 
ante la falta de impedimento jurídico, que los abogados encargados de la defensa 
jurídica de una dependencia o institución de gobierno de acuerdo a sus disposiciones 
aplicables, puedan representar al titular no sólo como persona de derecho público 
sino también como persona física o de derecho privado, porque así no lo prevé el 
texto del artícu lo 134 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
pues de esa forma no se da cumplimien to a uno de los presupuestos para la proce-
dencia de la acción constitucional que está relacionada con la comprobación plena del 
interés jurídico del quejoso, condición que de no cumplirse actualiza la causal de im-
pro cedencia prevista en la fracción XII del artícu lo 61 citado; y provoca el sobre-
seimien to en el juicio, conforme a lo determinado en el artícu lo 63, fracción V, ambos 
de la Ley de Amparo.

Apoya lo anterior, en lo conducente la tesis 107 de jurisprudencia, Séptima Época, emitida 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Apéndice de 2011, 
Tomo II, materias constitucional y común, página 3702, de rubro y texto siguiente:

"INTERÉS JURÍDICO. NECESIDAD DE ACREDITARLO EN EL AMPARO CONTRA LEYES.—
A pesar de que el juicio de amparo pudiera llamársele el verdadero juicio popular, 
esto no significa que la acción de amparo para reclamar la inconstitucionalidad de 
leyes o de actos, sea popular, toda vez que su ejercicio se encuentra limitado, en 
término de lo dispuesto por la fracción I del artícu lo 107 constitucional y por 
el artícu lo 4o. de la Ley de Amparo, a instancia de parte agraviada, lo que 
significa que uno de los presupuestos indispensables para la procedencia de la 
acción sea la comprobación del interés jurídico del quejoso, el cual no puede 
tenerse por acreditado por el solo hecho de promoverse el juicio de garantías, en 
atención a que tal proceder sólo implica la pretensión de excitar al órgano jurisdic-
cional, lo que es distinto a demostrar que la ley o el acto de la autoridad que se impug-
nan le obligan, lesionando sus derechos; así que no demostrándose que el quejoso 
se encuentre dentro de los presupuestos procesales que regulan las leyes cuya 
constitucionalidad impugne, no se satisface ese requisito procesal consistente en 
acreditar el interés jurídico."

Tiene aplicación la tesis 326, Octava Época de la Tercera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en el Apéndice de 1995, Tomo VI, Parte SCJN, Materia 
Común, página 219, de rubro y texto siguientes:

"INTERES JURÍDICO PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. A 
FIN DE TENERLO POR ACREDITADO NO BASTA LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 
RESPECTIVA.—De conformidad con lo dispuesto por los artícu los 107, fracción I, de 
la Constitución General de la República y 4o., de la Ley de Amparo en relación con la 
fracción V del artícu lo 73 de este ordenamien to, el juicio de garantías se seguirá 
siempre a instancia de parte agraviada, lo que significa que uno de los presu
puestos para la procedencia de la acción constitucional es la comprobación 
plena del interés jurídico del quejoso, pudiendo hacerlo por cualquiera de los 
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medios de prueba previstos por las leyes, pero no basta para tenerse por acreditado 
el solo hecho de presentar la demanda respectiva, lo que implica únicamente la 
pretensión de excitar al órgano jurisdiccional, pero no la comprobación de que la ley 
o acto reclamado lesionan sus intereses jurídicos por lo que de no satisfacerse dichos 
requisitos, debe sobreseerse en el juicio de amparo."

También sirve de apoyo, en lo conducente, la tesis 178, Octava Época de la Tercera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Apéndice de 1995, Tomo I, 
Parte SCJN, Materia Constitucional, página 178, de rubro y texto siguiente:

"INTERES JURÍDICO. EXAMINAR LA CONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY SIN HABER-
LO ACREDITADO, VULNERA LOS PRINCIPIOS DE ‘INSTANCIA DE PARTE AGRA-
VIA DA’ Y DE ‘RELATIVIDAD DE LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA’.—Los artícu los 
107, fracciones I y II de la Constitución Federal y 4o., 76 y 80 de la Ley de Amparo, res-
pectivamente, establecen el principio de instancia de parte agraviada y el de relativi-
dad de los efectos de la sentencia de amparo, que prohíben hacer una declaración 
general de la constitucionalidad o inconstitucionalidad de la ley o acto reclamado y 
los efectos que debe tener la sentencia dictada en un juicio de garantías que con-
ceda el amparo, en cuanto que encierra una declaración de restitución para el 
quejoso. En consecuencia, legalmente debe exigirse para la procedencia del juicio 
constitucional que los promoventes acrediten plenamente su interés jurídico, para el 
efecto de que si así lo estima fundado la autoridad que conozca del juicio de garan-
tías, esté en posibilidad de conceder la protección de la justicia federal respecto de 
personas determinadas, en forma particularizada por su interés, y a la vez conceda 
la protección en el efecto procedente, lo cual no se podría satisfacer si el interés de 
los promoventes del amparo no se acredita plenamente, toda vez que existiría la posi-
bilidad de conceder el amparo por una ley o un acto que no les cause ningún perjuicio 
en sus derechos, por no estar dirigidos a ellos y, en ese caso, los efectos restitutorios 
del amparo serían en contra de lo establecido por los preceptos citados."

Que son tesis aplicables de conformidad con el artícu lo sexto transitorio de la Ley de 
Amparo vigente, porque no se oponen a lo dispuesto por ésta.

En adición a lo expuesto en párrafos precedentes, debe decirse que el oficio de delega-
ción de facultades emitido en términos del artícu lo 134 de la ley burocrática, tampoco 
es apto para acreditar la representación con la que se pretende comparecer a juicio.

En efecto, los artícu los 107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1o., fracción I, 5o., fracción I, 6o. y 7o. de la Ley de Amparo vigente, 
disponen:

"Artícu lo 107. Las controversias de que habla el artícu lo 103 de esta Constitución, con 
excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimien tos que 
determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: I. El juicio de 
amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada."

"Artícu lo 1o. El juicio de amparo tiene por objeto resolver toda controversia que se sus-
cite: I. Por normas generales, actos u omisiones de autoridad que violen los derechos 
humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su protección por la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los tratados internacio-
nales de los que el Estado Mexicano sea Parte."
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"Artícu lo 6o. El juicio de amparo puede promoverse por la persona física o moral a quien 
afecte la norma general o el acto reclamado en términos de la fracción I del artícu lo 
5o. de esta ley. El quejoso podrá hacerlo por sí, por su representante legal o por su 
apoderado, o por cualquier persona en los casos previstos en esta ley. ..."

"Artícu lo 7o. La Federación, los Estados, el Distrito Federal, los Municipios o cualquier 
persona moral pública podrán solicitar amparo por conducto de los servidores públi-
cos o representantes que señalen las disposiciones aplicables, cuando la norma 
general, un acto u omisión los afecten en su patrimonio respecto de relaciones jurí-
dicas en las que se encuentren en un plano de igualdad con los particulares. ..."

De los numerales en comento se advierte, en lo que aquí interesa, que el juicio de amparo 
se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, por lo que únicamente puede 
promoverse por la parte a quien perjudique la ley, el tratado internacional, el reglamen-
to o el acto que se reclame y tratándose de personas morales oficiales podrán ocurrir al 
juicio constitucional, cuando el acto o la ley que se impugne afecte sus intereses 
patrimoniales.

De lo anterior se advierte que, el juicio de amparo indirecto de origen resulta improce-
dente, toda vez que según el principio de instancia o iniciativa de parte agraviada, la 
acción de promover amparo debe ser ejercida por la persona que vea afectado su 
interés legítimo o esfera jurídica con motivo de la emisión y/o ejecución de un acto 
de autoridad, o bien, por su legítimo representante y, en el caso, la imposición de la 
multa únicamente afecta a los promoventes, en lo personal, es decir, dicha medida 
de apremio no se impuso al cargo sino a la persona física, consecuentemente, sólo 
ésta podría resentir un perjuicio directo sobre sus intereses con motivo de esa medida 
de apremio, toda vez que es ella quien deberá cumplir en lo personal con la multa 
prescrita, mas no así como titular de esa dependencia.

En efecto, cabe citar el criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, contenido en la tesis 2a. X/95, en el que se determinó que resulta improce-
dente multar a los órganos de autoridad, ya que no pueden actuar de mala fe en la 
medida en que no se conducen con base en un interés particular, lo cual sí puede 
ocurrir con sus titulares o quienes representen a dichos órganos.

La tesis antes referida resulta aplicable al caso por analogía y dispone:1

"MULTAS EN EL JUICIO DE AMPARO. NO SE LES DEBEN IMPONER A LOS ÓRGANOS DE 
AUTORIDAD, SINO A SUS TITULARES O A QUIENES LOS REPRESENTAN.—Los ór-
ganos de autoridad tienen a su favor la presunción de buena fe en su actuación, 
puesto que obran conforme a facultades expresas que la ley les confiere para satisfacer 
los intereses superiores del Estado, en todos sus niveles de poder; de ahí que, si dichos 
órganos no se desempeñan movidos por un interés particular, no hay motivo para 
que actúen de mala fe. De acuerdo con lo anterior, no procede multar a dichos órganos 
en el juicio de amparo, puesto que, respecto de ellos, no se surte el requisito que esta-
blece el artícu lo 3o. Bis, párrafo segundo, de la Ley de Amparo en el sentido de que 
sólo se aplicarán las multas establecidas en ella a los infractores que, a su juicio, 
hubieren actuado de mala fe. En cambio, en lo individual, los titulares o quienes 

1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, «Novena Época», Tomo I, abril de 1995, página 57.
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representan a los órganos de autoridad, pueden actuar de mala fe anulando la pre-
sunción referida por el cual, cuando se dé ese supuesto se les debe multar."

En tales condiciones, si en la especie, la medida de apremio fue impuesta al titular de la 
dependencia correspondiente, se entiende que fue decretada por la Sala responsa-
ble a la persona física o funcionario que en su actuar como autoridad ha omitido en 
reiteradas ocasiones cumplir con los requerimien tos decretados en el juicio laboral.

Tan es así, que esa medida deberá cumplirla personalmente y no aquel que en el momento 
de la ejecución ocupe el cargo correspondiente y, es por eso que el juicio de amparo 
resulta improcedente, al no existir el requisito indispensable para la procedencia del 
juicio de amparo promovido por personas morales oficiales, establecido en el artícu lo 
7o. de la Ley de Amparo, consistente en la afectación a su patrimonio.

Sirve de apoyo a lo expuesto, por similitud de consideraciones, la jurisprudencia 161 de 
rubro y texto siguientes:2

"AMPARO. LA PERSONA FÍSICA O TITULAR QUE ACTUANDO COMO AUTORIDAD FUE 
MULTADA POR EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN (ACTUALMENTE TRIBU-
NAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA), ESTÁ LEGITIMADA PARA 
PROMOVER EL JUICIO CORRESPONDIENTE.—El artícu lo 239-B del Código Fiscal 
de la Federación, en sus fracciones III y V, establece que las Salas del Tribunal Fiscal de 
la Federación, al resolver el recurso de queja, si estiman que se incurrió en omisión 
total en el cumplimien to de la sentencia o en repetición de la resolución anulada, 
deberán imponer al funcionario responsable una multa equivalente a quince días de 
su salario. Por tanto, independientemente de que la Sala respectiva, al imponer la multa 
referida, lo haga mencionando el nombre del funcionario responsable de la omisión 
total o de la repetición aludidas, o bien, refiriéndose al titular de la dirección o depen-
dencia del gobierno o del organismo descentralizado, se entiende que aquélla se 
impone a la persona física o funcionario que en su actuar como autoridad omite 
totalmente cumplir con la sentencia o repite la resolución anulada en la sentencia, y 
no a la dirección, dependencia u organismo descentralizado. Tan es así que esa 
multa se impone en el equivalente a quince días del salario del funcionario respon-
sable, quien debe cubrirla con su peculio y no con el presupuesto de la dirección o 
dependencia del gobierno o con el patrimonio del organismo descentralizado. En con-
secuencia, como la multa así impuesta es susceptible de violar los derechos funda-
mentales de la persona física mencionada, afectando su esfera jurídica, se concluye 
que tal persona, por derecho propio, está legitimada para promover el juicio de 
amparo."

Por eso, el acto de representación del directo agraviado no se puede fundar en la repre-
sentación que le fue conferida, tanto en el mandato otorgado ampliamente ante el 
tribunal burocrático correspondiente, ni mucho menos en ejercicio de las facultades 
de representación que le confiere la normatividad al promovente; en ambos casos esa 
representación está estrictamente limitada a la representación de las facultades 
con feridas al funcionario correspondiente, con independencia de la persona física 
que ocupe ese cargo, es decir, que la representación está estrechamente vinculada 

2 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-septiembre 2011, Tomo II, Segunda Sec-
ción, páginas 179 y 180.
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con los actos jurídicos vinculados tanto con la entidad, como con el funcionario que 
ocupa el cargo, pero ésta carece absolutamente de representatividad para compa-
recer a juicio en defensa de los intereses de una persona física, pues ésta tendría 
que sustentarse en la representación que en lo personal le confiriera al promovente, 
sin que dicho acto se encuentre demostrado.

En conclusión, si la medida de apremio se impuso a la persona física; para tener por 
acreditada su legitimación era necesario que el amparo lo hiciera valer por propio 
derecho, o por conducto de un representante legal designado en términos del dere-
cho privado, en tanto que el acto reclamado, no afecta al sujeto de derecho público, 
esto es, a la persona moral oficial, sino a la persona física que tiene ese cargo, al ser 
quien, en su caso, deberá resentir la medida de apremio respectiva.

Además, el propio proyecto mayoritario establece los elementos necesarios para discre-
par del mismo, esto tomando en cuenta, en primer término, el contenido del párrafo 
segundo del artícu lo 134 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, en 
el cual se establece la naturaleza de la representación en la que se pretende fundar el 
propio quejoso, el cual está acotada a la posibilidad de los titulares de los órganos 
estatales por simple oficio, esto es, que dicha representación es inherente a las fun-
ciones desempeñadas como titular del órgano del Estado y, la jurisprudencia de 
Nuestro Máximo Tribunal, claramente estableció que en estos casos, la multa impuesta 
no es al titular, sino a la persona física contumaz.

Finalmente, el fallo mayoritario, establece las razones por las cuales, según su juicio, no 
puede desvincularse a la persona del servidor público, lo que justifica la decisión; sin 
embargo, con independencia de la valía de dichos planteamien tos, ese tema ya fue 
resuelto por la jurisprudencia 65/2015 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, en sentido diverso, al establecer que esos actos afectan a la persona 
física en lo particular y que la defensa de sus intereses debe hacerse por derecho 
propio, motivo por el cual simplemente debió resolverse en ese sentido.

Con el debido respeto, el que suscribe el presente párrafo Magistrado Juan Alfonso Patiño 
Chávez, no comparto del voto minoritario la salvedad formulada en lo tocante a la 
existencia de facultades reglamentarias, porque en mi concepto esto corre la misma 
suerte que el oficio delegatorio de facultades, de ahí que tampoco sea esa represen-
tación oficial causa de legitimación para promover la impugnación.

En términos de lo previsto en los artícu lo 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así 
como de los numerales 54, 55 y 56 del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de trans
parencia, acceso a la información pública, protección de datos personales y 
archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de febrero de 
dos mil catorce, se hace constar que en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que encua
dra en esos supuestos normativos.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 103/2014 (10a.), 2a./J. 65/2015 (10a.) y 2a./J. 142/2017 
(10a.) citadas en este voto, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas, del viernes 12 de junio de 2015 
a las 9:30 horas y del viernes 8 de diciembre de 2017 a las 10:20 horas, respectivamente.

Este voto se publicó el viernes 26 de octubre de 2018 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto concurrente que formula la Magistrada Herlinda Flores Irene, en la contradicción 
de tesis 5/2018.

Estoy de acuerdo con el sentido del proyecto presentado por la ponencia, en cuanto a 
que tratándose de multas impuestas por la autoridad jurisdiccional a un funcionario 
público, titular de una dependencia, sólo dicho servidor público, en lo personal, está 
legitimado para impugnar la aplicación de la medida de apremio y no la dependen-
cia, ya que es dicho funcionario, como persona física, quien deberá cubrirla de su 
propio peculio y no la dependencia, con los recursos que le son asignados.

Por lo que si quien promueve el juicio de amparo únicamente es apoderado de la entidad 
o dependencia pública, carecerá de legitimación para comparecer en representación 
de la persona física que ocupa el cargo de titular de la misma, a impugnar el acto 
reclamado (multa), debido a que éste sólo afecta al funcionario público en lo personal 
y no como representante de la entidad y/o dependencia pública.

Sin embargo, estimo que si conforme a la normatividad aplicable a la entidad o depen-
dencia pública y al oficio de designación respectivo, se faculta de manera expresa al 
apoderado no sólo a representar a la persona moral oficial, sino también a su titular 
en defensa de "sus interés" y de la dependencia que representa, sólo en estos casos, 
podrá considerarse que dicho apoderado tiene facultades para instaurar el juicio de 
amparo contra la imposición de la multa impuesta por la autoridad laboral, pues así 
se ha resuelto, como casos de excepción, en el Tribunal Colegiado en el que tengo el 
honor de integrar.

En términos de lo previsto en los artícu lo 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así 
como de los numerales 54, 55 y 56 del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de trans
parencia, acceso a la información pública, protección de datos personales y 
archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de febrero de 
dos mil catorce, se hace constar que en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que encua
dra en esos supuestos normativos.

Este voto se publicó el viernes 26 de octubre de 2018 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SERVIDOR PÚBLICO A QUIEN SE IMPONE UNA MULTA EN UN 
JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO EN SU CARÁCTER DE TITU
LAR DEMANDADO. PUEDE PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 134 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO.  Los integrantes de las unidades encarga-
das de la defensa jurídica de la institución que hayan sido designados en 
la forma establecida en el artícu lo 134 de la Ley Federal de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado, podrán promover el juicio de amparo en 
nombre de la persona física que ocupa el cargo de titular demandado, 
afectado por la imposición de una multa dentro del procedimien to laboral 
burocrático, porque la figura de la representación prevista en el segundo 
párrafo del numeral citado responde a la misma finalidad que destaca 
la tesis de jurisprudencia 2a./J. 142/2017 (10a.), emitida por la Segunda 
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Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: 
"SERVIDOR PÚBLICO A QUIEN SE IMPONE UNA MULTA EN EL JUICIO 
DE AMPARO EN SU CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSABLE. PUEDE 
RECURRIRLA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES O DELEGADOS 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DE AMPARO.", es decir, 
procura la no distracción de las labores de los titulares de las depen-
dencias públicas para mantener la fluidez y continuidad de los trabajos 
y actividades de la dependencia, su titular y demás funcionarios. Lo ante-
rior, no implica que la persona moral oficial tenga legitimación como 
parte en la interposición del amparo, ni libera al servidor público de 
cubrir la multa mencionada, si no prospera el amparo o se le niega la 
protección constitucional.

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.
PC.I.L. J/42 L (10a.)

Contradicción de tesis 5/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo, 
Tercero y Noveno, todos en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 17 de septiembre 
de 2018. Mayoría de nueve votos de los Magistrados Osiris Ramón Cedeño Muñoz, 
Julia Ramírez Alvarado, Jorge Villalpando Bravo, Edna Lorena Hernández Granados, 
Ricardo Rivas Pérez, Noé Herrera Perea, Ángel Ponce Peña, Francisco Javier Patiño 
Pérez y José Antonio Abel Aguilar Sánchez. Disidentes: María del Rosario Mota Cien-
fuegos, Jorge Rafael Olivera Toro y Alonso, Elisa Jiménez Aguilar, Víctor Ernesto Mal-
donado Lara, Herlinda Flores Irene, Juan Alfonso Patiño Chávez y Alicia Rodríguez 
Cruz. Ausente: Integrante por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado. Ponente: Jorge 
Rafael Olivera Toro y Alonso. Encargado del engrose: Ricardo Rivas Pérez. Secreta-
rio: César Alejandro Rivera Flores.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, 
al resolver la queja 91/2016, el  sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Mate-
ria de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 40/2018, y el diverso 
sustentado por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, 
al resolver la queja 52/2018.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 142/2017 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de diciembre de 2017 a las 10:20 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 49, Tomo I, 
diciembre de 2017, página 775.

En términos del artícu lo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones 
del similar 8/2015, relativo a la integración y funcionamien to de los Plenos de Circuito, 
esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 5/2018, resuelta 
por el Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de octubre de 2018 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de octubre de 2018, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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